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G O D O Y : 

E L H O M B R E Y E L P O L I T I C O 





GODOY: EL HOMBRE Y EL POLITICO 

A l acercarnos a una figura histórica a través de sus MEMORIAS, conviene 
que nos guardemos de caer en dos posibles actitudes: la del ingenuo, que, 
prestando entera fe a cuanto el autor dice, olvida que este género de escritos 
suele esconder una finalidad defensiva y jamás es, por ello, totalmente sincero; 
la del suspicaz, que, convencido, por el contrario, de la realidad que acabamos 
de apuntar, niega toda fe al que escribe, y si lee su obra lo hace para atenerse 
a todo lo contrario de cuanto en ella se sostiene. 

En todo caso, n i una n i otra actitud serían admisibles en un historiador 
olijetivo. Porque pocos testimonios del pasado le ofrecen tanto interés n i 
pueden reportarle—aun teniendo en cuenta la insinceridad que, por lo gene
ral, late en el fondo de un l ibro como éste—mayor fruto. Sobre todo si lo 
que se pretende es "calar" al personaje, llegar hasta su verdad más íntima. 
Las tergiversaciones urdidas por el que intenta justificarse pueden ser, inclu
so, una clave para descifrar su personalidad. Por eso resulta tan lamentable 
que el género autobiográfico abunde poco en nuestra literatura. 

La observación se ha repetido muchas veces, quizá extremando un poco 
la nota. En realidad, a partir de la época de Carlos I V , tiene sólo una validez 
relativa. Quizá porque nunca, como entonces, hab ían sido tan necesarias estas 
justificaciones escritas. E l odio desatado por la catástrofe de 1808 se cebó en 
algunas figuras visibles, buscando culpables; y no sería la últ ima vez en nues
tra historia contemporánea, porque la guerra de la Independencia llevaba 
larvada la contienda c iv i l que se hizo endémica entre nosotros en cuantq 
acabó aquélla. Son precisamente esas figuras las que, más tarde o más tempra
no, se esforzarán en pergeñar su defensa ante sus enemigos y perseguidores, 
pero en especial ante España y ante la Historia. 

Las más típicas, por ello, son las MEMORIAS DEL PRÍNCIPE DE LA PAZ y las 
de Escoiquiz. Pero no las únicas (1). E l estímulo externo que las provoca 
puede suscitar, desde luego, nuestro recelo. Pero hemos de pensar, al mismo 
tiempo, que la condena que envolvió a sus autores acaso fuese demasiado 
radical, como impulsada por la pasión, por muy justificada que ésta nos 
parezca. En últ imo té rmino , nunca sería lícito, en un juicio legal, descartar 
sistemáticamente la defensa del acusado, cerrando los oídos a sus declaraciones. 

En Historia no se puede hablar de malos y buenos. La Historia no es 
nada que se parezca a una película del Oeste. Nuestra labor debe reducirse a 
buscar, en sus protagonistas, una úl t ima razón: una razón noble, o, cuando 
menos, una razón humana. No se trata, por supuesto, de otorgar idéntica 

(1) Dejaron también sus Memorias el rey José , la reina de Etruria, Pepita Tudó , Espoz 
y Mina, L e ó n y Pizarro, Alcalá Galiano, etc. 
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validez a todas las razones; pero nunca estará de más subrayar que cada 
hombre—como cada partido polí t ico—tiene "su" razón. Sino que en las con
tiendas de carácter ideológico, invariablemente, uno y otro antagonistas pre
tenden convertir "su" razón en " la" razón. La postura del historiador debe 
ser, exactamente, todo lo contrario. E l historiador tiene como misión no una 
toma de posiciones ante la realidad, sino, simplemente, una toma de contacto 
con la realidad. Debe impregnar su, pluma una s impat ía universal que amplíe 
su yo en vez de ahogarlo, para ser objetivo. 

Aproximémonos, pues, cordial y abiertamente al personaje Godoy, a través 
de esa ventana de vidrios coloreados que son sus MEMORIAS. Busquemos la 
realidad del hombre en sus sinceridades y en sus insinceridades. Nada más 
sugestivo n i más útil que contrastar este alegato del pr íncipe de la Paz con 
lo que la Historia documentada nos dice. Por supuesto, otros lo han hecho 
ya con mayor amplitud y más autorizada pluma que nosotros. Porque las 
Memorias, como es lógico, se han utilizado mucho hasta ahora, y, por lo 
general, con uno de los dos criterios, igualmente recusables, que señalábamos 
al comenzar estas líneas. Pero, en cambio—y esto ya no es tan lógico—-, 
siguen siendo poco conocidas. No son escasas las personas ilustradas que se han 
sorprendido al saber que la B. A. E. preparaba una edición de las Memorias 
de Godoy cuya existencia ignoraban. Los motivos de este desconocimiento 
radican en el hecho de que hasta ahora sólo una vez—en 1908—hayan vuelto 
a imprimirs,e, desde que las sacó a luz su autor en 1836. 

A lo largo del siglo que llevan publicadas se ha venido poniendo en tela 
de juicio su paternidad. Se han a t r ibu ído a Esménard , al abate Siccard, al 
abate Sicilia. En todo caso, sólo cabría discutir el hecho material de su 
redacción, ya que, indudablemente, el l ibro se escribió al dictado del célebre 
ministro proscrito. Más adelante tendremos ocasión de probarlo (2). Con razón 
dice Pereyra, rezumando ironía, que don Mariano Sicilia no debió de inter
venir en su elaboración más que para corregir los "haigas". Porque el estilo 
tiene todas las características de los originales de Godoy: basta comparar estas 
páginas con las cartas, de su mano, que el mismo Pereyra publ icó (3). Así lo 
dice t ambién Fugier (4). Y en cuanto a la calificación de ese estilo, Menendez 
Pelayo la dió, concluyente: "Las MEMORIAS son muy curiosas, amenas y dignas 
de leerse—escribe el gran polígrafo—, aunque escritas en perverso castellano, 
como el que se hablaba a principios del siglo" (5). Hasta en este sentido—que 
algunos estimarán negativo—tiene interés su publicación. La autobiografía de 
Godoy constituye un verdadero muestrario del léxico adulterado, enfático, 
lleno de galicismos, que utilizaba la alta sociedad en toda una importante 
época de nuestra Historia. 

(2) E n cuanto a los resultados econóihicos de su publ icac ión , véase A . Ossorio y Ga
llardo: L a agonía del pr ínc ipe de la Paz. Madrid, 1923. 

(3) Pereyra, Carlos: Carias confidenciales de la reina María Luisa y de don Manuel 
Godoy. Madrid, Aguilar (s. f.). 

(4) "Le style, en tout cas, c'est bien celui de Godoy" (Napoleón et l'Espagne. Pa
rís, 1930; X X V I I I , nota 1). 

(5) Heterodoxos, ed. nac , V , 238, nota. 
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No puede, pues, aducirse como un síntoma de la escasa formación intelec
tual de Godoy esta manera de redactar su epistolario y sus Memorias—sobre 
todo teniendo en cuenta la opinión, cierto que desconcertante, de un acadé
mico contemporáneo de don Marcelino (6)—; aunque, por otra parte, no 
nos ofrezcan duda los fallos de su educación. Godoy, medianamente instruido, 
pero con inteligencia despierta y afán de saber, fué un típico autodidacto. 
Algo nos dice él mismo sobre sus primeros estudios, para salir al paso de 
los que pre tendían presentarle como poco menos que un analfabeto. Que amó 
la cultura en todas sus manifestaciones y que procuró bacerse perdonar su 
omnipotencia empleándola a favor de las "luces", es un hecho indudable, y 
sobre ello volveremos. Madol recoge, de las MEMORIAS, los nombres de sus 
profesores, y añade: eran tan conocidos en España, que no cabe duda 
de que su padre, a pesar de su poca fortuna, apreciaba mucho la educación 
y el desarrollo espiritual de sus hijos" (7). 

No era, al llegar a Madrid, en sus años de guardia de Corps, el hombre 
que reflejan las descripciones recogidas por Fugicr, apoyándolas en el tes
timonio iconográfico de Goya. Esas descripciones—de lady Holland, de Na
poleón—datan de una época muy posterior. Fugier no menciona los primeros 
retratos de Godoy: el más antiguo, anterior, desde luego, a su ascenso al 
Ministerio, es, probablemente, el de Esteve, que conserva la Real Academia 
de San Fernando. El notable artista, tan próximo a Goya, nos ha dado, en 
uno de los mejores cuadros que salieron de sus manos, la imagen del despierto 
mozalbete que hubo de prendar los ánimos de la tertulia palatina de los 
príncipes de Asturias en los últimos días de Carlos I I I . Es una figura que 

(6) Me refiero a Juan Pérez de Gu/mán, fanático defensor del príncipe de la Paz, a 
cuyas numerosas y eruditas obras habremos de acudir con frecuencia. Refiriéndose a las 
MEMORIAS, escribe: "No presumía LCodoy] de literato, aunque tenía natural elocuencia, así 
•cuando hablaba como cuando escribía; y los que hasta en los ú l t imos años de su vida qui
sieron regatearle esta facultad, adjudicando a la colaboración, ya de Llorelnte, ya de 
Melón, que residían en París cuando escribió sus Memorias apologéticas del reinado de 
Carlos I V , la elegante redacción de esta obra, que es el documento histórico de mayor sin
ceridad que jamás se ha escrito entre las producciones innumerables de este género lite
rario, u obraban movidos de una inquina que mantuvo contra é l hostiles los ánimos por 
más de medio siglo, o totalmente desconocían las memorias originales y autógrafas que 
redactó bajo su largo ministerio, y hasta la correspondencia familiar, tan. ínt ima como la 
mantuvo con Josefa Tudó desde Roma mientras duró su ostracismo al lado de sus reyes, 
documentos literarios que no se escribieron para que jamás fuesen conocidos, y en los que 
la superior cultura de su talento se revela en cada frase" ( E l canónigo Escoiquiz y el 
príncipe de la Paz, en "La Epoca", 3 septiembre 1900). Pero en trabajos posteriores, el 
propio Pérez de Guzmán se muestra más equilibrado: "¿Qué nociones profundas de nin
guna ciencia pudo traer, casi muchacho—nos dirá del propio Godoy en 1905—, de las 
escuelas rudimentarias de Badajoz al aparecer en Madrid en 1784, a la sombra de su her
mano Luis? Carlos I I I le admit ió al servicio militar en el Cuerpo de Guardias de la real 
persona. E n Madrid continuó estudiando ciencias, y tuvo por maestro al venerable padre 
Enguid, de la orden del Espíritu Santo, y por compañeros dos jóvenes franceses, de ape
llido Faubert. Más tarde frecuentó en los Escolapios de San Antonio Abad la celda del 
padre Estala, por donde se puso en relación con todo el elemento mesocrático juvenil que 
se instruía en las ideas científicas de la Enciclopedia... Pero este mismo ejercicio de la 
cultura intelectual era más aparente que só l ido , y desde que tuvo introducción en el 
cuarto de los príncipes, que fueron después Carlos I V y María Luisa, debió dar de mano 
a los libros y a los estudios sistemáticos, si alguna vez los hizo, para consagrarse, en las 
horas que le dejaba libre el servicio, a la secretaría particular de sus augustos favorece
dores y a hacerles frecuente y agradable compañía" f E i protécíorado del príncipe de la 
Paz a las ciencias y a las letras, en "La España Moderna", núm. 199, pág. 133, julio 1905). 

(7) Hans Roger Madol: Godoy. E l primer dictador de nuestro tiempo, en Revista 
de Occidente. Madrid, 1933. 
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funde una gentileza muy siglo x v m con los rasgos lozanos de una v i r i l i dad 
sugestiva (8). 

De la primera etapa de su gobierno—aún no cumplidos los treinta años—es 
otro retrato, de autor anónimo, que guarda el Museo Munic ipal de Madr id . 
"Manuel" sigue siendo un dechado de apostura juveni l ; pero hay un mayor 
empaque, una mayor gravedad en su gesto. Se nos antoja ver en esta imagen 
la del Godoy que, alzándose en el Consejo de Estado para replicar al viejo 
Aranda, provoca la ira y el desacato del orgulloso conde. 

En cualquier caso, estos retratos del triunfador en crescendo reflejan 
la petulancia, un tanto ingenua, del mozo arribista, y el aplomo del mimado 
por la fortuna, quizá con exceso seguro y pagado de sí. Porque su elevación 
h a b í a sido tan fulgurante, tan asombrosa, que sin duda sobrepasó los l ímites , 
no poco anchos, de su audacia de adolescente ambicioso; pero al mismo tiem
po deformó el propio concepto de sus dotes, dando paso a una vanidad 
puer i l , muchas veces reflejada, de manera candorosa, en los escritos de su 
pluma. 

(8) A la vista de su filiación en el Cuerpo de Guardias, Cándido Pardo nos lo describe 
así: " L a verdad es que su estatura no pasó de cinco pies y cuatro pulgadas, poco mayor 
que la ordinaria, y no fué de facciones muy correctas, siendo de boca grande, aunque con 
excelente dentadura, que conservó toda su vida; de nariz prolongada y ancha y ojos pardos 
y desproporcionados con el arco de sus pobladas cejas rubias; de frente algún tanto estre
cha y deprimida, donde no hubieran descubierto ambiciosa protuberancia los frenólogos . 
Su mayor hermosura consistía en una dorada y espesa cabellera y en el brillo de su blancura 
sonrosada. Fué ági l y bien formado, ancho de espalda y pecho y de musculatura bien des
arrollada, que hacía de é l un mozo apreciado y de gentil presencia" (C . Pardo: Don Manuel 
Godoy y Alvarez de Faria , pr ínc ipe de la Paz. Madrid, 1911, pág , 9). 



LAS RAZONES DE L A E L E V A C I O N A L PODER 

Para explicar esta inaudita llegada al poder, permítannos los lectores de 
Vil laurrut ia que, por lo pronto, prestemos atención a las palabras del propio 
Godoy: "...no fué culpa n i ambición de parte mía que se hubiera propuesto 
y quisiese Carlos I V tener un hombre de quien fiarse como hechura propia 
suya, cuyo interés personal fuese el suyo, cuya suerte pendiese en todo caso 
de la suya, cuyo consejo o cuyo juicio, l ibre de influencias y relaciones 
anteriores, fuese un medio más para su acierto o su resguardo, en los días 
temerosos que ofrecía la Europa. Por esta idea, toda suya, me colmó de 
favores, me formó un patrimonio de su propio dinero, me elevó a la grandeza, 
me asoció a su familia y ligó mi fortuna con la suya". 

Y añadamos, por nuestra cuenta, aun a riesgo de ser tachados de ingenuos, 
que la justificación de Godoy no es, por cierto, desechable a la ligera. Reducir 
la historia de España en esta época a una continuada intriga de alcoba, de 
espaldas a toda otra consideración, es cerrar los ojos a una realidad evidente. 
Desde el comienzo del reinado, los acontecimientos europeos tienen tal enver
gadura que, día tras día, van dejando su impacto en la polí t ica—interior y 
exterior—de España. Explicar la caída de Floridablanca y de Aranda como 
maniobras de la reina para abrir el camino a Godoy es demasiado simple (9). 
Más bien hay que pensar que los derroteros de la Revolución en Francia 
fueron descartando de rechazo—por unos u otros motivos—a los viejos minis
tros heredados de Carlos I I I . E l vacío dió paso al favorito: pero no había 
sido ocasionado por él. Lo cual no quiere decir, tampoco, que necesaria
mente fuese Godoy el más a propósi to para llenarlo. 

En todo caso, lo creyeron así los Reyes. Los Reyes, no la Reina. Es 
incuestionable que "Manuel" fué considerado siempre por el monarca no sólo 
como su más leal y acertado consejero, sino como su amigo insustituible (10). 

(9) Con muy buen criterio escribe Pereyra: "Villaurrutia no dedica una sola línea a los 
acontecimientos que, sin duda, contribuyeron a la separación de Aranda. E l marqués eroto-
maníaco salta alegremente todo un año, como si en ese intervalo no hubiese ocurrido nada 
en el mundo. Recordamos al cronista de Barcelona que no hace mención de que allí fué 
recibido por los Reyes Catól icos el expedicionario del Océano" (Cartas confidenciales..., 
página 73). 

(10) Madol busca una explicación absurda a este afecto: "Es muy probable—escribe— 
que el rey no tuviera dudas sobre las relaciones entre Manuel y María Lui sa desde hacía 
mucho tiempo. Pero ya no podía separarse del favorito. E s cierto que su incl inación por 
Manuel, s e g ú n parece deducirse de documentos posteriores, no estaba desprovista de cierto 
carácter erótico. Godoy, dotado de algunos rasgos femeninos y de una vanidad muy feme
nina, no parecía incapaz de desempeñar el papel de mignon" (ob. cit., págs . 49-50). Nos 
gustaría saber a qué documentos se refiere Madol en este párrafo, tan desenfocado como 
muchos otros de su libro. "Semejante modo de escribir la Historia no es pueril, sino 
culpable", escribe F . Pietri (Un caballero en E l Escorial. Madrid, 1947, pág. 207). 
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ENTRE ARANDA Y FLORIDABLANCA 

Conviene recordar que Carlos y María Luisa hab ían visto transcurrir vein
t i t rés largos años—tiempo superior al que luego abarcó su reinado—en los 
a ledaños del trono, como pr ínc ipes de Asturias. Durante todo este tiempo, 
Carlos I I I los mantuvo completamente al margen del poder. Las figuras más 
representativas de la política española eran, por entonces, los condes de F lo r i -
dablanca y Aranda: principales propulsores de la I lus t ración en su momento 
de apogeo, distaban mucho, sin embargo, de estar bien avenidos. 

Floridablanca tuvo en sus manos el t i m ó n de la Mona rqu ía durante la 
mayor parte del reinado. Convir t ió su gobierno en una verdadera dictadura 
ilustrada, muy de acuerdo con el autoritarismo de su ca rác te r : mientras el 
Consejo de Estado quedaba decididamente anulado, las atribuciones de los 
ministros vinieron a doblarse, concentradas en él mismo, que lo pres idía . 
Esta transformación política tenía un fuerte matiz de t ipo social: Moñino era 
el "gol i l la ensoberbecido que humillaba a la nobleza, al clero y a la magis
tratura" (11). Consti tuía, al cabo de una l ínea en que formaron Esquiladle, 
Grimaldi y Campomanes, el más claro exponente de lo que Rodr íguez Casado 
llama la "revolución burguesa" del reinado de Carlos I I I , (12). 

Por curiosa paradoja, Aranda, el gran capitoste de la masoner ía en España , 
el amigo de Voltaire, vino a representar, frente a Floridablanca, la oposición 
de las fuerzas que, apegadas al tradicionalismo nobiliario, se sentían despla
zadas, menospreciadas, pqr el áspero político murciano (13). Se explica que 
éste procurase mantener alejado de la corte a su temible r i v a l : durante mu
chos años, Aranda se vió confinado—si tal puede decirse de un puesto tan 
bril lante, K j tan de acuerdo con sus gustos y afectos—en la Embajada de 
España en Par ís , donde le rodeó la adulación interesada de sus amigos los 

(11) Pereyra, ob. cit., pág. 29. 
(12) Rodríguez Casado, Vicente: L a "revolución burguesa" del siglo X V H I español , 

en Historia de España. Esludios publicados por la "Revista Arbor", Madrid, 1953, pág. 381. 
Conviene tener en cuenta, en todo caso, como apunta D o m í n g u e z Ortiz, que "la lucha por 
el Poder entre militares y golillas no fué entre nobles y burgueses, sino entre la baja y alta 
nobleza, porque, hasta el fin del antiguo régimen, pocos fueron los plebeyos que consi
guieron aitos cargos militares y civiles". ( L a sociedad española en el siglo X V I I I , Ma
drid, C . S. I . C , 1955, pág. 93, nota 27.) 

(13) Podría prestarse a confusión recordar que había sido Aranda, precisamente, el 
encargado de ajustar las cuentas a la nobleza después del mot ín de Esquiladle—aunque se 
entiende mucho mejor que al mismo tiempo lo hiciera con el alto clero y especialmente 
con los jesuítas—. Rodríguez Casado observa: " L a des ignación del conde de Aranda tiene 
u n significado bien claro. Se nombra al máximo prestigio militar, de carácter duro y enér
gico, y también al procer de una de las más linajudas familias del pa í s , porque sn m i s i ó n 
ha de ser ahogar y destruir las raíces de un movimiento que en su esencia es obra de la 
nobleza. Y nada mejor que un igual para reducir al silencio a sus iguales. Conviene, sin 
embargo, que subrayemos que el conde de Aranda no es el autor de una polít ica, sino el 
instrumento preciso en manos del rey. Por eso, cuando, después de la expuls ión de los 
jesu í tas y el aniquilamiento pol í t ico de la nobleza, ya no es preciso que continúe un militar 
aristócrata al frente del más importante organismo de gobierno, le sustituye un jurista, 
Campomanes, salido de la cla^e media del país" fob. cit., pág. 381). 
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filósofos y la dorada aureola de "campeón de las luces" en la patria del 
"oscuranlismo''. 

Pero el orgulloso conde tenía demasiadas raíces y entronques en la corte, 
y, por otra parte, ansiaba demasiado el poder. E l partido aragonés se movía 
en Madrid a su dictado; y no es de extrañar , en vista del apoyo incondicional 
que en todo momento prestó Carlos I I I a su ministro, que las intrigas de la 
oposición tomasen como base, para actuar, el cuarto de los pr íncipes de As
turias. 

Candoroso e inexperto él, inquieta y amiga de bu l l i r ella, ofrecieron, al 
principio, buen blanco a la maniobra. Probablemente, el mismo Aranda no 
soñaba alcanzar tanto éxito cuando llegó a sus manos una carta impruden
tísima que el pr íncipe le había dirigido, desde Madrid, a través de la condesa. 
"Esa carta—escribe Pereyra—encerraba lodo un proyecto de subversión con
tra Carlos I I I " (14). Iniciaba, además, una correspondencia clandestina que 
lanza no poca luz sobre los acontecimientos posteriores (15). Fechada el 19 de 
marzo de 1781, decía así : 

Aranda m í o : Conociendo yo el cariño que me tienes, tu honradez y lo buen 
patriota que eres, te pido en esta ocasión un consejo, que ha de quedar reser
vado entre los dos, y es que, conociendo tú muy bien lo desbaratada que está 
esta máquina de la Monarquía y lo poco que hay que contar con los ministros 
que ahora hay, quisiera que me hicieras un plan de lo que se debiera hacer 
en el caso de que, lo que Dios no quiera, mi padre viniese a faltar, y de los 
sujetos que te parecen más aptos para ministros y algunos otros empleos; pues 
bien ves que en aquel caso, si no se tiene previsto, no se está para nada y todo 
es confus ión; y en esto no te dejo arbitrio para que dejes de hacerlo, pues te 
lo mando absolutamente, y mi mujer, que está aquí presente, te encarga lo mis
mo. Bien puedes estar seguro que esto en n ingún tiempo lo sabrá nadie, y que 
yo te viviré eternamente agradecido, y que soy y seré siempre tu verdadero 
amigo.—Carlos. 

En el Ptan de Gobierno, fechado el 22 de abri l , con que Aranda se apre
suró a contestar, se encierra el programa político del "partido aragonés". Gira 
todo él en torno a un Consejo de Estado, enfrenador, así del poder real como 
del poder ministerial, y que estaría compuesto exclusivamente de las posicio
nes culminantes, y, por tanto, dotadas de la más alta experiencia, de "la 
corbata, la espada de mar y tierra, los ministerios de las Cortes extranjeras, 
alguna mit ra y alguna toga". La presidencia de este alto organismo era prerro
gativa personal y exclusiva del rey, y su despacho ordinario, de un goberna
dor. E l monarca aparece investido de todas las facultades y atributos perso
nales de la soberanía: próximo a él, coloca Aranda un ministro confidente, 
"a usanza de los antiguos cancilleres de la Corona de Castilla y de los moder-

(14) Pereyra, ob. cit, pág. 29. 
(15) Esta correspondencia fué dada a conocer por Pérez de Guzmán en un interesante 

trabajo titulado Aranda y María Luisa, publicado en " L a Epoca" (agosto de 1900). Como 
en otras ocasiones, Vil laurrutia reprodujo la documentación mencionada, en su libro L a 
reina María Luisa , esposa de Carlos I V (Madrid, 1927), sin mencionar su fuente. Poste
riormente la ha estudiado Pereyra, que es, de los tres, el que ha visto más claro en el 
asunto. 
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nos cancilleres del gobierno absoluto de los Federicos de Prusia y del gobier
no autocrát ico de los césares moscovitas", matiza Pérez de Guzmán (16). Los 
secretarios de Estado y del Despacho son los intérpretes de las intenciones 
soberanas. 

La carta de 15 de ju l io en que el pr ínc ipe de Asturias acusaba el recibo 
de este Plan de Gobierno, era, como observa Pereyra, " todavía más im
prudente". 

Amigo Aranda: No te he respondido hasta hoy para ver si en estos ocho días 
daban cuenta de esta carta; pero no ha resollado nada; pues bien conoces tú 
mismo, y así me lo dices en tu carta, que sería peor, en el genio desconfiado de 
mi padre; y que si llegase a traslucir nuestra correspondência , se acababa de 
perder todo, pues los ministros, cada uno en su ramo, son dueños absolutos. B ien 
veo lo que te pasa con M o ñ i n o , pero ¡qué se ha de hacer! E s menester tener 
paciencia. Y o , siempre que pueda, sacaré la cara por ti, como lo he hecho ya en 
diferentes ocasiones, por lo satis íecho que estoy de tu modo de servir; y así, 
aguanta lo que puedas, pues si ahora te vinieras de ahí, nos harías mucha falta, y 
bien puedes estar asegurado que yo no me olvidaré de lo bien que te portas, y 
que tal vez lo que ahí sufres es porque saben que eres amigo m í o . 

Mucho me gustó tu papel de 22 de abril , y me hago cargo de lo que me 
dices en é l de que habiendo tanto tiempo que faltas de aquí, no tienes presentes 
los sujetos, porque unos han muerto y otros tal vez habrán mudado de modo 
de pensar con las cosas de estos tiempos, y que si yo te indicara algunos, enton
ces me dirás lo que pudieras alcanzar. Y o voy juntando ahora, en mi memoria, 
diferentes sujetos, y después te lo comunicaré . 

Yo disimulo en todo cuanto puedo, pues no hay otro modo; porque todos 
están acechando para ver si pueden agarrar de cualquier bagatela para descon
fiar a mi padre de mí, que es lo que les conviene para hacer mejor sus entru
chadas; y así, amigo, buen á n i m o y aguantar, pues a m í tampoco me faltan mis 
malos ratos, y fía en que seré siempre tu verdadero amigo.—Carlos. 

Aranda se hab ía apresurado a utilizar el favor que, como llovido del cielo, 
le dispensaba el pr ínc ipe heredero, para solicitar su regreso a Madrid. Su 
falta de cálculo, por una parte, y, por otra, una posible intervención de 
Floridablanca, que debía de sospechar algo (17), provocaron un súbito cambio 
en la actitud de Carlos y María Luisa. E l 25 de agosto, una úl t ima esquela 
dir igida por aquél al conde, le prevenía que, en algún tiempo, no podr ía 
escribirle más (18). 

(16) Pérez de Guzmán, art. cit., " L a Epoca", 9 agosto 1900. 
(17) Las precauciones minuciosas de Aranda en su correspondencia con su mujer, fiel 

instrumento de sus manejos, están recogidas en el interesante artículo de Pérez de Guzmán 
antes citado. Pérez de Guzmán pudo utilizar la correspondencia privada entre los esposos 
y un curiosís imo diario del conde, relativo a los comienzos del reinado de Carlos I V . "Hay, 
no obstante, que sospechar que el ladino aviso de Floridablanca d e b i ó penetrar algo en 
las relaciones clandestinas de Aranda con los pr ínc ipes , porque la condesa, en sus cartas 
posteriores, siempre se queja de que Floridablanca se fué "sin poner - aquí los pies ni en
viar el menor recado", y aunque estuvo Campo, habló "de cosas indiferentes, y ni preguntó 
por el conde, fuera de las cortesías". 

(18) L a respuesta de Aranda, no mencionada por Pérez de Guzmán ni por Pereyra, se 
conserva en el Archivo de Palacio. Esté fechada en París el 26 de septiembre, y comienza 
as í : "Señor. Mi criado, que partió de Madrid el 31 de agosto, l l egó a París el 12 de sep
tiembre, y con é l recibí las dos de V . A . de 15 de julio y 26 de agosto, detenida la primera 
por su real orden hasta que hubiese la segunda..." 

De l contenido de esta larga carta se deduce que Aranda pretendía utilizar activamente 
la ingenuidad del pr ínc ipe , p o n i é n d o l e en guardia frente a Floridablanca, de cuya perso-
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Pero el partido aragonés estaba muy infiltrado en la corte de los prínci
pes. E l abandono, por paite de éstos, del camino imprudentemente empren
dido, puso en guardia a los amigos del conde de Aranda. Se inició entonces 
una campaña de libelos y escritos anónimos contra los herederos del trono, 
que hubieron de requerir el auxilio de Floridablanca para que los sacase de 
aquel torbellino de intrigas. Moñino sostuvo a este f i n , durante los años 1782 
y 1783, una correspondencia reservada con María Luisa, en tono tan cauteloso 
y oscuro que no es fácil interpretarla (19). E l documento más transparente 
es una carta de la princesa al confesor del rey, padre Eleta, escrita al dictado 
de su consejero extraoficial. 

Yo me hallo en una situación muy mala—explica María Luisa—, llena de 
pesares y expuesta a tenerlos mayores, sin saber qué hacerme para librarme, 
porque hay un partido de gentes que tira a aburrir y a descomponerme, con el 
rey y con el príncipe , todo con el fin, según be podido colegir, de que así el 
pr ínc ipe como yo admitamos romo amigos a unas personas que no son conve
nientes, gobernadas por este partido, para darnos tan midas máximas como otro 
tiempo nos fíícron, y de las que por la misericordia de Dios estamos muy lejos, 
pues tiraban a desunirnos de papú, y aun a que no le tuviésemos el respeto que 

nalidad y dotes se complacía en establecer un curioso contraste con las suyas propias: 
"Vea V. A. el contraste de dos nacimientos, dos educaciones, dos caracteres, dos profesiones, 
dos plumas diferentes: ¿quál de los dos es el abatido; quál de los dos puede entender mejor 
los asuntos del ramo; quál servir al Estado con pensamientos más altos para é l ? " E n Moñino 
sólo ve Aranda "enthusiasmo o presunción", "que para tal destino no han podido dar los 
negocios de Roma por su diferente y roñosa calidad; ni los patios de los Tribunales; ni 
los libros de legistas escritos según el capricho de cada autor para dar tormento a las 
leyes y defender alternativamente lo contrario, con lo que ganar su vida más anchurosa
mente quanta más travesura huviesse en palotear y desfigurar las materias...". Y tras este 
furibundo ataque contra los "golillas", unos consejos sibilinos para informar la conducta 
política del p r í n c i p e : " E l estado actual de V . A . debe ser el de un observador maduro, 
que vea y piense, y que junte cabos, y los coteje; que atienda a las resultas, y por ellas 
deduzca el bien o el mal de lo que observó. Quando sus luces y el pleno conocimiento 
de lo que se trata, afiancen la op in ión de V . A. para explicar su dictamen en el despacho, 
puede y aún debe bacterio; porque nadie más interesado en los aciertos de su augusto padre..." 
"...Todos los papeles que paso a V . A. son para que tenga el hilo seguido de sus circuns
tancias, y para que V . A. las contemple y sobre ellas haga sus reflexiones para quando se 
bailara en el caso de ser arbitro. Del día es sólo su instrucción privada, y la conformidad 
con lo que su augusto Padre resolviese sobre mí . Cedo todas mis razones a la más impor
tante de que V . A. no se comprometa en nada: de lo m í o puedo desprenderme. No le 
aconsejaré lo mismo en lo que respecte a otros, y V . A. pudiere proteger, si viese clara
mente las t rope l ía s ; porque su persona siempre ha de ser respetable, y no puede S. M. tener 
otro más propio que le ayude a la claridad de las cosas..." Sin duda, Aranda enviaba al 
príncipe una copia de los informes remitidos al Gobierno, con el deseo de que, bien ins
truido en sus razones, actuase cerca del rey como un instrumento del partido aragonés. 
Para inculcarle valor, añadía: "Me dice V . A . en la suya del 15 de julio que lo azechan, 
para ver si se pueden agarrar de qualquiera bagatela para desconfiar al Rey de V. A... 
para hacer mejor cada uno sus entruchadas. Esso sería un atentado, porque V . A . y su 
padre deben mirarse como uno mismo, ambos al bien general, a las ventajas de la Monar
quía, a la felicidad de sus vassallos. E l interés es uno y el respeto de V . A. por S. M . bien 
conocido y debido. Y o bien erebo que Floridablanca se haya percibido de que V . A. le 
estima, pues se inculca en nombrármelo , no sólo como verá en este caso, sino en algún 
otro asunto, en que ha querido hacerme bajar la cabeza con el conjuro de los reales nom
bres, que parece los lleva en fel bolsillo, según lo manuales que se los ha hecho" (Archivo 
de Palacio, Papeles Reservados, tomo 108). Pero todo esto era muy expuesto. Floridablanca 
debió de conocer, por imprudencia del propio don Carlos, las maniobras de su rival pol í t ico. 

(19) A Pérez de Guzmán le sirvieron estas cartas para su trabajo titulado L a primera 
calumnia, ardiente reivindicación de la buena fama de María Luisa , al que más adelante 
habremos de volver. Villaurrutia las uti l izó en sentido absolutamente contrario. H a sido 
Pereyra el que más a fondo ha calado en las úl t imas raíces de l a intriga. 
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siempre le htemos tenido, y t a m b i é n eran los tiros a usted y a otros..., ...y só lo 

le digo que el fin de estas gentes es mandarnos al pr ínc ipe y a mí, y mandar 

ellos, y para ello enredar y mentir, formando calumnias contra todos-

Era el sistema usual del p a r t i d o a r a g o n é s , y en especial, de su cabeza visible, 
el conde de Aranda, que había adquirido, entre los franceses de la Enciclo
pedia y de la Revolución, el háb i to de ajar con las mordacidades del ingenio 
las cosas más santas, según dice Pérez de Guzmán (20). 

Esta situación difícil, entre dos fuerzas irreconciliables, y que sólo los 
utilizaban para sus propios fines egoístas, empu jó desde entonces a los pr ín
cipes a crearse un círculo de personas afectas, igualmente ajenas a los manejos 
de unos y de otros, y que todo se lo debieran a ellos: 

Y vea usted cómo luego que ven los malcontentos que gustamos de algunos 

que no pueden manejar, se llenan de envidia y enredan con cartas ciegas y chis

mes, llevando y trayendo y fingiendo maldades que Dios castigará. Pero entre 

tanto lo padece el honor, si se les da crédito, y se causa a lgún rumor con provi

dencias que se divulgan o se fingen-

La ofensiva—que luego había de prosperar tanto—contra la buena fama 
de M a r í a Luisa, parece iniciarse, en efecto, con los chismes levantados por 
la cába la del partido aragonés en torno a una de las personas admitidas en 
el c í rculo íntimo de los príncipes. E l hecho de que se tratase precisamente 
de u n oficial de la guardia de Corps ha dado pie a los mal informados para 
relacionarlo inmediatamente con Godoy. Pero "Manuel" no había llegado 
aún a Madrid por estas fechas; y en cuanto a su hermano mayor, guardia de 
Corps como él, se llamaba Luis, y no Diego, nombre del personaje en cues
t ión, a quien Pereyra supone denunciador de la cábala masónica de Aranda. 

Por más de un motivo tiene interés el episodio a que nos referimos. 
La "primera calumnia" contra María Luisa—como la llama Pérez de Guz
m á n — d i o pie a la leyenda, tan popularizada, que señala el origen de la pr i 
vanza de Godoy en sus supuestas habilidades musicales. Las murmuraciones 
de 1783 nos dan la clave de esta versión errónea, contra la que tan enérgica
mente protesta el favorito en sus MEMORIAS. En efecto, en la carta de María 
Luisa al padre Eleta hallamos el siguiente relato: 

Quiero que sepa usted que con motivo de la soledad en que así el príncipe 
como yo estamos en las noches largas del invierno y en los días de verano, han 
solido concurrir algunas personas a nuestros cuartos, en aquellas horas que todos 
se divierten o descansan, después que han ocupado otras en sus ocupaciones: y 
como es natural que si hay alguno que tenga más habilidad de cantar, hacer 
juegos o ejecutar otra cosa divertida, le traigan a que le veamos u oigamos, ha 
bastado esto para que los que nos persiguep quieran levantar enredos contra 
cualquiera, pensar y ponernos mal con especies indignas. B ien ve usted, padre, 
que no tenemos divertimiento ninguno de los que tienen en otras partes, ni lo 
queremos si no quiere papá, ni más que lo que Su Majestad quiere; pero hágase 
usted cargo de que hemos sido muchachos y no somos todavía viejos, y que es 

(20) Pérez de Guzmán, Aranda y María Luisa , loe. cit. 
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natural que cuando viene un carnaval u otros tiempos semejantes, o en las horas 
desocupadas, gustemos de alguna diversión, y así, ni la hermana de Toseana, ni 
la tía de Cerdeña, que son lan virtuosas, como todos saben, dejan de tener teatro 
y serenatas, la máscara y otras cosas; pues su virtud y la decencia con que lo 
hacen las libra de censuras, y ellas se divierten. Pero como aquí no hay nada 
de esto, ni nosotros lo pretendemos, no es extraño que privadamente haya algu
na concurrencia, canto, juego u otra cosa [en] que ocupar las horas de descanso. 
T a m b i é n conoce usted que es natural que en estas concurrencias unos tengan 
más habilidad que otros y nos agraden más al príncipe y a mí, pues ni a usted 
ni a papá les gustan todos los que tratan de una misma manera... 

Alude aqu í María Luisa a la mala fe con que los despechados de la 
cabala hacen objeto de sus chismes a estos amigos de los príncipes que esca
pan a su propia influencia, y refiere: 

Ahora han esparcido por Madrid, y ya lo hicieron antes por palacio, que 
un guardia, a quien oíamos cantar el príncipe y yo, había salido por esta causa, 
añadiendo mil maldades para desacreditarme con papá, con el príncipe y con 
el públ ico. Averiguado el asunto, parece que el guardia pidió licencia, y han 
vuelto a hablar tales enredos, de si le había pedido por acá o por allá, si era 
por fuerza o no, que estoy llena de vergüenza y confusión con lo que se ha 
dicho y dicen, sin que haya bastado encerrarme este carnaval en mi cuarto, pues 
si rezo, me murmuran; si recibo, si no recibo a nadie, todo es nulo; con que 
¿cómo ha de ser esto? Lo peor es que todos conspiran a meterme otras gentes 
y a volver a enredos y discordias, como por lo pasado, para conseguirlo y man
darnos al príncipe y a mí. Para ello tienen valor de amenazarme y soltar especies 
some si el guardia volverá o no volverá, y que entonces todo el mundo sabrá 
y dirá lo que ha sido su salida, como ahora ya hacen, con otras cosas y habla
durías con que van arruinando mi reputación, la del príncipe y aun la de mis 
hijos, exponiéndome a disgustos con mi marido, si no fuese tan honrado y te
meroso de Dios como lo es. 

Dejando a un lado, por ahora, lo que se refiere concretamente al escán
dalo que unió por primera vez el nombre de María Luisa al de un oficial 
de la guardia palatina, conviene detener la atención en un hecho muy sig
nificativo: en la encrucijada de una rivalidad política, los herederos del trono 
buscaban, desde 1783, nn "tercer partido", enteramente suyo, ajeno a los 
dos partidos en discordia. Esta significación tiene la "tertulia" de los prín
cipes de Asturias, que se nutr ía con personas de la alta y baja servidumbre 
de palacio. En los últimos tiempos del remado de Carlos I I I , tendr ía entrada 
«n ella un joven distinguido de la guardia de Corps: don Manuel Godoy y 
Alvarez de Faria (21). 

(21) Sobre la anécdota que inició la amistad entre los pr ínc ipes y Godoy se han dicho 
muchos disparates: ninguno tan pintoresco como el cuentecillo sacrilego que recoge Ilde
fonso Antonio Bermejo ( L a procesión del Viernes Santo y las bellotas, en Pol í t icos de 
antaño, I , 36). U n biógrafo poco conocido de Godoy, Cándido Pardo (Manuel Godoy, prín
cipe de la Paz, Madrid, 1911), refiere el incidente de la caída del guardia de Corps, yendo 
en la escolta de María Luisa en el camino de L a Granja, y lo sitúa en septiembre de 1788. 
Taxonera documenta el episodio con una carta de Luis Godoy a sus padres, fechada el 
día 12 de ese mes y año—"guardada en el archivo familiar", puntualiza—. L a carta dice 
así: "Manuel, en el camino de L a Granja a Segovia, tuyo una caída del caballo que mon
taba. Lleno de coraje, lo dominó y volvió a cabalgarlo. Ha estado dos o tres días molesto, 
quejándose de una pierna, aunque sin dejar de hacer su vida ordinaria. Como iba en la 
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Lo curioso es que, en líneas generales, el "plan de gobierno" propuesto 
desde Pa r í s por Aranda no dejó de ser tenido en cuenta por los que lo 
habían solicitado. Pero la clave fundamental de tan famoso plan, el "ministro 
confidente", no llegó a serlo nunca el conde. "Carlos I V y María Luisa—es
cribe Pérez de Guzmán—necesi taban un espíritu despierto, activo, abnegado, 
que, sin hacerlo sentir, les llevase la mano en sus acciones. Aranda no hab ía 
respondido a su apelación, y ellos hab ían encontrado aquel hombre en aquel 
humilde guardia de Corps, a quien ponían en el ambiente necesario para 
que pudiera prestarles los servicios que ellos quer ían" (23). 

Sin necesidad de acudir a la explicación más simplista y divulgada de 
la privanza de Godoy—y sin que nuestro intento sea, n i mucho menos, caer en 
los extremos reivindicadores de Pérez de Guzmán—, creemos, pues, que es 
posible, reconstruir los orígenes de su amistad y valimiento con los príncipes 
teniendo en cuenta, sencillamente, las circunstancias políticas del momento. 

Y algo parecido cabe decir de la motivación inmediata de su acceso al 
poder. En este caso, es un imperativo externo—el proceso vertiginoso de la 
Revolución francesa—, lo que va configurando, de manera indirecta, los episo
dios de nuestra política interior. Dominado siempre por sus prejuicios con
sabidos, Vil laurrut ia resuelve el problema de una forma que suscita, como 
hemos visto, la i ronía de Pereyra: "Ansiaba María Luisa—escribe el "eroto-
man íaco" marqués—ver en el poder a su favorito; mas para allanarle los 
caminos era preciso quitar de en medio no sólo a Floridablanca, sino t amb ién 
a Aranda. Lo primero se consiguió sin grandes dificultades, pero en circuns
tancias tan críticas por el mal cariz de los sucesos de Francia, que el momento 
no pareció propicio para exponer al flamante duque de Alcudia a un fracaso, 
si se encargaba a destiempo del Gobierno antes que en él se gastara y anulara 
el viejo y tozudo estadista aragonés, que seguramente no ta rdar ía en indis
ponerse con el rey" (23). 

Ciertamente, esta manera de escribir la Historia es demasiado fácil; y , 
por nuestra parle, no hemos de conformarnos con el dictamen, aunque pro
ceda de un ilustre académico. 

ESPANA ANTE LA REVOLUCION FRANCESA 

La llegada de Carlos I V al trono coincide con el comienzo de la gran 
crisis política francesa. En Floridablanca se da entonces el caso—tan repetido 
a lo largo de nuestra historia próxima—del intelectual súbitamente sorpren
dido por los últ imos resultados efectivos de sus puras teorías. Godoy ha 
definido el caso con justeza en sus Memorias: 

"Encendido ya el fuego, concentrado en la Francia y amenazando a todos 

escolta de la serenísima Princesa de Asturias, tanto ésta como el Pr ínc ipe se han interesado 
vivamente por lo ocurrido. E l señor Brigadier Trejo me ha dicho hoy que será llamado 
a Palacio, pues desea conocerle don Carlos." Aun con ciertas reservas, la prueba parece 
irrebatible. (Vid. Taxoncra, Luciano, Godoy, Barcelona, 1946; págs. 54-55.) 

(22) Aranda y María Luisa, en " L a Epoca", agosto 1900. 
(23) TM reina María Luisa, esposa de Carlos I V , pág. 76. 
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lados, ¿qué contará la Historia acerca de la España en tal conflicto? Contará 
que el ministro español conde de Floridablanca, que aún tenía las riendas 
del gobierno, se quedó estupefacto, como el químico mal diestro a quien 
se vuelan sus hornillos y sus mixtos: que el terror y la torpeza se apoderaron 
de su espíri tu, que ni su diplomacia topó con algún medio de cohibir en 
tiempo hábi l las llamas del incendio, n i acertó a negociar, n i se atrevió a 
mover las armas y promover en tal peligro un armamento conveniente; 
que el peligro aumentaba por días y por instantes, y la inercia y el pasmo 
reinaban en los Consejos del atribulado ministro, sin querer la paz n i osar 
la guerra..." (24). 

Desconcertado por los acontecimientos, el gran ministro de Carlos I I I , 
caracterizado representante de una corriente ideológica que ahora desemboca
ba en la Revolución, habr ía de impr imir un vertiginoso viraje a su trayectoria 
política para evitar a España las salpicaduras de la catástrofe. 

Por muy sincera que esta postura fuese, no podía por menos de acarrearle 
el dictado de inconsecuente. Y, en úl t imo término, no cabía duda de que si 
se trataba de llevar a cabo una política de reacción, no era Floridablanca el 
más idóneo para ponerla en práctica. 

Sin embargo, se le mantuvo en el Gobierno. Los momentos eran muy 
difíciles, y el prestigio del ministro, incontestable. 

Las Cortes de 1789 fueron una clara muestra de las amargas contradiccio
nes que habían de llenar su período de mando bajo Carlos I V . Los temas a 
discutir por los procuradores en las sesiones celebradas los días 3, 10, 12, 17, 20 
y 25 de octubre estaban aiín dentro de la línea seguida a lo largo de su bri
llante pasado político. Se trataba de poner límites a la perjudicial acumula
ción de opulentos mayorazgos; condicionar los que se creasen en el futuro; 
discernir los medios más eficaces para promover el cultivo de las tierras 
vinculadas; vigorizar el fomento de la agricultura... Todo el programa de 
la ilustración carlotercista, desarrollado hasta entonces con un criterio pater
nal y autoritario, como el que presidiría la educación de un menor de edad. 
Pero que, puesto ahora a discusión ante las Cortes, daba pie a peticiones, por 
parte de los diputados, sobre puntos del gobierno interior de la Monarquía, 
"que demostraban un espíri tu influido por las ideas que ya corr ían respecto 
a la intervención de tal género de asambleas en la gestión públ ica , y más 
aún por el ejemplo de lo que pasaba en Francia" (25). 

El cariz que tomaban las cosas decidiría al ministro, en ú l t imo término, 
a cerrar las sesiones. Por la misma razón, cerraría la frontera, para que las 
ideas que ahora se le antojaban excesivas y peligrosas no se infiltrasen en 
España. Y aún habría un cerrojazo más : el camino de las reformas ilustradas 
iba a quedar zanjado radicalmente. Todo el afán de Moñino se concentró 
en. evitar el contagio de lo que en Francia estaba ocurriendo. 

Porque al menos hay que reconocer, como lo hace Geoffroy de Grand-
maison, que, desde que la Revolución dió sus primeros pasos, Floridablanca 
vió bastante claro: percibió las auténticas dimensiones que el proceso inicia-

(24) Págs. 161-162 de este volumen. 
(25) Gómez Arteche, Reinado de Carlos I V , Madrid, 1894; I , pág. 48. 
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do en Versalles había de revestir. A l tener noticia de los sucesos de octubre 
de 1789, comprendió que la Monarquía francesa estaba condenada a muerte; 
se confirmó en sus temores después de Varennes (26). 

Y decidió seguir la senda de la intransigencia. Pero el salto de un extremo 
a otro resulta siempre peligroso. La inflexibilidad del político murciano sería, 
en úl t imo té rmino—hábi lmente utilizada—, el mejor instrumento de los revo
lucionarios franceses para hacerle salir del Gobierno. Porque así como la 
ofensiva proselitista de aquéllos se efectuaba bajo tierra, con un sistema de 
propaganda asombroso por su sigilo y por su método (27), Floridablanca 
abandonó, desde el principio, toda norma de habilidad y de prudencia en 
sus relaciones diplomáticas con los nuevos ministros de Luis X V I . Cuando se 
hizo demasiado molesto, el Gobierno girondino decidió asestarle un golpe 
maestro. Se escogió para el caso a Bourgoing, persona muy grata en la 
corte madr i l eña , y experto conocedor de España y de sus hombres. La mani
obra fué perfecta: Bourgoing puso en guardia a Carlos I V acerca del daño 
que su ministro estaba haciendo no a la causa de la libertad, sino, indirecta
mente, al Rey Cristianísimo. Sus medidas rigurosas compromet ían, en efecto, 
la si tuación, ya precaria, del monarca entre los revolucionarios de París. 

Carlos I V no necesitó más advertencias: re t i ró su apoyo a Moñino (28). 
Parecía necesario un cambio de política. E l rey buscó, en su torno, 

una figura capaz de inspirar confianza a la Asamblea francesa y de suavizar 
las relaciones entre ambos Gobiernos—política "de apaciguamiento", diríamos 
ahora—. Nadie parecía más a propósi to , para alcanzar esos fines, que el viejo 
conde de Aranda, que, al seguro de su irresponsabilidad, como auténtico "jefe 
de la oposición", había venido criticando duramente los procedimientos del 
golilla murciano. 

Pero el propio Aranda había de ser rebasado por los acontecimientos 
políticos del vecino país . Reconociéndolo así, escribe Gómez Arteche, entu
siasta admirador del gobernante aragonés—en lo que no hace sino seguir la 
pauta trazada por Muriel—que "si hay quien culpe a Floridablanca de las 
contradicciones que pudieran observarse en su conducta política desde la 
primera época de su gobierno en tiempo de Carlos I I I , hasta la segunda..., 
del de Carlos IV , ¿qué se dirá, de las en que tuvo que caer el de Aranda 
durante el corto tiempo de su ministerio?" (29). 

En verdad, n i Floridablanca n i Aranda estaban en condiciones de enfren
tarse con la Revolución; en sus relaciones con ella, el uno pecaría de incon
secuente; el otro, de demasiado blando. A l f in y al cabo, el jefe de la 
masonería española tenía demasiados vínculos con los constituyentes de París . 

(26) V é a s e la obra de G . de Giandmaison, Uambaaaade jrançaise en Espagne pendant 
la Revolution, París, 1892: capítulo I . 

(27) V é a s e el artículo de Miguel Artola L a di fus ión de la ideo log ía revolucionaria 
en los o r í g e n e s del liberalismo español, en Arbor, julio-agosto 1955, pág. 476. 

(28) L a oportuna intervención del enviado francés fué decisiva según Muriel (I, 213). 
Sin embargo, no es Villaurrutia el único que se empeña en ver en la caída de Floridablanca 
una simple maniobra de María Luisa. Cayetano Alcázar escribe: "En síntesis , veintiséis años 
ininterrumpidos al servicio de sus reyes para caer por la voluntad de una reina" (Los hom
bres del despotismo ilustrado en España. E l conde de Floridablanca, Su vida y su obra. 
Murcia, 1934, pág. 141). 

(29) G ó m e z Arteche, I , pág. 98. 
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Su lealtad monárquica le impulsaría, en algún momento, al borde de la gue
rra; sus eslreclias relaciones—públicas y secretas—con los demagogos fran
ceses, le l levarían siempre, en última instancia, a arriar velas en el instante 
decisivo, dejando en actitud sumamente -desairada al rey y al país (30). 

A l comenzar su etapa de gobierno, parecía expedito el camino para poner 
en práctica sus puntos de vista, contrapuestos radicalmente a los de su rival, 
Moñino. Mur ió por entonces Leopoldo I I , hermano de María Antonieta; y en 
Suecia cayó asesinado Gustavo I I I , la figura preconizada por Catalina I I para 
que acaudillase la cruzada contrarrevolucionaria en cuya organización pusiera 
tanto empeño el conde de Floridablanca. E l destino parecía encargarse de i r 
desatando los lazos que implicaban a España en la acción de las Monarquías 
europeas. Aranda pudo entregarse, con desembarazo, a la labor de paliar la 
tirantez de relaciones provocada por su antecesor. 

Pero esta política apaciguadora entró en crisis después de los sucesos del 10 
de agosto. La proclamación de la República en Francia y la prisión de 
Luis X V I eran dos acontecimientos demasiado capitales para que el Gobierno 
español no registrase su importancia inmediatamente. Desde luego, condicio
naban en términos totalmente nuevos las relaciones entre ambas potencias, 
cuya base fuera, hasta entonces, el Tercer Pacto de Familia. Aranda no tuvo 
otro remedio que impr imi r nuevo rumbo a su política, planteando, ante 
el Consejo de Estado, el dilema paz o guerra. Los acontecimientos le arrastra
ban no ya a coincidir con Moñino, sino a i r más lejos que él (31). Desde este 
momento, pues, podía darse por fracasada su presencia en el Gobierno. En 
consecuencia, su conducta había de hacerse vacilante e insegura. 

El Consejo de Estado decidióse por la guerra, pese a los "peros" de que 
la exposición de Aranda, sometida a dictamen, estaba plagada. Y, sin embargo, 
la guerra no llegó a declararse. Indudablemente, luchaban en el interior del 
ministro dos fuerzas contrapuestas. Seguía siendo fiel al rey, pero había 
demasiados puntos de contacto entre su propio ideario y el de la Revolución. 
Los fracasos iniciales de los aliados le sirvieron de pretexto para cambiar, una 
vez más, de rumbo. Geoffroy de Grandmaison, pese a su tendencia a poner 
en primer término, como causa determinante de la caída del conde, las 
intrigas de María Luisa, se ve obligado a reconocer que "las complacen
cias de Aranda para con los revolucionarios abrieron los ojos ai Car
los I V " (32). "Carlos IV—observa Pereyra—se encontraba entre tina Revo-

(30) La llegada de Aranda al Gobierno significaba al mismo tiempo un desquite para 
la alta nobleza. Pero ¿hasta qué grado servía, desde este punto de vista, los intereses del 
rey? La Revoluc ión había empezado en Francia precisamente como un movimiento de la 
aristocracia para quebrar la tradicional alianza de la Corona con el estado llano. Un instru
mento secreto había ligado intereses que parecían contrapuestos: la masonería. ¿ Y no era 
Aranda el Gran Oriente español? E n todo caso, esa circunstancia—que no era ignorada por 
Carlos IV—podía servir ahora para influir en la marcha de la polít ica francesa. Sino que 
pronto quedó demostrado que, una vez puesto en marcha, el movimiento pol í t ico del 
país vecino escapaba a todos los cauces previstos. 

(31) La paradoja queda expuesta por Gómez Arteche con estas palabras: "Con razón 
se resistía Aranda a dirigir la política en tales circunstancias; pero entonces, ¿por qué 
criticaba la de su rival y por qué aconsejaba su sustitución por una de prudencia y con
ciliación que a los cuatro meses había de tener por ineficaz y hasta imposible?" (I, 107). 

(32) Geoffroy de Grandmaison, Carlos A. : L'am&assade française en Espagne..., pág. 78. 
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lución que avanzaba a pasos agigantados y un ministro que indiscutiblemente 
h a b í a tenido significación como amigo de los filósofos c introductor de la 
masone r í a " (33). " E l conde de Aranda—escribe, por su parte, Gómez Arte-
che—tenía enemigos poderosos en la corte y en el pueblo; considerándole 
aquélla l ib io en sus ideas monárquicas , lo cual era una injusticia, y las 
masas populares más frío aún en su fe religiosa, por la parte que había toma
do en la expulsión de los jesuítas y los alardes que en su carácter vehemente 
hacía con frecuencia de su amistad con los filósofos franceses, proclamados 
desde el pulpito y en los círculos españoles por los mayores enemigos del 
catolicismo. Y como ante ese doble culto del altar y del trono, si en algunos 
hipócr i ta , ferviente y sincero en la casi totalidad de nuestros compatriotas, 
se hacía sospechosa la polít ica de conciliación que Aranda se propuso obser
var desde los primeros días de su Ministerio, claro es y evidente que el 
fracaso de esa conducta iría, en el que la observaba, acompañado de su 
caída de las esferas del Gobierno" (34). 

Efectivamente, ésta es la auténtica razón de la crisis. E l equipo de gober
nantes de la época de Carlos Í I I había quedado inutilizado, práct icamente, 
desde que la Revolución trajo el descrédito a una orientación ideológica que 
parecía conducir, de manera fatal, a la catástrofe. 

La experiencia de gobierno ratificaba, pues, a los reyes en la desconfianza 
que durante sus largos años de príncipes de Asturias hab ían suscitado en 
ellos los dos partidos rivales. Del mismo modo que entonces buscaron apoyo 
en un círculo de adeptos independientes de uno y otro sector de la política, 
se impuso ahora, a sus ojos, la tercera solución, representada por el joven 
guardia de Corps que había sabido ganarse su aprecio en los últimos días 
del reinado de Carlos I I I , descollando entre el grupo de ínt imos que ellos 
mismos se formaron. Nadie conocía mejor que el propio Godoy las razones 
de Carlos I V al dar este paso: el rey necesitaba un hombre "de quien poder 
fiarse como hechura propia suya", cuyo consejo o cuyo juicio estuviese " l ibre 
de influencias y relaciones anteriores". Ante circunstancias políticas comple
tamente nuevas, el monarca precisaba de ministros totalmente inéditos. 

CAUDILLO DE LA REACCION MONARQUICA 

Dejando por ahora—una vez más—a un lado el acierto y las particulares 
influencias que guiaron la elección de ese hombre nuevo por parte de Car
los I V , la misión que a aquél le estaba encomendada no ofrecía dudas. La 
dignidad del Rey Católico y de la Monarquía española exigían, de manera 
apremiante, la adhesión efectiva a la cruzada contrarrevolucionaria. La decla
ración de guerra se difirió en tanto cupo la esperanza de salvar la vida de 

(33) 0 6 . cit., pág. 76. 
(34) 0 6 . cít., I , pág. 115. 
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Luis X V I , empeño en el que Godoy puso el mayor afán, pero que había de 
ser inútil (35). 

E l nuevo ministro estaba libre de las ataduras que hacían sospechoso al 
conde de Aranda, y podía encarnar la causa de la reacción realista sin que 
sé volviera contra él todo su pasado, como en el caso de Floridablanca. La 
guerra, muy popular, fué un verdadero antecedente, por su carácter y por 
su significación, de la de Independencia. Godoy, no sin justeza, la compara 
con las antiguas luchas de religión. 

Que el joven ininistro canalizó, al llegar al poder con este programa, una 
opinión profundamente arraigada en el país, está claro. Resulta en extremo 
significativo el choque del privado con su antecesor en el Gobierno, en el 
seno del Consejo de Estado, en marzo de 1794: choque cuya consecuencia 
inmediata fué la definitiva desgracia del conde aragonés. 

Cierto que el relato de este incidente, hecho por Godoy, dista mucho de 
coincidir con la versión que del mismo nos transmite Muriel , utilizando 
quizá las actas originales. En efecto, al escribir sus Memorias, el pr íncipe de 
la Paz varió por completo las circunstancias y el desarrollo de la escena. Sin 
embargo, no es tanto la ¡orina como el fondo lo que interesa a nuestro pro
pósito. Y en el fondo vienen a coincidir ambas versiones. 

En febrero de 1794 hab ían acudido a Aranjuez, por orden del rey, los 
generales en jefe de los Ejércitos de Cataluña, Navarra y Aragón, don Anto
nio Ricardos, don Ventura Caro y el pr íncipe de Castelfranco, "para tratar 
en el Consejo de Estado lo que fuere conveniente acerca de la continuación 
de la guerra y apertura de la campaña". A estas juntas, que tuvieron lugar 
en los últimos días del mes y primeros de marzo, concurrieron también 
los generales duque de Mahón Crillón y conde de O'Reilly. Aranda-—que 
había intervenido ya en la segunda sesión, la del día 28, al terminar Ricar
dos de exponer su plan de campaña—redactó, como resumen de sus puntos 
de vista, un extenso dictamen, que hizo llegar al duque de Alcudia el 3 de 
marzo, "con una carta en que 1c pedía que leyese el papel y después lo entre
gase a Su Majestad, quien dispondría o no que se leyese en el Consejo, según 
lo tuviese por conveniente". 

En el Consejo celebrado el día 14, a petición del propio Godoy, Anduaga, 
que actuaba como secretario, dió lectura al papel de Aranda. Las Memorias 
nos dicen que el razonamiento en que el conde apoyaba su parecer, contra
rio a la prosecución de la guerra, se refería a cuatro puntos fundamentales: 
1) Que la guerra con Francia era injusta. 2) Que era impolítica. 3) Que era 
ruinosa y superior a nuestras fuerzas. 4) Que, además de ruinosa, arries-
-gaba la Monarquía. 

En efecto, sobre poco más o menos, tales son los extremos tocados por 

(35) Véase el trabajo de Federico Olivan L a Embajada de España en París y la muerte 
de Luis X V I (Conferencias de la Escuela Diplomática , curso 1947-48, págs. 141-244). Según 
su autor, Godoy "pone de relieve en todas las negociaciones en que interviene una clara 
inteligencia y una rectitud de espíritu, junto con una muy aguda perspicacia, dignas de 
un gran estadista" (pág. 156). Ver también Muriel, Andrés, Historia de Carlos I V , I y I I 
<XXIX y X X X del M. H. E . ) . 
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Aranda en su dictamen (36). Pero ésle es mucho más moderado y prudente 
en la pluma del conde que en el relato de Godoy. Según las Memorias, Aranda 
defendía—y esto es exacto—el derecho de los pueblos a la autodeterminación 
de su Gobierno (37) ; pero los argumentos—demasiado atrevidos—con que tal 
parecer se defendía venían a convertirse en una apología de la Revolución, 
y no estuvieron nunca, por lo visto, en el célebre memorial. 

Godoy los desenvuelve así : Que "era poca cordura empeñar por más 
tiempo aquella guerra de principios, porque el gusto de la libertad era un 
reclamo mucho más eficaz sobre el oído de los pueblos que el clamor des
fallecido de las viejas ideas de sumisión y vasallaje por derecho natural y 
derecho divino". Aranda se complacía en contrastar el espír i tu de los ejér
citos enfrentados: se trataba de una guerra empeñada "contra un pueblo 
inmenso, donde el espíritu de libertad e independencia se había desarrollado 
como en los grandes tiempos de la Grecia y de la I ta l ia ; guerra desigual, 
donde a los soldados-máquinas y siervos' oponía la Francia, por centenas de 
millares, ciudadanos inteligentes y abrasados en amor de la patria; guerra 
en que pueblos viejos y llagados bajo el yugo y bajo el palo de sus dueños 
se las tenían que haber contra falanges de hombres nuevos, recién emancipa
dos y en el primer ardor del fuego democrático...". 

Ciertamente, esta exaltación de la Revolución y de sus ideales era dema
siado imprudente para hecha en el seno del Consejo de Estado—que presi
día el rey en persona—. El dictamen de Aranda, como decíamos, estaba con
cebido en un tono mucho más objetivo y discreto. Pero, en esencia, los 
puntos de vista en él sostenidos eran los mismos de que habla Godoy. Puede 
pensarse, además, que éste, al redactar sus Memorias al cabo de los años, 
sin tener los documentos a la vista, fundió en una dos exposiciones de Aran
da; porque es en su dictamen contra la declaración de guerra a Francia, 
del año anterior (38), donde el viejo amigo de Voltaire deja "ver la oreja", 
descaradamente, con razones como éstas: 

¿Y sería,, por ventura, prudente meternos a pelear contra los ardientes pro
motores de la libertad? No irían, por cierto, nuestros soldados a acometerlos con 
el mismo fuego que si se tratase de una expedic ión a Tierra Santa o de la con-

(36) " E n la parte política—Vlice el documento—deberían considerarse muchos puntos; 
es, a saber: si la guerra es justa y si, dado el caso que lo sea, habría conveniencia y utili
dad en promoverla; si es indispensable el hacerla; si nos resulta de ello interés o si otros 
habrán de ser los que saquen provecho; si deberemos empeñarnos en la guerra por rela
ciones de amistad o parentesco; si hay obligación contraída por Tratados auxiliares de 
Potencia a Potencia; si puede ser excusable haber entrado voluntariamente en tan grave 
e m p e ñ o , no hallándose la nación en situación favorable para salir de él" (Muriel, I I , 206). 

(37) "Polít icamente se dijera también que de nac ión a nación, ni de Corona a Corona, 
no hay derecho de ingerirse recíprocamente en los sistemas de gobierno interior" (id., 206). 

(38) Y a lo notó Gómez Arteche: " Y por cierto—escribe el historiador citado refirién
dose al memorial de Aranda de 27 de febrero—que Godoy lo confunde en sus Memorias 
con el l e ído en el Consejo del 14 de marzo de 1794 en presencia del Rey, haciendo de 
los dos uno, con lo que llega hasta a dar por inventado el que Muriel estampa..." (I , 147). 
Según veremos, el retórico y ciceroniano discurso con que Godoy hizo trizas la atrevida 
expos ic ión de Aranda, y que en la primera edic ión de las MEMORIAS, como nota G ó m e z 
Arteche, ocupa nada menos que 17 páginas, no se pronunció nunca: se trata de un recurso 
literario en que se enumeran argumentos que, en todo caso, bien p o d í a n haberse utilizado 
en aquella ocasión. 
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quista de algún reino. Muchos pensarían quizá del mismo modo que los ene
migos mismos a quienes se iba a combatir. ¿ Q u i é n sabe si no habría peligro de 
que se contagiase nuestro ejército con las doctrinas francesas? A esto se añade 
que el fanatismo por la libertad dará suma fuerza a los ejércitos franceses. E s 
grande la diferencia entre ¡os que pelean por una opinión que los tiene pre
ocupados y los que van a la guerra por sólo cumplir con la obl igación de su 
oficio. Cuando hay entusiasmo se sufren mejor los trabajos de la gu'erra (39). 

Obsérvese ahora el paralelismo de las ideas fundamentales en el texto 
de Godoy y en el de Muriel . La posición de Aranda, en ambos, viene a ser 
la misma: conviene evitar la guerra, ya que en ella se enfrentan dos ideolo
gías y es muy superior—'-y, por lo mismo, más eficaz como resorte de victo
ria—la que anima a los ejércitos franceses que la que tratan de defender 
nuestras tropas. Aunque más veladamente, en el memorándum de 1794 se 
insiste, i rónicamente, en ese contraste: 

''Hase de considerar—dice ahora el conde—que los franceses de este año no 
serán tan inexpertos como en los precedentes, pues se han ejercitado tanto que 
habrán de traer muchos soldados aguerridos y más entusiasmados que antes... Ha 
sido buena la escuela que han tenido peleando contra los más brillantes ejércitos 
de Europa, mandados por los generales más experimentados y distinguidos por 
su saber..." E n cambio—observa con escepticismo—, de los soldados españoles 
"los más van atraídos por inconsiderados enganchamientos que han pagado los 
que anhelaban que sus nombres vinieran en las Gacetas. Algunos se habrán mo
vido también por las exhortaciones pastorales y por los agasajos cómicos de 
corregidores y Ayuntamientos, lo cual habrá aumentado el número sin duda 
ninguna, pero no habrá mejorado la calidad. Aléjanse estos jóvenes de sus luga
res, y a medida que van gastando el precio de su enganche, se les enfrían tam
bién las voluntades, sin que la escarapela alcance a mantener su ardor" (40). 

Y más adelante se remacha la misma idea obsesiva: 

No hay en España proporcionalmente tanta población como en Francia n i 
domina en nuestro pueblo el espíritu de libertad e igualdad (41). 

Aranda no estaba en condiciones, por supuesto, de juzgar el auténtico 
entusiasmo de cruzados que alentaba a los ejércitos españoles durante aquella 
campaña. Por el contrario, Godoy se hizo eco de una ardorosa opinión na
cional, sustentada en la fe religiosa y monárquica del pueblo. Esa opinión 
había sabido expresarla, en un l ibr i to que se impr imió varias veces y se po
pularizó luego entre los soldados de la guerra de la Independencia, como un 
verdadero catecismo, el hombre que en aquella España de fines de siglo 
encarnaba, por su significación y su ideario, el polo opuesto a Aranda. Me 
refiero a fray Diego José de Cádiz y a su obra—hoy escasamente conocida—• 
E l soldado católico en guerra de religión. 

Sin necesidad de que demos la palabra a Godoy para replicar al dictamen 
de Aranda, fray Diego, al margen, por cierto, de móviles políticos de ninguna 

(39) Muriel , I I , pág. 87. 
(40) Muriel , I I , págs. 208 y 210. 
(41) Muriel, I I , pág. 211. 
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clase (42), opone, a los escepticismos de aquél, unas convicciones—profunda
mente vál idas para los españoles de su tiempo—que aconsejan la lucha contra 
la Revolución: 

Las causas de la presente guerra contra la Francia son a todas luces tan 
notorias, que sólo puede ignorarlas el que haya hecho particular estudio por 
no saberlas; su justicia a ninguno se 1c oculta, y su necesidad es tan grave 
cuanto es urgente y preciso el remedio de unos males los más considerables y 
de las más funestas consecuencias. Dios, su Iglesia, su fe, su rel ig ión, sus leyes, 
sus ministros, sus templos y todo lo más sagrado: el derecho de gentes, el res
peto debido a los soberanos y aun el fuero siempre inviolable de la Humanidad, 
se hallan injustamente violados, impíamente desatendidos y sacrilegamente atro
pellados en ese desgraciado reino por una multitud de hombres cuyo proceder 
los acredita de hijos de Lucifer y miembros perniciosos de su infame cabeza... 
Todo fiel católico es obligado a mantener la verdad de su rel ig ión y de su fe 
contra todos sus enemigos, hasta dar la vida en su defensa si fuere necesario... 
Todo buen hijo de. la Santa Iglesia debe tomar las armas para defenderla de 
sus contrarios y enemigos cuando la necesidad lo pida y lo permitan sus facul
tades... Y todo leal vasallo nace con la obligación no sólo de servir y de obedecer 
a su legítimo rey, y de defender su vida contra las asechanzas de sus traidores 
y enemigos...; mas también de conservarla con respeto a su eminente dignidad, 
aunque sea con algún detrimento propio... No te acreditarías de buen católico 
ni de hijo celoso del decoro debido a la Santa Madre Iglesia, ni de vasallo leal 
a tu monarca, si, hallándote sin obstáculo alguno que te lo impida, y en las 
proporciones correspondientes para ello, dejases de tomar las armas en una 
ocasión en que todas las leyes divinas y humanas parece que lo exigen 143). 

El propio Muriel reconoce, tras copiar el memorándum de Aranda, que 
Godoy podía haber contestado a algunos de sus argumentos. ¿Qué podía 
haber contestado Godoy? Sin duda, lo que él desenvuelve enfáticamente en 
ese largo discurso que nunca pronunció, pero que ocupa tantas páginas de 
su autobiografía. Por una parte, no era difícil señalar el desenfoque con 
que A-randa pretendía volver a los principios internacionales que sirvieron 
de base al equilibrio europeo en los años felices de Caídos I I I . "El conde 
hablaba bien en las antiguas reglas de la polí t ica europea, cuando en las 
guerras que ocurrían, salvo siempre el principio de los legítimos derechos 
y las formas de los gobiernos, se luchaba solamente, en verdad o en pre
texto, por mantener el equilibrio material de las potencias; pero el conde 
olvidaba que la Revolución francesa, tal como obraba en aquel tiempo, no 
tan sólo amenazaba este equilibrio, sino mucho más los principios consti
tutivos que regían a los pueblos, y que enhestaba el hacha contra todos los 
gobiernos, y mayormente los monárquicos." 

(42) Jovellanos se los atribuyó en 1795, sin embargo. E n su Diario (12 de abril) escribe: 
"No se habla sino del P. Cádiz; entre muchos justos elogios, ¡cuántas cosas pueriles y su
perficiales se oían! Exhorta vehementemente a la guerra, créese que con influjo del Minis
terio. Hospeda con el obispo" ( B . A. E . , 85, pág. 248). 

(43) E l soldado cató l ico en guerra de religión. Carta instructiva, ascétíco-histórico-polí-
tica, en que se propone a un soldado catól ico la necesidad de prepararse, el modo con que 
lo ha de hacer, y con qué debe manejarse en la actual guerra contra el impío partido de 
la infiel, sediciosa y Regicida Asamblea de la Francia. Escribíala el P. F r . Diego Josef de 
Cádiz, Misionero Apostó l ico del Orden de Menores Capuchinos de N . S. P. S. Francisco, 
de la Provincia de Andalucía , a su sobrino D. Antonio Ximénez y Caamaño, Soldado 
distinguido voluntario del ilustre y antiguo Regimiento de Infantería de Saboya, Barcelo
na, 1794, págs. 4-7. 
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Y en cuanto a las razones más hondas de la guerra, cualquier hombre del 
pueblo las comprendía y las sentía como las había recogido y expuesto fray 
Diego José de Cádiz y como el propio Godoy las subrayó en su discurso, 
siquiera éste se elaborase muchos años después: "Gente leve y de juicio 
precipitado los que han dicho que aquel gran movimiento fué obra de ser
mones y de influjos monacales. Gran parte tuvo, ciertamente, en tal esfuerzo 
la religión de nuestros padres, ofendida y amenazada; pero había en España, 
además, un sentimiento igual en fuerza, no se diga superior al sentimiento 
religioso, el espíritu nacional, y el honor antiguo, inmemorial, en ningún 
tiempo desmentido, de un gran pueblo independiente, enemigo a muerte de 
toda ley, de todo yugo, de toda dictadura y hasta de toda dicha que inten
tara imponerle el extranjero." 

Pero, según la versión de Muriel , al concluirse la lectura del papel de 
Aranda, el duque de Alcudia, volviéndose al rey con viveza, se limitó a ex
clamar: "Señor, éste es un papel que merece castigo, y al autor de él se le 
debe formar causa y nombrar jueces que le condenen, así a él como a varias 
otras personas que forman sociedad y adoptan ideas contrarias al servicio 
de Vuestra Majestad, lo cual es un escándalo. Es preciso tomar providencias 
rigurosas. A los que somos ministros de Vuestra Majestad nos toca celar 
mucho oslas cosas y detener la propagación de las malas máximas que se 
van extendiendo." 

A esto se redujo, al parecer, la réplica efectiva de Godoy. Como en el 
dictamen de Aranda, es preciso buscar en ella, más allá de la forma, simple 
y brusca, el fondo de la acusación. "V la acusación era lógica y fundada. La 
actitud del conde, expuesta en el memorándum del 27 de febrero de 1793, 
y corroborada en el que acababa de leerse en el Consejo, apenas encubría 
su admiración y su cariño al ideario de la Revolución. Godoy no se anduvo 
por las ramas: echó en cara a su antagonista su vinculación a la masonería. 
A eso apuntaba su alusión a las "sociedades... e ideas contrarias al servicio 
de Su Majestad". Ahora bien: a Carlos I V no podía caberle duda alguna 
acerca de la realidad del hecho. En sus tiempos de príncipe de Asturias, 
cuando la "cábala" casi le tenía en sus manos, él mismo había sido invitado 
a ingresar en la secta (44). Y las relaciones entre la secta y la Revolución 
eran harto patentes. La tozudez de Aranda en su parcialidad pacifista no 
dejaba de ser una prueba de ello. Godoy no necesitó más argumentos para 
provocar el destierro del conde: en todo caso, la irrespetuosa aspereza de 
éste al contestar a su atacante, acabó de decidir la voluntad del monarca (45). 

(44) "AI principio, D. Carlos fué invilado a profesar en ella, y tuvo con Aranda algu
nas conferencias para que le ilustrase en el objeto y fin de aquel ilícito instituto, e incapaz 
de mantener un secreto con la princesa María Luisa, su mujer, ésta le disuadió de su 
inclinación a inscribirse en las listas secretas de aquella sociedad. Si has de ceñirte la 
corona—le objetaba María Luisa—, no tienes necesidad de esas pamplinas" (P. de Guzmán: 
Aranda y Maria Luisa, en " L a Epoca", agosto 1900). 

(45) "Señor duque—refiere Muriel que dijo, dirigiéndose a Godoy—, sabría yo some
terme a todo proceso con serenidad. Fuera de este procedimiento judicial (presentando 
el puño como anteriormente, y l levándolo primero a la frente, y después al corazón), toda
vía tengo, aunque viejo, corazón, cabeza y p u ñ o s para lo que pueda ofrecerse" ( I I , 216). 
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Es, pues, evidente que si en algún momento de su largo gobierno pudo 
sentirse Godoy in térpre te de la voluntad del país, ese momento fué el de la 
iniciación de la guerra contra Francia, que implicaba el repudio de una 
política simbolizada en el conde de Aranda. ¿Rodeó entonces a Godoy una 
auténtica popularidad? Pese a las gratuitas afirmaciones de Pérez de Guz-
mán, el hecho parece discutible. Siempre pesar ían sobre el duque de A l 
cudia, desde el instante mismo de su elevación al poder, las razones, poco 
claras, de una acumulación de honores demasiado vertiginosa para ponerla 
al nivel de sus auténticos merecimientos. "Estuviera por demás advertir 
—escribe Muriel—que no fué la mocedad del nuevo ministro lo que chocó 
al verle arbitro supremo de la suerte de la Monarquía . E l buen juicio de 
los españoles les advert ía que un joven puede elevarse al primer puesto del 
gobierno de su reino, regirle con acierto y aun sacarle a salvo por entre m i l 
peligros si, privilegiado entre los de su edad, tiene el saber y el acertado 
tino que se han menester para el régimen de los pueblos. Poco hubiera 
importado a sus ojos que don Manuel Godoy, a los veinticinco años de su 
edad, fuera ya duqi4e de Alcudia, por nombramiento gratuito del rey, y p r i 
mer ministro, si teniendo presente la situación crítica en que estaba el reino, 
hubiesen también descubierto en el favorito talentos superiores, o si, cuando 
menos, se hubiera tenido noticia de acciones gloriosas que hubiese, hecho 
anteriormente, por donde se pudiesen vaticinar importantes servicios en lo 
venidero... Lo que dolía a los españoles era el origen del favor de don Manuel 
Godoy, debido ún icamente a la pasión de la reina; lo que les entr is tecía 
era ver que no le acompañaban ninguna de aquellas brillantes seducciones 
que ofrecen los talentos eminentes o los hechos gloriosos, a cuyo abrigo suele 
atenuarse, y a veces hasta encubrirse del todo, la deformidad de semejantes 
flaquezas" (46). 

Porque, para altos y bajos, desde los comienzos de su privanza, ésta no 
tuvo más que una explicación posible. 

(16) Muriel, I I , págs. 54 y 55. 



L A REINA M A R I A LUISA 

Como dice Pereyra, María Luisa de Parma ha tenido siempre "mala 
prensa". Hasta los poetas le han negado su benevolencia, pese a ser la poesía 
muy inclinada a perdonar ciertas faltas: Espronceda la llamó, en una de sus 
arrebatadas estrofas, "impura prostituta" (47). Sin embargo, también ha teni
do defensores: el más caracterizado, Pérez de Guzmán (48). Pero es difícil 
hallar serenidad en sus biógrafos. Quizá sea Pereyra el más objetivo de 
cuantos historiadores se han ocupado de la reina (49). 

María Luisa de Borbón nació en Parma el 9 de diciembre de 1751. La 
diminuta corte italiana era por entonces un reflejo, en miniatura, de la 
fastuosa de Versalles. Su madre, la duquesa Luisa Isabel, primogénita de 
Luis X V , había llevado al antiguo palacio de los Farnesio una elegancia, un 
chic puramente franceses (50). En cuanto al duque don Felipe de Borbón, 

(47) Más cortes, aunque equívoco, se muestra Manuel Machado en uno de sus rotundos 
sonetos; 'ante el retrato ecuestre de María Luisa, observa el poeta que 

Aun es gallarda la apostura, aun tiene 
gentil empaque la real persona 
de esta arrogante vieja, esta amazona 
mejor montada de lo que conviene. 

Y en vano esta cabeza, un poco loca, 
pierde el cabello, y súmese esta boca, 
y de estos ojos el mirar se empaña... 

Con su uniforme—rojo y negro—ella 
siempre será la suspirada y bella 
María Luisa de Borbón, de España. 

(48) Juan Pérez de Guzmán Gallo, erudito historiador de comienzos de este siglo, consa
gró a la época de Carlos I V multilud de trabajos, entre los que descuella una notable mono
grafía sobre el 2 de mayo en Madrid. Algunos de sus artículos—todos interesantes por la 
aportación documental que significan, aunque dedicados a una causa "de difícil defensa", 
como dice Ballesteros—se hallan recogidos en un volumen (Estudios de la vida, reinado, 
proscripción y muerte de Carlos I V y María Luisa, Madrid, 1908); pe(ro desperdigados en 
publicacionesr periódicas ( L a Epoca, L a España Moderna, L a Ilustración Española y Ame
ricana, etc.) quedaron muchos más, que se verán citados en estas páginas con frecuencia. 
Frente a Pérez de Guzmán, se colocó el marqués de Villautrutia, cuyas obras, por lo pi
cantes y malintencionadas, han divulgado mucho la mala fama de la reina. Respecto a este 
último historiador, tan dado a utilizar el libelo como documento digno de fe, suscribo 
por entero la opinión de Pereyra: "De error a error y de extravío a extravío, hay incues
tionablemente menos perturbación de la mente en la generosidad rehabilitadora que en 
la insidia. Pérez de Guzmán incurre en flagrantes errores de hecho, y su hermenéutica se 
muestra a veces excesivamente débi l ; pero el marqués de Villaurrutia, l lamándose histo
riador, ignora todos los cánones de la prueba y agrava sus dislates de heuríst ica con una 
vulgaridad soez en ocasiones. L e falta buen gusto aun para tratar de las materias propias 
de un mundano, en quien la elegancia debiera imponerse, no sólo por la estirpe, sino por 
la carrera y por el academicismo. Nada le recata. La obses ión del tema sexual quita dis
cernimiento al expositor, y cuando no se le ofrecen ocasiones, busca pretextos para reducir 
el campo histórico a un juego de alcoba, en el que nunca faltan la adúltera y el cornudo" 
(Cartas confidenciales..., Introd., págs. 22-23). 

(49) Pese a lo cual, Luciano de Taxonera—últ imo, en el tiempo, de los defensores de 
María Luisa—le incluye entre los enemigos de María Luisa. Pereyra, antes de escribir su in
teresante "Introducción" a las Cartas confidenciales..., se había ocupado de aquélla en su 
obra L a juventud legendaria de Bolívar, donde, con excelente criterio de historiador, des
truyó no pocas patrañas en torno a los años en que el Libertador estuvo en España. Y a 
entonces tuvo que arremeter contra Villaurrutia, a propósito de su folleto L a reina María 
Luisa y Bol ívar , "paupérrima colección de disparates, que parecerían ingenuos si no tuvie
ran un fondo de perversidad" (Introd. cit., pág. 23). 

(50) Véase Beauriez, L . : Une filie de France et sa correspondence inéd i l e . París, 1887. 
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aunque infante, de España , era, por sus inclinaciones y por sus gustos, más 
francés, si cabe, que su esposa (51). 

María Luisa no gozó de educación muy esmerada. Pérez de Guzmán, em
peñado en ofrecernos de ella una imagen sugestiva en todos los aspectos, 
querr ía también presentárnosla como un dechado en su formación cultu
ral (52). Cierto que la princesa, y su hermano Fernando, heredero del ducado, 
contaron entre sus preceptores al célebre abate Condillac, que redactó, para 
su uso, '"una gramática, un arte de escribir, arte de razonar, arte de pensar 
y una historia general de los hombres y de los Imperios" (53). Pero María 
Luisa, aunque despierta y viva de genio, no sacó mucho provecho de estas 
lecciones. Ya reina de España, no tiene empacho en reconocer, en alguna 
de sus cartas, su escasa inclinación a estudios y lecturas. 

En cambio, por sus maneras, por la vivacidad y gentileza de su trato, 
María Luisa sabía suplir, ante una sociedad más o menos exigente, lo que 
le faltaba de refinamiento intelectual. En 1782 decía de ella Bourgoing que 
su "cortesía, ingenio y gracia" ten ían "un encanto irresistible", y estas cuali
dades le son reconocidas en más de una ocasión por los diplomáticos que 
pasan por Madrid. 

Poseía, además—al fin, italiana—, un gusto depurado. Su época podr ía 
identificarse con uno de los capítulos más notables de nuestras artes decora
tivas. Buena muestra de ello son los palacios reales españoles—Madrid, Aran-
juez, E l Escorial, E l Pardo—, en cuyas salas logra por entonces una mara
villosa fórmula la combinación del mobiliario francés Luis X V I e Imperio 
con la espléndida teoría de tapices, inspirados en temas castizamente madri
leños, de Bayeu, de Castillo, de Goya: raudal de colores brillantes, que 
f i l t ra , en la fría solemnidad de las estancias regias, con democrático desenfa
do, un trasunto del espíritu popular. De la mano de María Luisa abando
namos el ceremonioso barroquismo de La Granja y Riofrío para penetrar
en estos graciosos interiores, impregnados de una elegancia más cordial e 
ínt ima. Ella pone de moda en España los palacetes diminutos, las casitas 
de recreo en medio de los bosques reales. Ningiín recinto va tan unido a 
la época de María Luisa como el de la Casa del Labrador, de Aranjuez, 
consecuencia últ ima de] Trianón francés, pero mucho más fastuosa que éste, 
dentro de unos moldes académicos de exquisita gracia. Se conserva la tra
dición de que una de las prodigiosas tapicerías que decoran sus pequeños 
salones fué bordada a mano personalmente por la reina y sus damas. Aran-

(51) Escribe Angela García Rives que "el infante don Felipe, desdeñoso hacia su patria 
española, cuya lengua fingía no conocer, gozaba de pocas simpatías entre sus paisanos..." 
(Fernando V I y doña Bárbara de Braganza, Madrid, 1917. Ver también Beauriez, ob. cit., 
página 33). 

(52) Según este autor, cuando María Luisa—que contaba entonces catorce años apenas— 
vino a España, "ya había adquirido fama de ser mujer de mucha disposic ión para todo, 
de una discreción verdaderamente prematura y de un gusto exquisito para las artes, cuya 
afición había despertado la esmerada educación que había recibido" (Joyas y prendidos 
de la reina María Luisa, en "La Ilustración Española y Americana", pág. 55, enero de 1907). 
Más adelante la llama mujer "de extremada cultura". Verdad es que antes que Pérez de 
Guzmán, Gómez A r t e í h e había dicho de la reina que recibió "educación esmeradísima y 
cristiana". Este historiador cita a Schépeler , según el cual, María Luisa , "al lado de un 
monarca enérgico y de talento, hubiera llegado a ser ornamento del trono". 

(53) Vil laurrutia: María Luisa de Barbón.. . , pág. 18. 
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juez era el lugar predilecto de María Luisa (54), que hizo inundar los esplén
didos jardines de rosas. Todavía está impregnado el ambiente de aquellos 
lugares con los recuerdos de la corte de Carlos I V , gaya y opulenta al borde 
del volcán (55). 

No contr ibuir ía , por cierto, a hacerla popular este amor de María Luisa 
al fausto. Hoy, al cabo del tiempo, transmutado en arte a nuestros ojos, puede 
servirnos para esclarecer su memoria. La esplendidez y el lujo de los monar
cas son siempre un estímulo al arte y las manufacturas del país. María Luisa, 
ganada por el espíritu del siglo, creó y presidió en Madrid una Junta de 
Damas, cuya finalidad era el fomento de la industria nacional (56) ; por uno 
de sus primeros acuerdos, estas señoras ilustradas se comprometieron a sus
ti tuir , en sus vestidos, las telas extranjera por las del país (57). Aludiendo a 
esto, Pérez de Guzmán nos cuenta que "María Luisa, desde que pisó tierra 
en España, se jactó siempre de no emplear en sus vestidos y tocados otros 
productos que los de la industria nacional. Valencia la proveía de aquella 
profusión de incomparables telas de seda de las fábricas y telares de Juan 
Antonio Miquel y Fer té , de donde salían también todas las tapicerías que 
se empleaban en el tocador de la reina en el Palacio de Madrid, en la Real 
Casa del Labrador, de Aranjuez, y en otros Sitios Reales. De Almagro venían 
los encajes; en Madrid se fabricaban sus abanicos, en cuyas finas cabritillas 
disputábanse el honor de dibujar sus sorprendentes miniaturas Mengs, Maella 
y Goya; y en los mismos talleres de Palacio se inventaban, dibujaban, mon
taban y concluían los espléndidos aderezos, los lazos y los collares, que eran 
después la admiración de propios y extraños" (58). Pero no hay que tomar la 

(54) E n la correspondencia de la reina hallamos, muchos textos similares a é s t e : 
"Amigo Manuel, gracias a Dios que mañana vienes, mucho lo deseo y que puedas apro
vechar estos últ imos días del Sitio, lo mismo te subêede a ti que a mí , que es el senti
miento que nos causa dejarle; está hermosís imo, y ese Madrid tan árido y lleno de imper
tinencias, lo aborrezco como la Granja" (Archivo de Palacio, Papeles Reservados, tomo 97; 
20 junio 1806). 

(55) "Aunque tanto se ponderan las riquezas y maravillas de la Francia, así bajo María 
Antonieta como bajo el Imperio, sólo los que desconocen los hechos, porque no quieren 
estudiarlos, ignoran que ninguna corte de Europa sobrejpujó en lujo y opulencia a la de 
España, así bajo los tres Felipes últ imos de Austria como después de la muerte de Car
los I I I . N i n g ú n monarca ni ninguna reina del continente l l egó nunca a reunir el número 
y calidad dei las joyas, principalmente en perlas y brillantes, que poseyeron Carlos I V y 
María Luisa, tanto pertenecientes a la Corona como de su peculio particular" (Pérez de 
Guzmán: Un capítulo de la Orden de Damas Nobles de María Luisa bajo el Ministerio 
del príncipe de la Paz, en " L a Epoca", marzo de 1899. E n la solemnidad a que este artículo 
se refiere, y que tuvo lugar en Aranjuez para festejar la paz de Basilea, los reyes lucían 
joyas por valor de 21.113.290 reales.) 

(56) E n 1787 escribe el embajador ruso Zinoviev: " . . .La société é c o n o m i q u e de Madrid 
s'est dist inguée plus que toules les autres. E l l e a su inspiier de louables sentiments m é m e 
au beau sexe. Plusieurs dames ont demandé à s'inscrire comme membres fondatrices de 
ees sociélés . Elles ont tant insisté qu'on a été obligé de demander au roi de leur permettre 
de fonder des socictés particulières, oil elles puissent s'occuper de tout ce qui concerne 
Féconomie domestique et les reformes de luxe et des toilettes" (Tratchewsky: L'Espagne 
à Vépoque de la Revolution française, en "Rev. Historique", tomo X X X I , pág. 4). 

(57) "Comme premiere reforme, les dames cherchèrent le moyen de remplacer, dans 
leurs toilettes, les étoffes étrangères par celles du pays. Ces aspirations étaient si nouvelles 
en Espagne, que Zinoviev en fit la remarque: L e public se moque des dames, on dit que 
cela n'est quune chose frivole et de pure bagatelle" (Tratchewsky, pág. 4). 

(58) Pérez de Guzmán, Juan: Un capítulo de la Orden de Damas Nobles de María 
Luisa, bajo el Ministerio del príncipe de la Paz, en "La Epoca", marzo 1899. Vid . también, 
del mismo autor. Joyas y prendidos de la_ reina María Luisa, en "Ilustración Española 
y Americana', enero y febrero 1907. 
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cosa demasiado en serio; en todo caso, el solemne acuerdo de la Junta de 
Damas no se cumplió nunca sino muy relativamente, porque en materia de 
trapos es inútil imponer leyes y cortapisas a la mujer, aunque sea ella Tnisma 
la que legisle. E l guardarropa de María Luisa pagaba un verdadero t r ibuto 
anual a Francia, y Napoleón Bonaparte no ignoraba que los obsequios de 
este género eran excelente instrumento diplomát ico én la corte madr i leña . 
Del hecho nos han quedado muestras muy curiosas (59). La Junta de Damas 
tuvo mucho de capricho impuesto por la moda, y había tanta distancia de 
ella a las Sociedades Económicas, como de la Orden de María Luisa—cuya 
finalidad era "condecorar las virtudes y promover la emulación en la mujer 
de la alta sociedad"—a la de Carlos I I I , que le sirvió de modelo. 

De ninguna otra soberana española nos ha quedado una galería iconográ
fica tan nutrida y tan admirable como de Mar ía Luisa de Parma. La serie 
comienza en sus días de modesta princesita italiana, próxima a convertirse 
en "primera dama" de España. En el museo de Parma se conserva un deli
cioso retrato de Mar ía Luisa, casi n iña aún, en cuya factura parece recono
cerse la escuela de Nattier (60). Pese a la blandura de la composición y al 
candor infanti l de sus rasgos, se advierte ya en la princesa un empaque muy 
de acuerdo con la graciosa anécdota—que h a b r í a que situar en la época a 
que corresponde este lienzo—, recogida por el padre Coloma en sus Retratos 
de an taño (61). 

Mengs la re t ra tó , recién casada, en uno de los cuadros más afortunados 
que salieron de sus pinceles. E l espectador acostumbrado a la María Luisa 
de Goya, difícilmente reconocerá en esta gentil silueta " rococó" a la "arro
gante vieja" que centra La familia de Carlos I V (62). De la fecha de su coro
nación queda toda una serie de retratos, de Goya casi todos, hechos por 
encargo de centros oficiales, de los cuales el más conocido es el que guarda 
el Prado; pero este primer encuentro del pintor de Fuendetodos con la sobe-

(59) Como la del regalo hecho por Josefina en 1800—y que fué punto de partida de 
otros semejantes en los años que siguieron—. Se trataba de "una bata de raso blanco, bordada 
de plata, con una túnica de crespón blanco, bordada de blanco y lentejuelas, con el c inturón 
igual; una bata turca de medio tafetán blanco, estampada de plata, con la túnica de medio 
tafetán azul, también estampada de plata y el cinturón, y otra bata canina de Florencia, 
blanca, con la bata camisada de encima de crespón morado, estampada de plata, con el 
c inturón igual". Conviene añadir que María Luisa correspondió a esta fineza "con otra de 
diamantes sueltos, de un grosor extraordinario" (Pérez de Guzmán: E l príncipe de la Paz 
y Luciano Bonaparte, en "La Epoca", 20 septiembre 1900). 

(60) Este cuadro está reproducido (en lámina aparte) en el tomo V de la Historia de 
España, de Ballesteros, que se limita a indicar: "autor desconocido". Aventuro la op in ión 
dei que se pintara antes de la venida a España de María Luisa. 

(61) "...Casóse a los trece años, y era ya entonces tan impetuoso su carácter, que no 
bien se firmó el contrato exigió que sin salir de Parma le tributaran los honores de princesa 
de Asturias, ocasionando de este modo continuas rencillas entre ella y su hermano el duque 
Fernando. Cuéntase que, arrebatada un día de cólera, dijo a éste: Y o te enseñaré a respe
tarme, porque llegará un día en que seré reina de España y tú tendrás que contentarte con 
el ducado de Parma. Su hermano le respondió: E n ese caso tendré el honor de dar un bofe
tón a la reina de España" (pág. 237). 

(62) Pasados los años , volvió a posar María Luisa para Mengs. E l retrato, de cuerpo 
entero y una elegancia muy cortesana, se conserva en el Metropolitan Museum, de Nueva 
Y o r k ; fué precedido de un esquema a lápiz y de un estudio de cabeza, magnífico, que se 
encuentra en el Museo del Prado. 
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rana no ha producido resultados muy felices (63). Los ejemplares más nota-
Mes, denlro del grupo, son el de la Academia de la Historia y el del museo 
de Córdoba (64). La fisonomía que reflejan es la misma que nos describe 
.Zinoviev: 

"Partos repetidos, indisposiciones, y acaso un germen de enfermedad here
ditaria la han marchitado por completo. E l matiz de su tez, que se ha hecho 
amarillento, y la pérd ida de sus dientes, reemplazados artificialmente en su 
mayoría, fueron el golpe mortal para su aspecto" (65). Unos ojos penetran
tes, como taladros, y una boca en que los labios no son más que una pál ida 
línea, bajo el monumental y barroco tocado que María Antonieta hizo céle
bre, son los rasgos más acusados de una cara vulgar. No favorecían a la 
reina, evidentemente, estos perifollos de una moda que deformaba, además, 
la silueta con el enorme tontillo. 

En cambio, la moda griega y romana, que se impuso con la Revolución y 
se afianzó con el Imperio, dio lugar a María Luisa para lucir los únicos restos 
de su perdida lozanía, que aún conservaba: una figura gallarda, majestuosa, 
y unos brazos esculturales (66). A esta época pertenecen los mejores retratos 
de la reina pintados por Goya: el de mantilla, el ecuestre—ambos de 1799—, 
y el más hermoso de todos, el de Capodimonte, con réplica en el Palacio 
Real de Madrid (67). 

E l ú l t imo de la serie, el de "todos juntos", merece que nos detengamos 
un momento, al cabo de este vertiginoso desfile de imágenes, en su contem
plación. 

Se ha dicho, con exactitud, que La familia de Carlos I V vale por el más 
expresivo documento histórico. Ciertamente, mencionar a Carlos I V , men
cionar a María Luisa o a Godoy evoca, de manera inmediata, un mundo de 
color y de luces: el mundo de Goya. Esta época se nos ha entrado, ante todo, 
por los ojos, en un raudal de arte orquestado en grandiosa sinfonía, desde los 
•encantadores scherzos de los tapices a los tenebrosos compases de las pinturas 
negras. 

(63) Otros artistas pintaron a María Luisa por entonces: Paret, en el cuadro de L a jura ; 
Maella, autor, probablemente, del bello retrato del Museo Romántico. 

(64) Aunque sea este ú l t imo muy poco conocido, es digno de destacarse por la delicada 
•entonación en matices grises y azules, valorados -con un rosa suave, que recuerda de la 
-condesa-duquesa de Benavente, pintado por la misma época. 

(65) E n Tratchevsky, pág. 9. 
(66) Según la duquesa de Abrantes, la reina suprimió el uso de los guantes en las 

-ceremonias de la corte para poder lucir sus brazos desnudos. 
(67) Erróneamente, se supuso que este cuadro había sido pintado en 1790. L a banda 

de María Luisa , que ostenta la soberana, retrasa esa fecha por lo menos dos años. Sánchez 
Cantón supone, en vista de ello, que el cuadro debió de pintarse entre junio y septiembre 
de 1792. Pero el detalle aducido, si bien señala un l ími te "ante", no nos obliga tampoco 
a aceptar que el retrato se ejecutase el mismo año en que se creó la Orden. Por mi parte, 

siento inclinado a retrasar varios años la fecha indicada, quizá hasta 1798. Puedo apoyar 
esta op in ión en varias razones. Goya hizo un grabado de la cabeza de este cuadro, precisa
mente en 1798. L a l ínea del vestido no coincide con la de 1792. Y el tocado oriental es, 
probablemente, un capricho de la moda inspirado por la expedic ión de Bonaparte a Egipto, 
que tuvo efecto ese mismo año. E l grabado de 1798 constituye un problema con relación 
a los documentos publicados por el señor Sanibricio, que, a su vez, lleva la fecha de factura 
de los famosos retratos al año 1800. (Tapices de Goya, Madrid, 1946, C X L . ) Aventuro la 
hipótesis de que el cuadro fechado en 1800 no sea el original, que pudo realizarse dos 
años antes. 
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A la recíproca, la contemplación de las obras de Goya nos pone en con
tacto con un momento histórico complejo y lleno de interés. Porque el pintor 
aragonés llegó a tiempo—como dijo Gautier—para retratar a la vieja Espa
ñ a : esa España que había de hacer crisis al final del reinado. La colección 
de un periódico protegido por Floridablanca—El Censor—, de extraordinario 
valor descriptivo para comprender la inquietud espiritual de los ilustrados 
carlotercistas, y la serie de los "caprichos", podr ían constituir el más vivo 
y eficaz testimonio de aquellos días. 

Pero si queremos situar, casi físicamente, en el ambiente de la corte de 
Carlos I V al hombre de la calle, basta que le llevemos a la sala oval del 
Prado, ante el grupo de La familia, que nos dejó Goya. 

Lo primero que llama la atención de quien lo contempla es el rompi
miento radical con toda una tradición pictórica en composiciones de este 
género-—recuérdense las obras de Ranc y de Van Loo en la época de Fe
lipe V , o de Vicente López en la del propio Carlos I V — , en que el marco 
palatino, los atributos regios desempeñan papel de primer orden, son porme
nor imprescindible, exigido por la dignidad de los retratados. En el cuadro 
de Goya, sólo un elemento impalpable, pero eficacísimo, efectúa, como en 
las obras de Rembrandt, la ordenación necesaria, jerarquiza a los personajes 
reunidos: la luz. Una luz de fin de tarde, que destaca, como en los conjuntos 
escenográficos, a los auténticos protagonistas de la escena. 

Pues en este grupo de empingorotadas figuras hay, sin duda, como en la 
realidad del Palacio de Oriente, una protagonista indiscutible (68) : María 
Luisa. Ella centra la composición, flanqueada por los dos hijos menores, los 
infantes predilectos—los del "indecente parecido", que decía lady Holland—: 
María Isabel y Francisco de Paula. Aunque frisa en la cincuentena, la reina 
posee la prestancia majestuosa de una matrona romana: contribuye a la 
evocación clásica el atuendo "a la griega". María Luisa lleva un maravilloso 
vestido de tela ligera, guarnecido con clámide de tisú de oro. Difícil será 
hallar, en la historia del Arte , una versión tan exquisita de las calidades 
de las teias como la que nos dan los brochazos inquietos de Goya en el traje 
de la reina. Pero uno recuerda, inevitablemente, contemplando esta imagen 
recargada de joyas, envuelta en telas ligeras y fastuosas, el párrafo de la 
duquesa de Abrantes al referimos su primera entrevista con la soberana: 

El le avait snrtout une façon de s'habiller qui était étrange. Le jour oü je 
la vis elle avait une robe jaune en soie, sur laquelle était une magnifique robe 
de point d'Angleteire,. E l l e était coiffée en cheveux, et sur sa coiffure à la grecque 
était une guirlande en lierre melée de perles. C'était une étrange toilette pour 
dire le mot, et jamais elle ne fut aussi ridicule que ce jour là (69). 

Porque así como esta figura clara br i l la en medio del cuadro, concen
trando la luz de crepúsculo que ilumina la escena, el rostro de la reina 

(68) No pretendo con esta observación contradecir a Ortega, que agudamente señaló 
en sus Papeles sobre Velazquez y Goya (pág. 276) que los cuadros de Goya no tienen pro
tagonista: "Todo en ellos queda mediatizado, igualado y convertido en pieza cualquiera de 
la composic ión. E l protagonista en Goya es el cuadro mismo." 

(69) Souvenirs d'une ambassude et d'un séjour en Espagne et en Portugal, de 1808 
à 1811, París, Ollivier, 1837, I I , pág. 77. 
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acaba por fijar la mirada del espectador. Goya no ha hecho concesión alguna 
a la majestad real (70). Nuevamente nos sentimos desazonados por la mirada 
penetrante de estos ojos como cuentas de azabache, como taladros. E l busto, 
erguido con arrogancia, casi violentamente; los labios sutiles, entreabiertos 
en una mueca que quizá trate de ser sonrisa, bajo la nariz corva y la barba 
incisiva, provocan en el que mira una sensación de repulsión, subrayada, 
indudablemente, por el contraste con el ostentoso y juvenil atuendo; con
traste más acentuado aún por el candor y la frescura de la infantita María 
Isabel (71). Es ésta la imagen inequívoca de una mujer ridiculamente pre
sumida, egoísta y altanera. A svi lado, la nobleza mansa e inexpresiva de 
Carlos I V parece de otro mundo. 

Esta "entrevista" con la María Luisa de Goya puede completarse acu
diendo al retrato que de ella nos dejó Escoiquiz—y subrayemos, como lo 
hace Pereyra, que en él hay "menos sombras que en otros, y puede pasar 
como uno de los más favorables para la mujer y fiara la reina" (72) : 

"Una constitución ardiente y voluptuosa; una figura, aunque no hermosa, 
atractiva; una viveza y gracia extraordinarias en todos sus movimientos; un 
carácter aparentemente amable y tierno, y una sagacidad poco común para 
ganar los corazones, perfeccionada por una educación fina y por el trato del 
mundo, de que una excesiva etiqueta no privó, cómo sucedía en España, sus 
primeros años, le hab ían de dar precisamente, aunque a los catorce de su 
edad, época de su casamiento, un imperio decisivo sobre un joven esposo 
del carácter de Carlos, lleno de inocencia y aun de total ignorancia en mate
ria de amor, criado como un novicio, de solos dieciséis años, de un corazón 
sencillo y recto y de una bondad que daba en el extremo de la flaqueza." 

Sin embargo, la úl t ima parte de esta semblanza es sumamente dura. Añade 
Escoiquiz, en efecto, que María Luisa, "a sus brillantes cualidades exterio
res, ya enunciadas, juntaba un corazón naturalmente vicioso, incapaz de un 
verdadero cariño, un egoísmo extremado, una astucia refinada, una hipocresía 
y un disimulo increíbles y un talento que, aunque claro, dominado por sus 
pasiones, no se ocupaba más que en hallar medios de satisfacerlas, y miraba 
como un tormento intolerable toda aplicación a cualquier asunto verdade
ramente út i l y serio" (73). 

De más está indicar que el dictamen de un juez tan parcial, como por 
fuerza había de serlo el famoso canónigo, no puede inspirar mucha con
fianza: más adelante tendremos que detenernos en la catadura moral de 
don Juan Escoiquiz, y entonces se verá que si achacaba hipocresía y disimulo 

(70) Si tenemos en cuenta la preparación para este cuadro, que se conserva en el 
Museo de Munich, habrá que convenir en que, en la obra definitiva, Goya ha favorecido 
al modelo. E l maravilloso cuadro del museo alemán tiene más de caricatura que de retrato. 
Es "una pescadera", como observa un reciente historiador de arte. 

(71) E n un delicioso cuadrito al pastel, Meyney retrató, por esta misma época, a María 
Luisa con los dos infantitos, Francisco e Isabel. Conservada en el Museo Arqueológico , re
produce esta obra, en lámina aparte, el tomo V de la Historia de España de Ballesteros. 

(72) Cartas confidenciales..., pág. 15. 
(73) Memorias de don Juan Escoiquiz, publicadas por A. Paz y Melia (Colección de 

Escritores Castellanos, Madrid, 1915, págs. 49-50). 
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a María Luisa, debía de hacerlo como buen conocedor de tales materias (74). 
Pero estos atributos, después de todo, hay que reconocer que son perfecta
mente adecuados para una mujer que, a lo largo de tantos años, supo enga
ñar , según nos dicen, una y otra vez—antes y después de conocer a Godoy— 
al pobre marido. ¡Qué lista de amantes nos ha proporcionado Vil laurrut ia , 
sin más trabajo que el de hacerse con el nauseabundo libelo de Char-
treau! (75). E l concienzudo biógrafo la inicia, a poco de casada María Luisa, 
con el conde de Teba, don Eugenio Eulál io Portocarrero Palafox, primogé
nito de la condesa de Mont i jo ; sigue don Agustín Lancaster, hijo del duque 
de Abrantes, a quien Vil laurrut ia llama "conquistador acreditado, con más 
años y experiencia que los ardidos guardias...". El tercer amante es don 
Juan Pignatelli, más tarde conde de Puentes, de quien Bourgoing decía, en 
mayo de 1778, que "era la persona que gozaba de la mayor aceptación en 
el cuarto del pr ínc ipe y la princesa". La lista prosigue en la persona de 
Manuel Godoy, a través de un devaneo con otro guardia de Corps, que 
muchos autores—el primero de ellos Muriel—suponen ser el hermano mayor 
del célebre favorito. 

Ya hemos visto anteriormente que la base documental en que tal afirma
ción se apoya carece de efectividad. Se trata de unos papeles del Archivo His
tórico Nacional, relativos a,un guardia de Corps asiduo a la tertulia de los 
príncipes hacia 1782, que Carlos I I I hizo desterrar de Madrid para poner 
f i n a una turbia campaña de anónimos y murmuraciones: páginas atrás 
recogimos el texto de una extensa carta de Mar ía Luisa al padre Eleta, en 
que se refiere detenidamente el asunto. En uno de sus más minuciosos traba
jos, Pérez de Guzmán demostró, con sobrada eficacia, que este misterioso per
sonaje, "el guardia guitarrista", de hombre Diego, nada tenía que ver con 
Godoy. No fué tan afortunado el erudito defensor de la reina en aclarar la 
causa de la campaña calumniosa; su argumentación es tan ingenua, que da 
todo hecho al irónico comentario de Vi l laurrut ia (76). Además, conviene 
anotarse que, de todos modos, al comienzo del reinado la chismografía de 

(74) También el embajador Alquier nos pinta a María Luisa como redomada hipócrita: 
"Ninguna mujer—dice en una de sus cartas—miente con más aplomo ni tiene perfidia más 
concentrada" (G. de Grandmaison: L'ambassade..., pág. 199). Resulta curioso comparar tales 
asertos con lo que la reina suele decir de sí misma en sus cartas confidenciales: "...tienes 
mil razones en lo que me dices de que tejiga espera y calma, pero no tengo ese dominio 
para los primeros momentos, y creo que moriré así, a pesar de que tanto como me has pre
dicado me ha hecho vencer infinito mis vivezas; no me, lo negarás, n i que mi corazón y 
fondo es bueno, incapaz de ficción: por eso parezco más pronta, por no poder disimular 
ni andar con falta de verdad" (Aranjuez, 25 de mayo de 1807. Archivo de Palacio, Papeles 
Reservados, tomo 97). 

(75) V ie politique de Marie Louise de Parme, reine d'Espagiie. París , 1793. 
(76) De los papeles del Archivo Histórico Nacional no se deduce nada, claro. E l guardia 

formaba parte de la tertulia de los príncipes de Asturias en sus habitaciones del palacio 
nuevo. Súbitamente se desencadenó una ofensiva de anónimos atacando el honor de la 
princesa y acusándola de devaneos con el mozo, que obligaron a Carlos I I I a tomar cartas 
en el asunto. Desterrado el guardia, intercedió María Luisa, pues "un castigo arguye siem
pre! una culpa". Según Pérez de Guzmán, esta oleada de calumnias tenía su origen en una 
intriga diplomática francesa, cuya finalidad era impedir el matrimonio proyectado de la 
hi ja mayor de los príncipes, doña Carlota Joaquina, con el heredero de la corona portu
guesa { L a primera calumnia, en "Rev. de Archivos, Bibliotecas y Museos", t. X , págs. 243-268, 
enefo-junio 1914). E n lodo caso, los medios utilizados parecen absurdos. Villaurrutia ha po
dido escribir, con razón: "...ni aun al diplomático más sutil y cauteloso pudo ocurrírsele 
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los círculos diplomáticos daba por cierta la precedencia de Luis Godoy en el 
favor de la reina, heredado en los últimos meses, con mucho mayor pro
vecho, por el joven Manuel (77). 

Porque, a vueltas de este cúmulo de calumnias, libelos y versiones ten
denciosas, si bien puede afirmarse que no tiene base histórica cierta la teoría 
de amantes que Vil laurrut ia asigna a María Luisa, no cabe duda, por otra 
parte, de que entre los embajadores que visitaban la corte, ninguna reina de 
España había disfrutado jamás de tan mala fama como la esposa de Car
los I V : su honestidad andaba en entredicho desde 1782, y nadie vacilaba en 
calificar crudamente sus relaciones con el omnipotente valido. ¿Con razón? 

Por m i parte, confieso que, en alguna época, los argumentos de Pérez de 
Guzmán me llevaron casi al convencimiento contrario. La correspondencia 
diaria entre la reina y el ministro—cinco gruesos volúmenes del Archivo de 
Palacio—TÍO prueba nada. Se perfilan, es cierto, en estas curiosísimas epísto
las—que recogen, día a día, la vida de la corte a lo largo de diez años—un 
espíritu poco cultivado, pero que se manifiesta espontáneo y vivaz; una pasión 
y un egoísmo, que prestan en ocasiones al carácter de la dama rasgos de ver
dadera insensibilidad, de crueldad, podríamos decir, especialmente en lo que 
toca a sus relaciones con su nuera, la princesa María Antonia de Nápoles; 
y junto a estos atributos, no pocas pruebas de un sincero afán de "acertar" 
en sus disposiciones políticas, y frecuentes muestras de conmovedora ternura 
para con sus hijos menores, o para con su ahijada, Carlota Godoy; pero, 
especialmente, una admiración y un cariño desbordado hacia el "amigo i'mico" 
"del rey y mío"—porque María Luisa utiliza siempre el plural—. Vil laurrutia 
nos recuerda que Carlos I V leía, generalmente, estas cartas escritas por su 
mujer—y añade a veces en ellas unos renglones escritos de su propia mano—; 
es lógico, pues, que sus términos no encierren jamás ninguna expresión com
prometedora. Pero, por lo mismo, resulta más extraña la prodigalidad de 
frases llenas de un cariño que no parece de acuerdo con la forma que deben 
revestir las relaciones, por muy amistosas que sean, entre una reina y un 
joven ministro. 

Durante la época de la guerra con Portugal, la ternura y la exaltación 
se reflejan, como nunca, en las expresiones de Mâría Luisa. A l día siguiente 
de abandonar la corte el flamante generalísimo, le escribe ya su afligida pro
tectora : 

Amigo Manuel, con mucho sentimiento te hemos visto marchar, y muy bien 
conocimos el tuio al despedirte, q u ç por más que hicimos y te llamamos no 
quisiste bolver; asta Francisco Antonio lo c o n o c i ó ; Dios te dé salud, amigo 
Manuel, acierto, y le libre de malas voluntades, enfermedades y desgracias que 
traen consigo una guerra que, sin medios, ni gente, ni artillería, vas a empre-
hender, y con unas gentes traidoras a más de enemigos; cree que nuestras ora
ciones serán para eso, y que te traiga acá cuvierto de gloria como se merece 

que las primeras calumnias contra la princesa de Asturias fuesen promovidas por la corte 
de Francia y sus agentes en España, y tuviesen por objeto el impedir la boda dei la tierna 
infanta Carlota Joaquina, pr imogénita de María Luisa, con el infante don Juan, hijo de los 
reyes de Portugal" ( L a reina María Luisa, pág. 53). 

(77) Basta consultar la correspondencia de Zinoview, publicada por Tratchersky, ob. cit. 
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tu talento, tu honor, tu honrradez y tu ley y amistad a nosotros, como en todo 
lo has acreditado, y a lo que te viviremos siempre el Rey y yo agradecidos 
y fieles amigos, haciendo que aun después de nuestros días lo sepan conocer 
y agradecer nuestros hijos y nietos; pero cree ahora con esta aucencia nos vas 
a hacer grandísima falta; cree deseamos tu buelta pronta y feliz, encargándote 
muy mucho te cuides, no expongas tu vida, pues así lo deve hacer todo general 
que manda, por el trastorno que trae una desgracia, y mucho mayor aue nin
guna fuera la tuia, y para nosotros particularmente. Escrive a menudo dándonos 
[cuenta] de tu salud, de dónde estás, y, en fin, de todo, para que sepamos de ti, 
que es lo que deseamos tus invariables el Rey y Luisa (78). 

Las cartas inmediatas abundan en manifestaciones análogas (79). Pasan 
los días y crecen la inquietud y el ardor de María Luisa. 

Me falta la paciencia y no puedo dejar de adelantar estos renglones—escribe 
el día 14—para decirte estamos esperando con vivas ansias carta tuia, pues se 
nos hace tarde el no tenerlas, y ya estoy en brasas y en el aire, pues contemplo 
no ay ya día seguro; Dios te asista y dé acierto, que así lo pedimos para que 
quanto antes buelvas lleno de laureles y los celebremos aquí todos... 

Y tras referirle, en términos pintorescos, la cogida y muerte de Pepe-Hillo, 
todavía añade: 

Me parece te veo, amigo Manuel, tan alegre y contento, como que estás en 
tu centro en medio de las tropas; no obtendremos menos gusto y placer al verte 
al frente de ella, organizada por ti. No sé lo que el Rey te dirá; pero yo por 
m í te digo que, de^de luegn, con toda la satisfacción y alegría, te veré aquí con 
ella, pero aún por mi gusto iríamos allá al momento, a verla toda y tú man
dándola, para luego volvernos junios y ir a ver las francesas; pues creo les 
lisonjaría a ellos y nos alegraríamos todos, tú y nosotros, aunque tendrás mucha 
satisfacción en que aquí te vean y las vean, para que buenos y malos te hagan 
la justicia que mereces..., ...aquí sólo reina la tristeza, la inacción, la suspen
sión, mirando si llegan los correos, y pensando continuamente: aora será la ora 
de nuestra gloria... Pero, ¡ay! del riesgo me estremezco, Manuel, y no vivo... 
Así me dará esa sequedad y aspereza en la garganta con un calor que me 
ardo... (80). 

(78) Aranjuez, 3 de mayo de 1801. Arch, de Pal. , Pap. Re,s., t. 94. 
(79) E l 4 escribe: "Amigo Manuel, tu carta de oy nos ha enternecido al leerla al Rey 

y a mí , pues ve íamos tu corazón y tu amor y fidelidad a nosotros, cree te correspondemos 
con la misma sencilla y afecta amistad, pues te tenemos por el único amigo leal e imba-
riable, y te aseguramos el Rey y yo que, siempre cuidaremos de ti, de tu familia y que 
en quando Dios nos llame a juicio, haremos que nuestros hijos y nietos sigan como nosotros; 
bien te se conocía, Manuel, lo sentido que ivas; pues nosotros no lo sentimos menos. Dios 
te dé un viage feliz y que te traiga aquí lleno de laureles quanto antes." Como en otras 
ocasiones, hay aquí noticias minuciosas del pequeño infante Francisco Antonio, que "se ha 
dejado arrancar un colmillo... que le salía derecho a la lengua"—"Te embío el colmillo 
arrancado, pues así lo quiere Francisco Antonio", reaa una posdata—. Y estas l íneas ex
presivas demuestran ya el interés que la reina pone en que sus hijos miren con afecto al 
pr ínc ipe de la Paz: "Acaban de llegar cartas de los viageros, y m'ei encarga mi sobrino te 
enbíe su carta, y María Luisa me escrive así como lo escrivo: Me hará V. M. la honrra de 
dar muchís imas expresiones a mi querido Manuel." E l día 12 empieza María Luisa su carta 
a Godoy en esta forma: "...Oy son tus años; día en que entras en el pueblo donde nacistes; 
ya no ay ora segura... Dios te dé acierto, salud y gloria grande y pronta buelta, para que 
vivamos en paz, que bien la necesitamos..." (Arch. Pal. , Pap. Res., t. 94). 

(80) Arch. Pal. , Pap. Res., t. 94. 
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Acuden a la mente de la reina los paisajes de Extremadura, que acaba 
•de recorrer Manuel, y que, en ocasión más feliz, ella visitó cuatro años 
atrás, de paso para Sevilla. 

Mucho que me acuerdo de la mesa negra, y de tu retrato en Badajoz; pero 
siento la picada de la abeja y el boiracl ión que cada 5 días venía a chillar Viva 
Carlos quarto y María Luisa, viva el príncipe de la Paz; ¿si avrá perecido? 
Con aquel vozarrón era regular fuese general la alegría; pero mayor será la de 
todos, y del Rey y mía, particularmente, quando buelvas a nuestro lado, muy 
persuadidos de tu espíritti militar, pues siempre a sido as í ; pero con é l te 
queremos a nuestro lado, aciéndonos mucha falta, y si creemos muy de, corazón 
el que sin nosotros no puedes tener satisfacción completa ni estar contento, lo 
mismo nos subcede... (81). 

A I entusiasmo por los rápidos triunfos que el generalísimo alcanza en 
Portugal, se une la constante preocupación por su preciosa vida: que no 
se exponga sin necesidad; que no utilice caballos resabiados. Se le hace tarde 
para volver a verle y darle de palabra los parabienes merecidos por sus vic
torias; proyecta un viaje rápido al escenario de sus hazañas. 

¡Ay, Manuel! ¿Qué será? ¿Nos veremos? Lo deseamos mucho el Rey y yo, 
pero por mi parte no sé cómo estoy; sólo sé que estoy resfriada, y la garganta 
no buena, pero todo me curaré con ir allá y tener el gusto nos veamos y darte 
las gracias personalmente, pues no savemos cómo darte a conocer nuestro agra
decimiento y eterna amistad (82). 

Jamás variará, en adelante, el tono de las cartas, hasta la revolución de 
Axanjuez. Todas ellas rebosan un afecto que, realmente, es difícil calificar. 
Desde luego no falta nunca, en sus desaliñados párrafos, una admiración 
incondicional a los talentos del favorito—en cualquier actividad a que los 
dedique (83):—y, por ende, una confianza sin l ímites en su acierto: cuando 
la reina cae enferma, espera más en los consejos de Manuel que en las 
prescripciones de los médicos (84) ; una gratitud constante, en f in , por el 

(81) Carta del 14 de mayo. Arch. Pal . , Pap. Res., t. 94. 
(82) Carta del 1 de junio. Idem id. 
(83) "Amigo Manuel—escribe el 4 de abril de 1807—, tu arenga avrá sido como tuia; 

la huviera yo oído de muy buena gana, y me huviera dado mucho enfado el ver el silencio 
que guardaron al oírla; puede que se quedasen sorprendidos al oírla, pues no están echos 
a oír ni a ser mandados como tú, pues es un don que Dios te ha dado, y no dudo que 
andarán ligeros y derechos..." (Arch. Pal. , Pap. Res., t. 97). Pero sí como orador la reina 
le considera excepcional, aún va más lejos en la admiración que su pluma le produce: 
""Verdad es que tampoco ay otro ni lo avrá—le escribe desde E l Escorial el 19 de sep
tiembre de 1806—que pueda imitarte ni lo más remoto, pues tienes una facilidad, una 
«xpresión diciendo en dos palabras quanto se puede decir, hacer y comprehender..." (Ar
chivo Pal., Pap. Res., t. 97). 

(84) Desde San Ildefonso, el 13 de agosto de 1806, le dice: "...igualmente siento la 
falta que al l í harás, pues aquí también la haces, y en viniendo trataremos de lo que se 
pueda azer contigo, pues padezco, no sé qué es, no lo puedo explicar, y sólo sé que no 
tomo, duermo inquieta y me adelgazo; tú tal vez darás mejor que los médicos con el punto 
de la desazón; y estoy muy triste..." ( ídem id.) . 
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trabajo a que el ministro se entrega en el servicio de sus soberanos (85). Pera 
la larga cadena de delicadezas y cumplidos tiene, en verdad, mucho más 
parecido con las solicitudes de una madre que con los transportes ardorosos 
de una amante. 

Me parece difícil absolver a la reina de una pasión culpable por el joven 
guardia de Corps de 1788; pero, posiblemente, esta caída de María Luisa, 
este tardío extravío—surgido en los límites de la juventud—, no se extendió 
más que a los primeros años de la privanza de Godoy. Después, el pr imi t ivo 
fuego de aquel amor otoñal fué dando paso al tibio e inalterable sentimiento, 
a la "sencilla y afecta amistad", que se refleja en su correspondencia diaria. 
Probablemente hacia el año 97, quizá antes, habían terminado las relaciones 
ilícitas entre ambos. Es entonces cuando Manuel contrae matrimonio con 
una prima del rey: doña Teresa de Borbón y Vallabriga. María Luisa verterá 
su car iño más tierno sobre la n iña que nazca de. este matrimonio (Carlota, su 
ahijada, a la que ella ha de querer "coino si la hubiera parido", según su 
propia expresión) . Para el que no se empeñe en ver siempre turbio, la afec
tuosísima amistad que la reina dispensó, en los últimos años de su vida, a 
Pepita Tudó—aman te y, luego, segunda esposa de Godoy—, y a los hijos de 
ésta (86) es una prueba más de que hacía mucho tiempo que sus relaciones 
con el privado se reducían a un limpio afecto f i l i a l ; no aparecen por nin
guna parte los celos, perfectamente lógicos en una situación como ésta. Con 
razón escriben A . Solar y el marqués de Ciadoncha que "no es posible, n i se 

(85) L a reina parece olvidarse en muchas de sus cartas de que es Manuel el que, en esa 
ardorosa dedicación a sus deberes de gobernante, está intentando corresponder a la mon
taña de galardones que precedieron, en realidad, a sus merecimientos. Los papeles se in
vierten de una manera casi cómica. Son frecuentís imos, entre las expresiones cariñosas de 
María Luisa, párrafos como és te : "Amigo Manuel, no es pequeño obsequio el que nos 
haces, n i menos nuestro agradecimiento, en recivir, sufrir y aguantar a tantas gentes dia
riamente, y más los diplomáticos , que son completamente pesados y de la mayor tecla en 
su trato; no ay cosa en que no nos des, amigo Manuel, las más eficaces y completas pruevas 
de quién eres, y no obligas a unos ingratos, pues conocemos todo el precio de ella y de 
tus út i les trabajos; somos agradecidos, reconocidos y tus eternos amigos el Rey yo..." O como 
este otro, quizá más significativo a ú n : "No tengo vozes para explicarte quánto a agradecida 
el Rey el regalo extraordinario que le has hecho, pues es excesivo; me encarga muy par
ticularmente te dé las gracias en su nombre, y que te desprendes de quanto tienes más pre
cioso para dárnoslo, pues nada tuio tienes, todo lo das y quieres dar al Rey; de estas 
acciones y de estos eroicos corazones sólo en ti se hallan, Manuel, cree nos obligas a un 
eterno agradecimiento, como a una eterna correspondencia que no tiene semejanza ni la 
puede tener, pues por mucho que te diésemos jamás alcanza a tu liberalidad [!] y noble 
y leal desprei'idimiento; a esto se agrega, Manuel (que con vergüenza lo digo), que nada 
te damos, y no cumplimos con quanto por nosotros y la conservación de nuestra vida y 
Corona has hecho y hazes [ ! ! ] ; mereces mucho y tu lealtad y amor a nosotros no tiene 
bastante recompensa; pero el Rey savrá darte y dárselo [sic] a toda la faz del mundo, una-
prueba de lo gratos que le son tus servicios y la est imación y aprecio que tiene de tu per
sona y prendas, como de que eres el único amigo que tiene y tenemos, y que lo es y será 
siempre tuio" (Aranjuez, 8 y 25 de febrero de 1806. Arch. Pal., Pap. Res., t. 97). 

(86) Con ocasión de la muerte del mayor de ellos—Luis Carlos—, escribe María Luisa , 
desde Roma, a la condesa de Castillofiel: "Dios te dé fuerzas, mi querida condesa de mi 
alma, pues mucha necesitas para resistir a' tan desgraciado golpe. Y o no tengo consuelo; 
bien lo conoces, y no hay palabras para expresar cuál es mi dolor; pues ni un instante se 
separa de mí este ángel . ¡Ay! Condesa mía, jamás me consolaré de tal pérdida. Siempre 
hablamos de é l , de ti , como de nuestro pobre;cillo y tan bueno Manolito, a quien tant» 
quiero y que ya es el único consuelo de su padre, tan afligido, tan digno, tan buen padre, 
el tuyo y el mío , como de la pobrecita madre. Sería imprudencia hablarle de nada cuando 
yo misma no sé hablar de otra cosa" (Pérez de G u z m á n : María Luisa y Pepita T u d ó , en 
" L a Epoca", 6 de febrero de 1899). 
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puede admitir en buena lógica, que una mujer, por muy reina que sea, estando 
apasionada de un hombre, ampare, proteja y ensalce a otra mujer que es 
soberana del corazón de su ído lo" (87). 

Los contemporáneos no dejaron de advertir la transformación, y de aqu í 
que se baya at r ibuído tradicionalmente—desde León y Pizarro y Muriel a 
Vil lauirut ia—al despego, bien que pasajero, de María Luisa por su antiguo 
amante, la caída de éste en 1798. Como, al mismo tiempo, hab ía que buscar 
una causa idónea a ese enfriamiento, la maledicencia asignó un postrer deva
neo a la reina: el de otro guardia de Corps, el venezolano Mallo. Una vez 
más, el cuerpo diplomático—y, en especial, la Embajada de Francia, regentada 
por Alquier—se hizo eco de estos chismes (88), dando pasto documental 
a historiadores poco escrupulosos, como Madol. 

"Para María Luisa—dice Pereyra—, la historia no ha sido sino cuento, 
anecdotilla, conseja, basura acumulada por la malevolencia y recogida sin 
discernimiento" (89). De tal manera se han vertido, en efecto, sobre la memo
ria de la reina la pasión, el odio, o simplemente las intenciones tortuosas 
de sus acusadores, que resulta muy difícil ver claro en todo este enredijo 
de verdades y fantasías. Extremando nuestro escepticismo, correríamos el 
riesgo de caer en una postura que desenfoque, por reacción, los" hechos—caso 
de Pérez de Guzmán—. No cabe duda de que en torno a esta mujer se ha 
tejido toda una leyenda negra, y que, como dice Taxoncra, "si la marcha de 
los sucesos hubiera proseguido normal, sin aquellos altibajos que convul
sionaron a la nación desde sus raíces a su cumbre, casi se puede afirmar que 
María Luisa de Parma, al morir, no hubiera dejado tanta pluma desatada 

(87) Solar y Taboada, A. del, y Rújula y de Ochotorena, marqués de Ciadoncha, José 
de: Godoy, príncipe de la Paz. Notas históricas y documentos, Badajoz, 1944, pág. 85. 
Cortando por lo sano, como de eoslurabre, Villaurrutia da la siguiente absurda expl icación 
a esta realidad que le sale al encuentro: "Era tan exuberante el amor, algo senil, que a 
su Manuel profesaba, que hubo de extenderlo a cuanto él amaba, y no sólo quiso como 
madre más . que como madrina a Carlotita, sino también a los dos bastardos, hijos de Pepita 
Tudó, y no miró a ésta con ojos de rival, sino de colaboradora" ( L a reina María Luisa , 
página 163). Con sorna, comenta Pereyra: "Que entienda el que pueda" (Introd. a las Cartas 
confidenciales..., pág. 157). Sin embargo, hay que tener en cuenta que> la propia Pepita Tudó 
dijo, en sus Memorias, que la Reina no tuvo más amor que el de Godoy; añadiendo que 
"sólo por despique de él y darle celos, hizo como que tenía otros, o los tuvo realmente" 
(Notas de estas Memorias, tomadas por don Antonio Cánovas del Castillo. Bibl . Nac , Ma
drid, Manuscritos, 12970/6). 

(88) Conviene mirar con sospechosa prevención los informes que los embajadores de 
la República enviaban a París, porque obedecen a una actitud preconcebida, que se pro
cura afianzar acudiendo a las fuentes más nauseabundas. A este respecto, los despachos de 
Alquier son los más pintorescos. Los chismes que recoge son de tal calibre^ que se vuelven 
contra é l . U n mín imo de sensatez sobra para negar fe a relatos como éste , que tiene por 
protagonista a Mallo. Refiere Alquier que, habiéndose empeñado Mallo en no hacer el viaje 
a Madrid en una de las jornadas de la corte, su obstinación dió lugar a una escena escan
dalosa con su empingorotada amante. "A la orden recibida de emprender el viaje con la 
corte^ respondió en el tono más insolente: " ¡No , no voy de viaje!" "Te lo mando", gritó 
la reina. " ¡ N o , no voy; eres una zorra, una mala mujer!" L a disputa se hacía tan viva 
y los gritos tan notorios, que ,el rey, cuya habitación estaba separada por dos o tres cuartos, 
acudió al ruido y preguntó lo que pasaba. Se le contó una historia de la torpeza de una 
camarera, que había originado esta exp los ión de ira en que se hallaba la reina. D e s p u é s 
que el rey regresó a su habitación, la riña comenzó de nuevo..." (cit. por Madol, pág. 97). 
Aunque Alquier da su palabra de honor acerca de la veracidad de este informe, se le olvida 
añadir quién le ha informado a él tan cumplidamente. Por supuesto, no serían Mallo n i 
la reina. 

(89) Cartas confidenciales..., Introd., pág. 13. 
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a la diatriba" (90). Pero ello no nos autoriza a llamarla, con el historiador 
antes citado, "santa". 

Hay, a nuestro entender, un fondo de verdad en el rumor público que 
rodeó desde el principio sus relaciones con Godoy (y que llegó hasta a señalar 
su fruto en el nacimiento de los últimos hijos de la reina, Francisco de 
Paula y María Isabel, en los que todo el mundo halló un parecido acusador 
con el valido). Esta culpable debilidad de María Luisa—a tono, al f in y al 
cabo, con la desmoralización general de una sociedad decadente (91)—pudo 
ser la puerta falsa, el fácil camino que deparase a "Manuel" su fortuna 
polít ica, al producirse la crisis de 1792. Fué también, sin embargo, la mancha 
imborrable que en adelante había de deslucir todos los esfuerzos del ministro 
en el Gobierno, para hacer olvidar el origen vidrioso de su encumbramiento. 

Pero aunque no admitiésemos ese hecho casi universalmente aceptado, 
y dejáramos a salvo la limpieza de las relaciones entre soberana y valido, 
no podríamos liberar a María Luisa de la ceguedad con que sobrepuso, a todas 
sus obligaciones de reina y de madre—no digamos de esposa—, una amistad 
que estaba tan mal calificada, tan execrada, por la opinión unánime. Porque 
los rumores, más o menos calumniosos, habían de llegar sin duda, una y otra 
vez, a sus oídos, pese al estudiado alejamiento de la corte, que sólo pasaba 
uno o dos meses del año en Madrid. Jamás tuvo presente María Luisa la 
cé lebre frase del conquistador de las Galias. Si era en verdad honesta, lo 
cierto es que no puso mucho esfuerzo en convencer de ello a los demás. Por 
el contrario, parecía complacerse en dar pasto a los lenguaraces. La experien
cia de 1782 puede haber sido uno de los motivos de esta actitud cínica—recor
demos la frase de su carta al padre Eleta en aquella ocasión: "...si rezo, me 
murmuran; si recibo, si no recibo a nadie, todo es nulo; conque ¿cómo ha 
de ser esto...?"—; como es natural, Godoy le aconsejó siempre que despreciara 
las murmuraciones (92). 

Pero el castigo a esta desafiante actitud no podría ser más atroz: las 
salpicaduras del cieno llegarían tan lejos, que la acusación, más o menos 
concreta, hubo de insinuarse en el corazón de los propios hijos de la reina. 
No me refiero solamente al caso del príncipe heredero, envenenado por las 
insidias de Escoiquiz. La ciega adhesión de María Luisa al favorito creó 
una verdadera muralla de recelos y sospechas entre ella y los infantes. 

Pérez de Guzmán se complace en describirnos la escena conmovedora en 
que María Luisa, márt i r de la calumnia y de la maldad, agoniza una fría 

(90) Taxonera, Luciano de: Amores de las reinas de España, Madrid, 1944, pág. 440. 
(91) "Je me suis fait introduire dans plusieurs maisons Espagnoles—escribe en 1799 

el embajador danés Schubart—, tant pour apprendre la langue que pour me mettre au fait 
des mocurs et des habitudes de ce pays-ci. On m'y reçoit avec cette franche bonhomie qui 
caractérise cette estimable Nation. Ce qui m'y déplait c'est d'y trouver toutes les dames 
mariées ayant un Cortejo en titre, duquel elles s'occupent exclusivement et dont jamais 
elles ne font mistère" (Lettres d'un diplomat danois en Espagne, en Revue Hispanique, 1902, 
páginas 414415). L a condesa de Yebes, más espiritual que convincente, intenta quitar impor
tancia a esta "moda" de la época. ( L a condesa duquesa de Benavente. Una vida en unas 
cartas, Madrid, 1954). Sobre la aristocracia de aquel tiempo y sus costumbres, véase Desdevi
ses du Dézert, L'Espagne de rancien regime, París, 1397. 

(92) "...Dices el Evangelio, si no se despreciaran los anónimos, nadie estaría libre de 
las mayores desgracias y calumnias, deviéndose despreciar...", escribe la reina a Godoy, 
desde Aranjuez, el 20 de marzo de 1807 (Arch. Pal. , Pap. Res., t. 97). 
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tarde de enero de 1819, lejos de España, pero rodeada de la ternura de 
sus hijos, la ex reina de Etruria, los príncipes de Nápoles, y, con ellos, del 
amigo que todo lo sacrificó en aras de la lealtad. Majestuosa y plácida agonía, 
al abrigo de las bendiciones de ]a Iglesia, que exaltará en todos los pulpitos 
de Roma las virtudes de la infeliz señora, dando de este modo un mentís 
definitivo y rotundo a los infames perseguidores de aquellas desgraciadas 
víctimas (93). Pero, en contraste con esta beatificación para uso propio, pin
tada por el tenaz abogado de María Luisa, he aquí lo que nos descubre, lo 
que nos insinúa, una interesantísima carta, hasta ahora inédita, de la propia 
ex reina de Etruria a su hermano Fernando V I I , escrita a los dos días del 
fallecimiento de su madre: 

...Quando Su Majestad se empeoró yo no me meneé de su antecámara, adonde 
siempre junta y unida con mi hermana y cuñado, nos estubimos asta que no 
existía. Me llena de amargura el no haver podido recibir su última bendic ión, 
pues no entramos en el quarto. Quando yo v i que la cosa iva mal, digo la verdad, 
que dixe que era ora de quitarle de su lado a Manuel (que no la ha dejado ni 
siquiera un momento) y de hacer entrar a los curas, como en efecto, puedes tfener 
el consuelo que ha muerto muy bien, no ha perdido el sentido, que poco antes 
de expirar ha recibido el viático, la unción, y, en fin, ha tenido todos los auxilios 
espirituales. Esto es lo único que puede templar nuestro dolor... (94). 

(93) Estudios sobre la vida, reinado, proscripción y muerte de los reyes Carlos I V 
y María Luisa, Madrid, 1908. 

(94) Arch. Pal., Pap. Res., caja 305. 



E L IDEARIO POLITICO DE GODOY. GODOY Y LOS ILUSTRADOS 

Ya hemos visto que la continuada crisis política en que se desenvuelven 
los primeros años del reinado de Carlos IV—a través de los Ministerios de 
Floridablanca y de Aranda—no fué, como algunos historiadores han sostenido 
con más ligereza que fundamento, provocada por las intrigas de María Luisa 
para favorecer a su amante. Pero la reina, que creyó i e r en Godoy un dechado 
de todas las perfecciones, le ofreció la gran oportunidad para que resolviera, 
con su presencia en el Gobierno, el problema existente. La voluntad del rey 
no era más que un reflejo de la de su esposa. No nos será preciso acudir a 
los eternos detractadores para apoyar nuestras palabras. Oigamos al exaltado 
incondicional de los monarcas y del privado: 

"... Godoy conquistó el amor de uno y otro, sintiendo, pensando y ejecutan
do como la reina, y endosando a la apariencia de la iniciativa del rey las 
resoluciones que él le sugería. La reina se sentía bien con aquel hombre que, 
in térpre te de su alma, le llevaba la mano hasta para escribir a sus hijas. 
E l rey tenía absolutamente necesidad de aquel talento sumiso que le dis
pensaba de que pensase por sí, entregándole meditados y resueltos los pro
blemas difíciles del Gobierno de la Corona; así regía su voluntad" (95). 

Según el propio Pérez de Guzmán, Godoy conoció una popularidad que 
rayaba en el delirio en dos momentos muy significativos: al declarar la guerra 
y al firmar la paz de Basilea. Algo muy parecido viene a afirmar Madol (96). 
Por m i par te—también lo he dicho páginas atrás—; no creo en esa preten
dida popularidad del favorito. Su ambición—rasgo indiscutible de su perso
nalidad—aprovechó, para trepar más aprisa los escalones del poder, un 
camino resbaladizo, que le abría, fácil, la debilidad de la reina. Fué su suerte 
y fué, al mismo tiempo, su desdicha. N i sus contemporáneos n i la posteridad 
hab ían de perdonárselo nunca (97). 

Pero tuvo el méri to , al menos, de hacerse intérprete de la opinión del 
país en los dos momentos que Pérez de Guzmán subraya. Si hubo una coyun
tura política en la que Godoy, con las manos libres, podía pensar en hacer 

(95) Pérez de Guzmán, Juan: Un capítulo de la Orden..., en "La Epora", 10 marzo 1899. 
(96) "En dos ocasiones había sido aclamado Godoy con entusiasmo: por la Iglesia, 

cuando fué nombrado sucesor de Aranda, el francmasón, y en 1795, después de Basilea, 
por el pueblo, libre de las cargas de la guerra" (ob. cit., pág. 72). 

(97) "Godoy—escribe Moret—tiene una triste página en su vida, porque a todos los 
aventureros se les perdona la fortuna, pero el espíritu español, y creo que el espíritu hu
mano, si bien perdona aquello mismo que envidia, no disculpa aquellos encumbramientos 
que no se pueden explicar por sí mismos. Godoy no pudo por eso hacerse aceptable a 
los ojos de España: el origen de su privanza no se lo explicó nadie, y hoy todavía igno
ran muchos que no sólo fué el favorito, sino el grande amigo de Carlos I V y su único 
consuelo desde 1808 en adelante" (Moret, Segismundo: L a sociedad española al principiar 
el siglo X I X . Conferencias del Ateneo de Madrid, curso 1885-86, pág. 33.) 
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la felicidad dp, España, fué ésta: 1795. E l recién creado pr íncipe de la Paz 
era extraordinariamente joven—aún no tenía cumplidos los treinta años—, y 
la fortuna, a través de los reyes, le había mimado hasta lo inverosímil (98). 
Creyó en el afecto y la adhesión de los españoles. Creyó de buena fe que 
estaba predestinado para labrar su dicha—y no faltaron aduladores de todas 
las categorías para repetírselo hasta la saciedad—; achaque de estadistas 
jóvenes e inexpertos. Le hacía falta un programa político. ¿Lo tuvo? 

No llegué yo al poder—nos dice en las MEMORIAS (99)—con las estrechas 
miras de un simple palaciego que desea sólo encumbrarse y gozar el mando de 
la corte; yo esperaba que el tiempo me abriera los caminos de una gloria que 
era el grande programa y el escollo de nuesto siglo. Pocos supieron mis prin
cipios y creencias en las altas cuestiones pol í t icas; pero aún viven algunos que 
penetraron mis secretos. 

E l primero y el mejor de todos los gobiernos ha sido siempre, en mi opi
n ión , la Monarquía hereditaria, constituida por las leyes, sujeta a ellas, y enca
minada al bien por los consejos nacionales. Creí desde muy joven, y ahora lo 
creo con más y más firmeza, que el principio monárquico debe preponderar en 
esta clase de gobierno, sin lo cual no es Monarquía, sino República. Poca de
mocracia, como las medicinas heroicas que se mezclan para la confección de un 
cordial generoso; otra dosis igual de aristocracia, y una dosis monárquica bien 
fuerte, atemperada por entrambas. E n las antiguas Cortes de Castilla, a excepción 
del impuesto, que era votado libremente, los tres brazos no tenían más derecho 
que el de exposic ión y peticiones acerca de las cuales decidía el monarca. Y o 
he creído siempre que de todas las clases de combinaciones polít icas, en cuanto 
a la constitución del Poder, ninguna era más propia para España que esta forma 
ya probada muchos siglos; que bastaba esta forma, mejor pulida, si se quiere, 
y más redondeada por el gusto del tiempo, y que cualquiera otra, más popular 
y más aristocrática, podría dañar la libertad, pervertirla o arruinarla. Combinada 
así la acción del poder soberano ordenador, libre el Gobierno en su ejercicio 
bajo la pauta de las leyes, e independiente de igual modo el poder judicial, la 
libertad civil bien definida, y hecha la dist inción de los derechos en el orden 
civi l y en el orden polít ico, los primeros comunes y unos mismos para todas las 
clases e individuos; los segundos, condicionales, pero abiertos y allegables para 
todos bajo las garantías estimadas por la ley pol ít ica, yo habría añadido todavía 
un poder conservador. 

(98) E l vertiginoso cursus honorum de Godoy empieza a los diecisiete días de morir 
Carlos I I I , con su promoción , por Real orden de 30 de diciembre de 1788, a cadete super
numerario de su brigada. E l 27 de febrero siguiente pasa a ocupar el puesto de cadete en 
propiedad de la segunda brigàda de la Compañía Española; luego, saltando sobre los 
empleos de subrigadier y brigadier de Guardias, se le confiere el dé exento supernumera
rio (28 de mayo de 1789). E l 26 de noviembre de este mismo año, a solicitud suya, le es 
otorgado el hábito de Santiago. Y al mes siguiente (13 de diciembre) ocupa la vacante 
de don José Arteaga, como exento en propiedad de la Compañía de Reales Guardias de 
Corps. L a rapidísima carrera se detiene por espacio de un año. E l 16 de enero de 1791 se 
reanuda con su nombramiento de ayudante general de Guardias, cargo que, hallándose supri
mido, se restablece en beneficio de Godoy, y que lleva anejo el empleo de brigadier. Diecisé is 
días más tarde sube un escalón más al ser nombrado mariscal de campo. Y unos meses 
después asciende a teniente general del Ejército y sargento mayor de Guardias (16 de 
julio). Y a en marzo se le había dado el cargo—reservado hasta entonces a los grandes— 
de gentilhombre de cámara con ejercicio, y en agosto se le condecora con la gran cruz 
de Carlos I I I . Por ú l t imo, en abril se le concede en propiedad el valle de la Alcudia, con 
título de marqués, trocado a los pocos días por el de duque, con grandeza (21 de abril 
de 1792). Todavía durante el Gobierno Aranda—que apadrinó la ceremonia—, le honra 
el rey con el collar del To i són . 

(99) Págs. 192-3 de este volumen. 
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Este plan, demasiado abstracto, parece, sin embargo, apuntar a una Mo
narqu ía equilibrada por una representación nacional en que figuren, "a dosis 
iguales", nobleza y estado llano. Godoy completa su idea con un alto orga
nismo, una "especie de Areópago", encargado de velar por la inmutabilidad 
de las instituciones. En el proyecto de nuestro estadista, ese papel lo des
empeña el Consejo Supremo de Castilla. 

Yo—explica—lo habría conservado, y le habría estatuido sobre otras bases 
más seguras, sobre alturas inaccesibles a todos los embates, con sus miembros 
inamovibles, con las condiciones de su e lecc ión determinadas por las leyes minu
ciosamente, prefijada su edad y designados los servicios eminentes con que, en 
la larga serie de una vida anteacta, deberían haber mostrado, sobre una grande 
inteligencia, una virtud incorruptible (100). 

No es éste el línico lugar de sus Memorias en que Godoy deja ver su 
ideario político. En las primeras páginas de su libro nos dice: 

Carlos I V , convencido como estaba, y bien de antiguo, de la necesidad de 
preparar y adoptar las reformas esenciales que reclamaba nuestro siglo, no por 
eso creyó que sería dable gobernar frente a frente del poder inmenso que la 
Constitución de Cádiz había dado al elemento democrático; mas en su juicio 
no cupo que, ofrecida la ocasión de mejorar las leyes, muchas de ellas mejoradas 
ya con acierto y buen éxito, puestos los pueblos en carrera de adelanto, dignos 
sobre todo los que habían restaurado la Monarquía a expensas de tan heroicos 
sacrificios, de que sus príncipes restaurasen a su vez los antiguos fueros caste
llanos; en su juicio, vuelvo a decir, no cupo la inconcebible idea de que todo 
lo hecho fuese destruido, ni de que fueran perseguidos los que entre algunos 
yerros, hijos de' la lealtad y del fervor de aquellos tiempos, habían hecho tantos 
servicios señalados; sus temores fueron, al contrario, de que una nimia condes
cendencia con el nuevo orden establecido expusiera la Monarquía a nuevos daños 
y peligros. 

He aquí, pues, a Godoy identificado con el programa polít ico de los Per
sas; con un programa político que supone una renovación de la Monarquía 
mediante el robustecimiento de las viejas instituciones tradicionales, anuladas 
por el despotismo borbónico. La paradoja no puede ser mayor. Cuando en las 
Cortes de Cádiz se enfrentaron los criterios más dispares en torno a lo que 
la Monarquía restaurada debía ser, una vez expulsado el invasor, lo que nadie 
dudaba era que no podía retornarse, simplemente, al régimen que hab ía 

' tenido su representación en Godoy, y al que pusieron f in los acontecimientos 
de 1808. Pero he aquí que el pr íncipe de la Paz tenía en el bolsi l lo—¡nadie 
lo hubiera sospechado!—el proyecto de otorgar a su patria "instituciones sa
bias y moderadas" en el momento oportuno, para ponerla al nivel del siglo en 
que vivía. ¡Lástima grande que los españoles no tuviesen un poco más de 
paciencia...! 

Por supuesto que estas declaraciones del caído ministro nos inspiran muy 
poca confianza. Basta recordar que escribía sus Memorias en la época en que 
España entraba definitivamente en la senda del liberalismo político a t ravés 

(100) T . I de esta ed., pág. 194. 
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de un moderado y ecléctico texto constitucional: el Estatuto de Martínez de 
la Rosa. Sin embargo, me parece de interés hacer notar que el primer 
escritor que salió a la palestra para defender la íigura del vilipendiado 
favorito fué Manuel de Ovilo y Otero, simpatizante con el carlismo (101) ; y 
que entre los suscriptores de su obra figuraban las más descollantes perso
nalidades del sector moderado (102). 

De todos modos, más que las teorías expuestas por Godoy treinta años 
después de su caída, nos definirá su posición política la obra realizada en 
el Poder y su relación con los sectores ideológicos que entonces se dibujan en 
España, anunciando ya, por cierto, las guerras civiles del siglo XIX. Piedra 
de toque, para poner en marcha este jjroceso desintegrador, había sido el 
fenómeno revolucionario francés. Ante él se perfilan tres actitudes funda
mentales en la sociedad española. 

La primera, traducida en una reacción violenta, que da aires de cruzada 
a la guerra de 1793, afecta a la inmensa mayoría del pueblo, profundamente 
conservador en sus convicciones monárquicas y religiosas. Es la misma actitud 
que animará a los guerrilleros de 1808 y a los carlistas de 1833. 

La segunda es la de los ilustrados carlotercistas, que no reconocen en la 
Revolución la consecuencia de sus teorías equilibradas y filantrópicas, hasta 
el punto de mostrarse sus miembros dispuestos a luchar contra ella, con la 
pluma o con las armas: caso de Jovellanos; caso de Martín Fernández de 
Navarrete. 

La tercera, por úl t imo, centrada en un grupo reducido y exótico al prin
cipio—más arriscado, por más joven, que el anterior—: el de los exaltados 
que no desdeñan la revolución como medio para alcanzar sus fines; los que, 
cada vez más crecidos en número y en fuerza, se l lamarán liberales en las 
Cortes de Cádiz. "Su desorbitada extensión y brusca aparición en el campo 
de la política—dice Artola—, deben atribuirse a la gran difusión lograda por 
las nuevas ideas durante los años de la Revolución francesa, pese a las medidas 
adoptadas por los ministros de Carlos I V para impedirlo" (103). 

De estas tres posiciones, naturalmente, sólo hab ían de alcanzar validez 
en el futuro la primera y la tercera. Serían las que se enfrentarían con la 
invasión francesa y pugnarían por dar soluciones políticas en la crisis 
de 1808. 

GODOY Y JOVELLANOS 

Pero nuestro pr íncipe de la Paz ¿puede encuadrarse en uno de estos sec
tores ideológicos? Por un momento—ya lo hemos visto—parece identificarse 
con el primero: el Pacto de San Ildefonso echará por la borda este acuerdo. 

(101) Ovilo y Otero, Manuel: Vida pol í t ica de D. Manuel Godoy, príncipe de la Paz. 
Madrid, 1845. 

(102) Entre "ellas, Martínez de la Rosa y Narváez. Consta que Godoy revisó las pruebas 
de esta obra antes de que, completa, viese la lux. Véase Ossorio: L a agonía del príncipe de la 
Paz, pág. 9, nota. 

(103) Artola, Miguel: Los afrancesados. Historia polít ica, Madrid, 1953, pág. 41. 
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Pero, desde luego, siempre t endrá enfrente al grupo francamente revolu
cionario. 

E n cambio—hombre de su siglo, con cuyas inquietudes había tomado con
tacto a través de su amistad con el padre Estala—, todo parece aproximarle 
a los ilustrados. Constituyen éstos, en tan singular coyuntura, un auténtico 
partido de centro: precisamente el afán de equilibrio, que creo no puede 
•discutirse en el ideario político de Godoy, entre otras cosas, porque su misión 
es hacer el papel del rey—cedido por éste con un suspiro de alivio—, da como 
consecuencia que el ministro no esté con ninguno de los dos sectores extremos. 
A l descargar en él toda clase de responsabilidades, Carlos I V ha identificado 
al favorito con la misión coordinadora que sólo la Corona puede realizar. 
" T u vida y la nuestra, por diferente estilo, son siempre una misma", le escri
birá en una ocasión María Luisa (104) ; y no hay que buscar un matiz de 
cinismo a la frase, n i aun a esta otra, que tanto ha excitado la mordacidad de 
Vi l l au r ru l i a : " . . .y así, lo que siento es que parece quieres levantar la mano 
de los negocios, y entonces todo lo perdemos, pero en viniendo la paz, ya nos 
arreglaremos el rey, tú y yo, Manuel, siendo nosotros la Trinidad en la 
tierra..." (105). 

La intención de la reina no excede, en estos momentos, de los límites de 
una idea política. Recordemos las circunstancias que hab ían condicionado 
la entrada de Godoy en la confianza de los príncipes de Asturias, y las que, 
más adelante, pusieron en sus manos el t imón del Gobierno. Carlos I V busca
ba, en el joven guardia de Corps, una persona "de. quien fiarse como hechura 
propia suya, cuyo interés personal fuese el suyo, cuya suerte pendiese en todo 
caso de la suya..." No podía representar, por consiguiente, un partido, porque 
le estaba encomendado representar al rey. Y entendió su labor, en este puesto 
difícil, ante un país que empezaba a dividirse en torno a dos criterios 
antagónicos, llevando a la práctica, en gran escala, el programa de la Ilustra
ción, equidistante de ambos extremos nocivos—uno, absolutista y reaccionario, 

.pero cada vez más incompatible con el espíri tu del siglo; otro, liberal y 
revolucionario, incompatible, al parecer, con las instituciones—. 

Como la élite ilustrada, tenía Godoy una- fe plena en la cultura, creyén
dola medio infalible de regeneración social e incluso política (106). 

Dar a un pueblo leyes nuevas y usos nuevos, en contradicción con sus ideas 
y su manera de existencia, no es labor que se hace con papel escrito, con teorías 
relumbrantes o con promesas de futuro—nos dirá en sus MEMORIAS—. ¿Se recu
rrirá a la amenaza o a la fuerza? Pero ¿quién , aun en la Francia misma, habría 
querido libertad tan pregonada y aplaudida si se hubieran previsto los desastres 
y la sangre que debió costar a las familias? Convertir (no hay más modo de 
renovar un pueblo humanamente), mudar las voluntades o hacer el cambio de 
los ánimos con luces esparcidas, con virtudes inspiradas Para llegar a una 
reforma en nuestras leyes, sin contar los errores y las preocupaciones que se 
oponían a esta gran obra, había que destruir un mundo entero de abusos 'iesas-

(104) San Ildefonso, 10 de agosto de 1806. Arch. Pal . , Pap. Res., t. 97." 
(105) San Ildefonso, 14 de agosto de 1806. Arch. Pal . Pap. Res., t. 97. 
(106) Vid. en Sarrailh, Jean, L'Espagne éclairée de la seconde m o i t i é du X V I H ' s ièc le , 

París , 1954, el cap. I de la 2.a parte, titulado "La croyance en la culture", págs. 145 y sigs. 
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liosos, en contra de los cuales toda persuasión era inútil , porque entonces, como 
ahora todavía, después de tantos años y de tantas revoluciones y experiencias, 
componían la subsistencia de millares y más millares de individuos; deplorables 
abusos, pero canonizados por los tiempos y hechos patrimonio de familias, de 
asociaciones y de cuerpos poderosos en las clases altas, en las de en medio, y, 
lo que es más, hasta en las ínfimas Pan y luces que traen el pan, y preparar 
los tiempos: he aquí todo lo que yo dije y lo que me propuse, cuando vi tantas 
desdichas y miserias de lo alto del pescante donde subí para mi desgracia... (107). 

Todo esto, aunque escrito por Godoy, lo hubiera ratificado y repe
tido Jovellanos—prototipo del hombre ilustrado de la segunda mitad del 
siglo xvm—, en quien— como ha escrito recientemente Artola—la enseñanza es 
el "punto de partida de... su programa polí t ico" (108), y que en junio de 1795 
escribía, en su Diario ín t imo: " . . . jamás creeré que se debe procurar a una 
nación más Lien del que puede recibir: llevar más adelante las reformas, 
será i r hacia atrás" (109). 

No menciono a humo de pajas al eximio asturiano. Para el pr íncipe de la 
Paz—como para los más selectos españoles de su tiempo—fué un modelo 
digno de todos los elogios y de todas las admiraciones. El hecho de que no se 
lograse, entre los dos hombres, un entendimiento cordial y fructífero en el 
plano de la actividad política, fué uno de los grandes fracasos de Godoy; pero, 
qiiizá, contra lo que, con harta ligereza, se ha afirmado tantas veces, no 
estuvo enNél toda la culpa. 

Sarrailh, cuya obra magna sobre la ilustración española tiene, a lo largo 
de sus copiosas páginas, un protagonista fundamental—precisamente Jovella
nos—, se muestra notoriamente injusto con el pr íncipe de la Paz, que, al pare
cer, no cuenta en el proceso de nuestro reformismo dieciochesco sino, en todo 
caso, como un elemento negativo. Debiera recordar el historiador francés que, 
en buena parte, la más notable realización práctica de don Gaspar Melchor—el 
Instituto de Gijón—se debió a la protección y a la simpatía de Godoy; que 
éste hizo posible, contra viento y marea, el hecho de que el famoso Informe 
sobre la ley agraria viese la luz (110). 

Estudiar con más atención las relaciones entre el príncipe y Jovellanos 
puede resultar sumamente ilustrativo para comprender el fracaso a que hemos 
aludido. En primer té rmino, debe recordarse que, al subir Godoy al poder, el 
autor del Delincuente honrado se hallaba en el destierro dos años hacía. 
En el ánimo de Carlos I V , como en el de María Luisa, la prevención contra 
él databa de mucho tiempo antes de su entrada en el Ministerio. Alguien 
se encargó luego de fomentarla al producirse su caída definitiva en 1798; pero 
ese alguien no fué el pr ínc ipe de la Paz: fué, según éste nos dice—y todo 
parece confirmar sus palabras—, el funesto marqués de Caballero. 

(107) Pág. 195 del presente volumen. 
(108) Obras publicadas e inéditas de D. Gaspar Melchor de Jovellanos, B . A. E . , t. 85, 

Madrid, 1956. "Estudio preliminar", pág. LV. 
(109) B. A . E . , t. 85, pág. 182. 
(110) E l jueves 9 de octubre de 1794 escribe Jovellanos en su Diario: "Correo: con

testación de Guevara refiriendo los elogios que mereció la ley Agraria; que el vicedirector 
Villalobos la alabó al duque de Alcudia y éste pidió copia..." (ob. cit., pág. 210). 

4 
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Atengámonos a lo estrictamente documental. Kl 18 de abri l de 1797 escrilie 
Jovellanos al todopoderoso ministro. "Le recuerdo—resume en el Diario -la 
del 93 y su contestación, y le pido alguna señal de no estar en desgracia..." 
La respuesta no se hace esperar. EJ día 4 de mayo anota: '"Correo: respuesla 
del pr íncipe de la Paz, que aquí quedará original; estoy contento porque 
manifiesta la buena opinión de mí, y esto me basta." jNucvo contacto con 
Godoy dos meses después. E l 31 de jul io escribe: "Correo: carta reservada 
del príncipe de la Paz, que informe sobro varios puntos, sobre las causas 
del atraso de nuestras artes útiles y mejoras de estudios." Redacta su res
puesta al siguiente d ía : "...que me prepararé al desempeño; que pues el nuevo 
encargo me saca de mi casa, no podré responder ni muy luego ni con muclm 
concisión; que lo ha ré con la franqueza que corresponde a su confianza y ¡\ 
la importancia del objeto; que me complazco en verle tan de veras empeñado 
en el bien de la nación; que la instruya y la hará, jel iz" (111). 

Sólo la úl t ima frase ha sido recogida por Sarrailh; no la muy significativa 
que la precede, y que, por cierto, está de acuerdo con otras expresiones del 
Diario. Por lo demás, la designación para el ministerio de Gracia y Justicia, 
que no se hizo esperar, superaba en mucho—como observa Artola—la "señal 
de no estar en desgracia" solicitada de Godoy. E l relato que éste nos ha trans
mitido del mencionado nombramiento, creo que puede admitirse como reflejo 
sincero de la realidad de los hechos. 

Don Melchor de Jovellanos... abundaba en los principios de una estrecha y 
severa filosofía, cuya profes ión le produjo ios poderosos enemigos que contaba 
en el reino. ¡Qué no me costó de tentativas y de esfuerzos para que le nombrase 
el rey ministro! Conseguido ya por mí que Carlos I V depusiese las viejas pre
venciones y le llamase a su servicio, hubo alguno todavía que alabando la capaci
dad de Jovellanos y sorprendiendo la lealtad de Carlos I V , consiguió persuadirle 
que convendría enviarle a la corte de Petersburgo para renovar allí y cimentar 
hábilmente nuestras antiguas relaciones con la Rusia. E l nombramiento le fué 
hecho. Y o hice escribir a Jovellanos que aceptase, dejando lo demás a mi cuida
do; y así fué como, dormido su enemigo, días después logré llevarle al Minis
terio (112). 

Acudamos ahora al Diario de don Gaspar. E l 16 de octubre, recibida ya la 
noticia de su designación para la Embajada de San Petersburgo, comenta 
amargamente: "Cuanto más lo pienso, más crece mi desolación. De un lado, 
lo que dejo; de otro, el destino a que voy; mi edad, mi pobreza, m i 
inexperiencia en negocios políticos, mis hábi tos de vida dulce y tranquila...'" 
E l 19 escribe: "Cabarrús me conjura a que vaya precipitadamente; sospecho 
que él haya influido en el nombramiento; si así no, seremos amigos; ha 
hecho mi desgracia, y, pues me conoce, debe conocerlo..." (113). Pero una 
amable carta del príncipe de la Paz, recibida el 30, levanta el abatido esp í r i tu 
del gran escritor: "Lunes, carta confidencial del señor príncipe de la Paz:-
en los términos más honrosos y humanos, que cautiva de nuevo mi recono-

UI1) B. A. E . , t. 85, págs. 422, 424, 439 y 440. 
(112) Pág. 191 de este volumen. 
(113) B. A. E . , t. 86, pág. 7. 
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cimieuto c hizo inevitable mi desgracia; venía abierta e inclusa en otra del 
conde de Cabarrús, m i amigo, con nuevas instancias sobre el viaje." Y dos 
semanas después, el 13 de noviembre, refiere así su promoción al ministerio 
de Gracia y Justicia: ' ' A mediodía nos acompañaban a comer Linares, don 
José Díaz y su hijo mayor. Oyéronse cascabeles; el hortelano dijo que entraba 
una posta de Madrid; creímoslo chanza de algún amigo; el administrador de 
Correos, Faes, entrega un pliego con e! nombramiento del ministerio de Gra
cia y Justicia. Adiós felicidad; adiós quietud para siempre" (114). 

Obsérvese cómo estas notas del Diario se adaptan al relato hecho por el 
príncipe de la Paz en sus MEMORIAS: designación de Jovellanos para la Emba
jada de Rusia; carta de Godoy t ranqui l izándole; y unos días más tarde, true
que de la Kmhajada por un ministerio. 

Es igualmente posible lo que Muriel y León y Pizarro dicen acerca de la 
influencia de Cabarrús en este nombramiento, ya que el Diario de Jovellanos 
nos asegura acerca de este punto (115). Sin embargo, parece también indu
dable que si el recién creado ministro llegaba a Madrid reconocido y bien 
dispuesto con relación a Godoy, el propio Cabarrús se había de encargar de 
trocar su estado de ánimo. Durante el viaje a la corte el día 21 de noviem-
bre, anota Jovellanos: ''...nos anochece en las Navas de San Antonio, y llega
mos a las nueve en punto. A poco rato, también Cabarrús, qué no contando 
conmigo hasta otro día, había salido de Madrid a la oración. No pintaré la 
ternura de nuestra entrevista, n i el abatimiento que causó en mi ánimo la 
pintura del estado interior de ¡a corte" (116). 

Mala impresión inicial que hubo de completarse al día siguiente en casa 
de Godoy. " E l príncipe nos llama a comer a su casa; vamos mal vestidos. 
A su lado derecho, la princesa; al izquierdo, en el costado, la Pepita Tudó. 
Este espectáculo' acabó mi desconcierto; mi alma no pudo sufrirle; n i comí, 
ni hablé, n i pude sosegar mi espír i tu; huí de al l í ; en casa toda la tarde, 
inquieto y abatido, queriendo hacer algo y perdiendo el tiempo y la cabeza... 
Por la noche, a la Secretaría de Estado con Cabar rús ; luego S.; conversa
ción acalorada sobre mi repugnancia; no hay remedio; el sacrificio es forzoso; 
más aún sobre el objeto de la ira y persecución; nada basta. A casa, en el 
colmo del abatimiento. La presentación será mañana a las once" (117). 

El pasaje no tiene desperdicio: buen partido han sacado de él los enemi
gos innumerables del favorito. Es, por lo demás, un trazo magnífico para 
dibujarnos lo que fué el caso Godoy. Demasiado humano en sus debilidades 
y en sus defectos—la ambición y la sensualidad—, el hombre comprometerá 
una y otra vez el destino del político, anteponiendo sus pasiones al severo 
equilibrio que su situación excepcional le exige. 

La historia de sus amores con Pepita Tudó, que tanto escandalizaron a 

(114) Idem id., pág. 9. 
(115) De Cabarrús escribía por entonces el duque de Havre: "II est plus que ministre, 

puisqu'ayant adroitement refuse de Têtre i l s'est reserve le moyen et le credit de les 
creer" (Havre a Luis X V I I I , correspondencia de mayo, agosto, octubre y noviembre de 1797, 
cit. por Fugier, I , 51). 

(116) Ti. A. E . , t. 86, pág. 11. 
(117) Idem id. 
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quien, como Jovellanos, "profesaba una estrecha y severa filosofía", es asom
brosa. Esta muchacha gaditana, perteneciente a una familia de modestos 
burgueses, fué, sin duda, el gran amor de Godoy, quien parece haberla co
menzado a tratar en 1796 (año decisivo, por tantas razones, en la vida 
del pr íncipe de la Paz). Desde un principio, las relaciones entre ambos no 
fueron del agrado de los reyes: meditaban ya éstos emparentar al ministro 
con su propia familia. Creo que no anda muy lejos de la verdad Luciano de 
Taxoncra cuando, refiriéndose a este asunto, escribe: " ¿ A qué pretender 
relacionai una disminución en las consideraciones con que le distinguieron 
los reyes por la presencia de Pepita Tudó en los afectos del pr íncipe? Pudie
ron, tanto la reina como el rey, no encontrar "de categoría" aquellos amores 
para la persona que ellos tan sin medida hab ían encumbrado, y sólo por esa 
razón disponerse a encauzarlo por el camino de un matrimonio que tanto le 
favorecía y por el que sintió, en cuanto le fué propuesto, la más viva satis
facción" ^118). 

E n todo caso, Godoy se dejó llevar por la cabeza antes que por el 
corazón al enlazar con una dama de estirpe real: María Teresa de B o r b ó n y 
Vallabriga. Pero no tardaría en retornar a los brazos de Pepita, dándo le 
entrada en la casa de su propia esposa, alcanzándole un t í tu lo condal y con-
virt iéndoia en una especie de "querida oficial", tal como pudo conocerla, 
estupefacto, Jovellanos, en la comida que con tanta viveza nos ha referido: 
porque, de un solo golpe, el pr íncipe había descubierto ante sus ojos, con 
innegable desfachatez, las humanas pasiones que empequeñecían al hombre 
de Estado (119). 

Pero se engañaría quien no viese en la repulsión de Jovellanos más que 
el escrúpulo del moralista. La famosa escena tuvo la v i r tud de ponerle en 
contacto directo con una realidad más profunda. Todo cuanto había de vidrio
so y anacrónico en la privanza de Godoy se reflejaba en aquella si tuación. 
E n adelante, el principe se aparecería a sus ojos con el carácter de un 
déspota oriental, depuesto el afectado atavío de magnánimo e ilustrado gober
nante. Si dudó hasta entonces, si se mostró propenso a brindarle su aplauso 

(118) Godoy..., pág. 129. 
(119) Godoy no se cuidó nunca, por un m í n i m o de decoro, de disimular sus relaciones 

con la condesa de Casíillofiel—qué le dió dos bastardos—. Su protecc ión a la familia de 
Pepita era, por lo demás, suficientemente expresiva. U n curioso episodio, documentado en 
el archivo de palacio, nos muestra al príncipe generalísimo interponiendo su veto a las 
relaciones entre Socorro—hermana de su amante—y el oficial don José Ramón de Prats. 
Hal lándose éste en Barcelona, le escribe Godoy el 9 de abril de 1805: "Sé que V . ha 
seguido correspondencia con doña María del Socorro T u d ó ; que sus cartas las ha entre
gado al hermano de su padre de V . al punto que ha entendido ser yo sabedor de esta 
re lac ión; conviene, pues, al honor de esta niña, a la satisfacción mía y tranquilidad de V., 
que sin dilación me pase toda su correspondencia, persuadido de la beneficencia con que 
traio a todo el que se fía de mí..."; "...contésteme V . a continuación de este papel, pues 
quiero no exista nada referente a tal asumpto, y quemarlo todo por mi mano; no tiene V. 
que cautelarse ni que temer, soy Protector de esta familia, es bien públ ico ( ! ! ) , y no niego 
mi asilo al que se hace digno de él...". 

Cuando, en carta fechada él 17 de abril, se sincera el pretendiente en cuest ión—mos
trándose dispuesto, desde luego, a plegarse a la voluntad de Godoy—, explica, tímida
mente, que se trataba de "unos amores honestos de dos jóvenes que no creían desagradar 
a sus- padres..." (Arch. Pal. Pap. Res., t. 102). 
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por el camino emprendido en el gobierno, ese margen de confianza quedaba 
cerrado desde ahora definitivamente. 

iNo me parece difícil que Jovellanos cooperase, más o menos activamente, 
desde su puesto en el Ministerio, a la separación de Godoy, ocurrida poco 
tiempo después; a lo menos, se abstuvo de votar a favor del criterio de éste 
en el Consejo que, presidido por el rey—febrero de 1798—fué factor de gran 
peso en la inmediata crisis, según el propio príncipe de la Paz nos lo ha 
referido. 

Muriel dice que tanto Saavedra como Jovellanos, al saber las proporciones 
que debía revestir la desgracia del caído ministro, "se opusieron al trágico 
fin del volido, y no se prestaron a que descargasen sobre él rigurosos castigos, 
como el propio rey llegó a desear". Por supuesto, la afirmación peca de 
excesiva ingenuidad, si no de otra cosa; porque, a la verdad, en el trágico f in 
no pensó nadie por entonces, y menos que nadie los reyes, que conservaron 
intacta su amistad ai privado. En cambio, me parece muy fácil que esté 
en lo cierlo León y Pizarro cuando afirma que Jovellanos era partidario de 
proceder con rigor y rapidez, alejando a Godoy para siempre de la corte. 

Si esto fué así, el pr íncipe no guardó rencor al gran jurista. No fué él 
quien le hizo caer del Ministerio pocos meses después (en realidad, aún ' no 
había recuperado por completo su influencia decisiva en la marcha del país) . 
Por entonces surge, al lado de Carlos I V y María Luisa, la sombra negra de 
Caballero, espíritu mezquino y adulador, "enemigo de las luces" y de cuanto 
signifique amplitud de criterio y alteza de miras en el Gobierno. E l l iquidará 
definitivamente el tono liberal con que Godoy ha matizado su primera etapa 
en el Poder. Aunque Muriel no lo crea así, entiendo que en esto, como en 
otras cosas, las MEMORIAS encierran mucho de verdad. 

Tampoco puede achacarse a la ligera, al pr íncipe de la Paz, la proscrip
ción y el destierro de Jovellanos, ocurrida años después. La animosidad de los 
reyes—de la reina—contra éste no ofrece duda, y alguien se encargó de fomen
tarla, presentándole como un peligroso librepensador, enemigo de la Mo
narquía, acusación que comprendía a Saavedra y a Cabarrús. Pero no era 
Godoy el inspirador de tales ideas; por el contrario, la "cuestión Jovellanos" 
le enfrentaría con el criterio de María Luisa, más de una vez, cuando ésta 
lo sacara a colación. A través de la correspondencia del Archivo de Palacio, 
se vislumbra este desacuerdo: 

Nadie nos ha servido—escribe la icina el 11 de febrero de 1802—, ni se ha 
sacrificado por nosotros y por nuestra felicidad, así como la del Reyno, como tú, 
amigo Manuel, ni nadie lia destruido y aniquilado esta monarquía como dos 
picaros ministros, cuyo nombre no merecían, que es Jovellanos y Saavedra, y el 
instruso o ente de Urquijo, que son los que quisieron realzarse y fabricar su 
elevación y opinión desacreditando la tuia, y han logrado con su perversa con
ducta acrisolar más y más la tuia tan sin igual en buena, perdiendo ellos la suia 
con sus picardías. ¡Ojalá jamás huviesen existido tales monstruos, así como quien 
los propuso con tanta picardía como ellos, que es el mal hombre de Cavarrús! 

Aunque no contemos con la respuesta de Godoy, puede suponerse cuál ha 
sido ésta por la siguiente carta de María Luisa (24 de febrero): 
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También veo lo que nos dices en el asunto de Jovellanos; a la vista habla
remos, Manuel, pero no eslumos acordes en eso... 

Y todavía en una carta posterior (día 25) insiste Ja reina para rebatir 
los argumentos de Godoy a favor del ministro ca ído: 

Amigo Manuel, saves tenemos el Rey y yo toda nuestra confianza en ti, y 
que dices muy bien en quanto nos escrives, pero saves que lia ávido un Jove
llanos y un Saavedra, que todo lo han desorganizado y rebuelto; verdad es que 
aquéllos eran otros tiempos; sin embargo, el hombre malo, ya que no pueda 
hacer daño directamente, indispone y trastorna lo más que puede y alcanza su 
malicia... (120). 

LA SOLEDAD DE GODOY 

E l episodio de sus relaciones con Jovellanos lanza mucha luz sobre el ira-
caso político de Godoy. La única minoría del país con la que pudo contar, 
poniendo al servicio de las "luces" su poder incontrastable, iba a dividirse 
ante él. ¥ no puede negarse que el exponente más preclaro de esta m i n o r í a 
era- precisamente Jovellanos. 

Pero es asimismo cierto que una buena parte—no la menos selecta—de. los 
ilustrados se le mostró lisonjeramente favorable: en general, los poetas, los 
artistas, ios intelectuales de todo género, sobre los que der ramó a manos 
llenas su munificencia, buscando hacerse perdonar, de esta suerte, su encum
bramiento, le prodigaron las alabanzas. Hubo quien llegó en ellas demasia
do lejos, rayando en los extremos del servilismo y la adulación más rastrera. 
Tal el famoso Forner, que, a poco de nombrado por Godoy fiscal del Consejo 
de Castilla, comenzaba así un informe "sobre la materia de Montes": 

" M i venerado protector y amabilísimo pr íncipe. He dicho muchas veces 
que Vuestra Excelencia ha nacido para labrar la felicidad de la Nación..." 
Y tras una serie de consideraciones que nada tenían que ver con el asunto 
en cuestión, terminaba: 

Vuestra Excelencia dirá (y dirá muy bienl ; ¿a qué viene la pesadez de toda 
esta prosa? He dicho mil veces que los amantes son las criaturas más imperli-
nentes del mundo. Cada vez que me da en los ojos un chispazo de la magna
nimidad de Vuestra Excelencia, quisiera estar hablando delia a guisa de tara
billa; machacar a todo el mundo con reflexiones al propós i to; acachetear a todo 
malandrín que a vista de pruebas tan grandes, osase poner su lengua pestífera 
en la opinión de mi ídolo . "Venid acá, vergantes (diría yo a estos emponzoña-
dores), ¿sabéis vosotros lo que vale un Ministro que tiene talento, y se vale 
de los que le tienen; que es honrado, y honra al que lo es igualmente; que 
posee extensamente la ciencia del Gobierno, y busca para instrumentos suyos 
a los que emulan su sabiduría? Deste modo hay una perfecta harmonía entre 

(120) Arch. Pal., Pap. Res., t. •):>. E n sus Recuerdos, extractados en breves A'ofos por 
Cánovas, la propia Tudó atribuye el destierro de Jovellanos a la resistencia que éste oponía 
en el Consejo a Jas imposiciones de la reina, que ' quería disponerlo todo". En estos apuntes 
añade Cánovas que, según la condesa de Castillofiel, todos los destierros del reinado tuvieron 
por causa "el carácter vengativo c imperioso" de María Luisa: "el príncipe de la Paz se 
oponía a ello cuando era posible" (B. N., Mss. 12.970/6). 
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el que manda y el que obedece: se executa con acierto lo que se manda con 
tino: la obra corresponde a la idea. ¿Pues qué más queréis? Recorred la His
toria; y yo consiento en que me tuesten, si en toda su serie se descubren quatro 
Ministros templados por este estilo." 0 España! Tú reconocerás algún día, ix» 
sin ternura, la evidencia destas verdades. 

Levanto la pluma, señor excelentís imo, sin hablar una palabra de la materia 
de Montes (que es de lo que pensé hablar), sucediéndome puntualmente lo que 
a los amantes; que después de conversar quatro horas, se dejan siempre por 
decir lo que convenia. Con Vuestra Excelencia no puedo hablar corto: quiera 
mi buena suerte que contribuya cuando menos a su recreo... (121). 

Sin caer en estas extremosidarles grotescas, algunos utilizaron el favor del 
príncipe para cstinmlarle en el camino de las reformas progresistas; tal Me-
léndez Valdês, de quien el propio Godoy recoge en estas páginas varios frag
mentos sumamente significativos (122). La famosa Oda contra el fanatismo 
es una expresiva muestra de las esperanzas que eslos ilustrados pusieron en 
el programa de gobierno del joven y animoso ministro. E l mismo Jove-
llanos, al tener noticia de las medidas adoptadas por él para obligar al San
to Oficio "a entrar en las miras del Evangelio y en los lindes de la moral 
cristiana, de que jamás debiera haber salido", no pudo por menos de aplaudir, 
alborozado. Enfrentóse el príncipe, efectivamente, con el temible Tribunal 
al arrebatarle la causa del profesor de Salamanca Ramón de Salas, avocándola 
al Consejo de Castilla. "A esla medida—nos cuenta en sus MEMORIAS—, que, 
por cierto, no aguardaba nadie,, n i en España en tres siglos había osado 
acometer ningún ministro, se añadió una Real Orden prohibiendo a la Inqui
sición proceder con prisiones contra nadie, de ningún estado, alto o bajo, sin 
consultar al rey previamente, y obtener su permiso soberano" (123). Melendez 
pudo escribir entonces: 

...No lo sufráis, señor; mas, poderoso, 
el monstruo derrocad, que guerra impía 
a la santa verdad mueve envidioso... 

(121) Otra muestra al final de la exposic ión siguiente—en que, por fin, se habla de 
la famosa "materia de Montes"—: "Viva Vuestra Excelencia fel ic ís imo: cuente entre sus 
heroicidades la de tolerar mi inagotable habladuría: y prospérele Dios quanto le desea 
esta su amartelada criatura" (Arch. Pal., l'ap. Res., t. 1*02). Estos curiosos documentos, muy 
próximos a la muerte de, su redactor, no han sido recogidos en la excelente obra de María 
Jiménez Salas (Vida y obras de D. Juan Pablo Forner y Segarra. Madrid, 1944), que abunda 
en muestras, aún más irrisorias, del pintoresco servilismo de Forner: así, la carta en que 
el escritor felicita a Godoy por su promoción a la categoría de primer ministro: "Por lo 
que a mí toca, quisiera en esta ocasión poder desahogar los borbotones de mi júbilo, dando 
a Vuestra Excelencia, aunque no fueran sino doce o quince estrujones, llamados abrazos 
en cl calepino del amor, salpicados de seis u ocho besos bien rechupados y que dejasen 
estampados en sus mejillas el sello de mi ternura y alborozo: Los melindres del respeto 
no entran en la etequita ls¿c, por etiquela] del cariño..., éste se expresa con bullicio 
retozón y festivo; porque el gozo tiene calidades de fuego, que quando más activo, enton
ces bulle y se derrama con más fuerza. Líbreme Dios de los que se alegran con gesto 
de requiem, y dan enhorabuenas con circunspección de garrote. Yo me alegro como Dios 
manda, rebosándome el contento por los labios, por los ojos, por los brazos, por las piernas 
y aun por la pluma..." (apud María J iménez Salas: o6ra citada, págs. 113-114). 

(122) Véanse en la pág. 234 de este tomo algunos versos de su epístola a Eugenio 
Llaguno. 

(123) Págs. 192-193 de este tomo. 
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" ¿ Q u é ministro—comenta Godoy transcribiendo la estrofa—no habr ía 
temblado a quien tal invitación y tales versos le hubiesen sido dirigidos? 
¿Cuál no fué el espanto y la aflicción del conde de Aranda, cuando los escri
tores de la Enciclopedia francesa revelaron su propósito de hacer suprimir 
o a lo menos moderar el Santo Oficio...? Yo, sin embargo, generoso y resuelto 
otro tanto como era joven, abracé a Meléndez, le hice venir, y del rey le 
alcancé el nombramiento de fiscal de la sala de alcaldes de casa y. corte." 

Nadie podrá acusar, sin mala fe, de sectarismo al pr ínc ipe de la Paz. 
Pero nunca ha sido fácil en España mantener una postura de auténtico equi
l ibr io e independencia. Godoy se vió atacado igualmente por tirios y troyanos, 
por haber repartido su generosidad sin discriminaciones previas. 

Sin mí—escribe en sus MKMOÜIAS—, en aquellos días los castillos y las cár
celes civiles y eclesiásticas no habrían bastado para encerrar las personas sos
pechadas de contagio revolucionario. E n verdad no fué dable repararlo todo en 
un instante; pero, a poco tiempo, los amigos de las letras respiraron, y lo que 
es más, prevalecieron y acamparon. Yo nrt perdoné para salvarlos ni aun los 
golpes de Estado, mal que haberlos de usar repugnase a mis principios. Otros, 
no estando yo, los habrían dado, como después los dieron los contrarios para 
aniquilar las luces, o para desterrarlas y dispersarlas por el mundo con el torpe 
sobrescrito de la traición y de la. infamia. Lo que a éstos les fué fácil cuando 
las letras y las ciencias estaban ya extendidas y arraigadas en España después 
de veinte años, yo podría haberlo hecho sin ningún trabajo cuando la propa
ganda de la Convención francesa parecería justificar cualquier especie de rigores. 
Obrando de este modo, ¡qué de enemigos poderosos me habría ahorrado! Los 
que tanto me han maldecido, ¡cómo me habrían canonizado aunque hubiese 
tenido más pecados que Constantino el Grande! ¿No merec í yo nada de la 
patria, preservándola del contagio de las malas doctrinas, separándolas de las 
buenas, protegiendo a los sabios y amparando los talentos desde el primer día 
que tomé el mando? (124). 

E l divorcio radical entre el criterio de una amplia masa del país—ya de 
por sí reaccionaria, pero robustecida ahora en su cerrada actitud ante los 
excesos de la Revolución francesa—, y las medidas liberalizantes del ministro, 
queda bien subrayado en estas líneas. Los que le execraban por "amigo de los 
filósofos" no quisieron darse por enterados ante otros gestos del gobernante. 
Nunca han dejado de abundar en nuestro país los que se tienen por "más 
papistas que el Papa". Godoy, que poco antes de su separación del Gobierno, 
en 1798, hubo de ahogar—con blandura reconocida por el propio Muriel—una 
conspiración contra su privanza tramada por dos cardenales y a la que se 
prestó, al parecer, el propio Pío V I (125), inauguró la nueva etapa de 

(124) Págs. 233 de este volumen. 
(125) Muriel refiere así el asunto: "Hízose una delación formal a la Inquis ic ión 

contra el príncipe de la Paz. E n ella se le acusaba de ser sospechoso de ateísmo, de no 
haber cumplido en los ocho años anteriores con el precepto eclesiástico de la confes ión 
y c o m u n i ó n pascual y de ser de vida licenciosa. L a delación fué obra de tres frailes, de 
que se valieron los que dirigían el enredo para ocultar su propia trama." E l inquisidor 
general, cardenal Lorenzana, "hombre muy comedido", no se decidió a incoar el proceso. 
Pero don Rafael de Múzquiz, arzobispo de Seleucia y confesor de la reina, y don Antonio 
Despuig y Dameto, arzobispo de Sevilla, más arriscados que aquél, y en vista de que no 
conseguían lanzarle a la acción, acudieron al Papa. "Por tanto, el arzobispo de Sevilla, que 
había sido auditor de Rota en Roma, escribió al cardenal Vincemi , con quien tenía 
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su valimiento, en 1800, saliendo al paso de los desafueros regalistas de 
Urquijo, que había aprovechado la muerte de aquel Pontífice para lanzar 
a España por la senda del cisma con su asombroso Decreto de 5 de septiembre 
de 1799. Menendez Pelayo, si bien muy enemigo del pr íncipe de l a Paz, 
reconoce que éste, '"por aquella vez siquiera, aconsejó bien al rey, y de sus 
consejos resultó la caída de Urquijo y el pase de la Bula Auctorem Fidei esn 
que Pío V I había condenado a los jansenistas del conciliábulo de Pistoya, 
Bula retenida hasta entonces por el Consejo" (126). E l propio Godoy nos 
cuenta cómo esta medida, que llenó de júbilo al Pontífice, resultó luego des
virtuada en un sentido hiriente e inquisitorial por Caballero. 

Menendez Pelayo podía haber recordado, asimismo, las disposiciones de 
Godoy favorables a los jesuítas exilados. "No había entonces—escribe nuestro 
hombre—emigrados ni proscritos de ninguna clase; pero del reinado anterior 
aún quedaban muchos ancianos venerables que perdieron su patria: sus ojos 
no aguardaban ya verla; los trastornos de Roma y de toda la I tal ia les acre
cían los males y las penas del destierro. Uno de los últimos decretos que 
conseguí del rey en los postreros días que yo mandaba, sin consultar con 
nadie ni más consejo que el mío propio, l lamó a los jesuítas españoles a 
abrazar a sus familias y a vivir en paz en sus hogares" (127). 

Gesto imperdonable, por supuesto, para el extremismo de izquierda. Los 
anónimos autores de la primera réplica escrita contra las MEMORIAS se expre
sarán así, aludiendo al conde de Aranda: "Hízose cargo el conde del oficio 
(la presidencia del Consejo de Castilla) y lo entendió tan bien, que los 
bullangueros que no fueron a visitar las costas de Africa tuvieron que callar 
y arrimar el hombro al trabajo, porque salió caro el socorrillo que de muy 
antiguo ceba a los tales buitres y les excita a la holgueta y jaranas. Los pobres 

amistad, y le sugirió el pensamiento de que determinase a P í o V I a reconvenir a Loren-
zana por su indolencia en no atajar aquel escándalo. Vincenti consiguió del Papa lo que 
deseaba; pero Bonaparte, que era entonces dueño de una parte de Italia, interceptó en 
Genova la respuesta de Vincenti a Despuig, y la carta de P ío V I al cardenal Lorenzana, 
y envió una y otra al general Pérignon, embajador de la República en Madrid, encar
gándole que las pusiese en manos del príncipe de la Paz. Descubierto el enredo, el valido 
no tuvo dificultad en satisfacer su enojo, inclinando el án imo del rey a que saliese al< 
punto para Italia el cardenal Lorenzana y los arzobispos de Sevilla y de Seleucia, so color 
de visitar al Papa de parte de S. M. y consolarle de sus aflicciones. E l decreto del Rey 
es de 14 de marzo de 1797." Muriel , al observar que Godoy no hace luz en las MEMORIAS 
sobre el asunto, añade que bien pudo contar el hecho tal como íué, "pues la agresión 
vino de los arzobispos; la venganza del pr ínc ipe de la Paz no ofendió tampoco al decoro 
de éstos, y estuvo, sobre todo, lejos de ser cruel" (Historia de Carlos I V , I I I , pági
nas 192-193). 

(126) Heterodoxos, V , 213. 
(127) Conviene tener en cuenta que para lograr este decreto, Godoy hubo de vencer 

el recelo, nunca extinguido, que Carlos I V y María Luisa heredaron de su antecesor 
en el trono. Todavía en 1802, escribe la reina al favorito: "También es regular te incluya 
o te diga lo que contenía un anónimo que nos ha dicho Cevallos aver recivido oy, de que 
si no bajan el pan y comestibles, no bastarán las tropas... que ya ver íamos; son vozes de 
quatro bribones de esos de Madrid...; esto hace ver lo mismo que tú* nos dices, y de que 
ay quien enciende estas chispas; anoche supimos por Soler solos han salido 2.000 jesuítas, 
y que existen más de 400 aún en España; ellos pudieran muy bien ser motores de estas 
vozes, y tal vez en Valencia de los alborotos, pues el que acá tuvimos, fueron ellos los 
motores y autores" (Aranjuez, 22 de abril de 1802). Y en 15 de junio: " . . . E l Rey y yo 
estamos buenos a Dios gracias, el que me encarga te diga que de los papeles que noís 
has embiado, el de ayer, que es de un exgesuita, ha mandado buscar los antecedentes, pero 
que no combiene vengan..." (Arch. Pal., Pap. Res., t. 95). 
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jesuítas lambién pagaron el pato, pues no tardaron mucho en ir por indul
gencias a los dominios del Papa. En esto también influyó el conde de Aranda, 
mí como somos deudores al señor Godoy, que cuando nadie se acordaba de 
ellos, treinta años después, concediera regresasen a España los jesuítas espa
ñoles que. existieren y quisieren venir, sin duda para semilla; ¡qué con
traste!" (128). 

Este éclecticismo político (129), tan alejado de un extremo como del 
otro, al llegar el f inal de su privanza los hal lar ía unidos a todos en la opo
sición. 

Pero cuando, lejanos los acontecimientos de su vida pública, el anciano 
desterrado en París ordene sus recuerdos e hilvane su defensa ante la poste
ridad, no podrá negársele la justicia con que escribe estas palabras: "A nadie 
hice ma l : n i a mis propios enemigos. Las fortalezas y castillos no encerraban 
ninguna víct ima; no bahía presos de Estado. Hasta la misma Inquisición 
tenía vaciadas sus cárceles: la paz reinaba en todas partes. Dondequiera 
que un español lloraba, cuanto yo había podido le hice enjugar sus lágri
mas..." (130). Contáralo Pablo de Olavide, que le debió, por cierto, idéntico 
favor que los jesuítas expatriados. 

Porque si hemos dicho antes que en Godoy, siempre demasiado humano, 
se sobreponen no pocas veces las debilidades y pasiones del hombre a los 
deberes que la dignidad alcanzada lleva aparejados, hab rá que reconocer 
también que este humanitarismo suyo reviste sus actos de una generosidad, 
cordial y bondadosa, capaz de hacernos perdonar, en muchas ocasiones, sus 
errores políticos. No le cuadran, en efecto, a este dictador los epítetos que 
indefectiblemente aporta la dictadura a quien la ejerce. N i fué t iránico, ni 
sanguinario, n i duro, n i implacable. No pocos testimonios de su tempera
mento dulce y sensible hallará el lector en sus MEMORIAS. Harto significativo 
es el lance—documentado con unas carias que se publican en Apéndice—que 
le suscitó la gratitud sincerísima de lord Holland. Pero importa subrayar que 
no constituyeren modo alguno, una excepción. A Floridablanca, él le l iberó 
del confinamiento a que sus enemigos—Aranda en particular—le habían re-
.ducido. Sino que—tal es de ingrato el corazón humano—el anciano estadista 
se lo tuvo muy poco en cuenta cuando llegó la hora de su propio ensalza
miento hasta la suprema magistratura del país. Es justo reconocer que el 

(128) Banderillas n las Memorias de don Manuel Godoy escritas por él mismo. Dedí
calas a la sensatez del públ ico español una Sociedad de Choriceros, pág. 43. Madrid, Im
prenta de D. Ramón Verges, año de 3836. Los autores de este opúsculo son, sin duda 
alguna, liberales exaltados, simpatizantes con la Revo luc ión francesa y aún con Napo león . 
A Esménard, traductor de las MEMORIAS, le censuran poique "...ayuda a Godoy a recri
minar el movimiento, hijo de la necesidad, con que el pueblo francés tiró a librarse de 
las cadenas que le oprimían a fines del últ imo siglo..." (pág. 27). Y más adelante, a ñ a d e n : 
"Con más razón pudiéramos quejarnos nosotros de é l [ N a p o l e ó n ] , mas nos abstenemos de 
hacerlo por ser el héroe del siglo, diga lo que quiera el militar traductor de las MEMORIAS." 

(129) Domínguez Ortiz escribe, con acierto, que en la personalidad de Godoy "se 
entrecruzan rasgos viejos y nuevos, de tal suerte, que lo mismo podría calificársele del 
úl t imo hombre de la España tradicional que del primero de la moderna...". "Fué en mu
chos sent idos—añade—más liberal que sus predecesores, lo que no le evitó el ser objeto 
de universal execración y causa muy principal del desprestigio de la monarquía absoluta" 
( L a sociedad española en el siglo X V I I I , pág. 35). 

(130) Aparte los capítulos dedicados por Godoy a esta justificación personal, es úti l 
consultar el prólogo de Esménard a la edición francesa de las MEMORIAS. 
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ambiente n o era propicio, en modo alguno, a actuar de otra forma en tan 
crítica coyuntura. Pero Godoy está en su derecho al quejarse amargamente 
de Moñino (131). 

E L E S F U E R Z O P E R S O N A L 

Para quien llegue a percibir hasta el fondo la soledad en que la obra de 
gobierno llevada a cabo por Godoy hubo de realizarse, el asombro por los 
resultados obtenidos, en el fomento de la cultura y el progreso nacionales, 
habrá de ser mucho mayor. Hablo de soledad porque creo ha quedado bas
tante claro el rencoroso desasistimiento—por parte de los dos grandes sectores 
antagónicos que integraban la mayoría del país—con que fueron acogidos 
sus sinceros esfuerzos en aquel sentido. La apariencia podrá ser otra; pero, 
aparte el grupo de los aduladores interesados y el escaso de los noblemente 
agradecidos, lo cierto es que Godoy no contó nunca—si se exceptúa el momen
to de la guerra contra Francia y tal vez el del ajuste de la paz de Basilea—con 
el apoyo de una opinión cpie, por su amplitud, pudiera llamarse tal . 

Contaba, eso sí. con los reyes. Pero—la lectura atenta de las cartas de 
Palacio lo hace bien patente - también ellos, pese a su incondicional adhesión 
al amigo y servidor insustituible, recelaron más de una vez de sus impulsos, 
demasiado liberales, en el desenvolvimiento del programa ilustrado. Sin nece
sidad de intercalar nuevos textos, puede servir de muestra el choque de 
opiniones manifiesto en una de las cartas de la reina, ya comentadas, sobre 
Jovellanos. Carlos I V era demasiado t ímido; la reina, demasiado recelosa. 
Ambos líjvierón cerca de sí, desde 1798, al marqués de Caballero; el peso 
de éste en las decisiones de los reyes es innegable durante la segunda mitad 
del reinado. 

Y, sin embargo, jamás perdió la fe el pr íncipe de la Paz en el camino 
emprendido: "Pan v luces que traen el pan, y preparar los tiempos..." La 

(131) A quien ponga en duda la verosimilitud de cuanto las Memorias nos refieren 
acerca de las muestras de aféelo y de gratitud que el conde le prodigó en los años de 
su privanza, le brindo estas cartas recogidas por mí en el archivo de palacio: "A tantas 
pruebas, mi amado, exce lent ís imo y s ingularís imo favorecedor, como las que vuestra exce
lencia me da de sus bondades para conmigo, no puedo callar, ni dejar de repetirle que 
soy y seré eternamente su más verdadero amigo del corazón, y el más agradecido de los 
hombres. Excmo. Sr. . . .—Moñino" (10 de septiembre de 1799). Floridablanca se refiere, 
probablemente, a una recomendación atendida por Godoy. Análoga causa le impulsa a 
escribir de nuevo, el 3 de diciembre: "Excelentís imo amigo, dueño y singular favorecedor 
mío: No puedo dejar de dar a vuestra excelencia infinitas gracias por la protección que 
ha querido conceder a la desgraciada Rejón . El la más quisiera una pensioncita sobre 
cualquier fondo pío que otra cosa. Sea como quiera, Dios premiará a V . excelencia las 
bondades de su corazón; y así se lo pide y pedirá mientras le durare la vida este el más 
agradecido y verdadero amigo y servidor de vuestra excelencia, Moñino ." A l margen, 
Godoy ha escrito: "Respondida el 6 dándole noticias de haberle asignado una pensión 
y ofreciéndole mexorársela quando el tiempo lo permita." Floridablanca agradece así la 
merced: "Excmo. amigo y dueño, y mi único Bienhechor: In interesada está contenta y 
muy agradecida, atendiendo a las circunstancias del tiempo. Por las mismas, y por otras 
mil, no sé cómo explicar a vuestra excelencia mi gratitud; y le aseguro que es superior 
a quanto le diga, y que es y será indeleble y eterno en mi alma el deseo de las felicidades 
de vuestra excelencia, a quien quedo todo del corazón, Moñino" (Arch. Pal. , Pap. Reser
vados, t. 102). A fe que las expresiones del conde están muy de acuerdo con el regalo de 
los candelabros de lapislázuli , referido en las MEMORIAS. 
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lisonja de muchos como Forner, y la desorbitada admiración de los monarcas, 
le hicieron creerse, de buena fe—denominador común de los dictadores de 
todos los tiempos—, un auténtico salvador del país. Pero puso, en esta tarea 
de "salvación", un ardor y una laboriosidad inconcebibles. Cuando en el 
famoso Consejo de Estado que costó el destierro a Aranda le echó éste en 
cara sus pocos años, Godoy replicó vivamente: "Es cierto que tengo veintiséis 
años no más, pero trabajo catorce horas diarias, cosa que nadie ha hecho; 
duermo cuatro, y fuera de las de comer, no dejo de atender a cuanto 
ocurre" (132). 

Era exacto. Los despachos diplomáticos de la época pueden servir de 
testimonio. El propio Godoy, en la justificación escrita que dirigió al rey 
en 1795, con motivo de haberse descubierto la conjuración de Malaspina, nos 
da este interesante cuadro de sus absorbentes quehaceres habituales: 

No cito personas que acrediten lo contrario; todo el Pueblo me ve y save 
que a todos oigo; pero haré una expl icación de mi vida para que V . M . se 
ratifique en caso necesario.—Domingo: me lebanto a las siete y empleo dos 
horas en disponerme para recivir a los Embajadores, cuya conferencia evacuada, 
me vengo a la Secretaría y despacho hasta la una y media, dos o dos y media, 
según los negocios lo exigen; voy a comer y buelbo a Palacio a hacer la corte 
a la Reyna mi señora; sale S. M. de paseo, y yo también; dura una hora, y yo, 
por ver mia caballos, me vengo un quarto de hora antes; vuelvo después a Pa
lacio, acompaño en la corte a los señores Príncipe e Infantes hasta que V . M . 
se retira al Despacho por una puerta, y yo por la otra a mi Secretaría, en donde 
me lebanto un solo quarto de hora para tomar el aire, y nada más , hasta las diez 
jr media o once, como sabe V. M., pues subo a tomar sus preceptos para retirarme 
a dormir; en los dos años anteriores hará V . M. memoria de que a la una y media 
o dos de la noche concluía mi despacho desde las cinco de la tarde, sin el tiempo 
en que estube encargado de todos los Ministerios por lo concerniente a la em
presa de T o l ó n , cuya cuidadosa intervención de Ingleses, Italianos y Franceses 
me ocupaban incesantemente.—El lunes y los demás días, menos el Consejo de 
Estado, o fiesta extraordinaria, monto a cavallo, cuya divers ión tan propia de 
un Caballero, necesaria para la salud y de toda importancia para un General del 
Exército, y mayor del Real Cuerpo de Guardias de Corps, es la que subrrogo 
a la Opera, Vaile, Teatro español, tertulias y demás distracciones que son nece
sarias a la vida, y en particular, al esparcimiento de un Ministro público, como 
se hace en todos los Países, y han echo mis antecesores; ésta es la única distrac
ción sobre que forma su sátira el cruel enemigo do las virtudes [se refiere a 
Malaspina]; pues así debe llamarse a quien no ha sido úti l al servicio de V . M . 
y sí muy perjudicial al bien de sus Estados. ... Esta alma vaja y vil tiene valor 
a interrumpir la quietud del hombre más decidido al trabajo y ocupado en el 
bien públ ico , sin otras miras, pues sabe V . M. que ni aun los negocios de mi 
casa me ocupan un momento; pero sigo mi exposición comprobatoria de su 
maldad.—En el supuesto de que me exercito a Caballo, dice que los Lunes, Miér
coles y Sábados por la mañana, doi audiencia al público de Hombres; el Miér
coles por la noche, de Mugeres, cuya concurrencia es excesiva; los demás días 
y a todas horas recivo a los Militares que quieren hablarme, y no hago particular 
mérito al tiempo que empleo en despachar los negocios del Cuerpo de Guardias 
de Corps, cuyo Juzgado, Detall, Orden y al fin ocurrencias particulares pueden 

(132) Muriel, I I , 215. 
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ocupar a un Hombre diariamente, para la pronta resolución que exigen, por ser 
del servicio inmediato a la persona de V. M. (133). 

En otro lugar de este mismo curioso documento se expresa así el pr íncipe 
de la Paz: 

Mis operaciones en el curso de estos días han sido tantas, que los mismos 
oficiales que a mis órdenes han trabajado los expedientes, no serían capaces de 
referirlas; mi honor no se comprometerá porque mi pluma haya sido omisa en 
relevar su colorido con las obras; el tiempo ha sido menos del que siempre he 
deseado para servir a \ ' . M. Los Ministros del Despacho, los Governadores de 
los Consejos, los Generales de los Exércitos, los Governadores, Regentes y Jus
ticias podrán decir si han dirigido a V . M. por mi conducto representación al
guna, negocio grave o punto guvernativo cjue no haiga sido debuelto al día si
guiente, acompañado de las ampliaciones posibles en la materia; dirán también 
si mis oficios han retardado los electos necesarios al real servicio; si el celo 
de quantos se han empleado en utilidad del Estado, no ha sido objeto de elogios; 
si hay cosa pequeña que se postergase por haverme ocupado solamente de las 
mayores (134). 

El leclor puede comprobar la exactitud de estas afirmaciones de Godoy 
sin más que acudir a las Memorias de León y-Pizarro, que, por cierto, no 
perdona ocasión para atacarle. León y Pizarro, oficial de la Secretaría de 
Estado en esta época, nos ha pintado así el contraste entre los dos ministros 
que se sucedieron al frente del departamento (Godoy y Saavedra) : 

Saavedra reunió, con el de Hacienda que tenía, el Ministerio de Estado inte
rinamente. Durante él, respiraba la Secretaría de aquella sujeción pesadísima y 
dura en que había estado bajo el Príncipe de la Paz: generalmente se acudía a 

(133) Arch . Pal., Pap. Res., t. 102. Puede confrontarse el texto con el de un curioso 
despacho del embajador prusiano Rohde, que nos refiere así, unos años después, la 
jornada de Godoy: "Se levanta temprano y conversa un buen rato con sus caballerizos 
y la gente de su casa. A las ocho va al picadero, que se encuentra en su casa de campo, 
adonde acude con regularidad la reina cada mañana, a las nueve, para verle montar a ca
ballo. Este ejercicio dura hasta las once. E l rey tiene la costumbre de participar en é l 
cuando vuelve de caza. E n la casa del pr ínc ipe está ya esperando a esta hora bastante 
gente que quiere hablar con é l de asuntos. Todo el mundo es despachado en un cuarto 
de hora, con el fin de ganar tiempo para la toilette, que realiza en presencia de media 
docena de damas de alto rango, mientras unos músicos dan un concierto. A la una vuelve 
a Palacio, donde tiene su despacho y donde duerme, para presenciar la comida de la 
reina en su calidad de gentilhombre de cámara. Después de la comida baja a sus habita
ciones, que están directamente debajo de las de la reina, y come allí solo, pero en pre
sencia de la reina, que le viene a ver en seguida, utilizando una escalera secreta, ejn 
cuanto el rey se va de nuevo de caza. E n estas citas secretas la reina y Godoy acuerdan 
lo que van a proponer al rey. 

"Hacia las siete, Godoy visita al rey para despachar con é l , y a las ocho baja de nuevo, 
encontrando en la antecámara treinta o cuarenta mujeres de todas clases y condiciones 
que le asaltan con sus peticiones. Estas visitas le ocupan por lo menos dos horas, y sola
mente desde las diez hasta las doce de la noche puede trabajar con los empleados de su 
despacho. Pero debo añadir que es de gran puntualidad en los asuntos corrientes; contesta 
al día a las cartas que no exigen que se reflexione mucho sobre su contenido. Además, 
tiene una inteligencia enormemente clara y justa, y cuando el estado distraído de su ánimo 
no le permite preocuparse mucho tiempo de una cosa, compensa hasta cierto punto con 
una gran seguridad de carácter los inconvenientes que pudieran resultar de esto. Esta 
firmeza de carácter, que le honra, le mantendrá el mayor tiempo posible en su actual 
carrera pol í t ica" (Madol, 70-71). 

(134) Arch. Pal., Pap. Res., t. 102. 
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ellu de nueve a diez de lá mañana, se salía hacia las tres de la tarde, se volvia a 
entrar de seis a siete en invierno y Je ocho a nueve en verano, hasta cena de 
la una, sin que hubiese recurso, pues el jefe atravesaba la Secretaría al entrar 
y salir, (¡c modo que había de notar al que faltase; además de esto, en cuanto 
al despacho, el mecanismo era prolijo y severo; el l 'ríncipe veía todo papel, 
y le ponía ni margen, de. su p u ñ o , vna resolución, sea visto, rayas o déjese, que 
era lo mismo, o enterado, extracto, antecedentes, o una resolución razonada. 
V e n í a el papel, al Negociado respectivo, y como las resoluciones tenían todas las 
fechas, y los extractos y fechas las habían de tener, quedaba el oficial al des
cubierto sobre el retardo en la ejecución. Con el señor Saavedra todo aflojó y 
t o m ó un aire de confianza general: la asistencia quedó voluntaria y cada oíicial, 
y el Mayor principalmente, quedaron dueños de graduar el valor de cada papel 
que venía, y de darle a su placer la dirección conveniente, a punto que costaba 
trabajo arrancar resoluciones de su puño al señor ministro, que siempre decía 
*'que se hiciese como pareciese y se pusiese la resolución al margen en que él 
rubricaría". Este sistema de confianza producía lo que era natural: agradaba y era 
abusado por los que querían intrigar cu los negocios, y embarazaba a los que 
•queríamos ir por camino derecho y teníamos una 'esponsabilidad fuera de 
propós i to (135). 

La minuciosidad en el desempeño de sus omnímodas atribuciones conver
tía al p r ínc ipe de la Faz en verdadero "atlante" de la Monarquía. Cuando 
tras dos años de alejamiento relativo (1798-]800) volvió al poder, pero no 
como ministro o secretario del Despacho, sino como moderno dictador, con 
el t í tulo de Generalísimo—lo que quería decir que se convertía en auténtico 
jefe del Gobierno con atribuciones especiales, cpie le situaban un escalón por 
debajo de los reyes y varios por encima de los ministros—, el esfuerzo que 
esta si tuación excepcional le impuso fué mayor, y aún hubo de doblarse al 
ser creado de nuevo el Almirantazgo en 1807, en su provecho (136). Los que 
le envidiaban—que fueron multiplicándose a partir de este segundo per íodo 
de su privanza—, probablemente no hubieran estado dispuestos a desarrollar, 
desde aquella cima del Poder, una actividad y un trabajo tan arduos. En 
alguna ocasión, compadecida la reina al verle perder el sueño y la salud 
bajo aquel cúmulo de preocupaciones, llega a darle un consejó pintoresco 
que, en cierto modo, recuerda al famoso "después de mí, el diluvio", de su 
abuelo Luis X V : 

Amigo Manuel, mucho siento lo que tienes de que estavas desvelado a las 
tres y media de la mañana, y lo poco que duermes; éstos no son efectos de los 

(135) L e ó n y Pizarro: Memorias, I , 61. 
(136) E n carta del 3 de enero de 1807, desde Aranjuez, comunica así la reina esta 

nueva gracia al valido: "Amigo Manuel, el Rey y yo conocemos tu filosofía, tu despren
dimiento total a intereses, títulos y honores, bien acreditado nos lo tienes, y a toda la faz 
del mundo; tus obras y tu opinión serán inmortales; a nadie sei lo deves más que a ti, 
pero está el Rey deudor a tanto como por él y su Reyno as echo y haces, y por lo tanto su 
obl igación como Rey, como amigo y como que estás casado y ligado a nuestra familia, 
y muy de cerca, por lo qual ni él dexe de cumplir como deve y como quiere, y tú también 
deves de darnos esa prueva más de amistad en admitir lo que deve de ser, y que a no 
acerlo el Rey por sí, se vería obligado por la Francia, por la boda y por otros mil motivos, 
y lo que quiere es que renunciando a tu firmeza en este punto, entres en que lo hablemos 
y lo tratemos así que vengas, sin andarte con la negativa o el silencio, pues ello se déve 
de acer y antes de la boda y de lo que llevo dicho, y mira, Manuel, que no te admitimos 
disculpas." (Arch. Pal., Pap. Res., t. 97.) 
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años, y sí del excesivo trabajo que tienes desde muchos años, lanío mental como 
materialmente ejecutado por t i : esto lo siento mucho, Manuel, pues me hace 
temblar por tu salud, la que nos interesa al Rey y a mí por muchos títulos, por 
agradecidos, por necesitarte, por amigos, y la obl igación que te tenemos y deve
mos por lo much í s imo que te devemos, y por lo que te estimamos y queremos, 
y así, amigo Manuel, no te mates, por Dios, cuídate mucho mucho, y no nos 
matemos por nadie, que el que venga detrúa que arree, siendo una simpleza hacer 
nada por unos desagradecidos; el Rey y yo no lo somos, pero en verdad que lo 
parecemos y por tales pasaremos si no hacemos lo que devenios a tus muchos 
servicios y amor y ley y a tu s ituación (137). 

L A S R E A L I Z A C I O N E S 

Por lo que se refiere al gobierno interior, esta dedicación y esta con
tinuidad en el esfuerzo no dejaron de proporcionar efectos positivos. La obra 
cultural emprendida en el reinado anterior alcanzó un desarrollo extraordi
nario bajo Carlos I V . No ya instituciones tan notables como el Instituto de 
Gijón, creación muy personal de Jovellanos, aunque protegida y alentada 
en sus comienzos por Godoy: otros centros de enseñanza, de corte moderní
simo, renovador, surgieron estimulados por la munificencia y el entusiasmo 
del rey y de su ministro. Tal el famoso Instituto pestalozziano, verdadera 
cumbre de las preocupaciones pedagógicas características de nuestra Ilustra
ción, y legít imo orgullo del perseguido político (138) ; nacido, no obstante, 
demasiado tarde para que pudiera sostenerse frente al vendaval de la guerra 
y de la revolución política interna que sobrevinieron en seguida. 

Otras instituciones universitarias y culturales habían de quedar en pie, 
sin embargo, como brillante ejecutoria del hombre de gobierno: tal la Escue
la de Veterinaria (139), y el Keal Colegio de Medicina de Madrid (140); tal 
el Cuerpo de Ingenieros Cosmógrafos del Eslado; el Observatorio Astronó
mico; el Depósito y Museo Hidrográfico... 

Pero junto a estos organismos de alto rango, no pocas escuelas de artes y 
oficios, inspiradas en uno de los deseos medulares de la I lus t ración: convertir 
la enseñanza formulista y libresca en práctica y eficiente. En 1794 se crea, 
agregado al Keal Observatorio, un "taller de instrumentos astronómicos y 
físicos y una enseñanza pública de todos aquellos principios de geometría, 
astronomía y física de que deben estar adornados los que se dediquen a esta 
ingeniosa profesión..." (Según reza el Decreto fundacional.) Instituciones 
semejantes proliferan en los años siguientes (vea el lector las páginas 207 y 
siguientes de este volumen) : escuelas, manufacturas, industrias, van naciendo 

(137) E l Escorial, 19 de diciembre de 1806. Arch. Pal . , Pap. Res., t. 97. 
(138) E l cariño y la satisfacción con que Godoy miraba esta predi lect ís ima fundación 

suya—anterior en un año a la catástrofe de 1808—no sólo están manifiestos en el capítulo 
que a ella dedica en la segunda parte de sus MEMORIAS, sino en el hecho de que quisiera 
perpetuar su efigie unida a la evocación de la escuela en el últ imo retrato oficial que de 
él ha quedado: el gran cuadro alegórico atribuído a Goya, aunque no parece de su mano, 
que, junto a otros del ministro, conserva la Academia de San Fernando: está fechado 
en 1807. 

(139) V i d . pág. 199 de este volumen. 
(140) Pág. 200 de este volumen. 
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en los barrios de la capital. Estimularlas por e] ministro, las Sociedades Eco
nómicas multiplican análogas fundaciones en sus respectivas localidades: 
"Escuelas de Comercio, Escuelas de Agricultura, Escuelas de Oficios, Escuelas 
de Ciencias Auxiliares de las Artes..." Pero, sobre todo, desvélase el Gobierno 
por extender a todos los rincones del país la enseñanza primaria. "Tan sólo 
con que se examinen los archivos de los pueblos—nos dirá Godoy en sus 
MEMORIAS—, se ha l la rá que están Henos de providencias, de ordenanzas y 
de reales provisiones, esforzadas más que nunca en aquel tiempo, para llevar 
a cabo en todo el reino la enseñanza primaria; noble y fiel cuidado para el 
cual hab r í a bastado la solicitud constante y especial que mostró en esto el 
piadoso Carlos I V . Bajo ningún reinado fueron multiplicadas a tal grado 
estas escuelas, n i en ninguno se t ra tó tanto de perfeccionarlas y aumentar sus 
ventajas" (141). 

. Alguno de estos centros de enseñanza recoge más expresivamente inquie
tudes características de la época: como nunca, la sombra de Jovellanos se 
proyecta sobre los esfuerzos del joven ministro cuando, en 1803, se crea el 
Montepío de Labradores. "Era su objeto 'socorrerlos para labrar sus tierras 
en los tiempos oportunos, para reponer sus aperos y sus yuntas y reparar sus 
casas y cortijos. Se comprendía, además, en el proyecto la imposición de 
viudedades a sus mujeres y sus hijos, y establecer escuelas para éstos de 
economía rural y agricultura. E l primer ensayo comenzó a hacerse por el mes 
de noviembre en la provincia de Toledo..." (142). 

Típicas del momento, pero más típicas aún de la preocupación fi lantrópica 
de Godoy, son instituciones tales como la Escuela de Sordomudos, creada 
en 1794, y que, nos dice el propio príncipe de la Paz, "fué un objeto especial 
de m i cariño y de mis dones"; o medidas legislativas tan dignas de alabanza 
como las que enfocaban valientemente, por primera vez con auténtico sentido 
cristiano, la desdichada situación de los expósitos... 

En este orden de cosas, nada comparable a la famosa expedición de Balmis, 
moderna cruzada de caridad y de progreso que ya por sí sola justifica a un 
político y llena de gloria un reinado. Hasta el extremismo liberal hubo de 
ofrendar en esta ocasión sus aplausos a una de las más bellas realizaciones de 
la época. Como un monumento a la expedición de la vacuna han quedado 
las estrofas, talladas con el r i tmo de un friso griego, de la célebre oda de 
Quintana: 

Lánzase el argonauta a su destino... 
Ondas del mar, en plácida bonanza, 
llevad ese depósito sagrado 
por vuestro campo l íquido y sereno; 
de mil generaciones la esperanza 
va allí, no la aneguéis, guardad ei trueno, 
guardad el rayo y la fatal tormenta, 
al tiempo en que, dejando 
aquellas playas fértiles, remotas, 
de vicios y oro y maldición preñadas, 
vengan triunfando las soberbias flotas. 

(141) I , pág. 197. 
(142) Pág. 409 de este tomo. 
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Juzgando la labor cultural ríe Godoy, Menendez Pelayo se muestra, por 
cierto, mucho más equilibrado y justo que Sarrailh. Las siguientes líneas, 
del maestro, son muy poco conocidas, y para muchos tendrán el sabor de 
inéditas (.143) : 

Creo que es un error histórico, bastante difundido por cierto, el creer que 
con el advenimiento de Carlos I V se paralizó el movimiento intelectual del 
siglo w i n . Aqué l fué muy funesto a España por otros conceptos, pero en la rela
ción de la cultura continuó muy dignamente la obra de los tres reinados ante
riores. Muchas de las cosas empezadas en tiempos de Carlos I I I se acabaron en
tonces, y también se emprendieron otras nuevas, de que puede formarse largo 
catálogo. E n las Memorias de Godoy (que, por supuesto, no escribió él) hay un 
capítulo importante sobre los progresos científicos de entonces. E l método pesta-
lozziano, los jardines de acl imatación, la Escuela de ingenieros topógafos, el 
Observatorio Astronómico , y otras fundaciones útiles, son de entonces. También 
se hicieron viajes de naturalistas a América (Martínez Marina, Llorente, etc.). 
L o que detuvo este avance de cultura fué la invasión francesa del año 8 y las 
guerras civiles posteriores. 

(143) Se trata de una carta de don Marcelino al historiador francés Pitollet, que éste 
reproduce en su trabajo Notes sur la premiere jemme de Ferdinand V i l , Marie-Antoinette-
Thérèse de Naples, en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, 1914-1915. Véase la nota 1 
en el tomo de la mencionada revista, 1914, pág. 303. Sobre la paternidad de las MEMORIAS, 
que Menéndez Pelayo niega resueltamente a Godoy, véase lo que dijimos en las primeras 
páginas de este trabajo y lo que añadiremos al final. 



GODOY EN LA TORMEiNTA EUROPEA. E L P L A N T E A M I E N T O DE L A 
POLITICA I N T E R N A C I O N A L 

En su agudo l ibro Las ideas y el sistema napoleónicos, Jesús Pabón nos ha 
definido así la polí t ica internacional de Godoy: 

"En el momento en que Europa vive el problema de una nueva organiza
ción, Godoy jugará en pequeño, víctima de miedos y vanidades personales, 
náufrago y no piloto en la tormenta. Cuando adopte la l ínea internacional, 
iniciación de la catástrofe, invert i rá el orden de las relaciones que la geogra
fía y la historia señalan. En su descargo está la ignorancia de tales leyes; 
pero le acusará su ambición de reinar. Como todo "recién llegado", Godoy 
piensa hallar el secreto de la política exterior en la adhesión al que tr iunfa, 
sin línea internacional propia, equivocándose, además, respecto al tr iunfo. 
Fáci lmente huido en la crisis y fácilmente sometido ante la victoria imperial , 
dará a Napoleón la idea de que el caso de España es fácil también. Después 
de Tilsi t , Napoleón decide poner manos en el asunto: E l éxito no podía ser 
dudoso..., esta misma facilidad me extravio''' (144). 

Como tantas veces, en solo breves' líneas, Pabón ha sabido dictaminar, con 
exactitud matemática, en el caso Godoy. Bastar ía con menos; bastaría con 
esta otra observación, apuntada al vuelo en la página anterior del mismo 
l ib ro : 

"En el mundo napoleónico, donde la vida internacional estará guiada por 
Pitt, Metternich y Talleyrand, España da sus primeros pasos conducida por 
Godoy." Tal contraste es, en efecto, ya de por sí, harto elocuente: él alumbra 
las razones del fracaso posterior. 

Hasta Basilea, Godoy había encarnado una postura polít ica que encont ró 
en principio, como decíamos, amplio eco en el sentir nacional. Los fracasos 
de la campaña de 1794 fueron haciendo la guerra cada vez más impopular. 
Por primera vez "náufrago y no piloto", el duque de Alcudia intentó ya, en 
ju l io de ese año, entablar negociaciones de paz con los convencionales (145). 

(145) Pabón, Jesús : Las ideas y el sistema napoleónicos . Instituto de Estudios Pol í t icos . 
Madrid, 1944, pág. 156. 

(145) Fugier, que sigue a Delbrel (Le cointe de la Unión) , afirma que el 24 de julio 
de 1794 Godoy envió al general español conde da la Unión una nota que debía leer al 
comandante de las tropas republicanas, Dugommier. Las proposiciones que esa nota con
tenía eran absurdas—restaurar la monarquía en Francia y dar a la Convención un terri
torio en las Antillas para gobernarlo—. Se explica que, enviada la nota en 3 de agosto 
por L a Unión, Dugommier rehusara escuchar su lectura sin testigo, y que diese una nega
tiva rotunda el día 5 (Fugier, A n d r é : Napoleón et l'Espagne, I , pág. 7). 
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Lo pintoresco de aquellas proposiciones, que estaban muy lejos de ofrecer 
una auténtica base de arreglo, llevaba implícito su fracaso. Pero como la 
situación mil i tar iba de mal en peor, se volvió a la carga en septiembre, 
utilizando para ello un intermediario, "un francés que estaba encargado de 
socorrer a sus compatriotas prisioneros en España, Simonin" (146). E l 
día 20, este envió a Dugommier una carta que llevaba, en una pequeña 
incisión marginal, una ramita de olivo. Tal sería el punto de partida de las 
negociaciones, que, iniciadas al comienzo de manera harto confusa y en varios 
plintos a la vez, acabar ían por estabilizarse en Basilea, donde se prosiguieron 
desde el 4 de mayo de 1795. 

iVo es ésta la versión que Godoy nos da en sus MEMORIAS del proceso que 
condujo ai arreglo. Por el contrario, él se ufana de que las negociaciones 
fuesen solicitadas y emprendidas por Francia: España accedió a entablar 
pláticas de paz cuando lo creyó conveniente; las condiciones, más bien fueron 
dictadas por el Gabinete de Madrid que por el Directorio. Como en otras 
ocasiones, las MEMORIAS—ya lo hemos visto—no son sinceras en este punto. 
La entrada de Jos ejércitos republicanos en España y la actitud más que 
sospechosa del país vasco ante los invasores, junto con el encarecimiento de 
la vida ocasionado por la guerra, hac ían sumamente deseable el f in de las 
hostilidades. La actitud del pueblo hab ía variado mucho. Fugier aduce que, 
en el verano de 1795, Godoy se instaló en el palacio real por temor a ser 
objeto, en su casa, de la furia de la plebe (147). 

Por lo mismo, no puede caber duda de que la paz fué acogida con júbi lo 
sincero en todos los ámbitos del país. En cuanto a sus ventajas, tan ponderadas 
por Godoy, mucho se han discutido. Pereyra, dolido por la rapidez con que 
la metrópoli se avino a desprenderse de Santo Domingo—la isla que, según 
el poético decir de Rubén , debiera estar "como una Virgen en su altar = en 
todo pecho americano"—, hace una dura crítica de sus cláusulas. Si recor
damos que, a cambio de esta cesión, por muy dolorosa que ella fuese, se 
recuperaba una amplia porción del suelo nacional, y que no se perdía n i 
una sola pulgada del territorio metropolitano, cuando ante las tropas de la 
República se mostraba ya casi desembarazado el camino de Madrid , nuestro 
juicio h a b r á de ser bastante más benigno. Conviene registrar, además, un 
hecho significativo: la mala acogida que el Tratado tuvo entre los hombres 
políticos, los diplomáticos y los comerciantes franceses (148), en contraste con 
las alabanzas unánimes que dentro de España se. le tributaron por gentes 
de todos los matices. Esta vez, el nuevo título añadido a los que ya venían 
acumulándose sobre la gallarda figura del ministro de Carlos I V no sorpren
dió a nadie (149). 

El año 1795 registró el apogeo polít ico de Godoy. Poco después de Basilea, 

(146) Fugier, I , pág. 7. 
(147) Idem id., pág. 8. 
(148) Idem, I , pág. 9. 
(149) "Trascendiendo el influjo de la reina—escribe Madol—, Godoy habíase hecho el 

héroe del momento. L a paz, que todavía no se empezaba a criticar, hizo estragos en las 
filas de la opos ic ión; fué además acompañada de una época de entusiasmo general. Adver
sarios de antes elogiaban ahora la sagacidad de Manuel" (ob. cit., pág. 62). 
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todavía puso su firma cl flamante príncipe a otro acuerdo internacional, ahora 
con la floreciente Kepública norteamericana. La vieja Monarquía española 
parecía tender su mano, con gesto magnánimo y liberal, a las democracias 
recién alumbradas en los dos hemisferios. Casi como un símbolo presentaría 
Godoy estos Tratados en la Memoria justificativa de que ya hemos hecho 
menc ión : 

MoJestaríu a V. M. si hubicr» (Je recurrir para romprobavión de todo a los 
hechos en particular, y no menos si Je refiriese quanto ha precedido a una Paz 

, tan ventajosa como ¡a que ha firmado con la Francia, en cuya importante empresa 
sabe V. M. que he observado Jiasta Ja materialidad de la escritura; no ignora la 
multitud de negocios que hay pendientes con aquella Potencia, su gravedad, y 
quáles son los trabajos que tengo evacuados, y no puedo decir, por no serme 
l í c i to ; el tratado con los Americanos que también tengo firmado, hará inmortal 
el nombre de V . M. y sus dominios de América tomarán un nuebo poder contra 
toda invasión.. . V. M. establece en él las primeras leyes de Humanidad que 
hasta aora han reconocido los soberanos; deja libre la acción ul Hombre para 
que viva como le dicta la Naturaleza en su especie, y se descarga de un número 
inmenso de benemigos que. hasta el día han echo miedo a todas las Cortes, y 
en adelante serían más irreconciliables, si la equidad y justicia de V . M. no 
hubiera puesto límites a sus quexas... 

Con estas expresiones, de marcado sabor rousseauniano, matiza Godoy—en 
la vertiente más generosa y liberal de su política—los acuerdos de 1795. Pero 
ya por las fechas en que redacta la Memoria aludida, la realidad interna 
hab rá de ponerle en guardia haciéndole abandonar el equilibrado camino 
emprendido en el exterior: el único aceptable para un espíri tu objetivo, como 
Jovellanos, que en agosto de este año había escrito en su Diar io : "Esto quie
ren los ingleses, arruinar la Marina francesa y sus recursos; si lo consiguen, 
¡guay de nosotros, sobre quienes volverán después! Pero si triunfa la Repú
blica, ¡guay primero de Inglaterra, y de nosotros, que la abrazamos! ¡Cuánto 
mejor fuera tener la paz y estar siempre entre estos dos poderosos enemigos, 
disfrutando su protección y contrapesando sus fuerzas!" (150). 

Pero esta posición, que parece añorar la línea política adoptada por el 
buen rey Fernando V I , ¿era practicable? Ya de por sí, la paz de Basilea 
hab ía puesto en guardia a los ingleses: el embajador lord Bute escribió a 
Grenville, a raíz de firmarse el Tratado: "The Treaty of Peace w i l l he 
shortly followed by a Treaty of Alliance, and a Treaty of Alliance by hos
t i l i t ies" (151). 

Recelosa y todo, Inglaterra no quería, por lo pronto, la guerra. "Es muy 
importante retrasar cuanto sea posible un acontecimiento que sería tan desea
ble descartar completamente, si ello pudiera hacerse sin sacrificar la dignidad 
de la Corona de Su Majestad y los intereses esenciales de su pueblo", escri
bía Grenville a comienzos de 1796 (152). 

(150) Lunes 3 de agosto de 1795, B . A. E . , 85, págs. 315-316. 
(151) Fugier, I , pág. 9. 
(152) Idem id., pág. 17. 
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Que Godoy pensó, al principio, en la posibilidad de mantener la paz, no 
ofrece duda tampoco, aunque ya en las conversaciones de Basilea, por temor 
a la reacción inglesa, se mostrase bien dispuesto a una alianza con el Direc
torio. Pero, paulatinamente, civeunslancias de orden exterior e interior le 
fueron arrojando en brazos de la República. Las primeras se concretaban 
en el problema italiano; las segundas, se pusieron de manifiesto en la cons
piración de Malaspina. 

Las campañas de Bonaparte hacían necesaria la mediación—reservada como 
| in derecho a Carlos I V en el Tratado de Basilea—en Ire la República y 
Pío V I . Ahora bien: la eficacia de estos buenos oficios sería tanto mayor 
cuanto mejores fueran las relaciones entre París y Madrid. A la preocupa
ción por Roma venía a sumarse—más vivamente aún, dados los vínculos 
familiares que unían a ambas Casas reinantes—la preocupación por Parma. 
El Directorio supo utilizarlas como un poderoso torcedor para inducir a 
España a la alianza. "Es así—observa Fugier—como, desde la paz de Basi
lea, aparece el lazo estrecho que unirá hasta 1807 las políticas francesa e 
italiana de la corte de Madrid, viéndose, a Su Majestad Católica, a f in de 
administrar sus intereses dinásticos en Italia, hacer a Francia las concesiones 
más esenciales y, con frecuencia, menos favorables a la política espa
ñola" (153). 

El fermento interior, contrario al favorito y fomentado por Inglaterra, 
puede haber sido, sin embargo, el determinante más eficaz en la conducta 
de Godoy. La conspiración de Malaspina sigue siendo un oscuro problema 
en la historia del reinado de Carlos I V . Desde luego, encontramos por com
pleto disparatada la versión que atribuye a la misma reina una parte activa 
en el golpe frustrado. Los protagonistas auténticos de la conjura, además 
de Malaspina, parecen haber sido Valdés, el obispo Despuig, la marquesa 
de Mataliana y la viuda de O'Reilly. Sus propósitos, hacer salir del Gobierno 
y de la corte al pr íncipe de la Paz, cuya permanencia en él se presentaba 
como un auténtico peligro para la tranquilidad del país, capaz de compro
meter, incluso, las vidas de los reyes. En el oficio en que se comunicó a 
Godoy la resolución del Consejo de Estado que deliberó sobre el asunto, 
el conde de Montare© se expresa de la siguiente forma: 

. . .En el Consejo pleno de Estado dê aier 27, convocado de Real orden a 
ruegos de V . E . , y presidido por S. M. con asistencia de todos los señores voca
les, a excepción de V . E . que se abstubo por moderac ión , y de los señores Condes 
de Campo de Alange, Campomanes, Cuemes y D. Manuel de Flórez, que se 
excusaron por enfermos, hice presente a S. M. todo lo exptiesto por V . E . en el 
Consejo anterior de 22 del corriente, celebrado en presencia de los Reyes nues
tros señores, acerca del plan propuesto y detallado por el Brigadier de la Real 
Armada D. Alejandro Malaspina en varios papeles o escritos sueltos de su letra, 

(153) F u gier, I , pág. 22. 
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que la suene trajo a las manos de V , E . , llenos de ideas y olijeto» sediciosos, 
tumultuarios, atrevidos e insultantes a la soberanía y al Gobierno, dirigidos con 
las apariencias venenosas de la conservación de las ineciosas vidas de Sus Ma
jestades y aun de V. E . , y, finalmente, de la tranquilidad y restablecimiento del 
antiguo lustre de la Monarquía, a la separación violenta de V. E . (sin otro daño 
alguno) del Ministerio de Estado de su cargo, saliendo inmediatamente de la 
Corle a cierta distancia (para vivir después donde quisiere) y a la variación 
total del Govierno, que en aquel momento debía executarse, nombrando quatro 
sugetos (154). 

Por esta vez, Godoy había obtenido un tr iunfo completo sobre sus ene
migos; pero t ambién había quedado demostrado que los tenía, y peligrosos. 
E l favorito despertaba, así, del sueño color de rosa en que los aduladores 
de todos los calibres le hicieran sumirse. "Desde entonces—escribe Fugier— 
era natural que comprendiese la necesidad de un apoyo, y apenas podía, 
buscarlo en otro lugar que en la República. Sin duda no llegaba hasta creer 
que, como le decía al embajador de Francia, Pérignon, "so cabeça (sic), sa 
tê te ne tiendrait pas à l'instant óü la Republique serait renversée". Y algo 
exageraba al asegurar que, en caso de restauración monárquica , "sa tête 
tomberait aux pieds du Charles I X français". Pero, en fin, parece fuera de 
duda que el complot Malaspina le llevó, netamente, hacía la alianza con el 
Directorio, y reanimó un celo que a fines de, 1795 se había enfriado 
mucho" (155). 

La preocupación familiar venía a doblarse, para los reyes, con el proble
ma de Portugal—adscrito incondicionalmente a la política inglesa, y enemigo 
declarado de Francia—, cuyo pr íncipe regente estaba casado con una infanta 
española, la inteligente y enérgica doña Carlota Joaquina; al paso que los 
problemas de orden interno se incrementaban, para Godoy, con las intrigas 
dirigidas por el Gabinete de Londres contra su valimiento. A las alturas 
de 1796 estaba muy claro que los enemigos más temibles del príncipe de la 
Paz eran, al mismo tiempo, los jefes del partido británico (Osuna, "el duque 

(154) Las resoluciones del Consejo se enumeran a continuación. E n primer lugar, se 
declara que "todas las proposiciones y especies comprehendidas en el Plan y demás pa
peles, de el reo D. Alejandro Malaspina, eran notoriamente falsas, sediciosas e insultantes 
a la goveranía de Sus Magestades, a su Govierno y a toda la Nac ión a quien injustamente 
suponía descontenta y decidida a el maior atentado, quando, fiel como siempre, e incapaz 
de ninguno, había dado a SS. MM. y a V. E . y al Govierno, y a todas las Naciones, las 
maiores pruebas de su fidelidad, amor y respeto"; en segundo término, que es público 
y notorio cuanto el príncipe ha expuesto al rey en su descargo; que en su comportamiento 
como Secretario del Despacho se ha mostrado plenamente digno de la confianza de S. M. 
"en ocasión la más grave, complicada y difícil, acaso insuperable a los maiores pol í t icos"; 
que "acreditados en España y Europa los importantes servicios [de Godoy] en los tres 
años cumplidos de su Ministerio, y recientemente con la obra siempre grandiosa, y en 
España no bien conocida, del tratado de Paz con la Francia", era "muy justo y conve
niente", y así se lo pedía reverentemente el Consejo al rey, que éste continuase a su mi
nistro "toda su soverana protección y confianza en el Ministerio de Estado de su cargo, 
y otros qualesquiera destinos de su grado" (San Lorenzo, 28 de noviembre de 1795. Archi
vo Pal. , Pap. Res., vol. 102). 

(155) Fugier, I , pág. 20. 
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de Orleans de España'", la marquesa de Penafiel). Estaba muy claro también, 
como hemos visto, que para consolidar su situación política en España, 
el seguro más eficaz hab ía de ser echarse en brazos de Francia. Y el cariz 
de los acontecimientos italianos permi t ía presentar este camino, a los ojos 
de los reyes, como el más oportuno para los intereses de su Casa. 

Empezaba el "juego en pequeño" , que delata P a b ó n ; el juego impulsado 
por "miedos y vanidades personales". Una vez más, como suprema norma 
de conducta, el dictamen de su ambición: el deseo de no perder el mando. 
En adelante, será ésta la línea matriz de la política española, hasta la 
catástrofe. 

Otras circunstancias inmediatas precipitaban, a su vez, los acontecimien
tos. A los agravios que Inglaterra podía señalar en la conducta española 
y en su cada vez más clara parcialidad por Francia, Godoy podía replicar 
aludiendo a la imprudent ís ima conducta diplomática de Inglaterra—que ya 
lo daba todo por perdido—, y apelando a incidentes tan escandalosos como 
el que tuvo por consecuencia la salida de Londres del embajador Casas. 

Son éstas las premisas necesarias para entender el Pacto de San Ildefonso. 
Godoy hab ía aspirado, al principio de las negociaciones entabladas por 
Pérignon, a una simple alianza defensiva; el Directorio, por su parte, tenía 
los ojos puestos en la escuadra española, pero también en la Luisiana—a cam
bio de vagas promesas sobre Gibraltar—. E l Acuerdo, firmado el 19 de 
agosto de 1796, tuvo, en definitiva, carácter defensivo y ofensivo—indicán
dose en él que las fuerzas de ambos países colaborarían estrechamente en 
la guerra en curso—; pero la Luisiana, "esa moneda de cambio que hubiera 
sido tan út i l el día de la pacificación general"—como expresa Fugier—, esca
paba a las manos de Francia. A l f i n y al cabo, lo más importante para 
ésta—la escuadra española—quedaba a su disposición. 

La cláusula que garantizaba las posesiones de Su Majestad Católica había 
de hacer, sin embargo, más difícil el ajuste de una paz general. "Junto a la de 
Portugal (la conminación de que cerrase sus puertos a Inglaterra), inf lui
rá igualmente sobre la diplomacia de Bonaparte hasta la paz de Amiens. 
La que promet ía socorros en caso de una nueva guerra, de terminará la 
orientación de las relaciones francoespañolas cuando, después de la corta 
tregua de Amiens, se reemprenda la gran lucha entre Francia e Inglaterra. 
En f in , el principio mismo de la alianza será, hasta 1807, la base de la 
política española de Napoleón" (156). 

San Ildefonso es el nudo del que parten, en un lógico desarrollo, los acon
tecimientos posteriores. Por otra parte, rompe con cuanto significara, en la 
opinión del país, la gallarda postura adoptada por Godoy en 1793. 

Es inút i l que en sus Memorias trate el p r ínc ipe de la Paz de estable
cer comparaciones y distingos entre la dignidad de sus relaciones con el 

(156) Idem id., pág. 30. 
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Directorio y el servilismo tie los Gobiernos que le sucedieron en el bié
nio 1798-1800. Urquijo se limitó a acentuar una postura que él había adop
tado previamente (157). Su argumentación es tan ingenua como lo e?, asi
mismo, señalar diferencias fundamentales entre el Gobierno regicida, al que 
se hab ía declarado la guerra en 1793, y el que firmó con nosotros la paz. 
primero, y el Pacto de Alianza después. 

A l comentar la actitud de Aranda en el famoso Consejo de Estado de 
marzo de, 1794, dice Godoy: "E l conde hablaba bien en las antiguas reglas 
de la política europea, cuando en las guerras que ocurrían, salvo siempre el 
principio de los legítimos derechos y las formas de los Gobiernos, se lucha
ba solamente, en verdad o en pretexto, por mantener e! equilibrio material 
de las potencias; pero el conde olvidaba que la Revolución, tal como obraba 
en aquel tiempo, no tan sólo amenazaba este equilibrio, sino mucho más 
los principios constitutivos que regían los pueblos, y que enhestaba el hacha 
contra todos los Gobiernos y mayormente los monárquicos" (158). 

Todo esto es muy exacto. Pero con idénticos argumentos podía com
batirse la conducta de Godoy en 1796. Cuando el conde de Provenza le envió, 
a principios de aquel año, un emisario—el abate Bertrand—, nuestro minis
tro le dijo, sin ambages, que en materia de política exterior, el interés 
de España no coincidía con el fie Luis X V I I I . "España prefiere ver a Fran
cia como República fuerte y poderosa que como Monarquía desmembrada y 
débi l " (159). La cortedad de sus puntos de vista es bien patente. E l mismo 
lo percibiría muy pronto. 

Por Jo mismo, habremos de reconocer—nobleza obliga—que Godoy tiene 
sobrada razón al quejarse de, la flagrante paradoja en que incurrían los 
que, de una parle, aplaudieron los razonamientos de Aranda en pro de la 

' conservación de la alianza hispanofrancesa—en la fase más brillante de nues
tra ofensiva en el Rosellón—, y, de otra, le atacaron a él cuando, años des
pués, se avino a adoptar, precisamente, la política preconizada por el conde. 

En todo caso, el Pacto convirtióse muy pronto en un arma de dos filos 
para el príncipe de la Paz. Pese al inicial rompimiento con los realistas 
franceses que el famoso Tratado implicó, Godoy no tardar ía en convencerse 
de que si "en materia de política exterior" podían identificarse los intereses 
de la República francesa y los de la Monarquía española, en "materia de 
política interior" la cosa era muy diferente. Pero cuando, pasándose de listo, 
intentó servir a la contrarrevolución valiéndose de, su ventajosa situación 
cerca de los revolucionarios (160), y estas intrigas fueron descubiertas por 

(157) Véase el cuj). X L I X de la I Parte (págs. 203 y sgs.). 
(158) Pág. 67 de este volumen. 
(159) Fugier, I , pág. 45. Cierto ¿|ue el propio pretendiente reconocía que la alianza 

francesa era "indispensable a la consistencia política" de España. 
(160) E n lo otial no hacía, al cabo, sino plegarse, también, a los planes del conde de 

Provenza: poner a disposición de los realistas la influencia que él poseía en Francia, de 
manera que España pudiese ''faire servir son union avec le nouveau gouvernement français 
au rétablissement de Panden" (Fugier, I , pág. 49). 
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el Directorio l l 6 ] | , quedó él, a su vez, en postura tan incómoda, que al 
f in hubo de resolverse en la crisis de 1798 (162). Menos que en las de 1792 
y 1793 intervienen en ésta las intrigas de María Luisa—fácil recurso para 
historiadores a la manera de Vil laurrut ia—. Como en el caso de Floridablanca, 
es una presión exterior la que determina la salida de Godoy del Ministerio. 

El Directorio tenía, por otra parte, pocas razones para estar satisfecho 
con los resultados obtenidos del Pacto. Cierto que la flota española mantuvo 
al Mediterráneo, por espacio de dos años, libre de ingleses. Pero no se había 
logrado la cesión de Luisiana, y, sobre todo, España seguía interceptando, 
obstinadamente, toda agresión contra Portugal. He aquí el segundo agravio 
decisivo, cnarbolado por el Gobierno francés en su ofensiva contra Godoy. 

L A G U E R R A D E L A S N A R A N J A S 

Significativamente. :coinüide el cambio de régimen en Francia—hacia 
un Consulado vitalicio a favor de Napoleón—con la vuelta de Godoy a la 
privanza, en un puesto excepcional, de auténtico dictador: estamos en 1800. 
Al iniciarse esta nueva etapa de su valimiento, el favorito pondrá de mani
fiesto que ha aprendido a fondo la lección de 1798. Sus relaciones coh el 
Gobierno consular se anudarán ahora, por lo pronto, sobre la base tie una 
amistad sin reservas. Su t í tulo de generalísimo lleva implícito el mando del 
Ejército que España, por dar gusto a Bonaparte, va a enviar contra Por
tugal. El Tratado de Aranjuez establece, por f in , la cesión a Francia de la 
Luisiana: Napoleón crea, por primera vez, un trono real—el de Etruria—a 
favor de una infanta española. 

Para el marqués de Lema, los tres errores fundamentales del reinado 
de Carlos I V son: el Tratado de 1796, el del engrandecimiento del ducado 
de Parma y el de reparto de Portugal (163). Ahora bien: el segundo y tercer 
fallos están ya implícitos en el primero. 

Cierto que las cosas empeoraron mucho con la presencia de Napoleón 
en el Poder. Pero realmente los asuntos de Italia los dirigía él ya en 1796. 
Y había sabido ver, desde el primer momento, cuáles eran los estímulos 
que servían de norte a imestro Gobierno: de una parte, la polí t ica familiar 
de la reina—cuyos ojos no se apartaban de I ta l ia—; de otra, la ambición 
personal del favorito. 

Aunque su imprudencia—quizá un errado oportunismo—le condujera al 
tropiezo de 1798, ya hemos visto que para Godoy el Pacto de 1796 fué, en 
buena parle, un medio de estabilizar su posición en el Gobierno. Cuando 
sus enemigos internos se concentren en torno al pr íncipe de Asturias, bus-

(161) L a detención de Antraigues—que huía de Venecia—, el 21 de jnayo de 1797, en 
Trieste, puso en manos del Directorio una correspondencia comprometedora para Godoy. 
E l Directorio adquirió nuevas pruebas contra éste al desbaratar, el 18 Fruttidor, un golpe 
realista en que nuestro ministro estaba implicado (Fugier, I , pág. 52). 

(162) No es otro el significado que esta caída temporal del favorito tiene, según ha de
mostrado Fugier. Véase el capítulo de su obra titulado Les griefs du Directoire contre Godoy, 
páginas 43 y sigs. 

(163) Marqués de Lema: Antecedentes pol í t icos y diplomát icos de los sucesos de 1808. 
Madrid, 1912. 
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cará garantías más sólidas: incluso un establecimiento propio, nada menos 
que una Corona, en tierra portuguesa. E l Tratado de Fontainebleau se sitúa 
al cabo de una l ínea iniciada en el de San Ildefonso. 

Pero, a mi ver, en ninguna ocasión ha creído el favorito traicionar los 
intereses del Estado, que él identifica con los de sus reyes. Más que de otra 
cosa hay que acusarle de ceguedad en sus graves pecados políticos. Por eso 
su obra maestra es, posiblemente, la guerra de 1801. Con habilidad y rapi
dez, supo burlar en esta ocasión a Bonaparte y servir los contradictorios 
intereses familiares de María Luisa. Y, sin embargo, esta habilidad suya 
puso ya definitivamente sobre aviso al futuro emperador. 

La política exterior de Napoleón reconoce un enemigo a muerte: Ingla
terra. Como para el Directorio, tiene para él la alianza con España un 
valor cojíereto: la utilización de una escuadra que, sumada con la francesa, 
equi l ibrará la potencia naval bri tánica. En segundo término, esta alianza des
carga, lógicamente, sobre España, por su posición geográfica, el peso de la 
guerra contra Portugal, amiga constante de Inglaterra. 

Pero, en el caso de Carlos I V , significan demasiado los lazos de familia 
que le unen a Ja Casa reinante en el país vecino. No es extraño, pues, que 
Napoleón se valga, para vencer la resistencia a su política que esos lazos 
pueden representar, de una contrapartida en el mapa de Italia, cuyo nuevo 
arreglo está en sus manos. La compensación al golpe dirigido contra una 
de las infantas españolas—Carlota Joaquina, princesa del Brasil—será el 
engrandecimiento de la otra—María Luisa, princesa de Parma—. La erec
ción de un trono para ésta, en Florencia, añadirá , por otra parte, una baza 
más al botín de Francia: la recuperación de Luisiana (164). 

E l marqués de Lema y Fugier han reconstruido minuciosamente la his
toria del Tratado diplomático y de la campaña mili tar de 1801. No nos 
es preciso, en todo caso, detenernos en el relato de tales acontecimientos. 
Pero sí conviene subrayar la importancia que el negocio portugués tuvo para 
el futuro desarrollo de las relaciones francoespañolas: tropezaban en él los 
puntos de vista de Napoleón y de Carlos I V . Para el primero, se trataba 
de eliminar a este molesto aliado de Inglaterra de una manera definitiva. 
Para el rey español, de amagar el castigo al país vecino, a f in de salvarle 
de una ruina mayor. 

(164) E l acuerdo preliminar sobre el engrandecimienlo de Parma no fué obra de Godoy, 
sino de Urquijo y, más exactamente, de la reina. A q u é l se l imitó a dar su op in ión razo
nada, cuando los reyes se la pidieron. "Estas indicaciones del principe de la Paz, consig
nadas en sus MEMORIAS—escribe Lema—, no hallan corroboración en la correspondencia 
que de él poseemos, pero tampoco se advierte en ella nada que las contradiga." Su labor, 
una vez puesto al frente de los negocios del Estado como alter ego de, los monarcas, 
consist ió en mejorar en lo posible el tratado, redondeando el territorio que en é l se asig
naba, como reino, a los príncipes de Parma; pero en cambio, "no hir ió en el punto grave 
y trascendental de semejante negoc iac ión: esto es, aparte de lo precario de la poses ión de 
tales Estados en el centro de Italia, obtenidos contra el Austria y dependiendo de la volu
bilidad de sus conquistadores, los franceses, su adquisición por la familia real española 
establecía un lazo de dependencia y de sumisión con relación al hombre extraordinario y 
despótico que se alzaba sobre las ruinas de la Revoluc ión , una vuelta más al dogal del 
tratado de alianza de 1796, un empobrecimiento de la ya comprometida marina española, 
y todo ello contra los intereses verdaderos de la nación, todavía sangrando de las heridas 
que costara sesenta años antes la estéril si gloriosa campaña para entronizar en Italia a los 
hijos de Isabel Farnesio" (ob. cit., págs. 58-59). 
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El cóiisul Lebiuin expresó diáfanamente, en fecha temprana (mayo de 1800), 
los propósitos del Gobierno francés, en una lapidaria declaración a Santos 
Branco, encargado de negocios de Su Majestad Fidel ís ima: "Le Portugal ne 
vent pas faire la paix avec nous; nous en ferons la conquête" (165). En 
cuanto a las intenciones del rey español, al comprometerse en las hostilida
des, había sabido adivinarlas también, desde el primer momento, el emba
jador Carvalho: Carlos TV estaba convencido de que sería preciso, un día 
ii otro, llegar a la guerra: quería, precisamente por eso, hacerla en seguida 
y hacerla solo, sin que las tropas francesas—ocupadas entonces muy lejos— 
pudieran venir a mezclarse en ella (166). 

Definidas, así las dos posiciones, es innegable que Godoy supo poner en 
práctica ios planes de Carlos I V con una precisión extraordinaria, dejando 
a un lado las tropas auxiliares francesas (167), efectuando una campaña 
vertiginosa, anulando la presión diplomática—encomendada por Napoleón 
a su hermano Luciano—mediante la compra del ambicioso embajador Bo
naparte (168), y firmando, por ú l t imo, un Tratado de Paz con el regente 
portugués que costaba a éste solamente la plaza de Olivenza—adquisición 
muy precisa para cerrar nuestra frontera por aquella parte—, y garantizaba 
en cambie la integridad de sus Estados. No deja de ser justo, en este caso, 
el comentario de Pérez de Guzmán: "En aquella campaña honró Godoy las 
armas de su patria con una conquista, salvó los afectos paternales con la 
celeridad de una paz impuesta con condiciones poco onerosas, dadas las 
exigencia? que desde Par ís se formulaban desde dos años antes, y haciendo 
cómplice de sus actos, con su firma, al hermano de Bonaparte, bur ló a Napo-

(165) Fugier, I , pág. 134. 
(166) Idem id. 
(167) Los puntos de vista del generalís imo con relación a los propósitos de Francia y 

a los deberes que España debía de cumplir en esta guerra, se exponen claramente en su 
carta del 8 de junio de 1801 a Carlos I V : "Señor, absorto y lleno de placer dirijo a V . M . el 
tratado de paz que, por fin, concluímos anoche, a mi vuelta de Campomayor. Yo sé que 
en el tiempo, modo y circunstancias que se ha hecho esta obra no habrá, señor, muchos 
ejemplares en la Historia. E l Ejército queda íntegro, el fin de la guerra verificado, el temor 
de los auxiliares desvanecido, y toda Europa logrará el beneficio único que la interesa. Esta 
paz supone más de lo que parece. Francia intentaba engañarnos. Sus ideas no eran engran
decer a España, sino sacrificar sus fuerzas en hacer conquistas, que luego había de ceder. 
La inconsecuencia de su Gobierno está en paralelo con la del embajador Luciano... Su 
correo salió ayer tarde; pero en el tratado va sujeto. E l pobre hombre se considera perdido, 
dudando aún de la admisión del tratado; pero é l lo firmó. Cuando tenga la honra de hablar 
a V V . MM. les instruiré al por menor de las cosas pasadas durante las negociaciones; pero 
baste decirles que en nada de Francia pueden confiar, ni pensar jamás en que los franceses 
sean amigos más que de su interés. La franqueza que yo tengo con Luciano me hace descu
brir su fondo. Lo conozco, y me atrevo a decir que aun sin las grandes utilidades que nos 
resultan por el tratado, deberíamos hacer la paz y echar las tropas francesas del reino" (Pérez 
de Guzmán: E l príncipe de la Paz y Luciano Bonaparte, L a Epoca, octubre 1900). 

(168) François Piétri se ha esforzado, con la mejor voluntad, en defender a Luciano de 
la acusación de venal y codicioso, demasiado bien documentada en la correspondencia de 
los reyes con Godoy durante estos días. No puede decirse que su argumentación resuelva 
el asunto a favor del joven Bonaparte: en úl t imo término, ha de conformarse con la si
guiente modesta conc lus ión: "De este modo, y sin pretender purificar a Luciano del agravio 
de "negociante", que, según decía muy bien Godoy en su carta del 1 de junio, correspondía 
a tina costumbre recibida corrientemente en Europa", nos parece que sería injusto sostener 
que el embajador de la Repúbl ica había "vendido" en tal ocas ión a Portugal o a España esa 
malhadada paz de Badajoz, que iba a ser objeto de una discusión tan larga y penosa" ( U n 
caballero en E l Escorial, pág. 247). 



a 

Lxxvi M E M O R I A S D E L P R I N C I P E U E L A P A Z 

león. Esto no lo hizo en Europa ningún otro estadista de su tiempo" (169). 
H a b r á que reconocer también que, por esta vez, no puede decirse que e! 

ministro español se limitase a actuar como peón del aliado poderoso, ni que. 
puesto entre Francia y Portugal, invirtiera ''las relaciones que la Geografía 
y la Historia señalan". La cólera de Napoleón al conocer los términos del 
Tratado que ponía f in a la guerra abona la independencia de acción con que 
Godoy procedió en la delicada coyuntura. 

Sin embargo, el marqués de Lerna alaca duramente a Godoy por no haber 
hecho más que lo que hizo, ateniéndose a los escrúpulos filiales de Carlos I X . 
Pero hay que tener en cuenta que este ilustre historiador cimenta su argu
mentación sobre dos bases muy discutibles: la primera, creer posible "ia 
gran unidad ibérica"—sin tener en cuenta siglos de historia que no podían 
borrarse con un golpe de audacia—: la segunda, suponer que haberse ple
gado "lealmente" a los planes napoleónicos habr ía bastado para que .Napo
león' nos dejase en el pacífico disfrute de nuestra conquista, y nos hubiera 
evitado los problemas posteriores. "Bonaparte—escribe Lema—, si hubiéra
mos lleví-do la empresa clara y resueltamente, sin auxilio francés que nunci; 
pensó en darnos hasta que lo pedimos, limitado en un principio al ofreci
miento de oficiales de ingenieros y de art i l lería, hubiera aceptado gustoso 
que su aliada, posesionándose del Portugal, privase para siempre a la Gran 
Bretaña de un poderoso estribo en Europa, punto avanzado al sur de esta parte 
del mundo sobre el continente americano; a lo más, hubiese buscado alguna 
ventaja para la Francia en las colonias portuguesas" (170). 

Esa suposición es en extremo arriesgada. Y se formula, por otra parte, sin 
tener en cuenta a Inglaterra. Más justificado es su comentario a los ditiram
bos de Pérez de Guzmán: "...sonrisa muy amarga viene a los labios cuando 
algún ilustrado, pero parcialísimo historiador, deseoso de ensalzar al pr íncipe 
de la Paz, llega en su entusiasmo a consignar que nuestro generalísimo, en 
los asuntos de Portugal, burló a Napoleón. ¡Triste, deplorable burla, cuyas 
consecuencias habíamos de tocar, ya por sus efectos naturales, ya por l o ; 
esfuerzos que el burlador hubo de hacer para volver a la gracia del poderoso 
burlado, esfuerzos, inútil es anticiparlo, a costa de los intereses y la dig
nidad de España!" (171). 

La contraposición en los juicios de Pérez de Guzmán y de Lema prueba, 
ya de por sí, que emitirlos con serenidad y justicia no resulta nada fácil 
en este caso. Por mi parte, creo que si el servilismo frente a la política 
napoleónica—la adscripción al bando victorioso—es uno de los pecados capi
tales que vienen achacándose al combatido gobernante, resulta paradójico 
echarle en cara al misino tiempo sus esfuerzos por adoptar una actitud de 
independencia con relación a los planes franceses. En cambio, lo que no 
conviene olvidar es que el Pacto de San Ildefonso—red entre cuyas mallas 
se debatía el ministro—era obra personalísima suya. 

(169) Pérez de Guzmán: E l canónigo Escoiquiz y el príncipe de la Paz, La Epoca, 12 sei)-
liembre 1900. 

(170) Lema, ob. cil . , pág. 123. 
(171) Lema, ob. cil . págs. 129-130. 
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E l , U L T I M Á T U M D E 1803 

En 1803, este angustioso forcejeo contra circunstancias a las que él ha 
contr ibuí Jo; este afán de escapar al vasallaje de Francia, tropieza definitiva
mente con la voluntad de Bonaparte. La paz que puso fin a la guerra de 
Poilugal fué, como lo ha subrayado Lema, una hurla que nos costó muy 
cara. Desde aquel trance, Napoleón, ya sobre aviso, no escatimará las razones 
contundentes para evitar semejantes alardes de independencia. En la paz 
de Amiens, por lo pronto, se abstendrá de consideración alguna para con su 
aliada. Cuando, un año después, se produzca el rompimiento definitivo con 
Inglaterra, la desatención llegará al agravio, con la venta de Luisiana, pese a 
lo estipulado en el Tratado de Aranjuez (172). 

Razón de más para que, en esta coyuntura crítica, el pr íncipe de la Paz 
intente, de nuevo, adoptar una posición política propia al margen de los dos 
colosos rivales. 

j \ i Fugier ni (¡eoífroy de Grandmaison mencionan el proyecto de Godoy, 
surgido en el terrible ines de agosto de 1803, de unirse en alianza con Rusia 
y Prusia, para contrapesar a las dos potencias enfrentadas. E l úl t imo de estos 
historiadores escribe: "Cuando Rusia [septiembre de 1803] lance la idea de 
una neutralidad armada entre las Cortes del Sur (Madrid y Lisboa), calcada 
sobre la neutralidad de las Cortes del Norte (Rusia, Suécia y Dinamarca), el 
Gabinete de El Escorial estará lejos de rechazar este plan, e incluso parecerá 
complacerse en él. Era tiempo ganado..." (173). 

Pero la iniciativa de Godoy es anterior, y tomó cuerpo en una nota d i r i 
gida a las potencias nórdicas, cuya minuta se guarda entre las cartas de la 
reina (174). Tras un enfático resumen de los acontecimientos internacionales 
desde la Revolución a la Paz de Amiens, el pr íncipe de la Paz entraba en 
materia del siguiente modo, muy característico de su estilo, por cierto: 

Las enemistades entre la Francia e Inglaterra vuelven a desarmar el taber
náculo de la modestia y con nuevos desastres repetir las pruebas del rencor; si 
la situación geográfica, si la independencia y el Poder de estas naciones pudiese 
no estrechar a dura suerte el resto del continente, serían menos lastimosos los 
riesgos de su mutuo enoxo, mas como por desgracia sean tan inmediatos los con
fines de una y tan extensivo el poder de la otra por la navegación, devemos temer 
que los daños generales renascan y que el día más tranquilo a nuestras almas 
sea acivarado por nuevos c impetuosos males que nos destruyan; estas herdades 
y temores son tan fundados que no habrá Potencia a cuya combinación puedan 
escaparse; en tal caso, S. M., que como aliado de la Francia y su más inmediato 
territorial se cree con fundados datos para prometerse reciprocidad y garantía 

' en las potencias que han terminado la guerra con S. M. por el combenio ajustado 
en Amiens, deseoso por otra parte de cortar la calamidad que amenaza a la 

(172) E l 27 de mayo de 1803 escribe Carlos I V a Godoy: "Amigo Manuel, ya verás las 
picardías de los Franceses en vender la Luisiana a los Americanos, lo que nos da mayor 
derecho a quedarnos neutrales, pues nos han dado palabra de no enagenarla, y lo han hecho 
por una friolera; en fin, en ti confiamos, pues nos sacas de todos los aprietos, pues no te
nemos otro amigo, y yo lo soy y seré siempre.—Carlos" (Arch. Pal., Pap. Res., t. 95). 

(173) Ob. cit.,. pág. 256. 
(174) Arch. Pal., Pap. Res., t. 95. 
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tierra, quisiera que sobre voces sólidas y palabras tie Rey, sin que la polítieu 
ofensora del pundonor tenga mezcla en el tratado, se ajustase uno de amistad 
y alianza entre ese soberano, el de Rusia, l'rusia y Portugal, por el qual, res
petándose mutuamente sus propiedades, pudieran eludirse de la guerra actual y 
formar después de ella el equilibrio pol í t ico sin el qual no es posible se alexen 
loá males de las fuerzas que se subsederán en esta medida, deviendo en tal caso 
ajustarse las Potencias entre sí, reconocer y demarcar sus provincias, de suerte 
que a ninguna otra potencia fuese lízito el insulto por su mayor poder, sino que 
enlazadas entre sí hiciesen causa común consra la que demandase sin razón ni 
fundamento. Este principio tan propio de la grandeza de los soberanos empeña 
el nuestro a procurar su verificación, y me manda lo comunique así a V . E , , para 
que en original lea el oficio, aunque traducido al propio del país, en conferencia 
reservada a ese señor Ministro, a fin de que, instruyendo a su soberano, pue
da V. E . obtener una respuesta, ya sea sobre el todo de la Coalición, o en tratado 
particular con S. M., cuyas relaciones le serán sumamente gratas; muchas más 
observaciones pudiera añadir a las deste papel, mas como las razones en que se 
funda son tan claras y sólidas a probar que los Reyes deven unirse contra la 
falacia de los pueblos y su violencia, las tengo por estériles y las omito, repitien
do a V . E . la confianza de S. M. en el buen uso que bará deste papel y mi par
ticular satisfacción en hacerle el encargo... (175). 

Este sistema de alianza para manlener el equilibrio en Europa y luchar 
"contra Ja falacia de los pueblos y su violencia" (176) evoca, en cierto modo, 
la política que aítoç después había de poner en vigor el famoso Metternieh. 
En todo caso, Godoy debió de cifrar todas sus esperanzas en la estructura
ción de esta "tercera fuerza" internacional—como ahora diríamos—. Sólo así 
se explica que tanto él como Carlos IV se permitieran desafiar con intre
pidez el ult imátum que Napoleón, irritado por la resistencia de nuestra corte 
a plegarse a sus exigencias—rompimiento con Inglaterra o pago de un sub
sidio económico de seis millones mensuales—acabó por enviar a Madrid (177), 
y que, en buena parte por torpeza del embajador Beurnonville, se embotó 
en la digna repulsa de nuestro monarca. 

Pero también así se comprende que, no habiéndose logrado la alianza pro
yectada, n i tampoco garantías de ayuda eficaz por parte de Inglaterra, para 

(175) E l 10 de agosto escribe el rey a Manuel: "Amigo Manuel, las reflexiones que me 
haces para comunicar tú ay a los Ministros de las Cortes del Norte las ideas que has 
puesto en tu minuta, y me parece muy bien, pues no se ara tan pronto público, y después 
vendrá bien el que mis Ministros den el paso en las respectibas cortes y reducirlas a tra
tado..." (Arch. Pal., Pap. Res., t. 95). 

(176) Ya que, como se dice en el comienzo de este documento, l a triste memoria del 
reynado de Luis X V I pone fin a las congeturas que en miras políticas pudieran detallarse 
en prueba del interés que deven tomar todos los Reynos a su conservación...". E n la Pri
mera Coalición "se trataba... de defender la causa de los Reyes y de cortar el mal exemplo 
que las falsas doctrinas pudieran introducir en nuestros juiciosos pero inexpertos y sencillos 
compatricios...". 

(177) Aludiendo a ello, escribe Carlos I V desde San Ildefonso el 29 de agosto; "Amigo 
Manuel, mucho me ha gustado la minuta de la respuesta a la insolente nota de los fran
ceses, y está como todas las tuyas; bien dices que aora voi empezando a conocer mis ene
migos, y no creas que porque las cosas calmen un poco o mexoran de semblante me olvide 
yo de este paso y de otros muchos que tengo bien presentes. Espero que no llegue al ú l t imo 
trance que nos hagan la guerra, pero bueno será irnos previniendo por si acaso, y tú lo 
irás disponiendo, pues tenemos la experiencia de que (como dices). sabes exortar y executar; 
pero esto será el últ imo extremo. A Dios, Manuel, mantente bueno y cuenta siempre que 
somos tus imbariables amigos.—Carlos" (Arch. Pal., Pap. Res., t. 95). Ni éste ni los otros 
documentos con que ilustramos este punto han sido Vecogidos por Fugier en su excelente 
libro. 
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caso de rompimiento efectivo, la gallardía de un momento se tornase, al 
cabo, en sumisión inerme a todas las exigencias. Azara, amigo casi incondi
cional de Napoleón, precipi tó los humillantes acuerdos. Sin embargo, no 
puede negarse, para honra de Godoy, que había probado todos los caminos 
posibles para escapar a las imposiciones de Francia, y que otros—Azara, Ca
ballero—se mostraron, en el trance, mucho más t ímidos que él. 

No intento una defensa a ultranza del príncipe de la Paz. Precisamente, 
vistas las cosas desde el ángulo en que las hemos situado, resulta mucho 
más grave el radical cambio de actitud—con relación a Portugal, con rela
ción a franela—, adoptado por Godoy desde 1804. Hab rá que buscar su causa 
en una realidad siempre viva: la inestabilidad de su situación interna. No 
olvidemos que ese año, precisamente, ve nacer al "partido fernandino". 

E l , P R I N C I P E F E R N A N D O 

A pal t i r del año 1801 empieza a manifestarse en la correspondencia de 
María Luisa una inquietud nueva, que, en adelante, irá creciendo hasta ha
cerse angustiosa. A l día siguiente de la marcha de Godoy para ponerse al 
frente de las tropas que iban a combatir contra Portugal, en una carta efusiva, 
de que ya se ha hecho mención, la reina le deseaba toda la gloria que, en su 
concepto, merecían el "talento, honor y ley" del ministro, y añadía esta fer
viente promesa: "...a lo que te viviremos siempre el rey y yo agradecidos 
y fieles amigos, haciendo que aún después de nuestros días lo sepan conocer 
y agradecer nuestros hijos y nietos". Votos muy semejantes pueden leerse 
en las cartas sucesivas. " Y te aseguramos el rey y yo—escribe el día 4—que 
siempre cuidaremos de t i y de tu familia, y que en quando Dios nos llame 
a juicio, haremos que nuestros hijos y nuestros nietos sigan como nos
otros..." (178). 

Pero a la hora del triunfo, cuando el flamante generalísimo recibe para
bienes de toda la corte, María Luisa, al remitirle las frías esquelas de felicita
ción de sus hijos mayores, le advierte, en unas mal pergeñadas l íneas : 

Ay van las cartas de los chicos; es muy graciosa la de Francisco Antonio. 
L a de Fernando viene así porque le dije que él 'y Carlos eran los dos únicos 
que no te avían embiado la enorabuena, ni n i n g ú n recado; pero él no lo com-
prehende, pues dice que porque no savia mi voluntad [y] era decirle yo que sen
tía ver que su corazón y sentimientos en él no tenían efectos, y sale, y ya de 
doá veces, como ves... Carlos al momento lo entendió (179). 

Y, en efecto, perplejo había de quedarse Godoy ante la reserva del prín
cipe. En su respuesta a la reina, comenta: "...se fija demasiado en que yo 
amo a Vuestras Majestades y les soy leal, de suerte que oculta, por su parte, 
el mérito que haga de mis afectos, gratitud y fidelidad..." (180). 

(178) Véase la nota (79) de este Estudio preliminar. 
(179) Arch. Pal., Pap. Res., t. 94. Lema, que manejó estas cartas, no ha reproducido en -

su obra citada este curioso párrafo. 
(180) Lema, ob. cit., pág. 292. 
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Ya en esta época—contaba el príncipe dieciséis años—María Luisa sabía 
a qué atenerse respecto a los sentimientos que el valido inspiraba a su primo
génito, por mucho que aquél se esforzase en mostrarse solícito y servil 
con el futuro rey. Iba a nacer el partido fernandino, enemigo acérrimo de la 
privanza. La trascendencia del hecho no podía calcularse en aquellas fechas; 
pero lo que estaba muy claro, ya entonces, era que la no disimulada animosi
dad del príncipe comprometería de manera fatal, para el futuro, la suerte 
de un ministro que se lo debía todo a la generosidad excesiva de los reyes 
padres. 

E S C O I Q U I Z 

En sus MEMORIAS, Godoy señala el punto de arranque de aquella animosi
dad y del partido que surgió a su aliento, en un personaje, oscuro bastu 
entonces, y de cuyo relieve y fortuna en la corte era él autor precisamente: 
el canónico don Juan Escoiquiz (181). 

Resulta difícil discenir hasta qué punto la influencia de este hombre 
intrigante, ambicioso e hipócri ta , haya sido parte fundamental en la forma
ción del carácter de su discípulo. Lo que me parece indudable es que Escoi
quiz puso en el corazón del adolescente la semilla de las más atroces sospe
chas contra su propia madre; y que ese turbio recelo del niño hubo de pesar 
en el alma del adulto hasta convertirle en el hombre desconfiado, egoísta y 

. falaz que fué siempre Fernando V I L El carácter pérfido del rey no se 
explicaría sin esta temprana duda vertida en su espíritu por Escoiquiz; torce
dor que :io había de permitirle descansar j amás en la seguridad de un afecto 
sincero, o entregarse generosamente a un ideal que se saliera de los límites 
de su propio interés personal. 

E l propio Escoiquiz confiesa en sus Memorias que Godoy "cont r ibuyó" a 
que los reyes le confiasen el cargo de maestro de su hijo pr imogéni to; si bien 
lo hizo a sabiendas de que "la opinión públ ica" le favorecía por sus "cortas 
producciones literarias". Pero añade : "...con el ánimo también, sin duda, 
como lo conocí por la experiencia, de hallar en mí un hombre dócil, que, 
colocado cerca del real joven, le sirviese de un espía honrado". Fuera o no 
ése el propósito de Godoy, el canónigo no le debía más que favores al iniciar 
sus intrigas contra él : "...me presentó a los reyes, en su misma casa, en El 
Escorial, a la que iban a almorzar todas las mañanas. Les besé la mano. Hizo 
el favorito un grande elogio de mí, y la reina, diciéndome que la elección 

(181) No contamos con una biografía definitiva del tristemente célebre maestro de 
Fernando V I I , aunque sí nos quedan sus Memorias, que sólo hasta cierto punto le justifican. 
Pérez de Cuzmán dedicó a Escoiquiz una serie de artículos en La Epoca ( E l canónigo Es
coiquiz y el príncipe de la Paz, septiembre de 1900). De ellos hizo breve resumen el mismo 
autor en La Ilustración Española y Americana ( E l canónigo Escoiquiz, año 1913, págs. 82 
y 95). Paz y Meliá también se ocupó de Escoiquiz al editar sus Memorias, en la Advertencia 
preliminar. Tengo noticias de que hace unos años preparaba una tesis doctoral acerca del 
famoso canónigo un alumno de la Universidad de Santiago de Compostela. A la bibliografía 
mencionada pueden añadirse las conferencias de Daniel López Los consejeros de Fernan
do V I L 
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era obra de él, me mando que fuese a darle cuenta con frecuencia de los 
progresos del príncipe y de cuanto ocurriese en su educación" (182). 

Todo esto nos lo refiere Escoiquiz. De lo que no nos habla es del camino 
de adulaciones que recorr ió para ganarse, por lodos los medios, la atención 
del ministro, desde su puesto de sumiller de cortina. E l 22 de mayo de 1794 
ponía en manos del duque de Alcudia una Memoria sobre los daños que pue
den resultar a España de las actuales turbulencias de Europa, en que, sin 
necesidad de ser un lince, ya se descubre la secreta ambición del futuro con
sejero. "Dígnese disimular—decía humildemente—los errores que en ella note, 
nacidos de no tener yo otros datos que los públicos, ignorando las combina
ciones de causas ocultas, que quizá habrá , y que si yo supiese me ha r í an variar 
muchas de mis reflexiones." Refiriéndose a este texto, exclama Pérez de 
Guzinán: "Claro es que de haber reflexionado Godoy en estas palabras hu
biera tenido suficiente por ellas para penetrar toda el alma de Escoiquiz. 
Enviándole un largo escrito político sobre cuestiones candentes que estaban 
en desarrollo, ¿qué quer ía decir que él no sabía más que lo que sabía el 
público, y que, de conocer las causas ocultas de aquellas combinaciones, tal 
vez modificara las reflexiones que hacía? Lisa y llanamente quería decir: 
Llámame V. E. a su confianza; hágame partícipe de todos los secretos de su 
Ministerio, y yo me erigiré en el mentor de su inexperiencia" (183). Los 
elogios que, de paso, vert ía Escoiquiz sobre el favorito en este papel están 
muy lejos de trasparentar la opinión que, según él, le merecía su gobier
no (ya antes que el propio ministro le convirtiese en preceptor del príncipe 
de Asturias). 

E n el corto espacio de dos o tres años—dice—ha logrado V . E . , sin vejaciones 
ni quejas, crear un ejército que no existía, y éste bastante poderoso, no sólo para 
defender por todas partes nuestras dilatadas fronteras, sino para obrar ofensiva
mente. Ha hecho V . E . los inmensos acopios de víveres , pertrechos, armas, muni
ciones, etc., necesarios para tan grande ejército, de que estaban desprovistos nues
tras factorías y parques. Ha puesto en estado de defensa todas nuestras plazas. 
Ha armado casi todos los paisanos de las fronteras. Ha dado movimiento y activi
dad a una. marina respetable, obra de increíble dificultad a los ojos de los hom
bres reflexivos, ¿Qué esfuerzos, de parte de V . E . , no han sido necesarios para 
conseguirlo todo en tan breve tiempo? (184). 

Para Escoiquiz, la caída del pr íncipe de la Paz en 1798 fué un contra
tiempo inesperado, porque, si bien por entonces ya se proponía derrocarle 
con sus intrigas, aún era demasiado pronto para poner en práctica los planes 
que abrigaba. La salida del ministro podía significar su propia ruina; aún 
no se sentía suficientemente seguro en su puesto. Sin embargo, cuando com-

(182) Escoiquiz: Memorias, pág. 19. 
(183) E l canónigo Escoiquiz y el príncipe de la Paz, L a Epoca, septiembre 5, 1900. 
(184) V o l v i ó a la carga Escoiquiz el 14 de noviembre con un Plan de recursos para 

•el Erario—que se reducía a la suspensión de todo beneficio simple y de las plazas que 
vacasen en los monasterios y conventos, imponiendo a las dióces is arbitrios hasta en cantidad 
de 600 millones—. Se le contestó que "ya se había presentado al Consejo de Estado otro 
proyecto mucho más fácil, y que el de Escoiquiz no parecía asequible fáci lmente" (Pérez 
de Guzmán, ob. y lugar cits.). 
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probó que esta crisis no afectaba a sus particulares intereses, y que, por el 
contrario, la reina parecía dispensarle un especial favor, abandonó su caulela 
y dio un paso en falso: envanecido por las atenciones que se le prodigaban 
por entonces, creyó que hab ía llegado ya "su" momento. Según nos ha 
referido él mismo, durante la jornada de Aranjuez de 1799 sostuvo una larga 
conversación con María Luisa, en que se lanzó a hacer dura crítica de la situa
ción política, y muy particularmente de la gestión del caído favorito. La 
reina, soiwrendida, le pidió que le diese todas aquellas ideas por escrito. 

Cualquiera conocerá que no sería perezoso en complacerla—cuenta Escoi-
quiz—. Escribí, pues, y le entregué un papel en forma de representación, en el 
que, con la mayor claridad y energía le exponía los males del Reino y sus causas, 
sin omitir aún los efectos que hacía en el público la extraordinaria e levación y 
riquezas prodigadas al favorito, bien que prescindiendo de su mérito o demérito , 
y tocando este punto con gran delicadeza, por no echarlo todo a perder corriendo 
enteramente el velo (185). 

Se trata, sin duda, de la Memoria sobre el interés del Estado en la elección 
de buenos ministros, en que la ambición desapoderada del canónigo quedó 
al descubierto de una vez, pese a sus protestas de candorosa humildad (186). 

Si hemos de creer a Escoiquiz, mediaron varios meses entre la presenta
ción del escrito y su exoneración, que tuvo lugar en enero siguiente, ha l lándose 
la corte en Madrid, cuando ya parecía próxima la vuelta de Godoy al Poder. 
Pero motivos de sobra había en la insolente exposición para que la orden 
de destierro hubiera sido su consecuencia inmediata: cuando menos, ponía 
de relieve el peligro que representaba la proximidad de este ambicioso a la 
persona del pr íncipe heredero. Sin embargo, su caída fué paliada con notoria 
benignidad. Hallándose vacante en la primada de Toledo el arcedianato de 
Alcaraz, confirió el rey a Escoiquiz esta bien retribuida plaza, aunque i m 
poniéndole la residencia precisa. 

Fernando era, por entonces, un niño todavía. Pero Escoiquiz había sabido 
ya modelar en él al peor enemigo de Godoy; y en los años que siguieron 
continuó activamente su labor de zapa mediante una correspondencia secreta, 
para la que sirvieron de medianeros "dos criados de S. A., de la mayor 
fidelidad, llamados don Fermín Artieda y don Antonio Moreno" (187). 

(185) Escoiquiz: Memorias, pág. 33. 
(186) Según el propio Escoiquiz, inició su conversación con la reina requerido por ella 

misma; pero antes de exponer sus puntos de vista sobre asuntos de gobierno, y para que 
quedase muy claro su completo desinterés, p idió a la señora, como gracia especial ís ima, 
palabra de no conferirle jamás "renta alguna, honor ni empleo, ni a ningún pariente m í o , 
a lo menos en consideración mía , segura de que, por mi parte, jamás pediré cosa alguna 
para m í ni para ellos" (Memorias, pág. 31). Aquí se cura en salud nuestro hombre; pero 
la intención y el deseo están demasiado patentes en su escrito; como observa Pérez de 
Guzmán, en el, al paso que se describía al príncipe de la Paz "desnudo de la i lustración 
más nimia y repleto de la ignorancia más crasa sobre toda clase de materias, y especial
mente de las de Estado", se bosquejaba, como modelo de ministros, "una figura aparente, 
cuyas prendas generales de cultura y de educación se confundían con aquellas de que el mismo 
Escoiquiz presümía estar dotado" (art. cit., L a Epoca, 10 septiembre 1900). 

(187) Memorias, pág. 61. Hacia 1807 "le había sucedido y le servía... con igual lealtad 
para la misma comunicación, un criado inferior llamado Fernando Selgas, que me dirigía 
las cartas de S. A . R . y recibía las mías por mano de un comerciante que seguía los Sitios, 
llamado don José González Manrique, hombre de mucha advertencia y secreto, de acen
drada fidelidad y de ánimo intrépido" (ídem id.) . 
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M A R I A A N T O N I A D E Ñ A P O L E S 

En 1801 estaba ya muy clara, para la reina y el favorito, la disposición 
de ánimo del príncipe heredero; es lógico, por tanto, el recelo con que Godoy 
miró, poco tiempo después, el proyecto de boda de Fernando con una prin
cesa napolitana. No se ha recatado él mjsmo de referírnoslo en sus M E M O R I A S . 

Sin duda, comprendía lo que esa alianza matrimonial podía significar en un 
futuro p róx imo : la corte de Nápoles, y en especial la reina María Carolina, 
representaban uno de los baluartes más firmes de la reacción antirrevolucio-
naria y antifrancesa desencadenada en 1792. Pese al estrecho parentesco 
de Carloí I V y Fernando I V , era indtidable el absoluto desacuerdo en que 
ambas ramas de la dinastía borbónica se manifestaban desde la paz de Ba-
silea (188), y que la italiana achacaba los extravíos políticos de Madrid al 
nefasto favorito que había llegado a pactar alianza con los regicidas. Así, 
pues, la presencia de una hija de María Carolina en la corte de España, 
podía implicar, en plazo más o menos largo, consecuencias muy graves para él. 

Según el príncipe de la Paz, su alarma procedía, fundamentalmente, de 
considerar que el heredero de la Corona no estaba aún suficientemente hecho, 
desde el punto de vista intelectual y moral, para esta especie de emancipa
ción que llevaría consigo el cambio de estado. A l menos, pudieron ser éstas 
las razones que opuso al temido proyecto. Pero en ellas no coincidía con la 
reina María Luisa, empeñada en proporcionar, mediante una doble combi
nación matrimonial, un trono a su ú l t ima hija, la infantita María Isabel (189). 

(188) E l 8 de agosto de 1795, al tener noticia de su fuma, esta "defección" llena a María 
Carolina de "desesperación", y maldice a España. E l 3 de octubre observa que "los dispa
rates que hace esta corte llegan a la demencia". E l 10 de noviembre escribe que "dos correos 
de España, llegados esta tarde... prueban la bajeza de los españoles . Ellos alzan el tono al 
compás y a la medida y en la proporción de los éxitos de los regicidas... Los españoles están 
completamente entregados a los franceses, de los que han venido a ser unos esclavos... Se 
tiembla al leer la conducta que observan... E n una palabra, España se ha convertido en 
cómplice de los crímenes de Francia". E n adelante, los comentarios epistolares de María 
Carolina con relación a la pol í t ica seguida por España no abandonan este tono (Pitollet: No
tes sur la premiere femme..., 1914, pág. 369). 

(189) Mucho ha dado que hablar el proyecto de matrimonio entre la infanta María 
Isabel y el primer cónsul, insinuado por Luciano durante su embajada—según la versión 
de Godoy—, pero que Lema cree sugerido por la propia reina. L a tesis de este historiador 
se apoya en las siguientes l íneas de una carta de María Luisa a Godoy (mayo de 1801) : 
"Luciano ha venido aquel día a palacio, después de comer, para hacer su corte... Hablamos 
de María Isabel. L e dije cuánto me alegraría se verificase la boda. Me respond ió : Peut-être, 
mais il ne faut pas se presser. Luego vimos la torpeza que ha cometido ese bufón de Azara, 
pues ya es un lelo." Piétri recuerda la carta de 24 de abril de este mismo año, en que Luciano 
relataba a N a p o l e ó n una entrevista con la reina en que ésta le habló de la infanta, aña
diendo: "Es tal la confianza en vuestro hermano, que no quería disponer de Isabel sin 
manifestárselo, y que él me diera su consejo amistoso. Primero se pensó en casar a mi hija 
con un príncipe portugués, lo cual no me agradó mucho. Ahora aspira a su mano el elector 
de Baviera, y yo quisiera que preguntaseis al primer cónsul su opinión sobre este enlace." 
En el resto de la carta, Luciano vierte insinuaciones oscuras sobre el alcance que pueda 
darse a las palabras de la reina. A mi entender, no existió más que la consulta, como una 
deferencia señalada, acerca del enlace con Baviera; en mayo, suponiendo la reina que 
Luciano ha recibido respuesta de París, hace la pregunta a ijue se refiere su carta a Godoy. 
Por parte de María Luisa no hubo más. Pero sí, al parecer, por la de Luciano, que l legó 
a construir verdaderos castillos en el aire en torno a aquella confidencia, lo que le animó 
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Tampoco es imposible que pesara, en el ánimo de los monarcas, el consejo 
de Caballero, según las MEMORIAS prelenden. Por su parte, María Caro
lina, disimulando sus verdaderos sentimientos, no escatimaba en esta época 
las expresiones más lisonjeras para el privado. "Te devuelvo—escribe María 
Luisa a éste en 8 de febrero de 1802—la carta de la reina de Nápoles, de la 
que nos alegramos mucho para lo que queremos, pues infundiéndole a su 
hija esas buenas verdades, no dudo redunden los efectos en Fernando" (190). 

E l hecho es que los enlaces se celebraron, dando lugar a las más esplén
didas fiestas de la época. La corte recorrió en triunfo las principales ciuda
des del antiguo reino de Aragón, y Barcelona se convirtió en capital de 
España por unas semanas. Allí acudieron también los reyes de Etruria, Luis 
y Mar ía Luisa; allí fué bautizada la hija del joven matrimonio, nacida en la 
travesía (191) ; por un momento, el brillante espectáculo parecía simbolizar 
la un ión de las dos ramas borbónicas de Italia al robusto tronco español. 
Las ciudades de la costa, hasta Cartagena, presenciaron luego el espléndido 
desfile regio; y al comenzar el año, la corte regresó a Aranjuez, donde la 
encantadora recién casada hizo una entrada de opérela, sobre un primoroso 
navio de la escuadra del Tajo, bordeando el jardín del Pr íncipe hasta la 
recién construida Casita del Labrador (192) .• 

Godcy refiere en sus MEMORIAS cómo la princesa de Asturias vino a en
carnar en la corte una especie de "quinta columna" de Inglaterra durante 
la difícil época que había de tener su lamentable, aunque glorioso f in , en 
Trafalgar. No hay pruebas suficientes para admitir, en toda su amplitud, las 
imputaciones del príncipe de la Paz, según ha demostrado Pitollet. Pero 
tampoco deja de ser cierto que, como escribe Vil laurrut ia , "los matrimonios 
napolitanos, destinados a estrechar los lazos que debían unir a dos cortes 
hermanas, en que reinaban los dos hijos de nuestro Carlos I I I , sólo sirvieron 
para producir una completa ruptura entre las dos familias reales y entre los 
dos Gobiernos" (193). 

Quizá la más brillante página de las Memorias de la duquesa de Abrantes 
sea la que nos refiere su entrevista con María Antonia de Nápoles: 

La princesse—escribe—n'était pas lies grande. Cependant, sa taille avait de 
la noblesse et de la grâce, ce qui lui venait de la maniere dont elle portait sa 
tête. Ses cheveux blonds accusaient l'origine du Nord et ríen en elle ne disait 
au eontraire que Santa Luc ia et Ponte Mole avaient entendu ses premiers accents. 
El le avait la bouche, et surtout Ia lèvre autrichienne, le nez des Bourbons, mais 

a franquearse con Godoy en la forma que éste nos ha relatado en sus Memorias. E l propio 
Piétri reconoce: "También es admisible que la idea de un matrimonio tan sensacional bro
tase del genio imaginativo y un tanto novelesco de Luciano, quien, además, como todos sus 
hermanos y hermanas, era hostil a Josefina" (Piétri, François: Un caballero..., pág. 200). E n 
efecto, Napoleón no parece haber demostrado, al menos en principio, mucho interés por el 
asunto, aunque luego tal vez se dejase seducir por la idea, respaldando la velada gestión 
de Luciano. 

(190) Lema, ob. cit., pág. 297. 
(191) Pitollet, 1914, págs. 177 y sigs. 
(192) Cerrajería, Condesa de: Apuntes de cronología e historia de España en sus rela

ciones con las de Portugal, Francia e Inglaterra. Enterramiento de los soberanos españoles . 
Madrid, 1923, págs. 116-117. 

(193) Villaurrutia: Las mujeres de Fernando V i l , Madrid, 1916, pág. 33. 
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aquilin seulement et non pas ami du mentón, comme celui de son Leau-père. 
E l l e avail une grande fraichcur alors, et cette fraicheur ou plutôt cet excès de 
santé se faisait remarquei-, d'une maniere peu agréable, dans l'exeessif embonpoint 
de su poitrine... E l l e était smtout bien princesse... Son air étaif. majestueux et 
d'abord un peu severe, mais aussilôt que son regard s'accordait avec son sourire, 
alors to ule celte pbysionomie s'éclairait avec ne douce lumière. I I y avail de la 
poés i e dans son expressive figure et, quoique toujours silencieux. et reservé, son 
visage conversait avec vous (194). 

Por la misma época debió de pintar Vicente López la efigie de María 
Antonia que hoy contemplamos en el museo del Prado. Como en el literario 
que acabamos de repro'ducir, también en este retrato el oro de los cabellos, 
abundoso, escapa entre hilos de perlas. La nariz borbónica, y el labio habsbur-
gués, son los rasgos más acusados de una fisonomía velada por la expresión 
melancólica de los ojos, azules como turquesas (195). En el porte de María 
Antonia se transparenta ante todo, como dice la de Abrantes, la herencia nór
dica : ella trajo a nuestra corte un trasunto de la gracia vienesa. En Schónbrunn 
había transcurrido la época más bella de su vida; allí acabó de formarse su 
carácter soñador y románt ico. Amaba la lectura y la música, y como su tía y 
tocaya, la desgraciada esposa de Luis X V I , bailaba maravillosamente. Pero 
la salud y la alegría que trajo de Viena "perdiólas bien pronto en la corte 
de España, en la que, al amparo de una severísima etiqueta palatina, remaba 
el más profundo tedio", escribe Vil laurrut ia (196). 

La realidad con que hubo de toparse desde que puso el pie en Barcelona 
desplomó de golpe las legítimas ilusiones de su corazón de diecisiete años. 

Arrive qui—refiere la propia princesa a su cuñado el archiduque Fernando—: 
a primo sbarco, le Maestà: fo una ginuflessione, bacio la mano; ed i l Re, che 
è un uomo tutto cuore, ma non culto, mi prende per i l braceio e mi porta sü, 
parlandomi in Napolitano. Scendo da carrozza e vedo i l Principe: credei svenirmi: 
dopo i l ritratto, ch'era piú brutto che bello, ebbene era un Adonio; e imbarazzato. 
E voi dovele ricordarvi che Sto. Teodoro aveva scritto che era un bel ragazzo, 
di molto spirito, ed amabile. Quando uno é prevenuto, trova i l male meno; ma 
io che credevo questo, fui ben spaventata nel vedere tutto i l contrario... Dopo 

(194) L a duquesa de Abrantes completa esta descripción comparando la graciosa imagen 
de la princesa con la de su suegra, María Luisa , a la que ella acababa de visitar. "Sa robe, 
faite de la maniere la plus simple, était de ees mousselines anglaises brodées , si jolies, 
qu'on faisait alors, sur laquelle tranchait seulement le roban violet et blanc de María Luisa, 
et ses beaux cheveux blonds étaient simplement releves aved un grand soin et formaient 
sur sa tête, en raison de leur quantité, une coiffure presque aussi volumineuse que les 
femmes la portaient i l y a un an. Le peigne qui les retenait était en grosses et magnifiques 
poires de perles fines entremêlées de diamants. Cette riche simplicité me frappa, d'autant 
plus que je venais de voir à Fétage supérieur tout le luxe de la toilette répandu sur une vieille 
personne. L a robe jaune surtout, me parut sale, et celle de point d'Angleterre, bien qu'elle 
valút ving mille francs, me sembla de mauvais goút auprès de cette robe ébouissante de 
blancheur, portee par cette jeune et faiche princesse aux bronds cheveux, aux yeux d'azur 
et au sourire triste el doux..." 

(195) Pocos retratos quedan de María Antonia. López la incluyó en el cuadro de L a 
familia, pintado en Valencia cuando acababan de celebrarse las bodas. E n el museo de 
Leningrado se conserva un cuadro de Goya que posiblemente representa también a la prin
cesa de Asturias, según Mayer. 

(196) 06 . cif., pág. 26. 
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poco fussimo condotti al nostro quarto, erl io mi messi a piangcre: cosa che duró 
tutta la notte; maledicendo i l momento che mi aveva ingannato; ma i l male 
era fatto: non vi era piii rimedio... (197). 

A esta decepción inicial hubo de sumarse otra más grave. Por timidez o por 
frialdad, Fernando no fué, durante los primeros meses de su boda, más que un 
marido aparente. La abstinencia carnal del heredero del trono hubo de pre
ocupar seriamente a sus padres. "Acaba de estar conmigo el padre Fernando 
—escribía María Luisa a Godoy en 2 de febrero de 1803—con la respuesta 
de lo que sabes le encargamos; le ha dicho hacía mucho tiempo nada había 
hecho, pero no le ha dicho el porqué , n i el buen padre se lo preguntó; sólo 
dice lo híilla t ímido , cobarde; ¿qué te parece haga el padre, o yo?" (198). 

Tan extraña actitud, que provocaría—y con razón—los agrios comentarios 
de María Carolina, prolongóse por espacio de casi un año. Sólo en 29 de sep
tiembre aparece, en la correspondencia de la reina de Nápoles, el anuncio de 
que el pr íncipe ha llegado a ser marido efectivo de su mujer. 

Es precisamente a partir de esta fecha cuando el cuarto de los herederos 
del trono comienza a convertirse en un semillero de alarmas para María Luisa. 
"Es un dolor cómo están aquellos cuartos; pronostico mal de ellos", escribe 
el 7 de septiembre (199). Las relaciones de la reina con su nuera habían sido 
frías hasta entonces; a partir de aquí, estalló una verdadera guerra entre 
ambas. No es preciso que nos detengamos en los mi l incidentes de esta lamen
table historia doméstica; con cierta gracia, aderezada con la sal gruesa que 
nunca falta en sus libros, nos la ha referido Vil laurrut ia . María Luisa y 
Godoy hab ían comprendido lo que significaba la unión estrecha entre los prín
cipes y el contacto de estos con la corte de Nápoles. Comentando una carta 
de María Carolina al embajador Gallo, en que la reina afirma no haber repe
tido nunca a su hija sino que "sea española", "de nous oublier pour être 
toute à ses devoirs", escribe Pitollet: "Pero ser española, este solo programa, 
implicaba la ruina del príncipe [de la Paz] y de su política. ¿Y no era este 
punto suficiente para justificar todas sus intrigas?" (200). A l menos, María 
Antonia lo entendía así. "Guardaré al Rey y a la Reina el respeto que les 
debo—escribía a la baronesa de Mandell el 28 de septiembre de 1804—, há
ganme lo que me hagan, pero no haré bajezas con los demás, acordándome 
siempre de quién soy yo y quién es é l" (201). 

(197) Aranjtiez, 11 de febrero de 1803. En Pitollet, ob. cit., 1914, págs. 180-181. E l estado 
de á n i m o de la princesa en loa primeros tiempos de su matrimonio era tal como lo refleja 
una carta de María Carolina a Gallo (17 de octubre de 1802), cit. por Pitollet (pág. 182): 
" L a pauvre Antoinette fait pitié. E l l e me mande: Je sois que j'en mourrai; mais faites prier 
Dieu pour moi que le temps que dure cet enfer je m'y soumets (sic) pour gagner le del ." 

(198) Arch. Pal . , Pap. Res., t. 95. 
(199) Idem id. 
(200) Ob. cit., 1914, pág. 53. 
(201) E n Villaurrutia, pág. 2S, nota. Y a por entonces la tensión entre la reina y el círculo 

napolitano de los príncipes había llegado a los extremos que revelan estas desorbitadas 
frases de una de las cartas de María Luisa a Godoy: "Verás las intrigas que traían y traen 
esos bribones, y que algo era esa quedada de esos picaros embajadores hasta la primavera, 
con las palabras sueltas que echaban los príncipes y la seguridad que pronto mandarían; 
así me lo lia dicho también la baronesa [se refiere a la de Saint Louis, que, d ic iéndose 
amiga y confidente de María Antonia, era en realidad una espía de su suegra en el cuarto 
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A P R O X I M A C I O N D E G O D O Y A l , E M P E K A D O I l : L A M I S I O N I Z Q U I E R D O 

Godoy no podía dudar de la suerte que le aguardaba el día en que sus 
protectores desaparecieran de la escena. Se comprende, pues, que si la falta de 
seguridad en su posición política le había llevado, en 1796, a ponerse en 
manos de Francia, la alarma, mucho más angustiosa, de ahora, determinase 
la peligrosísima táctica, con relación a Bonaparte, que desde 1805 iba a em
prender, trasladando ya el pleito doméstico de la corte española a las manos 
de Napoleón. Dos cosas intentar ía por medio de esa polít ica: o alejar el peli
gro, logrando—mediante la presión del Emperador—que Fernando fuese deshe
redado; o buscar su propia seguridad de otra manera, adquiriéndose—en la 
fantástica lotería de tronos reales que el César francés acababa de inaugu
rar—, un asentamiento propio e independiente. 

A l primero de estos dos propósitos parecen apuntar sus esfuerzos por 
hacer ver a Napoleón que María Carolina, la amiga incondicional de Ingla
terra, gobierna el cuarto de los futuros Reyes de España ; al segundo, la famosa 
misión de Izquierdo—ya en 1804—•, que tanto nos ha oscurecido el favorito 
en sus Memorias, pero cuyo fin primordial era un acuerdo sobre Portugal, 
mediante un reparto en que había de ser él uno de los beneficiarios. 

Ciertamente, un Gobierno español en manos de Inglaterra no alarmaba 
menos a Napoleón que a Godoy; y las interesadas confidencias transmitidas 
por éste al Emperador iban a verse confirmadas con la famosa carta de María 
Antonia a su madre, que los agentes franceses interceptaron en mayo de 1805, 
hallándose Bonaparte en Italia. La princesa escribía que, en caso de que el 
rey muriese, el pr íncipe de la Paz sería arrestado en el plazo de media hora. 
Corolario lógico: la influencia de María Carolina en la corte española, como 
un hecho seguro, desde ese preciso momento. Se explica el furor del Empera
dor en una entrevista inmediata con el embajador napolitano. "La princesa 
de Asturias—le espetó brutalmente—debe también guardarse. Está dominada 
por su madre. Si esto continúa, l abrará su perdición. Como enemiga de Fran
cia, no se le debe dejar llegar al gobierno de España. Yo sé lo que me 
digo" (202). 

En cuanto a Portugal, la vieja querella acababa de renovarse. A princi
pios de este mismo mes, la escuadra del almirante Knight , que escoltaba un 
convoy de 5.000 hombres, mandados por sir James Craig y destinados a Nápo
les o Sicilia, buscó refugio en Lisboa, temiendo un encuentro con los barcos 

<le los pr ínc ipes ] . ¿Qué haremos con esa diabólica sierpe de mi nuera y marrajo cobarde 
de mi hijo? Si no les vamos a las manos cortándoles los lados, temo un estallido, pues yo 
tiemblo a los extranjeros, y con particularidad a los italianos, y como ellos usan sin mucho 
reparo del veneno, todo me horroriza, no tanto por mí, pues yo nada supongo, y así, vigi
lancia con todos, y más con ese cuarto" (Arch. Pal . , Pap. Res., t. 96). Pepita T u d ó sostiene 
en sus Memorias que María Luisa amaba mucho a Fernando, y que ella contenía, en vez 
de excitar, a su padre, indicando que a su debilidad por é l se debieron todos los males de 
la revolución que sobrevino (Cánovas, Notas, B . N., Mss. 12.970/6). E n todo caso, las cartas 
de la reina no reflejan jamás este supuesto cariño por su primogénito . 

(202) Pitollet, ob. cit., 1915, pág. 265; Fugier, I , pág. 368. 
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(le Villeneuve; y para asegurarse mejor contra un posible ataque, se apoderó 
de los fuertes que guarnecían el puerto. La noticia de esta clara violación de 
la neutralidad en que el Gabinete lusitano, al permitir lo, acababa de incu
r r i r , llegó a Bonaparte muy poco después que la desdichada carta de María 
Antonia. "Los agravios de Napoleón contra Portugal y contra Nápoles se 
reunían , pues, para llevarle a sostener a aquel que en Madr id era, a la vez, 
enemigo de ambos países; para decidirle a entrar, en fin, en los proyectos 
belicosos de Godoy" (203). 

Cuando Izquierdo, siguiendo órdenes precisas del Emperador, comunicó al 
p r ínc ipe de la Paz la historia de la carta interceptada—3 de junio de 1805—, 
nuestro hombre creyó llegado el momento de dar el paso definitivo. En SIT 
respuesta del día 13 ponía ya sus planes ambiciosos al desnudo. Estimaba la 
confidencia de Bonaparte como la prueba más evidente de su favor. La salud 
de Carlos I V no ofrecía, por lo pronto, motivos de inquietud; pero en caso 
de que sobreviniese un acontecimiento desgraciado, " ¿ m e será imposible—pre
guntaba—salir de este p a í s ? " Sin duda, el Emperador no habría olvidado 
la promesa de ponerle a cubierto de sus enemigos interiores. "Pero si fuera 
preciso añadir otras medidas a este sistema puramente pasivo, yo estoy dis
puesto; yo ejecutaré lo que convenga hacer... Una palabra, una insinuación, 
me basta para actuar." Napoleón, en su respuesta (28 de junio) hacía notar 
que la acción contra Portugal no podía tener efecto antes de septiembre; 
el pr íncipe de la Paz debía detallarle entre tanto los efectivos que podía 
movilizar en la expedición. E l informe no se hizo esperar. Hablaba de sesenta 
m i l hombres, y pedía otros sesenta mi l franceses, cuyo sostenimiento correría 
a cargo del Emperador. "Si Su Majestad Imperial y Real piensa seriamente 
en este asunto de Portugal—concluía Godoy—, yo desearía saberlo de una 
manera positiva" (204). 

No puede caber duda, a la vista de esta correspondencia, de que Godoy ha 
falseado totalmente en sus MEMORIAS el relato de lo que fué el "negocio" 
portugués (205). 

En estos momentos, sin embargo, seguía ocupando el primer plano de sus 
preocupaciones la cuestión sucesoria. Napoleón, en su carta del 28 de junio , 
hab ía abordado el tema. " Indépendamment des affaires de Portugal, ne serait 
i l pas possible de réparer la sottise qu'on a faite de laisser mettre une 
princesse de Naples en Espagne, qui à ce qu ' i l paraít , gouvernera uri jour 
arbitrairement les Espagnes?" "No parece—observa Fugier—que al hacer 
esta insinuación el Emperador haya tenido un proyecto muy preciso en la 
cabeza; tal vez quisiera solamente provocar las sugerencias del favorito" (206). 
Pero éste, a su vez, creyó leer entre líneas, en la carta de su omnipotente 

(203) Fugier, I pág. 368. 
(204) Fugier I , pág. 370. 
(205) Véase el capítulo X X I X de la I I Parte. 
(206) Fugier, I , págs. 371-372. 
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amigo, nincho más de lo que en ella se decía (207). En sus notas sucesivas 
a Izquierdo, presionará anhelosamente para que su enviado obtenga "luces" 
concretas sobre el caso, de parle de Napoleón. " E l príncipe, que secundará con 
toda la energía de su carácter las disposiciones de Su Majestad Imperial y 
Real, y que es el primer admirador de sus concepciones polít icas, no aspira,, 
en cuanto a aquellas que pueden concernirle, más que a tener una idea 
del pensamiento de Su Majestad Imperial y Real, para, según él, enderezar 
sus planes y sus movimientos; su voluntad está dispuesta;, él no pide sino 
aplicarla a los deseos de Su Majestad" (208). 

¿Pensaba Godoy, incluso—como suponen Fugier y Lema—, en la posibi
lidad de obtener la Corona de España, apoyado por el Emperador? Por muy 
ambicioso que le hagamos, basta concederle un mínimo de buen sentido, 
que nunca le faltó, para rechazar esta hipótesis; el proyecto era, a todas 
luces, absurdo e imposible. En cambio, me parece menos descabellado que 
el favorito llegase a abrigar seriamente, por esta época, la idea de alterar 
la sucesión al trono, en provecho de uno de los otros infantes. A medida que 
transcurría el tiempo, sus escasos apoyos en la opinión nacional iban debi
l i tándose: ante Trafalgar, el país reaccionaría buscando un culpable a la ca
tástrofe. No puede negarse que si el generalísimo poseía todas las atribuciones, 
debía cargar, como contrapartida a su omnipotencia, con todas las responsa
bilidades (209). 

(207) Aclaremos que, a lo largo de todas estas negociaciones, Napoleón no sostiene una 
correspondencia directa con Godoy, sino que se entiende con el agente de éste a través de 
Lacépède, gran maestre de la Legión de Honor y personalidad relevante en el mundo de las 
ciencias, por cuyo motivo se hallaba de antiguo relacionado con Izquierdo, director, en 
Madrid, del Gabinete de Historia Natural. Bonaparte dictaba sus respuestas a Lacépède, po
niendo gran cuidado en no dejar escapar ninguna comunicac ión de su puño . A l margen de 
estas relaciones indirectas, Lacépède mantenía de cuando en cuando una correspondencia 
"oficial", cordialísima, cora el ministro español. A guisa de curiosidad, copiaré su carta 
recomendando al sabio M. Duméri l , que en 1805 pasaba a España para estudiar la fiebre 
amarilla: "Prince.—M. Duméri l , médec in et naturaliste des plus distingues de FEmpire 
Français, et mon adjoint pour la chaire de professeur de Zoologie au m u s é u m d'histoire 
naturelle à Paris, va partir pour FEspagne. S. M. I . l'y envoie, avec d'autres hábi les médecins , 
à fin de reehercher tous les moyens de préserver l 'humanité de la maladie funeste connue 
sous le nom de fievre jaune.—M. Duméri l va se rendre à Madrid. I I a desiré, Prince, que 
j'eusse l'honneur de le recommander, particulièrement, à Votre Excellence. J'ai l'honneur 
de vous prior de vouloir bien lui accorder une audience. I I seroit três affligé, d'etre alié 
en Espagne sans avoir vu celui qui en regle les destinées d'une maniere glorieuse pour son 
pays. M. Dumér i l est un savant trop estimable, et j'ai pour lui trop d'affection pour n'avoir 
pas cherché à luí procurer cet avantage, dont i l conservera avec soin le souvenir..." (fechada 
en París, "8 Messidor an 13"). E n su respuesta, de 17 de abril , Godoy escribe, ponderando 
su placer en conocer a tan ilustre sabio: "L'importance de la mission, dont i l est charge, 
suffiroit pour m'interesser dans ses affaires, mais la recoinmandation de Votre Excellence, 
qui me sera toujours du plus haul prix, m'impose le devoir de lui faciliter tous les moyens 
nécessaires pour en reussir, et pour acquérir toutes les lumières dont i l peut avoir besoin. 
Je le ferai accompagner par une persone de ma confiance, à fin qu'il puisse voir à son aise 
les établissements publics qu'il voudra examiner... (Arch. Pal. , Pap. Res., t. 105). 

(208) Nota transmitida por Lacépède al Emperador el 27 de julio de 1805. E n Fugier, I , 
página 373. 

(209) E n la correspondencia de la reina se refleja, en esta época, de una parte, el ¡noble 
entusiasmo patriótico suscitado por el glorioso combate, y, de otra, el recelo por la acogida 
que en la opinión públ ica puedan hallar las noticias del desastre. 

"No te debuelvo—escribe desde San Lorenzo el 6 de noviembre—el resumen de las listas 
de lo que se ha savido de los buques de las Esquadras, y queremos saver con toda expe-
cificación quando vengan las relaciones ciertas de todo y de todos, por ti, para que propo
niéndonos tú las recompensas a estos éroes combatientes, pueda el Rey aprovarlo y saverlo 
todo, pues en eso soy curiosa, y ambiciosa de leer tus escritos, pues son dignos de ser 
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Para aumentar sus inquietudes, las intrigas del cuarto de los príncipes le 
llegaban a través de las crispadas versiones de la reina, a la que los 
dedos se le antojaban huéspedes, no vacilando en achacar propósitos cr imi
nales a los agentes que Carolina de Nápoles enviaba a Madrid, según ya se 
desprende de su carta de octubre, de 1804, reproducida anteriormente (210). 

Aunque los recelos de María Luisa no estuvieran suficientemente justifica
dos (211), dieron pie a una carta angustiosa de Godoy al Emperador, en que. 

impresos, y no estraño que tu respuesta en la Gaceta avrá echo variar a Madrid de opinión." 
E l día 7: "Esta noche nos ha l e ído G i l las cartas y noticias de Escaño; quán sensible 

nos es la muerte de tanta gente, y la de tan buenos y valientes vasallos, con especialidad 
la de Churruca y Galiano, que eran de los buenos oficiales que t e n í a m o s ; tú, Manuel, 
con tus aciertos y singulares providencias tan atinadas y precisas, harás que en quanto 
podamos queden premiados el valor y la sangre tan eroicamente derramada, así como el 
valor y onor sin exemplar a que se han hecho acreedores." 

E l 8: "Ya deseo ver la Gaceta para ver en ella la carta de Cisneros que me dices, y tus 
respuestas, y por las noticias que nos van viniendo es un glorioso combate; sólo la pérdida 
de tantas gentes y tan buenas es lo sensible, y vemos que los Ingleses han padecido mucho, 
lo que no suelen tenerlo de costumbre, y lo disfrazarán quanto puedan; mucho mucho deseo 
ver el todo por menor..." 

E l 16: "Gil nos ha le ído una relación o estado de la Esquadra inglesa copiada de la 
original en Gibraltar por un prisionero nuestro oficial, o qué sé yo qué si es marino; é l te 
la remite como se lo hemos dicho el Rey y yo; verás cómo resultan muy maltratados los 
tales Ingleses, y que han tenido unos ocho mil muertos, y con orden estrecha en Gibraltar 
no sé hable ni en bien ni en mal del Combate o pérdidas. ¿Te parecería combeniente, 
Manuel, se pusiesen en la Gaceta estas noticias? O en capítulo de Gibraltar o como quieras: 
dice el Rey hagas lo que te parezca. A m í me parecía combeniente supiesen los nuestros, 
y todos, sus descalabros, pero tú sabrás lo que sea más del caso." 

E l 19: "Mucho nos deve consolar y animar a todos la bizarría de nuestra oficialidad 
y tropa, dicho por los mismos Ingleses, que no son lisonjeadores para con sus enemigos, 
y saven ocultar sus faltas y desgracias. Han buelto a renacer en nuestros Españoles su valor, 
y eso te lo devemos a ti, amigo Manuel, por el que tú les infundistes entusiasmándolos, y 
con ese mismo continuarán..." 

Finalmente, el 22: "...De quánta complacencia y ternura nos sirve el contento que nos 
dices demuestran los agraciados de este últ imo combate, y la bizarría de esos dos oficiales, 
la que sólo se halla en el corazón español ; y dice el Rey que según embíes las listas y pro
puestas para agraciar a los que tan justamente propones, lo hará muy gustoso..." (Archivo 
de Palacio, Pap, Res., t. 96). 

(210) E l temor impulsaba a María Luisa a mantener una vigilancia constante en torno 
a sus hijos. Véase una curiosa muestra: 

Desde San Ildefonso, a 9 de agosto de 1805, comunica la reina a Godoy: "Fernando ha 
embiado una orden a Estado (pues é l manda con más imperio que quando llegue a é l ) 
para que le tengan siempre a su orden una silla de Posta, cosa que jamás se ha hecho ni 
hago yo; me lo ha dicho oy Cevallos. A l pronto dije que no, pero luego le dije que se la 
diesen, pero que avisasen al director o el que manda en ellas siguiesen a los que fuesen 
en ella, y diesen señas de quiénes son; pues será para esos dos criados bajos que han 
estado yendo y viniendo continuamente a Madrid con las confianzas de los dos, marido 
y muger, que por él gastan mucho dinero sin que se sepa para qué; bien que creo Corres [?1 
lo sepa o lo sospeche; éstos se llaman el uno Artieda y el otro! Saturnino Segovia, mala 
caveza y malo; te lo advertimos, Manuel, para que veas lo que se deve acer, y me alegrara 
se les cojiera en sus tramoyas a éstos, pues creo aiga mucha y nada buena." E l día 14 la 
reina refiere que Cevallos ha podido adquirir noticias sobre Segovia, "uno de los dos criados 
y el valido de los príncipes , que va a parar regularmente a la fonda que está en la Puerta 
del Sol, la Fontana de Oro, y que pasa lo más del tiempo en una tienda que está enfrente 
de Oñate o Montealegre, que creo es la del cuñado de Cavallero, el de Hacienda: te lo 
advierto para luz de los que lo sigan" (Arch. Pal., Pap. Ees. , t. 96). E l Artieda mencionado 
en la carta del día 9 no puede ser otro que el que servía a Fernando V I I de enlace con su 
antiguo maestro, Escoiquiz, según lo cuenta este mismo en sus Memorias (véase la referencia 
en la nota núm. 187). 

(211) Se habían interceptado unas cartas cifradas de María Carolina a su hija. Fué 
imposible descifrarlas: "la princesa negó tener la clave, y su estado de salud impidió insistir. 
Pero se supuso que se referían a un complot napolitano, y que María Carolina había enviado 
a España tres hombres encargados de envenenar a la reina y a Godoy. E l exento que trans
mitía la correspondencia fué devuelto a Nápoles , y se arrestó a más de 200 italianos. Algunos 
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a vuelta de felicitarle en los términos más grandilocuentes por sus hazañas 
bélicas, le decía: 

L a reine de Naples a tenté, mais sans succès, tous les moyens de faire périr 
le roí et la reine d'Espagne; elle a voulu me faire périr aussi. L'instrument de 
ses forfaits est sa filie. Leurs Majestés sont menacées tous les jours d'etre em-
p o i s o n n é s ; je le suis également. L a grande sagacité de la Reine a découvert le 
plan et le complot. Plusieurs personnes ont déjà été renvoyées de la cour afin 
d'isoler la prineesse des Asturies et dernièrement le charge d'affaires de la cour 
de Naples. L e Roi a écrit au Roi de Naples, son frère, en le menaçant de toute 
sa vengeance, s'il ne détourne pas sa filie des idees abominables qu'ellc a conçues; 
mais i l appartient, Sire, a Votre Majesté Imperiale et Royale de faire cesser 
ees dangers. L a reine de Naples tachera de se justifier. Votre Majesté connait, 
son caractere; je n'ai pas hesoin d'en dire devantage (212). 

La carta llegaba cu sazón muy oportuna. Napoleón, irritado por la pre
sencia de la escuadra anglorrusa en Nápoles, estaba decidido a poner término, 
definitivamente, a aquella situación. "Rien ne m'é tonne de la part de la reine 
de Naples—respondió el 2 de febrero de 1806—. J'ai cependant frémi a la 
seule lecture de votre lettre" (213). En efecto, el día 15 entraban José Bona
parte y Massena en la antigua Par ténope . De un zarpazo se libraba así el 
Emperador de uno de los enclaves más firmes de la política br i tánica en el 
continente. E l golpe repercut ía , con dureza, en el partido napolitano de Ma
drid. Pocos meses después, la muerte de María Antonia lo a r ru inar ía defini
tivamente. 

La guerra encarnizada entre la corte de la reina y la de los príncipes 
había creado una situación insostenible. Idénticas acusaciones a las que Godoy 
y María Luisa lanzaban contra el cuarto de Fernando, nacían en éste contra 
la reina y el favorito. Así se explica la leyenda—sin fundamento alguno por 
lo demás, según Pitollet ha demostrado plenamente—del envenenamiento de 
María Antonia como causa de su temprano f in . Cuanto dice Godoy en sus 
Memorias con relación a la muerte de la princesa es exacto; su complexión 
delicada se había manifestado ya a los pocos meses de llegar a España, en la 
jornada de Madrid de 1803; se repuso luego en La Granja, lugar por el que 
había de sentir una predilección semejante a la de su suegra por Aran-
juez (214) ; pero nunca anduvo ya muy firme su salud, y ésta se resintió 

españoles sospechosos de simpatía por el partido napolitano fueron enviados a América; 
los duques de Villafranca y Montemar, el conde de Miranda, la condesa de Montijo, hubie
ron de abandonar la corte" (Fugier, I I , pág. 32). 

(212) Pitollet, ob. cit., 1915, pág. 269. 
(213) Fugier, I I , pág. 33. 
(214) E n tina de sus curiosas cartas a Fernando de Austria, María Antonia nos describe 

así el Sitio: " I I mio appartamento da sulla piazza, osia éntrala, e la vista è la migliore di 
tinte, perché si vede qualche anima che vive qui. E di 4 stanze piccole, mure bianche coperte 
di vecehi quadri e mohili di damasco rosso e giallo sul fare delia cas di posta di Maria Tell . . . 
II giardino è superbo, ma triste, tutto fatto ad arte: sulle roche, quantità di magnifiche fon-
tane, copíate da quelle di Versailles. Là sopra vi è une specie di lago che chiamano "i l 
mare"... Qui, quel che ho fatto di piíi famoso, è stato d'andare su di una montagna, dove 
ahhiamo fatto colazione; poi d'andare all'antico S. Ildefonso, che sta ad una legua da qui, 
che è come una spelonca di ladri . I I palazzo sta in rovina, ed è bnitissimo: vi sono da 
600 abitanti; e sempre regnano le terziane. Lin'altra volta, ho visto la fabbrica de'cristali, 
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particularmente de dos abortos, en 1804 y en 1805. La dolencia que la l levó 
a la tumba fué una tuberculosis iniciada a finales de 1805. Su fatal desarrollo 
puede seguirse, como en partes médicos, a través de la correspondencia de 
María Luisa (215). Más que en los epítetos desgarrados y poco piadosos que 
poco antes le prodigara, manifiéstase el aborrecimienlo de la suegra por la 
nuera en estas noticias heladas, carentes de la menor emoción, de la menor 
piedad hacia la infeliz criatura que agoniza cuando más esplendorosa br i l la 
la primavera en los jardines de Aranjuez. Todavía conmueve la lectura de 
una de estas epístolas, fechada el 27 de abr i l : 

La enferma ha pasado malísima noche y está lo mismo, pero ayez-, con la 
. manía de comer lechuga, vinagre puro, tortilla de mozarella con mucha pimienta, 

y de vestirse y salir de casa: que la cama la enciende, y que no se pondrá buena 
asta que salga, y que ya no quiere acer remedios; y está con mucho dolor en el 
vientre, no se lo pueden tocar, fatiga al pecho, tos y muchos fríos y calores, sed 
y mucha calentura... (216), 

E L P R O Y E C T O P O R T U G U E S 

La caída de los Borbones de Nápoles y la desmoralización del partido 
fernandino, provocada por la muerte de la princesa, eran los acontecimientos 
más dichosos que Godoy podía desear, según anota Fugier. Por otra parte, 
la batalla de Austerlitz y la paz de Presburgo, que confirmaban la fortuna 
y el poder del Emperador, abr ían la posibilidad de reanudar las negocia
ciones sobre Portugal, abandonadas desde el mes de septiembre. Porque si, 
en estos momentos, sus enemigos de la corte se hallaban desorientados y 
enflaquecidos, el hecho era que seguían existiendo. Los propósitos más o 
menos oscuros del favorito en cuanto a la sucesión al trono debieron de llegar 
al pr íncipe de Asturias a través de la correspondencia de su mujer con la reina 
de Nápoles, aumentando unos recelos que en adelante no har ían más que 
crecer (217). Miraba ya a Manuel como a un enemigo personal que, en el 

che è molto bella: mi ci sono ben divertita, perché ho visto tutto quello che si puote fare 
in tal genere, di vasi, bichieri, fiori, bottigie, animali ecc. ecc. ecc. ... Due volte ho visto 
correré le fontane del giardino; i giochi d'acqua sono superbi; ma ho crédulo essere soffoeata 
della gente che non è affato discreta..." (Apud Pitollet, 1915, págs. 4748). 

(215) E l 18 de enero escribe: "...aquí ha tenido la enferma la tarde y noche más sose
gada, pero los sudores la siguen, y creo está lo mismo que este mediodía". E l 19: " L a prin
cesa se la ha administrado esta noche la Unc ión; la he visto en esta congoja y tiene muchos 
dolores de vientre y cursos, y una suma debilidad, no savemos si saldrá de esta noche, 
y ha tenido todo el día mucha calentura..." Siguen las noticias sobre la persistencia de la 
gravedad el 24; y en adelante, con alternativas. E l 21 de fehrero se levanta y toca el 
piano, aunque sigue la opresión al pecho. A partir de finales de abril, y sobre todo en mayo, 
se presiente el final de un momento a otro. La últ ima carta de la reina relativa al asunto 
es la del 19, en que, a vuelta de otras cosas indiferentes, se añade: "...tal vez tendrás mañana, 
antes que recivas ésta, otra con la noticia de la muerte de la princesa, que está acavando, 
en sí, pero con mucha opresión y falta de respiración y las piernas y manos están ya frías..." 

(216) Arch. Pal. , Pap. Res., t. 97. 
(217) En la correspondencia de María Carolina con el embajador Gallo está muy clara 

la sospecha abrigada por la reina de Nápoles con relación a los manejos del favorito y los 
suyos para alejar del trono a los príncipes de Asturias. E l propio Gallo se hace eco, en 
una de sus cartas, de estos propósitos de "obtener la protección de Francia para los cambios 
que proyectan en perjuicio del príncipe real" (13 de julio de 1805: en Pitoliet, ob. cit., 1915, 
página 266). 
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colmo de la ambición, pretendía disputarle el trono. Se adivina la sombra 
de Escoiquiz atizando el rencor de su discípulo desde Toledo. Las sospechas 
del hijo contra la madre iban a desembocar, desde ahora, en un odio salvaje, 
como dice Madol. 

Ya antes que María Antonia muera, ha comenzado la segunda intriga 
de Godoy contra Portugal. Izquierdo había regresado a Madrid después que 
Napoleón aplazó sine die la empresa proyectada por Godoy. Pero a comien
zos de 1806 está de nuevo en París , y ya el 1 de febrero pasa una nota 
a Lacépède en que solicita instrucciones para las negociaciones que el prín
cipe de la Paz tiene entabladas con los irlandeses (218). A l final añade: 
"La princesa de Asturias está gravemente enferma. Portugal ha entrado en 
la Coalición", con lo cual, hábi lmente , enlaza los dos problemas candentes. 
Ya hemos visto cpie, en ese mismo día, Napoleón había escrito a Godoy pro
metiéndole una vez más su protección respecto a las intrigas napolitanas. 

Poco después, Izquierdo plantea decididamente el principal objeto de 
su misión: de nuevo, el proyecto portugués. Junto a una nota sobre el asunto 
de Irlanda (6 de febrero) pasa la copia de una carta de Godoy en que éste 
deja ver sin rebozo sus pretensiones: el regente de Portugal tiene enajenadas 
sus facultades mentales; si su enfermedad progresa, dos princesas que detes
tan por igual a España van a disputarse la regencia. "Je pourrais en être 
chargé, dans le cas que les idees de S. M . I . et I I . sur moi, sur mon existence 
future, ne s'y opposent pas; mais l 'autori té de Zas Cortes doit concourir pour 
prevenir tout motif de discorde, qui pourrait naitre à l'avenir" (219). "Las 
palabras decisivas acababan de ser pronunciadas, después de dieciocho meses 
de circunlocuciones y rodeos" (220). 

Cuando Napoleón conteste, favorablemente, la contrapartida de una serie 
de pretensiones y exigencias acompañará a la fundamental concesión: España 
debe romper con Rusia y con Suecia y alterar su sistema de aduanas para 
favorecer las manufacturas francesas (sederías, telas pintadas, batistas). Si
guiendo las instrucciones de Godoy, el negociador español responde: "España 
está dispuesta a hacer, aun a expensas de sus intereses, cuanto sea agradable 
a Su Majestad Imper ia l" (221). E l lector sabrá calificar por sí mismo seme
jante actitud. 

Pero, vista la buena disposición de su poderoso amigo, Godoy dará un 
nuevo giro a las négociaciones entabladas. La regencia de Portugal no acaba 
de llenar sus aspiraciones; vuelve a la idea de un principado independiente; 
quizá piensa, incluso, en la regencia de España. E l establecimiento de José 
Bonaparte en el trono de Nápoles es, en estos días, un estímulo a su ambición. 
Según la nota de Izquierdo del 11 de marzo, el pr íncipe de la Paz no aspira 

(218) Uno de los aspectos de la guerra contra Inglaterra era esta intriga entablada por 
el príncipe de la Paz con vistas a un desembarco y un levantamiento de la isla por medio 
de un núcleo de insurgentes, con los que estaba en contacto. 

(219) Fugier, I I , pág. 44. 
(220) Idem id. 
(221) Fugier, I I , pág. 45. 
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más qué a la independencia, y a convertirse en uno "des elements du grand 
système politique qui doit, en rendant la paix à l'Europe, confirmer au 
monde la liberté des mers" (222). 

A l cabo de unos días (13 de marzo) el Emperador hace llegar a Izquierdo 
un mensaje seco y lacónico: "Cela n'est pas asscz clair; i l faut que le prince 
de la Paix dise ce qu ' i l désire" (223). Es una especie de u l t imátum, como 
observa el negociador español, presionando a Godoy para que, sin más t i tu
beos, dé una respuesta categórica. 

E l príncipe la envía el 24. Según Pérez de Guzmán (224), en ella, "contra 
las indicaciones apremiantes del agente de Par ís , mostrábase irresoluto, excu
sando con Portugal todo género de violencias". Pero, en su afán de mostrarnos 
al favorito desde el punto de vista más favorable, el historiador del Dos de 
Mayo tergiversa las cosas. En realidad, esta carta desenvuelve—y justifica— 
todo un plan de ocupación del país vecino. Y una semana más tarde—el 1 de 
abril—concreta, en un tono servil, sus particulares pretensiones. Carlos I V ha 
de ser elevado a la dignidad imperial; Napoleón garantizará la integridad 
de todos sus dominios—en España e Indias—, y el reparto de Portugal, para 
sustraerlo a la influencia de los ingleses, en dos principados soberanos, aun
que satélites del Imperio español : uno al Norte, para el infante don Fran
cisco de Paula; otro al Sur, "à celui dont la reconaissance repondrá toujours 
aux hontés de S. M . I . et R.". De no cmplacer este proyecto de reparto a 
Napoleón, se le propone este otro arreglo: Portugal, dividido en cuatro por
ciones—una, para el infante don Carlos; otra, para don Francisco; la tercera, 
para los príncipes del Brasil, Juan y Carlota Joaquina; la cuarta, en f in , 
"pour celui qui par la bienveillance de S. M . I . et R. et par celle de leurs 
Majestés Catholiques, serait elevé à ce haut rang"—. E l Emperador decidirá 
sobre las colonias portuguesas, de las que "una parte se quedaría para el 
príncipe del Brasil si en España no se le dejaba nada, y el propósito era 
relegarlo a América" (225). 

No cabe duda, a la vista de estos documentos, de que Godoy ha sido 
totalmente insincero al presentarnos en sus Memorias el plan de reparto de 
Portugal como una maniobra engañosa, urdida por el propio Napoleón con 
el f in de arrancarle de su puesto en Madr id ; lo que le desembarazaba el 
camino para poner en práctica sus planes acerca del débil Carlos I V (226). 

(222) Fugier, I I , págs. 45-46. 
(223) Fugier, I I , pág. 48. 
(224) Pérez de Guzmán, Juan: E l Dos de Mayo en Madrid, Madrid, 1908, pág. 42. 
(225) Arch. Hist. Nac. legajo 2.881. Pérez de Guzmán, E l Dos de Mayo en Madrid, 42-43; 

Fugier, I I , 71. 
(226) E n la Advertencia al leptor de la edición francesa, Esménard apoya la versión de 

Godoy con el siguiente relato, oído al propio Duroc: "Le 26 octobre 1807, i l [ N a p o l e ó n ! 
appela à Duroc: "Éeoutez, grand niaréchal, trouvez Izquierdo par là, chez vous, chez Tal 
leyrand, ehez Hervás; i l faut en finir... J'envoie íes petits Bourbons d'Etrurie à l 'extrémité 
nord du Portugal, sous le nom de roís de la Lusitanie septentrionale; iis seront au bord de 
la mer. Junot va oceuper Lisbonne et Fembouchure du Tage; i l liendra le pays, je verrai 
ensuite... Qu'est-ce que ce prince de la Paix en Espagne ? I I a fait le rodomont l'année der-
n ière ; e'est lui qui m è n e cette Cour de Madrid. Dites lui qu'il aura les Algarves, qu'il s'en 
aille; je m'arrangerai bien sans lui avec Charles I V et son fils qui ne s'entendent pas entre 
eux et qui m'appellent l'un et l'autre" (págs. LIII-LIV). L o curioso es que el propio Godoy 
sale al paso de Esménard, objetando que Carlos I V jamás l lamó a Napoleón para que 
resolviese su pleito doméstico con el príncipe de Asturias. 
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En realidad, la ambición desapoderada del pr íncipe de la Paz, atormentado 
por la perspectiva de un oscuro porvenir, ha sido puerta franca a las miras, 
no menos egoístas, de Bonaparte. La contrapropuesta de Napoleón al pro
yecto de reparto que Izquierdo le transmite será el primer esquema del 
Pacto de Fontainebleau. En carta del 15 de junio, el agente español refiere 
a Godoy que Talleyrand, en una entrevista celebrada con él dos días antes, 
le ha dicho: 

"Tengo orden del Emperador para hablar con usted de cierto negocio que 
exige el mayor sigilo. Su Majestad Imperial pone todo su conato en ser 
dueño de toda Italia y no dejar en medio de los pueblos gobernados por él 
el Reino de Toscana sujeto a otro dominio." Las proposiciones de Napoleón 
se concretan en los siguientes puntos: otorgar el t í tu lo imperial a Carlos I V ; 
unir, mediante el sistema federativo, los dos Estados ibéricos; y dividir a 
Portugal en dos porciones: una, para el Rey de Etrur ia ; otra, para el prín
cipe de la Paz. A I primero, corresponderían las provincias entre el Duero 
y Miño, Beira y Tras os Montes; al segundo, la Extremadura portuguesa, 
Alemtejo y los Algarbes (227). 

Conviene tener en cuenta, sin embargo, para juzgar los acontecimientos, 
que, como dice Pérez de Guzmán, "en esto y en todo, el ministro y sus sobe
ranos estaban acordes, y para confirmar estos juicios no hay más que echar 
una ojeada por las cartas de la reina María Luisa y del rey Carlos I V al 
príncipe de la Paz" (228). En efecto, Godoy no ha creído ahora, tampoco, 
traicionar a los intereses de su patria, y, sobre todo, de sus reyes, con los acuer
dos que coronarán sus propias ambiciones; nunca ha entrado en sus cálculos, 
por supuesto, sacrificar parte alguna del territorio español. Ya lo reconoció 
así Lafuente, citando una de las comunicaciones de Godoy a- Izquierdo: "Po
drá convenir la subsistencia de Portugal, pues si en compensación ha de dejar 
el rey algunas provincias más allá del Ebro, más cuenta le tiene conservarse 
como está" (229). 

Sino que, una vez abierta la caja de Pandora de las ambiciones napoleóni
cas, no iba ya a ser tan fácil cerrarla. Uno de los escollos para perfilar el 
Tratado de reparto de Portugal será, desde 1806, la pretensión de Bonaparte 
sobre el puerto de Pasajes. Cuando, en el verano de este mismo año, se 
inician en París unos preliminares de paz con Gran Bretaña, el Emperador 
sugiere a Madrid, como una de las bases de posible arreglo, la creación 
de Un reino en las Baleares, para el destronado Fernando I V de Nápoles; 
llega a hablar, incluso, de la entrega a Inglaterra de Puerto Rico o Cuba. La 
reacción de la corte madr i leña se traduce en inquietud y desconfianza. In 
quietud y desconfianza que van a reforzar el despecho de Godoy al ver, una 

(227) A. H . N., 1, 2881. Pérez de Guzmán, pág. 44. 
(228) "Ciertamente, señor. L a integridad de nuestro país es lo primero", responde, a 

su vez. Izquierdo (Lafuente, Historia de España, t. X X I I I , Madrid, 1860, pág. 160). 
(229) E l Dos de Mayo... pág. 48. 
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vez más , esfumarse sus bellos proyectos sobre Portugal. Surge, en el hori
zonte político de Europa, la Cuarta Coalición. 

Para Fugier son estos dos motivos—desconfianza y despecho—los que lian 
de impulsar a Godoy en el peligroso viraje de octubre de 1806. Por lílt ima 
vez, al socaire de la nueva acumulación de fuerzas antifrancesas, el pr íncipe 
de la Paz intentará cambiar de política, poniéndose frente a Napoleón y apro
ximándose a las potencias del Norte; pero no ya, como en 1803, para formar 
con éstas un bloque neutral al margen de Inglaterra y Francia, sino para 
sumar los Ejércitos españoles a los de la gran Coalición. Cuanto Godoy nos 
ha dicho en sus MEMORIAS respecto a la posibilidad de que esta vez, atacado 
«1 Emperador por dos fronteras, el resultado de la guerra se le mostrase con
trario, es muy atendible. Los informes que recibía del país vecino le hac ían 
ereer, por otra parte, en una situación interna que no presagiaba nada bueno 
para Bonaparte. Harto significativa es una carta del pr íncipe a Izquierdo, 
extractada por éste en su respuesta del 10 de octubre. Francia—observa Go
doy—no cuenta sino con un Ejérci to tan difícil de sostener, que, tras agotar 
las rentas y los recursos del país, vive a costa de sus amigos. ¡Qué no habr ía 
podido hacer España, de no haberse arruinado su escuadra en un estéril 
viaje a la Martinica y un combate que pudo ser evitado! En cuanto al sub
sidio, que sobrepasa los recursos de la Monarquía , sería suficiente para armar 
un Ejército espléndido... Es de temer que nuestra patria, por exceso de buena 
fe, se vea incluso en peligro de un despojo de sus provincias, por parte de 
su poderoso aliado (230). 

Pero ponerse frente al Emperador, ¿no era lo mismo que t i rar por la borda 
au propia seguridad, entregándose inerme en manos de sus enemigos inte
riores? 

Godoy, al referirse a los papeles del proceso de E l Escorial, ha mencio
nado, aunque qui tándole toda importancia, el proyecto de boda del pr íncipe 
de Asturias con su cuñada, doña María Luisa de Borbón y Vallabriga. Este 
proyecto existió sin género de dudas (él mismo se ve precisado a confesarlo). 
Era un seguro eficacísimo para el favorito, y debió de urdir lo la propia reina, 
quien se lo propuso a su hijo a comienzos de noviembre, en plena crisis de las 
relaciones hispanofrancesas (231). De que, entrado ya el 1807, se seguía aca-

(230) Fugier, I I , págs. 102-103. No se conserva el original de esta carta; su contenido 
se puede reconstruir a través de las referencias de Izquierdo. 

(231) Cabe deducirlo así de las Memorias de Escoiquiz, según las cuales al príncipe de 
Asturias se le había hecho la proposic ión por su madre durante la jornada del Escorial, es 
decir, en el otoño de 1806. La carta en que Fernando refirió el asunto a su antiguo maestro 
"concluía disculpando su condescendencia con la falta en que se había visto de todo consejo, 
la imprevis ión del empeño y el respeto a la reina, no obstante lo cual, había costado vein
ticuatro horas de esfuerzos el arrancarle el consentimiento..." (pág. 71). Solamente en una 
carta de María Luisa (4 de noviembre de 1806) hay una referencia muy oscura—tanto, que 
sólo Villaurrutia ha reparado en ella, que yo sepa—a esta gestión: "Esta tarde, después de la 
visita, izimos quedar a Fernando para decirle la oración que saves: la ha aprovado con mucha 
sorpresa, y conocido plan o intriga que tenían, y yo creo que muy diferentes ideas, y que 
no les ha de sentar muy bien; creo ygualmente muy preciso el azerle una visita a los dos, 
que se han mudado este año de quarto, y ver lo que está encerrado bajo de aquella llave, 
que ya ni la ven, y para mudarse se esconde; también creo no devemos tardar en ejecu
tarlo" (Arch. Pal., Pap. Res., t. 97). E n buena parte, la mala redacción quita sentido a esta 
•carta. Pero parece desprenderse de ella que el asunto propuesto a Fernando, y aprobado por 
•éste con sorpresa, y que a ellos (los fernandinos) no había de sentarles muy bien, no podía 
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xiciando este plan, que hubiera deshecho al partirlo fernandino, parece buena 
prueba una frase de la carta en que María Luisa instaba al favorito para 
que aceptase su elevación al Almirantazgo: "... y tú también deves de darnos 
esa prueva más de amistad en admitir Io que deve de ser, y que a no acerlo 
el rey por sí, se vería obligado por la Francia, por la boda y por otros m i l 
motivos..., pues ello se deve de acer antes de la boda y de lo que llevo dicho, 
y mira, Manuel, que no te admitimos disculpas" (232). 

Estos últ imos meses de 1806 decidirán la suerte futura de Godoy. Por una 
parte, Napoleón sabrá, en adelante, a qué atenerse con relación a la amistad 
de su antiguo aliado. Por otra, los feinandistas van a intentar, a su vez, un 
viraje mucho más grave. Aprovechando la situación delicada en que el famoso 
Manifiesto de octubre ha dejado a Godoy frente a Bonaparte, la camarilla 
del pr íncipe se hará francófila. Se comprende también que la pieza capital 
de la intriga que ha de desembocar en el famoso proceso de E l Escorial sea 
la petición de una princesa de la familia Bonaparte para esposa del príncipe 
de Asturias. Escoiquiz, autor del proyecto, nos informa sobre las úl t imas con
secuencias a que éste apuntaba: 

-. .Volví todo mi cuidado a indagar la causa del largo silencio, que aún du
raba, sobre el enlace propuesto al príncipe con la cuñada del de la Paz. Ocu-
rrióseme, desde luego, que podría serlo el temor de quel la Francia lo desapro
base y la expectativa de alguna ocasión favorable para obtener su anuencia. Con
cebía muy bien que dicha potencia jamás llevaría a bien tal casamiento, a no 
tener las miras más hostiles contra la dinastía reinante en España, impelido del 
odio oculto a la familia de Borbón en general, aumentado con la proclama ya 
citada y demás muestras de aborrecimiento y desconfianza que le había dado 
anteriormente la corte de España, o, por mejor decir, el favorito que la gobernaba. 

L a pública discordia que reinaba entre éste y el embajador de Francia, Beau-
harnais, cuñado de la emperatriz por su primer marido, daba, por otra parte, 
motivo para sospechar que, conociendo la Francia el verdadero autor de aquellos 
agravios, quizá dirigiría contra é l sus iras y disculparía la debilidad de Carlos 
y la inocencia del príncipe heredero, de quien, casándole con una princesa suya, 
podía sacar pacíficamente el más ventajoso partido, al paso que el destronar a su 
familia no podía menos de acarrear infinitos males y producir consecuencias más 
funestas para la Frqncia misma (233). 

ser otro que el de la boda en cuestión. E n cuanto a la pesquisa en el cuarto de los dos 
que se habían mudado este año, puede referirse a agentes confidenciales del príncipe como 
los que le mantenían en contacto con Escoiquiz. No hay referencias posteriores porque el 
día 5 Godoy se trasladó al Escorial: la carta siguiente es ya del 12. 

(232) Véase la nota (136). 
(233) Escoiquiz: Memorias, págs. 82-84. 
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Hasta el otoño de 1807 no se pondrá de manifiesto la gravedad de la 
situación a los ojos de Godoy. Pero, por lo pronto, después de su proclama 
del 6 de octubre, después de los nuevos triunfos de Napoleón y de la entrada 
de éste en Berlín—deshechos una vez más sus enemigos—, el príncipe de la 
Paz sabe que el Emperador, aunque otra cosa aparente, está ya, decidida
mente, frente a él. La perplejidad y la angustia de estos días se reflejan, 
pese a su pobre estilo, en las cartas de la reina: 

Muy bien nos ha parecido al Rey y a mí—escribe el 17 de octubre—las carias 
que dices has escrito a París, y no ay duda qué para los tivios no ay como aplicar 
cáusticos; muchos se necesitarán para avivar esta general apatía que reyna y nos 
tiene en la mayor languidez... 

Sin duda, la proclama no ha suscitado el entusiasmo antifrancés que Go
doy esperaba del pueblo. Pero, en todo caso, el rey respaldará siempre a 
su ministro. Así lo afirma María Luisa dos días más tarde: 

Amigo Manuel, hemos visto todas las cartas de Yzquierdo y lo que pones 
al margen, lo que está muy bien puesto, pero cada día estamos más a obscuras 
y en peor estado; dice el Rey que tú agas quanto aiga que hacer, que es lo que 
quiere, y que todo lo aprueva, que lo sostendrá en todo, que con esta claridad 
habla y piensa. 

E l 23 llegan las noticias de los primeros triunfos franceses: 

Amigo Manuel, ya recivirás dentro de poco las cartas de París, en que ya 
empiezan sus victorias como el año pasado; parece que el diablo les ayuda, pero 
yo digo que su actividad es lo que los saca y les hacen pillar los papeles y 
descubrir y apresar a los traidores; estoy bien cierta que ellos en nuestro lugar 
ya havrian pillado a los que traman en nuestra Casa y familia... 

La inquietud, siempre viva, por las intrigas de palacio, está bien patente 
en la últ ima frase. E l día 24, la reina, impresionada por una carta quejum
brosa de Manuel, al que todo se le viene abajo con las grandes victorias 
napoleónicas, transmite a su vez, a sus vacilantes renglones, el jadeo de la 
angustia: 

Amigo Manuel, la pintura que haces de nuestra triste situación es la exacta, 
por desgreia nuestra, y te sobra la razón para estar de mal humor, pues todo 
estrecha; a m í no me aflige menos, y no tengo más voces ni más voluntad que 
el acierto y ponernos en tus manos; lo mismo dice el Rey; y al mismo tiempo, 
compadecerte de no aver recursos: en ti solo esperamos el remedio, pero todo 
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lo dices, y yo creo que sólo devo callar, y sentir por no saver qué decir ni acer, 
ni más que sentir. E l espíritu para quanto necesitemos no me faltará, pues en 
eso no soy muger; el Rey quiere lo mismo, save lo que te deve, y que no tiene 
otra persona más que tú, y así, pongamos todos los medios y pidamos a Dios, ayu
dándonos nosotros. ¿ Y extrañas me desmejore y enflaquezca? Mucho padece mi 
espír i tu; si Dios no nos embía mejor suerte, y pronto, creo no la veré , pues soy 
demasiado sensible... 

Y el 25: 

Amigo Manuel, gracias a Dios que vienes mañana; no te quejarás de que 
has estado poco en Madrid, bien que conozco no es con gusto tu estancia en 
ese pueblo donde ay tanto desenfreno al ablar y tan poco honor para obrar; ya 
deseávamos vinieses, Manuel, pues ha sido largo plazo. Bien a la vista y bien 
impresionados y empapados estamos de la triste necesidad en que estamos, y 
de la del pronto y eficaz remedio; y así, a ponerlo; ya hablaremos de todo en 
v iéndonos , si Dios quiere, y dices bien en todo (234). 

¿Para qué entrar en la prolongada discusión de los especialistas, acerca 
de la importancia que en el proyecto de invasión de España por Bonaparte 
tuvo la proclama del 6 de octubre? Basta concederle el significado estricto 
que, en la línea de las relaciones hispanofrancesas, le corresponde sin género 
de dudas. Y ese significado es muy lógico: si Godoy ha sido pieza clave, 
incondicional por su propio interés, de la política de Bonaparte con respecto 
a España entre 1804 y 1806, a partir de este momento el Emperador com
prende que necesita cambiar el sistema: la pieza clave le ha fallado. La 
misión de Beauharnais en Madrid tiene por objeto fundamental ganarse la 
confianza de la oposición. La oposición—el príncipe de Asturias y su corte—, 
que ha sido enemiga de Francia mientras Francia representaba el apoyo y la 
seguridad del odiado ministro, se mostrará propicia a entenderse con Bona
parte en cuanto éste se coloque frente a Godoy: ya hemos escuchado las 
explicaciones de Escoiquiz. Fatal contradanza de partidos que implica, cada 
vez de forma más peligrosa, la supeditación de nuestros problemas internos 
a la voluntad de un árbi t ro ambicioso y sin escrúpulos. 

F O N T A I N E B L E A U . E L E S C O R I A L 

Por lo pronto, a Napoleón le conviene disimular sus planes. E l edicto de 
Berlín plantea ya, de manera radical, la cuestión portuguesa; reanudadas las 
conversaciones que la habilidad de Izquierdo dejara, meses atrás, en granada 
sazón, llegamos al Tratado de Fontainebleau. Sino que este Tratado aporta 
una novedad importante a los proyectos anteriores: entre los dos reinos—el 

(234) Arch. Pal., Pap. Reg., t. 97. 
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que se asigna, al Norte, a María Luisa de Et rur ia ; el que, al Sur, se regala 
a Godoy—, una tercera porción queda en reserva. 

¿Con qué fin? Aunque no conste en el papel, no ta rdará Napoleón en 
descubrir sus úl t imos designios: medita ya cambiar ese territorio por las 
provincias españolas entre el Ebro y los Pirineos. Renace en el mente del 
gran corso la idea imperial de Carlomagno... (235). 

E l Pacto no se ha firmado aún, cuando los sucesos de E l Escorial replan
tean las relaciones entre París y Madrid sobre bases nuevas. Descubierta la 
conspiración, se pone de manifiesto el juego de Napoleón tanto como la 
perfidia del pr ínc ipe de Asturias. 

Por lo que toca a las circunstancias de la trama, poco se aparta la versión 
de Godoy de los hechos reconstruidos por Fugier (236). Se ha discutido mucho 
de quién part ió la iniciativa. Lo cierto es, en todo caso, que los propósitos 
del embajador francés y los de Escoiquiz tendían a un mismo fin, y que no 
tardaron ambos en entenderse. Y ¿en cuanto al Emperador? 

Posiblemente no iban tan lejos, en principio, sus instrucciones a Beau-
harnais; pero, iniciada a su modo la intriga por éste (237), "el amo" se avino 
a continuarla. "De todas formas—observa Fugier—parece poco dudoso que 
Napoleón haya autorizado, si no ordenado, la maquinación que debía poner 
a Fernando a su merced, l levándole a' comprometerse por escrito, y más tarde, 
a ligarse a Francia por su matrimonio con una princesa imperial..." E l Em
perador "buscaba asegurarse en el porvenir la fidelidad y la docilidad de 
España, interviniendo en sus asuntos interiores; y procurándose una influen
cia irresistible en su gobierno, tomaba sus precauciones contra el hombre 
que le había ocasionado la alerta de octubre de 1806, ejecutaba la amenaza 
que, al día siguiente de la proclama, dirigió al príncipe de la Paz: Cette 
faction (la de Fernando) ne s'arré.terait point quelle ne I a i l jeté dans Uabime, 
et le jour que je voudrais cette faction passerait de mon côté" (238). 

He aquí, pues, abierto definitivamente el abismo a los pies de Godoy. 
Su últ ima esperanza respecto al porvenir se ha desvanecido ahora por com
pleto. 

Cierto que la reina y él no han confiado nunca plenamente en las buenas 
disposiciones del príncipe heredero. Sin duda tenían motivos para ello. Aún 
después de muerta María Antonia, y aunque el joven viudo había dado el 
sí al proyecto de enlazarlo con una cuñada del favorito, las intrigas de su 
cuarto eran la obsesión de María Luisa. Según las Memorias de Godoy, la 
trama descubierta en octubre de 1807 hizo a los reyes el efecto de una bomba 
cuyo estallido no podían n i sospechar. La realidad que se desprende de los 
documentos es muy distinta. Los registros y las advertencias al pr ínc ipe de 

(235) Conaid hizo notar que el territorio reservado en el centro de Portugal equivalía 
casi exactamente, por su población, a la zona compr.endida entre el Ebro y los Pirineos. 
Las proposiciones de febrero de 1808 exponían, pues, las consecuencias de un programa 
impl íc i to en el tratado (Napoleón et la Catalogue, París, 1910, págs. 33-34). 

(236) 06 . cit., págs. 266 y sigs. del 11 tomo. 
(237) Cuyo propós i to personal era favorecer los intereses de su propia familia, mediante 

la boda de Fernando con una prima suya y de Josefina, Estefanía Tascher de la Pagerie. 
(238) Fugier, I I , págs. 283-284. 
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Asturias no comenzaron en aquella ocasión. Recuérdese la carta del 4 de 
noviembre de 1806, citada páginas atrás, en que unas alusiones desconcer
tantes prueban, cuando menos, que el espionaje emprendido en vida de la 
princesa napolitana no hab ía cesado con su muerte. Fugier cree que Godoy 
estaba al tanto, o sospechaba, de las relaciones del pr íncipe de Asturias con 
Bonaparte, y a ello atribuye el cambio de actitud que es fácil advertir en 
él con respecto al asunto portugués, en vísperas de firmarse el Tratado de 
Fontainebleau. 

Pero la gravedad de las circunstancias que los papeles secuestrados en 
El Escorial el 27 de octubre ponían al descubierto sobrepasaba todos sus 
recelos. E l mismo Napoleón calificó meses más tarde, en una famosa carta, 
la conducta de Fernando: "Cualquier paso de un príncipe heredero cerca 
de un soberano extranjero es criminal ." 

¿Había algo más criminal que esta simple traición de Estado en los 
documentos sorprendidos al futuro rey? 

Godoy habla en sus MEMORIAS de que alguno de estos papeles planteaba 
la posibilidad de una acción más directa contra la propia reina. Pues bien: 
aun negando crédito a esta versión, motivos hay para acusar al pr íncipe de 
un crimen no menos grave: el de haber patrocinado una campaña de libelos 
soeces, que manchaban tanto el honor de su madre como el del favorito. 
Si no figuró en el proceso, ahí ha quedado la serie de láminas escandalosas 
de que nos da noticia un artículo de Castro Bonel (239), y en que, junto a 
dibujos más o menos felices (240) se repiten, como un leit-motiv, las indecen
tes seguidillas del aj ipeáobes. Uno de estos libelos, no el menos expresivo, 
lleva ai respaldo unas l íneas que sirven holgadamente para marcar con un 
baldón de infamia al Deseado: "De orden de S. A . se aran doce traslados 
de esta estampa y darán quatro doblones al pintor. Pase al Sr. Duque de 
Alagon á este efecto de Aranjuez día 19 de noviembre de 1806" (241). 

COMPAS DE ESPERA 

Los escasos meses que separan el proceso de E l Escorial de la revolución 
de Aranjuez constituyen, probablemente, la etapa más amarga en toda la larga 
vida de Godoy. Sin asidero alguno al que sujetarse para evitar el hundimiento 
definitivo, la angustia y el recelo desvelan sus noches y oscurecen sus días. 

(239) Castro Bonel, Honorato: Manejos de Fernando V i l contra sus padres y contra 
Godoy, Bolet ín de la Universidad de Madrid, 1930, núms. I X y X . 

(240) Castro Bonel se los atribuye, con escaso acierto, nada menos que a Goya: poco 
honor le hace con ello al ilustre pintor. Esta serie caricaturesca en nada recuerda ni el estilo 
ni la genialidad del autor de los Caprichos. 

(241) E n el artículo citado se reproduce esta apostilla fotográficamente (num. I X , pá
gina 408). 
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Ningún capítulo de las MEMORIAS nos transmite de forma más directa, más 
convincente, la experiencia real del autor, que el xxxi de la 11 Parte, que 
recoge las inquietudes atormentadoras de 1808: al cabo de los años, el ancia
no que nos hace en París el relate* asombroso de su fortuna desde la otra 
vertiente de su vida, la de su interminable desgracia, aún ha derramado 
lágr imas, entre l íneas, al evocar aquel terrible invierno. 

Todo se había vuelto contra él en el espacio de pocas horas. Cuantas 
ilusiones pudo abrigar en otro tiempo sobre los frutos de una obra interna 
a la que tanta energía, tanto entusiasmo consagrara, se resolvían ahora en 
esta negra noche, hostil y amenazadora, que le cercaba por doquiera. Todos 
los sectores sociales desenterraban ahora sus agravios, más o menos reales, 
para esgrimirlos contra el aborrecido ministro: los nobles, humillados tanto 
tiempo por la imposición de un advenedizo aupado con malas artes hasta 
el t rono; los ricos, porque a la hora de repartir las cargas económicas, sin 
respetar privilegios n i apellidos, había hecho recaer el peso de las exigencias 
fiscales sobre los poderosos, para desahogar a los humildes a lo largo de 
una crisis constante; la Iglesia, porque osó enfrentarse con el Santo Oficio, 
porque habló de reformas radicales en algunos sectores del clero, y porque, 
siquiera fuese de acuerdo con el Papa, había intentado alterar sus pr iv i 
legios económicos (242); el pueblo, cu f in , porque se lo presentaban como un 
desenfrenado hereje, que tras someter a su voluntad a un viejo y débil monar
ca y manchar el trono con su impudicicia, aún pretendía arrebatárselo al legí
t imo heredero y deseado rey, al joven Fernando... 

Era, en verdad, un síntoma definitivo la acogida que las noticias de la 
conspiración abortada hallaron en el país. Los informes de un observador 
como Tournon, cuya sinceridad está fuera de dudas (243), lanzan viva luz 
sobre las circunstancias del momento. Nadie creía en España, según él, en 
"esta pretendida conspiración del príncipe de Asturias". Si al principio el 

(242) Las palabras de Godoy relativas al asunto son de una dureza que refleja, sin 
embargo, no poco de verdad: "Tenía yo en contra mía cuantos eran contrarios de las me
didas adoptadas para aliviar al pueblo del inmenso peso de los gastos que ofrecía aquel 
mal tiempo de la Europa, contando más con los que podían sufrir sin arruinarse las 
santas cargas de la patria; a los que rebosando de riquezas, y siendo interesados más que 
nadie en la defensa del Estado, que era también la de ellos, ni sabían ni querían acomo
darse a concurrir con lo supérfluo, diré mejor, con una sola parte de las superfluidades de 
su fortuna inmensa. Bajo de tal concepto, en primera línea, mi mayor enemigo era la 
c lerecía , más fuerte en rentas que el Estado, y en la cual, no con violencia ni arbitraria
mente, sino por concesiones pontificias, se tomaba una parte despreciable comparada a sus 
inmensas propiedades. ¿Qué importaba que esto se hiciese con la venia del Pontífice ro
mano...?" (cap. X X X I , 2.a parte). 

(243) Claude Philippe, conde Tournon Simiane, del que Thiers dijo que era hombre 
de imaginación fría, poco propenso a hacerse ilusiones y leal hasta el punto de no decir 
nunca más que la verdad, fué utilizado en varias ocasiones por Napoleón , a quien estas 
cualidades le merecían absoluta confianza, como agente informador, bajo pretextos superfi
ciales—la entrega de cartas, por ejemplo—. E l doctor Izquierdo, en un interesante trabajo 
publicado en el Bo le t ín de la R. Acad. de la Historia, ha dado a conocer los informes com
pletos de Tournon—enviado a España en noviembre de 1807 y febrero de 1808—, que con
trastan por su exactitud de juicio con las cartas arrogantes de Murat. De estos informes, 
só lo el primero había sido publicado por Geoffroy de Grandmaison, en su obra L'Espagne 
et N a p o l e ó n , t. I , cap. V (Izquierdo, Manuel: Informes sobre España (diciembre 1807 a 
marzo 1808) del gentilhombre Claudio Felipe, conde de Tournon-Simiane, al emperador 
N a p o l e ó n I . Traducción, comentarios y notas, B . R . A. H. , t. C X X X V I I , octubre-diciem
bre 1955, págs. 315-357). 
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relato oficial halló eco entre algunas gentes, no t a rdó en cambiar la actitud 
de "la masa del pueblo, desengañada": "el desdichado pr íncipe de Asturias 
se convirtió en su ídolo, el Emperador en su esperanza, y el p r í n c i p e ' d e la 
Paz sé hizo totalmente impopular". " E l Gobierno dirigió a los virreyes y 
gobernadores relaciones de la conspiración, que fueron fijadas en carteles 
públicos y leídas al frente de ios regimientos. Ciudadanos y soldados, en el 
colmo de la indignación, nombraban a Godoy como único autor de la conjura. 
Por el descubrimiento de ésta se hizo cantar en Madrid un Tedeum, y ha
biéndose invitado a todos los grandes de España, sólo asistieron cuatro... Lo 
cierto es que el pr íncipe de la Paz, maquinador de estos sucesos para hun
dir al pr íncipe de Asturias, ha conseguido todo lo contrario de cuanto se 
proponía, pues le ha hecho más querido de la nación, en tanto que él ha 
perdido el muy poco fervor popular que pudiera aiín tener." 

Tournon no ha exagerado en absoluto al afirmar, en otro pasaje de su 
informe: "Todas las clases le detestan y le acusan de ser el enemigo de la 
patria. Los grandes, la nobleza, el clero, los negociantes, el pueblo, no ven 
en él sino al opresor del país ; he tenido ocasión de consultar la opinión de 
todas las clases, y he encontrado en todas los mismos sentimientos." Lo más 
triste es que las siguientes conclusiones del agente francés también se ajus
taban, en estos momentos, a la realidad: "Todos los ojos se han vuelto hacia 
el Emperador. España, en sus desgracias, mira a Su Majestad Imperial como , 
el único apoyo que puede salvarla, y se atreve a esperar que tome al príncipe 
de Asturias bajo su protección, le dé esposa y le libere de la t i ranía que le 
oprime." 

En efecto, la alianza con el poderoso árbitro de la Europa, en la que 
Godoy, dejándose llevar por los malos consejos de una ambición estimulada 
por la falta de obstáculos, pretendiera fundir su propio engrandecimiento, 
más fantástico que posible, con el de los monarcas a los que se lo debía todo, 
convertíase ahora en caballo de Troya pertrechado para la ruina de la patria; 
la patria, a la que, pese a todos los pesares, nunca había dejado de amar y 
siempre hab ía querido servir. Pero esta amenaza fué provocada por él, y se 
había vuelto luego en su contra. ¿Cómo lograr, en el ú l t imo momento, 
enardecer a los demás frente a un enemigo a quien él mismo abrió la puerta? 

Los acontecimientos eran demasiado expresivos; la venda hab ía caído de 
sus ojos, pero todas las apariencias le traicionaban. Una reacción antifrancesa 
en estos momentos podía parecer una maniobra más contra el pr íncipe here
dero, ahora que los sucesos de E l Escorial habían demostrado que el Empe
rador, no fiándose de la amistad del favorito, prefería tender la mano a su 
enemigo. La acogida violenta que Napoleón dispensara a la carta en que 
Carlos I V recriminaba duramente a Beauharnais, no dejaba lugar, a dudas. 
Bonaparte, en su entrevista con Masserano, intentó enmascarar su falta de 
lealtad—manifiesta en los documentos del proceso—, con una explosión de 
violento enojo: 

Cuando recibí la carta anterior del Rey de España—dijo al embajador—no 
quise decir nada, poique no me tocaba a mi, ni era mi intención, meterme en 
cosas de familia, l'ero ahora que se me ofende en la persona de mi embajador. 
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debo irritarme con razón. Despache Vmd. inmedialamente un correo a su corte 
para decir de mi parte que no es cierto nada de lo contenido en esta carta; que 
nunca me ha escrito el príncipe de Asturias ni ha entregado cosa alguna al 
embajador. Diga Vmd. que desde hoy tomo al príncipe de Asturias bajo mi 
protecc ión; que si se le toca en la menor cosa, o se insulta a mi embajador, o si 
el ejército reunido no marcha inmediatamente a Portugal, según lo convenido, 
declararé al instante la guerra a España, me pondré al frente de las tropas para 
entrar en ella, haré llamar a mi embajador y echaré a Vnid. de París. Añada Vmd. 
que voy a mandar, desde luego, que entre mayor número de batallones, y que 
pido satisfacción de esta carta (244). 

Estaba muy claro que el Emperador mentía al negar que hubiese par
ticipado en negociación alguna, directa n i indirecta, con el príncipe de As
turias; estaba muy clara su parcialidad por este ú l t imo—¡qué lejanas del 
espír i tu de la protesta ante Masserano, sus insinuaciones de 1805 sobre la 
posibilidad de alterar el orden sucesorio en el trono de España!—. ¿Cómo 
descansar en el seguro del pacto que acababa de firmarse? 

H A C I A L A R E V O L U C I O N D E A R A N J U E Z 

La invasión francesa, la ocupación de las plazas de Barcelona y Pamplona^ 
exacerban el recelo de Godoy. Sospecha en Napoleón el intento decidido de 
ocupar a España y expulsar a los Borbones del trono. ¿Es, ya por entonces,, 
ése el auténtico designio de Bonaparte? 

Artola lia sintetizado en tres etapas la evolución de los planes del Empe
rador con respecto a España : intervención (desde 1801 hasta el proceso de 
E l Escorial) ; desmembración (desde noviembre de 1807 a marzo de 1808); 
mstitucióii (a raíz de los sucesos de Aranjuez). La tesis se resiente, a m i en
tender, del afán ,de reducir la exposición histórica a un sistema nít ido y 
exacto (245). Pero el propio autor reconoce, aludiendo a las diversas teorías, 
formuladas para precisar la fecha del proyecto ejecutado luego en Bayona 
(1801, 1805, 1806) : "Si Napoleón ha pensado en expulsar a los Borbones desde 
épocas tan remotas, es cosa que no se puede afirmar n i negar. Lo único-
cierto es que en su política—que suponemos expresión de su verdadero 
pensamiento, más que sus malhumoradas manifestaciones—, no hay huella 
alguna que confirme sus propias palabras" (246). En todo caso, puede repli
carse a la argumentación de Artola que, si bien es cierto que el pensamiento 
de Napoleón se resuelve en "una sucesión de políticas más o menos atrevidas 
a medida que los sucesos presentan a sus ojos un cariz más favorable" (247), 
no es posible encerrar esas sucesivas políticas en compartimientos diferencia
dos cronológicamente. Antes de Fontainebleau, antes de la proclama de octu-

(244) Archivo Histórico Nacional, legajo 2.849. Pérez de Guzmán, 2 de Mayo, pág. 73; 
Fugier, I I , pág. 298. 

(245) E n todo caso, también Conard (La Constiuaion de Vayonne, Paris, 1910, pág. 9} 
retrasa el proyecto suslitucionista hasta marzo de 1808. 

(246) Artola, Miguel: Los afrancesados, pág. 62 
(247) Idem id. 
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bre de 1806, ya se han insinuado ideas de desmembración en los planes 
napoleónicos (recuérdense sus pretensiones sobre Pasajes en el verano de 1806) ; 
antes que se produzcan los sucesos de E l Escorial, el Emperador ha formu
lado implíci tamente, según vimos, en el Tratado de Fontainebleau—que se 
firmó el mismo día en que era descubierta la conspiración fernandina—su 
propósito de cambiar la zona reservada del centro de Portugal por las pro
vincias de más allá del Ebro. En estos meses decisivos del invierno de 1808 
se barajan, a la vez, diversas posibilidades, diversas ideas más o menos contra
dictorias, en la mente del Emperador. Por eso, ateniéndose a frases y a indi
cios, puede justificarse con facilidad una u otra tesis. Ultimamente, el doctor 
Izquierdo vuelve a hacer arrancar—como Fugier—el proyecto de destrona
miento de los sucesos de E l Escorial, si bien añade : "Pero todavía no 
estaba decidido a realizar lo que después hizo, y por ello, semanas más tarde, 
en su conversación con su hermano Luciano, en Mantua, lo mismo le ofrecía 
la Corona de España que le instaba a casar a su hija con el pr íncipe de 
Asturias" (248). 

Pero, ya se tratase de desmembrar, imponiendo hechos consumados—ma
niobra que quedó al descubierto en las Especies y cuestiones proponibles 
entregadas a Izquierdo el 24 de febrero y conocidas en Madrid entrado el 
mes de marzo—, o de ocupar el reino completo, había llegado la hora de 
poner una resistencia acliva a los manejos napoleónicos. Para intentarlo, 
Godoy no percibía ya más que una posibilidad: salvaguardar a los reyes de 
un golpe de mano francés; en caso preciso, trasladar a América el Gobierno. 
Ultimo espasmo entre las redes de una política errónea que, iniciada en el 
Pacto de 1796, ahogaría ahora, fatalmente, todos sus intentos de evasión. Ce
rrado el horizonte ante él, tampoco le había sido posible, tres meses antes, una 
oportuna retirada personal. 

En vísperas de la revolución de marzo, Alcalá Galiano asiste a la ú l t ima 
recepción celebrada en el palacio del príncipe, en Madrid. Cerca de] grupo 
que el joven escritor forma con su madre, Godoy mantiene una breve con
versación con dos religiosos. Se le oye decir: "Yo estoy en el caso de desear 
vestirme no un hábi to como ése—y señala el de los f ra i les—sino un saco, 
e ir a encerrarme a un desierto" (249). Y nunca ha sido más sincero el antiguo 

(248) 06 . cit., pág. 347. 
(249) Alcalá Galiano, Antonio: Memorias, en B. A. E . , t. 83, pág. 25, nota 7. Con certera 

pluma Alcalá nos traza el siguiente retrato del príncipe de la Paz por estas fechas finales 
de su dictadura: "Don Manuel Godoy, cuya elevación en sus comienzos fué debida pura-
cargado de espaldas, a punto de llevar la cabeza algo baja, de pelo rubio y color muy 
cargado de espaldas, a punto de llevar la cabeza algo baj, de pelo rubio y coior muy 
blnco; rara circunstancia en un hijo de Extremadura, cuyos naturales, con raras excepcio
nes, llevan en el rostro a manera de un reflejo del terreno de las tostadas dehesas donde 
tienen su cuna y pasan sus niñeces . Sobre la blancura de sus mejillas relucía un vivís imo 
carmín, que achacaba la feroz malicia de sus enemigos a lo vulgarmente llamado mano de 
gato; pero aun personas nada amigas suyas sustentaban ser don de naturaleza, el cual en 
verdad casi rayaba en falta por lo muy subido. Vestía el uniforme de capitán general, pero 
con faja azul, en lo cual se diferenciaba como generalísimo de los capitanes generales. 
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guardia de corps. Porque cuando parta, vinos días más tarde, para el Real 
Sitio, va a jugárselo todo a una partida. Pero esta vez vencerán sus enemigos. 

Tournon, en España de nuevo desde fines de febrero, nos da esta instan
tánea de la marcha del pr íncipe hacia su destino: 

" E l príncipe de la Paz ha salido para Aran juez a las tres de la tarde 
del 13 de marzo. A las dos y media me despedí de él, y pasé sólo diez minu
tos en su compañía. Me sorprendió su preocupación, todo revelaba en él 
la mayor confusión: me habló del movimiento de tropas francesas" (250). 

Presentía el f inal . 

Llevaba en la mano un sombrero de picos con pluma blanca, y su bastón. Era de fisonomía 
dulce, poco expresiva; en el hablar, ni muy difícil ni muy fácil, no dando muestras de 
ingenioso, y aspirando a veces a chistoso, si no con acierto, haciendo efecto, porque una 
sonrisa más o menos forzada recibía con aparente aprobación sus chistes. Era notable en 
recordarse los rostros y el negocio que a cada cual traía a verle, en medio de tal confusión 
de personas y cosas; calidad esta memoria común en los príncipes, donde se prueba cuánto 
se perfecciona cualquiera de las facultades del hombre con ser continua y casi exclusiva
mente empleada" (Idem id., págs. 25-26). Esta semblanza puede completarse con los her
mosos retratos de' Carnicero, conservados en la Academia de San Fernando, y algo poste
riores al famoso Goya de 1801. 

(250) Izquierdo, ob. cif., pág. 339. 



ARANJUEZ. BAYONA 

¿Desmembración o sustitución? Durante estos críticos días de marzo, Na
poleón vacila entre las dos posibilidades. " A l mismo tiempo que negociaba con 
los Borbones de España la cesión de la orilla izquierda del Ebro—dice Fu-
gier—, el Emperador preparaba, en secreto, su destronamiento" (251). La 
misión de Izquierdo, encargado de proponer a los reyes y a Godoy una serie 
de artículos que modifican sustancialmente el Tratado de Fontainebleau, tiene 
lugar mientras Napoleón insinúa a su hermano José el cambio de la Corona 
de Nápoles por la de España. Los Ejércitos no pierden el tiempo: contra 
todo lo estipulado, su objetivo fundamental, desviado de la ruta portuguesa, 
es ahora Madrid. "Estas dos maniobras, conducidas s imultáneamente, no se 
entorpecían en modo alguno. Si la primera solución, la de la misión Izquierdo, 
salía adelante, nadie sabría que Napoleón había pensado en otra cosa. En 
todo caso, la segunda debía ser la preferida, y, de dar José su aceptación, 
Napoleón habr ía desautorizado probablemente a Izquierdo, lo que hubiera 
resultado fácil... Entonces, los preparativos dispuestos para la primera mani
obra habr ían servido para la segunda; las concentraciones de tropas, la in
quietud suscitada en la corte de España" (252). 

La inicial negativa de José pareció resolver el dilema a favor del primer 
proyecto. Pero la misión de Izquierdo iba a ser piedra de toque en el futuro 
político español, y, como consecuencia, en el orden de los proyectos napo
leónicos. 

E l desarrollo de los acontecimientos es, en efecto, de una precisión mate
mática. Las Cuestiones proponibles ponen definitivamente en guardia a los 
reyes. Deciden éstos llevar a la práctica el plan de salvación ideado por Go
doy. Moviliza sus fuerzas, contra esta pretensión, el partido fernandino. La 
marcha a Andalucía no tendrá lugar: en vísperas de efectuarla, estalla la revo
lución de Aranjuez. Godoy—en estos momentos, la única resistencia efectiva 
a los planes napoleónicos—es descartado de la escena polít ica; con dificultad 
salvará la vida, y durante un mes—el mes decisivo, que precede a las claudi
caciones de Bayona—sufre un bárbaro cautiverio, primero en Pinto, luego en 

(251) Fugier, ob. cit., 11, pág. 425. 
(252) Idem id. Por orden del Emperador habíanse impreso, poco antes de los sucesos 

de Aranjuez, dos opúsculos titulados Notice sur Vnffaire du prince des Asturies y Précissions 
sur les derniers événements de la cour de Madrid, que planteaban claramente sus preten
siones: "L'Espagne... serait elle condamnée à être plus longtemps la victime d'un roi faible, 
incapable de gouverner, d'une reine impudique, d'un vi l favori sans mérite et sans talent 
et couvert du mépris public ? Et n'aurait-elle d'autre esperance que celle que pent faire 
naitre un jeune prince qu'on' ne connait encore que par le mépris qu'a impr imé sur son 
front son souverain et son père ?" L a respuesta a estas preguntas, dice Fugier, no podía 
ser dudosa para nadie (ob. cil . , I I , pág. 425). Aunque elaborados e impresos por orden de 
Napoleón, la marcha de los acontecimientos determinó que no salieran a la luz. 
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Villaviciosa (253). Abdica Carlos I V la Corona. Para Murat, para Napoleón, 
"el trono de España está vacante...". E l Emperador es reconocido, por los 
reyes destronados y por el nuevo rey, como árbi t ro de sus rencillas familiares 
y políticas... 

Aranjuez implica, como una consecuencia lógica, lo ocurrido en Bayona. 
Basta para convencerse examinar los puntos de vista de los hombres que t r iun
faron en la revolución de marzo. 

A N T E L A I N V A S I O N F R A N C E S A 

La posición del clan fernandino—la facción, como la llama, una y otra vez, 
Godoy: Escoiquiz, Infantado, Cevallos, Caballero, Bardají , Onís, Ayerbe, San 
Carlos...—parte de un tremendo error, suscitado por las intrigas de Beauhar-
nais: el de creer que Napoleón sólo puede ser temible para una España gober
nada por Godoy; la alianza con Francia, una vez en el trono Fernando V I I , 
será para sus consejeros un seguro efectivo, desaparecido ya el pérfido cuanto 
odiado generalísimo. Después de la imprudente carta del pr íncipe de Asturias 
y del célebre proceso de E l Escorial, les había llenado de confianza la adver
tencia de Napoleón a Masserano: "Diga usted que desde este momento tomo 
al pr íncipe de Asturias bajo mi protección..." Palabras que el embajador 
se encargó de divulgar, con indiscreción notoria. "Lo peor de todo para m í 
fué—refiere el propio Godoy—que el mismo Masserano no tan sólo comunicó 
al Gobierno, como debió, en efecto, hacerlo, cuanto había ocurrido en la 
furiosa escena del día 11, sino que, faltando gravemente a sus deberes bajo 
las impresiones del temor de que se hallaba poseído, envió una relación a 
sus amigos de lo que había pasado, diciendo a algunos de ellos que me huye
sen, que me aguardaba una -caída estrepitosa, y que el Emperador se declaraba 
abiertamente por el príncipe de Asturias. De la una de estas cartas vino a mis 
manos una copia; mis enemigos repartieron otras muchas entre sus paniagua
dos, y muy pronto fué sabido en todo el reino aquel estado de las cosas... De 
aquí , juntas también las relaciones, las palabras y las promesas del embaja
dor Beauharnais, fué el i r creciendo aquel partido con una fuerza imponde
rable, derecho no a m i ruina solamente, sino también de Carlos IV. . . " 

En efecto, la frase de Napoleón en su entrevista del 11 de noviembre con 
Masserano, y la glosa que éste le añadió, tuvieron una trascendencia enorme 

(253) "De esto—eecribe Pérez de Guzmán—no sólo tenemos el teslimonio de sus Memo
rias, sino el irrecusable del propio marqués de Castelar, don Ramón Patino, a quien su 
custodia estaba confiada. "En este día, a la hora de comer, decía Castelar al ministro de la 
Guerra, el 27 de marzo, desde Pinto, se alteró fuertemente don Manuel Godoy, porque notó 
no se le suministraba tenedor, la carne sin huesos, y, además, se le negó un palillo que 
pedía para mondarse los dientes, por ser Reglamento en tales casos. Esta alteración le pro
dujo un bochorno que duró por espacio de dos horas, del que se encuentra ya completa
mente despejado. E n cuanto a la curación de sus heridas, siguen bien, según en esta hora 
de las ocho me asegura el físico encargado de su curación" ( E l Dos de Mayo, pág. 190). 

Cuando el príncipe fué entregado a los franceses, en 21 de abril, el comandante Rosetti 
describió al Emperador de esta manera el estado del prisionero: "Se le encontró en su 
pr i s ión sin camisa, sin vestidos, descalzo, sin limpieza, con la barba mugrienta y crecida 
y las heridas sin cerrar" (Idem id., pág. 304). 
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para el futuro del país. La confianza, que hoy se nos antoja verdaderamente 
«stúpida, de los hombres que arrastraron al rey Fernando hasta el cautiverio, 
poniéndole en manos de Napoleón, tiene en aquellas palabras su punto de 
arranque y su explicación. 

Frente a la ceguedad de los fernandistas—a los que sólo se les caerá la 
venda de los ojos cuando hayan pasado la frontera (254)—está la desconfianza 
insuperable, y bien cimentada, de Godoy. Cabría en todo caso preguntarse si 
esta desconfianza del pr ínc ipe de la Paz es simple temor por su propio futuro 
o es auténtica inquietud por el futuro de su patria. Lo indudable es que tiene 
motivos fundados para no descansar en las seguridades del Emperador ni en 
la solidez de los Tratados ajustados con Francia. E l de Fontainebleau fué 
concluido por las mismas fechas en que el embajador imperial intrigaba cerca 
del pr íncipe Fernando. Cuando Napoleón negó, en un teatral rapto de furor, 
sus concomitancias en este asunto, no hizo n^ás que confirmar su falta de sin
ceridad y huena fe. Vino luego el relato de la reina de Etruria, el envío de 
Izquierdo a Madrid con las famosas Cuestiones proponibles, que llenaron de 
zozobra a la familia real, desconcertada por la rápida aproximación a la 
corte de las tropas del duque de Berg... Y la resolución extrema, propuesta 
por Godoy—la única salida posible en tan crítica coyuntura—: la marcha a 
un punto de la costa para actuar con absoluta libertad frente a los invasores; 
en últ imo término, el traslado a América.. . 

Se explica, dada la simplicidad de; sus puntos de vista, la franca oposición 
a este proyecto por parte del príncipe de Asturias y su partido: en definitiva, 
esta oposición desembocará en el mot ín de Aranjuez. 

Pero se explica t ambién la inquietud de Napoleón. Para el Emperador, en 
estos momentos, Godoy es el único obstáculo temible en España. "Es al prín
cipe de la Paz—escribe Fugier—al que el Emperador miraba como el ele
mento más peligroso en España, y sobre el que hab ía concentrado su rencor 
después de la proclama de 1806; el informe de Tournon había sido categórico, 
sobre la necesidad de alejarlo; todavía en enero, Napoleón había hecho tomar 
nota acerca de la solidez de su posición, sobre su favor con la reina, sobre los 
medios apropiados para combatir a ésta en caso necesario. Ahora bien: las 
proposiciones del 24 de febrero [las t raídas por Izquierdo en marzo] resol
vían este problema, y de la manera que había de ser acogida más fácilmente 
por la corte de España : subsistiendo el Tratado de Fontainebleau, Godoy 
séria enviado a su principado de los Algarbes, dentro del cual sería inofensivo 
en adelante." A este propósito, Fugier observa que las palabras de Napoleón 
a Duroc, reproducidas por Esménard (255), "son perfectamente inverosímiles 

(254) Véase : Escoiquiz, Idea sencilla de las razones que motivaron el viaje del rey don 
Fernando V i l a Bayona, Madrid, 1814, cap. I I I . 

(255) Véase la nota 226 de esta Introducción. 
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en cuanto a la fecha y en cuanto a la forma, pero el fondo corresponde has-
tante bien a una solución que Napoleón parece no haber perdido de vista 
j a m á s " (256). 

Por lo que toca al pueblo, la masa del país sigue odiando a Godoy; pero 
su instinto la pone en guardia, cada vez más rotundamente, respecto a los 
franceses. Antes de la revolución de Aranjuez, durante su segundo viaje a 
España, io notará ya Tournon. "He encontrado, en Madrid y en el camino—es
cribe el 9 de marzo al Emperador—, grandes cambios de opinión; Jos espa
ñoles en masa eran adictos a Francia cuando mi primer viaje; pero la entrada 
de los franceses en Pamplona y en Barcelona, las proclamas que se han hecho 
en Portugal, la incertidumbre en que se encuentran respecto a su suerte, el 
temor a un futuro que no puede ser más siniestro, ya que tanto cuidado se 
pone en ocultarlo—como ellos dicen—; todo, en una palabra, contribuye a 
agriar los espíritus contra los franceses" (257). Las medidas de urgencia adop
tadas por el generalísimo, su desconfianza hacia el poderoso amigo de antaño 
no serán suficientes, sin embargo, para reconciliarle con la opinión. "La suerte 
es—observa Tournon días más tarde—que el odio de los españoles al prín
cipe de la Paz llega al extremo de hacerlo el único responsable de sus 
males..." (258). 

En todo caso, si antes se le llamó tirano, ahora se le l lamará traidor. 
Porque como una traición se mira el proyecto de poner a salvo en Andalucía 
a la familia real. "La posible partida del rey—escribe Geoffroy de Grandmai-
son—se consideraba como la debilidad suprema, porque eso era solamente 
poner en seguridad, al precio del honor de la Corona, la vida y la fortuna del 
pr íncipe de la Paz" (259). 

Coincidían los fernandistas con la masa del pueblo en su oposición a la 
retirada de la corte. Coincidían también en no l imitar ya sus aspiraciones 
políticas a la exoneración de Godoy, porque el príncipe de Asturias era un 
verdadero ídolo del país, adorado por éste en la misma medida que el favo
ri to era aborrecido. A la "facción" fernandista no le costaría trabajo, pues, 
poner en marcha la revolución de Aranjuez—hecha en dos tiempos: caída y 
prisión de Godoy; abdicación de Carlos I V — . La acogida, frenéticamente en
tusiasta, que estos sucesos tuvieron en Madrid y provincias dejaron sorpren
dido a Tournon. "La exaltación provocada en los españoles por la revolu
ción que acaba de estallar en Madrid ha llegado al colmo, y da cabal idtea 
del odio que inspiraba el pr íncipe de la Paz; asimismo, la alegría, el deli-

(256) Fugier, I I , pág. 415, y nota 3 en la misma página. 
(257) Izquierdo, ob. cit., pág. 337. Semejantes observaciones hacía Beauharnais desde el 

mes de febrero. L a desilusión, cada día mayor, se estaba haciendo peligrosa: la falta de 
fidelidad al Tratado de Fontainebleau, el número excesivo de tropas francesas y su continuo 
avance; el matrimonio de mademoiselle Tascher y, sobre todo, los procedimientos desleales 
empleados para ocupar Barcelona y Pamplona, volv ían al público, cada vez más acentuada
mente, contra los franceses (Fugier, I I , pág. 428). 

(258) Izquierdo, pág. 340. 
(259) L'Espagne et Napoleón, 1804-1809, 2.a ed., París, 1908, pág. 141. 
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rio de todos por el advenimiento al trono de Fernando V I I prueban el afecto, 
el cariño inmenso del pueblo español por su idolatrado pr íncipe de Asturias. 
No puedo dar una idea más clara de los arrebatos que estallan aquí , por todas 
partes, sino comparándolos con los de los franceses a la llegada del Empera
dor a Frejus. Las noticias que recibo de diversas partes de España me con
firman, por doquier, el mismo entusiasmo, y, a juzgar por el del frío castellano, 
presumo que el delirio l legará a la locura en las regiones meridionales" (260). 

Tournon, que en estos momentos parece hablar en nombre del clan fer-
nandino, opina que, consolidando la alianza con el nuevo rey, mediante el 
matrimonio de éste con una princesa imperial, Napoleón "será más dueño 
de España que si... tuviera en ella 300.000 hombres de sus mejores tropas...". 
Pero ¿es eso complefamerite exacto? A l final de su informe añade : "Han sido 
capturadas, por orden del gran duque de Berg, aquí y allá, cajas de fusiles 
españoles; estas capturas han producido muy mal efecto." 

Porque, en efecto, al día siguiente de la abdicación de Carlos I V , mientras 
Escoiquiz sigue pensando que el Emperador no puede adoptar "un sistema 
más favorable a sus intereses" que el de reanudar los antiguos Pactos de Fami
lia—una vez removido su "enemigo declarado"—, el pueblo de Madrid—como 
el de Castilla, como el de Cataluña, como el de Aragón—irá acentuando, día 
tras día, su desasosiego frente a los soldados de Murat. El propio Escoiquiz 
nos ha pintado con claridad—sin proponérselo—este divorcio de ideas, refirien
do el Consejo en que se examinó el alarmante despacho remitido por Iz
quierdo, desde París , el 24 de marzo. "Tal fué, pues, el dato que forjó el 
Consejo del Rey, en que las intenciones más perjudiciales que podía recelar 
del Gobierno francés eran las del trueque de las provincias más allá del 
Ehro por el Reyno de Portugal, o de una vía mil i tar desde su frontera hasta 
él, o tal vez la unión sola de la Navarra; opinión que fué t ambién la mía , 
n pesar de algunas voces vagas que empezaban a esparcirse en el vulgo sin 
más fundamento ni objeto que el del odio nacional recientemente despertado, 
y de una desconfianza general, que no se fijaba en objeto alguno determi
nado'" (261). 

Esa desconfianza general, guiada por un instinto mucho más certero que 
los discretos razonamientos de los hombres de Aranjuez, comenzaba por no 
aceptar como buena la situación de virreinato a que aquéllos pre tendían redu
cir el país. Hoy no pueden por menos de hacernos sonreír los conceptos ver
tidos por Quintana en su oda A la revolución de marzo: 

¿Qué era, decidme, la nación que un día 
reina del mundo proclamó el Destino, 
la que a todas las zonas extendía 
su cetro de oro y su blasón divino? 

Ora en el cieno del oprobio hundida, 
abandonada a la insolencia ajena, 
como esclava en mercado ya aguardaba 
la ruda argolla y la servil cadena... 

(260) Izquierdo, ob. cit., pág. 343. 
(261) Idea sencilla, pág. 19. 
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Porque los auténticos resultados del famoso motín fueron muy otros de 
los que el poeta aguardaba. Por una parte, desembarazó a iNapoleón del único 
obstáculo en el desarrollo de sus planes; del único que, tarde y todo, había 
sabido ver el fondo de los proyectos imperiales—nótese, significativamente, que 
uno de los "caudillos" de la algarada, más o menos encubierto, fué el propio 
embajador Beauharnais—: del pr íncipe de la Paz. Por otra, puso las riendas 
del Gobierno en manos de los más ciegos amigos del Imperio. Y, sobre todo, 
dio a Napoleón la gran oportunidad. Para él, el trono de España estaba vacante, 
después de la abdicación de Carlos IV—que no había de ser reconocida por 
Francia—. Las determinaciones de Murat sirvieron esta vez con exactitud los 
propósitos de su imperial cuñado. Ya el día 22 había obtenido del rey padre 
una protesta solemne contra la validez de la renuncia (262). 

Porque en el rápido desenlace de la intriga comenzada en marzo, con la 
revolución, y terminada en mayo, con las abdicaciones de Bayona, el papel 
más triste corresponde, sin duda, a Carlos I V y María Luisa. El , con menos 

(262) En las relaciones entre Murat y los reyes padres actuó como intermediaria la reina 
de Etruria. La carta en que ésta justificó su conducta ante Fernando V I I , al producirse la 
restauración en 1814, puede servir de curiosa i lustración a este punto. He aquí el pasaje 
más interesante del documento—hasta ahora inédito—, fechado en 27 de junio de 1814: 

"Es verdad que quando Murat, que había yo conocido en Toscana, me hizo la primera 
visita, yo le manifesté mi repugnancia de recibir compensación en el Portugal, y le pedí 
que pusiese una buena palabra para que pudiésemos bolber a la querida Toscana. Este 
hombre me prometió su asistencia, y me l isonjeó, lo que trajo la consequência que io tenía 
que soportar las visitas de un hombre que detestava, y que tantas veces no le he hecho 
pasar a mi quarto con el pretesto que me hallaba indispuesta, como en efecto era. 

"Nuestros Padres me escribieron que yo pidiese al dicho General que fuese ha hacerlos 
una visita en Aranjuez, y me remitieron al mismo tiempo una carta sellada para él , que yo 
de buena fé le entregué, estando persuadida también aora, que no hubiera en dicha carta 
nada contra la solemne cesión o sea avdicación del Trono, hecha no sólo en mi presencia 
pero en presencia de toda nuestra familia a favor tuyo. Tú me ofenderías demasiado si 
sólo un momento te parastes a pensar que si yo hubiese penetrado, la más mín ima cosa, 
intenc ión en nuestros Padres de aquellos pasos rebocatorios, hechos después que yo hubiera 
tenido de mano a semejante cosa, y no te hubiera yo informado, y no hubiera yo sido la 
primera a oponerme. 

"Tengo, gracias a Dios, un hecho que me justifica, y que te suplico a acordártelo como 
una prueva de mi afecto y de mi intenzione hacia ti. L a antevíspera de tu salida de Madrid 
para ir, como se decía , a Burgos, al encuentro de Napo león , hablando yo con Murat y re
comendándole como siempre mi vuelta a Toscana, este hombre me dijo, Espere usted que 
Fernando se vaya a Bayona, y todo se compondrá. Sorprendida yo de semejante y aun 
chocante espresión, empecé a temer que hubiese algún engaño, y me determiné de llamar 
al Señor Don Martín Severio, capellán de honor, y que fué mi confesor; le referí el todo, 
para que fuese a referírtelo y te sirviese de regla. Ahora, digo yo, si hubiese tenido la 
más mínima parte en la protesta que la cabala francesa ha arrancado a nuestro Padre, 
¿cómo hubiera yo podido abisarte de estar alerta? ¿Cómo te hubiera yo dado un rayo de 
luz que pudiese impedirte aquel fatal viage? ¿Cómo te hubiera yo echo referir una equívoca 
expresión del pérfido francés, el conocimiento de lo que podía haverte hecho estar en 
Madrid, o no salir de España, lo que hubiera bastado para descubrir toda la mina?" 
(Arch. Pal., Pap. Res., caja 305). 

Lo que se sabe de las circunstancias en que Carlos I V redactó BU protesta, el 22 de 
marzo, impide prestar entera fe a los alegatos de la reina de Etruria para probar su total 
ignorancia de aquélla. Pero el ú l t imo párrafo que hemos reproducido de esta carta demues
tra que en vísperas de emprender su aventurado viaje al encuentro de Napoleón , Fer
nando V I I tenía indicios de que aquél concluiría en Bayona. 
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voluntad que nunca, acostumbrado, en veinte años de reinado, a que el 
amigo insustituible le lleve la mano en todos los asuntos, y sorprendido por 
una crisis de proporciones gravísimas, ante la cual su única arma será su 
«xcesiva buena fe, su confianza ingenua en el honor y en la nobleza de su 
antiguo aliado; ella, perdido el control de sus nervios, supeditándolo todo, 
como siempre, al interés de Manuel, arrastrándose ante el gran duque de Berg 
y ante el Emperador para lograr la libertad del favorito, y no vacilando en 
contrastar el supuesto afecto del desgraciado prisionero a los franceses con el 
•odio que Ies profesa el nuevo rey..., que es ¡nada menos que su h i j o ! Todavía 
ruborizan sus cartas angustiadas a M u r a l : quisiéramos creer, con Pérez de 
Guzmán, que en buena parte lian sido adulteradas por quienes las hicieron 
publicar en el Moniteur. Pero están demasiado de acuerdo con el estilo y con 
los sentimientos de la reina. Puede ser buena muestra la que sigue: 

" M i hijo es de muy mal corazón, su carácter es sanguinario, jamás ha 
tenido cariño a su padre n i a mí, sus consejeros son sanguinarios; no se com
placen sino en hacer infelices, y no hay amor de padre n i madre que les haga 
fuerza. Quieren hacernos todo el mal posible; pero el Rey y yo tenemos más 
interés en salvar la vida y el honor de nuestro inocente amigo que los nues
tros propios. M i hijo es enemigo de los franceses, por más que él diga lo con
trario. Yo temo que él haga algún atentado contra ellos. E l pueblo está ganado 
a fuerza de dinero, y ellos le inflaman contra el pobre príncipe de la Paz, el 
Rey mi marido y yo, porque somos aliados de los franceses y porque los hemos 
hecho venir. Ellos tienen a m i hijo a su frente, aunque él procura ganar al 
Emperador, al gran duque de Berg y a los franceses para darles con más 
seguridad el golpe. Ayer por la noche hemos dicho al general que manda 
las tropas del gran duque que somos aliados de los franceses, y que nuestras 
tropas irán siempre aliadas con las suyas; se entiende, las que tenemos aquí, 
porque de las otras no podemos disponer, y aun de estas últ imas ignoramos 
las órdenes que m i h i jo les habrá dado; pero nos pondr íamos a su frente 
para que nos obedeciesen, esto es, para que estuviesen de parte de los fran
ceses" (263). 

B A Y O N A 

Las bajezas de la "facción", la falta de dignidad de los reyes padres darán 
a Napoleón la idea errónea de que tiene todos los hilos del problema espa
ñol entre sus manos. Desde los días de E l Escorial, ese problema había sido 
colocado, por unos y otros, bajo el arbitraje de Francia. Bayona es la úl t ima 
consecuencia de una lamentable actitud, que tenía sus antecedentes—no cabe 
ignorarlo—en la intriga iniciada por Godoy, para salvar sus propios intereses, 
<en tiempos de la fallecida princesa Mar ía Antonia de Nápoles. 

"Cuando los tuve a todos reunidos en Bayona.. .—dirá Napoleón en Santa 
Elena—tuve el nudo gordiano ante mí , y lo corté. . ." (264). "Hay—escribe 

(263) Me sirvo de la ed ic ión de Paz en apéndice a las Memorias de Escoiquiz (pá
ginas 479480). 

(264) Las Cases: Memorial de Santa Elena, pág. 786. 
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P a b ó n — u n nudo familiar (pleito entre ellos) y un nudo político (la relación 
de los príncipes con su pueblo). Todo acabará ráp idamente , de la misma 
manera que pudo acabar en Francia en 1803, cuando el Primer Cónsul pidió 

íí"; a Luis X V I I I la cesión de sus derechos..." (265). 
-v,V. 

Todo no podía acabar en eso, porque detrás de las desdichadas marionetas, 
movidas a capricho por Bonaparte, había una realidad más profunda, siquiera 
él pareciese empeñado en ignorarla. 

Aparte de que, como observa Godoy en sus MEMORIAS, "una vez entrados 
en Bayona, de cualquiera manera que hubiese entrado cada uno, culpables o 
inocentes, ninguno fué allí l ibre, y todos por diversos modos se hallaron 
engañados y oprimidos". Bayona no es, en efecto, más que un epílogo. Los 
acontecimientos que llenan los días siguientes a Aranjuez, hasta la entrada de 
los reyes padres en Francia, hab ían resuelto ya el drama. 

E l único que, por lo que se refiere a ese mes decisivo, está libre de res
ponsabilidades es Godoy. "Misericordia fué de la divina Providencia", dirá 
en sus MEMORIAS y con razón. " A haber estado yo l ibre, quizá también hu
bieran dicho que la emboscada en que cayeron fué obra mía.. ." 

Aunque parezca mentira, nunca ha desaparecido el recelo de Bonaparte 
con relación al ministro caído. Cuando lo arranque de las manos de sus car
celeros, advert i rá : "Bueno es que se le descargue de las imputaciones calum
niosas; pero es preciso dejarle cubierto de un ligero tinte de despreció'' ' (266). 
E l Emperador debería de saber que, l ibre o encadenado, el príncipe de la 
Paz está definitivamente muerto. Pero, en todo caso, no ignora que, en la 
gran tragedia, él—el primer equivocado—ha sido el primero en ver claro su 
juego. 

¿Qué podría aún contra este juego el favorito de María Luisa? E l propio 
Godoy nos lo revela: "Uno de los motivos que yo tuve para ansiar tan viva
mente la partida de los reyes y de la real familia a lo interior del Mediodía 
fué m i temor de que, llegados a abocarse Carlos IV y el Emperador de los 
franceses, lo envolviese éste y le arrancase las concesiones tan dañosas para 
España que buscaba ansiosamente, siendo muy fácil este triunfo a aquel domi
nio que ejercía con su locuela, no menos peligrosa que sus armas." Justa
mente por eso. Napoleón pondrá sumo cuidado en que las escenas decisivas 
de Bayona se resuelvan en encerronas, entre él y los príncipes españoles, 
excluyendo intermediarios y consejeros. Sabía muy bien que "vistos los Reyes 
desde lejos, en su altura, y puestos sus ministros por delante de ellos en los 
negocios diplomáticos, no pierden el prestigio que les da su dignidad y el 
poder de que son dueños; pero llegados a abocarse entre ellos mismos, desapa-

(265) Las ideas y el sistema..., pág. 159. 
(266) Correspondance de N a p o l e ó n I , t. X V I I , núm. 13.797. Apud Pérez de Guzmán, 

Dos de Mayo, pág. 319. 
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rece al punto lo divino, queda tan sólo el hombre, y la ventaja es del más 
diestro, por lo comiín del más astuto y más versado en estas pláticas...". 

La suspicacia, siempre viva, de Godoy lia sido otras veces, y podría ser 
ahora, un escudo para la ingenuidad de Carlos I V . Habituado a tenerlo cerca 
de sí en todos los momentos difíciles, siéntese ahora el viejo monarca desva
lido y angustiado sin la presencia y el apoyo de su consejero y mentor. Aun
que sean tan poco dignas de fe las anécdotas de que los publicistas franceses 
han recargado las ya de por sí pintorescas jornadas de Bayona, una de ellas, 
al menos, me parece digna de crédito. En el momento de ponerse a la mesa 
en Marrac, con ocasión del banquete de gala ofrecido por el Emperador a 
sus prisioneros, Carlos I V , notando la ausencia del príncipe de la Paz, pre
gunta con vivacidad si Manuel ha sido olvidado. E l rey se siente, indudable
mente, más seguro con el apoyo de esta presencia, que se le ha hecho impres
cindible. Por eso Napoleón insistirá una y otra vez en que "es un gran bien 
para los pueblos, y se anda más camino, cuando sus soberanos pueden enten
derse boca a boca, sin intermedio de ministros y sin las formas diplomáticas, 
que todo lo entorpecen". 

Y en su enlrevista con el propio Godoy—de la que éste nos ha transmi
tido un relato que parece fiel—afectará una sincera actitud de lealtad para 
con el viejo monarca: "Yo debo sostener a Carlos I V : mis simpatías en favor 
suyo están de acuerdo con los intereses de mi Imperio." Palabras encaminadas 
a disipar las dudas y las prevenciones del favorito, que nada sabe, por otra 
parte, de lo que Napoleón ha comunicado ya a Fernando V I I , esto es, que 
ha sonado la úl t ima hora para la dinastía borbónica en España. 

Difícilmente podía, pues, el pr ínc ipe de la Paz evitar en Bayona las últi
mas debilidades de Carlos I V ante el Emperador. Excluido de las negociacio
nes fundamentales, Godoy, por su parte, procuraba hacerse a un lado, dis
cretamente. " M i grande estudio—nos dice—fué eclipsarme cuantas veces, ora 
el rey Fernando, ora sus cortesanos, vinieron a rendir a Carlos I V y a la reina 
su respeto. Yo no quer ía que pareciese delante de sus ojos como un triunfo 
mi presencia, y me excusé constantemente con Sus Majestades por más ins
tancias que me hicieron de ocupar m i puesto en tales casos; mayor razón de 
retirarme cuando Fernando fué llamado, el rey, la reina y el Emperador pre
sentes. De lo que allí pasó o fué hablado yo no fu i testigo... E l gran dolor 
de los dolores fué que Napoleón hubiese conseguido apoderarse enteramente 
de la confianza de los reyes padres, y la hubiese ganado de ta l modo que, sin 
tener necesidad de personas intermedias para dar cima a sus designios, se 
pudo reservar y reservó para sí solo el entenderse con Sus Majestades..." 

A l día siguiente de la llegada de los reyes viejos se entabló, fomentada 
por Bonaparte, la lucha con Fernando para que éste les devolviese la Corona. 
Godoy hace verdaderas filigranas en sus MEMORIAS por dejar en buen lugar al 
anciano monarca a través de los lances de esta lamentable disputa, que no 
podía tener más salida—puesto que, al mismo tiempo, Carlos I V proclamaba 
una vez y otra que no quer ía volver a España a costa de una guerra c iv i l— 
que la abdicación definitiva en la persona de su imperial huésped. E l príncipe 
de la Paz se adjudica un "postrer consejo" dado al rey "en medio de la nada 
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y de la oscuridad a que me hallaba reducido": "Vuestra Majestad, señor, 
tan solamente puede salvar la España en esta crisis; con Vuestra Majestad 
solamente tiene el Emperador obligaciones, que no podría romper sin perder 
la confianza de todas las potencias con quien está ligado y deshonrarse ante 
la faz del mundo; sin Vuestra Majestad todo es perdido, perdido entera
mente." 

En verdad, ya no cabía otra cosa, dada la terminante oposición de Bonapar
te a que reinase Fernando V I I . En el conflicto, las noticias del 2 de Mayo 
madr i leño dieron impulso al golpe con que el Emperador, cansado de esta 
situación enojosa, acabó por cortar el "nudo gordiano" en la famosa escena 
del día 5. Tampoco tuvo parte en ella el pr íncipe de la Paz. " M i cuarto—nos 
dice—, en el segundo piso, daba casi encima del fatal salón en donde, sin 
pensarlo nadie, iba a jugarse en una sola suerte la Corona de España. All í 
gemí, oprimido de una mortal congoja, sin poder ver claro; pero ofreciéndose 
a m i espíritu, en confuso, todos los azares que podría traer la competencia 
de h i jo y padre, y las temeridades a que podr ía dejarse i r Napoleón andando 
los sucesos cual empezaban ya a mostrarse, y el partido que aquel hombre 
podr ía sacar más adelante de un príncipe y un rey que no se hallaban aveza
dos a contiendas y vaivenes de esta clase..." 

Todo estaba consumado cuando, al cabo de dos horas, fué llamado Godoy 
a presencia de sus soberanos. La comedia de los engañados había concluí-
do: el imperial tramoyista hab ía terminado su quehacer. Sino que, esta vez, 
el mayor engañado era él, precisamente: él, que no podía sospechar que al 
caer el telón sobre este guiñol inicuo, sonaba la hora de la verdad al otro lado 
del Bidasoa. La hora decisiva para él y para su Imperio. Lo reconocería más 
tarde, en Santa -Elena: Esta desgraciada guerra me perdió.. . 

Porque, en el "caso" español, se habían conjugado los tres errores que Pabón 
denuncia en las ideas y el sistema napoleónicos: el error monárquico ; el error 
nacional; el error religioso. Los españoles, en masa, se condujeron como un 
hombre de honor... (267). 

Indirectamente, Godoy había contribuido al gran fracaso napoleónico. Las 
claudicaciones de Bayona tuvieron efecto al margen de su actividad polít ica, 
pero él—el primer engañado—había puesto en marcha el proceso. Cuando 
intentó—¡demasiado tarde!—reaccionar contra un estado de cosas del que 
él era el principal responsable, carecía de fuerza moral para acaudillar al 
país frente a los invasores. E l pueblo le echó a un lado... y actuó por su 
cuenta. 

E L H O M B R E Y E L P O L Í T I C O 

Buen momento éste para que intentemos, al cabo de su trayectoria polí
tica, comprender al personaje rehuyendo una fácil condena. E l caso Godoy 
es muy simple y no constituye excepción en la historia de las dictaduras, n i 
siquiera en cuanto a la animosidad suscitada por su obra. 

(267) Esta confes ión de Napo león en Santa Elena implica también la definición de los 
a/rarices<wios. 
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Llegado al poder sin experiencia n i formación alguna, quiso suplir, con 
entusiasmo y dedicación innegables, lo que le faltaba en años y en genio 
para llegar a ser un autént ico estadista. Disponiendo de poderes excepcionales, 
Godoy pre tendió llevar a la práctica, en gran escala, el programa—cultural 
y polí t ico—de la I lustración. En su camino, hubo de tropezar con obstáculos 
insalvables. No ya la resistencia tradicional de la masa, recalcitrante, con la 
que venían chocando, a lo largo del siglo xvin, nuestros reformistas e innova
dores de la élite. En buena parte, el ideario ilustrado se había quedado corto 
para las nuevas generaciones cultas, influidas por la propaganda revoluciona
ria francesa. Pero, incluso los hombres más representativos de la Ilustra
ción—Jovellanos—, no podían estar con Godoy. Vieron en él, desde el primer 
momento, antes al déspota que al ilustrado. E l origen vidrioso de su elevación, 
y la desfachatez con que prescindía de las normas morales en su conducta 
privada—relativamente privada, t ra tándose de un gobernante—, le aislaban 
peligrosamente de la opinión que más hubiera deseado tener consigo. 

Solitario en su gestión política interna frente a una actitud nacional cada 
vez más cerradamente hostil, Godoy, sin embargo, no podía ya renunciar al 
poder. Es fácil deducir, sin más, que se trataba de un ambicioso dispuesto a 
supeditarlo todo a su egoísmo y a su codicia; pero el dictamen resultaría 
demasiado simple. 

E l dictador que lia llegado a las alturas del poder se siente indefectible
mente encadenado a él, porque la tarea de salvación que este poder le atri
buye da sentido y llena de un contenido insustituible su vida: la "pasión de 
mandar" incapacita al dictador para distinguir entre su propio destino y el 
destino de la patria que rige a su albedrío . Por eso sus relaciones internacio
nales t endrán , como finalidad concreta, su personal estabilización en el 
poder. 

El gran error de Godoy es éste: el derrotero que imprime a su política 
internacional, y que obedece, ante todo, al afán de asegurarse, de prevalecer 
frente a sus enemigos internos. Porque con este interés personal aparece pe
ligrosamente confundido y entrelazado el interés de la patria, que debe estar 
siempre por encima de toda otra consideración. 

Pero si reconocemos el error, no podemos ignorar los aciertos. Godoy es 
"el primer dictador de nuestro tiempo", como le ha llamado Madol, y a lo 
largo de su gestión politicasse perciben en ocasiones vislumbres geniales que 
escapan a la comprensión de la época (y de aquí su fracaso). Dejando a un 
lado ahora lo que consti tuyó siempre su gran orgullo—la lucha por el pro
greso intelectual y material del país— bastaría mencionar, en otro orden de 
cosas, su intento de establecer a España en el norte de Africa mediante la 
misión—abortada para nuestra política por timidez y cortedad de miras de 
Carlos I V , pero traducida en cosecha interesantísima para la ciencia geo
gráfica—del famoso Badía ("Alí Bey") ; o su proyecto de convertir a Hispano
américa en una especie de comunidad de naciones unidas por vínculos de 
sangre en la persona de varios príncipes españoles. La aplicación de este pro
yecto, que tenía sus antecedentes en un primit ivo plan de Aranda, hubiera 
sido oportunísima en la época en que Godoy lo propuso, y sus consecuencias 
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para los pueblos americanos son verdaderamente incalculables. Con él enlaza, 
en cierto modo, la úl t ima gran idea, incomprendida, del ministro, en el crí
tico trance de la invasión francesa: poner a salvo la familia real t rasladán
dola a América; idea que se apoyaba en un principio que, muy posteriormen
te, hemos visto aceptado en la práctica, por varios países europeos, durante 
la ú l t ima conflagración mundial : el de que, mientras el Gobierno legít imo 
subsista, dentro o fuera de los l ímites del Estado, la lucha contra el usurpa
dor continúa. Ahora no puede cabernos duda de que, llevada a efecto, aquella 
medida hubiera salvado la dignidad de la Corona—comprometida ya irreme
diablemente después de Bayona—, abriendo al mismo tiempo nuevos derrote
ros a la historia de América. 

Pero no deja de ser aleccionador que precisamente esa acertada visión de 
Godoy le costase su puesto y casi su vida. E l pueblo no confundía, como él, 
sus propios destinos con los del generalísimo-almirante. No quiso, en ú l t imo 
t é rmino , confiar en Godoy cuando éste se disponía a prestarle un autént ico 
servicio. 



EL DESTIERRO 

La fecha de 1808 divide en partes casi iguales la larga existencia de Manuel 
Godoy. " ¡Ex t r aña suerte, que separa tan netamente la luz de la sombra!"—es
cribe Madol—. ¡Extraño símbolo, la cabeza de Jano! (268). Durante media 
vida cometió muchos errores. Aunque hubiera querido proceder mejor, su 
sino se lo hubiese impedido. La segunda mitad de su vida estuvo caracterizada 
por los pesares: fué la expiación de sus errores" (269). Larga y lastimosa 
expiación. Conmovido por la lectura de las MEMORIAS, Larra la definió con 
precisa frase—quizá la primera frase piadosa que un español dedicaba al 
•caído estadista—: "Don Manuel Godoy, condenado a ser espectador del prín
cipe de la Paz, caído..." 

Después de los sucesos de Bayona, Godoy acompaña en su peregrinar a 
los reyes. Fontainebleau, Compiègne, Marsella... Desde 1810, la situación de la 
familia desterrada en Francia se ha hecho lamentable. A finales de 1809, Napo
león retira a Carlos I V la pensión de 6.000.000 francos que, por el Tratado de 
Bayona, se había comprometido a pasarle anualmente. "Seis millones me 
parecen demasiado, si se tiene en cuenta el estado actual de España ; pero 
debe recibir algo cada mes"—decide el Emperador, y ordena a Mol l ien—: 
•"Es mi intención que se den al rey Carlos, desde el 1 de noviembre, 200.000 
francos cada mes. Le di rá usted que para enero no disponemos de otros giros 
para él, y le dará a entender, por sus intermediarios, que hasta que no esté 
restablecido el orden en España y se realicen los pagos de allá, mis finanzas 
no me permiten darle más que esos 200.000 francos al mes" (270). No será 
•ésta la única humil lac ión que les imponga el César. Thibaudeau, el prefecto 
de Marsella, recibe un día el espinoso encargo de requisar a los huéspedes 
reales los fabulosos diamantes de la Corona, que, según se dice, ocultan en su 
residencia. La orden, dictada por Fouché , apenas intenta enmascarar el nuevo 
despojo: "Sé que el rey Carlos I V tiene en su poder diamantes de gran valor. 
Mientras Su Majestad vivía en Compiègne era muy fácil para m í vigilar esta 
residencia e impedir que fuese asaltada por ladrones dispuestos a robar esos 
diamantes. Pero a la distancia a que se encuentra la residencia actual de 

(268) Madol se refiere al extraño privilegio concedido al príncipe, a raíz de firmarse 
el Tratado de Basilea: ser anunciado en los actos oficiales por un heraldo, que enarbolaría 
como emblema la cabeza de Jano. 

(269) Ob. cit., pág. 230. 
(270) Idem id., pág. 200. 
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Sú Majestad, me es imposible ejercer la misma custodia. Por eso le intimo a 
que haga una visita al rey, cuando esté solo, y le proponga que deposite sus 
diamantes y las joyas de la reina en la caja del recaudador general, que le 
da rá un recibo" (271). Humil lación inútil , porque la reina no dispone más 
que de un reducido número de alhajas de su uso personal. Pasado el tiempo, 
cuando Fernando V I I se reintegre al trono, él mismo reanudará , con menor 
delicadeza aún que Bonaparte, las pesquisas infructuosas, cerca de sus padres, 
para averiguar el paradero de los famosos diamantes (272). 

En 1812 Carlos y María Luisa—y, siempre con ellos, Godoy—abandonan 
Francia, t rasladándose a Roma. En un monasterio de la Ciudad Eterna, la 
Reina de Etruria, rebelde a Napoleón, ha sido sometida por éste a una reclu
sión severísima. Sus padres obtienen autorización para visitarla una vez al 
mes (273). 

Pero no tarda en llegar la l iberación—relativa—a la caída del Imper io . 
Los reyes viejos, María Luisa de Etruria y sus hijos, el infante don Francis
co, constituyen, en el majestuoso marco del palacio Barberini, un reflejo de 
la corte española. Pero Fernando V I I reanuda, desde Madrid, a través de sus-
embajadores cerca del Pontífice, la guerra sorda contra el aborrecido Godoy. 
Se intenta conseguir su expulsión de los Estados Papales, o confinarlo en 
Pésaro.. . Entre tanto, el paréntesis de los Cien Días y el error de Murat 
provocan un nuevo éxodo de todos los desterrados. Por breve tiempo, Godoy 
y sus protectores han de buscar refugio en Verona. 

Se suceden los años negros. Intrigas en el palacio Barberini, a cuenta del 
embajador Vargas Ponce; ilusiones que van muriendo, una tras otra, en el 
corazón de Godoy: el intento de pasar a la corte de Viena, que le brinda 
protección oficial; el proyecto de enlace de Carlota con el infante Francisca 
de Paula... (274). Desde 1808, el príncipe de la Paz no ha vuelto a ver a su 
esposa. Pepita T u d ó , en cambio, le ha seguido con sus hijos. El menor de 

(271) E n Madol, pág. 200. 
(272) L a historia de los fantásticos diamantes de la Corona la hizo Pérez de Guzmérc 

en su obra L a Historia inédita. Estudios de la vida, reinado, proscripción y muerte de los 
reyes Carlos I V y María Luisa. Pese a sus conclusiones, recientemente el marqués de 
Saltillo ha vuelto a insistir en la posibilidad de que los desterrados de Italia—concreta
mente, la Tudó—ocultasen parte de las alhajas de la Corona (Las alhajas de la reina 
María Luisa: una intriga de la Tudó , Hispânia, X , 1943, págs. 138-152). Se basa en unas 
cartas de la condesa de Castillofiel que realmente no aclaran nada. Ahora bien: en sus 
Memorias, la propia Pepita nos refiere que la corte de los reyes padres se mantuvo siempre 
con el producto de las joyas particulares de la reina; y que Zas de la Corona se entregaron 
todas, bajo inventario, a Fernando V I I , en FÃ Escorial. Conviene añadir que esto ú l t i m o 
lo afirmó también la propia María Luisa, incluso en su testamento. L a Tudó añade que 
"las particulares de María Luisa eran inmensas" (Notas..., B. N., Mss. 12.970/6). 

(273) Puede consultarse el libro del príncipe Sixto de Borbón Parma: María Luisa , in-
fanta de España, reina de Etruria (versión esp. de A. de Mestas, Madrid, 1940), basado, 
fundamentalmente, en las Memorias de la reina; y el de Villaurrutia L a reina de Etruria 
doña María Luisa de Borbón, Madrid, 1923. 

(274) Este proyecto, acariciado por la reina, puede servir de mentís a la supuesta bas
tardía del infante don Francisco. Con razón dice P ié tr i : "En cuanto a Francisco de Paula, 
si esto se nos permite como prueba eficaz, nos bastará recordar, para desmentir la infamia 
de su nacimiento, que Godoy y los reyes hicieron en 1817 toda clase de esfuerzos para 
casarle con la hija legít ima del favorito, Carlota, duquesa de Sueca, la misma que tres 
años más tarde contraería matrimonio con el ronde Camilo Rúspoli . Sería conocer muy mal 
a España aceptar, incluso en el español menos creyente, la hipótesis de un sacrilegio seme
jante" (Un caballero en E l Escorial, pág. 207, nota 5). 
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ellos. Callos, muere en 1818, en Pisa, donde, por imposición del cardenal 
Gonsalvi, ha tenido que retirarse la condesa de Castillofiel. 

E l terrible invierno de 1819 ve caer, uno tras otro, a los miembros más 
destacados de la familia real española. María Luisa, el 2 de enero; Carlos IV,. 
unos días después, en Nápoles (275). Poco antes, les lia precedido en la tumba 
Isabel de Braganza, la segunda esposa de Fernando V I I . 

El propio Godoy cae gravemente enfermo. E l golpe ha sido demasiado, 
fuerte. Sabe lo que esta pérd ida significa para él. También lo sabía su generosa 
protectora, la reina María Luisa, que para evitarle estrecheces en el futuro,, 
le ha hecho donación testamentaria de sus bienes particulares. Pero esa solici
tud, que a muchos parece escandalosa, será, de todo modos, i nú t i l ; Fernan
do VIÍ no está dispuesto a aceptar la úl t ima debilidad de su madre (276). 

Manuel conoce de nuevo, a fondo, lo que es la miseria del corazón huma
no; la pequeña corte de los reyes padres, antes solícita y obsequiosa con él, 
le vuelve ahora la espalda, para no indisponerse con Madrid. También le 
rechaza la duquesa de Luca, ex reina de Etruria, pese a las angustiosas 
recomendaciones de su madre agonizante. La duquesa había escrito a Fer- ' 
nando, dos días después del fallecimiento de María Luisa: 

"El día antes de morirse me l lamó a su cama y me dixo: Yo me voi a 
morir. Yo te recomiendo Manuel; puedes tenerlo y estar segura que no puedes 
tener una persona más afecta, tú y tu hermano Fernando. Yo la besé la mano; 
la dixe que la amava con toda mi alma, y ésta fué la últ ima vez que la pude 
hablar. Yo no tengo sosiego y me 'parece que la estoi hiendo; he perdido 
una madre que amava con toda mi alma, y teníamos una Madre tan buena... 
Pobrecita, j amás podrá borrarse de m i corazón. Hermano mío, para mi go
bierno, ¿qué he de hacer yo si Manuel me pide venir ha Luca, como ya ha 
dicho que quiere hacer...?" (277). 

(275) Pero aún tuvo tiempo de escribir una carta a Godoy que hubo de llenar de tur
bación al desconsolado favorito: "Amigo Manuel: no te puedes figurar c ó m o he quedado 
después del terrible golpe de la pérdida de mi amada esposa, después de cincuenta y tres 
años de mi feliz matrimonio. Y o he estado bastante atropellado; pero, gracias a Dios, estoy 
mucho mejor. No dudo que en la enfermedad la habrás asistido con todo el esmero posible; 
pero, habiendo faltado la Reina, .no es decente que Carlota viva en mi casa. Y o la señalo 
mil duros al mes, y así, l lévate la a vivir fuera contigo, y harás bien en ejecutarlo antes que 
yo vaya a Roma. Esto no impide que. vengas a verme siempre que quieras, y queda, como 
siempre, el mismo, Carlos" (Pérez de G u z m á n : L a historia inédita. Estudios de la vida, 
reinado..., pág. 282). Esta seca y conminatoria epístola ha hecho suponer que el infeliz 
monarca había sido minuciosamente informado, en Nápoles , por su hermano Fernando I V , 
acerca del carácter de las relaciones mantenidas a lo largo de tanto tiempo por su esposa 
y el príncipe de la Paz. L a realidad es que a espaldas de María Luisa, y desde años atrás, 
Carlos I V estaba en contacto con los agentes de su hijo Fernando V I I , que habían conse
guido trocar su ánimo con respecto al antiguo ministro, aunque otra cosa disimulase ante 
la reina. 

(276) E l testamento de la reina decía en su cláusula principal: " . . . inst i tuímos y nom
bramos nuestro heredero universal de todo lo que puede pertenecemos en el momento 
de nuestra muerte, con acc ión y derecho de toda especie, sin ninguna excepc ión , a don 
Manuel Godoy, príncipe de la Paz, a quien, en descargo de nuestra conciencia, debemos 
esta indemnización por las muchas y grandes pérdidas que ha sufrido obedeciendo nuestras 
órdenes y las del Rey, mi augusto esposo, aquí presente, y porque, cuando lo pidió , le 
impedimos hacer dejación de los empleos y cargos que ten ía , en el reino, y que se retirara 
a pasar su vida tranquila alejado de las revoluciones pol í t icas" (Pérez de G u z m á n : L a his
toria inédita..., págs. 329-330). 

(277) Arch. Pal., Pap. Res., caja 305. Véase la nota núm. 94 de esta Introducción. 
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Puede suponerse la respuesta del monarca, cuyo odio al favorito parece 
haber crecido con el tiempo y la distancia. 

Discretamente, Godoy procura esfumarse. Abandona con tristeza el pala
cio Barberini y va a refugiarse, con su hija Carlota, en la vi l la Campitelli, 
regalada por él mismo, años atrás, a Socorro Tudó, condesa de Stefanoni. La 
casa no es demasiado amplia, y en ella conviven ya dos familias, las de las 
hermanas Socorro y Magdalena. Godoy—cuya vida se ha deslizado hasta en
tonces en el amplio escenario de los palacios reales—tiene que hacerse, por 
primera vez, a las estrecheces de un modesto particular. Pero aún no ha 
llegado la hora de los agobios económicos. E l antiguo multimillonario cuenta 
con los ahorros de la pensión de 18.000 duros que los reyes le pasaban en 
Roma; conserva t ambién un resto de los escasos bienes y joyas que Murat 
pudo rescatar y remitir le en 1808. 

En tanto, su mujer, María Teresa, vive en Toledo, con su hermano el 
cardenal arzobispo. A ella no la ha alcanzado el odio de Fernando V I I , por
que todo el mundo conoce las desdichas de este matrimonio. No se ha recata-
'do la princesa, desde los días de Aranjuez, de publicar su aborrecimiento por 
Godoy; exteriorizando una situación que databa de mucho tiempo antes, hasta 
el punto de que en algún momento hubo de intervenir la reina, personalmente, 
para evitar una separación completa (278). Su animosidad contra el marido 
se ha hecho extensiva a Carlota. Pero ésta no tardará en abandonar a su 
padre y reintegrarse a España, después de su boda, en 1820, con el pr íncipe 
rom,ano Camilo Rúspol i (279). 

María Teresa muere en 1828. Tres meses después, el 7 de enero de 1829, 
se efectúa el enlace de Godoy con Pepita T u d ó (280). Por entonces cuenta él 
ya más de sesenta años; ella frisa en la cincuentena. Las penalidades, la 

(278) E n 17 de marzo de 1804, hal lándose la corte en Aranjuez, María Teresa pasó por 
el Real Sitio con el propósito de refugiarse en Toledo junto a su hermano. La reina se 
apresuró a escribir a la princesa una carta conminatoria: "Querida María Teresa de mi 
corazón: E l Rey y yo no aprovamos tu ida a Toledo, pues no parece bien te vayas sin tu 
marido (aunque sea con tu Hermano) : no es decoroso, no digo a ti, pero ni a ninguna 
mujer decente, irse así sola con tu familia, dejándonos aquí, y a tu marido y chiquita, nues
tra aijadita, pues tampoco está en edad para irla llevando de un lado a otro. Así se lo puedes 
decir a tu marido y a tu hermano, y cree te queremos, por lo mismo no permitiremos más 
que lo que te convenga, y a tu decoro y el de tu marido, a quien savéis le devéis tú y tus 
Hermanos y parientes vuestra felicidad, pues a sus ruegos e instancias os veis como os veis; 
tenedlo siempre presente si queréis os continuemos siempre en proteger y querer. Adiós , 
querida María Teresa, asta que nos veamos otro día.—Luisa" (Arch. Pal . , Pap. Res., t. 96). 
E n adelante, María Luisa solía mostrarse preocupada, en sus cartas al favorito, por los 
disgustos de su vida conyugal: "Desearía que tu mujer hablara contigo—le escribe en 3 de 
enero de 1806—y no huviese adoptado ese completo silencio; y a mi mona tengo tantos 
deseos de verla y darla muchos besos y abrazos, pues la quiero con el alma y corazón. . ." 
Y en 10 de enero de 1807: "...Mucho siento el que tu muger no lo pase bien, y que sea 
tan callada, pues es en perjuicio de su salud. Dios la ponga buena y la aga más clara y 
avierta de genio..." E l 3 de febrero vuelve a decir: "Siento mucho tengas el disgusto de 
tener a tu muger tan poco franca para contigo; tal vez se enmendará, y tengo yo el escozor 
de si podré tener la culpa de que vea tan poco a la chica, por lo mucho que la decía yo 
antes que no la cuidava, y la exponía, con los fríos y calor; eso me escarba ahora" ( ídem id., 
tomo 97). 

(279) E n 1838, cuando Holland visitó en París a Godoy, estaba en la misma ciudad, y 
aun en el mismo hotel, la princesa Rúspoli , que no tenía contacto ninguno con su anciano 
padre; las relaciones entre ambos habíanse roto años atrás. 

(280) E l marqués de Saltillo ha reproducido el acta matrimonial en su trabajo citado 
Las alhajas de la reina María Luisa (Hispânia, X , págs. 150-151). 



E S T U D I O P R E L I M I N A R cxxm 

separación, la vejez no han entibiado este gran amor. La condesa de Castillofiel 
conserva aún los rasgos y la prestancia de su antigua belleza (281). Su abne
gación, sus humillaciones y sus dolores han encontrado, al f in , compensación 
y tregua en esta ceremonia sencilla celebrada en Roma casi a los diez años 
justos de la muerte de María Luisa, la benévola protectora de an taño . 

Tregua, porque mientras viva Fernando V I I , éste proseguirá, implacable, 
la guerra contra su antiguo enemigo. La corte madr i leña trata ahora de pr i 
varle de su t í tulo de pr ínc ipe . En la nueva disputa enzarzada con la legación 
española, el dictador caído logra, valiéndose de sus buenas relaciones con la 
Cancillería papal, que ésta intervenga dando al atropello las apariencias de 
una transacción honorable. E l embajador se aviene a un pintoresco acuerdo. 
Godoy adquiere—y esto le supondrá el sacrificio de 70.000 piastras, ahora que 
su bolsa empieza a estar escasa—e] feudo de Bassano, cerca de Sutri , a cuya 
posesión confiere el Papa la consideración de pr íncipe romano. A cambio de 
este nuevo diploma, Manuel se aviene a poner en manos del embajador el 
que contenía su precioso t í tulo español. 

Bassano no significa más que una satisfacción a la vanidad de la pareja 
desterrada. No es, ciertamente, nada parecido al Soto de Roma o al valle de 
Alcudia. Por lo demás, poco tiempo han de disfrutarlo Manuel y Pepita. 
En 1832 abandonan definitivamente la Ciudad Eterna, encaminándose a París . 

Sin duda, la Francia de Luis Felipe es para Godoy abrigo mucho piás 
seguro que la corte papal contra las intrigas de Fernando V I I . Los príncipes 
de Bassano se instalan con cierto decoro en el número 59 bis del boulevard 
Beaumarchais. Los úl t imos restos de sus ahorros aún les permiten, por breve 
tiempo, y para satisfacción de la flamante princesa, hacer una vida social 
más o menos brillante; los salones de Pepita se ven visitados en los primeros 
tiempos por personajes de fuste; el embajador de Austria es uno de los 
asiduos. Pero esta apariencia descansa ya en un crédi to cada vez más precario. 
Godoy empieza a perder las esperanzas en la rehabil i tación que su patria 
no parece muy dispuesta a concederle. La muerte de Fernando V I I no supone, 
en modo alguno, un cambio en esta situación, que cada vez más aprisa se va 
haciendo angustiosa. Godoy se ha dirigido varias veces al Gobierno espa
ñol, para reclamar los bienes que le fueron confiscados treinta años atrás. 
Sus instancias se prolongarán en adelante, años y años, infructuosas. 

Por entonces emprende también la tarea de escribir sus MEMORIAS, con una 
doble finalidad: entablar su propia defensa y allegar recursos económicos (282). 

(281) E l hermoso retrato de Vicente López debe de datar de unos años más tarde, 
por la época en que Pepita se reintegró a España. 

(282) Es posible que las MEMORIAS se comenzaran durante la estancia del autor en 
Roma. Véase lo que acerca de su elaboración decimos más adelante. 

Cuando Mor de Fuentes vis i tó París, en 1834, se enteró de que Godoy estaba escribién
dolas, y fué é l quien trajo esta noticia a España. Es muy curioso lo que en su Bosquejillo 
histórico nos ha referido sobre su encuentro con el ministro desterrado: 

" E l día de la Ascensión se me antojó ir a la Embajada, y como allí se comía muy tarde 
y era una de las poquís imas fiestas que han quedado en Francia, el paseo debía estar con
curridísimo. Fu íme , pues, para hacer tiempo, a las Tullerías , embosquéme hacia el centro, 
y en una de las calles interiores me encontré con un francés llamado Esménard, que había 
vivido mucho tiempo en Madrid y hablaba castellano como los naturales. Iba en su com
pañía un sujeto de alguna edad, grueso, pero ágil y de una traza regular. Llevaba levita 
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Pepita se encamina a Madrid, para activar personalmente la rehabil i tación 
de su marido y ocuparse de la publicación del l ibro. La separación de los 
esposos ha debido de obedecer, por tanto, a un acuerdo entre ambos. Sin em
bargo, unos años más tarde, Godoy se quejará amargamente, ante lord Hol 
land, de este abandono: 

"Gustaríale al príncipe acomodarse a todo, incluso a su desamparo, con 
una sonrisa. Pero ha hablado de la ingratitud de la T u d ó con amargura 
manifiesta..." "...Se ha quejado amargamente de la Tudó , con la cual, como 
dice, ha estado unido desde su juventud, a la que ha sacrificado todo, viéndose 
por su causa expuesto (creo que ha añad ido : ridicula y absurdamente) a la 
inculpación de bigamia, y con quien, en efecto, como sabe todo el mundo, 
se ha casado después de la muerte de su primera mujer, para legitimar a 
su h i jo . " 

En los años siguientes, Godoy va a conocer los úl t imos extremos de la 
miseria y el abandono. La pensión de seis m i l francos anuales que el Go
bierno de Luis Felipe le ha otorgado, apenas alcanza para sostenerle. E l 
embajador español Campuzano, que le visita en 1837, refiere a Madrid la 
situación lamentable en que el viejo desterrado se encuentra. Ha dejado el 
boulevard y vive en una humilde buhardilla de la calle Neuve des Matlmrins. 
Pero las piadosas recomendaciones de Campuzano al ministro Calatrava no 
tienen éxito; entre otras cosas, porque Calatrava no tarda en dejar el Poder. 

También se interesa Olózaga por él, años más adelante, y con el mismo 
resultado negativo. Desde 1841, las cartas de Manuel a su esposa reflejan una 
situación desesperada. Los fondos que le llegan de Madrid—como consecuen
cia de un pleito con su propia hi ja Carlota, a la que se ha otorgado el usufruc-

azul y una cintila de condecoración en el ojal. Juzgué que era algún general francés de los 
muchos que hay al l í retirados, y al incorporarme, por no incurrir en la malísima crianza 
tan común de usar una lengua que no entienden todos los presentes, los saludé, y me puse 
a hablar en francés. Advertí luego que el desconocido se desviaba a lgún tanto, y como por 
otra parte su compañía no me interesaba en gran manera, me separé muy pronto. A l despe
dirme, díjome Esménard en castellano: "Tenemos que hablar." "Cuando usted quiera", le 
contenté; y quedamos aplazados para la mañana siguiente en mi casa. 

"Alhenas nos vimos, me preguntó Esménard: " ¿ N o conoció V . a aquel que venía con
migo ayer tarde?" "No, por cierto—le contesté—; sería algún general francés." "¡Qué ge
neral ni calabaza! ¡Si era Godoy! Verá V. lo que pasó—añadió—. Como nos oyó hablar 
castellano, me dijo: Ese parece español ; y habiéndole respondido quién era usted, contes tó: 
Pues no conozco otra cosa; ya siento no haberle hablado." "Me pareció que le disgustaba 
mi presencia." "Es que—dijo entonces Esménard—, en viendo una persona extraña, se so
bresalta todo, y más si se le figura que puede ser español." "¿Qué, le dura todavía la paura 
de Aranjuez?" "Así parece", dijo, y hablamos de otros asuntos. 

"Pasados tres o cuatro días, acabado de comer, y en un pasadizo de los famosos de 
París , que venía a caer debajo de mi cuarto, me encuentro con el susodicho, se para, me 
sonríe y me dice: "Ya dije la otra tarde a Esménard que le conocía a usted mucho." "No 
sé cómo puede ser eso—le repliqué, encogiéndome de hombros—, porque yo no iba por 
allá." "Aunque la persona no ven ía—me dijo con halagüeña sonrisa—, me llegaban los 
escritos"; y siguió en estos términos, casi requebrándome como a una Dulcinea; por donde 
inferí que no era tan irracional como suponíamos cuantos no le habíamos tratado. 

"Parece que está escribiendo unas Memorias, que el Esménard traduce en francés, sobre 
el tiempo de su Ministerio, o más bien, reinado, que podrán contener interioridades suma
mente interesantes. Con este motivo, y sin pretender visitarle, se me antojó dirigirle unos 
versos, sin asomo de adulación o de insulto, tratándole, al contrario, de náufrago, y exhor
tándole a continuar su obra con la veracidad que requiere la imparcialidad histórica" (Mor 
de Fuentes, José: Bosquejillo de la vida y escritos de..., delineado por él mismo, Barce
lona, 1836). 

(283) Apud Madol, pág. 224. 
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to parcial de las antiguas posesiones del príncipe de la Paz—son demasiado 
escasos; en parte se quedan entre las manos de Pepita, que, al parecer, vive 
con harto más desahogo que su lejano cónyuge. La princesa de Bassano 
necesita, en verdad, llevar con cierto decoro la incansable batalla que en 
Madrid viene sosteniendo por la rehabil i tación del olvidado ministro. 

Pero la política española está demasiado enredada en estos años para 
que los Gobiernos fugitivos que se van sucediendo en el Poder vertiginosa
mente puedan conceder tiempo y atención a las reclamaciones quejumbrosas 
de este viejo fantasma del pasado. 

El remanso que se inicia con la proclajnación de la mayor edad de Isa
bel I I y el afianzamiento de los moderados en el Poder significan una últ ima 
posibilidad a las esperanzas de Godoy. La obra de Manuel de Ovilo y Otero 
abre, por f i n , una brecha en el muro de la indiferencia oficial. Poco des
pués, el caso Godoy entra en una fase estrictamente jur íd ica ; la propia Isa
bel I I , ante la que acude Pepita Tudó , pone en marcha el proceso. "Página 
es ésta—escribe Ossorio—de las más bochornosas de la política y la adminis
tración españolas. Pasados cuatro decenios de la proscripción, después de ha
berse educado a España entera en la idea de que el ministro prepotente era 
culpable de m i l delitos, de que sobre él pesaban sanciones sin número , y de 
que sólo a la piedad del tierno y dulcísimo corazón fernandino debía la vida... 
Resulta que no hay sentencia, n i proceso, n i expediente, n i un cargo concreto, 
ni una acusación justificada, n i una línea escrita. ¡Qué gran infamia! ¡Qué 
ejemplo más desolador! Si Godoy era culpable, ¿cómo no bastaron cuarenta 
años de gobierno de sus enemigos, en ausencia suya, par-a determinar siquiera 
una leve falta? Si no las hubo y se publicaron, no h a b r á indignación bastan
te para la felonía. Si las hubo y se ocultaron, no h a b r á nunca disculpa para 
tanto egoísmo y tanto miedo. Caso tan insólito sólo permit ía al pueblo espa
ñol sacar esta consecuencia: que el imperio de Godoy pudo ser una vileza; 
pero que conducta cien veces más v i l fué la de sus perseguidores, que n i por 
un momento quisieron hacer la justicia por la que clamaban, sino quitar el 
estorbo que les obstruía el paso al Poder" (284). 

A l filo de sus ochenta años, el ministro proscrito recibe en Par ís la noticia 
de su rehabil i tación. E l Gobierno de Pacheco refrenda el decreto que le 
autoriza para volver a España reconociéndole su cargo de capi tán general 
y los ducados de Alcudia y Sueca. Estamos en 1847. 

Sin duda, el pr íncipe esperaba más. Económicamente , su sueldo mili tar 
apenas le permite desempeñarse poco a poco; tiene demasiadas deudas acumu
ladas. Ahora le acompañan sus nietos, los hijos de Manuel, que se educan 
junto a él en la capital francesa. Fatigosamente se suceden en las cartas de 
sus últimos años nuevas quejas y apremios. "Se observa en toda su corres
pondencia una sequedad, una obsesión económica que la privan de todo calor 
afectivo" (285). 

Pero ahora le ilusiona la posibilidad de trasladarse personalmente a Ma
drid para recabar las úl t imas consecuencias del decreto rehabilitador. Esta 

(284) L a agonía del pr ínc ipe de la Paz, págs. 27-28. 
(285) l á e m id., pág. 30. 
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postrera sonrisa de la vida, que se le escapa poco a poco, impregna de ternura 
su pluma, de nuevo. Nunca ha dejado de amar a Pepita, y de pronto se 
enciende, entre las cenizas de sus ochenta y cuatro años, una última llama
rada de aquel fuego nacido medio siglo a t rás : 

"Querida Pepa. Contesto a tu carta del 4 del corriente. Aprecio en el alma 
los sentimientos de afecto que me expresas en ella. Hace ya la larga serie de 
cuarenta y cinco años (sic) que te conocí, y en tan grande espacio, n i la suerte 
adversa ni la envidia de tus enemigos empeñados en destruirte no han podido 
alterar la confianza que me fué impresa por la sinceridad de tus cortos años ; 
la época fatal, ú l t ima prueba (en que caminamos), sin oposición n i repug
nancia he sido l iberal y franco, generoso al extremo y silencioso contigo, y 
n i menos la ausencia que desde el año 35 nos han impuesto los sucesos, me 
ha re t ra ído de probarte que nada ha desviado mi primera impresión. Míserq, 
pobre, necesitado, todo, todo lo he tenido por poco y de todo te he consa
grado dueña. Ahora que no son sólo mis sufrimientos, sino los de una familia 
que se honora con m i nombre, me propongo, exponiendo m i vida (como an
ciano) restituirme a España persuadido que sin m i acción personal y mis cono
cimientos sobre cuanto a mí toca, no será completa la reversión de mis inte
reses y ni menos me será hecha la distinción debida a m i categoría y a mis 
servicios sobre que se apoya" (286). 

La últ ima ilusión. Tod* su mundo, toda su época, ha ido desapareciendo 
en torno a él. Cuando escribía sus MEMORIAS, quince años atrás, afirmó, con 
demasiada ligereza, que la dinastía Bonaparte estaba hundida para siempre. 
¡Caprichoso juego del Destino! De haberse prolongado dos meses su vida, 
habr ía visto alzarse de nuevo, en las Tullerías, el trono imperial... 

Godoy se extingue lentamente, sin sentirlo, el 4 de octubre de 1851 (287). 

A l relatar los recuerdos de su vida, muchos años después. Mesonero Ro
manos nos referirá, en las Memorias de un setentón, su encuentro con Godoy, 
en Par ís , diez años antes de su muerte: "tan resignado, al parecer, con su 
suerte y las asombrosas peripecias de su vida, que no era difícil hallarle sentado 
en una silla de los jardines del Palais Royal o de las Tullerías, entretenido 
con los niños que jugaban en derredor suyo, recogerles los aros y las peonzas, 
prestarles su bastón para cabalgar y sentarlos sobre sus rodillas para recibir 
sus caricias infantiles. Otros de sus comensales en dicho ja rd ín solían ser los 
cómicos de provincia, que se reúnen allí, como en Madrid en la plaza de Santa 
Ana, los cuales solían tomarle por un actor jubilado o un aficionado veterano, 
y le conocían únicamente por Monsieur Manuel, sin sospechar jamás que sobre 
aquella hermosa cabeza había descansado una corona efectiva de pr ínc ipe ; que 
aquellos hombros, hoy encorvados, habían llevado suspendido un manto 
verdaderamente regio; que aquel anillo que aún brillaba en su mano era el 

(286) E n Ossorio, 06. cif., págs. 31-32. 
(287) Vid . Ossorio, ob. cit. 
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anillo nupcial que colocara en ella una nieta de Felipe V y de Luis X I V " (288). 
Ciertamente, algo de actor tuvo siempre, y liay anécdotas, posteriores 

incluso a su caída, sumamente características (289). Como las viejas "estre
llas" que sobreviven a su gloria, hab ía visto transcurrir media existencia 
devorando los recuerdos del pasado esplendoroso. 

La vida le reservó un destino semejante a Pepita. Sobrevivió muchos años 
a su viudez; murió cuando frisaba en los noventa años, y España vivía la 
revolución del 68. Pérez de Gumán alcanzó a conocerla poco antes de su 
muerte. E l futuro académico asistía, en el Teatro de la Zarzuela, a la repre
sentación de una obra musical que alcanzaba gran éxi to : Pan y toros. Cerca 
de su butaca, dos damas de edad muy avanzada comentaban con regocijo la 
anécdota que se desarrollaba en la escena: el id i l io de Pepita T u d ó con el 
príncipe de la Paz. Una de las viejas espectadoras era, precisamente, la con
desa de Castillofiel... 

De haber conocido esta anécdota, Eugenio D'Ors hubiera podido ilustrar, 
con ella, sus ingeniosas observaciones sobre las diferencias patentes entre 
Goya y lo goyesco. 

(288) Mesonero Romanos: Memorias de un setentón, Madrid, 1880, pág. 26. 
(289) Como la pintoresca escena, referida por Bausset, en que, a sugestión de la 

reina, Manuel se viste sucesivamente los diversos uniformes, a cuál más flamante, de sus 
antiguos cargos y dignidades oficiales, reviviendo ante los estupefactos visitantes del pa
lacio el pasado esplendor (en Madol, págs. 206-207). 



HISTORIA DEL LIBRO.—NUESTRA E D I C I O N 

Decíamos, en las primeras páginas de esta Introducción, refiriéndonos a 
l a polémica abierta en torno a la paternidad de las MEMORIAS, que ha sido 
Pereyra el más próximo al acierto cuando comenta, irónico, que si el abate 
Sicilia intervino en la elaboración de esta obra, debió de hacerlo sólo "para 
corregir los haigas". Contamos con un testimonio concluyente, aunque casi 
ignorado por completo: el de Pepita Tudó . Las notas en que Cánovas nos 
extractó los Recuerdos de la famosa condesa de Castillofiel, dicen, textual
mente: "Quien corrigió las Memorias de Godoy fué don José M . Sicilia, de 
Granada, el autor de la Ortología Española. Las había escrito aquél en dos 
tomos, y ajustó en un tanto por tomo, con éste, su redacción definitiva en 
P a r í s ; y él, porque continuase la pensión, alargó todo lo que pudo la obra. 
E l elegir a Sicilia fué consejo de Martínez de la Rosa" (290). 

Este curioso pasaje aclara, de forma definitiva, el asunto. La obra, fun
damentalmente, fué elaborada por Godoy; pero Sicilia no se limitó a "corre
gir los haigas'1'1; la infló, por su cuenta, todo lo que pudo, para sacar buen 
partido a su contrato económico con el pr íncipe. No es difícil comprobar 
•este afán en muchos pasajes que resultan reiterativos, machacones. Los nume
rosos capítulos dedicados a exponer los progresos de la cultura en España 
bajo el gobierno de Godoy debió de redactarlos Sicilia ín tegramente : se 
nota en ellos el conocimiento y el dominio de un intelectual. También en 
los diálogos y discursos hubo de intervenir a fondo su pluma, aunque sepa
mos, por otra parte, la afición que Godoy tenía a la oratoria, y que sus pre
suntas dotes ciceronianas eran especial objeto de la admiración de María 
Luisa. De un modo u otro, no puede negarse que el estilo de estas MEMORIAS, 
«orno dice Fugier "c'est bien celui de Godoy". 

Sicilia dilató en volumen y en tiempo la redacción definitiva. En efecto, 
el sexto tomo de la edición española no apareció hasta 1842, y en buena parte 
fué escrito en ese mismo año o en el anterior, a juzgar por las referencias 
dé su contenido. E l primero salió a la luz en Madrid, poco tiempo después de 
publicarse la versión francesa de Esménard (291). En el intervalo comenza-

(290) B. N., Ma. 12.970/6". 
(291) La aparición de los dos primeros vo lúmenes en francés se vio retrasada también 

por un incendio, según refiere el editor Ladvocat en su prólogo (pág. m). Por su parte, 
Esménard advertía: "L'ouvrage espagno] et ma traduction à la fois et séparément. Une ver
sion anglaise est sous presse à Londres. L a mienne est fidèle: j'ai suivi lé texte. L a langue 
castillane est fière, pompease: elle ne veut pas qu'on lui donne. Les talents l i t térai ies du 
Prince de la Paix ont été injustement deprecies, comme tout le reste. C'était un parti pris 
dês I'origine. La lecture de ce livre va dissiper beaucoup de preventions; et c'est bien lui 
qui l'a composé, rédigé presque sous mes yeux. L a copie qui c'est à l'impression a été revue, 
eorrigée, col lationnée par lui, paraphée au bas de chaqué page, s ignée à la fin de chaqué 
•íhapitre" (ídem, pág. v i ) . 
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ron a editar la obra en Madrid, s imultáneamente, en sendas retraducciones ^ 
castellanas, dos "espontáneos"—Francisco P. Anaya y Nicolás Arias—en for- f¿jQ 
ma de cuadernillos per iódicos; lo que provocó vina carta de protesta de 
Josefá Tudó , aparecida en la prensa de aquellos días. ^ 

El primer comentario—mordaz y poco elegante—a las Memorias lo hicie
ron los anónimos autores de las Banderillas... Larra se mostró mucho más ge
neroso y ecuánime. Y el paso inmediato, francamente parcial, lo dió la 
biografía de Godoy escrita por Ovilo y Otero, que venía a ser como una 
segunda edición abreviada de las Memorias (1845). Porque, como escribiría 
Alcalá Galiano algún tiempo después, "en los úl t imos años de la dilatada 
vida del que llegó a pobre y oscura vejez" cedió no poco la oleada de injurias 
con que fuera tenazmente perseguido, "habiendo sido la singular suerte del 
hombre un día tan poderoso la de sobrevivir hasta al odio, cuya existencia 
es más tenaz que la de otros mejores afectos" (292). 

A l sacar a luz de nuevo este curioso l ibro, nos atenemos estrictamente al 
texto de la primera edición en castellano, sin más modificaciones que las que 
exige la revisión ortográfica. E l lector observará que el texto va, ya de por sí, 
recargado de notas aclaratorias añadidas por su autor. Nuestro estudio preli
minar, quizá largo con exceso, ha pretendido, dentro de ciertos límites, con
centrar el aparato crítico que el carácter de este l ibro hacía necesario, sepa
rándonos por completo del criterio que guió al autor de la única reedición 
española de las MEMORIAS, ya un poco alejada en el tiempo (293). 

(292) 0 6 . cit., pág. 25. 
(293) Memorias del pr ínc ipe de la Paz..., anotadas y comentadas por Iván Peters, Ma

drid, 1903. L a primera edic ión castellana llevaba por t í tu lo: Cuenta dada de su vida polí
tica por don Manuel Godoy, príncipe de la Paz, o sean memorias críticas y apologéticas 
para la historia del reinado del señor don Carlos I V de Borbón . Madrid, Sancha, 1836-1838; 
el V I tomo apareció en 1842, en Madrid, Imp. Alegría, con la siguiente variación en el 
título: Memorias de. don Manuel Godoy..., o sea cuenta dada de su vida pol í t ica para ser
vir a la historia del reinado del señor don Carlos I V de Borbón . 
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MEMORIAS DEL PRINCIPE DE LA PAZ 
PARTE PRIMERA 

CAPITULO PRIMERO 

Motivos de mi largo silencio. Objeto 
de esta obra 

Cuando en mayo de 1808, víctima la
mentable de la facción inicua que 
llamó a Napoleón a entremeterse en 
los negocios de la España, mi anciano 
rey y mi señor, con su augusta esposa 
y el infante don Francisco, remaneció 
en la triste y solitaria morada de Fon-
tai nebleau, el primer día de habitar 
como un extraño aquel palacio real de 
sus abuelos, gravado de dolores de 
alma y cuerpo, recostado en una cama 
de respeto, sus ojos lastimados, pero 
llenos de majestad, grave y compues
to de las manos de la v i r tud aquel ros
tro l impio y venerable, libre ya de 
respirar a su anchura sin testigos im
portunos, solo ~con aquellos tristes res
tos de su amor que pa r t í an su infortu
nio, como paseara sus ojos sobre ellos 
y notase las lágrimas que en vano pro
curábamos reprimir y volver adentro, 
rompió el silencio que nuestro dolor 
guardaba, y nos habló estas palabras: 

—El llanto sería bueno si esta rara 
transmutación de nuestro estado hubie
ra sido merecida por nosotros: las de
más cosas no merecen ser lloradas. 
Las grandezas del trono, como todos 
los demás bienes de la tierra, eran bie
nes emprestados, que a lo menos la 
muerte, más pronto o más tarde, tenía 
de arrebatarnos. ¿Qué más tiene un 
día antes?... No penséis más en lo pa
sado, sino pensad que aún vivimos des
pués de tal naufragio, y hemos queda
do juntos los presentes para comenzar 
una vida menos angustiosa de lo que 
ha sido la pasada... Los que faltan 
aquí... no es tampoco culpa nuestra... 

Contentémonos con rogar a Dios por 
ellos y pedirle que les dé lágrimas 
bastantes para borrar sus yerros, me
dio sólo que les queda en su desgra
cia para alcanzar siquiera un rayo de 
esta paz que a nosotros nos sobra y 
nos da nuestra conciencia... Y tú, Ma
nuel; tú , m i amigo leal, de quien ten
go tantas pruebas para poder esperar 
que lo serás hasta el fin, yo tenía que 
decirte...; tú me oirás, como tú sueles, 
con paciencia... Mis dolores nerviosos 
me han despabilado esta noche: he re
vuelto mis ideas y, sobre todo, he pen
sado en la resolución que me has mos
trado en el camino, de escribir nues
tra defensa. Tu pensamiento es noble 
y justísimo, mas permí teme que te 
diga que tu pensamiento es imposible. 
¿Por ventura no nos hallamlos bajo el 
poder del destructor de nuestra casa? 
M i hermano de Nápoles, Carlos Ma
nuel de Cerdeua, en igual desgracia a 
la nuestra, encontraron un lugar de 
refugio en sus islas, y pudieron escri
bir y hacer protestas. Para nosotros..., 
nuestro asilo es la tierra enemiga; 
nuestro contrario es nuestro huésped. 
¿Nos dejarás tú para buscar otro país 
donde te sea posible escribir libremen
te? Y suponiendo que así sea y que 
puedas arrostrar en t u refugio a ese 
hombre injusto, que ha sabido aprove
charse del error de xm hi jo extravia
do, ¿cómo podrás defenderte y defen
dernos sin agravar la suerte de éste, 
sin exponerle duramente? Ve tú, pues, 
que te hal larás reducido, o por temor 
del uno o por piedad del otro, a callar 
muchas cosas y a debilitar nuestra de
fensa. ¡Qué más quer r í an mis enemi
gos!... No, Manuel; en tanto tiempo 
como va ya que te tengo a m i lado, 
ninguna cosa has hecho que yo no 
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haya querido. M i voluntad es el silen
cio por ahora, y un silencio tan abso
luto que a lo menos puede ser com
prendido por los que observen y pien
sen rectamente. Aunque tú seas quien 
des el nombre a la defensa, tu causa 
es la mía, y mi causa es la tuya; si tú 
hablas es lo mismo que si yo hablase; 
si t ú te defiendes, yo soy a quien de
fiendes. ¿Dónde estará el decoro en 
descubrir las faltas de mis hijos, o en 
parecer nosotros los culpados si las ca
llas? Los hombres desleales que logra
ron seducirlos, dueños cómo se halla
rán los más de ellos de calumniar y de 
mentir a boca llena en lugar seguro, 
nos responderían con ventaja y nos 
amargar ían con nuevas imposturas. ¿Y 
h a b r í a yo de huiqillarme a responder 
y a replicarles, y esto sin poderlo ha
cer dignamente, con cien candados en 
la boca? Escribe en hora buena, pero 
escribe para nosotros solamente; escri
be, así, con libertad la verdad lisa y 
pura, y pasaremos en revista nuestras 
obras y nuestros afanados esfuerzos 
para salvar la España de los males que 
han venido sobre ella; escribe para 
ayudar a consolarnos, para fijar nues
tros recuerdos y para repasar tantas 
penas que no han sido agradecidas-
Ta i vez llegue u n día en que pueda 
ser oportuno y conveniente publicar lo 
que escribas (lo digo desde ahora) por 
m i honor y por el tuyo solo; porque 
en lo demás, sea cual fuere el porvenir 
que se oculta a nuestros ojos, m i vo
luntad firme y decidida, y por sentir
me tan firme en ella la creó venir del 
cielo, es no volver ya nunca a aceptar 
m i corona deslustrada. Si llega un día 
en que el buen seso de los españoles, 
calmadas las pasiones, nos hiciere jus
ticia, este juicio, que yo espero, debe
rá bastarnos; mas si la calumnia, como 
podrá suceder, a fuerza de ser repeti
da, prevaleciere contra nosotros, tu es
crito servirá cuando sea tiempo todavía 
de reclamar en contra de ella. Si mo
rimos esperando este tiempo, tu escrito 
ganará : que la voz de los muertos tie
ne más sonido y más respeto... Después 
de esto, ¿piensas tú que la Providen
cia Divina se olvidará de un padre 

oprimido y deshonrado? ISo; pero, 
Dios mío, apartad de mí esta idea es
pantosa: yo los perdono a esos dos hi
jos, los perdono de corazón...; los peca
dos de los reyes y de los príncipes son 
los pueblos quienes los pagan...; per
dónalos, Dios mío, y que ni ellos n i la 
España sufran el castigo de las ofensas 
que me han hecho. ¡Qué me importa a 
mí reinar, ni haber reinado, n i esta 
vida que se acaba!... ¡Vuestra dicha, si 
yo pudiera!... ¿Cuándo tuve yo otro 
pensamiento? Por vosotros... 

E l afligido anciano, al clamar de 
este modo, perdió el color, y, agitado 
y t rémulo, comenzó otras palabras, que 
se ahogaron en su pecho. Lágrimas y 
gemidos y sollozos terminaron aquella 
escena dolorosa. Un momlento después, 
sin estar pedida hora, anunciaron al 
subprefecto: fuerza fué excusar al rey 
de recibirle, pretextando que sufría un 
paroxismo de la gota exacerbada. La 
reina María Luisa tuvo que sostener 
esta visita y otras muchas, traspillado 
el corazón y obligada a hacer un buen 
recibimiento. 

He aquí, en suma, por lo que he 
contado, la razón de mi silencio en los 
primeros seis años del penoso destie
rro de mis reyes. 

En los lugares oportunos, por el or
den de los tiempos, ofreceré a mis 
lectores muchos rasgos y muchas prue
bas de la vi r tud de aquellos mártires. 
Los años que se siguieron a la restau
ración de la Monarquía , o, para ha
blar más propiamente, de la dinastía 
española, les fueron más llorosos, más 
amargos y más críticos. ¡Cuál fué, em
pero, la alegría del padre y de la ma
dre, cuál fué t ambién la mía , cuando 
aquel hijo, m i l veces perdonado y mil 
veces bendecido de corazón por aque
llos dos ancianos, cierto como debía 
estarlo de su amor y de m i sincera 
cooperación a los votos de sus padres, 
subió otra vez al trono! (1). No, sus 

(1) E n su lugar haré mención de los des
velos que debió a sus padres el rey Fernando 
durante su cautiverio y de los medios que fue
ron puestos, de la parte de aquél los y de la 
mía, para probar a sacarle de Valençay; me-
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padres no le envidiaron Ia corona que 
por segunda vez, sin hacer cuenta de 
ellos, se ciñó a su a lbedr ío ; al contra
rio, se alegraron y jubi laron como el 
día en que había nacido. 

Una sola idea anublaba aquel con
tento: la borrascosa situación que las 
discordias civiles ofrecían en España y 
el temor de verle envuelto en nuevos 
males si abusaban de él sus consejeros. 
Todavía, estos recelos y aprehensiones 
se calmaban al pensar que en seis 
años de adversidad, de observación y 
de experiencia le habr ían dado la cor
dura de que había menester en la nue
va carrera de fortuna y esperanzas que 
el temor de los pueblos le había abier
to delante de sus pasos. 

Carlos I V , convencido como estaba, 
y bien de antiguo, de la necesidad de 
preparar y adoptar las reformas esen
ciales que reclamaba nuestro siglo (2), 
no por esto creyó que sería dable go
bernar frente a frente del poder inmen
so que la Constitución de Cádiz había 
dado al elemento democrát ico; mas en 
su juicio no cupo que, ofrecida la oca
sión de mejorar las leyes, muchas de 
ellas mejoradas ya con acierto y con 
buen éxito, puestos los pueblos en ca
rrera de adelanto, dignos sobre todo 
los que hab ían restaurado la Monar
quía a expensas de tan heroicos sacri
ficios, de que sus príncipes restaurasen 
a su vez los antiguos fueros castellanos; 
en su juicio, vuelvo a decir, no cupo 
la inconcebible idea de que todo lo he
cho fuese destruido, n i de que fueran 
perseguidos los que entre algunos ye
rros, hijos de la lealtad y del fervor de 
aquellos tiempos, hab ían hecho tantos 
servicios señalados; sus temores fueron, 
al contrario, de que una nimia condes-

dios que, en verdad, no tuvieron suceso, pero 
en cuyo empleo arriesgué sin temor mi ca
beza. 

(2) Las disposiciones de este buen monar
ca, y sus intencionen y las mías de dar institu
ciones sabias y moderadas a la España, estu
vieron en el secreto de un corto número de 
personas. Muchos las presintieron por los ac
tos con que a lo largo se estaban preparando. 
Y no serían mis enemigos muchos de los que 
lo fueron por haber adivinado estos designios. 
E n lugar oportuno yo hablaré de esto larga
mente. 

cendencia con el nuevo orden estable
cido expusiera la Monarquía a nuevos 
daños y peligros. 

Estos temores del rey padre se cal
maron cuando llegó a sus manos el de
creto de 4 de mayo de 1814, expedido 
en Valencia a nombre de su hi jo . 
Carlos I V , que jamás quebran tó su pa
labra, y en cuyo modo de pensar la 
promesa libre de un rey equivalía a 
un juramento divino, creyó ver decidi
dos los destinos de la España ; nos salió 
a todos al encuentro, y en su modo de 
ver sano, y en la sinceridad de su áni
mo, nos pidió albricias, y nos di jo: 

—Dichoso él, a quien el Señor le ha 
concedido realizar mis votos: si la fe
licidad de mis pueblos dependía de las 
aflicciones y trabajos que hemos so
portado hasta ahora, yo los doy por 
bien venidos y bendigo los altos juicios 
de la Providencia. David concibió la 
idea de levantar el tabernáculo ; Dios 
reservó a su hijo realizarla. Goce en 
hora buena m i corona, pues se hace 
digno de ella; él consolará nuestra ve
jez, y a t i , Manuel, te ha rá también 
justicia, al fiel amigo de su padre. 
¡Cuánto debemos alegrarnos de no ha
ber hecho manifiestos y de haber co
rrido el velo sobre actos a que malos 
lados le arrastraron sin saber lo que 
había hecho! 

Lo que pasó después es bien sabido: 
baste sólo recordar que los mismos 
hombres de Aranjuez y de Bayona se 
apoderaron otra vez de la influencia, 
que el feroz partido que derr ibó a 
Carlos I V de su solio, der r ibó en Espa
ña todas las esperanzas, que todo fué 
por tierra, que una tabla indefinible 
de proscripciones desoló el reino en
tero, y que nadie quedó en pie sino 
los jefes, las criaturas, los adherentes 
y las agregaciones naturales de aquel 
bando que esquilmó para sí solo todas 
las ganancias de la patria; bandt> here
ditario que ha pesado sobre la España 
y sobre el mismo rey Fernando tanto 
tiempo, sin respetar siquiera el mismo 
lecho de su muerte; que ahora todavía, 
la luz que ha reanimado a la moribun
da España, la querrían apagar en to
rrentes de sangre, doloridos solamente 
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de no haber hecho en días propicios 
más estragos. 

Y volviendo a aquel tiempo de que 
estaba hablando, ¿yo, el primer blan
co y primer cebo de los fundadores de 
aquel bando torticero de quien datan 
todos Jos males de la España, me debí 
prometer que estaría a cubierto de 
ellos en la capital del mundo cristiano 
y al lado de mis reyes? Cuanto mi leal
tad se mostraba más al claro, tanto más 
se irritaban los que siempre desearon 
ver en mí un delincuente. Los consejos 
de paz, de clemencia y de sana política 
que Carlos FV dirigió a su hi jo , con la 
sola mira de conservarle el amor y el 
entusiasmo de sus pueblos, los convir
tieron en ponzoña: las ideas generales 
que contenían sus cartas, las miraban 
como intrigas y asechanzas que yo ar
maba en contra de ellos, y, lo que es 
más, las graduaron de ofensivas al po
der soberano y absoluto de su hi jo. 

¡Cómo poder sufrir que recibiera 
éste con agrádo los consejos de aquel 
rey (delito imperdonable) que ellos 
mismos destronaron! Destruir la in
fluencia que podr ía tener la autoridad 
de aquel buen padre, afligirle, in t imi
darle, herirle en sus antiguas afeccio
nes, rodearle de espías, apartarme de 
Su lado y deshonrarme a la vista de la 
Europa, tales fueron sus proyectos; y 
he aquí un incidente donde hallaron la 
ocasión de alarmar seriamente al rey 
Fernando y cumplir de mano anulada 
sus designios. 

E l rey de Francia Luís X V I I I escri
b ió a Carlos I V en confianza y por 
conducto .reservado, refir iéndole, lo 
primero, el objeto del Congreso de las 
principales potencias que iba a celebrar
se para asegurar la paz de los pueblos 
sobre bases estables; lo segundo, el te
mor que empezaba a concebirse de que 
la mult i tud de descontentos producida 
en España por la reacción violenta del 
poder real ocasionara nuevas turbacio
nes trascendentales a la Francia. Aña
día sobre esto que en Francia y Ale
mania circulaban especies que ponían 
en cuestión la legitimidad del rey Fer
nando V I I , fundada sólo en la abdica
ción de Aran juez; que este acto, pro

testado como después había sido, daba 
campo a cuestiones peligrosas, y que 
podr ía convenir a la paz de España 
y de la Europa renovarlo y apartar 
contingencias y pretextos de discordias, 
una vez que su alma grande y heroica 
no intentaba reclamai- sus derechos, ni 
apetecía su vuelta al trono. 

La respuesta de Carlos IV, que ex
tendí yo mismo, fué grave, digna y ge
nerosa, declarando a su real primo que, 
dejada en eterno olvido la renuncia de 
Aranjuez, indigna de nombrarse, estaba 
pronto a formalizar un nuevo acto de 
abdicación correspondiente a su digni
dad, y conforme a las reglas y condi
ciones que regían en tales casos; qvie 
el amor de su hi jo por una parte, su 
deseo por la otra de la paz de sus rei
nos y de la Europa, y su propósi to in
mudable de viv i r tranquilo y retirado, 
le dictaban aquella resolución en su 
plena y entera l ibertad; y que bajo tal 
concepto deseaba que el Congreso de 
Viena se entendiera con su hijo sin 
escrúpulo, y pudiera reconocerle como 
verdadero y legítimo rey de España, 
salvo sólo conservar Carlos I V igual 
t í tulo de honor y las prerrogativas, 
rentas y derechos que eran propios de 
su estado, siendo su deseo que aquel 
acto fuese garantido en toda su exten
sión por las grandes potencias asisten
tes al Congreso. 

Carlos I V era, por carácter, impacien
te aun de la menor tardanza para llevar 
a efecto sus resoluciones en los nego
cios arduos: el temor de alborotos y 
trastornos que dominó su ánimo en todo 
tiempo, aguijó su impaciencia, y ansian
do realizar aquel acto, y que ningún 
evento desgraciado pudiese ser atribuí-
do a omisión suya, resolvió escribir y 
escribió de igual modo comunicando 
su intención a sus majestades el empe
rador de Alemania, el de Rusia, el rey 
de Prusia y el príncipe regente de In
glaterra. De aquí , en Madrid, grande 
alarma y gran despecho de los conse
jeros de palacio: dar por nula, aunque 
fuese indirectamente, la abdicación de 
Aranjuez, era condenar en postrera ins
tancia la gran obra de la t raición y la 
violencia; grande empeño de ocultar 
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aquel suceso; gran temor afectado de 
que en Roma se impusiesen condiciones 
extremadas; gran recelo aparentado de 
que el texto del nuevo acto contuviese 
declaraciones denigrantes; grandes sos
pechas excitadas de que la oficiosa ac
tividad que había mostrado Carlos I V 
encerrase otros designios: se calumnian 
sus intenciones, se m,e atribuyen inspi
raciones insidiosas y manejos siniestros, 
se destacan a todas partes emisarios, y 
se pide y se obtiene, casi a viva fuerza, 
del Pontífice romano que me separe de 
mis reyes, y que salga yo confinado a 
la ciudad más distante de su corte. De 
esto hablo porque me concierne; de 
otros hechos y otras medidas de furor 
que se intentaron, callaré eternamente. 

Mi resolución fué salir de los Estados 
Pontificios, trasladarme a país libre, 
escribir y presentar a todo el mundo la 
historia de mi vida; pregonar mis ene
migos, únicos, enemigos de la España 
que la tenían bajo su azote; referir sin 
rebozo hechos y verdades que les pon
drían la marca de una eterna infamia, 
v volver por m i honor tanto tiempo de
primido y ultrajado, solo bien que me 
quedaba. Pero no estaba todavía en mis 
destinos la facultad de quejarme y de
fenderme; todo podía romperlo menos 
los viejos grillos de la lealtad que me 
eché por mis reyes. 

¡Noche mèmorab le ! ¡Noche imposi
ble de que yo la cuente n i que yo la 
olvide en ningún tiempo de mi vida, 
cuando a su puerta cerrada, sólo el 
Papa con los reyes y conmigo, desaho
gó su corazón, nos descubrió la ira y 
el despecho de la corte española, los 
pasos que había dado, y el compromiso 
en que se hallaba de romper con ella, 
o ejecutar sus voluntades, a lo menos, 
dijo, mitigadas: 

—¿Somos nosotros prisioneros?—pre
guntó Carlos I V . 

—Prisioneros de la paz, prisioneros 
de Jesucristo—respondió P ío V I I — , en 
cuyo nombre hago mis ruegos a vuestras 
majestades, a los, hijos por excelencia 
de la Iglesia romana, y al ministro que 
en los días de su poder dio tantas prue
bas de su devoción a la silla apostólica. 
De los m'ales del momento que amena

zan, este postrimero sacrificio es el me
nor de todos, y será suficiente para 
apagar las iras y evitar muchos escán
dalos. Yo soy el mediador, yo respon
do a vuestras majestades de calmar esta 
tormenta. 

Basta de esto por ahora: la resigna
ción puso el cuello a la cadena. E l 
mandato de sufrir por su causa y de 
guardar un silencio rigoroso me fué 
impuesto por Carlos I V : excusado es el 
contar cuántas y cuáles fueron sus pro
testas y promesas de vindicar m i honor 
y reparar m i estado. 

Yo par t í a Pezzaro, donde las órde
nes del Papa previnieron cuanto era 
dable para suavizar mi amargura. E l mi
nistro Vargas llegó a Roma harto tarde 
para exigir declaraciones indignas en 
favor de los actos de Aranjuez. La ab
dicación estaba hecha, el rey mismo la 
había notado y extendido de su propio 
ingenio: abdicación honrosa para las 
dos partes, noble, sencilla, y sobre todo 
moderada cuanto a sacar ventajas de 
ella (3). 

La corte de España afianzó este do
cumento para su resguardo. Después 
no temió nada, n i guardó más medidas 
para exigir sacrificios de aquel rey por 
extremo bondadoso. E l ministro espa
ñol, con la mira de apartar aquel acto 

(3) He aquí por el pronto el preámbulo y 
las cláusulas literales del acto de la abdica
c ión: 

"Queriendo yo, don Carlos Antonio de Bor-
bón , por la gracia de Dios, rey de España y 
de las Indias, acabar los días que Dios me 
diere de vida en tranquilidad, apartado de las 
fatigas y cuidados indispensables del trono; 
con toda libertad y espontánea voluntad, cedo 
y renuncio, estando en mi pleno juicio y sa
lud, en vos, mi hijo pr imogéni to don Fernan
do, todos mis derechos incontrastables sobre 
todos los sobredichos reinos, encargándoos 
con todas veras que miréis siempre por que 
nuestra santa re l ig ión católica, apostólica, ro
mana, sea respetada, y que no sufráis otra al
guna en todos vuestros dominios; que miré is 
a vuestros vasallos como que son vuestros ver
daderos hijos, y también que miré is con com
pasión a muchos que en estas turbulencias se 
han dejado engañar. Y esto lo hago bajo las 
condiciones siguientes, que jamás deberán, ser 
violadas ni alteradas, etc., etc." Este acto en
tero y el del convenio que después fué cele
brado los transcribiré a la letra cuando por 
el orden de los tiempos llegare a este punto 
de la historia. 
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del conocimiento de los pueblos. Lusco 
pretextos especiosos para persuadir a 
Carlos I V que de las condiciones de 
la renuncia se hiciese un documento se
parado en forma de convenio, donde sin 
hablar de Aranjuez n i de Roma se re
firiese todo a Ja renuncia como un 
hecho consumado, sin citar n i la pr i 
mera n i la úl t ima (4). 

E l postrer acto de firmeza de aquel 
rey pacífico fué la citada abdicación, 
que hizo en Roma el 1 de octubre de 
1814. Su conducta, más bien que de un 
rey, fué después la de un vasallo de su 
hi jo en toda la extensión de esta pala
bra: tan grande fué su probidad y la 
fe sagrada con que miraba su palabra 
una vez dada. Conservó en verdad la 
dignidad de un padre con su h i jo eman
cipado; pero su lenguaje fué siempre 
el ruego hasta su muerte. 

No contaré en este lugar, por no ser 
ahora de mi propósito, las' nuevas penas 
y trabajos que sobrevinieron casi por 
el mismio tiempo en que el convenio 
de los dos reyes fué ajustado, cuando 
aparecido de nuevo Napoleón, e inva
didos por Murat Jos Estados Pontifi
cios, los reyes padres por un lado, yo 
por otro, después juntos,, peregrinos, sin 
medios, sin auxilios, viviendo de pres
tado, rodamos por la Italia sin asiento 
fijo en parte alguna. Pasado aquel tur
bión de pocos meses, vueltos a separar
nos, torné a Pezzaro hasta que el Papa 
y Carlos I V obtuvieron de España la 
permisión de que volviese a Roma con 
mis reyes. Esto lo digo todo para mos
trar la sumisión y dependencia en que 
vivió después Carlos IV . Votado yo de 
por vida a su servicio, y aguardando 
siempre la reparación prometida de mi 
honor y de mis pérdidas, por la cual 
rogó y trabajó aquel buen rey hasta 
sus instantes postrimeros, me sometí a 
sus voluntades. 

No tan sólo resistió Carlos I V que es-

(4) Consiguiente a esto, el primei' artículo 
del convenio empieza de esta suerte: "La re
nuncia en mi amado hijo de la corona de Es
paña le impone a é l y a sus sucesores la obli
gación de suministrarme..., etc., etc." De este 
modo se creyó en la corte que esta cláusula 
recaía sobre la renuncia de Aranjuez. L a ab
dicación de Roma no fué nunca publicada. 

cribiese la historia de su vida, y con 
aquella historia m i defensa, sino que 
me rogó constantemente, como la pos
trer prueba que daría yo al mundo de 
lealtad consumada, que ni tampoco die
ra a luz mi defensa en vida de su hijo. 

— T ú no puedes—me decía—defen
derte sin tocarle y sin afligirle, de cual
quier modo que lo hicieres. Después de 
esto—añadía—, si por caso cuando hu
bieres escrito estallase un movimiento 
de que está siempre amenazado por su 
errada política, dir ía la Historia que tú 
diste armas para atacarlo, y armas ha
brías dado, pues las tienes; tu fidelidad 
y sufrimiento le abr i rán los ojos; él nos 
hará justicia, él romperá algún día la 
opresión y el error en que le tienen 
mis enemigos y los tuyos. Yo clamaré 
por t i sin cesar, y cuando todo fuese 
en vano, a lo menos dirá el mundo que 
leal al padre amigo tuyo, lo fuiste de 
tal modo que extendiste tu lealtad has
ta el hijo que había sido tu enemigo. 

Sobrado he dicho ya a mis lectores 
para explicar la razón de m i silencio 
en veinticinco años de persecución, de 
amargura y de olvido de m í mismo. 
Murió el padre, mur ió el hi jo, y uno y 
otro pertenecen a la Historia. Tiempo 
es ya de que yo hable, y de hablar por 
manera que ese largo tributo de lealtad 
y de obediencia, sin igual en la Histo
ria, que pagué a mis reyes, no me sea 
contado por infamia. En verdad esperé 
yo en el largo transcurso de los años, 
que he dejado pasar sin despegar mis 
labios, que un silencio tan profundo, 
tan prolongado y tan heroico hablaría 
en mi favor tal vez más que una defen
sa. En materias de Estado, tan sujetas 
de suyo como lo están al pro y al con
tra, los grandes delincuentes no acos
tumbran tardarse en producir su apo
logía, tanto más pronta y oficiosa cuan
to se sienten más culpables. Así lo hicie
ron un Ceballos, un Escoiquiz, un Mon
t i jo , un Caballero, y otros bravos cam
peones de la conjura de Aranjuez, úni
cos autores y primer fundamento de 
los males incontables que m i amada 
patria desdé entonces hasta ahora ha 
sostenido sin descanso. Estos hombres 
hablaron cuando yo callaba: ¿qué no 
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debió ayudar a mi silencio y a mi bue
na causa aquella tropelía de defensas 
con que pretendieron lavarse y aviva
ron sus manchas, desmintiéndose ellos 
mismos, imputándose sus errores los 
unos a los otros, y descubriendo sus 
traiciones? ¿Quién, leídos sus escritos 
con sano juicio y con paciencia, no de
bió encontrar en ellos mismos la me
jor apología de m i conducta? M i espe
ranza, no obstante, se encontró frustra
da: el terror selló los labios en España 
a los que fueron mis amigos; de los 
demás no hubo nadie que, aun apare
cida la verdad, se lastimase del ausen
te. Conocidos mis enemigos y abomi
nados por los que amaban sinceramen
te la afligida patria, pero dueños del 
poder aquellos solos, oprimieron la opi
nión como oprimieron las demás liber
tades, y lograron mantener en contra 
mía, a mano real, sus calumnias y sus 
odios. ¿Qué podía yo aguardar, ni aun-
escribiendo en aquel tiempo, para mu
dar los ánimos? M i defensa no habr ía 
corrido, mis clamores no habr ían pa
sado la frontera. 

"Mas la Historia los juzgará—me de
cía yo a mí mismo—; esta reina de la 
opinión no recoge las brozas que las 
olas de las pasiones amontonaron en 
la orilla mientras bramaba la tormenta; 
no, la Historia no es nunca el órgano 
de las iras n i el grito de algazara de 
las parcialidades y los bandos; ella ob
serva, ella ve, ella compara, ella pesa 
y pronuncia sus fallos sin someterse a 
las facciones. La historia de los pue
blos, sobre todo en Europa, es hoy día 
solitaria, su tribuna es común a las na
ciones ilustradas; la verdad oprimida y 
la opinión desfigurada, en una parte, 
se produce en la otra sin cadenas n i 
disfraces." Nueva ilusión, nueva espe
ranza vana con que yo halagaba el pe
nar de mi silencio, porque hoy día 
aquella especie de magistratura polí
tica que ejercer debía la Historia se 
ha hecho un arte de ganar la vida com'ó 
cualquiera otra industria de comercio; 
todas las fábulas, todas las calumnias 
son de molde para las columnas que 
hoy se imprimen: abundancia de mate
riales y abundancia de escándalo: he 

aquí todo lo que se busca; nada impor
ta lo que se escriba en sabiendo sazo
narlo al paladar de nuestro tiempo. 
¡ Mal pecado! Se nota cierta especie de 
despecho y descontento que ha ganado 
a nuestro siglo en esta parte; se cree 
saborearlo y complacerle denunciando 
a los hombres como a otros tantos mons,-
truos desalmados; y a tantos sueldos 
por renglón o por llana, en el tiempo 
por excelencia de las luces, se escribe 
apenas, en lo que dura una velada, la 
historia llena y minuciosa de un suje
to a quien no se ha conocido. 

Entre los rigores de mi suerte no ha 
sido para mí el menos duro esa mu l t i 
tud de folletos, de libelos, de memorias, 
de biografías y de art ículos de gaceta, 
escritos todos con gran prisa para ga
nar, en donde sin más texto n i más l u 
gares que los solos que han corrido del 
almacén de mis, contrarios, sin hacer 
ningún examen, sin verificar n ingún 
dato y errando hasta las fechas, se ha
bla de mí como de un hombre ya juz
gado que no apela y se resigna a la 
sentencia. 

Yo sé bien que estos escritos no son 
la historia auténtica que aceptarán los 
venideros, pero ¿qué dirá de mí la His
toria para entonces sin haber yo ha
blado, y sin hallar más voz para ins
truirse que la voz de mis duros adver
sarios, acreditada por los autores de 
centones y rapsodias? ¿Volverán por 
mí los españoles, mis amados compa
triotas, los que me observaron de cer
ca, los que vivieron en m i tiempo y han 
vivido en los posteriores, y han podi
do comparar las dos épocas? Yo lo es
pero; mas ya son pocos los que podrán 
hacerme esta justicia. ¿Serán más bien 
sus hijos? Mas ellos no han oído sino 
mentiras y calumnias; la historia del 
reinado de Carlos I V está ignorada de 
presente; las desgracias de aquellos 
tiempos del trastorno europeo, y las que 
produjeron los 'contrarios de aquel buen 
rey, se le imputan a su Gobierno. 

Por su honor y por el mío, y por la 
gloria t ambién de un gran número de 
varones esclarecidos que ilustraron 
aquel reinado, justo es, debido y nece
sario, apartar ese paño de ignorancia 
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con que la traición y el odio lo cubrie
ron ; justo, debido y necesario es dise
ña r su historia, y que el verdadero cua
dro de aquel tiempo aparezca a los ojos 
de los padres y de los hijos; que en 
presencia de su verdad, antes que el 
tiempo se los lleve, den aquéllos tes
timonio, y éstos vean y admiren lo que 
puede y lo que alcanza contra la evi
dencia misma de la verdad y la justicia 
la t i ranía de las facciones. 

Todavía, en medio de esto, contaré 
la verdad evitando herir a miuchos; por 
amor a mis reyes y mi devoción a sus 
hijos, callaré muchas cosas lamenta
bles: yo no faltaré n i al ejemplo ni a 
los deseos de los augustos emigrados 
que murieron en el destierro y perdo
naron sus ofensas. ¡ Almas, grandes y 
generosas! ¡Qué no ansiaron y qué no 
hicieron por evitar que llegase el extre
mo de tener que escribirse estas memo
rias! Aun hoy es, y, cumplidos todos 
los plazos que sus, preceptos me impu
sieron, no estoy lejos de dudar si he 
aguardado lo bastante. 

Pero soy viejo, tengo hijos y una lar
ga cadena de ilustres ascendientes. A los 
unos y a los otros soy deudor de la rica 
herencia de honor que éstos me deja
ron, y que aquéllos me reclaman. La 
calumnia muere con el hombre oscuro; 
pero vive y subsiste en pie derecho so
bre el túmulo del hombre público, si 
la dejan en paz y le dan tiempo a que 
prescriba. Y esta deuda no es tan sólo 
a los míos a quien la debo, que a mi 
patria le soy también deudor de m i de
fensa. Yo me har ía indigno de ella, si 
de hoy en más, desatado de los deberes 
que la lealtad me impuso, pareciera 
contemporizar de buen ánimo con el 
fallo de la calumnia que me cerró sus 
puertas sin ser juzgado, sin haber yo 
obtenido en tanto tiempo ser puesto 
en juicio legalmente ni aun por mis 
propios enemigos. 

Yo hablaré, y m i patria me hallará 
digno de compasión en mis trabajos, de 
alabanza en muchas cosas, y del título 
de hi jo suyo fiel en todas mis acciones, 
porque en los largos años de m i vida 
públ ica no tuve nunca un pensamiento 
que no fuese en su provecho. De esta 

vida le daré cuenta entera por escrito: 
lo que vieron, lo que entendieron los 
que vivían entonces, lo que pocos igno
raron, cuando fué notorio y cuando es
triba en hechos públicos e históricos, 
nada oculto, nada adulterado n i saca
do de quicio, compondrá estas memo
rias. Encontrándolas verdaderas, ¿quién 
me negará un lugar entre los hijos de 
la patria que la amaron, que la sirvie
ron, y por ella enduraron persecucio
nes y arrostraron la afrenta? 

Muchas glorias suyas, arrumbadas y 
oscurecidas de propósito por la tenebro
sa facción que la ha oprimido tanto 
tiempo, sacaré de olvido: a muchos ten
go que alabar, aun de los mismos que 
me fueron desafectos; me quejaré de 
pocos y en estas mismas quejas usaré 
sólo del derecho de mi justa defensa, 
de la defensa de mis reyes y, lo diré 
también, de la defensa de mi patria, 
que está unida a la de aquéllos. Y en 
cuanto a alabanzas mías, yo les ruego 
a mis lectores, propios y extraños, no 
las tengan por inmodestia, pues escribo 
mi apología. E l hombre perseguido, si 
se encuentra inocente, tiene derecho de 
alabarse y debe hacerlo; si no lo hicie
ra así, no podría defenderse ni alcan
zaría a justificarse. 

CAPITULO I I 

M i nacimiento, m i casa y los primeros 
años de mi vida 

Yo nací en Badajoz, capital de Ex
tremadura, en 12 de mayo de 1767, y 
no 64 como dicen los más de los bió
grafos. Fueron mis padres don José de 
Godoy y doña María Antonia Alvarez 
de Faria; su clase, la de nobles; su ha
cienda, mediana, la mayor parte heren
cia antigua y patrimonio de familia. 
Yo sé bien qué pequeño t í tulo de ala
banza propia sean los viejos pergami
nos de la nobleza hereditaria, y mayor
mente en nuestro siglo, en que tantas 
ilustraciones se han levantado por sí 
mismas sobre los pedestales de la glo
ria. Mas la de nuestros padres es tam
bién alguna cosa de una grande impor-



tancia, si con ella nos han quedado tra
diciones, ejemplos y habitudes que nos 
muevan a conservarla y acrecerla. 

Mi casa solariego, de puro vieja la 
tiene el tiempo casi arruinada en Cas-
tuera, donde poblaron miis mayores pol
la línea paterna. De allí vinieron mis 
abuelos a Badajoz; su antiguo patrimo
nio es hoy día poseído por mi sobrina, 
hija de don Luis de Godoy. 

M i madre, natural también de Ba
dajoz, era portuguesa de origen, de una 
familia ilustre altamente emparentada. 
La augusta abuela de los príncipes que 
se disputan boy la posesión del trono 
lusitano (5), cuando tuvo a bien hon
rarme con el t í tulo de conde de Evora-
monte y me concedió la Gran Cruz del 
Orden de Cristo, hizo mención en sus 
diplomas de los altos entronques de 
familia de mi buena madre. 

Agraciado por el señor don Carlos I V 
con la Cruz del Orden Mil i ta r de Ca
balleros de Santiago, donde nadie es 
recibido sin probar nobleza no inte
rrumpida en sus ocho grados, hizo el 
Orden mis pruebas con su rigidez in
flexible, y en ellas encontraron otros 
muchos de mis mayores, condecorados 
de igual modo y aun en grado más alto, 
uno de ellos Pedro Muñiz Godoy, 
maestre que fué de las dos Ordenes M i 
litares de España que haya acumulado 
dos maestrazgos (6). Favorecido que fu i 
después más ampliamente y elevado a 
la grandeza, el Supremo Consejo de 
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(5) Esto se escribía por el tiempo de la 
guerra entre don Pedro y don Miguel. 

(6) E n aquel tiempo, y aún todavía en lo 
poco que se conserva del rigor de las antiguas 
instituciones nobiliarias, el crisol más puro por 
donde pasaba la nobleza castellana son las 
pruebas rigorosas de las cuatro órdenes mili
tares, tal vez las únicas que hasta de presente 
no se hayan relajado en este punto. Mi her
mano mayor sufrió iguales pruebas cuando fué 
también condecorado con la cruz de Santiago, 
y el menor cuando el rey le agració con la 
de Calatrava. T a l es el tesón en materia de 
informaciones en las cuatro Ordenes, que las 
pruebas hechas para un padre no son tenidas 
por bastante para sus hijos ni las de un hijo 
para el padre o los hermanos; estas pruebas 
se repiten con igual rigor cada vez que se 
trata de un nuevo electo, sin que baste a nadie 
la notoriedad, ni la identidad de causa, ni nin
gún pretexto semejanie. 

a quien competía hacer las 
para el recibimiento, en esta 

clase, practicadas éstas con la severidad 
que acostumbraba aquel Consejo, ex
puso al rey que en muchos años no se 
había ofrecido una prueba de nobleza 
más completa. Estas pruebas se repi
tieron muchas veces cuando me honró 
el rey con otras varias distinciones que 
requerían estas solemnidades rigorosas. 

De estas cosas hago alto no por el 
valor que ellas tengan en sí mismas; 
¿quién podrá hallarse más desengañado 
de lo que yo me encuentro sobre estas 
pobres vanidades? Pero sí por respon
der a ios que me han tachado de buscar 
emprestados genealogías y linajes he
roicos, porque no quedase arma nin
guna, hasta el arma del ridículo, con 
que herirme y degradarme. Yo apelo 
al buen sentido de mis lectores. Sobra
damente bien nacido para figurar sin 
rubor en la corte de mis reyes, y alia
do, porque así lo quisieron y ordenaron, 
a su augusta familia, ¿ qué manera de 
necedad increíble me pudo hacer bus
car genealogías estrambóticas y paren
tescos semibárbaros? Nadie más que yo 
se reía o se indignaba de los pretendi
dos hallazgos con que probaron mi pa
ciencia, pretendiendo agradarmle los 
raros visionarios y los grandes maule
ros de la ciencia herá ld ica ; y otro tan
to me reía, o tenía que reportarme, 
cuando la torpe adulación y el deseo 
de favores de la corte hac ían llegar a 
mí personajes del primer orden, pa
rientes míos del paraíso solamente, que 
blasonaban serlo por entronques y en
laces muy cercanos de familia. Si fu i 
modesto y me abstuve de desairar a 
los que me ofrecían tales cuentos, ¿se 
me podrá argüir de que diese yo im
portancia a tan grandes pequeñeces? 
¿Quién, llegado al poder, se ha visto l i 
bre de esta plaga de lisonjeros y de 
humildes ambiciosos? ¡Oh! ¡Yo los co
nocía! Muchos de ellos se vengaron en 
mí de sus propias bajezas, y para des
mentirlas figuraron después en las pr i 
meras filas con mis mayores enemigos. 

Pocas cosas añadiré sobre los medios 
y porporciones de una fortuna honrada 
que ofrecía mi casa. Mis enemigos, y 
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en voz de ellos los biógrafos extranje
ros, la tacharon de ser pobre. Rara con
tradicción la de tales escritores, los 
más de ellos demócratas, y los primeros 
no obstante en hacer alto, para apre
ciar los hombres, de sus títulos de fa
mil ia y la grandeza de sus rentas. Po
bre fué, sin duda, m i familia, si por 
pobreza debe entenderse una honesta 
medianía de fortuna. Nuestros mayores 
nos transmitieron en honor y en títu
los de gloria mucho más que en rique
zas; mas no por esto fuimos pobres en 
el rigor de esta palabra. La casa, propia 
de mis padres, donde yo había nacido, 
fué bastante para dar posada a mis re
yes, cuando en febrero de 1796, dir i
giéndose a Sevilla, descansaron muchos 
días en Badajoz y se dignaron habi
tarla (7). 

Los que han querido detractarme y 
deprimirme por todos medios han ha
blado de mí como de un aventurero, 
desprovisto de toda suerte de enseñan
za, diestro solamente para tañer divi
namente la guitarra y cantar tonadas 
nacionales. Moderno Orfeo me han lla
mado los señores Jay, Jouy y Arnault, 
miembros respetables actuales de la 
Ajcademia Francesa (8): gran tocador 
de flauta me ha llamado M . Foy (9). 
Véase en esto lo que es hablar sin in
formarse, y recoger mentiras y basura 
de pasiones para escribir la Historia, 
pues jamás ni he tocado, n i he canta
do, n i conozco la música, lo cual tengo 
por desgracia. La envidia sabe mucho 
para inventar; mas de esta vez fué poco 
astuta suponiéndome, por herirme, un 
talento y un arte que ninguno me ha 
conocido. Y, sin embargo, hombres gra
ves acreditan de buena gana tales fá
bulas y las dan por historia de su tiem
po, y turba de copistas y hacedores 

(7) Aún existirán tal vez, yo lo ignoro, en 
sus puertas las cadenas que los reyes de Es
paña concedían por privilegio de honor a las 
casas de sus vasallos cuando las honraban con 
su presencia. Aún conservo un tanto autori
zado de esta gracia, concedida a mi padre, 
don José de Godoy, por el señor don Carlos I V . 

(8) E n su Biografía nueva de los contem
poráneos . 

(9) E n su Historia <le h guerra de la Pen
ínsula bajo Napoleón. 

de diccionarios y biografías les dan 
boga a estos errores (10). ¿A quién po
drán creer los venideros cuando advier
tan la liviandad de nuestro siglo? 

Rígidos y severos en materia de cos
tumbres, de las artes de puro adorno 
n i a mí ni a mis hermanos nos permi
tieron nuestros padres sino lo muy ta
sado que la cortesía y el buen tono de 
la sociedad requer ían en nuestra clase. 
Procurando inclinar nuestra afición a 
la milicia, las diversiones y el regalo 
que nos daban de preferencia eran los 
ejercicios corporales, Ja equitación y 
el manejo de las armas; estos ejerci
cios y estas artes saludables fortalecían 
nuestros cuerpos, y ocupaban una gran 
parte de los ocios que podían llevarse 
los placeres. Nuestra enseñanza pasó 
toda a la vista de mi buen padre. No 
frecuentábamos, en verdad, los bancos 
de las aulas donde el Peripato y las 
glosas del Derecho romano daban pri
vilegios y gran fama por entonces; pero 
aprendimos, por lo menos, a cultivar 
nuestra razón, y ganamos ventajosa
mente todo el tiempo que se gastaba 
en depravarla en otras partes. 

Mis maestros fueron, por su orden, 
don Francisco Ortega, don Pedro Mu
ñoz y Mena, don Alonso Montalvo y 
don Mateo Delgado. Este ú l t imo fué 
luego obispo en Badajoz; ignoro si ha
brá muerto; sólo sé que en 1823 este 
sabio y venerable prelado aún regía su 
iglesia con universal aprecio. Su primo 
y cooperador en las tareas de que fui 
deudor a entrambos murió, hace años, 
siendo dignidad de chantre en la igle
sia metropolitana de Granada (11). 

Acabada muy temprano m i primera 
enseñanza, estudié ocho años de con
t inuo; mis estudios fueron elementos 

(10) E l Diccionario de la conversación, que 
se publica actualmente en París, ha reprodu
cido casi textualmente el artículo de los cita
dos académicos Arnault, Jay, etc., concernien
te a la historia de mi vida. 

(11) Don Francisco Ortega, maestro mío de 
primeras letras, y don Pedro Muñoz, de lati
nidad, murieron también hace largo tiempo. 
Uno y otro recibieron en vida las pruebas de 
la memoria, del respeto y del afecto que les 
conservé y les conservo. 
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de matemáticas, letras humanas en toda 
su extensión, y Ia filosofía moderna en 
los diferentes que se comprenden al 
presente bajo el nombre de ideología. 
Los maestros que yo tuve estaban alum
brados de la luz del siglo, pero sin 
manchas n i prestigios. Más que todo so
bresalían en el conocimiento de la an
tigua ciencia de griegos y romanos, 
v sin que sea alabarme, me comunica
ron su afición a los grandes clásicos 
latinos, que aventajaron, sobre todo lo 
moderno, en historia, en moral y en 
política. Estos libros me ayudaron ma
yormente para saber alguna cosa en el 
progreso de mi vida, y ellos me ayudan 
todavía a consolarla y sostenerla. Ta l 
fué el modesto caudal de instrucción 
con que par t í para la corte a la edad 
de diecisiete años. 

Mis enemigos han dicho que sabía 
apenas mal leer y escribir cuando em
pecé mi carrera. Yo he citado a mis 
maestros: ninguno de ellos fué ignorado 
ni llevó un nombre oscuro en la pro
vincia. Otros viven que me conocieron 
en aquellos y en los años posteriores. 

Admitido en 1784, por el señor don 
Carlos I I I , al servicio mil i tar en el 
cuerpo de guardias de la real persona, 
el teatro de la corte no agostó mi pa
sión por las ciencias y las artes. Tuve 
allí dos compañeros que eran herma
nos, de apellido Joubert, naturales de 
Francia, educados en su país, altamente 
instruidos, estudiosos sin medida, uno 
y otro de costumjbres dulcísimas, con 
quienes t rabé sendos lazos de amistad, 
y de aquel linaje de amistad verdadera 
y generosa que se engendra en la edad 
juvenil. He debido nombrarlos por lo 
mucho que nos amábamos y por el fru
to que saqué de ellos en el estudio de 
las lenguas francesa e italiana, en nues
tras lecturas meditadas y en las sustan
ciosas conferencias que ocupaban nues
tras horas libres. 

Nombraré, además, acerca de esto con 
gratitud y eterno aprecio al venerable 
padre Enguid, del Orden del Espír i tu 
Santo, al cual, y a algunos otros religio
sos de la misma Orden, verdaderos sa
bios cristianos, debí t amb ién muchos 

documentos y lecciones, sobre todo un 
buen norte para no pérdermie en las 
disputas y evitar los engaños. 

Estos fueron mis tratos íntimos, y los 
más gratos de mi vida en los años que 
fui dueño de ocuparla a m i albedrío. 
En las fiestas, en los teatros y en los 
ocios de la corte no me vió -nadie con 
frecuencia; el juego, muerte y sepul
tura del tiempo, lo ignoré siempre en
teramente. 

De esta suerte fué mi vida en los 
primeros años de servicio. ¿Me queja
ré aquí otra vez de los señores Jay, 
Jouy, Arnault y demás cooperadores de 
su biografía, que buscando hacer no
velas más que historia, y alojándome 
en Madrid por cierto tiempo en la pos
trer desdicha como un junglar o como 
un bardo, sin más medios que el canto 
y la guitarra, no han dudado contar . 
que a m i huésped lo contentaba y le 
pagaba con coplas de bolero? ¿Dónde 
está la gravedad de historiadores, dón
de el peso, dónde el juicio, dónde la 
razón y la crítica, dónde el respeto a 
sus lectores que debió distinguir a es
tos ilustres académicos? ¿Qué perso
na de cabal juicio dará crédito a tales 
cuentos? 

¡Y, sin embargo, ecos de ellos, to
dos los biógrafos franceses y extranje
ros han copiado estas consejas! M i po
sada en Madrid, desde el día de mi lle
gada, fué el cuartel de guardias de la 
real persona, en compañía de mi her
mano el mayor, que rme precedió en la 
carrera en que yo entraba. M i excelen
te padre nos acudía con sobrados ali
mentos para sostener con decoro nues
tra clase; y en mi vida, lo repito, n i 
aun como aficionado entendí de cantar, 
n i de guitarra n i otro algún instru
mento. 

Pero mis enemigos necesitaron depri
mirme en todo; se dió boga a estas es
pecies, y se atribuyeron al galanteo y 
a las tonadas los favores que debí a 
mis reyes. Yo diré pocas cosas sobre 
esto, y observaré el decoro que requie
re su memoria, como conviene entre es
pañoles. 
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CAPITULO m 

Verdadero motivo que ocasionó 
m i elevación 

A l tocar este punto, donde mis ene
migos han hallado tanta anchura para 
herirme, (Je nada estoy más lejos que 
de pretender fundar sobre previos me
recimientos de m i parte el alto grado 
de favor con que en pocos años me vi 
alzado. No es tampoco mi intención 
ofrecer aquí ejemplos a millares de per
sonas que llegaron al poder sin tener 
en su favor t í tulos o servicios anterio
res que justificaran su elección o que, 
al menos, la disculpasen. Harto están 
llenas las historias de estos casos, y 
harto han visto después mis amados 
compatriotas, sin que necesite yo nom
brar casos ni personas. 

Sólo diré, esto me baste, que yo no 
fu i llamado al favor y al valimiento de 
mis reyes para servir designios n i en
cargarme de empeños hostiles a m i pa
t r i a ; que el rey Carlos no me buscó 
para oprimirla, n i para ponerme al 
frente de bandos y partidos; y que, en 
verdad (pues esto sí podré decirlo y lo 
probaré en este escrito), ya que mi 
edad joven presentara en un princi
pio tan reducidos fundamentos para la 
altura en que fu i puesto, todo el largo 
discurso de mis años posteriores fué un 
continua esfuerzo de mi parte para no 
mostrarme indigno de ella. 

Cuanto a la razón que pudo decidir 
el ánimo de aquel monarca para po
nerme al frente del Estado e investirme 
tan de lleno de su confianza, cualquier 
historiador de conciencia delicada que 
ignorase este secreto t e m e r í a errar 
dando importancia y boga a las espe
cies derramadas en el vulgo, visto que 
por ellas no era dable explicar tan gra
ve confianza de la parte de un rey que 
n i carecía de instrucción, n i de expe
riencia, n i de buen sentido. Este histo
riador, recorriendo la vida de Car
los I V hasta su muerte, no podr ía me
nos de decir en sí mismo: "La privanza 
y estimación que disfrutó aquel minis
tro fué constantemente, sin ninguna al
ternativa de las que traen consigo los 

caprichos de los príncipes, las intrigas 
de los palacios, las pasiones innobles, 
las inclinaciones pasajeras del corazón 
humano y el cansancio de las personas. 
Los dos esposos reales, de una misma 
conformidad, le enlazaron a su familia 
y le dieron por compañera una nieta 
de Luis X I V . Cuantos medios tuvieron, 
otros tantos emplearon para honrarle, 
y el aprecio que le mostraron no tan 
sólo fué igual, sino que Carlos I V so
brepujó a su esposa en darle pruebas 
de su afecto. Una amistad tan llena., 
tan sostenida, tan igual, y tan rara en 
los palacios de los reyes, debió de tener 
otros motivos y cimientos menos vago» 
y miovedizos de lo que han dicho las 
fábulas del vulgo. El rey Carlos le man
tuvo su estimación hasla el f in de su 
vida con todas las señales de un amor 
entrañable, y le l lamó de palabra y por 
escrito, siendo un soberano, su, amigo 
verdadero y, lo que es más, su amigo 
único. Ni los sucesos prósperos entibia
ron esta amistad, n i la quebrantaron los 
adversos. A l que mientras reinaba 1c 
amó tanto, perdida la corona aún le 
amó con más fuerza, le miró como una 
víctima de la lealtad a su persona, y 
guardó a su lado como un arrimo y un 
consuelo de sus penas. Tal constancia, 
tal consecuencia en amar a aquel mi
nistro prueba mucho en favor suyo; 
pero ¿cuál fué el motivo de elegirle en 
un principio cuando empezaba apenas 
la carrera de su vida?" 

Yo mismo estuve algún tiempo sin 
saberlo; he aquí la explicación tie este 
enigma. El rey Carlos y la reina María 
Luisa, como era natural que sucediese, 
recibieron y recibían impresiones las 
mjás vivas y profundas de las turbacio
nes que ofrecía la Francia, y de los 
espantosos apuros y desgracias del buen 
rey Luis X V I , de la reina María An
tonia y su infeliz familia. Atentos, siem
pre a los sucesos, toda aquella larga 
serie de aflicciones e infortunios por 
que fueron pasando sus parientes la 
atribuyeron en gran paite (y por cierto 
no se engañaban) a los varios ministros 
de aquel príncipe mal servido y de tan
tas maneras traqueado por las influen-
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cias contrarias, interesadas y siniestras 
de su corte. 

La vecindad de los dos reinos les ha
cía temer a toda hora que aquel incen
dio se comunicase a sus estados; vol
vían sus ojos al rededor, les faltaha la 
confianza de sí mismos, y no hallaban 
dónde f i jar la; deseaban luces y temían 
los engaños; apetecían virtudes y te
mían los caprichos de la vanidad y el 
amor propio; los peligros se aumenta
ban, y oían las amenazas que part ían de 
la Francia sobre toda la Europa. Yo 
no haré aquí la apología n i la censura 
de estas perplejidades que oprimían 
sus ánimos. Cuento sólo un hecho ver
dadero. 

Afligidos e inciertos en sus resolucio
nes, concibieron la idea de procurarse 
un hombre y hacerse en él un amigo 
incorruptible, obra sola de sus manos, 
que, unido estrechamente a sus perso
nas y a su casa, fuese con ellos uno 
mismo y velase por ellos y su reino 
de una manera indefectible. Admitido 
a la familiaridad de ios dos reales es
posos, si me oyeron discurrir algunas 
veces, si creyeron que yo entendía al
guna cosa de los debates de aquel tiem
po, si juzgaron favorablemente de mi 
lealtad, y si pudieron persuadirse—¡har
ta desgracia mía!—de haber hecho en 
mi persona el hallazgo que deseaban, 
de este error o de este acierto mi am
bición no fué la causa; no que a mí me 
faltara el deseo de ser algo, pero mis 
ideas se limitaban a prosperar en la 
milicia, y aun en esto, y sin calar sus 
intenciones (bien puedo ser creído) re
cibí con temor los favores y las gracias, 
las más de ellas no pretendidas ni bus
cadas, de que fui objeto en pocos años. 

Mientras tanto, crecían las turbulen
cias de la Francia y se amontonaban 
los peligros. A un ministro perplejo y 
tíntido hasta el exceso (12) le sucedió 
un anciano, por el otro extremo, que 
de nada se alarmaba (13). Uno y otro 
le causaron espanto al rey: el primero, 
por indeciso; el segundo, por confiado; 
y he aquí ya los insultos y amenazas 
que part ían de la tr ibuna francesa sin 

(12) E l conde de Floridablanca. 
(13) E l conde de Aranda. 

ningún disimulo ni recato. ¡El reinado 
abolido, la República instalada, sus 
agentes diplomáticos exigiendo y con
minando con rudeza nunca vista los en
sayos de invasiones y propaganda reali
zados en otras partes, y el rey de Fran
cia, con su familia entera, el jefe de 
la Casa que reinaba en España, en una 
torre y cercano a ser juzgado! ¿Dónde 
está la previsión? ¿Dónde el modo de 
huir los destinos inexorables a que el 
hombre está sujeto? En la hora del pe
ligro, cuando no había bienes, sino ma
les, y terrores, y asombros, y hundi
mientos, y torbellinos, y humiareda y 
volcanes reventando, me v i puesto, ¡Dios 
mío! , al t imón del Estado. 

La Historia tendrá cuenta, yo estoy 
cierto, como la tuvieron mis reyes, de 
mi situación en tal borrasca que abrazó 
la tierra entera y que tronaba en nues
tras puertas; ella contará mis esfuerzos 
y la industria de mi lealtad mientras 
tuve algún poder, mientras fui libre. La 
Monarquía española fué la única entre 
las naciones vecinas de la Francia que 
en quince años de terremotos, políticos 
en que cayeron tantos imperios y go
biernos, y en que aquellos que no ca
yeron se quebrantaron y sufrieron tan
tas mutilaciones y roturas, ella sola se 
tuvo en pie derecho toda entera, con 
su religión, con sus príncipes, con sus 
leyes, con sus costumbres, con sus de
rechos, con sus dominios de ambos 
mundos... Y así Dios me dé amparo 
como estoy convencido de una verdad 
que los tiempos y los sucesos sobreve
nidos han demostrado hasta a mis pro
pios enemigos: sin la conspiración de 
Aranjuez, tan desleal como impolítica y 
mal urdida, en los momentos decisivos 
de salvación frente y a vista del gran 
coloso amenazante que bajo mano so
plaba él mismo la discordia, sin la am
bición insensata y atropellada que hizo 
saltar el edificio, y que de propia mano 
ella misma abrió la brecha para el asal
to cuando rugía a sus puertas el furioso 
enemigo, sin aquella t ra ic ión, el augus
to anciano, con la ayuda divina, habr ía 
salvado la corona de dos mundos; su 
sagrada vejez no se h a b r í a visto desola
da de destierro en destierro, de puerta 
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en puerta, de reino en reino, pobre, 
mal atendido, y abrevado de amarguras 
hasta el postrer instante de su vida sin 
mancha... 

Sí, la vida sin mancha (hablo a la faz 
de la Europa, y estoy cierto de que la 
España no me dará un desmentido), la 
vida sin mancha, por tercera vez lo re
pito, de aquel rey pacífico y generoso, 
a quien serví yo siempre, que excusó 
en todo tiempo la sangre de su pueblo, 
que aborrecía los suplicios, que tenía 
piedad de la flaqueza, que perdonaba 
los errores; cuyos súbditos no se vieron 
obligados en ningún tiempo a mendigar 
el pan del extranjero... Aún se gozan 
en paz y pretenden alabanza los que 
hicieron conocer a los heroicos españo
les tantos males que ignoraron en los 
tiempos de aquel buen rey; y aún se 
jactan de fieles los que afrentaron su 
corona, y jugaron al peor naipe los des
tinos de la España..., ¡ de la España no 
levantada todavía, en cinco lustros ya 
pasados, del abismo profundo, ese abis
mo de siete suelos, a cuál más negro y a 
cuál más ciego, donde la hicieron su
mergir sus glorias con todo un siglo de 
esperanzas! 

Tales hombres desleales, enemigos de 
la patria mucho más que míos (pues 
yo no fui sino un obstáculo que quita
ron de en medio para llevar a cabo sus 
traiciones, n i m i nombre otra cosa que 
un pretexto para encubrirlas y deslum
brar a los pueblos sobre su ambición 
parricida), tales hombres me imputaron 
todo el mal que ellos hicieron, y por 
colmo de la injusticia me cargaron tam
bién los que trajo nuestro siglo y los 
que rebosaron de los siglos anteriores. 
Ellos me difamaron cuando me creye
ron hundido para siempre; mucho tar
dó m i hora; pero, llegada en fin, los 
traigo a juicio. Den ellos cuenta de sus 
obras, como voy yo a darla de las mías. 

CAPITULO I V 

Orden de la defensa. Epocas de mi vida 
que serán presentadas al ju ic io de la 

Historia 

M i obra es larga: yo ruego a mis lec
tores que, depuesta, mientras lean, como 

conviene a jueces íntegros, toda pre
vención favorable o siniestra que pu
dieren tener en orden a mi vida, no 
pronuncien su fallo hasta haber leído 
este escrito sin dejar n i una línea. 

M i vida entera ha sido calumniada; 
cuanto procedió del Gobierno de Car
los IV desde el 15 de noviembre de 
1792, en que me nombró su primer 
secretario del despacho, hasta el 19 de 
marzo de 1808, en que abdicó su coro
na este monarca entre la grita de una 
plebe seducida y excitada bajo mano, 
todo ha sido vestido y trastrocado a 
merced del odio y de la envidia de mis 
implacables enemigos, sin que hayan 
confesado, tan siquiera por parecer in
genuos y sinceros, n i una sola acción 
mía que nijCrezca disculpa, mucho me
nos que sea digna de alabanza. 

M i conducta, pues, en los negocios del 
Estado necesita ser juzgada sobre to
dos sus pormenores, y que sea recorrida 
por el orden de los tiempos, sin tratar 
nada en globo, sin dar saltos, n i comen
zar por lo postrero. Yo sé bien que los 
odios concitados con suceso en contra 
mía por la astuta perversidad de tales 
hombres pertenecen al momento de la 
gran catástrofe del reino que atrajeron 
ellos solos, divulgándome a mí por cau
sa de ella; iras y odios excusables en los 
que, ofuscada su vista en los instantes 
del peligro, amantes de la patria y cui
dadosos de sí mismos, fueron alucinados 
por los mismos culpables y creyeron 
que yo era el reo de tantos males. Pero 
los actos de mi vida pública están todos 
enlazados de tal modo y han sido ca
lumniados con tal arte, que m i defensa 
perder ía mucha parte de su nervio, si 
quisiese yo acudir desde un principio 
a rebatir la postrer impostura con que 
triunfaron mis feroces adversarios. 

Los que lean estas Memorias me ha-
.llarán uno mismo en los largos años 
de mi vida política, y cuanto más la 
estudiaren desde el principio, hal larán 
la verdad más clara y más patente. 
Todavía, si la impaciencia de algunos 
los llevare a registrar primero que nin
guna otra cosa los sucesos de E l Esco
r ia l , de Aranjuez y de Bayona, les pido 
eficazmente cjue lean, segunda vez, y 
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que lean enteramente recorriendo los 
sucesos por su orden. No es en esto m i 
interés lo que yo busco solamente, sino 
también el de m i patria, porque la his
toria de aquel tiempo ofrece muchas 
glorias que le pertenecen, y es una 
gran lección a los gobiernos y a los 
pueblos. 

El plan que me be propuesto abra
zará cuatro épocas: la primtera, desde 
el 15 de noviembre de 1792, en que co
menzaron mis funciones de primer mi
nistro, hasta que obtuve m i retiro de 
aquel puesto, en 28 de marzo de 1798, 
añadida allí una ligera historia, que 
conduce en gran manera, de los tres 
años que viví ajeno del poder y retira
do de la corte; la s,egunda, desde 1801, 
en que el rey volvió a llamarme a su 
servicio en calidad de generalísimo de 
eus Ejércitos, hasta los postreros meses 
de 1806, en que, aumentadas las in t r i 
gas y acrecida la influencia de mis ene
migos, me fué impedido aprovechar la 
ocasión crítica y perentoria que ofrecie
ron las circunstancias de aquel tiempo 
para ayudar a contener la marcha rá
pida, e indudable ya entonces, del em
perador de los franceses a la Monarquía 
universa], y precaver la España contra 
sus proyectos de usurpación que eran 
ya conocidos; la tercera, desde 1807, en 
que la facción enemiga redobló sus trai
ciones y atajó mis, caminos de salva
ción y defensa de la patria, hasta el 
final desastre producido por la obstina
ción, la ceguedad y la perfidia de los 
jefes de la horrible trama. La cuarta, 
en fin, contendrá los trabajos de mis 
reyes hasta el día de su muerte, y los 
míos hasta el presente (14). 

(14) La larga historia de la f a e d ó n parri
cida, de quien me quejo a cada instante, abra
zará las cuatro épocas en que divido estas 
Memorias. No queriendo invertir, como dije 
ya arriba, el orden de los tiempos, para los 
impacientes que desearen un resumen de ella 
lo daré en esta nota. 

Mi elevación y la marcha de mi política in
terior y exterior (la interior mayormente, que 
tiraba a libertar mi patria de un gran número 
de plagas y a prepararla días buenos), me 
concitó enemigos, tanto más furiosos cuanto 
Mas me hallaba fuera del alcance de sus tiros, 

ro, tenaces y constantes en sus designios, Peí 

Mis enemigos han contado, como ellos 
han querido, los años de m i vida, pero 
al f in, desde 1808, en que lograron su 
infeliz victoria, no han tenido que con
tar en contra mía sino ejemplos de 
lealtad y de paciencia heroica. Yo ten
go ahora la ventaja de historiar lo que 
ellos fueron no tan sólo mientras yo 
mandaba, sino aquello que han sido en 
los años posteriores, cuando dueños del 
poder han mostrado con hechos, que a 
fuerza de espantosos se tendr ían por 
increíbles, cuáles fueron sus principios, 
cuál su enemistad con los pueblos, cuál 
su desprecio de la patria. Mis testigos 
serán la España y las demás naciones 
de la Europa. 

y encontrándose impotentes por sí solos, bus
caron un apoyo que les diese más autoridad, 
y que en todo evento peligroso les sirviera 
de parapeto. Este apoyo le encontraron en el 
candor del pr ínc ipe heredero, a quien logra
ron persuadir que le enajenaba yo el corazón 
de sus augustos padres, y a quien progresiva
mente alarmaron en contra mía hasta el ex
tremo de hacerle creer que yo aspiraba al 
trono. Después de innumerables tentativas con 
que probaron a perderme, y entre las cuales 
fueron siempre las más frecuentes oponerme 
tropiezos en las sendas dif íci les que ofercían 
los sucesos de la Europa y los apuros interio
res, la postrera idea que concibieron fué nada 
menos que hacer un instrumento de su polí
tica y un agente de mi ruina al mismo empe
rador de los franceses. Luego que, en mala 
hora para la España, consiguieron, como se 
verá en su lugar, intimidar a Carlos I V y 
disuadirle de llevar a efecto la guerra con 
la Francia, a la que en septiembre de 1806 
me había yo decidido a lodo trance (solo me
dio de haber salvado en tiempo apto la coro
na de mis reyes y la independencia de mi 
patria), aquellos hombres obcecados pusieron 
por obra su funesto plan de hacer intervenir 
al triunfante emperador en los negocios inte
riores del palacio y del Gobierno; se enten
dieron secretamente con el embajador fran
cés, mi enemigo declarado; dirigieron por su 
mano notas sobre notas en que me designa
ban como un hombre vendido a la Inglate
rra; cautivaron la vanidad de aquel ministro 
con la idea seductora de desposar con su so
brina al pr imogéni to de España, y llegaron 
hasta arrastrar la inocencia de aquel príncipe 
para escribir a escondidas y en mengua de 
su padre al tirano de la Europa para pedirle 
una esposa, para implorar su protección, para 
alarmarle sobre la política de nuestro Gabi
nete, para rogarle qne destruyese los obstácu
los y que allanase todas las dificultades que 
hombres pérfidos oponían a la unión íntima 
de las dos Casas, que desconcertase sus planes, 
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CAPITULO V 

Primera época desde 15 de noviembre 
de 1792, hasta 28 de marzo de 1798. 
Del Estado de la Monarquía cuando 

entré en el Ministerio 

Pocos y de corta duración han sido 
para España, a lo largo de los siglos, 
los tiempos de bonanza: gloria y traba
jos, sin reportar jamás el galardón de 
sus virtudes, es su suerte, conocida en 
los anales de la Historia. ¡Dichosos los 
nacidos en los tiempos de respiro y des
ahogo y aquellos que pudieron llevar 
a todas velas, viento en popa, la nave 
del Estado! Mis destinos me condena
ron a navegar a palo seco en la más 
dura de las épocas que ofrecieron los 
fastos de la Europa. 

He aquí la situación en que el reino 
se encontraba cuando en 15 de noviem
bre de 1792 me encargué del despacho. 

La guerra impolítica, y del todo im
popular en España, a que por los años 
de 1779 y siguientes concurrió ésta con 

que a sus padres les abriese los ojos y que 
hiciera la felicidad de estos mismos padres, 
la suya y la de España... Pública y auténtica 
fué después esta carta que los españoles igno
raban cuando yo gemía bajo el peso de las 
ealunmias de los mismos que la habían dic
tado. Lo que pasó después lo saben todos. 
Vencedor de la cuarta coalición a expensas 
de dos campañas sangrientas en que titubeó 
su fortuna, engreído por la paz de Tilsit y 
llegado al apogeo de su poder el feliz gue
rrero, ¿cuál fué entonces la pos ic ión y la 
dura necesidad de la España? Negociar con 
honor, si era posible, conservando la integri
dad de la corona, o, en un caso desesperado, 
apelar a las armas. Este caso fué negado. Y o 
resolví nuestra defensa, di las órdenes nece
sarias, hice salir de Portugal nuestras tropas, 
y, lo primero y más urgente en tales casos, 
me apresté a salvar a mis reyes y a sus hijos y 
hermano. La facción se opuso amotinando 
hombres pagados, derribó el trono de Car
los I V , aprisionó a su ministro, le proclamó 
como enemigo; le votó al populacho, y, em
briagado con la esperanza que le habían dado 
sus traiciones, entre vivas y aplausos de la 
engañada plebe, puso al padre y al hijo y a 
la familia real toda entera entre medias del 
enemigo, todo el linaje augusto a merced de 
las águilas francesas. Sirva este breve rasgo 
para entender mis quejas y mi llanto mientras 
llega la tercera época de estas Memorias, don
de todo será sacado de las tinieblas de aquel 
tiempo. 

la Francia, protegiendo contra la In
glaterra la insurrección de sus colonias 
en el norte de América, agravó los atra
sos de la Hacienda pública, desequilibró 
las rentas del Estado con sus obliga
ciones ordinarias, y otro tanto casi como 
en Francia, alteró el crédito y alejó la 
confianza. Cuando entró a reinar el 
señor don Carlos I V , la fortuna pública 
se hallaba quebrantada por la decaden
cia, y poco menos que bancarrota, del 
banco de San Carlos, por la bancarrota 
efectiva de los Cinco Gremios, por los 
reveses de la compañía de Filipinas, por 
la aniquilación de Ja compañía de Ca
racas, por Ja ruina del fondo Vitalicio, 
por la catástrofe de la compañía de 
la Buena Fe, por las quiebras de un 
gran número de las principales casas 
de comercio, y por el total descrédito 
de los vales, y de los, juros y demás deu
das de la era del señor Felipe V. 

Esta difícil posición del Gobierno 1c 
hizo adoptar economías en el servicio 
público, las cuales, ajustada la paz de 
1783, recayeron mayormente en el 
Ejército. Nuestras fuerzas de tierra, a 
mediados de 1792 y al ver venir una 
guerra inevitable, ijjan poco más allá 
de treinta y seis mi l hombres de todas 
armas en servicio activo (15), la caba
llería casi toda desmontada, mal pro
vistos los arsenales, nuestras fábricas 
militares en la miayor penuria, y el ser
vicio militar casi todo en falta, salvo 
la Marina, a la cual el temor de la 
Inglaterra obligaba a consagrar los es
fuerzos que el estado del Erario hacía 
posibles. De otra parte, cuanto al Ejér
cito, las alianzas de familia con la 
Francia y el Portugal, apartado por 
ellas todo temor de guerra en el con
tinente de la Europa, hicieron mirar 
como una pérd ida y un lujo inúti l la 
manutención de tropas vivas más allá 
de! servicio necesario; y, lo que fué 

(15) Además de estas tropas que hacían el 
servicio en España, en las islas Baleares y en 
los presidios de Africa, había también algu
nos regimientos en los dominios de ultramar, 
donde las inquietudes que produjo en varios 
puntos el ejemplo de la insurrección anglo
americana había obligado al Gobierno a en
viar allá refuerzos de la Península. 
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peor, tal estado de una larga quietud 
ocasionó una oeiosidad y un olvido fu
nesto en las artes de la guerra. En me
dio siglo no se ofrecieron a la España 
sino operaciones parciales de milicia, 
tales como la infeliz campaña de Por
tugal en 1762, bajo el mando del conde 
de Aranda, la pasa jera y desastrosa ex
pedición de Argel, la de Buenos Aires 
en 1776, la de la Florida occidental en 
79, el bloqueo de Gibraltar, y la inva
sión y reconquista de Menorca. La gue
rra en grande no tuvo escuela en tanto 
tiemjpo. 

Los recursos materiales de la España 
habrían sido inmensos si los hubieran 
atendido los gobiernos precedentes, 
menos dominados por antiguas preocu
paciones, y menos temerosos de las re
formas esenciales y de las grandes me
didas que la agricultura, el cultivo de 
las artes, el comercio, la navegación y 
los fecundos dominios de la Monarquía 
exigían de tiempo antiguo. La riqueza 
era grande, pero mal distribuida equi
valía a pobreza verdadera, porque las 
masas eran pobres y carecían de niedios 
para arribar a mejor suerte. 

La propiedad estaba en pocas manos, 
lo mejor de ella en manos muertas. 
La industria de las artes se hallaba casi 
toda confinada entre las clases pobres y 
plebeyas; y aun el comercio mismo era 
mirado como impropio de las castas 
nobles. Los empleos del Estado y de la 
Iglesia eran el grande objeto preferente 
de la codicia universal, mala suerte de 
ainibición que descendía hasta las cla
ses inferiores, donde las más de las fa
milias, sujetándose a economías y pri
vaciones extremadas, consumían sus 
ahorros en dar al menos a alguno de 
sus hijos la carrera de legista o teólogo. 
Este modo de industria para buscar 
fortuna producía capellanes por milla
res, inundaba los claustros, llenaba el 
foro de abogados, de escribanos, y de 
toda suerte de curiales y de agentes de 
justicia, sin contar el gran número de 
pietendientes y empleados, todos a vivir 
del peculio del Gobierno y a recrecer 
la masa improductiva. 

Había riquezas y había fortunas co

losales, pero las más de ellas sin ningún 
emipleo, atesoradas en los cofres, teme
rosas del fisco, sin espíritu de vida, sal
vo a fundar sus dueños, con alguna par
te de ellas, vínculos, mayorazgos, pa
tronatos y memorias piadosas, que. era 
aumentar la mano muerta. E l amor de 
la patria se explicaba de este modo, fal
to de más luces y de leyes favorables; 
pero amor de patria, en su intención 
y en su elemento, el más puro, el más 
noble y más ardiente de la tierra. A 
este gran principio de conservación se 
añadía el sentimiento y el espíritu re
ligioso, fecundísimo entonces en vir tu
des sociales y domésticas, fuerte y po
deroso en favor de la patria, cuando 
los dos principios se ponían de acuerdo 
y caminaban convergentes. 

Estas dos virtudes de los españoles 
fueron todo m i aliento y esperanza 
cuando tomé las riendas del Gobierno. 
Los peligros que ofrecía la Francia eran 
patentes, la guerra casi cierta, y, sin 
embargo, casi nada se hallaba prepara
do entre nosotros. Se hab ían hecho ca
minar a la frontera algunos regimien
tos, muchos de ellos en cuadro; se figu
ró un cordón en los puntos más expues
tos que ofrecían los Pirineos, y se aña
dió alguna fuerza a las plazas fronteri
zas. Todo el gran cuidado de los dos 
últimos ministros que me precedieron 
fué ocultar a la nación el estado de la 
Francia; la Gaceta estuvo muda por 
tres años sobre los negocios de aquel 
reino, se desplegó un gran celo para im
pedir toda entrada de libros y papeles, 
se adoptaron medidas rigorosas en la 
correspondencia del comercio, se veló 
en todas partes sobre las enseñanzas y 
los hombres de letras, y se hizo alto y 
retroceso en las pocas reformas comen
zadas en días mejores. He aquí todo lo 
que fué dispuesto mientras se resolvía 
la gran cuestión de la paz o de la gue
rra. Los misterios del Gobierno y las 
noticias sueltas y escondidas que circu
laban en España, las más veces inexac
tas y agravadas de boca en boca, aumen
taban el cuidado y el temor de los 
pueblos. 
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CAPITULO V I 

Negociaciones de neutralidad fíntabln-
das con la Francia. Mediación de 

Carlos I V en favor de Luis X V I 

A principios de marzo de 1792, su
cedido que hubo al conde de Florida-
blanca el de Aranda en el ministerio 
de Estado, las relaciones políticas del 
Gabinete español con el de Francia, 
que se hallaban quebradas casi entera
mente, volvieron a tomar un buen giro 
pacífico: M . Burgoing, enviado à Ma
dr id por el Rey Cristianísimo en cali
dad de ministro suyo plenipotenciario, 
fué reconocido en mayo bajo aquel ca
rácter . Contribuyó a este efecto una 
carta autógrafa de aquel monarca, en 
que significaba y encarecía a Car
los I V la sinceridad con que de su en
tero ánimo se hallaba adherido a la 
nueva Constitución de la Monarquía 
que tenía aceptada, y su necesidad y 
sus deseos de una paz general, sin la 
cual no era dable responder de la tran
quilidad interior de la Francia n i de 
la conservación de su corona, razón 
por la cual se prometía que el Gabi
nete español, lejos de adqptar la polí
tica hostil que se había mostrado en 
otras partes, se reuniría a sus miras 
pacíficas, y prestaría más bien su me
diación y su influencia para atajar las 
calamidades que debía ofrecer la gue
rra dentro y fuera de aquel reino. 

E l conde de Aranda, al renovar las 
relaciones amistosas de los dos Gabine
tes, habría podido concertarlas y re
vestirlas de tal modo, que, inspirando 
a los franceses una entera seguridad 
de parte de la España, hubieran sido 
un contrapeso al estado de suspicion 
en que ponían al monarca francés los 
manejos hostiles de los emigrados, y 
los designios belicosos de la Prusia y 
del Austria: eran ya entonces los pos
treros días de esperanza, que lucían 
por intervalos en favor dtel reinado. 
Indulgente, por no decir favorable, 
como el conde de Aranda se mostró 
con la Revolución francesa, nada le im
pidió el haber al menos aprovechado 
la sazón oportuna de realizar en aquel 

claro, sin que costase nada al decoro 
de la España, el Tratado de neutrali
dad que después le fué exigido con 
imperio. 

Una transacción de esta especie, he
cha en tiempo út i l , como un acto es
pontáneo de nuestro Gabinete, y acom
pañada de una declaración solemne 
de principios y motivos, habr ía podido 
disipar muchos nublados. Pero no fué 
así, y el famoso diplomático se ciñó a 
restablecer de hecho, pura y simple
mente, la amistad de las dos cortes. Y 
he aquí llegar a poco tiempo el 20 de 
jun io ; después, el 10 de agosto, y, tras 
del 10 de agosto, la abolición del rei
nado, la proclamación de la Repúbli
ca y el gobierno de sangre. Dueños del 
poder los enemigos del régimen mo
nárquico, y engreídos por las ventajas 
que acababan de obtener sobre el Aus
tria y la Prusia, exigieron por medio 
del ministro Bourgoing, cuando no re
presentaba ya a su monarca, n i 1c era 
permitido presentarse en la corte, que 
la España declarase sus intenciones en 
el nuevo estado de las cosas, y si aqué
llas eran de paz, se afirmasen por un 
Tratado. El conde de Aranda, parte 
por no agravar la situación del rey de 
Francia, parte t a m b i é n desanimado 
por el peligro de una guerra, a la que 
no estaba preparado, decidió el ánimo 
de Carlos I V a transigir con la Repú
blica, adoptando la neutralidad entre 
la Francia y las demás potencias co
ligadas contra ella. 

E l presupuesto del Tratado estaba 
hecho y convenido con M . Bourgoing 
cuando entré al Ministerio. A tal épo
ca no ya la corona, sino la libertad y 
la vida del rey de Francia exigían sa
crificios cuantos fuesen dables. Por 
sólo este respeto, lo aseguro, dejé de 
oponerme a proseguir la negociación 
entablada; no por evitar la guerra, a 
la cual el furor de la anarquía que se 
proclamaba ya en Francia por enemi
ga de todos los Gobiernos preexisten
tes nos habr ía de obligar, mal que nos 
pesase, de tener que hacerla. 

Aspirando, pues, a combinar con 
aquel acto alguna providencia de sal
vación en favor del augusto cautivo y 
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de su real familia, propuse a Car
los IV la medida de interponer su me
diación en favor de aquellas víctimas 
destituidas de todo humano amparo; y 
esta mediación remitirla al propio 
tiempo que sería remitida la minuta 
del Tratado convenido con M . Bour-
going. Conocida bien la clase de ene
migos que era preciso contemplar en 
aquel caso, para no i r r i t a r su orgullo, 
concebí que era más cuerdo, y lo pro
puse al rey, dir igir su intercesión apar
te de aquel acto, por tal modo que, 
entendida su voluntad, no pareciera 
ser condición que se pretendiese im
poner a aquel Gobierno, sino que tu
viera sólo el semblante de un oficio 
eficaz de amistad y confianza con aque
llos hombres despechados. Carlos I V 
adoptó este plan con alegría y con lá
grimas. Si de esta suerte era posible 
salvar al rey de los franceses, nuestra 
neutralidad, por más que fuese un sa
crificio en aquellas circunstancias, era 
al menos un sacrificio decoroso, cuyo 
precio sobrepujaba nuestras condescen
dencias con los hombres que regían la 
Francia. Hice más : escribí a Londres 
a nuestro embajador, y de parte del 
rey le encargué que noticiase al minis
tro inglés Mr. Pitt la mediación que 
iba a hacerse por la España , y que 
viese de moverle a practicar igual ofi
cio por la parte de Inglaterra, calcu
lando el efecto favorable que podía 
producir la intervención de dos poten
cias poderosas que aún permanecían 
neutrales. Todavía, además de esto, le 
encargaba, al mismo fin, que, si lo juz
gaba oportuno, promoviera la misma 
idea con reserva y discreción entre los 
miembros influyentes de las Cámaras. 

Cuanto a Par ís , nada me quedó por 
hacer para buscar amigos al augusto 
prisionero; todos los medios practica
bles fueron puestos, hasta el de abrir 
un crédito en cantidad indefinida, sin 
ninguna tasa, y probar a ganar y au
mentar, a cualquier costa, los sufragios 
favorables (16). Las instrucciones da-

(16) M. Pradt, en sus Memorias sobre la 
Revolución de España, refiere que nuestra 
corte había autorizado a su ministro en París 
para invertir una suma de tres millones en 

das al agente de nuestra corte fueron 
anchas y generosas, extendiendo sus 
facultades, admitida que hubiese sido 
la mediación para estipular por gra
dos, paso a paso, según fuese necesa
r i o : 1.a Reconocer el Gobierno fran
cés en todo lo tocante a relaciones de 
Estado a Estado, sin mezclarnos, de 
ningún modo, en sus negocios interio
res. 2.a Interponer la mediación de la 
España con las potencias beligerantes 
y promover la paz en favor de la 
Francia. 3.a Si, en definitiva, era exi
gida la abdicación del rey Luis X V I , 
consentir en ella y garantirla cuanto a 
la ulterior conducta pacífica de aquel 
monarca. 4." En una extrema o falta 
de otro medio de salvarle, dar rehenes 
que respondiesen de la fe de aquel 
príncipe desgraciado. Yo tenía amigos 
y tenía hermanos, y la España ofrecía 
almas heroicas a millares. 

Sin perder n i un momento, todo fué 
puesto por la obra: los correos par
tieron en toda diligencia. No era tiem
po de aventurar n i un solo día. En 6 
de noviembre habían comenzado las 
mociones para hacer juzgar a aquel 
buen rey; el furor, calculado y dirigi
do por los que ansiaban su muerte, 
ganaba cada instante más terreno; las 
sesiones precipitaban la espantosa ca
tástrofe. 

Los más de estos hechos fueron bien 
sabidos; pero nadie los ha contado 
como el primer ensayo que yo hice en 
la larga senda de espinas y de abrojos 
donde entraba. En Francia, todos los 
elogios han sido prodigados a m i an
tecesor, como el hombre que quería 
la paz. Y he aquí que busqué yo más, 
pues queriendo también la paz, inten
té impedir los motivos de una guerra 

ganar en favor de Luis X V I los miembros más 
influyentes de la Convención y del cuerpo mu
nicipal. Cuanto a fijación de una suma tasa
da, se engañó M. Pradt. L a autorización fué 
ilimitada de gastar largamente cuanto fuera 
necesario para salvar aquel monarca y su fa
milia. Hubo en eslo no tan só lo piedad y 
nobleza, sino también en la misma profusión 
una idea de economías, puesto que, logrado 
el fin que se buscaba, se habría evitado, a lo 
menos para la España, la ocas ión de una gue
rra que debía serle incomparablemente más 
costosa. 



22 P R I N C I P E D E L A PAZ 

general, y evitar a este fin el escán
dalo de un rey juzgado y entregado al 
suplicio por sus propios subditos. Su 
muerte fué la horrorosa señal de todos 
los delitos y de lodos los trastornos 
dentro y fuera de Francia; sin su 
muerle, la Francia no habr ía sido diez
mada ni entregada por sus propios hi
jos a toda suerte de dolores; sin su 
muerte, ¡qué de lágrimas y trabajos se 
habr ían ahorrado! ¿Fué m i falta que 
se frustrasen mis designios? ¿Fué mi 
falla hallarme solo en toda Europa 
para aquella empresa salvadora? (17). 

¡Qué lejos han escrito de la verdad, 
y qué lejos de la razón, los que me ta
charon de haber cedido a sugestiones 
extranjeras cuando yo andaba en estos 
pasos! He aquí un lugar de M . Thiers, 
historiador estimable, mas que conmi
go no fué justo: " E l sabio conde de 
Aranda—dice este escritor—, resistien
do a las intrigas de los emigrados, al 
humor de la aristocracia española y a 
las sugestiones de Pitt, habr ía logrado 
sobrellevar la delicadeza de nuestro nue
vo Gobierno. Pero derribado aquel mi
nistro y reemplazado por don Manuel 
Godoy, después Príncipe de la Paz, 
dejó su desgraciada patria entregada a 
los consejos más siniestros" (18). 

Yo he contado los hechos como fue
ron; hechos sabidos y contados des
pués, renglón seguido, por el mismo 
M . Thiers cuanto a la mediación de 
Carlos IV y a su voluntad dispuesta y 
pronta a transigir con el Gobierno nue
vo de la Francia por tan sólo obtener 
la vida del monarca destronado. ¿Obró 
así Carlos I V , n i obré yo, por sugestio
nes extranjeras? ¿Hubo algún Gabine
te que observase igual conducta? ¿No 
estuvieron todos mudos en aquel con
flicto? ¿Se dirá que Pitt persuadió a 
España estos oficios misnios que Espa-

(17) Mr. Pitt se negó obstinadamente a con-
enrrir a aquella buena obra, si bien no falta
ron almas nobles que intentaran mover al 
mismo objeto las entrañas de aquel hombre 
inexorable: Fox, Sheridan, Grey, lord Lands-
down y otros dignos parlamentarios esforza
ron en vano la voz de la elocuencia para ha
cer mediar a la Inglaterra. 

(18) Historia de la Revo luc ión francesa, 
tomo I V . 

ña le propuso, y a la cooperación de 
los cuales no logró España persuadirle? 
¿No es corromper el juicio de la His
toria escribir de este modo? 

Cuanto al lamoso conde que mon
sieur Thiers levantó tanto a expensas 
mías, he aquí este mismo asunto un 
incidente que pondrá en evidencia la 
manera de ver de aquel antiguo diplo
mático y la manera de ver mía. 

"Y o había propuesto al rey, por mí 
solo, los oficios de mediación de que 
he hablado, y por no ponerlos en cues
tión, persuadido de su importancia v 
atendida su urgencia, procuré excusar 
que se tratase de ellos en Consejo. 
Pocas personas, las precisas solamente, 
se encontraban en el secreto; pero el 
rey, complacido en gran manera de 
aquello que iba a hacerse, lleno de es
peranza y ansioso del acierto, hizo lla
mar al conde, le contó como cosa ya 
resuelta mi proyecto de mediación y 
le encargó que me ayudase con sus lu
ces. El conde de Aranda dió al rey 
muestras de aprobar mi pensamiento; 
pero, pasando a m i despacho, vino a 
estorbar, si era posible, que realizase 
aquel designio. 

—No sé—me dijo—si l legaré a buen 
tiempo: el rey me acaba de contar la 
resolución que ha adoptado con la mira 
de salvar al infeliz monarca Luis X V I . 
Yo no le he dicho nada en contra de 
esta idea; yo la encuentro grande y ge
nerosa; pero, entre nosotros, ¿ha pen
sado usted bien despacio este negocio? 

—Las circunstancias—-le respondí— 
no dan bastante tiempo para pensar 
despacio. Sin embargo, me han domi
nado dos ideas inapartables de mi es
p í r i tu : la situación del rey de Francia 
v el decoro del nuestro. 

—Pero ; v el (•y 
replicó el conde 

rey es desair cado? 

—Todo el vituperio—dije yo—, re
caerá sobre ellos, y la Historia hará 
justicia. 

—¡Oh! La opinión del mundo—ex
clamó el conde—hace justicia, más que 
por loá actos, por el suceso bueno o 
malo que éstos han tenido. Si los pa
sos que usted intenta, guiado sólo por 
su corazón, se llegaren a malograr, 
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como es posililc, no faltará quien diga 
(pie el ministro español consultó la 
poesía mucho más que la Historia. 

Era anciano, yo era joven, y debí 
respetarle. 

—Pero, en verdad—repuse yo—, la 
medida qne he pensado la he encontra^ 
do en la Historia: en caso idéntico con 
el presente, la Holanda envió a Ingla
terra enihajadores para interceder por 
el desgraciado Carlos Eduardo. 

—Eso es bien cierto—dijo el con
de—; pero ¿su objeto fué logrado? 

—Pero no por eso—dije yo—perdió 
nada aquella acción de su justo aprecio. 

—Mas suponiendo—añadió—que se 
logre un buen éxito, ¿ha previsto us
ted los compromisos que podr ía traer
nos un rey y un hijo suyo heredero, de 
cuya resignación a la pé rd ida de una 
corona quedaría por garanle el rey de 
España? 

—Peor es—repuse yo—dejar que 
limera en un suplicio; fuera de que, 
conocida como lo es la suavidad y la 
moderación de su carácter, no creo yo, 
si alcanzamos a salvarle, que la idea 
de reinar atormente más su espíritu. 
Aun mudadas las circustancias, sus ene
migos le han ofendido y humillado de 
tal modo, que su abdicación es nece
saria en todo evento por favorable que 
éste fuere. Cuanto al delfín, es un niño 
todavía; hasta que tenga edad, ¡quién 
sabe lo que dará de sí la Francia!... 
Mas si, en fin de fines, perdiese la co
rona, se acordará de que esta pérdida 
fué el precio y el rescate de la vida 
de sus padres. 

—Pero los hermanos del rey—opuso 
el conde-

quejarsc í 
¿no tendrán motivos de 

lo han —Sus hermanos—dije yo 
perdido, y no merecen nada. 

—Y ¿qué harán—añadió—los demás 
Gabinetes? 

—Respetarán—contesté yo—las trans
acciones que habrán sido celebradas o 
guerrearán contra la Francia... como 
quieran. 

—¡Y entre tanto—exclamó el con
de—aquel buen rey podrá ser un pr i 
sionero entre nosotros! 

—Aquel buen rey—respondí 3^0—, a 

no poder dudarse, cumplir ía fielmente 
los Tratados que le habr ían salvado del 
suplicio; sus virtudes cristianas no me 
dejan temer nada. Y, después de esto,' 
en la rara situación que presenta la 
Francia, debemos dejar algo al porve
nir de los sucesos, y elegir de dos ex
tremos el que fuere más humano y nos 
gane más honra. 

—Bien—dijo el conde—, mas volva
mos el tapiz del otro lado: Si es desai
rado el rey, ¿qué es lo que ha rá la 
España? ¿Se podrá evitar la guerra si 
Carlos IV es desoído? 

—Por evitarla—respondí—entra tam
bién es mis ideas practicar estos oficios. 
Si el rey de Francia llega a morir en 
el cadalso, la guerra general será un 
efecto inevitable, no tan sólo para ven
gar tan escandaloso atentado, sino mu
cho más para atacar a un enemigo que 
amenaza la subversión de los Estados 
existentes. La cabeza del monarca fran
cés sería el guante echado a los demás 
monarcas. Aún no ha llegado el caso 
de este terrible compromiso; vea us
ted, sin embargo, ese papel recién ve
nido—y le mostré el decreto de 19 de 
noviembre, en que la Convención Na
cional promet ía socorro y protección a 
lodos los pueblos que desearían derri
bar a sus antiguos gobiernos—. ¿Qué 
será después—le dije—si cometen estos 
hombres el postrer crimen y realizan 
sus amenazas y se arrojan a buscar 
cómplices en las demás naciones? 

—Los escollos son grandes de ambos 
lados—dijo entonces el conde—; las 
ideas de usted son generosas, y morales 
sobre todo; pero conviene no olvidar 
que muchas veces lo que en moral es 
bueno, en política es dañoso. 

—Por lo que hace a mí—contesté—, 
yo le aseguro a usted que jamás, en 
cuanto pueda, apartaré la una de la 
otra, n i seré un Maquiavelo. Cuanto al 
caso actual, juzgo que estas dos conse
jeras están ya de acuerdo. 

Desde aquel día, puedo asegurar que 
el conde de Aranda se mostró siempre 
no diré m i r ival , porque no se crea 
que es vanagloria; pero lo que fué 
peor: mi enemigo manifiesto. 
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CAPITULO V I I 

La mediación del rey de España es 
desechada por la Convención Nacional. 
Condenación y suplicio de Luis X V I . 

Rompimiento de las negociaciones 

Nadie hay que ignore cuál fué la 
agitación y el trastorno de la Francia 
en los días infandos que siguieron al 
10 de agosto de 1792, cuál la exaspe
ración que produjo en los ánimos la 
intervención armada de la Prusia y 
del Austria, cuál el ardor y engreimien
to general por las victorias reportadas 
contra aquellas potencias, cuál el ciego 
y caluroso fanatismo de la democracia 
que reinó en la Convención francesa, 
cuál el ansia del mando que trabajó 
a un gran número de sus miembros, 
cuál la sed de riquezas que devoraba 
a otros, cuál el poder sin rienda de los 
cuerpos municipales, cuál el frenesí y 
el perpetuo movimiento de las Juntas 
populares, cuál la fuerza y la osadía 
de las plebes desatadas, cuál la opre
sión y el riesgo de los que querían el 
orden y amaban la justicia. 

En tan raro tropel de circunstancias 
y de pasiones exaltadas, cuando hervía 
más el odio contra el régimen monár
quico, cuando no se veían n i se leían 
sino invectivas y sarcasmos contra to
dos los reyes, y por todas partes reso
naban las tribunas de Francia con el 
grito de acusación y muerte contra el 
desventurado monarca Luis X V I , el en
cargado de nuestra corte don José 
Ocariz trabajaba en secreto para ayu
dar con los buenos a salvarle, y ace
chaba un día oportuno para hacer so
nar la voz de Carlos I V . N i el disfa
vor con que entonces se miraba a todo 
agente de un monarca, ni el temor de 
la oelocracia furibunda, que velaba 
noche y día sobre los hombres públi
cos, fueron parle para arredrarle en 
sus esfuerzos generosos. 

Su gran paso fué combinado con los 
hombres de probidad y de vir tud he
roica, que hacían frente a las iras de 
los furiosos anarquistas; mi l invencio
nes, m i l industrias variadas encubrie
ron sus entrevistas con aquellos que se 

exponían por secundar su encargo: 
buscó amigos y supo hallarlos basta en 
la misma Junta diplomática. Por nadie 
fué vendido. Bien quisiera acordarme 
y referir todos los nombres de los que 
ayudaron a Ocariz con su consejo y sus 
avisos; tengo presentes los que siguen: 
Morrison, Lanjuinais, Boissy d'Anglas, 
Fauchet, Salles y Enrique Larivière. 
Y, en honor de tales hombres, tan es
forzados y leales, sea dicho, ningún in
terés, ningún motivo personal se mez
cló en sus acciones; ellos, al contra
rio, daban gracias y animaban al es
pañol , que para tanta empresa estaba 
solo. 

E l concierto que se hizo, y en que 
tuvieron también parte los ilustres de
fensores de Luis X V I , fué el siguien
te: 1.° Observar el efecto que causa
rían los discursos que serían pronun
ciados, oponiéndose al proceso y a la 
condenación capital del augusto acusa
do. 2.° Dir ig i r al Ministerio las dos 
notas de nuestra corte concernientes a 
la neutralidad y al desarme (19). 3.° Es-

(19) He aquí el texto literal de las dos no
tas remitidas al encargado de Negocios con 
la fecha en blanco. 

L a primera: "Habiendo significado el Go
bierno de Francia al de España sus deseos 
de ver asegurada de un modo positivo la neu
tralidad que existe de hecho entre las dos 
naciones, S. M. C. ha autorizado al infras
cripto, su primer secretario de Estado, para 
declarar por esta nota que la España observará 
de su parte la neutralidad más perfecta con 
respecto a la guerra en que la Francia se 
encuentra empeñada con otras potencias. 

"Esta nota será canjeada en París contra 
otra igual firmada por el ministro de Nego
cios Extranjeros, en la cual se darán las mis
mas seguridades por parte de la Francia.— 
Madrid, de diciembre de 1792.—El duque 
de la Alcudia." 

L a segunda: "S. M. C , en consecuencia de 
la neutralidad convenida entre la España y 
el Gobierno francés, bajo la seguridad de la 
amistad y buena fe de la nación francesa, 
mandará retirar de las fronteras las tropas 
que las guarnecen, conservando sólo en las 
plazas el número de ellas necesario para su 
servicio y el de sus destacamentos respectivos; 
lo cual será puesto en ejecución tan pronto 
como la Francia entregue otra nota prome
tiendo obrar de igual modo por su parte. De 
la una y de la otra se nombrarán comisarios 
para que asistan a la ejecución de este con
venio en la época que se fijare, y de común 
acuerdo y con la buena fe que requiere este 
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perar, si había tiempo, para que pudie
se llegar la misión pacífica que se pre
tendía de la Inglaterra, y con ella o 
sin ella interponer la mediación del rey 
de España al momento que, atendidas 
las circunstancias, se estimase propio 
y oportuno. 

Las notas fueron entregadas, y, tras 
de ellas, visto que de Inglaterra no lle
gaban los oficios deseados, el mismo 
día en que fué practicada la defensa 
de Luis X V I (26 de diciembre) dirigió 
Ocariz al ministro de Negocios Extran
jeros el oficio de intercesión de Car
los IV , que al siguiente día 27 fué pa
sado a Ja Convención juntamente con 
una exposición de aquel ministro, que 
decía de esta suerte: 

"París, 27 de diciembre, año I de la 
República. 

"Lebrun, ministro de Negocios Ex
tranjeros, al presidente de la Conven
ción Nacional. 

"En la noche de ayer he recibido una 
carta del encargado de Negocios de Es
paña, relativa a la cuestión que al pre
sente está ocupando los momentos de 
la Convención Nacional, y en la cual 
tiene fijada su atención la Europa en
tera. E l lugar que ocupo me impone 
el deber de transmitirla a la Conven
ción, con algunos pormenores concer
nientes a este asunto. Los preparativos 
hostiles de mar y tierra que se hab ían 
notado en España tiempo hace, y las 
medidas correspondientes de precaución 
que se tomaron de nuestra parte, die
ron motivo a quejas más vivas y fre
cuentemente repetidas entre los dos 
Gobiernos, por resultas de las cuales 
hubo algunas iniciativas de concierto, 
y entre ellas la proposición de un 
desarme recíproco, dando la España 
previamente una declaración formal y 

negocio se tomarán al efecto las medidas con
venientes. 

"Esta nota, firmada por el primer secreta
rio de Estado de S. M. C , será canjeada en 
París contra otra igual firmada por el minis
tro de Relaciones Exteriores, en que sean 
dadas las mismas seguridades por parte de la 
Francia.—Madrid, de diciembre de 1792.— 
E l duque de la Âlcudia." 

La fecha que estampó nuestro encargado de 
Negocios para entregar estas notas fué la del 
17 de diciembre. 

no equívoca de su neutralidad duran
te la presente guerra. Estas negociacio
nes, comenzadas hace ya tres meses, se 
habían interrumpido momentáneamen
te al tiempo en que el conde de Aran
da salió del Ministerio; pero volvieron 
a seguirse por su sucesor, que se ha 
mostrado pronto a renovarlas. M i sa
tisfacción sería perfecta si pudiera 
anunciar desde ahora mismo el feliz 
éxito de este negocio, y si no tuviera 
motivo para pensar que esta condes
cendencia de la corte de Madrid de
pende, en algún modo, de una condi
ción que podr ía disminuir parte de su 
méri to. 

"Y, en efecto, ciudadano presidente, 
al tiempo mismo de recibir las dos no
tas, cuya copia incluyo adjunta, de las 
cuales contiene la primera la neutra
lidad del Gobierno español y la segun
da el desarme propuesto y su modo 
de ejecución, sabía yo que el duque, de 
la Alcudia no había ocultado al mi
nistro plenipotenciario de la Repúbli
ca francesa que uno de los motivos 
poderosos que había tenido el Rey Ca
tólico para realizar este paso amiga
ble era el de poder inf luir favorable
mente en la suerte del ex rey, su primo. 

"De esto mismo me he convencido 
después más particularmente, como se 
convencerá también la Convención Na
cional visto el contenido de la carta 
del caballero Ocariz, que, después del 
10 de agosto, quedó en Par ís como en
cargado de Negocio^ de España ; carta 
acerca de la cual estimo deber abste
nerme de toda observación ulterior.— 

Las dos notas y la carta ministerial 
de mediación presentada por Ocariz 
fueron leídas en la Convención el día 
inmediato, 28 de diciembre. Durante 
su lectura re inó el silencio en la Asam
blea y en las tribunas, favor no acos
tumbrado cuando se hablaba en pro 
del infeliz monarca. Un momento se 
concibieron esperanzas de obtener un 
buen suceso. Dignidad y decoro sin jac
tancia y sin ceño, verdad sin amargu
ra, discusión sin aspereza, persuasión 
amigable, sinceridad, moderación, de
licadeza y una dulce efusión de senti-
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mientos generosos, fundados todos en 
el interés y en la gloria de la Francia, 
fueron los caracteres de aquel escrito 
conciliador y circunspecto. Y por un 
esfuerzo de sagacidad, hablando en él 
con los fieros partidarios de la demo
cracia, la mediación no fué hecha so
lamente en el nombre del rey, sino en 
nombre también de la nación españo
la, presentando el resultado favorable 
de aquel paso benévolo como un suce
so decisivo para estrechar y hacer du
rable y firme la amistad de los dos pue
blos, y una amistad tanto más digna y 
bien cimentada cuanto mejor se habría 
anudado por los altos sentimientos de 
la Humanidad, atendidos y ejercitados 
de ambas partes (20). 

Pero el terrible fallo estaba echado 
por los hombres de sangre, que, a falta 
de razones, exponían sus voluntades 
con el grito y la amenaza. 

—¡Lejos de nosotros—exclamó el fe
roz Thuriot—, lejos las influencias de 
los reyes! No suframos por modo al
guno que los ministros de las cortes 
extranjeras formen aquí un congreso 
para intimarnos la voluntad de los ban
didos coronados. ¿Sería que el déspota 
castellano osase amenazarnos?... 

Una voz le interrumpió, diciendo: 
— N i una sola palabra ha sido dicha 

de amenaza. 
Pero Thuriot, con su mirada de ser

piente dirigida y clavada sobre el lugar 
donde la voz había sonado: 

—No—repitió en un tono irónico—; 
no, n i una sola palabra de amenaza 
para aquellos que no quieren ver n i 
entender las ideas combinadas por el 
crimen y la maldad contra la indepen
dencia de la patria. ¿Se querría formar 
un Congreso de testas coronadas para 
juzgar al ex rey y juzgarnos a nos
otros? Seamos grandes, seamos fuertes 
bajo el escudo de la ley; desbagamos 
y rechacemos esas reales intrigas... Tal 
vez el rey de España no ha perdido 
la esperanza de reinar sobre nosotros, 
extinguida que podría ser esta rama 

(20) E l texto literal de esta carta ministe
rial , poco conocida en España, se encontrará 
con los documentos justificativos bajo el nú
mero I . 

de su familia que tenía la corona de 
la Francia. La Constitución no ha di
cho nada sobre sus pretendidos dere
chos, y aunque el reinado está aboli
do, él, sin duda, se alimenta todavía 
de estas ilusiones, y ha probado a man
darnos. 

Tales despropósitos fueron aplaudi
dos con ruidosa vocería de alto abajo 
de la sala, y los buenos se intimidaron, 
y ninguno se aventuró a sostener la voz 
de una corte extranjera, y un innoble 
orden del d ía respondió a los oficios 
amigables del rey de las Españas. 

¿Se agotó por esto la paciencia de 
nuestra corle? Sin atender a otro ob
jeto que a su heroica resolución de evi
tar a la Francia un gran delito, de im
pedir un suceso que encerraba en sí los 
elementos de una guerra universal, y 
atender al dolor de aquel rev desam
parado mientras luciese un solo rayo 
de esperanza de poder salvarle, nuevas 
órdenes fueron despachadas a Ocariz 
para redoblar sus esfuerzos y seguir sus 
oficios, ora privados y secretos, ora pú
blicos y patentes, cuanto, salvo el ho
nor de la corona y atendidas las cir
cunstancias y los instantes perentorios, 
le sugiriesen su lealtad y su talento. 

Mientras tanto, el Gobierno de la 
Convención, alteradas en su provecho 
nuestras notas, y oponiéndose bajo pre
textos especiosos a retirar sus tropas de 
las inmediaciones de Bayona, apañado 
el texto por manera que su admisión 
equivaliese a reconocer por nuestra 
parte la Repúbl ica, firiríe en su ca
mino, sin que su conducta injuriosa 
con la España lo arredrase, y sin darse 
por entendido n i ofrecer excusa algu
na acerca del brutal desecho que ha
bían sufrido nuestros ruegos, estrecha
ba por la adopción del Tratado pen
diente, y a su dura exigencia añadía 
las amenazas. E l orgullo español hizo 
prueba aquellos días de saber repor
tarse. Todo fué tolerado con dignidad: 
lo que en aquel momento no debía con
cederse, fué aplazado con dulzura, con
certando el tiempo favorable, y aguar
dando. 

Este tiempo fué bien corto. E l fin 
llegaba, y cuando el encargado de núes-
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tra corte vió que nada era bástanle 
para quebrar la prepotencia de lo» que 
impulsaban la Convención y la lleva
ban al sangriento desenlace, alzó la voz. 
de nuevo, y por segunda vez interpuso 
los ruegos del piadoso Carlos TV: no
ble grito y postrimer recurso de sal
vación sobre el borde del abismo, ya 
entreabierto para hundir la triste víc
tima. En la aciaga noche del 17 de 
enero, acabada ya la votación sobre la 
suerte del rey de los franceses, y co
menzado el escrutinio, mientras se con
taban los sufragios de vida o muerte, 
fué anunciado a la Convención el nue
vo oficio del enviado de la España. 
Ocariz renovaba en él las proposicio
nes de mediación y garantía que, des
de diciembre anterior, tenía indicadas 
al Consejo Ejecutivo; encarecía viva
mente los deseos y los ruegos de Car
los I V , y sin pedir en aquel trance más 
favor que la vida del monarca francés, 
añadía "estar pronto a remit i r a nues
tra corte cualesquiera condiciones hon
rosas que la Convención estimase ne
cesarias y bastantes para desistir de 
aquel proceso y terminarlo, como asun
to más propio de una solución políti
ca, por la vía de un Tratado, que sería 
la gloria de las dos naciones, solución 
venturosa, digna de nuestro siglo, pren
da cierta de la paz de Europa, y fun
damento mucho más firme para la 
independencia de la Francia". 

Trescientos miembros de la Conven
ción, por lo menos, esperaban palpitan
do que se admitiese a la lectura aque
lla carta, y que se abriera el campo a 
una nueva discusión, por la cual fuese 
dado suspendei- tan siquiera el golpe 
irrevocable; mas los que ansiaban por 
la sangre, fuertes y poderosos por el 
terror que imponía su clientela arma
da y furibunda, se opusieron a la lec
tura, y no faltó un Dantón que pro
pusiese declarar la guerra a España en 
aquel acto. Un nuevo orden del d ía 
fué otra vez la respuesta a nuestros 
ruegos, bajo la grita amenazante de la 
sala y las tribunas. 

¿Por qué dura fatalidad se encontró 
solo Carlos I V para una empresa tan 
humana y tan loable? Con su voz, con 

su nombre y con su apoyo, es cosa cier
ta que se alentaron muchos ánimos y 
que fueron ganados muchos votos favo-
rables. ¿Qué habr ía sido si la Inglaterra 
se hubiera unido a sus oficios? ¿Qué 
si otros reyes poderosos se le hubieran 
allegado? Todo el mundo sabe cuál fué 
la endeble mayoría que llevó al supli
cio al rey de los franceses. En tan apu
rada situación y en momentos tan de
cisivos, pues las armas no podían l i 
brarle, le debieron salvar, y le podían 
haber salvado, la política y los ruegos. 

Como quiera que hubiese sido, hecho 
nuestro deber por el bien de la Fran
cia, por la paz del mundo y por la re
ligión del parentesco; consumados que 
hubieron sido por parte de la España 
todos los oficios amigables de conci
liación y de concordia; una vez que 
hubo caído la cabeza del augusto jefe 
de los Borbones, la negociación fué 
arrumbada, y al ministro francés, que 
aún estrechaba, le hice reconocer, no 
sin pena de su parte y de la mía; que 
su presencia y sus gestiones en tan tris
tes momentos eran incompatibles con 
el luto de la corte. 

¿Se podrá creer que el conde de 
Aranda insistió todavía por la prose
cución del Tratado, goteando aún san
gre el cadáver del monarca, por quien 
el rey de España había rogado inútil
mente ? 

—¡No!—le dije con aflicción—. U n 
Tratado pacífico en tales circunstancias • 
con la Repxíblica francesa sería men
gua, deshonor, connivencia con el cri
men y grande escándalo de la España 
y de todas las naciones. 

CAPITULO V I I I 

De la actitud hostil y provocativa que 
mostró la Convención francesa contra 
los demás Gobiernos de la Europa en 
la época del proceso y condenación 

de Luis X V I 

Propios y extraños me han culpado 
de que quise y moví la guerra contra 
la República francesa. N i la moví, n i 
yo la quise sino obligado por circuns-
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tancias imperiosas. Mucho más me ha
br ían culpado mis enemigos si, defi
riendo a los consejos de mi antecesor, 
el conde de Aranda, y pospuesto el ho
nor de la corona y la seguridad del 
Estado a una paz precaria y humillan
te, hubiera resistido al torrente gene
ral de la opinión que en España y en 
las ínás de las naciones que confinaban 
con la Francia, en presencia del común 
peligro, levantó el clamor de la guerra. 
¿Quién más que yo buscó la paz? 
¿Qué monarca de Europa cedió más, 
n i cedió tanto, de los altos derechos de 
su dignidad, como cedió Carlos I V para 
apagar el foco del incendio que ame
nazaba a todo el mundo? Si estalló y 
se extendió el fuego a pesar de esto, 
otras manos, no las nuestras, lo atiza
ron de adentro. Lejos de provocarla, 
nuestra España se había mostrado tan 
amiga de la Francia como lo fué en 
aquellos días: verdadera aliada, conse
jera de paz, mediadora suya a cual
quier costa, sin reparar en compromi
sos ni apocarse por los obstáculos que 
le podría ofrecer la política menos dul
ce o más austera de ios otros Gabine
tes. Mas los hombres que regían por 
aquel tiempo los destinos de la IVancia 
no querían la paz, y la coalición fué 
justa en el sentido de consultar a su 
salud los imperios que se veían amena
zados. El que ame la verdad debe re
montarse a aquellos tiempos, examinar 
la Historia y dar la razón a quien la 
tenga. 

La condenación y el suplicio de 
Luis X V I fué, se puede decir, el fatal 
sello puesto al cartel de guerra con 
que la Convención francesa provocó 
en aquel tiempo a los Gobiernos de la 
Europa. Neutrales todavía los más de 
éstos cuando aquel monarca fué inmo
lado; vencedora además, cual se halla
ba la Francia, de las potencias que 
probaron a invadirla; puesta en situa
ción de negociar con ventaja grande 
suya, tanto por sus triunfos como pol
los poderosos rehenes que tenía bajo 
su mano, semejante atentado, que nin
gún peligro, ningiín motivo de despe
cho n i ningún rebato de pasiones pudo 
hacer disculpable, dejó ver con evi

dencia que el fanatismo democrático 
caminaba en derechura a realizar y M 
empeñar la cruzada republicana, que 
anunciaron ya de antemano los discur
sos y los decretos de aquel Congreso 
monstruoso. Por primera vez de tal 
caso en los anales de la Historia, los 
frenéticos dominadores de la Francia, 
unos por entusiasmo, otros por ambi
ción, otros por codicia y otros por mal
dad innata, concibieron la idea de cam
biar la faz del mundo con el Alcorán 
de la República, predicado por res
criptos y sostenido por las armas. Tal 
fué el delirio y tal fué el cálculo que 
llevó al rey de los franceses al supli
cio. De la mul t i tud de los discursos 
que probaron esta verdad, tanto en los 
debates del proceso de Luis X V I como 
en los días de torbellino que se siguie
ron a su muerte, citaré sólo algunas 
frases. 

Del convencional Manuel: 
—Daos prisa, ciudadanos, a pronun

ciar una sentencia (la del rey) que con
sumará la agonía de los reyes. ¿Por 
ventura no oís todos los pueblos que 
comienzan ya a sonarla? 

De Chénier: 
—Herid, haced caer esa cabeza, mien

tras qxie del Norte al Mediodía vues
tros ejércitos victoriosos purifican el 
suelo que la t i ranía manchaba; mien
tras la campana de la libertad suena 
en toda la Europa la primera hora de 
las naciones y la postrera de los reyes. 

De Thibaudeau: 
—Juzguemos prontamente al culpa

ble: el cadalso de un rey perjuro sea 
el cimiento que se ponga a la Repúbli
ca universal de los pueblos de la 
Europa. 

De Robespierre: 
—Que la pena de muerte sea apli

cada al tirano de mi patria y al reina
do en persona. 

Del sacerdote Grégoire: 
—Los reyes viven en la absurda má

xima de que tienen su corona de Dios 
y de su espada. Y bien: los pueblos, 
listos con nosotros para pulverizar a 
esos monstruos, van a probar que su 
libertad es de Dios v de sus sables. 
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De Secotide: 
—Por Ia salud de m i patria y por 

la libertad del mundo, voto yo la 
muerte. 

De Robert: 
—Harto tiempo los reyes han juzga

do a las naciones; llegó ya el día en 
que las naciones juzgarán a los reyes. 

De Barrere, hablando de la media
ción de la España : 

—¿Qué se os trae en este instante? 
Nada más que conjeturas e ilusiones 
diplomáticas... No olvidéis, ciudadanos, 
vuestra hermosa misión, que es la de 
hacer revoluciones en todas las poten
cias. Nuestros pasos deben salir de los 
caminos que ha tri l lado la vieja diplo
macia. A nosotros nos toca abrir otros 
conductos para entendernos con los 
pueblos y fundar un derecho de gen
tes todo nuevo. 

De esta suerte de citas no hebría fin, 
sin contar los hachones incendiarios 
que la imprenta arrojaba cada día en 
todas direcciones sobre el suelo extran
jero. ¿Se di rá que tales votos y tales 
producciones eran opiniones particula
res de oradores y escritores exaltados? 
Pero, en 19 de noviembre, la Conven
ción Nacional pronunció y mandó pu
blicar en todas lenguas el decreto si
guiente: 

"La Convención Nacional declara en 
nombre de la nación francesa que con
cederá fraternidad y socorro a todos 
los pueblos que desearan recobrar su 
libertad. A este fin encarga al Poder 
ejecutivo que diri ja las competentes 
órdenes a los generales de la Repúbli
ca para que den auxilio a los pueblos 
que aspirasen a emanciparse, y para 
que defiendan a los ciudadanos que hu
biesen sido vejados o que pudiesen 
serlo en adelante porque amaren la l i 
bertad." 

De esta suerte se abr ió el camino y 
se dió amparo a los facciosos y a los 
hombres perdidos de todas las nacio
nes que lindaban con la Francia. 

¿ Se dirá que este decreto fué un ex 
abrupto pasajero del calor de un ins
tante? Pero comunicado que hubo sido 
a los jefes del Ejérci to, todos ellos pi
dieron reglas e instrucciones sobre el 

modo de ejecutarlo; y en respuesta de 
estas demandas, precedido informe de 
las tres Juntas de diplomacia, hacien
da y guerra, dió la Convención el fa
moso decreto de 15 de diciembre, me
dida radical, destructora de todo or-, 
den, de toda propiedad y de todo de
recho preexistente, dondequiera que 
por desgracia de los pueblos sería pues
to en cumplimiento (21). 

¿Se dirá, en fin, que estas medidas 

(21) Los que deseen ver este decreto lite
ral y el informe de las tres juntas que le 
sirvió de base, redactado por el convencional 
Cambon, deberán acudir al Monitor de 17 de 
diciembre de 1792. He aquí un trozo esencial 
de aquel informe referido por M. Thiers en 
su Historia de la Revo luc ión francesa, 2.a edi
ción, t. I V , pág. 23: "Se necesita—dijo Cam
bon, vivamente aplaudido—que nos declare
mos Poder revolucionario en los países donde 
entremos. E s inúti l ya disfrazarnos. Los tira
nos saben bien lo que queremos; proclamé
moslo altamente, puesto que lo adivinan, y 
que la justicia de nuestros designios puede ser 
confesada. Se necesita que dondequiera que 
entraren nuestros generales sea proclamada la 
soberanía del pueblo, la abol ic ión de la feu-
dalidad, de los diezmos y de todos los abusos; 
que todas las antiguas autoridades sean disuel
tas; que se formen administraciones nuevas, 
locales o interinas, bajo la dirección de nues
tros generales; que estas administraciones nue
vas gobiernen el país y consulten los medios 
de formar Convenciones nacionales que deci
dan de su suerte; que al instante los bienes 
de nuestros enemigos, vale decir los bienes 
de los nobles, de los clérigos, de las comuni
dades legas o religiosas, de las iglesias, etc., 
sean secuestrados y se pongan bajo la salva
guardia de la nación francesa para sujetar a 
cuenta las administraciones locales y que sir
van de gajes para los gastos de la guerra, 
de que deben pagar su parte los pueblos l i 
bertados. D e s p u é s de la campaña se requiere 
entrar en cuentas: si hubiere recibido la Re
pública en suministros más de aquello que le 
toque, pagará el excedente, y si hubiere sido 
menos, pagarán lo que falte. Se necesita que 
nuestros asignados, que han sido establecidos 
sobre la nueva distribución de la propiedad, 
sean también recibidos en los países que ocu
pemos, y que su curso se extienda con los 
principios que los han fundado; que el Poder 
ejecutivo env íe comisarios para entenderse con 
los Gobiernos interinos, fraternizar con ellos, 
llevar las cuentas de la Repúbl ica y ejecutar 
el secuestro decretado. No haya medio-revolu
ciones, sino enteras—añadía Cambon—: todo 
pueblo que no quiera lo que aquí propone
mos será nuestro enemigo, y como tal me
recerá que le tratemos. ¡Paz y fraternidad a 
todos los amigos de la libertad! ¡Guerra a 
los ruines partidarios del despotismo! ¡Gue
rra a los palacios, paz a las cabanas!" 
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espantosas no se realizaron o que fue
ron mitigadas? Cuéntelo el principado 
de Creange, ia bailia de Danistard, el 
ducado de Limburgo, la Saboya, e! con
dado de Niza y el país de los belgas, 
que ensayaron los primeros el valor de 
aquel decreto. M . Thiers, hablando 
sólo de la Bélgica, traza un breve di
seño de los efectos que produjo esta 
rara creación de feudos democráticos. 
" A l momento—dice—-de emitido aquel 
decreto, una nube de gentes, elegidas 
por el Poder ejecutivo entre los jaco
binos, se extendió en la Bélgica, y es
tablecidas en los pueblos las Adminis
traciones interinas, las lanzaron aqué
llos en la más violenta demagogia. E l 
populacho, desatado contra las clases 
medias, se abandonó a todos los desór
denes. El estado repentino de aquellos 
países fué el alio grado de anarquía 
que padeció la Francia en 1793; pero 
sin intermedios, todo el mal de un gol
pe. Nuestros procónsules, revestidos de 
poderes casi absolutos, hacían prender 
a su albedrío y secuestraban igualmen
te las personas y los bienes. Toda la 
plata de las iglesias fué quitada con 
gran dolor de los belgas, gente piado
sa y apegada a su culto: la malversa
ción era extremada. Se formaron seme
janzas de Convenciones para decidir la 
suerte de cada comarca, y bajo la des
pótica influencia de los comisarios 
franceses, Lieja, Bruselas, Mons y otros 
pueblos votaron su reunión a la Fran
cia. ¡Multitud de desgracias irresisti
bles, y otro tanto más grandes cuanto 
a la violencia revolucionaria se aña
dían las medidas del poder brutal de 
la mil icia!" (22). 

Los que las han sufrido podrán sólo 
tener idea de estas violencias y estos 
males. ¿Quién osará culpar los Estados 
vecinos de la Francia, que se armaron 
para contener aquel torrente? ¿Qué 
manifiestos hizo entonces la Conven
ción o las naciones para calmar sus 
alarmas? ¿Qué medidas de templanza 
demostraron que su intención se l imi
taba a defenderse o combatir sus ene
migos sin atacar la ley política de las 

(22) Historia de la Revolución francesa, 
tomo I V , págs. 27. 

demás potencias? ¿ A qué pueblo o qué 
Gobierno exceptuaron de sus diatribas 
y amenazas? Y , sin embargo. M . Thiers, 
alabando la política de la Dinamarca 
y la Suecia, que se mantuvieron neu
trales a 300 leguas de la Francia, dice 
que la Holanda y la España habrían 
debido imitar a aquellas dos potencias, 
agregándose al sistema de neutralidad 
armada (23). Yo preguntaré a mon
sieur Thiers: ¿ A qué nación fronteri
za o vecina de la Francia le fué dado 
armarse, consultar sólo a su resguardo, 
mantenerse neutral y ser creída y res
petada por la Francia? ¿No fué la 
Convención quien declaró la guerra a 
las potencias que se armaban? ¿Dejó 
medio aquel Gobierno entre reconocer 
la República y desarmar, o ser tenidas 
por enemigas si permanecían armadas 
bajo el carácter de neutrales? 

Pero el mismo historiador, puesto, a 
renglón seguido, en contradicción con
sigo mismo, nos dará la razón y pre
vendrá nuestra respuesta cuando, a 
propósito de las varias potencias que 
se armaban a la vista del peligro, dice 
luego de esta suerte: "E l Gobierno 
francés había juzgado perfectamente 
estas disposiciones generales, y la im
paciencia que en aqíiel momento en
traba en su carácter, no le permitía 
aguardar las declaraciones de guerra, 
s¿7io, al contrario, le inducían a provo
carla. Desde el 10 de agosto no habían 
cesado sus pretensiones de ser recono
cido por los demás Gobiernos; pero 
había tenido contemplaciones con la 
Inglaterra, cuya neutralidad le im
portaba a causa de los enemigos que 
tenía en presencia. Pero luego, después 
del 21 de enero, echó a un lado los res
petos y se decidió a una guerra uni
versal. Reflexionando entonces que las 
hostilidades escondidas no eran menos 
peligrosas que las piíhlicas y manifies
tas, estaba impaciente de reconocer a 
sus enemigos y obligarlos a declararse. 
Bajo esta mira, desde el 22 de enero, 
la Convención pasó en revista todos 
los Gabinetes, pidió informes sobre la 
conducta de cada uno con respecto a 

(23) En el lugar citado, pág. 12. 
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la Francia, y se dispuso a declararles 
ia guerra con tan sólo que retardaran 
explicarse de una manera categóri
ca" (24). 

Hecha esta confesión por M . Thiers 
(que es la verdad de lo que entonces 
sucedía), ¿d i rá nadie que fué dable a 
las potencias vecinas de la Francia el 
partido sólo de armarse por mera pre
caución, y adoptar el sistema de la neu
tralidad pura y simple, sin que la Con
vención las mirase como enemigas y 
ella misma las obligase a hacer la gue
rra? ¿No anadió también M . Thiers 
esta otra verdad pocas páginas más 
adelante; a saber: "que la condenación 
del 21 de enero fué el acto por el cual 
rompió la Francia con todos los tronos, 
y el que la empeñó en la carrera de 
la revolución irrevocablemente"? (25). 

Conclusión de todo esto es que la 
guerra general que se encendió en 
Europa fué querida y provocada pol
los hombres que opr imían la Francia 
en aquel tiempo. 

CAPITULO I X 

Nuevas instancias del encargado fran
cés pidiendo explicaciones categóricas 
de nuestro Gobierno. Respuesta que le 
fué dada. Ultima entrevista mía con 

aquel diplomático 

El ministro francés fué testigo de la 
indignación general que levantó en 
España el l amentab le fin del rey 
Luis X V I . Retirado a Madrid M.'Bour-
going en los primeros días de irr i ta
ción y de dolor que produjo la noticia 
de tan gran fracaso, supo respetar, 
cuanto estuvo de su parte, el duelo de 
la corte; pero, estrechado al fin por su 

( Gobierno, pasó al nuestro una nota p i 
diendo explicaciones terminantes sobre 
su intención definitiva con respecto al 
Tratado que se hallaba interrumpido, 
y a la cuestión de paz o guerra con 
la Francia. 

(24) Historia de la R e v o l u c i ó n francesa, 
tomo IV, págs. 12 y 13. 

(25) Historia de la R e v o l u c i ó n francesa, 
lomo I V , pág. 16. 

La respuesta fué concebida de esta 
suerte: " E l infrascripto, primer minis
tro de Estado de Su Majestad Católi
ca, en contestación a la nota que el se
ñor Bourgoing le ha dirigido por en
cargo del Gobierno francés, tiene orden 
de su augusto soberano para declarar 
que, en la situación actual, Su Majes
tad no estima conveniente que se dé 
más curso a los negocios que fueron 
comenzados, y que midiendo su con
ducta, cuanto a paz o guerra con la 
Francia, por la que ésta tuviere con 
la España, su real ánimo es de tomar 
todas las medidas preventivas que re
quieren el honor de su corona y la se
guridad de sus reinos." 

Sin embargo de esta respuesta, mon
sieur Bourgoing me hizo llegar la in
sinuación de una entrevista amigable 
y extradiplomática, con el solo desig
nio de discurrir entre nosotros si ha
bría algún medio decoroso de evitar la 
guerra entre Jas dos potencias. Yo es
taba cierto de la probidad de aquel 
ministro, de su amor a la España, de 
la moderación de sus principios y de 
sus deseos sinceros de la paz. Dada 
cuenta al rey de esta pretensión, y ob
tenido su consentimiento, señalé día 
y hora a M . Bourgoing para vernos en 
Aranjuez, con la prudente reserva que 
pedían ias circunstanciás. Nuestra con
versación fué cordial y sincera. Ante 
todo, me mostró las órdenes originales 
con que se encontraba para pedir sus 
pasaportes cuando quiera que el Go
bierno español se negase a la prosecu
ción del Tratado que reclamaba su Go
bierno. He aquí , en suma, las razones 
tenidas de ambas partes: 

—Usted verá—me dijo—que, después 
de la respuesta que me ha sido d i r i 
gida, yo traspaso las instrucciones de 
mi Gobierno promoviendo esta confe
rencia, si bien yo la he pedido por mí 
solo, como medio amigable y oficioso 
entre nosotros para estar de acuerdo, 
si la fortuna de las dos naciones nos 
pudiera procurar la ventaja de evitar 
su rompimiento. 

— N i yo tampoco—le contesté—po
dría admitir nuestra entrevista de otra 
suerte, puesto que, rehusada por dos 
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veces la respuesta de la Fiancia a la 
mediación amigable y benévola del rey 
de las Españas, despreciada ésta y 
desechada con dicterios y amenazas, 
me sería imposible oír propuesta algu
na del Gobierno francés qne no fuese 
precedida de la reparación de tal 
ofensa. 

— Y bien—dijo M . Bourgoing—. pues 
que entramos en materia, y hablamos 
los dos solos como amigos, yo reconoz
co con dolor ese agravio, que deshonra 
únicamente a aquellos que le han he
cho. Pero esos hombres lo son hoy todo, 
y mañana, tal vez, no serán nada. 
¿Qué necesidad tiene la España de 
precipitar los sucesos? 

—No; la España no precipita nada 
—le repuse—. La España se prepara 
como conviene a su poder y su gran
deza, que los que gobiernan hoy la 
Francia han mirado con desprecio. 
Puesta en la actitud que conviene a 
una gran nación agraviada, pero cuer
da en sus resoluciones y segura de sí 
misma, no será la España todavía quien 
provoque la guerra. Para aumentar 
nuestra justicia, el odio y el reato de 
la agresión lo dejamos nosotros a la 
Francia. Dé la Francia la señal, y nos 
hal lará bien dispuestos. Cuanto a la 
duración de esos hombres del mal, yo 
tampoco creo que sea muy larga; mas 
podrán durar lo bastante para agitai-
la Europa y arruinar muchos Estados. 

—¡Pese—dijo M . Bourgoing—al or
gullo insensato de los que cometieron 
la Imprudencia de invadir al peor 
tiempo el suelo de la Francia, y de 
exaltar las pasiones de un gran pueblo 
amenazando con el hierro y con el 
yugo! Si sus armas no alcanzaron a 
reducir la Francia a servidumbre, ob
tuvieron, no obstante, sin pensarlo, el 
duro triunfo de- d e s p e ñ a r l a en la 
anarquía. 

—Pero hablemos francamente—le re
pl iqué—: la Revolución francesa des
cubrió desde un principio su tendencia 
a turbar las naciones por la inspira
ción de sus doctrinas. La alarma ge
neral procedió de ella, de sus clubs, 
de sus facciones, de su manía particu
lar de hacer prosélitos y extenderse 

por el mundo. Cada potencia tenía a 
lo menos igual derecho que la Francia 
para defender su modo de gobierno. 
¿Bajo qué poder o qué misión de Dios 
o de los hombres intentó turbar la tie
rra, predicando a todo viento la in
surrección de las naciones? ¿Quién no 
debió prever que los Gobiernos, ata
cados en las bases políticas de su exis
tencia, recurr i r ían a las armas? En la 
tribuna misma de la Convención, no 
hace mucho tiempo que Buzot, miem
bro de ella, republicano acérr imo, pero 
que entendía la política, les decía a sus 
colegas: Los reyes quieren nuestra rui
na, porque nosotros, imprudentes, in
tentamos la suya. Sea cual fuere el ex
ceso que haya habido en esta lucha 
de la una o la otra parte, la primera 
agresión, o sea el primer error, proce
dió de la Francia; y la triste realidad 
del momento presente es esta que to
camos: que la subversión de los anti
guos Gobiernos ha sido decretada por 
la Convención francesa, y está al orden 
del día, y se ejecuta en todas partes 
donde le es dado realizarla. En seme
jante riesgo, la ley común de las nacio
nes les da a todas el derecho de re
unirse contra el poder irregular y tur
bulento que pretende trastornarlas. 

—¡He aquí, pues, la coalición—ex
clamó M. Bourgoing—defendida por la 
España! Pero yo preguntaré con igual 
tono de franqueza: ¿Son tan limpias 
las intenciones que podrían mover a 
otros Gobiernos, como lo serían las de 
España? ¿No entra en ellas ningún 
motivo de intereses y de ambiciones 
disfrazadas? ¿Amaría la España ver 
formarse una liga que intentase des
membrar a su antigua aliaba? 

—No permita Dios—le respondí— 
que la Francia llegue a verse reducida 
a tal desgracia, sino que la Francia 
se reporte, que reforme su política y 
respete a las naciones. Desmembrada la 
Francia, perdería la Europa su equili
br io; mas porque aquélla no perezca 
n i ésta pierda su equilibrio, ¿será me
jor que la Europa sea revuelta, devas
tada y sometida por la Francia? 

—Pero juzguemo? sin calor^—replicó 
M . Bourgoing—: sea cual fuere la apa-
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riencia alarmante de los decretos y me
didas que la Convención ha proclama
do, su verdadero objeto, a ] o menos 
en su intención, son tan sólo sus ene
migos. ¿Piensa usted que llegue nunca 
a tal extremo con la España? 

—Y ¿dónde está la muestra—pre
gunté yo—de que el Gobierno actual 
de la Francia no haga entrar en sus 
cálculos la invasión y el trastorno de 
su antigua aliada'? Empeñado en una 
guerra que por instantes debía ext-en-
derse y agravarse en contra suya, la 
España le alargó su mano y le ofre
ció noblemente las únicas medidas de 
salud bajo las cuales se podía haber 
zanjado la paz universal con grande 
gloria de la Francia. ¿Cuál ha sido 
la correspondencia sino el desprecio, 
los insultos, el sarcasmo y la amena
za? ¿Qué decía Barrere poco hace en 
la Convención, recibiendo vítores y 
aplausos? (26). He aquí sus palabras y 
sus frases, grande aviso para nosotros: 
Aun cuando ofreciera la España ser 
nuestra aliada y combatir por nosotros, 
¿se podría contar con la alianza de un 
despotismo de dieciocho siglos y una 
República naciente? ¿Podr ía haber 
entre nosotros unidad de miras y prin
cipios?... No olvidéis, ciudadanos, vues
tra hermosa misión, que es la de ha
cer revoluciones en todas Z«« potencias. 
Vea usted, M . Bourgoing, de qué modo 
se prefiere en Francia revolver la Es
paña a ser su amiga y aliada. Y si aún 
quiere usted hechos consiguientes a es
tos propósitos alevosos, en aquel bufe
te podrá usted ver la mul t i tud de lega
jos que comprueban tan gran maldad. 
Todos ellos están compuestos de invita
ciones, de proclamas y de planes ho
rrorosos que se envían a España en 
todas direcciones sugiriendo la rebe
lión a esta nación leal, para la cual 
sus reyes son un objeto de veneración, 
como las cosas santas y divinas. Note 
usted también, y en teniendo ocasión 
hágalo observar a su Gobierno, que 
dondequiera se reciben estos instru
mentos incendiarios, la lealtad españo
la los envía en derechura a su monar-

(26) En 19 de enero. Véase el Monitor del 
24 del miçmo mes. 
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ofreciendo 
cuanto tie-

ca, aclamando la guerra y 
sus vidas, la de sus hijos y 
nen y disfrutan para defender la Mo
narquía. ¿Nos podrá la Francia opo
ner semejantes quejas a las nuestras? 

—Pero tales escritos y proyectos—di
jo M i Bourgoing—no son obra del Go
bierno francés, sino de los clubs, que, 
desgraciadamente, se han formado y 
extendido sobre todo el suelo de la 
Francia. 

—A usted le toca, ciertamente—re
puse yo—, disculpar a su Gobierno; 
mas no podrá negar que cuanto se pro
pone en Par ís y se ejecuta en las Jun
tas populares, otro tanto o lo tolera, o 
lo autoriza, o lo proclama. Los famosos 
decretos de 19 de noviembre y de 15 
de diciembre, únicos èn la historia po
lítica de las naciones, y cuanto de pre
sente se está haciendo o ya se hizo, deja 
ver con evidencia que los clubs domi
nan en la Convención por la violencia, 
y que los más de sus miembros, entre 
quienes hay, sin duda, muchos hombres 
moderados, se resignán y se encorvan, 
bien o mal de su grado, bajo la espan
tosa oclocracia que gobierna hov día 
a la Francia. ¿Qué garantía se podrá 
hallar, por lo presente, para vivir en 
paz, de la parte de un Gobierno di r i 
gido y dominado por las facciones po
pulares, cuando el mismo Gobierno, de 
lo cual está lejos, querría darla? No; 
la España es un objeto de codicia, so
bre el cual se está viendo arder la saña 
y la ambición de la Repúbl ica francesa. 

—Yo no veo tan en negro—respon
dió M . Bourgoing. 

—Vamos, pues—le repl iqué—, a una 
prueba sin respuesta; ¿Cuál es la in
tención que prevalece en el Gobierno 
francés con respecto a la España? Ofen
dida ésta, y su honor comprometido, 
se excusa justamente a proseguir un 
Tratado que, despnés de los sucesos 
ocurridos, sería un acto ignominioso y 
le haría tragar la infamia. En tal es
tado, n i aun la apariencia de una sa
tisfacción ha sido dada al rey de Es
paña, n i una frase siquiera de entre 
aquellos conceptos vanos, pero lisonje
ros a lo menos, que acostumbra la di
plomacia, ha sido pronunciada. Y he 

3 
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aquí agravio sobre agravio: se requie
re y se amenaza si la España se resiste 
a devorar su injuria, a desnudarse de 
su luto y a firmar de buen ánimo, so
bre el cadáver ensangrentado de un 
rey. jefe de la familia de sus revés, la 
aprobación de ese atentado del Gobier
no de la Francia. ¿Qué otra cosa se
ría, M . Bourgoing, pocos días después 
de este horrible suceso, que ha llena
do toda la Europa de aflicción y de es
cándalo, realizar ese Tratado que se 
pide? ¿Qué diría todo el mundo de 
nosotros? Exigir tales cosas, ¿no es 
querer la República obligarnos a una 
afrenta? Y pretenderlo así, ¿no equi
vale a querer la guerra? 

—Mas tal es en política—contestó 
M . Bourgoing—la necesidad en que el 
Gobierno de la Francia se baila boy 
día constituido. Amenazado en tantas 
partes y temeroso de las quejas de la 
España, se ve obligado a asegurarse. 

—No son tales los medios—repuse 
yo—que aprueba el uso de los pueblos 
civilizados: se corre un riesgo, si es 
preciso, antes que obligar a nadie a 
deshonrarse. Para '.odas las cosas bay 
término y medida y ocasión oportunas: 
el tiempo cura los males y provee al 
olvido, y atempera los ánimos. Bastá-
rale a la Francia la cordura de la Es
paña, que aun en tales circunstancias, 
tan quejosa cual debe estarlo de la 
Francia, no ha despedido a su envia
do. E l Gobierno francés y los que no 
conozcan la España, interpretarán como 
flaqueza e_l habernos abstenido de este 
paso; pero los que conocen nuestro ca
rácter harán justicia a la templanza 
que hemos observado. Si el Gobierno 
francés tuviera entrañas, ¡ cuánto po
dría esperarse y hacerse todavía en fa
vor de la paz, pronta aún y cercana 
cual se halla de ausentarse por largo 
tiempo de la Europa! 

—Pero, en fin, hable usted—dijo 
monsieur Bourgoing—. ¿Cuáles serían 
las condiciones que propondría España 
para entrar de nuevo en ajuste con la 
Francia? 

—Una sola nos bastaría—le respon
dí—, una sola nos bastaría, ciertamen
te, y bastaría a la Europa (yo lo creo), 

a saber: que el Gobierno de la Francia, 
sacudido el yugo de la facción atroz 
que lo encadena, entrase francamente 
en las vías regulares que consagra la 
ley común de todos Jos Estados Prue
ba de entrar en ellas serían estas dos 
(•osas: la primera, pues de lo pasado 
no hay remedio, que la Francia se avi
niera a tratar sobre la suerte de los 
desdichados y augustos presos que aún 
están gimiendo sin ningún consuelo en 
el Temple; la segunda, que revocase 
todos los decretos que autorizan esa 
innoble cruzada de subversión con que 
agita los pueblos, reprimiese la anar
quía de las facciones y que fuese apar
tada, en observancia del derecho co
mún y por convenio recíproco de la 
Francia y de las demás naciones de. 
Europa, toda guerra de doctrinas y 
principios, salvo luego a la Francia go
bernarse como quiera o como pueda. 
¿Sería esto pedir mucho? 

— j Cómo lo querría yo, por el bien 
de mi patria, cuanto usted propone! 
— respondió M . Bourgoing. dando un 
gran suspiro—. Así sucederá pronto o 
tarde, yo lo espero—siguió diciendo—; 
pero en los momentos presentes, dicho 
sea ende nosotros con grande pena mía, 
no hay persuasión humana que pudiera 
hacer admisibles tales condiciones, tan 
loables y tan justas, ni quien osara pro
ponerlas entre los que hoy mandan. 

—Usted ve en esto—añadí—que la 
España es buena amiga...; mas veamos 
todavía: y pues us'ed es tan franco y 
tan sincero, yo lo seré igualmente. El 
Gobierno español es libre todavía en 
cuanto a hacer la guerra o abstenerse 
de ella, dueño todavía de ligarse o no 
ligarse con las potencias que están en 
guerra con la Francia. En el Consejo 
del rey hay alguno, usted lo sabe y le 
conoce, que propone con empeño, y 
que la cree adoptable, la medida de la 
neutralidad armada con respecto a la 
Francia y a las demás potencias. ¿Qué 
diría usted si propusiese la España tal 
medida, bajo la pahbra real de su mo
narca nunca despientida, después de 
tantas pruebas de amistad y buena fe 
que tiene dadas a la Francia? 

—Que el Gobierno francés—respon-
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tlió conmovido M . Bourgoing—, no ad
mite más partido que la neutralidad 
y el desarme recíproco tal cual se esti
pula en las dos notas admitidas por la 
Francia, bajo la reserva de mantener 
guarniciones suficientes en sus puertos 
inmediatos a la laya. Mis instrucciones 
son precisas, terminantes, sin dejar 
lugar a otro partido. En los riesgos que 
amenazan a la Francia, su Gobierno 
no se fía de palabras. La guerra es 
infalible si la España no desarma. 

—Y bien—le dije yo—, la España 
e&tá justificada. 

Después de esto, abandonada la po
lítica, hablamos ya entre nosotros como 
dos hombres que se apreciaban mu
tuamente, que congeniaban en ideas de 
pundonor y de justicia, y debían sepa
rarse. M . Bourgoing pidió sus pasapor
tes, y en 23 de febrero par t ió de Es
paña para Francia. 

CAPITULO X 

Declaración de guerra a la España por 
la Convención francesa 

El Gobierno francés, sin aguardar los 
postreros pliegos de su encargado de 
Negocios, decidido a la guerra, y cierto 
como debía estar de que el Gobierno 
español era incapaz de someterse a sus 
broncas y altivas intimaciones, aun sin 
haberla declarado dio principio a la 
guerra por el embargo de nuestros bu
ques en sus puertos, y por la expedi
ción de un gran número de patentes 
de corso que despachó contra nosotros. 
La declaración de la guerra de la Con
vención Nacional se siguió a estos ac
tos en 7 de marzo, precediendo un lar
go informe de la Junta de Defensa Ge
neral, cuyo redactor fué el famoso 
Barrere, pieza singular por la hincha
zón y la hipérbole con que en ella se 
suplía la falta de razones. Para co
menzar, decía de esta suerte: "Las in
trigas de la corte de San James han 
triunfado en Madrid, y el nuncio del 
Papa ha afilado los puñales del fana
tismo en los Estados del Rey Católico." 
La conclusión fué la siguiente: "Se ne-
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cesita obrar, y que los Borbones des
aparezcan de un trono que usurparon 
con los brazos y ios tesoros de nuestros 
padres. Sea llevada la l ibertad al clima 
más bello y al pueble más magnánimo 
de la Europa." He aquí, en suma, los 
agravios en que fundó la Convención 
su declaración de guerra (27) : 

Que desde el 14 de ju l io de 1789 el 
Gobierno español había ultrajado la so
beranía del pueblo francés, confiriendo 
constantemente a Luis X V I e! t í tulo 
de soberano en ios actos diplomáticos. 

Que, por una cédula de 20 de ju l io 
de 1791, el rey de España había grava
do con multiplicadas vejaciones a los 
franceses residentes en sus reinos, obli
gándoles a renunciar a su patria (28). 

(27) Los que desearen leer por entero el 
informe de la Junta de Defensa General y el 
decreto de la Convención, los hallarán en el 
Monitor de 8 de marzo de 1793. 

(28) Por aquella real cédula, producción 
exclusiva del conde de Floridablanca, se pre
tendió obligar a todos los extranjeros de cual
quier nación que fuesen y quisieran vivir en 
España, tanto en calidad de domiciliados como 
de transeúntes, a prestar juramento de fideli-
diid a la rel igión católica y a la soberanía del 
rey, renunciando además a todo fuero de ex
tranjería y a toda relación, u n i ó n y dependen
cia del país en que hubiesen nacido, y pro
metiendo no usar de la protecc ión de él , ni 
de sus embajadores, ministros o cónsules ; todo 
bajo las penas de galeras, presidio o expulsión 
absoluta de los reinos de España, y confisca
ción de sus bienes según la calidad de las per-
sonáis y de la contravención. Por esta medida, 
hija del extremado pavor que la Revolución 
francesa había producido en el ánimo de Flo
ridablanca, se propuso aquel ministro asegu
rarse contra las maquinaciones que podría 
obrar la propaganda de los jacobinos por me
dio de trece mi l trescientos treinta y dos fran
ceses que existían entonces domiciliados en 
España, y cuatro mil cuatrocientos treinta y 
cinco que viajaban o residían en ella even
tualmente. Pero las reclamaciones, no sólo de 
la Francia, sino de otros varios Gabinetes, 
contra aquella determinación tan impolítica 
como violenta, abrumaron al conde y le pu
sieron en la necesidad de relajar mucha parte 
de aquel rigor, por manera que en postrer 
resultado, y antes de cumplirse un mes de la 
expedición de la cédula, se l imi tó a la pres
tación de juramento y renuncias para sólo 
los transeúntes que por falta de objeto bien 
determinado y conocido en los motivos de su 
viaje pareciesen sospechosos. Además de esto, 
el juramento y promesas que se les habrían 
de exigir se redujeron al solo objeto de pres
tar obediencia a las leyes del país y de evitar 
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Que, en la rebelión de los negros de 
la isla de Santo Domingo, !os españo
les los habían favorecido vendiéndoles 
provisiones y artieulos de guerra, como 
también , que habían entregado a los 
negros muchos refugiados franceses 
que fueron luego asesinados por aqué
llos (29.1. 

Que, después del JO de" agosto de 
1792, el Gobierno español mandó re
tirarse de París a su embajado,, no 
queriendo reconocer el Consejo ejecu
tivo provisorio (30). 

toda correspondencia fuera del reino que se 
dirigiese a turbar la subordinación al Gobier
no y la paz del Estado. De aquí se ve que 
cualquiera que hubiese sido la irritación que 
pudo producir en Francia aquella cédula, re
formada como fué a pocos días y reducida a 
los términos (jue eran justos, no podía ser 
alegada, cerca de dos años después, ni como 
un agravio ni como un acto de hostilidad que 
debiera traerse a cuento para fundar la de
claración de guerra. 

(29) Todo el mundo sabe de qué modo los 
principios de la Revolución encendieron la 
insurrección en aquella isla y cuáles fueron 
los rraslornos y los estragos que produje
ron, por una parte, las disensiones de los 
mismos colonos, y, por otra, el desenfreno de 
los négros y mulatos. E l compromiso de la 
parte española de Santo Domingo, en aquel 
incendio general de los dominios franceses, 
fué de los más grandes. Las medidas del go
bernador español, lejos de fomentar la insu
rrección, se dirigieron a calmarla y, sobre todo, 
a impedir que penetrase el mal en las pobla
ciones españolas. Pero los negros rebelados de 
la colonia francesa se presentaron más de una 
vez con fuerza mayor en nuestros lindes, per
siguiendo a los franceses. Las autoridades sal
varon a un gran número de los que acudían 
pidiendo auxilio: a unos los internaron y a 
otros Ies procuraron transportes para salvarse 
en los mares. A otros que llegaron harto tarde, 
perseguidos por los negros, nadie pudo liber
tarlos. Cuanto a dar víveres y municiones a 
los negros, nadie podrá creer que les hubie
sen sido dados de buena voluntad por los 
pueblos: ellos los exigieron como condición 
para retirarse. De esta suerte se deja ver que 
el Gobierno francés, falto de agravios que 
alegar, fué a buscarlos en los mismos desór
denes de que é l fué causa, y que hicieron 
peligrar más de una vez nuestra pacífica co
lonia. 

(30) Y , sin embargo, esta medida fué to
mada por el conde de Aranda, que en aquella 
sazón era primer ministro, y de quien Barré-
re, en el informe dado a nombre de la Junta 
de Defensa, hacía el siguiente elogio: "Este 
ministro, conducido por la experiencia y la 
sabiduría, había previsto la necesidad de una 

Que, después de instalada la Conven
ción, no bahía querido seguir la corres
pondencia acostumbrada entre los dos 
Estados. 

Que había rehusado reconocer al em
bajador de la Repúbl ica francesa (31). 

Que, en vez de haber dado a la Fran
cia el contingente de los auxilios estipu
lados por los Tratados de alianza, se 
habían hecho armamentos' de mar y 

alianza sincera con la Francia. Desconfiando 
de las instancias pérfidas de la Inglaterra, res
pondía a las potencias beligerantes que su 
corte, por la distancia a que se encontraba de 
ellas, estaba dispensada de tomar parte en la 
gran querella suscitada." 

(31) Ciertamente, en el estado de anarquía 
en que se bailaba la Francia y en medio de 
las continuas invectivas que partían de la tri
buna de la Convención contra todos los reyes, 
no había nada que extrañar en que ningún 
monarca reconociese un Gobierno nuevo y 
turbulento que, en vez de garantías, no ofre
cía sino una multitud de peligros. Pero aun 
siendo así, este, pretendido agravio y el an
terior distaban mucho de la rigorosa verdad 
de los sucesos. He aquí lo que el mismo 
M. Bourgoing refiere en su obra intitulada 
Tableau de l'Espagne moderne, t. 3.°, cap. X , 
páginas 195, 196 y 197, 3.a ed ic ión: 

" L a corte de España había visto de lejos 
la tormenta que se apiñaba sobre la cabeza 
del desgraciado Luis X V I , y así fué que en 
gran parte, con la mira de disiparla, creyen
do o aparentando creer en la sinceridad de 
las seguridades que daba aquel príncipe, me 
admitió en mayo de 1792 como su ministro 
plenipotenciario. Y o observé en esta ocasión 
que el monarca español y su corte no eran 
del todo consecuentes en sus atenciones con
migo, porque pareciendo recibirme libre y 
espontáneamente bajo aquel carácter, por la 
manera de recibirme que tuvieron durante 
cuatro meses, era fácil conocer que aquel re
conocimiento repugnaba a sus principios. E n 
esta posición íimbigua, la noticia de los su
cesos del 10 de agosto vino a sorprenderme 
en San Ildefonso, la víspera de San Luis, que 
eran los días de la reina. Pero no por esto 
dejé de presentarme a la corte; verdadero es
fuerzo de valor que yo tuve, pero que fué 
el últ imo. Después de aquel día conocí que 
debía abstenerme de presentarme, con tanta 
más razón cuanto que, después de la destitu
c ión del rey, se había cesado en reconocerme 
como su representante. Sin embargo, esta cir
cunstancia no me impidió ver al conde de 
Aranda y a su sucesor, el duque de la Alcudia, 
tan frecuentemente como los negocios de mi 
país lo exigían. 

"Mientras tanto, la España, en medio de las 
disposiciones pacíficas que me encargaba ates
tiguar de su parte al Gobierno francés, hacía 
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tierra, sin otro objeto pre.nmiible que 
combatir a la Francia y ligarse con las 
potencias enemigas de ésta (32). 

Que el armamento mar í t imo que ba
cía la España fué desfigurado para con 

preparativos que parecían anunciar miras hos
tiles. Yo las vigilaba y pedía explicaciones. 
Más de una vez el ministro español se mostró 
incomodado al ver que un Gobierno extraño 
pretendía mezclarse en su rég imen interior. 
Pero como todavía quería la paz, y sobre todo 
esperaba poder salvar a Lu i s X V I , iba ya a 
empeñarse en la neutralidad por un acto for
mal. Este acto fué extendido en mi presencia 
y remitido a París", etc. etc. 

Por este testimonio de M. Bourgoing se ven 
desmentidos los dos agravios referidos ante
riormente. 

(32) En el informe de la Junta de Defensa 
general se hace grande alto de la ingratitud 
de la España, en favor de la cual, en 1790, 
se decretó por la Francia un armamento ma
rítimo para auxiliarla en la guerra próxima 
a estallar entre España e Inglaterra sobre la 
cuestión de los establecimientos ingleses en 
Nootka Sound. Este hecho es verdadero. E l 
conde de Floridablanca, empeñado en sostener 
el dominio de España en toda la costa NO. 
de la América septentrional en una latitud 
indefinida hasta el Polo, empeñó la disputa 
con la Inglaterra por actos positivos de hosti
lidad que ocasionaron un principio de rompi
miento. E n tal apuro, a pesar de su enemis
tad pronunciada contra las innovaciones admi
tidas en la Monarquía francesa, no hizo es
crúpulo de reclamar la asistencia de la Fran
cia en conformidad del Pacto de Familia. Su 
reclamación fué atendida por Luis X V I ; y 
dada cuenta de esto a la Asamblea Constitu
yente, se decretó en ella por punto general 
que todos los tratados preexistentes con Jas 
potencias extranjeras serían respetaâos por la 
nación francesa, sin perjuicio de su revisión 
cuando llegase el caso de ocuparse en estas 
materias de polít ica exterior, en la inteligen
cia de que la Francia no podría reconocer en 
adelante otras estipulaciones que las puramen
te defensivas y comerciales. Cuanto a la Es
paña, se decretó igualmente rogar a S. M. el 
rey de los franceses que, por medio de su 
embajador, hiciese tratar y negociar con eí 
Rey Católico cuanto fuese conveniente para es
trechar más y más los v ínculos de las dos na
ciones en favor de sus intereses comunes. L a 
penetración del conde de Floridablanca no 
llegó a alcanzar en aquella ocasión que, por
ei paso que había dado, el Pacto de Familia, 
dejando de ser un tratado dinástico, tomaba 
el carácter de un tratado nacional, y por é l 
dejaba puesto el fundamento de una alianza 
real con el Gobierno francés y con la nación 
francesa, que podría ofrecer muchos compro
misos y escollos en los rápidos y monstruosos 
progresos de la Revolución francesa. Y , sin 
embargo,-la guerra intentada con la Inglate-

la Francia como un efecto de los re
celos que se tenían de la Inglaterra, 
siendo así que en la realidad el Gobier
no español estaba negociando con aque
lla potencia (33). 

i ra , y por la cual se constituyó en tan grave 
compromiso con la Francia, ¡ tenía apenas por 
objeto el interés de unas pocas peleterías! 
E n suma, el Gobierno francés puso listo su 
contingente de doce navios y seis fragatas, al 
tenor del artículo 5.° del Pacto de Familia, 
para auxiliar a la España, si bien no l legó el 
caso de emplear aquel socorro, transigidas que 
hubieron sido las desavenencias con la Ingla
terra, concediendo que ésta pudiera estable
cerse a lo largo de la costa americana desde 
el cabo Mendocino hasta Nootka Sound. 

Sin embargo de estos antecedentes, y vol
viendo a nuestro propósito, la República no 
tenía motivo de quejarse de nosotros sobre 
falta de cumplimiento a los tratados; lo pri
mero, porque . aquella alianza procedente del 
Pacto de Famil ia, por más que en ella hubiese 
intervenido la aprobación de la Asamblea 
Constituyente, na pof eso había perdido su 
fundamento dinástico, en razón de lo cual, des
tronado el jefe de la casa de los Borbones 
y establecida la República, se necesitaba que 
la España hubiese consentido a la renovación 
del tratado, puesto que faltó por aquella mu
tación del Estado su condición originaria; lo 
segundo, porque, fuese lo que quiera de esta 
grave cuestión, el Gobierno francés no recla
m ó la asistencia de la España ni directa, ni 
indirectamente, ni de modo alguno, cuando 
después del 10 de agosto fué invadida la 
Francia por la Prusia y por el Austria. 

Cuanto a los armamentos que por aquel 
tiempo hacía la España, la naturaleza de ellos 
dejaba ver que no eran suficientes ni con 
mucho para emprender una agresión, y que 
apenas podían ser bastantes para estar a la 
defensiva con respecto a las agresiones posi
bles de parte de la Francia. 

(33) Este armamento fué comenzado en 
tiempo del ministro Floridablanca, en 1790, 
con el motivo arriba expresado de las desave
nencias con la Inglaterra, sin que después se 
desarmase del todo. Posteriormente se pusie
ron otra vez en actividad aquellas fuerzas, 
como era necesario en todo evento de una 
guerra general, por vía de precaución y para 
proteger en cualquier; caso arriesgado nuestro 
comercio y nuestras Américas. Las negocia
ciones y la alianza con la Inglaterra fueron 
posteriores, cerca de tres meses, a la decla
ración de guerra que nos fué hecha por la 
Francia. E l tratado definitivo, hecho harto de 
prisa, no fué celebrado hasta el 25 de mayo 
de 1793. Demás de esto, la Francia pudo 
haber visto que, pronta como se le mostró la 
España para interponer su mediac ión entre la. 
Francia y las demás potencias, en el caso de 
que su intercesión por Luis X V I y su real 
familia hubiese tenido el efecto deseado, el 



38 P R I N C I P E D E L A P A Z 

Que se enviaban tropas a la frontera 
de Francia (34). 

Que se daba amparo y socorros a los 
emigrados (35). 

Que los armamentos se continuaban 
y que se dirigían a la frontera fuerzas 
numerosas de ar t i l ler ía (36). 

Que el rey de E s p a ñ a había mostra
do adhesión a Luis X V I , y hab ía deja
do traslucir un designio formed de sos
tenerle (37). 

Que, recibida la noticia del suplicio 
de Luis X V I , el rey de España había 
ultrajado a la Repúbl ica , suspendiendo 
sus coinunicaciones con el embajador 
francés (38). 

Gobierno español debía tomar una actitud 
respetable, por la cual hubiesen de surtir un 
efecto más seguro sus propuestas de paz a 
las potencias" empeñadas ya, o p r ó x i m a s a 
empeñarse , en la guerra general. 

(34) Ta l medida no era guerra, sino me
dida preventiva a la vista de una nac ión pre
cipitada en la anarquía, donde se atacaban 
los principios de gobierno de las demás po
tencias y se probaba a subvertir las naciones 
y los pueblos fronterizos. 

(35) L a España no hizo en esto sino prac
ticar las leyes de la hospitalidad propias de 
toda nación civilizada y propias eminentemen
te del carácter español , sobradamente cono
cido en la Historia. Pero la Francia no podía 
ignorar cuál fué el alejamiento en que se 
puso a los emigrados franceses de los puertos 
y fronteras. A los que podían llevar las ar
mas, n ingún empleo militar ni ninguna orga
n izac ión les fué dada hasta después que la 
Convenc ión declaró la guerra a España. 

(36) Pero la Francia hacía otro tanto; 
prueba de ello, sus propuestas para el desar
me recíproco. ¿Y qué debía hacer la España 
después de publicados los decretos de 19 de 
noviembre y de 15 de diciembre de 1792 y 
después de los ultrajes que le fueron hechos 
en la Convención en las sesiones del 28 de 
diciembre de 1792 y del 4 y el 18 de enero 
de 1793? 

(37) Semejante cargo de agravios no se po
día creer que hubiese sido hecho si no se 
leyese así literalmente en el Monitor de 8 de 
febrero y en los demás ¡¿apeles de aquel tiem
po. A su vista no se puede concebir otra idea 
sino la de un Gobierno en perfecto estado de 
delirio. 

(38) No podía menos de ser sino que la 
Convenc ión francesa, al estampar tal cargo 
en su decreto de guerra, creyese ajenos de 
todo sentimiento de rectitud, de moral, de 
honor y de humanidad a los demás Gobier-

. nos. Y , en efecto, esto era lo que mostraba 
aquella Asamblea en sus obras y en sus dis
cursos. Para convencerse de esto baste citar 
aquí otro texto del convencional Barrere, 

Que el Gabinete español h a b í a rehu
sado la admisión de las dos notas ofi-. 
cíales del Consejo ejecutivo provisorio, 
despachadas en 4 de enero en respuesta 
a las de 17 de diciembre anterior pre
sentadas por la España , y que, de con
siguiente, se hab ía negado a empeñarse 
en guardar una estricta neutralidad 
acompañada del desarme (39). 

Que se había notado una extraordi
naria intimidad del Gabinete español 
con el inglés, a pesar de que la Repú
blica hubiese declarado la guerra a la 
Gran Bretaña (40). 

Que el rey de España toleraba que 
se predicase en los pulpitos contra los 
principios adoptados en Francia (41). 

Que el Gobierno español h a b í a tole
rado que los franceses fuesen persegui
dos por el pueblo (42). 

cuando en 4 de enero, hablando de nuestra 
m e d i a c i ó n en favor de Luis X V I , se expresó 
de esta suerte, con aplauso de la sala y las 
tribunas: "Se os dice que la España reclama 
a t í tu lo de parentesco, y que su demanda, bien 
examinada, puede traer la paz, como si la voz 
de la sangre fuese entendida en los tronos, 
como si los reyes tuvieran parientes, como si 
el parentesco de las testas coronadas hubiese 
ahorrado una sola guerra a las naciones, etcé
tera, etc." 

(39) Sin necesidad de acudir a la declara
c ión positiva y terminante de M. Bourgoing, 
en la úl t ima entrevista que tuvo conmigo, so
bre la imposibilidad de hacer consentir a la 
Repúbl i ca en la neutralidad armada, y sin aña
dir más pruebas que las producidas de este 
pretendido agravio, ¿ q u é dirá M. Thiers y qué 
dirán los "demás que han increpado al Gobier
no español de no haberse contenido en los 
l ími tes de la neutralidad armada con respecto 
a la Francia? 

(40) Este cargo no merece ser respondido, 
no fundándose en hecho alguno ofensivo a los 
franceses. ¿Por ventura se había obligado la 
España a extrañarse con los Gobiernos que 
estuviesen en guerra con la Francia? 

(41) L a producc ión de este agravio es tam
bién increíble de la parte de la Convenc ión , 
cuya tribuna resonaba todos los días con las 
doctrinas subversivas de todos los Gobiernos 
y con las diatribas y los ataques más furiosos 
contra todos los monarcas. Pero escrito está 
oficialmente en su declaración de guerra. 

(42) Todos los franceses que res idían en
tonces en España supieron bien y agradecieron 
vivamente las medidas extraordinairas, efica
ces y seguras que adoptó el Gobierno español 
para ponerlos a cubierto de la irr i tac ión po
pular. Dondequiera que estallaron movimien
tos en contra de ellos, fueron reprimidos con 
mano poderosa. 
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Y que, en f in , todos estos agravios 
reunidos componían verdaderos actos 
de hostilidad y de coalición con las po
tencias beligerantes, equivaliendo a una 
guerra declarada. 

Tal vez lie sido muy prol i jo en co
mentar este decreto de la Convención 
francesa. Pero me importaba probar por 
todos los medios que la guerra fué 
querida y provocada decididamente por 
1OL5 que entonces gobernaban en la 
Francia, y que de parle- de la España 
fué una necesidad inevitable la de co
rresponder a aquella guerra, un asunto 
de honor, y una providencia imprescin
dible de conservación y seguridad; no 
un capricho de m i juventud, no la obra 
de un partido, no el resultado innoble 
de influjos extranjeros. 

CAPITULO X I 

Contr(ídeclü'.ración de guerra por Espa
ña a la Francia. Voto nacional en favor 

de aquella guerra 

Tanto la declaración de guerra a Es
paña por la Convención francesa abun
dó en imposturas y en pretextos frivo
los o inicuos, cuanto el manifiesto con 
que respondió nuestra corte a la pro
vocación de aquel Gobierno fué verídi
co en los hechos, justo en las quejas-
poderoso en las razones y templado en 
su estilo. Aquel noble y bien sentido 
escrito dejó ver a toda luz la política 
inofensiva, la i lustración, la probidad 
y el carácter sincero y franco del mo
narca español , producción digna de que 
la Historia la conserve, y de la cual pue
do afirmar que tanto en las ideas, como 
en el modo de expresarlas, cuanto al 
fondo de ellas, fué su obra. He aquí el 
texto l i teral de aquel grave documento: 

"Entre Jos principales objetos a que 
he atendido desde mi exal tación al tro
no, he mirado como sumamente impor
tante el de procurar mantener por m i 
parte la tranquil idad de Europa, en lo 
cual, contribuyendo al bien general de 
la Humanidad, he dado una prueba par
ticular a mis fieles y amados vasallos 
de la paternal vigilancia con que me 

empleo en todo lo que puede contribuir 
a la felicidad que tanto les deseo, y a 
que les hace tan acreedores su acendra
da lealtad, no menos que su carácter 
noble y generoso. Es tan notoria la mo
rí er ación con que he procedido con la 
Francia desde el punto en que se ma
nifestaron en ella los principios de des
orden, de impiedad y de anarqu ía que 
han sido causa de las turbaciones que 
están agitando y aniquilando a aquellos 
habitantes, que sería supérfluo e] pro
barlo. Bas tará , pues, ceñ i rme a lo ocu
rr ido en estos iiltimos meses, sin hacer 
mención de los horrendos y mul t ip l i 
cados acaecimientos que deseo apartar 
de mi imaginación y de la de mis ama
dos vasallos, aunque indic?ré el más 
atroz de ellos por ser indispensable Mis 
principales miras se reduc ían a descu
bri r si sería dable reducir a la Fran
cia a un partido racional que detuviese 
su desmesurada ambición, evitando una 
guerra general en la Europa, y a vrocu-
rar conseguir a lo menos la libertad del 
Rey Cris t ianís imo Luis X V I y de su 
augusta familia, presos en una torre, y 
expuestos diariamente a los inayores 
insultos y peligros. Para conseguir estos 
fines tan úti les a la quietud. Universal, 
tan conformes a las leyes de humani
dad, tan correspondientes a las obliga
ciones que imponen los vínculos de la 
sangre, y tan debidos al mantenimiento 
del lustre de la corona, cedí a las re-
iteradas instancias del Ministerio fran
cés, haciendo extender dos notas en que 
se estipulaba la neutralidad y el retiro 
recíproco de tropas. Cuando parecía 
consiguiente a lo que se hab ía tratado 
que las admitiesen ambas, mudaron l a 
del retiro de tropas, proponiendo de
jar parte de las suyas en las cercanías 
de Bayona, con el especioso pretexto 
de temer alguna invasión de los ingle
ses; pero en realidad, para sacar el par
tido que les conviniese, manten iéndose 
en un estado temible y dispendioso para 
nosotros por la necesidad en que que
dar íamos de dejar algunas fuerzas igua
les en nuestras fronteras, si no quería
mos exponernos a una sorpresa de gen
tes i n d i s c i p l i n a d a s y desobedientes. 
Tampoco se descuidaron en hablar re-
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petida y afectadamente (en Ja misma 
nota) en nombr.c de la República fran
cesa; y en esto llevaban el f in de- (pie 
la reconociésemos por el hecho mismo 
de admitir aquel documento. Había 
mandado yo -que, al presentar en París 
las notas extendidas aquí, se hiciesen los 
más eficaces oficios en favor del rey 
Luis X V I y de su desgraciada familia; 
y si no mandé faene condición precisa 
de la neutralidad y desarmo el majorar 
la suerte de aquellos príncipes, fué te
miendo empeorar así la causa en cuyo 
feliz éxito tomaba tan vivo y debido 
interés. Pero estaba convencido de que, 
sin una completa mala fe del Ministe
rio de Francia, no podía éste dejar de 
ver que recomendación e interposición 
tan fuerte, hecha al mismo tiempo de 
entregar las notas, tenía con ellas una 
conexión tácita tan íntima que habían 
de conocer no era dable determinar lo 
uno si se prescindía de lo otro, y que 
el no expresarlo era puro efecto de la 
delicadeza y de miramiento, para que 
haciéndolo así valer el Ministerio fran
cés con los partidos en que estaba y 
está dividida la Francia, tuviese más 
facilidad de efectua'.- el bien a que de
bíamos creer se hal lar ía propicio. Su 
mala fe se manifestó, desde lueüo, pues 
al paso que se desentendía de la reco
mendación e interposición de un sobe
rano que está al frente de una nación 
grande y generosa, instaba para que se 
ádmitiésen las ñolas alteradas, acompa
ñando cada instante con amagos de que 
si no se admitían se retiraría de aquí 
la persona encargada de tratar sus ne
gocios. Mientras continuaban estas ins
tancias mezcladas con amenazas, esta
ban cometiendo el cruel e inaudito ase
sinato de su soberano, y cuando mi co
razón y el de todos los españoles se ha
llaban oprimidos, horrorizados e indig
nados de tan atroz delito, aún intenta
ban continuar sus negociaciones no ya, 
seguramente, creyendo probable fuesen 
admitidas, sino para ultrajar mi honor 
y el de mis vasallos; pues bien cono
cían que cada instancia en tales circuns
tancias era una especie de ironía y una 
mofa, a que no podía darse oídos sin 
faltar a la dignidad y al decoro. Pidió 

pasaportes el encargado de sus nego
cios: diéronsele; ai mismo tiempo es
taba apresando un buque francés ? otro 
español en las costas de Cataluña, por 
lo cual mandó el comandante general 
la represalia y, casi contemporáneamen
te, llegaron noticias de que hacían otras 
presas, v de que en Marsella y demás 
puertos de Francia detenían y embarga
ban a nuestras embarcaciones. Final
mente, el día 7 del corriente, nos decla
raron la guerra que nos estaban hacien
do (axin sin haberla publicado) por lo 
menos desde el día 26 de febrero, pues 
ésta es la fecha de la patente de corso 
contra nuestras naves de guerra y de 
comercio, y de los demás papeles que 
se hallaron en poder del corsario fran
cés el Zorro, capitán Juan Bautista La-
lanne, cuando le represó muestro ber
gantín el Ligero, al mando del teniente 
de navio don Juan de Dios Copete, con 
un buque español cargado de pólvora 
que se llevaba. En consecuencia de tal 
conducta, y de las hostilidades empeza
das por parte de la Francia, aun antes 
de declararnos la guerra,, he expedido 
todas las órdenes convenientes, a fin 
de detener, rechazar y acometer al ene
migo por mar o por tierra, segiín las 
ocasiones se presenten; y he resuelto y 
mando que, desde luego, se publique 
en esta, corte la guerra contra la Fran
cia, sus posesiones y habitantes, y que 
se comuniquen a todas las partes de mis 
dominios las providencias que corres
ponden y conduzcan a la defensa de 
ellos y de mis vasallos, y a la ofensa del 
enemigo. Tendráse entendido en el Con
sejo, para su cumplimiento, en la parte 
que le toca. En Ararijuez, a 23 de mar
zo de 1793. Al conde de la Cañada " 

Por este manifiesto, verdadera expre
sión de un dolor profundo sin rencores 
y sin iras, donde el monarca español, 
más que su propio agravio, siente y 
llora ver frustrados los designios que 
esperaba llevar a cabo para l ibrar la 
Europa de los males que había previs
to (designios sanos y deseos sinceros, de
mostrados no por vanas protestaciones, 
sino por hechos nobles y eficaces que 
habr í an doblado ciertamente los áni
mos más enconados sin los hombres que 
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dominaban en la Convención francesa), 
por este manifiesto, repito, y por todo 
lo que va dicho anteriormente, los que 
juzguen sin prevenciones verán con evi
dencia que ni el ciego fanatismo, n i 
la elación aristocrática, n i la importu
nación de los franceses emigrados, n i 
la sugestión y el impulso de los Gabi
netes extranjeros fueron parte para de
cidir la guerra; que la injuria y la agre
sión no partieron de la España : que 
la guerra fué aceptada, mas no movida 
por nosotros, y que en aceptarla y acu
dir a ella con denuedo no influyeron 
otras pasiones sino aquellas por las cua
les tienen vida y subsisten las naciones, 
a saber: el sentimiento poderoso de ho
nor e independencia frente a frente del 
enemigo que las ofe?ide y las vulnera, y 
el amor de la patria amenazada en sus 
principios religiosos, en sus leyes polí
ticas, en los intereses de su existencia 
y en la paz de sus usos y costumbres. 
No se vio entonces en España aquel si
lencio triste con que la lealtad obedien
te, pero lastimada y muda, acudió a 
los sacrificios que la voluntad arbitra
ria de un ministro le impuso en la pos
trera guerra de los cinco años (43); no 
fué en 93 un partido quien aprobó la 
guerra, sino la nación entera; y no sólo 
la aprobó, sino que clamó por ella con 
entusiasmo generoso, y no clamó tan 
sólo, sino que corrió delante de ella 
con las personas, con sus riquezas, con 
sus bienes todos no solamente los supér
fluos, sino los necesarios, desde los te
soros del grande de Castilla basta el 
pobre maravedí del mendigo (44). 

(43) La guerra de España y Francia contra 
la Inglaterra sobre la cuestión americana, sien
do ministro el conde de Floridablanca. 

(44) La op in ión pública se pronunció por 
la guerra hasta en las clases más inferiores. 
Los donativos patrióticos que por espacio de 
más de dos años se estuvieron haciendo, gran
de ejemplo histórico sin igual en los pueblos 
modernos, ofrecían una multitud de nombres 
de jornaleros, de menestrales, de mujeres y 
aun de mendigos, pues fué visto que hasta los 
ciegos de Madrid y de otros pueblos que vi
vían de sus balatas y romances, no contentos 
de cantar la guerra como los bardos, desata
ron sus pobres y honestas bolsas e hicieron 
donativos que habrían honrado a más de un 
rico. Los individuos que no tenían dinero da
ban géneros y efectos de su comercio o de su 

j amás la España ipostró una decisión 
más pronunciada, más solícita, más ac
tiva, más universal, más hemenciosa 
entre todas las clases del Estado. Los 
dones de la Francia para sostener su 
libertad no llegaron con mucho al diez
mo de los dones de la España para sos
tener el trono de sus reyes y su ser de 
nación amenazado por la Francia. Gen
te leve y de juicio precipitado los que 
han dicho que aquel gran movimien
to fué la obra de sermones y de influ
jos monacales. Gran parte tuvo, cierta
mente, en tal esfuerzo la religión de 
nuestros padres, ofendida y amenazada; 
pero había en la España, además, un 
sostenimiento igual en fuerza, no se 
diga superior al sentimiento religioso, 
el espíritu nacional, y el honor antiguo, 
inmemorial, en ningún tiempo desmen
tido de un gran pueblo independiente, 
enemigo a muerte de toda ley, de todo 
yugo, de toda dictadura y hasta de toda 
dicha que intentara imponerle el ex
tranjero. Si en España hubo algunos 
que envidiaron a la Francia sus princi
pios nuevos de política, no hubo, yo lo 
juro, quien quisiese recibirlos como un 
don de los procónsules franceses. ¡Pue
blo insigne, pueblo neroico, pueblo dig
no de la felicidad que le han retarda
do tanto tiempo los destinos! 

CAPITULO X I I 

M i re.spuesla a una insinuación falaz y 
absurda. Relación de los motivos que 
ocasionaron la separación del conde de 

Floridablanca 

Don Andrés Muriel , clérigo español, 
emigrado en Francia después del año 
de 1813, residente todavía en París, pu
blicó en esta capital por el año de 1827 
una traducción al francés de la obra in-

industria; los que no tenían nada ofrecían 
sus personas y pedían ser alistados. Los Ayun
tamientos del reino, que por ser los más de 
ellos electivos representaban altamente la opi
n ión general, rivalizaban entre sí de una ma
nera asombrosa en procurar recursos pecunia
rios y en los alistamientos voluntarios de los 
mozos de sus respectivos distritos. Un gran 
número de sujetos ofrecieron sus riquezas y 
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glesa de Wil l iam Coxe.intitulada: La 
España bajo los reyes de la casa de, 
Borbón, desde el advenimiento de Fe
lipe V en 1700 hasta la muerte de Car
los I I I en 1788. Esta traducción la acom
pañó con notas y adiciones; y si bien 
la obra no se extendía al reinado de 
Carlos I V , se introdujo en él no para 
historiar refiriendo hechos y calificán
dolos, de lo cual es dueño aquel que 
escribe, sino sólo para deprimir a aquel 
monarca y atacar ?n odio mío aquel 
Gobierno y su política. 

Malo o bueno, lo que para su objeto 
hubiese hallado, digno de contarse o 
de saberse, debió haberlo referido, no 
darlo por supuesto, n i falh.r de juicio 
propio y absoluto sobre un pr íncipe 
cuya historia no se ha escrito todavía, 
bajo cuyo dulce imperio vivió en paz 
en mejores días que los presentes, con
tra el cual han dicho mucho las pasio
nes, pero nada hasta ahora la razón im
parcial que juzga por examen y pronun
cia sin calor, pasados los sucesos, las 
circunstancias y los tiempos. Sea contra 
quien fuere, escribir en mengua suya, 
sin presentar las nruebas de aquello 
que se dice, es lo que se llama en buen 
romance maldecir e infamar; y si se 
añade a esto la impostura, dando por 
sabidos hechos que no existen, o supri
miendo aquellos de que pende la ver
dad para ser conocida, no hay tan sólo 
infamación, sino calumnia. Mis lecto
res, que han visto sobre datos notorios, 
públicos y auténticos, cuál fué la direc
ción de mi política en los primeros cua
tro meses de ejercer el ministerio, desde 
mi entrada en él a 15 de noviembre de 
1792 hasta la publicación de la guerra 
con la República francesa, en 23 de, 
marzo de 1793, se hallarán en estado 
de juzgar la conducta de este pretendi
do historiador, que, a título de tal y de 
bien informado, buscó a herirme a 
mano salva cuando vo callaba como un 

sus personas juntamente: ¡las viudas mismas 
presentaban a sus hijos! Baste decir acerca de 
esta devoción y de este impulso general de 
lealtad, de patriotismo y de instinto también 
conservador que no hubo necesidad de hacer 
sorteos y que el Ejército se puso en pie de 
guerra con tan sólo gente prometida y vo
luntaria. 

muerto sin poder defenderme. A tales 
escritores, el que juzgaban muerto los 
trae a juicio al Tribunal de las na
ciones. 

Yo responderé con hechos y con citas 
a mis infamadores, t ina sola cosa me es 
difícil, que es reducir a un orden bien 
preciso los ataques que me han hecho, 
casi siempre en globo, y siempre con 
insidias, con circunloquios y rodeos, 
desfigurando los sucesos, confundiendo 
los tiempos y envolviendo unas en otras 
sus calumnias; pero yo sabré dividirlas, 
darles orden y tratar de cada una a su 
vez en sus lugares respectivos, con bue
na cuenta y con buen método. 

He aquí , pues, don Andrés Muriel 
al f in del capítulo I X , adicional del 
tomo V I , y postrero de su traducción, 
bajo el epígrafe Conclusión de la obra 
(página 249), en donde hace, por ma
nera de epílogo, una breve reseña de 
los progresos de la España bajo los Bor-
bones hasta fin del año de 1788, en que 
falleció Carlos I I I , e indicados los pe
ligros en que se hallaba el reino en esta 
época por las turbaciones de la Fran
cia, sigue luego y se expresa de este 
modo: 

"'No en!ra en mi asunto determinar 
aquí la influencia que el reinado de un 
príncipe tan débil como Carlos TV, y 
la inexperiencia del favorito a quien 
fió las riendas del Estado, debieron 
ejercer sobre la marcha y sobre los pro
gresos de la Revolución francesa, y por 
consiguiente de esto, sobre los destinos 
de la Europa." Después, concluye de 
esta suerte: "Es de pensar, con bastan
te fundamento, que si la muerte no se 
hubiera llevado a Carlos I I I cuando 
comenzó la Revolución francesa, un 
pr ínc ipe tan afecto a su familia como 
él lo era, con el ascendiente que le da
ban su edad, su experiencia y, sobre 
todo, la firmeza de su carácter, hubie
ra sido en gran manera útil al monarca 
francés en las circunstancias en que se 
hal ló éste, ora por sus consejos, ora pol
los pasos que habr ía dado, ora por los 
socorros que le habr ía procurado en 
tiempo conveniente." 

De estos dos lugares que he copiado, 
y por tales insinuaciones tiradas al sos-
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layo, los que ignoran el pormenor de 
la historia de aquel tiempo con respec
to a España se hallarían en el caso de 
inferir que el Gobierno de Carlos I V , 
cuando estuvo a mi cargo la dirección 
política de los negocios del Estado, in
fluyó sobre la marcha y los progresos 
de la Revolución francesa, o lo que es 
lo mismo, que ayudó a su vuelo, y que 
contribuyó a las desgracias que por cau
sa de ella se siguieron en la Europa, 
j Y otro tanto deberán inferir que Car
los I V no hizo nada para salvar al rey 
de Francia! Ciertamente, mis enemigos 
los más encarnizados no han tirado la 
barra tan lejos en materia de calumnias 
como don Andrés Muriel lo ha hecho 
en este caso. Dar una parte indefinida 
de influencia a mi política en la Revo
lución francesa y en los desastres de la 
Europa es un cargo nuevo y prodigio
so que ninguno había inventado ni llegó 
a imaginarlo. ¿Fué ignorancia de la 
historia? ¿ F u é mala fe? ¿Fué prurito 
de aldecir? ¿Fué deseo de agradar y 
hacer la corte a mis contrarios? ¿Fué 
levedad de espíri tu en materia tan gra
ve? Pero este santo sacerdote no podía 
ignorar que el ministro mismo, conde 
de Floridablanca, a quien él prodiga a 
cada paso sus elogios, el que dirigió la 
política de Carlos I I I por espacio de 
doce años hasta el día de su muerte, 
dirigió también la de su h i jo Carlos I V 
en los años de 89, 90, 91 y parte del 92, 
hasta f in de febrero, en que el conde 
de Aranda le sucedió «n su plaza de 
primer ministro. 

Cerca de cuatro años mediaron entre 
la convocación de los Estados Genera
les en Francia, y mi entrada al mando 
a mediados de noviembre le 1792. La 
Revolución francesa, cuya data debe 
tomarse, por lo menos, desde el mes de 
febrero de 1787, época en la cual fué 
abierta la primera Asamblea de los No
tables, se desplegó paso a paso, tomó 
fuerzas a medida que iba andando, ase
guró su marcha en 1789, y siguió su ca
rrera precipitada en los siguientes años, 
de manera que en noviembre de 1792, 
cuando fui llamado por Carlos I V al 
t imón de los negocios, estaba ya cum
plida y consumada, el rey Luis X V I de

puesto y preso, el reinado abolido, la 
República establecida, el caior y el fre
nesí republicano en su más alto grado, 
la anarquía entronizada y hecha terri
ble y poderosa cual jamás se había mos
trado ni se vió en la Historia. 

¿Cómo es, pues, que un hombre que 
se atrevió a dar magistralmente una 
puntada sobre la historia de aquel tiem
po con respecto a la España me carga 
a mí lo que fué hecho o no fué hecho 
por entonces, y me atribuye una influen
cia en la marcha y en los progresos de 
la Revolución, cuando yo no mandaba 
ni era parte en los negocios del Estado? 
Para herirme así se ayuntaron de esta 
vez la calumnia y la ignorancia. ¿Ig
noraba Muriel lo que yo hice al primer 
día de entrar al mando? Mis lectores 
me permi t i rán que r e p i t a muchas 
cosas. 

Un solo atentado le quedaba a la Re
volución francesa para tomar un vuelo 
indefinido, inmensurable: este últ imo 
atentado era el horrible resicidio que 
se preparaba. Yo intenté estorbarlo; yo 
salí de las reglas de la diplomacia, yo 
rompí todas las vallas que oponía la 
política del orgullo; la necesidad ex
tremada de la Francia y de la Europa, 
y el peligro inminente de la infeliz víc
tima, empujada al sacrificio, permit ía 
saltarlas; ruegos, gastos, influjos, toda 
suerte de oficios y de empeños, sin re
parar en compromisos, cuanto podía 
conducir al propósito deseado, otro tan
to puse en obra; no fui t ib io n i vacilé 
un instante; rogué a otros Gabinetes, 
busqué ayuda en todas parles, sin que
darme la pena de no haber hecho al
guna cosa que pudiera haber estado a 
mis alcances. Si fué tarde, no fué esto 
culpa mía, porque no perd í n i una hora 
n i un instante desde luego que entré 
al mando. 

Conseguido que hubiera sido aquel 
intento, la Revolución francesa no ha
bría ofrecido por últ imo resultado sino 
un cambio de gobierno, doloroso, en 
verdad, pero común; pero frecuente en 
la historia de los pueblos. Admitida la 
mediación, y conjurado el peligro de la 
invasión que encrudeció las pasiones de 
la Francia, esta nación se habr ía mos-
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trado más dispuesta a la cordura, y las 
potencias de la Europa, consultando a 
su paz, y amainados los riesgos, no ha
br ían sido tenaces con las armas. ¡Qué 
de ejemplos de esta misma clase, sin 
necesitar ser yo viejo, me ofrecía la 
Historia! Para pensar así, ¿qué impor
taba estar o no versado en la política 
ordinaria y rutinera de las cortes de 
Europa? Salvado aquel buen rey, cuan
do habr ía pasado ya algún tiempo, ¿qué 
no podía esperarse de las habitudes mo
nárquicas de la Francia, del cansancio 
de la t i ranía con que la trabajaban sus 
violentos gobernantes, y del influjo be
névolo, mesurado y conciliador de las 
demás potencias? ¿Qué cosa más pro
bable sino que la Francia, dejada en
tonces a sí misma y a su propia elec
ción, más pronto o más tarde habr ía 
acabado por llamar la familia de sus 
reyes? 

Así pensaba yo, bien ajeno de que 
algún día habría quien escribiese que 
mis actos influyeron en la marcha y 
los progresos de la Revolución france
sa. Venga luego este mismo éscritor, y 
para deprimir a Carlos I V forme adivi
naciones de lo que en vez del hijo ha
bría hecho el padre si la muerte no le 
hubiese arrebatado. Carlos I I I vivió 
bastante tiempo para ver y observar el 
espíritu de innovación y de inquietud 
que se extendía en la Francia, la incer-
tidumbre y los errores de la marcha que 
seguía el Gobierno de Luis X V I , la lu
cha abierta de los Parlamentos con la 
corte, la utilidad de los medios que se 
adoptaban para hacer cara a los peli
gros, y los presagios todos de una re
volución incalculable en sus efectos que 
se armaba en su vecindad. Mas la Histo
ria no nos ha contado, n i a m i noticia 
llegó nunca, que el monarca español 
acudiera en tal conflicto a inf lu i r por 
medios eficaces en los consejos de la 
Francia, n i a romper un camino, por 
su ascendiente sobre muchos Gabinetes 
de la Europa para prevenir con tiempo 
la tempestad que amenazaba. Contris
tado su espíritu, y participando del te
mor y la zozobra que ganó a su minis
tro, puso fin a las reformas comenza
das en España, y se ciñó al cuidado de 

sus reinos con sombría y austera vigi
lancia. E \ conde de Floridablanca, para 
el cual no había más modo n i otro me
dio de Gobierno que el poder minis
terial absoluto, desconfió de todo el 
mundo, se encerró en sus principios, 
cerró todas las vías a la publicidad de 
los sucesos v de los actos del Gobierno, 
evitó las discusiones, acabó de anular 
el Consejo de Estado, y concentró en 
sus manos todos los resortes de la Admi
nistración, sujetando a los demás mi
nistros en sus respectivos ramos a de
liberar en común bajo su presidencia; 
excelente medida, ciertamente, para es
tablecer la unidad en las operaciones 
del Gobierno, mas cuyo objeto princi
pal fué someterlo todo a su regis
tro Í45 ). Su lealtad estaba probada, sus 
intenciones eran buenas, pero su error 
fué grande; porque, aislado de toda luz, 
de discusión y de consejo de la parte 
del gran número de hombres de Estado 
que podían alumbrarle, se hal ló solo 
para todo, le asaltaron las dudas, se en
contró indeciso y perplejo en las me
jores circunstancias, y un ministro tan 
fecundo como había sido en los recur
sos y manejos de la política anterior, 
no acertó entonces con ninguno, ni hizo 
nada. En tal situación, y anunciado ya^ 
en Francia el llamamiento de los Esta
dos Generales, Carlos I V recibió de las 
manos de su padre, moribundo, aquel 
ministro que le encomendaba como un 

(45) Esta medida, adoptada por Real De
creto de 8 de jufio de 1787, no fué otra cosa 
que la erección de un Consejo de ministros 
que hasta .entonces no se había usado en Es
paña. A este Consejo dió el conde de Flori-
dahlanca el título de Suprema Junta de Es
tado, como un nombre a propósito para disi
mular la aniquilación de) Consejo de Estado, 
cuyas funciones en aquellas circunstancias le 
parecieron peligrosas. Por tal medio, todo el 
Poder fué concentrado en el Cuerpo ministe
rial y quedó a discreción del ministro diri
gente. Carlos I V , cuando abrió los ojos sobre 
este mal, restableció el Consejo de Estado, le 
hizo montar sobre largas y anchas bases y 
añadió en él la asistencia de los ministros, 
declarados miembros ordinarios de aquel Cuer
po. Esta resolución fué tomada en 28 de fe
brero de 1792. Hasta entonces, en bien o en 
mal, no hubo en realidad más persona respon
sable de la política española sino el conde de 
Floridablanca. 
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ángel salvador en los peligros que ofre
cía la Francia. Carlos I V le rlió su con
fianza toda entera. ¿Se l l amará debili
dad en aquel príncipe, nuevo en el arte 
del reinado, adoptar el consejo de su 
padre, y entregarse a la experiencia y 
al talento del ministro que aquél le 
había legado? 

La política del conde de Floridablan-
ca, bajo el nuevo reinado, siguió su mar
cha recelosa, indecisa, encogida, espec
tadora, más de una vez contradictoria, 
casi siempre equívoca y envuelta. Los 
progresos de la Revolución francesa no 
le retrajeron de tratar con ella cuando 
en 1790 hizo valer el Pacto de Familia 
y reclamó la asistencia de la Francia 
en la guerra que estuvo próxima a en
cenderse entre la España y la Inglate
rra. Sin la transacción con que se evi
tó aquel rompimiento y empeñada que 
hubiera sido aquella lucha, pudo muy 
bien la España verse luego implicada 
a favor de la Francia en las guerras que 
le amenazaban con las principales po
tencias de la Europa. Una entrevista 
personal del embajador inglés con Car
los I V impidió aquel compromiso, y el 
monarca español corrigió aquella vez el 
error de su ministro por la composición 
amigable y decorosa que mandó hacer 
con la Inglaterra. Sin embargo, aquel 
hecho de Floridablanca consagró de 
nuevo el Pacto de Familia; n ingún acto 
posterior desató aquellos lazos: al con
trario, mientras duró entre las dos cor
tes la correspondencia ordinaria, los dos 
Gabinetes hac ían uso sin ninguna re
serva del tratamiento de aliados. 

Estos antecedentes no impidieron 
después al conde de Floridablanca que 
escuchase con agrado las proposiciones 
del emperador Leopoldo I I , dirigidas 
a concertar la intervención armada en 
los negocios de la Francia. Y ¡ojalá 
que las miras de aquel pr ínc ipe escla
recido hubiesen encontrado una franca 
cooperación de las potencias invitadas 
a aquella intervención tal cual la inten
taba o pareció intentarla!, porque su 
objeto, a lo menos ostensible, y a m i 
parecer sincero, fué de no i r r i ta r en 
Francia los ánimos con pretensiones des
medidas, transigir con los principios de 

reforma que las necesidades de la Fran
cia y la situación de aquel Gobierno 
hacían indispensables, y no oponerles 
otros lindes sino aquellos que requería 
la dignidad del régimen monárquico, 
y el abuso, la osadía y la licencia de 
los escritores que turbaban el reposo de 
las demás potencias. 

Tal manera de intervenir, decía el 
príncipe Leopoldo, más bien que inter
vención era una alianza ofrecida y pre
sentada a la inmensa mayoría de los 
franceses que se había pronunciado 
abiertamente por la monarquía templa
da, y el solo medio de ayudarla y soste
nerla contra las minoridades facciosas 
que pervert ían los ánimos y empujaban 
a la democracia. Por su plan, el Imperio, 
el Austria, la Prusia, los cantones sui
zos, la Cerdeña y la España, potencias 
todas interesadas por su vecindad en el 
orden de la Francia, debían tomar una 
actitud respetable en política y en ar
mas, pero moderada y pacífica cuanto 
a sus relaciones con la Francia, enviar 
ministros a un Congreso en lugar apto, 
invitar a la Francia a concurrir con las 
demás potencias, y hecha allí separa
ción de los derechos indisputables que 
tenía aquélla para arreglar sus nego
cios interiores, declarar y estipular con 
ella los que serían comunes al interés 
recíproco de la Francia y de la Euro
pa. A la guerra no debía apelarse sino 
en la extremidad de negarse la Francia 
a estas medidas razonables que el dere
cho común de las naciones hacía justas 
y loables. 

Adoptado que hubiese sido este pro
yecto antes que las plebes hubiesen do
minado el Gobierno de Francia, prac
ticado de buena fe y en perfecto acuer
do de todas las potencias, sin ningunas 
miras de ambición, y sin pretensiones 
exageradas, la Revolución francesa pudo 
haber terminado felizmente. Mas, por 
desgracia, discordaron los Gabinetes eh 
las condiciones del proyecto; el mayor 
número opinaba por obligar la Francia 
a reponer la autoridad monárquica en 
su poder antiguo sin ningunas restric
ciones, y hacer cejar el carro de la Re
volución hasta el 20 de junio de 1789; 
pretensión que si bien podía ser útil, o 
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conveniente, era imposible, atendido el 
estado de los ánimos. 

Ta l fué la condición con que el conde 
de Floridablanca ofreció la asistencia 
de la España; tal la pretensión de la 
Prusia y la Cerdeña, y tal el voto de 
la Rusia, en quien Floridablanca tenía 
esperanzas desmedidas, sin conocer a 
Catalina, que atizaba la coalición y de 
nada estaba más distante que de ayu
darla y asistirla. Sobre el tiempo y el 
modo de ejecución discordaban, igual
mente, las potencias; las que querían 
poner el yugo a los franceses no se da
ban priesa, aguardando que los progre
sos de la anarquía en los consejos de la 
Francia, y el exceso de los desórdenes, 
fundaría mejor la irrupción contra la 
Francia y las desmembraciones que em
pezaban ya a proyectarse. 

Cuanto a España, ora fuese que el 
conde Floridablanca tuviese poca fe en 
la avenencia de los demás Gabinetes, 
ora porque no le cuadrasen los proyec
tos de Leopoldo, ora porque temiese, si 
se daba priesa, bailarse aislado y empe
ñar una lucha arriesgada con la Fran
cia, ora fuese que prefiriera estar en 
zaga y ver obrar a las demás potencias, 
descuidó enteramente dar a la España 
una actitud guerrera, no se hizo amigos 
en ninguna parte, n i disimuló con la 
Francia su antipatía política. En tal 
estado ambiguo se pasaron los mejores 
días en que cabía el remedio, si reme
dio era dable, para aquietar la Fran
cia, hasta que aceptada, en f in , la obra 
de la Asamblea Constituyente por 
Luis X V I , otorgada la amnistía a todos 
los franceses y expedido el decreto que 
repr imía las juntas populares, el empe
rador Leopoldo hizo alto en sus prepa
rativos marciales y propuso a las poten
cias con quien se hallaba unido sus
pender los efectos de los empeños con
traídos, sin perjuicio, no obstante, de 
realizar sus conciertos si volvían los 
desórdenes y se frustraba la esperanza 
de ver la Francia sometida al orden nue
vo que ella propia había trazado. 

En esta clara, que duró poco tiem
po, el emperador Leopoldo recibió de 
nuevo en su corte al embajador fran
cés M . de Noailles, y entre todos los 

soberanos fué el primero que permi t ió 
enarbolar en sus puertos los colores 
nuevos de la Francia. Las respuestas y 
las apariencias pacíficas de otros sobe
ranos, cuando recibieron las notificacio
nes del monarca francés dando parte 
de tener aceptada la nueva Constitución 
del reino, fueron menos significantes y 
más o menos vagas, pero ninguna de 
sus respuestas fué del todo repulsiva, 
salvo las de España, de la Rusia y la 
Succia. El ministro español, inspirado 
siempre por la Rusia, contestó que el 
Rey Católico aguardaba a tener prue
bas de la entera libertad con que el 
Rey Cristianísimo habr ía aceptado la 
Constitución, y que hasta tener una 
ccrleza plena de que había gozado y 
gozase en sus actos de su pleno albe-
drío, se abstendría de contestar cual
quier despacho que procediese del Go
bierno francés bajo el nombre de rey 
de los franceses. 

Tal respuesta ocasionó grandes que
jas de parle de la Francia. Floridablan
ca ocultó a Carlos I V la línea de con
ducta que el emperador Leopoldo había 
adoptado; el ministro austríaco fué el 
primero que le habló de ella. Casi al 
mismo tiempo el encargado de negocios 
de la Francia (46) consiguió introdu
cirse y hablar él solo a Carlos I V . En 
aquella entrevista le pintó con viveza 
los peligros en que ponía a su monarca 
la enemistad o extrañeza de algunos 
Gabinetes, y el camino y los pretextos 
que debería ofrecer a las facciones del 
trono toda conducta hostil al sistema 
de monarquía templada que acababa 
de adoptarse por la Francia. Añadió a 
esta pintura, y dijo al rey con vehemen
cia, que el mantenimiento de la Monar
quía francesa dependía en aquellas cir
cunstancias del apoyo que Luis X V I en
contrase en la amistad de los Gabine
tes monárquicos, y mucho más en el de 
España y de las demás Casas de su pro
pia dinastía, aliadas suyas ínt imas pol
los pactos de Familia; que la exaspe
ración de los espíritus, junto con las 
instigaciones de los partidarios de la 
democracia, podría poner en cuestión 

(46) M. de Urtubize. 
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la obediencia a Luis X V I , haciéndole 
sospechoso de entenderse por una con
ducta doble con los emigrados y con 
los Gabinetes disidentes, y que atacada 
su persona, o caído aquel monarca, cae
ría con él irremediablemente el bello 
trono de la Francia. 

E l rey Carlos I V , que se encontraba 
aislado sin más consejo que la Supre
ma Junta de Estado, compuesta^ como 
dije antes, de sólo los ministros, y en 
la cual se trataban raramente los ne
gocios de política extranjera, resolvió 
tomar luz, buscó modos de informarse 
sin la dependencia de, su ministro, y 
pidió consejo a aquellos que juzgó más 
dignos de su confianza. 

Una de las personas con quien con
sultó fué el conde de Aranda, el cual, 
con toda la acritud de su carácter, mar
có de impolít ica, de inepta y temeraria 
la conducta de Floridablanca. Los ami
gos de este ministro eran raros; la gran
deza, a quien tenía humillada, ansia
ba su ca ída ; los altos funcionarios, re
ducidos por él a una entera milidad en 
materias de Estado, participaban del 
mismo descontento. Del clero, estaba 
aborrecido. Todos, los informes que 
tomó el rey desaprobaban la conducta 
del ministro. 

Tal fué el motivo y la ocasión de su 
caída. Carlos I V , sin embargo, que lo 
estimaba y le había conservado su con
fianza tanto tiempo, cedió al noble in
terés de evitar compromisos al jefe de 
su casa, y resolvió, para probar mejor 
camino de política, el nombramiento 
interino del conde de Aranda para la 
Secretaría de Estado, sujeto cuyo nom
bre era popular en Francia y de cuya 
influencia se podría esperar, por tanto, 
que alcanzase a dar vigor y apoyo al 
rey de los franceses por parte de la Es
paña. 

• Lo demás que ocurrió desde enton
ces hasta que estalló la guerra con la 
Francia, época en que la Revolución de 
aquel reino se encontraba consumada, 
lo tengo referido por extenso. 

Resta sólo preguntar a don Andrés 
Murie l : ¿de qué modo la conducta de 
Carlos I V , y la que yo observé llamado 
al Ministerio, pudieron inf lu i r en la 

marcha y los progresos de la Revolu
ción francesa? En el discurso de esta 
obra, yo repet i ré igual pregunta muchas 
veces. 

CAPITULO X I I I 

Observaciones preliminares sobre la 
•guerra de la España con la Repúbl ica 

francesa 

ha larga serie de guerras, de trastor
nos y de ruinas espantosas que la Re
volución francesa, y la obstinada lucha 
de principios, de intereses y de toda 
suerte de ambiciones suscitadas por cau
sa de ella, ocasionaron en la Europa 
y en el mundo todo, han hecho oscu
recerse y poco menos que olvidarse en 
la historia la parte que tomó la España 
en la primera Liga de las potencias 
europeas contra la Repúbl ica francesa. 
Y, sin embargo, aquella guerra no me
rece que se olvide ni que se tenga por 
ociosa en los fastos de España. 

Declarada la fortuna en todas partes 
por las armas francesas, y contraria y 
funesta a las más de las naciones que 
midieron sus armas con la República 
naciente, la España tuvo entonces mu
chas glorias nvievas que allegar a las 
antiguas, no tan sólo por los triunfos que 
alcanzaron sus esforzados hijos en aque
lla guerra, sino aún mucho más por 
su tesón y su noble perseverancia, cuan
do llegada que fué su parte en los re
veses de las demás potencias, oponiendo 
un pecho firme y denodado a- los pe
ligros que amagaban, sostuvieron el sa
grado honor de sus ínclitos mayores, y 
sacaron su patria a salvo de las quiebras 
de las demás naciones. En la historia 
del reinado de Carlos I V , úl t imo t r ibu
to que pagará m i lealtad a aquel buen 
rey, se verá por menor la mult i tud de 
hechos gloriosos con que se distinguie
ron las armas españolas en aquella l i d , 
inferior de parte nuestra, para la cual 
los que me precedieron descuidaron 
prepararse, y en la que a falta de expe
riencia y de ejercicio en las guerras 
campales, desusadas en los dos reinado» 
anteriores, suplió el valor, suplió el ins
tinto, y suplió la lealtad de los jefes y 
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de la Europa, de quien, vuelta en fin de 
sus furores la República, codició la 
amistad con más empeño, y a quien dio 
en adelante pruebas más señaladas de 
respeto y deferencia. Esta observación 
y este justo homenaje a la v i r tud y a 
la nobleza del monarca español la han 
hecho y le han rendido todos los escri
tores de la Francia. 

Es también de observar en este sitio 
que si aquella guerra, ni por parte de 
la España ni de las demás potencias co
ligadas fué visto que alcanzase a domar 
la Repúbl ica francesa, tuvo, al menos, el 
importante resultado de que aquel Go
bierno audaz se contuviera en sus pro
yectos de propaganda y subversión con 
respecto a las potencias que aceptaron 
la paz y transigieron con honor reco
nocido por la Francia el principio de 
respeto y fe segura a los monarcas que 
a su vez dejarían de impugnar a la 
República. Si este principio no fué lue
go observado en todas partes, por lo 
menos es cierto que los Gabinetes que 
habían hecho una seria demostración 
de sostener su honor y sus derechos con 
las armas, y adoptaron después la paz, 
fueron respetados hasta el f in por la 
República, cual fué visto con respecto 
a la España, a la Prusia y a los prínci
pes del Imperio que siguieron igual 
política; no sucediendo así con las po
tencias que en el común peligro y en 
los días infandos del frenesí republica
no, se mostraron neutrales y acreditaron 
su flaqueza; tal se vio en Genova, en 
Venecia, en la Suiza y la Toscana. Esta 
observación importante servirá de res
puesta a aquellos que miraron como 
impolít ica la guerra de la España, y a 
los que la tacharon de haberla hecho 
inút i lmente. 

Debe, en f in, observarse, para aque
llos que han dicho que el Gobierno 
español no aprovechó en aquella guerra 
toda la energía que la nación había 
mostrado, que si bien la guerra con la 
Francia fué aclamada en España por el 
voto unánime de los pueblos, la opi
nión general no tan sólo en España, 
sino en toda la Europa, miró la coali
ción de las potencias como un medio 

cierto, seguro y poderoso para refrenar 
la Francia, y que el voto nacional en 
Kspaña no fué otro sino el de cooperar 
a aquella guerra dentro de los lindes 
que ofrecía o parecía ofrecer como bas
tantes la Liga general; que el Gobierno 
español, a pesar de ía penuria del Era
rio que venía de muchos años, y sin más 
recurso para acometer aquella guerra 
que los dones voluntarios, sin ningún 
subsidio de las potencias extranjeras, y 
con el crédito español en sufrimiento, 
extendió sus planes y llevó sus esfuer
zos más allá de los medios que se ofre
cieron a su mano (47) ; que el levanta
miento en masa, n i fué ofrecido pol
los pueblos, n i entró en la idea común 
que fuese necesario, n i había caudales 
para emprenderlo, n i nación alguna lo 
emprendió en un principio; que la reac
ción y movimiento de la nación fran
cesa en aquellas circunstancias excedió 
todas las previsiones de la política,' y 
que sólo eii presencia del peligro ma
nifiesto que ofrecieron los esfuerzos 
prodigiosos, nunca vistos, de la Francia, 
el Gobierno español, bien por cima de 
todos sus recursos, apeló en tiempo a 
los medios extraordinarios, tales como 
se vieron en los riesgos de la tei-cera 
campaña, cuando aumentadas nuestras 
fuerzas, superiores al enemigo y cerca
nas a tomar otra vez la ofensiva con 
brillantes esperanzas, fué ofrecida la 
paz por la República. 

De todo esto se hablará largamente 
en sus lugares respectivos; basta ahora 
la indicación de estas especies, que los 
que han hablado de aquella guerra con 
disfavor no las tuvieron o han afectado 
no tenerlas presentes. Yo ent ra ré en 
pormenores, presentaré los hechos en 
su luz verdadera, refutaré muchas ca
lumnias y mostraré, de paso, muchas 
glorias de la España. 

(47) Mis lectores no olvidarán que el mal 
estado de la Hacienda pública traía su fecha 
de muy antiguo y que yo llevaba apenas cua
tro meses de encontrarme a la cabeza del Go
bierno cuando estalló la guerra, para la cual 
los que me precedieron no estuvieron prepa
rados. 
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las tropas españolas. Mies y copia hubo 
de gloria en aquella guerra laboriosa, 
donde la devoción a la patria fué tan 
grande, tanto el número de hazañas, 
tantos los rasgos de heroísmo de los in
dividuos y las masas, que ocurridos que 
hubieran sido en otros tiempos cuando 
se fundaban, las casas solariegas y los 
grandes títulos sobre lauros militares, 
habrían dado con que ennoblecer a mi
llares de familias, y habrían sobrepuja
do muchas antiguas Hombradías de las 
guerras entre moros y cristianos. 

Mis enemigos se han ligado en los 
tiempos posteriores para producir en 
odio mío el desprecio y el olvido sobre 
aquella época, en que la política y las 
armas nos salvaron de los desastres que 
lloraron tantos pueblos, sojuzgados pol
la República francesa. ¿Quién fué entre 
los vecinos de la Francia el que enton
ces no vió hollado el suelo patrio sin 
bastar a defenderle sus Estados revuel
tos, sus leyes alteradas, sus dominios 
mutilados, sus riquezas devoradas, y su 
honor de rodillas, obteniendo por sacri
ficios (el que pudo alcanzarlo) una par
te de su existencia para no pèrderla 
toda entera? Si la España se salvó de 
tales pérdidas y humillaciones, parte 
fueron, y la mayor de todas, para librar
la, los esfuerzos de sus armas, que si 
no domaron la altivez francesa, no de
jaron ser domada la altivez castellana. 

Me han pedido triunfos mis contra
rios; triunfos hubo sobre los cuales la 
historia misma de las glorias de la Fran
cia no ha callado; mas bastaráles uno 
solo que logró la España, y es que, al 
cabo de tres años de una lucha porfiada, 
en que alternaron de ambos lados los 
sucesos prósperos y adversos y la Espa
ña se vió invadida por fuerzas superio
res, el poder giganteo de la Francia, 
victorioso en todas partes, pero incier
to y mal seguro en las provincias fron
terizas de la España, nos b r indó con la 
paz de igual a igual, y que esta paz 
fué hecha sin costar a la Monarquía n i 
una aldea del suelo castellano, n i un 
maravedí de su tesoro. Sin aquella gue
rra la Repúbl ica habr ía olvidado que 
el territorio español no es pasible de 
dominio extranjero. 

¡Honor y fama perdurable a las tro
pas españolas, y a sus ilustres jefes! 
Para ellas y para ellos sea la gloria de 
haber hecho a su patria incólume de 
las ruinas y los horrores de aquel tiem
po. Básteme a mí el honor, que ninguno 
podrá quitarme, de haber estado a la 
cabeza del Gobierno mientras aquella 
brava gente peleaba, de haber tenido 
la fortuna y el acierto de elegir y em
plear tantos insignes capitanes, y de ha
berles ayudado, cuanto estuvo de m i 
parte, a dar lauros a su patria y a sal
varla. 

Otro honor especial pertenece a Car
los IV , del que también me toca a m í 
algún reflejo, porque fui su ministro, y 
abundé en sus ideas y ejecuté sus vo
luntades. Este honor fué la pureza de 
intenciones que siguió su política y di
rigió sus armas. Contra su corazón hizo 
la guerra, porque amaba la Francia; 
su intención fué libertarla,, no impo
nerle su dominio. Sabía por cosa cierta 
que la Francia gemía bajo un poder 
t iránico, que ésta amaba el orden, que 
una minoridad anárquica, hecha señora 
del poder, comprimía la libertad de los 
ánimos, que la Francia peleaba no por 
los demagogos que la dominaban y a 
quienes detestaba, sino por su indepen
dencia de los Gobiernos extranjeros. 
Convencido de esta verdad, movió y lle
vó sus armas contra las facciones que la 
devoraban, más bien como aliado que 
como enemigo de la Francia. 

En los pueblos y en las plazas que 
ocupaban nuestras tropas, la bandera 
blanca enarbolada daba testimonio a 
los franceses de que era amigo el que 
lidiaba, que la ambición no reinaba en 
sus consejos, que la salud de la España 
y de la Francia entraba sólo en sus pro
yectos. ¿Quién acusó jamás entre los 
mismos enemigos la sinceridad de sus 
motivos n i la rectitud de sus designios'!* 
La República misma conoció la l im
pieza de sus miras, y aquel rey que en 
un principio fué por ella desatendido 
y despreciado, que no tragó su injuria, 
mas que no intentó vengarla oprimien
do a la Francia n i pretendiendo des
membrarla, fué, entre todos los reyes 

4 
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CAPITULO X I V 

De la guerra de España contra la Re
públ ica francesa. Respuesta a las inju
rias (fue acerca de esta guerra ha escri

to contra mí M . de Pradt 

Todo el mundo conoce a M. de Pradt, 
a lo menos por sus diluvios de memo
rias y folletos en materia de polít ica y 
de historia contemporánea. Una de sus 
obras que obtuvieron más boga fueron 
sus Memorias históricas sobre la Revo
lución de España, publicadas en 1816. 
De los que han escrito en odio mío, 
casi nadie ha igualado la enemistad en
carnizada y voluntaria con que me tra
ta este eclesiástico, n i jamás se han es
tampado contra nadie injurias más atro
ces que las que me prodiga este ex pre
lado en dicha obra. 

¿Cuál fué la información que tomó 
M . Pradt para tratarme de tal modo? 
Ajeno enteramente de la historia del 
reinado de Carlos I V , recogió por tal el 
testimonio del mayor de mis contra
rios, don Juan de Escoiquiz, verdadero 
autor, de los males todos de la España, 
de quien hablaré largamente en el dis
curso de esta obra. La perspicacia de 
M . Pradt no alcanzó a conocer y a jun
gar aquel hombre de iniquidad y de 
mentira; antes al contrario, le escuchó 
como un oráculo, y bebió de él todo 
su odio en contra mía. Mucho lia sido 
el compromiso en que esta deferencia 
de M . Pradt con su colega de Bayona 
le ha constituido como historiador; a 
mí me es fuerza defenderme. 

He aquí la introducción del antiguo 
arzobispo de Malinas, donde sin pensar
lo hizo mi elogio: 

" E l rey de España Carlos I V fué 
el único soberano de la Europa que en 
la época de la catástrofe deplorable de 
Luis X V I hubiese dado pruebas eficaces 
de interés a aquel príncipe desgraciado. 
Sabidas son las proposiciones que hizo 
di r ig i r con publicidad al poder que se 
aprestaba a disponer de la vida de aquel 
monarca, sin poder dudarse que estos 
primeros pasos no hubiesen sido soste
nidos por otros muchos que se concer
taron con personas que dirigían en Pa

rí? la opinión de aquel tiempo. Bas
taba que Luis X V I fuese el jefe de la 
casa de Borbón y que ocupase un trono 
de familia, para que desease Carlos IV 
apartar el golpe que amenazaba a su 
pariente; pero todo fué inútil, y la con
sumación de esta grande iniquidad fué 
la señal de guerra entre Francia y Es
paña. Este atentado, que llenó a la 
Europa de espanto, llevó el fuego al 
corazón de los españoles, que, excesiva
mente ardientes para no poder conte
ner Jas impresiones que reciben, aco
metieron a los franceses que habitaban 
en España, sin considerar que aquellos 
hombres, establecidos en el país con la 
sola mira de sus intereses particulares, 
se encontraban ajenos del suceso que 
excitaba aquel odio (48). En un instan
te prendió el fuego de extremo a extre
mo de la España; todas las bolsas fue
ron abiertas, todos los brazos se ofre
cieron. La nación española superó cuan
to en las demás épocas de la historia 
moderna se ha contado en materia de 
ofrendas hechas por el patriotismo de 
los pueblos a los Gobiernos que han bus
cado su apoyo (49). Y así se vió que 
las ofrendas de la Francia bajo la 
Asamblea Constituyente no ascendieron 
a más de cinco millones, y que la In
glaterra, con lodo su fervor, en 1793, 
no llevó sus larguezas más allá de cua
renta y cinco, mienlras que la España 
ofreció en donativos voluntarios la 
enorme suma de setenta y tres millo
nes, don patriótico, en verdad, el más 
crecido que se encuentra en la historia 
de los pueblos modernos." 

Hasta aquí, ¡VI. Pradt, refiriendo esto¡; 
hechos, hubo de ignorar que la época 

(48) Yo he hablado ya en olio lugar de las 
medidas prontas y eficaces que tomó el Go
bierno para contener aquel primer efecto de 
la ira que se mostró en las plebes. L a repre
sión fué tan pronta como el amago; el Go
bierno dió muchas pruebas de su hospitalidad 
característica y no menos de su indulgencia 
con algunos imprudentes, a quienes el amor 
de su patria los comprometió fuertemente en 
sys modos de producirse en aquella grave 
crisis. 

(49) M. Pradt debió decir más, y es que 
los dones de la España se anticiparon a las 
necesidades del Gobierno, sin aguardar a que 
éste pidiese. 
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de mi llegada al mando fué precisa
mente la misma en que luego, de se
guida, fueron practicados los genero
sos y eficaces oficios de Carlos IV en 
favor del rey de los franceses. Me hace 
pensarlo así (por no creer que de in
tento ocultó esta circunstancia) la in
justísima diatriba con que prosigue en 
odio mío de esta suerte: 

"Pero no basta sólo emprender una 
guerra por honor y justicia; se nece
sita además dirigirla con luces, y éste, 
fué el escollo de la España. La misma 
mano qxip lo paralizaba todo en la paz. 
paralizó de nuevo todas las rosas en 
la. guerra. Desde el fondo del palacio 
pretendía un favorito dir igir los ejér
citos del- mismo modo que gobernaba 
la corte; pero distando mucho estas 
dos cosas, y no siendo el enemigo un 
cortesano ícomo dijo Federico), fué 
preciso ceder y desistir de aquella lu
cha. Igualmente frustrados el valor de 
las tropas y el real ardimiento de sus 
jefes, dejaron penetrar al enemigo has
ta el corazón de la España. Se trató 
con él, y todo el mundo sabe, qué cosa 
sea un tratado cuando el vencido busca 
en la paz el úl t imo refugio. Los fian-
ceses habían pasado el Ehro y llegaban 
ya a Madrid. La manera de contener
los fué firmar una paz cuyo nombre 
tomó para sí el favorito, aún coa más 
necesidad que insolencia, adornándose, 
con las desgracias públicas, como en 
otros países se forman títulos de su 
prosperidad y de su gloria." Hasta 
aquí, por ahora, de M . Pradt, a quien 
es justo que yo responda alguna 
cosa. 

Raros son los que, escribiendo, o de 
intento o de paso, acerca de esta gue
rra de la España , hayan negado a ésta 
un lugar distinguido entre las demás 
potencias que concurrieron a la lucha 
contra la Repúbl ica francesa. A nin
guna inferior en las ventajas que ofre
cieron Jos primeros esfuerzos de la 
coalición, superior a muchas por su 
firmeza y su constancia en los días de 
adversidad, fué más feliz que todas, 
cuando, satisfecho su honor, consintió 
en poner fin a su querella, visto que 

fué la única que hizo la paz sin hu
millación n i sacrificios. 

Piste solo resultado prueba bien que 
las armas españolas sostuvieron aque
lla l id con valentía, y que en medio 
de ser bisoñas, no les faltó tampoco la 
dirección n i la pericia, sin las cuales 
el valor solo no es bastante para lu
char campo a campo y a ciclo descu
bierto. Cierto, la República, donde sus 
armas triunfaron y donde fué preciso 
ceder delante de ellas, no hizo gracia a 
ningún enemigo; si en España no hizo 
presa, ni ganó botín, n i ensanchó su 
territorio, gracias sean dadas a las ar
mas españolas. 

Si esta sola reflexión no bastara 
para formar un juicio verdadero de su 
porte glorioso, estampados corren los 
graves testimonios que se encuentran a 
favor de ellas en las relaciones mismas 
francesas, donde, los escritores impar
ciales no han creído rebajar la gloria 
de sus armas haciéndonos justicia y 
ensalzando las nuestras. Sólo M . Pradt, 
de su propia autoridad, sin tener cuen
ta ni de los papeles públicos de aquel 
tiempo, n i de aquellos autores que le 
precedieron, algunos de ellos militares 
y testigos oculares en aquella guerra, 
de una sola plumaria de, veintidós ren
glones, por herirme a mí ha preten
dido deslustrar el honor que ganó Es
paña en los tres años de su lucha con 
la Francia. ¿A quién consultó? ¿A 
quién oyó? ¿De quién tomó noticias? 
En sus Memorias no ha l l a rán sus lec
tores más citas cuando habla en daño 
mío, sino de un Escoiquiz y un Ceba
llos, mis enemigos capitales (50). 

(50) Y , sin embargo, M. Pradt, protestando 
que su intención ha sido solamente la de aco
piar materiales para la Historia de la Revolu
c ión de España, y reconociendo que esta his
toria deberá ser más adelante el producto de 
las relaciones y Memorias que serán publica
das por los que han figurado en aquel tiem
po, dice de esta suerte en su prefacio, pág. I X : 
"Por lo que es hoy, cada uno en particular 
no podrá hacer más que pagar su cuota a 
esta colección, l imitándose a contar lo que 
ha podido ver u oír, por supuesto bien visto 
y bien oído, porque es raro tener ojos que 
vean clara y justamente y tener oídos que 
oigan bien. E n los tiempos de revolución hay 
ojos y hay o ídos de partido, y aun se puede 



52 P R I N C I P E D E L A P A Z 

"La misma mano—dice de mí mon
sieur Pradt—que todo lo paraliza lia en 
la paz, paralizó de nuevo lodas las co
sas en la guerra." Pero yo he contado 
largamente lo que fué hecho en los 
primeros cuatro meses de mi entrada 
al Ministerio. M . Pradt también lo ha 
referido con alabanza, si bien no me 
ha nombrado, olvidando luí vez quién 
fué el ministro de aquel tiempo (51). 
Ya lo he dicho muchas veces: si los 
medios que yo in tenté , y puse por la 
obra en aquellos días contados, en que 
aún tenían remedio los males de la 
Francia, hubieran prosperado, como se 
podía esperar con fundamento, la Re
volución francesa no habr ía tomado 
aquel carácter que originó tantas pla
gas a la Europa. ¿ H a b e r obrado de este 
modo, mientras la paz reinaba todavía 
entre nosotros y la Francia, se podrá 
llamar parálisis de parte de la España? 

Pero aún son más en cuanto a la ¡íue-
rra los olvidos y reticencias de M . Pradt. 
¿ Ignoró este escritor la organización 
que fué hecha, en menos de tres me
ses, de tres ejércitos que volaron al 
Pirineo con más presteza que las tro
pas de la Repúbl ica? ¿Ignoró el com
pleto que fué dado al mismo tiempo 
a los armamentos marít imos, la expe
dición de Tolón con veinte navios, 
cuatro fragatas, mul t i tud de otros bu
ques de guerra y de transporte y una 
escogida división de tropas de tierra y 
de marina, que formaban un cuarto 

decir que son todos de esta especie." He a<7uí, 
pues, a M. Pradt juzgado por sí mismo. Sus 
ojos no habían visto nada: sus oídos no oye
ron sino a los hombres de E l Escorial , de 
Aranjuez y de Bayona, que sumieron la Es
paña en un abismo de desgracias, y bajo la 
palabra y los escritos de estos hombres orde
nó sus Memorias. Y este mismo M. Pradt es 
el que ha dicho en ellas: "¡Desgraciados los 
vencidos de quien los vencedores fueren jue
ces o escribieren la historia!" 

(51) Digo aquí olvidando tal vez qu ién fué 
el ministro de aquel tiempo porque M. Pradt 
no lo ignoraba, puesto que en la pequeña 
biografía que precede a su obra hace men
ción de rtií (pág. X X ) como ministro de Es
tado en 1792. Si el callarlo en sus Memorias 
fué olvido, tal olvido en un historiador no 
tiene excusa. Si el callarlo fué de intento, mis 
lectores apreciarán la conducta de M. Pradt 
y juzgarán su obra. 

ejército? ¿Ignoró la expedición marí
tima que al 2>roviso fué enviada a las 
ímlia« occidentales (52), la de las is
las sardas (53), los refuerzos navales 
que fueron dirigidos a los mares de 
Oriente, y la mul t i tud de cruceros que 
salieron de nuestros puertos para de
fender nuestras costas, proteger el co
mercio y hostigar al enemigo? ¿Igno
ró M. Pradt el feliz resultado de aquel 
costoso desarrollo de nuestras fuerzas 
marí t imas , desplegadas desde el primer 
momento en que la guerra fué previs
ta? ¿Ignoró las ventajas que nos die
ron estas medidas simultáneas y casi 
repentinas sobre la marina francesa 
todo el tiempo que duró la guerra? 
¿Ignoró las alianzas que en seguida 
de estallar la guerra fueron hechas cbn 
Portugal y con la Gran Bre taña? ¿Ig
noró que todo esto fué la obra de po
cos días, y que todo fué hecho en los 
primeros meses de m i mando? Nada de 
esto cuenta M . Pradt; ninguna cosa 
dice del copioso material de guerra que 
fué aprestado como por encanto, n i del 
soberbio equipaje del Ejército, n i de 
los ricos almacenes que durante todo el 
discurso de la guerra siguieron cons-

(52) Esta expedic ión extraordinaria tenía 
por objeto defender los dominios de América, 
principalmente en la parte de las Antillas; 
proteger nuestro comercio y hostilizar las co
lonias francesas. Mandábala el teniente gene
ral de la Real Armada don Gabriel de Aristi
zabal, que impidió muchos proyectos del ene
migo, que le hizo sufrir grandes pérdidas , y 
el cual, entre otras acciones gloriosas, a fines 
de enero de 1794, t o m ó la plaza de Fuerte-
Delf ín , con todos sus castillos y dependencias, 
en la parte francesa de Santo Domingo. 

(53) Por un antiguo tratado, el rey de Es
paña y el de Cerdeña, para cualquier caso 
de invas ión de sus respectivos Estados, tenían 
convenido acudirse mutuamente con un so
corro de ocho mil infantes y cuatro mi l ca
ballos. E l rey Carlos I V , escrupulosís imo en 
el cumplimiento de sus empeños y obligacio
nes, no pudiendo deshacerse de sus tropas 
para cumplir a la letra aquel tratado, y de
seando satisfacer aquel deber de algún modo 
que pudiera ser equivalente, mandó salir una 
escuadra al mando de don Francisco de Borja, 
al cual, entre otras operaciones importantes, 
se encomendó la reconquista de las varias islas 
de Cerdeña que habían caído en poder de los 
franceses. Esta reconquista fué realizada, y las 
islas fueron entregadas en seguida a su legí
timo monarca. 
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tanleiuente a nuestras tropas y iiinjuina 
cosa les dejaron que pudiera desear
se. Nada, en fin, dice del magnífico ser
vicio de nuestros hospitales, los más 
llenos y mejor organizados que ofreció 
la Europa en aquel tiempo. 

Mucho menos hace mención M . Pradt 
de la elección esmerada de generales 
de mar y tierra que fué hecha. Mu
chos de ellos estaban olvidados de los 
ministros anteriores, y algunos de ellos, 
los mejores, estuvieron en desgracia 
durante el mando de Floridahlanca, 
porque temía sus luces, y el carácter de 
éstos no sabía plegarse a su política. No 
fueron, en verdad, cortesanos n i hu
mildes palaciegos los insignes oficiales 
que yo elegí para la guerra, n i me 
ceñí a buscarlos en clases o partidos 
exclusivos: cuantos gozaban un buen 
nombre, otros tantos fueron convidados 
para defender la patria. 

La historia mili tar de aquella épo
ca, de la boca de propios y extranje
ros, ha encarecido a los presentes y se
guirá contando a los que vengan, las 
virtudes, la pericia, el valor, la cons
tancia y la lealtad de un Ricardos, de 
un Caro, de un Cuesta, de un Cagigal, 
de un Crespo, de un Izquierdo, de un 
Arias de Saavedra, de un marqués de 
la Romana, del esforzado duque de 
Osuna, del valeroso y temerario conde 
de La Unión, del anciano y sesudo con
de de Colomera, de un Lángara, un 
Gravina, un Alava, un Borja y un Aris-
tizábal, preciado honor estos riltimos y 
otros muchos de la marina española; 
tantos y tantos más de todas armas que 
se escapan a m i memoria: un Vives, 
un Ofarril, un Urrutia, un Solano, un 
Escalante, un Venegas, un Navarro, un 
Taranco, un Lancaster, un Moría, un 
Mendinueta, un Castaños, un Somerue-
los, un Amarillas, un duque de Monte-
llano, un marqués de Cifuentes, un ba
rón de Kesel, un Escofet, un Cornel, 
un Villalba, un Adorno..., y también 
m i pobre hermano el brigadier don 
Diego de Godoy, que ganó muchas pal
mas, que sirvió a su patria noblemente, 
que añadió lustre a su familia, y hoy 
se encuentra sin hogares, sin patria, sin 
ningún amparo, expiando el odio toda

vía del engañado rey Fernando, y ate
nido como yo a las tristes y postreras 
migajas que por toda fortuna me que
daron de la augusta beneficencia del 
rey Carlos, fallecido en pobreza y en 
destierro (54). 

Los demás jefes que he nombrado, y 
una mul t i tud de ilustres oficiales más 
o menos elevados que bri l laron en 
aquella guerra, cierta tienen igualmen
te su alabanza y su inscripción honrosa 
en las páginas que nunca mueren de la 
Historia. Ninguna gloria nueva de las 
que después ha allegado nuestra patria 
eclipsará las que ellos adquirieron: 
muchas de estas glorias nuevas, las más 
de ellas, son debidas a estos fieles ser
vidores de aquel tiempo. Tales hombres 
no se eligen n i se emplean para servir 
caprichos de una corte inepta y pre
suntuosa: la elección de las personas 
muestra el carácter de un Gobierno. 
De la parte de éste, sobre el feliz acier
to en la elección de los sujetos, se aña
dió la continua provisión de medios y 
recursos militares y políticos, que ja-

(51) Mis lectores me permitirán este justo 
desahogo al dolor que me cuesta la suerte de 
mi viejo hermano, uno de los muchos gene
rales que merecieron altamente de la patria. 
Sin contar un largo número de hechos de ar
mas que le distinguieron en las tres campañas, 
referiré tan sólo que él íué quien en la famo
sa hatalla de Trail las , tan gloriosa para las 
armas españolas y tan funesta a los franceses, 
con sólo dos regimientos de Caballería, me
dia brigada de Carabineros y unas pocas com
pañías de infantes, combatió heroicamente con
tra fuerzas dobles del enemigo, y el que, ha
ciendo prisionera una columna entera, cara 
a cara con el general francés Dagobert, deci
dió la victoria en el ala izquierda del Ejército. 
Las - gacetas, los partes y los papeles públicos 
de aquella época , nacionales y extranjeros, con
servarán su honor y su gloria, a despecho de 
la implacable facción que le negó hasta el 
descanso y el retiro en sus lares domésticos. 
Querido hermano m í o : tus oscuros enemigos 
y los que heredaron sus rencores no te podrán 
borrar de la lista de los buenos generales, don
de tu nombre lo escribió la patria, la historia 
nacional y la extranjera lo consagrarán para 
siempre. Dondequiera que abro las relaciones 
militares de aquel tiempo, al l í te encuentro 
siempre, con gozo y con orgullo, entre los va
lientes y leales campeones de la Monarquía 
española. ¿Qué te importa a ti la aversión de 
una corte que pagó con destierros, con pri
siones y suplicios a los sujetos más ilustrados 
de su tiempo? 
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más faltó en nuestros campos torio el 
tiempo de la guerra. Nada estuvo esca
so para el servicio riel Ejército ni para 
el logro de la guerra: no hubo tasa en 
los gastos, ni ninguna cortapisa se im
puso al talento y al ingenio de los je
fes militares; entre ellos y la corte huho 
siempre un mismo espír i tu; la discipli
na y la moral del Ejército fueron per
fectas, porque re inó la confianza que 
producía este feliz acuerdo de medidas 
y pareceres; no hubo rivalidades, no 
hubo envidias, no se oyeron enemista
des, porque de parte del Gobierno no 
fué vista acepción de personas, sino 
atención al méri to dondequiera se mos
traba, aprecio i l imitado a todos los ta
lentos, premios y honras sin medida a 
todas las acciones generosas. Hablo de 
tiempos de que aún quedan muchos 
testigos sin temer que me. desmientan; 
fuera de que los archivos del Gobier
no, las Gacetas y demás papeles públi
cos de aquella época dan testimonio de 
la verdad que cuento, en cada hoja, 
por cualquier parte que se abran y se 
lean. 

Siendo esto así, yo pregunto a mon
sieur Pradt, y con él a todos mis con
trarios que han hablado por su boca, 
si el ministro que ejecutó de eslc modo 
la voluntad de su monarca paral izó o 
frustró por tal conducta los sucesos de 
la guerra. Cont inuaré hasta el fin, y 
p robaré a M . Pradt la ignorancia y la 
injusticia con que ha hablado. 

CAPITULO X V 

Continúa mi respuesta a M . Pradt 

M . Pradt me acomete desde un prin
cipio con el epíteto vulgar de favorito, 
por el cual mis adversarios han que
rido traducir el honroso título de ami
go de mi rey, que aspiré a merecer y 
debí a Carlos I V todo el tiempo de su 
vida. Fuerte, lo primero de todo, por 
el testimonio de mi conciencia, y otro 
tanto seguro de encontrar justicia en 
los que, ajenos de facciones y parti
dos, fueron sabedores o testigos de mi 
vida política, yo resisto y desecho con 
rostro firme todo título p apodo que 

lleve en sí la idea, cual se entiende co
múnmente , de privado, de valido o 
favorito, ninguno de los cuales, y el 
postrero menos que otro alguno, co
rresponden ni al favor ni a la conducta 
que yo tuve en la corte fie aquel 
pr íncipe. 

Libre siempre la acción y la influen
cia fie los demás ministros, juntando 
mis esfuerzos con los suyos para ha
l lar el acierto ansioso de consejo: fran
cas y expeditas, sin que ninguna fuese 
atada, todas las ruedas del Gobierno, 
nunca goberné solo ni mandé a mi ar
b i t r io ; jamás pasé los lindes del poder 
que me fiaba Carlos I V , y, conforme a 
su voluntad, nunca obré sin consultar
le, aun en las cosas más pequeñas . En 
las materias graves, interiores o exte
riores, cuanto estuvo de mi parte, bus
qué siempre sujetar mi dictamen al 
debate v a la luz de sus Consejos. Le
jos de apartar esta luz, trabajé en au
mentarla: lejos de rodearme y rodear 
el trono de personas frívolas o ineptas, 
cual las quieren los favoritos, hice 
siempre llamada a los talentos conoci
dos, y busqué y hal lé otros muchos, y 
los puse en evidencia sin temor ni en
vidia, y los dejé legados a los tiempos 
venideros, en que los halló la patria; 
muchos fie ellos han sobrevivido a las 
tormentas, y aún están brillando, y aún 
la están sirviendo. 

Cuanto a mí, no fué culpa n i ambi
ción de parte mía que se hubiera pro
puesto y quisiese Carlos I V tener un 
hombre más de quien fiarse como he
chura propia suya, cuyo interés perso
nal fuese el suyo, cuya suerte pendiese 
en todo caso de la suya, cuyo consejo 
o cuyo juicio, l ibre de influencias y re
laciones anteriores, fuese un medio más 
para su acierto o su resguardo en los 
días temerosos que ofrecía la Europa. 
Por esta idea, toda suya, me colmó de 
favores, me formó un patrimonio de 
su propio dinero, me elevó a la gran
deza, me asoció a su familia y ligó mi 
fortuna con la suya. 

¿Abandonó por esto en mis manos 
toda la carga del Estado? N i en mis 
manos ni en las de nadie. Los que di
gan o escriban lo contrario no sirvie-
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ron a aquel monarca ni le vieron de 
cerca. Carlos I V fue celoso de su an-
toridad otro tanto como su padre, y 
dictaba su pensamiento casi siempre. 
Declarada su voluntad o mostrado su 
deseo, escuchaba las razones, atendía 
la verdad, y asentada la regla o el prin
cipio sobre el cual debía girarse, daba 
amplitud a sus ministros en los medios 
de ejecución, pero sujetos éstos a su 
examen, para el cual era a veces des
confiado y minucioso. No se persuadía 
fácilmente que se atreviesen a enga
ñarle, pero temía que errasen. Si decli
naba alguno de la regla o del principio 
que se había fijado, aquel ministro era 
perdido. 

Mucho fué mi esmero en servir sus 
designios y seguir sus principios, que 
jamás se desviaron de la equidad y la 
justicia; mucha fué la confianza que 
le mereció esta conducta, pero aquella 
confianza no fué nunca n i absoluta n i 
exclusiva. Más de una vez prefirió Car
los I V otros consejos a los míos, y en 
una de ellas, en 1806, fué apartado del 
camino único, por el cual en tiempo 
apto habr ía salvado su corona amena
zada; más de un ministro tuvo a quien 
yo no habr ía elegido; uno de ellos bien 
conocido: el marqués Caballero, que 
hubo vez de reunir tres Ministerios, y 
el obstáculo más grande que yo tuve 
para llevar a cabo mis esfxierzos en 
favor de las luces y dar cima a los pro
yectos y reformas saludables que tenía 
yo a mano. 

A lo largo de estas Memorias se ha
l larán muchas pruebas de que mi po
der, si fué grande, no fué nunca i l i 
mitado ; y con presencia de los hechos 
juzgarán mis lectores si el poder que 
yo tuve y la manera de emplearlo cons
tituyen la idea de un favorito, o de un 
amigo fiel a su monarca y amante de 
su patria. Baste ahora; voy siguiendo 
con M. Pradt. 

"Desde el fondo del palacio—dice 
este escritor—pretendía un favorito di
rigir los ejércitos, como gobernaba la 
corte." Si esto fué así, como quiere 
M. Pradt, yo podría apropiarme mucha 
gloria, otra tanta como lograron nues
tras armas en los días favorables y en 

los mismos días adversos que encontró 
aquella guerra. ¿Ignoró M . Pradt los 
sucesos gloriosos de la primera campa
ña, la fortaleza en los reveses que ofre
ció la segunda y los esfuerzos grandes 
de valor, de inteligencia y de heroísmo 
que señalaron la tercera? Mas la ala
banza de esto y el acierto o desacierto, 
como quiera estimarse, en la gestión 
de aquella guerra, fué de muchos, no 
el acierto n i el error de uno solo. 

Elegidos los jefes, no la corte, sino 
ellos mismos en unión con el Gobier
no, y erigida una Junta bajo mi presi
dencia con el nombre de Consejo M i 
litar Supremo, propusieron los planes 
que estimaron más realizables y segu
ros, confirieron sobre los medios y lu 
gares para el ataque y la defensa que, 
atendidas las circunstancias militares y 
políticas, ofrecían mejor éxito, y asen
tadas las bases de sus operaciones, con
venidos con el Consejo, libres en los 
modos de ejecución, libres además para 
todas las variaciones que podrían ha
cer precisas los sucesos imprevistos, 
partieron a los campos, ricos de las l u 
ces que reunió el Consejo, ricos del 
favor y de la confianza del Gobierno, 
ricos de confianza entre ellos mismos, 
ricos de ardor y celo por las glorias 
de la patria. 

Todo esto es sabido, todo esto fué 
notorio: un buen número de testigos 
vive todavía de aquella época. Después 
de esto, nadie ignora que en España 
no se ha acostumbrado dir igir la gue
rra con decretos de Gabinete, mucho 
menos en aquel tiempo y en aquella 
lucha con un pueblo belicoso y exalta
do, que acudía a la guerra desechada 
la antigua escuela de la táctica europea, 
que burlaba las previsiones de todos 
los Gobiernos y hacía fallar a cada ins
tante los mejores cálculos de la política 
y el arte. 

CAPITULO X V I 

Sigue mi respuesta a M . Pradt. 
Campaña de 1793 

Por el mismo voto u n á n i m e del Con
sejo Supremo Mil i tar , de que forma
ban parte los principales jefes de mar 
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y tierra que debían mandar nuestras 
armas; discutidos largamente los dife
rentes planes y proyectos que fueron 
presentados sobre el modo de empren
der la guerra y dir igir la , se acordó, en 
definitiva, la formación de tres ejérci
tos, dos de los cuales (uno en la fron
tera de Guipúzcoa y Navarra y otro 
en la de Aragón) tendr ían sólo la de
fensiva, mientras el tercero tomaría la 
ofensiva por el lado de Cataluña para 
invadir el Rosellón, y, ocupado que 
hubiese sido, avanzar luego al Langue-
doc, apoyadas y cubiertas nuestras ar
mas por las montañas de Corbières 
bajo la cadena que las une a los Pir i 
neos y a la mar. La ofensiva por aque
lla parte de la frontera era la más di
fícil, atendidas las defensas que allí 
ofrecen la Naturaleza y el arte. Por 
razones poderosas, militares y políti
cas, nos la hicieron preferible: lo pri
mero, porque teniendo el enemigo en 
tierra propia una situación tan venia-
josa y resguardada, si intentaba alacav-
nos por aquellos puntos, como era pre
sumible que quisiera hacerlo, obraría 
sobre una base de operaciones formida
ble, y la Cataluña correría muchos 
riesgos; lo segundo, porque ocupado 
aquel país por nuestros ejércitos, sería 
mucho más fácil mantenerse sobre el 
suelo de la Francia, que, penetrando en 
tierras descubiertas, cómo el Labour, 
en el cual, falto de plazas y de posicio
nes militares bien seguras, se debían 
encontrar menos recursos para conser
var las ventajas que podrían lograrse 
en un principio, y evitar los azares de 
una retirada que llegara a ser forzosa. 
Se necesitaba, además, dar la mano a 
la expedición mar í t ima, que fué igual
mente proyectada sobre los puertos del 
Mediterráneo, expedición importante, 
que, como tal, fué mirada en aquellas 
circunstancias no tan sólo para diver
t i r y derramar las fuerzas enemigas, 
sino también, y aun mucho más, para 
aprovechar las disposiciones hostiles de 
Marsella, de Lyón, de Tolón y de otros 
pueblos intermedios contra la t i ranía 
de la República. La invasión por los 
Pirineos occidentales no ofrecía esta 
ventaja de parte de los pueblos. Des-

pués de esto, la tentativa sobre el Ro
sellón, realizada con prontitud, era da
ble el hacerla escapar a la previsión 
de la Repúbl ica: lo primero, porque 
tamaña empresa, que rayaba en teme
ridad, no se hacía probable, mayormen
te en u n principio y con tropas no 
avezadas a las altas operaciones y a los 
grandes golpes de la guerra; lo segun
do, por la ostentación de fuerzas que 
se ha r í a en las fronteras de Guipúzcoa 
y Navarra, mientras, al contrario, por 
la parte de Cataluña, se mostrar ían 
apenas las precisas y tasadas que reque
ría la defensiva sobre aquella raya. 

Tal fué el plan de la primera cam
paña, y este plan fué cumplido. ¿Qué 
no es posible hacer con tropas españo
las y un general como Ricardos? En 
pocos días, con poco más de 3.000 hom
bres, invadió el Rosellón, donde se ha
llaban repartidos 16.000 por parte, de 
la Francia. Cuando llegaron los demás 
cuerpos del Ejército para seguir aque
lla empresa, era ya dueño el general 
de las primeras líneas de defensa de 
los Pirineos orientales, ocupaba a Ceret 
y bacía abrir un camino on el Col de 
Portell para pasar la artillería y bajar 
a las llanuras. 

Los que no han visto aquella entrada 
de la Francia, o ignoraren la topogra
fía de aquel lado de la frontera, no al
canzarán a concebir en toda su exten
sión cuál fué el mér i to de esta primer 
hazaña. Mas los altos hechos de gue
rra y las glorias de aquel Ejérci to y 
sus jefes, en la primer campaña, fue
ron tan frecuentes y de tal merecimien
to, que se dañan unas a otras para ha
ber de eslimarlas, por ser tantas y tan 
grandes. Ocupada en pocos días una 
parte de la Cerdeña francesa por de
lante de Puigccrdá; establecido un 
puesto en la Junquera para observar 
a Bellegarde; arrojado el enemigo de 
sus posiciones de Arles, llevado siem
pre por delante; derrotado enteramente 
en la primer batalla general que fué 
dada (55), y tomados los tres campos 

(55) L a de Masdeu, en 18 de mayo, ganada 
contra fuerzas superiores de los franceses, en 
la cual, perdidos los tres campos atrinchera
dos que habían formado para cubrir Perpi-
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que el general D'eflers acahaha ác. for
mai' sobre el Thu i r ; acampado nuestro 
Ejército el mismo día en Bonlou; due
ño tie la mayor parle de la corriente 
del Tech; puesto en seguida el sitio a 
Bellegarde; invadidas Argeles, Elena y 
Corneillas; desarmados sus habitantes 
y dejados sin medios de abastecer las 
plazas; triunfantes siempre nuestras 
tropas de los reiterados esfuerzos que 
hacía Deflers para socorrer a los sitia
dos; apresados todos los convoyes; due
ñas ya, en 3 de junio, nuestras armas 
del fuerte de los Baños, dos días des
pués del fuerte de la Guardia; la con
quista del alto Walespir asegurada; cu
bierta la frontera por aquella parte y 
desmantelada en pocos días Bellezarde, 
capituló esta plaza el 24, después de 
una defensa porfiada. 

El general Ricardos avanzó entonces 
más terreno sobre el Thuir , y aunque 
al enemigo le llegaban cada día nuevas 
fuerzas de lo interior, estableció el 
nuevo campo de Masdeu, logró conti
nuos triunfos en acciones parciales, y 
añadió otro eampo en Truillas. Se acer
caba ya én esto el 14 de j u l i o ; los fran
ceses ardían por celebrarle con una 
gran batalla, y los preparativos fueron 
hechos. Pero las previsiones de Ricar
dos, su talento especial de adivinar los 
proyectos del enemigo y las ventajosas 
posiciones con que se ofreció al com
bate desmayaron al general republica
no, que evitó la balalla y perdió aquel 
gran día, en que sus tropas, inflamadas, 

ñán, abandonaron su arli l lei ía, sus niuniciones 
y demás pertrechos de boca y guerra. E l Ejér
cito español, que había andado cinco leguas 
antes del ataque y peleado dieciséis horas, 
falto de mulas para conducir la artillería ene
miga, arrastró de ella a brazo y anduvo to
davía dos leguas para llegar al campo del 
Boulou, donde el general Ricardos dio la or
den de preparar los ranchos. Esta primera ba
talla causó tal turbación en Perpiñán, que sus 
baterías hicieron fuego contra las mismas tro
pas francesas que se retiraban a la plaza. 
Ochocientos voluntarios se negaron a conti
nuar sus servicios en aquella guerra y fueron 
arrojados con ignominia por el general Deflers. 
Las autoridades de Perpiñán se retiraron con 
los archivos a Narbona, y un gran número de 
habitantes dejaron la ciudad y partieron tierra 
adentro. 

anhelaban por desquitar sus derrotas 
anteriores. 

Nuevas ojjeraciones y nuevos t r iun
fos nos hicieron dueños de los llanos 
del Rosellón hasta el Tel . E l general 
frunces, visto el peligro, que se aumen
taba cada día, de perder la capital, se 
propuso divertir nuestras fuerzas y l la
marlas por la parte de la Cerdeña. La 
fortuna dividió en aquel punto sus fa
vores entre españoles y franceses; mas 
las ventajas que éstos lograron por en
tonces en aquella parte no bastaron a 
arredrar nuestra marcha. 

No quedaban al enemigo en los lla
nos del Rosellón sino los campos inme
diatos a Perpiñán y la posición de 
Pcyiestortes, que era necesario invadir 
para ocupar a Rivesalles y llevar nues
tra línea hasta el Gly, apoyando en Es-
tagel nuestra izquierda. A pocos días 
arrojamos al enemigo de los puestos 
que tenía en Uries y en Cahestani. La 
toma de estos puestos fué sangrienta, 
sobre lodo la del segundo: el general 
francés Frégevillc fué hecho prisionero. 

A estos dos ataques, uno y otro fu
nestos para los franceses, otro tanto 
como fué honrosa y extremada su de
fensa, se siguió luego, en 8 de septiem
bre, el del campo de Peyrestortes. En 
lo más recio del ataque, un batallón 
del regimiento de Navarra y algunas 
compañías de provinciales, que a tra
vés de los torrentes de metralla se arro
jaron a la bayoneta sobre las baterías 
enemigas, decidieron la victoria por 
nosotros. A l siguiente día, reforzado el 
enemigo por las tropas que tenía en 
Salces, volvió a cobrar a Peyrestortes. 

Nuestras tropas, retiradas en buen 
orden, se replegaron las unas a Masdeu 
y las otras a Truillas. Atacado aquel 
día el valiente general Courten por 
fuerzas cuatro veces mayores que las 
suyas, se sostuvo dieciséis horas en la 
horrible pelea, sacó a salvo su división 
y llegó a Truillas felizmente. Jouye y 
ViJal-Saint-Urbin, generales franceses, 
perecieron en aquella lucha encarniza
da. Si estas cosas las contaran solamen-
xe las relaciones españolas, no serían 
creídas; pero las francesas comprueban 
estos hechos, v de ordinario van más 
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lejos que las miesti-as para hacer nues
tra alabanza. Cuanto escribo es bisto-
ria consignada en los anales de acjuel 
tiempo. 

Nuevas tentativas, después de esto, 
de una batalla general por la parte de 
los franceses; nuevas medidas de Ri
cardos desconcertando al enemigo, el 
cual desiste del ataque. Pero el gene
ral francés ha recibido diez batallones 
más de tropas veteranas, y órdenes y 
amenazas del Gobierno; Dagobert man
da en jefe; los convencionales Cassagne 
y Favre vienen a ser testigos de sus 
obras y a animar los combates. Los 
españoles están prontos: su derecha, en 
Masdéu; el centro, en Truillas, y la 
izquierda, sobre el Thuir ; sus puestos 
avanzados, en Pont ellas. 

E l general francés ha prometido ter
minar la campaña por medio de un 
gran golpe: su proyecto es de envol
ver nuestro Ejército y cortarle la re
tirada a la frontera. Entonces fué la 
gran batalla y el glorioso triunfo de 
nuestras armas en Truillas; triunfo en
tero y completo, obtenido de poder a 
poder, brazo a brazo; gran batalla cam
pal, comparable a las más crudas y san
grientas que ofreció la guerra en los 
campos de la Flandes. En esta gran 
jornada, sobre la cual las relaciones 
francesas no han ocultado ni una sola 
circunstancia de la gloria que ganaron 
nuestras armas, bri l ló más que nunca 
la ciencia de la guerra que poseía el 
inmortal Ricardos, y se vieron la peri
cia y las dotes militares que adquirie
ron bajo su mando tantos jefes y oficia
les que hacían entonces sus estrenos. 

Los honores de aquel día, en que 
todos, hasta el postrer soldado, se dis
tinguieron con alteza, los ganaron, en 
primer grado, los generales duque de 
Osuna, el conde de La Unión, Courten, 
Crespo, el harón de Kescl y el briga
dier Godoy, m i querido hermano, que 
decidió y concluyó la derrota de la co
lumna de valientes veteranos que Da
gobert mandaba, y en la cual había 
puesto su postrera esperanza. Los ca
dáveres rebosaban en el Thuir y cu
br ían el campo de tal modo, que la 
caballería se encontró embarazada en 

l a - úl t imas horas de aquella gran car
nicería. Los franceses pelearon como 
fieras, y el general obró en reglas y en 
pericia de su arte; pero el día fué 
nuestro. La parte más disciplinada del 
Ejército enemigo, los viejos regimien
tos de Champagne, de Medoc, Verman-
dois, Boulonais y los guardias naciona
les de los dos departamentos de Gers 
y Gard perecieron en su mayor parte. 
Los franceses mismos regularon su pér
dida de muertos y de heridos en más 
de 6.000 hombres; la nuestra, según 
sus m ¡sirias relaciones, llegó apenas a 
un tercio de la suya. La deserción de 
los franceses, en su fuga por la no
che, fué cuantiosa, derramados en los 
montes. 

¿Cómo ignoró M . Pradt estas cosas 
y las demás que se siguieron? Hasta 
aquella fecha, en septiembre (56), to
das las, demás potencias coligadas obtu
vieron sucesos más o menos favorables; 
pero de-pué- que la Revolución fran
cesa abrió sus cataratas y lanzó a las 
fronteras un millón de combatientes, 
la victoria desamparó todos ios cam
pos enemigos de la Francia, uno solo 
exceptuado: je] de la España! Abra la 
Historia M. Pradt, y si es que-lo igno
raba, hallará y se verá obligado a con
fesar esta verdad muy importante, mu
cho más que para mí para el honor de 
mi patria; es, a saber: que la España, 
ella sola por su lado, siempre al igual 
de las potencias más dichosas en los 
primeros meses de la guerra, concu
rrente con todas ellas en los grandes 
hechos ele armas y en los triunfos, no 
lo fué lo demás del año en las desgra
cias y derrotas, que destroncaron la 
coalición en los campos del Norte. 

Compare M . Pradt los sucesos de 
aquel tiempo, y verá, mal que le pese, 
que a la famosa batalla de Hondt-
schoote, en 9 de septiembre, donde 
60.000 combatientes ingleses, hannove-
rianos, holandeses y hesseses fueron 
vencidos por 40.000 franceses, que un 
general mediano comandaba (57), po-

(56) L a batalla de Truillas ocurrió el 22. 
(57) Houchard, el cual, sin embargo de 

aquella gran victoria, fué acusado de infide
lidad a la República por haber dejado esca-
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cos días después correspondió en Es
paña la batalla campal de Traillas que 
ha sido referida; que a la batalla de 
Vatignies, en 16 de octubre, donde el 
príncipe de Cobourg y el famoso Clair-
fait, con 80.000 combatientes,, fueron 
batidos y obligados a repasar el Sani-
bra, correspondió, en la noche del 15 
del mismo mes. la gloriosa del campo 
del Boulou contra el ataque nocturno 
y furibundo de las tropas francesas 
conducidas por Turreau, sucesor de 
Dagobert (58) ; que a nuestros triunfos 
portentosos del 26 de noviembre en 

par al duque de York, que por maravilla se 
salvó en aquel desasiré. Houchard pudo haber 
cortado toda comunicación con Fumes, y la 
mayor parte del Ejército ing lés habría que
dado prisionera. 

(58) E l Ejército francés tuvo la fortuna de 
haber recibido un refuerzo de quince mi l 
hombres en la noche que se siguió al desastre 
de Traillas. Con este socorro fué posible con
tener la dispersión de las tropas desbandadas 
en los montes y tomar en ello? posición sobre 
el flanco izquierdo de nuestro Ejército. E l ge
neral Ricardos, encontrándose entonces con 
fuerzas inferiores, hizo retirar su campo al 
Boulou. Esta operación maestra fué practicada 
a su anchura, conservando su posic ión en Trui -
llas hasta el 30 de septiembre, trasladando al 
Boulou entre tanto todo el material de la 
campaña, sin dejar en Trai l las ni una estaca, 
y conteniendo y rechazando en repetidas ac
ciones la vanguardia enemiga. Los franceses 
ansiaban por vengar la jornada del 22 de sep
tiembre. Después de establecidas otra vez nues
tras tropas en el campamento de Boulou, sos
tuvieron gloriosamente tres ataques generales 
y once combates particulares que les hizo el 
enemigo con tesón increíble. Veinticuatro días 
continuados los pasaron sin descanso, de día 
a las garras del enemigo y en vivac todas las 
noches. Frustrados tantas veces los esfuerzos 
del general francés, y desesperando éste de 
superar de día la táctica y las admirables pre
visiones de Ricardos, intentó un ataque gene
ral por seis puntos diferentes en la noche del 
14 al 15 de octubre. Tiempo y valor perdido 
por la parte de los franceses; la victoria fué 
nuestra. ¿Qué importaba la noche? E l general 
Ricardos se las había con un enemigo que 
entendía la guerra y, poniéndose en lugar suyo, 
adivinaba lo que aquél haría combatiendo en 
regla y prevenía todos los casos. E s imposible 
alabar bastantemente la pericia, la sangre fría 
y el acierto de Ricardos en aquella rara prue
ba en que fué puesto su valor y su talento, 
y sería escribir un tomo entero referir las 
hazañas de nuestro Ejército en aquella gran 
defensa. He aquí una sola para muestra. E l 
esforzado coronel, y amigo m í o toda la vida, 
don Francisco Tacaneo, defendía la importante 

Ceret (59) ; del 7 de diciembre en V i 
llalonga, en la Roca y en San Genis; 
del 14 del mismo mes en el Col de Ba-
yuls, y del 19, del 20 y 21 en Bañuls-
les-Àspres, en Port-Vendres, en San 
Telmo y en Colliure, por resultado de 
los cuales el enemigo fué obligado a 
abandonar todos sus campos y a ence-

batetía del Pla del Rey contra una columna 
de seis mil hombres, todos veteranos, y tropas 
de refresco de los cuerpos que acababan de 
llegar de la Lorena y de la l eg ión de la Mé
sela. E l general Tureau los animaba con su 
voz en persona: Taranco tenía apenas mil qui
nientos hombres. Sin embargo, con estas fuer
zas rechazó siete ataques consecutivos, perdió 
y recobró tres veces la batería, se defendió 
hora y media al arma blanca, y. perdida otra 
vez la batería cerca de la madrugada, continuó 
hostilizando al enemigo por detrás de la me
seta con seiscientos hombres que le quedaban 
solamente. Si hubiera amanecido más tempra
no, el general Tureau habría visto aquel pe
queño número de valientes, al l í mismo donde 
creía que le hacía frente una columna entera 
de enemigos furibundos. Finalmente, cuando 
apuntaba el día, l legó a Taranco un refuerzo 
de trescientos hombres, y con ellos y los seis
cientos bravos que le quedaban, carga a la 
bayoneta contra los franceses, hace un horri
ble estrago y Tureau cede y se retira, deján
dole a Taranco 137 prisioneros, uno de ellos 
el coronel de la legión de la Mosela, grave
mente herido, además de un ayudante general 
y ocho o diez oficiales. L a matanza fué ho
rrorosa. La batería del Pla del Rey perdió su 
antiguo nombre desde aquella noche y t o m ó 
el de la Sangre. Estos hechos y otros mil que 
ilustraron nuestras armas no son partes de 
gaceta, sino historia. ¿Qué quedó por deber 
a las antiguas glorias de la patria? 

(59) E l general Tureau, después de una 
larga serie de tentativas y de combates malo
grados, cuyo principal designio era encerrar
nos y quitar a nuestro Ejército el importante 
punto de Ceret, presintiendo un ataque gene
ral por mar y tierra que preparaba el general' 
Ricardos, se persuadió de haber hallado el 
momento favorable de impedirlo y cumpl ió 
sus designios. Fué la ocasión de esta esperanza 
suya un espantoso temporal de seis días con
secutivos que hizo fracasar contra las costas 
los más de los buques que se hallaban listos, 
que nos l l evó sobre el Tech nuestros puentes 
de comunicación con España, que cerró con 
torrentes invadeables los caminos de Morallas, 
de Bellegarde y la Junquera, y que nos dejó 
sin forrajes para la caballería y con pan tan 
sólo para dos días, siguiendo siempre aquel 
diluvio. De esta suerte se encontraba el Ejér
cito sin otro medio de comunicación ni de 
retirada en caso necesario que el puente de 
Ceret, harto expuesto en aquellos momentos 
y, lo peor de todo, dominado enteramente por 
las baterías enemigas. E n tal conflicto, el ge-
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rrarse en Perpiñán, dejando en poder 
nuestro su artillería, sus bagajes y al
macenes (60j, correspondió en el Nor
te, a 26 de diciembre, la terrible bata
lla de (¿eisbcrg, donde los austríacos, 
los prusianos y los emigrados de Conde, 
derrotados y fugitivos, abandonaron a 
la Francia las famosas líneas de Wei-

neral Ricardos resolvió atacarlas, e hizo salir 
a este fin al conde de L a Unión con tres co
lumnas que contenían lo más selecto de nues
tras fuerzas, encargando a los portugueses 
mantener los tres puestos del gran reducto, 
del puente y de la villa de Cerct. E l enemigo, 
que observaba, se arrojó al reducto y tomóle , 
porque los portugueses se desbandaron triste
mente. Nuestra buena fortuna dispuso que el 
conde de L a Unión, en la mitad de su camino, 
se encontrase atajado por un arroyo intran
sitable. Vuelto atrás, y sabedor de la ventaja 
que acababa de lograr el enemigo, corrió a é l , 
le arrojó del reduelo, destrozó los demás cuer
pos con que los franceses acudían a aquel 
punto, y persiguiéndolos en su fuga y refor
zado por los mismos portugueses que acudie
ron a remediar su falta, se hizo dueño del 
importante puesto de San Ferreol, cuya pose
sión aseguraba la de Corel y dejaba francos 
los caminos: nuestros soldados, cinco días en 
armas y abismados por las lluvias, los cartu
chos chorreando y a la sola bayoneta, se tira
ron como leones a las cuatro baterías y se 
hicieron dueños de ellas, obra todo de una 
media hora. Y esto hacían unos soldados con
valecientes los más de ellos de las fiebres esta
cionales que acometieron a nuestro Ejército en 
el «ampo del Bonlou desde mediados de sep
tiembre. Por aquella acción fué lavado por los 
portugueses su pecado de aquel día y respi
raron nuestras tropas: nuestra izquierda fué 
asegurada; el alto "Wallespir, mantenido; nues
tros pasos y caminos, todos libres; nuestro 
Ejército, dispuesto a nuevos triunfos. 

(60) E n las mismas relaciones de los fran
ceses ponen grima los desastres que éstos su
frieron, principalmente en Rañuls- les-Aspres 
(donde murió peleando el convencional Favre) , 
en San Telmo y en los varios atrincheramien
tos que defendieron con foiialeza y hero ísmo, 
hasta el momento en que Ies fué imposible 
sostener por más tiempo sus posiciones, inva
didas sus l íneas de todos lados, y las plazas 
en poder nuestro. Tales fueron estas derrotas 
sucesivas, que una parte de ellas fué en Fran
cia atribuída a venias y traiciones, pero pue
do asegurarlo (y lo juro) , sin ningún funda
mento para tales voces. A l gobernador de San 
Telmo lo declaró por traidor la Convención 
francesa, suponiendo que había tirado contra 
sus propias tropas. Mas no fué é l , sino las 
nuestras, que sin más armas que sus fusiles 
y sus sables y una sola hacha, avanzando y 
subiendo de peñasco en peñasco bajo la es
pesa granizada de balas y de toda especie de 
proyectiles que caían de las alturas, sin tener 

¿eniburgo, pocos días guardadas; que 
mientras los franceses salvaban a Lan
dau v se apoderaban de Lauterbugo, 
de Ka\serslautcrn, de Guersmershein, 
de Espira y de Vauban, la España po
seía en el territorio de la Repúbl ica 
los castillos y fortalezas de los Baños, 
de la Guardia, de Villafranca, de San 

orden para tamaña empresa, acometieron la 
estacada a pecho descubierto, y asaltando el 
rastrillo y foso hasta la puerta principal, rotas 
las cadenas del puente levadizo y quebrantada 
ya la puerta, intimaron la rendición, que les 
fué hecha, y soltaron las baterías contra los 
enemigos que venían a refugiarse. Imposible 
fué defenderse ni con más arte, ni con más 
valor, ni con más perseverancia que lo hicie
ron los franceses cuando, amainado el tiempo 
y tomada nuevamente la ofensiva por nuestro 
Ejército, el general Ricardos llevó a efecto sus 
osados planes para despejar su derecha y to
mar y asegurar en el suelo de la Francia sus 
cuarteles de invierno. Fuerza fué de armas, 
fuerza de valor, fuerza de talentos, fuerza de 
ejecución, la que decidió en su favor la glo
riosa campaña que mantuvo basta el fin con 
próspera fortuna: fuerza también de honor y 
patriotismo en los valientes que mandaba aquel 
maestro de la guerra: el general Doppet, su
cesor de Tureau, y el cuarto ya que la Fran
cia oponía al caudillo español, había ofrecido 
a sus soldados un invierno feliz en la rica 
Cataluña. ¡Loor a aquellos que con tantos es
fuerzos, sin tener cuenta de sí mismos, le im
pidieron cumplir esta promesa! No es posible 
leer la primera vez sin una sensación de fa
tiga y sobresalto la pintura de los combates 
que dieron fin a la campaña. Asaltos fueron 
y escaladas de gigantes las que hicieron nues
tras tropas por escarpas y precipicios espanto
sos en los acerbos riscos de Villalonga y de la 
Roca, en las breñas de Bañuls , en las laderas 
y las cimas de Puig de la Calma, en la Virgen 
de las Abejas, en el col de Suro, en el Pla 
de las Heras, en el Puig de Rcrcet, en las 
alturas de Carpila, en el col de l íel lauri , en 
los tajos de San Tolmo y en la larga fila de 
montañas y reductos y de puestos atrinchera
dos basta el Puig de Oriol. Treinta mi l hom
bres, distribuidos una parle en las cumbres co
ronadas de baterías que parecían inexpugna
bles y otra liarte en los llanos atacando nues
tros flancos, defendían palmo a palmo el suelo 
de su patria. Todo, empero, fué superado y 
lodo fué vencido en días contados. L a postrer 
batalla fué dada sobre la derecha y centro del 
Ejército enemigo; y completando sus derrotas 
en el campo que le quedaba atrincherado cer
ca de los lugares de Treseres y de Bañuls-les-
Aspres, tres divisiones de Caballería que con
ducía mi hermano consumaron esta postrer vic
toria. E l producto de estas acciones poderosas 
fué, por lo menos, de 12.000 prisioneros, 16 
banderas, todo el parque y los almacenes de 
San Genis, la mayor parte de las piezas de 
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Telmo, de Port-Vendres, ile Collinre y 
de Bellegarde, verdadera llave de la 
Francia por la parte oriental del P i r i 
neo; y que. en fin, mientras las tropas 
austríacas se daban prisa a repasar el 
Rin, mientras los prusianos se ampara
ban bajo el cañón de Maguncia y los 
franceses, triunfantes, disponían y to
maban sus cuarteles de invierno en el 
Palatinado, las tropas españolas cam
paban victoriosamente en las líneas del 
Tech a su perfecta anchura. 

¿A falta de la Historia, si no la hab ía 
leído, necesita M . Pradt más pruebas 
y más testigos para verificar este cote
jo tan glorioso a la España? Lea, pues, 
tan solamente los Monitores de aquel 
tiempo, y en la cuenta dada a la Con
vención a principios de 1794 sobre los 
sucesos militares de la Francia, por el 
secretario Barrère , ha l la rá éstas tex
tuales : 

"Ciudadanos: Habéis oído con entu
siasmo la reconquista de Tolón, las vic
torias del R i n y la destrucción del 
monstruo siempre renaciente de la Ven
dee; escuchad ahora con valor los. re
veses y las pérdidas que la traición os 
ha hecho padecer por el lado de Per-
piñán que amenazan los españoles, he
chos dueños del castillo de San Telmo, 
•de Buñols, Port-Vendres y Colliure. 
Los castillos se abandonaron, y nuestro 
Ejército está deshecho y totalmente de
rrotado; mas la Junta de Salud Públi
ca ha tomado ya a esta hora medidas 
vigorosas, etc., etc." (61). 

veintitántas baterías que cayeron en nuestras 
manos, intactas las más de ellas; multitud de 
«arros y de bestias de tiro y carga, el arsenal 
de Colliure, 88 piezas que guarnecían sus 
inertes, sus ricos almacenes, 30 buques car
gados de harinas y forrajes, un gran surtido 
de ropaje, provisiones cuantiosas para el ser
vicio de los hpspitalcs y toda suerte de pertre
chos para el servicio de un Ejército . Este golpe 
de mano que nos valió a San Telmo, a Port-
Vendres, al Puig de Oriol y a Colliure, el me
jor puerto de aquel lado, fué la obra de die
cinueve horas de afanes militares. Después de 
estos sucesos, nuestras tropas, asentados y se
guros sus cuarteles de invierno en la tierra 
extranjera, cual ninguna otra potencia tuvo la 
suerte de lograrlos, se entregaron al descanso 
bien ganado. 

(61) Bien probado quedó ya, para honor de 
la Francia y honor de nuestras armas, que la 
traición no tuvo parte en los desastres que 

He aquí, pues, una campaña que los 
franceses mismos han llamado gloriosa 
para las armas españolas, y que nadie 
sabría negar que fué la única dichosa, 
y no la menos peleada, de las que ofre
ció aquel año la coalición contra la 
Francia. ¿Fué por caso diferente nues
tra fortuna en lo demás de la frontera 
de Aragón, Navarra y Gtiipúzcoa? Pro
porción guardada con la guerra ofen
siva que fué hecha por el lado del Ro-
sellón, la defensiva que mantuvieron 
nuestras tropas en tan larga extensión 
fué otro tanto gloriosa. En ningún lu 
gar, en n ingún punto les fué dado a 
los franceses establecerse en nuestro 
suelo, mientras, al contrario, nuestra 
izquierda, pasado el Bidasoa desde un 
principio, ocupó hasta el fin y mantu
vo con sucesos gloriosos sus líneas so
bre el territorio de la Francia, más o 
menos avanzadas, cuanto las circuns
tancias de la guerra, siempre variables, 
permitieron extenderlas y guardarlas 
con buen éxito. De una y otra parte 
fué poco activa esta campaña, pero no 
sin laureles para nuestras aimas. 

Cuantos ataques intentaron los fran
ceses, generales o parciales, para inva
dir nuestra frontera fueron rechazados 
con ventaja y con fortuita siempre ma
nifiesta; de los que dimos en el suelo, 
los más fueron felices, muchos de ellos 
gloriosísimos. Citaré tan sólo el elogio 
que un mi l i ta r francés, M . De Mar-
cillac, nos ha hecho, refiriendo esta 
campaña, sobre el brillante ataque de 
Castillo-Piñón por el lado de Navarra: 

"Los franceses—dice—, en número 
de cuatro m i l y quinientos, ocupaban 
las crestas de tres montañas . Las dos 
primeras, erizadas de hater ías y defen
didas con trincheras y estacadas, cu
brían a la tercera, coronada por el 
fuerte de Castillo-Piñón. Esta posición 

sufrió la Francia al fin de esta campaña. Todo 
el mundo sabe que para mantener el espíritu 
público y persuadir a la Francia que sus armas 
eran invencibles, el Gobierno de aquel tiempo 
achacó a perfidias y traiciones todos los reveses 
que sufrió la República, y que, por sostener 
este achaque, hizo morir a muchos jefes ino
centes, castigando con suplicios la ineptitud o 
la desgracia. E n San Telmo, en Port-Vendres 
y en Colliure fueron apurados todos los me
dios de una defensa en regla. 
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se podía mirar como inexpugnable, por
que las faldas de aquellos pieos, que 
se levantan sobre una base de monta
ñas escarpadas, están llenas de corta
duras, y el único camino para llegar 
a las trincheras era estrecho y en el 
borde de barrancos profundos. Nada 
pudo contener el ardor de cuatro mi l 
españoles que fueron destinados para 
atacar aquel paraje; los obstáculos y 
los peligros aumentaban el valor de los 
soldados. Después de esfuerzos increí
bles para los que conocen aquella si
tuación, tomaron el primer atrinchera
miento, cuya defensa fué tan heroica 
como el ataque. L^s baterías de esta 
montaña facilitaron a los vencedores la 
toma del segundo pico; pero quedaba 
el fuerte, cuya guarnición se reforzó 
con las tropas arrojadas de las dos pri
meras posiciones. Alentados por el 
buen suceso que habían tenido en los 
ataques anteriores, y .animosos a la vis
ta del general en jefe don Ventura 
Caro, que, atormentado por la gota, se 
hizo conducir en unas parihuelas has
ta el pie de las trincheras, puesto al 
fuego como cualquier soldado, escala
ron la tercer montaña, y después de 
cuatro horas de un combate obstinado, 
asaltaron el fuerte y persiguieron a las 
tropas enemigas hasta las alturas de 
Orisson, que estaban guardadas por un 
Cuerpo numeroso de reserva, mas el 
cual no pudo nada contra los españoles 
victoriosos. E l general francés Lagene-
tière, que mandaba aquel cuerpo, fué 
hecho prisionero; los e s p a ñ o l e s se 
acamparon en las tiendas de los fran
ceses. 

"Don Ventura Escalante, mayor gene
ral de aquel Ejército, que se halló aquel 
día mandando la vanguardia, y el mar
qués de la Romana, se distinguieron 
grandemente en aquella jornada del 9 
de junio , la cual pasará a la posteridad 
como uno de los monumentos auténti
cos que atestiguan el valor de las tro
pas españolas. Dignos descendientes de 
los soldados de Fernando y de Isabel, 
de los de Carlos V y de Felipe V , los 
soldados de Carlos I V mostraron bien 
en Castillo-Piñón, en la Navarra, y en 
la misma época en San Lorenzo de Cer-

dá, en Arles, en el puente de Ceret, en 
la batalla de Masdcu, en la toma de 
Bellegarde, en Thuir , en Argeles, en 
Ponteillas, en Chanhocs, y en Truillas, 
en el Rosellón, que el valor es en ellos 
herencia, y que sólo requiere ser man
dado con acierto. Los franceses, dig
nos y justos apreciadores del valor 
guerrero, no pudieron rehusar su admi
ración al esfuerzo de los españoles en 
la jornada de Castillo-Piñón, y así lo 
publicaron en los papeles de aquel 
tiempo en tinos días en que el Gobier
no francés no acostumbraba celebrar la 
gloria de sus enemigos" (62). 

Estos y otros m i l elogios de los es
pañoles en aquella guerra impr imió en 
París M . De Marcillac en 1808, cuando 
no era ya rey de España Carlos I V . 
Nadie dirá, por tanto, que intentó agra
dar a una corte extranjera y que es
cribió lisonjas para festejar un poder 
decaído y olvidado en el destierro. 

He aquí , pues, un año del todo fa
vorable a nuestras armas, irna campaña 
entera mantenida con honor y con glo
ria en el largo y enredado espacio de 
nuestra frontera, donde todas las ven
tajas quedaron por nosotros, preserva
do nuestro suelo en todas partes de las 
armas enemigas, y ocupado más o me
nos por las nuestras el de Francia en 
las dos avenidas principales de los Pi
rineos, puesto que en los Bajos, lleva
da la invasión hasta el Nivelle, todo el 
grave y costoso empeño con que, seis 
meses consecutivos, trabajaron los fran
ceses para hacernos retroceder y liber
tar su territorio, no alcanzó a ouitarnos 
nuestros puestos y dependencias de la 
línea de Vi r ia tu ; mucho menos obli
garnos a repasar el Bidasoa. 

Sienta ahora muy bien volver a 
M. Pradt y preguntarle si es verdad 
que en Madrid, desde el fondo del pa
lacio, paralizaba un favorito los suce
sos de las armas españolas, v hacía que 
se frustrase el valor natural del solda
do y la, devoción a la patria que mos
traban los generales. En verdad y en 
justicia, ya que el reverendo obispo 

(62) Histoire de la guerre entre la Fronte 
et FEspagne en 1703, 1794 et partie de 1795, 
páginas 24, 25 y 26. 
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pretendiese imputarme la parte muy 
pequeña que tocó después a España en 
el descalabro general de todas las po
tencias que guerreaban con la Francia, 
habría también debido con igual razón 
atribuirme la parte favorable de las 
victorias y trofeos conseguidos en la 
primera campaña, visto que una misma 
fué la mano que llevó las riendas del 
Gobierno en los días felices y en los 
días menos dichosos. 

Lejos de mí la loca vanidad de que
rer apropiarme el total merecimiento 
de aquello que se hizo: j amás goberné 
solo; todos los ministros de Carlos I V , 
a quién más fiel, a quién más activo, 
cooperaron al buen logro de nuestras 
armas; pero yo estaba a su cabeza, y 
no perdono aquella parte de justicia 
que a la ley de historiador debía 
M. Pradt, y que a ley de españoles me 
debían mis enemigos. Yo no tocaré 
para mí ni a una brizna de los laureles 
que ganaron nuestros dignos guerreros; 
pero sí diré que los busqué y que fue
ron elegidos los que podían ganarlos; 
que de estos elegidos fué muy raro el 
que llegó a frustrar las esperanzas de 
la patria; que cuanto había más espe
cial en cada arma por su instrucción 
y sus talentos, y cuanto daba mues
tras de un alma generosa, otro tanto 
saqué a luz y lo puse en la carrera del 
honor y de la fama; que en lugar de 
envidiar la gloria de ninguno, yo, el 
primero de todos, la empujaba adelan
te, la ayudaba con amistad, la aguijaba 
con premios y le ponía un archivo en 
la memoria del monarca. 

No hubo nunca en todo el tiempo de 
la guerra, n i en la clase de jefes y ofi
ciales superiores, n i en la de subalter
nos, ni en la simple clase .de soldado, 
quien se distinguiera por algún rasgo 
particular de valor o de pericia sin que 
al lauro obtenido no se siguiesen luego 
con profusión los favores y galardones 
de la corte. De la parte del Gobierno 
hubo acierto y hubo tino en la elección 
de las personas, hubo solicitud, hubo 
impulso, buena correspondencia y leal
tad inviolable con los defensores de la 
patria. De la parte de éstos, que eran 
la flor de nuestras armas, muchos de 

ellos plantel nuevo, más selecto, cual 
debía suceder, hubo espíritu guerrero, 
hubo honor heredado y adquirido, hu
bo muchos traslados de nuestros viejos 
campeones, muchos ejemplos nuevos 
del valor castellano..., y, justicia sea 
hecha a aquellos dignos españoles, 
cuanto fué dable y fué pedible en 
aquel tiempo, puestos a la garra con 
el fanatismo ardoroso de una Repúbli
ca naciente y un pueblo innumerable 
todo armado, a ellos solos cupo la glo
ria, que las demás naciones no alcan
zaron, de l idiar con fruto y sacar su 
patria incólume y entera en aquella 
lucha de titanes. 

¿Por qué, pues, tal rigor de M . Pradt 
contra el ministro de aquel tiempo? 
¿En qué estuvo o adonde estuvo la 
parálisis? ¿Fué en la formación de los 
ejércitos que adquirieron tantos lau
ros? Obra fueron de cuatro meses en 
cuanto fui llamado al ministerio de mi 
cargo: nada estaba hecho, nada estaba 
preparado; m i antecesor quería la paz 
a cualquier precio. ¿Fué por falta de 
providencia para armar las tropas y 
equiparlas? Mientras los donativos se 
realizalian, y se proveían otros medios 
y nos llegaban fondos de la América, 
yo busqué los caudales, y en el nombre 
de mi rey y de mi patria hice abrirse 
muchas arcas lía jo mi palabra. Todo 
fué surtido, todo fué prodigado: armas, 
trenes, equipajes, monturas, caballos, 
víveres, almacenes, hospitales—los me
jor servidos de la Europa—, abundan
cia y sobra de todos los recursos y sur
tidos militares; tales que, al decir de 
los viejos, de memoria humana no se 
vio nunca en nuestros campos provisión 
más completa. 

¿Se*causó la parálisis por la sujeción 
de los jefes a planes limitados o exclu
sivos que les diera la corte? Todos ellos 
llevaban carta blanca, y los planes que 
acordaron con la corte a medida de 
sus deseos, ésos pusieron por la obra, 
libres de variarlos como pidieran los 
sucesos siempre inciertos de la guerra. 
¿Hubo, en f in , tal parálisis? Nuestros 
triunfos, logrados los más de ellos con 
fuerzas inferiores, y la bandera real dfe 
la Francia y de la España tremolando 
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en las fortalezas y en los campos de la 
Repúbl ica liancesa después de un año 
de combates, son los hechos históricos 
que yo opongo, llamada por su nombre, 
a la mentira de un obispo que se de
leita en la invectiva y la calumnia. 

CAPITULO X V I I 

Continuación del mismo asunto. 
Expedición de Tolón 

Un triunfo solo y una gloria les faltó 
a ntrestras armas para que hubiesen 
completado los sucesos de la primera 
campaña. Solas, habr ían vencido; com
binadas, les tocó su porción en las des
gracias que causó en otras partes la 
ambición y la discordia. Tolón fué eva
cuada. Este revés no merecido, a lo 
menos de parte nuestra, lo sufrimos a 
prorrata con los ingleses, con los napo
litanos y los sardos. ¿Fué por suerte 
culpa mía que aquella grande empresa 
hubiese sido malograda, o fué un error 
acometerla? 

Ningún proyecto ofreció en aquellos 
días mejores esperanzas. Una grande 
fermentación agitaba los ánimos en los 
pueblos meridionales de la Francia. No 
eran ya sólo los realistas quienes mo
vían aquellos pueblos; la t iranía es
pantosa que ejerció la facción de la 
montaña llegó a inclinar en favor del 
reinado aun a los mismos demócratas, 
que se mostraron poco antes los defen
sores más ardientes de los derechos y 
franquezas populares. La insurrección 
provenzal, bien aux i l i ada , dada la 
mano con los confederados de Lyón y 
de Burdeos, combinada su acción con 
ios federalistas normandos y brefones y 
con ol poder indomable de. la insurrec
ción vendeana, habr ía contribuído a 
derribar el Gobierno sangriento y per
turbador que pesaba sobre la Francia; 
y ésta, ayudada (le buena fe que hu
biese sido por todas las potencias sin 
ninguna mira de ambición o de domi
nio, se habría prestado a un buen ré
gimen conservador adaplado a las cir
cunstancias, úl t imo término donde la 
Revolución debía parar, y en que paró 

finalmente, después de veinte años de 
probar toda suerte de tiranías, de alie-
rraciones y desastres. Dios me sea tes
tigo de (pie el Gabinete español no 
tuvo nunca otro designio, que jamás 
entró en sus proyectos o p r i m i r la 
Francia, ni desmembrar su territorio, 
ni afligirla con reacciones v vengan-
za^ (63). 

Desgraciadamente, faltó un jefe co
mún que hubiese dirigido aquella vas
ta conspiración de las provincias y que 
aunase sus pretensiones; desgraciada
mente, la ocupación de Tolón coinci
dió con la postrer derrota de los insur
gentes provenzales en Marsella; des
graciadamente, la política inglesa re
sistió las intenciones generosas de los 
jefes españoles, que por sus instruccio
nes eran dueños de concertar toda suer
te de medidas que pudieran favorecer 
la reacción del Mediodía; desgraciada
mente, los ingleses prefirieron ence
rrarse en Tolón, que, a la larga o la 

(63) Algunos dirán que, aunque tales hu
biesen sido las ideas del Gabinete español , iia-
deció una ilusión si esperaba que las demás 
potencias, la Inglaterra y el Austria especial
mente, hubieran desistido de la idea de oprimir 
la Francia y desmembrarla, o que se confor
masen los realistas con ningún otro desenlace 
que el de restablecer el viejo orden y el poder 
monárquico absoluto. Pero, visto el progreso 
de las ideas, el camino largo que la Francia 
había andado y la actitud política del mayor 
número, yo no pensé jamás, ni hoy tampoco 
lo pienso, que la mayoría de los confederados 
se habría sometido al extranjero pies y manos 
atados ni que los mismos que habrían sacudido 
el yugo de la Convención nacional no hubie
sen resistido, de mancomún con las tropas na
cionales, toda idea de opresión y servidumbre, 
de cualquier parte que viniese. Mucho más 
entera de espíritu, mucho más inerte (le ideas 
de libertad y mucho menos cansada se encon
traba la Francia en 1793 que en 18M, y, sin 
embargo, vencida, como dos veces l legó a ver
se, y ocupada su capital por los reyes de Eu
ropa, fué respetada en sus principios y sus 
derechos adquiridos. Si de aquella vez, en 
1793, la reacción saludable de los pueblos, 
sostenida de buena fe, con lealtad y cordura, 
hubiera producido, bajo mejores bases que en 
un principio se adoptaron, la Monarquía tem
plada (solo género de gobierno que convenga 
a un pueblo innumerable, industrial y comer
ciante), ¡qué de males se habrían ahorrado 
para la Francia, para la España y para el 
mundo entero! Ilusión perdonable, si fué ilu
sión la esperanza de Carlos I V . 
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corta, oprimido que hubiese sido el 
alzamiento de los pueblos, era fuerza 
evacuarla; desgraciadamente, la "ran 
medida que los toloneses ansiaban, y 
en favor de la cual moví en vano cielo 
y tierra en más de un Gabinete—la de 
hacer venir a aquel punto al conde de 
Provenza—, no se, pudo lograr que la 
adoptaran Jos inrrleses: bastaba, cierta
mente, a la Inglaterra destruir un puer
to y quemar o llevarse una armada de 
la Francia; convenía, sobre todo, a su 
política prolongar los trabajos de aquel 
pueblo, cuyo poder bacía sombra a su 
fortuna. ¿Qué dirá de esto M . Pradt? 
Yo no fabrico cuentos; la conducta 
leal, eficaz y generosa de la España fué 
bien sabida en aquel puerto: los tolo
neses no se han quejado nunca de nos
otros. 

A.dciiiás de esto, en lo que fué rela
tivo a la triste defensa de, aquel pun
to, ¿se echó de menos alguna cosa de 
parte de la España? Sobró el valor, 
sobró la constancia, sobró el honor he
roico y sobró también el miramiento 
con los funestos aliados, que abusaron 
de nuestro empeño y malograron los 
designios de nuestra franca alian
za (64). Si hubo acaso algún pecado 
de parte de nosotros, fué el contar con 

(64) A pesar de la moderación acostumbra
da siempre en los manifiestos de España, he 
aqaí un p e q u e ñ o trozo harto expresivo de la 
declaración de guerra a la Gran Bretaña en 
7 de octubre de 1796: "Uno de los principa
les motivos que me determinaron a concluir la 
paz con la Repúbl ica francesa, luego que su 
Gobierno empezó a tomar una forma regular 
y sólida, fué la conducta que la Inglaterra ha
bía observado conmigo durante todo el tiempo 
de la guerra y la justa desconfianza que debía 
inspirarme para lo sucesivo la experiencia de 
su hmla fe. Esta se manifestó desde el mo
mento más crítico de hi primera campaña en 
el modo con que el almirante Hood trató a 
MÍ escuadra en Tolón , donde só lo atendió a 
destruir cuanto no podía llevar consigo, etcé
tera, etc. Poco después, hablando el mismo ma
nifiesto de la mala fe con que la polít ica in
glesa procuraba alejar todos los medios de 
llegar a la paz, dice estas palabras: "La noté 
también en su repugnancia a adoptar los pla
nes e ideas que podían acelerar el fin de la 
guerra, etc." He citado estos lugares porque 
confirman la verdad de lo que en el texto 
tengo dicho sobre las nobles y sinceras inten
ciones de la España en la malograda empresa 
sobre Tolón. 

sus fuerzas y sus jefes, otro tanto como 
contaron ellos con las nuestras y los 
nuestros. 

ÍNo fueron españoles los que perdie
ron los puntos del Faron y de la Masca, 
que una vez en las manos del enemigo 
impedían cubrir las radas y guardar la 
plaza por más tiempo. Gloria y lauro 
al valiente Mendinueta, que sostuvo 
hasta el fin, en San Antonio el Grande, 
el honor de nuestras armas en la terri
ble noche del 17 de diciembre, rechazó 
al enemigo y él mismo dio refugio al 
comandante inglés, que, sorprendido en 
la Masca, derrotado y fugitivo, fué a 
ampararse en aquel punto. Todo el 
día 18, la bandera española tremoló 
en aquel fuerte, y no salió la tropa 
sino en vi r tud de orden de sus jefes 
para embarcarse aquella noche. Obliga
dos a retirarnos, basta el postrer honor 
de aquella retirada se lo llevó la Es
paña, cuando, abandonados por los in
gleses los fuertes que debían cubrir la 
propia marcha de los suyos (65), anti
cipando aquéllos la bora de la fuga y 
dejadas en descubierto las alturas que 
dominaban a la Malga, nuestras tropas 
las guarnecieron con sus pechos y sus 
armas. La indignación castellana resol
vió darles una lección de fortaleza, y 
les concedió que formasen la vanguar
dia para el embarque; el centro lo tu
vieron los italianos, y la España formó 
su gente a retaguardia: la postrera que 
dejó el puerto, paso a paso, sin confu
sión, sin abandonar n i un soldado, n i 
un enfermo, ni un herido, n i ningún 
desgraciado. Córdoba y Mallorca fue-
ion los postreros regimientos que se 
embarcaron. E l mayor general don 
José Ago, digno de eterna fama, fué el 
últ imo valiente, que cuando no queda
ba ya en tierra n i un soldado, y des
pués de embarcados un gran número 

(65) Los de Artigas y Santa Catalina. Este 
penoso incidente puso el camino real bajo el 
fuego del enemigo y obligó con gran peligro 
a mudar la dirección de las tropas por el ca
mino bajo, para buscar la poterna a la derecha 
de la puerta de Italia. Esta medida y la for
mación en batalla de nuestras tropas sobre la 
izquierda de la ciudadela impidió la desgracia 
que amenazaba de perder a un mismo tiempo 
las escuadras y el Ejército. 
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de individuos toloneses, de día, con luz 
clara, a las ocho de la mañana, dejó el 
muelle y disparó el postrer tiro al ene
migo. 

Yo pido excusa a mis lectores, si es 
que he estado prol i jo en referir de 
paso algunos altos hechos de aquel 
tiempo. Yo he hablado de estas glo
rias, lo primero, por recordar a la ju
ventud española la lealtad y el subli
me honor de sus padres y abuelos; lo 
segundo, también para honra mía y en 
mi propia defensa, pues no hay virtud, 
ni emulación, n i grandeza de ánimo, 
ni sentimiento de la gloria bajo un 
Gobierno endeble y relajado. Ministro 
de aquel tiempo y órgano principal del 
poder, yo no soy temerario en recla
mar una parte siquiera en el reflejo de 
lo bueno,y lo grande que fué hecho. 
Privado, favorito o valido, como quiera 
llamarme M. Pradt, yo cumplí los de
beres de un vasallo fiel y un amigo ce
loso de su rey y de su patria. Los su
cesos hablan, y en presencia de ellos, 
los que respeten la verdad entre mis 
mismos enemigos, habrán de confesar 
que en los días tormentosos en que fui 
llamado a luchar contra Jos riesgos 
nunca vistos que asaltaron la Europa, 
no fué España la que tuvo que envi
diar a las demás naciones, n i mejor for
tuna, n i mejor consejo, ni mejores ser
vidores. 

CAPITULO X V I I I 

Debates tenidos en el Consejo de Es
tado sobre la continuación o la cesación 

de la guerra 

Desde el principio de la guerra hubo 
siempre en España un partido, corto 
en número y recatado, mas no del todo 
sin influjo, que vió con pena la coali
ción contra la Francia, y que al voto 
nacional, tan pronunciado en favor de 
ella, lo graduó de un movimiento pa
sajero, que la influencia de las clases 
superiores y la sugestión del clero ha
bían causado en la muchedumbre cie
ga de las» plebes. Los más de este par
tido se encontraban en la clase media 
y en la gente letrada más especialmen

te: jóvenes abogados, profesores de 
ciencias, pretendientes y estudiantes; 
pero sin fallarles apoyo de personas 
notables entre las clases elevadas, de 
las cuales, unos por vanidad, otros por 
estudios y lecturas que habían hecho, 
y otros por impresiones recibidas de los 
hombres de letras con quienes trataron 
en sus viajes por la Europa, abrazaron 
de buen ánimo las ideas nuevas, con 
que el siglo llenaba al mundo de espe
ranzas y temores. Ciertamente, ningu
no de ellos aprobaba la marcha vio
lenta de la Revolución francesa; pero 
amaban con pasión las doctrinas que 
la hab ían inflamado, y se dolían de 
aquella Liga general que tendía a repri
mirlas. Pocos fueron entre nosotros, si 
es que hubo alguno, los que esperaban 
que la Revolución triunfase; mas ocul
tando su afición a las teorías que do
minaban en la Francia, se ceñían a 
propagar temores sobre el éxito de 
aquella guerra, y, ansiosos de apartar
la, pronosticaban, sin creerlos por en
tonces, los triunfos venideros de la 
República francesa. Cuando estos tr iun
fos comenzaron a ser vistos en el norte 
de la Francia, adqui r ió mayor vigor 
aquel partido, y encontró argumentos 
nuevos para reprobar la guerra, recor
dando sus anuncios y ponderando los 
peligros que debía correr la España 
si volvía a la lucha. Yo voy a hablar de 
un episodio entre las dos campañas , 
que, en sentido contrario a las acusa
ciones que me ha hecho M . Pradt, ha 
dado largo margen a otros textos y ver
siones, también en contra mía ; porquç 
tal ha sido mi destino, que mis enemi
gos, bien quisiese yo la guerra cuando 
la guerra era precisa, bien quisiese la 
paz cuando la paz fué necesaria y se 
pudo hacer con honra, me han vulne
rado de igual modo sin temer contra
decirse. 

Era ya el año de 94. Llamados a la 
corte nuestros generales de los tres ejér
citos para trazar y concordar los pla
nes de la próxima campaña, conveni
dos ya y madurados sus proyectos, se 
siguió dar cuenta en el Consejo. No 
era entonces la cuestión de seguir o no 
la guerra, sino el modo de hacerla lo 
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fjue debía tratarse; la paz era imposi
ble, visto que la anarquía reinaba en 
Francia más que nunca, que ésta no 
pedía la paz y que proponerla o pe
dirla a los que entonces gobernaban la 
República era una mengua para Espa
ña, y otra mengua más, victoriosa cual 
se hallaba, abandonar sus aliados al 
primer revés que habían sufrido. Pero 
el partido de la paz, o, por mejor de
cir, el partido de la Francia, halló un 
órgano por quien mostrarse con la fren
te alzada, y la cuestión de paz o gue
rra fué lanzada en el Consejo. 

El conde de Aranda, a quien tantas 
alabanzas han sido prodigadas por la 
paz que siempre quiso con la Francia, 
como a mí vituperios por haberla he
cho cuando fué necesaria, honrosa y 
conveniente, tomó a pedio condenar 
aquella guerra, persuadir la paz, y 
esta paz, según él, basta el extremo de 
unirnos a la Francia contra las poten
cias aliadas, siempre y cuando en aque
lla guerra peligrase su existencia. E l 
conde hablaba bien en las antiguas re
glas de la política europea, cuando en 
las guerras que ocurrían, salvo siempre 
el principio de los legítimos derechos 
y las formas de los gobiernos, se lu
chaba solamente, en verdad o en pre
texto, por mantener el equilibrio ma
terial de las potencias; pero el conde 
olvidaba que la Revolución francesa, 
tal como obraba en aquel tiempo, no 
tan sólo amenazaba este equilibrio, 
sino mucho más los principios consti
tutivos que regían a los pueblos, y que 
enhestaba el hacha contra todos los 
gobiernos, y mayormente los monár
quicos. Como quiera que fuese su ma
nera de entender la política en tan gra
ves circunstancias, el conde presentó 
un escrito largamente trabajado, al que 
me tocó responder produciendo mis 
ideas, unas mismas con las del rey, y 
unas mismas con las del Consejo y los 
demás ministros. No es inúti l dar cuen
ta a mis lectores de lo que fué dicho 
y peleado de ambas partes. La relación 
de este debate mostrará mis principios 
y podrá responder por muchos actos de 
mi vida. Fuerza es también que yo des
haga en este punto las mentiras y ca

lumnias que mis enemigos han forjado 
a su albedrío. 

El discurso del conde, bien que en
vuelto y confuso por falta de un buen 
orden (66), se venía a resumir en los 
siguientes puntos: 

1. ° Que la guerra con la Francia 
era injusta. 

2. ° Que era impolítica. 
3. ° Que era ruinosa y superior a 

nuestras fuerzas. 
4. ° Que, además de ruinosa, arries

gaba la Monarquía . 
Que la guerra era injusta, pretendía 

probarlo por teorías generales y por 
principios, absolutos, alegando "que 
aquella guerra atacaba el primero de 
todos los derechos de que gozan las 
naciones, que es su independencia na
tural y pol í t ica ; que este derecho no 
pendía de la forma de sus gobiernos, 
n i de tales y tales jefes que estuvie
sen a su cabeza, sino que era intrínseco 
a las naciones, por las cuales, y en for
ma sólo de representarlas, le disfruta
ban los gobiernos; que las revolucio
nes no eran nuevas, sino viejas y co
munes en la historia de los pueblos; 
que el derecho de éstos de mejorar sus 
leyes y gobierno era innato y eterno 
como ellos; que de Dios venía el poder 
para todas las sociedades como quiera 
que fuesen, Monarquías o Repúblicas, 
sagradas igualmente bajo tal concep
to ; que en las disensiones internas de 
los pueblos no tenían sus vecinos más 

(66^ E l conde de Aranda tenía más facilidad 
y más ventajas cuaTido hablaba que escribien
do. E l ardor de su carácter y la alta idea <jue 
tenía de sí propio montaba su cabeza en los 
debates y le daban cierta fuerza cuando de
cía lo que pensaba improvisando; si bien, por 
otra parte, le dañaba mucho aquel calor, que 
le hacía faltar con frecuencia a la dignidad 
de su auditorio, e l tono siempre altivo, con 
extremo irascible. Sus escritos participaban, 
aunque no tanto, de este mismo carácter de 
soberbia y predominio, pero todos ellos eran 
pesados e indigestos, las ideas enzarzadas y 
revueltas, dificultosa la frase, mal unidos los 
pensamientos, rara vez bien acabados, cami
nando siempre con trabajo, muchas veces sin 
atinar con la manera de dar la idea que tenía 
en su cabeza, aumentando los circunloquios y 
abismando los conceptos. Este juicio no es sólo 
m í o ; todos le han encontrado estos defectos. 
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acción n i otros medios justificados de 
intervenir que los oficios amigables, 
cual conviene entre iguales; que toda 
pretensión de obligarlos por las armas 
a admitir leyes y formas señaladas de 
gobierno era una violación de los de
rechos natural y de gentes; que aún 
con menos razón se podría emprender 
ninguna guerra para imponer a la fuer
za la sumisión a ta l persona o tal fa
milia resistida o desechada por los pue
blos; que siendo su deber, como buen 
español y leal consejero, hablar verdad 
en aquel sitio, cual la concebía en su 
conciencia, no podía abstenerse de de
cir que la guerra contra la Francia no 
se hallaba fundada n i aun en pretex
tos o apariencias de justicia, pues que 
tales no podían ser los intereses y los 
lazos de familia entre los príncipes, 
intereses y lazos buenos de mantener 
cuando estrechan los nudos de los pue
blos, pero dañosos y funestos cuando 
rompen estos nudos y dividen las na
ciones; que si bien era digno de ala
banza el sentimiento natural, que na
cía del parentesco y el piadoso deseo 
del augusto monarca que regía las, Es-
pañas, de ver restablecida la corona que 
llevó en Francia su familia tantos 
siglos, mucho más loable debía ser 
que por un heroico sacrificio de sus 
afecciones más ínt imas sometiese aquel 
deseo a la ley común de laS| naciones 
y a la paz de los dos pueblos; que en 
las relaciones naturales y políticas de 
las naciones había intereses y derechos 
más positivos y elevados que los de
rechos personales de las casas reinan
tes, y que, en fin, conocer estos de
rechos, respetarlos y tenerse en los l in
des de la moderación y la justicia era 
más gloria para un rey que pretender 
vengar, a expensas de sus pueblos, un 
agravio de familia, que harto estaba 
ya vengado por los triunfos que ha
bían logrado nuestras armas. 

Después pasó a argüir que la guerra 
era impolítica. Sus razones principales 
fueron éstas: 1.a Que el objeto de 
aquella guerra abr ía el camino para 
legitimar la introducción de las poten
cias extranjeras en los negocios interio
res de los pueblos, y que la propia ra

zón que se adoptaba para combatir la 
Repúbl ica francesa podía servir a ésta 
para combalir a su vez ios gobiernos 
monárquicos , como ya de hecho se no
taba en las medidas que la Convención 
había adoptado. 2.a Que era poca cor
dura empeñar por más tiempo aquella 
guerra de principios, porque el grito 
de la libertad era un reclamo mucho 
más eficaz sobre el oído de los pueblos 
que el clamor desfallecido de las vie
jas ideas de sumisión y vasallaje por 
derecho natural y derecho divino. 
3. a Que además de estos dos inconve
nientes, que trascendían a una mul t i 
tud de sucesos y peligros posibles, el 
ínteres político de la España se encon
traba comprometido por aquella gue
rra, que auxiliaba a los enemigos natu
rales de la Francia y de la España ; 
que la sola nación vecina, cuyo inte
rés político fuese uno mismo con el 
nuestro, era la Francia; que arruina
da ésta y desmembrada y sojuzgada pol
las demás potencias, los Borbones de 
España y de la I tal ia se hal lar ían ais
lados, sin pesar más nada en la balanza 
de Ja Europa contra la ambición insa
ciable del Austria y la Inglaterra. 
4. a Que para asegurar nuestro poder 
en el continente y e?í los mares fué 
trazada la gran obra del Pacto de Fa
mi l ia ; que este Pacto no intentaba 
menos la prosperidad de los pueblos 
donde reinaban los Borbones que el 
poder de estos príncipes,; que los reyes 
y los gobiernos, cualesquiera que fue
sen, podían cambiar por la suerte de 
los tiempos; pero que, siendo eternas 
las naciones, los intereses de éstas eran 
siempre unos mismos; que en vez de 
guerrear contra la Francia y ayudar a 
su ruina, se la debía auxiliar contra 
las miras ambiciosas de la Inglaterra 
y la Alemania; que combatida y en
frenada la Inglaterra largos años por 
el poder marí t imo de la España y la 
Francia, unidas como dos hermanas, 
se gozaba aquélla en la idea de divi
dirlas y apartarlas para siempre, y de 
destruir, una tras otra, sus marinas 
poco había tan boyantes, l ibre enton
ces de invadir nuestros mares de am
bas Indias y de apropiarse su comer-
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cio; que a la vista de tal peligro, pues
ta a un lado la cuestión de familia y 
de principios, más que nunca en tal 
riesgo, se debía renovar la alianza de 
la Francia y la España; que la buena 
política sometía las repugnancias y las 
quejas al interés supremo del Estado; 
que en aquella guerra, los Gabinetes 
aliados iban todos a su provecho, mien
tras la España peleaba para daño suyo 
solamente; que un rey, en fin, cuya 
ambición no era otra que el bien de 
sus vasallos, no debía sacrificarlos a la 
esperanza más que incierta de reponer 
a sus parientes por la fuerza de las 
armas, ni dejar que la España se arrui
nase por la prosecución de una guerra 
que, sobre ser injusta y altamente im
política, le era gravosa con extremo y 
superior a sus recursos. 

Sobre los medios de ia España para 
seguir la guerra dijo, en suma: "Que 
era visto que la España se encontraba 
bajo el peso de una deuda exorbitan
te; que por los enormes dispendios 
que en el reinado anterior causó la 
guerra con la Gran Bretaña , las dife
rentes cajas que se hab ían establecido 
para animar el comercio y restaurar el 
crédito, se encontraban las unas arrui
nadas, y las otras cercanas a la misma 
catástrofe; que la guerra con la Fran
cia, aun suponiendo que nuestras ar
mas prosperasen, sería larga, porque el 
espíritu de libertad e independencia 
que reinaba en los franceses les daba 
fuerzas y ventaja sobre las demás na
ciones, mal servidas por soldados mer
cenarios; que los recursos de la Espa
ña se hal lar ían agotados antes que 
aquella guerra se acabase; que la Es
paña contaba con su dinero solamen
te, y que en esto alababa la conducta 
del ministro., que guerreaba sin subsi
dios y mantenía la independencia de 
nuestro Gabinete, pero que no alaba
ba su excesiva confianza en el fervor 
de guerra que la nación h a b í a mostra
do: que los donativos, por más grandes 
que se estimasen, eran buenos para 
probar el honor y la lealtad de Espa
ña, pero no bastantes para los gastos 
de una guerra tan costosa; que era 
poco de esperar que estas grandes de

mostraciones de los pueblos se acrecie
ran en adelante, porque en la realidad 
no tenían una impulsión, producida, 
como en Francia, por la energía del 
fanatismo democrático, n i procedían 
tampoco de un fervor y un entusiasmo 
religiosos propios de otras edades, pero 
ajenos de la nuestra, mediante cuya 
fuerza se pudiera contrarrestar el ar
dor republicano de la Francia; que el 
celo religioso que se había mostrado 
no era más que un vapor pasajero ali
mentado por los clérigos; que aquel 
fuego extemporáneo no podía mante
nerse largo tiempo, vista la escasez del 
combustible; que el Gobierno español 
contaba a la verdad, por el momento, 
con la voluntad de los pueblos, mas 
con esta voluntad solamente, y no con 
la violencia y los despojos que ofre
cían a la Francia tantos medios de sos1 
tener la guerra; que, cual era de te
mer, si a nuestros triunfos obtenidos 
se spguían reveses, el calor de los pue
blos podría disminuirse, faltar la con
fianza, retirarse los caudales y aca
barse los medios; y, por úl t imo, que 
las quiebras y reveses de la guerra que 
se había empeñado eran, más que pro
bables, casi ciertos, vistas las medidas 
poderosas que se ponían en obra por 
la Francia y la masa de combatientes 
que acudía a sus fronteras." 

E l conde apuró entonces toda suer
te de argumentos para mostrar los ries
gos que ofrecía aquella guerra, "empe
ñada—dijo—contra un pueblo inmen
so, donde el espír i tu de libertad e inde
pendencia se había desarrollado como 
en los grandes tiempos de la Grecia y 
de la I ta l ia ; guerra desigual, donde a 
soldados máquinas y siervos, oponía- la 
Francia, por centenas de millares, ciu
dadanos inteligentes y abrasados en 
amor de la patria; guerra en que pue
blos viejos y llagados bajo el yugo y 
bajo el palo de sus dueños, se las tenían 
que haber contra falanges de hombres 
nuevos, recién emancipados y en el pri
mer ardor del fuego democrát ico; gue
rra, en fin, contra un pueblo que a su 
poder en luces, en industria y en re
cursos ordinarios, allegaba la fuerza 
de una Revolución, que ponía a su 
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mandado (lo que en otra ninguna parte 
podía hacerse) todas las voluntades y 
todas las fortunas". 

Hecha luego por menor la reseña de 
los medios que tenía la Francia de ha
cer frente a la coalición, de la efectua
ción de estos medios, de la leva en masa 
de la juventud francesa, que era visto 
ser cumplida en todas partes; de los 
nuevos generales, que salían de las filas 
de los simples soldados como por en
canto, y de los triunfos y progresos 
que estas tropas bisoñas y estos jefes 
improvisados comenzaban a lograr con
tra los militares más nombrados de la 
Europa, puso el caso de una extrema 
en que alguna de las potencias coliga
das sucumbiese, o se viese obligada a 
retirarse, quedando el peso de la gue
rra sobre las más leales o las menos 
cuerdas. Sobre este punto cargó la 
mano en su discurso, y se esforzó en 
mostrar con largos pormenores las mi
ras perniciosas y encontradas de am
bición que impedían la unión sincera 
de los principales Gabinetes coligados, 
sus mezquinas rivalidades y sus planes 
de guerra discordados, que ayudaban 
a la fortuna de la Francia. "Si llega el 
día—exclamaba cerca ya del fin de su 
discurso—, el día que yo me temo, de 
una o más defecciones, o de una o más 
desgracias decisivas en el norte de la 
Europa, la España, sola de este lado, 
tendr ía que pelear contra una fuerza 
inmensa que caería sobre ella de relan
ce, y en tan grave conflicto, salvo a es
perar en los milagros estupendos del 
apóstol Santiago, nadie podría impedir 
que fuese hollada y conquistada por la 
Francia. Yo conozco la Francia; yo he 
visto allí la fuerza que las nuevas ideas 
engendraban tiempo hace en las cabe
zas; yo conozco el ardor francés, y lo 
digo y lo presagio, bien a pesar mío: 
si con tiempo, cual lo es ahora, no se 
previenen estos riesgos, apartándonos 
de la Liga, y ajustando, al presente que 
nuestras armas aún conservan la fortu
na de su parte, una paz ventajosa, lle
gará el día, y quizá no está lejos, en 
que los caballos franceses beberán en 
las fuentes del Prado. Mis anuncios no 
son lisonjas. Se podrá argüir que tengo 

en poco el valor nacional; mas ¿por
qué ponerlo a prueba en empresas te
merarias, que rayar ían en lo imposi
ble? Valen más la verdad y la pruden
cia que una loca arrogancia, si el valor 
solo no es bastante para vencer un ene
migo poderoso y despechado. ¡Ojalá 
que mis anuncios, en lugar de afligir
ei corazón del augusto monarca, a 
quien m i lealtad es deudora de m i lar
ga experiencia en el servicio de tres re
yes, valgan, como yo deseo, para evitar
le los peligros que amenazan a la Eu
ropa! ¡Y ojalá las dos naciones, de
puesta la querella de personas y prin
cipios que se opone a sus más altos 
intereses, vuelvan a ser amigas y a re
novar los lazos de su antigua alianza!" 

Ta l fué en sustancia el dictamen del 
fervoroso conde, cuanto alcanza m i me
moria. No dirá nadie que he procurado 
rebajarlo. Las ideas y el fondo del dis
curso todo es suyo. Cuanto al orden de 
ellas y a la urbanidad del estilo, con
fesaré llanamente que uno y otro he 
procurado mejorarlos, por temor de 
que alguno imaginara que había inten
tado degradarlos. 

CAPITULO X I X 

Continuación del mismo asunto. 
M i respuesta en el Consejo 

Carlos I V escuchó aquel dictamen 
sin dar muestra de alterarse. Todo el 
b r i l lo de la majestad resplandecía en 
sus ojos con una luz serena; víase al 
rey más que al hombre en su noble y 
templada compostura. A más de un 
consejero hizo temblar el arrojo del 
conde. Cada cual, y yo el primero, ha
br ía querido evitar aquel debate, sobre 
el escabroso terreno en el que el calu
roso anciano le había puesto; mas el 
rey quiso que yo hablase; los demás 
consejeros respiraron un momento. 

M i primer cuidado fué endulzar la 
penosa impresión que debían de haber 
causado las doctrinas del conde, poco 
oídas, o, por mejor decir, nunca osa
das a mostrarse en los bancos del Con
sejo. Absolutas y terminantes, cual el 
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conde las había sentado, mi deber era 
impugnarlas; la manera de hacerlo que 
yo tuve fue explicarlas y huscarles me
jor sentido. Por fortuna, cuanto a la 
paz, mis ideas se acercaban a las suyas: 
yo la quería igualmente. La diferencia 
estaba sólo en que el conde de Aranda 
la quería en el instante, y que yo de
seaba tiempo apto para ver de enta
blarla con garantías seguras de parte 
de la Francia y con motivos bien fun
dados, sin que fuese una deserción de 
la unión contraída con las demás po
tencias, sin que pareciese una infamia. 
De esta suerte llegué a esperar que 
con mejor aviso, conocidas mis inten
ciones por el conde, se explicaría des
pués con más cordura, y calmaría el 
enojo que debían de haber causado sus 
ideas y sus palabras mal templadas 
Sosteniendo mi opinión con modestia 
contemplando su amor propio y acer 
cándome a svis ideas cuanto era dable 
yo, que era el atacado en mi sistema 
le di pruebas de mi respeto a sus cabe 
líos blancos. Si se creyó desairado por
que triunfaron mis razones, m i mane 
ra de presentarlas no debió ofenderle 

—Si en algún lugar—dije yo—pue 
den ser tratadas con libertad las teo 
rías de gobierno, es, sin duda, en este 
sitio, donde no hay peligro que la 
disputa ocasione ningún escándalo . 
Para buscar la verdad y conseguir el 
acierto, conviene siempre agitar la 
«uestión que se ventila, produciendo en 
cada extremo, sin ninguna reserva, 
toda suerte de argumentos, cualesquie
ra que fueren, el pensamiento propio 
y el ajeno, lo que juzga uno mismo y 
lo que ha oído de los otros. De esta 
suerte, la discusión es sincera; ofrece 
luz completa, y se llega más fácilmente 
a concordar las opiniones, porque, 
vista la cuestión bajo todos sus aspec
tos, la verdad aparece, y, conocida ésta 
por aquellos que la aman y la buscan, 
su dominio es cierto. Por más que sea 
distinto nuestro modo de ver las cosas 
en las materias arduas del Estado, nues
tra lealtad al Rey, nuestro amor a la 
patria, nos hace a todos unos mismos; 
un solo pensamiento nos dirige alter
cando, por distantes que parezcamos. 

Mi intención es discutir, no improbar; 
persuadir o ser persuadido, y ofrecer 
mi opinión del mejor án imo al rigor 
del examen, pronto a sacudir, si me 
doy cuenta de él, cualquier error en que 
me hallare, porque la suerte de la Es
paña, la conservación de la corona y 
el honor del Estado pueden pender de 
este debate. ¿Quién se atrevería a pos
poner intereses tan elevados a un ca
pricho de amor propio? 

"Yo deseo la paz, yo la había bus
cado, y la España necesitaba ciertamen
te de este beneficio incomparable, 
cuando, empezando apenas el país a 
respirar de los grandes quebrantos que 
le había causado la dispendiosa gue
rra de los cinco años, el Gobierno te
nía sobrado en qué ocuparse para re
animar el comercio, fomentar la indus
tria, restablecer el crédito y poner en 
movimiento los caudales que hizo es
conderse y sepultarse aquella guerra 
mal mirada. Esta bella esperanza se ha 
deshecho por la presente guerra, que 
se llevará los recursos que podr ían ha
ber alzado las fortunas particulares y 
la fortuna del Estado. Pero a la luz de 
una razón imparcial, ¿a quién podr ía 
imputarse tal desgracia? No, en verdad, 
al presente Gobierno, sobre quien pe
san las calamidades que otras manos 
precipitaron. No es ahora tiempo ni hay 
necesidad de hacer inculpaciones; la 
previsión humana no alcanza algunas 
veces a presentir lo que ofrecerá el día 
siguiente; pero el mal de hoy es una 
triste hijuela de la lucha empezada en 
mala hora por la cuestión americana. 
Harto dichosas serían España y Francia 
si los males de aquella guerra, que me
rece más que ninguna el epíteto de im
política, se hubieran encerrado en los 
graves dispendios que causó a los dos 
reinos; pero el genio del mal puso en 
ella la ocasión de un incendio, que, 
empezando apenas, amenaza ya abrasar 
el mundo entero. Yo, quizá, no habr ía 
tocado e s t e registro doloroso; mas 
nuestro decano ha citado aquella gue
rra como un origen de desastres en la 
Hacienda; yo he debido añadi r que aún 
ha sido más fecunda en desastres polí
ticos (guerra fatal y primer escalón de 
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los sucesos que han abortado la presen
te) , con una diferencia muy notable de 
la una a la otra, y es que aquél la fué 
querida, libre enteramente y volunta
r ia , y que, al contrario, la presente, sin 
quererla nosotros, sin haberla buscado, 
procurando evitarla, se ha hecho preci
sa y necesaria. 

"He dicho necesaria, y equivale a de
cir que es justa, porque ninguna gue
rra es necesaria sin ser justa. Yo entro 
ya en la cuestión, y ante todas las de
más cosas p roba ré , por axiomas del 
derecho común recibido en las nacio
nes, que la presente guerra es justa. 
Todo es igual entre naciones, derechos 
y deberes. No citemos los axiomas que 
determinan los derechos sin citar los 
que fi jan los deberes, porque, violados 
los segundos, f laquearán los primeros. 
Las naciones son independientes las 
unas de. las otras, ninguna de ellas tie
ne derecho de mezclarse en los negocios 
de la ajena. ¿ Q u é principio más ver
dadero? Mas por bajo de él está escri
to : Mientras no quebranten este prin
cipio, no d a ñ e n n i perturben a las 
otras. ¿Se ha observado esta condición 
de parte de la Francia? ¿La Revolución 
de este pueblo se ha mantenido en los 
lindes de su derecho, sin mezclarse en 
los negocios de las otras? Dígalo su t r i 
buna, díganlo sus cavernas populares, 
díganlo sus escritos incendiarios, arro
jados a la Europa desde el momento 
mismo en que empezaron las turbacio
nes de aquel reino. ¿No es mezclarse 
en los negocios interiores de las demás 
naciones solevantar los pueblos, infa
mar los Gobiernos y predicar la insu
rrección a todos vientos? Se dirá , tal 
vez, que el derecho de enunciar sus opi
niones, de palabra o por escrito, es in
herente a un pueblo libre. Séalo así, si 
se quiere, en sus negocios propios, pero 
no en los ajenos. ¿Quién ha dado a la 
Francia n i a n ingún pueblo de la tie
rra el derecho de deprimir a los demás 
Gobiernos y predicar las sediciones? E l 
Gobierno que tolera estos excesos (cuan
do él mismo no sea el autor como al 
presente lo está siendo) es un Gobierno 
hosti l a las1 demás naciones, poco im
porta que sea él o que sean sus gober

nados los que ataquen las leyes, la exis
tencia, la paz y e! orden, bueno o malo, 
soa el que fuere, de los otros pueblos. 
Por ventura, ¿son las armas solamente 
las que atacan la existencia de un Es
tado? ¿No son hostilidades manifiestas 
la censura, las invectivas, los sarcasmos, 
las mofas y las provocaciones contra los 
demás Gobiernos? Ofensas son y viola
ciones de mayor trascendencia que la 
agresión por las armas, porque el pue
blo que ataca a oíros por medio de la 
guerra encontrará quien se le oponga; 
mas la seducción halla paso y camino 
en todas partes sin hallar resistencia. Y. 
la verdad sea dicha y confesada, que 
pretender forzar a un pueblo por la 
vía de las armas para hacerle adoptar 
tal o cual forma de gobierno, o preten
der trastornarle sugiriendo la insurrec
ción intestina que todo lo devora, son 
dos modos de intervención en causa 
ajena, que no se diferencian sino en 
que el segundo es m i l veces más inicuo 
que el primero. Y la nación o el Go
bierno que tal obra, ¿pre tenderá que no 
hay derecho de refrenarlo y corregirle? 
Basta la razón, basta el instinto natural 
de la propia defensa para reconocer el 
derecho de invadir y castigar a quien 
tal hace; todos los publicistas están 
concordes acerca del derecho que tie
nen las naciones para unirse y debelar 
aquel Gobierno, sea cual fuere su forma, 
sea cual fuere su respeto, que les suscita 
turbaciones y que atenta al orden bajo 
el cual subsisten. Tales son los princi
pios de justicia universal que tiene re
cibidos el común interés de las nacio
nes, en perfecta armonía con el dere
cho natural de conservación y de pro
pia defensa que ha sido dado a todo 
hombre, mucho más a las colecciones 
de los hombres que han reunido sus 
fuerzas, su v i r tud y sus luces bajo un 
Gobierno establecido para asegurar su 
paz y sus goces legítimos. Estos son los 
principios de justicia humana que auto
rizan la guerra que la España está ha
ciendo no contra la Francia, sino con
tra los tiranos que la tienen oprimida, 
y, abusando del poder de ella y de su 
nombre, le suscitan por enemigas todas 
las naciones. 
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"Y he aqu í en estos, todavía, más pr in
cipios y más reglas <lel derecho común, 
natural y do gentes, para hacer lícita 
esta guerra. La nación francesa no está 
en paz consigo misma; dos partidos la 
dividen: popular y realista; su verda
dero Estado es la guerra intestina; 
Lvon, Tolón, Marsella y otros pueblos 
vecinos o intermedios, svtcumhiendo 
sólo a la fuerza, han dado grandes 
pruebas de ser hostiles ai Gobierno 
que ha triunfado de ellos. Desde la Gi-
ronda al Loi ra , a lo largo de las costas, 
v del. Loira hasta el Havre de Gracia, 
el voto general está por el reinado bajo 
una ley polí t ica. El realismo de una 
gran parte de la Bre taña , y la insurrec
ción vendeana, son hechos conocidos. 
No es aventurar el decir que dos terce
ras partes, por lo menos, de la Francia 
ansian por el reinado. Si faltaran otras 
pruebas, la persecución espantosa con 
que el Gobierno se encarniza en todas 
partes por causa de realismo, la ley 
dada contra los suspectos, las prisiones 
reventando, y la sangre corriendo a ríos 
bajo el hacha y la metralla, bas tar ían a 
probar que hay dos bandos poderosos 
en la Francia: uno opresor, y otro opri
mido; de la parte de éste, unos en ar
mas dentro y fuera de aquel reino, y 
otra parte indefensa. En semejante es
tado, que es la guerra c iv i l en la exten
sión de esta palabra, es l ibre a los Go
biernos, y es un hecho generoso, dar la 
mano y socorrer a la parte que estima
ren digna de que sea amparada. ¿Sería 
injusto socorrer a los realistas en un 
pueblo donde, apenas cayó el reinado, 
se soltaron todos los cr ímenes? ¿Sería 
injusto proteger el partido, el vínico 
partido que ofrecía garant ías a las na
ciones? Y en semejante caso, de parte 
de la España , ¿no añadía un motivo 
más y un motivo de justicia para dar 
amparo a los realistas, el Pacto de Fa
milia, tratado real y personal en favor 
de los Borbones, y tratado obligatorio, 
no abolido n i prescrito? La rama de
caída, ¿no tendr ía derecho de pedir el 
cumplimiento de este pacto mientras 
que fuese dable probar a reponerla? 

"Hay casos ciertamente, aunque a m i 
ver son raros, en que pesado el bien de 

las naciones, pueden darse intereses más 
positivos y elevados qiie los derechos 
personales de las casas reinantes. He 
dicho que son raros, y me afirmo en 
decirlo, porque rara vez estos derechos 
personales dejan de estar ligados con el 
interés de los pueblos. Sin detenerme 
en esto, n i extenderme a otros casos, 
¿quién p o d r á negar que el interés de la 
augusta casa de Borbón no estuviese 
ligado con el interés de España? E l 
Pacto de Familia, como dejé observado 
poco antes, era real y personal a un 
mismo t iempo; afirmaba, por una par
te, el reinado de los Borbones, y por la 
otra, aseguraba el poder, la unión, la 
defensa y las ventajas mutuas de los 
pueblos donde un Borbón reinase; una 
misma era la familia de los pueblos 
dondequiera que un B o r b ó n reinaba. 
Guáles han sido los progresos y mejo
ras de España bajo de esta augusta di
nastía, cuál el lustre y la fuerza que 
le daba la alianza de sus príncipes, no 
hay ninguno que lo ignore o que lo 
niegue. ¿Ser ía elevar los derechos de 
esta casa sobre los propios nuestros pe
lear en favor de ella y sostenerla cuan
do el hu racán ha quebrantado el tronco 
de una rama bajo la cual prospera y se 
deleita la nación española? ¿No han 
merecido nada de la patria estos mo
narcas? 

"Si era, pues, justo y necesario, bajo 
todo derecho, reprimir los atentados 
del Gobierno turbulento de la Francia, 
contra la quietud y el orden de los pue
blos, si era humano acorrer los opri
midos en la guerra c iv i l que despedaza 
aquel Estado, y si hab ía un pacto que 
ligaba a la España en favor de la Casa 
de sus pr ínc ipes , si la gratitud vale algo, 
v si la fe de los tratados es también 
alguna cosa, bien juzgada esta guerra, 
sin salir de la esfera de las teorías y 
de las reglas en que las naciones fundan 
y en que deben fundar sus actos, nadie 
habrá que a buena luz, y bien pesada 
la razón de ambas partes, la censure 
de injusta. ¿ Q u é será, después que haya 
observado la moderación, la prudencia 
y la cordura de la España , hasta que 
perdida la esperanza de mantener la 
paz sin deshonor y sin peligro, aceptó 
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al f in la guerra que le fué ofrecida, fuer
te entonces doblemente de los justos 
derechos que le daban su paciencia y 
su justicia? 

"Lo afirmaré sin temor de que nadie 
(no diré yo en España y en la Europa), 
sino en la misma Francia, si la pasión 
no le ciega, me desmienta: la presente 
guerra no es un capricho del poder, 
mucho menos un arrebato, menos toda
vía un calor de parentesco n i un pro
pósito de venganza. Cuando, puesto 
como posible lo que al honor castellano 
no lo fué nunca, el augusto decoro de 
la Corona fuera para España un objeto 
de que pudiera prescindirse, nadie al
canzara a concebir que se pudiera tran
sigir sobre la seguridad del Estado; y 
he aquí los dos motivos poderosos y 
esenciales que han obrado para sostener 
esta guerra. M i mejor testigo es la Es
paña, que no tan sólo la ha querido, 
sino que la ha aclamado, sino que todo 
lo ha ofrecido para asistir a ella. Cuan
do estalla una guerra, y esta guerra es 
un capricho, o por tal es juzgado, el 
silencio de la nación, la frialdad de los 
ánimos, y muchas veces el murmullo 
genera], son aviso en contra de ella al 
que la emprende; aún en las guerras 
justas se lamentan los pueblos con fre
cuencia, y bendicen al Gobierno que 
busca y halla modo de transigir hon
rosamente sus querellas. ¿Ha sucedido 
así de esta vez en esta guerra? E l Go
bierno había probado a mantener el 
beneficio de la paz por cuantos medios 
est imó compatibles con la guarda del 
Estado y con la dignidad de la Coro
na; trabajando en vano por el modo 
más leal para llegar a este logro, pare
cía tardarse; y he aquí, ¡el grito beli
coso de la nación entera resonó pri
mero que la voz del Gobierno! Ningu
na división, ninguna duda, n ingún te
mor, ninguna oscilación ha sido vista 
en clase alguna del Estado; lodos, gran
des y chicos, nobles y plebeyos, ricos y 
pobres se han precipitado con sus ofren
das a las gradas del trono invocando la 
guerra, sin esperar a que el Gobierno, 
roto ya el ancho dique ríe su paciencia, 
declarase su voluntad. ¿Tales hechos no 
prueban nada en favor de la justicia de 

esta guerra? ¿Se engañó todo un pue
blo? ¿Se engañó el Gobierno? ¿El voto 
de la guerra fué el dictado del fana
tismo, o la voz del privilegio? 

"Los que piensan de esta manera 
(corto número entre nosotros) no han 
observado bien la marcha lenta, pro
gresiva y circunspecta de los ánimos. 
Como el Gobierno, el pueblo estuvo 
atento a los sucesos; los ardores de una 
nación que pretendía reformarse, si pu
dieron causar temor desde un principio 
a los que ven lo venidero en lo pasado, 
no por esto excitaron la aprehensión 
del gran número ; diré más, que hubo 
muchos que se alegraron, viendo un 
Rey y un gran pueblo que parecían uná
nimes para fundar de nuevo el Estado 
sobre principios generosos. ¿Qué no de
bía esperarse si las luces y las virtudes 
se aliaban para dar cima a tan gran 
obra? 

"Pero el prestigio duró poco: las tor
mentas oscurecieron aquel cielo de es
peranza. A l consejo de la razón suce
dieron las pasiones, y estallaron las iras, 
y se siguieron los excesos, el desorden 
y el desvarío de la nación entera. Una 
voz general de improbación fué cre
ciendo entre nosotros a medida que se 
aumentaban estos males; pero el grito 
de guerra no fué oído; la sensatez del 
pueblo y la prudencia del Gobierno 
respetaron todavía largo tiempo la in
dependencia nacional de sus vecinos pe
ligrosos. ¿Qué nación confinante de la 
Francia manifestó más templanza o más 
cordura? Otros Gobiernos fueron los 
que, prontos a la amenaza, otro tanto 
como fueron tardos en cumplirla y se 
mostraron flacos al momento de reali
zarla, avivaron, mal que quisieran apa
garlas, las llamas del incendio. La Es
paña no obró así : aún respeta la España 
los principios recibidos que la Francia 
desconoce. La España adopta sólo la 
mediación, la España ruega, y por toda 
pretensión se contenta con probar a di-
sTiadir a su antigua amiga y aliada de 
cometer un horrible, atentado que debía 
deshonrarla y atraería sobre ella un 
peso inmenso de desgracias. ¿Quién po
dría haber pensado que estos nobles y 
benévolos oficios de una nación mag-
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nánima y poderosa, que aún le ofrecía 
su amistad por impedir un delito, ha
llarían por respuesta el baldón, los u l 
trajes y la moción de guerra de ira 
inicuo demagogo, recibida con grandes 
vivas por los tigres de figura humana 
que han cogido a la Francia como un 
rebaño entre sus garras? Y he aquí, lue
go, consumado el delito; ¡v en lo más 
vivo de la anarquía a que dió rienda 
el postrer crimen, con frescor insolente 
se nos pide el desarme; y a un rey de 
las Españas se le da a elegir entre darse 
las manos y ajustar un tratado sobre el 
mismo cadalso del jefe de su Casa, o 
tener por enemiga aquella banda de 
malvados! ¿Qué español pudo dudar en 
la elección y en la respuesta? ¡Guerra! , 
fué el grito de la nación entera. ¡Gue
rra!, fué también la voz de su monarca 
poderoso. Esta voz no fué un aullido 
de fanáticos; fué el Santiago, fué el 
cierra España, fué el a tdlos del honor 
castellano. 

"Lo que he dicho sería bastante para 
demostrar la justicia con que España 
acometió la guerra; pero a la sagrada 
ley del honor de una nación entera, 
representada en la majestad de su mo
narca, se le adjunta el derecho superla
tivo, entre todos los demás derechos, 
de la propia conservación y la propia 
defensa; defensa necesaria, defensa im
prescindible contra un Gobierno que 
se ha puesto en el pie y en el sistema 
de atacar, cuanto alcanza su acción y 
su influencia, los principios, las leyes, 
las costumbres, los usos, las creencias y 
las afecciones más ínt imas de las demás 
naciones; que hace cuestión de toda 
muerte de derechos establecidos, v pre
tende imponer al mundo, seduciendo y 
aterrando, sus opiniones, sus errores, 
sus delirios, y hasta sus propios críme-
menes y maldades inauditas. ¡Santo 
Dios! ¿Dónde estamos? La ilustración 
de nuestro siglo ha reprobado las cru
zadas de rel igión; ¿y esta misma ilus
tración tan decantada permi t i r ía la cru
zada de la anarquía y el ateísmo? ¿Se 
invocará algún texto de derecho, sea 
divino, sea humano, en favor de aque
llos que uno y otro lo están hollando; 
en favor de un Gobierno perturbador 

que predica la impiedad, el sacrilegio, 
el despojo, la destrucción, la ruina de 
cuanto existe, y realiza por dondequie
ra penetran sus sedientos- delegados 
la atrocidad de sus doctrinas? A la vis
ta están sus escritos incendiarios, y a 
nuestros oídos han llegado y están lle
gando cada día los discursos, diré más 
bien las erupciones del violento volcán 
de su tribuna, sus decretos de h ié l y 
sangre, sus misiones de devastación y 
de exterminio dentro y fuera de la 
Francia, los conflictos y los dolores de 
los pueblos de la Saboya, del condado 
de Niza, de la Bélgica, de la Alemania, 
de dondequiera que han entrado como 
amigos o enemigos, con la oliva o con 
las armas. Y en presencia de tantos ma
les, ¿habrá ley que nos defienda hacer
la guerra a esos vándalos de nuevo ori
gen, que desdoran el alto honor de nues
tro siglo, que desacreditan las luces en 
que fiaban las naciones, y que prolon
garán,, yo lo temo, por el horror que 
han inspirado sus delitos, las cadenas de 
muchos pueblos? ¿Dejaremos a nues
tros hijos el dominio y la escuela de 
esos monstruos? 

"Contra ellos, y no otros, es la gue
rra que se ha emprendido; y, de una 
vez sea dicho, que por parte de la Es
paña no es el objeto de esta lucha n i 
vengar un agravio de familia, ni diciar 
a la Francia una forma precisa de tal 
o tal especie de gobierno, n i de reedi
ficar mal su grado el solio venerable 
que la maldad hizo pedazos, n i impo
nerle a la fuerza tal o cual soberano, 
que, sin tener su confianza, no tenía 
tampoco el poder de reuni r ía y gober
narla. ¡Pluguiera a Dios que, sacudido 
el yugo que la oprime de presante, 
vuelta a su libertad, acogiera otra vez 
sus reyes y recobrara su fortuna y su 
sosiego bajo la familia de paz a quien 
debió la gloria con que brillaba en las 
naciones! ¿Quién podr ía saber...? A l 
presente la Francia, la verdadera Fran
cia, está muda bajo el terror que la 
domina. Una sola voluntad se manifies
ta que prevalece en ella: no recibir la 
ley del extranjero; y esta virtud, ¡Dios 
mío!, la aprovecha en favor suyo una 
gavilla de tiranos! 
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"Pero quizás no está lejos (motivos 
tengo para decirlo), acaso no está lejos 
un buen día en que la devoción a la 
patria de algunos pocos ciudadanos, y 
su propio interés en otros, haga trizas 
esa gamella ignominiosa que sujeta a la 
Francia y la tiene sin albedrío No está 
lejos, quizás, que por resultas de una 
reacción dichosa aparezcan otras perso
nas, otras leyes, otras máximas de po
lítica, otro sistema, en f in, que ofrezca 
garantías a las naciones y permita en
tenderse con la Francia. He aquí el tér
mino, por m i voto, de esta guerra sin 
ambición, guerra tan sólo represiva, 
guerra adoptada con seriedad y con fir
meza, pero no obstinada, no irracional, 
no sujeta a capricho ajeno, no obliga
da por estipendios, pronta a cesar en 
cesando la situación antisocial de la 
Francia, que podr ía poner en duda 
nuestra existencia o nuestra honra. 

"¿Se realizará esta esperanza? ¿Se, 
ta rdará su cumplimiento? Los mejores 
proyectos y los más fundados suelen 
desvanecerse como el humo. Una cosa 
tan sólo hay cierta, y es que un Go
bierno de tal naturaleza como el que 
aflige hoy día y martiriza a los france
ses, no podrá durar largo tiempo. No 
es la Francia un país donde la atroz 
barbarie que ha invadido los altos pues
tos del Estado halle modo de aclimatar
se y sostenerse. La reacción vendrá, yo 
la veo, y una vez que esta crisis se de
clare, sea cual fuere el partido que ven
ciere, por el hecho solo de que derribe 
la t i ranía presente, los que obtengan el 
mando no podrán menos de seguir otro 
rumbo en todo opuesto, y en t ra rán al 
f in , por su propia conveniencia, en la 
ley común de las naciones. De saber 
discernir este momento, y de saber 
aprovecharle, podrá pender el reposo 
de la Europa y la salud de los franceses. 
Republicano o monárquico, mixto o de 
cualquier otra forma recibida entre las 
gentes, si se establece un sistema que 
reconozca tan siquiera las ideas gene
rales de justicia, que respete los demás 
pueblos, y que en su nueva marcha 
ofrezca algunas prendas a la paz de las 
naciones, la política europea deberá de
jar que ese torrente desbordado busque 

el mismo sus margenes y que excave 
su lecho, y que ruede en sus lindes sin 
estorbo; la continuación de la guerra, 
conseguida que hubiere sido esta feliz 
mudanza, no har ía sino irr i tar lo y for
zarlo a desbordarse nuevamente. No 
seré yo tan confiado que me. atreva a 
responder de la polít ica que p o d r á n ob
servar en tal caso los demás Gabinetes; 
mas sí podré afirmar que la España no 
está empeñada en esta coalición por 
más tiempo y condiciones sino las que 
dictan el honor, la independencia y la 
sana moral de los Gobiernos; nadie po
drá obligarla a proseguir la guerra más 
allá de estos l ími tes ; toda pretensión 
ulterior sería locura y desacierto. 

"Esta ingenua declaración de los prin
cipios sobre (pie gira el Ministerio de 
mi cargo, bastará para probar que no 
está ajeno n i está lejos de procrirar al 
reino su reposo. ¿Se dirá que ya es 
tiempo? Yo no alcanzo a concebirlo. 
E l honor de la Corona está bien puesto 
cuanto al suceso de las armas; pero 
cuanto al honor del Gabinete, que al 
presente está ileso, no lo estaría, a mi 
ver, desamparando sin motivo la causa 
general de los Gobiernos, para tratar, 
no con la Francia bien o mal represen
tada, sino con un partido que ella mis
ma detesta, con los régulos sangrientos 
que al presente la oprimen y la diez
man, hombres sin moral, sin honor, sin 
religión, sin ley alguna conocida n i di
vina n i humana de las que rigen las 
naciones y aseguran los Tratados. ¿Qué 
sería dicho de la España si, en presen
cia de los excesos inauditos con que esa 
mala raza de anarquistas horroriza a 
los pueblos y disuelve la sociedad, pare
ciese simpatizar con tales hombres por 
una paz voluntaria a que n ingún mo
tivo, ninguna extremidad nos obliga? 
¿ P o r ventura esta paz no nos conduci
ría a mostrarnos sus cómplices o, a lo 
menos, a parecerlo a la vista de las 
naciones? ¿No se han proclamado ellos 
mismos los enemigos de todo pueblo que 
repruebe sus actos y que evite la con
nivencia con sus crímenes? ¿ H a n re
vocado, por ventura, los horribles de
cretos de 19 de noviembre y 15 de di
ciembre de 1792 en que así lo declara-
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ron, y decretos que están rigiendo sus 
actos al presente más que nunca? ¿A 
un Gobierno pundonoroso se le podrán 
pedir de esta clase de imposibles? ¡La 
paz hoy d ía ! ¿Es, acaso, que ellos la 
piden? Pero de nada están más lejos. 
¿Se la rogaremos nosotros? ¿Y ofrece
rá la España el primero y tal vez el 
solo ejemplo de la paz, sea pedida o 
sea otorgada, a tales hombres? Aun su
poniendo el caso de que el Gobierno se 
pudiera prestar de buen grado a ta l 
flaqueza, ¿se hal lará, acaso, un español 
que se encargue de i r y tratar de la 
parte de su monarca con esos malhecho
res, y que quiera poner su firma al lado 
o por debajo de un Collot d'Herbois, 
de un Couthon, de un Robespierre o de 
un Saint-Just? Y ¿enviaremos nuestros 
ministros a consagrar con su presencia 
las atroces ejecuciones que ensangrien
tan la capital cada día bajo el furor 
carnicero de esos bárbaros , y a devorar 
y tragarse en nuestro nombre con buen 
rostro y de buen ánimo, en nombre de 
la España religiosa y monárquica , los 
ultrajes y los insultos cotidianos que 
recibe la religión y el reinado a toda 
hora en la tribuna, en la calle, en las 
plazas, y en las orgías escandalosas de 
esa facción insana rebozada con el dis
fraz de una Repúbl ica? Solos están; 
todas las naciones han huido y han evi
tado su presencia; ¿enviará la Espáiia 
un ministro a esa soledad del crimen? • 
No se acuse, pues, n i de injusta n i de 
impolítica esta guerra, mientras yazga 
la Francia sometida a la vara de hierro 
con que la azotan sus tiranos y ame
nacen del mismo modo a las demás na
ciones. La Francia está oprimida, y esta 
guerra podrá salvarla cuando no pro
duzca otro efecto que animarla a sa
cudir el yugo que a la parte de adentro 
la destroza y a la parte de afuera le 
concita la enemistad de todo el mundo. 
Pero si en medio de esto, contra todas 
las previsiones, y contra toda esperanza, 
la tiranía actual le es llevadera o le es 
gustosa, la guerra es necesaria, sea cual 
fuere la suerte que ella ofrezca. Si su
cumbe la Francia en esta lucha, la po
lítica avisará sobre los medios de im
pedir que sea una presa de la ambición 

ajena y que pierda la Europa su equili
brio. Grande sería este mal, pero es 
más grande el que amenaza de presen
te, y es forzoso acudir a prevenirle y a 
librarse. Porque Francia no sea una 
presa de la ambición ajena, no debemos 
nosotros exponernos a que la España lo 
sea de ella. De dos males, el menor y 
el ajeno, precaviendo el nuestro; por
que la Francia no naufrague, no aven
turemos nuestro esquife; por tener una 
amiga que no ha querido serlo, no 
arriesguemos nuestra existencia; en ex
tremos como el presente, así lo quiere, 
así lo ordena la política. Por lo demás, 
el Consejo puede estar cierto que el 
porvenir no está olvidado; nuestros la
zos y relaciones con' las demás poten
cias a quienes interesa el equilibrio de 
la Europa no están dejados al acaso. 
Cuanto a la Gran Bre taña , yo el p r i 
mero reconozco, yo el primero lamento, 
las ventajas que le da esta guerra. La 
Francia y la Inglaterra son hoy, para 
nosotros, dos males encontrados que nos 
ofrecen los destinos; ninguno de ellos 
culpa nuestra; el primero, violento, eje
cutivo, peligroso, en el instante; grave, 
el segundo, pero lento, que da treguas. 
La prudencia aconseja acudir al prime
ro sin tardarse, y ordenar paliativos al 
segundo, para que no aumente, mien
tras llega mejor tiempo. E l tiempo es 
un gran médico que provee de remedios 
muchas veces. 

"¿Mas si triunfa la Francia, como ya 
ha empezado? Si la Francia triunfare 
(que, a lo largo, no es dable mientras 
que no reforme su Gobierno y se ponga 
bajo las reglas que constituyen un Es
tado inofensivo, amiga nuestra enton
ces) ; si después de todo es posible que 
la anarquía prevalezca contra el orden, 
la Europa cederá al poder de los decre
tos que estén puestos desde arriba; pero 
no tendrá que remorderse por haber 
faltado a los deberes que a todo pueblo 
le están impuestos de conservarse y de
fenderse. Lo que quiera que sucediere, 
yo afirmo, por m i parte, que ningún 
suceso posible hal lará desprevenido al 
Gobierno; que sus ojos están alerta so
bre cualquier evento que la incierta 
fortuna de las armas, o la variedad de 
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consejo en las Cortes aliadas, pueda 
ofrecer en daño nuestro; que ningún 
capricho, ninguna sugestión, n ingún in
flujo derr ibará sus intenciones de hacer 
la paz cuando el tictnpo y las circuns
tancias la hicieren conveniente; que el 
Gobierno de España no estará nunca 
solo, n i para hacer la guerra, n i para 
transigir con la Francia según lo pidan 
los sucesos; y que en sus miras y sus 
medidas conciliadoras, más de un Ga
binete, cuando llegue la hora, se mos
t ra rá de acuerdo con nosotros; pero 
que, ansioso de la paz como lo está, más 
que de glorias y de triunfos, el Go
bierno del Rey, si valiese mi consejo, n i 
aun en la misma adversidad sabrá tra
tarla con detrimento de su honra. 

"Poco diré sobre el dispendio que 
ocasiona esta guerra. La guerra es na
cional; la energía de los pueblos se an
ticipa a los sacrificios que el honor del 
Estado y la común seguridad nos po
drían obligar a exigirles. De la mejor 
voluntad, cada cual contribuye con fran
ca mano, como el primer día, para ayu
dar a esta guerra necesaria en favor 
de sus derechos, de sus principios, sus 
creencias y sus aras amenazadas. E l no
ble orgullo de la nación, cuando en vez 
del trastorno y. la anarquía que predica 
la Francia, le pudiera ofrecer mejoras 
y reformas prodigiosas, las mirar ía con 
desdén por ser dones del extranjero. 
Cuando un pueblo se muestra de este 
modo, sus dispendios y sacrificios son 
ganancias, porque con este precio se 
fortifican sus virtudes. No nos han lle
gado los franceses, n i con mucho, en 
donativos voluntarios, n i llegará el Go
bierno hasta el apuro de pagar a la tro
pa en asignados cual sucede en la Fran
cia, n i a despojar los ricos o desmante
lar las iglesias para acudir a los Ejér
citos. Muchos podrán subir hasta las 
nubes el poder y el fervor del entusias
mo republicano que se atribuye a los 
franceses. A mi modo de ver, no es tan 
alto como se cuenta, puesto que a ese 
calor tan ponderado de los ánimos, 
para surtir las arcas del Gobierno, se 
necesita añadir requisiciones y confis
cos, y suplicios cotidianos. Apartado del 
terror de la cuchilla siempre alzada. 

libre cada cual de mostrai' sus senti
mientos, se vería si el fervor de la Re
públ ica es un fervor mandado, si una 
gran parte de esc fuego de los ánimos 
era real o facticio, espontáneo o saca
do más bien de pedernales por el gol
pe continuo del acero. Cuanto a Es
paña, ¡qué diferencia! Entre nosotros 
todo es rea!, nada facticio ni mandado: 
todo trae su raíz de pasiones sublimes, 
tan antiguas como este suelo de la vir
tud, donde crían y florecen de sí mis
mas. Tales son la lealtad a nuestros re
yes, el fervor religioso y el amor de la 
patria. ¿Quién podrá apagar estas tres 
llamas en la España? 

"En cuanto a los peligros, yo no ne
garé que esta guerra deba dar más cui
dado que las guerras galanas de otros 
tiempos, en que se daban batallas, se 
perdían o se ganaban, trabajaba la di
plomacia y solían acabarse por bodas y 
por fiestas. Cual las guerras de religión, 
así amenaza serlo la presente, donde 
la instigación tiene otra tanta parte 
como la fuerza de las armas, guerra de 
principios, guerra de ambiciones popu
lares, guerra de subversión, y cruzada 
espantosa que por primera vez en los 
siglos ha empeñado la ciencia. Si el 
buen éxito en esta lucha no es un he
cho seguro, es probable, a lo menos, y 
fundadas como lo están en la justicia 
nuestras armas, déjese alguna cosa a la 
fortuna. En postrer resultado uno de los 
dos extremos tiene de ser cumplido en 
esta guerra, es a saber: o que la fac
ción destructora que domina en Fran
cia pierda ei poder y haga lugar a otros 
hombres y a diverso sistema que pro
meta tranquilidad y respete el derecho 
de los pueblos; o que, vencedora, or-
gullosa y engreída por la victoria, lleve, 
a cabo sus designios y prosiga con más 
audacia su carrera incendiaria. Si el 
primer extremo se verifica (que es más 
probable y casi cierto), la paz está a la 
puerta y será recibida con los brazos 
abiertos. Mas si el segundo, por desven
tura, se realiza, deberán arrostrarse to
dos los riesgos de la guerra, y, lo diré 
con certeza, que aunque la fortuna de 
nuestras armas fuere alternada por re
veses, no por eso sucumbiremos n i la 
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ley del enemigo será impuesta; poique 
la España es quien guerrea por su rey, 
por sus aras, por sus hogares: y su tie
rra nunca fué hollada impunemente 
por e! extranjero. 

C A P I T U L O X X 

Insinuación amarga del conde de Aran
da dirigida al rey. Prorrogación del 
Consejo. Desgracia del conde. M i con

ducta en favor suyo después 
de su caída 

Entre las duras condiciones a que es
tán sujetos los que tienen a su cargo 
la dirección política de! Gobierno, una 
de ellas, contra la cual no hay desqui
te, es que por más que trabajen con 
lealtad y esfuerzo para llegar al bien 
que se hubieren propuesto en favor del 
Estado, la prosecución de, este bien les 
prohibe casi siempre publicar los suce
sos que ellos solos conocen, y explicar
ei motivo y el objeto de sus actos, so 
pena que este objeto sea frustrado re
velando los hechos que exigían la re
serva, o declarando el pensamiento del 
Gobierno; y aún hay más , y es que 
muchos de estos actos, aun después de 
cumplidos los hechos y las razones o 
motivos que han mediado, necesitan re
servarse largo tiempo. Esta ley y esta 
difícil posición de los que mandan, 
ofrece un ancho campo a sus contrarios 
para tejer calumnias, y pasar sus j u i 
cios e invenciones a la Historia, que los 
acoge de ordinario a falta de otros da
tos. M i vida toda entera, en las penosas 
circunstancias que ofreció el tiempo de 
mi mando, se encontró siempre someti
da, en pequeño y en grande, a estos tris
tes compromisos. Yo los i ré notando; he 
aquí un caso y una muestra en la cues
tión que fué empeñada por el conde 
de Aranda acerca de la guerra. 

La Historia ha dicho de él que este 
viejo eonsejero pretendía la paz; que 
yo, joven, sin experiencia, pretendía la 
guerra, y que el conde fué una víctima 
de sus votos pacíficos. Los que vieron 
y lamentaron su caída no sabían otros 
motivos; sabían que hubo debate entre 

el conde de Aranda y el duque de la 
Alcudia; pero ignoraron las razones 
presentadas de ambas partes e ignora
ron el incidente que atrajo al conde su 
desgracia; yo, triunfante, y él caído, sus 
amigos me la imputaron. Mientras tan
to, lo que había pasado no salió del 
Consejo n i debía publicarse; de aque
lla imputación no me era dable defen
derme sin faltar a mis deberes. ¡Qué no 
podrían contar de sucesos y compromi
sos de esta especie tantos hombres de 
Estado calumniados en la Historia! 

¿Quién perd ió a aquel conde? Su vio
lento carácter, la fiereza de su amor 
propio. Las verdades más ciertas y la 
evidencia misma, aun en los pueblos 
libres, necesitan ser modestas y miradas 
y remiradas, para ser bien recibidas; 
cuanto más en las monarquías , donde 
el rey es siempre un ído lo ; verdadero 
tal ídolo, si la Monarquía es absoluta; 
ídolo también, por general convenio, ai 
es templada, porque en una y otra re
presenta, al menos, la majestad de todo 
un pueblo. Mis lectores, entendida la 
contienda, deberán juzgar tres cosas: la 
primera, los principios que fueron pues
tos de la una y otra parte; la segunda, 
si el conde presentó los suyos guarda
da la medida que pedían las circunstan
cias; la tercera, si en m i manera de 
impugnarle d i señales n i de rival n i de 
enemigo de aquel hombre. 

Una cosa no podía darle, que era la 
razón. Hablé en contrario, no por adu
lar al rey, que exigía el respeto de sus 
subditos, pero que no amaba ni amó 
nunca las lisonjas; hab lé en contrario, 
no por darme importancia, viendo bien, 
a ojos cjertos, que debía perderla, si 
la fortuna, como ya en otras partes se 
había visto, nos volvía las espaldas; ha
blé en contrario, porque mi convic
ción era aquél la , bien que firme en ella 
me empeñara en cuidados apretantes 
que la paz me habr ía evitado. En m i de
recho incontestable de impugnar al con
de fui templado; de mi razón, que me 
sobraba, qui té parte para darle a él no 
poca, cuanta fué posible darle; y a pro
pósito, declarando francamente la in
tención del Gobierno más allá tal vez 
de lo debido, y ofreciendo una solución 
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que aproximaba nuestros votos, contem
p lé su amor propio, y la mitad del ca
mino para conciliar su dictamen con el 
m í o no desdeñé de andarla con lealtad 
y con nobleza. La otra mitad no quisó 
andarla el conde; l ibre de hacerlo así 
o de dejar de hacerlo, su derecho de 
replicar y de combatir mis razones lo 
conservaba entero, con más una oca
sión de explicar sus principios y endul
zarlos si lo estimaba conveniente. Su 
amor propio le cer ró los ojos y le tu rbó 
el sentido. 

F u é el caso que así el rey, como mu
chos de los miembros que asistían al 
Consejo, cuando fundaba yo m i voto y 
explicaba las intenciones del Gobierno, 
dieron muestras de aprobación, mues
tras de aquella clase de movimientos 
naturales y espontáneos que produce, 
sea el convencimiento de la verdad, o 
sea la simpatía de los principios. Car
los I V , en su paz ordinaria, con sem
blante apacible, sin mostrar n ingún 
ceño, cuando t e r m i n é m i discurso, di r i 
gió la vista al conde como en ademán 
de aguardar que replicase. Entre los con
sejeros no hubo nadie que no mirase 
aquel momento como una l inda coyun
tura para repartir la acerbidad que ha
bía mostrado en sus ideas y su lengua
je. Pero sucedió lo contrario, pues con 
un tono de despecho que n i estaba bien 
con su edad ni con la augusta dignidad 
del monarca, di jo, cuanto puedo acor
darme, estas palabras: 

— Y o , señor, no hallo nada que aña
d i r n i que quitar a lo que tengo ex
puesto por escrito y de palabra. Me se
r ía muy fácil responder a las razones 
no tan sólidas como agradables .que han 
sido presentadas en favor de la guerra; 
mas ¿a qué fin? Cuanto añadiese sería 
i n ú t i l ; vuestra majestad ha dado seña
les nada equívocas de aprobar cuanto 
ha dicho su ministro. ¿Quién se atre
verá • a desagradar a vuestra majestad, 
discurriendo en contrario? 

U n consejero quiso hablar y, sin 
duda, fué su in tención contener aquel 
lance desesperado; pero el rey alzó el 
Consejo, diciendo: 

—Basta ya por hoy—se levantó y con 
paso acelerado se dirigió a su cuarto 

por en medio de nosotros. A l pasar 
junto al conde, p r o b ó éste a decir al
guna cosa; yo no la comprend í ; hubo 
de ser alguna excusa. La respuesta de 
Carlos I V la oímos todos, y fué ésta: 

—Con mi padre fuiste terco y atre
vido, pero no llegaste hasta a insultarle 
en su Consejo. 

Lo que sucedió después es bien sa
bido. Otros hubo también que presen
ciaron mis oficios, porque el rey disimu
lase a la ancianidad del conde el dis
gusto que le hab ía causado en aquella 
m a ñ a n a desgraciada. De esto no han 
dicho nada los biógrafos. Ignorado que
dó t ambién que, corrida apenas la no
ticia del trabajo del conde, la Inquisi
ción creyó que era su tiempo de revol
ver legajos donde le tenía bien tiznado 
desde la ruidosa causa de Olavide, y 
osó decir al rey que le fuese entregado. 

Si hubiera sido yo su contrario, ¿qué 
ocasión no fué aquella de dejar a otros, 
sin que yo sonase para nada, el cuidado 
de perderle? Lejos de hacerlo así, yo 
fu i quien le l ib ré de aquel fracaso ho
r r ib le de que estuvo amenazado; él v i 
vió después y m u r i ó sin haberlo sabido. 
U n proceso c iv i l o, por mejor decir, 
una figura de proceso fué incoada para 
satisfacer a Carlos I V , rey benigno, pero 
celoso, tanto más , de su respeto, cuanto 
él mismo lo guardaba con sus subditos. 
Con el juez de la causa empeñé el mío 
para que la ordenase de tal modo, que 
en materia de principios y opiniones 
sacase al conde a salvo. E l juez atendió 
mis ruegos; muchos enemigos del con
de, que acudieron con deseo de dañar
le, fueron apartados. 

Libre y suelto de cargos en materias 
polí t icas, quedó sólo el desacato que 
hab ía tenido con el rey. Todo el rigor 
que sufrió por este cargo inevitable fué 
su confinación a la Alhambra de Gra
nada. E l abate Mur i e l ha faltado a la 
verdad cuando ha escrito que el conde 
fué tratado en aquella fortaleza con 
poco miramiento. Contra tal impostura 
me podrán defender los habitantes de 
Granada. E l conde de Aranda tuvo allí, 
por m i cuidado, más bien que una pri
sión, un hospedaje; el soberbio palacio 
de los reyes moros fué su habi tac ión, 
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libre de pasear en los parque* y en los 
deliciosos alrededores de aquel punto 
sin ninguna guardia y con quien quiso. 
Nunca estuvo incomunicado; no se tocó 
a sus rentas: todos sus honores le fue
ron conservados. 

Mientras tanto, yo trabajaba para sa
carle del destierro, y no tardé en lo
grarle el permiso de retirarse a vivir 
en Aragón, su patria. Otro cualquier 
ministro, temeroso de su carácter y opi
niones, y atendidas las circunstancias 
de aquel tiempo, le habría creído peli
groso en su país natal fronterizo de la 
Francia. Yo no cedí a estos miedos que 
opusieron algunos: cuanto valí, cuanto 
pude, otro tanto me quedó el contento 
de haber hecho en favor suyo. Mo por 
fisto me quité en él un enemigo que me 
odió hasla el sepulcro. 

Los que después, por atacarme a mí, 
han lamentado a coro la desgracia de 
aquel viejo consejero, deberían haber 
visto si la caída que dio entonces fué 
la sola de su vida. Aquélla fué la cuar
ta: otras tres había ya dado en dife
rentes épocas: la primera, en los días 
del rey Fernando V I , cuando fué apar
tado de la dirección general de Artille
ría e Ingenieros y alejado de la corte 
para la Embajada de Polonia; la se
gunda, en el reinado del señor Car
los I I I , cuando, apurada la paciencia 
de este buen monarca por el dominio 
inmoderado y exclusivo que pretendía 
ejercer sobre su espíritu, le pospuso a 
Grimaldi, le quitó la presidencia de 
Castilla, le apartó de su lado, y le dió 
por destierro la Embajada de Francia; 
la tercera, en el mismo reinado, cuando 
el conde de Floridablanca le retiró de 
la Embajada y le dió sepultura larga 
y perdurable en el Consejo. 

¿Fué la envidia o fué su falta quien 
causó estas caídas? ¿Hubo alguno que 
ignorase la dureza de su carácter, l a 
tenacidad de su espíritu, la infatuación 
de su amor propio y su engreimiento 
de filósofo? ¿Eran medios de hacerse 
amigos su orgulloso desprecio del pen
samiento ajeno, sus repentes coléricos, 
sus razones descomedidas, sus injurias 
y sus denuestos contra cualquiera que 
fuese, en vez de pruebas y argumentos? 

Predicando la tolerancia, ¿hubo algu
no que se mostrase más intolerante con 
los hombres que disentían de sus prin
cipios? ¿Fué la paz, fué la calma, la 
dulzura del sabio la que él mostraba 
en las disputas, o fué más bien la ira y 
el clamor del empírico? 

iNo es mi intención por esto ni negar 
ni deprimir las cualidades y los actos 
por los cuales mereció alabanza; mas 
la palabra propia ya la he dicho. Nadie 
podrá negarle un cierto grado de ins
trucción peregrina que en su mocedad 
valía mucho; su saber, sin embargo, no 
era el fruto de un estudio digerido y 
razonado. Sus conexiones íntimas con 
las principales ilustraciones literarias 
de la Francia, a mediados del siglo úl
timo, los elogios con que embriagaban 
aquellos escritores a los príncipes y 
magiiates que reclutaban en favor de 
sus doctrinas, y el deseo de figurar y 
distinguirse (ya que no por las armas, 
que esto le fué imposible), por el bri
llo filosófico del siglo, le hicieron adop
tar, con poco examen, malo, bueno, y 
excelente, lo que daba aquella escuela. 
Su instrucción por tal modo no excedió 
la de un prosélito apegado por devo
ción a las respuestas de sus ídolos. Libre 
del fanatismo religioso, le agarró el en
tusiasmo enciclopédico y adquir ió con 
él, más que la ciencia, la ambición y 
los calores de una secta. 

¿Es este juic io rigoroso? He aquí a 
don Andrés Muriel , gran panegirista del 
conde de Aranda, en el tomo V I de su 
traducción de Wil l iam Coxe, lo que dice 
de él en una nota (tomo V, cap. L X V I , 
página 127) : " E l conde de Aranda no 
fué un hombre de ingenio propio suyo, 
n i un gran hombre; pero tuvo una cier
ta independencia de carácter y una fuer
za de voluntad en grado extraordina
rio. Este fué su mérito principal. Por 
fortuna de la España aplicó a la refor
ma de los abusos aquellas cualidades 
que en un hombre de Estado tienen 
precio. Su patria le debió algunas me
joras importantes en el sistema social, 
si bien es verdad, y de rigorosa justicia, 
confesar que en todas estas cosas fué 
auxiliado poderosamente por hombres 
tales como un Campomanes y un Fio-
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ridablanca, en cuyas manos se encon
traba el rodaje de ¡a administración in
terior. Uno y otro eran fiscales del Con
sejo de Castilla, que era el centro de 
donde partía en aquel tiempo la im
pulsión dada a las reformas. 

"Todos saben—continúa la nota—que 
durante el tiempo de su mansión en 
París , el conde de Aranda t r abó amis
tad con los autores de la Enciclopedia, 
y que en el trato de ellos contrajo aquel 
vivo deseo de innovación de que esta
ba atormentado su espíritu. Sus ideas 
eran sanas sobre un gran número de 
objetos; pero en algunos otros se no
taba la marca de una grande exagera
ción. En la mul t i tud de ideas nuevas es
parcidas por los filósofos del siglo xvin, 
no era cosa fácil distinguir siempre la 
verdad entre m i l teorías más o menos 
paradójicas. Por otra parte, era visto 
que el talento del conde de Aranda no 
igualaba en fuerza a su carácter. E l 
marqués de Caraccioli, que le babía tra
tado mucho tiempo en París, compara
ba ingeniosamente su entendimiento a 
un pozo profundo que tendría la boca 
estrecha (67)." 

Paz a los muertos, me dirá alguno; 
yo le responderé: paz tambián a los 
vivos, y no batirlos y llagarlos con las 
canillas de los muertos. 

CAPITULO X X I 

Grande impostura dada, a luz por don 
Andrés Muriel . Observaciones acerca 

de ella 

Mis lectores me perdonarán que pa
rezca importuno deteniéndome en un 
asunto del cual toda la parte que in
teresa a la Historia está contada lanra-

(67) Es (le advertir que aunque el abate 
Muriel presenta esta nota como suya, no lo 
es tal suya, sino que la copió literalmente, 
hasta los puntos y las comas, del artículo 
"Aranda", que se encuentra en la liiograjía 
Universal de los Contemporáneos, obra ante
rior a su traducción de William Coxe. Poco 
importa que su nota sea un plagio, pues adop
ta en todo las ideas y el texto de aquellos es
critores, y aquel juicio lo hace propio, sin 
duda alguna, porque lo encontró verdadero. 

mente. A mi honor le interesa comba
t i r todavía una impostura infame. 

Don Andrés Muriel , en la nota que 
dejo referida poco antes, copia literal, 
como ya dije, de un artículo biográfico 
que insertó como obra suya, añadió de 
caudal propio lo siguiente: " E l conde 
de Aranda reemplazó a FJoridablanca 
en el ministerio de Negocios Extranje
ros cuando este úl t imo fué exonerado 
de aquel cargo. Su administración sir
vió como ima especie de transición para 
preparar la entrada del joven duque de 
la Alcudia, que, en efecto, poco des
pués fué nombrado ministro. Vuelto a 
entrar Aranda en el Consejo de Estado, 
y discutiéndose allí entonces la política 
que debería observarse con la Francia 
atormentada por los orages de su Revo
lución (68), el conde hizo sentir el pe
ligro que había en declararse abierta-
nienle contra aquel pueblo en medio de 
tan grande efervescencia. El duque de 
la Alcudia era de un sentir enteramen
te opuesto, y en el calor de la disputa 
hubo de dejar escapar alguna razón in
considerada a propósi to del conde, como 
dando a entender que la edad había he
lado su ardor y le hacía menos propio 
para las empresas. Aranda recordó al 
favorito su juventud y su falta de ex
periencia en las tales materias; al mo
mento el conde fué desterrado a Grana
da y encerrado en el castillo de la A l 
hambra, donde no halló los miramien
tos que merecía su carácter eleva
do (69). Más tarde se aflojó aquel rigor 
y se le permit ió trasladarse a Aragón, 
donde murió, en 1794 (70)." 

Bien que en esta nota se confundan 
los tiempos, y el abate Muriel no re
fiera sino voces vulgares que corrieron 
en España sobre los motivos de la caí
da del conde Aranda; perdonado tam
bién el disparate, dicho magistralmen
te, de que su llamada al ministerio fué 

(68) Mis lectores deberán observar que tra
duzco literalmente. Esta cláusula que va en 
bastardilla se verá después en otra parte. 

(69) Esta especie quedó ya desmentida y 
refutada en el capitulo anterior. 

(70) Muriel erró esta fecha, como tantas 
otras cosas. E l conde de .Aranda murió en 7 de 
enero de 1798, a la edad de setenta y ocho años 
y algunos meses. 
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una especie de transición para prepa
rar mi entrada al mismo cargo, y apar
tada la falsedad de que el conde fué 
tratado en su desgracia con poco mira
miento, al f in , en el relato de esta nota 
no se advierte del todo un designio for
mal y decidido de injuriarme. Esto fué 
en el tomo V . ; en el siguiente, es otra 
cosa. De la corte de. Madr id ha habido 
quien le traiga documentos o preten
didos documentos para herirme. A l que 
hasta entonces pareció imparcial y con
tó lo que había oído, sin mostrar n i 
amor n i odio, después que le ha lle
gado la ocasión venturosa de agradar 
al poder, todo lo demás le es menos: el 
honor de su solana, el carácter de his
toriador, el qué dirán algunos, la ver
dad, el buen sentido, la crítica juiciosa, 
y el desventurado ausente, que, si bien 
estaba vivo, se callaba como un muerto 
y hacía espaldas tantos años al rigor 
de las calumnias. 

"Aprovecho—dice el bendito eclesiás
tico—la ocasión que se me ofrece de 
rectificar lo que dije, en la página 129 
del tomo V, sobre la causa del destierro 
del conde de Aranda, de Madrid a Gra
nada. Documentos originales y autén
ticos, que me han sido confiados des
pués de impreso aquel volumen, me 
ponen en el caso de cUir noticias positi
vas sobre dicho asunto" (71). De esta 
suerte lo promete y lo asegura nuestro 
autor fidelísimo. 

¿Cuáles son los documentos? No son 
muchos: uno solo. Mas ¿qué clase de do
cumentos ? Relación—dice—escrita por 
el mismo conde de Aranda. ¿Quién le 
ha dado este documento? Don Fulano 
Melgarejo, después duque de San Fer
nando, que, perdida la gracia de Fer
nando V I I , en 1823, comenzaba a reco
brarla y buscaba hacer merecimientos. 
Bajo el reinado de aquel príncipe, la 
corte de Madrid tenía emisarios y viaje
ros en diferentes puntos, en París y en 
Londres principalmente, para que obser
vasen los emigrados, que ganasen a los 
escritores que podrían hablar mal del 
felicísimo Gobierno que regía las Espa
nas, que escribiesen en los diarios, y 

(71) Tomo V I , cap. I I I adicional, pág. 60. 

que, dada la ocasión, en biografías, en 
historias, y en todos los escritos relativos 
a la España que podr ían publicarse, vie
ran el modo de injerirse, de ensalzar lo 
presente si era dable, de vituperar a lo 
menos lo pasado, de cargar, sobre todo, 
el reinado anterior, y mucho más lá víc
tima que sirvió de pretexto para des.-
tronar a un rey y a un padre. ¿Quién 
no vio, quién no ha sabido esta suerte 
de maniobras? Todo era bueno, todo 
era agradecido en siendo en contra m í a ; 
el odio y el encono de los hombres de 
Aranjuez nunca fué atreguado, encono 
y odio el peor de todos, que jamás se 
aplaca, el del remordimiento... Pero, 
volviendo a lo que iba, si hay alguno 
que me pregunte qué provecho sacó el 
presbítero Muriel de haberme maltra
tado cuando escribió sus adiciones, re
feriré tan sólo lo que fué visible. E l 
también, emigrado de fecha más anti
gua y más penosa que su proveedor 
Melgarejo, como era natural, tenía de
seo de recobrar. la gracia de la corte, 
y, acabada su obra, en que agravió no 
sólo a mí sino a su antiguo y excelente 
rey Carlos I V , recibió el favor de llevar 
al pecho la condecoración de la real 
y distinguida Orden española de Car
los I I I . Tales datos no necesitan comen
tario. 

Mas, después de todo, ¿qué es lo que 
contiene aquel escrito? Sin detenerme 
en referir los cuentos y mentiras de que 
está bordado toscamente aquel escri
to, sin hacer mención de insinuaciones 
tan impropias e indignas de un grande 
de Castilla, español viejo, como de los 
altos respetos que por ellas se atacan 
en el mismo escrito; sin hacer alto n i 
de las soberanas alabanzas que se da 
en él o se supone darse el mismo conde, 
n i de las invectivas que dispara en con
tra mía, una sola cosa ha herido m i 
amor propio, y es que, referido de una 
manera harto inexacta y mal compa
ginada el discurso del conde en contra 
de la guerra, se supone allí que, por 
única respuesta a sus razones, levanté 
la voz en el Consejo contra ellas no con 
pruebas n i argumentos, sino denuncian
do al conde como un sujeto peligroso, 
pidiendo al rey se le formase causa, y 
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que ae persiguiesen todas las personas 
que formaban sociedades y profesaban 
con el conde las doctrinas que había 
vertido en el Consejo. 

Una impostura de esta clase, tan con
traria a la verdad de lo que hab ía pa
sado, una suposición tan arbitraria para 
oscurecer el carácter conciliador y ge
neroso que desplegué en mi debate con 
el conde, aseguro que me ha llegado 
al corazón. La persecución no fué un 
arma de m i uso en ningún tiempo. Ni 
perseguí, ni en cuanto estuvo de mi 
parte consentí que ninguno persiguiese; 
mis mayores enemigos no me habían 
calumniado sobre ta l materia. E l reina
do de Carlos I V (y ésta es una de las 
glorias que ninguno podrá quitarme) 
no fué un remado de rigores, n i de cár
celes, ni de procesos, ni de emigracio
nes, ni de suplicios; por cuestiones po
líticas. Aun en materias religiosas, con 
una Inquisición, su reinado fué el más 
dulce que vio la España en ningún 
tiempo; bajo de él cesaron los mar
tirios santos, y las hogueras se apagaron 
para siempre. Por principios y por ca
rácter otro tanto que por reflexión y 
por política, supe tolerar, respeté el 
pensamiento de los hombres, procuré 
atraerlos y ganarlos, y logré por tal me
dio que reinase la paz en todos los do
minios de la España, y acerté a man
tenerla, en los dos hemisferios, tanto 
tiempo como tuve el mando. La vara del 
terror no fué nunca levantada por mi 
mano sobre mi adorada patria. E l te
r ror que corrompe y desnaturaliza to
das las virtudes, la delación, el espio
naje, las discordias civiles y todo su 
aparato de cadenas y cadalsos, eran pla
gas nuevas que le estaban reservadas 
y encubiertas a las manos de mis con
trarios. E l abate Muriel es m i contem
poráneo ; ¿negará esta verdad? 

Pero, volviendo al documento, ¿ofre
ce este papel algunas muestras o seña
les de ser obra del tal conde? Menes
ter sería verlo por mis ojos y reconocer 
su letra en tal escrito para creer que 
fué obra suya. Las falsedades y men
tiras que contiene, las contraproducen-
cias que se encuentran en los trozos 
originales que Muriel ha insertado, las 

especies que allí se vierten, en contra
dicción o en perfecta ignorancia de los 
sucesos de aquel tiempo; cierto modo, 
en fin, de contar y de decir que no es 
dei conde, son indicios muy fuertes de 
que el papel en cuestión es un papel 
forjado no tan sólo de mano ajena, 
mas de mano de un ignorante que ni 
aún supo la historia de aquel tiempo. 
Yo hago un verdadero honor al conde 
en creer que no es suyo, o que, al me
nos, si escribió algo sobre aquel su
ceso, otra mano lo ha aderezado y co
rrompido. 

¿Cuáles son los lugares que podr ían 
indicar que el escrito es forjado o que, 
al menos, lo ha refundido alguna mano 
extraña? Muchos son. He aquí algunos 
para muestra: 

1.° E l compendio de la pretendida 
relación del conde, refiriendo la opi
nión de éste en contra de la guerra 
en 1793, dice de esta suerte: "La Fran
cia se encontraba entonces atormenta
da por los oragt's de su Revolución 
ligua! frase que en la otra nota del 
tomo V ) . Todos los Gabinetes de la 
Europa se preparaban para combatir
la. E l rey de España, aliado por la san
gre a la familia reinante que acababa 
de ser inmolada, y existiendo en la ve
cindad de un volcán que amenazaba 
devorar el reino, deliberaba sobre el 
partido que debería abrazarse en tan 
críticas circunstancias. E l conde de 
Aranda opinaba que la España no de
bía empeñarse en una guerra contra 
la Francia; mas que, sin embargo, le 
importaba armarse, y estar dispuesta 
a combatir si llegaba a ser necesaria. 
Esta actitud le parecía la única que 
aconsejaba la prudencia en un país si
tuado como lo está el nuestro, aparta
do de las demás potencias, y sin que 
fuese dable que éstas le ayudasen en 
sus operaciones militares; los sucesos 
deberían indicar en adelante la con
ducta que convendría tener con los ex
tranjeros, porque organizando ejércitos 
considerables con la mira de conservar 
el país, no podr ían menos de ofrecerse 
ocasiones favorables, ya fuese para 
obrar de acuerdo con las potencias 
aliadas, ya para negocidr ventajosa-
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mente con la Francia, si su interés po
día moverla para procurarse por sacri
ficios la neutralidad del Gubinete de 
Madrid. Estos consejos tan sabios no 
prevalecieron: el partido que quería 
la guerra arras t ró en favor de e/Za" (72). 

He aquí , pues, en pocas líneas, una 
prueba de que el autor del relato igno
raba la historia de, los hechos que no
taba. ¿Qué aconsejaba el conde según 
aquel relato? No empeña r la guerra 
con la Francia, pero armarse y comba
tir si llegaba a. ser necesario. ¿Qué 
otra cosa hizo la España? 

También aconsejaba levantar ejérci
tos considerables. E l no lo había he
cho; yo lo hice. 

Aconsejaba, además, aguardar a ver 
en tal estado lo que ofrecerían las cir
cunstancias. Y se aguardó, en electo, 
aun después de acaecida la catástrofe 
dolorosa del rey de los franceses. Un 
mes de esta tragedia era pasado, y el 
encargado de negocios de la Francia 
aún existía en Madrid sin que hubiese 
sido despedido; él pidió los pasaportes. 

Aconsejaba, en fin, ver si acaso la 
Francia, por su interés, podía moverse, 
a procurar con sacrificios la neutralidad 
de nuestro Gabinete. Pero neutral de 
hecho se mantenía la España cuando, 
en lugar de buscar por sacrificios la 
conservación de aquel Estado, exigió la 
Francia con imperio y amenazas un 
Tratado de neutralidad, y, además, el 
desarme, sin desarmar del todo la Re
pública. Resistiendo la España, lo pr i 
mero por su honor, lo segundo por su 
propia seguridad, ajustar aquel Trata
do indecoroso, y neutrales nosotros to
davía de hecho, nos declaró la guerra 
la República. He aquí el caso de com-
batir hecho ya necesario. Si dió el con
de más consejos; si aún, las cosas en 
tal extremo, quería la paz y»or cima 
de ellos y deshonrar la España, no lo 
dice el relato. ¿Cómo, pues, el autor 
de este escrito se permi t ió afirmar que 
el partido de la guerra prevaleció con
tra los consejos del conde? Y si éste 
fué el autor, ¿cómo podrá explicarse 
haber callado tantas cosas esenciales 

(72) En el lugar ya citado, págs. 60 y 61. 

que le eran conocidas: la negociación 
que él misino había empezado y des
pués fué seguida, la mediación o in
tercesión amigable de Carlos I V , el 
desprecio con que fué mirada, los bal
dones con que la trataron? ¿De tan 
mala fe escribió el conde que callase 
unos hechos tan importantes a la His
toria? ¿No es más justo inferir que el 
relato fué forjado, y que el fingidor del 
escrito ignoraba estas cosas? 

Esto por una parte; he aquí por 
otra. En el resumen l i teral que produ
ce. Muriel del discurso del conde, dice 
éste lo siguiente: "Aunque debiese ser, 
sin duda, mucho más agradable al rey 
de España ver a la cabeza del Gobier
no francés un príncipe de su familia, 
esta consideración no podía ser bastan
te para decidirle a comprometer la sa
lud del Estado, como habr ía de suce
der si se sufrían reveses que eran pro
bables, visto hasta qué extremo se ha
bía omitido prepararse convenientemen
te para aquella guerra" (73). Si el re
lato de este escrito era suyo, ¿contra 
quién hablaba el conde? ¿No habr ía 
sido contra sí propio, y en m i favor 
enteramente, que al sucederle en el 
ministerio nada hallé preparado para 
hacer la guei-ra, y que organicé en 
pocos Tneses tres ejércitos, que se coro
naron de laureles? ¿No es más propio 
decir que el autor del relato, ignoran
do todo esto, clavó al conde? 

2.° Renglón seguido, en el mismo 
texto del discurso, se hace decir al con
de: "La campaña precedente ha sido 
desgraciada" (74) ; y he aquí , al con
trario, que esta campaña fué dichosa. 
¿Quién min t ió de esta suerte? No pudo 
ser el conde. ¿Cómo podía haber dicho 
tal cosa en el Consejo sin que todos 
la desmintiesen? E l que mintió fué 
otro: el que forjó el escrito sin saber 
la Historia de aquel tiempo, confun
diendo la primera campaña gloriosísi
ma con la segunda, posterior .al discur
so, que fué adversa. 

Poco más abajo, en la misma pági
na, se supone que dijo el conde: "Un 

(73) 
(74) 

Págs. 62 y 63. 
Pág. 63. 
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gran número de nuestros nuevos sol
dados se han alistado voluntariamente 
por resultas de los sermones que han 
oído, o por Ja vanidad de leer sus nom
bres en la Gaceta (75) ; pero falta mu
cho para que su calidad corresponda a 
su número. A l momento que han de
jado sus ciudades o sus lugares, y lue
go que han gastado el dinero de su 
enganche, su ardor se calma y su entu
siasmo se resfría." No, yo lo afirmo; el 
discurso del conde no contuvo tal de
nuesto contra aquella juventud valero
sa que alcanzó tantas victorias: la ma
yor parte de sus triunfos los ganó a la 
bayoneta. Era imposible hablar de tal 
manera contra hechos positivos, noto
rios y recientes, que deponían en con
trario de las ruines insinuaciones que 
se atribuyen aquí al conde. Lo que 
éste dijo fué tan sólo que era de temer 
que el ardor de la nación por la gue
rra se llegase a entibiar y que faltasen 
los recursos. ¡Cosa rara que yo mismo 
tenga que defenderle contra la inepti
tud de sus amigos oficiosos! 

3.° Todavía en la misma página se 
hace decir al conde esta simpleza: 
"Los franceses conocen bien nuestras 
fronteras, y se aprovecharán de este co
nocimiento para atacarlas y penetrar 
entre nosotros." ¿Qué intentó decir en 
esto? Porque visto es que todas las 
naciones conocen bien sus fronteras, y 
que podrán atacar del mismo modo a 
sus vecinos si tienen fuerza para ha
cerlo. "Los franceses tienen la ventaja 
de conocer nuestras fronteras; tema
mos, pues, porque podrán aprovechar
se de este conocimiento, y con él les 
será fácil invadirnos." N i más ni me-

. nos es la cabida y el concepto de esta 
idea. Si es, verdad que un argumento 
de esta fuerza se contenía en la rela
ción, por piedad debió callarle el au
tor de la nota. ¡Qué sandez de quien
quiera que hubiese sido el autor del 
manuscrito! De la parte del resumisla, 
que la adoptó en su nota pretendiendo 

(75) Los nombres de los alistados no se 
ponían en la Gaceta: el que escribió el relato 
lo supone. Véanse las Gacetas de aquel tiempo: 
sólo se anunciaba en ellas el número de los 
voluntarios de cada pueblo. 

elogiar al conde..., ¡qué desdicha de 
ju ic io! 

Basten por muestra este corto núme
ro de lugares qxie he citado. Los que 
lean la nota entera hal larán all í por 
millares las contradicciones, las boba
das, las rarezas, las futilidades, y por 
cima de todo esto, un continuo batu
r r i l l o de ideas mal embastadas, donde 
hasta el estilo y hasta el francés en 
que Muriel lo ha puesto es miserable. 
N i el discurrir del conde, n i su estilo, 
tenían nada de primoroso; pero sin 
ver su letra, dudaré siempre que sea 
el autor de tal barbulla. Mucho más 
me hacen dudar las mentiras que con
tiene, porque en punto a los hechos 
que refiere con designio de agraviarme, 
todo es falso, lodo inventado o recogi
do en los corrillos; mucho más falsa 
todavía y mucho más ajena de cual
quiera que tenga honor escribiendo es 
la suposición inicua de que hice fren
te al conde, acusando sus doctrinas y 
pidiendo un proceso contra ellas. Sea 
quien fuere el autor de esta ru in im
postura, yo le doy por respuesta el 
rnentiris impudentissime (76). 

En verdad sería curioso encontrar el 
origen de ese escrito y llegar hasta el 
falsario si en efecto no es del conde. 
Mas cualquiera que sea el autor de 
este pretendido documento, aun cuan
do fuese el mismo conde, yo me en
cuentro con derecho de acusar la l i 
gereza y la falta de crítica con que el 
presbítero Mur ie l lo ha adoptado, des
luciendo con él una obra grave. Si el 
manuscrito que le confiaron fué una 
simple copia, le sobraban motivos, por 
el contexto de esta pieza, para dudar 
que fuese auténtica. Si era un original 
de la letra del conde, no le faltaba luz 
al abate Muriel para discernir los erro
res y las contradicciones que ofrecía 
aquel escrito; y a ley de historiador, 

(76) Es muy poco texto, para mentir a su 
sombra, un papel sin más autoridad que la 
de bailarse en la colección de manuscritos del 
duque Melgarejo. Después de esto, si la tal 
relación fué, en efecto, escrita por el con
de, vo le opongo la mía, que, a lo menos, tiene 
igual derecho para ser creída, mucho más sien
do tan conforme con los hechos de aquel tiem
po como aquélla discorde de ellos. 
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ya que tuviese empeño, o tuviese inte
rés en publicarlo, le debió acompañar 
de algunas precauciones o advertencias 
que probasen su buena fe o. a lo me
nos, sxi talento y su buen juicio. Pero 
no fué así, tuerto o derecho, tal cual 
lo encontró, siendo, a más , relación de 
un enemigo mío—que por solo este mo
tivo, aun bien escrita debía inspirar 
desconfianza—, la recibió con avidez, la 
Lordó de su mano, se incorporó al ata
que y la propuso a sus lectores por cfo-
cumento auténtico, por noticia positiva 
y rectificación de un hecho histórico. 
¿Me han faltado motivos de quejarme 
y de impugnarlo? 

CAPITULO X X I I 

Continuación de la guerra. Campaña 
de 1794 

Paso a una nueva serie de sucesos, 
presentando el cuerpo a mis contrarios 
sobre un terreno donde me creerán 
más flaco, porque la fortuna, que des
amparó en todas partes las armas alia
das, no exceptuó las nuestras de los 
quebrantos de aquel tiempo. Luego se 
cumplieron, di rán algunos, las previ
siones del prudente conde de Aranda, 
que aspiraba a librar su patria de es
tos riesgos. Se cumplieron, sí, no del 
todo, sino en pequeña parte, muy pe
queña con respecto a España ; se cum
plieron muchos trabajos que ninguno 
creyó imposibles, pero trabajos nece
sarios para el honor de un gran pue
blo, que no podía cejar en aquel tiem
po de la lucha comenzada sin degra
dar su nombre, esculpido, de siglos, 
entre los pueblos inmortales; se cum
plieron muchos trabajos, pero trabajos 
que evitaron otros mayores, soportados 
por los pueblos que esquivaron aque
lla guerra, tales como Genova, Vene
cia y la Suiza; se cumplieron muchos 
trabajos, pero se hizo ver a la Francia, 
para mucho tiempo, que la España 
podía sentir y padecer los reveses de 
la guerra, pero no transigir con la ig
nominia, no temer las armas de quien
quiera y comoquiera que fuese su ene

migo, no doblar su cabeza en ninguna 
circunstancia a la opresión del ex
tranjero. 

¿Fué temeridad, fué arrostrar una 
empresa desatinada, fué algún punto 
de honor mal entendido el seguir aque
lla l id por buscar el reposo de la Eu
ropa? ¿No había motivos dé esperar 
el buen éxito de las armas coligadas y 
la fortuna de las nuestras? Nadie ig
nora cuáles fueron los planes y los 
armamentos formidables que la coali
ción preparaba en la Flandes. Tropas 
superiores con mucho en número y en 
disciplina amenazaban la destrucción 
del Ejército de Pichegru, más de la 
mitad de tropas nuevas, mal armadas 
y mal vestidas. La Vendée amenazaba 
al mismo tiempo como un gigante de 
cien cabezas y cien brazos: en los A l 
pes se reforzaba el Ejército austrosardo. 
Cuanto a nosotros, bien cubiertas nues
tras fronteras del Aragón, de Navarra 
y las provincias vizcaínas, nuestras tro
pas mantenían su izquierda por aquel 
lado en el suelo de la Francia, y el 
Ejército de Cataluña ocupaba en la tie
rra enemiga toda la extensión que 
riega el Tech sobre una l ínea de pues
tos fortificados, que seguían hasta el 
mar por la ribera izquierda. Cuarenta 
m i l voluntarios habían partido a relle
nar nuestras filas; el material de gue
rra recibía aumentos increíbles; la 
lealtad española respondía con devo
ción generosa a los esfuerzos de Go
bierno. Demás de esto, el Portugal 
prometía nuevas tropas. No era, repi
to, temeridad seguir la guerra bajo tal 
concurrencia de medios y de esfuerzos 
combinados por todas partes. Desertar 
de la alianza en semejantes circunstan
cias, para transigir con los hombres 
que deshonraban la Francia y deshon
raban nuestro siglo con su atroz siste
ma de subversión y de trastorno, d i r i 
gido contra todos los gobiernos, habr ía 
sido tal suerte de cobardía y vileza que 
le podrían cuadrar todos los nombres 
oprobiosos que se habr ía querido dar
le. Yo sabía, además, por correspon
dencias ciertas, que se acercaba el fin 
al dominio de tales hombres, que la 
opinión en Francia removía ya los áni-
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mos contra el poder anárquico, que la 
reacción estaba pronta y que, a pocos 
reveses que sufriera la Francia en la 
campaña que iba a comenzarse, la cri
sis saludable que debía sacudir la t i 
ranía decenviral no podía menos de 
operarse. ¿Qué español, qué hombre 
de honor, qué ministro, cuál de mis 
propios enemigos, en el caso en que 
yo me hallaba, habr ía seguido distinta 
línea de conducta? Y ¿quién, obrando 
de otra suerte, habr ía afrontado im
punemente la opinión general en Espa
ña y en la Europa? 

Mal modo de argüir: la fortuna de 
las armas no correspondió a los esfuer
zos de las potencias coligadas; luego 
la guerra fué impolítica, luego la coali
ción fué necedad, luego el príncipe de 
la Paz cometió una gran falta en haber 
apoyado aquel sistema y seguido la 
guerra por más tiempo, son consecuen
cias que no caben sino en la lógica 
vulgar que calcula el valor de toda 
empresa, sea cual fuere la esperanza 
de un buen logro que ella ofrezca por 
el suceso bueno o malo que ha tenido. 
Pero la mayor injusticia fué el hacer
me a mí un pecado particular de la 
parte que tocó a la España en los reve
ses de aquella misma lucha, donde to
das las potencias coligadas los sufrie
ron, no diré igualmente, sino en pro
porción desmedida con los nuestros. 
A l decir de mis enemigos, si la Espa
ña sufrió quebrantos en sus armas, yo 
fui la causa de ellos, porque era yo el 
ministro; mas si a esto va, puesto que 
los quebrantos se sufrieron por todas 
partes, los ministros ingleses, los del 
Imperio, los de Prusia, los de Holan
da, los de Cerdeña, y sucesivamente 
los de .Nápoles y toda la Italia, cada 
cual debió ser, bajo el mismo res
pecto, tan culpable como a mí han 
querido hacerme. Y aun por justa ila
ción, si el valor de tal culpa debe ser 
apreciado por los reveses y las pérdi
das que sufrió cada Estado, yo fui , 
sin duda, el ministro más dichoso y a 
quien menos cargo podría hacerse, pues 
que, de todas las potencias que concu
rrieron a la guerra, ninguna sufrió 
menos que la España, y ninguna sino 

ella sola logró sacar a salvo en fin de 
fines la integridad total de sus domi
nios. 

i \o es mi intención rebajar ningún 
merecimiento; hablo sólo por defen
derme y demostrar la injusticia de mis 
acerbos detrae-lores: donde todos parti
ciparon de la desgracia de los tiempos, 
es parcialidad, es encono, es pruri to de 
calumniar pretender atribuirme Ja por
ción diminuta de estos males que le 
tocó a la España por su lado. ¿Tenía 
yo acaso un privilegio para amarrar 
la victoria a nuestras armas? ¿Quedó 
por mí, ni quedó por los bravos gene
rales elegidos por el Gobierno, que se 
prosiguieran los triunfos alcanzados en 
la campaña precedente? ¿Descuidó el 
Gobierno algún medio de sostener la 
moral, el valor, la emulación y el po
der de los ejércitos? ¿Les faltó alguna 
cosa en armas, en subsistencias, en so
corros, en premios ni en ninguna otra 
suerte de estímulos, honrosos? En el 
cuerpo de generales, ¿fué visto por 
ventura mantener el Gobierno a nin
gún jefe a quien faltara el aprecio, la 
opinión y la confianza del soldado? Y, 
asistidos como se hallaban nuestros 
ilustres generales de toda suerte de 
instrucciones y de avisos que les pro
curaba el Gobierno, ¿les faltó nunca 
la libertad de obrar según sus luces y 
mejorar los planes o cambiarlos, según 
las circunstancias variables que po
drían ofrecer los sucesos de la guerra? 
¿Quién de ellos se quejó íni hal ló mo
tivos de quejarse) de restricciones, de 
caprichos o de obstáculos y embara
zos que procedieran de la corte? Nun
ca fué vista más franqueza ni relacio
nes más sinceras entre el Gobierno y 
los jefes a quien aquél prestó su con
fianza: todo fué preparado, todo fué 
dirigido de un mismo acuerdo mutuo 
y de confianza. Si con tantos motivos 
de esperanza de una nueva campaña 
más glorinsa fueron menos felices nues
tras armas, ¿pudo darse otra causa 
para este cambio repentino que fuese 
diferente de la que en todas partes pro
dujo igual mudanza de fortuna? De 
tantos aliados que concurrieron a la 
guerra, ¿hubo alguno, por más sabio. 
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por más cuerdo, por más fuerte o por 
más diestro, que se l ibrara de igual 
suerte? 

Seis meses más que ellos conserva
mos nuestras banderas sobre el suelo 
de la República. Nuestro primer que
branto en primero de mayo (77) fué 
preludiado en abril , a la parte del 
Norte, por la derrota del general 
Clairfait en los Molinos de Castel y por 
la pérdida de Menin, que se siguió 
tras de aquél la ; a la parte de Italia, 
por la pérd ida de Oneilla, de Ga-
ressio, de Ormea, de Saorgio, Rocabi-
gliera. San Martín, el monte Valesano 
v el pequeño San Bernardo. Dieciocho 

(77) L a pérdida del campamento del Bou-
Ion y de las l íneas del Tech. L a muerte nos 
había arrebatado en 13 de marzo al excelente 
general Ricardos. Para reemplazarle fué nom
brado el mismo general que en los postreros 
días de su vida aconsejó Ricardos al Gobier
no que pusiese en lugar suyo, el conde de 
O'Reilly, su antiguo camarada de armas, que 
participó con é l a principios de su carrera de 
muchas glorias militares, como también de su 
desgracia en la corte en los días de los mi
nistros conde de Floridablanca y conde de Lle-
rena. Puesto en camino para Cataluña, la muer
te nos lo arrebató de igual modo que a R i 
cardos, ü i ó s e entonces el mando al conde de 
La Unión, que, bajo las órdenes de este últi
mo, había ofrecido grandes esperanzas. 

E l general Dugommier, que acababa de to
mar el de las tropas republicanas, consiguió 
distraer una parte de las fuerzas españolas 
por medio de falsos ataques en los úl t imos 
días del mes de abril. E l 1 de mayo acometió 
toda la l ínea, y a costa de una inmensa pér
dida logró tomar, después de seis horas mor
tales de combate, los formidables reductos de 
la Trompeta y Montesquiou, en los que estri
baba la principal defensa del campo del Bou-
lou. Don Alfonso Arias en la Trompeta y 
don Francisco Javier Venegas en Montesquiou, 
se defendieron con heroico esfuerzo por más 
tiempo del que permitía la superioridad nu
mérica de las fuerzas enemigas. Este ú l t imo , 
cuando l legó el momento de retirarse, tenía 
dos heridas de gravedad, y salió en los brazos 
de los soldados'. E n tal desgracia no quedaba 
más recurso que una pronta retirada; pero 
Dugommier ocupaba la calzada de Bellegarde, 
y fué preciso tomar el camino estrecho y pe
noso de Murallas, donde se perdió mucha par
te de la artillería. Se salvaron los equipajes 
y el tesoro del Ejército. Los que ocuparon los 
puestos avanzados del Pla del Rey, no pu-
diendo llegar con tiempo, fueron hechos pri
sioneros hasta en número de ochocientos: nues
tros enfermos fueron todos transportados. E l 
general, por sus eficaces disposiciones, logró 
reunir otra vez el Ejército y cubrir a Figueras. 

d/ías después, la terrible batalla de 
Tonrcoing, donde el duque de Y o r k 
pudo apenas salvarse corriendo a u ñ a 
de caballo; donde el pr íncipe Cobourg 
fué enteramente derrotado; donde el 
emperador de Alemania, que había ve
nido a alentar las tropas con su pre
sencia desde las alturas de Templeuve, 
tuvo el dolor de verlas desbandadas; 
donde el famoso plan de destrucción 
combinado en Tournay, con que se pro
metían los aliados terminar la campa
ña, quedó desbaratado enteramente. 

Mientras sucedía tal desgracia en la 
Flandcs, nuestros valientes que guar
necían las fortalezas de San Telmo, de 
Port-Vendres y Colliure no las volvían 
de balde al enemigo. Asediados por Du
gommier, ocupadas todas las gargantas 
de Jo ; montes, y cerrados por todas par
te-, los caminos, no consintieron entre
garse sin que el honor de las armas es
pañolas fuera salvado a todo trance. Es 
de contar que 8.000 hombres que com
ponían apenas la guarnición de los tres 
i;;:ntos ejercitaron muchos días la pa-
c/cncia del fogoso general republicano, 
que intimaba la rendición con 30.000 
soldados disponibles; es de contar que 
el pequeño fuerte de San Telmo obligó 
a Dugommier a romper un camino de 
dos leguas para conducir el tren de sitio 
contra el mismo castillo cjue ganaron 
los españoles sin más armas que bayo
netas y fusiles; es de contar que el 16 
de mayo por la noche se arrestaron 
aquellos bravos a embestir el Puy l la 
mado de las Daynas, donde mandaba 
Dugommier en persona, que subieron 
a la trinchera, y el ataque fué tan vio- • 
lento y tan osado que el general fran
cés fué herido y por poco no es prisio
nero. Sus granaderos le salvaron a duras 
penas; muchos de ellos murieron a su 
lado. Nuestros valientes clavaron dos 
cañones y se volvieron casi ilesos al cas
t i l lo . Abierta ya la brecha, pero negán
dose a capitular, sostuvieron el fuerte 
hasta que fué imposible resistir al vivo 
fuego que llovía sobre ruinas amonto
nadas. Hasta entonces no abandonaron 
el castillo, y evacuado Port-Vendres, 
que no ofrecía medio alguno de defen-
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sa sin tener a San Telmo, se retiraron 
a Colliure. 

La defensa fie esta plaza, dominada 
como Port-Vend res por San Telmo, y 
embestida de todas partes por el grueso 
del ejército enemigo, era imposible en
teramente. Quedaba sólo el mar para 
evitar rendirse; pero los elementos 
combatían también en contra nuestra: 
la escuadra que salió de Rosas bajo el 
mando del general Gravina, luchó en 
vano contra el temporal deshecho, que 
impidió la arribada en los momentos 
decisivos. Fuerza fué capitular, mas 
como convenía al honor de nuestras 
armas. La guarnición obtuvo los hono
res de la guerra y salir por tierra para 
España, convenida la condición de vol
ver a la Francia igual número de sus 
soldados prisioneros. Hubo m á s : hubo 
un rasgo digno de ser guardado en eter
na memoria, porque la lealtad espa
ñola, antes de estipular aquel conve
nio, retardó de intento algunos días, y 
sufrió todo el rigor del bombardeo que 
de parte de mar y tierra abrasaba a 
Colliure sólo por libertar a los emigra
dos que debían perecer si se entregaban, 
puestos por la República fuera de toda 
ley. 151 valor y la industria aprovecha
ron una noche favorable, y lograron 
sacar a salvo en barcos pescadores los 
valientes militares que quedaban de la 
legión francesa de la Reina (78). 

Dos meses se siguieron, en los cuales 
nuestra larga frontera presentó una se
rie continua de combates, donde la For
tuna mostró su mano incierta, donde 
triunfamos muchas veces, donde perdi
mos pocas, dónde las ganancias y las 
pérdidas no importaron ni una mil la de 
terreno, siempre en lucha de nuestra 
parte contra fuerzas superiores con que 
se acrecía el enemigo. A primero de 
agosto (menos dichoso para España en 
la parte de Guipúzcoa) fué ocupada 

(78) E l teniente coronel don Francisco Amo
ros, que se había distinguido altamente en el 
furioso y temerario ataque de las trincheras 
del Puy de las Daynas, adquirió un nuevo 
merecimiento en aquella ocasión por haber 
sido quien preparó y ejecutó todas las medi
das y diligencias por las cuales fué salvada 
la l eg ión francesa. Todo París conoce a este 
militar benemérito. 

Fuenlcrrnbía por las armas francesas: 
los combates del valle de Baztán y del 
campo de San Marcial fueron funestos 
a las nuestras. La victoria, empero, no 
la alcanzó el enemigo sino a costa de 
mucha sangre derramada. Los france
ses pagaron bien aquellos triunfos en 
las gargantas de Arizcun y en el peñón 
de Comissary, defendido por el bizarro 
Cagigal hasta el postrer extremo, una 
y más veces rechazadas con espantosa 
mortandad las columnas enemigas, que 
atacaban por todos lados a un puñado 
de valientes. íNucstra retirada dejó me
moria de los bravos regimientos de 
Ultonia, de las guardias valonas y el 
provincial de Tuy, que con algunos es
cuadrones de Farnesio y Montesa y con 
la brigada de TJbeda salvaron nuestra 
izquierda e impidieron al enemigo 
completar sn victoria. Mientras que 
cubrían estos cuerpos con heroico es
fuerzo a nuestras tropas, los que en 
Oyarzum tenían la orden de volar los 
repuestos de la pólvora, mal avisados, 
les prendieron fuego al mismo tiempo 
que pasaban por delante aquellos mi
litares generosos. Un buen n ú m e r o de 
ellos pereció en aquel trabajo; nadie, 
empero, de los que quedaron aceleró 
su marcha, n i abandonó su formación, 
n i olvidó al enemigo. Este rasgo inmor
tal fué consignado en sus banderas. 

Yo he contado nuestros reveses has
ta el fin de ju l io y principios de agos
to. ¿Fueron más felices los aliados a 
la parte del Norte? Desde junio, cada 
día fué una p é r d i d a ; muchos de aque
llos días, otros tantos desastres. En 13 
de junio, la derrota de Clairfait en 
Hooghlede; en 18, la pérdida de Ypres; 
en 23, la de Charleroy; en 26, la ba
talla de Fleurus, que dió otra vez la 
Bélgica a la Francia y afirmó la Repú
blica; en primero de jul io, la pérdida 
de Ostende; en 15, la ocupación de 
Lovaina y de Malinas; en 16, la recon
quista de Landrecies por las armas 
francesas; en el mismo día, la evacua
ción de Namur sin aguardar los aus
tríacos a que fuese embestida; en 19, 
la rendición de Nieuport; en 27, la de 
Amberes y de Lieja; en 28, finalmen
te, la conquista por los franceses de la 
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isja de Casandria, con su? dos depen-
denciag. de Bveskens y el Bieroliet. 
¡Cuán pocas fueron en aquellos dos 
mesrs nuestras pérdidas , comparadas a 
estas pérdidas inmensas! 

Siguió agosto, y a la rendición de 
Fuenterrabía , fortaleza de tercer or
den, se añadió a pocos días la deplora
ble y torpe entrega de San Sebastián, 
a que siguió después la ocupación de 
Tolosa, ciudad abierta, capital de Gui
púzcoa. He aquí todas las ventajas de 
las anuas francesas por aquella parte, 
donde hicieron mucho con lograr acam
parse, conservar sus nuevas posiciones 
y emprender correrías en los contornos. 
La Vizcaya se armó en masa: los fran
ceses no adquirieron en dos meses más 
terreno sobre el que hab ían ganado, 
más por astucia que por armas (79). 

En los Pirineos Orientales, restableci
do nuestro Ejérci to y acampado por de
lante de Figueras, no tan sólo afirmó 
sus líneas de defensa, sino que, aumen
tadas sus fuerzas, tomó de nuevo la 
ofensiva. Junio y ju l io no ofrecieron 
sino ataques de puestos de la una y 
otra parte, donde casi siempre las ven
tajas fueron nuestras, sobre todo en 
Llers, en la ermita del Roure, en los 
llanos del Llobregat, en Vilarnadal, en 
Basagoda y en el campo del Principi, 

(79) La toma de San Sebastián no fué un 
hecho de armas. Los manejos pérfidos con que 
«I convencional Pinet logró seducir y exaltar 
los ánimos de unos pocos guipuzcoanos, pro
metiendo erigir la provincia en República in
dependiente, promovieron aquella entrega la
mentable, bien a despecho de la valiente guar
nición, que ardía por defender la plaza y te
nía todos los medios de defenderse largo tiem
po. E l alcalde Michelena, de infame memoria, 
y otros varios notables de la ciudad, fascina
dos por las promesas de una libertad ilusoria, 
l ien distinta de aquella que le daban al país 
sus antiguos fueros y exenciones, fueron tris
temente infieles a su patria. Pero no tardó el 
escarmiento cuando, intentadas realizar las 
ofertas de Pinet por algunos diputados del 
país, que se reunieron en Guetaria, el feroz 
procónsul los mandó arrestar y juzgar como 
rebeldes. Varios de ellos fueron ajusticiados, 
y a todos les quedó la pena de haber vendido 
su país y facilitado al enemigo una base de 
operaciones sin la cual no habrían podido 
mantener su irrupción en España. Después 
salían en turbas los guipuzcoanos de los pue
blos que ocupaban los franceses y se unían 
a los valientes de la Vizcaya y la Navarra. 

en la Cerdaña, en Masarach, en San 
Clemente, en Mollet y otros m i l pun
tos diferentes. En agosto, un ataque 
general emprendido por nuestro Ejérci
to desde Carnprodón hasta el mar, para 
romper las líneas del Ejérci to enemi
go y socorrer a Bellegarde, asombró a 
los franceses. La victoria fué nuestra 
algunas horas en San Lorenzo de la 
Muga, punto principal del ataque; 
mas, reforzado el enemigo y tardada 
en llegar a la hora y punto de com
pletar la acción una columna de las 
nuestras, recobró aquél sus posiciones 
y se frustró aquella empresa casi cier
ta. Nuestras tropas se retiraron en 
buen orden; los franceses tuvieron 
muchas pérdidas . E l general republi
cano Mirabel, que condujo el refuer
zo y restableció la batalla, perdió la 
vida en ella; muchos oficiales superio
res tuvieron igual suerte. De entre los 
generales resultaron heridos Lemoine, 
Suaret y el famoso Augereau. E l com
bate obstinado de la garganta de Te-
rradas, que ganó el valiente Coarten, 
se empeñó a la bayoneta. E l mismo 
día, en Cantaloup, se cubrieron d,e glo
ria los generales Belvis y Taranco. Dos 
días después, el general francés, mal 
seguro de su fortuna en otro ataque 
semejante que podría intentars.e, aban
donó a San Lorenzo de la Muga, la 
Magdalena y la montaña de Terradas; 
después se ret i ró a la otra parte del 
río Mouga y acortó su l ínea. E l conde 
de La Unión ocupó aquellos puestos y 
adelantó la suya. ¡Hubiera Dios que
rido que lo hiciera con más tino y con 
mas ciencia! (80). 

(80) Todas las demás acciones hasta me
diados de noviembre fueron sólo parciales, ya 
ofendiendo al enemigo, ya respondiendo a sus 
ataques sin perder terreno, antes sí, avanzando. 
Las más distinguidas para nuestras tropas fue
ron la de las alturas de Cammani y la de los 
barrancos de Viure. Una sola, la de Monroe, 
estuvo cerca de ser funesta a nuestras armas. 
Las partidas avanzadas que caminaban por al
turas inexpugnables y se extendían más allá 
de las órdenes que llevaban, a los tiros de un 
batal lón de los franceses que ocupaba la falda 
opuesta, se dejaron sobrecoger de un terror 
pánico que cundió a la columna del ataque. 
E l general Taranco, que marchaba a su fren
te; los demás jefes y los oficiales, se quedaron 
desamparados, y el enemigo, que intentaba sólo 
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Mientras sucedían estas cosas por el 
lado de España, en la parte del Norte, 
en sólo el mes de agosto, Tréveris fué 
ocupada el día 8; (v)uesnoy fué tomada 
el 16; en 25 fué ganado sobre la Ho
landa el fuerte de la Esclusa; en 27 fué 
reconquistada Valenciennes, y en 29 
cayó Condé, la postrera plaza que que
daba a los aliados en las fronteras de 
la Francia. Entre tantas potencias co
ligadas, una sola, por la lealtad y cons
tancia de sus tropas y por la noble 
emulación de honor y gloria que man
tenía entre ellas el Gobierno; una sola, 
como por muestra de las viejas prerro
gativas de sus armas, conservaba toda
vía en aquella fecha, y conservó toda
vía en su poder por tres semanas, una 
llave preciosa de la Francia. Esta po
tencia era la España. Perdidas en ju
nio las fortalezas de San Telmo, de 
Port-Vendres y Colliure, Dugommier 
bloqueó a Bellegarde. En quince me
ses de posesión no tan sólo reparó la 
España sus ruinas, sino la mejoró y le 
añadió defensas formidables. E l gene
ral francés, fuera que quisiese ahorrar 
mucha sangre que le debía costar em
bestir aquella plaza, fuera también que 
prefiriese recobrarla tal como se halla
ba y volverla entera a la Francia, es
tableció el asedio solamente. Treinta 
m i l soldados rodearon por todas partes 
axis avenidas, y otro ejército de 10.000 
hombres formó el cuerpo de observa
ción. El conde de La Unión, por más 
que lo intentó muchas veces, no alcan
zó a socorrerla. Ningún aviso, ningu-

defenderBe, aprovechó la ocasión y cargó por 
el flanco a nuestras tropas. E l conde de L a 
Unión , a la vista de aquel peligro, dió la 
orden a mi hermano don Diego de Godoy de 
avanzar con la reserva para cubrir la retirada 
y contener al enemigo. La acometida de éste 
fué tan rápida y violenta, que la columna 
enemiga, persuadida de que el desorden que 
había notado en nuestras tropas fué fingido, 
para atraerla y rodearla, sufrió un pánico se
mejante, y se arrojó a la fuga sin dejar lugar 
al alcance. A los que huyeron de los nuestros 
y causaron el desorden, el conde de L a "Unión 
los privó de uniforme y les puso en partida 
separada del Ejército hasta que ganasen el 
honor que habían perdido. Pocos días basta
ron para que, a fuerza de hazañas cotidianas, 
recobrasen sus uniformes y obtuviesen muchos 
de ellos premios. 

na noticia, ninguna correspondencia 
pudo llegar de nuestra parte a aque
lla plaza; los valientes que la guarda
ban no tenían de quién saber la ver
dadera suerte de la guerra en nuestros 
campos; su esperanza la cubr ían las 
tinieblas de aquel desierto armado: 
j soledad gloriosa del honor, mucho 
más grande y meritoria, a cierta vista, 
que arrostrar el peligro de un instan
te, al día claro, en los combates! 

Mientras tanto, el hambre y las en
fermedades ejercitaban allí largamente 
la perseverancia española: desde fin de 
ju l io no tenía cada hombre sino la 
cuarta parte de tina ración comenzada 
por los gusanos. Rematados ya los ar
bitrios de esta larga cuaresma de la 
patria, no quedó animal inmundo que 
no sirviese de regalo a aquellos dignos 
militares. Esto y todo fué acabado. 
Pasó junio, pasó jul io , pasó agosto, 
pasó una parte de septiembre, hasta 
que, en fin, el 18 fué preciso capitular 
y entregarse. El ilustre marqués de 
Valsantoro era el gobernador de aque
lla plaza. 

La Convención francesa decretó una 
gran fiesta nacional por la toma de 
Bellegarde, úl t ima posesión del ex
tranjero en el suelo de la Repúbl ica, 
liste honor cupo al menos a la Espa
ña en la mala fortuna de aquel tiem
po : Landrecy se r indió a los quince 
días de sitio; Quesnoy cedió a los vein
ticuatro; Valenciennes, a los nueve; 
Condé, a los tres días tan solamente; 
Bellegarde..., a los tres meses, con me
nos esperanza de socorro en tanto tiem
po que ninguna otra plaza de la Euro
pa. España, en fin, fué la postrera, en
tre todos los aliados, que soltó presa 
al enemigo. 

Esta fué, al fin, la sola pérd ida que 
hicieron nuestras armas en septiembre 
y en la primera mitad de octubre, 
mientras los ingleses, derrotada su van
guardia en Boxten a 16 de septiembre, 
evacuaban a toda prisa la ribera iz
quierda del Mosa, y dejaban al descu
bierto las importantes plazas de Breda, 
de Bois-le-Duc y de Bergopzoom; mien
tras los austríacos, atacados a un tiem
po en Esneux, en Sprimont y en la 
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ventajosa posición de la Cartuja, se 
replegaban sobre Jkúiers en completa 
derrota; mientras en 22 del mismo 
mes ocupaba Jourdan la ciudad de 
Aquisgrán; mientras el 21, por la par
te de Italia, el general Dumerbion 
batía en E l Cairo a los austrosardos; 
mientras diez días después, el formida
ble campo de Juliers era forzado en 
Aldenhoben; mientras la guarnición 
de Juliers, desaparecidos los austría
cos, se entregaba a discreción a los 
franceses; mientras que MacDonald to
maba el fuerte de Orthen a los holan
deses; mientras el 29 de septiembre se 
rendía Crèvecoeur; mientras, a pocos 
días, se rendía también Bois-le-Duc. 

CAPITULO X X I I I 

Continúa la relación de la campaña relación de 
de 1794 

Tantos y tan grandes triunfos que 
las armas de la Repúbl ica obtenían de 

-continuo sobre los ejércitos aliados, no 
podían menos de excitar una viva emu
lación en sus tropas del Pirineo. A esta 
emulación se añadía el aguijón del Go
bierno, que pedía fortalezas y provin
cias españolas a los que consumían s¡u 
ardor en hacer marchas y contramar
chas, y en atacar o defender montañas 
y reductos, tan pronto vencedores y tan 
pronto vencidos en el corto circuito de 
algunas millas de terreno. Después de 
esto, las inmensas ventajas conseguidas 
en el Norte permitieron reforzar larga
mente las falanges republicanas en los, 
dos extremos del Pirineo. A mediados 
de octubre, las fuerzas enemigas, que 
inundaban la frontera por la parte de 
Guipúzcoa y la Navarra, sin contar las 
partidas auxiliares de cazadores vascos, 
componían en tropa reglada 66 batallo
nes, vieja infantería la mayor par
te (81), 4.000 caballos y tres brigadas 

(81) Todo el mundo oyó hablar en aquel 
tiempo de la columna de este Ejército que 
lué llamada infernal, cuya mayor parte se com
ponía de veteranos ejercitados en la guerra de 
la Vendée. Había también dos regimientos com
pletos de la antigua y célebre guarnición de 

de artilleros. E l general Muller fué 
reemplazado por Moncey. Este tenía la 
orden, nada menos, que de invadir las 
provincias Vascongadas, ocupar la Na
varra, apoderarse de Pamplona y asen
tar sus tiendas sobre el Ebro. 

Nuestro Ejército, inferior en núme
ro, pero no en valor y disciplina, ocu
paba una grande l ínea bien trazada, 
desde el valle del Roncal hasta e l 
Deva. Moncey, buen general, h a b r í a 
querido concentrarse y preparar ata
ques sucesivos, que le facilitasen gran
des golpes sin aventurar su Ejérci to. 
Los procónsules del Gobierno, harto 
bien para nosotros, pensaban de otro 
modo, y le exigieron un ataque sobre 
toda nuestra línea por el frente y los 
flancos. La idea de aquellos hombres, 
nada peritos en la guerra, fué de cor
tar la mitad de nuestro Ejército, derro
tar la otra mitad y, en el tropel de la 
victoria, sorprender a Pamplona. ¿Cuál 
fué el resultado de aquel plan teme
rario, por el cual habían soñado termi
nar de un golpe la campaña en favor 
suyo? Dos días continuos (16 y 17 de 
octubre) de furiosos combates, en que 
la sangre francesa fué prodigada sin 
más fruto que ocupar algunos días las 
cañadas de Roncesvalles y derribar un 
viejo monumento (82). 

Maguncia: el 57 y el 72. Los nuevos reclutas 
estaban distribuidos en diferentes cuadros de 
veteranos, hechos venir a propós i to de los ejér
citos del Norte. 

(82) Este monumento era úna antigua pi
rámide, carcomida por las injurias del tiempo, 
que la tradic ión de aquellos lugares reveren
ciaba como un padrón de la derrota, verda
dera o fabulosa, de los franceses en aquel valle 
bajo el emperador Carlomagno. Los comisa
rios de la Convención hicieron seriamente mu
chas pesquisas para encontrar la maza de Rol
dan y fas chinelas que el famoso obispo Tur-
p í n hubo de descalzarse para huir con más 
presteza. Faltos de otros trofeos que enviar 
a París, deseaban remitir estas pobres reli
quias de los viejos tiempos y acompañar con 
ellas su estrambótico parte a la Convención, 
que es curioso y lo insertaré todo entero: 
"Ciudadanos [ d e c í a ] , el Ejército de los Pir i 
neos occidentales, conseguida una victoria se
ñalada sobre los españoles, ha vengado una 
injuria de alta fecha. Nuestros antepasados en 
los tiempos de Carlomagno fueron derrotados 
en el llano de Roncesvalles. E n memoria de 
aquel suceso, el orgullo español había levan
tado una p irámide en el campo de batalla. 
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Este triunfo pasajero cosió a la Fran
cia, por lo menos, 3.000 hombres. No 
hubo cuerpo de nuestras tropas que no 
se hubiese distinguido aquellos días 
por algún rasgo extraordinario de valor 
y destreza; ninguna bayoneta estuvo 
ociosa; la retirada valió tanto como un 
tr iunfo; todo el plan enemigo fué des
hecho; nuestro Ejército y Pamplona 
fueron salvos (83). 

Moncey sabía el peligro que corre
rían sus tropas en probar nueva fortu
na con acciones generales, e insistía 
con más fuerza en su resolución de 
concentrarse. Nuestro general Colome
ra, siempre dispuesto a recibirle, le 
observaba con atención, y, sin aventu
rar la ofensiva, hacía estudio de con
sumirle en la suma penuria de recur
sos que trabajaba a aquel Ejérci to. Era 
ya 25 de noviembre; se acercaba lo re
cio del invierno, y parecía ser tiempo 
de poner fin a la campaña. Los comi
sarios del Gobierno pensaron de otro 
modo y exigieron un nuevo ataque. 

Humillado ahora en el mismo lugar por los 
republicanos franceses, la sangre de los espa
ñoles había borrado ya los caracteres de aquel 
triunfo: quedaba sólo el frágil edificio, que 
en este mismo instante queda ya arrasado. 
L a bandera de la República está ondeando en 
el mismo lugar donde el orgullo de los reyes 
tenía la suya enarbolada: el árbol fructificador 
de la libertad ha reemplazado la clava des
tructora del tirano. Una música guerrera y pa
tética se ha seguido a esta gloriosa inaugura
c ión : los manes de nuestros padres han sido 
consolados, y el Ejército de la República ha 
jurado vencer para gloria del nombre francés 
de todas las edades y para dicha de los veni
deros." 

Este raro documento, digno en verdad del 
héroe de Cervantes, fué firmado por los dos 
convencionales Baudot y Garraud. Ciertamen
te, el valor y la gloria militar de los franceses 
no tenían necesidad de añadir a sus laureles 
esta desdichada guirnalda de hojarasca, precio 
inúti l de mucha sangre derramada; pero los 
diputados necesitaban ocultar y enlucir el des
aire de su empresa. 

(83) E l honor de aquella gloriosa retirada 
fué debido muy particularmente a la impavi
dez y a la pericia militar del teniente gene
ral duqae de Osuna, a cuyo lado mereció no 
menos la estimación de la patria el bizarro 
comandante De Orbaiceta, marqués de la Ca
ñada Ibáñez. E n Ochagavia hizo prodigios de 
valor la división que mandaba el general Ca-
gigal. E n Cruchcspil, el general francés Cas-
telpers fué enteramente derrotado. 

siempre ansiando por Pamplona. De 
esta vez, toda Ja izquierda enemiga 
fué deshecha en Ostiz, en Sorauren, en 
Olaya y en Haiz. Peligrando de ser 
cortada otra gran parte de las tropas 
republicanas, ordenó Moncey la reti
rada, y, por disimular su designio, hizo 
una diversión sobre Vergara, donde ob
tuvo un suceso momentáneo. La reti
rada fué de noche, sin tocar cajas, en 
silencio; los más de los. enfermos, que 
eran muchos, quedaron en los pueblos. 
En 29 de noviembre, nuestras tropas 
ocuparon sus antiguas posiciones, apo
yada su derecha en los Aldudes, en 
Orbaiceta y en Eguy; el centro, sobre 
Ulzama, por la parte del Norte; la iz
quierda, en Lecumberri y en Arnáiz. 
Los franceses se acantonaron en la par
te que mantenían de Guipúzcoa, en el 
valle de Baztán y en San Juan de Pie 
de Puerto. 

Tal fué el fin de la campaña en aquel 
punto. Menos afortunadas nuestras ar
mas por la parte del Kosellón y Cata
luña, fueron perdidas las l íneas de Fi
gueras, y cayó esta plaza en poder del 
enemigo. E l conde de La Unión, arro
gante y glorioso por las formidables 
defensas con que había guarnecido la 
frontera desde San Lorenzo de la Muga 
hasta el mar, se preparaba a tomar con 
ardor la ofensiva, cuando el general 
Dugommier, reconocido nuestro campo, 
concibió el proyecto de atacarle. Por 
desgracia nuestra, el conde de La Unión, 
que no encontraba el fin de armar re
ductos y abarcar posiciones ventajosas, 
tanto coniq aumentaba aquellos pues
tos, otro tanto derramaba las tropas, 
que, si bien eran numerosas, no basta
ban a guarnecer en plena fuerza tantos 
puntos. Advertida esta falta, Dugom
mier resolvió aprovecharla sin hacer 
cuenta de la sangre que pedía tal em
presa. 

Tres días mortales duraron los com
bates, donde el general español y el 
general francés uno y otro cumplieron 
sus destinos. La primera tentativa (en 
17 de noviembre), favorable algún tan
to a los franceses por la parte de mies-
tra izquierda, les fué funesta sobre el 
centro. Derrotados, perseguidos y acu-
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chillados en sus propios reducios de 
Cantallops y Espolia, la victoria fué 
nuestra. La noche sola puso fin a la 
pelea, comenzada a la aurora. 

E l 18, nuevo ataque sobre todos los 
puntos. E l primer estreno de aquel 
día fué la muerte de Dugommier en 
la Montaña Negra, donde observaba 
nuestra izquierda. Una granada de 
obús puso fin a su carrera y a su glo
ria (84). Como el anterior, todo el día 
fué un combate obstinado sin ningún 
descanso: nuestro centro, la izquierda 
y una parte de la derecha se sostuvie
ron con un valor heroico; pero can
sado el enemigo de pelear imít i lmente 
por los frentes y los flancos de las pr i 
meras líneas, se arrojó a probar fortu
na en las segundas, y logró forzar un 
gran reducto, que se estimaba inexpug
nable. Después cerró la noche; y la 
suerte de los sucesos, a la verdad me
nos clara en favor de nuestras armas 
que en el día precedente, por la segun
da vez quedó indecisa y disputable. 

El 19 fué un día entero de inacción. 
Bien tenían necesidad las tropas en 
una y otra parle de enterrar sus muer
tos y tomar algún reposo. Un momento 
se creyó en nuestro campo que el ene
migo desistía de su e m p e ñ o ; sin em
bargo de esta esperanza, el conde de 
La I nión tomó medidas para resistir 

(84) La muelle del general Dugonmiier lio 
iué un mero acaso. E l general de artillería 
don José Autran de la Torre recorría las ba
terías de la izquierda, y cuando estaba visi
tando la llamada cíe la Salud, se notó iin gru
jió de caballería en la Montaña Negra que pa
recía observar nuestros puestos. L a distancia 
de aquel punto podría ser de unas 1.500 toe-
sas. Don Benito Ulloa, capitán muy distingui
do de artilleros, propuso al general dirigir 
una granada de ocho pulgadas hacia el grupo 
enemigo, cierto, dijo, que con la carga y con 
toda la e levación que permitía un obús de 
aquel calibre, la granada podría llegar a su 
destino. E l general lo dudó mucho, pero quiso 
ver la destreza del bizarro oficial, que al ins
tante apuntó el obús, y, dado luego, la fatal 
granada, la primera que se tiró desde aquel 
punto, fué a caer y a reventar justamente en 
el lugar previsto y prometido. Pocas horas des
pués un desertor del campo enemigo dió no
ticia en el nuestro del funesto fin del general 
francés en la Montaña Negra, y aumentó con 
esta nueva la confianza y el entusiasmo de 
nuestras tropas. 

otro ataque, y concentró sus posicio
nes, despreciando el peligro de la es
palda que el enemigo había encenta
do. En su ardor y en la justa confian
za que le inspiraban sus tropas, le pa
reció indignidad disponer la retirada. 

Otra cosa le aconsejara la prudencia, 
teniendo dobles líneas donde amparar 
sus tropas y auxiliar a Figueras. E l día 
siguiente, al alba, el general Perignon, 
que sucedió a Dugommier, atacó por 
el centro, mientras otras columnas in
vadían las baterías de retaguardia y 
las tomaban una a una. La victoria se 
decidió por los franceses; nuestras tro
pas, a cuyo frente el conde de La Unión 
peleó y mur ió como un soldado cual
quiera, lucharon muchas horas por 
contener al enemigo y conservar algu
nos puestos. Allí, el valor fué inúti l , 
porque perdidos ya y ocupados los re
ducios de las del Roure, del puente 
de Mouliiui y del campo de Liera, la 
retirada era forzosa; retirada difícil y 
en extremo angustiosa, porque el ene
migo tomó el paso de Puig de Oriol , 
que dirigía a Figueras. Nuestra reunión 
final fué en Báscara, posición interme
dia entre Figueras y Gerona. Para col
mo del mal capituló Figueras, fuerte 
como se hallaba, ricamente abastecida 
y sobrada de gente. ¿ F u é traición? 
¿Fué terror? ¿Fué attirdimiento? ¿Fué 
cobardía? El Consejo de guerra de 
oficiales generales, que fulminó el pro
ceso sobre aquella torpís ima entrega, 
condenó a muerte al comandante de la 
plaza y a otros tres oficiales de alta 
graduación. La piedad de Carlos I V , 
por la duda que podía caber en la ca
lidad de aquel delito, conmutó la pena 
capital en degradación y expulsión per
petua de sus reinos y señoríos contra 
aquellos cuatro reos principales, man
teniendo en su fuerza la calificación 
de criminal e ignominiosa que fué 
dada a su conducta (85). 

(85) E l general francés Perignon, a quien 
se rindió aquella plaza, cuando estuvo des
pués en España en calidad de embajador de 
la República, me aseguró a fe de hombre de 
honor que en aquella entrega no hubo nada 
de compra y venta, y que fué un efecto sola
mente del pavor que produjeron los sucesos 
del 20, aumentado por las relaciones exage-
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A este fuerte revés, que al momento 
fué reparado por nosotros, correspon
d í an otros más graves en el Norte, im
posibles de remediarse. En 19 de oc
tubre, la vanguardia del Ejército inglés 
«ra arrojada por Pichegru de los di
ques de Oude-Watering, mientras Jour-
dan, derrotada una división del Ejérci
to austríaco, entraba en Bonn y des
pués en Colonia; en 23 del mismo mes, 
arrojados los austríacos de las líneas 
fortificadas delante de Coblenza, ocu
paba Jourdan esta ciudad; tres días 
después, el general Laurent, bajo las 
órdenes de Moreau, hacía capitular a 
Venloo; pocos días antes, Desaix y 
Meunier hab ían ocupado a Worms, 
Kirchhein, Alzey y Oppenheim. Due
ños los franceses, hacia fines de octu
bre, de la izquierda del Rin , desde 
Basilea hasta Coblenza, no faltándoles 
ya para señorear todo el curso de aquel 
r ío sino Maguncia, Rheinfels y Luxem
burgo, al primer amago de un sitio, en 

radas de los fugitivos por la toma de los 
atrincheramientos vecinos, por el alarde que 
figuró a la vista de la plaza el Ejército victo
rioso y por las amenazas repetidas que fueron 
hechas de asaltar la fortaleza a toda costa y 
pasar la guarnición al filo de la espada. "Mas 
con doscientas piezas de grueso calibre que 
coronaban sus muros—le repliqué—, con diez 
mil quintales de pólvora y el inmenso acopio 
de toda suerte de proyectiles que contenían 
sus almacenes; con las provisiones sin cuento 
que all í había de harinas, legumbres, salazones, 
vino, aguardiente, medicinas y hasta artículos 
de lu jo ; con los aljibes llenos y con diez mil 
hombres, ¿qué le faltó a aquella plaza para 
haber resistido sin ningún temor muchos me
ses?" E l general me respondió que una sola 
cosa había faltado al gobernador y a su Con
sejo, a saber: la reflexión y la poses ión de 
sí mismos que les quitó el terror del asalto 
genera], amenaza imposible de haber sido rea
lizada, pero que ellos creyeron practicable. 
"Además—concluyó—, con el modo que he
mos adoptado de guerrear, el suceso de F i 
gueras no es el ún ico en su clase que ofreció 
aquella campaña, sino que hubo muchos, y 
aún más difíciles de concebirse, como fué la 
toma de Namur, de Amberes, de Juliers y de 
Venloo, esta última con una guarnición supe
rior, o a lo menos igual, a las tropas que la 
sitiaban, sin más fuego de parte nuestra que 
el de los fusiles, y con ciento sesenta piezas 
que tenía la plaza, los almacenes llenos y los 
arsenales completos. E n nuestra nueva táctica, 
uno de los secretos que nos ha dado la victo
ria y nos la dará muchas veces es el arte que 
hemos hallado de aturdir al enemigo." 

2 de noviembre, los austríacos abando
naban al general Laurent la segunda, 
la importante Rheinfels (86) ; a 4 de 
novieral)re capitulaba con Kleber el 
pr ínc ipe de Hesse y se rendía Maes-
tricht, una de las llaves de la Holan
da (87) ; a 8 del mismo mes, el general 
Sonham, a presencia de 30.000 ingleses 
acampados en la ribera opuesta de 
Wahad, se apoderaba de Nimega (88). 
Cada día fué después un nuevo triun
fo; cada encuentro, una victoria. Lejos 
de contener el invierno la precipitada 
marcha de los vencedores, les propor
cionó, con sus fríos y con sus hielos, 
la conquista entera de la Holanda. E l 
duque de York, no pudiendo soportar 
por más tiempo la presencia de sus 
tropas desmoralizadas, a b a n d o n ó el 
Ejérci to y lo dejó al cuidado de Wal-
moden y de Harcourt. El estatúder pi
dió en vano la paz o un armisticio: no 
pudiendo sostenerse en Gorcum su pos-

(86) Ésta fortaleza, no menos segura por 
su ventajosa situación que por los esfuerzos 
del arte, tenía una guarnición numerosa y es
taba protegida por una gran línea de baterías 
establecida a la orilla derecha del R i n , con 
la comunicación asegurada por aquella parte 
por medio de un gran puente de barcas. E l 
comandante que abandonó aquella plaza fué 
después juzgado y condenado por un Consejo 
de guerra, 

(87) Los franceses encontraron en esta pla
za 350 piezas de artillería, las más de ellas 
de bronce; 20.000 quintales de pólvora, un 
arsenal copioso de todas armas, ricos alma
cenes, etc., etc. 

(88) La artillería francesa había comenzado 
a tirar contra el puente volante que mantenía 
las comunicaciones de la plaza con el Ejército 
británico. La parte inglesa de la guarnición, 
decaída de ánimo, en cuanto l legó la noche 
se dió prisa a recomponer el puente y a eva
cuar la plaza, dejando a las tropas holande
sas al cuidado de guardarla. No hallándose 
estas últimas con fuerza suficiente para man
tener la fortaleza, al rayar el alba dispusieron 
retirarse en las barcas. Los franceses se arro
jaron entonces a los muros, y el terror de los 
ingleses, salvos ya en su campamento, fué tan 
grande, que asestaron sus baterías y tiraron 
sin piedad contra los tristes barcos donde 
huían los de Holanda. A la vista de tal con
flicto, el general Souhan, más humano con 
los enemigos que los ingleses con sus propios 
aliados, mandó hacer fuego contra aquéllos, 
e hizo surtir nuevos barcos más ligeros para 
salvar a los fugitivos de una muerte cierta. 
Tales ejemplos sobrepujan con mucho el de
plorable acaecimiento de Figueras. 
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trera esperanza, se despidió de los Es
tados y se emliarcó para Inglaterra. E l 
rey de Prnsia, fatigado ya de aquella 
guerra desastrosa, comenzó a pensar 
seriamcnle en la necesidad de una paz. 
Muchos príncipes del Imperio explica-
lían ya sin rebozo sus deseos de ver el 
fin de aquella lucha, que amenazaba 
la seguridad común de la Alemania. 
Sólo el Austria, que no podía mirar sus 
pérdidas sin .asombro, se esforzaba para 
alargar la guerra, y afanaba con los 
ingleses por mantener los nudos de la 
coalición, que la fuerza de los sucesos 
trabajaba por desatar en todas partes. 

Cierto no fué la Espaíia la primera 
en romper aquellos nudos, que empeza
ban a hacerle mal. IN i las desgracias 
ajenas ni las propias la abatieron. No 
era tiempo para nosotros de hacer la 
paz mientras la coalición no quebrase 
en otras partes y mientras esta paz no 
fuese, sobre segura, honrosa, apoyada 
en las armas y deseada por la Francia, 
no propuesta n i rogada. Nuevos recur
sos, nuevos esfuerzos, nuevos sacrificios 
prepararon la tercer campaña. 

De la 

CAPITULO X X I V 

tercer campaña en 1795 hasta 
fines de junio 

Unos en odio mío y otros por igno
rancia o por olvido de la misma histo
ria contemporánea, han tratado de 
desastrosa nuestra tercer campaña, la 
mejor peleada, la que ofreció más 
ejemplos de constancia y de bravura 
castellanas, la que paró el torrente de 
la invasión, la que mostró mejor a los 
franceses que la España no era una tie
rra conquistable. Desmiéntame quien 
pueda. Cuanto llevo referido y cuanto 
voy a referir son hechos ciertos y no
torios, desatendidos u olvidados por 
algunos que al honor de su patria han 
preferido el logro infame de sus ren
cores personales; pero no por esto me
nos ciertos, pues que escritos se en
cuentran no tan sólo en los partes y 
relaciones oficiales que publ icó el Go
bierno, sino mucho más y más exten

sos en los libros extranjeros, más que 
todo en los franceses, libros éstos y tes
tigos enteramente irrecusables siempre 
que han hablado en honor nuestro. 
Más que el mío busco yo en estas Me
morias el honor de m i patria. Sufra 
yo, pero no ella, la enemistad de mis 
contrarios. 

El soberbio Ejército de Moncey, que 
pensó invernar en las bellas y apaci
bles márgenes del Ebro, se había en
cerrado en sus cuarteles a la orilla del 
Uviola, reduciendo su campamento a la 
mitad por lo menos que habían de me
nester sus numerosas huestes, harto fe
liz de conservar en todo trance el ca
mino del Bidasoa. Allí sufrió el ham
bre y la horrible epidemia que diezmó 
sus soldados (89). Por el lado del mar 
bloqueado enteramente, y por parte de 
tierra contenido en sus reductos; mal 
provisto por la República, que le obli
gaba a vivir a costa de los pueblos in
vadidos, llegó basta el extremo de ver 
sujetos sus soldados a una mala ración 
de arroz o de patatas, único alimento 
y sola medicina que, agotados todos 
los recursos, podía darles. ¿Quién le 
impidió salir más allá de sus líneas en 
tan largo conflicto? ¿Quién le estorbó 
dejar los lugares infestados y buscar 
posiciones que le ofreciesen más recur
sos, que ensanchasen sus tiendas y le 
dieran a respirar otro ambiente? ¿Por 
ventura al Ejército casi desnudo que 
conquistaba entonces la Holanda le de
tuvieron las nieves y los hielos? Y en 
el otro extremo del Pirineo, ¿no se 
peleó en el invierno? Honor y gloria 
al Ejército de Navarra y Guipúzcoa, 
que cansó la paciencia y refrenó el po
der del Ejérci to más fuerte que lanzó 
la Francia en las fronteras españolas. 

Reducido en tanto el enemigo casi a 
la mitad de sus fuerzas a principios 
de marzo de 1795, y pereciendo sin 
gloria en el largo bloqueo que mantu
vieron nuestras armas por tres meses, 
vi ó, en fin, llegar los socorros por que 
clamaba de la Francia en los mismos 

(89) Pasaron de 30.000 las víctimas que se 
l levó aquel tifus cruel encendido en los cuar
teles de Moncey. Los naturales padecieron 
mucho; pero mucho más los enemigos. 

7 
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críticos momentos en que templaba 
algún tanto la dureza de la estación. 
Nuestro Ejército, lleno de salud y de 
vida, amenazaba sus reductos (90). 
Moncey, por evitar la desventaja de 
sufrir el ataque y por temor de ser cor
tado, quiso atacar él mismo. La epide
mia había aflojado. Dos columnas de 
lo más selecto de su Ejército ensayaron 
acometernos sobre el puesto de Azcá-
rate el mismo día. del equinoccio: una 
y otra columna fueron derrotadas, per
seguidas y acuchilladas, con gran pér
dida. 

En 11 de abril , nuevo ataque mucho 
máa serio contra toda nuestra izquier
da, y otra nueva derrota mucho más 
grave en los tres puntos que ataca
ron (91). Entre los prisioneros que hi
cieron nuestras tropas, se contaron dos 
generales de brigada. 

(90) Muchos censuraron en aquel tiempo la 
larga temporización con que el conde de Co
lomera, sucesor de Caro en el mando de este 
Ejercito, economizó la salud y la sangre de las 
tropas durante aquellos meses. E l Gobierno 
le había autorizado para obrar libremente 
atendidas las circunstancias y según su pruden
cia : el conde prefirió dar tiempo a que el 
Ejército enemigo se enervase por el hambre 
y la epidemia que lo consumían, preparando 
el golpe que nuestro Ejército, con menos cuen
ta de sí mismo, deseaba ver anticipado. Si los 
socorros que recibió Moncey se hubieran tar
dado en llegar, pocos días que hubiesen sido, 
todo el mundo habria aplaudido la sabiduría 
del general español. Justo es también confesar 
en favor suyo que, l imitándose a bloquear al 
enemigo en un tiempo en que los caminos 
ofrecían mil obstáculos para la guerra de ope
raciones, prefiriendo como prefirió lo más cier
to y más seguro, consiguió libertar sus tropas 
y las provincias de su mando del azote de la 
epidemia, y ocasionó al enemigo una pérdida 
incomparablemente superior a la que pudiera 
haberle ofrecido la fortuna siempre incierta de 
los combates. Fuese disgusto por las murmu
raciones que se levantaron en contra suya, 
fuese también, como expuso, falta de salud y 
fuerzas en su edad avanzada, pidió ser rele
vado de su cargo, y el Gobierno nombró 
en su lugar al príncipe de Castelfranco, co
mandante general del Ejército de Aragón, re
uniendo en su persona los dos mandos. 

(91) En Pagocboeta, en Elgóibar y en Sa-
siola. E n el ataque de Pagochoeta se vio un 
rasgo característico del entusiasmo religioso 
digno de ofrecerse como un contraste con el 
fanatismo republicano y filosófico. Nuestra tro
pa había cejado algún tanto en las cumbres 
vecinas de aquel puesto, cuando l l egó en su 

LOA franceses renovaron por dos me
ses consecutivos sus ataques obstinados 
contra nuestra izquierda; en todos fue
ron rechazados. La montaña de Mus-
quiruchu, que lograron tomar dos ve
ces, otras tantas la perdieron. E l 23 de 
mayo duró el combate muchas horas, 
y sufrió mucho el enemigo. La guerra 
se hacía tablas: hasta cerca de fin de 
junio , nuestro Ejérci to ocupaba las mis
mas posiciones que al principio de la 
campaña. 

En los Pirineos Orientales fué la lu
cha más empeñada , y no dejó descan
so. Nadie respetó al invierno. Nuestra 
sola pérdida, única que en la tercer 
campaña hicieron nuestras armas, fué 
la plaza de Rosas. Se perdió esta pla
za, mas no el honor de nuestras tropas. 
La defensa que se hizo no necesitan 
ponderarla las plumas españolas; los 
franceses, a voz común, la llamaron he
roica. Desde fin de noviembre hasta el 
3 de febrero, en que la plaza fué eva
cuada, sitiadores y sitiados opusieron 
todos los recursos del valor, de la cons
tancia y del ingenio (92). Los tempo-

auxilio una banda de 500 paisanos de la in
surrección vizcaína, conducida por el cura de 
Lezama, don Antonio de Atuchegui. Venía éste 
revestido de los ornamentos sagrados; el es
tandarte era una imagen de la Virgen del 
Rosario: contra L a Marselleaa entonaban las 
letanías con canto fervoroso que aturdía las 
montanas. Los militares recobraron su aliento, 
y militares y paisanos dieron sobre el enemi
go y obtuvieron el triunfo decisivo en aquel 
punto, donde hicieron 500 prisioneros. 

(92)' E l defensor de esta plaza fué el va
liente general don Domingo Izquierdo. E l 28 
de noviembre comenzó el fuego contra ella. 
Veinte mil hombres y el general Perignon 
embestían aquella fortaleza, cuya defensa con
sistía en dos órdenes de murallas sin foso, 
sin camino cubierto y sin glacis. Las salidas 
de la guarnición fueron muchas y brillantes. 
Tanto en el fortín de la Trinidad como en la 
plaza se sostuvieron muchos días con la bre
cha abierta. Once baterías, una de ellas de 
20 piezas, hacían fuego sobre la plaza sin 
descanso a fin de enero. Durante el sitio diri
gieron los sitiadores contra ella sobre 40.000 
proyectiles en balas, bombas y granadas. La 
plaza tiró sobre el enemigo 13.633 balas, 3.602 
bombas y 1.297 granadas. Las chalupas caño
neras que auxiliaban la plaza en los días fa
vorables tiraron .4.663 balas, 2.736 bombas y 
2.493 granadas. Las bombas que lanzaban los 
franceses caían sobre la plaza de una altura 
de 193 pies. 
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rales, que en ocasiones imporlantes im
pidieron muchas veces la acción (le 
nuestra escuadra, favorecieron en gran 
parte a los franceses; pero no tanto 
que la esforzada guarnición, cumplidos 
todos los esfuerzos y todos los prodi
gios de la lealtad castellana, al dejar 
aquellas ruinas no se salvase en nues
tras naves. Los 5.000 valientes que la 
componían reforzaron nuestras l íneas 
sobre el Fluvia. 

Tal fué el linde que pusieron el ge
neral Urrut ia y sus ilustres compañe
ros a las fuerzas de la República. Los 
mismos gobernantes que mandaron a 
Moncey en la anterior campaña poner 
sus tiendas a la orilla del Ebro, orde
naron a' Perignon que no parase hasta 
sentar las suyas en Tortosa. Por todas 
partes, la victoria cumplía las órdenes 
de los fieros republicanos: en España 
tan sólo paraba el carro de esta diosa, 
mal su grado, a cada instante. Sus ca
ballos en Cataluña, por más que Peri
gnon los arrease, se volvieron hacia 
atrás y se plantaron ante el Fluvia. 

Pasaría yo los límites en que deben 
contenerse estas Memorias si intentara 
detenerme a referir, aun por encima, 
las brillantes acciones y las singulares 
proezas con que se distinguieron las 
tropas, los dignos oficiales y el paisa
naje armado del Ejérci to de Cataluña 
desde el principio hasta el fin de la 
tercer campaña (93). La pericia m i l i -

(93) La historia del reinado de Gados I V 
hará pasar a la posteridad muchos nombres 
esclarecidos que hoy se encuentran olvidados, 
no tan sólo de generales, sino también de la 
ancha lista de oficiales de todos los grados 
y de simples soldados que en aquellos campos 
merecieron altamente de la patria. Las accio
nes sueltas, dignas muchas de ellas de los 
grandes tiempos de la Grecia, pedirían un l i
bro entero ellas solas. Una contaré por mues
tra y para gloria de nuestros bravos oficiales. 
Un simple capitán, merecedor de eterna fama, 
don Manuel José Pineda, se encargó, una no
che de las más crudas del mes de enero, de 
sorprender y destruir el parque de reserva 
que tenía Augereau en el P la del Coto, entre 
Bellegarde y Figueras. Bastáronle para esta 
hazaña unos m i l voluntarios de los tercios de 
Cataluña y 200 somatenes. Este nuevo Leóni
das hizo la postrer cena en compañía de sus 
jefes, y en habiendo brindado por su rey y 
por su patria, parte derecho al Pla del Coto 
con sus valientes esparciatas, atraviesa el Muga 

tar con que el general Urrutia (harto 
más feliz mandando en Cataluña que 
peleando subalternamente en Guipúz
coa y Navarra), y muy especialmente 
su cuartel-maestre don Gonzalo Ofarri l , 
establecieron las líneas de agresión y 
de defensa desde Escala hasta Campro-
dón, y se. aseguró una gran base de 
ojíeraciones, de donde no fué visto que 
lograra desalojarnos en toda la campa
ña el general Perignon n i su sucesor, 
Scherer. Tan pronto a la defensiva y 
tan pronto ofendiendo, seis meses con
secutivos se pasaron en combates regla
dos, muchos de ellos generales, donde, 
nunca vencidos, fuimos, casi siempre 
vencedores. Y era cosa singular que a 
un ataque que diera Urrutia, el p r i 
mero que se seguía era dado por 
Perignon o Scherer, ocurriendo en esto 
tal manera de alternativa, que la gue
rra parecía más bien un campo de ejer
cicios militares: los combates no eran, 
empero, simulados, que costaron mu
cha sangre. E l puesto de Báacara, pun
to intermedio entre los dos, ejércitos, 

con el agua a la cintura, trepa sendas y pre-
cipios excusados, llega al parque sin ser sen
tido, cae sobre el enemigo, mata al coman
dante y, mientras unos pelean, otros clavan 
los cañones y preparan el incendio. E l inmor
tal Pineda pereció en la refriega. Su segundo 
hizo rendirse a los que en la brigada enemiga 
perdonó la bayoneta, y s iguió la heroica em
presa todo el tiempo que fué dable, resonan
do ya la alarma a pocos pasos en el campa
mento enemigo. Este se componía de 10.000 
hombres, que eran franceses y no moros. De 
los tiempos del Cid se contaría este hecho 
como una maravilla. Y helos aquí: estos bra
vos eran soldados y adalides de los tiempos 
de Carlos I V . Perecieron en la empresa unos 
50. Los demás volvieron salvos a los reales del 
Ejército y trajeron cien artilleros para mues
tra. 

Otras de las glorias de aquel Ejército fue
ron las atrevidas y continuas expediciones de 
los somatenes y miqueletes con que acudió el 
Principado. L a poderosa diversión que estos 
cuerpos volantes, y por decirlo así intangibles, 
ofrecían al enemigo en la guerra de montaña 
ocupó la div is ión toda entera del campamen
to de Figueras, que era acosada sin descanso. 
Las acciones parciales y los triunfos cotidia
nos que obtenían por todas partes sobre los 
puestos enemigos y los hechos singulares y 
gloriosos de sus correrías en la Cerdaña, a 
fuerza de ser tantos, se volvieron vulgares. 
Muchos se han quedado olvidados para siem
pre. 
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ora en poder del enemigo, ora en po
der nuestro, fué el teatro habitual de 
esta larga academia sangrienta de es
pañoles y franceses. Más que en nin
guna otra parte, aprendieron allí las 
dos naciones a estimarse, porque igua
les en fuerzas los dos campos, otro tan
to como en los bríos y las gentilezas 
marciales, se guerreó de entrambos la
dos con soberbia, mas con lealtad; con 
furor, mas sin odio; con las armas, no 
con injurias y denuestos, bien mirada 
por los unos y por los otros la bandera 
enemiga sin distinción de emblemas y 
colores. De aquel modo de hacer la 
guerra caballerosamente se podía pre
sentir que la antigua amistad de los 
dos pueblos tendía otra vez a reno
varse. 

Y así fué que con las brisas de las 
flores nos llegaron también los prime
ros susurros de la paz, y llegaron del 
enemigo. Tiempo era ya, atendidas las 
circunstancias de la Europa y el ('am
blo de principios y política que mos
traba la Francia, de acoger la paz si 
venía honrosa y ofrecía mejores tiem
pos y esperanzas de ser durable, bien 
sentada. 

CAPITULO X X V 

De las negociaciones de paz hasta su 
ajuste definitivo en Basilea, el 22 de 
ju l io de 1795. Postreros sucesos de 
aquella campaña hasta el f in de la 

guerra 

En el debate que en 1794 fué tenido 
en el Consejo sobre la prosecución o 
la cesación de la guerra, referido exac
tamente en loa capítulos X V I I , X V I I I 
y X I X de estas Memorias, recordarán 
mis lectores que, entre otras cosas, dije 
la» siguientes: 

"No está lejos quizás que, por resul
tas de una reacción dichosa, aparezcan 
(en el Gobierno francés) otras perso
nas, otras leyes, otras máximas de po
lítica, otro sistema, en fin, que ofrezca 
garantías a las naciones y permita en
tenderse con la Francia. He aquí el 
t é rmino , por mi voto, de esta guerra 
sin ambición, guerra tan sólo represi

va, guerra adoptada con seriedad y 
con firmeza, pero no obstinada n i irra
cional, no sujeta a capricho ajeno, no 
obligada por estipendios, pronta a ce
sar en cesando la situación antisocial 
de la Francia, que podría poner en 
duda nuestra existencia o nuestra hon
ra" (94). 

Dije también, poco después, lo que 
sigue: 

"Lo que quiera que sucediere, yo 
afirmo por mi parte que ningún suceso 
posible hallará desprevenido al Gobier
no español; que sus ojos están alerta 
sobre cualquier evento que la incierta 
fortuna de las armas, o la variedad de 
consejo en las cortes aliadas, pueda 
ofrecer en daño nuestro; que ningún 
capricho, ninguna sugestión, n ingún in
flujo derribará sus intenciones de ha
cer la paz, cuando el tiempo y las cir
cunstancias la hicieren conveniente; 
que el Gobierno de España no estará 
nunca solo ni para hacer la guerra, ni 
para hacer la paz, n i para transigir con 
la Francia, según lo pidan los sucesos, 
y que en sus miras y sus medidas con
ciliadoras, más de un Gabinete, cuan
do llegue, la hora, se mostrará de acuer
do con nosotros; pero que, ansioso de 
la paz más (pie de glorias y de triunfos, 
el Gobierno del rey, si valiere m i con
sejo, n i aun en la misma adversidad' 
sabrá tratarla con detrimento de su 
honra" (95). 

Si el Gabinete de mi cargo hizo bue
nas sus previsiones, si se mostró consi
guiente y fiel a sus principios, y si és
tos fueron acertados, lo dirán los su
cesos. 

Todos saben cuál fué la gran jorna
da del 9 de Termidor, Año I I de la 
República Francesa (27 de ju l io de 
1794). Los hombres que asombraron a 
la Europa con sus doctrinas y sus crí
menes, derribados sus jefés en aquel 
gran día memorable de los fastos fran
ceses, vieron caer sin más retorno su 
espantosa oclocracia. La Francia toda, 
fuerte y engreída como se hallaba por 
sus triunfos, se, indignaba no obstante 
de sufrir el desvío de los pueblos civi-

im Pág. 76. 
(95) Págs. 77-78. 
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lizados por los principios execrables 
con que la deshonraron sus tiranos: 
el partido vencedor comprendió la ne
cesidad de hacerse amigos los gobier
nos y afirmarse, obtemperando al voto 
de la Francia. Demás de esto, la Revo
lución francesa era ya un hecho consu
mado, que legitimaron las armas, pos
trer razón de las naciones. Sucedido así, 
y atendida la mejora de ideas y de pro
pósitos que produjo aquella crisis, con
venía no estorbarla. La Francia había 
sufrido la opresión interior por salvar 
como nación su independencia. Libre 
a un tiempo mismo del furor de sus 
doctrinas y del poder violento de, sus 
duros opresores, un solo motivo, cual 
sería otra vez el peligro de perder 
aquel bien que había salvado, podía 
resucitar el terrorismo y habilitar de 
nuevo a aquellos hombres. Entre cade
nas propias o cadenas del extranjero, 
la Francia hab ía probado su voluntad 
de resignarse a las primeras antes que 
recibir un yugo impuesto por el poder 
ajeno. Mientras peligraban los pueblos 
por el malvado ejemplo que ofrecían 
los desusados crímenes de la Revolu
ción francesa; mientras eran de temer 
las sugestiones pérfidas con que los au
tores de aquel drama espantoso traba
jaban por buscar cómplices en las de
más naciones; mientras intentaban, en 
fin, abrir paso a sus doctrinas por las 
armas e imponer a la Europa su frené
tica dictadura, la coalición fué justa y 
necesaria; sus deberes, sagrados. Pero 
vuelta en sí la Francia y diezmados de 
su propia mano los tiranos, que con
virtieron el poder en instrumento de 
destrucción contra propios y extraños; 
puesta en guerra ella misma contra los 
restos de aquella asociación de antro
pófagos y hechas menos temibles las 
teorías sediciosas por los vivos desen
gaños que presentó su aplicación den
tro y fuera de la Repúbl ica , la coali
ción debió hacer alto y aguardar el su
ceso de la feliz reacción que se mos
traba. 

Sin enemigos que combatir de la par
te de afuera, el calor de los ánimos se 
habría vuelto todo entero contra los 
enemigos interiores, y el instinto del 

orden, la sed de justicia, el cansancio de 
la anarquía , el sentimiento religioso in
destructible, el poder de los antiguos 
hábitos, y la luz más que todo, la re
ciente lección de la experiencia, ha
brían hecho reedificar sobre bases es
ta bles bien trazadas el Gobierno mo
nárquico, dando fin a tantos males. En 
ninguna época de la Revolución tuvo 
el reinado más partido que en aquellos 
días en que, levantado el azote, abier
tas las prisiones, libre el dolor para 
quejarse, reconocido el estrago y toma
das en cuenta tantas víctimas inconta
bles de las pasiones desatadas, la im
presión poderosa de tan recias calami
dades persuadía el solo medio indefec
tible de impedir su vuelta restaurando 
la Monarquía . La desgracia fué que 
a los gobiernos que se unieron para la 
guerra no les fué dado concertarse para 
la paz del mismo modo, porque no plu
go a la Fortuna equilibrar los bienes 
y los males de la lucha que fué empe
ñada, sucediéndose tristemente a la que
rella de principios la querella de in 
tereses, harto más, difícil de acallarse. 
La victoria dió a la Francia adquisicio
nes codiciables, que su propia seguri
dad, otro tanto como su gloria, le acon
sejaban que guardase, mientras el inte
rés y el honor de los vencidos exigía su 
rescate. Esta dura fatalidad de los su
cesos, alargando el conflicto de las ar
mas, alargaba también la vida a la Re
pública. 

Bien por cima de estos estorbos y 
por cima de las pasiones, vióse, en f in , 
un monarca de primer orden darse prisa 
a salir de aquella guerra; y el primero 
de todos para la l id , cuando la creyó 
necesaria, fué también el primero para 
dar fin a una lucha que aumentaba el 
poder del enemigo. E l rey de Prusia, 
Federico Guillermo, no estimó ajeno de 
su honor n i del interés de su pueblo 
asentar la paz con los franceses aun a 
costa de sacrificios (96). Este suceso 

(96) Esta paz fué firmada en Basilea a 5 de 
abril de 1795. E l rey de Prusia consintió en 
dejar en poder de la Francia, hasta que fuese 
ajustada una paz definitiva con el Imperio, 
todas las posesiones de su dominio que habían 
conquistado los franceses en la orilla izquier
da del R in . 
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inesperado alegró a la Francia mucho 
más que una victoria, y pareció afir
mar los propósitos de enmienda en los 
hombres que dirigían los destinos de 
aquel pueblo. Cuando Rewbell dio 
cuenta a la Convención de este primer 
Tratado de un rey con la República, 
se expresó de esta suerte: 

—Ciudadanos representantes, os en
contráis muy cerca de coger todo el 
fruto de vuestros principios de modera
ción. La República, gobernada por t i 
ranos y atormentada por facciosos, ex
citó en contra suya las potencias que 
parecían haber jurado su destrucción. 
Vedlas ya venir y adoptar la paz, luego 
que habéis probado al universo que la 
humanidad y la justicia serán de hoy 
más vuestras guías para gobernar este 
gran pueblo. 

Y así fué que los príncipes del Im
perio levantaron su voz de todas partes 
reclamando la paz y estrechando al em
perador para hacerle qbrir negociacio
nes. Muchos de ellos, a pesar del Aus
tria, aceptaron la mediación del Gabi
nete prusiano para tratar las paces ellos 
mismos (97). 

Tales hechos se cumplían en la Euro
pa cuando la España fué invitada a de
poner las armas. La opinión general, 
salva siempre la seguridad del Estado 
y el honor de la corona, se veía desear
la. La paz ofrecida, sin ser la España 
la primera en aceptarla, no podía me
nos de halagar la soberbia castellana. 
Faltaba empero la primera y la más 

(1)7) He aquí una lista de los ministros más 
notables (jiie se encontraban en Basilea por 
los meses de julio y agosto para tratar de pa
ces: E l conde de Lebrbnch, por el emperador; 
el barón de Hardenberg, por los príncipes del 
Imperio; M. de Rerqueuve, por las ramas pa
latinas de Saltzback y de Birkenfeh; M. Waitz, 
por Hesse-Cassel; M. de Meisner, por Bruns
wick; el conde Diodati, por Meeklemburgo-
Strelitz; M. Keppler, por Hesse-Darmstadt, y 
los consejeros Lang y Crenbam, por Lemmin-
gen-Dnrc-Kheim. E l landgrave de Hesse-Cas
sel, falto de paciencia para aguardar las len
titudes diplomáticas, no sin grave sentimiento 
del emperador, firmó aparte de los demás 
miembros un tratado de paz y alianza con 
la República, dejando a la Francia la forta
leza de l íbeinfelds, la ciudad de San Goar y 
varios otros distritos a la orilla izquierda 
del Rin basta la paz final con el Imperio. 

esencial, que era evitar hasta la sombra 
de cualquier sacrificio que exigiese la 
Francia, como en efecto lo exigió en un 
principio, pretendiendo retener en po
der suyo, hasta las paces generales, las 
cuatro plazas que tenía ocupadas. La 
respuesta fué negativa y terminante. 
Preguntada nuestra intención, fué res
pondido que seguir la guerra, sobrepu
jar a la Francia en sacrificios y alzarse 
en masa la nación entera si lo exigían 
las circunstancias. Preguntado, en f in, 
sobre qué base se prestaría el Gobierno 
a tratar con la República, se respondió 
que la misma que esperaba obtener por 
las armas, a saber: la absoluta integri
dad y la libre disposición del territorio 
invadido sin ceder ni una aldea. A esta 
condición, por una leal perseverancia 
en los nobles oficios de humanidad y 
parentesco que precedieron a la guerra, 
a favor de la familia real de Francia, 
fué añadido que si llegaba el caso de 
negociar y de reconocer España la Re
pública francesa, nuestro Gobierno no 
podría menos de pretender que el Go
bierno francés se mostrase justo y gene
roso, cual correspondía al honor de una 
gran nación, con los dos augustos huér
fanos inocentes que gemían en el Tem
ple, y se entregasen a la España (98). 

E l primer efecto de esta respuesta 
fué una grave irri tación en los más de 
los mandatarios del poder, que hicie
ron apurar los depósitos del mediodía, 
y engruesados los Ejércitos del Pirineo, 
dieron orden de avivar la guerra y 
arreciarla a toda costa. Un efecto más 
de aquella cólera fué deponer cinco ge
nerales y otros oficiales superiores del 
Ejército de Moncey, como medio de 

(98) Tal fué en todo tiempo la lealtad de 
Carlos I V y del Gabinete español en favor de 
la familia real de Francia. E l duque de Havre 
tuvo largas pruebas de esta conducta del Go
bierno en favor de sus príncipes, tan consi
guiente y tan sincera como franca y desintere
sada, mientras empeñada la guerra fué tiempo 
oportuno de trabajar por ellos. Si la España 
no realizó muchos proyectos generosos, culpa 
fué de los que prefirieron los subsidios y el 
padrinazgo de Inglaterra. Hecha aquí esta in
útil mención, séame dado añadir que, llegado 
yo a Francia como triste peregrino, no me
recí a ninguno de la real familia nuevamente 
entronizada ni tan sólo un recuerdo. 
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excitación a los tibios y perezosos. En 
los Pirineos Orientales, el mismo Pe-
rignon, que tan señalados servicios te
nía hechos, fué locamente reemplaza
do, con no poca ventaja de la España, 
ppr el general Scherer, que se mostró 
muy inferior al primero. Los que gober
naban la República no podían concebir 
que los Ejércitos franceses no disfru
tasen en España del mismo privilegio 
que gozaban en las otras partes, de 
abarcar pueblos y provincias, y ganar 
de día en día muchas leguas sin más 
pena que perseguir los fugitivos y ha
cer marchas. 

Por la parte de España, nuevos re
fuerzos de todas las provincias, y sur
tidos copiosos dirigidos a las fronteras, 
regocijaron nuestras tropas. La juven
tud navarra duplicó sus legiones; Cata
luña aumentó por millares sus mique-
letes indomables; de Valencia, partie
ron sus fogosos vélites, ligeros como el 
viento; del Aragón, sus valerosos hijos, 
tercos y porfiados, con la bayoneta al 
brazo. Un cuerpo de reserva de caste
llanos viejos, ejercitados en las armas 
hacía un año, se movía para el Ebro. 
Dos escuadras, destinadas la una de 
ellas a las costas de Cantabria, la otra 
a la Cataluña para cooperar con los 
Ejércitos, completaron los nuevos me
dios de campaña. 

Entre tales preparativos de ambas 
partes, que parecían alejar toda idea de 
paz cercana, fué de observar que los dos 
reales huérfanos, cuyos nombres pro
nunció la España con interés en las 
pláticas de paz que fueron rotas, empe
zaron a ser mirados con piedad y a ob
tener favores del Gobierno. Harto tarde 
ya para el desgraciado n iño , recibió éste 
las visitas del célebre Dessault, y sus 
dolores se endulzaron los pocos días 
que duró después su vida. Menos des
graciada su augusta hermana, a contar 
del mes de mayo, llegó a gozar trata» 
mientos y consuelos hasta entonces des
usados. La noticia de estas cosas fué 
prodigada con cierta ostentación en las 
fronteras; los papeles que se escribían 
bajo el influjo del Gobierno francés, 
dejando el tono amenazante, contenían 
artículos lisonjeros para España, y he 

aquí que a vuelta de algunos días el 
ciudadano Bourgoing recibe la misión 
de abrir en la frontera nuevas negocia
ciones dirigidas a la paz. Este antiguo 
amigo de la España me escribía cartas 
sobre cartas llenas de franqueza, rebo
sando sinceridad, dignas de creerse; su 
carácter honrado, la moderación de sus 
principios y su probidad, largo tiempo 
acreditada entre nosotros, aumentaban 
la confianza. Sus comunicaciones eran 
todas sin rodeos y sin misterio; el te
nor de ellas era tal que no podía du
darse estuviese autorizado para hacer
las tan seguras y tan claras. En una de 
ellas se alargó hasta incluirme original 
una carta de Tallien, miembro en gran 
manera influente de la Junta de Salud 
Pública, donde le encomendaba me es
cribiese, "que. se quería la paz serian 
mente; que la cólera de algunos pocos 
no alcanzaría a estorbarla; que se apar
taría toda especie de condiciones one
rosas; que el momento era importante, 
porque razones políticas de un gran 
peso, pero expuestas a variar, influían 
en aquella actualidad en el deseo de ter
minar la guerra con España (99) ; que 
las dos potencias no podr ían menos de 
entenderse con buen éxi to ; que la ple
nipotencia para tratar con el ministro 
que nombrase la España estaba dada 
a prevención al ciudadano Bar thé lemy 
con instrucciones amplias, favorables y 
honrosas a las dos naciones (100) ; que, 

(99) Las razones polít icas que en aquellos 
días influyeron sobre el vivo deseo de hacer 
la paz con nosotros que mostraba el Gobierno 
francés, aunque Tallien no hizo más que indi
carlas, hubieron de ser el gravísimo cuidado 
que dio a la República la expedición que se 
preparaba en Inglaterra para las costas del 
Oeste, cuyo trágico resultado fueron después 
los espantosos desastres que sufrieron los emi
grados en Quiberon. Nadie dirá en medio de 
esto que las negociaciones con la España fa
cilitaron aquel triunfo de la República, pues 
que justamente al tiempo mismo en que se 
verificó aquella gran catástrofe (20 de jul io) , 
nuestras tropas y las francesas peleaban con 
mayor tesón y empeño, de ambas partes, que 
en ninguna otra época de la guerra. 

(100) Y , por lo menos, la fecha de la ple
nipotencia en virtud de la cual trató luego 
Barthélemy, fué la de 21 del mes de Floreai, 
correspondiente al 10 de mayo, cerca de dos 
meses anterior a la plenipotencia por España, 
que fué dada en 2 de julio. 
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además del interés político de las dos 
naciones, muchos motivos particulares 
de afección personal, en favor de la Es
paña, que no podían desconocerse, le 
movían a dar aquel paso por sí mis
mo (101) ; que me lo escribiese así de 
su parte, y que me dijera no me hicie
se perezoso; que me afirmase, en íin, 
la certeza que él tenía de las ideas del 
Gobierno, que la marcha de la Repú
blica no atentaría jamás contra la quie
tud interior de los Gobiernos con quien 
la paz fuese estipulada, y mucho me
nos de la España, cuya amistad era un 
bien esencia] al interés y al reposo de 
la Francia". 

Tallien decía verdad, y la escribía de 
corazón. El Gobierno francés admitió, 
en f i n , la base que proponía la España 
del statu quo ante beUum; pero sin 
apartar del todo la idea de recompen
sar a la Francia de algún moflo por la 
reslitución de las plazas, adoptando a 
este fin, decía Bourgoing, tales medios, 
que, sin ser gravosos a la España, con
venidos amistosamente en las conferen
cias que a este f in serían tenidas, ofre
ciesen a la Francia algún resarcimiento, 
más como prenda de amistad y de bue
na correspondencia por la parte nues
tra, que como sacrificios exigidos pol
la República francesa. 

A esta nueva abertura tan medida y 
tan galante, hice responder con una nota 
concebida en igual tono de urbanidad, 
pero más franca todavía, asegurando en 

(101) Pocos hay que ignoren las grandes 
prendas sociales y jiolílicas de doña Teresa 
Cabarrús, después madame de Fontenay, más 
conocida luego con el nombre de madame Tai-
lien, hoy princesa de Chimay. Cuantos han 
escrito Ja historia d<í la Revolución francesa 
le han tribuía do los elogios i)ue mereció en 
un grado eminente, porque a su feliz y pode
rosa influencia fué debida en mucha parle la 
gran jornada del 9 de Termidor, que libertó 
a la Francia del cuchillo de Robespierre. En 
los hierros de su pris ión, donde estaba guar-
dada para el suplicio, concibió la idea de liber
tar una infinidad de víctimas: su talento, su 
energía y su perseverancia la llevaron al cabo 
de lograrlo. Jamás las gracias y el influjo del 
bello sexo habían conseguido triunfos tan 
grandes como fueron los suyos. Esta mujer cé
lebre no se olvidó del pais donde había na
cido, ansió por la paz y contribuyó a procurar 
este bien a las dos naciones. 

ella Ja sinceridad con que el Gabinete 
español se prestaba a un Tratado de 
paces que a entrambas partes fuese pro
vechoso y, en consecuencia de ello, du
radero, para lo cual era preciso que los 
intereses de una y otra parte quedasen 
dignamente establecidos. A esto añadí 
que para entrar en conferencias que no 
fuesen ilusorias, convenía partir desde 
un principio sobre condiciones ciertas, 
sin que nada esencial se dejara al aca
so, por manera que, hermanadas las 
ideas y las miras de entrambos Gabine
tes, hubiese un mismo espíritu y un 
perfecto acuerdo en las instrucciones 
que se habrían de dar a cada cual de 
los ministros otorgantes, medio cierto 
de evitar las dilaciones y de cortar los 
tristes plazos de la guerra. 

E l Gobierno francés correspondió con 
otra nota, remitiendo la declaración 
pedida y proponiendo en ella, como 
condición amigable y única de indem
nidad por las restituciones que debían 
ser hechas a la España, ceder a la 
Francia la parte española de la isla de 
Santo Domingo, cuya posesión no tan 
sólo inútil, sino aun gravosa para Es
paña en aquella actualidad, sería muy 
conveniente a la República para exten
der y afirmar sus intereses coloniales. 

Dada cuenta en el Consejo de Estado 
y ventilada la propuesta, todos a una 
voz la encontraron admisible, tanto más 
cuanto que en el estado de insurrec
ción y de anarquía violentísima en que 
se hallaba aquella isla, no podía ofre
cer a sus dueños sino pérdidas y desas
tres, como no tardó después en verse. 
Conformóse el rey de buena voluntad 
con el voto unán ime del Consejo, y en 
2 de jul io fué nombrado para ajustar 
las paces por nuestra corte el antiguo 
y acreditado ministro don Domingo 
Iriarte, poco antes embajador en Polo
nia, que venía de vuelta y a la sazón 
debía encontrarse en Berlín o en Vie
na. La elección de este individuo tuvo 
dos motivos: el primero, su talento es
pecial para los encargos graves de esta 
clase; el segundo, la antigua amistad 
que unía a Iriarte con el apoderado de 
la Francia. A prevención, para evitar 
toda demora en buscarle sucesivamente 
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de una en otra parle, se despacharon 
dos correos con pliegos duplicados y con 
estrecho encargo de tomar lengua y no 
parar hasta encontrarle. La fatalidad 
dispuso no le hallasen n i en Berlín, n i 
en Viena, n i en diferentes otros puntos 
donde fué buscado, dando margen en 
Francia esta tardanza para levantar sos
pechas de que el Gabinete español ha
bía buscado un medio de dilatar las 
conferencias; que intrigaba la Inglate
rra y que Iriarte se ocultaba. Tallien 
estaba ausente en la Bretaña, y aquella 
rara casualidad de algunos días prolon
gó la guerra un mes más, sin medio 
de evitarlo. Encontrado, en fin, Iriarte, 
que se hallaba en Venecia, part ió luego 
a Basilea, y el 22 de ju l io se firmaron 
las paces. La ratificación del Tratado 
se siguió a pocos días. Por la República 
fué dada el 1 de agosto; por la Es
paña, se dio el 4. 

Los postreros encuentros de la guerra 
fueron agrios y tenaces. Por el lado de 
Cataluña perd ió Scherer la famosa y 
reñidísima batalla de Pontos; la derro
ta fué igual en las dos alas y en el centro 
de su Ejército (102). Los combates par
ciales sobre todos los puntos que ocu
paba el enemigo fueron casi diarios, 
adelantando siempre nuestras tropas. 
Rosas, bloqueada por nuestra escuadra, 
sufrió un terrible bombardeo por la 
parte de tierra; una gran parte de las 
fuerzas de Scherer empleadas en defen
derla podían bastar apenas a su guarda. 
En los postreros días de ju l io el enemi
go fué arrojado de la Cerdaña ; Puig-
cerdá fué tomada por asalto; Belver 
capituló un día después. Tres m i l pri-

(102) E n las tres campañas no hubo una 
función donde reinase tanta igualdad de valor 
y buena voluntad en nuestro Ejército, cual se 
vio en esía batalla. Un número increíble de 
militares se hicieron célebres aquel día, sin ex
ceptuarse de aquellas glorias particulares ni 
aun los simples soldados. Todos los generales se 
distinguieron a porfía: Cuesta, Oíarril, Vives, 
La Romana, Arias, Buria, Cornei, Godoy, Au-
trán, Mentlinueta, Iturrigaray, Guernica, Or
donez, Cagigal, Taranco, Saint-Hilaire, Monea
da, Perlasca, Aguirre, San Juan y otros mi l 
oficiales de iodos grados y de todas armas. 
Para buscar tantos nombres gloriosos, véase 
el parte del general en jefe don José Urrutia 
en la Gacela de Madrid de 3 de ^Julio de 1795. 

sioneros, dos generales entre ellos, un 
parque entero y un almacén copioso 
fueron el producto de estas dos hazañas 
que ilustraron al valiente Cuesta. Este 
general, superior a todo elogio, se pre
paraba ya a embestir a Mont Luis, cuan
do los primeros acentos de la paz reso
naron en los dos campos, y hartos de 
hacerse mal depusieron las armas y se 
abrazaron de entrambas partes los sol
dados. 

Al otro lado del Pirineo fueron más 
las batallas, más empeñados los comba
tes y la fortuna menos cierta en favor de 
nuestras amias, nunca empero contra
ria enteramente. La admirable estrate
gia de nuestros generales bur ló hasta el 
f in el empeño porfiado de Moncey de 
sitiar a Pamplona (103). La necesidad 
que tuvieron nuestras tropas de impedir 
aquel sitio a todo trance, dejó la sola 
gloria al general francés de ocupar a 
Vitoria y a Bilbao los postreros quince 
días de ju l io . Tres mi l infantes, que se 
alargaron hasta el Ebro, y ocuparon 
algunas horas el castillo de Miranda, 
fueron arrojados el mismo día (24 de 
jul io) por los valientes castellanos. La 
temeridad de Miollis, que ensayó esta 
excursión, le costó un buen número de 
prisioneros, con no pocos muertos. En
tre éstos se contaron el esforzado Mau
ras, que mandaba los cazadores de Mon
taña, y otros oficiales temerarios que 
se imaginaron la Castilla sin defensa. 

Y he aquí el lugar de deshacer un 
error en que muchos han caído y al que 
mis contrarios se suscribieron con aplau
so de pies y manos, asentando como un 

(103) Los dos generales Crespo y Filangie-
r i , por sus brillantes maniobras, ofrecieron un 
juego de ajedrez admirable en sus sabias ope
raciones y en sus rápidos y contrarios movi
mientos, defendiendo a un tiempo las avenidas 
de Pamplona y las fronteras de Castilla. Mu
chas veces pensó Moncey envolver a estos dies
tros generales, y más de una vez estuvo é l 
mismo a punto de que los nuestros le envol
viesen. En los úl t imos días el príncipe Cas-
telfranco concentraba una gran parte de sus 
fuerzas en Navarra para atacar al enemigo por 
la parte de Guipúzcoa, interponiéndose entre 
Moncey, divenido en Alava y Vizcaya, y los 
puestos fortificados que guardaban sus espal
das por delante del Bidasoa. Moncey se daba 
prisa de acudir a este peligro cuando llegó la 
nueva de las paces. 
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hecho que el Ejército francés pasó el 
Ebro, que se sostuvo en 61 y que, ame
nazada la Castilla, el terror de la corte 
la obligó a pedir las paces. Tres mi l 
hombres, que se asomaron a aquel pun
to, no llevaban más encargo del gene
ral Moncey que llamar la atención ba
cia aquel lado para embestir a Pamplo
na libremente. Esto es lo primero. Lo 
segundo concluye más, que es tener 
cuenta con las. fechas. Las paces se fir
maron en 22 de ju l io en Basilea; y la 
excursión al Ebro por las tropas fran
cesas fué dos días después: el 24. ¿Qué 
se puede responder a esta cuenta? ¡Tan
to valdría decir que la Francia hizo 
la paz porque a f in de jul io el Ejército 
español amenazaba a Mont Luis y pa
saba la frontera! 

CAPITULO X X V I 

Tratado de paz de Basilea 

Falta ver si el asiento de paces que 
fué hecho con la Francia correspondió 
al honor que sostuvieron nuestras ar
mas, y a la decorosa actitud que el Ga
binete español había tenido en la nego
ciación que fué entablada. He aquí a 
la letra aquel Tratado: 

"Su Majestad Católica y la Repúbli
ca francesa, animados igualmente del 
deseo de que cesen las calamidades de 
la guerra que los divide, convencidos 
íntimamente de que existen entre las dos 
naciones intereses respectivos que pi
den se restablezca la amistad y buena 
inteligencia; y queriendo por medio de 
una paz sólida y durable se renueve la 
buena armonía que tanto tiempo ha 
sido basa de la correspondencia de am
bos países, han encargado esta impor
tante negociación, es a saber: 

"Su Majestad Católica, a su ministro 
plenipotenciario y enviado extraordina
rio cerca del rey y la república de 
Polonia, don Domingo de Iriarte, ca
ballero de la Real Orden de Carlos I I I ; 
y la República francesa, al ciudadano 
Francisco Barthélemy, su embajador en 
Suiza, los cuales, después de haber cam

biado sus plenos poderes, han estipula
do los artículos siguientes: 

Artículo 1.° "Habrá paz. amistad y 
buena inteligencia entre el Rey de Es
paña y la República francesa. 

A r t . 2.° "En consecuencia, cesarán 
todas las hostilidades entre las dos po
tencias con!catantes, contando desde el 
cambio de las ratificaciones del presen
te Tratado, y desde la misma época 
no podrá suministrar una contra otra, 
en cualquier calidad o a cualquier títu
lo que sea, socorro ni auxilio alguno 
de hombres, caballos, víveres, dinero, 
municiones de guerra, navios, n i otra 
cosa. 

Ar t . 3.° "Ninguna de las partes con
tratantes podrá conceder paso por su te
rr i tor io a tropas enemigas de la otra. 

Art . 4." "La República francesa res
tituye al Rey de España todas las con
quistas que ha hecho en sus Estados 
durante la guerra actual. Las plazas y 
países conquistados se evacuarán por
tas tropas francesas en los quince días 
siguientes al cambio de las ratificacio
nes del presente Tratado. 

Ar t . 5.° "Las plazas fuertes citadas 
en el artículo antecedente se rest i tuirán 
a España con Zos cañones, viuniciones 
de, guerra y enseres del servicio de aque
llas plazas, que existan al momento de 
firmarse este Tratado (104). 

(104) "Vo les pido a mis lectores que se 
lomen el trabajo de comparar este artículo 
con el artículo V I del Tratado de paz de L u -
neville, por eí cual, establecida la demarca
ción de las fronteras de la República fran
cesa y del Imperio germánico sobre el lalweg 
del Kin , se estipula lo siguiente: " L a Repú
blica francesa renuncia formalmente a toda 
posesión, sea la que fuere, en la orilla derecha 
del Rin , y consiente en restituir a quien per
tenezcan las plazas de Dusseldorf, Ehrenbreit-
stein, Filisburgo, el fuerte de Cassei y las 
demás fortificaciones por frente de Maguncia, 
el fuerte de K e h l y el Viejo Brisach, bajo la 
condición expresa de que las dichas plazas y 
juertes deberán permanecer en el estado en 
que se encuentren al tiempo de su evacua
ción." 

¿Cuál fué el objeto de este artículo? Demo-
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Art. 6.° "Las contribuciones, entre
gas, provisiones, o cualquiera estipula
ción de este género que se bubiese pac
tado durante la guerra, cesarán quince 
días después de firmarse este Tratado. 
Todos los caídos o atrasos que se deban 
en aquella época, como también los b i 
lletes dados, o las promesas hechas en 
cuanto a esto, serán de ningún valor. 
Lo que se baya tomado o percibido 
después de dicha época se devolverá, 
gratuitamente, o se pagará en dinero 
contante (105). 

Art . 7.° "Se n o m b r a r á n inmediata
mente, por ambas partes, comisarios que 

ler e inutilizar las plazas que debían ser res
tituidas al Imperio mientras se aprobaba el 
Tratado y se cambiaban las ratificaciones. Así 
fué que, a tenor de las órdenes que se comu
nicaron, fueron desmanteladas las fortificacio
nes de Filisburgo y arrasadas enteramente las 
de Ehrenbreitstein. Otro tanto sucedió en. Ita
lia, donde fueron derribadas las obras de 
Porto-Legnago y los castillos de Verona. E n 
una palabra: todas las plazas que debían res
tituirse se entregaron arruinadas e inservibles. 

¿Y en España? No tan sólo nos fueron entre
gadas nuestras plazas sin ningún deterioro, 
sino además mejoradas; Rosas, reedificada, y 
todas ellas guarnecidas y pertrechadas tal como 
se hallaban en 22 de julio, en que se firmó 
el Tratado. L a buena fe y la buena voluntad 
con que por parte de la Repúbl ica se convino 
en esta plena restitución se manifiesta con evi
dencia en la designación de un día incierto, 
cnal debía ser la conclusión y firma del Tra
tado, resultando por tal modo que no era da
ble retirar previamente a las ratificaciones nin
guno de los objetos que componían el mate
rial del servicio de aquellas plazas, pues que 
basta el punto de firmarse y ratificarse el Tra
tado tenían que defenderlas los franceses. 

(105) Este artículo fué completa y exclusi
vamente en favor de la España. Digno es tam
bién de compararse con el X V I I I de la paz 
de Luneville, en cuya virtud las requisiciones, 
contribuciones, prestaciones de guerra, etc., no 
debían cesar hasta las ratificaciones del Trata
do, lo cual no podía menos de tardarse, te
niendo que concurrir a darlas todo el cuerpo 
del Imperio. Demás de esto, cuanto a las 
deudas y atrasos, ningún territorio de los que 
debían restituirse fué evacuado por las tropas 
de la República hasta que fué pagada la pos
trera céntima de las contribuciones caídas. A 
esta ocupación, prolongada todo el tiempo que 
duraron las cobranzas, se añadieron ejecuciones 
y apremios, practicados con tal rigor que los 
pueblos del T i r o l se sublevaron y estuvo a 
pique de encenderse en aquel país una guerra 
popular. Moreau usó del rigor militar sin mi
sericordia, y todo fué cobrado. 

entablen un Tratado de límites entre 
las dos potencias. T o m a r á n éstos en 
cuanto sea posible, por basa de él, res
pecto a los terrenos contenciosos antes 
de la guerra actual, la cima de las mon
tañas que forman las vertientes de las 
aguas de España y Francia (106). 

Art . 8.° "Ninguna de las potencias 
contratantes podrá, un mes después del 
cambio de las ratificaciones del presen
te Tratado, mantener en sus respectivas 
fronteras más que el número de tropas 
que se acostumbraba tener en ellas an
tes de la guerra actual (107). 

Art. 9.° "En cambio de la restitu
ción de que se trata en el artículo 4.°, 
el Rey de España, por sí y sus sucesores, 
cede y abandona en toda propiedad a 
la República francesa toda la parte es
pañola de la isla de Santo Domingo en 
las Antillas. 

"Un mes después de saberse en aque
lla isla la ratificación del presente Tra
tado, las tropas españolas estarán pron
tas a evacuar las plazas, puertos y esta
blecimientos que allí ocupan, para en
tregarlos a las tropas francesas cuando 
se presenten a tomar posesión de ella. 

"Las plazas, puertos y establecimien
tos referidos se darán a la Repúbl ica 
francesa con los cañones, municiones 
de guerra y efectos necesarios a su de
fensa que existan en ellos cuando tengan 
noticia de este Tratado en Santo Do
mingo. 

(106) Por este artículo se trató de poner 
fin a la multitud de usurpaciones que de tiem
pos antiguos era nn motivo continuo de dispu
tas y querellas, se buscó evitar toda ocasión 
de contiendas entre los pueblos limítrofes y 
se dejó ver que, adoptando la simple regla 
de las vertientes para decidir los puntos du
dosos, la pol ít ica no tomaba parte alguna en 
la cuestión de los puntos que hasta entonces 
se habían controvertido. 

(107) ¿En qué otro tratado de paces entre 
la República francesa y las demás potencias 
beligerantes se estableció esta simple condi
ción, por la cual descansase aquélla entera
mente sobre la buena fe de su vecino sin ha
cer inclinar a su favor la balanza de las se
guridades? Por este artículo abandonó la. Re
pública sus antiguas pretensiones de mantener 
en los puntos litorales de la frontera mayor 
número de tropas que la España, bajo el pre
texto de guardarlas contra la Inglaterra. 
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"Los habitantes de la parte española 
de Santo Domingo, que por sus intere
ses u otros motivos prefieran transfe
rirse con sus bienes a las posesiones de 
Su Majestad Católica, podrán hacerlo en 
el espacio de un año, contado desde la 
fecha de este Tratado. 

"Los generales y comandantes respec
tivos de las dos naciones se pondrán de 
acuerdo en cuanto a las medidas que se 
hayan de tomar para la ejecución del 
presente artículo (108). 

Ar t . 10. "Se resti tuirán, respectiva
mente, a los individuos de las dos nacio
nes los efectos, rentas y bienes de cual
quier género que se hayan detenido, 
tomado o confiscado a causa de la gue
rra que ha existido entre Su Majestad 
Católica y la Kepiíbliea francesa, y se 
administrará tunibién pronta justicia 
por lo que mira a todos los créditos par
ticulares que dichos individuos puedan 
tener en los Estados de las dos potencias 
contratantes. 

Ar t . 11. "Todas las comunicaciones 
y correspondencias comerciales se resta
blecerán entre España y Francia en el 
pie en que estaban antes de la presente 
guerra hasta que se haga un nuevo Tra
tado de comercio (109). 

"Podrán todos los negociantes espa
ñoles volver a tomar y pasar a Francia 
sus establecimientos de comercio, y for
mar otros nuevos según les convenga, 

(108) La adquisición de esta parle de la 
isla de Santo Domingo era tan popo codicia
ble, que la República no acudió a tomar po
sesión de ella sino cuatro años después. Y , a 
decir verdad, no fué la República, sino el ne
gro Santos Louvcrture quien agitó esta toma 
de posesión en 1799, sin aguardar las órdenes 
de la República, a quien el comisario francés 
Roume tenía hecha una consulta especial so
bre este asunto. 

(109) Es de notar aquí que, en virtud de 
este Tratado, ni aun adquirió la Francia aque
llas ventajas especiales que respecto al co
mercio se suelen estipular en tales casos. To
das las cosas, como estaban antes. Y aún es 
más , porque en ningún artículo se tocó a 
nuestras relaciones de amistad y comercio con 
la Inglaterra ni con ninguna otra de las po
tencias que guerreaban contra 3a Repúbl ica: 
tanto fué lo que ésta contempló a la España. 
¿En qué otro Tratado de paces se mostró la 
Francia tan larga y convenible con las demás 
potencias? 

sometiéndose, como cualquier individuo» 
a las leyes y usos del país. 

"Los negociantes franceses gozarán de 
la misma facultad en España, bajo las 
propias condiciones. 

Ar t . 12. 'Todos los prisioneros he
chos, respectivamente, desde el princi
pio de la guerra, sin consideración a 
la diferencia del número y de grados, 
comprendidos los marinos o marine
ros tomados en navios españoles y fran
ceses, o en otros de cualquiera nación, 
como tamliicn lodos los que se hayan 
detenido por ambas partes con motivo 
de la guerra, se restituirán en el tér
mino de dos meses a más tardar después 
del cambio de las ratificaciones del 
presente Tratado, sin pretensión algu
na de una y otra parte, pero pagando 
las deudas particulares que puedan ha
ber contraído durante su cautiverio. Se 
procederá del mismo modo por lo que 
mira a los enfermos y heridos después 
de su curación. 

"Desde luego, se nombrarán comisa
rios por ambas partes para el cumpli
miento de este artículo. 

A r l . 13. "Los prisioneros portugue
ses que forman parte de Jas tropas de 
Portugal, y que han servido en los 
Ejércitos y Marina de Su Majestad Ca
tólica serán, igualmente, comprendidos 
en el dicho canje. 

"Se observará la recíproca con los 
franceses apresados por las tropas por
tuguesas de que se trata. 

A r t . 14. "La misma paz, amistad y 
buena inteligencia estipulada en el pre
sente Tratado entre el Rey de España 
y la Francia, reinarán entre el Rey de 
España y la República de las Provincias 
Unidas, aliada de la francesa (110). 

A r t . 15. "La República francesa, 
queriendo dar un testimonio de amis
tad a su majestad católica, acepta su 

(110) Nuestra amistad con la Holanda no 
se hallaba interrumpida, y, al contrario, se 
vo lv ió a anudar en 14 de mayo de 1795, en 
virtud de notas y oficios pasados entre el Ga
binete de mi cargo y el de los Estados Gene
rales por el intermedio y a solicitud de su 
ministro extraordinario, M. Van der Gons. 



I 

M E M O R I A S 109 

juediación en favor de la reina de Por
tugal, de los reyes de INápoles y Cer-
deña, del infante duque de Parma y de 
los demás Estados de Ital ia, para que 
se restablezca la paz entre la República 
francesa y cada uno de aquellos prín
cipes y Estados. 

Art . 16. "Conociendo la República 
francesa el interés que toma Su Majes
tad Católica en la pacificación general 
de la Europa, admit irá , igualmente, sus 
buenos oficios en favor de las demás 
potencias beligerantes que se diri jan a 
él para entrar en negociación con el 
Gobierno francés (111). 

O H ) Los que gobernaban entonces la Re
pública francesa, deseosos de ganar en su fa
vor la op in ión y la confianza de la Francia, 
entraron seria y eficazmente en la idea de re
conciliarla con los demás Gobiernos de la 
Europa, y de aquí nació la estudiada galan
tería con que ofrecieron el honor de media
dores a los dos monarcas: español y prusiano. 
¿Dirán algunos que estos dos príncipes se de
gradaron en admitir aquel obsequio? Yo no 
pienso que persona alguna, tan siquiera me
dianamente versada en la pol ít ica, deba darles 
sino alabanza por haber aceptado. Muchos han 
escrito que el rey de Prusia tuvo en esto la 
mira particular de adquirirse cierto influjo y 
preponderancia en el cuerpo germánico, de lo 
cual, si fué así, yo le alabo, porque en esta 
idea se contenía también para lo sucesivo 
la de su propia conservación y del sosteni
miento de su dignidad en los negocios del 
Imperio. Cuanto a la España, yo podré decir 
qae los dos Gabinetes, español y prusiano, se 
entendieron recíprocamente con la más loable 
ingenuidad, y se encontraron acordes en un 
mismo parecer, a saber: que la vuelta de la 
Francia a mejores ideas y a mejor sistema de 
gobierno dependía ya en aquellas circunstan-
tias de una paz general que, amortiguando el 
entusiasmo militar de aquella nación, dejase 
libre su atención toda entera para atender a 
ws intereses domést icos y restaurar tal vez la 
monarquía. Todo el gran mal consist ió enton
ces en que las graves pérdidas que había su
frido el Austria la alejaron de toda idea de 
paz que no tuviera por basa su reintegro, 
mientras, por otra parte, la Inglaterra soste
nía sus esperanzas promet iéndole su ayuda 
para recuperar lo perdido. L a continuación 
de la guerra por estas dos potencias, lo pri
mero, alirmó la República francesa; lo se
gundo, agravó las pérdidas del Austria, y, lo 
tercero, dió ocasión a que un hombre cuya 
capacidad y ambic ión habrían quedado nulas, 
como tantas otras capacidades y ambiciones 
quedan nulas todos los días por falta de ele-
raemos y circunstancias para su desarrollo, hu
biese sido puesto en acción y en evidencia 
para turbar el mundo todo. Después de esta 
observación, ¿quién será el que se atreva a 

Art . 17. " E l presente Tratado no 
tendrá efecto basta que las partes con
tratantes lo bayan ratificado; y las ra
tificaciones se cambiarán en el término 
de un mes, o antes si es posible, contan
do desde este día. 

"En fe de lo cual nosotros, los infras
criptos plenipotenciarios de Su Majes
tad Católica y de la Repúbl ica francesa, 
bemos firmado, en v i r tud de nuestros 
plenos poderes, el presente Tratado de 
paz y de amistad, y 1c liemos puesto 
nuestros sellos respectivos. 

"Hecho en Basilca, en 22 de jul io de 
1795, 4 de Tennidor, año tercero de la 
República francesa. (L. S.) Domingo de 
Iriarte (L. S.), Francisco Barthéle
my" (112). 

censurar la pol ít ica cuerda y previsiva con 
(pie procedieron en aquel tiempo España, Pru
sia y una parte del Imperio? No, no fueron 
sus intereses particulares solamente los que 
decidieron en aquella época por la paz a 
aquellos Gabinetes: fué el bien general propio 
y ajeno; fué una previsión luminosa de los 
riesgos incalculables del porvenir, fué una 
política altamente conservadora en su objeto 
y en sus intenciones, que si en aquel tiempo 
fué menos comprendida, los horribles escar
mientos que después se siguieron la han jus
tificado para la Historia largamente. 

(112) E n una convención aparte se añadió 
en el mismo día que, dado el caso de que la 
corte de Viena no aceptase la propuesta que 
le hacía la Francia de canjear los diputados 
y embajadores que tenía el Austria prisio
neros contra la hija de Luis X V I , sería ésta 
enviada a España libremente, como lo deseaba 
el rey católico. Añadióse también que la me
diación de España con respecto a los Estados 
de la Italia sería entendido ser expresa y ter
minante con respecto al Papa. Mientras vivió 
el desgraciado huérfano Luis X V I I , fué una 
condic ión sine qua non de parte nuestra para 
el ajuste de las paces la libertad de aquel prín
cipe y su hermana. Muerto aquél , e insistien
do siempre nuestra corte en reclamar la liber
tad de la augusta princesa y su traslación a 
España, la Convenc ión francesa, sin negarse 
enteramente a esta demanda, puso por delante 
su cartel de canje dirigido al emperador, pron
ta empero acerca de esto, si el cartel no era 
admitido, a obtemperar a los deseos del rey 
de España, y así fué consignado en el Con
venio. E n cuanto al Papa, tuvo España la 
gloria de mostrar su rel igión comprendiendo 
nominalmente los Estados Pontificios entre los 
pueblos de la Italia por quien su intención 
era mediar eficazmente e interponer todo su 
influjo. Pocos saben las dificultades y dispu
tas que costó este artículo y las siniestras in
tenciones que reinaban en la Convenc ión fran
cesa contra el Papa. 
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Tal fué nuestro Tratado, verdadera 
corona de ]as tres campañas sostenidas 
con honor por nuestras armas; Trata
do que, entre reyes generosos y enlaza
dos con los nudos del parentesco, no 
habr ía sido más honroso, ni más noble, 
n i más igual de entrambas partes. Nin
gún Tratado de la Francia con las de
más potencias en aquella época (y en 
las posteriores, mucho menos) ofreció 
menos sacrificios que el Tratado de Ba-
silea entre Francia y España, si es que 
pueda llamarse sacrificio la cesión de la 
parte española de la isla de Santo Do
mingo, tierra ya de maldición para los 
blancos, y verdadero cáncer agarrado a 
las entrañas de cualquiera que fuese su 
dueño en adelante. Nuestros principa
les colonos Ja tenían ya de hecho aban
donada: su posesión era una carga y 
un peligro continuo; muchas poblacio
nes y parroquias habían sucumbido por 
la dura necesidad al poder anárquico 
de los negros y mulatos. Bonaparte mis
mo no alcanzó a domar aquel incendio, 
y después de inmensos gastos y de ho
rrorosas pérdidas, harto tarde, la fatal 
colonia fué abandonada por la Francia. 

Lejos de perder, ganamos en quitar
nos los compromisos que ofrecía aquella 
isla; y aun así, diré más, que la cesión 
de aquel padrastro pendió de un acci
dente. El Gobierno francés, ansioso de 
la paz que se trataba en Basilea, y te
miendo las dilaciones .que deljía causar
la distancia de Madrid a aquel punto, 
nombró un nuevo negociador (a Servan, 
el ex ministro) para venir a la frontera 
y terminar más pronto aquel Tratado 
con el marqués de Iranda, que, preca
vido el caso de no hallarse a Iriarte, 
fué dirigido de Madrid a Hernâni con 
los poderes necesarios. De las instruc
ciones secretas que Servan traía, una 
de ellas era que si la España resistía 
ceder su parle de Santo Domingo, no 
hiciese más instancia y firmase las pa
ces bajo las demás bases convenidas. 
Iriarte, en tanto, y Barthélemy, consu
maban el Tratado en Basilea, razón pol
la cual la misión de Servan no tuvo 
efecto. Todo esto es bien sabido y és 

muy fácil de hallarlo en los archivos 
de entrambos Gabinetes. 

¿Cómo, pues, dirá alguno, la Repú
blica francesa, tan codiciosa y exigente 
en sus Tratados, se mostró tan galante, 
con la España? He aquí, en esto, un 
resultado y una prueba más de la opi
nión que merecieron nuestras armas; 
del carácter firme y vigoroso que en la 
lucha de los tres años desplegaron la 
nación y el Gobierno; y también (por-
que así fué, y la Francia lo vió a las 
claras) de la lealtad y la pureza de 
intenciones con que guerreó la España, 
sin ninguna ambición, ninguna mira 
hostil contra la integridad del territo
rio de la Francia, nada contra ella, todo 
contra el poder anárquico que ella mis
ma derrocó, y que ella propia detesta
ba. Si ninguna nación resistió como la 
España las descomunales fuerzas de la 
República francesa, si ninguna tuvo que 
sufrir menos pérdidas, si ninguna ofre
ció comitales tan gloriosos, si la Fran
cia en dos años pudo apenas invadir 
algunas pocas leguas del territorio de 
la F]spaña, si mientras más apretaron 
los peligros, más fuertes, más enteras 
y más resueltas se mostraron nuestras 
armas, y si en medio de, este tesón la 
España generosa no se la vió entrar ni 
un solo instante en los proyectos de des
membrar la Francia; si guerreó con 
lealtad a sus expensas, nunca a sueldo 
de la Inglaterra n i de nadie, nunca bajo 
el dictado de la política extranjera, 
siempre señora de sus actos, buena y 
cierta para amiga, peligrosa para contra
ria, justo fué también, natural y consi
guiente, que la Francia, lo primero, res
petase a una nación cuya heroica cons
tancia y fortaleza no se dió por rendida 
en ningún trance de la lucha; lo segun
do, que se mostrase agradecida a esta 
nación que n i en la misma guerra se 
olvidó de que había sido su antigua 
amiga y aliada. 

He aquí, pues, una guerra y una paz 
en que excedió la España la fortuna de 
las demás naciones coligadas, guerra que 
añadió nuevos títulos a las glorias de 
mi patria, paz honrosa que fué el fruto 
de sus armas no dobladas. 
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CAPITULO X X Y H 

Un jusio desahogo sobre lus calumnias 
de los abates Pradt y Muriel 

Yo he contado hechos notorios; cnan
to he dicho es historia contenida en 
los anales de aquel tiemjio. Sienta aho
ra bien repetir toda entera la descarga 
de mentiras y de ultrajes con que el 
reverendo ohispo M . Pradt, nada púdi
co y reverendo cuanto a la verdad en 
sus escritos, dió principio en odio mío 
a sus memorias seudohistóricas sobre 
la Revolución de España. 

"No es bastante—ha dicho M. Pradt, 
páginas 3 y 4—emprender una guerra 
por honor y por justicia. Se requiere, 
además, dir igir la con luces, y éste fué 
el escollo de la España. La misma mano 
que lo paralizaba todo en la paz para
lizó de nuevo todas las cosas en la gue
rra. Desde el fondo del jjalacio preten
día un favorito dirigir los ejércitos del 
mismo modo que gobernaba la corte; 
pero, distando mucho estas dos cosas, 
y no siendo el enemigo un cortesano 
(como dijo Federico), fué preciso ceder 
y desistir de aquella lucha. Frustrados, 
igualmente, el valor de las tropas y el 
leal ardimiento de sus jefes, dejaron 
penetrar al enemigo hasta el corazón 
de la España. Se t rató con él, y todo 
el mundo sabe qué cosa es un trata
do, cuando el vencido busca en la paz 
el último refugio. Los franceses habían 
pasado el Ebro y llegaban ya a Madrid.. 
La manera de contenerlos fué firmar 
una paz cuyo nombre tomó para sí el 
favorito aún con más necedad que in
solencia, adornándose con las desgracias 
públicas, como en otros países se for
man títulos de su prosperidad y de su 
gloria." 

Esto ha dicho M . Pradt. Yo lo aban
dono a mis lectores, y les pediré que 
pronuncien ellos solos la sentencia de 
que es digno un historiador prostituido 
que maldice y miente de esta suerte. 

Después de M . Pradt, me queda to
davía otro clérigo de la misma calaña, 
aunque bien menos reverendo, que me 
importa traer a cuentas nuevamente: 
el abate Muriel , español, mas tan poco 

apegado a la verdad y a la gloria de 
su patria, que en su resumen del pre
tendido manuscrito del conde de Aran
da, de que hablé ya otra vez (113), con
cluye de este modo: "Los desastres su
fridos (en aquella guerra con la Fran
cia) por las armas españolas justificaron 
los temores de aquel háb i l estadista (el 
conde de Aranda). La España lio pudo 
contener las tropas francesas que carga
ron sobre el Ebro y amenazaban tomar 
el camino de la capital, sino firmando 
una paz vergonzosa, a que se siguió des
pués una alianza más vergonzosa toda
vía con aquella Revolución tan detes
tada. Los consejos por los cuales se ha
bía perseguido al conde de Aranda se 
hicieron el norte del Gobierno, aunque 
ya tarde, cuando no era tiempo de sacar 
partido de ellos (114). 

Tantas frases como contiene este re
tazo son otras tantas falsedades que des
cubren, con agravio de la Historia, la 
mala fe de este escritor, y el pruri to 
de maldecir de que estaba poseído. Vis
to queda que a los franceses los detu
vieron nuestras armas sobre el Ebro, y 
que a este tiempo la paz de Basilea es
taba ya firmada. Cuanto al epíteto de 
vergonzosa, manifiestos están a todo el 
mundo los diecisiete artículos del Tra
tado, y el lector ha visto que la paz fué 
propuesta y buscada por la Francia, 
que la plenipotencia de la República 
fué expedida en 10 de mayo, y la de 
Carlos ÍV en 2 de ju l io (115). Si esta 
paz la encontró vergonzosa el abate Mu
riel , ¿qué objeto tendrá en reserva para 
los demás Tratados de las otras poten
cias que se hicieron en aquel tiempo 
y en los tiempos posteriores? Porque, 
al f in, si el abate Muriel no está igno
rante de la Historia contemporánea, 
él podrá decir cuál de las demás poten
cias que más pronto o más tarde tran
sigieron con la República francesa tuvo 

(113) E n el cap. X X . 
(114) L'Espagne sous les rois de la maison 

de Bourbon, vol. V I , chap. I l l additionnel, 
pages 69 et 70. 

(115) Los que quieran ver el texto y las fe
chas de las dos plenipotencias podrán acudir 
al tomo I de la Colección de Pragmáticas, Cé
dulas. Provisiones, etc., del reinado del señor 
don Carlos I V , 3.a edición, págs. 497, 498 y 499. 
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la fortuna de ajustar un Tratado tan 
honroso como lo fué el do España en 
Basilea. Otras cuatro potencias ajusta
ron, el mismo año, su paz con la Repú
blica: la Toscana, en 9 de febrero; la 
Prusia, en 5 de abr i l ; la Holanda, en 10 
de mayo, y el landgrave de Hesse Cas-
sel en 28 de agosto. La Toscana, que, 
apenas proclamada la Repúbl ica fran
cesa, la había reconocido llana y lisa
mente, no había pugnado, en realidad, 
contra la Francia, si bien, amenazado 
el gran duque por el Austria y la In
glaterra, pareció adherirse a ellas un 
momento. Mientras se mantenía neutral 
,aquel ducado, ocurrió que los ingleses, 
abusando de la fuerza, apresaron en 
Liorna un gran convoy de granos que 
venía para la Francia. Este accidente, 
inevitable de la parte del gran duque, 
fué, no obstante, traído a cuentas pol
la Junta de Salud Pública, de manera 
que la paz, pretendida y rogada por 
aquel soberano desde noviembre de 
1794, no le fué otorgada sino a condi
ción de reintegrar aquellos granos y 
después de hecho aquel reintegro. 

E l rey de Prusia y el landgrave de 
Hesse Cassei no lograron hacer sus pa
ces sino abandonando a la República 
los diferentes territorios de la izquier
da del Rin, que les tenían ganados, 
salvo luego, si había lugar, que pudie
ran indemnizarse sobre otras partes del 
Imperio, hechas las paces generales. De 
parte de la Prusia hubo más todavía, 
que fué obligarse a ocupar el Hannóver 
si aquel electorado se negaba a ser neu
tral en la guerra del Austria y de la 
Francia. E l pr íncipe de Orange, cuando 
aún tenía su ejército y contaba ade
más con la fuerza auxiliar de la Ingla
terra, pidió la paz, ofreció por lograrla 
hasta ochenta millones de florines, y, 
sin embargo, no fué oído. Poco des
pués, la Holanda negoció por sí misma, 
recibió a los franceses con abrazos, adop
tó sus principios, se hermanó con sus 
formas de gobierno y, no obstante, fué 
obligada a pagar cien mi l florines a la 
Francia y a cederle sus Estados de la 
Flandes, comprendida en ellos la ribera 
izquierda de Hondt, Maestrich, Venloo 
y sus dependencias de ambos lados de 

Meusa; junto a estos las condiciones de 
que el puesto de FJesinga íería común 
a entrambas dos potencias y que la Re
pública francesa quedaría con facultad, 
hasta las paces generales, de ocupar las 
tres plazas de Bois-le-Duc, Grave y Ber-
gopzoom, y cualesquiera otras que pol
las circunstancias de la guerra juzgase 
conveniente defender por sí misma. 

JNio hay que hablar de los durísimos 
tratados a que un año después se suje
taron tantos príncipes de Italia, n i del 
que al fin de seis campañas, con el ene
migo a treinta leguas de Viena, se vio 
el Austria obligada a suscribir en Cam
po Formio, agravado después en Lune-
vi l le . Ninguno ignora estos sucesos; yo 
sufro mucho en recordarlos. Pero ¿dón
de hay razón de llamar vergonzosa 
nuestra paz, que se firmó debajo del 
escudo, cuya cláusula esencial fué dic
tada por la España combatiendo de so
bra aun después de estar firmada?; ¡paz 
gloriosa que no costó a la España ni 
un árbol tan siquiera de su suelo! ¿Dón
de está la vergüenza? ¿Fué por haber 
tratado, como dice Muriel inicuamen
te, con la Revolución francesa? No; la 
España no transigió con los principios, 
n i con los hombres de la ana rqu ía ; con 
la Revolución habr ía tratado, si admi
tido el consejo del ponderado conde a 
quien Muriel prodiga sus inciensos, se 
hubiera unido en alianza con los mons
truos que asombraban la Europa un año 
antes. Yo t ra té con la Francia vuelta 
a mejor sentido, con la Francia dando 
esperanza de remedio, con la Francia, 
en f in , con quien trataron, uno después 
de otro, los demás Gabinetes de la Eu
ropa. No traté solo, n i traté el primero. 
Cuando el engañado conde pretendió 
que se tratase, la Francia estaba sola, 
sin aliados, sin amigos, causando horror 
a todo el mundo; cuando yo t raté , la 
Prusia, la Suecia, Dinamarca, la Tosca
na, Venecia y la Suiza enviaban sus 
ministros, que precedieron al de Espa
ña. E l mismo emperador tuvo también 
el suyo en Basilea, y la Dieta de Ratis-
bona daba prisa a su jefe para tratar 
con la República. ¿Es, acaso, que estos 
Gobiernos y estos príncipes habían ab-
suelto la Revolución de sus errores y 
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sus crímenes? j N o ; las armas la hab ían 
absuelto, y estos Gobiernos y eslos prín
cipes transigían con la Francia que ad
quirió por la espada el derecho de figu
rar de nuevo en las naciones y de ser 
considerada. ¿Es que erraron en pelear? 
No, tampoco; atendieron a la defensa 
de su leyes, de sus creencias y de su 
independencia amenazadas, ejerciendo 
el derecho justo de su propia conserva
ción. La fortuna les fué contraria, y 
este mismo derecho de su propia guar
da o conservación los avino para las 
paces. En los debates de los pueblos, 
el suceso de las batallas da o quita la 
justicia, y hace vana toda razón que 
no se afirme con la fuerza: ésta es la 
ley de las naciones. 

¿Necesitaba yo explicar estas verda
des tan sabidas para responder a la in
justa invectiva del injusto abate? Mas 
el que lee no se para fácilmente, y es ne
cesario darle aviso de la mano enemiga 
que se propone extraviarle. Yo le sigo 
hasta el cabo cuando añade "que los 
buenos consejos por los cuales el conde 
de Aranda se llegó a ver perseguido 
fueron después el norte del Gobierno, 
aunque ya tarde, cuando no había lu 
gar de aprovecharlos." En tan pocos ren
glones hay tanto de malicia como de 
falsedad e ignorancia. Yo he referido 
ya en otra parte que el amago de indig
nación que mostró contra el conde Car
los I V fué sólo por la ofensa con que 
hirió aquél su dignidad y su augusto 
carácter; en cuanto a su dictamen de 
hacer la paz con los hombres de san
gre que pesaban sobre la Francia en 
aquel tiempo, no hubo nadie en el Con
sejo que padrinase tal infamia. E l dic
tamen de hacer la paz cuando mejora
das las circunstancias se podría tratar 
con honor y sin peligro, no fué el suyo, 
sino el mío y del Consejo. Este solo dic
tamen fué seguido, y éste fué el norte 
del Gobierno. ¿Se juzgará tardía aque
lla paz? A mis lectores, pido que res
pondan si se pudo hacer antes con de
coro, si se pudo elegir para ajustaría 
situación más a punto de la que fué 
adoptada, si le faltó al Tratado algún 
artículo de interés o de honor para la 
España, si se pudo ajustar en ningún 

tiempo un tratado más igual n i más 
sincero de ambas partes que el que fué 
ajustado en Basilea en 22 de ju l io , casi 
a los ruegos de la Francia. Yo lo sé 
bien, yo que estuve atento, por m i pro
pio deber y por m i honor, más que 
nadie a los sucesos; yo lo sé bien, cpie 
ni más antes, n i más tarde, se hab r í a 
podido negociar aquella paz con igual 
éxito; prueba de esta verdad, que nin
gún tratado de los que precedieron n i 
de aquellos que se siguieron al de Es
paña en largos años no ofreció igual 
ventaja n i un tenor tan honroso a nin
gún pueblo n i Gobierno. Fácil es com
pararlos y se verá que no exagero. ¡Y 
el abate Murie l ha hallado este feliz 
Tratado vergonzoso! Vivo está y en Pa
rís, él podrá responderme. 

CAPITULO X X V I I I 

Testimonios imparciales de varios 
escritores franceses 

No es mi intención fatigar a mis lec
tores; pero escribiendo no tan sólo de 
mi defensa sobre la guerra y la paz que 
dejo referidas, sino t ambién la de m i 
patria, cuyo honor en la una y en la 
otra se identifica con el mío, a los que 
por dañarme han pretendido oscurecer
le y deprimirle (mayor culpa entre sus 
propios hijos) , les opondré el testimo
nio de escritores extranjeros y, además, 
franceses, mucho más creíbles deponien
do en favor nuestro, ellos mismos con 
quien lidiamos y habr ía sido disculpa
ble que doblaran la verdad en favor 
suyo. 

He aquí algunos lugares de M. Lacre-
telle en su Historia de Francia del si
glo X V I I I : 

" E l Gobierno de Francia, es decir, la 
Junta de Salud Pública de la Conven
ción, renovada por el 9 de Termidor, 
fué la primera en hablar de paz a la 
España. Su ambición era vasta, pero no 
ilimitada... Demás de esto, a pesar de 
las ventajas que tenía conseguidas, la 
idea de conquistar la España asombraba 
la imaginación como un proyecto gigan
tesco. No era tampoco fácil prometerse 

8 
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el formar un partido en aquel reino, 
cual se formó en Holanda, que allanase 
el camino a lal conquista. Aún queda
ban muchas plazas fuertes a que poner 
sitio, y se sabía la constancia con que 
los españoles se tenían en los cercos. A 
los Ejércitos franceses les aguardaban 
m i l peligros en provincias poco fértiles 
y mal cultivadas que era forzoso atra
vesaran. Todos los generales, en sus in
formes, no cesaban de hacer justicia al 
valor de las tropas españolas. Este va
lor irritado por las mismos riesgos, y 
exaltado por los sentimientos religiosos, 
era capaz de hacer prodigios. 

"Atendidas estas razones, el Gobier
no" francés cometió a M . Bourgoing, em
bajador que fué en España, el encargo 
especial de escribir a los señores Oeariz 
e Iriarte proponiendo entablar una nego
ciación tan saludable como debía esli
marse para aquel reino. E l Gabinete 
de Madrid recibió osla abertura ron la 
flema nacional. E l duque de la Alcudia 
(después Príncipe de la Paz) mezcló 
grandes movimientos de armas a, las ne
gociaciones que iban a abrirse. Su ma
nera de negociar, ocultado el deseo de 
hacer las paces, cuya confesión cuesta 
mucho al amor propio del que tiene 
menos ventajas en la guerra, fué lenta 
y mesurada" (116). 

Este historiador refiere luego el nom
bramiento de Iriarte, su ausencia de 
España, la ignorancia en que se estaba 
del. paradero cierto de aquel ministro, 
y la dificultad de los correos en encon
trarle, acerca de lo cual concluye de 
esta suerte: "Las incerlidumbres de un 
correo que le buscó inúti lmente en Ber
lín y en Viena, y que al f in le halló en 
Venecia, prolongaron la plaga de la 
guerra entre dos naciones hartas va de 
combatirse. El Gobierno francés se mos
tró tan incomodado y tan inquieto por 
aquellas tardanzas, como la corte misma 
de Madrid pudo estarlo ella mis
ma" (117). 

Después sigue: "Otra negociación ha
bía sido comenzada cerca de los Pir i
neos entre el general Servan v el mar

qués de llanda. Pero durante este in
tervalo redoblaron los españoles sus es
fuerzos para arrojar a los franceses. En 
Cataluña atacaron a Rosas por mar v 
tierra, bombearon aquella plaza, y an
duvieron muy cerca de tomarla. Obli
gados, en fin, a desistir en aquella em
presa, no por esto dejaron de merecer 
la admiración de los franceses por un 
valor que se aumentaba por ios reveses 
mismos. En los Pirineos Occidentales 
fué de alabar el mismo esfuerzo contra 
el Ejército francés, obligado a ceder en 
las alturas de Pamplona, si bien éste 
volvió después a dominarlas (118). Pero 
los españoles, obrando cada vez con más 
audacia y más talento, se mantenían 
contra los dos Ejércitos, y lo que es más, 
se preparaban ya a una diversión atre
vida en el mismo suelo de la Fran
cia" {119). 

Hasta aquí, M . Lacrctelle. He aquí 
ahora a M. de Marcillac: 

"Por el tiempo en que las paces se 
afirmaron, el Ejérci to de Navarra, a pe
sar de las desgracias de la campaña en 
1794, se hallaba bien organizado, ofre
cía un aspecto verdaderamente sober
bio, y con los refuerzos que hab ía re
cibido, se encontraba superior al Ejér-

(116) Tomo X I I , libro X X I I I , págs. 290 
y 291. 

(117) Págs. 291 y 292. 

(118) E n esto últ imo padeció algún error 
M. Lapietelle. Para embestir a Pamplona te 
propuso Moncey atacar la posic ión de Erice, 
ocupada por la izquierda de nuestro Ejército. 
A este fin era necesario que ganase la gar
ganta de Ollarcgui, y allí , en el puesto de la 
Meseta, donde se estrecha la garganta, el 22 de 
julio, fué la heroica defensa que sostuvo nues
tro Ejército, rechazando y ahuyentando al ene
migo: defensa memorable, para la cual basta
ron y en la cual pelearon como leones los dos 
famosos batallones del regimiento de Africa, 
mandados por don Agustín Goyeneta, que mu
rió allí víctima de su devoción patriótica, como 
después también su segundo, don José Gonzá
lez de Acuña: las banderas de este regimiento 
incomparable recibieron por esta hazaña el 
escudo de honor. Rechazado Moncey y recibi
do un gran refuerzo por nuestro Ejército, no 
tan sólo conservó éste las posiciones que cu
brían a Pamplona, sino que comenzaba ya 
a moverse con el designio de cortar la parte 
del Ejército francés que dominaba en Alava 
y Vizcaya, cuando l legó la nueva de las paces. 
Moncey había tomado entonces la medida de 
reforzar sus puestos de Doña María y de Iziar 
por delante del Bidasoa para contener a los 
españoles en Navarra. L a guerra acabó en esto. 

(119) Pág. 292. 
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cito francés. Si el p r ínc ipe de Caslel-
franco, concentrando Lien sus fuerzas 
en la Navarra, se hubiera movido dere
chamente sobre la provincia de Guipúz
coa, cubriendo bien su posición sobre 
Doña María, por delante del Bidasoa, el 
Ejército francés, en Alava y en Vizcaya, 
no podría menos de haberse visto en la 
necesidad de replegarse para evitar el 
riesgo de ser cortado, y habr ía tenido 
que tomar una posición definitiva en 
el campo atrincherado de Hernâni . Yo 
ignoro si el general español se propuso 
este plan, pero al menos el general 
francés lo había previsto. Uno y otro, 
mientras combinaban sucesos nuevos, 
ignoraban que Su Majestad Católica 
preparaba a sus vasallos una paz sólida 
y durable, y que sacrificaba a este bien 
los triunfos a que se disponían sus 
Ejércitos" (120). 

El mismo autor habla de este modo 
al referir los últ imos sucesos de mies-
tras armas en los Pirineos Orientales: 
"El general Urrutia, ignorando sin duda 
que se trataba de la paz en Basilea, in
tentaba volver a tomar la ofensiva. Se 
deja ver que este general combinaba 
una invasión en el condado de Foix, 
porque a principios de ju l io destacó al 
mariscal de campo Cuesta con una fuer
te división del Ejército principal, dán
dole la orden de hacer evacuar la par
te de la Cerdaña española que ocupa
ban los franceses. Cuesta atravesó el 
Col de Moyáns, y atacó los campamen
tos franceses situados por delante de 
Osege, de Yer y de Puigccrdá. A pesar 
de la obstinada resistencia que hicieron 
los franceses, fueron éstos arrojados de 
sus posiciones, y las tropas del campo 
de Puigcerdá se retiraron a la ciudad. 
Cuesta int imó la rendición al coman
dante, y rehusando éste entregarse, el 
general español mandó atacar. A l cabo 
de dos horas de un fuego vivísimo, los 
españoles dieron el asalto, arrebataron 
la plaza, y, sin embargo, tuvieron la 
humanidad de hacer prisionera la guar
nición con los dos generales que la 
mandaban. E l puesto de Belver se r in-

(120) Histoira de la guerre entre la France 
et l'Espagne en 1793, 1794 et partie de 1795, 
Par M. de Marcillac, pages 109 et 111. 

dió un día después. Poseídos estos pun
tos, el general español podía inquietar 
el territorio enemigo y combinar gran
des movimientos que hubieran obligado 
al Ejército francés a evacuar el Am-
purdán y repasar los Pirineos para de
fender el Rosellón, etc" (121). 

Copiaré, también, un lugar de M . 
Thiers: "La paz—dice este escritor—fué 
firmada en Basilea, a 22 de ju l io , por 
el tiempo mismo en que ocurrían los 
desastres de Quiberón. Las condicio
nes fueron: la restitución de todas las • 
conquistas hechas sobre la España, y la 
cesión que. hizo ésta a la República de 
la parte española de Santo Domingo, 
concesiones harto anchas por parte de 
la Francia, porque, en verdad, Santo 
Domingo no era ya de nadie" (122). 

Citaré, en f in , a los autores de la 
obra intitulada: Victoires, conquêtes, 
desastres, rovers, etc., des Français, de 
1792 à 1815. Los más de estos autores 
eran militares, muchos de ellos testigos 
presenciales de los hechos de armas que 
contiene esta obra. No hay n i un lugar 
en ella donde, al hablar de los ejérci
tos españoles, dejen de alabarlos, mu
chas veces con entusiasmo, y en todos 
los casos con aprecio de su valor y del 
talento que mostraron muchos de sus 
jefes. A propósito de Ja paz, dicen m i l 
cosas lisonjeras para España. He aquí 
algunas de ellas: "La noticia de la paz 
de Basilea llegó a los dos Ejércitos y 
reconcilió a los dos pueblos que se ha
bían hecho una guerra obstinada con 
igual valor y con fuerzas casi igua
les" (123). 

Siguen más adelante: "Lo que será 
sin duda un motivo de admiración a 
los que conocieron la altivez y la fie
reza de la Junta de Salud Pública fué 
que la primera abertura de las paces 
hubiese sido hecha por aquel Gobier
no mismo republicano, que poco antes 
parecía haber jurado la pérd ida de to
dos los monarcas y la destrucción de 
todos los tronos. Esta grave mudanza 
fué causada por la revolución memo
rable del 9 de Termidor (27 de ju l io 

(121) Págs. 336 y 337. 
(.122) Tomo V I I , pág 546. 
(123) Tomo I V , cap. X I , pág. 246. 
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de 1794). A las ideas de exageración y 
demagogia que dominaban a los repu
blicanos de la Montaña, había sucedi
do de repente una moderación inespe
rada, de la cual se aprovecharon dies
tramente los termidorianos para atraer 
a su partido el inmenso número de fran
ceses pacíficos que habían abrazado con 
temor Ja causa de la Revolución. Las 
tentativas que los nuevos gobernantes 
hicieron para pacificar la Vendée fue
ron el primer paso del sistema mode
rado que adoptaron. La paz con la Ho
landa y con la Prusia fué el segundo. 
E l tercero se hallaba, naturalmente, en 
la cesación de la guerra con España. 
Muchos miembros de la Convención, y 
aun algunos de la Junta de Salud Pú
blica, renovada después del 9 de Ter-
midor, atormentados todavía por la fie
bre republicana que los enfurecía con
tra el régimen monárquico dondequie
ra que se encontrase, se opusieron con 
empeño al proyecto de hacer la paz 
con la España, corno sucedió al discu
tirse el Tratado de paz con la Prusia; 
pero triunfó el mayor número, que se 
inclinaba a los consejos moderados,.. 
A esto se juntaba que por más qiu>. 
nuestras tropas hubiesen conseguido en 
España triunfos señalados, los republi
canos mismos se espantaban de la, sola 
idea de tentar la conquista de la Es
paña, donde sabían bien que, desde el 
tiempo de los romanos, el pueblo espa
ñol había siempre guerreado a todo 
trance para mantener su independencia 
nacional, y que el yugo del extranjero 
rara vez, n i aun de paso, les había sido 
soportable. Este modo de pensar y de 
ver en los gobernantes de aquel tiempo 
los hace dignos de alabanza. ¡Ah! Si 
más tarde, un hombre más poderoso que 
todos ellos se hubiera guardado también 
de exasperar aquel pueblo leal y entu
siasta, no tendría tal vez que l lorar hoy 
día nuestra patria tantos grandes desas
tres como han oscurecido por un mo
mento nuestra gloria. 

"De su parte de España—continúan 
los autores de esta obra—, apurada por 
los esfuerzos que había hecho, y sin 

medios para renovarlos (124), no po
día menos de temer que la República 
francesa, triunfante cual se hallaba de 
sus enemigos interiores y exteriores, 
multiplicase sus esfuerzos contra el te
rr i tor io español, hasta tal grado que la 
resistencia no alcanzase a contenerlos. 
Dueños ya los franceses, de una parte, 
de las fronteras cuyo acceso es más fá
ci l , y acercándose a Pamplona, una vez 
que pudiesen haber logrado hacerse 
dueños de esta capital de la Navarra, 
se allanaba ei camino para invadir el 
Aragón y las Castillas... Para sostener
se en tal peligro se habría necesitado 
llamar para las armas a toda la na
ción, y empeñar una lucha cuyo resul
tado final no era fácil calcularlo; por
que en la mezcla de ambos pueblos, 
el contacto de los franceses podr ía ha
ber ocasionado una revolución moral 
en los ánimos, no menos digna de te
merse que los demás azares de la 
¡íiierra (125l. 

(124) Es necesario no olvidar que son ex
tranjeros los que aquí hablan. La España, con
tinuada que hubiese sido aquella guerra, ha
bría redoblado los sacrificios, que sin duda hu
bieran sido grandes, pero no imposibles ui 
superiores a su lealtad. Las tres campañas que 
iueron sostenidas sin más dinero que el pro
pio nuestro consumieron una inmensidad de 
caudales; pero la España no había llegado al 
extremo de tener que pagar a sus tropas con 
papel moneda, como en Francia. Aquella gue
rra tenía de bueno que era una guerra nacio
nal, no una guerra de gabinete, y en tal gé
nero de guerra, en España menos que en par
te alguna, nunca se agotaron los recursos. 

(125) Ta l fué, en efecto, uno de los moti
vos que inclinaron en favor de la paz con 
perfecta unanimidad al Consejo del rey, sin 
descordar de los m í o s ni en ápice. No en ver
dad porque se temiese un cambio de la leal
tad ni en los sanos principios del mayor nú
mero, lo cual era imposible, a lo menos por 
entonces; pero la historia de cosas pasadas y 
presentes hacía advertir cuál sea el poder y 
los recursos de las minoridades, cuando éstas 
llegan a apoyarse con el favor de las armas 
extranjeras, mucho más si éstas hallan modo y 
medios para cebar el interés de las plebes y de 
gentes perdidas; poderosa palanca que la pro
paganda republicana ponía en acción en todas 
partes donde entraban los ejércitos franceses. 
E n España no dejó de advertirse una mino
ridad de esta clase ciertamente muy pequeña, 
pero bastante para poder temerse un incendio, 
tanto más cuanto, sin acudir a las doctrinas 
ni a los funestos ejemplos de la Revoluc ión 
francesa, nuestros propios anales, desde el tiem-
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"Cuando las dos naciones reconocie
ron bien que su interés recíproco se 
fundaba en deponer las armas, para 
todo lo demás les fué fácil entenderse. 
Sin embargo, un incidente retardó mu
cho la conclusión definitiva de las pa
ces. El Gobierno español, luego que 
huho accedido a las primeras proposi
ciones de acomodo que le fueron he
chas, en nombre de la Junta de Salud 
Pública, por M . Bourgoing, ex em
bajador en Madrid (126), creyó opor
tuno entenderse para aquella neffocia-
ción con M . Bar thélemy, embajador 

po mismo de los godos, ofrecían ejemplos pe
ligrosos; y no tan lejos de nosotros, la depo
sición de Enrjijue I V , las comunidades de 
Castilla y las germanías de Valencia en los 
días de Carlos V ; junio con todo esto, los 
prestigios de la antigua Constitución de Ara
gón, las turbaciones de aquel reino en tiempo 
de Felipe I I y los recuerdos dolorosos de sus 
fueros destruidos bajo aquel reinado. Tales 
memorias fermentaban en algunas cabezas y 
pasaban a proyectos. E n junio de 1795 una co
rrespondencia interceptada hizo ver patente
mente que los franceses trabajaban con suceso 
en formarse prosél i tos en muchos puntos im
portantes, y ofreció rastro para descubrir al
gunas juntas que se ocupaban de planes de
mocráticos, divididos solamente por entonces 
en acordar si serían muchas o una sola re
pública iberiana lo que convendría a la Es
paña. Los franceses, para dominar más cierta
mente, preferirían que fuesen muchas. Una de 
aquellas juntas, y por cierto más viva, se te
nía en un convento, y los principales clubistas 
eran frailes. E l contagio ganaba terreno: al 
sólo amago que los franceses hicieron sobre el 
Ebro, una sociedad secreta que se tenía en 
Burgos preparaba ya sus diputados para darles 
el abrazo fraternal. E n los teatros de la corte 
hubo jóvenes de clases distinguidas que se 
atrevieron a mostrarse con el gorro frigio; 
hubo más: hubo damas de la primer nobleza 
que ostentaron los tres colores. ¡Cuánto hu
biera sido el mal si la prosecución de la gue
rra hubiera desenvuelto una revolución en 
medio de elementos tan discordes de ideas y 
de intereses como los que en España habrían 
movido los trastornos demagóg icos ! ¡Con qué 
facilidad la habría entonces devorado la Re
pública francesa! 

(126) Los autores de esta obra debieran ha
ber dicho a las últimas proposiciones de neo-
modo que fueron indicadas por M . Bourgoing: 
las primeras y las segundas fueron inúti les . 
Bourgoing se retiró a Nevers sin más esperanza 
después de la irritación que causó en la Junta 
de Salud Pública mi insistencia sobre la liber
tad y la venida, que yo pedía, de los augustos 
prisioneros del Temple a la corte de España. 

entonces de la República cerca de los 
trece cantones suizos, sujeto cuyas vir
tudes personales, sus talentos diplomá
ticos, y más que todo el Tratado que 
concluyó en Basilea con el rey de Pru-
sia, le hacían disfrutar una gran consi
deración en los países extranjeros. E l 
señor de Iriarte, a quien la España 
quería cometer sus poderes, tenía con 
él relaciones de amistad. Este diplo
mático, embajador de España en Po
lonia, se había hallado en los úl t imos 
desastres de aquella Repúbl ica , y des
pués de la partición de aquel Imperio 
descracindo por los tres soberanos ar
mados que se la apropiaron, viajaba 
Iriarte como un particular oscuro. Des
pués de buscado en el Austria y en 
Berlín, un correo le hal ló en Venecia, 
y le anunció el nuevo honor que aca
baba de dispensarle su Gobierno. Ir iar
te marchó sin tardanza a su destino; 
pero mientras le buscaban, las hosti
lidades hab ían continuado, y la sangre 
de españoles y franceses, inút i lmente 
derramada, fué una prueba dé que el 
Gabinete de Madrid no había, lomado 
todavía una resolución pacífica defi
nitiva (127). 

"Bar thélemy e Iriarte, uno y otro 
poseídos de intenciones puras y del 
vivo deseo de renovar la antigua amis
tad de los dos pueblos, terminaron 
prontamente las negociaciones, y la paz 
fué ajustada en Basilea el 22 de ju l io . 
Aquel Tratado, por el cual abandona
ba la Francia todas sus conquistas del 
otro lado' del Pirineo, y la España le 
cedía el dominio de la parte que po
seía en la isla de Santo Domingo, fué 
ratificado por la Convención nacional, 
en primero de agosto, en París , y por 
el rey de España Carlos I V , en Ma
drid, a cuatro del mismo mes. Cual 
lo nota M . Lacretelle, tanto como los 
españoles, en medio del peligro, se 
guardaron de mostrar que tenían ne
cesidad de la paz, tanta fué la alegría 

(127) Probó, añadiré yo, que la España no 
hizo las paces de rodillas y que combatió hasta 
el fin para que el Tratado fuese honroso y 
digno de continuar y mantener sus antiguas 
glorias bajo el reinado de Carlos I V . 
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que después manifestaron, cuando hu
bieron visto aquel Tratado que no 
ofendía su orgullo, y que hacia olvidar 
todos los males do la guerra. La corte 
fie Madrid, tan pródiga de honores y 
de recompensas con el duque de la A l 
cudia (Godoy, primer ministro), fué 
aquella vez un verdadero intérprete de 
la gratitud nacional, confiriéndole el 
hermoso título de Príncipe, de la Paz, 
que conserva todavía este antiguo va
lido de Carlos I V " (128). 

Otros testimonios podría añadir aiín 
de escritores franceses en el mismo sen
tido de los que aquí he citado. Basten 
éstos, empero, sün hacerme molesto, 
para confirmar la verdad de los hechos 
que dejo referidos, para probar que 
M . Pradt ha maldecido y calumniado, 
y para hacer notar que autores extran
jeros pertenecientes al país mismo con 
quien guerreamos, de quien fuimos 
enemigos, han dado a España más ho
nor que don Andrés Muriel, hijo suyo. 

(128) Tomo I V , cap. X I , págs. 243, 246, 248, 
249 y 250. Séame l íc i to añadir aquí un durí
simo contraste de los juicios y las pasiones 
de los hombres. E l general Foy, o sea otro 
que haya intercalado contra mí y venido en 
su historia de la guerra de la Península toda 
la h ié l de la enemistad y la calumnia, después 
de deprimir las glorias del Ejército español 
en la guerra de los tres año» contra la Re
pública, y mezcladas allí falsedades notorias, 
entre ellas la de afirmar que Carlos I V pidió 
la paz, concluye diciendo de esta suerte: " E l 
ministro bajo cuyos auspicios se reconcilió la 
España con la Francia, por medio de un Tra
tado en que los sacrificios no fueron medidos 
por los reveses, tomó el nombre de Príncipe 
de la Pa¿. Un general de edad de treinta años 
hubiera podido ambicionar otro título." E n 
verdad, no tenía yo entonces sino veintiocho. 
Pero ¿dónde está el hombre de bien y el 
hombre de su patria que en aquella edad hu
biera preferido la corona sangrienta a la co
rona cívica? Yo le procuré la paz a mi patria 
tan pronto como fué posible deponer las ar
mas sin peligro y sin mengua; y la paz que le 
adquirí fué honrosa y duradera. ¿Qué mejor 
gloria pude yo ambicionar? No, no es posible; 
el general Foy, conocido por su grande mora
lidad, por su rigidez estoica y por su amor 
sublime de la patria, no fué capaz de haber 
escrito tal necedad tan opuesta a sus princi
pios. Otros lo han hecho maldiciente: jamás 
él lo había sido, y mucho menos insensato. 

CAPITULO X X I X 

M i respuesta a los que han vituperado 
(pie se hubiese hecho la paz con la 
Francia, en el tiempo y ocasión en (/uc 

fué ajustada 

Los que en 1806, cuando el empera
dor de los franceses dejó ver, sin que
dar duda, su tendencia a la Monarquía 
universal y se traslucieron sus desig
nios de suplantar a los Borbones, ata
jaron mis pasos para acudir en tiem
po y en sazón ventajosa al peligro de 
la Monarquía española; los que, in
fieles a su rey y a su patria, denuncia
ron a Napoleón el Gobierno de Espa
ña como enemigo del Imperio; los que 
le buscaron por protector para oprimir 
y derribar a Carlos I V ; los que, mani
fiesto ya el riesgo, impidieron al pa
dre defenderse, le arrebataron la coro
na, condujeron al hijo bajo el poder 
del enemigo y dejaron la patria huér
fana; los que, envueltas sus horrendas 
culpas en un secreto impenetrable en
tonces a los pueblos, las cargaron so
bre mi alma, mudo yo, aherrojado, sin 
defensa ni modo alguno de hablar y ser 
o ído; estos mismos, libres para hablar 
y escribir y atacarme impunemente, se
ñalaron por primer pecado de m i vida 
política la paz de Basilea, fuente, han 
dicho, y origen de infinitos males, y 
primer fundamento de la gran catás
trofe que ellos solos, y nadie más, a 
los trece años de aquella paz gloriosa, 
ocasionaron a la España. Vendrá el 
momento y el lugar por su orden de 
hablar en esta obra, larga y anchamen
te, de esta horrible maldad de un corto 
número de hombres tan perversos como 
ignorantes. En ninguna cuestión me en
contrará mi patria tan triunfante como 
en ésta; pero antes de llegar a este final 
debate necesito ir barriendo las fala
ces imputaciones y calumnias que pre
pararon la postrera y la más grande. 
Voy a la paz de Basilea. 

¿Qué debió hacer la España, des
membrada la coalición por la separa
ción del rey de Prusia y la neutralidad 
y la adhesión a su política de un gran 
número de los príncipes del Imperio, 
prontos otros a seguirla, ansiosos todos 
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de la paz, e invitada ya el Austria a 
tratar con la República francesa por 
el conclusum de la Dieta? (129). Pres
cindiendo por nn momento de las altas 
razones de política que aconsejaban 
terminar la guerra con la Francia, y 
aun cuando hubiese convenido prose
guirla; con la Holanda, de enemiga he
cha ya aliada de la Francia; con la 
Prusia y una gran parte del Imperio, 
retiradas de la lucha sin saberse a pun
to fijo n i poderse saber qué haría el 
Austria, ¿se debía exponer la España 
a quedar sola en la l id con la Francia 
victoriosa en todas partes, a perder las 
ventajas del momento y a luchar con 
todo el peso de las fuerzas enemigas, 
o a firmar al fin vina paz obligada y 
vergonzosa? Y esforzadas que hubiesen 
sido nuestras armas con sacrificios ex
tremados, ¿se trataba ya por ventura 
de obligar a la Francia a mudar su 
forma de gobierno? ATo; la Prusia, Sué
cia, Dinamarca, la Toscana, la Suiza, 
Genova, Venecia y la Puerta Otomana 
habían reconocido la República fran
cesa; el Austria misma, y el Imperio 
todo entero, la habr ían reconocido si 
el Gobierno francés les hubiera devuel
to sus conquistas; tan cierto es que, en 
el estado que ofrecieron los sucesos de 
la guerra, se trataba ya sólo de intere
ses y no de formas de gobierno. 

¿Cuáles, pues, podían ser los inte
reses de la España en proseguir aque
lla guerra? ¿Obligar a la Francia a 
resarcir al Austria y al Imperio de sus 
pérdidas? Pero ¿quién se obligaba a 
resarcir las nuestras, que podr ían ser 
inmensas? A lo menos, la Rusia, que 
lidió sólo con decretos y proclamas, y 
la Prusia y el Austria, que pelearon 
más o menos (nunca con todo el lleno 
de sus medios), se repartieron entre 
ellas la Polonia, mientras la España 
peleaba sin ningún desquite, y quizá 

(129) A la separación del rey de Prusia de 
la causa de los aliados se dirigieron de con
tado la de Hesse-Cassel, la de Hesse-Darmstadt, 
de Badén, Dourlach, ducados de Wurtemberg, 
Anspach, Barexith y otros varios de la Fran-
conia y la Suabia, Entre estos príncipes abra
zaron igual polít ica el rey de Suecia como 
duque de Pomerania, el de Dinamarca como 
duque de Holstein y, lo que es más, el de 
Inglaterra como elector de Hannóver. 

tan sólo ella sin designios ambiciosos. 
¿Quién promet ió ayudarnos? ¿Quién 
se acordaba de nosotros, cuando a sus 
propios cuidados e intereses no basta
ban? ¿A qué fin seguir más tiempo 
aquel empeño peligroso y, lo que es 
más, contrario ya al mismo objeto de 
la guerra, visto ya que por ella se afir
maba la Repúbl ica? 

Antes lo dije ya, y otra, vez lo repito: 
en mal hora para la Europa fué segui
da aquella lucha. La República se des
plomaba por su propio peso, falta de 
bases y de estribos: no vivía del ins
tinto de los pueblos, las costumbres la 
repulsaban, y su primer ensayo la hacía 
odiosa y execrable. Los más de los fran
ceses suspiraban por el reinado consti
tuido sabiamente, y a los mismos re
publicanos que pensaban de buena fe 
se les veía inclinarse en sus teorías a 
las formas monárquicas. Después de 
las jornadas tempestuosas de abril y 
mayo del 95, más que todas en la de 5 
de octubre (13 de Vendimiario), y en 
el aspecto que ofrecían los ánimos en 
todas las provincias, ¿qué le faltó a la 
Francia para ser disuelta la Repúbli
ca? Viniera entonces a la Francia al
guno de sus príncipes sin más séquito 
n i cortejo que los realistas ilustrados, 
viniera sobre todo el conde de Proven-
za con el nuevo pacto conciliador de 
los nuevos y de los viejos intereses, 
diera entonces su voz en las provincias 
fieles, y la restauración estalla he
cha (130). 

(130) Mientras fué tiempo, la España sola 
protegió sinceramente el derecho de estos prín
cipes: ella sola pleiteó, y p le i teó inúti lmente, 
por instalarlos en algún punto de la Francia. 
E l conde de Provenza, reconocido a los cuan
tiosos dones y a las miras leales de nuestro 
Gabinete, me honró más de una vez con sus 
cartas, y en una de ellas me contaba franca
mente la pos ic ión embarazosa y angustiada en 
que le tenían algunos Gabinetes. Cuando quiso 
venir a España, como Carlos I V deseaba, pre
parados ya todos los medios con grandeza, los 
manejos de la Inglaterra lo estorbaron. 

M. Thiers ha dado testimonio de estas no
bles disposiciones de la España cuando, ha
blando de los emigrados, se explicaba de esta 
suerte: "Ellos—dice—reconocían . que no po
dían contar de un modo positivo sino tan sólo 
con la España; que ella sola era una parienta 
fiel y una sincera aliada en quien debían po-
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Mas la Inglaterra no había llenado 
todavía sus largas miras ambiciosas, y 
la Francia, a sus ojos, no se hallaba 
aún bastante exhausta y envilecida para 
volverla al rey legít imo. Por desgra
cia, firme el Gobierno de la Francia 
en guardar para ella las más de las 
conquistas que hab ía hecho sobre el 
Austria y el Imperio, todo medio y 
todo oficio de conciliación quedó frus
trado ; se firmó la triple alianza del 
Austria, de la Rusia y la Inglaterra; 
la guerra fué seguida, y dirigido hacia 
fuera el incendio y los desastres que 
amenazaban sólo a la República. Un 
gobierno imperfecto,, pero menos ab
surdo y de mejor talante que la mori
bunda Convención, había logrado el 
sufragio de las tropas y arrastrado en 
favor suyo no diré el voto de la Fran
cia, pero sí de aquel número y aque
lla clase de personas que de ordinario 
enseñorean la voluntad pasiva de las 
masas. Las facciones, mal calmadas to
davía, lo habr ían ahogado en poco 
tiempo; la política, no las armas, le 
debió ser opuesta. La gloria es el imán 
de los franceses; si la victoria consa
graba la nueva especie de gobierno que 
se había cuajado, larga tela se comen
zaba para los pueblos de la Europa. 
Las, borrascas que esta nueva luna de 
la Revolución echó al mundo excedie
ron la previsión de los grandes políti
cos. He aquí ahora los riesgos y los 
males de que la paz de Basilea l ibertó 
a la España. 

U n hombre salpicado de la sangre 
de sus propios conciudadanos, hombre 
odiado en aquel tiempo, que por de
fender la Convención que él mismo 
detestaba barr ió las calles de Par ís a 
cañonazos; este hombre, que después 
de tal hazaña no habr ía tenido un solo 
voto en los comicios de la Francia, fué 
enviado a hacer la guerra en los jardi
nes de la Italia. La Fortuna se desposó 

ner sus esperanzas. E l Austria, enarbolando 
su bandera en Valenciennes y en Conde, había 
excitado el fervor de los franceses por el sue
lo de su patria; la Prusia había faltado a sus 
promesas. A Pitt no le llamaban sino el pér
fido ing lés , cuyo dinero convenía tomar y des
pués engañarle si era dable, etc., etc.", en su 
Historia de la Revo luc ión , t. V I I , pág. 110. 

con sus talentos, y el que ensavó sus 
bríos contra los hombres de su patria 
se hizo el héroe de su siglo, héroe de
vastador, cuya gloria costó en vano al 
mundo entero y a la misma Francia 
tantas plagas. La Revolución fué su 
herencia; por mejor decir, se encarnó 
toda entera en su persona. Mi l i ta r por 
excelencia y enemigo por instinto de 
los gobiernos populares, no desdeñó 
las malas artes que los demagogos de 
la Montaña proclamaron, y conquistó 
la Italia otro lanío por engaños que 
por armas. ¡Pueblos desgraciados! 
Mientras su ingenio militar derrotaba 
cinco ejércitos, el orgulloso general no 
se esquivaba de bajar hasta a ejercer 
la propaganda, e instalaba la democra
cia, que él mismo abominaba. Popular, 
elocuente, humanizado con los sabios, 
favorable a las plebes, terrible a los 
magnates, dando el grito de la liber
tad a los pueblos, por todos lados se 
hace amigos, y a la vuelta de poco 
tiempo, desde las montañas de Cla
velina hasta la confluencia del Po y del 
Oglio, no se ven sino Repúblicas. "Pue
blos de la Italia—les decía—, el Ejér
cito francés viene entre vosotros a rom
per vuestras cadenas; el pueblo fraji-
cés es amigo de todas las naciones; 
salid seguros a recibir nuestras bande
ras. Vuestra religión, vuestras propie
dades y vuestros usos serán escrupulo
samente respetados. Nosotros guerrea
mos como enemigos generosos: nuestras 
armas se esgrimen solamente contra 
los tiranos que os tenían esclavizados." 

¿Cuál fué la suerte de los nríncipes 
que dominaban en la Italia? Bonapar
te les ha dejado de por tiempo una 
apariencia de monarcas a los que de 
rodillas le han pedido su gracia y han 
rogado su paz con la República. 

Víctor Amadeo ha conservado el tí
tulo de soberano que llevaron sus ma
yores; mas por precio de este favor ha 
cedido a la Francia la Saboya y los 
condados de Niza, de Bevil y de Den-
de; sus plazas fuertes las t endrán los 
franceses; sus Estados serán pasibles 
de las requisiciones del Ejérc i to ; sus 
caminos serán francos para las tropas 
de la Francia. 
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El duque de Módena, fugitivo en Ve-
necia, rescatará con grandes sumas sus 
Estados, que, arrancados después de su 
d o m i n i o , compondrán la República 
Cispadana. 

Roma, Farina y Nápoles serán salva
dos bajo la mediación de España; pero 
el Papa perderá las legaciones de Bo
lonia y Ferrara; Roma y Nápoles ce
rrarán sus puertos a los enemigos de 
la Francia; los lies Estados pagarán 
largas sumas a favor del Ejérci to; Roma 
y Parma darán cuadros, estatuas y es
culturas para adornar y enriquecer el 
museo de la Francia. 

El gran duque de Toscana, el primer 
soberano que reconoció la RepúMica 
francesa, verá bollado su terrilorio y 
ocupada Liorna por los soldados de la 
Francia. 

¿Eran los pueblos más felices? Ago
biados por los ejércitos, y pagados los 
diplomas de su efímera libertad por 
las requisiciones de las tropas, por los 
subsidios, por los préslamos, por la 
plata de las iglesias, por los bienes de 
los proscriptos, por las rentas de los 
señores ausentes o escondidos, rompe
rá el descontento, y las plebes amoti
nadas excitarán las iras y atraerán las 
venganzas de sus restauradores. A l solo 
rumor vago de que el Austria enviaba 
nuevas fuerzas, la Lombardia se levan
ta; Pavía, centro de la insurrección, es 
entregada al furor de la mil icia; todo 
el cuerpo municipal es séntenciado a 
muerte; Binasco es incendiada. Del 
otro lado, en los feudos imperiales, las 
masas populares se sublevan igualmen
te; Arqnata y otros varios lugares son 
reducidos a pavesas. Pocos días ade
lante, la Romaña se amotina; cien 
dragones franceses son degollados por 
el pueblo. Lugo se hace fuerte y se 
defiende a todo trance; pero forzada 
por las tropas, es entrada a fuego y 
sangre: sus habitantes son pasados ai 
filo de la espada. Largo tiempo, estos 
horrores, más o menos, se repiten en 
Italia. 

¿Pero el Austria?... Mantua, la pos
trer plaza que guardaba en Italia, ha 
sucumbido; Wurmser es prisionero; 
Beaulieu renunció al mando, y este 

anciano general, no hallando ya espe
ranza de salvación por medio de las ar
mas, aconseja la paz a cualquier precio. 
Nuevo refuerzo es enviado, nuevo es
fuerzo perdido. E l general Alv inz i , la 
postrer esperanza del afligido Imperio, 
es arrojado a la otra parte del Adige: 
el archiduque Carlos viene ya a toda 
prisa, por si le fuere dado defender el 
camino de Alemania. 

Vuelto el Papa a las armas, Roma es 
de nuevo amenazada, y, a duras penas, 
el ministro de España ajustará un Tra
tado que salvará a lo menos la capital 
del padre de los fieles y conservará sus 
Estados, menos la Bolonia, la Ferrara 
y la Romaña . 

Un año justo no es pasado, y he aquí 
ya invadido el T i ro l , la Esliria, la Ca-
rintia, la Carniola y el Frioul . Bona
parte tiene el camino de Viena; s,u 
cuartel se halla puesto en Indemburgo. 
Pide la paz el Austria, y, ocho días 
después, los famosos cuanto duros pre
liminares son convenidos en Leoben: 
todo el mundo conoce el Tratado de 
Campo Forinio. A la pérdida de los 
Países Bajos hereditarios fué añadida 
la de Italia. La Repúbl ica veneciana, 
monumento venerable de la antigua 
Europa, derribada con afrenta por los 
manejos de la anarquía propagandista, 
vio repartirse sus Estados entre las dos 
potencias contratantes: la vencedora y 
la vencida. 

Me har ía interminable, si aún siguie
ra más adelante el camino de los su
cesos: la invasión por la Francia de su ' 
amiga fiel la Suiza, la alteración de 
su gobierno, la caída de Roma, la abo
lición del dominio pontificio, la nueva 
guerra del Piamonte, la final caída ig
nominiosa de su Monarquía disuelta, 
la fatal tentativa del rey de Nápoles, 
la turbación espantosa de aquel reino, 
la desastrosa fuga de sus príncipes, la 
República de Par ténopc, la reacción 
realista, los estragos, las muertes, los 
suplicios que ensangrentaron la capi
tal y las provincias, y, después, la in
vasión nueva de la Italia por las tropas 
austrorrusas, los dolores y los conflic
tos de la nueva dominación, vengado
ra de los errores de los pueblos; los 
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trastornos de las familias, las emiírra-
ciones, los desafueros, las violencias, 
los rigores de la reacción y su vuelta 
otra vez al dominio de la Francia, con 
nuevo horror y sangre, cuando, apare
ciendo nuevamente en la palestra el 
dictador antiguo, se acabó tanta gue
rra y tanto estruendo por la paz de 
Luneville. Hecha la paz a tiempo, 
cuando Prusia y España la asentaron, 
y dejada a sí sola la República en sus 
debates interiores, tal vez la Historia 
misma habría olvidado si existió un 
Bonaparte (131). 

En resumen, después de nueve años 
de esta l i d sangrienta, emprendida con 
razón y con justicia, pero mal dirigida 
y mal templada por el bastón de la po
lítica, he aquí el resultado final y la 
suerte más o menos lamentable que 
tocó a los vecinos de la Francia. 

La Prusia, la primera de las poten
cias que empeñó la lucha, y también 
la primera en retirarse a tiempo de 
ella, perdió, no obstante, sus dominios 
de la izquierda del Rin, salvo sólo a 
indemnizarse con el despojo de otros 
príncipes germánicos. 

La Holanda perd ió su estatúder y 
su antiguo gobierno, con más las for
talezas y la parte de territorio que cua
dró a la Francia para formarse una 
barrera sobre el Mosa. 

De los príncipes del Imperio, los 
que tenían Estados en la izquierda del 
R i n los perdieron, como la Prusia, 
salvo también a indemnizarse entre 

. ellos mismos: los más fuertes a expen
sas de los más endebles. 

(131) Dirá tal vez alguno que si España y 
Prusia hubieran proseguido sus esfuerzos, tal 
vez no habría triunfado la República francesa. 
Y o responderé preguntando si en días más 
peligrosos para la Francia, en 93 y en 94, cuan
do nada estaba prevenido de su parte para 
resistir la coalición, no triunfó de ella sin em
bargo, peleando España y Prusia con las de
más potencias coligadas. Lo que entonces no 
pudo ser, menos podría esperarse cuando ague
rridos sus Ejércitos, triunfantes y dotados de 
grandes generales, se hallaban en mejor acti
tud de hacer frente a la Europa y proseguir 
sus triunfos. Y pues las armas no bastaban 
y la guerra exterior afirmaba aquel gobierno, 
la sabiduría aconsejaba probar mejor a que 
la paz lo destruyese. ¿Quién erró? ¿Quién 
acertó? Los sucesos lo mostraron. 

De esta suerte se precavieron contra 
mayores riesgos y pérdidas más gra
ves los que hicieron la paz en sazón 
oportuna. ¡Cuánto no es triste y dolo-
rosa la reseña de los Gobiernos, que, 
excitada la Francia nuevamente por 
las armas, padecieron los desastres de 
este nuevo incendio! 

El rey de Cerdeña, después de so
portados todos los rigores y todas las 
miserias de una paz impuesta a mer
ced de la Repúbl ica francesa, menos 
todavía en sus Estados que podr ía ha
berlo sido un prefecto de la Francia; 
desmoralizados sus subditos y someti
do a m i l afrentas, se vió obligado a 
dejar sus dominios del Piamente y a 
desterrarse él mismo a la Cerdeña. 

E l duque de Módena, postrer renue
vo de la casa de Este, pensó rescatar 
sus Estados con el oro, y acabó por 
perder su dinero y su corona. 

E l gran duque de Toscana,. que ja
más se mostró enemigo de la Francia, 
fué arrojado a la Alemania. 

Roma, dos veces salvada por la me
diación de la España, y tercera vez 
comprometida con la Francia, vió for
marse una parodia de Repúbl ica en 
las gradas del Vaticano. Vuelto al tro
no pontifical el Vicario de Jesucristo, 
lo recibió disminuido de las tres lega
ciones y de Ancona. 

Nápoles, tan pronto en paz, tan pron
to en guerra, triste víctima de alter
nativas y de reacciones espantosas, vió 
a duras penas restablecido su monarca 
por la cesión de sus dominios en la isla 
de Elba, de los presidios de Toscana y 
del principado de Piombino, por la 
entrega de las plazas de Gallípoli , de 
Brindis y de Otranto, por la ocupación 
de Tarento, Chieti y Aguila, por con-
tribueiones enormes y por la interdic
ción de sus puertos a las potencias ene
migas de la Francia. 

Luca se vió obligada a trocar su an
tigua libertad por la nueva, y perdió 
su independencia. 

La patria de Colón y de Andrés Do
ria, agitada y afligida de m i l maneras 
por la Inglaterra, por el Austria y por 
la Francia, perdió al fin su aristocra-



cia, y recibió la ley y la? forma 
República francesa. 

La Suiza, fiel y sincera amiga de la 
Francia, fué a su turno invadida, sa
queada, disminuida y obligarla, en fin, 
a admitir la democracia. 

Venecia, la señora del Adriático, la 
que en los días de su gloria pareció 
heredar la grandeza de la antigua 
Roma; Venecia, con su ciudad incon
quistable, desapareció para siempre riel 
rol de las naciones. 

Y el emperador de Alemania, que 
guerreó hasta el fin con más tesón que 
ningún otro potentado, en unión del 
cual pugnaron los príncipes de Italia, 
a quien prodigó sus socorros la Ingla
terra, por quien peregrinaron a la Tta-
]¡a y esgrimieron ¡as armas los feroces 
moscovitas; este mismo emperador, dig
no de mejor suerte, se vió oldigado a 
renunciar: 1.° A sus ricos Estados de 
la Bélgica. 2.° A l condado de Fal-
kenstein. 3.° A l Fricktal y sus demás 
dominios de la izquierda del Rin, en
tre Zurzach y Basilea. 4.° A l Brisgaw. 
5.° A la Lombardia austríaca, el Ber-
gamasco, el Bresciano, el Cremasco, la 
ciudad y fortaleza de Mantua, el Man-
tuano y los feudos italianos del Im
perio. 

Mas entre tantas potencias vecinas de 
la Francia, ¿no hubo alguna que sal
vase sy integridad completamente, don
de la tempestad no hiciese estragos, 
donde el mar del Estado conservara 
su calma, donde no alcanzasen los hu
racanes que la Revolución francesa ha
bía soltado? 

¡Hubo una... y fué la España! Ni a 
un cabello siquiera de su augusta ca
beza tocó el rayo entre tantas tormen
tas que desolaban a los pueblos amigos 
y enemigos, en los contornos de la 
Francia; n i una sola joya faltó de su 
corona; n i un vapor, tan siquiera pa
sajero, oscureció su oro puro de los 
siglos. 

¿Fué que España no ofreció codicia 
al enemigo? 

Más que todas las naciones. Toda su 
riqueza de reserva estaba casi intacta: 
los tesoros de sus iglesias, los tesoros 
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particulares, su 
sus ricas flotas 

marina, sus puertos, 
de ambas Indias, sus 

industr iosas provincias fronterizas... 
¡Pocas presas habr ía iguales!... Sin 
embargo de este incentivo, la Repúbl i 
ca francesa respetó a la España, res
petó sus leyes, respetó sus principios, 
respetó sus costumbres, respetó su paz, 
no promovió después de ella misiones 
de anarquía , no intr igó sus comarcas, 
no intentó corromper sus habitantes, y 
codició tan sólo su amistad y su alian
za. Esta amistad, buscada y deseada 
por la Repúbl ica francesa, fué sincera 
y fué durable de ambas partes. 

¡Pero con un Borbón! ¡Un parien
te tan inmediato de la familia de
caída!... S í ; y este Borbón no tan sólo 
fué respetado, no tan sólo bien queri
do, no tan sólo galanteado, sino tam
bién engrandecido en una de sus ramas. 
¡Un Borbón, un infante de España, 
fué buscado para reinar en la tierra 
de los Médicis por el mismo poder re
publicano que abatió tantos tronos y 
gobiernos! 

¿Quién procuró a la España esta 
suerte afortunada? Su propia digni
dad, su guerra honrosa y su paz hecha 
a tiempo. Yo seguí el instinto de m i 
patria, yo no me alabo de otra cosa. 

¿Quién rompió aquella paz después 
de trece años? La ambición de un hom
bre que encontró, no en la España, sino 
en almas traidoras enemigas de su pa
tria, quien lo hiciese osado contra ella. 

¿Por ventura no fué posible comba
t i r tal hombre a tiempo? Cuando fué 
tiempo y osó tan sólo imaginar ser 
dueño de la España, yo quise comba
tirle. Estas almas traidoras, como dije 
al principio, atajaron mis pasos. En 
seguida, ellas mismas lo llamaron. E l 
acudió a la presa, y aun pasado el me
jor tiempo de resistirle con suceso, 
cierto como yo estaba del honor y el 
valor castellanos, resolví hacerle cara, 
salvar mis reyes y salvar m i patria. 
Aparejado a la defensa, estas almas 
traidoras destronaron a Carlos I V y a 
mí me encadenaron. La paz de Basilea 
no fué quien trajo aquellos daños. 
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CAPITULO X X X 

De los motivos poderosos que, a los 
catorce meses después de asentada Ja 
paz en Basilea, ocasionaron nuestro 
rompimiento con la Inglaterra y la 

alianza con la Francia 

Una de las pruebas de la indepen
dencia con que t ra tó la España en Ba
silea, y de la buena fe con que la 
Francia se condujo con nosotros en 
aquel asiento de las paces, fué la liber
tad il imitada en que quedó nuestro 
Gobierno de mantener sus relaciones 
de amistad con las demás potencias 
enemigas de la Francia, sin excepción 
de la Inglaterra. La intención de la 
Repúbl ica no fué gravar la España ni 
empeñar la en sus guerras. Bien i lumi
nado en su política, nada propuso ni 
pidió que pudiese estorbar nuestras re
laciones comerciales n i exponer nues
tros dominios en las dos Indias a la 
ambición de la Inglaterra. Demás de 
esto, dominando todavía en el Gobier
no de la Francia el deseo de una paz 
general, la neutralidad de la Prusia y 
de la España mantenían la esperanza 
de obtener por medio de ellas su con
ciliación con la Inglaterra. 

No así entonces esta potencia, para 
la cual la guerra, proclamada en favor 
de la moral y los sanos principios de 
gobierno por las demás potencias coli
gadas, fué en sus planes una guerra tan 
solamente de venganzas y de. intereses. 
Nuestra franca y noble alianza entabla
da con ella, y nuestra fiel cooperación 
a los intereses comunes de la Europa 
los tres años que sostuvimos la gue
rra, sin gravarla con subsidios y sin 
ninguna ayuda de su parte, no basta
ron a desarmar el rencor que nos 
guardaba. Desdeñosa, indiferente y, lo 
que P.S más, infiel como había sido con 
la España en tales circunstancias, mal 
podía esperarse que apreciase la amis
tad que, hecha la paz con la Repúbli
ca francesa, todavía le fué guardada 
bajo el pie más ancho y favorables que 
en materia de neutralidad consentían 
en tales casos las leyes de la Europa. 
¿Quién podría contar la nueva lucha 

a que (uve que hacer frente, movida 
por su parte para empeñarnos nueva
mente en la desastrosa guerra a que 
arras t ró a otros Gabinetes? Promesas, 
amenazas, lisonjas, vituperios, ruegos, 
enredos en la corte, tentativas de seduc
ción de toda especie y oro sin tasa; 
cuanto habría pedido, nada se perdonó 
para romper de nuevo nuestra paz, 
inofensiva para ella y las demás po
tencias guerreantes. He dicho que fué 
infiel como aliada. No es a la nación 
inglesa a quien yo acuso cuando escri
bo estas cosas: su sistema de Gabinete 
y la nación inglesa son dos sujetos di
ferentes. Atentos a su patria los minis
tros ingleses sobre todos los intereses 
de las demás naciones, entonces más 
que nunca desplegaron sus proyectos 
de enseñorear la tierra por el dominio 
de los mares y abarcar en favor suyo 
todo el poder inmenso de la industria 
y del comercio. Bajo de estas miras, 
tan provechosas a la Gran Bretaña 
como injustas y contrarias a la herman
dad de las naciones, amigos y enemigos 
todos eran tratados, por astucia o por 
violencia, con igual medida de princi
pios: Inglaterra la primera, Inglaterra 
la segunda, Inglaterra la tercera y siem
pre la Inglaterra; para los otros pue
blos, las migajas y desechos, si es que 
quedaba alguna cosa. Las quejas de la 
España no fueron sutilezas ni pretex
tos para romper con la Inglaterra. 
¡Qué no disimuló, qué no tragó de pe
nas, qué no soportó de ingratitudes, de 
esquiveces, de falsías y de agravios 
mientras fué su aliada! La expedición 
tan sólo de Tolón, cuyo fin deplora
ble de nadie es ignorado; aquella ex
pedición que, dirigida y esforzada cual 
la España había tratado, pudo haber 
cambiado el semblante de la Francia, 
ella sola bastaría para prueba de las 
justas quejas de la España, que jamás 
se habr ía asociado a tal empresa para 
quemar un puerto y robar su marina. 

Esta llaga fué común a la España v 
a la Francia: el honor español sufrió 
en ella todos los tormentos de su leal
tad comprometida y sonrojada; mas, 
por desgracia, no era tiempo de rom
per la alianza ni de hablar a la Europa 
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y sincerarse. Los ingleses lo sabían 
bien, y, encontrándonos empeñados en 
la lucha, su conducta posterior no te
mió seguir su marcha y aumentar los 
agravios. Fuimos aliados, y se guarda
ron de nosotros en todas sus empre
sas: nunca nos dieron parte en sus ga
nancias; en sus pérdidas la tuvimos 
solamente. Fuimos sus aliados, y tra
taron como quisieron con las demás 
naciones sin nosotros. No fué por ellos 
por quien llegó a nosotros la primer 
noticia del Tratado que, en 24 de no
viembre de 1794, concluyeron con el 
Gobierno de la Unión en la América 
del Norte. Nada nos dijeron ni nada 
estipularon por nosotros. Nuestros in
tereses no tan sólo fueron olvidados en 
aquella grave negociación, sino pos
puestos a los suyos y dejados al acaso. 
Fuimos sus aliados, y una convención 
especial que yo ajusté con el lord 
Saint-Helens para volvernos mutuamen
te los cargamentos y los buques re
presados sobre el enemigo (conven
ción que fué cumplida por la España 
en cuantos casos se ofrecieron por su 
parte), fué violada por la Inglaterra, 
prefiriendo al honor y a la fe de la 
alianza la mezquina apropiación de un 
navio y un rico cargamento (132). Fui
mos sus aliados, y nuestros negocian
tes eran vejados en los mares so pre
texto de tener parte en sus intereses 
con negociantes de la Francia, sin dar 
fe a los papeles que sacaran de España 
en toda regla. Fuimos sus aliados, y 
confiscaron, sin embargo, los efectos 
navales que, comprados directamente 
por el Gobierno español, conducían a 
nuestros puertos con bandera propia 
nuestra varios buques holandeses. Fui
mos sus aliados, y nuestras costas se 

(132) E l ga león Santiago, procedente de 
Lima: los valores que conducía se acercaban 
a 96 millones de reales. Este rico navio fué 
apresado primeramente por el corsario fran
cés Dumouriez. Los ingleses lo represaron ya 
pasadas las veinticuatro horas de haber caído 
en poder del armador republicano, razón por 
la cual, al tenor del derecho marí t imo, habría 
sido de buena presa sin el tratado particular 
por el cual las dos potencias ten ían estipulado 
restituirse estas represas en cualquier tiempo 
en que se hicieran. T a l conducta sería increí
ble si no fuera un hecho histórico . 

vieron infestadas de contrabando, he
cho adrede y a tal grado que nos ani
quilaron un gran n ú m e r o de fábricas. 
Fuimos sus aliados, y aprovechando 
nuestra paz y nuestra confianza explo
raban sus navios nuestras costas en los 
dominiós españoles de la América, or
ganizaban allí el fraude, corrompían 
los naturales y disponían para adelan
te sus designios de usurpación comer
cial en los dos hemisferios. Fuimos, en 
f in , sus aliados, y, apurados como nos 
vimos un instante para hacer frente a 
los preparativos de la tercer campaña, 
se excusó la Inglaterra innoblemente a 
sacarnos de aquella crisis. Si tal fué la 
conducta del Gabinete inglés cuando 
fuimos sus aliados, ¿qué se podía espe
rar siendo neutrales y teniendo por 
concurrentes en nuestros puertos, con 
sus navios, los navios de la Francia? 
Y, a pesar de esto, la paciencia espa
ñola soportó todavía agravios sobre 
agravios, por no añadir un nuevo es
torbo a la paz general que aún se es
peraba ver lograda. 

Mientras tanto, llegaban los anuncios 
multiplicados de nuestra embajada en 
Inglaterra instruyendo a nuestra corte 
de los designios hostiles del Gobierno 
británico y de la necesidad urgente de 
tomar medios de defensa. A estos anun
cios reiterados se allegaban las pruebas 
de su verdad en las provocaciones, los 
atentados y las violencias manifiestas 
que sufría nuestra bandera en todas 
partes. E l ministro br i tánico, protes
tando siempre de la amistad de su Go
bierno, respondía a toda queja, con 
ironía insultante, "que en las guerras 
de una importancia tan subida como 
ofrecía la lucha con la Francia, era im
posible que las grandes medidas nece
sarias para abatir al enemigo, no toca
sen y trascendiesen a las demás nacio
nes que tuvieran con él cualquier 
contacto". Después hacía promesas, y 
ninguna se cumplía; peor estado que 
el de la guerra, en que el sufrimiento 
prolongado por más tiempo, y el deseo 
de la paz sometido a nuevas pruebas, 
sin apartar la guerra, debía añadir la 
humil lación de haberla evitado cuando 
el honor la decretaba. 
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Por fortuna no me encontró despre
venido este nuevo trabajo inevitable 
que preparaban a m i patria los desti
nos. En la previsión de estos males, 
asentada la paz de Basilea, no me ol
vidé de los peligros de nuestras Indias 
gi llegaba a quebrar nuestra jtaz con 
la Inglaterra. Los avisos de este riesgo 
fueron dados en tiempo báb i l : nuestras 
plazas marít imas en los dos continentes 
y en las islas fueron puestas en estado 
de repeler las agresiones, nuestros ar
senales se proveyeron nuevamente so
bre el pie de guerra, nuestros cruceros 
se aumentaron, y los que existían de 
antemano recibieron refuerzos. Una 
feliz cooperación de la parte de los je
fes de mar y tierra hizo ciertas estas 
medidas, junta con la actividad la cor
dura que pedían las circunstancias: si 
estallaba la guerra, nada estaba des
prevenido. 

Yo hice más, porque tenía clavado, 
como una astilla en el corazón, el Tra
tado que los ingleses, a escondidas de 
nosotros, celebraron con los Estados 
americanos del Norte, ancho medio 
para dañarnos a su salvo en los mares 
y en los dominios españoles de aquel 
punto. Yo probé a hacer otro, y lo al
cancé con ventajas no esperadas. Yo 
encontré lealtad, simpatía y pensamien
tos generosos en aquellos republicanos. 
Más que un Tratado, mejor que una 
alianza, la negociación que yo hice fué 
un acta verdadera de navegación, que 
a los comunes intereses de las dos na
ciones plenamente asegurados añadía el 
primer ejemplo de la adopción de las 
ideas modernas, lo primero, sobre la 
igualdad de derechos en los mares, lo 
segundo, sobre medidas de humanidad 
para templar los males de la guerra; 
ideas escritas en los libros, proclamadas 
por la cultura de nuestro siglo, invo
cadas por la Europa e impedidas de rea
lizarse sólo por la Inglaterra (133). Esta 
transacción, que ha pasado casi ignorada 
como tantos otros actos importantes de 
mi vida política, fué firmada en San 
Lorenzo el Real a 27 de octubre de 

(133) E l texto litera] de este Tratado se 
encontrará entre los documentos justificativos 
de esta primera parle. 

1793 por mí mismo v por el ciudadano 
Tomás Pirukney sin más persona inter
media, y tenida con gran secreto casi 
un año. La primera noticia que tuvie
ron de ella los ingleses la debieron a 
su publicación en Madrid, en 4 de sep
tiembre de 1796, decidida ya la guerra. 

Si la guerra fué resuelta, el honor 
español apuró la medida del sufrimien
to, y apuró todos los medios de conser
var su independencia frente a frente 
de la Inglaterra. J \ O se crea por esto 
que tal medida y las demás que acom
pañaron a esta grave resolución hubie
sen sido un acto personal y privativo, 
hijo sólo de mi política. En asunto de 
tan gran tamaño pedí yo al rey que 
fuese madurada en su Consejo larga
mente la decisión soberana que debería 
dictarse por su boca, conferidos los 
pareceres de sus hombres de Estado. 
La Francia, atenta a estos sucesos, ofre
ció muchas veces su alianza para com
batir la Inglaterra, y nombró el Pacto 
de Familia; cuestión nueva que pedía 
grande examen, por más ventajas que 
ofreciese, dado el caso inevitable de 
empeñarse la guerra con Ja ( i rán Breta
ña, que tenía el cetro de los mares. 

CAPITULO X X X I 

Continunción del c a p í t u l o anterior. 
Largas conferencias tenidas en el 

Consejo de Estado 

A fuerza del decir de unos v otros 
sin que nadie los haya contradicho, se 
ha creído en toda Europa que m i man
do en España fué una especie de virrei
nato, que durante el cual no hubo en 
ella más pensamiento, más política, 
más dictamen ni otra acción del poder 
que mi voluntad exclusiva, sometida a 
ella, sin más examen ni consejo, toda 
la marcha del Gobierno. Yo podría 
aceptar tanto honor que mis enemigos, 
sin pensarlo, me han prodigado bajo 
tal concepto; porque si anduve solo, 
y llevé el carro del Estado ileso y sal
vo tantos años entre los derrumbade
ros y estrechuras que ofrecía la Euro
pa en aquel tiempo, y si el carro no 
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pereció hasta que Jiiis contrarios em
barazaron su rodaje y lo estrellaron 
con sus propias manos, aquel largo ca
mino trabajoso, que hasta entonces 
fué anclado felizmente, tiene de qué 
honrar a cualquiera a quien pudiese 
atribuirse. Pero sería injusticia, si hay 
en él materia de alabanza, alabarme 
yo solo, como la habr ía también, si el 
camino fué errado, en contarme a mí 
solo los errores que pudieron cometer
se. Raros ministros en España lian bus
cado consejos tan exentos de preten
siones, y tan sinceramente como yo los 
buscaba; pocos o ninguno en España 
dieron la importancia que yo daba a 
los buenos servidores del monarca que 
las leyes del Estado asociaban al Go
bierno; pocos han buscado como yo 
buscaba, sin exceptuar personas ni dis
tinguir amigos o contrarios, la luz que 
requerían la salud y las ventajas de mi 
patria. 

La alianza con la Francia y la gue
rra con la Gran Bretaña fué una reso
lución que, si se juzga errada, tuvo en 
su favor el dictamen unán ime del Con
sejo de Estado todo entero, junto al 
parecer de los sujetos más notables por 
su lealtad, su saber y su experiencia 
que fueron consultados dentro y fuera 
del Consejo. Si es que todos erraron, 
yo me asocio el primero al error que 
cometieron, porque mi diclamen fué 
uno mismo con el suyo. Yo pensé como 
todos: lejos, empero, de, querer partir 
con ellos la censura de la Historia, si 
es que todos erramos, yo la acepto en
tera por mi parte, cierto como estuve, 
y cierto cual lo estoy al presente como 
entonces, de que por tal resolución se 
salvó la existencia de España en los 
dos mundos. 

Cuáles fueron los fundamentos que 
decidieron esta marcha de nuestro Go
bierno, más que nada lo mostrarán las 
sesiones del Consejo. M i intención es 
resumirlas brevemente; este breve re
sumen servirá de respuesta a las acu
saciones y calumnias que el espíritu 
de partido ha derramado en contra mía 
sobre aquella alianza y sobre el modo 
con que fué asentada. 

Las sesiones del Consejo fueron mu

chas, pero con intervalos, sin premura, 
dando tiempo a la reflexión, y evitan
do cuanto fué posible suscitar la aten
ción de los ministros extranjeros. A l 
número ordinario de los miembros del 
Consejo se añadieron varios generales 
de tierra y de marina, dos ministros 
del Consejo Real, otros dos del de I n 
dias y algunos diplomáticos de los más 
versados en los negocios de la Europa. 
De la parte de afuera tuve yo prepa
rada toda suerte de informes y noticias 
que podr ían ser necesarias al Consejo. 

instruido éste largamente de la situa
ción política de nuestro Gabinete, se 
procedió a la lectura de las piezas di
plomáticas concernientes a la gestión 
del Gabinete de mi cargo antes y des
pués de la paz de Basilea hasta aquel 
tiempo, recorriendo con atención los in
formes y relaciones de nuestros minis-
lios en Francia, en Inglaterra y demás 
cortes principales de la Europa. Entre 
estos documentos fué también leída la 
importante correspondencia de don Do
mingo Iriarte, en los pocos meses que 
sobrevivió a la paz que había ajus
tado (134). Todas las relaciones y to
dos los informes convenían en afirmar 
que la amistad de la líepríbliea fran
cesa con la España y con la Prusia era 
sincera; que los deseos de la paz gene
ral que mostraba aquel Gobierno eran 
también, sobre verdaderos, eficaces; 
mas que sus diferencias con el Austria, 
y del Austria con la Repúbl ica sobre 
la restitución de los países conquista
dos, deberían empeñar una guerra por
fiada, en que aquélla tendr ía muy po-

(134) Este digno minisuo, ventajosamente 
conocido y estimado en Europa por su probi
dad otro tanto que por sus luces, altamente 
recomendable por su especial talento de com
binación y de serie y por la templanza y la 
buena mesura de su trato con que sabía atraer 
y ganar las voluntades, a la mejor sazón de 
su edad y sus servicios, mur ió en Gerona, 
cuando venía de Basilea, en 22 de noviembre 
de 1795. Fal lec ió en el palacio episcopal en 
los brazos de su amigo don T o m á s Lorenzana, 
obispo de aquella diócesis. A éste le entregó 
el postrer pliego que escribió para el rey di
rectamente, encomendando en é l , como el úni
co voto de su lealtad y su amor a la patria, 
la conservación de la paz con la República 
francesa. Cuando murió estaba ya nombrado 
para embajador cerca de ella. 
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eos visos (le un buen éxito: que sus ven
tajas, harto equívocas al íin de la pos
trer campaña, la alentaban para seguir 
la guerra, sin que hiciese cuenta, lo 
primero, de su gran flaqueza en la Ita
lia, donde la opinión republicana ba
cía progresos increíbles, pero ciertos, 
de una gran trascendencia; lo segundo, 
de la flojedad del Imperio, donde el 
emperador podía contar apenas con la 
asistencia cierta de la Sajonia, la Ba
viera y la Suabia; que la emperatriz de 
Rusia no haría nada por el Austria sino 
animarla con promesas sin intención de 
realizarlas, harto bien conocido su pro
pósito de dejar debilitarse por la gue
rra las demás potencias y asegurar por 
tal medio su influencia y predominio 
en los negocios de la Europa; que la 
Inglaterra, única potencia que había 
sacado fruto de la coalición europea 
aumentando su poder marí t imo, no ha
llando fin a su ambición de engrande
cerse y afirmando en sus manos el cetro 
de los mares, trabajaba con ardor al 
nuevo incendio, porque ansiaba de la 
Francia y de la Europa que entre los 
empeños sobre cuyo logro se alababa 
gloriosamente de llegar a cabo, uno de 
ellos era de romper la paz de España 
con la Francia, ya fuese con promesas 
de tropas y subsidios, ya inspirando des
confianzas y promoviendo la discordia 
entre las dos potencias, ya amenazan
do a España con la guerra, siendo su 
designio pronunciado asentar en Espa
ña el campo de la guerra que perdió 
en la Holanda, y afianzar de este modo 
para siempre su influencia en la Pen
ínsula ; que estos fieros manejos del 
Gabinete de San James, atento sólo a 
su provecho y sin cuidarse de los tras
tornos nuevos que podría sufrir el Con
tinente, ofrecían un porvenir espantoso 
si la Francia, cual debía temerse, reno
vaba los esfuerzos que había hecho en 
las campañas anteriores; que aquella 
guerra, en f in , desnuda de motivos e 
intereses para España, debería terminar 
en provecho solamente de Inglaterra y 
del Austria, o de la Francia, mucho 
más cierto de ésta, desquiciando por 
largo tiempo el equilibrio, aún no per
dido enteramente, de la Europa. 

Don Domingo Iriarte, desde el prin
cipio de su encargo en Basilea hasta la 
postrera hora de su vida, escribió fran
camente que tenía por imposible mo
ralmente el poder mantener a un mismo 
tiempo la paz con Francia y la paz con 
Inglaterra; que ajustada y mantenida 
fielmente la paz con la República fran
cesa, más pronto o rnás tarde, nos haría 
la guerra la primera; que el Gabinete 
br i tánico no deseaba menos destruir 
nuestra marina que la marina france
sa; que, en paz o en guerra, sus inten
ciones y sus obras habrían de ser las 
mismas, siempre enemigas de nosotros; 
que en las circunstancias que ofrecía la 
Europa, no ora dado elegir entre un 
bien y un mal, sino entre dos males, el 
que ofreciera menos riesgos de turbar 
la monarquía y hacer pérdidas irrepa
rables (.135) ; que la continuación o el 
renuevo de la guerra con la Francia 
exigía sacrificios indecibles que podrían 
ser sin fruto, mientras, para sostener la 
guerra con la ( r ían Bretaña, bastarían 
los esfuerzos ordinarios de la lealtad es
pañola en los dos mundos; que en todo 
caso, de encenderse una guerra marí
tima, la España no podría menos de 
contar con la asistencia de la Francia; 
que el ciudadano Barthélemy le había 
hablado extensamente sobre la conve
niencia de una alianza mar í t ima entre 
la España, la Francia y la Holanda, a 
que podría añadirse con el favor del 
tiempo la de algunas más potencias, con 
especialidad de la República de Génova 
y la corte de Dinamarca; que el rey de 
Prusia, anhelando por la paz general, 
otro tanto como era su temor de ver 
perderse el equilibrio de la Europa por 
la prosecución de la guerra, abundaba 
en la idea de esta alianza para obli
gar por ella a la Inglaterra a designios 
pacíficos; que a este fin se hallaba en 
ánimo de contribuir al mismo efecto, 

(135) He aquí una razón y una idea poco 
o nada atendidas en los tiempos posteriores, 
entonces de gran verdad y de gran peso, idea 
de la cual nadie supo prescindir en el Con
sejo. No se ofrecía más medio, ni podía ofre
cerse, que optar entre dos males que la situa
ción de la Europa presentaba, necesariamente, 
sin pender de nosotros esquivar los dos a un 
tiempo. 



M E M O R I A S 129 

promoviendo, cuanto alcanzase su in
fluencia, una confederación mar í t ima 
en el Norte que pusiese nuevos diques 
a la ambición de los ingleses, y les qui
tase la esperanza de reinar ellos solos 
en los marcs a expensas del sosiego de 
la Europa; que convenía, por úl t imo, 
madurar estas ideas y esperar algún 
tiempo, siendo éste oscuro todavía para 
pronosticar de un modo cierto las re
sultas que ofrecerían las pláticas y Con
ferencias de los diputados que concu
rrían a Basilea; si bien, en su juicio, n i 
la Inglaterra, ni el emperador de Ale
mania, n i una parte de los príncipes del 
Imperio daban luz para esperar que la 
paz general se lograse por entonces. 
Cuanto a España, todas sus comunica
ciones concluían por el mismo parecer 
que mostró siempre sobre su interés 
verdadero, que era de mantener su paz 
con Francia, mientras consultando ésta 
a su propia tranquilidad, supiese apre
ciar, tanto como la República hacía 
gala de apreciarlo, el beneficio y el 
honor de viv i r en buena inteligencia 
con nosotros. 

Nuestro embajador en Inglaterra 
anunciaba siempre en sus pliegos el des
precio que, a pretexto de las necesida
des y los riesgos que ofrecía la lucha 
con la Francia, era visto hacerse allí 
de todos los principios consagrados por 
la «ley común de las naciones, de los 
derechos admitidos en favor de los neu
trales, y de las generosas intenciones de 
la España que el Ministerio inglés afec
taba desconocer enteramente. "Todo o 
nada—escribía—es el refrán que ha to
mado la Inglaterra con nosotros. La na
turaleza de esta guerra (me ha dicho 
el mismo Pit t) no nos permite distin
guir entre enemigos y neutrales." "Si 
esto es así—le dije—, España y Prusia 
y las demás potencias que han resguar
dado a la Inglaterra en sus relaciones 
eon la Francia, se darán por avisadas." 

"Yo he hablado por hipérbole—re
plicó el ministro Pi t t—; mas sentaré, 
en principio, que entre amigos y neutra
les, la distancia es inmensa. A l contra
rio, es tan corta entre enemigos y neu
trales, que cualquier suceso inopinado, 
tina ocasión feliz, un recelo, una sospe

cha, una ilusión tan sólo, hace forzoso 
confundirlos." 

Otro de los despachos de nuestro mi
nistro en Londres avisaba de un proyec
to debatido en el Consejo de ministros 
sobre atacar un puerto de la España, 
presentar un Ejército, ofrecer de nuevô 
la alianza, y de grado o por fuerza re
ducirnos a renovar la guerra con la 
República francesa. En otros pliegos 
avisaba de los planes que sentía susu
rrarse sobre invadir diversos puntos de 
la América española, con especialidad 
en las Antillas. Sin ninguna esperanza 
de ver mantenidas por más tiempo 
nuestras relaciones pacíficas, indicaba 
también aquel ministro la necesidad 
urgente de formar una Liga mar í t ima 
con la Francia y las demás potencias 
enemigas o quejosas de Inglaterra. 
Otras veces escribía de la mult i tud de 
planes y proyectos hostiles contra Es-
pana de que se hablaba en Londres sin 
misterio, esparcidos de intento para 
hacerlos llegar a sus oídos. "Muchos de 
ellos—decía—son amenazas arrojadas 
de intento para intimidarnos y sacar 
partido de nosotros; otros son verdade
ros, mas de cualquier manera la guerra 
es inminente, y la guerra será traidora 
cuando hubieren desesperado de ha
cer la España un instrumento y un 
teatro permanente de su lucha con la 

rancia. 
Nuestro ministro en Francia escribía 

que, sin dudar el Directorio de la bue
na fe del Gabinete de Madrid, temía, no 
obstante, con sobrada inquietud, que 
un partido de oposición, empezado ya 
a mostrarse en España en favor de la 
Inglaterra, pudiese adquirir fuerza y 
sorprender la lealtad de Carlos I V ; o 
bien que, añadido a esta influencia el 
peligro de un rompimiento con la I n 
glaterra, hiciese vacilar al Gabinete es
pañol, visto bien que sus fuerzas nava
les no serían bastantes ellas solas para 
hacer frente a la marina inglesa y velar 
cumplidamente sobre sus dominios de 
las Indias; que en tal estado, no pu
diéndose dudar de las intenciones hos
tiles de la Inglaterra contra España, n i 
siendo de esperar que se pudiese con
servar por más tiempo la neutralidad 

9 
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que tan religiosamente observaba el Ga
binete español con el br i tánico, para 
haber de quitar a la Inglaterra toda es
peranza que aún podría quedarle de 
romper la paz entre Francia y España, 
y poder hacer frente a sus ambiciosos 
proyectos, el Directorio ejecutivo de
seaba vivamente que se ajustase una 
alianza semejante al antiguo Pacto de 
Familia, bien entendido en esto que de 
ningún modo era su intención compro
meter la España en las guerras del Con
tinente, n i empeñar la en pelear contra 
quien no fuese su enemigo. Cuanto a 
la guerra marí t ima, prometía el Direc
torio la cooperación de la Francia y de 
la Holanda, no sin esperanza de poder 
allegar más adelante la asistencia de 
otros Gobiernos que se hallaban incli
nados a sacudir en los mares la t iranía 
de la Inglaterra, lisias relaciones de 
nuestro ministro, repetidas muchas ve
ces en razón de las frecuentes solicilu-
dcs que le bacía el Directorio, venían 
del todo conformes con las varias ñolas 
amistosas que el embajador francés pre
sentaba a nuestra corte. 

A la lectura de estas piezas y de los 
avisos que llegaban al Gobierno de las 
tropelías con que nos provocaban los 
ingleses sobre todos los mares, hice su
ceder la de un gran número de infor
mes que había yo pedido a los jefes de 
la administración en las provincias y 
en los puertos, a las personas más no
tables esparcidas en lo interior y más 
capaces de observar los pueblos en las 
ciudades y en los campos, a los prelados 
eclesiásticos más distinguidos por sus 
luces o su influjo, y hasta a la misma 
Inquisición, de quien convenía saber 
cómo pensaba en muchos puntos. E l 
objeto de estos informes fué explorar 
la opinión pública y poder resolver 
con cuenta de ella. Todos ellos conve
nían en los puntos siguientes: 

1.° Que la calurosa .impresión pro
ducida tres años antes en el reino con
tra la República francesa por los aten
tados religiosos y políticos que asom
braron al mundo se había disminuido 
en mucha parte, ya por la reacción que 
la Francia había mostrado contra el 
partido anárquico, ya por las formas al 

parecer más regulares de la Constitu
ción adoptada nuevamente, ya por los 
triunfos ron que se afirmaba la Repú
blica; que este cambio de la opinión, 
en lo general, no trascendía a debilitar 
la lealtad de los pueblos al Gobierno 
paternal de su legítimo monarca; mas 
que en la gente joven se notaba cierta 
especie de atención apasionada hacia 
las novedades de la Francia, y que 
igual curiosidad y afición era visto que 
cundía en personas de la clase media 
y en algunos que otros sujetos de las 
clases privilegiadas, sin exceptuar el 
mismo clero. 

2. ° Que, con respecto a la paz de 
Basilea, el contento era general aun 
entre las personas más conocidas por su 
aversión a la República francesa y a las 
cosas de la Francia, porque la paz con 
ella les quitaba el temor de una inva
sión no juzgada imposible, cual se su
fría en Italia: invasión más terrible por 
la seducción que por las armas, que po
dría promover una guerra interior y 
ocasionar un gran trastorno, corrom
piendo y levantando la niueheduinbre 
incauta con el grito de libertad y las 
promesas de mejor fortuna. 

3. ° Que cuanto era grande la satis
facción universal por la paz de Basilea. 
otro tanto se manifestaba la indigna
ción contra los designios siniestros que 
mostraba la Inglaterra de turbar aque
lla paz, cuando comenzaban los pueblos 
a disfrutar sus beneficios, y se mostra
ban aliviados aun de las mismas cargas 
que pagaban en los tiempos anteriores 
a la guerra. Los comandantes y gober
nadores de los puertos, y las demás per
sonas consultadas en los pueblos nego
ciantes, añadían en sus informes mi l 
elogios del excelente espíritu que rei
naba en el comercio, de sus ofertas ge
nerosas para subvenir a los gastos que 
ofrecían los armamentos marí t imos, y 
de la multitud de individuos que se 
mostraban alentados y dispuestos para 
armar en corso y vengar la opresión y 
los agravios que sufría nuestra bande
ra de la parte de los ingleses. 

Los informes de los obispos fueron 
todos de bendiciones a la paz con la 
Francia. "Paz —decían—por la cual se 
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habían, salvado los peligros del altar y 
el trono, sumergiendo las esperanzas de 
los que habían soñado la República en 
España." No hubo alguno que escribie
se de una manera equívoca; detestando 
los principios de la Revolución, daban 
al rey sus parabienes por aquella paz 
que los había alejado de nosotros. A l 
gunos se alargaban a tratar de la Ingla
terra, y a pedir al Gobierno que le ce
rrase sus oídos. De uno de estos infor
mes me acuerdo especialmente. El arz
obispo de Granada, anciano venerable, 
tan versado en negocios y cuestiones de 
política, como en los asuntos del san
tuario (136), cual si hubiese adivinado, 
o por mejor decir, adivinando los mo
tivos del informe que >e le había pe
dido, se extendió en él a hablar del pe
ligro de un gran trastorno en las Amé
ricas, si llegaba a empeñarse nuevamen
te la España, como la Inglaterra lo an
siaba, en la guerra contra la Francia. 
"La conservación de aquel país -escri
bía—depende enteramenle de la tran
quilidad de la España. Cualquiera tur
bación en su Gobierno, la dominación 
extranjera sobre todo, aun cuando fue
se pasajera o momentánea, movería en 
las regiones de la América el deseo na
tural de evitar igual suerte, y este deseo 
sería un pretexto para aquellos que que
rían hacer su patria independiente. Si, 
resucitada la guerra, ocurrieran en Es
paña desgracias del t amaño de las de 
Italia, ¿quién nos asistiría para conser
var las Américas? ¿Por ventura los in-

(136) Don Juan Manuel de Moscoso y Pe
ralta, americano, natural de Arequipa, que, 
siendo obispo del Cuzco, hizo grandes servi
cios al Estado para vencer la rebelión del fa
moso Tupac-Amaro. Este prelado, a quien las 
calumnias de sus enemigos le causaron el dolor 
y la infamia de ser traído a España bajo par
tida de registro como un gran reo de Estado 
en tiempo del conde de Floridablanca, des
pués de largas humillaciones y durísimos tra
tamientos que sufrió en la corte, acreditó no 
tan sólo su inocencia, sino también los esfuer
zos tanto pol í t icos como militares con que 
logró deshacer los proyectos del rebelde, por 
tal modo y tales pruebas, que fué visto perte-
necerle la principal gloria de haber salvado 
aquella parte de los dominios españoles. E n 
premio de sus virtudes y servicios, le fué dada 

' la mitra de Granada y la gran cruz de la orden 
de Carlos I I I . 

gleses, que, por interés propio suyo y 
por yenganza, no desean sino apropiar
se el comercio y las riquezas de aquel 
país afortunado? Aliada con la Ingla
terra, si una l i d nueva con la Francia 
nos trajese reveses y desastres, no p.u-
diendo atender a otro objeto que a de
fender su propio suelo, ¿confiará la Es-' 
paña a los ingleses la conservación y la 
guarda de sus Indias, y al lobo la cus
todia del rebaño apetecido? La expe
riencia de lo que han tentado en los 
tres años de la guerra que se ha tenido 
con la Francia deja ver lo que harían, 
si una guerra más empeñada y más in
cierta en sus resultas les volviese el 
tiempo que les ha faltado para falsear 
en las Américas todo el sistema de in
tereses que las une a su metrópoli . Ha
blo de ciencia cierta, de experiencia mía 
propia; nadie en España me aventaja 
para juzgar de los negocios que con-
cíernen a la América; la América espa
ñola no tiene simpatías con los ingleses, 
y, al contrario, con los franceses tiene 
muchas. Apartados éstos, acariciados 
los ingleses por nosotros, dueños estos 
últimos a su salvo de surtir aquellos 
puntos y de halagar el gusto y ganarse 
la voluntad de aquellos naturales, ¿les 
daremos una influencia y una acción 
que aún no tienen? M i conciencia, m i 
lealtad, y mi calidad, como obispo, de 
consejero nato de la Corona, me hacen 
salir tal vez de los lindes del informe 
que se me ha pedido; m i deber es de' 
ilustrar al Gobierno en la materia de 
que hablo, porque en España hay muy 
pocos que conozcan, como ella es, la 
cuestión de ingleses y de Américas. No 
es la Francia donde apuntan éstos, pro
vocando nueva rotura contra ella; el 
objeto de sus tiros en esta lucha en que 
quieren empeñarnos es la riqueza de la 
América que la paz de Basilea ha sal
vado de sus manos, etc., etc." Tal fué, 
en suma, el dictamen de aquel prelado, 
casi octogenario; dictamen superior a 
todo elogio, fruto del profundo estudio 
que aquel hombre de Estado tenía he
cho de su siglo y de su patria. Todos 
los datos que podían desearse sobre el 
gobierno y la conservación de los do
minios de ultramar, todas las previsio-
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nes que, atendidas las circunstancias de 
la Europa, debían esclarecer nuestra 
política en aquellos países retirados, se 
contenían en este informe que, a lo 
largo de las sesiones del Consejo, fué 
leído y consultado muchas veces. 

No me detendré en referir el dilata
do escrito con que respondió al Gobier
no el Tribunal de la Suprema. Contenía 
una larga serie de averiguaciones con 
que había seguido la propagación de las 
ideas francesas en materias de religión 
y de polít ica; se lamentaba el Tribunal 
de la gran carrera que habían hecho 
estas ideas, con especialidad en las pro
vincias litorales; pero notaba al propio 
tiempo que el mayor fermento de ellas 
coincidía con los momentos críticos que 
ofrecieron los reveses de la guerra, y 
que después de la paz iba aflojando 
aquel contagio. De aquí, infería el Tr i 
bunal, que sin duda la Francia había 
cesado de emplear en España los ma
nejos de su política doctrinaria, y que 
la paz establecida, lejos de dañar a la 
conservación de las buenas ideas y de 
la fe católica, era visto serle favorable. 
Pedía, sin embargo, que no se le estor
base en poner coto con mano fuerte 
a las malas semillas, y denunciaba 
al Gobierno algunos hombres estima
bles (137). 

Las lecturas se terminaron por un 
papel anónimo que los partidarios de 
los ingleses encontraron modo de hacer 
llegar a Carlos I V . E l título de aquel 
escrito era el viejo refrán que corrió 
otras veces en España : "Con todo el 
mundo guerra, y paz con Inglaterra." 
Su contenido presentaba un texto mal 
ordenado de furibundas declamaciones 
contra la Francia y sus amigos, inci
tando nuevamente a la guerra contra 
la República francesa, y ponderando 
las ventajas de nuestra amistad con la 
Inglaterra, sin lo cual—decía—a la 

(137) La respuesta íuó que no tomase sino 
medidas suaves y conciliadoras de corrección 
cristiana y que evitase multiplicar los prosé
litos de las nuevas doctrinas con rigores mal 
entendidos. E n materia de libros peligrosos, se 
le encargó que excusase darlos a conocer y 
excitar el deseo de adquirirlos por sus decre
tos y sus indicios, salvo a velar acerca de ellos 
y dar avisos al Gobierno. 

vuelta de poco tiempo pararía t ambién 
la España en ser República. La verdad 
es que el tal escrito, sin nombrarme n i 
alacarmc directamente, fué el primer 
ensayo con que mis enemigos, sugeridos 
por la Inglaterra, probaron a quitarme 
la confianza del monarca (138). Yo 
pedí y conseguí que se leyese. E l Con
sejo le halló indigno basta del tiempo 
que ocupó su lectura. 

CAPITULO X X X I I 

Cut'stioncíí presentadas al dictamen del 
Consejo de Estado; sus respuestas a 

cada una 

Examinados ya a satisfacción del Con
sejo los documentos enunciados y otros 
muchos a que no alcanza mi memoria, 
fueron propuestas por su orden natural 
las cuestiones siguientes: 

1. '1 La situación de la Europa v la 
conducta de la Francia con respecto a 
España, después del 22 de jul io del año 
próximo anterior, en que fué ajustada 
la paz de Basilea, ¿han ofrecido algún 
motivo para desistir de las ideas pa
cíficas adoptadas con la República fran
cesa? 

La respuesta fué terminantemente ne
gativa por lodos los individuos que asis
tían al Consejo. 

2. a E l temor de una guerra mar í 
tima de que la Monarquía española se 
encuentra amenazada por la Inglaterra, 
¿podría ser una razón que obligase a 
la España a declarar la guerra nueva
mente a la República francesa? 

La respuesta fué igualmente negativa 
y unánime. Esta cuestión fué tratada 
bajo todos sus aspectos políticos, m i l i 
tares y económicos, y en seguida ejer-

(138) Muchas conjeturas bien fundadas hi
cieron atribuir aquella intriga al duque del 
Infantado, el primer campeón que desde un 
principio se movió en contra mía. Nadie ha 
ignorado su constante parcialidad en favor de 
los ingleses, y que en los días más críticos de 
la guerra de la Independencia no quedó por 
él que la España no les hubiese sometido su 
Gobierno y sus armas. Sobre el referido escri
to yo impedí se hiciesen pesquisas y despre
cié aquel ataque. 
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citó la sabiduría del Consejo bajo esta 
nueva i'orma: en suposición de ser in
evitable la guerra, o con la Francia o 
con la Gran Bretaña, ¿cuál de estos 
dos males deberá preferirse? 

Todos los miembros del Consejo opi
naron a tina voz por la guerra con la 
Gran Bretaña. Las razones principales 
fueron estas: 1.a La guerra con la Fran
cia, sin más motivo que, evitar la de 
Inglaterra, lo primero sería injusta; lo 
segundo, rebajaría la dignidad de nues
tro Gabinete, admitiendo por tal modo 
la ley del extranjero. 2.a Los azares de 
la guerra con la Gran Bretaña podr ían 
causar algunos males a nuestro comer
cio: pero la guerra con la Francia gra
varía todas las clases del Estado, in
cluida también la del comercio, y exi
giría sacrificios y esfuerzos prodigio
sos, arrostrados sin más motivo que el 
de complacer a la Inglaterra. 3.a La lu
cha con la Francia podr ía encender en
tre nosotros las discordias civiles, pues
to que por grande que pudiera estimar
se la lealtad española bastaría un corto 
número de malvados o de ilusos para 
alterar los ánimos en el conflicto de 
las armas, debiendo resultar que los 
que en aquella actualidad no eran temi
bles por sus ideas republicanas, lo lle
garan a ser en gran manera, si ofre
ciese la guerra encuentros y reveses que 
pudiesen amenazar los cimientos mo
nárquicos y poner en cuestión los dere
chos del trono radicados por tantos 
siglos. 

Todos hablaron largamente sobre 
este grave punto esencialísimo, y traje
ron a cuenta los sucesos ocurridos en 
la Bélgica, en la Saboya y en la Holan
da, los que en la sazón ocurr ían en Ita
l ia ; los que en la misma España fueron 
vistos y llorados en la entrega de San 
Sebastián, triste efecto de la locura re
publicana que cundió en la provincia 
de Guipúzcoa. 

Varios miembros del Consejo se ex
tendieron a discurrir: 1.° Sobre la des
igualdad de las promesas y las obras 
del Gobierno inglés, harto probada ya 
para servir de aviso y escarmiento, en 
Tolón, en la Holanda, y en las dos ex
pediciones de Quiberón y la Ile-Dieu, 

tan ruidosas como inútiles y fatales a 
los realistas de la Francia. 2.° Sobre los 
compromisos graves y gravísimos que la 
admisión de un Ejérci to auxiliar in
glés en nuestro suelo debería ocasionar
nos, pudiendo suceder que a pretexto 
de asegurar en todo evento sus espal
das, exigiese la Inglaterra la ocupación 
de algunos puertos y que, obligados a 
la fuga, incendiasen nuestros arsenales 
y robasen nuestra marina. 3.° Sobre los 
sufrimientos que t raer ía al país la es
tancia en él de un Ejérci to extranjero, 
sin ninguna afinidad con nuestros pue
blos, sufrimientos inútiles si sus fuerzas 
no bastaban a asegurarnos la victoria, 
y penosos y enormes en toda demasía, 
sin proporción con nuestros medios, si 
el Ejérci to era grande. 4.° Sobre las 
resultas que deberían temerse contra 
nuestra industria, puesto que los Ejér
citos ingleses eran siempre seguidos de 
expediciones de comercio, nuevo medio 
de inundarnos con sus géneros y de ex
tender el contrabando. 5.° Sobre el 
riesgo (superior a los demás inconve
nientes y peligros) de vernos sometidos 
al yugo inglés y perder nuestro albe-
drío una vez que hubieran logrado ha
cerse fuertes en España puesta por tal 
modo entre dos fuegos. 6.° Sobre la ru i 
na que amenazaba a nuestras fábricas, 
si en las miras harto manifiestas y pro
badas de la Inglaterra de aniquilar la 
industria ajena para extender la suya 
propia, procurasen sus generales atraer 
los estragos de la guerra sobre los pue
blos donde florecían nuestras artes. 
7." Sobre la calamidad que sería para 
España si llegaba a verse convertida en 
teatro especial y permanente de la gue
rra entre ingleses y franceses, obligada 
sin más recursos a soportar los trabajos 
de una lucha cuyo té rmino no era da
ble sujetar a ningún cálculo. 8.° Sobre 
el odio y los rencores todavía recientes 
de la Inglaterra contra España por su 
cooperación con la Francia en la gue
rra americana, odio y rencores que se
ría mucho más fácil a los ingleses sa
tisfacer a su mano con la capa de ami
gos, ocupada por ellos la Península, que 
no en guerra abierta, dueños nosotros 
de nuestro albedrío y nuestras fuerzas. 
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9.° Sobre el interés y las miras de per
dernos y arruinarnos que el Gobierno 
inglés podría tener en promover aque
lla guerra con la Francia, para enre
dar y dominar a mano salva en nuestras 
Indias. 10. Sobre el deshonor, en f in, 
que sería para España renovar la gue
rra con la Francia sin tener ninguna 
queja en contra suya, sin más razón ni 
más motivo que el temor de la Ingla
terra. Penetrados de estas razones y 
otras m i l que fueron alegadas, conseje
ros, ministros, generales, cuantos asis
tían al Consejo convinieron en el dic
tamen de que puesta la alternativa in
evitable de romper con la Francia o 
romper con la Inglaterra, por honor, 
por interés y por justicia se debía rom
per con la Inglaterra. 

3. a En suposición de que la guerra 
con la Gran Bre taña se hiciese inevita
bles, ¿deberá adoptarse la alianza con 
la República francesa? 

Todos, sin ninguna excepción, opina
ron por la alianza; todos reconocieron 
que a la España ella sola no era dable 
guerrear con buen suceso contra la In
glaterra en la inmensa extensión que 
ocupaban sus dominios sin tener alia
dos; todos mostraron su persuasión de 
que una Liga bien concertada de las 
fuerzas navales de España, Holanda y 
Francia, cuando no bastase a domar 
el poder mar í t imo de la Inglaterra, 
conseguiría a lo menos, en provecho 
nuestro, ocupar su atención en los ma
res de la Europa, y apartarla de empre
sas serias conlfa nuestras Indias; todos, 
en f in , hallaron ser probable que las 
demás potencias marí t imas no empeña
das en la coalición contra la Franeiaj 
más pronto o más tarde sacudirían el 
yugo del poder tiránico que ostentaba 
la Inglaterra en los mares y ayudarían 
a debelarlo. 

4. a A propósito de alianza, ¿en qué 
términos convendrá que se ajuste con 
la Francia? ¿Deberá limitarse a un 
Tratado puro y simple de alianza ofen
siva y defensiva contra la Inglaterra, o 
deberá renovarse entre las dos naciones 
la sustancia del antiguo Pacto de Fa
milia? 

E l mayor número de los asistentes al 

Consejo se mostró inclinado a la reno
vación de aquel Pacto, como medio más 
seguro de cimentar profundamente la 
alianza. Las razones en que se funda
ron consistían en decir que aquel Pacto 
había sido confirmado a ruegos nues
tros en 1790; que apartarse de su tenor 
y reducirle cuando la República solici
taba igual forma de alianza, dejaría en
tender que la España profesaba menos 
fe o menos amistad en favor del Gobier
no nuevamente establecido; que, aunque 
en realidad hubiese motivos para obrar 
con más reserva, no aconsejaba la políti
ca mostrar desconfianzas que pudieran 
debilitar las relaciones de amistad que 
se hab ían asentado con la Francia; que 
inconvenientes por inconvenientes, y 
males por males, se hacía necesario sa
l i r del más penoso, que era la incerti-
dumbre en las medidas para contener 
a la Inglaterra y poner fin a sus in t r i 
gas; que buscar medios términos en la 
alianza nos expondría a verla desecha
da, v a tener que sobrellevar a la In
glaterra, hasta que, seguro de nuestra 
flaqueza, y entibiada nuestra amistad 
con la Francia, el Gabinete inglés apro
vechase la ocasión de declararnos la 
guerra con ventajas ciertas y nos ataca
se de modo que nos viésemos precisa
dos a rogar a la Francia con desdoro 
lo que poco antes le habríamos negado 
menos cuerdos o más fieros; que las 
raras circunstancias en que se encontra
ba la Europa ponían mi l excepciones 
a las reglas ordinarias de la polí t ica; 
que los más de los casos que ofrecía 
aquella época tocaban al derecho su
premo de conservación en los peligros 
extremados, sin sujeción a otra ley que 
a la prudencia humana, ni dejar otro 
arbitrio que el de elegir entre las me
didas arriesgadas la que, salvo el honor, 
presentase menos daño : que por tal me
dida, más segura o menos arriesgada, 
tenían la de renovar entre Francia v 
España el antiguo Pacto que había uni
do los dos Estados por espacio de trein
ta años; que la diferencia de Gobierno 
no derogaba en nada el interés nacio
nal, que de entrambas nartes era el 
mismo; que el honor español no podía 
ser argüido por consultar y proveer a 
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la seguridad y conservación de sus vas
tos dominios, n i por tratar a este f in 
con la Francia erigida en República, 
visto que n i el honor ni ley alguna o 
regla de política defendía a las Monar
quías tratar con las Repúbl icas ; que el 
Gobierno francés se encontraba reco
nocido expresamente por diferentes po
tencias de las más respetables de la 
Europa, e indirectamente por las mis
mas potencias beligerantes, sin excep
ción de la Inglaterra, pues que todas 
ellas, a lo menos en lo exterior, se ha
bían mostrado prontas a tratar con la 
República francesa, y que el seguir la 
guerra contra ésta no era ya por res
taurar la antigua Monarquía ni por des
truir el Gobierno establecido, sino para 
obligarle a volver las conquistas que 
había hecho. Y, por úl t imo, añadieron 
que, admitida en principio la eminente 
necesidad de arribar a las paces gene
rales para quitar a la Francia la oca
sión de agrandar su poder y destruir 
el equilibrio de la Europa, el Tratado 
en cuestión no podría menos de ser mi
rado por los políticos imparciales como 
favorable al logro de la paz común tan 
deseada, favorable a este f i n otro tanto 
como disminuiría en las potencias gue
rreantes la esperanza de subyugar la 
Francia, hecha más firme y respetable 
por su alianza con la España . 

Los que disintieron de esta opinión 
(cuanto puedo acordarme, dos o tres 
miembros solamente), dado que la 
Francia se negase a todo ajuste que no 
reprodujese el antiguo Pacto de Fami
lia, y que perseverase la Inglaterra en 
desmentirse con la España, propusieron 
la idea de hacer cara a entrambos Ga
binetes, adoptando el recurso de la neu
tralidad armada sin diferencia alguna 
frente a frente de las dos naciones; 
medio cierto, dijeron, de satisfacer a la 
Inglaterra si en realidad está celosa de 
nuestra amistad con la Francia, y a ésta, 
si a su vez se encuentra temerosa de 
nuestra paz con la Inglaterra, porque 
en tal actitud de nuestra parte com
prenderían ciertamente nuestra firme 
resolución de mantenernos imparciales 
entre ellas, y de sostener nuestra paz 

sin ninguna dependencia de la una o 
de la otra. 

Los que así opinaron hacían prueba 
de su buena fe, juzgando por su cora
zón de la moral de la Inglaterra y de 
la plena confianza que debería tener 
la Francia de nosotros. E l dictamen de 
aquellos consejeros no era suyo; reci
biéronle sanamente de otros hombres 
que oyeron, partidarios encubiertos de 
Inglaterra, úl t ima sugestión esparcida 
con arte por la política británica, como 
medio seguro, si encontraba acogida, de 
lograr el rompimiento de la España 
con Francia o de la Francia con España. 
De otra parte, la admisión llana y sim
ple del antiguo Pacto de Familia pol
la cual se mostraron los demás conse
jeros, ofrecía compromisos a la España 
con las demás potencias guerreantes 
que se hallaban con ella en buena inte
ligencia, puesto que la guerra que se
guían contra la Francia procedía de una-
Liga dirigida expresamente a invadir su 
territorio y combatir su independencia. 
Bajo tal aspecto, el Pacto de Familia, 
renovado sustancialmente, debía poner
nos cu el caso de ayudar a la Francia 
contra ellas. 

Yo tomé la palabra y lo hice ver así 
y conocer lo duro de este empeño que 
debía evitarse a todo trance. Cuanto a 
la idea de declararnos bajo el pie de la 
neutralidad armada con respecto a la 
Francia y la Inglaterra, bien seguro de 
no engañarme, y conociendo al Gabi
nete inglés, la combatí con fuerza. Hice 
ver con m i l ejemplos de la Historia el 
recurso precario que ofrecen las neutra
lidades para conservar la paz entre pue
blos poderosos con quien se está en con
tacto, y en medio de los planes, de los 
conflictos y los raros azares de una gue
rra porfiada. Después de referir los 
apurados compromisos en que se halla
ba a todas horas la República de Ge
nova, cuya neutralidad (de nadie res
petada) había sido y estaba siendo un 
objeto de ludibrio, ora de ingleses, ora 
de franceses, ora de austr íacos; hecha 
también mención de lo que acababa 
de pasar en el ducado de Toscana, don
de los ingleses ocuparon a pesar del 
gran duque el puerto de Liorna, violan-
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do de este modo la perfecta neutralidad 
de aquel Estado, y donde Bonaparte, 
con igual desafuero, había hecho entrar 
sus tropas, dando apenas aviso de aquel 
violento y repentino acuerdo al pací
fico archiduque; puesto a la luz del 
día el acerbo carácter de la guerra ca
pi ta l que pendía entre la Francia y la 
Inglaterra, guerra obstinada que no re
conocía ningún respeto y salía de la es
fera de las guerras ordinarias, me con
traje, en fin, a combalir la rara para
doja de la neutralidad armada entre la 
Francia y la Inglaterra. 

—:La neutralidad armada—exclamé—, 
en nuestra situación actual no es otra 
cosa que la guerra, y Ja guerra a dos 
manos: la Inglaterra, superior con mu
cho en los mares a las demás naciones, 
no respeta las leyes sagradas de la neu
tralidad, ya sea armada o ya pacífica. 
La Inglaterra sabe-bien que la impar
cialidad y las miras conciliadoras de 
nuestro Gabinete son sinceras; pero la 
Inglaterra ha adoptado como una es
pecie de axioma que no estar con ella 
es estar en contra suya, y repudia toda 
amistad que sea común con su enemigo. 
No respetando la razón n i la justicia, 
¿respetará nuestras armas, inferiores en 
los mares? Sea cual fuere nuestra ac
t i tud, siendo poco o nada lo que. podría 
temer de nosotros en los mares, mien
tras convenga a sus designios nos hará 
la guerra disfrazada como al presente 
la está haciendo, sin romper abierta
mente cuanto le dure la esperanza de 
inducirnos a cambiar nuestro sistema 
de polí t ica: mas tan pronto como la 
pierda enteramente, nos hará la guerra 
manifiesta. Guerra disimulada o gue
rra manifiesta, temo yo más de la pri
mera, porque si apartamos la vista y 
prescindimos de ella, nuestro honor no 
está bien puesto, n i se salva ningún 
peligro, ni podremos evitar los compro
misos en que intente ponernos por su 
astucia o por su audacia. Si pretende
mos rebatirla con Ja fuerza, desde el 
día que lo intentemos es la guerra ma
nifiesta, y se acabó el ser neutrales. La 
neutralidad armada requiere fuerzas 
superiores, o a lo menos iguales a las 
qii« puedan emplear contra ella las po

tencias guerreantes; si las fuerzas son 
inferiores, la neutralidad armada no es 
mas que una ilusión, una quimera para 
excitar la risa y el desprecio. 

'"Con respecto a la Francia, suponien
do, lo que no es dable, que la Inglate
rra, vuelta a mejor acuerdo, nos res
petase como neutros, la neutralidad 
armada se resolvería en la guerra igual
mente, porque ¿quién podrá persuadir
se de que la República francesa. Go
bierno nuevo disputado todavía en una 
parle dn la Europa, hecha el blanco de 
una guerra encarnizada, y llena siempre 
de recelos por la mult i tud de enemigos 
interiores y exteriores que conspiran a 
su ruina; quién podrá pensar—repi
to—que tolerase de buen ánimo ver la 
España en pie de guerra y en preven
ción contra ella misma? ¿Por ventura 
la República dejaría de temer que la 
España, poco antes su enemiga, a tin 
revés de fortuna que las armas france
sas padeciesen, preparada de nuevo, no 
volviese las suyas contra ella? Sea cual 
fuere la confianza que le inspire el ca
rácter leal del rey de España, ¿podría 
nunca prescindir la República de que 
era un rey y un Borbón quien tenía 
armado a sus espaldas? No; yo estov 
cierto enteramente, y cualquiera podrá 
estarlo, de que la República nos res
pondería con la guerra a la primer no
ticia de que la España armaba nueva
mente. ¡Rara situación la nuestra, lo 
que quiera que resultase en ta l sistema 
de política, la de estar preparados a la 
contingencia de dos guerras: una te
rrestre y otra mar í t ima, una y otra in
minentes, una y otra contra dos nacio
nes poderosas, y lo (pie es más, arries
gados a romper con la una sin contar 
con la amistad y la ayuda de la otra, 
puestos tal vez a ser sacrificados por en
trambas, si. lo que con frecuencia acon
tece en casos tales, se aviniesen las dos 
en contra nuestra cuando hiciesen sus 
paces (139). La Historia es la maestra 

(139) Poco más de un año había pasado 
cuando la Europa vio un nuevo ejemplo de 
esta suerte de acuerdos que la moral reprue
ba y los abraza la polít ica. Venecia, neutral 
entre el Austria y la Francia, fué el precio 
de la paz de Campo Formio entre las mismas 
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de los Gobierno-:; el que lee en lo pa
sado lee en el porvenir; lo que ha sido 
hasta ahora será siempre. No es culpa 
nuestra que tamaños inconvenientes y 
peligros como ofrece la Europa veiifian 
a asaltarnos y a complicar nuestros ne-
írocios. cual sucede con mayor rigor en 
tantos pueblos: pero sí sería grave cul
pa la de elegir tal posición, que, por 
ser más elevada o más fiera en la apa
riencia» no? trajese ruina cierta. En po
lítica, de las resoluciones extremas 
aquella sola es condenable que se adop
ta por temor, por corrupción o por ba
jeza: mas si la invencible fuerza de los 
sucesos, que no está en nuestra mano 
moderar o componer a nuestro arbitrio, 
nos obliga a abrazar un partido menos 
grato a nuestros votos, la sabiduría con
siste en resignarse y aceptarlo. Por tal 
tengo la alianza con la Francia en las 
duras circunstancias en que nos pone 
la Inglaterra. Sobre la naturaleza del 
Tratado tengo, y tendré siempre por 
necesario a nuestro honor, que bien 
que la alianza pueda asemejarse más o 
menos al antiguo Pacto de Familia, 
nada llegue en ella a estipularse que 
nos pueda comprometer a guerrear y 
asistir a la Francia en la presente lucha 
contra las demás potencias que son ami
gas de la España. Abundo mucho en 
la esperanza de lograr que así se efec
tuará; de otra suerte, votaría en contra
rio. Fí rmese la alianza para debelar 
solamente a la Inglaterra en perfecta 
comunidad de intereses y de objeto 
con la Francia, igual a entrambas par
tes; no dirá nadie, de. este modo, que 
la Francia nos ha arrastrado a sostener 
sus lides con las demás potencias. Cuan
to a la Inglaterra, nuestra causa es una 
misma con la Francia. 

El entusiasmo y la alegría se apode
raron del Consejo, agregándose todos 
a mi voto. Lleno de aprobaciones y de 
testimonios los más sinceros del aprecio 
con que me honró aquella junta respe-

dos potencias. Nadie alzó la voz por ella, y 
aquel Estado, que atravesó l con gloria tantos 
siglos, por la indeoisión de su conducta, des
apareció con ignominia para siempre. 

table, salí de allí encomendando a Dios 
mi esperanza y mi fortuna para hacer 
buenas mis palabras y promesas. 

CAPITULO X X X I I I 

De las negociaciones de alianza entra 
España y Francia y su ajuste 

dejinitivo 

Mientras que se trataban en el Con
sejo estas graves cuestiones, lejos de 
variar las circunstancias se agravaban 
más y más cada día por la conducta 
hostil de la Inglaterra. Los pliegos 
recibidos de la América contenían avi
sos nuevos de la actitud amenazante 
que tomaban los ingleses en los puntos 
más peligrosos de los dos continentes, 
de sus arribadas y exploraciones en 
los lugares más desprevenidos de las 
costas, del desenfreno de su contra
bando hecho a mano armada en mu
chas partes, de la baratura increíble 
con que vendían sus efectos comercia
les para ganarse la afición de aquellos 
pueblos, y lo que era más, y hasta en
tonces no se había visto, de la intro
ducción que con los géneros de su 
comercio hacían también de libros y 
de impresos incendiarios, de gacetas 
contrahechas y de relaciones inventa
das con respecto a la España, para hacer 
creer que la metrópoli se veía obliga
da por temor de la Francia a cederle 
una parte de la América. A estas ten
tativas de subversión en aquellos para
jes tan distantes se añadía la ocupa
ción de varios puntos ventajosos, don
de pre tendían sostener con pretextos 
vanos y era visto se preparaban a em
presas ulteriores de una grave trascen
dencia. 

En la parte del Norte, las factorías 
de comercio que establecían sobre el 
Missouri, y la prisa que se daban en 
fortalecer aquellos puntos, ofrecían m i l 
temores. En la parte meridional, la 
invasión que habían hecho de la infe
liz colonia de Demerary, que poseían 
los holandeses, de n ingún interés para 
Inglaterra, dejaba ver que buscaban 
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aquel punió con miras conocidas so
bre los dominios españoles, donde em
pleaban con más fuerza sus manejos 
de seducción. De la Plata, del Pe rú y 
de Chile nos llegaban con frecuencia 
mult i tud de avisos y de alarmas sobre 
los peligros que corrían aquellos pun
tos importantes. Mientras tanto, con 
distinto modo de intrigas y manejos, 
para indisponer la España con la 
Francia, enredaban en las Antillas, ha
cían correr la voz de estar rotas nues
tras paces con la República francesa, y 
al gobernador de la parte española de 
Santo Domingo, dejándole perplejo so
bre la voluntad de nuestra corte, ora 
con engaños, ora con amenazas, le ve
daban hacer la entrega de aquellas po
sesiones a la Francia, y le movían a 
hostilizarla en unión con ellos mismos. 
Fuertes en aquellos mares, sus visitas 
eran crueles; sus violencias, sus veja
ciones y secucslros, apoyados en mil 
falacias, no podían numerarse: a un 
gran número de nuestros comerciantes 
los perdió su confianza. 

En los mares de Europa, en el mis
mo Mediterráneo, a nuestros ojos, igual 
conducta hostil, sin salvar tan siquiera 
la apariencia de la amistad. Un enjam
bre de corsarios anglocorsos fué solta
do en las aguas de Cataluña conlra 
nuestros buques del comercio; Córce
ga, en poder de la Inglaterra, fué un 
nuevo Argel para nosotros. Lejos de 
poner freno a estos piratas, los bajeles 
ingleses de la marina real prosiguie
ron estos insultos con su propia ban
dera, exiendiendo sus tropelías y ve
jaciones contra los mismos buques del 
servicio directo del Gobierno español, 
y atacando bajo mi l pretextos las pro
piedades españolas, una de ellas, entre 
las muchas que con escandalosa injus
ticia se apropiaron, la fragata española 
nombrada la Miuvrva. Cuanto salía de 
España o venía a ella por Jos mares, 
otro tanto bailaban modo de rollarlo 
como propiedad francesa. 

En vista de estos sucesos, cuanto más 
se mostraban los ingleses atrevidos e 
injustos con nosotros, otro tanto se au
mentaban las reclamaciones y exigen

cias de la República francesa para lo
grar partidos ventajosos en las negocia
ciones de alianza, harto tiempo ya 
pendientes. El ministro francés, empe
ñado en traducir y acomodar en favor 
de la República el antiguo pacto de las 
dos Coronas española y francesa, reci
bió instrucciones nuevas para declarar 
que la renovación sustancial de aquel 
Tratado que deseaba el Directorio eje
cutivo no tenía por objeto empeñarnos 
en la guerra del continente, ni pedir
nos auxilios ni contingentes de ninau-
na especie para asistir en ella a la Re
pública, ni comprometer a la España 
contra ninguna de las potencias con 
quien se hallaba en paz y buena inte
ligencia; acerca de lo cual, para ofre
cer una completa seguridad al Gobier
no español, se hallaba pronto el mismo 
Directorio a declararlo así terminante
mente por Tin artículo secreto, cuya 
redacción se haría a voluntad y con
tento de Su Majestad Católica; que 
por este medio no podría quedar duda 
al Gabinete de Madrid que la intención 
del Directorio, en la renovación que 
proponía del antiguo Tratado, no tenía 
más objeto, como tantas veces había 
indicado, que el de hacer aparecer la 
unión de las dos potencias bajo el mis
mo pie respetable con que se mostró a 
la Europa en 1761. siendo así de espe
rar que esta alianza, entendida por las 
potencias beligerantes bajo toda la ex
tensión que contenía el antiguo Pacto 
de Familia, debiese producir un nuevo 
motivo poderoso para inclinarlas a la 
paz y cortar los proyectos de nuevas 
coaliciones en que trabajaba la Ingla
terra, como de hecho era sabido que 
trabajaba en el norte de la Europa y 
en los pueblos de la Italia; que la Es
paña no podía ignorar hasta qué pun
to se desvivía el enemigo común exci
tando la animosidad y la ambición del 
Gabinete moscovita para hacerle tomar 
parte activa contra la República, y lo
grar que arrastrase al mismo objeto 
con su influencia y poderío las demás 
potencias vecinas de la Francia que 
perseveraban neutrales; que, indepen-
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Cientemente de la causa fie la Kepií-
blica, se atravesaha otro interés de ma
yor gravedad para los pueblos del Me
diodía, que era impedir la ambición 
rusa a extender en ellos su influjo y 
predominio, y estorbar que las hues
tes bárbaras de aquellas regiones to
masen afición a las ricas v felices co
marcas de esta parte de la Europa; 
que la España no debía considerarse 
en tal estado de seguridad, en cuanto 
a la guerra del continente, que no pu
diese temer una invasión por el lado 
de Portugal, sujeto siempre a la dic
tadura inglesa; que entre la mult i tud 
de planes que agitaba el Gabinete de 
San James para coligar el continente, 
entero contra la Francia, uno de ellos 
era la conducción de un Ejército anglo-
ruso a Portugal para excitar u obli
gar a la España a entrar de nuevo en 
la coalición, triste y fatal evento, si 
llegara a realizarse, por el cual esta 
bella región podría verse convertida 
en teatro de una guerra devastadora, 
puesto que, en tal caso, la seguridad 
de la Francia exigiría que sus Ejérci
tos, como amigos o enemigos, hubiesen 
de acudir tierra adentro en la Pen
ínsula para resistir tales empresas y 
poner a salvo sus fronteras; que, aun
que el Directorio no pensaba que aquel 
plan se pudiese realizar en el momen
to, le sobraban avisos para estar con
vencido de que el Gabinete inglés lo 
había propuesto seriamente a la zari
na, ofreciendo por re t r ibución la de 
procurarle, a expensas de la España, 
algún punto de escala favorable en el 
Mediterráneo, y pronunciando el nom
bre de las islas Baleares; que siendo 
éste un cebo y un est ímulo poderoso 
para excitar la ambición demasiado 
conocida de la emperatriz Catalina, la 
ejecución de aquel designio podría ve
rificarse más pronto o más tarde si Es
paña pareciese a la vista de la Europa 
sola y aislada en su neutralidad, sin 
ningún aliado; que tal estado de mo
deración no le haría ganar ningún 
amigo, y que, al contrario, reputado 
por flaqueza su generoso comedimien

to, podr ía verse un día embestida de 
enemigos, que la pusiesen a pique de 
su ruina; que la reproducción, a lo 
menos ostensible, del antiguo pacto de 
alianza alejaría al enemigo de tentar 
tales proyectos, cuando se persuadiese 
que las dos potencias se encontraban' 
unidas a todo trance, y se lograría , 
además, que el Gabinete lusitano, vista 
esta actitud guerrera de la España, re
sistiese los proyectos temerarios de la 
Inglaterra (140) ; que importaba sobre 
lodo evitar dilaciones en el ajuste del 
Tratado, pendiente ya tantos meses; 

(140) Estos recelos de una expedición an-
glomisa jioi' el lado de Portugal no eran una 
ficción del Directorio. Todo el mundo sabe 
que en septiembre de 1795 fué ajustado entre 
el Austria, la Inglaterra y la Rusia el famoso 
Tratado de la Triple Alianza, de donde salió 
después la Segunda Coalición. Por medio de 
él, los ingleses agitaban diferentes proyectos 
de expediciones marítimas para divertir la 
atención de la Francia sobre varios puntos 
del continente, y uno de ellos fué la expe
dición anglorrusa, que imaginaron traer al 
Portugal para hacer de la Península una base 
principal de los ataques meditados contra la 
Francia. E l Gabinete español fué informado 
secretamente de aquel proyecto por el mismo 
Gabinete de Portugal, que, en honor de la 
verdad, puedo decir que manifestó una opo
sición constante a tal empresa, pero advit-
t iéndonos al mismo tiempo que si los ingle
ses y los rusos se presentaban en grande fuer
za, no tendría modo de impedirlo. Esta co
municación la mantuve yo secreta para evitar 
que el Gobierno francés tomase de este pe
ligro un pretexto para pretender enviar tro
pas al Portugal. Los franceses hubieron de 
tener igual noticia por sus agentes en Dina
marca, y de aquí sacaron nuevos motivos para 
insistir en la alianza ofensiva y defensiva so
bre la base del antiguo Pacto de Familia. 
E n mi modo de ver, cuando aquel peligro 
hubiera podido realizarse, valía más arros
trarlo nosotros solos que apoyarnos con soco
rros extranjeros, siempre aventurados. Desde 
un principio el Portugal fué un escollo de 
mal agüero para España. Si en alguna época 
pudo ser necesario hacer valer nuestras an
tiguas pretensiones sobre aquel reino y apo
derarnos de él sin ningún miramiento, fué 
en aquella en que la lucha capital de la In
glaterra y de la Francia dejaba entrever al 
menos lince los compromisos que debía ofre
cernos la flaqueza y el sistema del Portugal 
con respecto a la Inglaterra. Pero de esta me
dida, tan importante, era inúti l intentar per
suadir a Carlos I V . Harto tarde, para su dos-
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que de.estas dilaciones sacaba la In
glaterra todo el fruto, lo primero, sus
citando y alimentando en España mi 
partido en favor suyo, y lo sejuindo, 
alargándose los efectos que debían es
perarse de la cooperación de nuestras 
fuerzas navales con las de Francia y 
de la Holanda; que ésta aumentaba las 
suyas con un esfuerzo prodigioso; que 
el departamento francés de la marina 
ocupaba una gran parte de la acción 
del Directorio, y que, unida la España 
de corazón a estos empeños generosos, 
la feliz combinación de los recursos 
marí t imos de las tres naciones daría 
otra vez la señal de libertad al comer
cio y a la navegación sobre todos los 
mares, serviría de escudo a los domi
nios de ultramar, opondría un dique 
a la Inglaterra y, por cima de estos 
bienes, contribuiría más que ninguna 
otra medida al feliz término deseado 
de las paces generales. 

Tantos estímulos, tantos bálagos, tan
tas esperanzas y promesas no me hi
cieron precipitar los pasos en aquella 

gracia, conoció la verdad, y se last imó de 
haber sido tan piadoso y moderado. 

Por fortuna, aquella vez se desvanecieron 
los peligros. La República francesa no hizo 
de ellos grande alto por entonces, ni la em
peratriz Catalina se atrevió a deshacerse de 
sus tropas, recelosa de la Puerta Otomana, 
con quien el Gobierno francés había logrado 
ostrechar sus relaciones. Tres años después 
no estuvo lejos Pablo I de suscribir a los 
designios del Ministerio inglés en cuanto a 
la España, a quien declaró la guerra en 15 de 
julio de 1799 por el solo hecho de permane
cer amiga y aliada de la Francia. E l grosero 
y extravagante manifiesto de aquel rarísimo 
monarca, torpemente embaucado por la In
glaterra, prueba bien hasta qué punto el in
flujo británico había logrado prepararle con
tra la España. Los desastres de sus Ejércitos 
en la Suiza y en la Holanda le impidieron 
probar nuevas aventuras en España y otros 
puntos. Nápoles sólo tuvo la desgracia de ver 
llegar los rusos y los turcos a aumentar el 
rigor de sus desdichas. Después de estos su
cesos, todo el mundo sabe que el engañado 
autócrata de las Rusias abandonó la coali
c ión, renegó de la Inglaterra, se mostró amigo 
de la Francia, se puso al frente de una confe
deración marítima contra la tiranía de los 
ingleses y murió asesinado. 

grave negociación, ni exponer la Mo
narquía a cuestiones ulteriores ni a 
contingencias arriesgadas con la Repú
blica francesa. La solicitud ansiosa 
que mostraba el Directorio para apre
surar la conclusión del Tratado, con 
la mira especial de hacer frente a la 
Inglaterra en la lucha mar í t ima, alen
tó m i ánimo para insistir en los me
dios de precaución contra toda otra 
mira más remota que pudiese ocultar 
para envolver más tarde a España en 
las guerras del continente. A este fin, 
con la aprobación del rey y aplausos 
unánimes de su Consejo, entregué al 
ciudadano Pérignon una nota, que 
equivalía al u l t imátum de nuestra cor
te, en la cual decía sustancialmente: 

1. ° Que la voluntad expresa, firme 
y decidida de Su Majestad Católica era 
la de concluir la alianza de los dos Go
biernos contra el enemigo común, que 
tiranizaba los mares y envenenaba la 
política de Europa; que, depuestos los 
sentimientos que ocasionaron la gue
rra de los tres años, y sin considerar 
a la Francia bajo otra idea que la de 
una antigua amiga y aliada de la Es
paña, Su Majestad estaba resuelto a es
trechar con ella todos los vínculos que 
podr ía requerir el mutuo interés de las 
dos naciones, sin más límites que los 
que imponía a Su Majestad el honor 
y la buena consecuencia de sus rela
ciones pacíficas con aquellas potencias 
de quienes poco antes fué aliado, y 
que de ningún modo se mostraban hos
tiles contra la España. 

2. ° Que, bajo este respeto, había 
visto Su Majestad Católica con par
ticular complacencia que la modera
ción del Directorio sabía apreciar es
tos sentimientos leales que dir igían su 
cotíducta, y quedaba plenamente ase
gurado de que la intención también 
leal del Gobierno de la Repúbl ica era 
no perjudicar n i directa n i indirecta
mente a la base que Su Majestad Ca
tólica se había propuesto de negociar 
con ella sobre los intereses comunes 
de la España y la Francia, sin faltar 
en modo alguno a la rigorosa neutra-
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lidad con las potencias que mantenían 
su paz con la España. 

3. ° Que si bien el Directorio, para 
mostrarse consiguiente a la noble de
claración de sus intenciones, se presta-
ha a consignarlas en un artículo secre
to que se añadir ía al Tratado, era, no 
obstante, harto fácil de observar que, 

' aun verificada esta garantía, la delica
deza de Su Majestad Católica padece
ría del misino modo frente de las de
más potencias amigas suvas, porque la 
reproducción sustancial del antiguo 
Pacto de Familia liaría parecer a Su 
Majestad en aclitud hostil contra aque
llas mismas potencias, no pudiendo 
constarles de modo alguno la estipu
lación reservada que habr ía de modi
ficar los artículos patentes, que la 
adición secreta de dicho artículo sería 
buena y oportuna en cuanto al efecto 
de que el Gobierno de la República 
no pudiese exigir la asistencia de Su 
Majestad Católica contra aquellas po
tencias; pero no evitaría la idea equi
vocada que estas mismas potencias po
drían concebir acerca de los verdade
ros sentimientos de Su Majestad Cató
lica, cuya regla inmutable era, había 
sido y sería siempre la de no apartar 
la moral de su política, n i dar mues
tras ni apariencias de apartarla. 

4. ° Que el Tratado de alianza ofen
siva y defensiva que se hallaba pen
diente, una vez que se limitase a la 
guerra mar í t ima contra la Gran Bre
taña, y que se exceptuase ostensible
mente de su comprensión a las demás 
potencias de quien la España no hu
biese recibido agravios y ofensas efec
tivas, sería un motivo plausible para 
hacerlas confiar en la rectitud y en la 
moderación del Gabinete español, y 
para que Su Majestad Católica no per
diese el carácter de mediador que des
de un principio deseó el Gobierno de 
la República que Su Majestad Católi
ca adoptase; carácter de que había he
cho uso con buen éxito en diferentes 
ocasiones, y que, añadido en el Me
diodía al que ejercía en el Norte Su 
Majestad prusiana con igual deseo de 
la paz, ofrecía a la Repúbl ica un re

curso poderoso en dos Monarquías de 
primer orden para llegar al fin deseado 
de las paces generales. 

5. ° Que apartándose Su Majestad 
Católica, o, lo que era igual para el 
efecto, pareciendo apartarse, por el 
Tratado en cuestión, de su neutralidad 
con las potencias beligerantes del con
tinente y hacer causa común con la 
Francia contra todos sus enemigos, los 
ministros ingleses hal lar ían en esto un 
motivo poderoso para persuadir a 
aquellas potencias que declarasen la 
guerra a la España; y que, lejos de 
poner un obstáculo al proyecto de una 
expedición a las costas del Portugal 
contra España y Francia, sería visto 
añadirse una razón y un estímulo para 
que la Rusia se decidiese a realizarla, 
puesto que esta potencia, aliada del 
Austria y de Inglaterra, se podría creer 
en tal caso en situación hostil por par
te de la España . 

6. ° Que por lo tocante a este ries
go, permaneciendo la España bajo el 
pie que tenía adoptado de una rigorosa 
neutralidad con las potencias que no 
le eran enemigas, consideraba Su Ma
jestad como una empresa tan improba
ble como absurda la de atacar sus do
minios por el lado de Portugal, y que, 
intentada que llegase a ser tal locura 
militar, la España se encontraba sobra
damente poderosa para resistirla y cas
tigar tamaña temeridad, de la cual el 
Gobierno de Su Majestad y la nación 
entera sabrían hacer justicia y un te
rrible ejemplar, con tanto más es
fuerzo cuanto la nación se hallaría 
más satisfecha y más contenta en su 
paz y su perfecta amistad con la Re
pública. 

7. ° Que, a propósito de esta feliz; 
disposición de sus pueblos, Su Majes
tad Católica tenía la satisfacción de 
poder afirmar que la opinión general 
era del todo favorable al mantenimien
to de la paz con la Repúbl ica fran
cesa; pero que esta grata un ión y con
formidad de los ánimos podr ía alterar
se si a la guerra contra la Gran Bre
taña, reconocida universalmente como 
justa y absolutamente necesaria en 
aquellas circunstancias, se llegase a te-
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mer por sus vasallos que la amistad 
con la República los pudiera euipeñar 
en las guerras del continente y aumen
tar los sacrificios que exigían los arma
mentos mar í t imos; que tal error en la 
opinión podría verificarse por la sola 
lectura de los artículos ostensibles del 
Tratado, tal como ío proponía el Di
rectorio, sin que hubiese modo de cal
mar aquellas justas aprebensiones una 
vez que el artículo excepcional que se 
aiíadiría al Tratado hubiera de perma
necer bajo el secreto de los dos Gobier
nos; que la mejor garantía de la es
trecha y sincera unión que Su Majestad 
Católica deseaba establecer y mantener 
entre las dos potencias consistía en el 
feliz acuerdo de la voluntad nacional 
con las operaciones del Gobierno, y 
que sin este acuerdo no podría Su Ma
jestad Católica responder del feliz y 
constante soslcniiniento de la alianza 
deseada, y lanío menos le sería dable 
mantener aquella unión de volunladcs 
cuanto los manejos secretos de la In
glaterra hal lar ían la oportunidad de 
sugerir ideas siniestras y enemigas en 
los pueblos, que equivocadamente se 
creerían comprometidos a sacrificios o 
subvenciones para la guerra del conti
nente contra potencias amigas suyas, 
que ningún motivo le hab ían dado 
para alterar con ellas su buena inteli
gencia. 

8.° Que el interés comercial de la 
España y de la Francia, bien entendi
do, exigía que, permaneciendo la pri
mera en perfecta neutralidad con las 
demás naciones del continente, los per
juicios que habr ía de sufrir por la 
guerra marí t ima contra la Gran Bre
taña se disminuyesen al menos con las 
utilidades que podrían quedarle en sus 
Tratados con los subditos de las demás 
potencias de la Europa, mientras, de 
otra parte, la Francia, bajo el pabellón 
neutral de la España, bailaría un me
dio a lo menos indirecto de consultar 
al interés de sus comercios; en vez de 
lo cual, expuesta la España por el te
nor del Tratado, tal como lo pedía el 
Directorio, a ser tratada como enemiga 
en todas partes, el comercio de las dos 
naciones sufriría una paralización do

lorosa, con otro tanto disgusto como 
detrimento de los subditos franceses y 
españoles. 

9.° y últ imo. Que para calmar todas 
las inquietudes del Directorio con res
pecto a Portugal, Su Majestad redobla
ría sus esfuerzos pacíficos y amistosos 
con el Gobierno portugués para apar
tarle de la servidumbre de la Inglate
rra o para reducirle a lo menos a un 
concierto de. neutralidad franco y sin
cero con la República, puesto el caso 
de que, mal asegurada todavía la con
servación de sus Indias contra las ven
ganzas que podría tomar sobre ellas la 
Gran Bretaña, no fuese dable obtener 
por el pronto mejor partido de Su Ma
jestad Fidelísima. 

Después de hacer estas observacio
nes, concluí diciendo que Su Majestad 
Católica consentiría de buen ánimo en 
que el Tratado de alianza que debería 
ajustarse con la República contuviese 
en sustancia los artículos del antiguo 
Facto de Familia que fuesen compali-
blcs con las circunstancias de aquel 
tiempo y con las intenciones y miras 
ya enunciadas, en obsequio de las cua
les Su Majestad exigía formalinente que 
el artículo explicativo y excepcional 
fuese también patente, mediante lo 
cual, una vez admitida aquella condi
ción en que se interesaba la buena fe 
de Su Majestad y el contento y satis
facción de sus subditos, Su Majestad 
Católica firmaría de la mejor volun
tad aquel Pacto solemne, cierto así de 
que entrambos Gabinetes echarían los 
cimientos de una larga amistad verda
dera, franca, sólida y durable para 
siempre entre las dos naciones, cuyos 
intereses verdaderos, lejos de poder ha
llarse en contradicción, se corresponde
rían y debían corresponderse de las dos 
partes mutuamente. 

Esta nota fué remitida a París, y 
ora por convicción, ora por el deseo 
de mortificar a la Inglaterra, ora por 
la firmeza con que aseguré al embaja
dor la resolución inalterable de no tra
tar sobre otra base por n ingún motivo 
n i respeto, el Gabinete del Luxembur
go se prestó a la condición de que el 
artículo restrictivo fuese un artículo 
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patente, si bien proponiendo, como 
una benévola correspondencia de nues
tra parte, que el texto del artículo fue
se concebido de tal modo que la ex
cepción pareciera limitarse a la neu
tralidad con las potencias amigas de la 
España durante aquella guerra, con el 
único objeto que del artículo en cues
tión no debieran inferir los enemigos 
de la Francia que la España sería neu
tral en cualesquiera otras iaierras pos
teriores que se suscitasen a la Repú
blica, y tuviesen por ilusoria la alianza. 
Convenido que, fuese así, y a prevención 
para que el Gabinete de Madrid no 
temiera comprometerse por el silencio 
del art ículo cuanto a las guerras pos
teriores, amplió los poderes de su em
bajador y m i n i s t r o plenipotenciario 
para convenir con nuestra corte, me
diante una declaración reservada de su 
parte, y la correspondiente contrade-
claración, igualmenle reservada, de la 
nuestra, en reconocer mutuamente que 
el Tratado de alianza ofensiva y defen
siva que sería ajustado no tendría en 
su ejecución más objeto obligatorio 
que la guerra marí t ima contra la In
glaterra, por manera que, para haber 
de unir sus armas o prestarse auxilios 
y socorros en cualquiera otro caso con
tra cualquiera otra potencia, debería 
preceder un convenio nuevo y especial, 
libre y voluntario, de ambas parles. 

De esta manera, verdaderamente 
franca y noble, se anticipó el Directo
rio a satisfacer y prevenir las justas 
exigencias de nuestra corte, pudiendp 
de mi parte afirmar con verdad y jus
ticia que si aquel Gobierno se mostró 
leal, sincero y complaciente con algu
na potencia, fué, ciertamente, con la 
España. 

Dada cuenta al rey del estado en que 
se hallaban las negociaciones, y exami
nado todo y aprobado en su Consejo, 
recibí la orden de celebrar el Tratado, 
y, en consecuencia de ella, se concluyó 
y firmó en San Ildefonso a 18 de agos
to de 1796, un año y cerca de un mes 
después del Tratado de Basilea. Los ar
tículos fueron extendidos bajo toda la 
forma rigorosa de las alianzas ofensi
vas y defensivas, garantiéndose mutua

mente las dos potencias sus Esta
dos (141). E l artículo restrictivo fué 
redactado de esta suerte: Siendo la 
Inglaterra la única potencia de quien 
la España ha recibido agravios direc
tos, la presente alianza sólo tendrá 
efecto contra ella en la guerra actual, 
y la España permanecerá neutral con 
respecto a las demás potencias que es
tán en guerra con la Repúbl ica (142). 

Consumado este acto en 18 de agosto 
de 1796, mes y medio después (en 5 de 
octubre) fué publicada la guerra con
tra la Gran Bretaña (143). Otro mes y 
algunos días después se publicó el Tra
tado con la Erancia. Las negociaciones 
habían durado por lo menos ocho me
ses, sin resolverse nada cierto con la 
República francesa. La conducta de la 
Inglaterra con nosotros obligó al Go
bierno a terminar aquel Tratado. 

CAPITULO X X X I V 

Mis respuestas a las censuras que han 
sido hechas sobre la alianza de la Es

p a ñ a con la Repúbl ica francesa 

El Tratado de San Ildefonso, que, 
cuando menos, fué tanto obra del Con
sejo de la Corona como mía, pues que 
nada fué hecho sin que su aprobación 
lo autorizara, obra a que concurrieron 
tantos hombres de Estado, obra mirada 
entonces, y mucho tiempo después, 
como el paladión sagrado que afirmó 
la paz de España y Francia y que pre
servó a m i patria de los duros encuen
tros y desastres que afligían y afligie
ron largamente una gran parte de la 
Europa; este Tratado mismo, que, reti
rado yo del Ministerio y de la corte. 

(141) E l tenor completo de este Tratado 
se hallará entre los documentos y piezas jus
tificativas bajo el número I . 

(142) Los que a la simple lectura de este 
artículo, que es el decimoctavo del Tratado, lo 
juzgaren en contradicción con los que le pre
ceden, encontrarán la llave de este enigma 
en la relación que dejo hecha de aquel grave 
negocio. 

(143) E l manifiesto de la corte de España 
se hallará entre los documentos justificativos 
bajo el número I V . 
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fué observado y mantenido, a despecho 
de la Inglaterra, por mis sucesores en 
el mando, recalzada por ellos mismos, 
aún más que yo lo hiciera, la amistad 
con la Francia; este Tratado, en fin, 
que evitó a la España un sinnúmero 
de males, y le procuró muchos bienes, 
después, al cabo de catorce años, ha 
sido el argumento más usado con que 
mis contrarios han pretendido deshon
rarme. Yo responderé a todos ellos, 
sin invocar en m i defensa n i al Consejo 
de Estado, que votó por la alianza aún 
más larga de lo que fué pactada, n i a 
los que la aplaudieron mientras se dis
frutaron sus ventajas, ni a los que des
pués de mí la mantuvieron y adoptaron 
igual sistema de política. Yo me defen
deré , cual si hubiera yo sido, y nadie 
más, el autor de aquella obra. 

Les responderé a cada uno en su sen
tido. A l abate Muriel , que lachó (le 
vergonzosa la alianza, dos palabras 
solamente: Según este doctor, dos años 
antes (en marzo de 1794), cuando el 
conde de Aranda la propuso, habr ía sido 
la alianza una gran obra de política, 
rogada por nosotros y tratada con los 
hombres que inspiraban horror al mun
do por sus crímenes inauditos y que 
manchaban con su contacto. Después, 
cuando la hicimos, rogados por la Fran
cia y mejorado su Gobierno, sobre tar
día, fué vergonzosa. 

Pues que así lo ha dicho el sabio 
abate, de él exijo, si leyó el Tratado 
de alianza, que señale el motivo que 
hal ló en él para darle tal epíteto. Todo 
fué igual a entrambas partes en las 
obligaciones concertadas, menos una 
donde la balanza se inclinó toda en fa
vor nuestro, vista la excepción del ar
tículo 16, por la que España se negaba 
a auxiliar a la Francia en sus guerras 
del continente. Un enemigo sólo tenía 
España, que era la Inglaterra, y la 
Francia nos ayudaba a combatirle. La 
Francia tenía muchos, y nosotros no 
pactamos ayudarla sino contra uno 
solo, • que era la Inglaterra, aquella 
misma contra la cual nos ayudaba. 
¿Quién sacó más ventajas de este pac
to? Claro está que fué España. ¿Quién 
rogó? ¿Quién propuso? Fué la Fran

cia. ¿Quién l imitó sus pretensiones? 
Fué Ja España. ¿De qué debió la Es
paña avergonzarse? 

He aquí luego a M . Foy, o más bien 
los que han hablado por detrás de un 
muerto: "E l Pr ínc ipe de la Paz no era 
amigo de los franceses, y. lejos de mos
trar ningún afecto a la Revolución, pa
recía más bien inclinado a favor de la 
Inglaterra. Su deseo habría sido estar 
en paz con todo el mundo; pero, obli
gado a elegir entre dos potencias r i 
vales, prefirió ser amigo de la que ase
guraba más de cerca su tranquilidad, 
sus placeres, su privanza y el deshonor 
de sus dueños" (144). 

Imposible que un francés, y un íran-
oés tan eminente por su espíritu nacio
nal, haya escrito estas postteras frases. 
Kl que escribió de tal modo tenía en 
menos a la Francia, pues graduó de 
deshonor para un príncipe tratar con 
ella una alianza. Mas, sea cual fuere 
el escritor a quien respondo, bastará 
que le pregunte de esta suerte: Si por 
asegurar más de cerca mi tranquili
dad y mis placeres preferí la amistad 
con la Francia, ¿qué motivos tuve yo 
tres años antes para no querer la paz 
con ella? ¿Por qué elegí la guerra 
cuando pude conformarme con el con
de de Aranda, tan vivamente pronun
ciado por la paz con la Francia, y cu
brirme, tan bien cubierto como pude 
hacerlo, con la autoridad y la experien
cia de aquel antiguo diplomático? Si 
la lucha con la Inglaterra ofrecía me
nos peligros a la España, ¿daba me
nos en qué ocuparse al (pie tenía que 
responder, y respondió, en efecto, de 
la conservación de los dominios espa
ñoles de dos mundos? Y, en paz o en 
guerra con la Francia, ¿le fué dado 
dormirse en los placeres a ninguno que 
gobernara en aquel tiempo? Y , entre 
tantas pérdidas y trastornos que estre
mecían la Europa y amenazaban todo 
el mundo, ¿sintió España, mientras 
tuve el mando, un solo vaivén en tan 
grandes revoluciones, o perdió alguna 
parte de su rica herencia? Estos ftic-

(1 W) Historia de la guerra de ¡a Península, 
tomo I I , pág. 184. 
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ron mis placeres, mis contentos y mis 
ocios en las tarcas del día que no bas
taba, y en las veladas de la noche. Yo 
pondré por testigos de este afán con
tinuo de m i espíritu a los que me tra
taba con intimidad, los que yo consul
taba, los que part ían conmigo los tra
bajos y conflictos que ofrecía entonces 
el Gobierno. Pocos quedan de los que 
entonces vieron y después han visto; 
ellos sean los que hablen, yo confío en 
sus virtudes. Tiempo es ya de sacudir 
temores y de hacer justicia a cada uno. 

Lucharé después brazo a brazo con 
M . Pradt, que en su ignorancia crasa 
o afectada de las cosas de España, cual 
si hubiera escrito a sueldo de mis ene
migos, hab ló sobre el Tratado de alian
za como signe: 

"De la reconciliación de los dos pue
blos a su alianza, no hubo más que un 
paso. La España cedió una parte de 
Santo Domingo, tan imílil a la Fran
cia en el estado en que se hallaban sus 
colonias, como gravosa a la metrópol i ; 
el antiguo Pacto de Familia fué resta
blecido bajo todas las relaciones que 
parecían interesar a la sola política de 
uno y otro Estado; pero la España no 
advertía la inferioridad de su parte en 
aquella transacción, porque tenía que 
sostener la Revolución aún más que a 
la Francia, la cual combat ía entonces 
para hacer prevalecer aquella Revolu
ción. Por consecuencia de esto, la Es
paña, renovando el Tratado que se 
llamó Pacto de Familia, se encargaba 
de sostener a un mismo tiempo la 
Francia y su Revolución, y de comba
tir por la una al mismo tiempo que 
combatía por la otra, mientras era 
cierto que la Francia no tenía que 
sostener interés alguno positivo de la 
España, no teniendo ésta ningún ene
migo sobre el continente, y encontrán
dose la Francia en la impotencia de 
dañar a la Inglaterra, único enemigo 
que la España tenía en los mares" (145). 

Aseguro que me ha costado un gran 
trabajo la traducción de este confuso 
baturrillo de mentiras y de inepcias. La 
Francia y la Europa se han visto inun-

(145) Memorias históricas 
ilición ííe España, pág. 4. 

sobre la reto-

dadas de los folletos políticos de mon
sieur Pradt: no ha faltado quien ad
mire como pruebas de un gran saber 
y perspicacia sus perpetuas charlatane
rías en negocios de Estado; muchos 
más han juzgado con buen seso su ig
norancia en política, su pedantismo y 
su osadía; otros le han censurado sus 
mentiras, sus doctrinas interesadas y 
sus paradojas ridiculas. Yo haré ver 
la justicia de estas críticas. 

M . Pradt dice que el Pacto de Fa
milia fué renovado entre España y la 
República francesa. Ciertamente, no se 
tomó el trabajo de leer y comparar los 
dos Tratados. Si los hab ía leído, enga
ñó a pretendió engañar a sus lectores. 
¡Ligereza o falsedad! ¡Un historiador 
y un obispo! He aqiií muchas y gran
des diferencias de los dos Tratados: 

Por el artículo 1.° del Pacto de Fa
milia, el Rey Cristianísimo y el Rey 
Católico se obligaban a considerar en 
adelante como enemiga de uno y otro 
toda potencia que se mostrase tal con
tra cualquiera de las dos Coronas. 

Por el artículo 4.° se asentaba en 
principio que el que atacaba una Co
rona atacaba a la otra. En consecuen
cia de él, se estipulaba que una y otra 
se debían auxiliar con todo el lleno 
de sus fuerzas de un modo indefinido, 
caracterizando de primer socorro sola
mente los contingentes y auxilios l i m i 
tados que fijaban los artículos 5.° y 6.° 
y otros posteriores. 

Por el art ículo 8.°, las únicas guerras 
que la España exceptuaba de su coope
ración con la Francia eran aquellas en 
que el Rey Cristianísimo podría tener 
que tomar parte por sus empeños con
traídos en los Tratados de Westfalia, 
o por cualquiera otro, con las poten
cias de Alemania. Y , sin embargo, se 
añadía que, si los sucesos de estas gue
rras fuesen tales que los enemigos de 
la Francia invadiesen su territorio, el 
Rey Católico debería acudir a su alia
do con el máximo de las fuerzas con
venidas en los artículos anteriores de 
aquel Pacto. 

Por el artículo 17 se declara que, en 
la paz y en la guerra, las dos potencias 
deberían ser consideradas como si no 

10 
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formusen y no fuesen sino una sola y 
una misma potencia. 

Por el artículo 18, los subditos res
pectivos de cada xma de las tres poten
cias, Francia, España y las dos Sici-
lias, eran considerados como súbditos 
nacionales en cualquiera de los tres 
reinos para todos los efectos civiles. 

Por el 25, en fin, se establecía que 
los subditos de las tres potencias men
cionadas serían tratados en los puertos 
de cada una como los naturales del 
país, con inhibición absoluta de conce
der igual franquicia a las demás na
ciones. 

Tales artículos se estipularon por el 
Pacto de Familia, cuando el celebrado 
conde de Aranda gozaba de la plenitud 
de su influencia en los negocios polít i
cos de nuestra corte. Todos ellos fue
ron borrados y excluidos del Tratado 
que yo hice, nuevo y simple Tratado 
de alianza ofensiva y defensiva, conte
nido en las reglas y condiciones ordi
narias recibidas en tales casos, reducido 
con todo el arte de una sana y v i 
gorosa diplomacia a la sola guerra con 
la Gran Bretaña. 

Después de esta reseña harto ligera 
de los artículos exorbitantes del Pacto 
de Familia, ninguno de los cuales fué 
admitido en el de San Ildefonso, viene 
a punto en este sitio, para confusión 
de M . Pradt, repetir y comparar con 
todos ellos el artículo 18 de aquel m í o : 
Siendo la Inglaterra la única potencia 
de quien la España ha recibido agra
vios directos, la presente alianza sólo 
tendrá efecto contra ella en la guerra 
actual, y la España permanecerá neu
tral respecto a las demás potencias que 
están en guerra con la República. 

Y ¿cuál fué el pensamiento que se 
propuso dar a luz M . Pradt por aquel 
embolismo de frases mal zurcidas cuan
do escribió diciendo "que por esta 
transacción tenía la España que soste
ner la Revolución aún más que a la 
Francia; que la Francia combatía en
tonces para hacer prevalecer aquella 
Revolución, y que, por consecuencia de 
esto, renovando la España el Pacto que 
fué llamado de Familia, se encargaba 
de sostener a la vez lá Francia y la 

Revolución, y a combatir por la una 
al mismo tiempo que combalia por la 
otra"? Yo acabo de hacer ver, con el 
texto en la mano de ¡os dos Tratados, 
que no hubo tal renovación del Pacto 
de Familia, y que el verdadero carác
ter del Tratado de San Ildefonso fué 
el de una simple y mera Convención 
de alianza ofensiva y defensiva contra 
la Inglaterra en el recíproco, común e 
igual interés de la Francia y de la Es
paña. ¿ P o r ventura combatir en unión 
con la Francia contra la t iranía marí
tima de la Inglaterra era combatir por 
la Revolución francesa? No; la Revo
lución era ya entonces un hecho con
sumado. La España peleó contra aque
lla Revolución, y peleó sinceramente, 
mejor que la Inglaterra, sin ninguna 
otra mira de ambición ni de sórdido 
interés, mientras hubo esperanza de 
poderla reducir o contenerla por las 
armas. Fiel a su designio, no esquivó 
ningún peligro, no perdonó ninguna 
clase de sacrificios, n i adoptó la pa/., 
hasta qvie vió claramente que la gue
rra se hacía un cebo y una prima para 
dar vigor y consistencia a la Repúbl i 
ca francesa. Libre España, como po
tencia soberana, de elegir su polí t ica, 
aceptó la paz, y esta paz no fué una 
tregua ni un engaño: no fué tampoco 
servidumbre. Separada de la coalición 
como la Prusia, y después de la Pru-
sia y otros Estados del Imperio, con
servó su independencia y conservó la 
paz con las demás potencias enemigas 
de la Francia, sin exceptuar n i aun la 
misma Inglaterra, de quien tenía gran
des quejas. 

¿Quién turbó aquel estado de una 
noble y rigurosa neutralidad, en cuyos 
límites se encerró la España con lealtad 
admirable? ¿Quién la obligó a salir de 
aquel estado inofensivo, quién estrechó 
a la España, quién la hostigó, quién 
pretendió mandar en su casa, quién la 
puso en la precisión de juntar sus ar
mas con las armas de la Francia? La 
Inglaterra. ¿Contra qué potencia ene
miga de la Francia se ligó la España 
por aquel Tratado? Se ligó sólo contra 
la Inglaterra, que la comprometía, que 
la agraviaba, que promet ía oprimirla, 
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que amenazaha sus dominios, que in
sultaba su pabellón en todos los mares. 
Un año, y más de un año, soportó con 
paciencia estos agravios: no liubo sólo 
un paso, como escribió faltando a la 
verdad M . Pradt; hubo m i l entre el 
Tratado de Basilea y el de San Ilde
fonso. INo quedó por oficios amistosos, 
n i por declaraciones pacíficas, ni por 
garantías ofrecidas de nuestra parte 
para evitar un rompimiento. Desaten
didos tantos pasos, multiplicadas las 
ofensas, y no quedando ya esperanza 
de que la Inglaterra respetase nues
tro carácter de neutrales, fuerza fué 
acudir a las armas y afirmarlas con las 
fuerzas reunidas de la Francia y de la 
Holanda, que guerreaban contra ella. 

Ilusoria habr ía sido nuestra guerra 
sin tener aliados: no hab ía con quién 
tratar, sino con la Francia; el interés 
no tan sólo era igual, sino mayor de 
parte nuestra: grande en España; in
comparable, inmenso, en las Américas. 
Se t rató con la Francia, como se ha
br ía tratado con cualquier otra poten
cia que tuviese iguales quejas o igua
les intereses contra la Inglaterra. Si 
por sostener la Revolución entendió 
M . Pradt sostener los principios y las 
doctrinas de la República francesa, ja
más la España les dió su aprobación, 
n i t ra tó en defensa de ellas, n i se aso
ció a sus actos, n i se most ró enemiga 
de sus enemigos, n i peleó en sus gue
rras de ambición y de principios. Si 
tratar con la Francia erigida en Repú
blica, reconocida ya bajo ta l forma por 
m i gran n ú m e r o de Gabinetes (146), y 
afirmada en ella por cuatro años de 
victorias y triunfos gigantescos, fué tra
tar y aliarse con la Revolución, adop
tar sus principios y obligarse a soste
nerlos, adiós las relaciones y los intere
ses políticos de los pueblos, que diferi
r í an de principios de gobierno o de 
creencias religiosas. 

E l literal contexto de M . Pradt equi-

(146) Tales eran los siguientes cuando se 
firmó el Tratado: La Toscana, Nápoles , Par
ma, Roma, Genova, Cerdeña, la Suiza, Ve-
necia, Holanda, la Suecia, Dinamarca, la 
Puerta Otomana, Prusia y un buen número de 
Estados del Imperio. 

valdría a decir que no era lícito aliar
se con n ingún Gobierno de doctrinas 
opuestas o diversas, como se creyó otras 
veces no ser lícito tratar y hacer paces 
y alianzas con infieles: hacer paz o 
aliarse, por ejemplo, con la Puerta 
Otomana pov cualquier interés que 
ofreciese la política, sería aliarse para 
sostener el Alcorán y renegar del Evan
gelio. ¿No se nota en aquellas frases 
del arzobispo de Malinas el embrollo 
y la despechada jerigonza de un políti
co de sacristía, que, por más profano 
que se hab r í a hecho a la cola de Bo
naparte, se repintaba al fin del color-
cilio de teólogo? Si la vista de mon
sieur Pradt penetrara tan profunda
mente en los sucesos y en sus causas 
y efectos como las pretensiones de 
agilidad y perspicacia se hacen sentir 
en sus librejos, o si al menos se hu
biese tomado el pequeño trabajo de 
juzgar m i conducta por los hechos, ha
bría visto, ciertamente, que, entre las 
naciones vecinas de la Francia, no 
hubo alguna que luchase con más arte 
y con mejor ingenio contra aquella 
Revolución que asoló tantos Estados 
sin tocar al nuestro. 

No habiendo sido dable a las poten
cias coligadas de la Europa apagar el 
volcán que abr ió su interés en la Fran
cia (volcán hondo y profundo, que aún 
hoy día va a cumplir medio siglo y 
está ardiendo), yo logré al menos, 
mientras manos enemigas no me arro
jaron de m i puesto, libertar a m i ama
da patria del incendio. Lo que las ar
mas no alcanzaron, lo alcanzó el arte 
y la política. Lejos de ser las armas un 
remedio contra la seducción y los ma
nejos de la temible propaganda, al con
trario, las armas la a t ra ían y la exci
taban. Yo t ra té como amigo con los 
hombres que eran dueños de lanzarla 
en todas partes, y preservé a m i patria 
de los males que padecieron tantos 
pueblos. No falté por esto a los ami
gos de la España. A ninguno le fué 
dañosa m i pol í t ica; para algunos fué 
un recurso de salvación: era entonces 
la España la nación más respetada de 
la Francia. Si la España se unió con 
ella, no fué en pro n i en defensa de 
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las revoluciones: su mediación l ibró a 
Parma y l ibró a Roma en aquel liem-
po por dos veces de tal plaga. ¿ E n 
dónde vió la Europa algún soldado de 
la España en las guerras de la Repú
blica que afligieron al continente? Si 
se unió con la Francia, fué contra la 
Inglaterra, que pre tendió lanzarnos a 
la fuerza en la lueba infeliz y desas
trosa que perdió a otras naciones. 

Esta alianza redobló en favor nues
tro los miramientos de la Francia: 
nadie vió en España el árbol engaño
so cuyas flores esparcían la embria
guez y envenenaban la lealtad de los 
pueblos; no hubo más emisarios; no 
hubo apóstoles n i llegaron encantado
res de la nueva secta enemiga de los 
tronos; la ardiente propaganda no re
cibió la orden de atravesar el Pirineo. 
¿Me alabo yo después del hecho? No. 
porque el hecho demostró cuál hab ía 
sido la intención y el objeto que di
rigieron m i política. Muchos la adivi
naron; M . Pradt no llegó a tanto. "Yo 
le citaré un lugar de M . Thiers, histo
riador más sincero y más experto que 
nuestro obispo folletista. "'Los senti
mientos de la corte de España-—dice 
M. Thiers—no eran n i podían ser fa
vorables a los franceses republicanos; 
pero su política, dirigida por el Pr ín
cipe de la Paz, se mostraba en favor 
de ellos. Miraba su amistad como el 
medio más seguro de verse protegida 
contra sus principios, y se persuadió 
con acierto que el Gobierno francés no 
intentaría revolucionarla mientras ha
llase en ella un poderoso auxiliar en 
la guerra mar í t ima" (147). 

M . Thiers no se engañaba cuando 
calculó nuestra política. Falta ver si 
fué la Francia solamente la que obte
nía las ventajas de esta alianza con 
España para combatir a la Inglaterra. 
¿Fué esta alianza un sacrificio de la 
España en favor de la Francia, o fué 
más bien un Tratado de interés recí
proco, en que la España interesase 
tanto o más que la Francia? Puesta la 
cuestión de un modo más preciso, ¿la 
alianza con la Repúbl ica francesa re-

(147) Historia de la Revoluc ión jrancesa, 
tomo I X , cap. I . 

sultó ser útil para España? Respon
diendo aún a Al. Pradt, haré ver que 
fué útil a la España, y en cuanto a 
provechosa, mucho más que a la 
Francia. 

CAPITULO X X X V 

Sigue la refutación de M . Pradt sobre 
el Tratado de San Ildefonso. Ventajas 
que por él logró la España pura la 

conservación de sus Indias 

¿Se fundó mejor M . Pradt para 
afirmar que la alianza de España con 
la Francia fué tan sólo en provecho de 
esta ú l t ima? "La Francia—dice—no 
tenía que sostener interés alguno posi
tivo de la España, pues que ésta no 
tenía enemigos en el continente, y uno 
solo que tenía en los mares, la Ingla
terra, no podía ser perjudicado por la 
Francia." 

Dos palabras me bastarían para res
ponder a M . Pradt y hacer ver su mala 
fe o su mala lógica. 

Si la Francia no tenía que sostener 
interés alguno de la España sobre el 
continente, n i ésta se obligó tampoco 
a sostener en él los intereses de la 
Francia; y si la Francia no podía da
ñar a la Inglaterra por sí sola, encon
trándose España en igual caso, y pu-
diendo dañar a la Inglaterra unidas 
una y otra, la alianza fué, de igual 
modo, ventajosa a las dos partes. 

Mas ¿sería cierto lo que dijo mon
sieur Pradt: que la Francia no podía 
perjudicar a la Inglaterra? ¿Tan ajeno 
se hallaba este falaz historiador de los 
hechos contemporáneos? ¿ I g n o r a b a 
M. Pradt que, en los tiempos mismos 
más infaustos para la marina francesa, 
desde el principio de la guerra hasta 
el año de 1795, al tenor mismo de los 
papeles y de las relaciones inglesas, los 
bajeles y los corsarios de la República 
habían tomado a la Inglaterra por lo 
menos tres mi l buques mercantes? 

¿Ignoraba M. Pradt los alborotos que 
causaron en la Inglaterra estas pérdi
das, los furibundos gritos por la paz 
que se daban en Londres, y que en uno 
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de estos tumultos el rey mismo fué 
insultado y su carroza apedreada? 

¿Ignoraba que, en marzo de 1796, 
para acallar el descontento de los pue
blos, fué enviado a Basilea Mr. Wic-
kham con la misión sincera o simulada 
de tratar las paces? 

¿Ignoraba la misión que, con el mis
mo objeto, recibió lord Mabnesbury, 
su venida a París en octubre del mis
mo año y sus conferencias entabladas 
con el mismo Delacroix? 

¿Ignoraba M . Pradt las brillantes 
expediciones de Víctor Hugues, de Ri-
cheri (148), de Ganteume v de Sarcey? 

¿Ignoraba el movimiento que toma
ron los artilleros franceses bajo el M i 
nisterio del almirante Trnguet, la aten
ción extraordinaria que prestó el D i 
rectorio a la marina y las vastas em
presas que se preparaban en aquel 
tiempo? 

¿Ignoró la cooperación eficaz de la 
Holanda a estos proyectos y los soco
rros pecuniarios con que esta misma 
potencia favoreció los armamentos de 
la Francia? 

¿Ignoró M . Pradt que, a la época de 
nuestra alianza con la Francia, la coali
ción mar í t ima de España , Francia y 
Holanda se encontró en estado de opo
ner cien navios de guerra a la marina 
inglesa ? 

¿Ignoró las costosas y atrevidas ex
pediciones que la Francia, ella sola, 
dirigió contra la Irlanda? ¿Ignoró tam
bién la dirigida a Tierra Nueva con el 
auxilio de la España? (149). 

(148) Cádiz fué testigo de la rica presa 
de treinta bajeles y un navio de guerra del 
convoy británico de Levante con que entró 
Richeri en aquel puerto en octubre de 1795. 
Por el mismo tiempo, Víctor Hugues había 
reconquistado sobre los ingleses la Guada
lupe, Santa Lucía y las islas de San Eusta
quio y San Martín, pertenecientes a la Ho
landa. E n una de sus tentativas contra la 
Jamaica, los franceses estuvieron cerca de to
mar a Kingstown. E n San Vicente y en la 
Granada obtuvieron muchos triunfos contra 
la Inglaterra. 

(149) Esta expedición, compuesta de siete 
navios de l ínea y de tres fragatas, al mando 
del contraalmirante Richeri , zarpó de Cádiz 
acompañada de otra escuadra española, casi 
doble en fuerza, al mando del general So
lano, llevando ésta el doble objeto de auxi-

¿ Ignoró por ventura la consterna
ción que produjeron en Inglaterra los 
proyectos y tentativas de la Francia 
para llevar la guerra a sus islas? ¿No 
fué nada, en los esfuerzos de la mari
na francesa, la expedición de Egipto? 

¿Cómo, pues, este pretendido histo
riador, por el ruin designio que conci
bió (o más bien le encomendaron) de 
calumniar la política de Carlos I V y 
deprimir mis actos, se permitió escri
bir en su misma patria que la Francia 
no podía perjudicar a la Inglaterra? 
Y si está visto que ella sola le ocasio
nó graves pérdidas, ¿cuánto más no se 
debió esperar que pudiera causarle la 
cooperación con ella de la España y la 
Holanda? Verdad es que esta alianza 
no bastó a domar a la Inglaterra; ver
dad que la Inglaterra obtuvo triunfos 
señalados en las batallas navales con
tra las tres potencias coligadas; pero 
también es verdad que esta triple Liga 
alcanzó el objeto que se proponía de 
acosarla, y logró distraerla de m i l em
presas destructoras, muchas de ellas 
contra España, que meditaban sus mi
nistros; que les hizo temer sobre su 
propio asiento; que aumentó sus dis
pendios sobre todo cálculo; que a su 
marina mercante le ocasionó desastres 
graves y frecuentes; que dividió sus 
fuerzas; que ocupó una gran parte de 
éstas en Europa; que, agresora y ofen
siva, se encontró en muchos puntos 
reducida a guardarse y defenderse, y 
que si la mult i tud de los dominios es
pañoles en las dos Indias fué conser
vada con fortuna y con gloria durante 
el largo tiempo de m i mando, se debió 
a esta alianza. Diré m á s : que en la 
dura alternativa en que nos puso la In 
glaterra de luchar con ella o luchar 
con la Francia, adoptada que hubiese 
sido la guerra contra ésta, y aliados 

liarla hasta las costas de Tierra Nueva, de 
fortalecer nuestros cruceros y estaciones en 
los puntos más importantes y aumentar las 
guarniciones de los puertos. Richeri arruinó 
todos los establecimientos ingleses de la ba
hía de Bul l , de la de Chateaux, en la costa 
de Labrador, y de las islas de San Pedro 
y Miquelón. Más de cien bajeles enemigos 
fueron echados a pique o quemados. Las pre
sas fueron muchas y riquísimas. 
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con aquélla, la pérd ida de las Améri
cas hubiera sido inevitable. 

¡Paradoja! ¡Paradoja! , exclamarán 
muchos; pero los sucesos han probado 
después tristemente la verdad de aque
l la idea que se clavó en mi espír i tu y 
a lumbró mi polít ica. La Inglaterra no 
perdonó jamás n i a la Francia n i a la 
España la parte que tomaron en la in
surrección de sus colonias. Enemiga o 
aliada de la España , su rencor estaba 
entero; su venganza, dispuesta. E l in
terés y la codicia se allegaban con otra 
tanta fuerza para agitar esta vengan
za. Emancipar nuestros dominios de 
los dos hemisferios, apropiarse nues
tras ventajas en aquellas comarcas, do
minarlas por su comercio, promover la 
división entre aquellos naturales, ha
cerse necesarios, beneficiar en su favor, 
como amigos y protectores de las fac
ciones que l legarían al mando, las r i 
cas producciones de aquel suelo y chu
par sus metales, tal era el gran pro
yecto concebido por la Inglaterra: la 
vista siempre atenta a la ocasión pri
mera que ofreciesen las circunstancias; 
pero siempre vivo en los ánimos, dife
r ido, aplazado solamente a los casos y 
proyecto de los tiempos. No tardaron 
éstos en presentarles la ocasión de 
aquel logro en los trastornos de la 
Francia y de la Europa. Mientras más 
violenta fuese la tempestad y más lar
ga, más lotes de suceso en todas partes 
para la Inglaterra. Si sus dos enemi
gas se enredaban en una guerra des
tructora que amenazase la Corona de 
la España, he aqu í el tiempo de suble
var en su provecho las Américas. Yo 
lo v i manifiesto en la conducta infiel 
que el Ministerio inglés observó con 
nosotros en la guerra de los tres años 
que mantuvimos contra la República 
francesa. 

No hablo por conjeturas n i de oídas: 
el Consejo de Estado, como ya conté 
en otra parte, lo vió patentemente 
cuando se resolvió la alianza con la 
Francia. La Secretaría de m i cargo se 
encontró llena de informes y de avisos 
que llegaban de los virreinatos sobre 
especies de seducción arrojadas sorda
mente en aquellos dominios, sobre no

ticias alarmantes esparcidas con arte y 
con misterio, sobre medidas y proyec
tos de insurrecciones inspiradas para el 
caso de suceder una catástrofe en Es
paña, sobre favor y asistencia prometi
da en los casos de alzamiento que ofre
ciesen las circunstancias, sobre planes 
nuevos de exploración y de comercio 
y sobre formas libres de gobierno he
chas desear y aparecer en programas 
insidiosos que se hacían correr de 
mano en mano. Tales peligros, que la 
fidelidad de aquellos pueblos y la vi
gilancia de la autoridad conjuraron por 
entonces, no podían evitarse sin la paz 
con la Francia. Empeñados con ella en 
guerra, no podían salvarse a un mis
mo tiempo la España y las Américas. 
Sobrando ya para satisfacer al honor 
de la Corona, y aplacadas las tormen
tas que causaron la guerra, hecha la 
paz con honra y en el tiempo oportu
no para que fuese cierta y verdadera, 
se impidió a la Inglaterra gozarse en 
nuestros males y explotarlos. 

De aquí las iras, y de aquí el grande 
empeño de impelernos y de apremiar
nos a la lucha nuevamente; de aquí 
tantas promesas de subsidios y de ejér
citos auxiliares que no nos ofrecieron 
cuando peleamos reducidos a nuestros 
solos medios; de aquí torres y maravi
llas para seducirnos, como sedujeron y 
arruinaron a otros Estados menos cuer
dos que nosotros. Lejos de admitir sus 
consejos y ofertas, lejos de ceder a sus 
insultos y amenazas, la polít ica de 
nuestra corte hizo frente a estas per
fidias y eligió unirse con la Francia. 
La Corona de Castilla se aseguró enton
ces contra todas las borrascas, y nues
tras Indias se salvaron. Todo esto es 
historia; la primera parte solamente, 
la que toca a los tiempos en que es
tuve al t imón del Gobierno. He aquí 
ahora la segunda. 

La revolución de Aranjuez, a la cual 
no fué del todo extraña la Inglaterra, 
destronó a Carlos I V y entregó su hijo 
a los franceses. La guerra de extermi
nio, por la cual ansiaba la Inglaterra, 
se encendió de cabo a cabo de la Es
paña. La Inglaterra se apareció al pue
blo huérfano como un ángel de salva-
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ción. Este pueblo leal se alegró y se 
arrojó en sus brazos. ¿Cuáles fueron 
las resultas? 

Diestro y sabio el Gabinete br i tánico 
para calcular la perdición de los dos 
pueblos, economizó sus auxilios, pro
longó la guerra, calculó sus espacios, 
hizo pagar a España, elevados hasta la 
última potencia, los auxilios que le 
daba; legit imó el contrabando y arrui
nó nuestras fábricas; lo que éste no 
alcanzó a destruir de la industria espa
ñola, lo acabaron sus armas; de nues
tra marina, lo que no se llevaron, se 
pudrió en los arsenales; nuestra gente 
de mar y nuestras valerosas brigadas 
de marina, rico tesoro de poder y de 
gloria ya formado y bien probado en 
los años anteriores, fueron distraídas y 
alistadas para servir y perecer en los 
ejércitos de tierra (así lo aconsejaron 
los ingleses) ; nuestras fuerzas navales 
existieron por memoria, y mientras ta
les daños eran consumados bajo la 
cruel tutela de las armas inglesas, al 
otro lado del» Atlántico, ora bajo mano, 
ora de manifiesto, sublevaban las Amé
ricas y mutilaban la Corona gloriosa 
de dos mundos. Esto es también his
toria. 

Diga ahora M . Pradt, dígalo t ambién 
M. Foy, si capaz ha sido de decirlo; 
clamen todos mis contrarios que el 
Tratado de San Ildefonso fué un con
trato leonino, donde todo el interés re
sultó para la Francia. No; la Francia 
no tenía que guardar sino unas pocas, 
islas y algunas tristes playas insalubres 
y desiertas, mientras tenía la España 
un mundo entero que conservar a la 
otra parte de los mares. Gracias a la 
alianza y a la poderosa diversión que 
ésta hizo a las fuerzas de la Inglaterra, 
obligada cual se vió a defenderse y a 
velar sobre su propio suelo y en la se
guridad de sus dominios, todo aquel 
mundo de la España fué guardado y 
sostenido, si no es que alguno diga que 
se guardó por un milagro en el largo 
trecho de doce años que duró la guerra 
con la Gran Bretaña (150). Cierto, sí, 

(150) He dicho doce años sin contar la cor
ta tregua que ofreció la paz de Amiens. Pero 
ésta nos costó las cuatro fragatas, un tesoro 

fué un milagro; este milagro fué pre
visto y calculado en la política del Ga
binete de mi cargo. 

Pero sufría el comercio, repl icarán 
mis enemigos; pero nuestras relacio
nes con las Indias sufrían interrupcio
nes y trabajos dolorosos al Estado y 
al comercio; pero nuestras fuerzas na
vales padecieron reveses y quebrantos 
grandes. Verdad es; pero este mal, 
¿quién lo causaba? Yo no provoqué a 
la Inglaterra; yo apuré todos los me
dios de avenirla con nosotros: fué su 
ambición, fué su enemistad, fué su 
odio inveterado contra España y Fran
cia quien resolvió dañarnos , no logran
do seducirnos y perdernos. Estos males 
que padecimos fueron apenas una som
bra y un retoque de los males incom
parables que sufrían otras naciones en 
el duro choque de la Francia y la I n 
glaterra. Nuestros trabajos, nuestras pe
nas, se podían soportar, y se compen
saban con otros bienes que la v i r tud 
española y la solicitud del Gobierno 
hacían nacer de los apuros mismos que 
causaba la guerra de los mares. Las r i 
quezas amontonadas de otros tiempos 
salían de los encierros donde las guar
daban de antiguo el temor y la igno
rancia. La circulación de los bienes, 
que se hacían salir de manos muertas; 
la extensión y la 'mejora del cultivo, 
que aumentó sin medida los productos 
de la tierra y mult ipl icó las empresas 
rústicas y urbanas; la diminución del 
contrabando, los progresos de las luces 
altamente protegidas y los que se se
guían en las masas por la animación de 
la industria y del trabajo; los esfuerzos 
con que el Gobierno ayudaba este gran 
movimiento; la buena fe, la lealtad y 
la unión que reinaba en España; la 
largueza con que el comercio se pres
taba a mantener la confianza y a fo
mentar el crédito; los gastos mismos 
de los armamentos marí t imos, que au
mentaban la producción de nuestros 
campos y talleres, todo esto remediaba 

inmenso y las vidas de trescientos valientes, 
que con horror de todas las naciones atacaron 
en plena paz nuestros amigos los ingleses. No, 
la guerra no causó en tantos años una pér
dida semejante. 
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una gran parte de los trabajos ordina
rios (ninguno extraordinario) que ofre
cía aquella guerra. Cada cual tenía al 
menos su propiedad segura y sus lares 
no amenazados, su religión a salvo y 
Jas teas y afanes de su industria y su 
trabajo favorecidos y amparados por la 
mano siempre amiga y siempre protec
tora del piadoso Carlos ' IV. 

Estos medios de consuelo y de pros
peridad que poseyó la España en los 
mismos apuros y rigores de la guerra 
mar í t ima no son pinturas de poesía, 
n i lugares usados en las arengas de po
lí t ica; yo hablaré de estas cosas larga
mente cuando sea tiempo de juntarlas 
bajo el completo cuadro que merece 
aquel reinado. Hablo a la faz de los 
que viven hoy y vivieron en aquel 
tiempo; su testimonio invoco de que 
no miento ni exagero. Una sola refle
xión añadiré a lo que llevo dicho, por
que conviene a la verdad en gran ma
nera. ¿Eran muchos en España los que 
en tal estado desearon de mejor ánimo 
la guerra con la Francia? Nadie la de
seaba. Los desastres continuos e inau
ditos de la Italia y la Alemania hacían 
a todos bendecir la mano que los libra
ba de correr tales peligros y sufrir tan 
recias aflicciones. Fuerte y denodada 
la España para hacer frente a una agre
sión, ninguno había que quisiese pro
vocarla, n i exponer su patria y sus ho
gares a los reveses de una guerra, que, 
con poco que fuese desgraciada, pon
dría en cuestión sus leyes, sus creen
cias, sus derechos, sus propiedades, sus 
usos, sus costumbres, la Corona de sus 
reyes y el esplendor de sus altares. En 
lo interior de las provincias, en los 
campos, en las aldeas y en las mismas 
ciudades casi nadie sabía por los efec
tos de ella si había guerra en los mares. 
En donde se sentían estos efectos, no 
se quejaba nadie del Gobierno, porque 
nadie ignoraba que el Gobierno no la 
había buscado, que el mal venía de 
afuera, y que este mal se compensaba 
por la paz territorial sin zozobra y sin 
temores que gozaba España, puesta a 
salvo de las tragedias que ofrecía el 
continente en todas partes. 

Igual resignación, igual acuerdo de 

voluntades, igual correspondencia ha
cia el Gobierno reinaba en nuestras In
dias. Allí mismo, donde una guerra con 
la Francia no podía cansar temores a 
aquellos habitantes, se quería la paz 
con ella, y se prefería guerrear cuerpo 
a cuerpo con la Gran Bretaña. Esta sin
gular unión de los ánimos en España, 
en el Asia, en sus islas y en los dos 
continentes de la América es la mayor 
apología del sistema que adoptó Car
los I V ; y esta unión, esta concordia de 
los pueblos en toda la extensión de los 
dominios españoles fué otro bien im
ponderable para España, que M . Pradt 
no había contado. ¿Se dirá después de 
todo esto que el Tratado de San Ilde
fonso no reportó interés sino a la 
Francia? 

CAPITULO X X X V I 

De la buena correspondencUt y de, los 
miramientos que la República francesa 
tuvo con la España en la ejecución y 
observancia, de, los Tratados de Basilea 

y San Ildefonso 

Lo que dejo dicho basta y sobra para 
acreditar los motivos tan poderosos 
como justos que determinaron nuestra 
paz v después nuestra alianza con la 
República francesa. Ya se ha probado 
del mismo modo que el interés de esta 
alianza no tan sólo fué igual, sino aún 
mayor de parte nuestra. Pero ¿será 
verdad lo que han dicho mis enemigos, 
de que su ejecución, más bien que 
una alianza, fué un servicio el que hu
biese sido puesta a merced exclusiva 
de la Francia la dirección y el empleo 
de nuestras fuerzas? 

Materia es ésta sobre la cual si al
guien pudo quejarse fué la Francia; 
otra cualquier potencia, menos intere
sada en contemplarnos, nos habr ía acu
sado de tibieza y de egoísmo; la Espa
ña sola fué una excepción a la política 
exigente de la República francesa. Des
de el primer momento de llevarse a 
efecto la alianza, encontró el Direc
torio una barrera en nuestro Gabinete 
contra toda pretensión extremada; y 
diré más, contra algunas que, si en rigor 
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no fueron justas, las aprobaba al menos 
la política y el interés de las dos par
tes, l i e aquí un dato bien sabido en 
aquel tiempo, y en el presente oscure
cido u olvidado. 

Nuestra declaración de guerra, y la 
publicación del Tratado de San Ilde
fonso que ignoraba la Inglaterra, tuvo 
por primer efecto la evacuación total 
riel Mediterráneo, por las fuerzas br i 
tánicas. Sir John Jervis se retiró con to
das ellas a las inmediaciones de, Cádiz, 
más para observar que para oponerse 
a las fuerzas casi tres veces superiores 
que podr ían presentarle las escuadras 
de Tolón y Cádiz que debían juntarse. 
La defensa de Portugal le era imposi
ble, a menos de llegar refuerzos gran
des que no estaban preparados. 

La primera acción de armas que el 
Gobierno francés proyectó con grande 
empeño fué un gran golpe de mano en 
Portugal contra los intereses del comer
cio inglés en aquel reino. Concertado 
el movimiento de las dos escuadras, 
nada era más fácil que ahuyentar a 
John Jervis, arribar a Lisboa impune
mente, subir el Tajo, amenazar la capi
tal y obligar al Gobierno lusitano a en
tregar los bajeles mercantes y los in
mensos almacenes de propiedad ingle
sa contenidos en la extensión l i tora l 
de aquel reino. La misma operación 
era practicable en Oporto; golpe capi
tal que hubiera sido para el comercio 
inglés, y que en Londres hubiera basta
do para hacer caer al Ministerio y 
cambiar el semblante de aquel duro 
Gabinete. Yo me opuse a este proyecto 
y cometí tal vez en esto un error gran
de. Por salvar la moral, en mi modo 
de juzgar aquella empresa, desoí la po
lítica. Otro de los motivos que yo tuve 
para oponerme a aquel proyecto fué el 
de guardar la letra del Tratado de tal 
modo que, n i directa n i indirectamen
te, so pretexto de acosar al común ene
migo, fuesen vistas las armas españolas 
auxiliar a la Francia en territorio ami
go de la España. Esta razón, fácil de 
evadir, y susceptible de disputa por la 
parte del Directorio, la afirmé con otra 
de más fuerza, asegurando a aquel Go
bierno que la invasión de un país neu

tral, donde, a más de serlo para España, 
reinaba un pr íncipe aliado por los 
vínculos de familia con la corte espa
ñola, no podría menos de disgustar a 
Carlos I V de la alianza establecida. E l 
Gobierno francés desistió de su proyec
to, y el artículo 18 del Tratado reci
bió por este hecho un sentido más rigo
roso y terminante, que evitaba a la 
España toda especie de colisión con sus 
amigos, aun los menos aparentes. En 
verdad, la conducta del Portugal, some
tido a la Inglaterra, no era la de un 
amigo de la España; pero la paz no 
estulta rota entre las dos potencias. 

Yo no cuento este tr iunfo por jactar
me; lo que tuve por un deber, aquello 
hice, posponiendo los intereses materia
les al honor castellano; lo refiero sola
mente para hacer ver que la alianza de 
la España con la Repúbl ica francesa no 
fué una servidumbre. Citen mis enemi
gos algún hecho, si pudieren hallarle, 
con que prueben que el Gabinete espa
ñol se hubiese avasallado a la Repúbl ica 
francesa. Lejos de ser así, en las mis
mas empresas en que, al tenor rigoroso 
del Tratado, la España no tenía derecho 
de esquivar su asistencia, el Directorio 
fué parco en exigir, y la España lo fué 
más en ofrecerse. 

Y hablo aquí no tan sólo de m i tiem
po, sino también de los años posterio
res en que viví retirado del Gobierno 
y de la corte. La España no auxilió a 
la Francia en ninguna de las dos expe
diciones que tentó ésta contra Irlanda, 
n i concurrió a la de Egipto. Véase, em
pero, quién sacó de ellas más provecho 
que la España, pues que llamada y di
vertida la atención de la Inglaterra para 
defender sus costas y para combatir la 
empresa colosal de los franceses en Le
vante, nos fué más fácil proveer a la 
seguridad de nuestras Indias, recibir 
sus caudales, y velar en los mares donde 
se extendían los dominios españoles. 

Y ¿en cjué ocasión la España, n i por 
mar ni por tierra, se dejó ver como ins
trumento de la República francesa? Dos 
veces pretendió el Directorio—una en 
1797 y otra en 1798—que la España se 
asociase con la Repúbl ica para hacer 
la guerra al Portugal o que, al menos. 
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le diera paso para invadirle con sus ar
mas. Uno y otro le fué negado las dos 
veces. Resistida con arte y con firmeza 
la primera tentativa de esta especie, 
e interpuesta nuestra mediación, fué 
ajustada en París una paz increíblemen
te ventajosa para el Portugal; pero el 
Gobierno lusitano, dominado por la In
glaterra y confiado en sus promesas, se 
negó a ratificar aquel Tratado. ¿Cuál 
debió ser la i r r i tación del Directorio? 
La primera providencia fué la de ence
rrar en el Temple al ministro de Por
tugal; la segtmda, persuadido aquel Go
bierno de que la España, par t íc ipe del 
desaire, lo sería t ambién del justo eno
jo de la Francia, fué de llevar la gue
rra al territorio lusitano. A este f i n , se 
imaginó contar con nuestra ayuda, o a 
lo menos con nuestro acuerdo. Varios 
cuerpos de tropas fueron designados 
para acometer aquella guerra; el gene
ral Augereau fué trasladado de Alema
nia a Perpiñán para mandarlas. Todo 
esto es sabido y es histórico; mas el Ga
binete español conjuró la tormenta, se 
negó con firmeza a dar paso a aquel 
Ejérci to , volvió a mediar, y tomó por 
cuenta suya manejar aquel negocio sin 
llegar a las armas. Cedió otra vez el 
Directorio, y la expedición no tuvo efec
to, siendo de notar que, a pesar de esto, 
el Portugal, verdadero escollo de la Es
paña en sus relaciones con la Francia, 
nuestra piedra continua de tropiezo 
muchos años, siempre ingrato y mal 
aconsejado, nos engañó m i l veces, que 
siguió su marcha hostil más o menos 
encubierta contra nosotros y la Francia, 
y qye el Gobierno de ésta se asoció a 
nuestra paciencia de buen grado. 

Esto en cuanto a Portugal. Todo el 
mundo sabe, bien cuál fué el miramien
to y atención que mostró el Directorio 
a los benévolos oficios de Carlos I V pol
las casas de Parma y Nápoles; cuál fué 
también su deferencia al monarca es
pañol en favor del Pontífice romano. 
Roma se salvó dos veces por la media
ción de España, siendo rey Carlos I V , 
siendo yo su ministro: la primera, en 
1796, cuando fué ajustado el armisticio 
de Bolonia; la segunda, cuando un año 
después, lanzado nuevamente el Papa 

en la desastrada guerra de la Italia, se 
ajustó la paz de Tolentino (151). ¿Dirá 
alguno que la política del Directorio 
francés tenía interés en conservar el do
minio temporal y la influencia del vica
rio de Jesucristo? Pero nadie ignora el 
ansia que tenía el Directorio de arrui
nar aquel poder que le hacía sombra en 
todas partes por su acción en las con
ciencias de los pueblos católicos: nadie 
ignora tampoco el fanático empeño que 
mostró por derribarle el famoso teofi-
lán t ropo Lareveillère-Lépeaux, miem
bro entonces del Gobierno. Y , sin em
bargo de esto, todo fué superado. Qué 
parte tuvo España en esta buena obra, 
dígalo el contenido de la siguiente car
ta de Bonaparte a nuestro embajador 
en Roma, don José Azara, publicada en 
los papeles de aquel tiempo: 

"La mediación y los buenos oficios 
de Su Majestad el Rey de España han 
producido el efecto que deseabais. Ad
juntos hallaréis los artículos del Trata
do de paz, conchado hace dos horas en
tre la República francesa y el Papa. 
Siento que las circunstancias no os ha
yan permitido asistir al ajuste defini
tivo de este Tratado. Ocho infíses hace 
salvasteis a Roma con el armisticio con
cluido en Bolonia. Si hubieran seguido 
vuestros consejos, no se habr ían ex
puesto a los riesgos de una guerra in
sensata; pero ahora que con la expe
riencia ha podido aquel pueblo apre
ciar el acierto de vuestros consejos, no 
dudo que Su Santidad reconozca lo mu
cho que importa para la tranquilidad 
y para la conservación de la paz que 
volváis prontamente a Rorna. Por mi 
parte, lo deseo con ansia, pues estoy 
persuadido de que vuestra vuelta con
t r ibui rá poderosamente a fortificar los 
principios de paz que desde ahora debe 
profesar la Santa Sede. 

(151) E l tercero, y último infortunio de 
Pío V I fué en 15 de febrero de 1798, triste 
resultado de una insurrección de los romanos 
en sentidos contrarios, que no dió lugar a 
negociaciones de ninguna parte. Todavía si 
el Gobierno de aquella capital hubiera apro
vechado los consejos y los oficios eficaces y 
leales de nuestro ministro Azara, se podía 
haber salvado por tercera vez el trono pon
tificio. 
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"Os ruego creáis en el aprecio y dis-
tinafuida estimación que os profesa vues
tro afecto, 

Bonaparte" (152). 

Los papeles de aquel tiempo refirie
ron t amb ién cuál fué la conducta del 
Gobierno español a favor del Santo 
Padre en su postrer desgracia irrepara
ble de 15 de febrero de 1798. Próx imo 
ya como me hallaba a dejar el Minis
terio por aquella época, me detuve aún 
en aquel cargo lo bastante para procu-

(152) Esta carta, que fué publicada en los 
papeles públ icos franceses e italianos, -se con-' 
tiene también en la Gacela de Madrid de 18 
de abril de 1797, en la página 318. Y he aquí 
la ocas ión de rebatir otra calumnia de las 
muchas que de la basura de mis enemigos re
cogieron los autores de la Nueva Biografía 
de los Contemporáneos. Cuando el excelente 
y candoroso Pontífice P ío V I fué inducido 
a tomar parte en la Liga italiana, escribió a 
Carlos I V para excitarle y persuadirle a rom
per la paz de Basilea. E l nuncio apostól ico 
practicó al mismo fin los oficios más activos 
en el Gabinete de mi cargo. La respuesta de 
Carlos I V y la que di por mi parte fueron 
llenas una y otra de los sentimientos filiales 
más sinceros de amor y reverencia hacia el 
Padre de los fieles, procurando apartarle del 
designio de mezclarse en aquella guerra, que 
podría comprometer su dignidad y su existen
cia, y exponiéndole los motivos que hacían 
perseverar a nuestra corte en la conservación 
de la paz que tenía ya ajustada. Los biógra
fos que he citado refieren que mi carta fué 
una mala y fría ironía contra el Papa, que la 
dejé correr en el públ ico , que movió en Ma
drid un grande enojo y que me vi obligado 
a recogerla. Los que escriben la Historia de
berían informarse con más pulso, comparar 
los hechos y juzgar de la verdad con una 
sana crítica, ¡ Qué no había de motivos para du
dar de tal especie en tantas pruebas como di 
en aquel tiempo de mi amor y devoción al 
Pontífice romano! Una sola cosa fué verda
dera, y es que corrió en Madrid una supuesta 
copia de mi carta ministerial; que la mano 
escondida que promovía la guerra y procu
raba hacerme odioso falsificó este escrito in
decorosamente; que, llegado a mi noticia, mos
tré mi indignación contra aquella perfidia; 
que le m a n d é recoger e hice correr por toda 
España la copia verdadera, cuando fué posi
ble publicarla sin comprometer al Papa. L a 
ligereza culpable que han mostrado estos b i ó 
grafos, recogiendo sin examen y, lo diré tam
bién, con alegría de maldicientes, las calum
nias que han esparcido mis enemigos, deberá 
csusarles al presente alguna cosa de dolor 
y vergüenza. Todos los biógrafos posteriores 
han copiado sus mentiras y han mojado sus 
plumas en la misma tinta de alacranes. 

rarle a m i anchura la asistencia y los 
consuelos que recibió de España hasta 
la muerte. De todas las potencias se 
guardó la Francia, menos de la España , 
cuanto a permitir que tuviesen relacio
nes ínt imas, directas e inmediatas con 
aquel sagrado prisionero. Tres prelados 
españoles le acompañaron hasta el f i n 
en sus dolores (153) : toda suerte de 
socorros y consuelos le fueron prodiga
dos. N i desconfió de la España el D i 
rectorio, n i intervino nuestros oficios, 
n i llevó a mal nuestros obsequios y 
atenciones esmeradas hacia el Pontíf ice 
romano, n i jamás les puso tasa. De esta 
suerte fué nuestra alianza con la Re
pública francesa. 

Los que negociaron en aquel tiempo 
con la Francia, y los que lean en la 
Historia la dureza de la República con 
otros reyes y Gobiernos, no sabrán t a l 
vez atribuir tantas y tan finas corres
pondencias con la España de la parte de 
aquel Gobierno sino a sacrificios o in
tereses que la España prodigase a la 
República. Así lo han dicho por lo me
nos mis contrarios, mas sin citar un solo 
hecho. Cítenlo si hay alguno; yo los 
desafío a que lo busquen y señalen. N i 
en España ni fuera de ella podrán ha-

(153) E l arzobispo de Toledo, el de Se
villa y el de Seleucia, abad de San Ildefonso. 
Estos tres dignatarios eclesiásticos habían sido 
enviados a Roma casi un año antes de la 
catástrofe de 15 de febrero de 1798, con el 
objeto, lo primero, de restablecer nuestra bue
na armonía con la silla apostólica después 
de los disgustos que el cardenal Busca había 
suscitado a nuestro embajador Azara, y de 
las extrañezas que h a b í a . tenido con nuestro 
Gabinete; lo segundo, para asistir con sus 
consejos a P ío V I e impedir por medio de 
ellos que la corte romana no se enredase 
en nuevos pleitos y cuestiones con la Repú
blica francesa. Sobrevenida la tercer desgra
cia, recibieron orden de acompañar y conso
lar al Padre de los fieles en su doloroso cau
tiverio, y les fué abierto un crédito ilimitado 
para ayudarle con toda suerte de socorros 
pecuniarios. Muchos han dicho que en la de
signación de aquellos prelados influyó una 
política particular mía. Los motivos de su 
misión no fueron otros sino los que dejo 
referidos. E l enviar entre ellos al arzobispo 
Lorenzana fué, en efecto, un medio de polí
tica harto necesaria, porque en calidad de 
inquisidor general compromet ía la paz del 
Gobierno y dañaba en gran manera al objeto 
que me propuse de encerrar en los lindes del 
Evangelio la autoridad del Santo Oficio. 
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llar el menor dato con que prueben que 
la buena correspondencia de la Francia 
con la España fué comprada. A falta 
de estos datos, que se ignoran porque 
no existen, se han citado hechos vagos 
y murmuraciones triviales sin ofrecer 
ninguna prueba. 

Tal es lo que se dice en el l ib ro de 
M . Foy, "que las escuadras francesas 
venían a nuestros puertos a comerse y 
a agotar los almacenes". Miserable 
imputación que es dolor sea, o que pa
rezca ser, un francés quien la ha hecho, 
acusando a su nación de esta falta de 
pundonor con amigos y aliados. De sus 
almacenes harto bien provistos en aquel 
tiempo, consumieron nuestras escuadras 
lo que necesitaron, como a su vez las 
suyas consumieron de los nuestros; pero 
siempre con cuentas, y al f in de ellas 
todo fué saldado de ambas partes. 

Muchos rasgos podría contar de la 
urbanidad que en materia de intereses 
observó con nosotros la República fran
cesa. No teniendo a la mano documen
tos con que apoyar la realidad de mu
chos hechos que se tendrían por increí
bles, me limitaré a uno solo que fué 
público y notorio entre las dos nacio
nes. Hacia f in , si no me engaño, de 
1797, dos navios de la Compañía de 
Filipinas, que conducían efectos y cau
dales por el valor de seis millones de 
pesos fuertes, tocaron de arribada en 
la isla de Francia y pidieron una escol
ta. Dos fragatas de guerra, la Vertu y la 
Regênérée, debían partir para Francia, 
y el gobernador de la isla se prestó a 
encomendarles la custodia de los dos 
navios, pero a condición de que aquel 
servicio sería retribuido con la suma de 
dos millones de nuestra moneda, que 
serían pagados al instante para ocurrir 
a los apuros en que entonces se halla
ba el servicio de aquel punto. E l par
tido fué aceptado, y las dos fragatas 
convoyaron los dos navios hasta su en
trada en Cádiz. Los navios eran pesados, 
grandes urcas que tardaron seis meses 
en llegar a España. Las fragatas, por no 
exponerlos, perdieron muchos lances de 
hacer presas; las encomiendas que 
t ra ían para la Francia, y eran graves, 
padecieron un retardo notable. Demás 

de esto, el contrato versaba sobre inte
rese* propios de la Compañía sin nin
guna mezcla, a lo menos directa, con 
los intereses de la Corona. He aquí , pues, 
que en 1800, en simple y llana conver
sación del embajador de España con los 
cónsules de la República, ponderando 
éstos la fina y esmerada corresponden
cia de aquel Gobierno con el nuestro, 
y las venlajas que alcanzaba el comer
cio español, protegido y ayudado pol
la República al igual del de la Francia, 
nuestro ministro, sin dejar pasar la oca
sión, con buen tono, y como hablando 
de cosa ya pasada, hizo mención del 
contrato de las dos fragatas, y de la 
suma exorbitante que costó aquella es
colta. "Pero usted conocerá—respon
dió Camhacérès—que eso no ha sido en 
nuestro tiempo." "Ese dinero se devol
verá", añadió el primer cónsul; y, en 
efecto, a pocos días se mandó reintegrar 
aquella suma, y que el Tesoro la pagase. 
El oficio del ministro de Relaciones Ex
teriores, comunicando aquel decreto de 
los cónsules, añadía que el Gobierno 
invitaba a nuestra corte a producir toda 
queja que en materia de intereses de 
Su Majestad Católica, o de sus subditos, 
estuviera eti su derecho dirigir al Ga
binete írancés, por antigua que fuese. 
"Entre dos naciones grandes, concluía, 
que se estiman mutuamente y que se 
glorían de estar unidas en los bienes y 
en los males de la guerra, nada debe 
permitirse que rebaje la dignidad de su 
alianza, ni que convierta en tráfico su 
unión con perjuicio de una de ellas." 

No pasó mucho tiempo sin que el 
mismo Gobierno consular nos diese 
nuevas pruebas de atención a los debe
res nnituos que exigía la paz y la esta
blecida alianza de ambas partes. Tales 
fueron las que ofreció su decreto de 
8 de diciembre de 1800, por el cual, 
para la cumplida y perfecta observan
cia del artículo 10 del Tratado de 
Basilea, se mandó terminar de una vez 
la liquidación y el pago de las restitu
ciones y resarcimientos que aún queda
sen pendientes con respecto a los súb
ditos españoles, por efectos, rentas y 
bienes que, a causa de la guerra, les 
habr ían sido confiscados. Esta obliga-
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ción nunca la había excusado el antiguo 
Directorio; pero los apuros pecuniarios 
en que se encontró aquel Gobierno, y 
las grandes vicisitudes que sufrió en 
aquel tiempo la administración interior, 
no le permitieron dar f in a este negocio. 
Varias liquidaciones fueron hechas, mu
chos pagos se realizaron, pero aún que
daban por saldar muchos créditos. En
tre los pagos que se hicieron por aquel 
Gobierno, hubo algunos que no fueron 
íntegros y en que la necesidad urgente 
de los acreedores les hizo consentir en 
reducciones que se oponían a la letra 
del Tratado. Cayó en tanto el Gobier
no directorial, y so sabe bien lo que 
sucede en tales casos en materia de deu
das, que, legadas por el Gobierno an
tiguo, las desconoce el nuevo o las pos
terga cuando menos. E l Gobierno con
sular no fué así con nosotros. Todos los 
créditos pendientes que reclamaron en 
debida forma los acreedores españoles 
fueron liquidados y satisfechos; lo que 
es más : las cuentas fenecidas en el 
tiempo del Directorio con pagos arbi
trarios y no íntegros, se abrieron nue
vamente y fueron satisfechas por entero. 

Duélome de tener que acusar aquí la 
ignorancia o la injusticia con que la 
Junta Central Gubernativa de la Espa
ña, en su declaración de guerra a la 
Francia, publicada en Aranjuez a 14 de 
noviembre de 1808, entre los agravios 
que refirió recibidos de los varios Go
biernos que se sucedieron en ella, no 
dudó afirmar que "las indemnizaciones 
debidas a la Corona y a los vasallos del 
rey de España fueron constantemente 
denega<las, y todas las reclamaciones 
absolutamente desatendidas (154)". So
braban motivos para declarar la guerra 
a Bonaparte, sin que fuese necesario 
añadir esta impostura. Publicado fué 
en la Gaceta el decreto ya citado de los 
cónsules; las justicias del reino reci
bieron avisos de él con ejemplares e 
instrucciones, remitido todo por la Jun
ta de represalias; cada Ayuntamiento 
los hizo pregonar en su distrito. ¿Cómo 
pudo ignorar esto aquel Gobierno? He 

(154) Suplemento a la Gaceta de Madrid 
de 18 de noviembre de 1808. 

aquí el texto de los principales artícu
los de aquel decreto de los cónsules: 

Art ículo 1.° "La oferta hecha por el 
señor embajador de España , en nombre 
de Su Majestad Católica, de proceder 
por vía de negociación a la ejecución 
del ar t ículo 10 del Tratado de Basilea, 
es aceptada." 

Ar t . 2.° "Se formará una Comisión 
especial de tres individuos nombrados 
por el primer cónsul a propuesta de los 
ministros de Relaciones Exteriores y de 
las Rentas." 

Art . 3.° "Esta Comisión estará en
cargada de recibir y examinar los t í tu
los de los créditos españoles, de veri
ficar Ja legitimidad de ellos con arreglo 
a las disposiciones precisas del art ículo 
10 del Tratado de Basilea, y de deter
minar, de acuerdo con los comisarios 
nombrados por Su Majestad Católica, 
la cuota o suma total de su l iquidación 
definitiva, como también el modo y los 
términos de su pago." 

Art. 4.° "Confírmanse las liquida
ciones ya efectuadas en la época del 
establecimiento de la Comisión." 

Art . 7.° "Los acreedores españoles 
que, teniendo sus crédi tos liquidados, 
hubiesen sido forzados a aceptar el 
reembolso, en todo o en parte, por efec
to de una falsa aplicación de leyes, 
contrarias a las del Tratado de Basilea, 
en v i r tud del cual les está afianzada el 
pago íntegro de los mismos créditos, ha
rán sus reclamaciones a la Comisión 
para quv decida segútí derecho.'''' 

Ar t . 9.° "Las cuentas de l iquidación, 
visadas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se comunicarán al ministro 
de Rentas, y éste ordenará el pago se
gún las disposiciones y. tenor de estos 
artículos." 

Art . 11. " E l Tesoro Público ejecuta
rá los pagos en el modo decretado por 
los cónsules sobre la relación del mi
nistro de Rentas. A cada una de las l i 
quidaciones que esté concluida y deter
minada, se facilitará corrientemente su 
haber, sin necesidad de aguardar a la 
finalización general de todas, etc., etc." 

¿Qué podr ían responder, en presen
cia de esta convención que toda fué 
cumplida, los que, censurando no tan 
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sólo los años de m i Gobierno, sino tam
bién el tiempo de los demás ministros 
que me sucedieron, no se guardaron de 
afirmar a la faz de todo el mundo "que 
las restituciones debidas a la Corona y 
a los vasallos del rey de España fueron 
constantemente denegadas, y todas las 
reclamaciones absolutamente desoídas"? 
¿Quién podrá contar más miramien
tos que los que tuvo con España la 
República francesa? 

Basta ya de pruebas. Si la luz de mi 
juicio no me engaña, yo he demostrado 
ya hasta la saciedad y hasta más allá, 
si es posible, de la misma evidencia, 
que la paz ajustada con la Francia en 
el solo tiempo propio, seguro y oportu
no de hacerla con ventaja y sin mengua 
de nuestra honra, salvó la patria y sal
vó el trono de los duros e inúti les aza
res que corrieron con sangre y lágrimas 
los demás pueblos de la Europa que 
siguieron la guerra a pura pérd ida con 
la República francesa; que la alianza 
que afirmó esta paz, lo primero fué 
una necesidad inevitable que nos pro
dujo la Inglaterra; lo segundo, una me
dida y un acuerdo, que no fué tanto 
obra mía, como lo fué, y aún más, de 
los ilustrados y fieles consejeros que 
consultó el monarca; que alcancé y lo
gré, más allá de m i esperanza, limitar 
aquel Tratado a la sola raya donde 
coincidía nuestro interés con el de Fran
cia; que por fruto de él fué la España 
considerada y respetada de la Francia 
más que nación alguna de la Europa; 
que por esta alianza nos fué dado, ya 
que no superar a la Inglaterra, defen
dernos de su ambición y guardar nues
tros dominios de ambas Indias; que es
tas ventajas se lograron sin que costase 
nada a nuestra independencia n i a nues
tra dignidad frente a frente de la Fran
cia; que los sacrificios que nos impuso 
la guerra de los mares no fueron sacri
ficios hechos a la Francia, sino a nues
tra propia seguridad, a nuestro propio 
honor, y a nuestra libertad e indepen
dencia, no atacada por la Francia, sino 
por la Inglaterra; que en la lucha a 
muerte de esta potencia y de la Fran
cia no cabiendo neutralidad por modo 
alguno, el menor de los males, uno y 

otro inevitables en que podía elegirse^ 
fué el de arrostrar la enemistad de la 
Inglaterra y apoyarse en la Francia; 
que la España sacó más fruto de esta 
unión que la Francia; y que la España, 
en f in , por esta unión no fué un pueblo 
subalterno de la Francia, n i recibió la 
ley de la Repúbl ica francesa. A l Impe
rio no hemos llegado todavía: m i de
fensa respecto a aquel tiempo, está ya 
dispuesta. 

CAPITULO X X X V I I 

Justa recriminación al antiguo conde de 
Floridablanca, don José Moñino, sobre, 
las injurias personales que a propósito 
de la alianza de la España con la Repú
blica jrancesa se permitió lanzar contra 
mí en su manifiesto de 14 de noviembre 
de 1808, a nombre y como presidente 

de la Jimia Central Gubernativa 
del reino 

Cuando mis enemigos, derribado el 
trono de Carlos I V , y entregada la Es
paña por las obras y manejos de ellos 
al emperador de los franceses, me pre
gonaron como el hombre que la había 
vendido, e ignorado de todo el mundo el 
secreto de sus traiciones, consiguieron 
ser creídos, la indignación y el furor 
que produjo en España esta creencia 
hi r ió m i nombre y mi opinión de un 
horrible anatema que alcanzó sin dife
rencia a todas las personas que pudie
ron estimarse serme adictas. Un gran 
número de excelentes servidores de la 
Monarquía perecieron bajo los puñales 
de las engañadas plebes, otros corrie
ron gran peligro, y otros muchos, por 
salvarse, se mostraron mis enemigos y 
apuraron todos los medios de probar 
que lo habían sido en todo tiempo. La 
calumnia, por una parte, y el terror, por 
la otra, no me dejaron en España ni 
un solo amigo que tomase m i defensa; 
en verdad, era en balde haberlo hecho, 
cierta la perdición ante un pueblo en
furecido que creía que era yo, y no eran 
otros, quien lo había entregado. Había, 
empero, o debió haber, algunos que, 
aclamados por la nación y no teniendo 
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que temer de las calumnias en aquellas 
circunstancias, fué su obligación calmar 
los ánimos, moderar la opinión, aguar
dar la verdad, y abstenerse, entre tan
to, de atizar iras y rencores, mucho más 
de hablar y de escribir contra sus pro
pias convicciones. De uno solo liaré 
mención entre aquellos que fallaron a 
este deber sagrado, y que, pudiendo 
ser creído por su autoridad, por sus 
años y por el lugar que ocupaba, me
rece bien ser nombrado, y que, frente 
a frente conmigo, comparezca en juicio 
ante el Tr ibunal de la Historia. 

Yo cité más arriba, para rebatir un 
falso aserto, el manifiesto de la Junta 
Central de España, por el cual, en no
viembre de 1808, declaró la guerra a 
la Francia aquel Gobierno. En este do
cumento, harto mal compaginado en 
cuanto a las ideas y al estilo, recomen
dable solamente por la justicia de la 
causa que defendían los españoles, se 
me llama autor infame del Tratado de 
1796, y a la alianza que por él fué esta
blecida se le supone haber causado un 
sinnúmero de males, esto dicho de un 
tono grave, solemnísimo; pero sin ex
plicar, sin referir n i indicar tan siquie
ra cuáles fueron estos males (155). Edi
tor responsable, por lo menos, de este 
escrito, pues en él dio la cara y le pres
tó su firma, fué el viejo conde de Flo-
ridablanca, don José Moñino, cuya lar
ga carrera, cuya fama y cuya edad avan
zada daban gran peso a sus palabras. 
De este antiguo ministro, de quien nun
ca fui enemigo, n i él tampoco lo fué 
mío (156), había yo recibido muchos 

(155) Cuando llegue el tiempo de hablar 
de los sucesos de 1808 hallarán mis lectores 
el texto literal de este manifiesto con las 
notas convenientes. 

(156) Entre la multitud de especies falsas 
esparcidas por mis enemigos, una de ellas iué 
la que hicieron correr imputándome la caída 
del conde de Floridablanca en febrero de 
1792. Lejos de haber tenido en ella parte al
guna, para m í fué un gran motivo de senti
miento, porque además del respeto y estima
ción que yo le profesaba, le era deudor de un 
aprecio particular que me mostró más de una 
vez en presencia de Carlos I V . Añadiré tam
bién que me recomendó a aquel monarca y 
que me honró frecuentemente atribuyéndome 
disposiciones ventajosas para la carrera di
plomática. Sabidos fueron los verdaderos mo-

parabienes en el tiempo de mi mando. 
Los más significantes fueron dos que 
me escribió en 1795 y 1796: el primero, 
por la paz de Basilea; y el segundo, por 
el Tratado de San Ildefonso. ¡Cuál fué 
mi admiración, y cuál también m i des
engaño de la vir tud luimana, cuando me 
hallé injuriado de tal modo por su par
te, cuando v i aquel anciano (desmintien
do sus años y desdorando su carácter) 
descender a ¡a arena con mis enemigos, 
ul t ra jándome gratuitamente contra su, 
propio juicio y testimonio, y cargar so
bre mí todo el odio de los niales que 
otros hab ían causado; males, además y 
sobre todo, de que él mismo, en rigor 
de verdad, y sabiendo el origen o p r i 
mera ocasión de t amañas desgracias, 
más que nadie, sin pensarlo, mas de
biéndolo liaber pensado, fué el primer 
anillo en otros tiempos! Fuese debili
dad, fuese temor, fuese condescenden
cia y acomodo con las encrespadas cir
cunstancias de aquel tiempo, me ultra
jó inicuamente; y ninguno, quizá, de 
los que maltrataron m i honor debió ser 
tan circunspecto y moderado, t ra tándo
se de un sucesor y amigo suyo que pe
reció luchando con los duros sucesos 
que venían de antiguo, por los peligros 

tivos de su caída, sabidas las viejas enemis
tades que le tenían el clero y la nobleza y el 
fuerte empuje que le dio para su desgracia su 
enemigo capital el conde de Aranda^ que re
cogió el fruto de ella sucediéndole en el 
Ministerio, de lo que hablé más largamente 
en el capítulo X I . Públ ico fué también que 
aún no satisfecho el conde de Aranda con 
haberle derribado y recogido sus despojos, le 
hizo desterrar a Pamplona, Públ ico fué, en fin, 
que, llegado yo al mando, uno de mis prime
ros actos fué el de levantar su destierro al 
conde de Floridablanca y volverle al pleno 
goce de sus rentas y honores. Estos bienes los 
disfrutó tranquilamente a e lección y gusto 
suyo en su patria todo él largo tiempo de 
mi poder y mi influencia. Si conservara yo 
mis papeles, podría copiar aquí muchas cartas 
suyas, llenas siempre de cordialidad y afecto 
para conmigo. Además de sus cartas, tenía yo 
un testimonio de su amistad en seis hermosos 
candeleros y un crucifijo de lapislázuli , traí
dos de Roma, donde había sido embajador, 
de los cuales me escribió que me había hecho 
un legado en su testamento y que había que
rido anticiparme la poses ión. Algunos de mis 
antiguos amigos que aún existen se podrán 
acordar de haber visto estas alhajas en d 
altar de mi oratorio. 



160 P R I N C I P E D E L A P A Z 

y los males que ocasionó a la España, 
a la Europa y al mundo todo su im
prudencia o su ignorancia. Si el conde 
de Floridablanca hubiera fundado con 
razones el baldón que cometió la indig
nidad de imponerme, l lamándome ¿ÍI-
fame por haber hecho aquel Tratado, 
y si hubiera ofrecido hechos para pro
bar que el tal Tratado fué el origen da 
un sinnúmero de males, me contenta
ría con impugnar su dicho y sus razo
nes; pero, habiendo hablado de oficio 
y de sola autoridad cuando disparó 
aquel oprobio, justo será que yo le co
rresponda, que yo le recrimine, y que 
produzca en contra suya los terribles 
cargos que le impondrá la Historia. De 
esto he hablado ya otra vez; ahora, 
hab la ré más largamente. 

Don José Moñino, conde de Florida-
blanca, cuando en 1777 fué elevado al 
puesto de primer ministro, encontró la 
España rica, poderosa, en camino abier
to y bien zanjado para todos los bienes 
interiores y exteriores, suponiendo y 
representando con gran peso en la ba
lanza de la Europa, cortejada por la 
Inglaterra y por la Francia, respetada 
por todas las potencias. No tenía enton
ces enemigos n i en el continente ni en 
los mares. La dinastía borbónica, en el 
cénit de su grandeza, disfrutaba en 
Francia, en Italia y en España sin nin
gunos opugnadores, la inmensa herencia 
que le habían preparado la previsión, 
el celo y la energía de Luis X I V . ¡Qué 
situación tan oportuna y tan pintada 
para el hombre ambicioso de hacer el 
bien, que empuñaba el t imón del poder, 
viento en popa, bajo un cielo azul, sin 
ninguna vislumbre de tormenta! ¡Qué 
favor, qué ocasión, qué perspectiva pre
sentaba a los ojos la tendencia pacífica 
para todas las mejoras, que mostraba 
la Europa! Los progresos de las luces, 
los prodigios ile la industria, la exten
sión del comercio y la riqueza de los 
pueblos traían consigo por sus pasos 
naturales la mejora de sus Gobiernos; 
la opinión de lo bueno, de lo útil , de 
lo importante, prevalecía por todas par
tes, y los reyes y potentados de la Euro
pa, unos más lardos, otros más prontos, 
pero ninguno ocioso ni del todo reacio 

contra el impulso de su siglo, mejora
ban las leyes, daban campo a la ins
trucción, ayudaban a disipar los erro
res envejecidos, y a medida que sus pue-
blos se enriquecían y se ilustraban, in
troducían poco a poco las reformas sa
ludables. Asentadas bien por todas par
tes las bases del poder sin ningunas 
contradicciones. Ja ambición de muchos 
al supremo dominio, en lugar del dere
cho y la ambición de uno solo, no se 
hab ía mostrado en parte alguna; las 
ideas, cuando menos equívocas y siem
pre peligrosas, de la soberanía popular, 
y las locas utopías de los sistemas de
mocráticos, si bien se leían en alguno 
que otro libro circunscrito a una esfe
ra reducida de lectores, no reinaban en 
Europa. Los antiguos Gobiernos eran to
dos respetados; el trabajo, la industria 
y el comercio, promovidos por todas 
parles, ocupaban los ánimos y aparta
ban las sediciones. 

Vino, entre tanto, un día en que la 
insurrección ganó a un pueblo en el 
norte de la América : y un ministro 
francés, el conde de Vergcnncs, alto y 
grave diplomático, por la triste gloría 
de contrariar y humillar a la Inglate
rra, se movió a amparar la rebelión de 
aquel pueblo, le dió armas, le dió di
nero y le dió consejos a escondidas. 
Después trató con él de igual a igual, 
y la Monarquía francesa se declaró su 
aliada. La Inglaterra salió al encuentro, 
se encendió la guerra, y la Francia, 
escasa de medios para triunfar en esta 
lucha, e impotente ella sola para haber 
de seguirla, volvió sus ojos a la Espa
ña y le pidió asistencia. 

¿Cuál fué en tal caso la conducta del 
ministro de un rey de España, cuyos 
dominios no tenían casi f in en los dos 
hemisferios de la América, donde ar
día la sedición y se formaba una Repú
blica linde a linde con el Imperio me
jicano? El ministro español adoptó el 
error de la Francia, agotó los tesoros 
de la España, aumentó los impuestos, 
tomó emprestado, cubrió el mar con sus 
escuadras, negoció un año entero para 
quitar a la Inglaterra sus amigos en 
Europa, en Africa y en el Asia, y cuan
do todo estuvo bien dispuesto a su con-
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tento ayudó con todo el poder de la 
Monarquía a aquella guerra, no diré tan 
sólo impolítica, sino nefanda, sino exe
crable, que consagraba la insurrección, 
que violaba en su fundamento la mu
tua fe de las naciones, que encendía 
eternos odios, que provocaba a vengan
zas y a represalias espantosas, que esta
blecía un precedente ominoso de sub
versión, que ponía en boga y hacía bue
na la rebelión de las naciones contra 
sus Gobiernos legítimos. E l día que las 
dos cortes se ligaron para esta infamia, 
aquel día se abrió sobre la tierra la 
verdadera caja de Pandora, y aquel 
día se aparejaron las borrascas que han 
desolado los dos orbes (157). 

¿Qué poder superior, qué necesidad, 
qué estrechez o qué raras circunstan
cias obligaron al ministro español para 
condescender con la Francia a precio 
tan subido? ¿Fué el temor? No; la Es
paña era entonces rogada de rodillas, 

i y más fuerte que la Francia. ¿Fué la 
opinión del rey Carlos I I I ? No; su opi
nión fué contraria y el ministro traba
jó largo tiempo en superarla. ¿Fué el 
voto nacional? Todo el mundo en Es
paña maldijo aquella guerra. ¿Fué el 

(157) De esta justa recriminación sería en 
vano pretender salvar al conde de Florida-
blanca, alegando que la corte de España no 
reconoció la independencia angloamericana 
hasta el fin de la guerra. ¿Mas qué importó 
tardase en esto, si en la realidad trabajó por 
ella uniéndose a la Francia y debelando a la 
Inglaterra? Un año que e m p l e ó el Gabinete 
español ofreciendo y fingiendo los oficios de 
mediador entre la Francia y la Gran Bretaña 
fué empleado en armar potentemente para 
entrar en la lucha si la Inglaterra no acep
taba las bases de la mediac ión que proponía 
la España. ¿Qué pedía la Inglaterra? L a per
fecta neutralidad de la Francia y de la España 
en la lucha de las colonias con su metrópoli . 
¿Qué propuso el conde de Floridablanca? 
Una tregua de veinticinco años en que fuesen 
comprendidas las colonias. Semejante modo 
de mediar, ¿no era por ventura pactar en fa
vor de los pueblos rebelados? A lo menos, 
la Francia se mostró sincera desde su princi-. 
pio, declarándose por las colonias; pero el 
ministro español , protestando de su imparcia
lidad y proponiendo tal tregua como base de 
la mediación, quiso vender como un favor a 
la Inglaterra la suspensión de su dominio y 
sus derechos sobre las colonias rebeladas du» 
rante veinticinco años, es decir, todo el tiem
po y mucho más del que era necesario para 
afirmar la independencia de éstas. 

interés del reino? Los desastres de Gi
braltar, los desastres de nuestra arma
da, nuestros tesoros disipados, el comer
cio perdido, nuestro crédi to arruinado, 
depondrían en contrario. ¿Se quedaron 
aquí los males? No; estos males fueron 
sólo el principio y el preludio de los 
dolores venideros. Incubada por los dos 
ministros temerarios e insensatos, al pre
cio irredimible de tanta sangre y de 
tantas riquezas derramadas, la semilla 
sediciosa en el norte de la América, el 
fatal genio de las revoluciones, tomó 
vida, creció como un gigante, y atrave
só el Atlántico, y devoró a la Francia, 
y extendió por la Europa sus estragos, 
y viajó a la redonda por la tierra, y 
dejó en todas partes su larva inacaba
ble. He aquí tratados, he aquí alianzas 
más que inicuas, más que infames; he 
aquí actos voluntarios y transacciones 
gratuitas con la Francia, para poder 
decir de ellos y de ellas que fueron no 
tan sólo un veneno, porque sería decir 
poco, de un sinnúmero de males, sino 
un abismo abierto rebosando los males, 
a torrentes. Cada nación y cada pueblo 
podrán contar la parte que les cupo en 
los males que desearon sobre el mundo 
los dos ministros temerarios (158). 

Encendido ya el fuego, concentrado 
en la Francia y amenazando a todos la
dos, ¿qué contará la Historia acerca de 
la España en tal conflicto? Contará que 
el ministro español conde de Florida-
blanca, que aún tenía las riendas del 

(158) Por si alguno dijere que, al trazar 
este cuadro, es la pasión quien me ha dado 
la tela y los colores, citaré aquí un pasaje 
del capítulo I X adicional a la historia de 
William Coxe, en que su autor, don Andrés 
Muriel, gran panegirista de Floridablanca, dice 
las mismas cosas en sustancia, salvo que, por 
&er injusto siempre en cuanto habla, dirige 
su censura más contra el monarca que contra 
el ministro que le dió consejo. "Hacia el fin 
—dice—del reinado de Carlos I I I , la tormenta 
horrorosa que se movió en la Francia y tras
tornó aquella Monarquía a pocos años de su 
muerte tronaba ya con mucha fuerza. Para 
acelerar esta explosión funesta había contri
buido poderosamente su pol í t ica. Remolcado 
por la imprevis ión y ceguedad del Gabinete 
francés, se había visto al rey de España de
clararse protector de los filósofos de la Pen
silvânia y poner bajo el abrigo de sus armas 
a los colonos sublevados de la Ñueva Inglate-

11 



162 P R I N C I P E D E L A P A Z 

gobierno, se quedó estupefacto, como el 
químico mal diestro a quien se vuelan 
sus hornillos y sus mixtos; que el te
rror y la torpeza se apoderaron de su 
espíritu, que n i su diplomacia topó con 
algún medio de cohibir en tiempo liá^ 
b i l las llamas del incendio, n i acertó a 
negociar, n i se atrevió a mover las ar
mas y promover en tal peligro un arma
mento conveniente; que el peligro au
mentaba por días y por instantes, y la 
inercia y el pasmo reinaban en los con
sejos del atribulado ministro, sin querer 
la paz ni osar la guerra; que otro gran 
diplomático (159), su enemigo capital, 
y, sin embargo, su aliado en la política 
infeliz que dio ocasión a tantos daños, 
le reemplazó en su silla y vió inerme 
y tranquilo los trastornos; que las lla
mas del fatal incendio silbaban ya con
tra nosotros, que la nación entera daba, 
el grito de alarma, que el mal estaba 
encima, y un soldado español, del pala
cio de sus reyes, tomó sobre sus hom
bros el empeño de libertar sus dueños 
y libertar su patria; que la revolución 
tal parecía como un gigante de cieri 
brazos y cien vidas; que las armas ape
llidadas de todas partes de la Europa 
no alcanzaban a domarla; que n i ven
cedor n i vencido en tal violenta lucha 
embrazó el escudo de la política, sin 
dejar el de Marte; que doblemente ar
mado de tal modo, aprovechó el ins
tante decisivo y perentorio de impedir 
el estrago de su patria; que la revolu-

rra. Consumada que había sido aquella falta 
inconcebible en un monarca absoluto, y que 
por encima de esto era dueño del nuevo con
tinente de la América, fué preciso expiarla. 
E l mismo espíritu que había engendrado la 
insurrection a la otra parte de los mares se 
hizo luego en la Europa imperioso y exigen
te. E n los postreros años de su vida, aterrado 
a la vista del abismo que él mismo había ex
cavado, se vo lv ió suspicaz y receloso de sus 
propios subditos. Ta l fué la causa de las pre
cauciones, las más de ellas inútiles y odiosas, 
que su ministro Floridablanca tomó entonces 
contra el espíritu de reforma tan favorecido 
en los años anteriores. De esta suerte, Car
los I I I , al bajar al sepulcro, les dejaba a sus 
hijos una bella herencia; mas era fácil ver 
que, colocada en la proximidad del gran in
cendio que se había levantado, debería costar 
mucho libertarla de la quema," 

(159) E l conde de Aranda. 

ción no abordó las regiones de la Es
p a ñ a ; que esta revolución, inofensiva 
ya para nosotros, engendró después un 
hijo más peligroso y más osado que su 
madre, que el soldado español alcan
zó a contenerle y a sortearle mucho 
tiempo; que engreído por la fortuna 
aquel gran rey de las tormentas, se mos
tró luego amenazador; que el soldado 
leal resolvió hacerle frente y contó con 
su patria; que sus enemigos se lo es
torbaron, y que en la gran crisis que 
debió asegurar los destinos de la Espa
ña con inmensa gloria, le cerraron con 
piedras cuadradas todos sus caminos; 
que, sin tenerle cuenta de los riesgos 
contra los cuales había tenido mano 
firme quince años, le escupieron, le 
maltrataron, le cargaron de cadenas, y 
con él juntamente derrumbaron el tro
no de sus reyes; que el antiguo y famo
so diplomático (160) fué llamado a com
batir este horrible y postrer resultado 
de sus anliguos yerros, y (¡110 su ciencia, 
su Gobierno y sus ¡irmas sucumbieron 
después de un año de desdichas y de
sastres. Esto dirá la Historia, y el epí
teto de infamo, lo dará a quien lo me
rezca, pesada la justicia en su balanza 
fiel v rifíorosa. 

C A P I T U L O xxxmi 
De. la guerra con los ingleses. Siwesos 
de ella, prósperos y adversos, en mi 
tiempo y en el de los ministros que me 

sucedieron, hasta fin de. 1800 

Como queda ya visto y observado lar
gamente, nuestra guerra con los ingle
ses fué una necesidad acarreada por la 
dura alternativa en que nos puso su 
Gobierno de luchar con la Francia o 
luchar con la Inglaterra. Preferida la 
l i d con esta l i l t ima, como nuestro honor 
lo dictaba tanto o más que nuestra pro
pia conveniencia, el deber del Gobierno 
fué proveer a la seguridad de nuestros 
puertos y ensenadas en toda la exten
sión de los dominios españoles de ambos 

(160) E l conde de Floridablanca, elevado 
en 1808 a la presidencia de la Junta Central 
Gubernativa de la España. 
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mundos, engrosar, fortalecer y repartir 
con buen tino nuestras fuerzas marí 
timas, y buscar aliados. Todo esto fué 
cumplido. ¿Cuál fué nuestro suceso? 

En cuanto a lo primero, de entre 
todas las potencias que entonces gue
rrearon con la nación inglesa. España, 
que por la extensión de sus costas en 
el Mediterráneo y el Océano, y por la 
inmensidad de sus vastos y remotos do
minios de ultramar, era quien ofrecía 
mayor campo al enemigo para ser aco
metida (¡cosa singular y digna de con
tarse!), en el largo espacio de diez años 
que antes y después de la paz de Amiéns 
batalló con la Inglaterra en una l id en
carnizada, España, digo, fué la tínica 
cuyas pérdidas se redujesen, en sus do
minios de ultramar, a una sola isla: la 
Trinidad de Barlovento: siendo de aña
dir que esta pérdida no fué causada por 
olvido alguno del Gobierno. Cuatro na
vios, una fragata y otros buques meno
res se hallaban destinados a guardar 
aquel punto en el puerto de Chagua
ramas, y esta escuadra era mandada 
por don Sebastián Ruiz de Apodaca, 
que gozaba de un gran crédito entre 
los marinos de aquel tiempo. E l gober
nador de la isla, don José Marra Cha
cón, brigadier de la marina real, era 
también un jefe de valor y de talento 
acreditado, muy querido en la colonia, 
bienhechor de aquel pueblo, el mejor 
que hab ían tenido hasta aquel tiempo. 
Había, además, tres batallones de sol
dados veteranos con muy buenos artille
ros, sin contar las milicias, armas, mu
niciones y pertrechos de guerra en abun
dancia. Por desgracia, los ingleses con
siguieron intimidar, seducir y atraer en 
favor suyo una parte de los habitantes, 
gente colecticia que formaba el mayor 
número, con más apego a sus bienes y 
riquezas que a su patria adoptiva. La 
codicia de los colonos impid ió la defen
sa y la isla fué entregada (161). 

(161) E n política son pocos los principios 
que respondan en la práctica perfectamente. 
Aquella isla, casi abandonada y desierta hasta 
el tiempo en que el ministro Gálvez comenzó 
a fomentarla, se hizo en breves años una co
lonia floreciente por la libertad que le fué 
dada de recibir los extranjeros y por la fran
quicia ilimitada que se concedió a sus puertos. 

Fuera de este triunfo, si por tal puede 
contarse la adquisición de aquella isla 
corrompiendo a sus habitantes, cuantas 
tentativas y empresas acometieron los 
ingleses en nuestras costas y dominios 
de las Indias no les valieron sino pér
didas y deshonra de sus armas. La 
conspiración que intentaron en Caracas 
abortó enteramente. De la costa de 
Guatemala, donde camparon un instan
te, fueron arrojados con gran pérd ida . 
Su costoso armamento contra las islas 
Filipinas, detenido en los mares a la 
vista del aparato formidable de defen-

La llamada fué igual a españoles y extranje
ros para descuajar sus campos y beneficiar 
aquel suelo feracísimo. E n mi tiempo, a aqué
llos que llevaban sólo sus brazos, además de 
las tierras se les daban aperos, instrumentos y 
hasta fondos en dinero, que no debían pagar 
sino al cabo de tres, de cinco, u de ocho años, 
según fueran las tareas y los abonos que em
prendiesen. Los españoles que acudieron fue
ron pocos; los extranjeros en gran número , 
dedicados los unos al cultivo y los otros al co
mercio. Todos los descontentos de los demás 
Gobiernos de las islas vecinas se venían all í con 
sus fondos y sus negros. Por el año de 1796, 
dos años antes de su pérdida, de azúcar sola
mente se contaban ya más de trescientos in
genios que rendían crecidos productos. Esta 
prosperidad fué debida en gran parte a las lu
ces, al celo y la dulzura del desgraciado co
mandante Chacón, a quien correspondieron 
malamente los colonos de la emigración. De 
todo tenían éstos para la fortuna del país , me
nos la nacionalidad: la amenaza que les hi
cieron los ingleses de despojarlos de sus bie
nes y riquezas si tomaban la isla por la fuer
za abrió la puerta al enemigo. E n la vergon
zosa defección de aquellas gentes y en el tu
multo de los ánimos, se hal ló Chacón des
concertado y aturdido; el que supo hacerse 
amar no logró ser temido, careció de fortaleza, 
y la isla fué tomada sin que costase a los in
gleses más que algunos tiros. Apodaca, aún 
más turbado, quemó toda su escuadra porque 
no cayese en poder del enemigo. Un decreto 
de Carlos I V , promovido y refrendado por el 
ministro Caballero, pronunció la destitución 
de aquellos jefes, y a Chacón le añadió a más 
la pena de perpetuo destierro de todos los 
dominios españoles. 

He aquí, pues, como indiqué poco antes, có
mo salen falsas con frecuencia las mejores teo
rías en materias de gobierno. L a colonia de la 
Trinidad f loreció grandemente por los princi
pios generosos que se ensayaron sobre ella; 
pero luego, a la misma hora en que debió con
tar la metrópol i con el pago de tantos bienes 
que le hizo, a la primera prueba que ofre
cieron las circunstancias, apegada sólo a su in
terés bien o mal entendido, aceptó aquel otro 
dominio. 
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sa que encontraron, perec ió por las tor
mentas; díjose en aquel tiempo que la 
p é r d i d a que h a b í a n hecho se acercaba 
a tres millones de libras esterlinas. Con 
mayor esperanza de un suceso cierto, 
por el mes de ahr i l de 1797, atacaron 
a Puerto Rico ; al l í nos procuraron 
quince días de triunfos y de glorias mi
litares, derrotados enteramente y obli
gados a la inga (162). 

Poco más de dos meses que h a b í a n 
pasado apenas, nos dieron a contar igual 
gloria en Tenerife. E l temerario Nel
son, que mandaba la e x p e d i c i ó n para 
tomar aquella isla y robar los tesoros 
que soñaba, p e r d i ó allí sus laureles 
juntamente con i m brazo (163). E n Cá-

(162) Sesenta y ocho buques de transporte 
sostenidos por un navio de tres puentes, otros 
cuatro de sesenta a cincuenta, dos bombardas 
y un crecido número de lanchas cañoneras, 
arrojaron diez mil ingleses en la playa de Can
grejos. Quince días continuos de refriegas y 
combates por mar y tierra les probaron que el 
proyecto era imposible. Dispuesto ya de nues
tra parte un ataque general de su campo, lo 
rehusaron, y entre la mortandad que les causa
ban nuestros fuegos huyeron a sus naves. En
tre muertos y prisioneros perdieron dos mil 
hombres, quedando en poder nuestro toda la 
artillería, municiones, tiendas, víveres, caballos, 
cuanto habían desembarcado. Tuvieron parte 
en estos lauros de la España cien individuos 
ciudadanos franceses que pelearon bravamente. 
E l comandante de la isla fué el intrépido bri
gadier don Ramón de Castro: no hubo oficial 
ni hubo soldado que no se distinguiera en la 
heroica defensa de la isla: hasta I m mismos 
negros ganaron mucha gloria aquellos días. 

(163) Esta expedic ión se componía de tres 
navios de noventa y cuatro, y otro de setenta; 
tres fragatas, una bombarda y una multitud 
de lanchas y de barcos. Hecho el primer ata
que inútilmente y obligados los ingleses a re
embarcarse, Nelson, bramando de coraje, re
solvió atacar de nuevo: puesto él mismo a la 
cabeza de sus hombres de marina, e l igió la os
curidad, y el 24 de julio embistió el muelle 
y la ciudad a las once de la noche. Llegados 
ya dos mil hombres a medio tiro de cañón de 
Paso Alto se dió el grito general por los in
gleses, al que correspondieron sesenta piezas 
nuestras con torrentes de metralla. Nelson, al 
tocar el muelle, recibió el tiro que le rompió 
el brazo; su segundo, Andrevos, fué herido 
mortalmente; el capitán Dowcn, con otros ofi
ciales y quinientos hombres por lo menos, pe
recieron aquella noche. Todas las calles estaban 
barreadas y la mosquetería llovía fuego de las 
ventanas y terrados. De las lanchas, un gran 
número que no atinaron con el muelle se es
trellaron en la costa; el guardacostas Fo.v, acri
billado a flor de agua por las balas, se fué a 

diz, poco antes, a principios de julio, 
se h a b í a hallado en el bombardeo de 
aquella plaza como contraalmirante, y 
l u c h ó i n ú t i l m e n t e para apresar nuestra 
escuadra o incendiarla. Nuestros exce
lentes marinos y la lealtad de Cádiz 
hicieron desistir a los ingleses de aque
l la empresa temeraria (164). 

Algo más felices fueron en el Medite
rráneo , donde a fines de noviembre de 
1798 consiguieron desembarcar de siete 
a ocho mi l hombres en la isla de Me
norca, y rendido el castillo de San Car
los, se apoderaron de ella. Este revés 
no fué en el tiempo de mi mando. Y o 
me h a b í a retirado desde marzo. 

Más larde, por el año de 1800, se nos 
atrevieron nuevamente los hritanos en 

pique. Arreciaba en tanto la mar y el reembar
co era imposible. Don Francisco Gutiérrez, co
mandante de las islas, pudo haber hecho pri
sioneros a todos los ingleses que quedaban; 
pero Nelson, a quien los suyos consiguieron 
poner en salvo, cosa increíble, le pidió gracia y 
libertad para embarcar aquella gente, ofrecien
do por condición no atacar más aquella isla ni 
las demás de las Canarias. Gutiérrez, ignorante 
de las fuerzas que podían quedarle o que po
dían venirle, aceptó la propuesta y los ingleses 
se embarcaron. Flaco tal vez, mas generoso, 
Gutiérrez envió a Nelson muchas cosas necesa
rias para su curación, y este último se encargó 
él mismo de dirigir a España la corresponden
cia de la plaza. Añadiré aquí también que un 
buen número de marineros franceses que se 
hallaban en ella concurrieron a su defensa dig
namente. 

(164) Las dos noches memorables del 3 y 
del 5 de julio de 1797 ofrecieron larga mate
ria de alabanza para los que ordenaron y los 
que pusieron en obra nuestros medios de de
fensa. E n la primera fué lomado y traído a 
remolque por nuestros botes el queche bom
bardero, cuando apenas había podido disparar 
algunos tiros, cortos los más de ellos, de que 
tres tan sólo alcanzaron a la ciudad. Los com
bates de nuestras lanchas fueron obstinados y 
sangrientos. Nelson en persona se hal ló en es
tos encuentros, y admirado del valor de nues
tra gente, tuvo un especial cuidado de los he
ridos (pie cayeron prisioneros en los reñidos 
abordajes que se empeñaron de ambas partes. 
La segunda noche fué gloriosa como la prime
ra y costó menos sangre, porque los ingleses, 
cuidadosos de la suya, nos ahorraron también 
la nuestra. Ordenado el ataque con un bombo, 
dos bombardas y una obusera, y logrando 
acercarlo el enemigo con el favor que tuvo 
de la marea creciente, pudo apenas mantener 
sus fuegos por el espacio de tres horas sin 
tino v sin acierto. Cinco o seis bombas ca-
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el suelo de Galic ia . Nadie ignora la ex
p e d i c i ó n que inientaron y llevaron a 
efecto en agosto de aquel año contra 
la plaza de E l F e r r o l , dirigida nada 
menos que a robar nuestra escuadra, 
y hacer suyo o destruir aquel hermoso 
puerto y aquel rico departamento de 
marina. E r a aquél un tiempo en que 
nuestro E j é r c i t o de tierra se hallaba 
reducido a la mitad del completo en 
que yo le h a b í a dejado, y en que nues
tra Hacienda estaba exhausta por efec
to de los errores con que los ministros 
de aquel tiempo, pretendiendo levantar 
nuestro c r é d i t o , lo arruinaron entera
mente. Los ingleses, que sabían bien 
cuál era entonces la flaqueza en que 

yeron en el muelle, dos en la bahía, en la 
ciudad ninguna: las demás reventaron en los 
aires. Viéronse muy estrechos para retirar al 
remo y a remolque aquellas naves casi des
truidas; nuestros fuegos habían tenido gran
de acierto, y por mar y por tierra fueron es
pantosos. E l día 10 por la mañana intentaron 
otro ataque, mas no pudieron realizarle; las 
medidas nuevas de defensa que se habían to
mado arredraron todos sus designios. Don José 
de Mazarredo, comandante' general de la escua
dra del O c é a n o ; el teniente general don Fede
rico d a v i n a , el mayor general don Antonio 
Escaño, don Domingo de Nava y don Juan V i 
llavicencio, jefes de escuadra; don Antonio 
Miralles, capitán de fragata; el teniente de na
vio don Miguel Irigoyen y otros muchos ofi
ciales, adquirieron en aquellos días nuevos tí
tulos al reconocimiento de la patria. Cádiz, al 
propio tiempo, repetía las pruebas de su pa
triotismo incomparable y su amor al Gobier
no. Su digno vecindario le acudió de pronto 
con un donativo de cien mil pesos fuertes, y 
de su propia cuenta añadió todavía los fondos 
necesarios para aumentar nuestras defensas, de 
tal modo que en siete días, a las fuerzas ex
traordinarias con que contaba el puerto, se aña
dieron ocho tartanas con hornillos de bala 
roja y cañones de a veinte y cuatro, diez bar
cos grandes con cañones de igual calibre, ocho 
obuseras, mayor número de lanchas, etc., etc, 
E l Consulado, de su parte, ofreció cuatro mi 
llenes para premios a nuestra tropa y mari
neros; el obispo, don Antonio Martínez de la 
Plaza, señaló sobre su mitra treinta mil rea
les de pensiones vitalicias repartibles entre los 
estropeados y entre las viudas y los hijos de 
los valientes que murieron. Muchos otros in
dividuos del comercio imitaron este ejemplo. 
Yo les debí a los gaditanos el honor de ser 
nombrado regidor perpetuo de su ciudad, y mi 
toma de poses ión fué celebrada por tres días 
de fiestas públ icas . 

la España se encontraba, nos echaron 
quince m i l hombres en la playa de Do-
n i ñ o s ; diez navios, cuatro de ellos de 
tres puentes, siete fragatas, otras tantas 
balandras, los buques de transporte y 
una escuadrilla numerosa cubr ían aque
llas aguas. 

¿Mas por qué ir a buscar en los si
glos va pasados antiguos monumentos 
de gloria para honrarnos, como si el 
presente no los ofreciese? Dos días y 
dos batallas nos bastaron para conver
tir en humo la invas ión bri tánica. L o s 
ingleses, hecha en ellos una gran ma
tanza, se reembarcaron en la noche 
do! 26 al 27 sin más logro que el des
doro de sus armas, perdidos los inmen
sos gastos que t a m a ñ a empresa les ha
bía costado (165). Los ingleses fueron 
luego a desfogar la ira que les dio su 
derrota sobre Cádiz, enferma, en lo m á s 
fuerte de la fiebre que la desolaba. E n 
tal estado, cometieron la impiedad de 
bombearla y de pedir la escuadra. Sa
nos y enfermos la guardaron nuestros 
marinos y soldados con valor heroico. 
Los ingleses no ganaron sino la ver
güenza de haber hostilizado a un pue
blo generoso y moribundo. 

E n cuanto a triunfos m a r í t i m o s , des
de 1796 hasta 1800 no tuvieron de q u é 
gloriarse sino del feliz suceso que e l 
almirante Jervis l ogró contra nosotros 
en el cabo de San Vicente, en febrero 

(165) L a defensa de E l Ferrol fué debida 
mayormente a los campos volantes que antes 
de mi retiro dejé establecidos en las costas 
y que por fortuna habían sido conservados. 
No es jactancia vana esto que digo. A l que 
quiera cerciorarse le bastará leer la Gaceta ex
traordinaria de Madrid de 31 de agosto de 
1800, y el suplemento a la del 12 de septiem
bre del mismo año, donde, referido el feliz 
suceso de nuestras armas, se atribuye éste prin
cipalmente a los campos volantes que se esta
blecieron en 1797. Y esto no se escribió por 
adularme: Urquijo era ministro en aquel tiem
po, y todos sabían bien que no me amaba. 

Los valientes defensores de E l Ferrol fue
ron don Francisco Melgarejo, comandante de 
aquel departamento de marina; don Joaquín 
Moreno, que lo era de la escuadra surta en 
aquel puerto; don Javier Negrete, comandante 
general del reino de Galicia, y el mariscal 
de campo conde de Donadio, jefe de los cam
pos volantes que protegían aquellas costas. 
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de 1797 (166). E s t a jornada les va l ió 
cuatro navios desarbolados y casi des
truidos; pocos meses después la R e p ú 
blica de Holanda, más desgraciada que 
nosotros, perdió una escuadra entera, 
nueve navios y un buen n ú m e r o de fra
gatas. Las presas de caudales que logra
ron hacernos fueron poco cuantiosas; 
y juntas todas ellas, desquitadas las 
pérd idas que a su vez les h a c í a n nues
tros cruceros y corsarios (167), no al
canzaban aquél las , n i con mucho, a su
fragar los gastos y las quiebras de las 
expediciones que movieron contra nos
otros hasta el año de 1800. Unidos des
p u é s a esto los dispendiosos armamen
tos a que les o b l i g ó la alianza de la 
E s p a ñ a , de la F r a n c i a y de la Holanda, 
los preparativos inmensos de defensa 
que necesitaron hacer en sus costas, y 
la exc lus ión de su comercio en toda la 
ex tens ión de nuestras Indias, hechas 
cuentas, se podría enconlrar que en in
tereses había perdido la Inglaterra mu
cho más que E s p a ñ a . 

(166) Nuestra brillanlc escuadra del Océano, 
fuerte con veinte y siete navios de l ínea, siete 
de ellos de tres puentes, diez fragatas, Ires 
corbetas y otros buques menores, se encontró 
con tiempo y medios de impedir la unión del 
almirante Parker con John Jervis; aun unidas 
las dos escuadras enemigas, el comandante ge
neral, don José de Córdova, superior a ellas 
todavía, las pudo haber batido. L a extensión 
mal ordenada de su l ínea dió lugar a que el 
enemigo separase de ella y le cortase seis na
vios, cargando sobre ellos todo el peso del 
combate. Este accidente nos costó el San José, 
el Salvador, San Isidro y San Nicolás , que se 
habían defendido bravamente. Jervis evitó com
bates nuevos y el resto de la escuadra entró 
después en Cádiz. Este triste fracaso no fué 
una culpa del Gobierno, sino desgracia, des
acierto, negligencia y sobrada confianza del 
general Córdova, oficial que hasta entonces 
había gozado de una reputación ventajosa. E l 
Consejo de generales, presidido en Cádiz por 
don Antonio Valdés, calificó aquellas faltas, le 
condenó a perder su empleo, le privó para 
siempre de obtener ningún mando y le prohi
bió habitar en la Corte y en las capitales de 
los departamentos de Marina. 

(167) Nuestras gacetas y demás papeles pú
blicos están llenos de noticias relativas a estas 
presas que se hacían con frecuencia a lo largo 
de nuestras costas, sobre todo en las Amé
ricas. 

C A P I T U L O X X X I X 

Do la admin i s t rac ión interior de la 
E s p a ñ a en al tiempo en que me Imllé 
a la cabeza del Gobierno hasta mi re

tiro, en marzo de 1798. R a m o de 
Hacienda. 

A l defender mis actos como jefe del 
Gobierno en los años que dejo mencio
nados, no es mi causa solamente la que 
yo he sostenido, sino la de tantos y 
tan buenos e s p a ñ o l e s que conmigo con
currieron en aquella época para hacer 
frente a los peligros de la patria. T a n 
injusto como sería que se me imputasen 
a m í sólo los errores o las faltas que 
pudieron haberse cometido, tanto lo se
ría t a m b i é n una pretens ión intolerable, 
de mi parte, si quisiese yo darme toda 
la importancia de lo bueno y lo exce
lente que fué hecho por los d e m á s mi
nistros de aquel tiempo. Todo fué co
m ú n entre nosotros en aquellos años: 
el deseo del acierto, el afán por la 
patria, la a m b i c i ó n de salvarla, el an
helo del bien pi íb l ico . Un mismo pen
samiento y una perfecta un ión de vo
luntades dirigió siempre nuestra mar
cha para defender la Monarquía y apar
tar de ella o minorarle los trabajos que 
l lov ían sobre la Europa. E l gobierno 
interior fué feliz otro tanto como pudo 
serlo en aquellas circunstancias; y este 
bien, no logrado en otros pueblos dig
nos de mejor suerte, fué debido a la 
concordia y a la activa cooperac ión del 
Ministerio todo entero. Maldecir aquel 
tiempo no es atacarme a m í tan sola
mente, sino t a m b i é n a los d e m á s minis
tros y a los fieles consejeros del monar
ca que conmigo acertaron o conmigo 
erraron si hubo yerros; hombres dig
nos por su lealtad, por su celo esclare
cido, y no menos por su modestia, de 
que sea mantenida v honrada su memo
ria. Valdés , Acuña , Bajamar, Llaguno, 
Campo de Alange, Gardoqui, Varela , 
L a Cañada y Val lejo no son nombres ig
norados ni merecedores del desprecio. 
E l bien que no fué hecho, no se pudo; 
el mayor bien de aquellos tiempos fué 
la ausencia de los males de que Espa
ña fué salvada. Conservar era enton-
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ees una obra mucho m á s grande que 
medrar y acrecer en días felices y se
renos. 

Bien l ibrada como ninguno de los 
demás Estados vecinos de la Franc ia , 
sola y sin m á s medios que los propios 
suyos, no vio España agotados sus re
cursos, n i su Hacienda malbaratada, ni 
la fortuna públ i ca invadida. Casi no 
sintió el pueblo el peso de la guerra. 
Los arbitrios y las cargas con que fué 
sostenida no alcanzaron sino a aque
llos que p o d í a n soportarlas, y estas car
gas v arbitrios fueron tales y combina
dos de tal modo que produjeron bienes 
y mejoras, imposibles tal vez en otras 
circunstancias; bienes y mejoras que 
sacó el Gobierno de los mismos sacri
ficios que se hac ían para defensa del 
Estado. Los que acusaron de desorden 
o de mala versac ión al Gobierno de 
aquel tiempo, ciertamente no h a b í a n 
visto Gobiernos corrompidos, ni sabían 
imaginarse q u é cosa es desorden y des
honor en un Gobierno. D e s p u é s lo han 
visto, lo han palpado, y han podido 
comparar y conocerlo en los posterio
res tiempos, cuando en paz larga y oc-
taviana, el Gobierno leal, el Gobierno 
restaurador, el Gobierno por excelen
cia santo y justo, aquel que fué legado 
como herencia propia suya por los hom
bres de E l Escoria l , de Aranjuez y de 
Bayona, ha consumido hasta los huesos 
de la heroica E s p a ñ a ; hambrienta oru
ga, no Gobierno, que ha convertido en 
esqueleto el mejor árbol de los siglos. 
Y o no necesito hablar de esto; ¿ q u i é n 
hay que ignore los sucesos, los trabajos 
y los dolores por que ha pasado Espa
ña en estos tiempos? ¿ Q u é hijo suyo 
podría hacer gala de contarlos? Cuén
tenlo, sí, mis lágr imas , derramadas en 
el destierro no por mí , sino por ella... 
Adorada patria m í a , yo te amé, yo te 
serví, con mi vida, con m i corazón, con 
mi alma; este hombre que ahora escri
be, nunca cobró en d a ñ o tuyo; é l te 
dejó señora de dos mundos con honor 
y gloria en las naciones... y, sin embar
go, ¡este hombre mismo, calumniado de 
muchos y por nadie juzgado, entre to
dos tus hijos es el ú n i c o que en el día 
no encuentra tu just ic ia! E l tiempo, 

gran maestro de juicios y verdades, te 
mostró ya bastante q u i é n e s fueron tus 
enemigos... ¡E l lo s t a m b i é n fueron los 
m í o s ! Sus pecados se me imputaron... 
¡ Y conmigo te han hecho pago de sus 
c r í m e n e s ! 

Vuelto otra vez a m i propós i to , he 
aquí la suma entera de los medios y 
recursos, puros, limpios, honrosos, con 
que E s p a ñ a , en los años que refiero, 
cons iguió hacer frente a todos los pe
ligros, af irmó su existencia, y e c h ó 
anclas en buen puerto contra todas las 
tormentas que asolaban los mares y las 
tierras. 

Contribuciones indirectas.—Un recar
go temporal y moderado sobre algunas 
rentas estancadas. E l papel sellado fué 
extendido a los actos todos judiciales, 
civiles y ec les iást icos , y a todo género 
de obligaciones, t í tu los , documentos y 
negocios de intereses. Su valor f u é 
aumentado en razón de la importancia 
de los actos en que deb ía usarse. D e 
este aumento fueron preservadas las 
clases jornaleras y toda suerte, de in
digentes. 

Contribuciones personales.—Ninguna 
sobre el pueblo; y aun de las antiguas, 
algunas fueron reducidas a lo menos: 
las clases laboriosas eran entonces un 
sagrado. A los empleados cuyos sueldos 
excedían de ocho mi l reales, se les des
contó cuatro por ciento los tres años 
que duró la guerra con la Francia . Se 
quitó t a m b i é n el c ú m u l o de sueldos a 
los que t e n í a n más de un empleo. Des
de el palacio hasta las ú l t i m a s depen
dencias y oficinas del Gobierno, la eco
nomía m á s rigorosa fué establecida en 
todas partes. 

E m p r é s t i t o s . — D e éstos hubo varios, 
todos nacionales. T e j e r é la historia de 
ellos brevemente. 

Primer e m p r é s t i t o . — D e diec isé is mi
llones y doscientos pesos, en virtud de 
real c édu la de 16 de enero de 1794. A 
éste y a los demás que se adoptaron 
sucesivamente, precedió siempre el exa
men largo y detenido del Consejo de 
Estado. Discutido al l í cada proyecto y 
sazonado, era en seguida dirigido al 
Real Consejo de Castil la, donde sufría 
nuevo examen. Ninguna de estas deu-
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das fueron contraídas bajo la sola auto
ridad ni con la mera i n t e r v e n c i ó n del 
Ministerio, ninguna contra el voto de 
los dos Consejos. 

Cuando se acordó este emprés t i to , 
cumplido ya casi un año de la guerra 
con la Francia , los vales reales obte
n í a n un premio sobre el dinero; bue
na prueba, lo primero, de la confianza 
general que gozaba el Gobierno; lo se
gundo, de la abundancia de caudales 
que buscaban su empleo; lo tercero, de 
la exactitud del Gobierno en pagar los 
intereses y en la ext inc ión progresiva 
de la deuda. E l interés de este emprés
tito fué de cuatro por ciento solamen
te, valor entero puesto en tesorer ía sin 
n i n g ú n gasto de comis ión n i especie 
alguna de gabela. 

A esta creac ión de vales, junta y he-
cba un mismo cuerpo con las deudas 
reconocidas del anterior reinado, se aña
dieron fondos nuevos y especiales para 
su ext inc ión sucesiva, a saber: 1.° L a 
contr ibuc ión de un diez por ciento so
bre el producto anual de los fondos de 
los propios y arbitrios del reino (168). 
2.° Los derecbos de indulto sobre la 
extracc ión exclusiva de pesos que se 
hallaba de antiguo concedida al Banco 
de San Carlos y le fué prorrogada. Es
tos dos arbitrios c o m p o n í a n un capital, 
por lo menos, de un m i l l ó n de pesos 
anuales. E n tesorer ía mayor se estable
c ió un depósito para recibir estos fon
dos, con entera separación de las otras 
rentas del Estado, resguardados en arca 
de tres llaves: una, a cargo del minis
tro de Hacienda; otra, en poder del 
gobernador del Consejo de Cast i l la; y 
otra, en manos del tesorero. E l percibo, 
la conservación y el uso de estos fondos 
para la ex t inc ión anual de vales, y la 
ex t inc ión misma, estaban a cargo del 
mismo Real Consejo de Casti l la. 

Segundo emprés t i to . — Otra nueva 

(168) E n 17 àe mayo de 1792, en cuyo tiem
po presidía el Ministerio el conde de Aranda, 
se había señalado el sobrante de las rentas de 
propios arbitrios del reino para la extinción 
progresiva de la deuda. Pero esta medida te
nía dos inconvenientes, a saber: la de pesar 
aquella carga desigualmente sobre los Ayun
tamientos y la de hacerse ilusoria si éstos ha
llaban modo de evitar que quedasen sobrantes. 

creac ión , de dieciocho millones de pe
sos fuertes, por R e a l cédula de 8 de 
septiembre del mismo año de 1794, al 
cuatro por ciento de intereses, por e] 
valor entero y efectivo del capital enun
ciado, sin ninguna deducc ión , ni otro 
gasto de c o m i s i ó n o negociado. Por la 
misma Real c é d u l a fué doblado el fon
do de amort izac ión con otro m i l l ó n más 
de pesos fuertes, procedente: 1.0 De un 
aumento de siete millones de reales al 
subsidio ec les iás t ico , establecido este 
recargo en virtud de un breve pontifi
cio que se obtuvo al efecto. 2.° De una 
contr ibuc ión extraordinaria y temporal 
que se impuso sobre toda renta que pro
viniese de arrendamiento de tierras, fin
cas, censos, derecbos reales, jurisdiccio
nales, etc. Por este impuesto se debía 
pagar un seis por ciento del importe 
de los arrendamientos de tierras, siendo 
exento de este pago lodo propietario 
que. las cultivase por sí o de su cuenta; 
el mismo seis por ciento, del producto 
l í q u i d o de derechos reales y jurisdic
cionales, y un cuatro solamente de los 
arrendamientos de casas y artefactos, 
a excepc ión de las casas habitadas pol
los mismos d u e ñ o s , y las fábricas man
tenidas por su cuenta. 

E s t a contr ibuc ión no fué del todo 
nueva, sino m á s bien una sust i tuc ión 
a la de frutos civiles, que para estable
cer esotra fué del todo abolida. Convino 
hacerlo así, lo primero para no aumen
tar con este impuesto las cargas anterio
res; lo segundo, por las dificultades, y 
en algunas provincias la imposibilidad 
que imped ía establecer y radicar la de 
los frutos civiles, contr ibuc ión mal con
cebida, odiada en todas partes, que los 
reiterados esfuerzos de los ministros 
M o ñ i n o y L lercna no hab ían logrado 
realizar sino en algunas provincias, y 
esto imperfectamente y con muy corto 
provecho del Estado. Sobre las miras 
conservadoras, morales y pol í t i cas que 
hicieron adoptar el nuevo impuesto, 
harto fáciles de concebir, menciona
ré só lo una parte del Real decreto de 
8 de septiembre: "Este recurso—dice— 
(el de la nueva creación de vales por 
la suma de dieciocho millones de pe
sos) ha parecido el más expedito y 
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menos gravoso al Estado, con tal que, 
a i m i t a c i ó n de lo practicado para la 
creac ión del mes de febrero de este 
año, se establezcan arbitrios y rentas 
que aseguren la e x t i n c i ó n de los capi
tales y el pago de los intereses, admi
nis trándose con independencia y total 
separación de las rentas ordinarias de 
la Corona, las cuales, siendo, como 
son, proporcionadas a los gastos y car
gas regulares, pueden y deben andar 
separadas de lodo lo concerniente a 
los extraordinarios gastos de la guerra. 
Con esta c o n s i d e r a c i ó n — d i c e el rey—, 
v para consolidar y asegurar el pago 
de las deudas y e m p e ñ o s a medida que 
se van contrayendo, por ser éste el 
mejor medio de maulener el créd i to 
sin dejar a la nac ión y sus acreedores 
en el temor o la desconfianza cjue po
dría inspirarles la incertidumbre de 
su verdadero estado, h a b i é n d o s e m e pro
puesto diferentes arbitrios y recursos 
dirigidos al aumento del fondo de 
amort i zac ión establecido por mi R e a l 
decreto de 12 de enero de este a ñ o , 
los hice examinar en el Consejo de E s 
tado, el cual , teniendo presentes las 
grandes cargas a que las clases más po
bres de la n a c i ó n contribuyen con sus 
personas y bienes, c r e y ó que las rela
tivas a l pago y e x t e n s i ó n de estas deu
das extraordinarias d e b í a n recaer prin
cipalmente sobre los vasallos Jiacenda-
dos que viven de sus rentas. Y como 
esta clase es precisamente la compren
dida en la contr ibuc ión de frutos civi
les, resuelta por mi augusto padre en 
un Real decreto de 29 de junio de 1785, 
y hasta ahora no bien establecida en 
algunas provincias, h a b i é n d o s e visto 
además no ser necesario lo poco que 
ha producido para atender a los gastos 
y obligaciones ordinarias, fué de pa
recer que debía suprimirse, estable
ciéndose otra c o n t r i b u c i ó n extraordina
ria y temporal, con el preciso destino 
de aumentar el fondo de amort izac ión , 
bajo nuevas reglas, y con extens ión , 
por ahora, a sólo aquellas provincias 
sobre que la otra se impuso. No pu-
diendo apartarme de este dictamen tan 
conforme a mis paternales deseos de 
aliviar en cuanto sea posible a mis va

sallos pobres o menos pudientes, por 
decreto de este d ía , dirigido a don 
Diego de Gardoqui, m i secretario de 
Estado y del despacho universal de l a 
Real Hacienda, he venido en suprimir 
la expresada c o n t r i b u c i ó n de frutos ci
viles, como veréis en la copia del cita
do decreto que a c o m p a ñ a , y en esta
blecer otra extraordinaria y temporal 
para la reducc ión de vales reales, co
rriendo enteramente su cobranza a 
cargo del Consejo, como lo está el diez 
por ciento de propios, a fin de que j a 
más puedan confundirse con las d e m á s 
de mi R e a l Hacienda, y de que por 
n ingún t í tu lo se de je de emplear pre
cisamente en el objeto para que se im
pone, c u i d a n d o escrupulosamente e l 
Consejo de que a su tiempo se remitan 
los fondos a l depós i to de amort i zac ión , 
y obrando en este negocio, en que tan
to se interesa la causa públ i ca , con 
toda la vigilancia que es propia de su 
celo, para que nunca deje de verificar
se la e x t i n c i ó n de vales en la forma 
que está prevenida, etc., etc." 

Tercer e m p r é s t i t o . — E n tiempo del 
señor Carlos I I I , con objeto de dar va
lor a la deuda del Estado correspon
diente a aquel tiempo y a los reinados 
anteriores, y de atender juntamente a 
los inmensos gastos de la guerra con 
la Gran B r e t a ñ a , se a d o p t ó u n e m p r é s 
tito a renta redimible o vitalicia, se
gún se prefiriese por los prestamistas. 
Este emprés t i to se q u e d ó en gran par
te sin efecto después que, terminada 
aquella guerra, se h a l l ó el Tesoro me
nos oprimido. Muchos de los créd i tos 
que, comenzada aquella operac ión , se 
contrajeron, y algunos del reinado an
terior, se encontraban pendientes cuan
do c o m e n z ó a reinar Carlos I V . Su 
primer cuidado fué hacer reconocer y 
clasificar la totalidad de la deuda exis
tente de los reinados anteriores; de 
ella se h a b í a n pagado en poco tiem
po, y extinguido, más de ve int i sé i s mi
llones. 

Los créd i tos reconocidos y legitima
dos de los dos reinados de Fel ipe V 
y Fernando V I ascendían en su tota
lidad a noventa y un millones trescien
tos treinta y seis m i l ochocientos rea-
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les de ve l lón . L a necesidad, por una 
parte, de hallar medio de hacer frente 
a estos créditos, y, por otra, los creci
dos gastos de la guerra con la Fran
cia , que dificultaban atender en su 
totalidad a estas viejas obligaciones, y 
requer ían esfuerzos nuevos, movieron 
al Gobierno a la reproducc ión de aquel 
antiguo emprést i to que quedó por lle
narse, p r o p o n i é n d o s e en esto, lo pri
mero, convertir la deuda antigua en 
otra nueva, formar de toda ella un va
lor acreditado, consolidarla y l lamar a 
realizar este proyecto y aliviar las aten
ciones del Gobierno a los mismos inte
resados en los valores viejos, siempre 
menos apreciados. Tratado este nego
cio con madura ref lexión en el Conse
jo de Estado, fué resuelto ofrecer una 
salida ventajosa a aquellos créditos , 
facilitando su convers ión en deuda nue
va corriente por su admis ión a valor 
ín tegro en la tercera o cuarta parte de 
los capitales que quisiesen imponer en 
la reproducc ión del viejo emprés t i to . 
Esta impos ic ión deb ía ser: o a censo 
redimible, al tres por ciento de inte
rés, satisfechas dos terceras partes en 
dinero efectivo, vales reales o cédulas 
del Banco, y la tercera en crédi tos an
tiguos; o a renta vitalicia, tres cuartas 
partes en dinero y otra en créditos , 
con el siete por ciento sobre dos ca
bezas o el ocho sobre una. A este gé
nero de emprést i to fueron admitidos 
indistintamente españoles y extranje
ros; respecto de estos ú l t imos , con la 
c láusu la expresa, bajo palabra real, de 
haber de ser pagados aun en caso de 
guerra con cualquiera de las potencias 
de quien fuesen subditos. Por hipoteca 
especial de este emprést i to f u é obliga
da la renta del tabaco de España e In
dias, separada de su producto, y pues
ta aparte cada año , sobre todas cosas, 
la cantidad necesaria para el pago de 
intereses. 

Para la consistencia, en fin, y la ma
yor seguridad de las obligaciones con
traídas por la Corona en este emprés
tito, declaró el rey solemnemente como 
un error inadmisible, y desechado para 
siempre, la o p i n i ó n de ser menor la 
R e a l Hacienda cuando trata y forma 

e m p e ñ o s con el p ú b l i c o ; o b l i g ó ade
más todas las rentas del Estado en fa
vor de aquel p r é s t a m o , y suje tó a los 
Tribunales ordinarios toda suerte de 
litigio que sobre el pago de intereses 
se pudiera suscitar entre los prestamis
tas y el Tesoro púb l i co . Otro medio 
de asegurar la confianza fué la expe
dic ión de las cartas de pago sin ningu
na expres ión de la calidad de los va
lores recibidos en créditos, de cual
quier origen justo y reconocido que 
éstos fuesen. E l Tesoro general los de
bía recibir como valores reales y como 
efectos extinguidos [tor el R e a l decre
to. L a s escrituras de la i m p o s i c i ó n se 
m a n d ó hacerlas sin ningún gasto ni 
gravamen. 

Cuarto emprés t i to .—Una nueva crea
c ión de vales reales hasta la cantidad 
de treinta millones de pesos fuertes en 
virtud de Real cédula de Su Majestad 
y señores del Consejo, de 4 de marzo 
de 1795. l ie aquí una parte del Real 
decreto concerniente a este emprést i 
to: ''Aunque para ocurrir a los indis-
pensables y crecidos gastos de la gue
rra se han impuesto algunos recargos 
temporales en las rentas estancadas, y 
establecido contribuciones particulares 
sobre las clases pudientes del Estado, 
siguiendo siempre la idea de gravar en 
lo menos posible a los vasallos pobres, 
como aquellos productos (bien que no 
dejarán de ser considerables) no pue
den alcanzar a cubrir los gastos seña
lados para esta campaña , según los pla
nes y presupuestos que se tuvieron pre
sentes en mi Consejo de Estado al tra
tar de medios y recursos, se m i r ó como 
uno de los más efectivos y menos* gra
vosos el de la creac ión de vales reales 
hasta la cantidad precisa y proporcio
nada a los esfuerzos que exige nuestra 
justa y necesaria defensa. Este arbi
trio es, a la verdad, el más suave de 
cuantos pueden discurrirse, y pudiera 
é l solo bastar para el d e s e m p e ñ o de 
todas nuestras urgencias, pues aunque 
se suponga que los reinos de E s p a ñ a 
no son tan ricos, industriosos y comer
ciantes como otras potencias de Euro
pa, tampoco puede decirse que sean 
tan inferiores en riqueza y p o b l a c i ó n 
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que no puedan soportar y pagar los 
intereses de una deuda, que aun cuando 
subiese a otro tanto más , no l legaría a 
la déc ima parte de lo que actualmente 
agrava a aqué l las . Esto no obstante, la 
prudencia y otras consideraciones, que 
tienen por objeto el mayor bien pre
sente y venidero de mis vasallos, me 
incl inarán siempre a que se use con la 
posible m o d e r a c i ó n de diebo arbitrio, 
v a que al emplearle se establezcan 
los medios m á s seguros de afianzar el 
pago de los intereses y reintegro del 
capital, a fin de que nadie pueda du
dar del créd i to y preferencia que me
recen los vales sobre cualquiera otra 
impos ic ión , tanto por el mayor r é d i t o 
que devengan, como por su calidad de 
moneda. As í se ha practicado para esta 
nueva creac ión , h a b i é n d o s e adoptado 
ya más que suficientes arbitrios, que se 
han publicado y se i r á n publicando 
para cabal d e s e m p e ñ o de otros objetos. 
E n este supuesto, y con acuerdo uná
nime de mi Consejo de Estado, he re
suelto la creac ión de treinta millones 
de pesos de a ciento veintiocho cuartos 
en vales reales, en esta forma: veinte 
y un millones en vales de ciento y cin
cuenta, y los nueve millones restantes, 
en vales de seiscientos. Unos y otros 
empezarán a correr desde el día 15 de 
marzo del presente a ñ o , desde el nú
mero doscientos ve int i trés mi l quinien
tos uno, hasta el de trescientos setenta 
y ocho m i l y quinientos, ambos inclu
sive, que son los que corresponden, 
según la n u m e r a c i ó n de las anterio
res creaciones (169), con el interés del 
cuatro por ciento al año , sin más gasto 
de c o m i s i ó n n i n e g o c i a c i ó n , pues se 
han de poner en Tesorer ía , y por ella 
se les ha de dar curso según las ocu
rrencias, etc., etc." 

Al propio tiempo que se hacía esta 
nueva creac ión de vales reales, nuevas 
gracias y concesiones apostó l icas , que 
precedido un largo examen y el acuer
do u n á n i m e del Consejo de Castilla se 

(169) E n esta numeración se contenían los 
vales creados no tan sólo en el reinado de 
Carlos I V , sino también los del anterior rei
nado, creados en 1780, 1781 y 1782 con mo
tivo de la guerra contra la nación británica. 

habían pedido al Romano Pont í f i ce , 
llegaron a nuestra corte con toda l a 
oportunidad que p o d í a desearse para 
mantener el crédito . Estas concesiones 
fueron: primera, la de treinta y seis 
millones de reales por subsidio extra
ordinario, que debía pagar el clero 
secular y regular de E s p a ñ a y sus islas 
adyacentes, por una sola vez, en el dis
curso de aquel año, y otros treinta m á s 
con que d e b í a contribuir el clero secu
lar y regular de entrambas Indias; se
gunda, la de la ap l i cac ión al R e a l T e 
soro de las rentas de las dignidades, 
prebendas y demás beneficios no cura
dos de re>al presentac ión que se hal la
sen vacantes o vacasen en adelante, por 
todo el tiempo que fuese necesario 
para reparar los gastos hechos y ex
tinguir los vales. 

De esta suerte , sin comprometer 
nuestra independencia nacional con 
subsidios del extranjero, ni e m p e ñ a r 
nuestra Hacienda con emprést i tos ru i 
nosos de la parte de afuera, el Go
bierno de Carlos I V c o n s i g u i ó cubrir 
los enormes gastos y reponerse de las 
pérdidas que ocasionaron los reveses de 
la anterior campaña , aumentar los tres 
Ejérc i tos , acrecer el material de gue
rra, reforzar su marina y preparar y 
avivar la tercer c a m p a ñ a , que salvó a l 
reino y aseguró el suceso de la paz só
lida y honrosa que fué hecha. S i hubo 
algunos a quienes pareciesen atrevidas 
y desagradasen estas medidas, naciona
les por excelencia y eminentemente re
ligiosas, pues la re l i g ión , por medio de 
ellas, ayudando al Estado, aseguraba 
sus altares, la masa general de ciuda
danos las a p l a u d i ó con gozo, bendijo 
al Papa, que con su poder divino las 
había consagrado, y bendijo t a m b i é n 
al ilustrado monarca y a sus ministros 
y consejeros, que, salvando obs tácu los 
y practicando caminos desusados, las 
h a b í a concebido y alcanzado del pa
dre de los fieles. Sin embargo, desde 
aquel tiempo data ya una gran parte 
de los enemigos qxre yo tuve. 

L a e l ecc ión , que fué hecha de perso
na cabal e inteligente, fiel al Estado, 
y bien vista de la Iglesia, para colec
tar aquellas rentas, p r o b ó a un tiempo 
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dos cosas: la primera, los miramientos 
del Gobierno con el clero; la segunda, 
su limpieza. E l nombrado para aquel 
encargo fúé el acreditado ec les iást ico 
don Pedro J o a q u í n de Murcia y Cór
doba, antiguo servidor de la Corona, 
ministro del Consejo de Casti l la y co
lector de espól ios y vacantes, a quien 
nadie puso tacha n i ninguno p o d r á po
nerla. U n Gobierno que hubiese sido 
menos puro, menos deferente con la 
Iglesia, o menos noble y generoso, ha
bría elegido de otra suerte. 

Quinto e m p r é s t i t o . — E l de doscientos 
y cuarenta millones en calidad de prés
tamo, reembolsables en el espacio de 
doce años. Este prés tamo fue adoptado 
en 31 de julio de 1795. H e aquí sus 
condiciones y su objeto en el texto li
teral de la Real cédula que p u b l i c ó el 
Consejo: < 

" H a b i é n d o s e m e hecho presente la ne
cesidad de proporcionar fondos con 
que subvenir a los gastos de la guerra, 
y queriendo evitar al mismo tiempo el 
perjuicio de nuevas contribuciones que 
agraven a mis amados vasallos, y el in
conveniente de las nuevas creaciones 
de vales que por su' calidad de mone
da i n f l u y e n necesariamente con su 
abundancia en el aumento de los pre
cios de las cosas; . después de haber 
discurrido y adoptado medios suaves y 
económicos con que proveer al pago 
de réditos y aun a la ex t inc ión de los 
capitales que se necesita tomar a cré
dito, con uniforme acuerdo de mi Con
sejo de Estado en el celebrado en 31 de 
jul io próx imo pasado, he resuelto abrir 
un prés tamo de doscientos cuarenta mi
llones de reales, repartidos en veinte 
y cuatro mil cédulas o acciones de diez 
mi l reales cada una, en el cual serán 
a d m i t i d o s indistintamente el dinero 
efectivo y vales reales por todo su, va
lor de capital e intereses vencidos, y 
desde el día de la impos i c ión se paga
rá el rédito de cinco por ciento al año, 
hasta su reintegro y ex t inc ión , que se 
verificará en el espacio de los doce años, 
que empezarán a correr en el de 1797, 
al respecto de veinte .millones en cada 
uno, concediendo además a los presta-
dores, por una vez, el premio de tres 

por ciento de aquel capital, el cual 
premio asciende a siete millones dos
cientos mil reales, que se. repart irán 
por v ía de lo ter ía entre las veinte y 
cuatro mil cédu las , todo bajo las reglas 
y condiciones siguientes, etc." 

Siguen luego éstas en doce art ícu los : 
P o r el 1.° se declara deuda nacional 

aquel prés tamo, obligadas a é l todas 
las rentas de l a Corona, y por hipote
ca especial el producto de los derechos 
y rendimientos de la aduana de Cádiz. 

Por el 2.° y 3.° se señalan las for
malidades para la emis ión de cédulas 
correspondientes a las imposiciones 
que se hiciesen. 

Por el 4.° se dejaba a los interesados 
la libertad de percibir los réd i to s en 
la Tesorería mayor o en las del Ejérc i 
to donde se hubiese hecho la imposi
c i ó n , como t a m b i é n el capital cuando 
les tocase su turno. 

Por el 5.° se declaraba este turno 
con rigorosa su jec ión a la serie de los 
n ú m e r o s naturales, desde el uno al 
veinte y cuatro mi l , al respecto de dos 
mi l cédulas en cada un año de los doce 
que debían correr hasta enero de 1808, 
en que se h a b í a de consumar la extin
c i ó n del emprés t i to . 

P o r el 6.° se p r o h i b í a n los endosos 
a favor de otro interesado; pero se 
p e r m i t í a la venta, ces ión, traspaso o 
sus t i tuc ión de las cédulas , lo cual ha
bía de ser por escritura ante escribano 
p ú b l i c o , y con presentac ión de testimo
nio de ella en l a oficina donde se ha
bría hecho la i m p o s i c i ó n o en la de re
n o v a c i ó n de vales de la Tesorer ía ma
yor, para anotar en los libros y en el 
n ú m e r o correspondiente de las respec
tivas acciones los nombres de los nue
vos tenedores a quien debía pagarse. 

Por el 7.°, para evitar prorrateo a 
la primera época del mes de enero, se 
mandaba que a los individuos que acu
diesen a hacer imposiciones en los me
ses que quedaban hasta fin de diciem
bre se les pasase en cuenta el interés 
que debiesen devengar hasta dicho tér
mino, según la fecha de sus respecti
vas imposiciones. 

Por el 8.° se declaraba abierto aquel 
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emprést i to a naturales y extranjeros 
hasta fin del p r ó x i m o noviembre. 

Por el 9.° se s e ñ a l a b a n los lotes que 
deberían sortearse entre los prestado
res, y verificadas que llegasen a ser las 
imposiciones hasta en cantidad de doce 
mil acciones para el 15 del mes de oc
tubre p r ó x i m o , se mandaba hacer en 
dicho día el primer sorteo bajo la ins
pección de ministros del Consejo R e a l , 
diputados a este efecto. 

Por el 10.° se designaba el segundo 
sorteo para principios del año p r ó x i m o , 
con tal que entonces excediese, de seis 
mil el n ú m e r o de las acciones micva-
mente impuestas hasta fin de noviem
bre anterior, excluyendo de este bene
ficio a los que acudiesen más tarde, 
dado caso que el Gobierno condescen
diese en admitirlos al emprés t i to . 

Por el 11.° se ordenaba la n u m e r a c i ó n 
exacta y rigorosa en la e m i s i ó n de las 
cédulas de crédi to , desde el uno al 
veinte y cuatro mil , sin que se dejase 
hueco alguno, a fin de que los prime
ros imponedores fuesen t a m b i é n los 
primeros en el reintegro y en los pre
mios. 

E l 12.° y ú l t i m o dec ía de esta mane
ra: "Finalmente, d i r ig i éndose este em
préstito, así como todos los demás que 
se han hecho hasta ahora, a la defensa 
de la n a c i ó n , declaro solemnemente por 
mí, y en nombre de mis sucesores, que 
en caso de guerra con las potencias 
cuyos vasallos se interesasen en este 
empréstito, los intereses y capital que 
les correspondan les serán pagados y sa
tisfechos puntualmente como en plena 
paz, renunciando como renuncio todo 
derecho de re tenc ión y de represalia, 
sin que sobre este particular pueda ad
mitirse duda o controversia alguna." 

Por lo referido, aun aquellos que 
entiendan menos en materia de em
préstitos, r e c o n o c e r á n f á c i l m e n t e que, 
si bien el Gobierno, aun después de la 
paz asentada con la F r a n c i a , tenía ne
cesidad de r e c u r s o s extraordinarios 
para saldar sus cuentas con millares 
de acreedores particulares que le ha
bían servido generosamente en las pro
visiones del E j é r c i t o , el principal ob
jeto de este emprés t i to fué el de ase

gurar el aprecio y el valor íntegro de 
los vales, impedir el agio, mantener 
bien el equilibrio de los valores p ú b l i 
cos, abaratar el premio del dinero, fa
cilitar las transacciones y sostener, m á s 
que todo la moralidad que se pierde 

I as tan f á c i l m e n t e en los manejos 
malas artes de las lonjas. 

Los efectos c o r r e s p o n d í a n a estas no
bles intenciones del Gobierno. Su bue
na fe y su celo de la fortuna p ú b l i c a 
no se e n t i b i ó un instante en proseguir 
el cumplimiento de estos bienes. Los 
vales reales y las c é d u l a s de Banco se 
admi t ían por todo su valor en las Te 
sorerías y cajas reales; los rédi tos de 
aqué l los se pagaban religiosamente; el 
comercio, a su vez, trabajaba con igual 
esp ír i tu , y el Gobierno lo encontraba 
siempre en su vanguardia. D e m á s de 
esto, ninguna operac ión , n i n g ú n recur
so de los que fueron adoptados para 
hacer frente a las necesidades de la H a 
cienda p ú b l i c a se c iñó a este objeto so
lamente: todos ellos, m á s o menos, en
cerraban alguna mira de promover re
formas y mejoras, que directamente no 
era dable acometerlas sin causar dis
gustos en algunas clases y encontrar re
sistencias. H e aquí, a pocos días de 
abierto el quinto e m p r é s t i t o , el nuevo 
arbitrio que, por R e a l c é d u l a de 24 de 
agosto, f u é añad ido para aumentar e l 
fondo de amort i zac ión de vales reales. 
Refer iré una parte de esta cédula , don
de está contenido y motivado con l a 
buena fe, con la sencillez, con la l i a ; 
neza del estilo que caracteriza los es
critos del Gobierno en aquel tiempo. 
No h a b í a entonces grandes perorado-
res; pero h a b í a buenas cabezas, almas 
sinceras sobre todo. Dice así el R e a l 
decreto: 

"Convencido de la suma importan
cia de consolidar el c r é d i t o p ú b l i c o , y 
de extinguir con la mayor brevedad y 
sin gravamen de la industria de mis 
amados vasallos los vales reales que h a 
sido preciso i r creando para ocurrir a 
los extraordinarios gastos de la guerra, 
m a n d é examinar a ministros de mi con-
fianza los varios arbitrios que se me 
propusieron a un mismo tiempo para 
atender a estos gastos, y para aumentar 
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el fondo de a m o r t i z a c i ó n establecido 
por R e a l decreto de 12 de enero de 
1794 con aquel importante objeto. Y 
h a b i é n d o s e visto d e s p u é s la materia en 
m i Consejo de Estado con l a madurez 
y r e f l e x i ó n correspondientes, confor
m á n d o m e con su uniforme dictamen, 
vine en resolver el establecimiento de 
aquellos que se l ian ido sucesivamente 
publicando; y ahora he resuelto que, 
con preciso e invariable deslino de ex
tinguir los vales reales, se imponga y 
ex i ja un quince por ciento de todos los 
bienes raices y derechos reales que de 
a q u í en adelante adquieran las manos 
muertas en todos los reinos de Cast i l la 
y L e ó n , y d e m á s de mis dominios en 
que no se ha l la establecida l a ley de 
A m o r t i z a c i ó n , por cualquiera t í t u l o lu
crativo u oneroso, por testamento o 
cualquiera ú l t i m a voluntad o acto en
tre vivos, debiendo esta i m p o s i c i ó n 
considerarse como un corto resarci
miento de la p é r d i d a de los reales de
rechos en las ventas o permutas que 
dejan de hacerse por tales adquisicio
nes, y como una p e q u e ñ a recompensa 
del perjuicio que padece el p ú b l i c o en 
la c e s a c i ó n del comercio de los bienes 
que paran en este destino (170). Los 

(170) ¿No hubiera sido mejor, dirá alguno, 
impedir del todo la adquisición por manos 
muertas, y cortar este mal enteramente y para 
siempre? Yo le responderé con poco. ¿Quién 
impide al Gobierno actual en España (en i in 
de 1834), con su representación nacional, con 
jus dos estamentos de magnates y de procura
dores del reino, poner mano en una multitud 
de reformas proclamadas ya muchos años hace, 
y hechas abortar dos veces por las reacciones 
en 1814 y en 1823? Y , sin embargo, desde el 
año de 1795 hasta el de 1834 han pasado ya 
cerca de cuarenta. Esto por una parte: he aquí 
mi o p i n i ó n por la otra. E l derecho de propie
dad debe ser tal y tan extenso que excite el 
mayor interés posible de trabajar para adqui
r i r : mientras más excepciones se impusieren a 
aquel derecho, menos codicia habrá en los in
dividuos de afanar para mejorar y aumentar 
su riqueza y con ella la del Estado. L a ley no 
debe contrariar frente a frente n ingún propie
tario en las afecciones y designios bajo cuya 
inspirac ión trabaja. Póngan le en hora buena 
obstáculos que lo alejen de disponer de lo 
suyo con menos bien de la sociedad en que 
vive, pero al fin de todo no le sea imposible 
llevar a cabo la in tenc ión por la cual se des
vive y sin la cual haría menos de lo que hace, 
o no haría nada para aumentar la producc ión 

foros o enfiteusis, las ventas judiciales 
y a carta de gracia o con pacto de 
retro que se hagan en favor de manos 
muertas, las permutas o cambios, las 
cargas o pensiones sobre determinados 
bienes de legos, y los bienes eon que 
se funden c a p e l l a n í a s ec l e s iás t i cas o 
laicales perpetuas o amovibles a volun
tad, todos q u e d a r á n sujetos a esta con
t r i b u c i ó n , pues por ellos se excluyen 
del comercio, perpetua o temporalmen
te, Zo.s bienes o parte de ellos o de su 
valor, y sólo se e x c e p t u a r á n por ahora 
de satisfacerla los capitales que impon
gan los cuerpos ec les iás t i cos o manos 
muertas sobre mis rentas, o que se 
empleen vales reales, declarando como 
declaro, para quitar todo motivo de 
duda, que para el efecto de esta con
t r i b u c i ó n se e n t i e n d e n por manos 
muertas los seminarios conciliares, ca
sas de enseñanza , hospicios y toda fun
d a c i ó n piadosa que no esté inmediata
mente bajo mi soberana p r o t e c c i ó n , o 
cuyos bienes se gobiernen o adminis
tren por comunidad o por persona ecle-
s iás t i cá , etc." L o d e m á s de esta R e a l 
c é d u l a es sólo concerniente a las reglas 
y formalidades que d e b í a n observarse 
para hacer este impuesto cierto y efec
tivo hasta su final entrega en la C a j a 
de A m o r t i z a c i ó n , como estaba pre
venido. 

y la riqueza. E n lo general no hay más m ó v i l 
del trabajo que el interés o la gloria: el amor 
puro y sumo de la patria sobre todos los inte
reses es la afección más sublime y más he
roica del corazón humano; mas, por desgracia, 
la más rara, y por mayor desgracia, la que 
atrae más enemigos, porque la cofradía de los 
malos es y será siempre la más grande entre 
los hombres. Trabajen los Gobiernos en fun
dar este amor puro de la patria y arraigarlo, 
pero no contraríen las demás afecciones natu
rales e inherentes al corazón humano. Saquen 
partido de ellas cuanto sea posible, en lo de
más pongan vallas y enciendan luces que mo
deren estas afecciones y que las dirijan al bien 
públ i co , mas no que las ofendan ni aniquilen. 
Así pensaba yo en aquel tiempo, joven como 
era, y así pienso todavía bajo el peso de los 
años. E n el discurso y a lo largo de esta obra, 
yo probaré que así pensaba entonces, y sin que 
sea jactancia, yo haré ver, con hechos innega
bles, que fui fiel a mis doctrinas, y que nin
gún ministro en España, antes ni después de 
mí, abundó más en obras para encender en su 
país el amor santo de la patria. 
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Con igual fecha y con iguales funda
mentos y motivos se e x p i d i ó otra R e a l 
cédula , por la cual se e s tab l ec ía el mis
mo impuesto de quince por ciento a fa-
yor de Ja .sobredicha C a j a de Amort i 
zación sobre, toda suerte de bienes 
raíces o estables, derechos o acciones 
reales (pie en Jo sucesivo se vincula
sen, cuando, precedida consulta de la 
Cámara y gracia real para este efecto, 
se permitiese la f u n d a c i ó n de un ma
yorazgo o de cualquier otro g é n e r o de 
fundac ión c iv i l que ligase la propiedad 
y la estancase, comprendidas y la mis
ma carga todas las mejoras de tercio 
y quinto con c láusu la de no enajenar, 
hechas por l í l t ima voluntad, y excep
tuados por entonces solamente aquellos 
fondos que "a los mismos fines se pre
fería imponer sobre la R e a l Hacien
da, o se e m p l e a r í a n vales reales. A esta 
Real c é d u l a , como a todas, precedieron 
consultas de personas elevadas, y ade
más, el voto u n á n i m e del Consejo de 
Estado. L o s gravados por estas Reales 
cédulas se lastimaban m á s o menos; 
pero la n a c i ó n se alegraba y reportaba 
el fruto de ellas. Los lamentos de los 
quejosos y sus vituperios me tocaban 
a m í solo, que me ha l laba a la cabeza 
del Gobierno. E n las alabanzas no al
canzaba yo sino una parte. 

De esta suerte m a r c h ó la Hacienda 
pública con viento favorable, de tal 
modo que el piadoso Carlos I V v i ó 
cumplidos los deseos de minorar las 
cargas de sus pueblos. H e aquí un de
creto real publicado por el Consejo, 
de 20 de noviembre de 1795: 

"Penetrado m i real á n i m o de la ge
nerosidad, constancia y valor con que 
todos mis vasallos han manifestado su 
fidelidad y amor a m i real persona en 
las grandes urgencias del Estado, no 
está satisfecho con haber hecho cesar 
Jas calamidades de la guerra por /né
dio de mi ft pnz decorosa, correspon
diente a las circunstancias y al vigor 
de tan nobles y leales esfuerzos. Deseo 
premiarlos, y que mis amados subditos 
empiecen a experimentar los efectos 
de mi real gratitud y benevolencia, 
conced iéndo le s por el pronto uno de 
aquellos alivios que m i paternal amor 

ha meditado de antemano, y que les 
d i s p e n s a r é conforme lo vayan permi
tiendo las obligaciones y grandes gas
tos que siempre quedan pendientes al 
concluirse una guerra. L a contribu
c ión conocida con el nombre de servi
cio ordinario y extraordinario, y su 
quince a l mil lar, hace mucho tiempo 
que la miro como contraria al fomento 
de la agricultura, y como perjudic ia l 
al bien general de la n a c i ó n , por re
caer con gravamen progresivo sobre 
una clase muy apreciable de vasallos, 
que no siendo la m á s afortunada, es, 
sin embargo, la que goza menos gra
cias, y la que, como m á s numerosa, con
tri huye m á s con sus bienes y personas 
a la m a n u t e n c i ó n y defensa c o m ú n , 
según lo acaba de acreditar ahora pro
digando en servicio de la n a c i ó n su 
sangre y hacienda con una voluntad 
inalterable, digna de elogio y recom
pensa. P o r tanto, y hasta que pueda, 
como lo deseo, facilitar en general a 
mis amados vasallos los alivios que de
ben esperar de mis paternales desvelos 
por el bien de todos, no puedo menos 
de dar principio por aquella misma 
clase, que, a d e m á s de ser l a m á s nume
rosa, es absolutamente necesaria para 
la r e p r o d u c c i ó n de los frutos de la tie
rra de que dependen l a abundancia y el 
bienestar general, y, a l mismo tiempo, 
es la m á s pobre, la m á s sobrecargada 
y la que tiene m á s necesidad de auxi
lios para rehacerse, mejorar su estado 
y prosperar con sus ú t i l e s trabajos y 
ocupaciones. E n su consecuencia, he 
resuelto extinguir enteramente y para 
siempre la expresada c o n t r i b u c i ó n del 
servicio ordinario y extraordinario, y 
su quince a l millar, y mando que, desde 
el año p r ó x i m o venidero en adelante, 
no se reparta ni exija en ninguna de las 
provincias del reino que estaban suje
tas a el la, etc., etc." 

Este descargo a la clase agricultora, 
concedido en unos d ías en que nadie 
imaginaba que la Hacienda del Estado 
pudiese sufragar tan pronto el alivio 
de las cargas p ú b l i c a s , a u m e n t ó el con
tento general que la paz h a b í a causa
do, y a f i r m ó la confianza que j a m á s 
se h a b í a perdido. L a o p i n i ó n favorable 
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que el Gobierno disfrutaba r e c i b i ó to
dav ía mayor fuerza por el modo leal 
con que se c o n c i b i ó y l l evó a efecto 
aquella gracia sin perjuicio de tercero. 
U n a parte de aquel ramo de lentas 
provinciales estaba enajenada de anti
guo o se encontraba afecta a juros de 
las viejas deudas. E l Gobierno t o m ó a 
su cargo el pago de estos rendimientos, 
anteriores muchos de ellos al reinado 
de los Borbones. B u e n a fe, sinceridad, 
honor y lealtad con todo el mundo fué 
el sistema constante del Gobierno, por 
amor de la justicia otro tanto que por 
el in terés del Estado. 

Poco después f u é t a m b i é n alzada la 
c o n t r i b u c i ó n temporal y extraordinaria 
que sufr ían los empleados. P e r d o n á r o n 
se a d e m á s los atrasos de varios pueblos, 
donde más se h a b í a n sentido los azo
tes o las resultas de la gueíra . De éstos 
fueron otros socorridos. Ninguna cosa 
fué olvidada de estos deberes santos, 
y entre ellos t e n í a n la pr imac ía las re
compensas y las pensiones de los estro
peados en la guerra, y de las viudas y 
los huér fanos de los que murieron por 
su patria. E l agradecido monarca no 
de jó reposar a sus ministros hasta que 
se pagaron estas deudas a la lealtad y 
a la desgracia; n i n g ú n dolor, n i n g ú n 
luto de la guerra se q u e d ó sin consuelo 
en las clases desvalidas. 

De esta suerte c a m i n ó el Gobierno 
casi un año entero con perfecta bonan
za curando las llagas del Estado, cuan
do la enemistad de la Inglaterra vino 
a enturbiar la c laridad de aquellos días. 
Nuevos esfuerzos, nuevos recursos fue
ron necesarios; m á s que todo fué pre
ciso sostener el c r é d i t o contra los vai
venes y fracasos que la guerra m a r í t i m a 
podr ía traerle. L a lealtad del comercio 
supo unir sus miras con el celo del Go
bierno. Mantener el curso de los vales 
y apartar el agio que los p o n d r í a en 
descrédi to fué un mismo pensamiento 
de ambas partes. L a paz con Franc ia 
p e r m i t i ó al Gobierno reducir a alguna 
cosa menos de la mitad el quinto em
prést i to de doscientos cuarenta millo
nes, que fué abierto al postrer año de 
la guerra. Este p r é s t a m o , favorable al 
curso y al aprecio de los vales, porque 

en él se a d m i t í a n éstos al par de la 
moneda, fué abierto nuevamente. C i 
taré en lo esencial la letra misma de 
la Rea l cédula , de 7 de julio de 1796, 
que se e x p i d i ó al efecto: 

" \ a saltéis -dice—que, por R e a l cé
dula de 13 de agosto de 1795, expedi
da a consecuencia de mi Real decreto 
de 2 del mismo, se abrió un emprés t i 
to de doscientos cuarenta millones de 
reales para ocurrir a los gastos de la 
guerra, h a b i é n d o s e dispuesto al propio 
tiempo lo conveniente para la seguri
dad del pago de intereses y reintegro 
del capital; y como con la c e s a c i ó n de 
la guerra no continuaba la urgencia de 
su recaudac ión y p o d í a no necesitarse 
enteramente, se suspend ió cuando es
taba pró x i m a a completarle la mitad 
y se verificó el sorteo de premios se
gún y en los t é r m i n o s que se h a b í a 
determinado; pero habiendo exigido 
Jas circtinslancias pol í t icas de la E u 
ropa y el interés po l í t i co del Estado 
la coiifservnción de, la mayor parte de 
nuestras fuerzas de mar y tierra (171), 
y ocasionando estas prudentes medidas 
gastos extraordinarios que no pueden 
ni deben cubrirse con las rentas ordi
narias de la Corona, se me ha repre
sentado (172) que el medio m á s opor
tuno y efectivo de desempeñar con 
exactitud tan justas obligaciones sería 
la rea l i zac ión de la otra mitad del 
mencionado emprés t i to , cuyo reintegro 
estaba ya asegurado con los m á s sua
ves y convenientes arbitrios; por cuyo 
medio no sólo se evitarán nuevos re
cargos e imposiciones y se podrá con
seguir mayor e s t i m a c i ó n y aprecio de 

(171) Este lugar de ]a cédula me es bastan
te para desmentir a los que han dicho que, 
ajustada la paz con Francia, me dormí en los 
placeres y descuidé el Ejército y la Marina. 
E l rey mismo es aquí quien los desmiente y el 
Consejo Supremo de Castilla, que expidió la 
real cédula, hablando con la nación entera so
bre un hecho cuya verdad constaba a todos. 
Así son todos los ataques y calumnias que han 
dirigido contra mí mis enemigos. 

(172) Aunque no se expresa en la Rea l cé
dula, se alude por ella en este lugar a los ofi
cios que practicó el comercio cerca del Go
bierno para mantener el curso y el aprecio 
de los vales, y a la ilustrada exposición que 
presentó al rey, proponiendo la continuación 
del préslumo. 
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los vales reales destinando a su extin
ción alguna parte de lo que se recaude, 
sino t a m b i é n podrán «ont imiarse las 
gracias y alivios que be empezado a 
conceder a mis amados vasallos. Y ha-
biéndosft examinado este importante 
asunto en m i Consejo de Estado, con
f o r m á n d o m e con su ¡ i t i recer , he resuel
to por otro decreto del propio d ía que 
desde ahora y hasta í in de diciembre 
del presente año , así en Tesorer ía ma
yor como en las d e m á s del E j é r c i t o , 
se admitan los capitales que se vayan 
imponiendo en acciones de a diez mi l 
reales de v e l l ó n cada una hasta com
pletar los ciento y veinte millones de 
reales que restan del mencionado em
préstito, cuyo reintegro, pago de inte
reses y entrega de acciones, se practi
cará conforme a lo prevenido en la 
Real c édu la citada, debiendo ejecutar
se el correspondiente sorteo de premios 
luego que se complete el emprés t i to , o 
en principios del año p r ó x i m o en los 
mismos t é r m i n o s que se. e j e c u t ó con los 
respectivos a la parte ya recaudada. 
Además , no perdiendo de vista la con
veniencia y util idad que ha de produ
cir por todos respetos la ex t inc ión de 
vales reales, es mi real voluntad que 
para aumentar el fondo de amortiza
ción de ellos se apliquen indefectible
mente a este objeto cuantos capitales 
se recauden en dinero efectivo por ra
zón de este p r é s t a m o , a d o p t á n d o s e para 
ello las medidas correspondientes, et
cétera, etc." 

E l buen suceso que obtuvo este re
curso, el favorable efecto que produjo 
en el curso ventajoso del papel mone
da, y el contento que c a u s ó en el co
mercio, fueron otros tantos motivos 
para apelar a é l en los nuevos dispen
dios que o c a s i o n ó la guerra con la 
Gran B r e t a ñ a . 

Sexto e m p r é s t i t o . — U n nuevo présta
mo de cien millones de reales bajo las 
mismas reglas, condiciones y ventajas 
que el de los doscientos y cuarenta, el 
cual fué abierto, en 15 de jul io de 1797, 
por otra R e a l cédula del tenor si
guiente : • 

"Los extraordinarios gastos que exi
gen la defensa, seguridad y decoro del 

Estado en las actuales circunstancias, 
requieren temporalmente fondos tam
bién extraordinarios con que poder 
sostenerlos; y habiendo meditado los 
medios convenientes para recaudar es
tas sumas sin gravar a mis amados va
sallos con nuevas contribuciones; con-
sidernndo, por otra parte, que muchos 
dv in rinse menos acomodada de la na
ción no han podido disfrutar de las 
venta jas que lia proporcionado el em
prést i to de doscientos cuarenta millo
nes de reales que tuve a bien mandar 
abrir por m i decreto de 2 de agosto 
de 1795, a causa de ser el valor de cada 
una de sus acciones diez mi l reales de 
ve l lón , y deseando concil iar la aten
ción de aquellos dispendios con la uti
l idad de mis vasallos, r e f u n d i é n d o s e 
principalmente en su beneficio los inte
reses de las cantidades que las presen
tes circunstancias obligan a tomar a 
crédito , he resuelto abrir otro de cien 
millones de reales de ve l l ón , distri
buidos en veinte y cinco mi l c é d u l a s 
o acciones de a cuatro m i l reales cada 
una, en el cual se admit irán, indistin
tamente el dinero efectivo y vales rea
les por todo su valor de capital e inte
reses devengados, sat i s fac iéndose a los 
prestamistas el rédi to anual de cinco 
por ciento desde el día inclusive en que 
hicieren sus imposiciones, hasta que se 
les reintegren de sus capitales, lo cual 
se verificará en el espacio de doce años , 
a contar desde 1.° del presente mes de 
julio, y finalizarán en 30 de junio de 
1809; concediendo a d e m á s a los accio
nistas, por una vez, el premio de tres 
por ciento de todo el capital, repartido 
por v ía de loter ía entre las veinte y 
cinco m i l c é d u l a s , etc., etc." 

A este p r é s t a m o , garantido como los 
anteriores por la totalidad de las ren
tas de la Corona, se h i p o t e c ó la del pa
pel Mellado, renta segur ís ima, y que no 
se hallaba afecta a ninguna otra carga 
del Estado. E l prés tamo f u é abierto a 
nacionales y extranjeros con entera 
renuncia acerca de és tos de todo de
recho de embargo, r e t e n c i ó n o repre
salia en los casos de guerra. A ñ a d i r é 
además otra ventaja para los presta
mistas, concebida en estos t érm i no s , en-

12 
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tre las reglas y condiciones que con
t e n í a la R e a l c é d u l a : "Como e s í e prés 
tamo se abre a beneficio de la clase 
menos acomodada de l Estado, para l i 
bertar la del dispendio de poderes, es
crituras de e n a j e n a c i ó n , justificaciones 
de propiedad, de a d q u i s i c i ó n , etc., se 
s e g u i r á en el traspaso de las acciones 
de este e m p r é s t i t o el mismo m é t o d o 
que se observa en la c i r c u l a c i ó n y giro 
de los vales reales, c e d i é n d o l a s sus 
d u e ñ o s por medio de endosos puestos 
a su c o n t i n u a c i ó n . " 

P o r otra de las condiciones a ñ a d i d a s 
a este e m p r é s t i t o en favor de los pres
tamistas, se e s t a b l e c i ó t a m b i é n que, 
aunque el Gobierno a d m i t í a indistin
tamente las acciones en vales reales o 
en dinero sin ninguna diferencia en los 
valores ín tegros de a q u é l l o s , t o d a v í a , 
para mayor contento de los prestamis
tas, a los que h a b r í a n impuesto capi
tales en dinero, a l tiempo del reinte
gro se les p a g a r í a en la misma especie. 

L a concurrencia f u é tan grande para 
l lenar este e m p r é s t i t o que, en 29 de no
viembre del mismo a ñ o , r e s o l v i ó e l Go
bierno ampliarlo y extenderlo por la 
cantidad de otros sesenta mil lones de 
reales, para lo cual f u é expedida nue
va c é d u l a , del tenor siguiente: 

" H a b i é n d o s e l lenado el e m p r é s t i t o 
de cien millones de reales, abierto por 
m i R e a l decreto y c é d u l a de 12 y 15 
de ju l io de este a ñ o , con tanta celeri
dad que un gran n ú m e r o de personas 
que h a b í a n determinado no tomar 
acciones en é l hasta el ú l t i m o t é r m i n o , 
para conseguir as í por más tiempo la 
ventaja que presenta con respecto a 
otras imposiciones, se han quedado sin 
poderlo ejecutar (173) ; y deseando, por 

(173) Los prestamistas, lejos de encontrar 
largos los plazos señalados para el reintegro, 
los t e n í a n por cortos. E l deseo de ser los úl
timos para el reembolso hizo, como se vé por 
el tenor mismo de la cédula, que un gran nú
mero de los que resolvieron interesarse en el 
prés tamo se quedasen en zaga para tomar ac
ciones y gozar más tiempo de sus réditos . 
¿ Q u é mayor prueba pod ía darse del concepto 
de probidad que gozaba el Gobierno y de la 
p ú b l i c a confianza, que jamás se obtiene sino 
con la evidencia de una conducta irreprocha-
ble demostrada por sus actos? Se argüirá, tal 
vez, al Gobierno de que fué pródigo en los 

otra parte, ocurrir a las urgencias del 
E r a r i o , que no dejan lugar a valerse 
en el momento de los medios que ten
go meditados para l a e x t i n c i ó n de l a 
deuda nacional y fomento de la pros
per idad p ú b l i c a , be venido en ampl iar 
el citado e m p r é s t i t o creado por dicho 
R e a l decreto y c é d u l a hasta sesenta 
mil lones más , repartidos en quince m i l 
acciones de a cuatro mi l reales cada 
una, debiendo observarse en lodo las 
mismas reglas que se prescribieron 
para las veinte y cinco mi l anteriores. 
L a e x t i n c i ó n de estas quince m i l dará 
principio el mes de jul io de 1810, que 
es el inmediato a l a ñ o en que finaliza 
la de las otras, y c o n c l u i r á en el de 
1816, siguiendo el orden prevenido 
para con a q u é l l a s , esto es, que cada 
a ñ o se e x t i n g u i r á n dos m i l acciones, y 
en el s é p t i m o , las tres mi l ú l t i m a s . E l 
pago de intereses de éstas se h a r á al 
mismo tiempo que el de las veinte y 
cinco mi l anteriores; y el m i l l ó n y 
ochocientos m i l reales a que asciende 
el tres por ciento del capital de se
senta millones, se sorteará en el mes 
de abr i l del año p r ó x i m o de 1798, en
tre los que se interesen en las nuevas 
quince m i l acciones, etc." 

Estas operaciones, buenas y prove
chosas por su propia naturaleza en 
presencia de aquellas circunstancias, 
preferibles t a m b i é n por tener en favor 
de ellas el sufragio del p ú b l i c o , preser
varon a la clase general de la mult i tud 
de impuestos ruinosos que sin ellas hu
bieran sido necesarios. Las clases opu
lentas y las clases sobradas soportaron 
este peso y lo tomaron voluntariamen-

réditos de este prés tamo, que en la realidad 
equ iva l ían a un ocho por ciento; pero si se 
cuentan los beneficios que se lograron por 
aquellas operaciones en favor del buen curso 
del papel moneda, y en la baja de los premios 
que e m p e z ó a tener el dinero, y las ruinas 
que se evitaron conteniendo el agio, se verá 
que, aun con aquellos réditos tan subidos, 
ganó mucho más el Tesoro y la fortuna públi
ca. ¿ Q u é importaba el ocho por ciento en un 
tiempo en que una gran parte del emprést i to 
no quedaba, como sucedía poco hace, en el 
palacio, en los banqueros, en los trujimanes, 
corredores, agentes y demás polillas del Esta
do; en un tiempo en que nada fué nomina], 
todo real, efectivo y verdadero? 



M E M O R I A S 179 

te, mezclando en esto con el in t eré s de 
la patria el propio suyo. Todos los de
más arbitrios y recursos que se adopta
ron durante aquella é p o c a presentaron 
igual carácter , l lenando el triple obje
to de evitar cargas a las clases traba
jadoras e industriosas, de atraer cauda
les y valores a la masa circulante, com
binando el provecho de los individuos 
con el aumento de la fortuna p ú b l i 
ca, y de sostener en sus graves atencio
nes la Hacienda del Estado. De estos 
medios y recursos adoptados quedan 
por referir los siguientes: 

1.° L a i m p o s i c i ó n a censo redimible 
sobre la R e a l Hac ienda , al i n t e r é s de 
tres por ciento, de los caudales ociosos 
que se encontraban en d e p ó s i t o , desti
nados a engrosar las manos muertas ci
viles v ec l e s iás t i cas (174). 

(174) He aquí la parte sustancial de la Rea l 
cédula concerniente a este objeto, que fué ex
pedida en 9 de octubre de 1793: "Los consi
derables gastos de la guerra presente, la más 
costosa que ha tenido jamás la Monarquía , 
obligan necesariamente a tomar medidas extra
ordinarias y gravosas, y sin dejarse de satisfa
cer, como se va ejecutando y se ejecutará con 
la mayor exactitud, todas las obligaciones del 
Estado. Estas circunstancias graves y de la ma
yor urgencia han obligado a discurrir los me
dios que se pueden adoptar sin gravamen de 
mis amados vasallos para atender a dichos gas
tos, y reconociendo que uno de los más equi
tativos, y en que no hay perjuicio de tercero, 
antes bien beneficio de la causa públ ica , es el 
usar para este fin de los capitales existentes 
en los depós i tos públ icos de estos mis reinos 
con destino a imponerse a beneficio de mayo
razgos, v íncu los , patronatos y obras pías , cuyos 
capitales están en el día parados y sin circu
lac ión; a ejemplo de lo que se ejecutó en la 
guerra ú l t ima con la nac ión británica, de que 
resulta poder atender con estos caudales a los 
gastos de la guerra justa en que me hallo em
peñado, evitar a los poseedores de mayorazgos 
y llamados a las obras p ías el daño de care
cer de sus réditos, y al p ú b l i c o la falta de 
circulación de estos fondos que existen como 
muertos en los depósi tos , y expuestos a otras 
contingencias; examinado este asunto en el mi 
Consejo, conforme a los encargos que le te
nía hechos, y a las noticias que en este punto 
tenía ya adquiridas en el extraordinario for
mado de mi orden; en consulta de 12 de sep
tiembre pasado me propuso su parecer, y por 
mi real reso luc ión conforme a él, he venido 
en mandar se empleen desde luego dichos ca
pitales para que tengan su debido cumplimien
to las voluntades de los fundadores y cesen los 
daños referidos, y que, en su consecuencia, se 
tomen a censo redimible de cuenta de mi Real 

2. ° L a r e v o c a c i ó n de toda suerte de 
exenciones de pagar diezmos. E r a dig
no de atenderse que, mientras l a clase 
general de labradores estaba sujeta a 
pagar estos impuestos, h a b í a u n gran 
n ú m e r o de individuos y corporaciones 
en las clases opulentas libres de esta 
c o n t r i b u c i ó n , por privilegios y excep
ciones obtenidas, por el transcurso de 
los tiempos, de la S i l l a A p o s t ó l i c a . D e 
estos privilegios resultaban dos graves 
d a ñ o s , a saber: que una mult i tud de 
iglesias carec ían de medios para el 
mantenimiento del culto y sus minis
tros, y que el Estado perd ía la parte 
que d e b í a percibir por sus tercias rea
les en aquellos diezmos que dejaban 
de pagarse. Para hacer cesar aquellos 
privilegios se obtuvo u n breve ponti
ficio, que anulaba todas las exencio
nes. Pocas cosas tan justas como és ta 
encontraron mayor o p o s i c i ó n y engen
draron m á s disgusto en las altas clases 
privilegiadas. Pero el Gobierno tuvo 
mano firme en el la, a s a t i s f a c c i ó n y 
contento de los pueblos y de los d e m á s 
contribuyentes. 

3. ° L a venta de casas pertenecien
tes al caudal de propios y arbitrios de 
los pueblos, y la i m p o s i c i ó n de sus 
productos sobre la renta del tabaco al 
in terés de tres por ciento a favor de 
aquellos fondos comunales. Tanto el 
Ministerio como el Consejo de Estado , 
y el Supremo de Cast i l la , se ocupaban 
con fervor en aquel tiempo acerca de 
la idea y de los medios de traer a l a 
c i r c u l a c i ó n la mult i tud de fondos rús
ticos y urbanos que se hal laban estan
cados en corporaciones y manos muer
tas, todos ellos descuidados, muchos de 
ellos perdidos o arruinados casi ente
ramente. E r a ésta la gran llaga de la 
fortuna p ú b l i c a . A fin de remediarla 
se trataba, en cuanto fuese compatible 
con el derecho de propiedad y alcan
zasen las facultades del Gobierno, de 
extraer aquellos bienes de las manos 

Hacienda, y señalar un tres por ciento de ré
dito, que es el mayor que permiten las leyes 
y pragmáticas de estos mis reinos en los con
tratos censuales, señalando por hipoteca m í 
Real renta del tabaco, conforme se practicó en 
el año pasado de 1780, etc., etc." 
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i n f e c u n d a s , indemnizarlas cumplida
mente, procurar el paso de aquellas 
propiedades a manos productoras y 
agrandar por este medio la riqueza 
particular y la riqueza del Estado. 
Mientras maduraban estos grandes pro
yectos, que, puestos en e jecuc ión desde-
fines del año de 1798, hicieron dupli
carse por lo menos los valores y pro
ductos de la agricultura y de los pre
dios rúst icos y urbanos, se d ió princi
pio a este designio por la e n a j e n a c i ó n 
de los fondos mencionados de los pro
pios y arbitrios. L o sustancial de la 
R e a l c édu la que o r d e n ó esta medida, 
su fecha 21 de febrero de 1798, estaba 
concebido en estos t érminos : 

"Sabed que a los propios arbitrios 
de los pueblos de estos mis reinos per
tenecen, entre otros edificios rúst icos y 
urbanos, diferentes casas de h a b i t a c i ó n 
particular, en cuya conservac ión y re
paro se gusta todo o la mayor parte de 
su producto, que por lo regular no co
rresponde al capital; y, si se arruinan, 
causan e m p e ñ o s insoportables a los 
mismos propios para -reedificarlas. Los 
pleitos y diferencias judiciales de que 
son ocas ión sobre desocupes, preferen
cia en arrendamiento y otros, disminu
yen en gran ' parte el fruto de tales 
fincas. Por esto, y porque a lo general 
de la nac ión y aumento de los pueblos 
conviene que no se mantengan reuni
das en una mano muchas cosas, y que 
entren en la c i r c u l a c i ó n del comercio 
las que al presente están fuera de él, 
por m i Real decreto comunicado al mi 
Consejo, en 7 de este mes, he resuelto 
que, desde luego, se vendan en públ i ca 
subasta todas las casas que poseen los 
propios y arbitrios de mis reinos, etcé
tera." Siguen luego las formalidades 
que deben observarse en estas ventas, 
y concluye la R e a l cédula ordenando 
"que el importe de dichas ventas se 
imponga sobre la renta del tabaco al 
tres por ciento, por el mismo m é t o d o 
y reglas dadas y establecidas para la 
i m p o s i c i ó n de los capitales de depósi 
tos púb l i cos , e x i m i é n d o s e a los propios 
del derecho de alcabalas por aquellas 
ventas, y dec larándo les el goce de los 
réd i tos del tres por ciento". 

A c a b é ya. He aquí todo lo que fué 
hecho concerniente a medios y recur
sos en materia de hacienda durante el 
tiempo que me h a l l é a la cabeza del 
Gobierno, desde noviembre de 1792 
hasta f in de marzo de 1798, en que me 
ret iré del Ministerio. Largo he sido, 
material y prolijo en referir y en do
cumentar esta parte de la historia de 
aquel tiempo. Mas sucinta, y por sola 
re lac ión , no hubiera bastado, lector 
m í o , para desmentir las calumnias con 
que mis enemigos han tachado aque
lla é p o c a de violenta y desastrosa en 
cuanto al ramo de Hacienda. Visto está, 
sin dejar nada, todo aquello que fué 
hecho; la razón porque fué hecha cada 
cosa; de qué suerte y con q u é vasta 
concurrencia de luces, de individuos y 
consejos se p r o v e y ó en aquellos días, 
apurados cual ninguno hasta entonces, 
a las necesidades de la patria. L o s que 
entienden bien estas materias y han 
hecho de ellas experiencia h a r á n ho
nor a la verdad reconociendo que, en 
las gravís imas urgencias y conflictos de 
aquella época, no fué dable obrar me
jor de aquello que fué obrado, y que 
si pudo haber errores en las medidas 
adoptadas, re inó en ellas la pureza, la 
integridad, la buena fe y el e sp ír i tu 
nacional, que después no se ha visto 
en los años que han gobernado, con es
c á n d a l o del mundo entero, los que ca
lumniaron aquel tiempo. 

S i hay alguno a quien parezca mu
cho lo que entonces fué consumido 
para hacer la guerra, para salvar la 
M o n a r q u í a y mantener el honor de la 
Corona, deberá reflexionar que cuando 
entré en el Gobierno no h a b í a nada 
preparado para una guerra, tal como 
la ofrecieron los sucesos de la F r a n 
c ia ; que todo f u é provisto y necesario 
proveerlo de repente; que la adminis
trac ión de la hacienda militar se en
contraba viciada de tiempos muy anti
guos; que había abusos y desórdenes 
imposibles de remediarse a los princi
pios, y remediados trabajosamente en 
el discurso de las tres c a m p a ñ a s ; que 
estos grandes inconvenientes no era 
dado superarlos en los primeros días 
sino a fuerza de dispendios, frente a 
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frente de tm enemigo fuerte y podero
so, y de circunstancias que no dejaban 
tiempo para hacer las reformas y zan
jarlas; que la guerra, y esto es más 
que todo, fué hecha enteramente a cos
ta nuestra sin subsidios extranjeros, y 
que los m á s de los emprés t i tos que se 
trataron, si bien fueron grandes me
dios para mantener el crédito , procu
raban pocos refuerzos al Tesoro p ú b l i 
co. Tenidas estas cosas bien en cuenta, 
y atendida la guerra que se e n c e n d i ó 
después , sin culpa nuestra, con la na
c ión br i tán ica , no hay motivos sino de 
admirar y preguntarse c ó m o fué dado, 
c ó m o fué posible llegar basta el a ñ o 
de 1798 sin gravar los pueblos, todas 
las obligaciones del Estado satisfechas, 
los intereses de la deuda públ ica paga
dos puntualmente, sostenido el c r é d i t o 
y la n a c i ó n caminando a mejoras posi
tivas en el desarrollo de la industria 
públ ica . 

No gusto yo, en verdad, de hacer 
comparaciones. Una h a r é solamente 
que a nadie perjudica. Algunos meses 
antes que nosotros cesó en la guerra 
el rey de Prusia. E l postrer año de esta 
guerra m i l i t ó a expensas de la G r a n 
Bretaña y de la Holanda. E l n ú m e r o 
de tropas que se o b l i g ó a poner en vir
tud del convenio con aquellos Estados 
fué tan s ó l o , en todas armas, de sesen
ta y dos m i l cuatrocientos soldados, de
biendo recibir de dichas dos potencias 
auxiliares: primero, libras esterlinas 
trescientas mi l por los primeros gastos, 
cincuenta m i l todos los meses, con m á s 
el pan y los forrajes para el manteni
miento . del Ejérc i to , y cien mi l m á s 
para el regreso a sus Estados al fin de 
la c a m p a ñ a . A pesar de esto, el rey 
de Prusia , cumplido el t é r m i n o de 
aquel Tratado en fin de 1794, se d i ó 
prisa a hacer las paces. L a razón prin
cipal de haberlas hecho que mos tró en 
sus manifiestos, y razóij verdadera a to
das luces, fué el atraso inmenso de su 
Hacienda, y los graves daños que su
fría la fortuna p ú b l i c a en todos sus 
Estados. 

L a E s p a ñ a , en tanto, estuvo sola; 
todo sa l ió de sus e n t r a ñ a s : l l evó a sus 
campos fuerzas por lo menos dobles, 

hizo una c a m p a ñ a m á s , su guerra con 
la F r a n c i a fué terrestre y mar í t ima , y, 
sin embargo, no q u e d ó arruinada n i 
abatida. Baste esta grande gloria al 
Gobierno de aquel tiempo. 

C A P I T U L O X L 

Llamamiento para el ministerio de 
Hacienda a don Francisco de Saavedra; 
y para el de Gracia y Justicia-, a don 
Gaspar Melchor de javellanos. Ultimas 
operaciones que se practicaron para 
a segurar el crédi to antes que me reti

rase del Gobierno 

H a b í a ya cerca de dos años que, he
cha la paz con F r a n c i a , ansiaba reti
rarme en la feliz s a z ó n que me ofrec ía 
el contento de los pueblos, cuyos votos 
había seguido cuando se e m p r e n d i ó la 
guerra, y que seguí del mismo modo 
cuando asenté las paces. Como c o n t a r é 
en su lugar, Carlos I V , lejos de acceder 
a mis deseos, se e m p e ñ ó m á s y m á s en 
conservarme a la cabeza del Gobierno, 
y esperando acallar a mis contrarios 
(que empezaba ya a tenerlos), e l e v á n 
dome y d i s t i n g u i é n d o m e hasta el gra
do que m á s pudo, a ñ a d i ó sin pensarlo 
una nube de envidiosos a los enemigos 
que me suscitaba l a Inglaterra de una 
parte, y que dentro me levantaba al 
mismo tiempo el sistema de medios y 
recursos que se adoptaron en Hacien
da, l ibrando al pueblo, contra los vie
jos abusos, de los dispendios de la gue
rra, y p r o c u r á n d o l e una ayuda en los 
que m á s que nadie d e b í a n darla. Re
suelto firmemente a retirarme, m i pr i 
mer cuidado fué inspirar a Carlos I V 
la e l e c c i ó n de algunos hombres espe
ciales para aquellas circunstancias, en 
que la marcha del Estado necesitaba 
grandes luces. Don Francisco de Saave
dra y don Gaspar Melchor de Jovella-
nos gozaban por entonces de una gran
de y general r e p u t a c i ó n : el primero, 
en asuntos de Hacienda; el segundo, en 
materia de leg i s lac ión y de gobierno. 
Y o los propuse al rey para ministros, y 
los dos fueron nombrados. 

No dirá nadie que b u s q u é hechuras 
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m í a s por quienes fuese continuado y 
aplaudido el gobierno de m i tiempo, 
ni que quise hombres ineptos para ha
cerme echar de menos. M i retirada 
era sincera: yo no amaba sino m i pa
tria. D e s p u é s de esto, de ninguno que 
entrase nuevamente en el Gobierno ne
cesitaba yo que abonara el tiempo de 
mi mando, ni que cubriera m i conduc
ta. Y o trabajé t o d a v í a algunos meses 
en concurrencia suya. Todo cuanto fué 
hecho desde mi entrada al mando has
ta aquel tiempo (hacia fines de 1797) 
les f u é mostrado sin reserva, y todo lo 
alabaron. E r a consiguiente caminar y 
sostenerlo, y pensar en mejoras y ade
lantos cuanto fuese dable. Buscar modo 
de multiplicar m á s y más los manan
tiales de la riqueza públ ica y de au
mentar por este medio las rentas del 
Estado; remover insensiblemente, con 
cordura y tiento, los obs tácu los que 
ofrec ían los errores inmemoriales de 
los tiempos; mantener la confianza y 
sostener el crédi to en aquellas circuns
tancias en que buscaba el enemigo to
dos los medios de arruinarlo, f u é tam
b i é n después el objeto, como lo fué 
antes, que o c u p ó al Gobierno, reforza
do con aquellos dos ministros. 

L a principal medida que, después de 
su entrada al Ministerio, y permane
ciendo yo todavía a su cabeza, se adop
tó en favor del créd i to fué una con
f i rmac ión de cuanto estaba decretado 
y en entera observancia para el pago 
de intereses de l a deuda p ú b l i c a , para 
las fianzas de esta deuda y para amor
tizarla progresivamente. Todas las le
yes y decretos anteriores expedidos a 
estos fines se reprodujeron en una ley 
s o l e m n í s i m a que afirmase la confianza 
general y acreditase nuevamente la 
perseverancia constante con que el Go
bierno, a pesar de los dispendios que 
ofrec ía la guerra con la n a c i ó n britá
nica, mantendr ía hasta el fin sus obli
gaciones sagradas con los acreedores 
del Estado, separadas siempre, como lo 
estaban, las hipotecas y rentas afectas 
a la deuda de las demás rentas y aten
ciones del Gobierno. Ta] fué la Real 
c é d u l a de 9 de marzo de 1798. Este 
documento es precioso para la historia 

de aquel tiempo; mis lectores me per
m i t i r á n insertarlo aquí a la letra. Su 
tenor es el siguiente: 

"Uno de los principales objetos a 
que he atendido constantemente desde 
mi exa l tac ión al trono ha sido el de 
consolidar las deudas del Estado: ya 
declarando en la forma m á s solemne 
la responsabilidad de la Corona al pago 
de las contraídas por mi augusto pa
dre; ya proveyendo a la sat i s facc ión 
de las de los reinados anteriores, en 
cuanto lo permiten las actuales urgen
cias y la calidad de los crédi tos , y ya 
cumpliendo con escrupulosa exactitud 
las nuevas obligaciones en que lia em
p e ñ a d o la necesidad de ocurrir a la de
fensa y decoro de la M o n a r q u í a . He 
mani fe s tado entre tanto una firme 
a d h e s i ó n al inviolable principio senta
do ya antes en el R e a l decreto de 17 
de diciembre de 1782, de que, siendo 
permanente el Estado, debe estar su
jeto perennemente a las obligaciones 
que contrae en su nombre la autoridad 
legislativa que le representa, sin permi
tir excepciones arbitrarias ni dar el 
menor lugar a la o p i n i ó n , tan errónea 
como perjudicial e indecorosa a la 
majestad y a la autoridad soberana, de 
ser menores los reyes, y de no tener 
más fuerza los e m p e ñ o s que toman que 
por el tiempo de su reinado. Para per
feccionar todavía m á s esta parte de la 
adminis trac ión e c o n ó m i c a , añad ir nue
vas prendas de seguridad a los acreedo
res de mi Rea l Hacienda y contener 
por medios suaves y conformes a la 
benignidad de m i corazón paternal los 
progresos del agio o premio de reduc
c ión , que abusivamente se ha introdu
cido en trueque de los vales reales por 
moneda efectiva, sin embargo de. la 
puntmdicUid con que se pagan los inte
reses y se acude t a m b i é n a la e x t i n c i ó n 
del capital con los arbitrios que he pro
porcionado al intento (175), he venido 

(175) Por este lugar y con este solo docu
mento hay sobrado para demostrar que el Go
bierno, fiel a sus promesas, las tenía cumpli
das, y que a pesar de los apuros de la guerra, 
se pagaron constantemente los réditos de la 
deuda del Estado, se extinguió una parte de 
ella y se satisficieron los empeños contraídos, 
como lo ofreció el Gobierno al contraerlos. E n 
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en establecer y establezco una C a j a de 
A m o r t i z a c i ó n , enteramente separada de 
mi Tesorer ía mayor, en la cual han de 
observarse como leyes fundamentales 
las reglas y prevenciones contenidas 
en los art ículos siguientes (176) : 

E l principal objeto de la C a j a de 
A m o r t i z a c i ó n será atender puntualnien-
te al pago de los intereses y progresivo 
reintegro del capital de los vales rea
les; de los emprés t i to s creados por mis 
Reales decretos de 2 de agosto de 1795, 
12 de ju l io y 22 de noviembre de 1797; 
de los prés tamos en países extranjeros, 
y de cualquiera otros cuya satisfac
ción corra en la actualidad directamen
te al cargo de mi Tesorer ía mayor, sin 
perjuicio de ir después agregando los 
demás ramos de la deuda nacional. 

I I 

Entrarán precisamente en la C a j a 
todos los fondos que hasta de presente 
están destinados a la ex t inc ión de va
les en virtud de mis Reales decretos 
de 12 de enero y 29 de agosto de 1794, 
25 de febrero y 21 de agosto de 1795, 
de 23 de enero de 1796 y de la R e a l 
Orden de 12 de jul io del mismo a ñ o , y 
son, a saber: el importe de un diez por 
ciento sobre el producto anual de to-

esta Real cédula se trataba de un hecho y se 
hablaba con la nación entera, que sabía la ver
dad, y cuya confianza se buscaba afirmar por 
el relato de este hecho, públ ico y notorio. 

(176) Mis lectores han visto ya en el capi
tulo anterior que por Rea l decreto de 12 de 
.enero de 1794 se estableció el fondo de amor
tización, y se estableció para él , bajo la inter
vención del Consejo de Castilla, un depósito 
especial en arca de tres llaves, tenidas: la una 
de ellas, por el ministro de Hacienda; otra, 
por el gobernador del Consejo, y otra, por el 
tesorero mayor en ejercicio, con entera sepa
ración dicho fondo de las demás rentas del Es
tado. Así es visto que el establecimiento de la 
Caja de Amortización no es una medida nueva 
que entonces se tomase, sino una confirmación 
de la primera, añadidas solamente ciertas atri
buciones especiales que facilitasen las opera
ciones de gobierno y aumentasen la confianza 
de los acreedores del Estado. 

dos los propios y arbitrios del reino, 
tengan o no sobrantes; el producto 
total del derecho de indulto de la ex
tracc ión de la plata; el de la contribu
ción temporal extraordinaria sobre fru
tos civiles (177); el aumento extraordi
nario de siete millones anuales al 
subsidio ec l e s iá s t i co ; el producto de las 
vacantes de todas las dignidades, pre
bendas y beneficios ec l e s iás t i cos ; el del 
derecho de quince por ciento sobre las 
vinculaciones; el de otro quince por 
ciento sobre el valor de los bienes que 
se adquieran por manos muertas; la de
s ignac ión anual de cuatro millones que 
tengo determinada sobre la renta de 
salinas, y el producto del indulto cna-
dragesimal en Indias. 

I I I 

T a m b i é n entrará anualmente en la 
Caja la cantidad a que ahora ascienden 
los intereses correspondientes a los va
les que en el día c irculan, habiendo de 
sacarse esta cantidad en dinero efectivo 
de la masa de los valores de las diver
sas rentas de mi Corona, entre tanto 
que sobre cada una de ellas se hace, 
como desde luego se h a r á , as ignac ión es
pec í f ica de la cuarta parte con que res
pectivamente deberá contribuir en pro
porc ión con sus productos l í q u i d o s y 
las especies en que de ordinario se co
bran. 

I V 

Estas asignaciones cont inuarán ín te 
gramente hasta total ex t inc ión de los 
vales o de otros cualesquiera fondos 
que puedan tomarse a emprés t i to y sub
rogarse en lugar de ellos, y así v e n d r á 
a aumentarse la amort i zac ión , con l a 
diferencia siempre creciente entre la 
suma que, según el art ícu lo I I I , se re
cibirá en la Caja y la que se pagará 
en efecto por razón de intereses. 

(177) Quiere decir aquí subrogada a la de 
frutos civiles. 
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D e l producto de los derechos de la 
aduana de Cádiz, hipotecados especial
mente al reintegro del prés tamo de dos
cientos cuarenta millones en los plazos 
señalados por mi R e a l decreto de 2 de 
agosto de 1795, se apl icarán a la C a j a 
de A m o r t i z a c i ó n , y se les entregará , 
distribuidas por mesadas iguales, las 
sumas que por razón de capital y rédi
tos ha de satisfacer en cada año , desde 
1.° de enero de 1799 hasta igual d ía 
de 1807, en que d e b e r á quedar reem
bolsado el valor de las cédulas despa
chadas por la Tesorer ía mayor. 

V I 

E n iguales t é r m i n o s se hará por 
cuenta de la renta del papel sellado 
la adjud icac ión y entrega de las canti
dades que desde el presente año 1c co
rresponde pagar en la época de 1.° de 
julio por los rédi tos y parte del capi
tal del prés tamo de cien millones crea
do por m i Rea l decreto de 12 de jul io 
de 1797, y ampliado a sesenta millo
nes m á s por otro decreto m í o de 22 de 
noviembre. 

V I I 

Por el mismo orden se proporciona
rán asignaciones a los demás p r é s t a m o s 
de cuyo pago esté encargada la C a j a 
dentro y fuera del reino, pues en todo 
tiempo se ha de mirar, como m á x i m a s 
elementales e imprescindibles de su 
cons t i tuc ión , la de no contraer obliga
ciones de ninguna especie sin que pro
ceda una as ignac ión suficiente, y de 
que si por cualquiera acontecimiento 
excediere alguna vez esta as ignac ión a 
los productos del arbitrio o renta sobre 
que se halle impuesta, haya de suplirse 
luego la falta con los de otras rentas o 
arbitrios. 

V I I I 

Doy y confiero plenos poderes y am
plias facultades a la C a j a de Amortiza
ción para que, con el fin de acelerar 

en lo posible la e x t i n c i ó n de los vales 
y cédu las de los prés tamos referidos, 
subrogue en su lugar otros nuevos em
prést i tos menos gravosos, consignando 
e hipotecando especialmente al pago 
y seguridad de los capitales e intereses 
los mismos fondos de amort i zac ión y 
las asignaciones sobre rentas determina*-
das, y, en general, todos los productos 
de mi R e a l Hacienda, bien entendido 
que la forma y condiciones de cada uno 
de estos emprést i tos las he de estable
cer yo por decretos particulares. 

I X 

Desde que los caudales de cualquiera 
procedencia entren en la Caja , hasta 
que materialmente se distribuyan en los 
precisos objetos de su instituto, se les 
dará el empleo provisional que se es
time m á s lítil y proporcionado a dismi
nuir v contener el agio de los vales. 

X 

D e b e r á asimismo ordenarse este em
pleo de los fondos, de modo que mis 
vasallos gocen el beneficio de que vaya 
progresivamente bajando el interés del 
dinero para fomento de la industria y 
del comercio de la nac ión . 

X I 

L a C a j a de A m o r t i z a c i ó n estará por 
ahora situada en él Banco nacional de 
San Carlos, por cuyo conducto se trae
rá de las provincias a Madrid y se reco
gerán en esta capital los productos de 
sus arbitrios y asignaciones sin rebaja 
alguna, ni otra c o n d i c i ó n que la de h a 
ber de mediar siempre cuarenta y cinco 
días entre el cobro de cada cantidad y 
su entrega a la orden de la d i r e c c i ó n 
de la C a j a misma. 

X I I 

Consiguientemente se expedirán por 
mi Consejo Real , por m i colector gene
ral de los frutos y rentas de las vacan-



M E M O R I A S 185 

tes ec les iást icas , y por la D i r e c c i ó n ge
neral de rentas, órdenes a los intenden
tes, subcolectores y administradores res
pectivos, para que a medida que se co
bren cualesquiera Cantidades proceden
tes de los fondos y arbitrios de cuya 
recaudación se hal lan encargados, y ven
zan las asignaciones sobre las rentas, se 
entreguen al Banco en Madrid o a sus 
factores o comisionados en las capitales 
de provincia del reino, por quienes se 
darán resguardos interinos, mientras 
que por la d irecc ión de la C a j a se l ibran 
las cartas de pago formales, al modo que 
se practica en mi Tesorer ía . 

X I I I 
* 

Se despacharán asimismo, por el co
misario general de Cruzada, a favor de 
la Caja , las correspondientes libranzas 
contra los cabildos de las santas igle
sias y cuerpos colectores del subsidio 
extraordinario de siete millones anua
les, d i v i d i é n d o l e como hasta ahora por 
mitades: la una, en fin de junio; y la 
otra, en fin de diciertibre. 

X I V 

D i spondrá de la propia manera el 
presidente juez de arribadas de Indias 
en Cádiz que se pasen a la Caja de des
cuentos.del Banco los caudales que vi
nieren de aquellos dominios por cuenta 
del indulto cuadragesimal, y de cual
quiera otro ramo destinado a la amor
tización, conforme fueren llegando las 
embarcaciones en que se conduzcan. 

X V 

L a admin i s t rac ión , manejo interior y 
desempeño de las funciones y obliga
ciones propias y peculiares de la C a j a 
de A m o r t i z a c i ó n , correrán, por entera 
independencia del Banco, a cargo de un 
director particular, bajo de mis reales 
órdenes, que se le c o m u n i c a r á n por la 
vía reservada de Hacienda. 

X V I 

Para mayor comodidad y celeridad 
en el despacho del p ú b l i c o , se co locará 
en la caja del Banco la oficina de 
la d irecc ión de la C a j a , respecto de ha
ber de hacer all í sus pagos; pero yo 
nombraré y asalariaré a sus depen
dientes. 

X V I I 

L a oficina erigida en la Tesorer ía ma
yor, para la renovac ión de los vales, 
que ha de continuar d e s e m p e ñ a n d o sus 
actuales cargos, se cinnstituirá en con
taduría principal de la C a j a de Amor
t izac ión, y en esta calidad ejecutará una 
rigorosa in tervenc ión en sus opera
ciones. 

X V I I I 

Aunque hayan de verificarse en ella 
todos cuantos pagos pertenezcan al 
cumplimiento de las obligaciones enu
meradas en el artículo primero, sin em
bargo, tanto los vales reales, como las 
cédulas del prés tamo de cien millones 
ampliados a sesenta m á s , se continua
rán renovando con las firmas de mi te
sorero general en ejercicio, y del con
tador de la data de m i Tesorer ía ma
yor, sin i n n o v a c i ó n alguna. 

X I X 

E n - los primeros días de cada mes se 
pasarán a mis reales manos, por el m i 
nisterio de Hacienda, estados de la 
Caja intervenidos por l a contadur ía , 
en que. se comprenda sin excepc ión el 
de todos los negocios pendientes; y en 
enero se a c o m p a ñ a r á el general de l 
año anterior. 

X X 

T a m b i é n se remit irá anualmente a l 
Consejo una razón circunstanciada de 
los ingresos en la C a j a por productos 
de sus arbitrios, por sus asignaciones, 
y por resultas de sus operaciones eco-
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n ó m i c a s , d á n d o l e igualmente noticia 
de la cantidad, n u m e r a c i ó n y valor de 
los vales reales que han de compren
derse en cada e x t i n c i ó n (178). 

X X I 

L a s cuentas ordenadas por la conta
duría , con sus recados justificativos, se 
presentarán todos los años para su glosa 
y fenecimiento en el Tr ibunal de con
tadur ía mayor; y a fin de comprobar 
las existencias se formará , en 31 de di
ciembre, un exacto inventario de todos 
los efectos pendientes, de los cuales se 
h a r á un puntual cotejo y confrontac ión 
por tres ministros, que n o m b r a r é , de 
distintos Tribunales. 

X X Í 1 

Se impr imirá y publ icará el estado 
anual de la C a j a , con un resumen de 
los hechos y observaciones conducentes 

(178) Este artículo se extendió y se insertó 
a instancias mías más que porfiadas, Saavedra 
y Jovellanos se esforzaron por evitar esta for
malidad, reputándola, lo primero, como in
útil , vistas las demás garantías que se adopta
ban para el manejo íntegro y cabal de los cau-. 
dales, su dirección y empleo; lo segundo, como 
medida que podía complicar y entorpecer el 
gobierno de la Caja. Y o convenía en que el 
Consejo Real no era una corporación que de
biera llamarse para administrar, pero sostenía, 
y lo sostuve siempre, que en todos los nego
cios en que se versasen los altos intereses po
l í t icos del gobierno interior, era no tan sólo 
acertado, sino necesario y hasta cierto punto 
legal, atribuirle el derecho supremo de inspec
c ión, y que en tanto que España no tuviese, 
como en lo antiguo, una representación nacio
nal, aquel Consejo, venerable por su antigüe
dad, y altamente consagrado por la op in ión del 
reino, era la sola autoridad que se miraba en 
é l como un freno a los abusos del poder so
berano. Se me opuso que estas altas atribucio
nes no le estaban declaradas por las leyes de 
una manera categórica. Y o repuse que la cos
tumbre las tenía altamente consentidas y acep
tadas, y que ningún tribunal, ningún cuerpo 
nuevo que se estableciese, ni n ingún indivi
duo, por grande que fuese la autoridad de que 
se quisiera revestirlos, reuniría la confianza 
general como el Consejo de Castilla, confian
za más que todo necesaria en los negocios 
de la deuda pública. "Después de esto, les dije, 
¿qué nos daña un testigo más, incorruptible, 
en la grande dirección de los intereses na
cionales?" E l artículo fué entonces adoptado. 

a la mejor y más completa ins trucc ión 
del p ú b l i c o y a su sat isfacción. 

T e n d r é i s l o entendido, y comunica
réis las órdenes e instrucciones respec
tivas a su cumplimiento. S e ñ a l a d o de 
la real mano de Su Majestad en Aran-
juez, a 26 de febrero de 1798. A don 
Francisco de Saavedra. 

Publicado en el m i Consejo el refe
rido R e a l decreto, se acordó su cumpli
miento, y conforme a lo expuesto por 
mis fiscales, e x p e d í esta mi cédu la , pol
la cual os mando a todos y a cada uno 
de vos en vuestros lugares, distritos y 
jurisdicciones, v e á i s , guardéis y cum
plá i s lo dispuesto en dicho mi R e a l de
creto inserto, en la parte cjue, respec
tivamente, os corresponda, a cuyo fin 
daréis las órdenes y providencias que 
se requieran y sean necesarias, por con
venir así a mi real servicio, causa pú
blica, y utilidad de mis vasallos." 

Este acto del Gobierno, por el cual 
fué examinado mievamente, mantenido 
y ratificado el sistema de Hacienda que 
se h a b í a seguido en todo el tiempo de 
mi mando, ten ía sobrada fuerza para 
afirmar la confianza de los acreedores 
del Estado, y para contener los mane
jos del agio que empezaba a desplegar
se con audacia en nuestras plazas. Esta 
triste plaga de toda deuda p ú b l i c a , im
posible de extirpar enteramente aun en 
los d ías más descansados y felices de un 
Gobierno, no p o d í a menos de mostrar
se entre nosotros cuando cesaron los 
temores que le cerraban todo acceso. L a 
lucha con la F r a n c i a ponía en cues t ión 
nuestra existencia; los peligros eran 
palpables e inminentes; todos los inte
reses del Estado eran al mismo tiempo 
personales. No así en la guerra con la 
n a c i ó n inglesa, cuyos • riesgos no ama
gaban de cerca nuestra independencia, 
cuyo interés no excitaba las pasiones 
de la muchedumbre, cuya ges t ión y cuya 
marcha no salía de la esfera de las an
tiguas guerras de otras veces. E l inte
rés particular menos unido en esta gue
rra con el p ú b l i c o , si por desgracia la 
virtud y el honor no moderaban sus 
e s t ímulos , dañaba al de la patria. Cuál 
por flaqueza, c u á l por ignorancia, cuál 
por cá lculo y codicia, cuál por seduc-
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ción, h a b í a algunos que olvidaban o 
que d e s a t e n d í a n los compromisos del 
Estado. H a b í a , además , un partido afec
to a la Inglaterra, partido diminuto 
ciertamente, mas bastante para contra
riar al Gobierno por muchos modos y 
caminos, uno de ellos el de excitar al 
desprecio del papel moneda. 

L a parte esclarecida del comercio 
combat ía estos manejos; el Gobierno, 
por su lealtad y sus esfuerzos para cum
plir a toda costa sus e m p e ñ o s contraí
dos, c o n t e n í a en gran jnanera los pro
gresos de agio. V e í a s e así y alternaban 
las alzas y las bajas con los sucesos 
prósperos o adversos que ofrecía la gue
rra. E l r e v é s , por ejemplo, no esperado, 
ni que d e b í a esperarse, de nuestra bella 
armada en el cabo de San Vicente, por 
febrero de 1797, no pudo menos de 
causar una baja en el curso de los vales. 
Vióse empero lo contrario cuando lle
garon nuevas de sucesos favorables, cua
les fueron en poco tiempo la derrota 
de los ingleses en su empresa contra 
Puerto R i c o , y la g lor ios í s ima defensa 
de las islas Canarias, donde Nelson per
dió un brazo. 

Este juego y esta codicia de los agio
tistas, en circunstancias que reclamaban 
imperiosamente el concurso general de 
la lealtad e spaño la paxa mantener los 
recursos del Estado y aliviar sus que
brantos, excitaba la i n d i g n a c i ó n en to
das partes, y ocupaba vivamente la 
atención del Gobierno y del comercio. 
Tratado en el Consejo de Estado y en 
consejos especiales de Hacienda sobre 
el modo de contener los progresos del 
agio, p r e v a l e c i ó la idea de admitir vales 
al descuento por la misma Caja desti
nada a amortizarlos. 

Considerado en su objeto, este pro
yecto era grandioso; mas a pesar de pa-
recerlo y de haber encontrado grande 
acogida en el Consejo, yo no pude me
nos de exponer, en contrario, hasta q u é 
grado lo juzgaba aventurado y aún qui
mérico , h a l l á n d o n o s en guerra y tenien
do un enemigo tan astuto y tan activo 
cual lo era la Inglaterra. "Porque una 
de dos cosas—dije yo—: o los descuen
tos que se ofrezcan h a b r á n de l imitar
se a los que prueben la necesidad en 

que se encuentren de m e t á l i c o , y en 
tal caso, aun sin contar los celos y r iva
lidades que causarían las preferencias, 
y los fuertes compromisos en que se 
vería la d irecc ión , serán pocos los que, 
necesitados realmente, prefieran este 
medio p ú b l i c o y manifiesto, al de bus
car el cambio en las negociaciones de 
la plaza sin tener que hacerlo a descu
bierto; o se ofrecerán los descuentos 
sin ninguna diferencia de casos n i per
sonas, promesa vana y del todo impo
sible de cumplirse con muy poco que 
la intriga, un revés, una alarma en l a 
plaza aumentase el ansia de dinero. De
más de e s to—dec ía yo—, poco o mucho, 
lo que se descuente en tales casos es u n 
verdadero d a ñ o contra el crédi to , por
que e n g e n d r a r á temores ciertos de que, 
tanto como se expenda en los descuentos 
y no entrare en la C a j a nuevamente, fal
tará para el pago de los rédi tos , para la 
ex t inc ión regular de los vales y para el 
reintegro de los prés tamos , solo objeto 
de la C a j a , y un objeto que cumplido 
fielmente, cual hasta ahora ha sido he
cho cón los fondos sagrados destinados 
al efecto, sostendría la confianza, impo
sible de perderse por tal medio bien se
guido. E n vez de esta m e d i d a — c l a m é 
yo—, que la mala fe de pocos o de mu
chos la p o d r í a hacer ruidosa y acarrear
nos un naufragio, busquemos modo para 
ofrecer empleo a los valores del papel 
moneda; con un rey como el que por 
dicha tenemos, sin m á s idea n i m á s a f á n 
que el beneficio de sus pueblos, el Go
bierno tiene mi l arbitrios disponibles 
para consumir la deuda públ i ca , en la 
multitud existente de fondos comuna
les y realengos, en la parte menos nece
saria del dominio de la Corona, y en 
la multitud de predios rúst icos y urba
nos, que, sin violar n i n g ú n derecho, y 
antes sí con gran ventaja de sus due
ños otro tanto que de la n a c i ó n entera, 
pueden ser atraídos al objeto de redi
mir la deuda y de aumentar las rentas 
del Estado. Los recursos de E s p a ñ a son 
inmensos; los caudales de nuestras I n 
dias se hal lan casi intactos, y con ellos 
t a m b i é n podremos hacer frente nego
ciando con casas nacionales o extranje
ras que sabrían buscar salida a estos 



188 P R I N C I P E D E L A P A Z 

tesoros estancados. Tales medidas, y aun 
aquella que no hace mucho fué propues
ta en el Consejo, de admitir casas he
breas y ayudarnos con los sacrificios 
y esfuerzos que h a r í a n éstas por obte
ner las gracias del Gobierno (179), son 
todas ciertas y seguras, que l evantar ían 
nuestro crédito a una altura superior 
con mucho al de Inglaterra y todas las 
naciones. D e s e n v u é l v a n s e estos recursos; 
¿ q u é importará entonces ninguna clase 
de enemigos? ¿ Q u é los agiotistas, po
derosos solamente cuando los Gobier
nos son t í m i d o s o flacos, y se anegan 
en poca agua sin osar salir de las ru
t inas?" 

Muchas más cosas dije, pero inút i l 
mente. L a medida de ofrecer descuen
tos de los vales por la Caja de Amorti
zac ión fué adoptada por la mayor ía del 
Consejo, fundada, lo primero, en la leal
tad probada en todo tiempo de la E s 
p a ñ a ; lo segundo, en el estado favora
ble que ofrecían los recursos adoptados 
para extinguir la deuda. He a q u í el 
texto de la Real c é d u l a expedida en 15 
de marzo de 1798, pocos días antes que 
me retirase del Gobierno. 

"Las extraordinarias y notorias ur
gencias del Estado, y m i invariable sis
tema de ocurrir a ellas con el menor 
gravamen posible de mis pueblos, me 
obligaron a la c r e a c i ó n de los vales rea
les; pero la gran cantidad de ellos, y 
las operaciones de los agiotistas, han 
convertido en d a ñ o de mis vasallos este 

(179) Tal fué uno de los medios que había 
propuesto el digno ministro don Pedro Vare
la, cristiano viejo, buen creyente y piadosí
simo, pero libre de preocupaciones. " L a ex
pulsión de los judíos—había dicho este minis
tro—conveniente quina a la política en el 
tiempo en que se hizo, amenguó nuestra ri
queza. ¿Qué nos podría dañar en el día el 
volver a admitirlos y sacar partido de su in
dustria? ¿Qué podría temer la rel igión de una 
secta que acabó de hacer prosélitos y que ella 
misma no los busca? ¿Seremos por ventara 
más católicos que el Papa y tantos príncipes 
cristianos que permiten a esta casta vivir en 
sus Estados? ¿Cuántas casas ricas, originarias 
de la España, que han conservado con su amor 
a ella hasta la lengua de su patria, no paga
rían el beneficio y el contento de volver a 
habitarla con sacrificios al Estado? ¿Cuándo 
ha tenido España más necesidad de equilibrar 
su industria con las demás naciones de la Eu
ropa?" 

prudente medio de l lenar las obligacio
nes del Erar io sin aumentar las contri
buciones. Para ocurrir a estos perjui
cios a d o p t é el partido de ir extinguien
do los expresados vales, mandando a 
este fin, por mi decreto de 12 de enero 
de 1794, establecer un fondo de amor
tización, destinando a é l , entre otros 
caudales, el diez por ciento de todos 
los propios y arbitrios del reino, por 
haber parecido m á s conforme a la igual
dad que debe observarse en las cargas, 
la e x a c c i ó n de una cuota determinada 
en lugar de la ap l i cac ión de todos los 
sobrantes de estos ramos según se h a b í a 
dispuesto por R e a l cédula de 29 de 
mayo de 1792. Aunque el expresado 
fondo se ha invertido religiosamente 
en el objeto de su instituto, no ha pro
ducido el efecto que me propuse de 
aumentar el crédi to a los vales que que
dan en c i rcu lac ión; y para conseguirlo 
he dispuesto, por m i decreto de 26 de 
febrero p r ó x i m o pasado, el estableci
miento de una Cafa de A m o r t i z a c i ó n y 
descuento, en la cual, reunidos todos 
los fondos dvstinailos a ella, no só lo se 
e jecute la expresada ext inc ión de vales, 
sino t a m b i é n su descuento y r e d u c c i ó n 
a dinero efectivo; por cuyo medio se 
c o n t e n d r á n los progresos del agio y evi
tará su perjudicial influencia en el des
créd i to públ ico . Necesitando esta doble 
o p e r a c i ó n mayores fondos, he dispuesto 
entre otros medios, que sin perjuicio 
del diez por ciento anual de propios y 
arbitrios, se ponga inmediatamente en 
la C a j a la mitad de todos los sobrantes 
de ellos que existieren en todo el reino; 
para lo cual mando al Consejo, por me
dio de los intendentes, haga entregar sin 
la menor d i lac ión estos caudales a los 
comisionados del Banco en las capitales, 
para que éstos cuiden su tras lac ión. Y 
aunque no deberá parecer gravosa a 
mis pueblos la e x a c c i ó n de esta mitad, 
habiendo estado antes aplicados a la 
amort i zac ión todos los sobrantes, sin 
producirles el menor rédito ni in terés , 
sin embargo, para darles una prueba de 
la cons iderac ión con que los miro, no 
queriendo que se les origine el menor 
perjuicio en la entrega de estas can
tidades, antes bien experimenten el be-
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neficio del aumento de sus rentas, es 
mi voluntad que sea por censo redimi
ble al in t eré s de tres por ciento, paga
dero en la C a j a de A m o r t i z a c i ó n y de 
sus fondos, otorgando los intendentes 
sin costo alguno las respectivas escritu
ras de i m p o s i c i ó n , de que darán cuenta 
al Consejo para la toma de razón co
rrespondiente en la c o n t a d u r í a general. 
Si alguno de los pueblos, a juicio de m i 
Consejo que me lo consultara, necesi
tare para sus urgencias de algunas can
tidades a que no alcance la mitad del 
sobrante que les queda, se le devolverá 
inmediatamente el todo o parte de lo 
que haya impuesto en la C a j a de Amor
tización, s e g ú n lo exigieren las necesi
dades que manifieste. Tendré i s lo en
tendido, etc., etc." 

Esta c é d u l a , a cuya principal dispo
sición sobre descuentos r e h u s é mi voto 
con algunos Consejeros, fué el principio 
y la ocas ión de las grandes derrotas y 
conflictos que después se padecieron en 
materias de Hacienda por seguir aquel 
sistema. C o n las mejores intenciones, 
los que tomaron luego el t i m ó n de los 
negocios abrazaron empresas graves y 
arriesgadas para las cuales aún falta-
han en E s p a ñ a entendedores. Internarse 
en los mares y navegar sin hombres que 
supiesen l a maniobra, a l mejor piloto 
le sería imposible. Los atrasos, los apu
ros y los d a ñ o s producidos por los tres 
años en que estuve retirado de la corte 
y del Gobierno pesaron largamente so
bre la M o n a r q u í a , y pesaron no menos 
sobre mis espaldas cuando tuve la des
gracia de volver al mando sin haberlo 
pretendido. Y o hab laré de esto larga
mente en lugar más oportuno. E n cuan
to a los cinco años de la primera é p o c a 
que llevo referida, baste ahora hacer 
notar aquí tres consecuencias importan
tes que resultan de los hechos que he 
citado, no ignorados, sino p ú b l i c o s y 
auténticos, y todos h i s tór i cos , a saber: 
la primera, que durante todo el tiem
po que p r e s i d í el Gobierno hasta el 
28 de marzo de 1798, nuestra Hacienda 
marchó tan felizmente cuanto permi
tían y a ú n m á s que permitieran las 
atenciones asombrosas a que había que 
liacer frente, y esto sin gravar a los 

pueblos, por caminos trillados, descu
biertos y a l alcance de todo el mundo, 
fuera de sendas arriesgadas; la segunda, 
que, al fin de aquella é p o c a , el estado 
de nuestra Hacienda y los medios adop
tados para sostener el c r é d i t o se en
contraron tan ventajosos, y de un po
der tan cierto, que los que sucedieron 
al Ministerio antiguo se creyeron con 
bastante fuerza y en el caso de poder 
osar a hacer descuentos en m e t á l i c o 
para aniquilar el agio y mantener en 
todo su valor el papel del Estado; l a 
tercera, que el tiempo de m i mando no 
fué un tiempo de despotismo ni de me
didas arbitrarias; que todos los nego
cios, y los de Hacienda con mayor es
mero y con cuidado religioso, se trata
ron y discutieron largamente en los 
Consejos del monarca; que a todas las 
medidas adoptadas p r e c e d i ó el acuer
do de ellos, y que el hombre que estaba 
a la cabeza del Gobierno f u é un amigo 
sincero de su rey y de su patria, no 
un privado, no un favorito, no un vica
rio del reinado que gobernase a ,su an
tojo. 

He c e ñ i d o mis pruebas a documentos 
públ i cos que ni el odio n i la envidia 
de mis enemigos pueden alcanzar a des
mentir n i a borrarlos de la Historia. 
Y o podr ía añadir muchas m á s si por 
m í o por mis amigos fuese dable acu
dir en favor m í o a los archivos del 
Gobierno, si t a n ' siquiera fuera d u e ñ o 
de los largos apuntes, documentos, co
rrespondencias y d e m á s escritos que 
obraban con el m í o ; pero al despojo 
de mis bienes a ña d i ero n mis enemigos 
el de todos mis papeles. 

¡Cosa rara en los fastos de los pue
blos cultos! No juzgado, no sentencia
do, no proscripto por decreto alguno, 
no tan só lo mis enemigos me robaron 
mis bienes (que tal es la palabra propia 
de un despojo practicado sin n i n g ú n 
juicio ni sentencia), sino que me roba
ron, igualmente, todos los documentos 
que p o d r í a producir al mundo entero 
contra sus delitos, sus mentiras y ca
lumnias. D í a por día, mes por mes, a ñ o 
por año, t en ía yo los registros, ya de lo 
bueno que era obrado, ya del mal que 
se apartaba, ya del bien indefinido por 
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el cual yo agonizaba en favor de m i 
patria, so l í c i to , anheloso de hallar lugar 
y tiempo acomodado en que pudiera 
hacerse y fuese hecho. L a injusticia 
que hasta aquí he sufrido, no será (yo 
lo espero) una herencia en los Gobier
nos de la España , pueblo de gran sen
satez, tan terrible cuando se cree enga
ñado y ofendido, como humano, justo 
y pronto para reparar cualquier agra
vio producido por el error o las ca
lumnias. 

C A P I T U L O X L I 

Del e sp ír i tu , carácter y d irecc ión inte
rior del Gobierno durante el tiempo 
que me hallé, a su cabeza como primer 

ministro 

Y o invoco aquí de nuevo, más que 
nunca, el testimonio de los que vieron 
aquel tiempo y han podido compararlo 
con los tiempos que después se han su
cedido. A los que nada vieron y no han 
formado idea del reinado de Carlos I V 
sino só lo de oídas ( engañada la E s p a ñ a 
y sorprendida la o p i n i ó n de las genera
ciones por la astucia del partido que 
ha pesado sobre ella tantos a ñ o s ) , a 
éstos ruego que, siquiera, duden, que 
pregunten a sus padres y consulten con 
los ancianos. ¿ P o r ventura los que, ho
lladas todas las leyes de Dios y de los 
hombres, abatido y denigrado el trono 
de su l e g í t i m o monarca, y cogido para 
ellos solos todo el fruto de la virtud 
heroica del pueblo castellano, defrau
daron los sacrificios y engañaron las 
esperanzas de la patria, conocidos ya 
de todo el mundo encontrarán creyen
tes de las mentiras y calumnias de que 
usaron para entablar su p o d e r í o ? T i e m 
po es ya de hacer lugar a la verdad y 
a la justicia. Entre m í y entre ellos 
hablen hechos, y digan los mayores si 
los que yo refiero no pasaron por sus 
ojos. 

P o l í t i c a in t er ior .—¿Cuál fué — pre
guntaré—la que observó el Gobierno en 
los días peligrosos que ofrecía la F r a n 
cia, cuando t o m é las riendas del Estado? 
E n tan violenta crisis que a m e n a z ó los 
tronos todos de la E u r o p a , ¿se i n n o v ó 

alguna cosa en las leyes o en las formas 
judiciales para mantener el orden y 
cuidar de la paz p ú b l i c a ? Nuestras san
tas leyes, nuestras leyes pacíf icas hechas 
de antiguo para un pueblo modelo de 
lealtades, le bastaron al Gobierno. Bas
táronle t a m b i é n sus jueces ordinarios 
y sus formas legales. Nadie tuvo que 
temer, nadie v i ó en aquel tiempo Con
sejos militares, comisiones de Estado, 
jueces ni Tribunales especiales para la 
repres ión de los delitos. L a confianza 
del monarca en sus queridos hijos, en 
sus buenos españoles , fué en aquel 
tiempo de tormentas europeas el mejor 
guardián de su Corona. Digan mis ene
migos y p u b l í q u e n l o , si es que hal laron 
en los días de mi Gobierno los pode
res excepcionales, los procesos ilegales, 
las odiosas prevenciones, las condena
ciones, los destierros, los suplicios, con 
que, d u e ñ o s después del mando, afli
gieron la España y la infamaron, espar
cidos sus hijos por el mundo con la 
nota que les fué impuesta de rebeldes 
o traidores. 

No; en mis días no (acordaos de esto 
bien, mis queridos compatriotas) reina
ron los delatores; no, en mis días no, 
las familias no temblaron por la l iber
tad ni por la vida de sus padres, de sus 
esposos, de sus hijos, de sus amigos y 
sus deudos; en mis días no hubo rigo
res, ni p e r d i ó la patria ninguno de sus 
hijos que pod ían serle út i les . L a s pri 
siones no conten ían entonces en sus mu
ros sino malhechores, vagos, o sujetos 
perdidos. Los procesos de Estado fue
ron raros si hubo alguno, más bien 
amagos que procesos. Si alguien se des
mandaba en opiniones peligrosas, reci
bía advertencias del Gobierno, y sabía 
que era observado en su conducta. D e 
las personas de talento que pod ían te
merse, procuraba yo formar otros tan
tos amigos del Gobierno. Y o los h a c í a 
emplear donde no fueran peligrosos; 
¡raro modo de desterrar, dándoles aco
modos! Ha l lándose atendidos los que 
mal mirados por el poder, perseguidos 
o molestados, habr ían compuesto entre 
nosotros una masa de descontentos, al 
contrario, favorecidos, adoptados en su 
servicio, esparcidos en el reino sin con-
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tacto enlre ellos mismos, pendientes del 
Gobierno que les abr ía sus brazos y los 
ponía en carrera de honor y de intere
ses, en lugar de serle hostiles, trabaja
ban por sostenerle. 

¿ Q u i é n me e n c o n t r ó j a m á s temeroso 
ni enemigo de las luces? Le jos de apar
tarlas, procuraba yo encenderlas y bus
car su c lar idad, precavidas sus explo
siones. L a s a m é constantemente, y para 
no temerlas, p r o c u r é hacerlas aliadas 
del Gobierno. E n vez de perseguir, l i 
bertaba a los perseguidos. Y o no po
día sufrir ver el m é r i t o oprimido; no 
me h a c í a yo rogar, yo buscaba las oca
siones y los medios de salvarlo. N in 
gunas relaciones, n i n g ú n lazo de amis
tad me l igaba de antemano con Caba
rrus y Jovellanos. A l pr imero, puesto 
en juicio largos años por enemistades 
que en el anterior reinado le m o v i ó l a 
envidia, l o g r é sacarlo a salvo; al se
gundo, de quien nadie d i rá que me hu
biese adulado en n i n g ú n tiempo, y con
tra el cual sus enemigos alcanzaron 
prevenir sobre manera l a o p i n i ó n de 
Carlos I V , p r o c u r é abrir le entrada en 
el benigno c o r a z ó n de aquel monarca; 
puse en obra a este fin todas las trazas 
con que p o d í a lograrlo, y el éx i to f u é 
tal que, paso a paso, c o n s e g u í traerle 
al Ministerio (180). D e semejantes ca-

(180) Uno de los medios de que me val í 
en su favor, fué concertame con mi excelente 
amigo y suyo, don Antonio V a l d é s , ministro 
de Marina, y poner a su cargo la fundación del 
Instituto R e a l asturiano, que entre las varias 
fundaciones de esta class promovidas en mi 
tiempo, fué también creado en Gijón, patria 
del mismo Jovellanos, para el cultivo de las 
matemáticas, la mineralogía y la náutica. L a 
ordenanza del Instituto, encargada de intento 
a Jovellanos, a la letra como é l la hizo, fué 
aprobada por Carlos I V , y en su nombre se le 
dieron gracias. E l día 7 de enero de 1794 fué 
inaugurada aquella escuela por el propio Jo
vellanos, hubo fiestas públ icas y é l ex tendió 
el programa de ellas. He aojuí la inscr ipc ión 
que hizo poner en la casa del Instituto: Car
los I V , protector de las ciencias, padre y de
licia de sus pueblos, funda en Asturias y esta
blece en G i j ó n un instituto de náutico y mine
ralogía para enseñar las ciencias emetas y na
turales, para criar hábi les marineros y diestros 
pilotos, para sacar del seno de los montes e l 
carbón mineral, para conducirlo en nuestras 
naves a todas las naciones. Esta escuela fué do
tada ampliamente en medio de los cuidados y 
los gastos que ofrecía la guerra con la Fran-

sos, con personas menos conocidas, pu
diera ci tar muchos; a ñ a d i r é a q u í otro, 
que, por ser t a m b i é n notorio, no h a b r á 
nadie que dude o me desmienta. 

Todos saben en E s p a ñ a c u á l f u é l a 
triste suerte que le cupo a don P a b l o 
Olavide, procesado y condenado por e l 
Santo Oficio en noviembre de 1778, s in 
que el rey Carlos I I I , su ministro Mo
llino, n i los grandes amigos de aque l 
hombre ilustre se atreviesen a salvar 
aquella v í c t i m a , que lo fué m á s del 
odio de u n partido que de sus propios 
yerros (181). Mudo el poder y conster-

cia. Don Melchor de Jovellanos i nadie hab ía 
que lo ignorase) abundaba en los principios 
de una estrecha y severa f i losof ía , cuya profe
sión le produjo los poderosos enemigos que 
contaba en el reino. ¡ Q u é no me costó de 
tentativas y de esfuerzos para que le nombrase 
el rey ministro! Conseguido ya por m í que 
Carlos I V depusiese las viejas prevenciones y 
le llamase a su servicio, hubo alguno todavía 
que, alabando la capacidad de Jovellanos y sor
prendiendo la lealtad de Carlos I V , cons igu ió 
persuadirle que convendría enviarle a la corte 
de Petersburgo para renovar al l í y cimentar 
hábi lmente nuestras antiguas relaciones con la 
Rusia. E l nombramiento le fué hecho. Y o hice 
escribir a Jovellanos que aceptase dejando lo 
demás a mi cuidado; y así fué como, dormido 
su enemigo, días después, l o g r é llevarle al M i 
nisterio. Por si hubiere alguno que dude de 
estos hechos, citaré aquí el decreto de su nom
bramiento : "Habiéndose servido el rey exone
rar al exce l en t í s imo señor don Eugenio de L l a -
guno de la secretaría de Estado y del despa
cho de Gracia y Justicia, y de la del despacho 
de la Rea l Hacienda al exce lent í s imo señor 
marqués de las Hormazas, conced iéndo le s pla
zas en el Consejo de Estado, se ha dignado 
Su Majestad nombrar para servir la primera de 
dichas Secretarías en propiedad al exce ícnl í s i -
mo señor don Gaspar de Jovellanos, su em
bajador nombrado cerca del emperador de R u 
sia; y para la segunda, en los mismos térmi
nos, al exce l en t í s imo señor don Francisco de 
Saavedra, ministro del Supremo Consejo de 
Guerra." Este decreto podrá hallarse en las 
Gacetas de noviembre de 1797, en el Mercurio, 
etcétera. 

(181) Olavide fué sin duda imprudente y 
afecto en demas ía a las opiniones de la escuela 
enc ic lopédica , que tenían boga en aquel tiem
po. Sus ideas eran las mismas de sus d e m á s 
amigos: conde de Aranda, conde de Campo-
manes, O'Rei l ly , Ricardos, Roda, Riela, Almo
dôvar y otros sabios o literatos de la misma 
época. L a Inquis ic ión quiso hacer un escar
miento y escog ió a Olavide. Los principales 
cargos que resultaban del proceso eran: ser 
ant imónaco , corresponderse con Voltaire, tener 
libros prohibidos y haberlos franqueado, tener 
cuadros obscenos, haber hecho alarde de in-
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nados los que p o d í a n favorecerle, dado 
en espec tácu lo doloroso a los magnates 
de la corte, e s cuchó su sentencia casi 
e x á n i m e (182). Aprovechada luego una 
feliz coyuntura se escapó a estos rigores, 
y refugiado en Franc ia , el mismo conde 
de Floridablanca p i d i ó su e x t r a d i c i ó n al 
Gabinete de Versalles, reclamando los 
Tratados entre las dos potencias; tales 
cosas podía el temor contra el propio 
convencimiento de aquel ministro, sin 
embargo del favor que gozaba del rey 
Carlos I I I . Felizmente para Olavidc, el 
Gobierno francés se negó a entregarle, 
o m á s bien le d i ó lugar y tiempo para 
buscar asilo en la Suiza. D e s p u é s , regre
só a Franc ia , corr ió peligros nuevos en 
los d ías acerbos de 1793 y 1794, y v iv ió 
luego retirado en los campos a las már
genes del Loira , harto ajeno de volver 
a ver el cielo de la España. Y o rogué 
por é l , cuando a m i parecer f u é tiempo, 
yo le abrí el corazón del piadoso Car
los I V , y el dolorido anciano v o l v i ó a 
E s p a ñ a , v i ó la corte sin sobresalto, re
c i b i ó una pens ión correspondiente a su 
carrera, y de su propia e l ecc ión se fué 
a gozarla y a acabar sus d ías en paz a 
Baeza, no distante mucho trecho del 
mejor teatro de su vida en las colonias 
que é l había organizado (183). 

devoto, no haber guardado los mandamientos 
de la Iglesia, no haber respetado conveniente
mente los ministros eclesiásticos, vida pagana 
y opiniones irreligiosas, una de ellas la herejía 
copernicana. Olavide, en su defensa y en el 
mismo auto, protestó altamente no haber ja
más negado ni descreído en su mismo interior 
n ingún dogma de la fe católica. 

(182) Por ella fué condenado a la privación 
de todos sus empleos y a la incapacidad per
petua de obtener otros algunos, a destierro 
perpetuo de Madrid, de los Sitios reales, de 
Sevilla, de las nuevas poblaciones que él ha
bía fundado y de Lima, su patria; a la pro
hibic ión de usar coches y caballos y vestidos 
bordados de oro y plata, con más ocho años 
de vida penitente confinado en un claustro de 
rígida observancia, abjuración de sus errores, 
lectura sola de libros piadosos, confesión to
dos los meses, etc., etc. E n las cárceles del 
Santo Oficio había pasado ya dos años largos 
separado de todo el mundo. 

(183) Don Andrés Muriel, en una de sus 
adiciones a la traducción de la obra inglesa de 
"William Coxe, citada ya muchas veces, ha os
curecido la verdad, atribuyendo al favor de 
don Mariano Luis Urquijo, como ministro in
terino, la acogida honrosa que Olavide halló 

Este suceso de Olavide no fué sólo 
en su especie contra la fiereza del T r i 
bunal, que igual casi a los reyes y su
perior algunas veces, desconcertaba y 
aterraba aun a los hombres m á s piado
sos. ¿ H a y alguno que ignore c u á l e s fue
ron mis esfuerzos, desde mi llegada al 
mando, para obligarle a entrar en las 
miras del Evangelio y en los lindes de 
correcc ión cristiana de que j a m á s de
biera haber salido? ¿Se ignora, por 
ventura, cuál fué el motivo del Gobier
no cuando hizo retirar al inquisidor 
abad Sierra? ¿ N o logré que e l cató l ico 
y religioso Carlos I V adoptase mis ideas 
favorables a la paz de sus subditos y 
eminentemente propias para evitar dis
gustos y reacciones? ¿Ignora nadie cuál 
quiso ser, y cuál no pudo serlo en aquel 
tiempo, la I n q u i s i c i ó n de España , irri
tada y asombrada por la R e v o l u c i ó n 
francesa? Mi celo y mi cuidado, ¿se ci
ñ e r o n por ventura en favor de algunos 
pocos? ¿]No fueron iguales m i a tenc ión 
y m i desvelo para todos los e s p a ñ o l e s ? 

C u é n t a l o por m í un mero profesor 
de Salamanca, don R a m ó n de Salas, 
cuya causa hice sacar del Santo Oficio 
y avocarla al Consejo de Casti l la . A 
esta medida, que por cierto no aguar
daba nadie, ni en España en tres siglos 
h a b í a osado acometer n ingún ministro, 
se a ñ a d i ó una R e a l Orden prohibiendo 
a la Inquis i c ión proceder con prisiones 
contra nadie, de n i n g ú n estado, alto o 
bajo, sin consultar a l rey, previamente, 

en la corte. Cuando, en agosto de 1798, fué 
encargado Urquijo de despachar los asuntos 
del ministerio de Estado durante la enferme
dad de Saavedra, todo estaba ya dispuesto y 
cumplido en favor de Olavide. Su sobrino, el 
general don Luis Urbina, se entendió conmigo 
para aquel buen logro. Don Mariano Lui s Ur
quijo y aun el mismo Saavedra no alcanzaron 
a salvar de la caída a su propio amigo Jove-
llanos, cuando, ausente yo y retirado, lo de
rribó y suplantó don José Amonio Caballero 
en el mismo mes de agosto. La dicha de Ola
vide fué obtener su favor antes de aquella 
época y deberla a mi cuidado. Nadie ignora 
el aspecto sombrío que tomó el palacio en 
cuanto Caballero formó parte del Gobierno. 
Don Andrés Muriel, atribuyendo a Urquijo 
la acogida favorable de Olavide, se refiere a 
M. Bourgoing en su Cuadro de la España. 
Pero M. Bourgoing (cualquiera podrá verlo) 
no habló de Urquijo ni una sola palabra al 
referir aquel suceso. 
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y obtener su permiso soberano. T a l fué 
el uso que yo hice del favor del monar
ca y de la confianza con que defer ía a 
mis consejos. ¿ D ó n d e es tán, ¡ o h Dios 
m í o ! , los que acusaron m i poder de 
despót ico y arbitrario? ¿ D ó n d e aque
llos que condenaron m i pol í t i ca y la 
llamaron opresora? ¡ O h ! Por ella yo 
salvé a E s p a ñ a de reacciones mientras 
que tuve el mando o la influencia en 
los negocios. L a R e v o l u c i ó n francesa 
no ha l l ó en España n i n g ú n eco porque 
el rey g o b e r n ó sobrepuesto a las fac
ciones, porque España no tuvo en aquel 
tiempo m á s superior que el rey con sus 
ministros, sus Tribunales y Consejos, 
porque n i n g ú n partido se hizo señor del 
aula regia, porque ninguno fué oprimi
do, porque la po l í t i ca del honor y la 
cordura de las leyes, no la vara de hie
rro, gobernaban entonces a los leales 
españoles . S i algo de esto que yo refie
ro no es exacto, que contesten mis ene
migos y que impugnen no con injurias, 
sino con hechos. 

Una sola observac ión añadiré en este 
sitio. Los Gobiernos que en aquel tiem
po se defendieron persiguiendo, cual se 
v ió en N á p o l e s y en el Piamonte, no 
hicieron otra cosa que engendrar dis
cordias y tormentas, largas, tristes, rui 
dosas y fatales igualmente a los tronos 
y a los pueblps. Sin recurrir al extran
jero, y en España misma, ¿cuál fué la 
causa verdadera que produjo tantas 
turbaciones, restaurado el trono? Por 
ventura, sin las proscripciones y rigores 
inauditos que por el a ñ o de 1814 y los 
siguientes se ejercieron, sin las persecu
ciones, las pesquisas y los procesos que 
pusieron en causa y en sospecha casi 
la mitad de España , ¿ s e h a b r í a n visto 
las conspiraciones, los ataques y las reac
ciones que agitaron constantemente los 
días tristes y los años deplorables del 
postrer reinado? Que comparen los que 
sean justos e imparciales, y pronuncien 
entre los d ías de Carlos I V y los d ías 
de su e n g a ñ a d o hijo, entre los hombres 
del primero y los hombres del segundo, 
entre el sistema y el Gobierno' de aquel 
tiempo, y el sistema y el Gobierno de 
estos ú l t imos . No; yo no s u c u m b i r é en 

este ju ic io ; ellos, mis enemigos, sin pen
sarlo, me han justificado por sus pro
pias obras y delitos. 

C A P I T U L O X L I I 

C o n t i n u a c i ó n del mismo asunto. D e los 
bienes posibles en aquel la época , y de 
mis esfuerzos para realizarlos. Mejora
miento en los estudios p ú b l i c o s . L ibros , 

e n s e ñ a n z a s nuevas; artes y oficios 

Muchos áún de aquellos que me mi 
raban sin enojo a la cabeza del Gobier
no, y muchos más d e s p u é s , de buena o 
mala fe, me han censurado de que, dis
frutando ampliamente de la confianza 
del monarca, no la hubiese yo aprove
chado para dar instituciones nuevas a 
la E s p a ñ a . "Por tal medio, han dicho, 
el e sp ír i tu nacional que v iv ía solamen
te de tradiciones y recuerdos de sus an
tiguas glorias, recobrados sus elementos 
se habr ía regenerado y puesto a prueba 
del movimiento de la Franc ia y de l a 
Europa. Levantada así la España de la 
inercia en que dos siglos, por lo me
nos, de poder absoluto y arbitrario la 
hab ían constituido, feliz adentro, res
petada afuera, y reengarzada la cadena 
de sus años dichosos, el remado de Car
los I V pudo bien haber sido una era 
nueva en. que la M o n a r q u í a hubiese 
asegurado el lugar y l a dicha a que por 
tantos siglos la convidaron los destinos. 
Fuerte E s p a ñ a y segura de sí misma por 
sus principios religiosos, por sus cos
tumbres nacionales y por su gran leal
tad al soberano, tantas veces probada, 
¿ q u é tuvo que temer en renovar y me
jorar sus antiguas instituciones, y hacer 
can ellas frente a la Inglaterra y a la 
Francia , que se disputaban el mundo? 
Por ventura, si estas dos potencias eran 
entonces poderosas y tuvieron ventajas 
exclusivas sobre las. d e m á s naciones, ¿a 
qué otra causa lo debieron sino a la 
í n d o l e y carácter nacional de sus Go
biernos? 

Materia es ésta sobre la cual debo 
yo t a m b i é n explicaciones a mi patria 
y al siglo en que he vivido. No l l e g u é 
yo al poder con las estrechas miras de 

13 
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un simple palaciego que desea só lo en
gendrarse y gozar el mando de la corle; 
yo esperaba que el tiempo me abriera 
los caminos de una gloria que era el 
grande programa y el escollo de nues
tro siglo. Pocos supieron mis principios 
y creencias en las altas cuestiones pol í 
ticas; pero aún viven algunos que pe
netraron mis secretos. 

E l primero y el mejor de todos los 
gobiernos ha sido siempre, en mi opi
n i ó n , la Monarquía hereditaria, cons
tituida por las leyes, sujeta a ellas, y 
encaminada al bien por los consejos 
nacionales. Creí desde muy joven, y 
ahora lo creo con m á s y más firmeza, 
que el principio m o n á r q u i c o debe pre
ponderar en esta forma de gobierno, 
sin lo cual no es Monarquía , sino Re
públ i ca . Poca democracia, como las me
dicinas heroicas que se mezclan para 
la confecc ión de un cordial generoso; 
otra dosis igual de aristocracia, y una 
dosis m o n á r q u i c a bien fuerte, atempe
rada por entrambas. E n las antiguas 

. Cortes de Castilla, a excepc ión del im
puesto, que era votado libremente, los 
tres brazos no t e n í a n más derecho que 
el de expos ic ión y peticiones acerca de 
las cuales resolvía el monarca. Y o he 
cre ído siempre que de todas las clases 
de combinaciones pol í t i cas , en cuanto a 
la const i tuc ión del poder, ninguna era 
m á s propia para España qua esta for
ma ya probada muchos siglos; que bas
taba esta forma, mejor pulida, si se 
quiere, y más redondeada por el gusto 
del tiempo; y que cualquiera otra, más 
popular o más aristocrática, p o d r í a da
ñar la libertad, pervertirla o arruinarla. 
Combinada así la acc ión del poder so
berano ordenador, l ibre el Gobierno en 
su ejercicio bajo la pauta de las leyes, 
e independiente de igual modo el po
der judicial , la l ibertad civil bien de
finida, y hecha la d i s t inc ión de los de
rechos en el orden civi l y en el orden 
p o l í t i c o , los primeros comunes y unos 
mismos para todas las clases e indivi
duos; los segundos, condicionales, pero 
abiertos y allegables para todos bajo 
las garantías estimadas por la ley po
l í t i ca , yo habría añad ido todav ía un 
poder conservador. 

Las modernas instituciones han des
cuidado mucho el sagrado principio de 
la estabilidad, c o n d i c i ó n inminente y 
esencial en toda especie de gobierno, 
sin la cual todos los bienes y derechos 
son precarios, principio al cual no basta 
que se dé por sabido o que se encuentre 
proclamado si las leyes no lo guarecen 
fuertemente contra los ataques de la 
a m b i c i ó n humana. Este grave poder tan 
importante se p o d r í a haber atribuido 
en nuestra España al Supremo Consejo 
de Casti l la, cuerpo antiguo y venerable 
consagrado por los siglos, que era mira
do entre nosotros como el postrer repa
ro que quedaba de los viejos fueros cas
tellanos. ¿Qué se p o d í a poner en lu
gar suyo? Y o le h a b r í a conservado y le 
habr ía estatuido sobre otras bases m á s 
seguras, sobre alturas inaccesibles a to
dos los embates, con sus miembros 
inamovibles, con las condiciones de su 
e l ecc ión determinadas por las leyes mi
nuciosamente, prefijada su edad y de
signados los servicios eminentes con 
que, en la larga serie de una vida ante
acta, deber ían haber mostrado, sobre 
una grande inteligencia, una virtud in
corruptible. Destinados a aquella espe
cie de Areópago , y hecha de aquellas 
plazas la postrimera grada entre las al
tas dignidades del Estado, les h a b r í a 
sido impuesto el grande cargo de con
servar intactas, con el trono de sus re
yes, las instituciones de su patria, sin 
poder aspirar a m á s honores, n i a otros 
cargos, ni a m á s premios, ni a m á s gran
deza, n i a más gloria. Sus funciones m á s 
esenciales habr ían sido registrar y pro
mulgar todas las leyes, velar en su ob
servancia, y declarar y cohibir todos los 
actos ilegales de los demás poderes sin 
e x c e p c i ó n alguna. G r a n poder, m á s ne
cesario en todo Estado que deseare con
servarse y hacer sagrados todos los de
rechos. 

T a l fué mi utop ía predilecta, en que 
entraba no tan só lo el amor de mis re
yes y mi patria, sino t a m b i é n el sueño 
de una inmensa gloria. Mas por desgra
cia m í a , ninguna coáa estaba preparada 
para tamaña empresa, ni aun h a b i é n d o 
lo estado permit ía aquel tiempo acome
terla. E n el nublado horrible que ofre-
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cía la F r a n c i a y que ofrec ía la E u r o p a , 
¿quién de sana mente hubiera podido 
aconsejarme lanzar la nave del Estado 
en medio de las tormentas, y poner a 
la ventura de aquel tiempo desbaratado 
los destinos de la patr ia? A u n en d ías 
claros y tranquilos, ¿ d ó n d e está el que 
habría osado poner mano de. repente 
a tal designio sin tener en favor suyo 
la o p i n i ó n de los pueblos? ¿ Q u i é n pe
dir de una vez los sacrificios que reque
ría tal obra? ¿ Q u i é n , menos todavía , 
imponerlos y exigirlos? D a r a un pue
blo leyes nuevas y usos nuevos, en con
tradicc ión con sus ideas y su manera de 
existencia, no es labor que se hace con 
papel escrito, con teor ías relumbrantes 
o con promesas de futuro. ¿Se recurrirá 
a la amenaza y a la fuerza? Pero ¿ q u i é n , 
aun en la Franc ia misma, habría que
rido l ibertad tan pregonada y aplau
dida, si se hubieran previsto los desas
tres y la sangre que d e b í a costar a las 
familias? Convertir (no hay más modo 
de renovar un pueblo humanamente) , 
mudar las voluntades o hacer el cambio 
de los á n i m o s con luces esparcidas, con 
virtudes inspiradas, y con nuevos inte
reses preparados de antemano que re
emplacen a los viejos y que produzcan 
atractivos. 

Para llegar a una reforma en nuestras 
leyes, sin contar los errores y las pre
ocupaciones que se o p o n í a n a esta gran 
obra, h a b í a que destruir un mundo en
tero de abusos desastrosos en contra de 
los cuales toda persuas ión era inút i l , 
porque entonces, como ahora todav ía , 
después de tantos años , y de tantas re
voluciones, y experiencias, c o m p o n í a n 
la subsistencia de millares y más mil la
res de individuos; deplorables abusos, 
pero canonizados por los tiempos y he
chos patrimonio de familias, de asocia
ciones y de cuerpos poderosos en las 
clases altas, en las de en medio, y lo que 
es más , hasta en las ínf imas . ¿ D ó n d e 
había modo para extirpar estos abusos 
de repente con tan hondas ra íces? T o 
das las instituciones del mundo, las 
más sabias y m á s út i l es , que se prueben 
en tal estado de los pueblos, perecerán 
ciertamente, porque todos los derechos 
del mundo que les sean prometidos de 

futuro no darán pan para el momento, 
y tal vez nunca, a los que subs is t ían por 
los abusos. 

¡ V i v a el rey absoluto, a b s o l u t í s i m o , y 
muera l a n a c i ó n ! son dos gritos escan
dalosos que se oyeron en E s p a ñ a no 
hace largo tiempo, pero gritos que no 
me admiran y que, sin duda, eran sin
ceros, porque aquellos que articulaban 
estos clamores tan atroces, t raduc ían por 
ellos a su modo esta idea, que era si
n ó n i m a : ¡ V i v a el poder bajo el c u a l 
como y aseguro mi subsistencia; muera 
el poder bajo el cual pierdo enteramen
te todos ??LÍS medios de existencia! Y o 
me atrevo a asegurar que ninguno que 
tendría bienes suyos propios b l a s f e m ó 
de aquel modo; pero en España eran 
los m á s los que carec ían de estos bie
nes y se hallaban sin medios de ganar
los y tenerlos. 

Pan y luces que traen el pan, y pre
parar los tiempos: he a q u í todo lo que 
yo dije y me propuse, cuando vi tantas 
desdichas y miserias de lo alto del pes
cante, donde subí por m i desgracia. 
Los que miran de abajo, ociosos, no se 
cuidan de reflexionar los estorbos, n i 
el paso ni las remoras del que lleva las 
riendas. Mucho querr ía haber hecho, 
mucho hice, mas fué poco donde h a b í a 
tanto por hacerse. Todos los malos si
glos de la E s p a ñ a gravitaban sobre aquel 
tiempo y se juntaban con las plagas que 
ofrec ían l a guerra y el estado de la 
Europa. Sacar a salvo el carro del E s 
tado, por entre tantas b r e ñ a s y peligros, 
era tarea sobrada al conductor m á s 
diestro. D e lo que hice a d e m á s de esto 
para buscar los días felices, daré cuenta. 
Ténga la aquel que quiera y se doliere 
de m i suerte. 

Ramo de ins trucc ión p ú b l i c a . — E s de 
notar a q u í que a m i llegada al Minis
terio, puertas y ventanas y respiraderos 
los e n c o n t r é murados por el miedo de 
las luces, a quien' se atribuyeron los 
sucesos espantosos de la Franc ia . E l mi 
nistro M o ñ i n o , que ayudado de muchos 
trabajó en favor de ellas en los d ías 
serenos, las trató como enemigo cuando 
l l egó a juzgarlas peligrosas y culpablesi 
L a carrera de las reformas, emprendí» 
da medio siglo hac ía con próspera for-
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tuna, hizo larga parada, y aún retroce
d i ó muchos pasos. Se c o h i b i ó la impren
ta con rigor extremado, el Gobierno 
a d o p t ó un silencio temeroso, y este mis
mo silencio fué impuesto a todo el rei
no. Todos los diarios, aun aquellos que 
se ocupaban solamente en asuntos de 
letras o de artes, desde el año de 1791 
fueron suprimidos en la corte y en to
das las provincias. L a Gaceta hablaba 
menos de los sucesos de la Franc ia que 
podr ía haberse hablado de la C h i n a . N i 
paró en esto só lo , porque acrecidos los 
temores del Gobierno, todos los direc
tores de las Sociedades patr iót icas re-
cihieron órdenes secretas de aflojar las 
tareas y de evitar las discusiones en 
asuntos de e c o n o m í a po l í t i ca ; las uni
versidades y colegios, de ceñir la ense
ñanza a los renglones más precisos; los 
jefes de provincia, de disolver toda aca
demia voluntaria, y de celar estrecha
mente las antiguas que existiesen bajo 
el amparo de las leyes. T a l parec ió 
España entonces por dos años largos, 
como un claustro de rígida observancia. 
Todo, hasta el celo mismo y el amor de 
la patria era temido por la corte. 

T a l pol í t ica y tal extremo de descon
fianza, con un pueblo como E s p a ñ a , me 
parec ió un error, sobre infundado, in
justo y peligroso. F u é m e empero ne
cesario más espacio del que yo creyera 
para deshacer las impresiones que en 
el á n i m o de Carlos I V hab ían obrado 
los terrores de Floridablanca. L a lealtad 
española , tan altamente pronunciada 
cuando estalló la guerra con la Franc ia , 
me a y u d ó a disipar aquella niebla. Paso 
a paso, sin hacer yo alarde de n i n g ú n 
cambio de po l í t i ca , l evanté el entredi
cho que sufrían las luces. Lejos de opri
mir la enseñanza, procuré darle anchu
r a ; lejos de impedir las reuniones que 
m a n t e n í a n el patriotismo y ejercitaban 
los talentos en c o m ú n provecho, las vol
ví a la vida y les di e s t í m u l o ; lejos 
de temer los libros y la imprenta, les 
de jé todo el canipo que permi t ían las 
leyes y que era dable en aquel tiempo. 
Y o logré en aquellos años ver abrirse 
las puertas a los buenos estudios en los 
mismos cuerpos que años antes les opo
n í a n barreras, invencibles al Gobierno 

mismo (184). E l plan de estudios del 
Consejo de Castil la, resistido largo tiem
po con fiereza por el viejo peripato, 
rec ib ió acogida favorable en todas par
tes; las universidades y colegios dieron, 
en fin, entrada a las sólidas enseñanzas , 
y empezaron un nuevo siglo (185). 

¿ S o n fábulas lo que yo cuento? ¿Es 
un invento m í o esta mejora que reci-
bieron los estudios p ú b l i c o s ? Los pro
gramas, las tesis, los cuadernos de con
clusiones y c e r t á m e n e s de aquel tiem
po, olvidados tal vez hoy día y cubiertos 
de polvo en nuestras bibliotecas, darán 

(184) Don Andrés Muriel, a quien nadie 
tendrá por depresor del reinado de Carlos I I I , 
y que pretendió más de una vez ensalzarle a 
expensas del reinado de su hijo, después de 
haber eontado la resistencia que la primera 
Universidad del reino había opuesto a la refor
ma de esludios decretada por el Consejo de 
Castilla, y referido el texto de escritura con 
que el claustro pretendió defenderse, non erit 
in le Deus recens, ñeque adoraberis Deum 
ntienum, concluye de esta suerte: " E n medio 
del movimiento general que se notaba por de
fuera de los cuerpos enseñantes, Roda y los 
hombres ilustrados que le rodeaban tuvieron 
el dolor de observar la funesta inmovilidad de 
las universidades. E l reinado de Carlos I I I , tan 
benéfico en tantos otros ramos de la admi
nistración, pasó ni fin sin corregir los vicios 
que los tiempos habían introducido en ellas." 
{La España bajo los reyes de la Casa de Bar
bón, tomo V I , capítulo I X adicional.) 

(185) E l plan de estudios del Consejo de 
Castilla era lo mejor o lo único bueno que 
hasta entonces se había dado para mejorar la 
enseñanza de los colegios y universidades. Fal
taban en él , sin embargo, muchos ramos cien
tíficos, y se echaban menos buenos métodos 
ventajosos para aumentar el fruto de los estu
dios y economizar el tiempo. Deseoso de hacer 
llenar y cumplir lo que faltaba, erigí una Junta 
especial que trabajase un nuevo plan de armo
nía con las mejores enseñanzas de la Europa, 
para lo cual se pidieron largos informes a los 
literatos que viajaban por cuenta del Gobier
no, y en España a los que gozaban de más 
reputación en el conocimiento y en el gusto 
de los estudios úti les y fructuosos. Jovellanos 
y Saavedra fueron de este número. A las prin
cipales universidades del reino se les pidieron 
también observaciones e informes, y esto se 
ejecutó con tal arte, que las más de ellas co
rrespondieron llenamente a los designios del 
Gobierno. Entre los miembros encargados de 
formar el nuevo plan de estudios se encontra
ban don Juan Melón , don Bernabé Portillo, 
don Marcos Marni y creo, también, don Juan 
Bautista Virio. Los trabajos estaban grande
mente adelantados cuando dejé el Ministerio. 
Yo legué especialmente este negocio al minis
tro Jovellanos. 
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fe de lo que digo. E l Ministerio de m i 
cargo se vio lleno de estas muestras del 
vuelo casi repentino que tomaron las 
ideas por la mejora de los estudios; yo 
querría tenerlas juntas y ofrerer a mis 
lectores, para prueba, algunas de ellas. 
Hablaré de una sola que bastará por 
muchas. P o r aquellos anos que refiero, 
uno de los excelentes profesores de filo
sofía, de m a t e m á t i c a s y de física moder
na que se formaron en la Universidad 
Literaria de Granada f u é don Narciso 
Heredia (hoy m a r q u é s de Hered ia ) , 
conde de Ofalia. Y o me acuerdo t o d a v í a 
de un cuaderno impreso, obra suya, 
prospecto razonado de las ciencias filo
sóficas, que sostuvieron sus d i sc ípu los 
por tres d ías consecutivos con general 
aplauso. Este cuaderno era un resumen 
de los conocimientos m á s selectos y m á s 
puros de f i losofía moderna sin excep
ción de n i n g ú n ramo. Existe el l ibro, y 
se puede decir en honra suya que las 
primeras academias de la Europa , aun 
hoy día, le darían sus sufragios. Y otro 
tanto fué digno de alabanza aquel es
crito por la re l ig ión de su doctrina, sin 
omitirse en é l por esto idea alguna esen
cial y los altos conocimientos que ofre
cía nuestro siglo. ¡ C u a n d o hizo este tra
bajo ten ía apenas ve in t i t rés años ! 

¿Fué é s te un caso especial, ú n i c o en 
aquel tiempo? No; todos los cuerpos 
enseñantes , con muy raras excepciones, 
emularon unos con otros para mejorar 
los estudios y regenerar sus escuelas. 
Aun de los seminarios ec les iás t icos , don
de apenas se enseñaba el famoso Gou-
din tan arraigado en nuestras aulas, 
una poca liturgia y una pobre t e o l o g í a 
escolástica, hubo muchos que adoptaron 
por entero las nuevas enseñanzas , los 
nuevos libros y los nuevos m é t o d o s . 
Diré m á s , que este impulso y esta boga 
de las luces penetró en no pocos claus
tros religiosos, y que Locke , Condil lac, 
Descartes, Newton y otros sabios de gran 
cuenta invadieron los bancos y ocupa
ron las cátedras donde reinaba aún, con 
todo su cortejo y con todas sus armas, 
la Edad Media. 

¿Cómo a lcancé estos triunfos? ¿Los 
logré por el mando y el imperio? No; 
la fuerza de inercia h a b r í a hecho va

nos, como antes, todos los mandatos; 
ni tampoco se me ocultaba que aquello 
que es forzado no es bueno ni durable. 
Con togas, con prebendas y con miras 
hice yo aquel milagro; que con tal ma
nera de ordenar persuadiendo y pre
miando, no hay poder en el mundo que 
se resista a los Gobiernos. Este modo 
de manejarme para el aumento de m i 
patria me dio por enemiga toda l a gen
te perezosa y rezagada que estaba en 
poses ión de reinar ella sola y combatir 
los adelantos; pero yo, que me, ha l laba 
en la edad generosa que busca el bien 
sin tener cuenta de sí propia, no t e m í 
aquella masa de enemigos, que, acre
cida d e s p u é s y acaudillada por mano 
poderosa, l ogró echarme a los pies de 
los caballos! 

¡ Cuánto podría a ñ a d i r de los largos 
servicios que hice yo a las letras, las 
ciencias y las artes! Servicios olvidados, 
pero servicios fáci les de recordarse, de 
que a ú n viven tantos testigos, de que 
aún quedan tantas reliquias y s e ñ a l e s ! 
T a n só lo con que se examinen los ar
chivos de los pueblos, se ha l lará que 
están llenos de providencias, de orde
nanzas y de reales provisiones, esfor
zadas más . que nunca en aquel tiempo, 
para l levar a cabo en todo el reino 
la e n s e ñ a n z a pr imar ia ; noble y f iel 
cuidado para el cual h a b r í a bastado 
la solicitud constante y especial que 
mostró en esto el piadoso Carlos I V . 
Bajo n i n g ú n reinado fueron multiplica
das a tal grado estas escuelas, ni en n in
guno se trató tanto de perfeccionarlas 
y aumentar sus ventajas. 

Del mismo modo que en la corte, to
das las capitales tuvieron academias de 
maestros donde se estableciesen y arrai
gasen las mejoras de este ramo. ¡ Q u é 
no t r a b a j ó el Gobierno! ¡Qué no tra-' 
bajó el Consejo! ¡ Q u é no trabajaron 
las Sociedades patr ió t i cas ! ¿ N o h a b r á 
alguno que se acuerde de este grande 
movimiento que se vio en España a fa
vor de la enseñanza de las clases gene
rales? V é a n s e las actas, los programas, 
las memorias, los discursos, los premios 
y las tareas continuas de aquellas Socie
dades, impulsadas por el Gobierno, vuel
tas a su entera confianza, depositarias 
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fieles de sus pensamientos y proyectos, 
órganos ciertos y seguros, para ser o ídas , 
de las necesidades de los pueblos, ver
dadera semejanza de cortes provincia
les, que tal nombre p o d í a dárse l e s ; bra
zos nobles y populares del poder mo
nárquico para derramar las luces, pro
mover la industria, desterrar preocupa
ciones, morigerar los pueblos y trazar 
los caminos de la fortuna púb l i ca . Bajo 
tales atribuciones, sin n i n g ú n coto ni 
embarazo, trabajaron aquellos cuerpos 
en m i tiempo. Ninguna capital carec ió 
de estos focos luminosos y benéf i cos . 
No tan sólo los e x t e n d í a todas ellas, 
sino agrandé su acc ión y su influencia, 
y les añadí filiaciones en los pueblos 
interiores. Para nadie que a m ó su pa
tria fa l tó medio de servirla en estos 
cuerpos. De temerles me h a l l é tan le
jos, que, al contrario, entonces como 
ahora, tuve siempre la persuas ión de 
que esta suerte de reuniones legales, 
honrosas y amigables, que allegaban sin 
dis t inc ión ni privilegio todas las clases 
instruidas, daban franca salida, inocen
te y fructuosa, a la ambic ión de figu
rar y lucir cada cual sus talentos, apar
tando la tentación de las reuniones clan
destinas. Al l í t en ían aplauso y a l l í en
contraban un camino para aspirar al 
favor públ i co y al favor del Gobierno; 
al l í era dado ejercitar por todos medios 
la pas ión de la patria. 

Los efectos correspondían llenamen
te. L a s colecciones de memorias, de dis
cursos, de proyectos y de empresas de 
estos cuerpos patr iót icos , en todo el 
tiempo de mi mando, forman ellas so
las todavía una rica biblioteca nacio
nal , donde, al lado de las teorías y los 
principios genei'ales, reinan sus aplica
ciones al estado industrial, a las nece
sidades y al instinto particular de los 
diversos pueblos y provincias. Todas es
tas tareas veían la luz , yo amaba la ver
dad, yo la buscaba en estas discusio
nes; nada les fué vedado a aquellos 
cuerpos que pudiese alumbrar los de
seos generosos y sinceros del monarca 
en favor de su pueblo. Las verdades 
fuertes, guardada só lo la m o d e r a c i ó n 
que requieren el decoro y la gravedad 
del sistema m o n á r q u i c o , no desagrada

ban al poder en aquel tiempo. Y o mis
mo, por el año de 1795, mal que a mu
chos les pesase y que con te són deses
perado lo hubiesen resistido, hice im
pr imir y publicar el Informe do, la ley 
agraria, dado al Consejo de Casti l la pol
la Sociedad matritense, obra toda de su 
o p i n i ó n u n á n i m e , y la redacc ión de Jo-
vellanos. Este papel fué escrito y pre
sentado un año antes, en los días mis
mos m á s sombríos de la guerra con 
F r a n c i a (186). Semejantes cosas prueban 
altamente inis principios y m i amor a 
la patria sin necesidad de comentarios. 

D e la variedad de institutos especia
les para cultivo de las letras y las artes 
no hablaré , por ser tantos los que en 
aquella época fueron vistos nacer y pros
perar por todas partes en el reino. De 
éstos er ig ió los unos el Gobierno donde
quiera que el servicio de las armas, la 
navegac ión , el comercio o la industria 
reclamaban con mayor urgencia luces y 
operarios; otros, fueron la obra de las 
Sociedades E c o n ó m i c a s ; otros, los abr ió 
el celo de individuos particulares, y la 
saludable e m u l a c i ó n que se m o v i ó en 
los pueblos de adquirirse y fomentar 
aquellos ramos de cultura, que al co
m ú n provecho a ñ a d í a n la noble honri l la 
de no ser menos que los otros. D e las 
enseñanzas especiales que f u n d é en 
aquel tiempo, y de la resurrecc ión o el 
fomento que procuré a las d e m á s qqe 
estaban ya creadas, c i taré tan só lo aque
llos hechos que por ser notorios no ha
brá nadie que se atreva a desmentirlos. 

Veterinaria.—Entre los objetos de en
señanza públ ica que faltaban en España 
cuando e m p e z ó a reinar Carlos I V , era 
uno de ellos este arte, reducido entre 
nosotros a una manera práctica o ru
tina sin principios científ icos y sin nin
g ú n sistema razonado. L a mil ic ia , el 
arma de Cabal lería , tan descuidada y, 
por mejor decir, desatendida en los 
días de Floridablanca y de L l e r e n a ; la 

(186) Las memorias del tomo V , todas del 
mayor interés, y entre ellas la respectiva al ex
pediente de ley agraria, para hacerlas circular 
entre el mayor número posible de personas, 
se mandaron publicar juntas o separadas, como 
cada uno las pidiese. E l primer anuncio de 
ellas se hizo en la Gaceta de Madrid de 13 de 
noviembre de 1795. 
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agricultura, la salubridad de los gana
dos, el comercio, la industria y la tra
jinería sufrían mucho por esta falta. 

Cuando el rey c o m e n z ó a dispensar
me su e s t i m a c i ó n y confianza, le h a b l ó 
yo muchas veces de este ramo impor
tant ís imo. Cuanto iba al bien de sus 
subditos lo acogía siempre Carlos I V . 
Mi proyecto de una Escue la fundamen
tal y normal de Veterinaria , en toda 
la ex tens ión de esta ciencia y este arte, 
merec ió el real aprecio, y decretada 
que hubo sido la f u n d a c i ó n de esta en
señanza, a la cual, d á n d o m e elogios, se 
prestó el mismo conde de F lor ida-
blanca, se nombraron personas de ins
trucción y de capacidad probada que, 
pasando a los reinos extranjeros, ob
servasen en ellos los progresos de aquel 
ramo, y recogiesen luces, libros e ins
trumentos cuanto hubiese más aventa
jado. Mientras tanto corrieron otros 
las provincias de E s p a ñ a con él mismo 
objeto de observar, aprovechar lo bue
no- que p o d r í a encontrarse y anotar los 
errores o el atraso que sufría aquel arte. 
Cuando hubieron vuelto unos y otros, 
ricos de estudios y experiencias, la E s 
cuela proyectada y d e c r e t a d a tuvo 
«fecto. 

Abrióse ésta por el pronto, siendo yo 
ministro, en 18 de octubre de 1793, 
destinando interinamente para aquel 
servicio el terreno y casas a derecha de 
la puerta de Recoletos, donde estaban 
ya dispuestas las oficinas necesarias. E l 
primer director de esta enseñanza fué 
don Segismundo Malats (187), y el se
gundo, don H i p ó l i t o Es tévez . Los ins
pectores d é ella, don Domingo Codina, 
consejero de Castil la, y el inspector de 
Dragones, pr ínc ipe de Monforte. E l mi-
mero de plazas designado por el R e a l 
decreto de fundac ión f u é de noventa 
y seis, una parte para individuos del 
Ejército y otra para paisanos de todas 
las provincias. L a Escue la c o m e n z ó con 
treinta alumnos, y concluido el edi
ficio se c o m p l e t ó su n ú m e r o . Para m á s 
provecho de la enseñanza , con venta-

(187) Este excelente profesor agrandó sus 
•conocimientos en las mejores escuelas de la 
Francia, y con más especialidad en la de los 
célebres maestros Chabert y Gilbert. 

ja- del p ú b l i c o , se pusieron enferme
rías para toda suerte de animales do
mést icos , recibidos és tos sin más carga 
de sus d u e ñ o s que l levar o pagar las 
raciones de las bestias admitidas. Cuá
les hubiesen sido los progresos de esta 
Escuela, la p r o t e c c i ó n que yo le daba, 
los conocimientos que esparc ió por to
das partes, los maestros que en el la se 
formaron y la uti l idad que produjo en 
todo el reino, no es necesario referirlo, 
porque f u é p ú b l i c o y notorio. 

Y hubo m á s : que entre los cargos y 
obligaciones señaladas a esta Escue la , 
una de ellas fué dar luces a los pue
blos y acudirles con sus auxilios, cuan
tos fuesen necesarios, para curar las 
enfermedades e p i d é m i c a s y e n d é m i c a s 
de los ganados dondequiera que se pa
deciesen y se reclamase su asistencia. 
Cargo f u é , en fin, de esta misma E s 
cuela escribir e i lustrar aquel estudio, 
allanarlo y ponerle a la c o m ú n inteli
gencia. L a s mejores obras que se pu
blicaron hasta el año de 1798, por la 
solicitud del Gobierno, fueron las si
guientes: Elementos de veterinaria, ,por 
el mismo director, don Segismundo 
Malats; G u í a veterinaria, por don Alon
so y don Francisco de Rus Garc ía ; el 
Tratado de las enfennedades e n d é m i 
cas contagiosas de toda especie de ga
nados, por don Juan Antonio Montes, 
y la I n s t r u c c i ó n de pastores y ganade
ros, del c é l e b r e Daubenton, traducida 
y aumentada, con observaciones relati
vas a E s p a ñ a , por don Francisco Gon
zález, maestro de la misma Escuela . 

Medicina, c i rug ía y ciencias f í s icas 
auxiliares suyas.—Los apuros en que se 
v ió el Gobierno para haber de dotar 
con facultativos h á b i l e s en estas cien
cias el E j é r c i t o y la Armada , me hicie
ron conocer el atraso en que se hal laba 
este ramo tan esencia] de la e n s e ñ a n z a 
públ i ca y la necesidad de consagrarle 
una a t e n c i ó n espec ia l í s ima. No creyen
do ser bastante encomendarlo a otros, 
le t o m é por cuenta m í a . M i primer 
cuidado f u é hacer revisar las ordenan
zas y ampliar y mejorar los estudios de 
los tres Colegios de c i rug ía de Madrid , 
Barcelona y Cádiz, mientras se prepa
raban nuevas casas para aumentar esta 
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enseñanza , como, por ú l t imo , se reali
zaron en Burgos y en Santiago. 

E n la misma capital del reino fal
taba aún al Colegio.de San Carlos la 
enseñanza práctica. Para l lenar este 
vac ío establecí al instante una grande 
enfermería agregada al Colegio, bien 
surtida de medicinas y de toda suerte 
de aparatos e instrumentos. A l propio 
tiempo, para estimular a los alumnos 
y excitar la concurrencia,' se dotaron 
doce plazas, destinadas a los jóvenes 
que ofreciesen m á s talentos y esperan
zas. A estas medidas, tomadas por el 
pronto en el año de 1793, y a otras 
varias, que se adoptaron y extendieron 
a los otros dos Colegios, se añad ieron 
otras m á s para mejorar del mismo 
modo el ramo de farmacia y d e m á s 
ciencias . auxiliares del arte m é d i c a , 
descuidadas con respecto a el la'casi en 
todas partes. 

Acudida esta primera necesidad, fun
dé luego, en 1795, el Real Colegio de 
Medicina de Madrid, y en el mismo año 
logré plantear y establecer el R e a l Es 
tudio de Medicina práct icoc l ín ica , cuya 
utilidad y cuyo fruto trascendente a 
todo el reino nadie ha habido que lo 
ignore (188). Sin gravar el Tesoro ni 
ser posible hacerlo en aquel tiempo, 
busqué medios ingeniosos y seguros con 
que realizar aquella fundac ión , conser
varla y afirmar su existencia por ma
nera que jamás faltase. No carec ió de 
cosa alguna necesaria o conveniente: 

(188) A la imperfección y a la escasez de 
los estudios que se hacían en las universida
des, se juntaba todavía que por las leyes vi
gentes hasta aquel tiempo, para obtener el tí
tulo de médico, bastaba practicar aquellos mis
mos estudios con cualquier facultativo apro
bado aunque lo fuese sólo de una aldea. Con 
su certificado era bastante. Los que habían de 
aprobar recibieron su aprobación del mismo 
modo. Fácil es juzgar de qué modo podría 
hacerse el servicio de la humanidad doliente 
en todo el reino, y mayormente en lo interior 
de las provincias. Por la nueva ordenanza que 
fué dada, se exigió la asistencia a estos estu
dios clínicos de Madrid por espacio de dos 
años para todo alumno que, graduado ya en 
alguna Universidad, pretendiese revalidarse. 
Extendida luego esta enseñanza práctica a los 
demás colegios del reino, para mayor como
didad de los aspirantes, se les declaró de igual 
valor la asistencia a ellos por el mismo tiempo 
de dos años. 

basta una biblioteca le fué puesta, 
donde se acopiaron todas las luces na
cionales y extranjeras. Esta nueva bi
blioteca se abrió al públ i co como las 
otras de la corte. 

A estos estudios prácticos se junta
ron t a m b i é n los de física experimen
tal, q u í m i c a y b o t á n i c a aplicadas a la 
medicina. Cofundadores de ellos, direc
tores o maestros, fueron don J o s é Iber-
l i (189), don José Severo L ó p e z , don 
Francisco Mart ínez Sobral, don Higi-
nio Antonio Lorente, don J o a q u í n Ro
dr íguez , don Antonio F e r n á n d e z , don 
Leonardo Gall i y don Santiago Her-
ner, dignos todos ellos por su capaci
dad, por su celo, por sus servicios y 
por los obstáculos que vencieron, del 
reconocimiento de la patria (190). Nada 
de todo aquello que se hizo entonces 
por la ciencia se p e r d i ó ; al contrario, 
fué en aumento todo el tiempo que 

H H ' ) ) E l sabio Ibcrti fué una de las princi' 
pales ilustraciones de la Europa en aquel tiem
po; sus escritos habían merecido una acepta
ción general en toda ella. Fué miembro de la 
Academia de las Ciencias, del Instituto de Bo
lonia, de la Sociedad Real de Medicina de • 
Paris, de la Médica de Londres, de la de Na
turalistas, de París, etc. E n España, donde tuvo 
que batallar eon una multitud de é m u l o s y 
enemigos (cuantos se encontraban bien con la 
ignorancia y la pereza), tuvo al fin la estima
ción que merecieron sus talentos y sus gran
des conocimientos; fué médico de cámara del 
rey, socio de la Real Academia Médica matri
tense y catedrático de Medicina prácticoclínica 
en mi nuevo establecimiento. 

(190) En las reformas y mejoras de este 
ramo de la enseñanza, me hizo ver la expe
riencia basta qué punto son arduos los em
peños de extirpar abusos y combatir errores 
en los cuales se interesa la educación ya re
cibida, y el derecho de posesión y propiedad 
que se atribuyen los que viven en ellos. Y o . 
y aquellos que me ayudaban a la gran refor
ma que fué hecha de los estudios médicos , nos 
habríamos estrellado ciertamente contra la re
sistencia que fué opuesta casi en todas partes, 
si para triunfar de ella no hubiese yo tenido 
otras armas que las del poder. E l triunfo que 
logramos paso a paso en pocos años fué más 
bien un efecto de las luces que se hicieron de
rramar al propio tiempo que se ponía las ma
nos a la obra, sin acosar el tiempo, mas lle
vándole a paso y tocándole con la espuela 
dulcemente. Los que deseen reformas sin reac
ción ni estrépitos, hagan entrar las luces opor
tunamente, bien seguros de que con ellas for
marán un pueblo nuevo y prodigioso, mientras 
se muere el viejo o se pone decrépito. 
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reino Carlos I V . L a R e a l cédula de 6 
de mayo de 1804, comprensiva de las 
ordenanzas generales sobre los estudios 
médicoqu irúrg icos , o í r e e i ó nn m a g n í 
fico prospecto de las enseñanzas que 
se adoptaron, y este gran prospecto fué 
cumplido enteramente. Mi solicitud fué 
igual en la procurac ión de buenos l i 
bros, estimulando y protegiendo ya la 
traducc ión de las mejores obras extran
jeras en materia de Medicina, Cirug ía , 
Farmacia y Ciencias F í s i cas , ya las 
obras originales de los sabios que me 
ayudaban a esta empresa. Parte de és
tos h a b í a n viajado por cuenta del Go
bierno en los países extranjeros, para 
importar, como lo hicieron, todas las 
luces derramadas en la Europa. De en
tre las obras cuyas traducciones fueron 
unas proseguidas y o irás (las m á s de 
ellas) emprendidas y publicadas en m i 
tiempo, desde 1793 hasta 1798, me 
acuerdo todav ía de las siguientes: 

L a t raducc ión completa de la Medi
cina práct icn, de Cul len , y de su 
Materia m é d i c a ; el Tratado de las 
úlceras, de B e l l , y De la pús tu la malig
na, de E n a u x , por el infatigable don 
B a r t o l o m é P inera; la I n t r o d u c c i ó n a la 
medicina de Cullen, que escr ib ió M. L a -
font, traducida por don Juan Rafoo. 
Estas obras, comenzadas a publicar en 
los primeros años del reinado de Car
los I V , fueron proseguidas y acabadas 
en mi tiempo. He aquí luego otras mu
chas: 

L a Medicina y c i rug ía forense, de 
Santiago Plenk, traducida con notas 
por don Higinio Lorente, publicada 
en 1796. 

Varias obras traducidas del inglés y 
del francés por don Santiago Garc ía , 
entre ellas la de Ware sobre la oftal
mía, p s o r o t a l m í a y ojos purulentos 
(1797). 

L a F a r m a c o l o g í a q u i r ú r g i c a , de 
Plenk, traducida con notas por don 
Antonio L a v e d á n (1797). 

Las Observaciones f i s io lóg icas , pato
lógicas y terapéut icas , de M. Fabre , 
traducidas por don Juan Antonio Gon
zález. 

Los E l e m e n t o s de farmacia, de 

M. Baume, traducidos por Domingo 
García F e r n á n d e z (1793). 

L a Influencia del c l ima en los cuer
pos animados y en los vegetales, de 
Wilson, traducido del ing l é s por don 
Salvador J i m é n e z Coronado (1793). 

Los Elementos de historia natural y 
de q u í m i c a , de Fourcroy (1793). 

Las obras de Spallanzani , por don 
José Bonil lo (1794). 

Los Elementos de q u í m i c a , de C h a p -
tal, por don Higinio Antonio L o r e n 
te (1794). 

Los Elementos f i s i c o q u í m i c a s del a n á 
lisis general de las aguas, del sabio 
Bergman, que tradujo y me dedicó don 
Ignacio Soto y A r a ú j o , cadete de l a 
c o m p a ñ í a española de Guardias de 
Corps. 

Las Lecciones de q u í m i c a teór ica y 
práct ica de la ' academia de D i j ó n , 
adaptadas a la nueva nomenclatura quí
mica (1795). 

E l Diccionario de f ís ica, de Brisson, 
añadido con los nuevos descubrimien
tos posteriores, por el excelente ecle
siástico don Cristóbal Cladera y otro 
amigo suyo (1796). 

E l Tratado elemental de qu ímica , de 
Lavoisier, traducido por el cap i tán de 
arti l lería don Juan Manuel Muna-
rriz (1797). 

Sistema o curso completo de c i rug ía , 
de Be l l , traducido y anotado por don 
Santiago García (1798), etc., etc. 

De trabajos propios nuestros y obras 
originales, he aquí algunas muestras: 

Ensayo a p o l o g é t i c o de la i n o c u l a c i ó n 
de las viruelas, por el doctor O'Scan-
lan, primer m é d i c o consultor de los 
reales e jérc i tos , a c a d é m i c o de la R e a l 
Matritense, de la R e a l Sociedad de Se
villa y de la Rea l Academia M é d i c o -
práctica de Barcelona (1794). 

Diario de los nuevos descubrimientos 
de las ciencias físicas que tienen rela
c ión con el arte de curar. Este Diar io , 
comenzado al principio del reinado de 
Carlos I V , fué suprimido en 1791, 
como todos los demás del reino, y des
pués v o l v i ó a restablecerse. 

Tratado de las enfermedades agudas 
y crónicas del pecho, por don Antonio 
Corbella. 
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Nuevas indagaciones sobre las fractu
ras de la rótula y de las enfermedades 
que con ella tienen relación, por don 
Antonio Gail i , cirujano del rey. Los 
extranjeros hicieron un grande aprecio 
de esta obra, que fué traducida en va
rias lenguas. Don Leonardo G a l l i me 
hizo la atención de dedicármela . 

Tratado pato lóg ico , teór icopráct ico , 
para los alumnos del Colegio de Ci 
rugía de Barcelona, por don Domingo 
V i d a l . 

L a Quinología , por don H i p ó l i t o 
R u i z (1796). 

Cirugía forense, general y particu*-
lar , dividida en cuatro partes: civilpo-
l í t i ca , militar, c a n ó n i c a y criminal , por 
don Juan F e r n á n d e z del Va l l e (1796), 
P o r aquel tiempo, a juicio de los ex
tranjeros, era la mejor obra de esta cla
se entre todas las de Europa. 

Anales del R e a l Laboratorio de Quí
mica de Segovia, por don Luis Proust, 
obra magnífica, publicada por cuader
nos sueltos. 

M é t o d o artificial de criar a los re
c i é n nacidos, y tratado completo sobre 
las enfermedades de la infancia, por 
don José Iberti, una de las obras con 
que fué fundada su reputación europea 
(1796) . Por el mismo tiempo publ i có 
su excelente P l a n de estudios de las 
ciencias médicas . 

Curso comple to de a n a t o m í a del 
cuerpo humano, dedicado a Carlos I V , 
y escrito de su orden por don Fran
cisco Bonells y don Ignacio Lacava 
(1797) . Esta obra clásica faltaba ente
ramente en España . 

Elementos de farmacia, apoyados en 
los principios y operaciones de la quí
mica moderna, por don Francisco Car
bonell, de la R e a l Sociedad Médica de 
Madrid v de la Medicopráct ica de Bar
celona ( Í797) . 

Curso elemental de meteoro log ía , es
crito de orden del rey por don José 
Garriga, profesor de esta ciencia en el 
R e a l Observatorio. Esta obra fué man
dada escribir con las aplicaciones con
venientes a la medicina, a la agricul
tura, etc. (1794 y sigs.). 

Los Tratados, de don Juan Naval, 

sobre las enfermedades de la vista y los 
o í d o s íde 1796 a 1798). 

E l Prontuario de medicina c l ínica, 
por don Antonio Lavcdán (1798). 

E l Curso completo de medicina, de 
Boerhave, por don Juan Bautista Sol-
devilla (1798), etc., etc. 

E s t a lista deber ía ocupar aún mucho 
trecho si hubiera de citar en ella to
dos los escritos út i l e s y provechosos 
que produjo el movimiento dado a es
tas ciencias y estas artes de la salud y 
de la vida en aquellos seis a ñ o s ; las 
tareas continuas de las Academias mé
dicas, sus correspondencias científ icas 
dentro y fuera del reino, sus preciosas 
Memorias y la larga cosecha de obser
vaciones, de experiencias, noticias y 
descubrimientos con que sus socios y 
la multitud de sus hijos derramados 
por todas partes enr iquec ían estos es
tudios y llevaban su luz a todo el rei
no. Por fortuna, esta feliz renovac ión , 
que fué obrada por el celo y la cons
tancia del Gobierno, tuvo tiempo de 
afirmarse y resistir la guerra que des
p u é s le ha sido hecha cuando mis ene
migos gobernaron (191). 

Ciencias exactas y sublimes.—Sin con
tar a q u í el gran n ú m e r o de enseñanzas 

(191) Nadie ignora hasta qué punto fué cer
cado y restringido en los últimos años el estu
dio de las ciencias médicas, y sobre todo el 
importante ramo de la Fisiología, cuál ha sido 
el escrutinio cjue han sufrido los libros de esta 
facultad y cuántos de ellos (los mejores preci
samente) fueron prohibidos sin misericordia, 
puestos cien ojos sobre ellos en los puertos y 
en las aduanas. Las ciencias mágicas causaron 
menos grima en su tiempo que el que hoy 
causa la Fisiología en algunos pechos timora
tos. Y o no olvidaré un informe que fué dado 
al Gobierno no hace muchos años. Su autor, 
cuyo nombre callaré por respeto a sus circuns
tancias, concluía su dictamen con estas frases 
de una elocuencia desoladora: "Consultemos 
ante todas cosas la salud de las almas, ésta 
importa más, que no aquella de los cuerpos. 
Polvo y ceniza somos en que debemos conver
tirnos; poco vale, pues que debe llegar, que 
esto sea más pronto o más tarde. Fuera de que 
nuestros días están contados, y ningún facul
tativo, cuando fuera el mismo Hipócrates, les 
podrá añadir un instante sobre los prefijados 
ab eterno. La salud de las almas y la salud del 
Estado requieren poner freno a la impiedad 
que se propaga bajo el disfrass de medicina. 
Materialista o médico modérno son un mismo 
predicamento. Apartemos de entre nosotros 
esta nueva máscara." 
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especiales de estas ciencias, que el Go
bierno, las Sociedades e c o n ó m i c a s y la 
e m u l a c i ó n y el celo de un gran n ú m e 
ro de personas ilustradas extendieron 
en las provincias, haré m e n c i ó n tan 
sólo del gran templo que hice alzar a 
estos estudios en la capital del reino. 
Mía fué la fundac ión del ilustre cuer
po de Ingenieros cosmógrafos de Esta
do, E l objeto de este Instituto fué el 
estudio y cultivo de la as tronomía teó
rica y práct ica en todos sus ramos y 
en la plenitud de las ciencias m a t e m á 
ticas, con apl icac ión conveniente a la 
navegac ión , la geograf ía , la agricultu
ra, la medicina, la estadíst ica y los 
usos todos de la vida social en los va
rios renglones que dependen de estas 
ciencias o que con ellas tienen relacio
nes. L a erecc ión y ordenanzas de este 
cuerpo mil i tar cientí f ico son de 19 de 
agosto de 1796. Su c o m p o s i c i ó n conte
nía u n director, seis profesoi'es, cuatro 
sustitutos de éstos y doce aspirantes. 
Las asignaciones de las cátedras fueron 
las siguientes: 

Ar i tmét i ca , análisis finita y geome
tría; 

Cálculo infinitesimal y mecán ica su
blime; 

T r i g o n o m e t r í a plana y esfér ica; 
Optica en todas sus partes; 
Ast i -onomía s inté t ica; 
A s t r o n o m í a práct ica; 
F o r m a c i ó n de cartas geográficas y 

geométr i cas ; 
Meteoro log ía y sus aplicaciones; 
Hidros tá t i ca e h i d r á u l i c a ; 
A s t r o n o m í a f í s ica; 
D i seño y formac ión de planos. 
A estas varias enseñanzas , y a la ins

pecc ión del cielo, mantenida sin inter
mis ión noche y día por un profesor, 
un sustituto y dos aspirantes, y por to
dos los miembros del Observatorio en 
los casos importantes, se a ñ a d i ó la obli
gación impuesta al director de Cl ín ica , 
al de Veterinaria y al intendente del 
Jardín B o t á n i c o , de comunicar y en
tenderse mutuamente con los ingenie
ros cosmógrafos en sus observaciones 
respectivas, y pedirlas cada cual en su 
ramo para la formac ión de e femér ides 
astronómicas , méd icas y agronómicas . 

Ninguna de estas cosas fué i lusoria; 
todo fué realizado, y nuestro Observa
torio, en poco tiempo, no tuvo nada 
que envidiar a las d e m á s naciones. D o n 
Salvador X i m é n e z Coronado, sus dig
nos c o m p a ñ e r o s y sus excelentes dis
c ípulos dieron largas muestras a la E s 
paña y a los extranjeros de sus ú t i l e s 
trabajos. Uno de los muchos que, des
pués de pocos años, se le confiaron, f u é 
la es tadís t ica completa de la E s p a ñ a , 
proyecto tantas veces concebido y ma
logrado entre nosotros. L a funesta re
vo luc ión de Aranjuez y sus lamentables 
consecuencias pusieron fin a estas sa
bias tareas, que en pocos años m á s ha
brían bastado para formar un cuerpo 
luminoso de geografía f í s ica , m a t e m á 
tica y c iv i l de todo el reino. 

Las e n s e ñ a n z a s y establecimientos 
que llevo referidos no fueron obra de 
la vanidad n i del deseo de hacerme un 
nombre a expensas de los ministros an
teriores. Hombres y cosas, cuanto que
dó del tiempo de ellos favorable a los 
progresos de mi patria, otro tanto m i r é 
como una herencia, y lo que estuvo 
en mí , lejos de tratarla con envidia, lo 
primero la conservé, lo segundo procuré 
mejorarla y acrecerla. N i uno solo de 
los sabios que se distinguieron en el 
anterior reinado se e n c o n t r ó pospuesto 
o desechado en los d ías de mi gobier
no; a algunos, al contrario, los s a q u é 
del olvido, l ibré a otros de las perse
cuciones, y en el constante aprecio con 
que traté a los viejos b u s q u é para los 
nuevos el e s t í m u l o m á s cierto. Unos y 
otros eran mis brazos y eran, los cor
tesanos que yo amaba. Con sus luces y 
la asistencia que me dieron, el Gabinete 
geográfico no fué un nombre solamen
te, sino u n hermoso monumento de l a 
ciencia; con sus luces y con la ayuda 
que me dieron, dentro y fuera del rei
no, f u n d é el Museo Hidrográf ico , y lo
gré enriquecerle con u n verdadero te
soro de mapas, planos, d i seños , instru
mentos, manuscritos y libros raros y 
preciosos recogidos de todas partes, sin 
perdonar n i n g ú n dispendio; con sus lu
ces y sus esfuerzos combinados, las cien
cias naturales y las ciencias exactas 
rec ibían su cultivo sobre dos l íneas pa-
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ralelas; el Gabinete de Historia Natu
ra l aumentaba sus ricas colecciones; el 
Jard ín Botán ico rec ib ía habitantes nue
vos de los dos hemisferios: no venía 
una flota a E s p a ñ a que no trajese mi
llares de estos h u é s p e d e s interesantes 
que nos enviaban nuestros sabios, man
tenidos por el Gobierno a la otra parte 
del At lánt ico . A q u í eran recibidos, alo
jados, asistidos y mimados de otros sa
bios don Casimiro Gómez Ortega, ho
nor de dos reinados; don Miguel Bar-
nades, don H i p ó l i t o Ruiz , don José Pa
vón , don Isidro Gálvez , don José Seve
ro L ó p e z , don J o a q u í n R o d r í g u e z , don 
Antonio F e r n á n d e z , don Santiago Her-
ner, don Salvador Soliva y tantos otros 
sabios iniciados en estos ramos delicio
sos. Todos éstos trabajaban en el Jar
d í n B o t á n i c o ; el sabio Izquierdo y el 
doc t í s imo Clavijo prestaban su cuidado 
al Gabinete. ¡ Q u é de libros preciosos 
los de Ortega: sus Fundamentos botá
nicos, su Fi losof ía botánica de Linneo y 
su Curso elemental, escrito de R e a l Or
den; los de R u i z y de P a v ó n : el Pro-
dromus Florae peruvianae et chilensis, 
el Systema Florae peruvianae et chilen
sis, y la gran obra que s igu ió , en fin, 
a és tas : de la F l o r a peruviana et chi
lensis, y admiró a la Europa! Mientras 
tanto, nuestro inmortal Cavanilles pu
blicaba sus descripciones de las plantas 
nativas de la E s p a ñ a , y Clavijo seguía 
hasta el fin su traducc ión de Buff on 
y Lacópède. ¿ F u e r o n estos solos los 
productos que r i n d i ó en aquel tiempo 
el cultivo de las ciencias positivas? Y o 
no escribo la historia literaria de aque
llos días tan honrosos a la E s p a ñ a ; bás
teme hacer recuerdos y ofrecer estas 
muestras prodigiosas. 

Ciencias económicopo l í t i cas , agricul
tura, industria, comercio, etc.—He aquí 
otra de mis atenciones preferentes; mi 
a m b i c i ó n no estaba satisfecha con nin
guna cosa en estos ramos. L a resurrec
c i ó n de la E s p a ñ a dependía en gran 
manera de la p r o p a g a c i ó n de las luces 
sobre todos ellos. Los mejores libros de 
nuestros antiguos economistas y estadis
tas fueron reimpresos y recomendados; 
lo que estaba de antes comenzado fué 
seguido, y una multitud de escritos nue

vos fueron publicados, muchos a expen
sas o con la ayuda de] Gobierno. He 
aquí una parte de ellos: 

L a inves t igac ión de la Naturaleza y 
causas de Ui riqueza de las naciones, de 
Adam Smith, traducida por don José 
Alonso, con ilustraciones y a p é n d i c e s 
relativos a España . 

Los Discursos po l í t i cos y e c o n ó m i c o s , 
de David Hume. 

E l Suplemento a l apéndice de la edu
cac ión popular, con dos discursos más 
de Cristóbal de la Mata, hallados nue
vamente. 

L a obra inmensa de don Eugenio L a -
rruga, intitulada Memorias p o l í t i c a s y 
e c o n ó m i c a s sobre los /rutos, comercio, 
fábr icas y minas de España, prosegui
da en mi tiempo, y ayudada y prote
gida eficazmente. 

Observaciones sobre la historia natu
ra l , geograf ía , agricultura, p o b l a c i ó n y 
frutos del reino de Valencia, por don 
Antonio José Cavanilles. Este sabio 
fué uno entre los muchos que viajaron 
en España por cuenta del Gobierno, re
cogiendo materiales que sirviesen a la 
historia natural del reino, su geogra
fía, su estadíst ica, etc. 

L a Historia, de la e c o n o m í a po l í t i ca 
de Aragón , por don Ignacio de Asso. 

Las Reflexiones po l í t i cas y e c o n ó m i 
cas, de don Miguel Generes, sobre la 
p o b l a c i ó n , agricultura, fábricas y co
mercio de Aragón . 

Pensamientos po l í t i cos y e c o n ó m i c o s 
en favor de la agricultura y d e m á s ra
mos de industria en España, por don 
Miguel Pérez Quintero. 

E l Ensayo sobre la p o l i c í a general 
de los granos, traducido de R e a l Orden 
de su original francés , con aplicaciones 
a la España, por don T o m á s Anzano. 

Las Lecciones práct icas de agricultu
ra, obra comenzada en 1792, prosegui
da, auxiliada, aumentada con apéndi
ces y llevada a cabo felizmente. 

E l Diccionario de agricultura, de Ro-
zier, traducido y publicado, bajo el 
patrocinio del Gobierno, por don Juan 
Alvarez Guerra, obra a la cual , de Or
den Rea l , se hicieron suscribir los Ayun
tamientos del reino, y se m a n d ó tener 
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franca en cada pueblo a todos sus ve
cinos que quisiesen consultarla. 

L a Histor ia general de los intereses 
del comercio de todas las naciones, tra
ducida del francés por don Domingo 
Marcoleta. 

Los Elementos naturales y q u í m i c o s 
de agricultura, por el conde Gi l lem-
berg, traducidos del ing l é s por don C a 
simiro G ó m e z Ortega. 

Arte de fabricar el salino y la pota
sa, por don Juan Manuel Munárr iz , im
preso de R e a l Orden, y mandado re
partir a las Sociedades e c o n ó m i c a s y a 
los Consulados del reino para promo
ver aquella industria. 

Elementos del arte de teñir, por 
Berthollet, traducidos de R e a l Orden y 
añadidos por don Domingo García F e r 
nández. De esta y otras obras impor
tantes se enviaron ejemplares a las So
ciedades e c o n ó m i c a s . 

Las tareas y memorias de estas So
ciedades, publicadas, emulando unas 
con otras, en todas las provincias (192), 
siendo tantas y tan ú t i l e s que, por úl
timo, para extenderlas y proporcionar
las a todas las fortunas se recurrió al 
expediente de formar extractos de ellas 
y publicarlos por entregas fijas y pe
riódicas cada quince d ías , libre cada 
cual de suscribirse a la obra entera o 
de comprar, los pliegos sueltos sobre 
cualquier ramo que mejor le convinie
se (193). 

(192) He aquí una lista de los pueblos y 
provincias donde hasta fines de 1797 se en
contraban establecidas y en trabajo activo las 
Sociedades económicas: 

Aguilar de la Frontera, Alaejos, Alcalá de 
los Gazules, Almuñécar, Astorga, Avila, Baeza, 
Bañeza, Baza, Benavente, Bujalance, Cabra, 
Chinchón, Ciudad Rodrigo, Constantina, Cuen
ca, Gomera, Gran Canaria, Granada, Herrera 
del Pisuerga, Jaca, Jaén, Jerez de la Frontera, 
León, Lucena, Lugo, Madrid, Málaga, Mallorca, 
Medina del Campo, Medina de Río Seco, Me
dina Sidónia, Motril, Murcia, Osuna, Oviedo, 
Puerto Real, Requena, Rioja Castellana, San 
Clemente, Sanlúcar, Santander, Santiago, Se
villa, Segovia, Sigüenza, Soria, Talayera, Ta-
razona de la Mancha, Tarragona, Tárrega, Te
nerife, Toledo, Tordesillas, Truj i l lo , Tudela, 
Valladolid, Valencia, Vélez Málaga, Vera, Ver-
gara, Zamora y Zaragoza. 

(193) He aquí por muestra una parte del 
prospecto donde ss anunció esta empresa: "Po
cas luces, decía, se necesitan para conocer las 

E l Semanario de Agricul tura y Artes, 
obra p e r i ó d i c a en beneficio de las cla
ses trabajadoras e industriosas, cuya 
f u n d a c i ó n f u é enteramente m í a , en cuya 
redacc ión t r a b a j ó un largo n ú m e r o de 
sabios y de capacidades especiales so
bre cada ramo, cuya grande importan
cia fué reconocida y aprovechada en 
todo el re ino; obra a la cual se sus
cribieron casi todas las iglesias de E s 
paña por mano de sus párrocos , y a 
cuyo buen suceso y e x t e n s i ó n cpncu-
rrieron con el Gobierno un gran n ú 
mero de obispos. A ú n existe y vive en 
París , entre las ruinas de aquel tiempo 
dispersadas por el mundo, el director 
de aquella empresa, don Juan M e l ó n , 
hombre de letras y de Estado, de una 

utilidades que resultarán de la publ icación de 
estos extractos; pues serán aquél los tanto más 
grandes, cuanto que circularán con mayor fa
cilidad las sabias máximas y sanos principios 
que los cuerpos patrióticos desean extender 
por toda la Monarquía; porque a más de que 
la obra no será tan voluminosa ni de tanto 
coste como las publicadas por las mismas So
ciedades, y que éstas no pueden muchas veces 
darlas a luz con la brevedad que quisieran, 
podrá cada uno, o bien suscribirse al ramo 
que le parezca, o bien tomar las Memorias 
sueltas que digan mejor con su profesión. E l 
labrador, el comerciante, el artesano encontra
rán en estas Memorias luces abundantís imas 
que les suministren medios fáci les en la prác
tica para su fomento y felicidad, en que con
siste la de toda la Monarquía; pues propor
cionando su lectura una instrucción vasta en 
todos los ramos de economía polít ica, dará au
xilios eficaces para el conocimiento del culti
vo en general, y de los instrumentos y ope
raciones mecánicas respectivas al de muchas 
labranzas en particular; para distinguir las va
rias especies de terrenos y de plantas ú t i l e s ; 
para aumentar los pastos y las crías de gana-, 
dos sin perjudicar a la labranza; pora corre
gir y exterminar también abusos, dignos d é re
forma, que introdujo la ignorancia o l a pre
ocupación envejecida; para adelantar el ' co
mercio, las artes y los oficios; para estable
cer, costear y radicar en los pueblos la indus
tria, apoyar las gentes desvalidas y desterrar 
la ociosidad criminosa, ocupando út i lmente a 
las mujeres en las labores propias de su sexo, 
y haciendo ciudadanos út i les a un s innúmero 
de personas que, viviendo de la mendicidad y 
del artificio, de nada sirven sino de aumentar 
las cargas del Estado. E n suma, estos escritos 
harán familiar a toda la nac ión el estudio de 
la ciencia económica, facilitando la inteligen
cia general de sus elementos y combinaciones 
en todo el reino, etc. 
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r e p u t a c i ó n bien ganada en España y 
fuera de ella (194). 

U n gran n ú m e r o de otros per iód icos 
en la capital y en las provincias, que 
a mayor abundamiento trabajaban en 
la mi&ma l ínea, esparciendo luces, com
batiendo abusos y alimentando la co
dicia de instrucción que renac ía por 
todas partes. Conocidos fueron, entre 
otros, ventajosamente, el Memorial L i 
terario, los Anales de Literatura, Cien
cias y Artes, el E s p í r i t u de los me jares 
Diarios de la E u r o p a , el Semanario 
Erud i to de Salamanca, trazado sobre el 
plan del Espectador, ing l é s ; el Correo 
Literario de Murcia , el Semanario de 
Zaragoza, el Semanario E c o n ó m i c o y 
Erud i to de Granada, el Pasatiempo L i -

(194) Alusiva a estos esfuerzos de mi parte 
y a la creación del Semanario, fué la epístola 
que don Juan Melendez Valdês me dirigió y 
publ icó por aquel tiempo. He aquí algunos 
trozos de ella: 

¡ Q u é ven mis ojos.' A l augusto Carlos, 
y a vos, señor, desde su trono excelso, 
del desvalido labrador la suerte 
con lágrimas mirar; y hasta la esteva 
bajando honrada, en su feliz alivio 
con atención solícita ocuparos! 
¡ Q u é ! ¡A la ignorancia desidiosa os veo 
querer lanzar de los humildes lares 
do abrigada hasta aquí, tantas fatigas, 
desvelos tantos disipando ciega, 
sus infelices víctimas arrastra 
de la indigencia al criminal abismo! 

Y a a vuestro mando poderoso corren 
las luces, la enseñanza: tiembla y gime 
azorado el error; de espigas de oro 
la madre España coronada encumbra 
su frente venerable; y cual un tiempo, 
sobre el orbe domina triunfadora. 
Gozad, señor, de la sublime vista 
de tan gloriosa perspectiva: afable 
tended los ojos, contemplad el pueblo, 
el pueblo inmenso que encorvado gime 
con sus afanes y sudor creando, 
tutelar numen, las doradas mieses 
en que el Estado su sustento libra. 
Miradlo, oídlo celebrar gozoso. 
el día que le dais; alzar las manos 
a vos y al trono, y demandar al cielo 
para Carlos y vos sus bendiciones. 

Hecha después una vivísima pintura de los 
afanes y trabajos del labrador, y hablando de 
los grillos que le ponen la pobreza y la mise
ria, sigue de esta suerte: 

Rompedlos vos, y le veréis qué alegre 
corre a la esteva y a l afán: qué tierno 

ter ario de Alcalá, de Henares, etc.. et
cétera. Eos jueces encargados de la im
prenta tenían orden de llevar las rien
das dulcemente y de darle campo an
cho, salva siempre la re l ig ión y el prin
cipio m o n á r q u i c o . Igual anchura fué 
acordada en la a d m i s i ó n de libros y pa
peles extranjeros que, sin favorecer la 
i rre l ig ión y la anarquía , c o n d u c í a n para 
extender nuestros progresos en las cien
cias y las artes, para estimular nuestros 
ingenios y ponernos al nivel de las lu
ces de la Europa. Y aun de los mis
mos libros y papeles que con razón 
eran vedados, si algo bueno h a b í a en 
ellos se extraía juiciosamente y era pu
blicado en los per iód icos que ayudaba 
o protegía el Gobierno. T a l lealtad y 

la mano besa que su bien procura. 
Instruidle, alentadle, y la abundancia 
sus trojes colmará: nuevas semillas, 
nuevos abonos, instrumentos nuevos 
a servirle vendrán: las misteriosas 
ciencias, el pan le pagarán que cría 
para el sustento de sus nobles hijos. < 
l\'o será, no, la profesión primera 
del hombre y la más santa, que honró un día 
íncl i tos consulares y altos reyes, 
y aun sonar pudo en el divino labio 
del Sumo Autor en el Edén dichoso, 
ruda y mofada en su ignorancia ciega. 

Sigue otro bello cuadro de la prosperidad a 
qne podría llegar la agricultura, y entra en el 
grande y filosófico pensamiento de la morali
dad religiosa que habría de producir la ins
trucción de aquella clase interesante, diciendo: 

E l labrador que por instinto es bueno, 
lo será por razón; y el vicio en vano 
querrá doblar su corazón sencillo. 
Será su religión más ilustrada, 
y el que ora bajo el esplendente cielo, 
abrumado de afán, siente y no admira, 
cual el buey lento que su arado arrastra, 
el activo poder que le circunda, 
de su Hacedor la diestra protectora 
ostentada doquier, ya en el milagro 
de la germinación, ya de las flores 
en el ámbar vital, o el raudo viento. 
E n el enero rígido, en la calma 
del fresco otoño, en la sonante lluvia, 
en la nieve fecunda, en todo, en todo 
podrá instruido levantar la frente 
llena de gozo a su inefable Dueño, 
ver en sus obras su bondad inmensa 
y en ellas adorarle religioso. 

Yo no desmentí las profecías que hace lue
go Meléndez. En todo el siglo y en los dos an
teriores, la agricultura no había recibido fo
mentos iguales a los que alcanzó en los días de 
Carlos I V . Yo recogí con aquel buen monar-
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tal franqueza de la parte del Poder f u é 
notoria en aquel tiempo, y habrá mu
chos que a ú n se acuerden de ella y la 
hayan comparado con los tiempos líl-
timos. 

Ins trucc ión popular, artes y oficios. 
No sólo fueron dadas y acopiadas las 
luces en los días de m i mando; hubo, 
además, e s t í m u l o s y hubo enseñanzas 
especiales que extendiesen nuestra in
dustria y la hiciesen cientí f ica. Cuanto 
a este fin fué hecho en los reinados 
anteriores y l l egó hasta mis días, todo 
fué conservado; no p e r e c i ó ninguna 
cosa; muchas fueron añad idas o au
mentadas. Refer i ré las m á s sabidas y 
las más importantes. 

He aquí , sin hablar yo, un art ícu lo 
de la Gaceta, de 25 de febrero de 1794, 
en los d í a s m á s e m p e ñ a d o s de nuestra 
guerra con la Franc ia : 

" E l rey nuestro señor , sin embargo 

ca las bendiciones de los pueblos agradecidos; 
la astucia solamente y el encono de mis ene
migos consiguieron sofocarlas y arrebatarme 
esta justicia, que hoy día, yo estoy cierto, me
jor avisada, no me negará la España. Melendez 
decía de esta suerte: 

i Cuan dulces bendiciones! ¡ Q u é loores 
os guardan ya sus venideros hijos! 
Traspasad con la mente el tardo tiempo, 
vedlos por vos sobrados, virtuosos, 
hombres, no esclavos ya de una grosera 
rudez indigna, o de miseria infausta. 
Ved el plantel de vigorosos brazos 
que en torno de ellos la abundancia cría, 
fruto feliz de vuestro celo ardiente; 
gózaos en ellos cual su tierno padre, 
oíd en sus labios vuestro fausto nombre, 
y a la vejez, que al escucharlo, a l cielo 
los ojos alza en júbilo inundados. 
Ved y gozad, si en los presentes males 
llorasteis hasta aquí, y abrid el seno 
con tantas dichas al placer más puro. 

Ultimamente, después de traducir Melendez 
en ricos "versos las conversaciones que más de 
una vez tuvimos sobre los medios de eman
cipar 3a propiedad y favorecer el cultivo, di
vidiéndola y amparándola con buenas leyes, sin 
lo cual no bastaría la instrucción prodigada a 
la clase labradora para mejorar su suerte, con
cluye así: 

Volvedla humano en plácida ventura, 
alzando del buen rey al blando oído 
su justo llanto, su ferviente ruego. 
Cortad, romped con diestra valedora 
el trono del error; y amigo, padre 
del campo y la labor, un haz de espigas 
cima gloriosa en vuestras armas sea. 

de los muchos negocios que en las pre
sentes circunstancias de la guerra l la
man su real a tenc ión , no pierde de vis
ta ni omite cosa alguna que pueda con-
tribüir a la gloria y bienestar de sus 
fieles vasallos. Bien enterado Su Ma
jestad de que los progresos en las cien
cias naturales apenas pueden verificar
se ni esperarse sin que los a c o m p a ñ e n 
los de las artes, sus auxiliares, y que 
cuanto m á s se promueve lo primero 
sin contar con lo segundo tanto m á s se 
estrecha a la nac ión a que sea tributa
ria de aquellas que suministran los ins
trumentos y m á q u i n a s precisas para la 
práctica, ins trucc ión y recreo de las 
ciencias, ha tenido a bien establecer, 
agregado a l R e a l Observatorio, un ta
ller de instrumentos a s t r o n ó m i c o s y fí
sicos y una enseñanza p ú b l i c a de todos 
aquellos principios de geometr ía , as
t ronomía y física de que deben estar 
adormidos los que se dediquen a esta 
ingeniosa profes ión. . . Preparando S u 
Majestad este nuevo rasgo de beneficen
cia hacia sus vasallos, h a b í a pensiona
do a don Carlos R o d r í g u e z y don A m a 
ro F e r n á n d e z para que, perfeccionando 
en Londres la habil idad de que t e n í a n 
dadas pruebas muy ciertas, se pusiesen 
en estado de enseñar y dirigir los tra
bajos propios de estas artes científ icas . 
E l e x c e l e n t í s i m o señor duque de la A l 
cudia, deseando que las intenciones de 
Su Majestad produzcan todo el efecto 
que se pueda apetecer, y persuadido 
al mismo tiempo de que, por excelen
tes que sean los maestros de estas ar
tes, si los d i sc ípulos no es tán de ante
mano preparados con los conocimientos 
de geometr ía , m e c á n i c a , as tronomía y 
física, de aquella manera que baste 
para ser buenos artistas, aun cuando 
no se pierda enteramente el trabajo, a 
lo más se forman ciegos copistas, sin 
talento, sin invenc ión y sin conocimien
to de instrumentos que no hayan fabri
cado ellos mismos, ha dispuesto que 
inmediatamente se abra dicha enseñan
za, para que los jóvenes que hayan de 
dedicarse a la construcc ión de instru
mentos as tronómicos y f ís icos bajo l a 
d irecc ión de dichos maestros se hallen 
preparados con la in s t rucc ión que co-
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rresponde. Para mayor facilidad de los 
aprendices, se ha impreso ya de orden 
de Su Majestad en la imprenta real el 
pr imer tomo de las lecciones que se 
exp l i carán en dicho taller, compuestas 
por don José R a d ó n , destinado para 
dicha enseñanza en consecuencia del 
talento y apl icac ión que ha manifesta
do en los estudios as tronómicos . Se da 
noticia para que los jóvenes que quie
ran aplicarse a la construcc ión de ins
trumentos a s t ronómicos y f ís icos se pre
senten en el palacio del Buen Retiro, 
en casa de don Salvador X i m é n e z Co
ronado. Se les p r e v e n d r á el d ía y hora 
de las lecciones y e l sitio donde se da
rán . No se requiere otra circunstancia 
que l a de saber leer y escribir y tener 
m á s de trece años . Se e m p e z a r á n asi
mismo otras lecciones elementales de 
a s t ronomía en el mismo R e a l Sitio del 
B u e n Retiro, y se previene que están 
dispuestas de, forma que puedan ser 
ú t i l e s hasta cierto punto para toda cla
se de personas, principalmente para 
aquellas que quieran saber con funda
mento la geograf ía (195) ; pero los que 
hayan de continuar-, y se propongan se
guir el estudio de la as tronomía , será 
indispensable hayan estudiado la trigo
n o m e t r í a y m e c á n i c a , etc., etc." Esta 
enseñanza no se q u e d ó en programa, y 
rec ib ió su complemento cuando, pues
to en su gran tren el Real Observato
rio, a los dos años fué fundado el cuer
po de Ingenieros cosmógrafos . 

Cas i al mismo tiempo fué puesta en 
marcha y en entera actividad en Ma
dr id , calle de San Miguel, l a R e a l Es 
cuela del Arte de Tornear y Maqui
nar ia , a cargo del excelente maquinis-

(195) Muchas y excelentes fueron las obras 
que en aquella misma época se reimprimieron 
mejoradas o se escribieron nuevamente para el 
estudio de la geografía, entre ellas el Diccio
nario geográfico universal, nuevamente añadi
do; la obra nueva y prolija de esta ciencia, 
intitulada: Nuevo método para aprender por 
principios la geografía general y particular, 
comprensiva de la parte sublime y astronómi
ca; el Atlante español , de don Bernardo Es-
pinalt; los Principios geográficos, aplicados al 
uso de los mapas, por mi amigo especial don 
Tomás López; la Geografía histórica moderna, 
una multitud de prontuarios y epí tomes para 
loe colegios y las escuelas, etc., etc. 

ta don Jorge l i m e . E n esta Escuela, 
abierta a todo el mundo, la munificen
cia real es tablec ió y pens ionó a muchos 
j ó v e n e s . Todos vieron sus progresos y 
la per fecc ión a que l legó esta enseñan
za, las obras que sal ían de ella, los ins
trumentos y las m á q u i n a s para toda 
suerte de artes y manufacturas que allí 
se construían y los exquisitos trabajos 
que se hacían en concha, en marfil , en 
maderas preciosas, en acero, en hierro 
colado, en bronce y en toda suerte de 
composiciones y metales. U n gran nú
mero de alumnos de esta Escuela se 
extendieron por las provincias. 

E n competencia de esta Escuela , y 
no menos favorecida de parte del Go
bierno, por los años de 1794 a 1795 
se l evantó otra fábrica en la calle an
cha de San Bernardo, para toda espe
cie de máquinas , re lojería y tirado de 
alambres. Maestro y director, don Mi
guel Sastre. 

Por el año de 97, en la calle de Je
sús y María se es tablec ió una nueva 
fábr ica con enseñanza , para construc
c i ó n de máquinas de cilindro, semejan
tes a las cilindricas de Inglaterra. Cons
tructor y maestro, don Roberto Dale. 
E s t a fábrica f u é t a m b i é n un objeto del 
favor y munificencia del Gobierno. 

Todos vieron igualmente la real y 
suntuosa fábrica de papeles pintados, 
de don Pedro Girou d de Vil lete , sita 
al lado de las Comendadoras de San
tiago. E n ella se formaron muchos ar
tistas españoles de esta clase. 

Sabida fué t a m b i é n la acogida y el 
favor que obtuvo don Enrique S i m ó n , 
grabador que h a b í a sido del rey de 
F r a n c i a Luis X V I . Este artífice había 
llegado a grabar en las piedras duras 
con igual facilidad que en los metales. 
E l Gobierno no le ex ig ió por los bie
nes que le hizo sino que formase dis
c ípu los . Estos fueron formados larga
mente; muchos de ellos asistidos o Ayu
dados con las liberalidades del mo
narca. 

P ú b l i c a , frecuentada y aplaudida fué 
del mismo modo por nacionales y ex
tranjeros la R e a l Escuela de relojería 
que a sus expensas fundó el rey, hacia 
el año de 1795, en la calle del Bar-
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quillo. Sus maestros y directores, los 
dos hermanos don Fe l ipe y don Pedro 
Charost. Para hacer m á s cierta esta en
señanza y extenderla mejor a las pro
vincias, escribieron t a m b i é n de R e a l 
Orden un tratado elemental de reloje
ría simple. Poco antes, a expensas igual
mente de aquel buen rey tan olvidado, 
agrandó, m e j o r ó y p u b l i c ó su obra uni
versal de re lo jer ía don Manuel de Ce-
rella, relojero de c á m a r a del Rea l Pa
lacio. 

A las nociones comunes añadía aque
lla obra el secreto del autor para ha
cer as tronómica cualquier clase de p é n 
dolas reales; la manera de construir un 
instrumento nuevo para picar ci l in
dros con un diapasón de veinte notas; 
la manera de poner un reloj a todos 
los planetas siguiendo el mismo curso 
para medir el tiempo que el del firma
mento; modo de construir los relojes 
marinos, etc., etc. 

Ni tampoco fué ignorado el precioso 
taller de muebles y de adornos en már
moles que, favorecido por el Gobierno, 
y en interés de la e n s e ñ a n z a , e s tab lec ió 
don Luis de Hennequin en la calle real 
de la Almudena. L o que a grandes cos
tos v e n í a del extranjero en aquel gé
nero, se v i ó salir de esta fábrica con 
es t imac ión universal: flores y jarrones 
de piedra blanca, rinconeras, t r u m ó s 
de chimenea, bajorrelieves, mesas, tem
pletes, almenaras, candeleros," urnas, 
bustos, camafeos y otras mi l curiosida
des exquisitas. 

Otro tanto fué conocida la rica fá
brica de orfebrería del cé l ebre Martí
nez, que casi a expensas mías , d á n d o l e 
constante ayuda, hice yo prosperar, 
hasta el punto de ser sus obras aplau-
didas y buscadas por los extranjeros. A 
las tradiciones y al sublime gusto de 
aquel arte que nos quedaron de los ára
bes, y a los ingeniosos caprichos que 
nos vinieron de la A m é r i c a , supo aña
dir Mart ínez toda la gracia de los ar
tífices modernos, y hacer nuevos y ori
ginales sua productos (196). Muchos de 

(196) Obra de este artífice fué mi rica va
jilla, donde con ingeniosa mano había traza
do al vivo las mejores producciones de los dos 
reinos, vegetal y animal, que se sirven en núes-

sus d i s c ípu los y obreros internaron en 
las provincias sus m é t o d o s y la forma 
y la elegancia de sus doctos cinceles. 

Junto a estos y a otros ramos de in
dustria fabri l , que fueron creados de 
nuevo o fomentados por el celo del mo
narca y del Gobierno, en medio de los 
gastos y cuidados que ofrec ió la gue
rra con la Franc ia y d e s p u é s con l a I n 
glaterra, todos los años se e n r i q u e c í a 
de nuevas m á q u i n a s modelos el G a b i 
nete real de este nombre, establecido 
en el Ret iro . No era é s te un mero l u j o 
ni una vana os tentac ión ociosa, porque 
establec í maestros t eór i cos y prác t i cos 
al servicio y al contento de los que ve
n ían a tomar luces. A los que desea
ban poseer alguna de estas m á q u i n a s 
se les daban instrucciones, a muchos se 
ayudaba y a todos se les procuraban di
recc ión y e c o n o m í a . D e los que no 
p o d í a n venir a visitar aquel museo de 
la industria, no me o l v i d é tampoco. Se 
formaron catá logos y se escribieron 
descripciones de las m á q u i n a s de m á s 
utilidad y de las menos extendidas en 
lo interior del reino. D o n Juan L ó p e z 
de P e ñ a l v e r , con la ayuda de otros sa
bios y hombres expertos, que, como é l , 
hab ían viajado por E u r o p a a expen
sas del Gobierno, f u é encargado de 
formar estos catá logos y descripciones. 

De las m á s importantes, y estimadas 
más urgentes y aplicables en las nece
sidades y la marcha de nuestra indus
tria, se daban descripciones sueltas, 
mientras se escr ib ían y publicaban las 
demás en v o l ú m e n e s seguidos por e l 
orden de materias. Finalmente, donde 
el interés de a lgún ramo deca ído , o el 
acrecimiento de otro nuevo parec ía pe
dirlo, se enviaban a l a provincia m á 
quinas, instrumentos y utensilios mode
los, que excitasen la curiosidad y el in
terés de los pueblos. Todos saben o 
han podido saber en el reino de Valen
cia cuá les fueron mis esfuerzos por ha
cer a l l í generales los m é t o d o s de V a u -
canson en la hiladura, devanado, do-

tras mesajs. Esta alhaja no perec ió en los des
trozos de mi casa, sino que fué llevada y entre
gada en palacio por uno de los ministros en
cargados de la ocupación de mis bienes. A l l í 
hubo de quedarse. 

14 
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Madura y torcimiento de las sedas; la 
Escuela de estos ramos, que de R e a l 
Orden fué al intento establecida en 
Vinalesa por el c é l ebre Lapayese; la 
importante y luminosa obra que dio a 
luz acerca de esta industria, acompa
ñada de otro escrito del doctor Orte-
11a; el tesón con que el Gobierno la 
e n c o m e n d ó a las Sociedades E c o n ó m i 
cas; las amplias ó r d e n e s que t en ía L a 
payese de franquear luces y procurar 
facilidades a los q u é acudiesen a bus
carlas, y, por ú l t i m o , el encargo que 
se le h a b í a hecho de proporcionar los 
tornos por su solo coste a los que po
d ían pagarlos, sin perjuicio de repartir 
gratuitamente otros muchos a los cose
cheros pobres que p o d r í a n escasear de 
medios para adquirirlos y adoptarlos. 

No hubo punto n i lugar que se des
atendiese, que quedase sin luz o sin es
t í m u l o s , n i artefacto en grande que, 
por desidia del Gobierno, desmedrase 
o decayese. Las fábricas de p a ñ o s de 
Guadalajara y de Brihuega, siempre 
mejoradas, superiores con mucho a las 
francesas en la calidad y en la solidez 
de sus productos, a l a vuelta de la paz 
despachaban en Madrid , ellas solas, so
bre diez mil piezas mensualmcnte. 
Nuestras vicuñas no bastaban a los pe
didos extranjeros. Valencia y Catalu
ña anunciaban ya por sus esfuerzos que 
podr ían llegar a competir en las suyas 
con las fábricas reales. Las de Segovra 
rec ib ían mejoras (197). E n Cádiz y 
otros puntos oportunos, las fábr icas de 

(197) Lejos de habei' disminuido en aquel 
tiempo las fábricas de paños, se vid aumentada 
la concurrencia de estos artefactos por los años 
de 1795 y 1796, siendo necesario que el Go
bierno saliese a ia defensa de los nuevos fa
bricantes y de sus nuevos métodos y telares, 
que encontraban obstáculos en la rivalidad de 
otras fábricas ya establecidas, y en. la ignoran
cia de las justicias. Entre algunos de estos ca
sos me acuerdo especialmente del amparo y 
protección que se dio por el Gobierno a don 
José Pérez Iñigo, vecino de Santo Domingo de 
la Calzada, para sostener su nueva fábrica de 
paños finos, tan ventajosos por su calidad co
mo por la moderación de sus precios, princi
pal causa de los enemigos que intentaron arrui
narle. E l rey le concedió a aquella fábrica par
ticular el título de Real , y le añadió el honor 
de poner las armas reales en las puertas y en 
los almacenes dondequiera que estuviesen. 

lonas ocupaban brazos a millares, y por 
primera vez se alimentaron con produc
tos de nuestro propio suelo (198). Los 
lienzos de Galic ia adquirieron su per
fecc ión , y sus linos se m u l t i p l i c a 
ron (199) ; las obras y los tejidos de 
a l g o d ó n comenzaron a surtirse de cose
chas propias nuestras (200) ; las de seda 
y la cría de ella, que estaban deca ídas 
por errores antiguos, fueron favoreci
das con gracias especiales, y con pode
rosos e s t ímulos que se dieron al plan
t ío de moreras y morales; las fabrica
ciones de papel se aumentaron, por la 
boga que tomó la imprenta; las de Ca
ta luña llegaron al postrer punto de per
fecc ión , sosteniendo la competencia con 

(198) La fábrica de lonas, jarcias y cables 
se hizo del todo nacional, dando un v iv í s imo 
fomento a) cultivo del cáñamo en todos los, 
parajes aptos para recogerse, una buena parte 
en Navarra y Aragón, pero sobre todo en el 
reino de Granada. E n esta última provincia, 
yo el primero di el ejemplo de este cultivo 
en grande, dedicando a él cerca de seis mil 
marjales de los rompimientos que hice en mis 
tierras del Soto de Roma, y en otra larga 
parle de las posesiones de Guadalcázar. Para 
fomentar y extender esta labranza, adelanté 
grandes sumas a los colonos, y otro tanto hizo 
el Gobierno con los demás labradores de aque
lla rica y feraz vega. E n poco tiempo corrió 
el oro y la plata como un río en aquellos pa
rajes, cierto siempre el consumo y las ventajas 
de los precios que nunca se acortaron, antes 
bien parecían primas, lejos hasta la sombra 
de opresión y monopolio. De esta suerte nues
tros arsenales no necesitaron comprar nada al 
extranjero en este ramo dispendioso. E n la 
guerra con los ingleses los surtidos que ofre 
cía Granada abastecían a Cádiz y a E l Ferrol , 
como los de Aragón y la Navarra a Cartagena. 

(199) Para facilitar y asegurar estos progre
sos fué escrita y publicada la Memoria físico-
económica, de don Francisco Cónsul Jove, so-
bre el mejoramiento de los lienzos en Gali
cia y otras partes del reino por todos los me
dios conocidos, conocimiento de terrenos opor
tunos para la siembra de linos, sus diversas es
pecies, reglas de su cultivo, etc., etc. 

(200) Nadie ignora en el reino de Granada 
y en otros puntos de los más meridionales del 
Mediterráneo el impulso y el favor que reci
bió en mi tiempo la cría de algodones, de que 
apenas se veían algunas matas pocos años an
tes en los huertos. Como nuevo producto in
troducido, se consideró en la clase de los no
veles y se libertó de por tiempo no tan sólo 
del diezmo, sino de contribuciones civiles. Los 
industriosos catalanes vinieron a Motril y a 
otros puntos de la costa en la provincia de 
Granada a alentar este cultivo y a enriquecer 
con é l sus fábricas. 



el mejor papel del extranjero. Con las 
luces, en fin, que par t ían de la capital 
del reino y los d i sc ípu los que sa l ían 
de ella instruidos en nuevas artes, r i 
cos de nuevos m é t o d o s , se aumentaba 
la o c u p a c i ó n y se esparc ía la instruc
ción en las provincias, favorable a to
das las industrias que ex i s t í an anterior
mente y a las nuevas que aparec ían por 
todos lados. 

Gran parte de estos bienes y de este 
movimiento fué debido a las Socieda
des E c o n ó m i c a s , que, excitadas por el 
Gobierno, y gozando de su confianza 
plenamente, ricas de individuos de to
das clases, celosos e ilustrados, promo
vían en detalle todas las creaciones y 
todos los fomentos que eran dables en 
sus respectivas localidades. Escuelas de 
Comercio, Escuelas de Agricultura, E s 
cuelas de Oficios, Escuelas de Ciencias 
Auxiliares de las Artes; todos estos 
cuerpos, a cnál m á s , procuraron esta
blecerlas y multiplicar estos focos lu
minosos, los premios en la mano cada 
año para recompensar las gentes apli
cadas. No o lv idaré tampoco, al tributar 
estos t í tu los de alabanza, la que mere
cieron al igual por aquel tiempo las 
asociaciones de señoras de las clases 
alta y media, que en Madrid y en al
gunas p r o v i n c i a s se adscribieron a 
aquellos cuerpos patr ió t i cos (201). ¡ Q u é 
no hicieron por la e d u c a c i ó n de las 
clases pobres de su sexo! ¡Qué garbo
sas y qué sol íc i tas no se vieron para 
promover en ellas la educac ión y las 
ocupaciones ú t i l e s ! ¡ Q u é ingeniosas 
también en sus programas y sus pre
mios! ¡ Q u é despreocupadas y genero
sas para dar ellas mismas el primer 
ejemplo: trabajar como cualquiera de 
las otras con las pobres para estimular
las y concurrir t a m b i é n con ellas a ob
tener los premios que c e d í a n si los ga-

M E M O R I A S 

naban a las más aplicadas de 1 

211 

(201) L a reina María Luisa costeó, también, 
protegió personalmente y encomendó al cui
dado de la asociación madri leña, una rica es
cuela de enseñanza para flores artificiales, bor
dados de pluma, airones, garzotas, piochas de 
plumajería y de vidrio, etc; E l cultivo de estas 
artes de adorno nos ahorró muchas sumas que 
se llevaba el extranjero. 

as que 
l lamaban c o n d i s c í p u l a s ! ¡Qué n a c i ó n 
la e spañola , bien tratada! 

C A P I T U L O X L I I I 

Escuela de Sordomudos. A t e n c i ó n , mi
ras y medidas f i l antróp icas y cristianas 
en favor de los e x p ó s i t o s ; su conserva

c i ó n y e n s e ñ a n z a 

L a de primeras letras, promovida 
con te són en todo el reino y ordenada 
y provista de tal modo que lograsen 
su beneficio todas las clases indigentes, 
no alcanzaba a procurar el bien de l a 
ins trucc ión a los pobres sordomudos. 
Ninguna puerta estaba abierta para l a 
e d u c a c i ó n de estos seres desgraciados. 
Las primeras ideas que se vertieron en 
los tiempos modernos sobre el modo 
de educarlos salieron de nosotros; otras 
naciones las aprovecharon. 

A la caridad española , tan fecunda 
en medios y en tesoros para todos los 
infortunios, se le h a b í a escapado este 
objeto enteramente. 

Pocos, diseminados y casi impercep
tibles entre la multitud de acreedores 
a la piedad cristiana, los tristes sordo
mudos l lamaban menos la a tenc ión , y 
atravesaban hasta el fin los años de su 
vida sin ideas positivas de re l ig ión y 
de costumbres, verdaderas m á q u i n a s 
vivientes, inferiores bajo muchos con
ceptos a las mismas bestias. Pero l a 
vista de un Gobierno debe estar atenta 
sobre todas las clases desvalidas. L a so
ciedad civi l , verdadera c o m p a ñ í a de 
asistencia y de socorros mutuos, no h a 
cumplido su objeto mientras se encuen
tre en ella, por su olvido o negligencia, 
alguna clase, un tan so ló individuo a 
quien no alcancen sus medidas protec
toras. E l res sacro miser para todo el 
mundo, lo es mucho m á s para el que 
puede y manda. 

Hablar de esto a Carlos I V era ha
cerle la corte más cumplida. Una no
che, en las reseñas que sol ía hacer 
conmigo de las necesidades de sus sub
ditos y de los modos de prestarles re
medios o consuelos, me vinieron al pen-
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Sarniento los infelices sordomudos. Con 
nombrarlos fué bastante. E n aquel mis
mo día (julio o agosto de 1794) hab ía 
visto Carlos I V con particular contento 
los progresos de los niños pobres de 
San Ildefonso. E l día siguiente, su pri
mer cuidado f u é decretar la escuela y 
el amparo de los que carec ían de la 
palabra y el o í d o . Esta Escuela real y 
gratuita fué establecida sin demora en 
el colegio del A v a p i é s , al cargo y di
recc ión del padre Navarrete de Santa 
Bárbara , sacerdote de las Escuelas Pías , 
religioso consumado en doctrina y en 
ingenio, con todas las virtudes de su 
estado. 

Es ta nueva enseñanza fué un objeto 
especial de m i car iño y de mis dones. 
No le faltaron operarios ni escritores. 
Todos conocieron en España la exce
lente obra del abate don Lorenzo Her-
vás y Panduro, intitulada Escue la espa
ñ o l a de sordomudos, o arte para en
señar les a escribir y hablar el idioma 
español . Con l a práctica de esta Escue
la , y con las luces claras y exquisitas 
que ofrecía aquella obra, no tan sólo 
se a f irmó y b r i l l ó esta enseñanza en la 
capital del reino, sino que se ex tend ió 
por todo é l , porque muchos aspi
rantes de los que acudían a Madrid a 
instruirse -y a- pretender su a p r o b a c i ó n 
para maestros de primeras letras, es
tudiaron aquel arte, y llevaron esta luz 
m á s y este socorro a las provincias. 
Pocos años después , he allí otra nueva 
Escue la de la misma enseñanza , abier
ta en Barcelona bajo la d i recc ión del 
piadoso sacerdote don Juan Albert. E l 
abate Hervás , ya nombrado, digno mu
chas veces de nombrarse, le asistió y 
a y u d ó con sus luces y su celo para esta 
buena obra. 

Otra clase de desvalidos, mucho más 
infelices que los sordomudos, porque ca
r e c í a n del car iño y del cuidado de un 
padre y de una madre, solos en el mun
do desde el instante de su entrada, sin 
parientes conocidos, sin amigos, sin 
ninguno que los amase, sin m á s palabra 
n i otra voz que el llanto, tales desven
turados no fueron a mis ojos un objeto 
solamente de caridad, sino de obliga
c i ó n de las m á s grandes de un Gobier

no. Dos pecados originales pesaban so
bre ellos: del reato del primero los 
l ibraba el bautismo; pero el segundo 
los segu ía toda la vida, y ellos eran 
inocentes. Donde faltaban padre y ma
dre, el Gobierno deb ía serlo y levantar 
de sobre ellos el castigo de la flaqueza, 
de la impiedad o la desgracia de estos 
padres. 

E n el reinado anterior h a b í a n ya co
menzado las medidas legales de cari
dad cristiana en favor de los e x p ó s i t o s ; 
pero una p r e v e n c i ó n muy extendida 
contra estas tristes v íc t imas por algu
nos moralistas de feroz conciencia, 
junta con la insuficiencia de los me
dios y arbitrios que fueron adoptados 
para cumplir tan grave objeto, h a b í a n 
dejado vanos los deseos del Gobierno. 
Los m á s de los expós i tos m o r í a n , y 
m o r í a n por mil lares; los pocos que 
quedaban v i v í a n para una vida de ab
y e c c i ó n y de ignominia más triste que 
la muerte. L a s dos Reales c é d u l a s de 
Carlos I V (la primera de 20 de enero 
de 1794, y la segunda de 11 de diciem
bre de 1796) proveyeron de remedio 
eficaz y para siempre a todos estos ma
les. L a vida y l a salud de aquellos ni
ñ o s desvalidos, su educac ión convenien
te y esmerada, dirigida al provecho de 
ellos con no menor provecho del Es 
tado, y el honor, en fin, de su existen
cia, declarados, como lo fueron, ciuda
danos y hombres buenos sin ninguna 
tacha n i e x c l u s i ó n de los goces civi
les, todo fué asegurado, y por manera 
que durase como al fin ha durado y 
hasta el día está durando (202). 

(202) He aquí un trozo de la parte disposi
tiva de la Real cédula de 20 de enero de 1794: 
"Por esto, en medio de los cuidados y dis
pendios de la presente guerra, he dado y daré 
las providencias más oportunas y eficaces a 
favor de los expósitos, cuidando de sus vidas 
y de su decente y honesto destino, como hijos 
que son de la caridad cristiana y civi l , desaten
didos con todo esto hasta tal grado en algunas 
provincias, que han siclo y son tratados con el 
mayor vilipendio, y tenidos por bastardos, es
púreos, incestuosos o adulterinos, siendo tal 
al contrario que no pueden sin injuria ser lla
mados i legít imos, porque los padres legít imos 
muchas veces suelen exponerlos y los expo
nen, mayormente cuando ven que de otro 
modo no podrían conservarles sus vidas... 

' 'En consecuencia de todo, ordeno y mando 
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La o p i n i ó n misma errada y las pre
ocupaciones que les eran contrarias, 
todo fué vencitlo por la constancia riel 
Gobierno y con la ayuda de las clases 
altas. Muchos de estos desgraciados en
contraron a poco tiempo en estas mis
mas clases, y no menos en las media
nas, padres y protectores que asegura
sen su existencia en los días venide
ros (203). Los que no t e n í a n tan buena 
suerte encontraban su e d u c a c i ó n apa
rejada largamente por la mano del Go
bierno, hasta que ellos mismos se bas
tasen. Con los varones me propuse yo 
un objeto que, con bien de ellos, tras
cendiese a la patria en sumo grado. 
Se procuró instruirlos preferentemente 
en las artes y oficios que ten ían rela-

por el présenle mi Real decreto (el cual se ha 
de insertar en los cuerpos de las leyes de Es 
paña e Indias) que todos los expósitos de am
bos sexos, existentes y futuros, así los que ha
yan sido expuestos en las inclusas o casas de 
caridad, como los que lo hayan sido o fueren 
en cualquier otro paraje y no tengan padres 
conocidos, sean tenidos por leg í t imos para to
dos los efectos civiles, generalmente y sin ex
cepción, no obstante que en alguna o algunas 
Reales disposiciones se hayan exceptuado algu
nos casos, o excluido de la legi t imación civil 
para algunos efectos. Y declarando, como de
claro, que no debe servir de nota de infamia 
o menos valer la calidad de expósitos, y que 
no ha podido ni puede tampoco servir de óbi
ce para efecto alguno civil a los que la hu
biesen tenido o tuvieren. Todos los expósitos 
actuales y futuros quedan y han de quedar, 
mientras no consten sus verdaderos padres, 
en la clase de hombres buenos del estado 
llano general, gozando los propios honores y 
llevando las cargas sin ninguna diferencia de 
los demás vasallos honrados de la misma clase. 
Y cumplida ía edad en que otros niños son ad
mitidos en los colegios de pobres, convicto
rios, casas de huérfanos y demás de misericor
dia, también han de ser recibidos los expósitos 
sin diferencia alguna, y han de entrar a optar 
en las dotes y consignaciones dejadas y que se 
dejaren para casar jóvenes de uno y otro sexo, 
o para otros cualesquier destinos fundados en 
favor de los pobres huérfanos, sin otra exclu
sión sino aquella que en las fundaciones par
ticulares hubiese opuesto la úl t ima y expresa 
voluntad de los que las hicieron y pudieron 
hacerlas a su agrado, etc., etc." 

(203) Conocidas fueron, y lo son todavía, 
las asociaciones de señoras que tomaron bajo 
su inmediata protección, vigilancia y asisten
cia el cuidado de estos huérfanos desampara
dos. Esta caridad sostenida por la rel igión y 
por los tiernos sentimientos de la humanidad, 
es ya una tradición indestructible entre las 
damas españolas. 

c i ó n con los servicios materiales del 
Ejérc i to y la Armada, y en especial con 
los de és ta . Dirigida así su e d u c a c i ó n , 
y formadas naturalmente y sin violen
cia sus inclinaciones y costumbres, en
contraba yo en esto un ingenioso me
dio de l lenar nuestra mar ina de gente 
robusta, bien instruida, bien morigera
da, hecha al orden y l a disciplina, l i 
bre a d e m á s de relaciones de famil ia 
que pudiesen arredrarlos y disgustarles 
del servicio. 

Para colmo de estas medidas, y para 
cimentarlas bajo reglas lijas y princi 
pios luminosos con buenas ordenanzas 
y con obras instructivas, no tuve m á s 
que hacer sino hablar y mostrar mis 
deseos a los hombres especiales, y ce
losos ciudadanos, de quienes procura-
ha rodearme para cada ramo del ser
vicio p ú b l i c o . Don José Ibert i p u b l i c ó 
en español su excelente obra, intitulada 
M é t o d o artif icial de cr iar a los r e c i é n 
nacidos y darles una buena e d u c a c i ó n 
física, seguido de un tratado sobre las 
enfermedades de la infancia (204). D o n 
Santiago Garc ía , a c a d é m i c o de n ú m e r o 
de la R e a l Matritense y de la Vascon
gada, e scr ib ió su I n s t r u c c i ó n (bien co
nocida y apreciada en todas partes) 
sobre el modo de conservar los n i ñ o s 
expós i tos . D o n Jaime Bonells y otros 
m á s , cuyos nombres no conservo, escri
bieron t a m b i é n muy buenas cosas sobre 
n iños y lactancia. 

Tantas ú t i l e s disposiciones, tantos 
medios adoptados en favor de estos ni 
ños adoptivos de la patria, y las no
bles, seguras y filantrópicas medidas 
que se decretaron, no sin gastos cuan
tiosos, en favor de las madres vergon
zosas, para consultar a su honor y preca
ver de todo punto los infanticidios, me 
valieron la censura de hombres santos. 

(204) Esta obra había merecido el primer 
premio en París por el año de 1789. E l nú
mero inmenso de niños que perecía en Francia 
abandonados de sus padres, m o v i ó la piedad 
del buen rey Luis X V I y de la Academia de 
médicos a buscar y examinar los medios de 
conservar la vida a tantas v íct imas inocentes. 
L a obra de Iberti fué adoptada por fundamento 
para el planteo nuevo de las inclusas y para 
perfeccionar el plan doméstico de la primera 
educación de la infancia. 
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j sant í s imos sin duda, que, a pesar de 
que lo fueron, tomaron por e m p e ñ o 
desacreditar aquella obra, y opusieron 
a su logro obstáculos muy serios. Tan
tos y tan grandes favores, como los lla
maban fde deberes no e n t e n d í a n ) , con
cedidos a los expós i tos y al secreto de 
las madres, eran, clamaban, una prima 
a la lujuria y a la corrupc ión de las 
costumbres. Felizmente, estas contradic
ciones fueron superadas por las luces 
esparcidas en los pueblos y por la fir
meza del Gobierno, a y u d á n d o m e hasta 
el fin con gran celo y constancia mi 
digno amigo don Pedro J o a q u í n de 
Murc ia , ministro del Consejo y ejem
plar de buenos sacerdotes, alabado no 
por m í solo, mas por todos los espa
ñ o l e s . Muchos obispos ilustrados me 
prestaron el mismo auxilio, y, a Dios 
gracias, todo q u e d ó hecho y asegurado 
en aquella misma época. 

Estas medidas út i l í s imas no fueron 
limitadas a la sola clase de los niños 
expós i tos . Todos los desamparados en 
su infancia o en el tiempo h á b i l de su 
adolescencia, capaces de educarse, fue
ron comprendidos en las mismas dispo
siciones. Los que vagaban, o por huér
fanos, ò bien porque eran hijos de pa
dres miserables o indolentes que les 
daban por oficio la desastrada mendi
guez, todos fueron recogidos y todos 
destinados a la misma enseñanza y los 
mismos fines provechosos que se dieron 
a los expósi tos . H e aquí a Meléndez 
"Valdés hablando acerca de estas cosas 
en su epístola d é c i m a : 

No en balde, no, si el infeliz gemido 
de la indigencia desvalida alzaba, 
Príncipe, a vos, para su bien fiaba, 
entre el séquito y boato cortesano, 
encontrar siempre un favorable o ído . 
Presto a enjugar las lágrimas que vierte 
la triste Humanidad; de la ominosa 
vi l mendiguez, y de la horrible muerte 
que yg sus frentes pálidas cubría, 
mis niños redimís, fijáis su suerte; 
y en vez del vicio y la vagancia odiosa 
en que su infancia mísera gemía, 
nueva vida les dais, vida que un día, 
úti l , honrada, laboriosa, el cielo 
fausto bendecirá, y el patrio suelo 
sobre el rico telar verá empleada. 

Lejos de oprobio vil, de amarga queja, 
del ocio torpe y sus horribles males, 
en el sudor que inundará su frente, 

y en el salario de sus diestras manos, 
colmándolos la industria de sus dones, 
su vida librarán y su ventura, 
y hombres serán de hoy más y ciudadanos. 
Afable recibid de su ternura 
las lágrimas, señor, las bendiciones 
de su inocente gratitud, mezcladas 
con las sencillas que mi afecto os debe; 
bendiciones de amor, no inficionadas 
del interés o la lisonja fea: 
plácida a vos la caridad las lleve 
y ella sola a bien tanío el premio sea. 

M á s ade lante , representando estas 
medidas de beneficencia como un sua
ve lenitivo para templar las penas del 
Gobierno y gustar en medio de ellas 
un sueño dulce y placentero, sigue de 
esta suerte: 

E n él veréis mis niños inocentes, 
Príncipe, alguna vez en su asqueroso 
pál ido honor de fetidez cubiertos, 
quebrando el pecho en su gemir doliente, 
só lo en andrajos miseros envueltos, 
sin pan, ni abrigo, oprobio vergonzoso 
del ser humano y de la patria afrenta, 
que por sus hijos, ¡oh dolor!, los cuenta. 
Y en torno luego, de ignominia tanta 
redimidos por vos, en el semblante 
el vivaz gozo y la salud radiante, 
triscando alegres con ligera planta. 
O al obrador llevados por la santa 
humanidad del templo, en su contino 
preciado afán enriqueciendo el suelo, 
que su tumba infeliz sin vos sería, 
bendecid gratos el dichoso día 
en que a su voz os condoléis benigno 
trocando en tanto bien su amargo duelo. 
Hoy para un nuevo ser, de vuestra mano 
en faz alegre y oficioso anhelo 
la patria en su regazo los recibe. 
Hoy gozosa en sus fastos los escribe 
de vuestro celo generoso, humano, 
señor, por hijos: ¡Oh feliz si viera 
cumplirse un día favorable cuanto 
la fama anuncia y la razón espera! 

C A P I T U L O X L I V 

Artes liberales y bellas letras. Direc
c i ó n que fué dada a los altos pensa
mientos f i losóficos , religiosos, morales 
y pol í t icos . Poetas y oradores ilustres 
del reinado de Carlos I V . Concurrencia 
de literatos y escritores en todo género. 
Libertad juiciosa de que gozaron. Pro
videncia y abundancia de maestros y 

de buenos libros 

Los Gobiernos no pueden nada para 
mejorar la suerte de los pueblos sin 
que la op in ión de estos mismos favo-
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rezca su impulso; sin que las almas 
sientan algo que las mueva y levanten 
su vista a las regiones donde alcanzan 
sus alas; §in que, excitadas sus poten
cias por impresiones fuertes y agrada
bles, salgan de la modorra en que las 
hunden las tinieblas, y en vez de los 
ensueños y fantasmas de la noche vean 
y toquen las realidades de los bienes a 
la luz del cielo. E n verdad que las glo
rias de m i patria fueron un motivo po
deroso para partir mis atenciones entre 
el estruendo de la guerra y los concep
tos y prestigios de las nueve herma
nas; otro, empero, muy más grande, 
acompañaba mis designios. No eran 
sólo hojas y flores las que yo buscaba, 
sino mucho más el fruto. E r i g i r los 
ánimos , ennoblecerlos, ensancharlos y 
dar cuerda a los talentos, preparando 
los días de una feliz r e n o v a c i ó n cuan
do estuviesen ya maduras las ideas y 
las costumbres: tal f u é el principal ob
jeto que yo tuve en fomentar las no
bles y las bellas letras. Otros las h a n 
buscado y protegido para enervar los 
pueblos y asegurar el mando y el domi
nio; yo las busqué , al contrario, como 
un medio de vivificarlos, de volverles 
su robustez y afirmar el Gobierno, pro
curándo le , en vez de siervos, ciudada
nos, subditos ilustrados, como yo desea
ba y menester h a b í a la España , que 
con lealtad reflexionada (la sola que 
sea cierta) le sirviesen, le amasen y 
ayudaran en las tareas del bien, que 
no se logra sin el concurso de ambas 
partes. 

Del reinado anterior quedaban ele
mentos provechosos m á s o menos des
envueltos, y más o menos contrariados 
por la pugna que ofrecieron las circuns
tancias de aquel tiempo. Cuando entré 
al Ministerio, el soplo del solano h a b í a 
agostado muchas plantas. Y o les di 
nueva v ida ; el plantel f u é aumentan
do; los vientos enemigos no volvieron 
a yermarlo mientras tuve el mando. 
Nunca (puedo decirlo sin que nadie me 
contradiga), nunca, antes o después , 
disfrutaron las musas m á s favor y pa
trocinio que entonces e n c o n t r a r o n . 
Nada les fué vedado en la esfera pro
pia suya de lo bello y de lo justo: re

l ig ión , filosofía, p o l í t i c a , costumbres, 
todo les f u é dejado como objeto pro
pio de ellas para hermosearlo, para 
hacer amar las ciencias, para dar paso 
a las verdades, para engendrar virtu
des nuevas. E l cincel, la p a n t ó m e t r a , el 
buril , los pinceles y las cítaras del Par
naso trabajaron de acuerdo para l levar 
los á n i m o s al amor de lo grande y al 
amor de la patria. B a j o esta c o n d i c i ó n 
no hubo tasa en m i tiempo a los inge
nios: hubo libertad, hubo fausto, hubo 
grandeza, hubo e m u l a c i ó n , competen
cia, y, en muchas cosas, triunfo y ade
lantos sobre los días antiguos y glorio
sos de la España . 

No q u e d ó por m í que las nobles ai--
tes, comenzadas a restaurarse en el rei 
nado antecedente, no saliesen todas de 
su nueva infancia. M i t í t u l o de protec
tor de la R e a l Academia no fué una 
vanidad, sino un cargo que acepté con 
la a m b i c i ó n y el ansia de llenarle. L a 
Academia h a l l ó en m í un socio que iba 
delante de sus votos; los artistas que 
exis t ían dentro y fuera de ella, m á s 
que protector, me encontraron un ami
go oficioso; sus d i sc ípu los me miraron 
como un padre. M i principal cuidado 
fué procurarles buenas medras en ho
nor e intereses, multiplicar los medios 
y prodigar auxilios para el estudio de 
estas artes dentro y fuera del reino, 
estimular el gusto de ellas en las cla
ses altas y opulentas, de quienes pen
den mayormente sus cumplidos galar
dones (205), y propagarlas a las media
nas con productos del arte que costasen 
poco y estuviesen al alcance de todas 
las fortunas. A los principios mismos 
de la guerra, por el año de 1793, se 
es tablec ió y dotó la biblioteca que fal-

(205) Carlos I V , en la primera visita con 
que en julio de 1794 se dignó honrar a la Aca
demia, acompañado de la reina, de las infantas 
doña María Amalia y doña María Luisa , del 
infante don Antonio y del príncipe de Parma, 
le ofreció en don obras suyas, dibujadas de su 
mano, con otras varias de la reina. "Estos 
ocios nuestros, dijo a la Academia, valen poco; 
pero el tributo que pagamos en ellos al honor 
y al cultivo de las nobles artes, quedándose 
aquí expuestos, servirá de impulso a los que 
pueden y me aman, para hacer venir otros me
jores y llenar estos muros con las obras de sus 
hijos y de los artistas que protejan." 
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taba a l a Academia: libros, estampas 
y dibujos, cuanto pose ía de este géne
ro, f u é ofrecido al estudio y al c o m ú n 
dominio. Siendo la pintura y la escul
tura las que más atraso h a b í a n sufrido 
cuando decayó el gusto de ellas (206), 

(206) La decadencia de las «obles artes co
incidió en España con la depravación total de 
las letras humanas en el postrer reinado de la 
dinastía austríaca. Las guerras de Felipe V no 
dejaron lugar a la restauración de las obras 
del ingenio, y aun el reinado mismo de Fer
nando V I , en que gozó la España larga paz, 
vio apenas el vislumbre de la nueva aurora 
que debía alumbrarlas. Contaré sólo un dato 
de aquel tiempo por el cual podrá juzgarse la 
dolorosa suerte que l l egó a padecer entre nos
otros el arte divino de Zeuxis y de Apeles. La 
influencia poderosa que la corte francesa tuvo 
entre nosotros al establecerse la nueva dinas
tía, produjo en la capital del reino, y de allí 
en las provincias, una grande alteración en las 
modas y en los gustos nacionales. Arruinadas 
casi enteramente nuestras crías y nuestras fá-
fricas de seda (culpa en mucha parte de las 
miras interesadas del ministro Orry en favor 
de su patria), fueron puestas en boga las estu
fas de Lyon, y. entre ellas invadieron nuestros 
salones y gabinetes las ricas colgaduras de 
aquella capital q u e medró tanto a expensas 
nuestras. L a manía de estos nuevos estrados al 
gusto de la Francia desterró de los salones el 
adorno de los cuadros antiguos donde abunda
ban tantas obras de nuestros grandes pintores, 
casi sin aprecio por entonces. Estos cuadros se 
descolgaron y pusieron como hacinas en las 
piezas destinadas a los muebles inúti les . No 
cabiendo ya, y estorbando estas vejeces, que 
como tales se miraban, se hicieron almonedas 
públicas, donde se vendían a vil precio. Una 
de ellas (cosa increíble , pero cierta) se esta
bleció en el Rastro. Tanta fué la abundancia 
de los cuadros y tan corto el número de com
pradores, que las pinturas mismas históricas 
y mitológicas llegaron a venderse contando las 
cabezas' o figuras, y estimándolas grandes con 
pequeñas a. real de a ocho cada una. Don 
Juan Pacheco, portugués de nación, paje que 
fué del rey Fernando V I , me contó que com
prando de esta suerte había formado su pre
ciosa galería. Don Bernardo Iriarte formó del 
mismo modo la afamada suya, cuyos postreros 
restos ha comprado en París con mucha estima 
Su Alteza Real el pr ínc ipe real de Wurtemberg. 
Mientras sucedían estas cosas, el rey Fernan
do V I estableció la Academia de las Nobles 
Artes que llevó su nombre; mas la mejora y 
los progresos fueron lentos. Estas artes no 
son la obra de un corto número de años, 
mucho menos si hay que luchar con la pereza 
y con un gusto corrompido. E n el reinado mis
mo de Carlos I I I , la presencia de un Mengs, 
el Rafael de la Alemania, que ilustró a Espa
ña cerca de doce años, no alcanzó a volvernos 
los días grandes de nuestros célebres maestros. 
Tuvo quien le imitase o trabajase al menos 

para extender por lodo el reino, a be
neficio de las artes, los modelos que 
faltaban de las grandes escuelas extran
jeras y de las propias nuestras, y para 
dar ocupac ión y ejercicio provechoso 
a los artistas a quienes faltase empleo, 
acudí especialmente al auxilio del di
bujo y del grabado, tomadas mis me
didas de tal suerte que las manos no 
bastaban a Jas largas obras que fueron 
emprendidas. L a Calcografía R e a l , que 
e n c o n t r é casi del todo ociosa, fué pues
ta en nueva marcha sin perdonar nin
gún dispendio. Para obligarla m á s ins
piré , proteg í y a y u d é otras empresas, 
que compitieran con las suyas. E l gra
bado l l e g ó por este medio á un punto 
de adelanto que j a m á s había tenido: 
los artistas y aficionados vieron realiza
do el medio de poseer a poco gasto mi l 
tesoros ignorados o escondidos. 

H e aquí en breve una reseña de las 
obras que se emprendieron en los años 
anteriores, pero mal seguidas por falta 
de socorros; otras del todo nuevas, di
rigidas todas ellas no tan só lo a los 
progresos de las artes, mas t a m b i é n al 
fomento de las ideas sublimes religio
sas y pol í t icas y al recuerdo y al entu
siasmo de nuestras glorias nacionales: 

C o l e c c i ó n de retratos de varones ilus
tres de España , con su biograf ía . 

Otra co lecc ión igual de los reyes de 
E s p a ñ a . 

L a de los trajes del Tiziano, aumen
tada con respecto a España. 

L a de trajes de España de todas las 
provincias en los tiempos modernos. 

L a de los de las demás naciones mo
dernas, arreglada a la ed ic ión del Via
jero universal. 

L a de estampas de la B ib l ia , rica 

para seguir sus huellas, pero Mengs no dejó 
escuela ni en España ni en ninguna parte; 
tal vez hubo indolencia para sacar partido de 
su estancia entre nosotros. Como quiera que 
fuese, los artistas que nos quedaron de su 
tiempo y alcanzaron los días de Carlos I V , 
vieron también los días de su fortuna. L a ca
rrera de las bellas artes, de mercenaria, pobre 
y celebrada por estériles canciones como se ha
llaba poco antes, se volvió en poco tiempo, 
sobre honrosa, lucrativa. Si quedó todavía más 
o menos que desear en cuanto al progreso 
en algunos ramos de ellasi no fué por falta, 
ni por miseria, ni por culpa del Gobierno. 
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fuente de pensamientos religiosos e his
tóricos, para e m p e ñ a r el genio de los 
artistas escogidos que se ocuparon en 
esta vasta empresa. 

L a i c o n o l o g í a , nueva fuente de mo
tivos y de ideas morales en el género 
alegórico. 

L a c o l e c c i ó n de estampas del anti
guo, pose ídas por la Academia. 

L a de los mejores cuadros de los rea
les palacios, obra dirigida a favorecer 
en todo el reino el estudio de los gran
des modelos nacionales y extranjeros 
y a extender la noticia y l a gloria de 
la antigua escuela e s p a ñ o l a , poco o 
nada conocida en lo m á s de la Europa . 
Repartióse esta empresa entre artistas 
nacionales y franceses, no porque fal
tasen para d e s e m p e ñ a r l a artistas espa
ñoles, sino para excitar l a e m u l a c i ó n 
de parte de éstos y comparar las fuer
zas de las dos naciones en el ramo del 
grabado. E s t a viva e m u l a c i ó n nos v a l i ó 
algunos triunfos en aquella época . 

Otra c o l e c c i ó n , en fin, de modelos 
arquitectónicos , abrazando toda suerte 
de edificios, construcciones y adornos, 
desde la cabana hasta el palacio: tem
plos, galerías , pórt icos , teatros, mauso
leos, jardines, fortalezas, cuanto h a b í a 
más preferente en cada g é n e r o , antiguo 
y moderno, nacional y extranjero. 

Estas tareas no fueron solamente un 
servicio a las artes: el bur i l s irvió a 
las ciencias igualmente. Enriquecido 
como fué el D e p ó s i t o Hidrográf i co ; 
rectificados los trabajos que había he
chos y aumentados cada día con las 
cartas, planos, vistas, derroteros y esca
las náuticas que formaban los marinos 
nuestros, destinados a este objeto sobre 
todos los mares, no quise yo que estos 
tesoros se quedasen encerrados al al
cance de unos pocos. Todo fué dado a 
luz y hecho c o m ú n por este medio a 
precios los m á s c ó m o d o s . Estas gran
des publicaciones fueron recibidas con 
aprecio general en los dos mundos, y 
la Europa sabia les t r i b u t ó alabanzas 
bajo los dos respectos de l a ciencia y 
el arte. Otros trabajos de este género , 
a que después logré dar cima, hacía yo 
preparar antes de dejar el Ministerio. 
Tal fué el Atlas o C o l e c c i ó n de cartas 

esféricas pertenecientes a un curso nue
vo de geograf ía antigua y moderna, en 
que con otros sabios e m p e z ó a trabajar 
el malogrado A n t i l l ó n , y tal fué el pro
yecto de un Viaje h i s tór i co y pintoresco 
de la E s p a ñ u , que mi amor de sus glo
rias y m i tesón constante en promo
verlas c o n s i g u i ó más tarde ver cumpli
do. Y o h a b l a r é de é l m á s largamente 
en la segunda época . Cuanto refiero 
ahora pertenece sólo a los seis prime
ros años de m i mando. 

¡Ojalá los tiempos y los escasos me
dios con que podía contarse en aquel 
trecho me hubieran permitido hallar y 
costear grandes maestros de las bellas 
artes con que enriquecer m i patr ia; 
mas los apuros del E r a r i o y la situa
c ión turbulenta de la E u r o p a pusieron 
coto a mis deseos. No por esto se atra
só nada n i q u e d ó estacionario en la 
carrera de las artes. Con lo que h a b í a 
en nuestra casa se hizo todo lo que fué 
hecho. S i , en el ramo de la pintura, los 
artistas e spaño les de aquel tiempo no 
formaron una nueva escuela con que 
disputar la gloria a los antiguos, traba
jaron por prepararla; y, en algunos 
renglones, en el dibujo y el grabado 
mayormente, fa l tó muy poco que pe
dirles. Dignos fueron por muchos t í tu 
los del c o m ú n aprecio, y lo tuvieron, 
don Francisco Goya, don Fernando Sel
ma, don Juan Salvador Carmona, don 
José López E n g u í d a n o s , don Francisco 
Bayeu, don Vicente L ó p e z , don Anto
nio Carnicero, don Manuel Carmona, 
don Manuel R o d r í g u e z , don Mariano 
P í o Rivero, don Luis Paret, el cé l ebre 
Maella y el estudioso Echevarr ía (207). 

Dignos fuerorK t a m b i é n otros muchos 
que se distinguieron por rasgos espe
ciales de talento, de buen gusto y de 
pericia, tales como A c u ñ a , Alegre, B a 
llester, B a r c e l ó , Blanco, Boix, Bonet, 
Brandi , Brunet i , C a m a r ó n , Capi l la , 
Carbonell , Cobo, Esquivel , Esteve, F a -
bregat, Fonseca, Gálvez , Gamborino, 
Gaseó, Grol l ier , Jimeno, Latasa, Maca, 
Maer, Martí , Mas, Miranda, Moreno-

(207) Este buen artista es menos conocido 
en España que lo fué en Méj ico , donde tuvo 
la di lección de la Academia Real de las No
bles Artes, titulada de San Carlos. 
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T e j a d a , Muntaner, Navia, Pascual , Pe-
leguer, Prades, Pro , doña Isabel Ramí
rez, Ramos, Rivelles, Rico, Riscos, los 
dos Vázquez , Ugena y otros m i l que 
sa l ían de la Academia cada a ñ o a lle
var el gusto del dibujo, de la pintura 
y el grabado a las provincias de Espa
ña y de la A m é r i c a . No hubo capital 
ni en la una ni en la otra que no hu
biese adquirido profesores y que care
ciese de enseñanza de las nobles artes. 
D e s p u é s de tantos años , escribiendo en 
tierra extraña y sin tener m á s regis
tros que mis es tér i les recuerdos, siento"* 
no poder dar a muchos los elogios que 
merecen, ni referir todos los hombres 
que adquirieron alguna gloria. El los , 
s í , los que han sobrevivido a los traba
jos de la patria, ellos p o d r á n contar 
lo que se escapa a mi memoria, y ellos 
p o d r á n decir cuá l fué aquel tiempo 
para todos los amigos de las bellas 
artes. 

E n cuanto a la arquitectura y la es
cultura, la res tauración fué completa. 
E l Gobierno se e m p e ñ ó firmemente en 
vedar toda obra cuyos planes y mode
los no se sujetasen previamente a la 
inspecc ión de la Academia, y no se po
día poner mano en ellas sin el t í t u l o de 
arquitecto, bien ganado y merecido, o 
en Madrid o en Valencia. E s t a dispo
s ic ión , mantenida con rigor inflexible, 
no fué una t i ran ía ni un monopolio: 
f u é la salvación del arte, y un premio 
dado a los talentos y al estudio clásico. 
E l m a l gusto y l a irregularidad se ha
b í a n arraigado en este género de una 
manera escandalosa. Se buscaba lo ma
ravilloso y lo raro, y se daba en lo 
monstruoso y lo r idículo . Sometido 
todo a la Academia sin c o n t e m p l a c i ó n 
con nadie, se acabaron de repente en 
todo el reino los disparates, los mama
rrachos y las plastas, en cuya presencia 
se sent ían quejar nuestros antiguos mo
numentos. 

Desde aquella época , todo fué regu
lar en construcciones y en adornos. 
Muchas iglesias y edificios p ú b l i c o s de 
aquel tiempo lo volvieron a unir con 
los siglos felices de las artes. De los 
arquitectos y ' escultores que bril laron 
por entonces e influyeron m á s en la 

res taurac ión de estos ramos, que co
m e n z ó Carlos I I I y p r o s i g u i ó Car
los I V , n o m b r a r é los siguientes: don 
Santos Angel de O c h a n d á t e g u i , don 
Francisco Ale jo de Aranguren, don 
Manuel R o d r í g u e z , predilecto d i sc ípu lo 
del famoso don Ventura, que propagó 
su escuela; don Francisco Sabatini, don 
Alfonso Giraldo, don Manuel de la 
P e ñ a , Vi l lanueva, A r n a l , L ó p e z Freire , 
Mart ínez de la Torre , Asensio, Quin-
t i l l á n y el insigne escultor A d a m , que, 
tan feliz en ingenio y e j e c u c i ó n como 
diestro y celoso en la enseñanza , l l e n ó 
la España de d i sc ípu los en las m á s de 
sus provincias. 

¿ N o diré yo t a m b i é n alguna cosa de 
la m ú s i c a ? ¿ H a y a lgúno que ignore la 
mejora que f u é buscada y conseguida 
en los teatros; la e levac ión , la digni
dad, la grandeza y el tono religioso 
que t o m ó en las iglesias; la afición y el 
cultivo de este arte y de esta lengua de 
los ángeles que se ex tend ió por todo 
el reino? Y o la necesitaba bien en mis 
largos proyectos de cultura y de refor
mas út i les . Premios, empleos, preben
das y pensiones me valieron t a m b i é n 
buenos m ú s i c o s : estos medios son om
nipotentes para suscitar ingenios. He 
a q u í algunos nombres distinguidos de 
aquel tiempo: don Francisco Javier 
Garc ía (más conocido por el sobrenom
bre del E s p a ñ o l e t a ) , racionero y maes
tro de la Seu de Zaragoza; don Fran
cisco Gutiérrez , cape l lán del rey; don 
F é l i x López y don José L i d ó n , maes
tros de la R e a l Cap i l l a ; Marchai , mú
sico del rey; don Bernardo Pérez , 
maestro de la catedral de Osma; don 
Vicente Palacios, de la de Granada; 
don R a m ó n Garay, de la de J a é n ; fray 
J o a q u í n As ia ín , fray Miguel Garc ía y 
tantos otros de un talento reconocido; 
Abrece, Abréu , Calvo-Rodr íguez , Coma-
Puig , Ferrandier i , Laserna, Montoro, 
Moretti, Musat, V i d a l , etc., sin dejar 
en olvido las dos compositoras que lu
cieron en aquel tiempo: d o ñ a María 
de los Mártires García Quintana y 
d o ñ a María del Carmen Hurtado. Esta 
i l l t ima,- sevillana, cuando e m p e z ó a 
componer ten ía apenas doce años . To
dos los inteligentes y maestros le en-
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centraron un gran gusto de e l e c c i ó n en 
los motivos, una i n v e n c i ó n fecunda y 
una finura deliciosa en los Ensayos m ú -
SKOS, que e m p e z ó esta n i ñ a a publicar 
a la edad de quince años . Cuando v ía 
yo propagarse de este modo el amor de 
la gloria, extenderse la ins trucc ión y 
el cultivo de las ciencias y las artes 
entre todas las clases, erigirse espon
t á n e a m e n t e en lodo el reino c írculos y 
academias para cultivarlas, brotar por 
todas partes los ingenios y talentos y 
acudir al socorro y a las miras del Go
bierno escritores auxiliares para todo 
lo grande, para todo lo út i l , para todo 
lo deleitable, l loraba yo de gozo algu
nas veces y me sent ía embriagado. A 
los que me decían que temiese tantas 
luces y talentos que n a c í a n y se aumen
taban de cal ió a cabo de la España , les 
respondía , como Moisés en otro tiem
po: ¡ O h ! ¡ Q u i é n me diera que en Is
rael todos profetizasen! 

Mientras tanto, no teniendo por bas
tante animar y acumular los talentos 
sin afianzar su herencia para los tiem
pos venideros, porque esta ascens ión 
nueva de las luces y el buen gusto no 
fuese un meteoro que pudiera apagar
se por las reacciones de los tiempos, al 
esmero y a la e x t e n s i ó n de la enseñan
za procuré añadir los seguros de la im
prenta. Y o rogaba, yo importunaba, yo 
exigía que se escribiese mucho. De las 
obras c lás icas en todos ramos, naciona
les o extranjeras, que corr ían entre nos
otros, cuanto había m á s importante, si 
era visto que escaseaban, p r o m o v í sus 
reimpresiones. De las que nos faltaban, 
las p e d í a originales, o, a falta de esto, 
traducidas, a los que p o d í a n cumplirlo. 
Yo hice ya m e n c i ó n de una multitud 
de escritores y artistas que secundaron 
mis deseos con respecto a las ciencias 
físicas, a la medicina, a la e c o n o m í a 
pol í t ica , a la agricultura, a la industria 
y a diferentes otros ramos de instruc
ción popular. Con mayor brevedad h a r é 
ahora una reseña de las obras que se 
añadieron en obsequio de las bellas 
artes. 

E n cuanto a éstas , y especialmente 
la arquitectura y la pintura, abunda
ban los buenos libros, si bien algunos 

de ellos olvidados, que la solicitud de 
la Academia y de las Sociedades E c o 
n ó m i c a s v o l v i ó a poner en boga. E n m i 
tiempo se a ñ a d i ó la r e i m p r e s i ó n de dos 
obras importantes, casi desconocidas 
por lo raras que se h a b í a n hecho, a 
saber: los Comentarios de pintura, de 
nuestro Guevara, anotados por el aba
te Pons, y los Diez libros de arquitec
tura, de L e ó n Bautista Albert i , puestos 
en castellano. Nos faltaban los cuatro 
libros de la Arquitectura civil , de A n 
drés P a l á d i o . Carlos I I I h a b í a hecho 
t r a d u c i r a Vitruvio y comentarlo; 
Carlos I V m a n d ó otro tanto, sin per
donar n i n g ú n gasto, con respecto a P a 
ládio , y de su orden lo tradujo y co
m e n t ó igualmente su bibliotecario don 
José Ortiz y Sanz. A estas publicacio
nes se a ñ a d i ó el Diccionario de las no
bles artes, de don Diego R e j ó n . L o s 
arquitectos don Fausto Mart ínez de l a 
Torre y don José Asensio tradujeron 
y publicaron el c é l ebre Tratado de los 
cortes canteriles o arte de la montea, 
de Simonin. Don Pedro García de l a 
Huerta d i ó al p ú b l i c o sus Comentarios 
de la pintura encáus t i ca del pincel , 
cuya i m p r e s i ó n fué hecha y costeada 
por la Imprenta R e a l (208). Por el mis
mo tiempo, don José L ó p e z E n g u í d a -
nos trabajaba su Cart i l l a de principios 
de dibujo, que dió a luz por cuadernos 
sucesivos; y don Antonio Echeverr ía y 
Godoy, por encargo especial m í o , tra
ducía , del a l e m á n Lavater , los E lemen
tos a n a t ó m i c o s de o s t e o l o g í a y miolo-
gía para el uso de pintores y escultores. 

L a m ú s i c a no fué olvidada. He a q u í 
algunas de las obras que se publicaron 
en aquella é p o c a : 

(208) Esta obra nos hacia tanto más honor 
cuanto la restauración de la pintura quemada 
o encáustica con las ceras, cuyo método se ha
bía perdido, se debió al estudio y experiencia 
de nuestros compatricios. Don Pedro García 
de la Huerta íué uno de los que más con
tribuyeron a este precioso descubrimiento del 
abate Requeno, y el que tomó a su cargo ex
plicar menudamente el método griego de pin
tar con las ceras, aclarando los pasajes oscuros 
de la antigüedad y añadiendo sus particulares 
observaciones. Por tal medio, demostrando 
todo el proceder del arte, restituyó a las pro
ducciones de la pintura el modo cierto de pre
servarlas de su caducidad y hacerlas durar 
siglos. 
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D e l origen y de las reglas de la mú
sica, con la historia de sus progresos, 
decadencia y res taurac ión, escrita en 
italiano por el abate español Eximeno, 
y traducida al castellano por el esti
mable maestro don Francisco Gutié
rrez, cape l lán del rey. Esta obra se cos
t e ó y publ i có por la Imprenta Rea l . 

L a s Instituciones elementales de mú
sica para el uso de los niños , por don 
Bernardo Pérez , maestro de la catedral 
de Osma. 

Los Elementos generales de la músi
ca y su ap l i cac ión a la guitarra de seis 
órdenes , de don Federico Moretti. 

L o s cuadernos de c o m p o s i c i ó n y de
m á s opúscu los de A b r é u , los de V i d a l , 
los de López , etc., etc. 

Por aquel mismo tiempo, don Ga
brie l Gómez , l ibrero del rey, auxiliado 
por el Gobierno, abrió una industria 
nueva entre nosotros, estableciendo una 
imprenta para grabar todo género de 
mús ica sobre planchas de es taño , al es
tilo de la Inglaterra. Los resultados de 
ella se encontraron superiores, a lo me
nos por entonces, a los del grabado de 
Franc ia y Alemania. 

L a solicitud del Gobierno se exten
dió , en fin, a promover dentro del reino 
la construcción de toda suerte de ins
trumentos que nos venían del extran
jero. Conocida f u é en Madrid la fábri
ca y escuela de instrumentos n e u m á t i 
cos que en la calle de las Infantas es
t a b l e c i ó el a l e m á n don Luis Rol land, 
bajo l a protecc ión y con favores espe
ciales del Gobierno. De la misma dis
frutó largamente la fábrica de fortes-
pianos de don Cir i lo Cros, establecida 
en Cartagena y dirigida por don José 
Agwera. Construídos a la inglesa, se 
encontraron que c o m p e t í a n con los me
jores que nos v e n í a n de Inglaterra. 
Este ramo de industria se e x t e n d i ó des
pués con igual é x i t o en Madrid y en 
varias capitales. L a atención y el im
pulso del Gobierno estaban en todas 
partes para todo género de objetos. 

Sigue ahora hablar de la poes ía y de 
la elocuencia. Poco o nada tuvo que 
envidiar el reinado de Carlos I V a los 
tiempos felices que en entrambos ra
mos compusieron nuestra edad de oro. 

L a restauración de estas dos artes, que 
con tantas contradicciones y tan peno
samente fué empezada y proseguida en 
los dos reinados anteriores, se c u m p l i ó 
enteramente en los días ríe Carlos I V . 
B á s t e m e poner a q u í esta lista tan glo
riosa para E s p a ñ a : don Juan Melen
dez V a l d ê s , don Manuel José Quinta
na, don Leandro F e r n á n d e z Morat ín , 
don Nicasio Alvarez Cienfuegos, don 
José Antonio Conde, don Juan Pablo 
Forncr , el conde de Noroña , don An
tonio Kanz de Romanillos, don Antero 
Benito Ni íñez (209), don Juan Bautis
ta A i r i a z a , don J o s é y don B e r n a b é 
Canga Arguelles (210), don Francisco 
Patricio de Berguizas (211), don F r a n 
cisco Gregorio Salas, don T o m á s Gon
zález Carvajal (212), don Manuel Arjo-
na, don Juan Maury, don J o a q u í n L o 
renzo Villanueva, don José Vargas y 
Ponce, don Joaquín García D o m é n e c h , 
don Diego C l e m e n c í n , don José Clavi jo 
y Fajardo , el padre Aquino, del Orden 
de los M í n i m o s ; don José Mor de Fuen
tes, don Pablo Jerica , don Manuel Sil-
vela, don Fé l ix María Reinoso, el autor 
a n ó n i m o de la OtZít a la beneficencia 
y otros más, que, escapados de m i me
moria, perdonarán si no los nombro. 
Los que dejo estampados los he puesto 
al caso, que ni me toca a mí n i es mi 
in tenc ión clasificarlos. Sólo diré que en 
lo superior, en lo bueno y lo mediano 
que ofrec ió el siglo X V I y la mitad pri
mera del siguiente, el reinado de Car
los I V ha ofrecido competidores en to
dos estos grados. 

L a posteridad, juez más imparcial 
que los contemporáneos , dec idirá me
jor que nosotros si en aquella edad 
hubo alguno que sobrepujase a nuestro 
Melendez o a nuestro Quintana. F r a y 
Luis de León, Garcilaso y Herrera 
(aunque no siempre) y Francisco Rio-

(209) Más conocido con el nombre de Ama
to Betiedicto. 

(210) Traductores de Anacreonte y Safo. 
(211) Traductor de Píndaro y elocuentísi

mo prosador. 
(212) Cuando leo su traducción de los Saí

mos, me parece más bien un libro original, 
y pienso algunas veces que participó alguna 
cosa de las inspiraciones celestiales de los au
tores sagrados. 
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j a les p o d r á n disputar algunos rasgos 
en el soberano artificio de su ri tmo, 
pero no del todo en el estro, no en l a 
grandiosidad de s e n t i m i e n t o s y de 
ideas, no en la m a g n í f i c a f i losof ía que 
desplegaron éstos , no en la variedad 
tampoco n i en la v a l e n t í a de los diver
sos rumbos que siguieron. Y o no leo a 
Melendez s in sentir como una especie 
de b á l s a m o divino que me penetra, me 
deleita y me conforta a lma y cuerpo. 
Y o no leo a Quintana sin parecerme 
que el brazo de a lgún H é r c u l e s con alas 
me arrebata en pos suyo, a q u í a la so
ledad y a l dolor, a l l í a las cimas de los 
montes a tronar contra las t i ran ías y 
los errores de la t ierra, a c u l l á a l campo 
del honor a apell idar l a guerra y l a 
victoria, a q u í en medio de una corte 
a sellar de eterna infamia la corrup
ción y l a perfidia. A l que me proponga 
la Noche serena o la O d a a Fe l ipe R u i z , 
por fray L u i s de León-, yo le respon
deré con l a Presencia de Dios, del di
v in í s imo Melendez; a l que citare la 
Bata l la -de Lepanto, por Herrera , con 
su estilo sagrado, yo le o p o n d r é l a de 
M e l é n d e z Contra el fanatismo, y añad i 
ré t a m b i é n su oda hebraica intitulada 
Prosperidad aparente de los malos. E n 
cuanto a Quintana, a m i modo de per
cibir, me a treveré a af irmar que nin
gún vate n i antiguo n i moderno ha es
crito cosa alguna que, respectivamente 
en aquel g é n e r o , se pueda comparar 
con su oda A la i n v e n c i ó n de la I m 
prenta. L l á m e n l e algunos duro si qui
sieren porque es nervioso y d e s d e ñ a 
los afeites; mas la E s p a ñ a tardará en 
contar otro l í r i c o semejante en el í m 
petu de sus ideas, en la manera varo
nil de sentirlas y explicarlas y en los 
trozos fuertes de ritmo natural que se 
encuentran en sus obras. 

Sea de esto lo que fuere, dado que 
yo me e n g a ñ e , una cosa sí es cierta, y 
es que, a l menos a l a edad gloriosa de 
la poes ía y l a elocuencia castellanas, no 
hay otra que oponerle en competencia 
hasta ahora sino la edad de Carlos I V . 
Nuestra lengua—si es posible que una 
lengua v iva se fije enteramente—reci
bió en aquel reinado esta ventaja. L a 
prosa castellana c e r c e n ó tal vez alguna 

cosa de l a pompa lat ina que le dieron 
nuestros grandes c l á s i c o s del siglo X V I ; 
pero s in desmentir en el la nuestra len
gua el tipo augusto de su madre, lo que 
p e r d i ó en la gala, muchas veces empres
tada y redundante, del estilo, lo g a n ó 
en c lar idad, en soltura, en c o n c i s i ó n y 
en l ó g i c a . S i n detenerme a hablar de 
un Jovellanos, de u n A z a r a , de un C l a 
vijo F a j a r d o , un Campomanes, un G á n 
dara y otros varios que i lustraron dos 
reinados, c i t a r é en favor de esto a un 
Vi l lanueva , a un F o r n e r , otra vez a un 
Quintana, a un H e r v á s , u n M o n t e n g ó n , 
y sobre muchos otros a un Capmany , 
al cual no sé yo q u i é n pueda comparar
se n i competir con é l , del siglo xvi , en 
la ciencia, en el gusto y en el f i n í s i m o 
manejo de la lengua castellana. Cuanto 
o frec ió l a prosa de aquel tiempo de 
m á s bello, de m á s castizo, de m á s no
ble, m á s florido y m á s rítmico, otro 
tanto y m á s se encuentra y se ve mejo
rado con docta sobriedad en su FiZo-
sof ía de l a elocuencia (213). Y porque 
no se diga que del todo f u é dejada o 
que se vio impracticable la manera 
propia y rigorosa de aquel siglo, c i t a r é 
a nuestro Vargas Ponce en su E log io de 
don Alonso el Sabio, y a Berguizas, 
sobre todo, en su admirable t r a d u c c i ó n 
del a l e m á n Stanihursto (214). T a l vez 
p e c ó Berguizas por exceso de adorno 
y de grandeza en esta obra, pero en el la 
se v i ó t a m b i é n que la lengua e s p a ñ o l a 
todav ía era capaz de a ñ a d i r alguna cosa 
a su soberbia frase y a sus acentos divi
nales. 

Y a p r o p ó s i t o de elocuencia, ¿ c u á l 
fué el t iempo en E s p a ñ a , sino el de 
Carlos I V , que d e c i d i ó enteramente l a 

(213) Para conocer en todo su valor el 
mérito de esta obra y hacer más seguro este 
juicio, conviene leer la ed ic ión corregida y 
aumentada que entregó Capmany a lord Hol
land y p u b l i c ó éste en Londres, si no me 
engaño, por el año de 1811. 

(214) E l t í tulo de esta obra, menos cono
cida de lo que merece, es é s t e : Dios inmortal 
padeciendo en carne mortal. Berguizas encon
tró en ella largo campo para lucir el p o d e r í o 
de nuestra lengua. E l exceso de las antítesis 
que se encuentran en ella pertenece al ale
m á n ; pero estas antítesis casi siempre son 
magníficas. L a destreza y la gala con que las 
usó Berguizas hacen perdonar su abundancia. 
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reforma de nuestro pulpito? Los ora
dores evangé l icos en las clases elevadas 
del clero, y tras de ellos hasta los frai
les m á s oscuros, abrazaron por todas 
partes la reforma que e m p u j ó tan dies
tramente el insigne padre Is la , y a la 
cual en mi tiempo se puso el comple
mento, reservando los favores del Go
bierno y las mejores plazas ec les iást icas 
a los que trabajaban en esta gran mejo
ra de nuestra cátedra sagrada. Fueron 
és tos tantos que no alcanza m i memo
ria a numerarlos todos después de tanto 
tiempo. Citaré algunos para muestra: 
al padre Santander, al sap ien t í s imo Ta
v ira , a l h u m a n í s i m o y doc t í s imo Cabre
ra (215), al e r u d i t í s i m o Amat, al ejem
plar y austero Quevedo, de Orense; el 
padre Aquino, el padre Salvador, el do
minicano García, el agustiniano Lasala, 
el padre Traggia, el padre S á n c h e z So
brino, Abad Queipo, Bejarano, el abad 
Cueto, del Monte Santo de Granada; el 
abad de Baza Navarro, Alvarez y los 
dos Centenos de la misma iglesia, el 
sabio Banqueri , Posadas (216), Prieto 
Moreno, Florez, R u i z R o m á n , Eguile-
ta, etc., etc.' L a multitud de sermones 
de gran méri to que se pronunciaban 
por todas partes en España hizo tentar, 
bajo el impulso del Gobierno, la nueva 
empresa de una co lecc ión de estos ser
mones escogidos, unos que andaban 
sueltos, otros guardados por la modes
tia de sus autores y escondidos en sus 
carpetas. Todos fueron invitados a en
v iar obras de esta clase, que ser ían im
presas sin costarles nada. Esto fué en 
1796. ¿Qué n a c i ó n de Europa entre las 
vecinas de la F r a n c i a pudo entonces 
atender a las letras y a las ciencias como 
a t e n d i ó España en aquel tiempo? 

Y con esto no he referido todavía 
la multitud de escritores que en terce-

(215) Don Francisco Javier, obispo de Avi
la, y uno de los maestros que, por mi ini
ciativa, fueron dados al príncipe de Asturias. 
Y o había conocido y venerado, desde niño, 
a aquel excelente eclesiástico, y é l grabó en 
mi alma, desde muy temprano, la afición a 
las ciencias, el respeto a la rel ig ión y el 
amor de la patria. 

(216) Don Antonio Posadas, canónigo de 
San Isidro, obispo de Cartagena, perseguido 
indignamente en la reacción de 1823 y 1824. 

ra, cuarta o quinta l ínea se atarearon 
por prestarse y concurrir al movimien
to y al progreso de las bellas letras, y 
a extender el gusto de ellas, cuando me
nos por su ejemplo y sus esfuerzos (217). 
L o excelente, lo bueno, lo mediano y 
aun lo ín f imo que vio la luz en aquel 
tiempo fué un tributo, si se puede de
cir así, de oro, plata cobre y talco que 

(217) No a todos eran dables las coronas 
que merecieron un Melendez, un Quintana, 
un Moralín, etc. Hubo, empero, algunos que 
merecen siquiera una menc ión honrosa, como 
don José Ibáñez de la Rentería, don Luis 
Repiso Hurtado, don Ignacio de Meras Queipo 
de Llano, don Miguel García Asensio, etcéte
ra. Entre los dramáticos de aquel tiempo hubo 
también algunos que sirvieron de transición 
a la reforma de nuestro teatro.-Y, en verdad, 
los autores de melodramas o comedias sen
timentales, que tuvieron más o menos boga 
por entonces, trabajaron no sin fruto para 
desterrar los absurdos, las insulseces y, lo 
que importaba no menos a la moral que al 
arte, las torpezas que habían manchado nues
tra poesía dramática. No se llegaba a la per
fección de una sola tirada, ni hay muchos 
Molieres ni muchos Moratines en .un siglo. 
He aquí un motivo razonable para que no 
desdeñe yo citar en este sitio algunos nombres, 
tales que Rodríguez de Arellano, Zavala, Co
rnelia, el marqués de Palacios, etc. Con mayor 
razón alabaré la concurrencia de algunas da
mas castellanas, que en aquellos días favora
bles a las musas les presentaron sus ofrendas, 
y ofrendas estimables, cuales fueron, entre 
muchas que se escapan de mi memoria, L a 
muerte de Abel, que acomodó a nuestro tea
tro, no sin novedad y con buen arte, doña 
Magdalena Fernández; y las composiciones 
líricas y dramáticas con que aumentó nuestro 
Parnaso doña María Rosa Gálvez, aplaudida 
largamente en los teatros y estimada otro 
tanto y alentada por nuestros literatos de 
aquel tiempo. Otras hubo que, si no pudieron 
o no osaron poetizar, escribieron o tradujeron 
út i lmente . He aquí tres de que aún me acuer
do : primera, doña Ana Muñoz, traductora de 
las Conversaciones de Emilia, por madame 
de Espinay, obra moral de educación, vertida 
en muchas lenguas, que aún faltaba en la 
nuestra; segunda, la marquesa de Tolosa, 
que tradujo y me dedicó el Tratado (francés) 
de educación para la nobleza, obra muy esti
mada por la santidad, la pureza y la huma
nidad de sus máximas y preceptos; tercera, 
doña Inés Joyes y Blake, traductora de la 
novela inglesa intitulada E l príncipe de Abi-
sinia, a que añadió, original, una Apología 
de las mujeres, escrita con talento y con maes
tría. Estas tres obras fueron publicadas des
de el año de 1796 al de 1798, época fecunda 
y señalada de toda suerte de buenos libros y 
de buenos escritores. 
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una infinidad de aspirantes al honor de 
enriquecer su patria presentaron al co
mún tesoro. Esta conciirrencia servía 
mucho: lo primero, por excitar inge
nios y emularlos; lo segundo, para dis
tinguir lo bueno y excelente y fundar 
la sana crí t ica . Algunos deseaban (por
que a la f i losof ía y las letras se las ve , 
también adolecer de intolerancia) que 
se pusiese un freno a algunos traducto
res y poetastros que lastimaban nuestra 
lengua. Y o t a m b i é n me lastimaba de 
este daño. "Mas para impedirlo—les 
decía a los quejosos—, ¿ d e b e r á añadirse 
entre nosotros una I n q u i s i c i ó n l i teraria? 
Los libros buenos q u e d a r á n ; los d e m á s , 
morirán en el olvido; mientras tanto, 
los fabricantes de papel, los impresores 
y libreros h a b r á n hecho su ganancia." 

Todavía , para precaver contra la ig
norancia y el mal gusto a la nueva ge
neración que se formaba, auxiliado por 
mis amigos (que tales eran sin excep
ción cuantos al amor de la patria aña
dían el de las letras, las artes y las cien
cias), hice tomar medidas ciertas y se
guras para el estudio y la enseñanza . 
La primera de todas fué multiplicar los 
ejemplares de los autores c lás icos , grie
gos, latinos y españoles . De todos los 
que no abundaban se hicieron reimpre
siones: lo que no alcanzaban o no ha
cían las empresas particulares de los 
libreros editores, lo h a c í a la Imprenta 
Real, que en m i tiempo nunca estuvo 
ociosa. Conocida y estimada es todavía 
la excelente e d i c i ó n de las obras com
pletas de C i c e r ó n dada por la Imprenta 
Rea] en 1797 (218); conocida igualmen-

(218) Esta rica publ icación, en catorce vo
lúmenes, la primera de las obras completas 
de aquel pr ínc ipe de la elocuencia que se 
hubiese hecho en España hasta entonces, con
tenía además su vida, los índices de Ernesti, 
un apéndice de don Nicolás Hortêns io: De 
re frumentaria romanorum; el tratado De aca
demia, de Pedro de Valencia; el de Olivet, 
De theologia groecanica, y otros muchos co
mentarios para ilustración del texto. Adorná
banla además muchos retratos de varones ro
manos, y al frente de la obra se encontraba 
el de Carlos I V , protector augusto de esta 
empresa. E l encargado de ella fué el abate 
don Juan M e l ó n , digno muchas veces de ci
tarse siempre que se trata de las faenas lite
rarias y científicas de aquel tiempo. Sin mi 
amistad y el poder que yo gozaba entonces 

le la segunda ed i c ión de las obras de 
Xenofonte, traducidas del griego por el 
secretario Diego Grac ián , aumentado en 
ella el texto griego, conocidas las nue
vas ediciones que se hic ieron de l a tra
ducc ión de Corné l io T á c i t o y Veleyo P a -
térculo por el sabio y elocuente hispa-
n o p o r t u g u é s Manuel Sueiro; la del mis
mo Corné l io Tác i to , sus Anales e H i s 
torias, por don Carlos Coloma; y l a 
Vida de Jul io A g r í c o l a y las Costum
bres g e r m á n i c a s , por Alamos Barr ien
tos (219) ; la de los Comentarios, de 
Julio César, que t r a b a j ó don Manuel 
Valbuena con el texto latino al frente, 
dada a luz en la Imprenta R e a l ; la de 
los Oficios, de Cicerón, con los D i á l o 
gos de la vejez, los de la Amistad, las 
Paradojas y el S u e ñ o de E s c i p i ó n , por 
el mismo Valbuena; la de los Pensa
mientos originales, de M . Fabio Quin
tiliano, por don Juan Antonio Gonzá
lez, autor de la G r a m á t i c a grecolatina 
y castellana; la de las F á b u l a s de F e 
dro y Sentencias de P u b l i o Siró , por 
el mismo G o n z á l e z ; todo esto, y mucho 
más que a q u í omito por no hacerme 
más molesto, sin contar la Co lecc ión 
selecta de los padres de las Escuelas 
Pías , que se re fundió enteramente con 
esmerado acierto, ni el curso de huma
nidades hispanogrecolatino, que em
prendió con aplauso general el exce
lente profesor don Cayetano Sixto Gar
cía. De autores clásicos e spañoles , tan
to en prosa como en verso, no q u e d ó 
n i uno solo que no se reimprimiese en 
aquella misma época. 

A esta grande abundancia de los l i 

no hubiera dado cima a esta ni a las demás 
tareeis sabias y prolijas que se pusieron a su 
cargo. Los enemigos de las luces le habían 
hecho fulminar un proceso sobre opiniones de 
escuela, bordadas de mil chismes, en que es
tuvo a pique de que le hubiesen encerrado y 
podrido en un convento. Y o le salvé, como 
a tantos otros sabios y literatos de mi tiempo. 

(219) Los empresarios de esta obra mere
cieron al Gobierno gracias y favores especia
les, correspondientes a la perfección que le 
dieron, añadiendo el texto latino: el Opúsculo 
de oradores, nuevamente traducido, con las 
Acciones variantes, el índice de latinidad, pró
logos, vidas del autor y traductores, notas crí
ticas y filológicas del estilo, etc., etc. Pocos 
libros han salido tan completos de nuestras 
imprentas. Su publicación fué en 1797. 
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bros clásicos, c u i d ó el Gobierno de aña
dir buenos libros de enseñanza y bue
nos métodos , convidando a este fin y 
estimulando a los literatos y f i ló logos 
que pod ían darlos. Los deseos del Go
bierno fueron correspondidos digna
mente. E l plan de estudios razonado 
que presentó García , nombrado poco 
antes, merec ió la aprobac ión y prefe
rencia del Consejo. Extendido por toda 
E s p a ñ a y sus A m é r i c a s , produjo en to
das partes los m á s felices resultados: 
muchos de los que hoy bri l lan estudia
ron por su m é t o d o . Por el propio tiem
po don Agus t ín Garc ía de Arr ie ta y don 
J o s é Munárriz daban sus traducciones: 
e l primero, del Curso razonado de be
llas letras, de Bateux; el segundo, de 
las Lecciones de retórica y bellas letras, 
de B l a i r , una y otra t raducc ión con apli
caciones a nuestra lengua. Los padres 
escolapios publicaban t a m b i é n su Arte 
y su Retór ica del padre Hornero. E l 
c é l e b r e Capmany preparaba, entre, tan
to, sus dos obras originales: el Teatro 
de la elocuencia y la F i l o s o f í a de la 
elocuencia. 

Los Estudios Reales de San Isidro, 
por lo tocante a lenguas sabias, tuvieron 
por maestros: Flores Canseco, de la 
griega; don T o m á s Arteta, de la hebrea; 
don Miguél Garc ía Asensio, de la ará
biga. E n las provincias se l l e v ó a rigor 
la enseñanza del hebreo y el griego, y 
se proveyeron maestros para todas las 
universidades de primero y segundo 
orden. Nadie p o d í a obtener ninguna 
cátedra, en cualquier género que fuese, 
sin saber el griego. Faltaba todavía la 
enseñanza combinada del árabe sabio 
y el vulgar. Y o obture orden del rey 
para pensionar sujetos instruidos que 
fuesen a estudiar este ú l t i m o . Uno de 
ellos fué don Manuel Vacas, que lo es
t u d i ó en Marruecos, y después me de
d i c ó su Compendio gramatical y con
cordia del árabe antiguo y del árabe 
moderno. 

De las lenguas modernas tuve igual 
cuidado, de la francesa, la italiana, la 
alemana y la inglesa. Capmany traba
jaba su excelente diccionario del fran
c é s al e spaño l : servicio grande, impor
t a n t í s i m o , que fué hecho a la lengua 

castellana. F a l l a b a un diccionario bien 
completo y trabajado de la inglesa; de 
orden real le dieron los estimables re
ligiosos fray T o m á s Connelly y fray To
m á s Higgiens, del inglés al castellano 
y al inglés de és te . Estos mismos escri
bieron la gramát ica inglesa y castella
na. E n la rev i s ión de nuestro dicciona
rio trabajaba siempre la Academia. 
Aguardaba yo t a m b i é n el trabajo mag
n í f i c o que h a c í a el doctor don Pedro 
Alvarez, dignidad de Baza, de un dic
cionario razonado, f i losóf ico y analí
tico de la lengua castellana. Y o vi al
gunos trozos admirables de esta obra; 
los destinos no han querido que se lo
gre (220). 

P a r a completar estas ventajas que bus
caba yo en los estudios de las bellas 
letras, persuadido, como siempre estu
ve, de que el buen gusto d e p e n d í a del 
buen juicio, p r o m o v í con e m p e ñ o y con 
t e s ó n los ideo lóg icos , concernientes al 
artificio de las lenguas y a l a sana dia
léc t ica . A Dios gracias, me bas tó que
rerlo, de una parte sostenido por el 
buen monarca que regía la E s p a ñ a ; de 
la otra, por los literatos y los sabios 
que llenaban m i casa a toda hora y ex
citaban mi apetito. Don J o s é Miguel 
Alea , por encargo especial m í o , trabajó 
la Colecc ión e s p a ñ o l a de las obras gra
maticales de Dumarsais, dispuesta en 
forma conveniente para la enseñanza, 
y para d irecc ión de los maestros, obra 
eminentemente f i losófica y aplicada es
pecialmente a nuestra lengua. Alea me 
d e d i c ó esta obra. 

Don Santos Diez González y don Ma
nuel Valbuena tradujeron, de R e a l Or
den, la Lógica, de César Baldinoti . 

(220) Este benemérito eclesiástico, tío del 
conde de Heredia y Ofalia, tenía casi con
cluida esta importantísima obra a fines de 1807. 
Desgraciadameijte, perdió algunos tomos de su 
manusfcrito en un saqueo que hicieron en su 
casa las tropas francesas. Con paciencia sin 
ignal volvió a trabajar y repuso aquella falta. 
Después he tenido la pena de saber que, sien
do diputado en las Cortes de 1822, volvió a 
perder su obra (y entonces toda entera) en .el 
tumulto de Sevilla de 1823, a las orillas del 
Guadalquivir. Otra pérdida semejante he oído 
yo contar de otro diccionario de don Bartolo
m é Gallardo, en el mismo lugar y en el mis
mo tumulto. 



E l m a r q u é s de Santiago, don José Ma-
gallón, dio al púb l i co los Elementos del 
arte de pensar, de Bore l l i , ca tedrát ico 
de Elocuencia en el seminario de no
bles de la corte de B e r l í n . 

Don Cipriano G o n z á l e z , p u b l i c ó sus 
Fundamentos lóg icos de todas las len
guas,, contra ídos especialmente a la es
pañola y la latina. 

Otros, de cuyos nombres no me acuer
do, dieron: uno, la O.rtopeya universal; 
otro, los Elementos de las lenguas, apli
cados a toda suerte de lenguaje, inclu
so el de la mús ica instrumental, de que 
hoy misino, en París , se ha comenzado 
a hacer ensayos como cosa nueva. 

L a D ü d á c t i c a de Ex imeno fué tam
bién publicada de Orden R e a l , año de 
1796; verdadero tratado de i d e o l o g í a 
propiamente dicha, que encerraba cuan
to antiguos y modernos e n s e ñ a r o n m á s 
escogido, con los nombres de d ia léct ica , 
cosmología , ps ico log ía , t e o l o g í a natural, 
y fi losofía moral o ét ica . 

E n fin, por mis esfuerzos y continuas 
luchas contra la ignorancia y las viejas 
preocupaciones de amor propio y de in
tereses personales, Bacon de V e m lamió , 
Descartes, Locke , Malebranche y Condi-
llac encontraron ya en España paso 
abierto, y se hicieron comunes en nues
tras mismas aulas. Y o estaba bien se
guro de que, fundado así el estudio de 
las bellas letras, no tan só lo habr ía ora
dores y poetas excelentes, sino, aún lo 
que es mejor, cabezas bien formadas y 
dispuestas para todas las ciencias, almas 
que serían impenetrables al error y la 
mentira, corazones rectos, virtudes y 
talentos adecuados, cual yo necesitaba, 
para hacer luc ir el día grande del rei
nado y de la patria. F a l t ó m e el tiempo, 
o más bien me lo quitaron, cuando l a 
estación se acercaba de granar y dar su 
fruto tanta mies escogida que l l egó a 
tener , la E s p a ñ a . E l vendaval furioso 
que la t r a i c i ó n de unos pocos atrajo 
sobre ella descuajó esta esperanza; y 
aun no obstante, en los trastornos mis
mos y en los duros azares de la patria, 
fué bien vista la multitud de hombres 
señalados en ciencias, en costumbres 
y en vigor de espíri tu, que se h a b í a n 
formado en los días de Carlos I V . 
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Volviendo, en fin, a m i p r o p ó s i t o , 
m e n c i o n a r é por encima la multitud de 
libros y escritores que en la misma é p o 
ca de los seis años abundaron, en cuan
to a los d e m á s estudios y carreras. 

E n ciencias militares y materias de 
guerra, entre otras muchas obras, fue
ron hechas comunes y vulgares las si
guientes: 

E l Arte universal de la guerra, de 
Montecuculi. 

Las M á x i m a s e instrucciones del arte 
militar, por el marques de Quincy. 

E l Tratado de minas y las tablas para 
las provisiones de las plazas, por el ma
riscal Vauban . 

E l del servicio de las tropas ligeras y 
guerrillas, por Grandmaison (221). 

U n Diccionario militar, a cuya publi
cac ión concurrieron muchos b e n e m é 
ritos oficiales. 

L a C o l e c c i ó n de las guerras de Fede~ 
rico I I , en ve int i sé i s planos explicados, 
traducidos del a l e m á n e ilustrados con 
notas. 

E l Tratado del ataque y defensa de 
las plazas, de Leblond. 

L a obra original del c a p i t á n de navio 
don José Serrano Valdenebro, intitula
da Discursos varios del arte de la gue
rra (222). 

E l Tratado de art i l l er ía volante, qup 
don Clemente Peña losa escr ib ió y me 
dir ig ió en 1796, relativo a la organiza
c i ó n y servicio de aquel arma nueva
mente establecida en el E j é r c i t o (223), 
etcétera, etc. 

(221) Esta obra, reimpresa y mejorada en 
nl)i, se prodigó y extendió con mucho fruto 
en las provincias fronterizas con la Francia, 
durante nuestra guerra con la República. 

(222) E l autor, que trabajó a mis ruegos 
esta obra, me hizo el honor de dedicármela. 

(223) Y o había logrado introducirla en el 
año de 1795, más bien desusada y olvidada 
entre nosotros que del todo nueva. L a brillan
te campaña que hicieron nuestras tropas aquel 
año a las orillas del Pluvia se debió en mu
cha parte a la artillería de a caballo. Man
dada establecer por punto general en el Ejér
cito, se añadió de ella una brigada a los ocho 
escuadrones de las guardias de la real perso
na. Todo Madrid fué testigo de los vistosos y 
magníficos alardes y simulacros de guerra que, 
en el año de 1797, se hicieron por los ocho 
escuadrones de los guardias, por la nueva bri
gada y por las tropas de infantería y caba
llería que all í se congregaron a este efecto. 

15 
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A estas y otras varias obras y tra
tados especiales, junto con nuestras 
obras clásicas del m a r q u é s de la Mina, 
del marqués de Santa Cruz, y del te
niente coronel don Juan S e n é n , que 
c o m p e n d i ó a este ú l t i m o , hice añadir 
otros escritos dirigidos a la moral y al 
patriotismo de los militares, de los cua
les he aquí algunos: 

Ensayos po l í t i cos , cit>nt.í]ico& y mili-
tures para la juventud española en la 
carrera de las armas; a esta obra se aña
día un catá logo de las mejores obras 
concernientes al arte de la guerra. 

E l honor e spaño l , o historia del he
r o í s m o de la n a c i ó n española , obra lar
ga y de largas miras a que se d i ó prin
cipio en 1796. 

E l honor militar, por don Clemente 
P e ñ a l o s a . 

E l tratado, en fin, del esfuerzo bé
lico heroico, de nuestro sabio Palacios 
Rubios, con las notas del padre Mora
les, de E l Escor ia l . Esta antigua obra 
se r e i m p r i m i ó con lujo extraordinario, 
me suscribí a un gran n ú m e r o de ejem
plares, e hice de ellos muchos presentes. 

E n navegac ión y marina son bien 
conocidas y apreciadas nuestras obras 
nacionales. E n m i tiempo las aumen
taron : 
* Don José Mendoza de los R í o s , con su 
Tratado de navegac ión , su C o l e c c i ó n de 
Tablas para el uso de ella, y sus Méto
dos para calcular l a longitud en el mar 
por las diferencias lunares, etc. 

Don Francisco López Royo con los 
suyos, para hallar la misma longitud 
por las observaciones lunares. 

Don Dionisio A l c a l á Galiano, con su 
Memoria sobre el c á l c u l o de la latitud 
del lugar por dos alturas del sol, obra 
en que previno grandes riesgos que po
d í a n ocasionar los principios estableci
dos por los sabios, y en que les sustitu
y ó otros m é t o d o s m á s seguros. 

Don Francisco Ciscar, con sus Refle
xiones sobre las máqu inas y maniobras 
del uso de a bordo. 

Don Gabriel Ciscar, con su Expl ica
c i ó n de varios m é t o d o s gráf icos para 
corregir las distancias lunares, y resol
ver otros problemas de la as tronomía 
n á u t i c a ; con su Memoria elemental so

bre los nuevos pesos y medidas decima
les, con su Expos ic ión , de los principios 
del cá l cu lo , y sus notas y adiciones al 
E x a m e n m a r í t i m o teórico-práct ico , de 
don Jorge Juan. 

D o n José Mazarredo, con sus R u d i 
mentos de táct ica naval, y sus señales 
para escuadras. 

Don José Solano Ortiz de Rosas, con 
su Tác t i ca naval, etc., etc. 

Todas estas obras y otras muchas que 
c o n t e n í a y a l l egó en mi tiempo nuestro 
D e p ó s i t o Hidrográf i co , como observé 
ya otra vez, se multiplicaron por la im
prenta y el grabado y se hicieron ase
quibles para toda clase de individuos, 
por sus precios m ó d i c o s , en E s p a ñ a y 
en la Amér ica . A nuestra marina se la 
v ió competir con la francesa en luces y 
en pericia; los franceses dieron de esto 
muchos testimonios en sus papeles pú
blicos. No es tiempo todavía de hablar 
de Trafalgar. ¿ Q u i é n mostró a l l í una 
inteligencia más completa n i un valor 
m á s heroico? 

E n cuanto a libros para estudios fun
damentales y enseñanzas religiosas y 
cristianas, publicados en mi tiempo, no 
me es posible formar cuenta. E n verdad, 
para este grande objeto no eran nece
sarios los e s t ímulos . Nuestro y del ex
tranjero, no había tasa ni t é r m i n o en 
escribir defendiendo nuestra fe cató
lica. Una sola cosa pedía yo y lo logré 
de algunos: era que se esforzasen en 
defender la re l ig ión con las propias ar
mas de sus enemigos; que l a filosofía, 
la poes ía y la elocuencia humana se 
allegasen con la divina como en los pri
meros siglos de la Iglesia, y que las 
virtudes activas y sociales que inspi
raba el Evangelio fuesen predicadas al 
igual siquiera de las puramente ascé
ticas. T a l fué el motivo que yo tuve para 
promover o proteger especialmente la 
p u b l i c a c i ó n de algunas obras religio
sas, tales como la Defensa de la re l i g ión 
cristiana, por el doctor Heydeck, uno 
de nuestros mejores profesores de len
guas orientales (224); la sabia y deli
ciosa obra del a l e m á n Sturm, de que 
hac ía yo mi pasto, intitulada Conside-

(224.) Carlos I V se dignó aceptar la dedica
toria de esta obra. 
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raciones de las obras de Dios en el or
den natural, d i s t r ibu ídas para todos los 
días del a ñ o , obra traducida en varias 
lenguas, y vertida por solicitud m í a al 
castellano con notas instructivas y cu
riosas; el Preservativo contra el ate ís
mo, de don Juan Pablo F o r n e r ; la Co
lección de apologistas antiguos de la re
ligión cristiana, traducida del francés , 
ilustrada y aumentada por don Manuel 
Jimeno; el Catecismo fundamental y 
universal, del párroco de Orgaz, don 
Antonio Juan P é r e z ; los Avisos sacro-
morales, p o l í t i c o s y militares para ins
trucción de Ja juventud militar, por don 
Juan J i m é n e z Donoso; la P a s i ó n de 
Cristo, del padre Stanihursto, traducida 
por Berguizas, de que ya h a b l é antes; 
el Evangelio en triunfo, que sin m í ha
bría aumentado el í n d i c e expurgatorio, 
porque rejeleaba, dec ían algunos, necia 
o traidoramente, del sabor del veneno 
fi losófico; la Historia de la Iglesia, por 
don F é l i x Amat , y otros varios de la 
misma especie y de igual m é r i t o . 

E n cuanto a jurisprudencia, en m i 
tiempo fué publicado en españo l por 
don Juan Trespalacios el Derecho p ú 
blico de Dom at, su Tratado de las le
yes y su L i b r o prel iminar de las leyes 
civiles, con notas relativas a nuestras 
leyes patrias. 

E l Teatro universal de la l eg i s lac ión 
de España fué continuado. 

Don Ignacio Jordán de Asso y don 
Miguel de Manuel trabajaban sus Ins
tituciones del Derecho c iv i l de Castil la. 

Don Juan Alvarez y Pesadi l la publi
caba su P r á c t i c a cr iminal por princi
pios. 

Don José Garriga tradujo las Obser
vaciones sobre el e sp ír i tu de las leyes, 
reducidas a cuatro a r t í c u l o s : la reli
gión, la moral, la p o l í t i c a y la jurispru
dencia. 

Don Ar ias Gonzalo de Mendoza dio 
su excelente traducc ión del Moisés , con
siderado como legislador y moralista, 
de Pastoret. 

Don J o a q u í n Antonio del Camino d i ó 
la suya, mucho más importante, en cas
tellano, por el año de 1796, de las Ins
tituciones de Derecho ec les iást ico , de 
Berardi. E l Derecho c a n ó n i c o , por e l 

ilustrado V a n Espen, fué impreso en 
Madrid mismo; el d o c t í s i m o Cavalario 
tuvo igual fortuna; el Val lencis , verda
dera plaga de nuestros Tribunales ecle
siást icos, f u é corregido y mejorado. 

¿ H e acabado yo mis citas de e s p a ñ o 
les que en aquellos años se prestaron 
al impulso del Gobierno y merecieron 
bien de la patria, por su c o o p e r a c i ó n y 
sus esfuerzos, a multipl icar las luces y 
extenderlas? No; sin contar el gran n ú 
mero de literatos y de sabios que en
señaron de viva voz y trabajaron en l a 
mejora de la enseñanza y de la indus
tria en las universidades, colegios, aca
demias, institutos especiales y Socieda
des E c o n ó m i c a s , he a q u í todav ía sobre 
tantos nombres ilustres que llenan ya" 
esta obra, otros más , que, sin salir de 
aquella é p o c a , se presentan a mis re
cuerdos, todos ellos conocidos por sus 
escritos o por sus servicios literarios y 
c ient í f icos . 

E n jurisprudencia, en moral , en his
toria civi l , en e c o n o m í a p o l í t i c a y ma
terias de a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno, don 
B a r t o l o m é R o d r í g u e z de Fonseca, don 
Vicente V i z c a í n o , don N i c o l á s Ruiz Gar
cía, don Juan Bautista M u ñ o z , don Joa
qu ín de Traggia, don Domingo García 
F e r n á n d e z , don Luis Marcelino Pereira, 
don Rafael Ant i ínez , el m a r q u é s de V a l -
deflores, don Francisco Mart ínez Ma
rina, don J o a q u í n María Sotelo, don 
Manuel Mar ía Cambronero, don J u a n 
José C a m a ñ o , don José de Anduaga, don 
José Cornide, don Lorenzo Guardiola, 
don Juan P é r e z V i l l a m i l , don Juan Sem
pere (225), don José F e r n á n d e z Val le-

(225) A l formar aquí estas listas, debo re
petir lo que antes dejo dicho, a saber: que 
mi objeto, a lo menos por ahora en la pre
sente obra, no es clasificar el mérito respectivo 
de cada una de las personas que refiero. Por 
esto los designo solamente como vienen a mi 
memoria. Debo añadir también que sus opinio
nes polít icas, cualesquiera que hayan sido és
tas en los ulteriores sucesos que ocurrieron 
en España, o cualquiera que sea la manera 
con que las ha juzgado la encontrada vocería 
de las pasiones políticas, no entran aquí en 
cuenta para nada al nombrarlos, porque yo 
los cito solamente como individuos que se SCT 
ñalaron en mi tiempo por su amor del bien 
público y por sus tareas y conato en favor 
de los progresos de las letras y las ciencias. 
Mucho menos me estorba referir sus nombres 
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jo , don José Alonso Ortiz, don Vicente 
G o n z á l e z Arnao, don Manuel Maurue-
za, don Miguel P é r e z Quintero, don 
Juan Antonio Llorente, el conde de Ga
barras , el m a r q u é s de Iranda, don Fé
l ix Ignacio de Canga Arguelles, don 
Estanislao de Lugo, el conde de Cam
pomanes, don Manuel Abella, don José 
Javier de Iturriaga, don Manuel de L a r -
d izába l , don Bernardo de Ir iarte , don 
Fe l ipe G i l de Taboada, don José E n 
riquez de L u n a , don A n d r é s Romero 
V a l d é s , don Miguel José de Azanza, don 
Manuel Rossel, don Mariano Madra-
mani , don S i m ó n de Viegas, don Juan 
Bautista V i r i o , etc., etc. 

• E n historia, ant igüedades , cr í t ica , bi
b l iogra f ía , etc., don José Ortiz y Sanz, 
ya otra vez alabado, autor del Compen
dio c r o n o l ó g i c o de la E s p a ñ a ; don 
L u i s del Castillo, autor del Compendio 
c r o n o l ó g i c o de la historia-de Rus ia has
ta aquellos días , obra trabajada, como 
pensionado que fué de nuestra corte, 
en aquel mismo Imperio; el padre Ris
co y el padre F e r n á n d e z Rojas , conti
nuadores de l a E s p a ñ a sagrada, del pa
dre Flores; el abate Masdéu, don Juan 
Antonio Pell icer y don Antonio Val la
dares de Sotomayor, tan conocidos como 
estimados dentro y fuera de Espa-

y alabarlos la ingratitud o la injusta conduc
ta que algún otro ha tenido conmigo: prueba 
de esto es haber incluido en esta lista a don 
Juan Sempere y Guarinos. Pero, por puro 
desahogo de las ofensas gratuitas que me ha 
hecho, diré de él que pocos literatos de aquel 
tiempo le igualaron en hacerme cortejo; que 
é l fué uno de los escritores públicos a quien 
di particulares muestras de mi aprecio, y, más 
que todo, uno de los muchos a quien salvé 
de la persecución de los que se estimaban 
heridos por sus escritos y proyectos: sin mí 
habría perdido para siempre su carrera en 
1797. Este hombre, sin embargo, en el pos
trer tercio de su vida, casi en la edad decré
pita, ansioso dé volver a entrar en su patria a 
cualquier precio (como ya indiqué otra vez), 
escribió en París su Historia de las Cortes de 
España, en la cual, para halagar la corte de 
aquel tiempo, se propuso dos medios ciertos: 
el primero, rebajar y desacreditar nuestras an
tiguas instituciones; el segundo, calumniarme 
y ultrajarme. De esta suerte logró volver a 
España, y deshonró los postreros años de su 
larga carrera meritoria. 

ña (226) : don J u a n Rodr íguez de Cas
tro, autor de la Biblioteca de escritores 
rabinos e s p a ñ o l e s ; F . Liciniano Sáez, 
benedictino; don Ignacio A b a d í a , don 
J u a n Lozano, c a n ó n i g o de Cartagena; 
fray Pablo de San Nico lás , monje jeró-
nimo, y don Guil lermo L ó p e z Busta
mante, anticuarios estimables; los auto
res del Diccionario h i s tór ico de varones 
ilustres de Madrid y de los Anales ecle
s iás t icos y seculares de Sevi l la; don 
Francisco Javier de Vil lanueva, traduc
tor de la Historia de los emperadores 
romanos, de Crevier (227) ; don José 
Navia y Bolano, traductor de la ffi's-
toria po l í t i ca y literaria de la Grecia, 
por el abate Denina; don F é l i x Latasa, 
autor de la Biblioteca antigua de escri
tores aragoneses; don Baltasar Zapata, 
traductor del compendio de la Histo
r i a ecles iást ica de Macquer; don Pedro 
Esta la , e d i t o r del Viajero univer
sal (228), etc., etc. 

(226) Apenas puede concebirse cómo podía 
bastar el laborioso Valladares a tantos escri
tos que salieron de su mano. Humanista, filó
sofo, poeta, publicista, economista, anticuario, 
crít ico, bibliógrafo, etc., siempre escribía con 
buena elección y con acierto. Desenterró una 
multitud de libros y manuscritos, que las di
ficultades de los tiempos o la incuria de sus 
poseedores tenían sepultados en el olvido; fué 
editor del Semanario Erudito, autor de la 
Leandro, editor de la vida del marqués de 
Siete Iglesias, de la de don Bartolomé Carran
za, de la vida interior de Felipe I I , atribuida 
a Antonio Pérez, etc., etc. 

(227) A la publ icación de esta Historia, 
que se acabó de dar a luz por septiembre u 
octubre de 1795, deseaba yo que se añadiese 
y se hiciese vulgar la del Viaje del joven Ana-
carsis, de Barthélemy; mas para conseguirlo, 
en la contradicción que fué movida, hubiera 
sido necesario un golpe de Estado, de mayor 
escándalo que provecho en aquellas circunstan
cias. Después de largos altercados, la cuestión 
fué transigida, lográndose que tan precioso li
bro no fuese prohibido de leerse en lengua 
francesa, y que pudiese circular en esta lengua 
libremente. Para que fuese menos costoso, para 
multiplicarle y para procurar el interés a nues
tra imprenta, se hizo la preciosa impresión 
madrileña de esta obra por don Benito Cano, 
que se concluyó a mediados de 1797. 

(228) La obra del Viajero universal no fué 
una simple especulación de librería. Más que 
ninguna otra cosa, se necesitaba en España 
alguna obra que atacase los errores y las pre
ocupaciones populares en todo género, sin pa
recer ser éste su designio. Las obras del maes
tro Feijoo, por el mismo hecho de atacarlas 
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E n bellas letras, obras de ingenio, y 
traducciones provechosas, c i taré todav ía 
la segunda e d i c i ó n de los O r í g e n e s de 
la poesía castellana, de don L u i s Velaz
quez, que fué hecha en 1797, notable
mente mejorada; a don J u a n Antonio 
Cañaveras, por su P lan de e d u c a c i ó n en 
todo género de estudios preparatorios, 
nombrado por Carlos I V director de un 
Seminario de lenguas, letras y ciencias, 
mandado establecer en C á d i z ; don Pe
dro M o n t e g ó n , autor del E u s é b i o , del 
Antenor y de la E u d ó x i a , traductor de 
las poesías o s ián icas ; don Juan L ó p e z 
Peñalver, traductor del Gonzalo, de 
Flor ián; don Casiano Pel l icer , traduc
tor de la Galatea, del mismo F l o r i á n ; 
don José Marcos Gut iérrez , traductor 
de la C l a r a Harlowe, de Richardson; 
don Césareo de la Nava Palacios, de la 

directamente, perdieron parte del fruto que 
debía esperarse. Fuera de esto, los errores y 
abusos que impugnó este sabio benedictino no 
pasaron ni pudieron pasar de cierta esfera l i
mitada. E l Viajero universal presentaba sola
mente hechos como historiador, sin glosarlos 
ni aplicarlos; pero cada cual los glosaba y 
aplicaba de su propio ingenio, resultando abrir 
los ojos y concebir por sí mismo aquellas 
cosas sobre las cuales mil discursos doctos no 
habrían bastado a convencerle. Ver sus pro
pios errores y sus mismos sentimientos en 
pueblos que están tenidos con razón por idio
tas, por infieles o por bárbaros, equivalía a 
reconocerlos y tener vergüenza de ellos; dar 
a contemplar la felicidad de otros pueblos y 
a considerar las causas de ella en sus princi
pios morales, religiosos y pol í t icos , sus cos
tumbres, sus usos y sus leyes, era un modo 
cierto de hacer todos estos bienes deseables. 
Lbs enemigos de las luces conocieron , estas 
intenciones generosas, y la publicación del 
Viajero fué interrumpida con empeño. Y o 
vencí esta opos i c ión : pocos saben ni supieron 
cuánto me expuse por lograr este triunfo, 
i Amada patria mía, la invenc ión de la brúju
la te ha servido para conquistar un nuevo 
mundo; pero las luces provechosas que mov ió 
esta brújula te fueron impedidas con murallas 
que llegaban al cielo! E l Viajero las echó por 
tierra. ¡Cuál fué el ansia en todo él reino de 
tenerlas y gozarlas! De n ingún libro se hizo 
en aquel tiempo un despacho igual al que 
éste tuvo: las suscripciones fueron hechas por 
millares. Publicado por entregas de pequeños 
cuadernos, se facilitó su adquis ic ión aun a 
las bolsas más escasas. Estala supo además 
hacerle agradable y de mucho mayor mérito 
que la publ icac ión de Laporte, castigándole 
y recogiendo en la suya lo más precioso de 
los demás viajeros. Este sabio eclesiástico era 
mi lector ordinario y cotidiano. 

Vida y viajes del c a p i t á n Jaime Cook; 
don Ignacio García Malo, traductor de 
la Escuela de costumbres, de Blanchard , 
y el primero que p r o b ó a traducir l a 
[Hada en metro castellano; don Fernan
do Romero de Leis, traductor de la no
vela de C a r i t a y Polidoro, de B a r t h é 
lemy; don José de Covarrubias, fiscal 
togado de las chanc i l l er ía s , traductor del 
T e l é m a c o para el uso del p r í n c i p e de 
Asturias; don Jul ián Velasco, traductor 
de las mejores obras de B e r q u i n ; don 
Pedro Z ir i za , de la I n t r o d u c c i ó n a l a 
as tronomía f ís ica, de Cous in ; don L u 
cas G ó m e z Negro, docto y estimado lite
rato de Val ladol id , traductor de los E l e 
mentos f i losóf icos , del abate Pará du 
Phanjas; don Cristiano Herrgen, colec
tor del R e a l Gabinete de Historia Na
tural, traductor de la Orictognosia, de 
Windemann; el laborioso don Bernar
do María de la Calzada, traductor de 
las F á b u l a s , de' L a Fontaine, en verso 
castellano (229), etc., etc. 

E n l iteratura arábiga, que, ansioso de 
beneficiar los tesoros empolvados que 
tenemos de el la, procuraba yo fomentar 
por cuantos medios estaban a mi alcan
ce, n o m b r a r é los tres siguientes: 

Don Pablo Lozano, miembro de l a 
Biblioteca R e a l , que tradujo en caste
llano e i lus tró con sabias notas la Pará
frasis á r a b e de la tabla de Cebes. E s t a 
obra fué dada a luz a expensas de l a 
Imprenta R e a l , con l a magnificencia 
propia del monarca que hizo publi
carla. 

Don José Banqueri , individuo de l a 
Biblioteca R e a l y a c a d é m i c o de la His 
toria, que a mis ruegos se encargó de 
traducir el gran Tratado de agricultura 
del sevillano A b u Zacaria lahia , publi
cado en 1802, a expensas de la R e a l 

(229) Sería injusticia dejar aquí de hacer 
menc ión de algunos otros traductores de aquel 
tiempo que no dejaron de tener alguna esti
mación entre nosotros y trabajaron con pro
vecho, a lo menos para algunas clases de lec
tores. Tales fueron (de aquellos que me acuer
do) don Francisco Mariano Nipho, don Alon
so de la Peña , García de Segovia, Arroyal, 
Moles, Núñez de Peralveja, Arcos, L a Torre, 
doña María del Río y Arnedo, traductora de 
las Cartas de madame Montier, etc., etc. De 
sermones y sermonarios hubo muchas, algunas 
buenas, otras medianas e inferiores. 
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Biblioteca, con el texto árabe al frente, 
y hecho torio con riqueza regia (230). 

D o n José Antonio Conde, el poeta 
traductor de Anacreonte, T e ó c r i t o , B i ó n 
y Mosco, caro y tierno objeto de mi 
amistad, que después de una horrible 
persecuc ión y de un largo peregrinaje 
en la tierra extranjera, vuelto a Madrid , 
y viviendo de la caridad de sus amigos, 
m u r i ó bajo el peso de su desgracia sin 
haber tenido el contento de publicar 
en vida suya otro inmenso trabajo que 
h a b í a hecho semejante al de Banqueri , 
y por su objeto, m á s curioso y m á s bri
l lante; libro de muchos años y de lar
gas veladas. T a l es la obra conocida y 
estimada de todos los sabios de la 
E u r o p a , intitulada: Historia de l a domi
n a c i ó n de los árabes en E s p a ñ a (231). 

(230) Don José Banqueri era un religioso 
secularizado, proíundamente sabio en muchos 
ramos especiales; pero, sobre todo, en las len
guas griega, hebrea y arábiga. Las persecucio
nes de la envidia le obligaron a salir del claus
tro. Por mis oficios en favor suyo le concedió 
Carlos I V la gracia especial de que pudiese 
obtener prebendas en las iglesias del reino, 
no obstante la ley que excluía de estos pues
tos eclesiásticos a los ex regulares. Consiguien
te a esto, por el año de 17()8, pocos días antes 
de retirarme del Ministerio, le obtuve el nom
bramiento de canónigo, dignidad de prior 
claustral de la santa iglesia de Tortosa. Este 
tuen eclesiástico dejó un sobrino, que ha figu
rado con honor en los tiempos posteriores. 

(231) A la España le queda todavía por 
satisfacer una inmensa deuda imprescriptible 
del honor nacional, que es restablecer legal
mente la memoria de una multitud de hijos 
suyos ilustres e inocentes, unos asesinados, 
otros fugitivos y proscritos y otros fallecidos 
pn las prisiones o en el dolor y la miseria, 
dignos muchos de ellos de un monumento pú
blico, del honor siquiera de una inscripción 
que continúe las tradiciones de los grandes 
nombres de la patria en las armas, en las le
tras, en la toga, etc. A no cumplirse este deber 
sagrado, habrá siempre algunos hombres que 
se atrevan a marcar, ¡oh blasfemia!, con la 
nota de traidores, a un Melendez, a un Mora-
tín, a un Conde y tantas otras víct imas de las 
negras pasiones que entoldaron el rielo her
moso de la España. Los traidores de E l Es
corial, que llamaron a Napoleón, por la boca 
de un príncipe engañado, paro que viniese a 
hacer feliz a España, ellos y sus sucesores 
arrebataron y han tenido largos años el mando 
de los españoles, mientras aquellos cuyo solo 
pecado fué el tributo de admiración y estima 
que les rindió el extranjero, a quien ellos no 
llamaron, perseguidos, despojados n obligados 
a callarse, han sufrido proscripción perpetua. 

I E n ciencias físicas y m a t e m á t i c a s aún 
p o d r é nombrar, de los que florecieron 
en aquella época , a don Andrés Manuel 
del K ío , autor de los FAementos de Oric-
tognosia, trabajado segiín los principios 
de Werner para el Seminario real de 
M é j i c o , donde regentó la cátedra prin
cipal de m i n e r a l o g í a ; don Francisco 
Sa lvá , miembro de la Academia de Cien
cias y Artes de Barcelona, autor de mu
chas memorias y trabajos c i ent í f i cos , e 
inventor del te légrafo e l é c t r i c o ; don 
Francisco G o n z á l e z Verdejo, autor de 
un compendio de matemát icas muy bien 
trazado; don Tadeo López, autor de un 
curso entero de estas mismas ciencias, 
obra mandada escribir por Carlos TV 
para la enseñanza del R e a l Semina
rio de Nobles, y trabajada a propósi 
to para los cuerpos facultativos de I n 
genieros, Arti l lería y Marina; don Juan 
Justo García, ventajosamente conocido 
t a m b i é n por su compendio de m a t e m á 
ticas; don Antonio Rossell, autor de un 
Tratado de Ar i tmét i ca y de Algebra; 
don T o m á s Mauricio López, autor de la 
obra intitulada Geograf ía h i s tór ica mo
derna, que escr ib ió a mis ruegos; los 
cé lebres geógrafos del rey don T o m á s 
y don Juan López (232); don J o s é Ga
rriga, otra vez, como autor de otra obra 
intitulada Uranograf ía o d e s c r i p c i ó n del 
cielo; don Francisco Peré y Casado, 
adicionador del Diccionario geográf ico 
de E c h a r d , y autor de la D e s c r i p c i ó n 
historiográfica de los l ímites o confines 

Aquella impía facción, condenadora de todas 
las virtudes, es la misma que después estalló 
aún con más fuerza contra aquellos que, más 
felices, porque pudieron evitar la ley del ex
tranjero, fueron después más desgraciados y 
muy más largamente perseguidos, porque in
tentaron mejorar la suerte de la España. Esta 
deuda con las víctimas de esta clase que mu
rieron en los suplicios, en las cárceles o en 
los trabajos y amarguras del destierro, se 
halla también sin paga. ¡Oh! Los muertos no 
hablan, y a estos muertos ilustres, por lo me
nos, se les deben sufragios y recuerdos. 

(232) De este últ imo fué el mapa de la 
Bastitania y Conteslania, con su corresponden
cia moderna, arreglado a las geografías de 
Estrabón, Pomponio Mela, Plinio y Tolomeo; 
el mapa general de España antigua, con el 
libro I I I de la geografía de Estrabón, y los 
particulares de la Bélica y Lusitânia. 
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de la F r a n c i a (233) ; don Francisco Da l -
nián, autor, entre otras muchas produc
ciones, del m a g n í f i c o M a p a topográf ico 
de Granada; don José Castañeda , tra
ductor del Compendio de arquitectura 
de Vitruvio, por Perrault , etc., etc. P o r 
el mismo tiempo (en 1795) se hac ía ya 
la tercera e d i c i ó n de los Principios de 

' matemáticas , de don Benito Bai ls , y 
otra nueva e d i c i ó n del padre Tosca. E n 
aquellos años se f o r m ó t a m b i é n el rico 
Gabinete Geográf ico de la Secretaría 
de Estado, donde a mi entrada en ella 
no encontré n i un solo mapa. 

E n variedades de p o l í t i c a , de filoso
fía, de industria, de fomento, de legis
lación, de reglas y principios adminis
trativos, de noticias h i s tór icas , de datos 
estadísticos, de r é g i m e n de Hacienda, 
etcétera, sin contar lo que en estos ra
mos promovieron la i lus trac ión y alum
braron al Gobierno los p e r i ó d i c o s esta
blecidos en el reino, c i taré todavía , para 
muestra de la fecundidad y de la liber
tad razonable de aquel tiempo, al inago
table Valladares y al incansable don 
Valent ín Foronda. 

Y en aquella misma é p o c a , don Juan 
Bautista Cont i proseguía sus traduccio
nes al toscano de nuestros poetas m á s 
nombrados. 

Don José Ortiz y Sanz, tantas veces 
referido, h a b í a dado los Diez libros de 
las vidas de los f i lósofos , de D i ó g e n e s 
Laércio, traducidos del griego. 

Don Domingo A g ü e r o traducía los E n 
sayos po l í t i cos , e c o n ó m i c o s y f i losóf icos , 
de Rumford. 

Don Juan Antonio Pel l icer d i sponía 
las dos ricas ediciones del Quijote: una 
en dozavo y otra en octavo mayor, con 
su discurso preliminar, con la vida del 
autor, con sus doctas notas, con su es
merada correcc ión del texto, y con las 
estampas y v iñetas dibujadas por P a -
ret y grabadas por T e j a d a . 

Don R a m ó n F e r n á n d e z publicaba su 
Colección de poetas castellanos. 

(233) Del Diccionario Geográfico aquí ci
tado se hizo una nueva edic ión, cuidadosa
mente corregida, con las adiciones. Estas mis
mas adiciones se dispusieron de modo que 
pudieran venderse aparte para los que po
seían la primera edición. 

E l padre P é r e z de Cel is daba a luz 
su poema intitulado F i l o s o f í a de las 
costumbres. 

Don José Marcos G u t i é r r e z , daba su 
traducción de los Sermones de don Je
r ó n i m o de Trento, vueltos del toscano. 

Don Juan Justo G a r c í a , y el padre 
don Miguel Marte!, r e f u n d í a n y v o l v í a n 
predicable a nuestro gran homiliarista 
Lanuza, de igual modo que p r o b ó nues
tro Trigueros a refundir nuestros dra
mát icos antiguos. 

E l padre L u i s Minguez, conc lu ía el 
Diccionario b íb l i co , del padre Scio. 

E l ilustrado párroco de San G i n é s , 
don Francisco Couque, publicaba su E s 
crito sobre la autoridad, usos y abusos 
de las reliquias. 

E l letrado don Antonio López publi
caba, en favor de la clase de artesanos 
y de los oficios m e c á n i c o s , su Tratado 
sobre la honra y la deshonra legal. 

E l padre R o d r í g u e z , de las Escuelas 
Pías , publicaba su Discernimiento filo
sóf ico de ingenios para artes y ciencias. 

Don Salvador J i m é n e z Coronado, in
ventor del arte de hablar a grandes dis
tancias y entenderse con el telescopio 
acromát ico , publicaba su t raducc ión de 
la Historia de las antiguas artes para 
hablar de lejos, del abate Requeno. 

Nuestro m a t e m á t i c o , en fin, don Agus
t ín Pedrayes (porque ya es razón no 
cansar m á s a mis lectores, bien que no 
falten nombres y materia para l lenar 
aún muchas p á g i n a s ) , trabajaba y dir i 
gía sus problemas y sus nuevos m é t o 
dos al examen de las academias de P a 
rís, de B e r l í n y Petersburgo. 

Imposible parecer ía , si esto no fuese 
escrito entre c o n t e m p o r á n e o s que lo 
vieron y lo tocaron, imposible parecer ía 
que en tiempo de dos guerras formida
bles, primero con la Franc ia , de spués 
con la Inglaterra y en el aspecto pro
celoso que ofrecía la E u r o p a , las cien
cias y las artes se hubiesen atendido 
y hecho prosperar de la manera que lo 
fueron en España , m á s que nunca lo 
h a b í a n sido. Se podía haber dicho que 
mi patria fué el refugio de ellas en aque
llos días terribles. Miradas con descon
fianza en todas partes, procesadas en 
N á p o l e s , en T u r i n , en M ó d e n a y tantas 
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otras Cortes, mientras la Europa toda 
retemblaba con el estruendo de las ar
mas y se ven ían abajo los Imperios, 
nuestras musas cantaban en seguro con 
a r m o n í a s divinas, nuestros talleres au
mentados resonaban con alegre estré
pito, y el bullicio vivificante de las ar
tes, las ciencias y las letras, encendidos 
todos sus fanales y almenaras, inunda
ban de claridad y llenaban de esperan
zas los dos mundos de la España . 

C A P I T U L O X L V 

Respuesta mía anticipada a las tergiver
saciones que sobre el contenido del 
c a p í t u l o anterior p o d r í a n oponer mis 

enemigos 

D i r á n éstos, tal vez, que yo he que
rido engalanarme con las flores y los 
frutos que v e n í a n del ítemillero que 
fué puesto en dos reinados anteriores. 
Y o les responderé, que si el plantar es 
un gran merecimiento, no lo es menos 
conservar y fomentar la siembra que 
fué hecha, mucho m á s si hay que librar
la y que sacarla del siniestro de un 
invierno rigoroso. Pocos hay que re
cuerden, y ya lo dejo referido, cuá l fué 
el espanto que causaron los talentos y 
las luces en los postreros años del rei
nado anterior, cuál la opres ión y el dis
favor que soportaron a medida que se 
aumentaban los terrores que ofrec ía la 
Franc ia , cuál la repres ión y el silencio 
de las letras y las ciencias en aquellos 
años . Y o entré a mandar cuando el te
rror h a b í a subido al postrer grado no 
por aprehensiones vanas, sino en pre
sencia y a la oril la del torrente que 
bramaba en Franc ia y desbordaba con
tra todos los Gobiernos de la Europa . 
Cuál fué entonces el poder y la influen
cia que allegaron los que en todo tiem
po, aun en los d ías m á s bonancibles, 
detestaban y c o h i b í a n los progresos de 
las luces, no hay ninguno que lo ignore. 

Y o t o m é sobre m í librar la España 
del c o m ú n peligro que corría la Europa , 
a l cancé a libertarla, y uno de mis me
dios fué mostrar confianza de las luces, 
reencenderlas, y contar con ellas para 

salvar la patria. Y o pensé así; no sé 
que i'uosen muchos en Europa los que 
así pensasen; y, en verdad, con ser tan 
raro, no me e n g a ñ ó mi pensamiento. 
¿ T u v e muchos que sostuviesen o que 
aprobasen mi p o l í t i c a ? Pocos, muy po
cos me aplaudieron por el pronto en 
aquel rumbo no esperado que t o m ó el 
Gobierno; muchos me contrariaron con 
gran fuerza; pero, dichosamente, mis 
c o m p a ñ e r o s en el mando, siendo yo el 
responsable y p o n i é n d o l o s a cubierto, 
me ayudaron a hacer frente a los que 
m á s que nunca p e d í a n cadenas y supli
cios (234). Y éstos habr ían vencido sin 

(234) Yo no podré menos de tributar aquí 
un cordial homenaje de alabanzas a los demás 
ministros que conmigo trabajaron en aquella 
época. El los estaban antes, yo innové personas, 
y, sin embargo, nuestra unión fué íntima. 
¿Qué mejor prueba podría darse de la fe 
sincera del bien con que llegué al mando, al 
cual, créalo quien quisiere, fui llevado sin 
buscarlo? Nada deseché de lo que había, y 
ninguno me fué contrario. Don José Anduaga, 
oficial primero de la Secretaría de Estado y 
hechura especial del conde de Floridablanca, 
en los primeros días de mi entrada al Minis
terio vino a mí, y me dijo: "Yo he sido un 
hombre muy favorecido por él conde de 
Floridablanca, y esta circunstancia me ha va
lido muchas amarguras en los ocho meses an
teriores. Y o había pedido mi jubi lac ión hará 
cosa de veinte días, y el conde de Aranda me 
la había prometido; yo le ruego a vuestra 
excelencia tenga a bien otorgármela." " Y yo 
le ruego a usted—le respondí—que desista de 
ese mal propósito. E l justo aprecio que us
ted debió al conde de Floridablanca es para 
mí una razón de querer conservarle; yo le 
pido a usted y le exijo que se quede a mi 
lado, bien seguro de que en mi tiempo no 
probará más amarguras." Yo cumplí mi pa
labra. Tres oficiales de la misma Secretaría, 
que le eran inferiores no tan sólo en lugar, 
sino mucho más en ideas y en talentos, Te
mes, Urquijo y Labrador, este ú l t imo inca
paz enteramente ni aun de escribir un oficio, 
conjuraron en contra suya, y, ansiosos de as
cender, le movieron nuevamente mil disgus
tos para obligarle por segunda vez a renunciar 
su puesto. Anduaga no me dijo nada, pero 
yo lo supe. A Urquijo le envié a Londres de 
secretario de Embajada, a Temes le n o m b r é 
para una cátedra en Valladolid y a Labrador 
le hice alcalde de la Audiencia de Sevil la; 
que, aun para castigar, mi costumbre fué siem
pre no perder a nadie. E n cuanto al beneméri
to Anduaga, no tuvo éste que echar de menos 
a Floridablanca, nombrado a poco tiempo de 
esto consejero de la insigne Orden del T o i s ó n 
de Oro, después secretario del Consejo de E s 
tado, después embajador, etc., etc. 
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la confianza y el favor extraordinario 
que debía a mi soberano. 

De este favor y de esta confianza hice 
yo «so para salvar las luces, para re
animarlas, para levantarlas, templadas, 
bellas, claras; resplandecientes como 
nunca, pero no quemando como las l la
mas de la Franc ia . Sin m í , en aquellos 
días, los castillos y las cárce l e s civiles 
y eclesiásticas no h a b r í a n bastado para 
encerrar las personas sospechadas de 
contagio. E n verdad no fue dable repa
rarlo todo en un instante; pero, a poco 
tiempo, los amigos do las letras respi
raron, y lo que es m á s , prevalecieron 
y camparon. Y o no p e r d o n é para sal
varlos ni aun los golpes de Estado, nial 
que haberlos de usar repugnase a mis 
principios. Otros, no estando yo, los ha
brían dado, como después los dieron 
mis contrarios, para aniquilar las luces, 
o para desterrarlas y dispersarlas por el 
mundo con el torpe sobrescrito de la 
traición y de la infamia. L o que a éstos 
les fué fáci l cuando las letras y las 
ciencias estaban ya extendidas y arrai
gadas en E s p a ñ a después de veinte años , 
yo podría haberlo hecho sin n i n g ú n 
trabajo cuando la propaganda de la 
Convención francesa parecer ía justificar 
cualquier especie de rigores. Obrando 
de este modo, ¡ qué de enemigos pode
rosos me h a b r í a ahorrado! Los que 
tanto me han maldecido ¡ c ó m o me ha
brían canonizado aunque hubiese tenido 
más pecados que Constantino el Gran
de! ¿ N o m e r e c í yo nada de la patria, 
preservándola del contagio de las ma
las doctrinas, separándolas de las bue
nas, protegiendo a los sabios y amparan
do los talentos desde el pr imer día que 
tomé el mando? 

De mis muchos martirios mientras 
he callado, uno de ellos ha sido, y un 
martirio grande, que nadie, o casi na
die, haya tenido cuenta justa de este 
mérito que yo contraje. A u n aquellos 
que conmigo se han mostrado menos 
injustos o menos olvidados, los unos han 
callado y los otros han disminuido tan
tos de estos hechos que me honraron. 
Don Juan Maury, por ejemplo, en su 
España poé t i ca , refiriendo los rigores 
que empezaron a sufrir las letras en 

España por el año de 1790, por su modo 
de contar parece protraerlos hasta 1795, 
en que la paz fué hecha con la F r a n 
cia. "Entonces—dice—nos f u é dado que 
r e s p i r á s e m o s ; y comprender el francés 
no fué un t í t u l o de p r o s c r i p c i ó n . " No; 
esa fecha es muy larga, le d i ré yo, para 
hacerme esa sombra de alabanza y de 
justicia. E l que pudo ver y juzgar por 
el año de 1795, pudo ver v haber juzga
do los dos años anteriores en que yo ya 
mandaba. Don Juan Maury d e b i ó acor
darse del carácter abierto y franco que 
t o m ó nuestra Gaceta desde el año de 
1793, de los varios p e r i ó d i c o s , unos re
sucitados y otros creados nuevamente, 
que empezaron a contar desde aquel 
año , aún m á s que permitidos, impul
sados por la mano del Gobierno en 
favor de las luces, y de las nuevas y 
fecundas producciones que ofrec ió l a 
imprenta desde aquella fecha. 

E n abril o mayo de 1793 f u é dada a l 
p ú b l i c o la t raducc ión de la Historia de 
la Grecia, del abate Denina. Por el mis
mo tiempo aparec ió sin estorbo la famo
sa Historia del caballero don Pelayo. 
E n aquel mismo año y el siguiente pu
b l i c ó Madramany sus tres obras o tra
tados sobre la nobleza. P o r septiembre 
de 1793 me dedicaba sus Cartas cr í t icas 
el abate Matanegui. E n 1793 y 1794 
dalia a luz sus Cartas, sus Discursos y 
D i á l o g o s en materias p o l í t i c a s y f i losó
ficas don V a l e n t í n Foronda. E n los mis
mos dos años , los Elementos de historia, 
del abate Mably, cuya t r a d u c c i ó n h a b í a 
sido interrumpida en los años anterio
res, vieron levantado su entredicho y 
siguieron p u b l i c á n d o s e . Por el mismo 
tiempo fué continuada la t raducc ión 
(que estaba prohibida) de la Enciclope
dia metód ica . E n el año de 1794 f u é 
l e í d o en ses ión general, y adoptado por 
la Sociedad E c o n ó m i c a de Madrid, el 
Informe sobre l a ley agraria, redactado 
por don Gaspar de Jovellanos. U n año 
antes, a este mismo magistrado, deste
rrado a G i j ó n en tiempo de Flor ida-
blaca, hac ía yo se le encargase la funda
c i ó n y el reglamento del magní f i co Ins
tituto asturiano. Por el mismo tiempo 
fué dada a luz, en español , l a excelente 
obra clásica de Adam Smith sobre l a 



234 P R I N C I P E D E L A P A Z 

Naturaleza y causas de la riqueza de. 
las naciones. P o r el mismo tiempo, la 
Cienc ia de la l eg i s lac ión , de Cayetano 
Fi langier i , traducida por don Jaime 
Rubio , circulaba sin n ingún o b s t á c u l o ; 
y a mediados de 1793 se i m p r i m í a en 
Madrid , para el clero, el precioso y sa
bio Compendio de V a n Espen, por el 
padre Oberhauser. 

S i estos datos pudo ignorarlos el se
ñ o r Maury, a lo menos no d e b i ó igno
rar n i dejar de leer la famosa epístola 
de su ilustre amigo don Juan Melendez, 
dirigida a don Eugenio Llaguno cuando 
és te f u é elevado al ministerio de Gra
cia y Justicia en 31 de enero de 1794. 
Imposible parecer ía , al hablar de aquel 
tiempo, la l ibertad de discurrir y de 
escribir que se gozaba en materia de re
formas y mejoras, si una feliz casua
l idad no hubiese hecho que quedase por 
muestra de las ideas que circulaban y 
proteg ía el Gobierno la citada epístola. 
H e aquí , a propós i to de los viejos esta
blecimientos de enseñanza , lo que se 
a trev ió a decir Melendez: 

Las casas del saber, reliquias tristes 
de la gótica edad, mal sostenidas 
en la inconstancia de las nuevas leyes 
con que en vano apoyadas titubean, 
piden alta atenc ión: crea de nuevo 
sus venerandas aulas: nada, nada 
harás sólido en ellas, si mantienes 
una columna, un pedestal, un arco 
de esa su antigua gótica rudeza. 

Habla luego de la Magistratura, 
explica de este modo: 

y se 

Torna después los penetrantes ojos 
a los templos de Temis; y si en ellos 
vieires acaso la ignorancia intrusa 
por el ciego favor; si el celo, tibio; 
si desmayada la virtud, los labios 
no osaren desplegar, en v i l ultraje 
el ignorante, de rubor cubierto, 
caiga; y tú, Elpino, de la santa Astrea 
ministro incorruptible, cabe el trono 
sé apoyo firme de la toga hispana. 

No se queda aquí Melendez ni se 
acorta, sino pide t a m b i é n reformas en 
e l clero: 

Mientras, tu celo y tu atención imploran 
los ministros del templo y la inefable 
divina religión... ¡Oh, cuánto, cuánto 
aquí hallarás también!. . . Pero su augusto 
velo no es dado levantar: tú solo 

con respetosa diestra alzarlo puede;, 
y entrar con pie seguro ni santuario. 
Ve en él gemir al mísero colono, 
y al común Padre demandar, rendido, 
el pan, querido amigo, que tú puedes 
darle, de Dios imagen en el suelo. 
V e su pálida faz; llorar en torno 
ve a sus hijuelos y a su casta esposa. 
L a carga ve con que expirando anhela, 
mísera carga, que la suerte inicua 
echó sobre sus hombres infelices, 
mientra el magnate, con desdén soberbio, 
ríe insensible a su indigencia, y nada 
en lujo escandaloso y torpes vicios. 

Tales cosas se escr ib ían y se decían 
en los primeros meses de 1794 no en 
retiro y debajo de los techos por temor 
del castigo, sino noble y libremente di
r ig i éndose al Gobierno. ¿Se dirá que 
fué tan sólo a su amigo Llaguno a 
quien se dir ig ía M e l é n d e z ? No; otro 
tanto como con él , nuestro caluroso poe
ta se promet ía conmigo. V é a s e el fin 
de aquella ep í s to la , donde, hablando 
del pueblo, concluye de este modo: 

¡Cuánto de ti no espera! ¡Qué no puedes 
hacer al lado del excelso amigo, 
cuya feliz prudencia acompañando 
tu íntegra fe, tu celo generoso, 
juntos marcharais ya con firme planta 
del aula en los difíciles senderos! 
Su noble corazón, exento y puro 
de plebeyas pasiones; mas de gloria 
lleno y amor al bien, labre contigo 
la ventura común, y unidos siempre 
en santa y útil amistad, que tornen 
haced, amigo, los dorados días 
que al suelo hispano mi esperanza anhela. 

Poco tiempo después nos d i r i g i ó Me
l é n d e z su famosa Oda contra el fana
tismo, que después se p u b l i c ó en mi 
tiempo (235). ¿ Q u i é n hay que no recuer
de, entre tanta sabiduría y tan noble 
arrojo que ofrece toda ella, aquel rasgo 
sublime en que, hablando con Dios mis
mo, exclama de esta suerte: 

¿Qué es esto. Autor eterno 
del triste mundo? ¿Tu sublime nombre 
que en é l se ultraje a moderar no alcanzas? 
¿Desdeñas el gobierno 
ya de tus criaturas? 
¿ Y a infelices venganzas, 
y a sangre y muerte han destinado al hombre? 
¿ A tantas desventuras 
n ingún término pones? ¡Oh! ¿El odioso 
monstruo por siempre triunfará orgulloso? 

(235) Por el año de 1797. 
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Vuelve, y a tu divina 
nuda verdad en su pureza ostenta 
al pavorido suelo: el azorado 
mortal su luz benigna 
goce, y ledo respire: 
No tiemble, no, tu cólera sangrienta 
cuando tu cielo mire; 
Dios del bien, vuelve, y al Averno oscuro 
derroca omnipotente el monstruo impuro (236). 

Y por si p o d í a dudarse del objeto 
qvie tenía en su mente, he ahí luego 
aquel cuadro, o más bien aquel drama 
en diez renglones donde hace ver u n 
mito y erizarse los cabellos, y el corazón 
estremecerse: 

¡Ay, que toma la insana 
ambición su disfraz, y ardiente irrita 
su rabia asoladora y sus furores! 
¡La cuadrilla inhumana 
cuál vaga!... ¡Qué encendido 
el rostro, y qué clamores! 
¡Cómo a abrasar, a devastar se incita! 
Y en tremendo ruido 
corre vibrando la sonante llama, 
y al Dios de paz en sus horrores llama (237). 

No se p a s ó un año sin que Melendez 
volviese a la carga, y é l fué quien en la 
oda que me dir ig ió f e l i c i t á n d o m e pol
la paz honrosa que acababa de hacerse 
con la F r a n c i a , me decía de esta suerte: 

No lo sufráis, señor; mas, poderoso, 
el monstruo derrocad que guerra impía 
a la santa verdad mueve envidioso. 

¡Qué ministro no h a b r í a temblado a 
quien tal inv i tac ión y tales versos le 
hubiesen sido dirigidos! ¡Cuál no f u é 
el espanto y la af l i cc ión del conde de 
Aranda, cuando los escritores de la E n 
ciclopedia francesa revelaron su p r o p ó 
sito de hacer suprimir o a lo menos 
moderar el Santo Oficio! 

Yo, sin embargo, generoso y resuelto 
otro tanto, como era joven, abracé a 
Meléndez, le hice venir, y del rey le 
alcancé el nombramiento de fiscal de 
la sala de alcaldes de casa y corte. 

(236) E l abate don Juan Andrés solía deeir 
que todo el siglo xvm no había producido una 
pieza de este género que pudiera compararse 
con esta oda de Meléndez. 

(237) Entré los consejeros del rey Fernan
do, que Dios perdone, hubo alguno que le 
propuso entregarme al brazo de la Inquisic ión, 
hacerme procesar como hereje y saludar la 
nueva era de su advenimiento al trono por 
amo de fe solemne, en que ardiesen conmigo 
algunos sabios y escritores de aquel tiempo. 

Y en medio de esto, yo no era into
lerable en sentido contrario, como los 
f i lósofos de aquel tiempo que de tales 
se preciaban en Europa . Oprimido como 
nadie en m i honor y en m i o p i n i ó n , mis 
lectores me p e r m i t i r á n que, sacudiendo 
esta o p r e s i ó n de tantos años , ose ala
barme yo mismo tan siquiera de lo que 
fué notorio. M o r a t í n me hizo justicia en 
una de sus odas, cuando di jo: 

E l poder no en violencia se asegura, 
ni el horror del suplicio le sostiene, 
ni armados escuadrones; 
pues donde amor faltó, la fuerza es vana. 
Tú lo sabes, señor, y en tus acciones 
ejemplo das. Tú la virtud oscura, 
tú la inocencia amparas. Si olvidado 
el mérito se vio, tú le coronas: 
las letras a tu sombra florecieron, 
el celo aplaudes, el error perdonas, 
y el premio a tus aciertos recibiste 
en placer interior que el alma siente. 

Sobrado he dicho ya para responder 
a aquellos que han pretendido hacer 
desconocer y borrar de la memoria de 
los hombres lo que yo hice por las le
tras y las ciencias (238). No necesito yo 
contar aquí , lo que supieron todos, las 
recompensas y los premios que en toda 
especie de moneda de honores e inte
reses p r o d i g u é con mano llena a los lite
ratos y a los sabios que ilustraban m i 
patria, y que, engendrando nueva prole 
con sus lecciones y su ejemplo, ¡prepa
raban una era que a Dios no plugo con
cedernos ! Algunos viven todav ía que re
cibieron de m i mano estos tributos que 
pagaba yo al m é r i t o ; no me toca a m í 
nombrarlos; hablen ellos si quisieren. 

(238) A don Juan Maury, que después de 
haberme hecho sobre esto algún elogio, como 
quien da de por Dios alguna cosa a un des- * 
graciado, dice luego que, vuelto yo al Poder, 
me mostré agriado contra los hombres instruí-
dos, y que restablecí el sistema de aversión al 
saber, le responderé cuando trate de la se
gunda época no con dichos, sino con hechos. 
Verá entonces su ligereza en escribir sin da
tos entre contemporáneos; porque nunca, tanto 
como en aquella nueva época, trabajé con más 
empeño ni sostuve mayores guerras por llevar 
adelante los progresos de las luces. Los ene
migos de ellas me vencieron y lograron sacri
ficarme, mas las luces que yo dejé encendidás 
subsistieron largo tiempo, y aun hoy, después 
de tantos huracanes, subsiste y vive mucha par
te de ellas. 
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C o n c l u i r é citando para muestra el pa
saje del que no m u r i ó sin hacerme esta 
justicia en un l ibro que v iv irá más 
tiempo que mis enemigos y sus nietos 
y bisnietos. Morat ín , en una de sus no
tas (la duodéc ima) a sus poesías sueltas, 
hablando de sí propio en tercera perso
na, d e j ó escrito lo siguiente: 

"Dis t inguió a M o r a t í n entre los hu
manistas que f lorec ían , y continuamen
te le estimulaba a escribir. Si algo va
len las comedias originales de este autor, 
a é l se lo deben, y a la preferencia que 
daba a sus composiciones, entre las mu
chas que a porf ía le presentaban los 
demás . . . N i fué su amigo í n t i m o Mo
rat ín , n i su consejero, n i su criado; pero 
fué su hechura; y aunque existe una 
f i losof ía cómoda que enseña a recibir 
y no agradecer, y que, obrando según 
las circunstancias, paga con injurias las 
mercedes recibidas y solicitadas, Mora
t ín estimaba en mucho su o p i n i ó n para 
incurrir en tan infames procedimientos. 
Entonces trató de complacer a su pro
tector por medios honestos, y entonces 
y ahora le deseó felicidad y se la desea
rá. Todo el esfuerzo de las pasiones, 
poco generosas, que llegaron después 
a trastornar el orden p ú b l i c o , h a b r á sido 
bastante para despojar a este literato 
e s p a ñ o l de cuanto rec ib ió del P r í n c i p e 
de la Paz ; pero no h a b i é n d o l e privado 
de su apellido y su honor, mientras los 
conserve será agradecido. Es ta virtud, 
que para los malvados es un peso insu
frible que sacuden a la primera ocas ión 
que se les presenta, en los hombres de 
bien es una o b l i g a c i ó n de que nunca 
saben olvidarse." 

C A P I T U L O X L V I 

Breve reseña de algunas leyes y medidas 
especiales de fomento, represiones de 
abusos, empresas de c o m ú n utilidad, 
trabajos estadíst icos , etc., pertenecientes 

todavía a. la. misma é p o c a 
de 1793 a 1798 

S i las reformas capitales que eran ne
cesarias a la España no p o d í a n acome
terse en aquel tiempo ni en muchos años 
adelante, lo primero por la total falta 

de preparac ión en los án imos , lo se
gundo por la influencia peligrosa que 
p o d r í a n haber tenido los ejemplos y los 
violentos medios de la R e v o l u c i ó n fran
cesa; todavía , esperando del tiempo y 
de las nuevas luces lo que entonces no 
era dable, y siguiendo paso a paso la 
o p i n i ó n y el voto de los pueblos, el Go
bierno de Carlos I V r e m e d i ó en m i 
tiempo grandes males que v e n í a n de lo 
antiguo, y pract icó reformas especiales, 
cuantas eran asequibles sin violencias 
ni trastornos. Muchos fueron estos ca
sos; c i taré algunos para muestra del es
píri tu verdaderamente popular que rei
naba en el Ministerio y en los Consejos 
del monarca. 

No hay ninguno que ignore c u á n a 
costa de la labranza y del cultivo se 
p r o t e g i ó en España la ganadería tras
humante, cuáles eran los privilegios de 
la cabana real, cuá l el poder del Con
sejo de la Mesta sobre los intereses m á s 
sagrados de los pueblos, cuán grandes 
los estorbos que sufría la agricultura 
por la extens ión inmensa de terrenos 
feraces concedidos o usurpados para el 
pasto de los rebaños , cuántos y q u é du
ros los procesos que arruinaban a los 
cultivadores, cuál la arbitrariedad y los 
excesos de los jueces entregadores en 
sus duras y prolongadas resistencias. E l 
remedio de tales daños estaba reservado 
a la tierna y viva solicitud de Carlos I V 
por sus pueblos. L a provincia de Extre 
madura repi t ió i n ú t i l m e n t e por cerca 
de dos siglos sus recursos para disponer 
con libertad de aquello que era suyo. 
E n tiempo de Fel ipe V se h a b í a man
dado oírla y resolver sus quejas por los 
t rámi tes judiciales. Dos reinados dura
ban ya estos trámites cuando Carlos I I I , 
por el año de 1783, m a n d ó formar una 
Junta de ministros de su Consejo, que, 
reconociendo todos los antecedentes, 
consultase los medios, de hacer justicia 
a la provincia gubernativamente, con
ciliados sus intereses con el in t eré s de 
los rebaños . 

Tres años se tardó en este examen; el 
informe fué dado, pero en 1793 se hal la
ba todavía sin ninguna providencia 
aquel gravís imo negocio. De su resolu
c ión dependía la suerte de la Extre-
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madura, su p o b l a c i ó n , su agricultura, 
sus p lant íos de árboles , y el abasto co
mún de granos cu un reino donde l a 
carestía se hac ía sentir con la mayor 
freciiencia, a pesar de su suelo fecun
dís imo. Y o hice mover este expediente, 
al cual f u é dada entera cima por la 
Real c édu la de 24 de mayo de 1793. 
Con esta fecha, después de tanto tiem
po y de tantos pleitos tan ruidosos, la 
Extremadura fué restituida en todos yus 
derechos y reintegrada en su riqueza. 

Se mandaron deslindar las pertenen
cias de los ganaderos que se encontra
sen ser autént icas con arreglo y suje
ción a la antigua ley de Fe l ipe I I , ex
pedida en Badajoz en favor del puro 
pasto; todo lo demás que h a b í a inculto 
fué mandado repartirse en propiedad a 
los que descuajasen los terrenos, con 
exención de pagar diezmos en diez a ñ o s ; 
y por quince, de todo canon y de toda 
especie de tributos; los arbolados y sus 
frutos se mandaron vender o dar en 
enfiteusis a los que eran d u e ñ o s del te
rreno solamente; y a los unos y a los 
otros se p e r m i t i ó cerrar sus fundos. Tres 
años después de esto (no me fué posible 
antes), por R e a l cédula de 29 de agosto 
de 1796, se mandaron abolir los alcal
des mayores, titulados entregadores, y 
las funciones de éstos fueron cometidas 
a los jueces reales ordinarios. L a ins
trucción que les fué dada y acompa
ñaba a la R e a l cédula , asegurando los 
derechos justos y legales de los labra
dores y de los dueños de ganados, po
nía fin a los abusos. 

De estas medidas saludables part i c ipó 
todo el reino, puesta en pleno vigor la 
circular del año de 1770 para la distri
bución de las tierras concejiles, la mano 
abierta por el Consejo y el Gobierno 
para conceder a censo o por antiguas 
deudas del Estado las tierras de realen
go. Dados todos estos ejemplos, y visto 
el fruto de ellos, los señores particula
res de terrenos incultos c o n c e d í a n tam
bién estos ten-enos a enfiteusis, y una 
multitud de jornaleros se hicieron pro
pietarios. Estas medidas, y las que des
pués fueron tomadas para disminuir las 
manos muertas, hicieron del reinado de 
Carlos I V la mejor é p o c a que v ió la 

agricultura en nuestra E s p a ñ a d e s p u é s 
que fueron expulsados los j u d í o s y los 
moriscos. L a s asper í s imas m o n t a ñ a s del 
l itoral de M á l a g a y Granada se convir
tieron en v i ñ e d o s , higuerales y almen
drales deliciosos; el arado s u b i ó a las 
cumbres de las sierras m á s ásperas ; e l 
extranjero trajo sus caudales y f a b r i c ó 
almacenes para exportar los frutos; 
nuestras fábr icas de aguardientes llega
ron a surtir con abundancia los merca
dos del Norte de la E u r o p a . E n Valen
cia, en Cata luña , en todas nuestras cos
tas suced ía otro tanto, y en todos nues
tros puertos de ambos mares nuestros 
preciosos frutos eran vendidos con es
tima; lo interior, bien surtido y abun
dante. S in la guerra inevitable con l a 
n a c i ó n br i tán ica , n i n g ú n pueblo del con
tinente h a b r í a sido m á s rico y m á s di
choso que nosotros en aquella é p o c a . 

Otra gran necesidad de la E s p a ñ a 
en aquel tiempo era la cr ía y aumento 
de caballos. Una vanidad insensata los 
había disminuido prohibiendo toda 
mezcla de caballos extranjeros por el 
e m p e ñ o es tér i l de conservar las castas 
finas, flacas para la guerra, y mucho 
más para el trabajo de los campos; ¿ p o r 
ventura no h a b í a un medio de conser
var lo bueno y aumentar lo necesario? 
Desde que entré al mando, oprimido 
por las necesidades del E j é r c i t o , no me 
q u e d ó medida que no hubiese adoptado 
para acrecentar este ramo largamente 
deca ído en los reinados anteriores. M u 
cho tuve que trabajar para vencer pre
ocupaciones arraigadas, pero al fin con
seguí que la cría de caballos se extendie
se a todo el reino, que, exceptuadas las 
provincias destinadas a las castas finas, 
se admitiesen en las d e m á s caballos pa
dres extranjeros, y que los criadores de 
las de Cast i l la , donde se permi t ía el 
uso del garañón , si p r e f e r í a n m á s bien 
destinar al caballo las yeguas de su pro
piedad, gozasen por entero de los pr i 
vilegios, gracias y exenciones concedi
dos por la ordenanza de 1789 a los cria
dores de castas finas en A n d a l u c í a , 
Murcia y Extremadura. 

Y o seguí en estas medidas nuestras 
antiguas leyes y las tradiciones que nos 
quedaban de los bellos y poderosos ca-
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ballos de Galicia, de Asturias, de Ara
g ó n y otros puntos de la E s p a ñ a ; yo 
hice m á s , dando el primer ejemplo, 
que fué comprar y hacer traer por mi 
cuenta cien hermosas yeguas norman
das, seis caballos padres daneses, y al
gunos otros más del Africa, los m á s de 
ellos tripolinos, para comenzar nuevas 
razas, mezclando las mejores hembras 
de Aranjuez y de Córdoba con los ca
ballos extranjeros, y las yeguas norman
das con las castas finas españolas . E l 
duque de Osuna y otros varios criado
res imitaron m i ejemplo. L a s nuevas 
crías , sin perder nada de sus bellas for
mas andaluzas, adquirieron m á s nervio, 
mejoraron en corpulencia y aumenta
ron en hermosura y gentileza. 

V i ó s e entonces comenzar a usarse 
ricos tiros de caballos en lugar de la 
mula monstruosa; los del duque de Osu
na hicieron raya (239). JNo por esto qui
se yo que se locase en nada a la liber
tad de los criadores; pero reproducida 
la ordenanza de 1789, hasta entonces 
mal guardada, se e x i g i ó su cumplimien
to rigoroso cuanto a destinar al caballo 
la tercera parte, al menos, de bis ye
guas; y aun así se les dio por excluidos 
de todo privilegio, mientras, al contra
rio, a los criadores sólo de caballos se 
les conced ió en todo el reino la prefe
rencia de los pastos con más el goce del 
caballo padre a expensas del caudal de 
propios, la e x e n c i ó n de alojamiento, de 
bagajes, de sorteos militares y otras va-

(239) Este buen amigo mío me legó en su 
testamento el mejor tronco de sus caballerizas. 
De las castas nuevas de mi propiedad no diré 
nada. ¡Deplorables recuerdos! Propiedad he di
cho: en Turquía habría estado más segura; 
todo lo arrebató el Gobierno nuevo de los 
héroes de Aranjuez, mas sin juicio ni senten
cia, como las demás cosas... Unas ideas traen 
otras... ¡Almas santas! Pretendiendo agradar 
a Dios en el pillaje y la violencia, mi pica-
déro de Aranjuez lo mandaron convertir en 
ermita consagrada a San José, porque en su 
día (19 de marzo) derribaron el trono de Car
los I V y a su ministro le aherrojaron. A l ben
dito patriarca, santo el más pacífico de cuantos 
lleva el almanaque, dispusieron hacerle cóm
plice de la jornada desastrosa que preparó las 
de Bayona y dejó a la España huérfana. Santo 
m í o , si hizo algo, fué librarme de los puñales 
de ellos. 

rias gracias (240). Estos mismos favo
res fueron extendidos a los guardas y 
sirvientes. E n cuanto a las yeguas y 
caballos padres extranjeros, se permi
t ió la entrada franca sin n i n g ú n dere
cho. Por decretos particulares se con
cedieron muchas primas a los que intro
d u c í a n especies ventajosas. 

Todas las d e m á s industrias fueron 
atendidas igualmente. E n el movimien
to y los progresos que t o m ó la marcha 
de las artes h a b í a de muy antiguo un 
o b s t á c u l o , que tocar a él por punto ge
neral habr ía producido grande descon
tento. Tales eran las leyes y los privi
legios ,de las corporaciones gremia-

(,240) Los amadores del ganado mular y los 
interesados en esta rica granjeria se lamenta
ron vivamente de estas medidas, alegando el 
vigor, la robustez, la aptitud y la seguridad de 
los machos y las mulas para la labor de los 
campos y las faenas de acarreo, sobre todo 
en los parajes ásperos. Estas quejas no eran 
justas. La granjeria de este ganado se sostenía 
por sí misma sin necesidad de est ímulo . E l 
consumo era grande, mientras los caballos en 
los tiempos de paz carecían de buen despacho. 
E l interés de la mayor ganancia hacía destinar 
las mejores yeguas para el garañón y a veces 
todas ellas. Sin reservar algunas al caballo, 
se podía temer el deterioro y la ruina de esta 
especie, porque sabido es que las yeguas ofre
cidas al garañón se hacen inútiles para el ca
ballo. ¿Dónde ocurrir, en tal estado, para el 
surtido del Ejército en la urgencia de una 
guerra? Siglo y medio antes, tiempo ya de de
cadencia, aún podía la España disponer de 
ochenta mil caballos para el servicio de la 
guerra, mientras en el nuestro era dable ape
nas poner la cuarta parte. Este mal era grande 
y lo tenía causado el gusto y preferencia de 
las mulas. Fué desgracia que en el reinado de 
Carlos I I I , hecho el Pacto de Familia, se cre
yese eterna la paz ron Francia y se descuidase 
este ramo. Se al legó también a esto el gusto 
especial de aquel monarca por los caballos 
medianos, que en España son llamados jacas 
de dos cuerpos, ni bien jacas ni caballos. Los 
criadores, por tina mala especie de lisonja, die
ron en el empeño de achicarlos. Desde enton
ces se hacían raros los caballos de batalla. Dios 
sabe los apuros y las faltas que causó este daño 
en la guerra que sobrevino con la República 
francesa. E n cuanto dependió de m í y en cuan
to dependió del Gobierno, este mal se remedió 
si no en todo, en mucha parte. E n materias 
de economía los errores y las faltas de los que 
gobiernan tardan siglos en repararse entera
mente. 
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les (241). I lustrar la o p i n i ó n , y pro
curar disminuirla poco a poco fué la 
máxima y el aviso del Gobierno. Don
dequiera que se vía el deseo de los 
mismos interesados en cada género de 
industria para emanciparla, se acudía 
a cumplirlo. Varias artes, sobre todo 
las de la seda, fueron emancipadas de 
este modo. Donde la terquedad de un 
interés mezquino resistía este gran me
dio de fomento, el Gobierno c o n c e d í a 
dispensas. Su principal cuidado se di
rigía a aquellas artes que gozaban de 
mejor despacho y engrosaban nuestro 
comercio en las A m é r i c a s . Con esta 
mira, entre otros medios de e s t ímulo y 
fomento, se c o n c e d i ó e x e n c i ó n de sor
teos militares & los mozos solteros em
pleados en fábricas de sedas, lanas y 
algodones, y a los que t e n í a n negocios 
y contratos con las fábr icas , de que 
pendía su aumento o su existencia. 
Igual gracia disfrutaron las fábricas de 
lonas. 

Demás de esto, toda tasa de precio 
fué quitada a las manufacturas donde
quiera que regía esta m a l í s i m a cos
tumbre. 

Toda i n v e n c i ó n y toda fábrica , nue
va o perfeccionada, a d q u i r í a privile
gios temporales en razón de su impor
tancia. 

Toda suerte de instrumentos y de 
máquinas ventajosas que se introdu
cían de país extranjero pasaban sin de
rechos. 

Una multitud de derechos prolonga
dos indebidamente o introducidos por 
abusos, que gravaban los caminos con 
los nombres de peaje, barcaje, portaz
go, pontazgo, etc., fueron abolidos. 

Todo pago o servicio de los pueblos 
para obtener ferias y mercados fué 
igualmente suprimido. 

Los derechos de alcabala y cientos 
fueron minorados. Toda ve jac ión y 

(241) Hubo un tiempo en que, sin duda, 
estas asociaciones no tan sólo fueron provecho
sas a las artes, sino aun necesarias para co
menzar y asegurar la libertad civil de los pue
blos. Pero cesando, como habían cesado aque
llas circunstancias, las corporaciones gremia
les, convertidas en un duro monopolio, ser
vían sólo para impedir los adelantos de la in
dustria y encadenar o emperezar los ingenios. 

todo exceso de poder en d a ñ o del co
mercio se cas t igó severamente. 

L a n a v e g a c i ó n y el comercio de bu
ques e s p a ñ o l e s recibieron nuevas gra
cias y favores. Sobre los beneficios, pr i 
vilegios y acostamientos concedidos a 
los constructores de buques mercantes, 
por la c é d u l a de 13 de abr i l de 1790, 
se a ña d i ero n franquicias y recompen
sas especiales a los armadores en corso 
en las dos guerras sucesivas con l a 
Francia y la Inglaterra. Lejos de dis
minuir nuestra marina mercante, se 
a u m e n t ó en aquel tiempo, y s irvió otro 
tanto a los intereses del Estado como 
a los particulares del comercio en el 
tráfico de cabotaje. 

Nuestros hombres de mar fueron au
mentados en todas nuestras costas sin 
necesidad de hacer levas, sólo, con vol
verles sus antiguos fueros y su privile
gio exclusivo de la pesca y n a v e g a c i ó n 
en cuanto b a ñ a agua salada: nuestras 
matr ícu las llegaron a contar ochenta 
mi l individuos. Nuestras brigadas de 
marina y nuestra art i l ler ía de mar for
maban cuenta aparte. 

Todas las mejoras legislativas en ma
teria de n a v e g a c i ó n y de comercio de 
ultramar, que ven ían del reinado ante
rior, fueron mantenidas religiosamente. 
Muchas de aquellas leyes y ordenan
zas fueron extendidas con favores y 
ampliaciones a la l ibertad del comer
cio, bajo el pie y el orden comenzado 
felizmente bajo el ministro Gálvez . N i 
un solo paso se d ió atrás ; muchos, a l 
contrario, fueron dados adelante. Nues
tros virreyes, en mi tiempo, llevaban 
a nuestras Indias carta blanca para 
hacer todo el bien que pudiera caber 
a aquellos pueblos en a r m o n í a con l a 
metrópo l i . L a s medidas interinas de 
prosperidad, que adoptaban sobre los 
lugares de su mando, se conver t ían des
pués en leyes en nuestro Consejo. L a 
fidelidad que, en circunstancias crít i
cas, sobre todo en la guerra tan prolon
gada con la nac ión inglesa, mantuvie
ron con la España sus antiguos hijos 
de ultramar, sin diferencia alguna de 
pueblos y comarcas, resistiendo a la se
ducc ión y a las armas" enemigas, prueba 
más que nada cuál fué en los días de 
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Carlos I V la ilustrada y benéfica aflini-
n i s t r a c i ó n que disfrutaban. L a voz de 
l ibertad les fué dada en muchas par
tes por el Gobierno ing lés : armas, pro
t e c c i ó n y auxilios a pedir de boca les 
fueron ofrecidos en un tiempo en que 
sus lazos con nosotros no era fác i l man
tenerlos con las armas. Los mantuvo, 
empero, el amor, la gratitud, l a con
fianza en su postrer monarca (242). Su 
memoria es t o d a v í a querida y venera
da en el rico continente de la Amér ica . 

Con igual solicitud y esmero, las fun
daciones comerciales del anterior rei
nado que le sobrevivieron fueron man
tenidas y levantadas en mi tiempo, por 
no decir resucitadas las que llegaban 
casi muertas. Sabidas son las crisis pol
las cuales h a b í a pasado el Banco de 
S a n Carlos y la C o m p a ñ í a de F i l ip i 
nas, ya por los e m p e ñ o s que causó a 
E s p a ñ a la guerra que sostuvo en favor 
de los angloamericanos, ya por la ene
mistad pronunciada del ministro Lere
na contra la misma Compañía , y es
pecialmente contra el Banco. Con más 
o menos suerte, cuanto p e r m i t í a n las 
circunstancias, se conservaron en mi 
tiempo, juntamente con la C o m p a ñ í a 
de la Habana y la de Málaga. Los di
videndos del Banco de San Carlos no 
bajaron, en los años que refiero, del 
cuatro y medio por ciento, y llegaron 
hasta el seis. Los de la C o m p a ñ í a de 
Fi l ip inas comenzaron en mi tiempo, y 
alcanzaron al cinco. L a de la Habana 
iñnd ió t a m b i é n el cinco. L a de Mála
ga l l egó al doce. L a de Seguros Marí
timos y Terrestres, establecida en Ma
drid, prosperó y tuvo aumento; otra 
nueva de Seguros Marí t imos fué fun
dada en L a Coruña por el año de 1794. 

(242) Una de las medidas que mis enemi
gos me censuraron, como un pensamiento loco 
de vanidad y lujo, fué la creación de una 
compañía americana de guardias de la real per
sona. Los que la censuraron dieron prueba de 
ser gente de corta vista. Yo no busqué la 
ostentación y el lujo de la guardia real, sino 
un aumento más de lazos y de v ínculos estre
chos con aquellas provincias, imposibles de 
conservarse en el tiempo que yo alcancé, sin 
identificar sus intereses con los nuestros, y 
hacer un mismo pueblo enteramente, sin nin
guna diferencia, de' los subditos de los dos 
mundos. 

Otra había , la R e a l Marí t ima, destina
da a establecer y fomentar las ricas 
pesquer ías de la costa patagónica , que, 
sufridos por ella algunos contratiem
pos, rec ib ió el amparo del Gobierno. 
Carlos I V a d o p t ó sus negocios como 
propios, resumiendo su d irecc ión , y ha
ciendo franquear de sus arsenales y ca
jas reales los buques, efectos y cauda
les necesarios para ponerla en una 
nueva marcha. E s t a medida generosa 
no fué con miras de ganancias para el 
R e a l Tesoro; su objeto fué buscar el 
modo de asegurar a los antiguos accio
nistas sus capitales e intereses y llamar 
y atraer otros nuevos con que l a em
presa se agrandase. Para darle más 
créd i to , mientras no hubiese dividendo, 
se m a n d ó pagar el seis por ciento. Esta 
operac ión fué la ú l t ima que, antes de 
retirarme, r e c o m e n d é con eficacia al 
ministro Saavedra. Ocho o nueve días 
después de mi retiro fué publicada de 
su orden. 

Los dispendios continuos de l a gue
r r a me impidieron acometer empresas 
grandes de caminos y canales, como yo 
h a b r í a querido. A pesar de esto, lo que 
ven ía del reinado anterior no tan sólo 
fué conservado, sino, en mucha parte, 
proseguido con esfuerzo. Los caminos 
desde Irún hasta Madrid, y de esta ca
pital hasta Cádiz , fueron acabados. Con 
el de Madrid a Valencia s u c e d i ó otro 
tanto. E n las obras h idráu l i cas del 
Grao se afanó y se gastaron grandes su
mas, luchando en vano con los elemen
tos. E n Cataluña, la nueva pob lac ión 
de San Carlos, en los Alfaques, recibió 
grande aumento, y fué fortificada. Más 
adelante, Tarragona v i ó su puerto res
taurado. 

L a exp lo tac ión de minas no tan sólo 
rec ib ió aumento en las A m é r i c a s : túvo
lo t a m b i é n en España , dada libertad 
y hecha cesar la avaricia del Fisco. Las 
de plomo, en las Alpujarras, de Gra
nada, comenzaron su grande época, 
que aún constituye la fortuna de cien 
pueblos. 

L o que no alcanzaban los medios y 
recursos del Gobierno, me proponía 
yo lograrlo excitando el e sp í r i tu de 
asociac ión, y aguijando los intereses 
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particulares a buscar sn alimento en 
empresas que, además del premio que 
rindiesen a sus autores, dejasen bienes 
permanentes en mi patria. F a i a este 
movimiento, juntamente con la instruc
ción y los e s t ímulos , se necesitaban 
ejemplos y experiencias: en generali
dad, más por i m i t a c i ó n que por inge
nio, se producen las obras de los hom
bres; y aun el ingenio mismo y la in
vención necesitan hechos y modelos an
teriores para hacer creaciones nuevas. 

Hubo un tiempo en que España no 
necesitó ayudarse ni con luces ni con 
ejemplos extranjeros. Poderosa enton
ces, más que nunca, era t a m b i é n maes
tra y señora de las artes. S u c e d i ó des
pués que los hijos, pretendiendo ser 
mejores cristianos que sus padres, arro
jaron de sí a los laboriosos agentes, y, 
por decirlo así, los llaveros de su in
dustria, que adoraban a Dios de dife
rente modo que nosotros. E l oro de las 
Américas nos dió con que pagar los 
productos de las artes que emigraron 
a otros pueblos más dichosos; pero, a 
la vuelta de dos siglos, nos quedamos 
detrás de ellos a cien leguas, pobres 
y menesterosos, sin bastarnos nuestros 
estériles metales. 

Tiempo era ya de abrir los ojos so
bre nuestra suerte, pendiente sólo de 
nosotros. A lo largo del siglo, desde el 
principio de é l , tuvimos extranjeros 
que viniesen a tomar las riendas del 
Gobierno (243) : los m á s de ellos, a in
trigar; muchos, a sacar provecho en fa
vor de sus países . Y o los b u s q u é tam
bién, y yo los quise no para gobernan
tes (que n i n g ú n extranjero, mientras 
yo mandé , obtuvo preferencia sobre 
nuestros hombres de Es tado) , pero sí 
para hermanos adoptivos y conciuda
danos nuestros, que nos volviesen l a 
instrucción popular, los caudales y la 
industria que h a b í a n pasado a ellos. 
Tal fué el objeto de la R e a l Orden de 
8 de septiembre de 1797, de que hice 
ya m e n c i ó n en otra parte, la primera 
ley de tolerancia que se d i ó entre nos-

(243) E l marqués de Louvi l lc , el padre 
Aubenton, el conde Orry, Alberoni, la prince
sa de los Ursinos, Eiperdá, Esquiladle, Gri
maldi, etc. 

otros al cabo de tres siglos (244). Por 
este R e a l decreto que d i ó el rey de su 
plena autoridad sin sujetarlo a las for
mas ordinarias, que h a b r í a n entorpeci
do su e m i s i ó n , se p e r m i t i ó establecerse 
en E s p a ñ a , por punto general, cual
quier artista, fabricante o capitalista 
extranjero de distinto rito que el ca tó 
lico, sin otra c o n d i c i ó n sino que res
petase la re l i g ión de í p a í s y las cos
tumbres púb l i cas . Y o l l e g u é a esperar 
de esta medida un resultado más com
pleto que el que se l ogró . Los archivos 
del Gobierno estaban llenos de m a g n í 
ficos proyectos de caminos y canales: 
buscaba yo mayormente emprendedo
res y asentistas que los tomasen por su 
cuenta; pero la I n q u i s i c i ó n , aun repri
mida cual se hallaba, p o n í a espanto a l 
extranjero, p u d i é n d o s e aplicarle aque
llos versos de Quintana: 

Así torre íortísima domina 
al altiva cima de fragosa sierra; 
su albergue en ella y su defensa hicieron 
los hijos de la guerra, 
y en ella con pujanza arrebatada, 
rugiendo, los ejércitos rompieron. 
Después, abandonada, 
y del silencio y soledad sitiada, 
conserva, aunque ruinosa todavía, 
la aterradora faz que antes tenía (245). 

(244) E n el reinado anterior, don Manuel 
de Roda había podido obtener del rey Ca l 
los I I I la admis ión de algunos maestros de que 
necesitaban nuestras fábricas renacientes, sin 
embargo de no ser catól icos; pero en los 
últimos años de aquel reinado o, por mejor 
decir, después que murió el ministro Roda, 
la vigilancia y la rigidez con que eran obser
vados hizo que los más se aburriesen y dejasen 
la España. Estaba reservado a Carlos I V des
cantillar la durísima barrera que una ciega 
y mal entendida intolerancia oponía entre nos
otros a la pob lac ión y a las artes. 

(245) "¿Mas por qué no haberla hundido 
enteramente?", dirá alguno. Porque esto era 
imposible por entonces. Ni tampoco fué po
sible extender a la nación hebrea el favor con
cedido a los religionarios extranjeros. Me 
acuerdo todavía de las penas en que me v i 
para libertar de las cadenas de la Inquis ic ión 
a un pobre marroquí, verdadero o supuesto 
judío que como tal fué llevado a sus prisiones, 
por el mismo año de 1797. Eralo tal vez, y 
quizá habría venido a visitar la triste cuna 
de sus mayores, bajo el aquicel morisco. Pocos 
hay que ignoren cuál sea el afecto nacional 
que conservan a la España las familias hebreas 
procedentes de la antigua expuls ión. Y o me 
admiré en Marsella, donde había algunas cuan
do yo estuve, viendo conservada nuestra len-

16 
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Sin embargo, yo logré cuanto en ta
les circunstancias era daJjle en favor 
de la agricultura y de las artes: nuevas 
m á q u i n a s y nuevos métodos , que per
feccionaron e hicieron más baratas 
nuestras manufacturas en diferentes ra
mos; nuevos instrumentos de labor, 
nuevos modos de abonar y alimentar 
las tierras, nuevas economías , nuevas 
plantas no conocidas o no usadas y ren
glones nuevos e importantes de culti
vo (246). Todas las demás cosas se las 
ped ía yo al tiempo, y le picaba los ija-
res con la espuela. 

Otro de mis deseos eficaces era me
jorar el sistema de impuestos, y fun
darlo, cual debía ser, por la escala de 
las fortunas. De todas las reformas, la 
mayor, más necesaria y más dif íc i l era 

gua en medio de ellas con toda su pureza y 
su acento verdadero; que no hablan otra en 
BUS hogares. ¡Qué partido tan ventajoso aún 
podría sacarse, en las penurias actuales, de 
abrirles nuestras puertas y permitirles nuestro 
suelo! ¿Será la España solamente la que, entre 
todas las naciones cristianas y católicas de la 
Europa, guarde un rencor inexorable contra 
ese pueblo industrioso y comerciante que has
ta al Papa mismo lo socorre? 

(246) Uno de los nuevos medios de econo
mía y fomento que debió la agricultura al Go
bierno de Carlos I V fué la introducción de los 
prados artificiales tal como se usaban en Ho
landa. Los primeros ensayos, bajo la dirección 
de expertos de aquel país, se practicaron en 
Madrid en la huerta llamada de Brancacho, 
propiedad entonces del duque de Alba, des
pués de la Vil la, y luego mía por donación 
que ésta me hizo. Don Antonio Fons, guardia 
de la compañía flamenca y amigo ínt imo del 
duque, se encargó de esta empresa. Y o había 
hecho venir la esparceta, el raigrás, el jumjui-
11o y otras varias yerbas de la Flandes holan
desa desconocidas en España. E l resultado fué 
feliz y colmó los deseos. Pronto, mandé escri
bir una memoria que excitase la curiosidad 
y la codicia en las provincias. Las Sociedades 
Económicas fueron invitadas a recomendar y 
estimular aquel cultivo, grande auxiliar de las 
familias pobres. Un labrador, con una yunta 
todo el año, le sacaba de balde por tal medio 
su mantenimiento. L a esparceta medicinal, muy 
superior a Ia faveta de Toscana, por su salu
bridad y su loca abundancia, daba nueve cose
chas en tres años. Después era un excelente 
abono del terreno que la había llevado, por el 
nabo que dejaba, rico de las sales alimenticias 
de la tierra. 

Y o no acabaría en largo trecho si hubiera 
de contar los aumentos y beneficios que debió 
la industria agrícola en España a los días de 
Carlos I V . 

ésta. Faltaba luz para emprenderla, y 
tenía en contra todos los intereses, to
dos los privilegios y todos los errores 
de diez siglos. E n verdad no era cosa 
que me arredrase haber de batallar con 
tantos enemigos; pero la oscuridad de 
nuestra Hacienda me asombraba. L a es
tadíst ica de E s p a ñ a , la estadíst ica ver
dadera: be aquí una de mis grandes 
ansias desde el día que entré al mando. 
L a obra era larga, y nueva enteramente 
si se hac ía cual deb ía hacerse. Y o no 
d e s e s p e r é : comenzada a emprenderse 
en la primera é p o c a , cuando estaba yo 
a la cabeza del Gobierno, la hice pro
seguir con gran constancia en la segun
da, cuanto a lcancé con mi influen
cia (247). ¿ Q u i é n se habría atrevido, 
sin contar con estas luces, a acometer 
tan gran reforma? Las urgencias del 
Estado, cada día m á s apremiantes en 
aquellos años procelosos que j a m á s es
campaban, no p e r m i t í a n comprometer 
Jas rentas del Estado con ensayos y me
didas que podr ían ser falibles, o en
contrar resistencias v ocasionar reac-

(247) Pocos pudieron ignorar los encargos 
y comisiones que aun durante la guerra con 
la Francia, y después de ella mucho más, se 
confiaron a diferentes individuos para recorrer 
las provincias bajo las solas miras ostensibles 
de juntar datos para la formación de una 
nueva geografía más exacta de la España, para 
recoger noticias de sus antigüedades y reunir 
nuevas luces que sirviesen a su historia civil, 
nwlitar, eclesiástica y política. Se necesitaba 
impedir que, conocidos los demás objetos del 
Gobierno, el interés de las clases privilegiadas 
escasease la verdad o la ocultase, como se ha
bía visto tantas veces. La visita de archivos, 
más que todo de los municipales, sin que pa
reciese ta] visita, era en gran manera nece
saria, y a este fin, por el año de 1796, se dió 
en la Imprenta Real un libro intitulado Noticia 
y plan de un viaje para reconocer archivos 
y formar la colección diplomática de España, 
encargada por el rey a don Manuel Abella. 
Después de hablarse en aquel libro de la ne
cesidad y utilidad de una colección de docu
mentos históricos, se daba en él noticia de los 
que habían trabajado sobre el mismo objeto 
y del estado de sus colecciones. E n seguida, 
expresando el autor sus deseos de correspon
der a la confianza que había merecido al rey, 
y a las instancias y recomendaciones que yo 
le hice como protector de la empresa, proponía 
el plan y el orden que debía seguirse para 
desempeñarla exactamente, etc. Fué desgracia 
que mis sucesores en el mando, un Jovellanos 
y un Saavedra, descuidaran esta obra. 
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clones peligrosas. E r a t a m b i é n una pre
cisa c o n d i c i ó n imprescindible la de con
ciliar los intereses divergentes o con
trarios que ofrec ían las provincias, y 
asentar el sistema de los impuestos 
nuevos por manera que se encontrase 
justo y agradase en todas partes. E s t a 
circunstancia esencial la llevaba en sí 
el de la ú n i c a c o n t r i b u c i ó n , levantada 
a prorrata sobre todas las fortunas sin 
exención n i privilegio de quienquier 
que fuese. Por desgracia, este sistema, 
concebido ya y decretado por el a ñ o 
de 1790, e n c o n t r ó enemigos poderosos, 
que lograron su aborto y que hicieron 
perderse las inmensas sumas y las lar
gas tarcas de muchos años que costó el 
catastro. S in embargo, esta suerte lamen
table que a l canzó a aquel proyecto no 
me desan imó para intentar resucitarlo. 
E l censo de 1787 necesitaba revisarse y 
mejorarse: yo m a n d é hacer este traba
jo y reunir nuevos datos, cuanto dar ían 
de sí los trabajos de aquel género em
prendidos nuevamente. T a l fué el censo 
de 1797, que, vuelto yo a la corte por 
la fatalidad de mis destinos, se m a n d ó 
extender y dar a luz en 1801. 

Y o h a b í a esperado (y m i esperanza 
salió vana) que estos nuevos datos, au
mentados incesantemente por los me
dios que se hallaban puestos, hubiesen 
producido un buen efecto entre las ma
nos que d e j é en el Ministerio cuando 
me retiré de los negocios. Y o les l e g u é 
también, . la obra titulada Subs t i tuc ión 
a las rentas provinciales con la ún ica y 
universal c o n t r i b u c i ó n , escrito luminoso 
que, por orden m í a de 17 de diciem
bre de 1797, dándo le puerta abierta en 
todos los archivos y oficinas de H a 
cienda, t r a b a j ó don Juan José Caama-
ño y Pardo. De este l ibro me alabaré 
con arrogancia, porque, a d e m á s de su 
objeto tan recomendable, f u é t a m b i é n 
una cuenta circunstanciada de los pro
ductos de las rentas reales, sueldos y 
gastos de los años 1792, 1793, 1794, 
1795 y 1796, que se hal laban liquida
das (248). Acabada esta obra en mayo 

! (248) Este quinquenio de rentas de la Co-
j roña se ha citado con alabanza no hace mucho 
i tiempo en una de las sesiones del Estamento 
i de procuradores del reino. 

o junio de 1798, f u é dada a luz en 
agosto p r ó x i m o siguiente. Retirado ya 
del mando, fué cuidado m í o especial 
que aquella obra no quedase sepulta
da: a mis ruegos m a n d ó el rey a m i 
sucesor Saavedra que l a hiciese publi
car, y que en ella se expresase la cir
cunstancia de haber sido trabajada de 
mi orden y dirigida y auxil iada por m í 
mismo. 

Muchas otras cosas importantes que 
en mi tiempo se concibieron o que en 
é l fueron empezadas aparecieron des
pués sin saberse la parte que tuve en 
ellas; otras fueron abandonadas por 
empresas y proyectos que j a m á s yo ha
bía aprobado; empresas y proyectos 
imposibles en España , que trajeron la 
ruina de su Hacienda. 

Estos cuadros que dejo escritos no 
son novelas n i pinturas. Cuanto llevo 
referido son hechos p i íb l i cos , que mis 
enemigos, aun los m á s encarnizados, los 
pocos que podr ían quedarme de esta 
especie, no sabrían negarme, porque 
son historia c o n t e m p o r á n e a de lo que 
todos vivieron y entendieron y ha que
dado en documentos p ú b l i c o s . L o que 
no podía contar sin m á s prueba que m i 
dicho, lo he callado. Mucho más hu
biera a ñ a d i d o si tuviera los papeles 
que me fueron secuestrados. Nada se 
ha ptiblicado por mis enemigos, due
ños de ellos: buena prueba de que mis 
papeles, conocidos por el p ú b l i c o , me 
hubieran sido ventajosos. Basta, empe
ro, a Dios gracias, con lo que he con
tado. A mis lectores, fatigados ya tal 
vez de la prol i ja historia que he teji
do, c o n c l u i r é por preguntarles estas 
dos cosas solamente: 

E l ministro que en tan sólo seis 
años, y en circunstancias tan terribles 
ofrecieron aquellos tiempos, se o c u p ó 
de tantas cosas con feliz suceso sin nin
gún desmayo en su carrera, siempre y 
siempre ansioso, sin darse nunca por 
contento del progreso y de las glorias 
de su patria, ¿fué un muelle sibarita, 
fué un bajo cortesano, f u é un m í s e r o 
egoísta y un soldado ignorante y des
preciable de las Reales Caballerizas, 
como sus enemigos han querido pin
tarle mientras él callaba, y de manos 
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de la lealtad t e n í a n sus labios un can
dado? 

¿ H a habido antes o después a lgún 
ministro que, en circunstancias seme
jantes a las que reinaron en mi iiem-
po, haya hecho m á s que yo o siquiera 
otro tanto por el fomento de su patria? 
Llamado a un puesto que yo no había 
buscado ni aun s o ñ a d o ocuparle, se me 
p i d i ó tan sólo, y era mucho, l ibertar la 
España de los riesgos interiores y ex
teriores de la R e v o l u c i ó n francesa. De 
los exteriores fué l ibrada con todo ho
nor y con mejor fortuna que ninguna 
otra potencia. De los interiores fué sal
vada sin hogueras, sin cárceles , sin ri
gores, sin opresiones, sin m á s obra al 
contrario que las luces y la suavidad 
de la rienda que fué puesta. Con esto 
s ó l o habr ía cumplido yo mi cargo y 
merecido grandemente del trono y de 
la patria. Pero hice más : b u s q u é re
generarla, sin trastornos, por sus pasos 
contados; obra larga, pero cierta, cu
yos materiales a lo menos fueron con
gregados, de cuyos fundamentos no 
de jé perder ni una pieza tan siquiera. 
E n tal estado se q u e d ó la España cuan
do de jé el mando: libre de revolucio
nes, respetada de la Franc ia ; las cien
cias todas, cultivadas; las letras, vuel
tas a su Siglo d é Oro; las artes, alen
tadas . y en progreso; la agricultura, 
como nunca en muchos siglos antes; la 
familia española de ambos mundos, 
llena de esperanzas, y las virtudes to
das, que levantan los destinos de las 
naciones, largameqte. desenvue l tas . 
¿ Q u i é n podrá quitarme estos recuer
dos dulces que consuelan mi vejez po
bre y solitaria? 

C A P I T U L O X L V I I 

De mi retiro del mando y de la corte, 
en 28 de marzo de 1798 

Hecha la paz de Basilea, m i inten
c i ó n y mi deseo fué retirarme. L a ale
gría de • los pueblos, cuyo voto c o m ú n 
h a b í a seguido para asentar las paces, 
otro tanto como lo seguí tres años an
tes para emprender la guerra, fué para 

mí un contento acibarado por las rui
nes detracciones de unos ¡jocos, cabal
mente los que menos habían hecho por 
la defensa de la patria. Mi pecado no 
era la paz, sino mi e levac ión y aquel 
grado de fortuna con que la bondad 
de Carlos I V me ant ic ipó sus recom
pensas. Y o no fui dueño de evitarlas, 
yo las habría querido mucho m á s des
pacio; pero el rey, en su modo de con
cebir y ver las cosas, conf i r i éndome el 
primer puesto del Estado, donde quiso 
que m i lealtad respondiese de su Co
rona y de la patria, es t imó necesario 
honrarme y levantarme de la manera 
que lo hizo. E n mi mano no estuvo más 
que trabajar por merecer aquellos bie
nes que debí a su bondad, ser igual 
con todos en igualdad de circunstan
cias y evitar la envidia que p o d r í a ser 
justa, ocupando, realzando y dando 
parte en los favores y atenciones del 
monarca a cuantos descollaban por su 
talento y servicios. De esta conducta 
m í a darán fe constantemente los archi
vos del Gobierno y las Gacetas de mi 
tiempo: nunca j a m á s fueron tra ídos 
tantos merecimientos en derredor del 
trono. Y o no d i s t inguí en este punto 
de afectos o no afectos con respecto a 
mi persona; b a s t ó m e siempre que lo 
fuesen a la patria y pudiesen serle ríti-
les. Esto fué p ú b l i c o y notorio: no ne
cesito citar nombres. Con las nulidades 
conocidas era imposible más que nun
ca componerse en aquel tiempo sin pe
ligro de la patria; y en estas nulidades 
cons i s t ió entonces, y de ellas se l l e n ó 
m á s adelante y comple tóse el partido 
furibundo, que yo tuve en contra mía . 
Nulidades las he llamado, que lo eran 
en efecto para servir la M o n a r q u í a ; 
mas para dañarla, mas para perturbar
la , no lo fueron. Los tiempos que vi
nieron y sufrió después la E s p a ñ a han 
mostrado bien lo que eran bajo , estos 
dos sentidos. 

Tales hombres habr ían querido, por' 
verme derrocado, que la E s p a ñ a hu
biese sido menos afortunada en su lu
cha con la F r a n c i a , que las falanges 
enemigas hubiesen penetrado m á s aden
tro y que la paz hubiese sido ignomi
niosa. No ofreciendo aquella paz sino 
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un snoeso que honraba grandemente la 
previs ión y la po l í t i ca , no diré só lo 
mía, sino tanto o m á s del Consejo de 
Estado todo entero, con quien yo go
bernaba; pero ignorando mis contra
rios este eormin acuerdo de los servi
dores del monarca con que la paz fué 
heclia, la calumniaron, la infamaron y 
la l lamaron tra ic ión m í a . M i dolor y 
mi ofensa no estallaron persiguiendo 
a estos malvados: este modo de defen
derse no estuvo nunca en m i carácter. 
Los desastres de otros Gobiernos que 
siguieron distinto rumbo de po l í t i ca 
bastaron ciertamente para acreditar el 
acierto con que el Gabinete de Madrid 
se apartó en tiempo l í t i l de una lucha 
que servía solamente para dar u n i ó n y 
fuerza al enemigo. Salva ya la patria, 
salva la o p i n i ó n del Gobierno que ha
bía yo presidido, y la paz festejada por 
mil desnostraciones de los pueblos, an
sioso de la m í a , ped í al rey por pri
mera vez me concediese retirarme. Y o 
no tuve la dicha de lograrlo. Carlos I V , 
al contrario, queriendo hacerme bien, 
aumentó mis envidiosos con nuevas gra
cias y mercedes sin permitirme ex
cusa (249). 

Por el a ñ o siguiente renovaron mis 
enemigos sus intrigas y asechanzas, 
unos a sabiendas y otros sin saberlo, 
instrumentos de la Inglaterra para en
redar la E s p a ñ a en la deplorable L i g a 
itálica. Todo fué movido en contra m í a 
a los principios de aquel a ñ o : la ter
nura del parentesco por el rey de Ná
poles, los motivos de r e l i g i ó n tan po
derosos en E s p a ñ a por la Si l la Romana, 
no menos poderosos en m i alma. I m 
perturbable y firme contra las amena
zas que me h a c í a n llegar traidoramente 
mis contrarios, yo no c o m e t í el error 
de aconsejar a Carlos I V que, violando 
sin motivo su fe dada, malograse para 
siempre las ventajas que le deba su 
amistad hecha con la F r a n c i a . Su Con
sejo o p i n ó del mismo modo. Nuestra 

(249) E l rey me hizo entonces la donación 
(¡perpetua e irrevocable!) del So.to de Roma, 
por su Real cédula de 27 de septiembre de 
1795; antes me había hecho la del Valle de 
Alcudia, que compró de su mano para fun
dar el primer título con que tuvo a bien hon
rarme. 

paz no fué rota y s i rv ió para mediar 
por el padre de los fieles y por los p r í n 
cipes de N á p o l e s y P a r m a , mientras 
mis enemigos me l lamaban partidario 
de la F r a n c i a y enemigo de la Iglesia. 
No se pasaron muchos meses, y he a l l í 
otra vez de nuevo e m p e ñ a d o en la gue
rra el P o n t í f i c e Romano. Nadie i g n o r ó 
en aquel tiempo los desaires y disgus
tos que el ministro del Papa (250), 
abusando de su confianza y contra sus 
piadosas intenciones, o f r e c i ó a nuestra 
corle para obligarnos t o d a v í a a la gue
rra . Fuerza fué por un momento reti
rar nuestro ministro A z a r a . ¡Qué de 
gritos en contra m í a ! Entonces, en l u 
gar de la carta respetuosa, noble y fran
ca que sa l ió de mi despacho para R o 
ma, contrahicieron mis enemigos y 
derramaron en el p ú b l i c o otra carta a 
la Sil la Romana llena de durezas, cual 
quisieron fabricarla. Y , entre tanto, 
nuestro ministro mediaba nuevamente 
por el Papa y conjuraba la tormenta 
que por segunda vez tronaba contra e l 
Vaticano. E l e m p e ñ o de mis enemigos 
y el e m p e ñ o de la Inglaterra era mover 
en contra m í a la piedad innata de los 
españoles . ¡ Qu é de empujes no hicie
ron para manejar en d a ñ o m í o esta 
fuerte palanca! Porque qui sé asociar 
la I n q u i s i c i ó n a las miras de tolerancia 
y de prudencia que impidieron entre 
nosotros las reacciones y las querellas, 
tan funestas en otras partes; porque 
hice l imitar sus facultades su je tándo las 
a la i n s p e c c i ó n del monarca, protector 
soberano de la libertad y los derechos 
de sus subditos, me l lamaron hereje y 
ateísta. ¡ Y o no podía ya m á s ; yo no 
sabía cejar en contra de m i patria, digr 
na más que nunca de un Gobierno pa
ternal que correspondiese a sus lealta
des! Otra vez y otras m á s pedí al rey 
con instancia mi retiro (251). 

(250) E l cardenal Busca. 
(251) Porque nadie diga que exagero, no 

por alabarme, sino por mostrar cuán sabidas 
fueron del públ ico estas contradicciones y tor
mentas que me movían mis enemigos para 
atraerme el odio nacional y turbar la concien
cia del monarca, copiaré aquí , como docu
mento histórico, una pequeña parte de la Epís
tola sobre la calumnia, que don Juan Meléndez 
Valdés me dirigió por aquel tiempo. E l lector 
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Carlos I V , lejos de ceder a mis rue
gos, me enlazó a su familia. Su desig
nio f u é hacer desesperar a mis contra
rios de apearme de su gracia, y elevar
me a tal altura donde sus tiros no 

la encontrará con sus demás poesías que se 
publicaron en 1797. 

¿Será, le digo (*) , la virtud hollada 
siempre de la maldad? Su injnmto trono 
sobre mi patria, ¿asentará por siempre 
el ominoso error, en que sumida 
g imió , juguete vi l de sombras vanas? 
¿ N i a derrocarle de su asiento umbrío 
bastará el celo, el poderoso brazo 
del ministro feliz que ardiente anbcla 
del desmayado ingenio la divina 
llama prender en ella, cual su lumbre 
el sol desparce a la aterida tierra? 
Cuantos en pos de esta divina llama 
osen correr con planta generosa, 
del c o m ú n bien el ánimo inflamado, 
¿beberán tristes el amargo cáliz 
de la persecución...? 
Y el que su honor mancilla, en ocio infame 
sumido, inútil, ignorante, oscuro, 
de olvido sólo y de desprecio digno, 
con frente erguida, de imprudencia armado, 
¿osará demandar el alto premio 
debido a la virtud que é l asesina? 

E n seguida, después de citar algunos varones 
ilustres españoles que fueron calumniados y 
perseguidos. Colón y Gonzalo de Córdoba en
tre los antiguos, y Ensenada, Olavide y Caba
rrus de los modernos, se dirige a su amigo 
Jovellanos de esta suerte: 

A par que tú, Jovino, gloria mía, 
honor y lustre de la toga hispana, 
de patriotismo y de amistad dechado, 
ves anublada tu virtud sublime, 
la invidia vil y la ignorancia ruda 
se armarán contra t i ; pero tu nombre 
fausto crece en tu plácido retiro. 
Y aquí, malgrado que en su diestra lleva 
la suma del poder, miro del dardo 
también berido de la atroz calumnia 
de mi príncipe el seno; da a los pueblos 
la dulce paz por que llorando anhelan, 
y esta dichosa paz es un delito 
que estúpida le increpa la ignorancia. 
De la nación la dignidad sostiene 
que el halo falaz burlar quería, 
y es otro crimen su constancia noble. 
Tienta ilustrado que recobre el César 
la parte del poder que, en siglos rudos 
de densas nieblas, le robó insidiosa 
extraña mano, a su poder atenta; 
t iéntalo sólo; y la calumnia clama 
impiedad, impiedad, con grito horrible. 
¡ O h aleve voz! ¡Oh pérfida calumnia! 
¡ Q u é es esto, santo Dios! ¡Jamás ni un paso 
podrá darse hacia el bien sin que en delito 

alcanzasen (252). Este enlace fué obra 
de su voluntad absoluta, no de otro 
modo que lo h a b í a sido mi entrada al 
Ministerio. Carlos I V ordenó de tal mo
do la ce lebrac ión de este matrimonio, 
que entre i m p o n é r m e l a y comunicar al 
Consejo el decreto relativo a ella, no 
m e d i ó n ingún tiempo. Y o le obedec í 
en este asunto con igual lealtad v su-

(*) Al cielo. 

lo convierta el veneno de esa v íbora! 
¿Serán la luz y la virtud opuestas? 
E l que trabaja y se desvela y ansia 
el bien, recto en sus obras, ¿de l incuente 
en sus pasos será? Etc. , etc. 

(252) E l rey tenía, además, en su corazón 
el deseo de conceder a los hijos del infante 
don Luis , su tío, todos los favores compatibles 
con la situación en que la política de Car
los I I I bahía constituído a aquella familia, 
pero sin apartarse de sus miras cuanto a la 
exclusión de todo derecho a la sucesión del 
trono en los individuos de aquella rama des
gajada. Don Luis de Borbón, hijo único varón 
que quedaba de aquel infante, estaba ya pro
visto en la carrera de la Iglesia. Para las dos 
hijas no había otra suerte de acomodo que el 
velo religioso, o su matrimonio con personas 
inferiores a las familias reales. Celebrado el 
mío con la señora doña María Teresa de Va-
llabriga, Carlos I V autorizó tanto a don Luis 
como a sus dos hermanas para llevar el apelli
do y las armas de su padre, declarándoles 
igualmente la calidad de grandes de España 
de primera clase transmitible a su descenden
cia. Y o alcancé también del rey que las ceni
zas del infante don Luis , depositadas sin los 
honores competentes a su augusta dignidad 
en San Francisco de Arenas, fuesen traslada
das al panteón de E l Escorial. A la hija menor 
y hermana mía política doña María Luisa , que 
carecía de toda especie de heredamiento, le 
obtuve una renta anual de diez mil pesos fuer
tes. He aquí la copia de la carta original (que 
aún conservo por un acaso) de su hermano 
el cardenal arzobispo, en que me daba gracias. 

"Madrid y octubre 4 de 1802.—Mi amadísi
mo hermano: Ningunos más afortunados que 
nosotros porque experimentamos de lleno tu 
amor y beneficencia. Luisita, que era la úni
ca que no tenía medios de qué subsistir con 
el decoro correspondiente, se halla ya con una 
pensión suficiente para ello. Tú se la has con
seguido, querido hermano, a ti la debe; nos
otros somos los que percibimos el fruto de 
tus desvelos y fatigas. Recibe, pues, mi cora
zón agradecido, y vive certísimo de que será 
eterno el amor y gratitud que yo te conservo, 
y de que sin intermisión rogará a Dios por 
tu vida y salud, tu amantísimo hermano, 

Luis . 
Querido hermano Príncipe de la Paz." 
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misión que en los d e m á s actos de m i 
vida (253). 

No logró, empero, por tal medio el 
fin que se propuso de acallar mis ene
migos y envidiosos. E l tiempo ha hecho 
justicia de la infame calumnia que mo
vieron propalando que yo rompí otros 
vínculos sagrados para celebrar estas 
bodas. D e m á s de esta impostura y otras 
muchas semejantes, propias para ser 
creídas mientras más absurdas y m á s 
graves, j q u é no hicieron, q u é no inten
taron todav ía para perderme! Su pos
trer recurso fué inspirar temor a Car
los I V del poder y la altura en que me 
había constituido. Hablar a un rey del 
peligro que p o d í a venirle de un vasallo 
ambicioso es un medio casi cierto de 
perder a éste . Entonces fué cuando los 
mismos que poco antes me supon ían 
odiado en el reino no hablaban de otra 
cosa que del aura popular que yo goza
ba, de los amigos que contaba en todas 
las clases, de las personas elevadas en 
todas las carreras que me rodeaban y 
me asist ían con su influencia, de los 
grandes que tne hac ían la corte, de los 
hombres de letras que llenaban m i 
casa, de los aplausos y los vivas que 
me daban las plebes, del afecto que me 
mostraban los Cuerpos del Ejérc i to , 
del poder y ascendiente que tenía so
bre las tropas de Casa Rea l , de mi 
protección a las ciencias y a los estudios 
nuevos, de mis largos proyectos de me
joras y reformas, de mis ideas, en fin, 
•que las pintaban como novedades pe
ligrosas al sistema religioso y al siste
ma m o n á r q u i c o . Estas voces las hac ían 
llegar hasta el rey, tan pronto por anó-

(253) Los que estén tentados de atribuir 
esta alianza con la familia real a un efecto 
de mi ambic ión , podrán leer a don Andrés 
Muriel, nada sospechoso en favor mío, cuando 
contando las gracias y favores que Carlos I V 
concedió a los hijos del infante don Luis, y 
haciendo m e n c i ó n de mi casamiento con la 
condesa de Chinchón (doña María Teresa), es
cribe de esta suelte: Lors du manage de la 
comies.se de Chinchón avec le Prince de la 
Paix, propose, ou, pour mieux dire, ordonné 
par Charles I V , ce monarque autorisa, par un 
décret royal, les enfants de Vinfant don Luis , 
ses cousins germains, à apporter le nom, les ar-
moiries et la l ivrée de leur père, etc., etcéte
ra." (l /Espagne sous les rois de la maison de 
Bourbon, chap. I X additionel, vol. V I , page 39.) 

iiimos, tan pronto por intrigas y suti
les maniobras de Palacio (254). 

A estos ruines manejos r e s p o n d i ó 
Carlos I V n o m b r á n d o m e coronel gene
ral de los regimientos de In fanter ía 
suiza. No p o d í a darse mayor prueba 
con que mostrar su confianza; mas su 
espíritu titubeaba algunas veces. Y o no 
podía dejar de conocerlo y me afirma
ba más en m i r e s o l u c i ó n de retirarme. 

Mientras tanto, si el secreto influjo 
del Gobierno inglés agitaba estas ten
tativas y este violento empuje para de
rribarme, por un contraste raro la R e -

(254) Contaré uno solo de estos chismes por 
lo bien trazado que lo urdieron. Deseoso como 
yo estaba de dejar el Ministerio, no por eso 
intenté, como se ve en las Cortes con frecuen
cia, que quedasen después de mí hombres 
nulos o inferiores que me hiciesen echar me
nos. Yo me fijé en la idea, o de asociarme 
aquellos hombres que gozaban en aquel tiem
po de una general reputación, dado caso que 
no obtuviese mi retiro, o de largarles, conce
dido éste, la empresa comenzada de formar 
una era nueva, que pusiese la España a la 
altura que reclamaba nuestro siglo, y que exi
gían las circunstancias para hacerla indepen
diente de la política extranjera. E n la since
ridad del gozo con que obtuve del rey la ve
nida al Ministerio de Jovellanos y Saavedra; 
escribiéndole al primero y dic iéndole por cima 
las felices disposiciones para hacer el bien sin 
trastornos en que se hallaba el rey, y los me
dios que ofrecía aquella situación, superiores 
a los que tenía la Francia con sus formas de
mocráticas, concluía por esta frase: Venga us
ted, pues, amigo mío a componer nuestro D i 
rectorio monárquico . Jovellanos hubo de mos
trar aquella carta a algún mals ín , que, so co
lor de amigo, lo acechase; más de una vez 
mostró mis cartas entre sus amigos, alabán
dome de cierta precisión y cierto énfasis que 
decía encontrar en ellas. Como quiera que 
hubiese sido, corrió la voz de aquella especie. 
Mis enemigos la hallaron peregrina para sus 
intentos, y la frase l legó hasta el rey, pero 
trastornada de esta suerte: "Venga usted, pues, 
amigo mío a componer nuestro "Directorio 
ejecutivo". Carlos I V me preguntó si podría 
yo decirle el origen o el motivo de aquel cuen
to. Yo corrí al despacho y le mostré al ins
tante la copia de mi carta. Rogué también al 
rey que con igual presteza se pidiese el origi
nal a Jovellanos, que estaba ya en la corte. E l 
rey no quiso, y me mandó no hablar más de 
aquel asunto ni con Jovellanos ni con nadie. 
¿Se quedó satisfecho Carlos I V ? No del todo, 
ciertamente. Como me contó después a nuestro 
despacio, por primera vez l l egó a temer en
tonces que los hombres que yo admitía en 
mi estrechez abusíísen de mi confianza y me 
comprometiesen. De mi lealtad no dudó nunca. 



248 PRINCIPE DE EA PAZ 

p ú b l i c a francesa trabajaba al mismo 
intento por aquella época. Las famosas 
declaraciones del conde de Antraides y 
Duverne de Preslc suponían la influen
cia de nuestro Gabinete de una mane
ra m á s o menos vaga en los negocios 
y proyectos de los pr íncipes franceses: 
a propós i to , en Inglaterra se dio mar
gen para creerlas verdaderas (255). A 

Í2Õ5) E l Ministerio inglés buscó por aquel 
tiempo en Nápoles, en Roma, en Tur in , en 
la corte de Blankerbourg, y aun en L i l a , cuan
tos medios pudo discurrir la intriga para enre
darnos nuevamente con la Francia. Cuanto a 
las declaraciones de los emigrados, lo único 
que aquellos liombres, tan incapaces como in
felices, pudieran haber dicho con verdad, fué 
que Carlos I V , después de hecha la paz con la 
República francesa, no por esto dejó de soco
rrer con larga mano a sus parientes, sobre todo 
al conde de Provenza, y que se escribían fre
cuentemente. E n la paite política nunca fué 
violada la fe de los Tratados con la Francia. 
Una sola cuestión le fué puesta a Carlos IV 
de la parle de aquel príncipe, a saber: ¿cuál 
sería su conducta dado el caso de que el par
tido realista venciese a la República y destru
yese aquel Gobierno? La respuesta fué, sim
ple y sin rodeos, que la España no era una 
aliada de la Francia para sostener a pesar 
suyo la forma de gobierno que dominaba en
tonces; que jamás daría auxilio a las mino
ridades, puesto el caso de un trastorno; que en 
ningún evento, bajo ningún pretexto de aco
modo, consentiría tampoco de su parte coi' 
los demás (¡ohiernos extranjeros a las desmem
braciones de la Francia, y que llamado que 
llegase a ser aquel príncipe legít imo por la 
expresa mayoridad de la nación francesa, libre 
y espontáneamente, la asistiría como aliada 
contra todos sus enemigos interiores o exterio
res. E l duque de Havre y Croi, que residía 
en Madrid, fué constantemente el órgano de 
estas inteligencias de ningún modo hostiles a 
la Francia. Mi correspondencia fué larga, cla
ra y terminante con el conde de Provenza, sin 
salir jamás de este sentido. Y o tenía cartas 
suyas donde me afirmaba que el Gabinete de 
Madrid era el único que sin serle hostil ca
minaba derechamente con él y con la Francia. 
M. Pradt, andrajero solícito de cuentos y de 
especies, que por servicio encomendado rebus
caba contra mí en los muladares de la Histo
ria cuanto juzgó podría mancharme, escribió 
en sus Memorias (pág. 5) que intrigaba yo 
en París por aquel tiempo para comprar la 
Corona de la Francia y ponérsela a un infan
te de la familia real de España. T a l fué, dice, 
el objeto interesado que yo tuve para hacer 
las paces y aliar la España con la Francia. 
Pretendiendo tacharme en esto de necedad y 
de perfidia, no vio que hacía mi elogio en 
aquello mismo que contaba. Referiré en dos 
palabras la realidad de lo que hubo en este 

estos chismes de los emigrados, propios 
para agitar al Directorio en contra mía , 
se j u n t ó la negativa firme que yo luce 
al proyecto de tina invasión del Portu
gal con tropas de la Francia , y mi cons
tante opos ic ión a las duras pretensio
nes con que el embajador P é r i g n o n , y 
Truguet después de él , porfiaban con
tra los franceses refugiados en Espa
ña . De la parte de este ú l t i m o , fué de 
ver y comparar el elogio, verdadera
mente insól i to , que me hizo en plena 
corte al presentar sus credenciales, y 
el empuje que a pocos días i n t e n t ó con
tra m í en audiencia particular y reser-

asunlo. Nadie ignora el gran partido que reinó 
siempre en Francia por el régimen monárqui
co. Sin contar la emigración, que quería el 
trono con todas sus prerrogativas, de los que 
estaban dentro y aprobaron la Revoluc ión , ha
bía un inmenso número que querían también 
la Monarquía y trabajaban por restablecerla, 
si bien templada, más o menos, por las leyes. 
E n la divergencia de opiniones que dividía los 
ánimos de éstos mismos, la cuestión más reñi
da versaba sobre el príncipe que podría con
venirles en el trono; un gran número de los 
que deseaban restaurar la Monarquía, por te
mor de las viejas influencias de la corte y 
de los hombres de Coblenza, no querían la 
restauración de las personas. Esto era tan an
tiguo, que el ciudadano Barthélemy, cuando 
trataba en Basilea del ajuste de nuestra paz, 
en la intimidad de su antigua amistad con el 
ministro español don Domingo Iriarte, no se 
guardó de decirle y repetirle muchas veces que 
convenía amistar y estrechar las dos naciones 
no taji sólo en razón de sus comunes y mu
tuos intereses, mas también por el particular 
de la familia real de España, que podría tal 
vez un día ser buscada por los que querían 
la Monarquía, pero no la rama expatriada y 
decaída. Ciertamente, Barthélemy era más 
autoridad que M. Pradt para juzgar estas 
cuestiones; yo habría sido indigno de servir 
a mis reyes si hubiese despreciado tal especie. 
Cuanto a compras y a ventas, yo le diré a 
M. Pradt que si hubiera habido quien qui
siese haber comprado la Corona de la Francia 
al precio y condiciones que el director Barras 
l l egó a ponerle, el mes de Fructidor, año V de 
la República francesa, habría visto probable
mente remanecer el trono con un Borbón , no 
sé cuál de ellos. Barthélemy, cuando entró al 
Directorio, no estaba ajeno de asistir a algún 
suceso de esta clase, mas sus manos como su 
alma estaban puras. L a desgracia fué que se 
hallaba allí un Barras y que ocupaban una 
misma mesa la virtud y el vicio, la sencillez 
y la perfidia, el desinterés y la codicia, la mal
dad y la inocencia. 
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vada que p i d i ó a Carlos I V (256). 
¿Pensó tal . vez ganarme por la vani
dad de una alabanza que adulase m i 
amor propio? ¿ R e c i b i ó d e s p u é s nuevas 
órdenes de su Gobierno? ¿Lo gana
ron mis enemigos eon enredos y men
tiras sobre m i p o l í t i c a ? ¿Se o f e n d i ó 
quizá de m í porque no l o g r ó arrastrar
me para afligir la muchedumbre de 
emigrados inocentes que v iv ían tran
quilos en E s p a ñ a ? (257). Y o no sabré 
decirlo. Su conversac ión con el rey, 
harto pesada y fatigosa, r o d ó toda so
bre las revelaciones de Duverne de 
Presle, sobre relaciones m í a s presuntas 

.(256.) E l primer párrafo de su discurso fué, 
a la lena, como sigue: "Señor: el Directorio 
ejecutivo de la República francesa, deseando 
mantener y cimentar más y más la alianza que 
une nuestras dos naciones, me ha elegido por 
embajador cerca de Vuestra Majestad. L a ga
rantía de esta alianza se apoya no sólo sobre 
nuestros intereses comunes, sino sobre nuestros 
empeños sagrados y solemnes; y se funda tanv 
bien en las virtudes de Vuestra Majestad .y en 
los talentos pol í t icos del primer ministro que 
tiene a su lado." 

(257) E n el mismo discurso de presentación, 
después del párrafo obligado contra la Ingla
terra, lleno todavía del calor y del triunfo del 
18 de Fructidor contra los realistas y emigra
dos, prosiguió de esta suerte: "Yo no mancha
ré, señor, esta 1 ceremonia augusta, pronuncian
do delante de Vuestra Majestad los nombres 
de aquellos prófugos que llevan consigo por 
todas partes la desesperación de no haber po
dido consumar la ruina de su patria. No ha
blaré a Vuestra Majestad de los traidores cuyas 
maquinaciones aún más pérfidas han servido 
ocultamente al partido inglés. E l Gobierno de 
la República los ha reconocido en su mismo 
seno y los lia castigado y alejado. Vuestra 
Majestad, sin duda, hará justicia igualmente 
con todos los que se le señalen, pues son tan 
enemigos del trono de Vuestra Majestad como 
de la República. Amistad sincera, deferencia 
y lealtad con los aliados, valor generoso contra 
los enemigos armados, desprecio y castigo para 
los traidores, son, señor, los sentimientos del 
pueblo francés y de su Gobierno, y los que 
reclama de sus aliados." T a l discurso, que pa
recía imponer al rey su asociación al furor 
del partido que produjo en Francia el 4 de sep
tiembre, encendió mi orgullo de español, y 
ceñido estrechamente a la ley común de las 
naciones amigas, hice salir tan sólo de nues
tro territorio a aquellos individuos contra los 
cuales había pruebas o presunciones fuertes 
de que abusaron del amparo que tenían entre 
nosotros. Los pocos que salieron, ellos mis
mos habían reconocido la necesidad de alejar
se. Nadie fué atropellado, y a los que nece
sitaron socorros, se les dieron. 

o indicadas con el ciudadano B a r t h é 
lemy y otros miembros de la o p o s i c i ó n 
clichiana, sobre fugitivos de la pos
trer R e v o l u c i ó n , que se s u p o n í a abri
gados en E s p a ñ a (258) ; sobre mis de
signios en haber nombrado al conde 
Cabarrús para la E m b a j a d a de F r a n c i a , 
sobre la conveniencia, en fin, que ofre
c ían las circunstancias de estrechar las 
relaciones y la mutua confianza de l a 
España y de la Franc ia , a p a r t á n d o m e 
del Ministerio. 

Carlos I V re spond ió , breve, que esta
ba bien seguro de la lealtad de su mi 
nistro, y que retirarlo del Gobierno 
(cosa que él mismo deseaba hac ía dos 
años) no estaría bien visto en aquel 
caso, porque daría lugar a que dijesen 
en la E u r o p a que el Directorio eje
cutivo, menos fino de lo que debiera 
con el rey de España , h a b í a puesto en 
tela de proceso sobre los asuntos del 
18 de Fruct idor al ministro mismo que 
gozaba de su entera confianza. P a s ó 
este nuevo embate. Carlos I V me con
t ó todo aquel lance, y me m a n d ó se
guir en el Gobierno y tratar a Truguet 
como de antes, sin mostrar ninguna 
queja, pero con dignidad y con cautela. 

Mientras suced ían estas cosas, mis 
enemigos, no ignorantes de lo que pa
saba, multiplicaban los enredos y los 
chismes de Palacio para indisponerme 
de mil modos. Muchos se me acerca
ban para contarme estos manejos sor
dos, y eran los mismos cabalmente que 
trabajaban contra mí y v e n í a n a explo
rarme. Nadie me hacía la guerra cara 
a cara; todos los golpes y los tiros eran 
asestados en lo oscuro por segundas o 
terceras manos. Carlos I V , porque no 
me remirase, me ocultaba las especies 
miserables y pueriles que ver t ían mis 
enemigos, desprec iándo las al mismo 
tiempo. Hubo, empero, una que l l a m ó 

(258) Hubo, en efecto, algunos de ellos (no 
me acuerdo ya de sus nombres), que buscaron 
asilo entre nosotros; mas de paso. ¿Qué Go
bierno civilizado y dueño de sí mismo les ha
bría sabido negar la hospitalidad y el trán
sito para salvarlos de una proscripción polí
tica? Truguet suponía que aún quedaban al
gunos de ellos y exigía su extradición. No los 
había ya, pero aunque hubiesen existido, no 
la habría logrado nunca por mi mano. 
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su a tenc ión y Je causó temores, porque 
mis contrarios, mudando el juego dies
tramente y alabando mi conducta, le 
hicieron recelar que los enemigos del 
trono (que s u p o n í a n ser muchos y en
cubiertos) i n d u c í a n mi celo por el bien 
de la Corona a medidas extremadas, 
de que podrían aprovecharse para tur
bar el reino. E r a el caso de que, aten
dido el estado de la Europa, yo no ha
bía querido reformar al E j é r c i t o , que, 
excepto las licencias que acabada la 
guerra fueron concedidas de justicia, 
no se dieron m á s bajas a la fuerza ar
mada; que los reemplazos no cesaban; 
que muchos de los regimientos nue
vos, aun de los voluntarios que, por 
causa de la guerra, se crearon en mi 
tiempo, fueron conservados, y que en 
la misma paz se levantaron otros (259). 
F u e r a de los dos cuerpos respetables 
de campaña que, a principios de 1798, 
h a c í a yo tener, el primero en Algeci-
ras y Campo de San Roque y el segun
do en la frontera de Portugal, desde 
el Guadiana hasta el T a j o ; cubiertos 
además los puertos y las costas con
tra toda tentativa de la parte de Ingla
terra, aún quedaban más tropas de re
serva que se hallaban ociosas. Y o in
t e n t é reunirías y formar un campo de 
instrucción, prontas siempre a acudir 
donde las circunstancias las llamasen. 
Estas reuniones militares, que debían 
mantener la disciplina, la moral y el 
entusiasmo del Ejérc i to , hicieron creer 
a l rey mis enemigos que eran peligro
sas. L a s academias ambulantes de ca
bos y sargentos, que además de las es
tablecidas en Madrid, en Barcelona, 
en Cádiz y en Zamora para oficiales y 
cadetes, quise yo introducir en los 

(259) He aquí la lista de los cuerpos nue
vos que fueron conservados: Infantería ligera 
de Tarragona; Infantería de Jaén; Infantería 
ligera de Barcelona, primero y segundo regi
mientos; Ordenes militares; voluntarios de 
Castilla; Cazadores voluntarios del Barbastro; 
voluntarios de Valencia; granaderos volunta
rios del Estado; Cazadores voluntarios de la 
Corona; Infantería Suiza de Jaén; húsares es
paño les ; Carabineros de María Lu i sa ; y Arti
l lería volante. Los creados después de hecha 
la paz, cuanto puedo acordarme, fueron el Re
gimiento de Infantería de Borbón, el Suizo de 
Courten, y la Brigada de Artillería volante 
de los guardias de la real persona. 

Cuerpos para esta clase subalterna, 
que tanto ayuda en los combates a lo
grar días gloriosos, las pintaron a Car
los I V como doblemente peligrosas. 
Caballero fué el instigador de estos te
mores. Y o lo ignoraba todo. 

H e aquí, pues, que, t ra tándose un 
día en Consejo de los medios de, eco
n o m í a que p o d r í a n adoptarse para dis
minuir los apuros de la Hacienda, don 
Francisco Saavedra indicó la especie 
de licenciar una parte de las tropas, 
caso que esta medida mereciera adop
tarse sin que fuese comprometida la 
defensa del Estado. Y o me opuse, y 
h a b l é largamente de los dos peligros, 
a cuál más grave, que amenazaban- a 
la E s p a ñ a : o de que los ingleses ocu
pasen el Portugal sin tener nosotros 
medio de estorbarlo, o que la Francia , 
renovando sus pretensiones de cerrar 
aquel reino a la Inglaterra, y encon
trándonos desprevenidos a nosotros 
para acometer en caso necesario aque
l la empresa, nos exigiese el paso por 
España . "Si la paz general no se rea
l iza—dije yo aquel día, por la postrera 
vez de muchas que lo ten ía dicho—, 
cosa que veo distante, no podrá me
nos de llegar uno de estos dos extre
mos que yo temo, y quizá los dos jun
tos. ¿Quién f ía en ninguna paz hoy 
d í a ? Sean nuestros sacrificios los que 
fueren, necesitamos contar con un Ejér
cito bien completo, bien aguerrido y 
bien dispuesto para todo trance que 
ofreciere el tiempo con la Inglaterra 
o con la Franc ia . T a l es el motivo por 
el cual tengo propuesta al rey una me
dida, desusada, por desgracia, entre 
nosotros, pero necesaria enteramente 
en las presentes circunstancias: la de 
mantener nuestras tropas en continuas 
fatigas militares y formar campos de 
instrucción con las que estén ociosas..." 
Y o seguía; pero el rey me interrum
p i ó , diciendo: "No; los campos de 
instrucción no convienen de n ingún 
modo." 

Y o no hablé m á s , y los d e m á s minis
tros observaron igual silencio: cesó el 
Consejo sin resolverse cosa alguna. 
D e s p u é s , el mismo día, ped í al rey con 
instancias vivas m i retiro. 
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— T ú te has lastimado—?nc dijo—de 
mi réplica en el Consejo; t ú eres joven 
y tu ardor te lleva lejos. 

—Por lo misino, s e ñ o r — l e c o n t e s t é — , 
dígnese Vuestra Majestad de reempla
zarme por un viejo que tenga m á s 
sentido. 

—No—repuso el rey—, pero sigue el 
juicio de los viejos. 

— M i retiro, s e ñ o r — l e porf ié—, m i 
retiro... Y o tengo muchos enemigos, y 
nada que yo hiciere en adelante será 
bueno. Hoy puedo retirarme con el tes
timonio general de haber servido bien 
a Vuestra Majestad. M á s tarde, si vi
niera un contratiempo, yo sería el cul
pado en boca de ellos : Vuestra Majestad 
lo sabe, m á s que nadie, que los tengo. 

— P i é n s a l o m á s despacio t o d a v í a — d i 
jo el rey—; por lo que es hoy, no me 
avengo a concederte lo que pides: to
dos pensar ían que lo ocurrido en el 
Consejo te h a b r í a tra ído una caída. 

E n los días que siguieron insist í en 
los mismos ruegos, y p e d í , a más , al 
rey que se sirviese exonerarme no tan 
sólo del Ministerio, sino t a m b i é n de la 
plaza de sargento mayor de las Guar
dias de la real persona. E l rey me pre
guntó más de una vez q u é sujetos pen
saba yo que podr ían convenirle. Y o le 
hablé de Mazarredo, de Ofarr i l , de don 
Bernardo Jr iarte , de don Antonio Por
cel, de don Juan Pérez Vi l l ami l , don 
Eugenio Llaguno, y no acuerdo qué 
otros varios que hiciesen buena liga 
con Jovellanos y Saavedra. Y o me atre
ví a indicarle la necesidad de crear un 
Ministerio de A d m i n i s t r a c i ó n Interior y 
de Fomento P ú b l i c o (260). Pero nada 
fué hecho de esto, ni ninguno de los 
que yo dije fué nombrado. L a fantas
ma de una r e v o l u c i ó n h a b í a turbado el 
corazón de aquel buen rey. Don José 
Antonio Caballero, de quien hablaré 
otra vez m á s largamente, le tenía en 
sus manos a escondidas. 

Supe, en fin, por un acaso que el rey 
tenía extendido de su mano el R e a l 
decreto accediendo a mis ruegos. A u n 

(260) Esta idea, toda mía, hasla mis pro-
i pios enemigos la creyeron buena, y en los pos

treros años del reinado de Fernando V I I qui
sieron plantearla como propia de ellos. 

así se pasaron otros d ías m á s , sin hacer 
uso de é l , por más que le rogaba. 

—Pero Vuestra Majestad lo tiene es
crito y ya firmado—me atreví a de
cirle un día (28 de m a r z o ) — , ¿a q u é 
fin retardarme por m á s tiempo m i des
canso? 

Carlos I V lo sacó, en fin, de su bol
sillo con los ojos humedecidos, me 
alargó la mano de la amistad, me d i ó 
el decreto, y sin hablar n i una pala
bra se s a l i ó a otro aposento. H e a q u í 
el Rea l decreto, escrito todo de su nota 
y de su le tra: 

"Atendiendo a las reiteradas súpl i 
cas que me h a b é i s hecho, así de pala
bra como por escrito, para que os exi
miese de los empleos de secretario de 
Estado y de sargento mayor de mis 
reales guardias de Corps, he venido 
en acceder a vuestras reiteradas instan
cias, e x i m i é n d o o s de dichos dos em
pleos, nombrando interinamente a don 
Francisco Saavedra para el primero, y 
para el segundo al m a r q u é s de Ruche-
na, a los que podré i s entregar lo que a 
cada uno corresponda, quedando vos 
con todos los honores, sueldos, emolu
mentos y entradas que en el día te
n é i s ; a segurándoos que estoy suma
mente satisfecho del celo, amor y acier
to con que h a b é i s d e s e m p e ñ a d o todo 
lo que ha ocurrido bajo vuestro man
do, y que os estaré sumamente agrade
cido mientras viva, y que en todas oca
siones os daré pruebas nada equ ívocas 
de mi gratitud a vuestros singulares 
servicios. Aranjuez y marzo, 28 de 1798. 
CARLOS (261). Al P r í n c i p e de la Paz." 

Acto seguido me tras ladé al despa
cho, abracé a mi sucesor, hice mi en
trega de papeles y recibí un testimonio 
verdadero, y bien cre íb l e en aquellas 
circuifslancias, de la multitud de per
sonas que se hallaron presentes. Nadie 
se guardó de mostrarme un sentimien
to encarecido y doloroso por aquel su
ceso. Una comitiva desacostumbrada en 
tales casos ine s iguió a m i casa. Cuando 
fui nombrado para el Ministerio tuve 
menos gente para darme enhorabuenas 

(261) La fecha estaba en Manco: se nece
sitó escribirla de otra letra. Este decreto a 
la letra se insertó en la Gaceta y en el Mer
curio de aquel tiempo. 
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que la que acud ió a dolerse cuando 
d e j é l a corte. 

Muchos, muchos lloraron mi retiro; 
mas ninguno q u e d ó llorando por daños 
recibidos de mi parte en su honor o 
intereses. A nadie hice mal : ni a mis 
propios enemigos. Las fortalezas y cas
tillos no encerraban ninguna v í c t i m a ; 
no había presos de Estado. Hasta la 
misma Inquis ic ión tenía vacías sus cár
celes: la paz remaba en todas partes. 
Dondequiera que un español l loraba, 
cuanto yo h a b í a podido le hice enju
gar sus lágr imas . No h a b í a entonces 
emigrados ni proscritos de ninguna cla
se: pero del reinado anterior aún que
daban muchos ancianos venerables que 
perdieron su patr ia; sus ojos no aguar
daban ya verla: los trastornos de Roma 
y de toda la I ta l ia les acrecían los ma
les y las penas del destierro. Uno de 
los ú l t imos decretos (262) que conse
guí del rey en los postreros días que 
yo mandaba, sin consultar con nadie ni 
m á s consejo que el mío propio, l l a m ó 
a los jesuítas e spaño les a abrazar a sus 
familias y a vivir en paz en sus ho
gares. 

C A P I T U L O X L V I I I 

Lamentable influencia de. dos hombres 
fatales a la España , de quienes proce
dieron sus largos trabajos y sus desgra

cias posteriores 

De los que en el grande espacio de 
mi vida pol í t ica me fueron desafectos 
o contrarios, y de aquellos que me hos
tilizaron, de cualquier modo que lo hu
biesen hecho sin tocar a la patria, no 
he nombrado hasta aquí ni nombraré 
personas mostrando quejas de ellas. 
No la mostré cuando era joven y man
daba; mucho menos la mostraré , ni 
podré tenerla ahora, amaestrado por la 
experiencia. E n toda especie de gobier
no, sin ninguna diferencia, conviene 
que el que manda tenga al frente 
quien censure sus actos: si esta censu
ra es justa, será un bien para el Esta-

(262) Fué expedido en 11 de marzo de 1798, 
y comunicado por mí, directamente, ni Con
sejo. 

do; si es personal y s is temática , el que 
manda verá en ella un parapeto levan
tado en contra suya, y estará alerta de 
sí mismo. Esta manera de pensar me 
hizo indulgente (calidad que nadie me 
ha negado) todo el tiempo de mi vida 
p ú b l i c a . De mis enemigos, hasta ahora 
he sido sobrio en citar nombres pro
pios, n i los c i taré después tampoco sin 
que hubieren pertenecido a una de es
tas dos categorías , a saber: los que da
ñ a r o n a mi patria o los que, hundido 
yo con ella, me han cargado o sido 
causa de que a m í me carguen los pe
cados propios de ellos. Paz a todos los 
d e m á s que de bueno o de mal á n i m o 
fueron mis enemigos o me odiaron: a 
algunos de ellos dejo ya alabados, y 
aún alabaré muchos más en este escri
to, que, si bien fueron enemigos míos , 
no por esto lo fvieron de la patria. Mas 
de aquellos que la maltrataron, de 
quienes procedieron sus trabajos y sus 
ruinas, y con máscara de leales no tan 
sólo me impidieron hacer su bien y 
defenderla, sino que además me denun
ciaron como autor de sus males, y a 
ella la sumergieron en un abismo de 
desgracias, les arrancaré todos los ve
los, y, desnudos, los ofreceré a la His
toria, que no es garbo, ni grandeza, ni 
caridad tampoco el perdonar a tales 
hombres. De dos hablaré ahora sola
mente, que,, a contar ya, sobre poco 
m á s o menos, desde el año de 1797 es
tuvieron pesando sobre los destinos de 
la España hasta el día de su catástro
fe, ambos a dos funestos y fatales a la 
patria; pero el primero mayormente, 
causa, raíz y fundamento primitivo de 
los niales y las penas todas que, desde 
1807, ha sufrido y aún está sufriendo 
esta nac ión heroica. Más que defensa 
m í a , sea un documento para ella este 
cuadro que aquí le ofrezco para cono
cer cuánto importa en todo tiempo dis
cernir los sucesos y los hombres. 

A r d e una selva entera, y el incendio 
t o m ó principio por una chispa imper
ceptible. Penetra el germen de l a le
pra en algún cuerpo, y se esconde y 
actúa en la sangre muchos años , sin 
que el mismo que lleva aquel ve
neno sospeche su existencia hasta que 
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rompe afuera y *e declara ei estrago 
irremediable. Las mayores desgracias 
de los pueblos qne nos cuenta la His
toria han salido, por lo c o m ú n , de una 
«ausa p e q u e ñ a , de un ligero acciden
te, de un suceso que pasó en claro sin 
ninguna advertencia, de la cosa m á s 
leve, de una nada, de una e q u i v o c a c i ó n , 
de un olvido: lo que l laman muchos 
fatalidad no es otra cosa que este tra
bajo de los hombres. De este modo, la 
larga serie de infortunios de la Espa
ña se reatan todos a la existencia y a 
la loca osadía de un c a n ó n i g o astuto, 
que en mala hora fué sacado de sus 
vísperas y maitines para que viniese a 
tentar en una corte los manejos y las 
intrigas cabildalcs. 

Referiré las cosas desde su princi
pio: la fecha es alta; los hechos, gra
ves; pero nada contaré que aquel hom
bre de p e r d i c i ó n no haya dicho y con
tado de sí mismo en alabanza. S in 
la propia c o n f e s i ó n de su boca, he
cha bien d e s p a c i o , bien meditada, 
bien compuesta, dada a luz por él mis
mo (justos juicios de D ios ) , pasaría 
por calumnia lo que, sin advertirse é l 
mismo cuando mov ía su pluina, r e v e l ó 
en contra suya. A u n yo mismo, que fui 
su v íc t ima, sin su dicho sabría menos 
de las maldades y torpezas que en su 
propio daño descubr ió este insensato. 

Cuando el p r í n c i p e de Asturias ha
bía llegado y a a la edad en que nece
sitaba cultivar las bellas letras y las 
matemáticas, su augusto padre me en
cargó la e l e c c i ó n de un buen maestro 
que profesase estos dos ramos de ense
ñanza; quiso t a m b i é n el rey que este 
maestro fuese u n ec les iás t ico . Entre los 
aspirantes a esta honra, cuando l l e g ó 
a traslucirse lo que se buscaba, uno 
de ellos fué el c a n ó n i g o Escoiquiz (263). 
Su presencia, sus maneras exteriores y 

(263) Los demás ayos y maestros que se 
dieron en mi tiempo al príncipe de Asturias 
íueron el obispo don Francisco Javier Cabrera, 
el teniente general don José Alvarez de Faria, 
el marqués de Santa Cruz, y el duque de San 

'Carlos. Los que han dicho que yo busqué 
maestros nulos e incapaces me han calumnia
do abiertamente. Si cometí un error en la elec
ción de Escoiquiz, mi intención fué elegir un 
gran maestro. 

su conversac ión me incl inaron en favor 
suyo. Escoiquiz era uno de los que fre
cuentaban m á s mi casa, y parec ía ha
berse unido al movimiento que toma
ban las luces. L a manera de granjear
me en favor suyo fué ofrecerme u n 
opúscu lo que h a b í a escrito sobre los 
deberes del hombre para darlo en las 
escuelas de las primeras letras, a que 
añadió- d e s p u é s dos traducciones del 
francés de otros dos libros destinados 
a la in s t rucc ión y al ejercicio de los 
n i ñ o s ; se o c u p ó t a m b i é n o se ocupaba 
entonces en traducir a l ing l é s Young. 
Y o t o m é informes, y ninguno los ofre
cía tan ventajosos. Arte , ciencia, gus
to, ingenio, m o d e r a c i ó n , prudencia, de
licadeza y c i rcunspecc ión , otro tanto le 
atr ibuían en un grado eminente las 
personas m á s respetables de la cor
te (264), a ñ a d i e n d o la circunstancia de 
que un hombre tan b e n e m é r i t o se en
contraba perseguido por su saber y 
oprimido por su cabildo. 

Esta p e r s e c u c i ó n , tal como la refe
rían de buena fe los que encarec ían su 
instrucc ión , sus talentos y sus prendas 
morales, fué un motivo m á s para incli
narme en favor suyo. E l tuvo el arte 
y la fortuna de deslumbrar a los hom
bres más conocedores de la corte; y 
aun del proceso mismo en que estaba 
enredado (y que después , harto tarde, 
fué sabido ser una causa nada honro
sa) supo sacar partido y blasonar me
recimiento (265). ¡ I m p o s i b l e compren
der, ni a primera ni a muchas vistas, 
las realidades de aquel hombre! Su ex
terior tenía todo el aire de un candor 
cristiano y filosófico; era dulce y gra-

(264) Cuánto se engañaron en lo primero, 
a propósito de ciencia y arte, lo han mostrado 
los más de todos sus escritos, tanto en prosa 
como en verso; cómo se engañaron en las de
más calidades, lo han probado los hechos de 
su vida. Su talento único fué la intriga y el 
arte de encubrirse. 

(265) Este hombre, que tanto ruido m o v i ó 
después contra m í en materia de conexiones 
y fragilidades humarlas, vivía no obstante y 
vivió hasta el fin de su vida en la intimidad 
más estrecha con una dama que, so color de 
parienta, gobernó su casa. T a l fué el motivo 
de su proceso, tan secreto y misterioso como 
pedía el honor de su estado en Tribunales 
eclesiásticos. 
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ve a un mismo tiempo; su manera de 
mirar parecía algunas veces ]a expre
s ión de todas las virtudes, y su modo 
de hablar, el de un sabio sin preten
siones de talento; sus respuestas y sus 
promesas, las de un hombre sincero, 
que, sin presunc ión de sí mismo, com
prendía su deber y no tenía otra mira 
que cumplirlo (266). Ca ímos todos en 
el error, y el presb í tero Escoiquiz , a 
quien procuré el honor primeramente 
de que el rey le nombrase sumiller de 
cortina, rec ibió , en fin, la c o m i s i ó n y 
el alto cargo de cultivar el e sp ír i tu y 
amenizar el corazón del p r í n c i p e here
dero. . 

— Y o me l l a m a r é feliz—dijo en pre
sencia mía y de muchos—si, e n s e ñ a n d o 
letras humanas a Su Alteza, consiguie
re t a m b i é n hacer de mi real alumno 
el m á s humano de los pr ínc ipes . 

¡ B i e n lo h a b í a n de menester algún 
día los e spaño les ; gran servicio les ha
bría hecho en cumplir tal propós i to ! 
Pero Escoiquiz no pensó nunca sino en 
humanizarlo para sí tan solamente. ¡Y 
de qué no es capaz la i m a g i n a c i ó n so
litaria, andariega y lo tenaz de un clé
rigo ambicioso! Sentado apenas en el 
taburete de preceptor del joven prín
cipe, se est imó llamado a sobrepujar 
los destinos de un J i m é n e z o un R i 
chelieu, y se t ra tó en idea un porvenir 
inmenso de poder y de gloria, compa
rable sólo al concepto superlativo que 
ten ía de sí mismo. Para llevar a cima 
sus castillos de viento de preceptor de 
bellas letras y de elementos matemát i 
cos, él , de su propia autoridad, se erigió 
desde uu principio en maestro y direc
tor pol í t ico de su alumno, y t o m ó por 
su cuenta el grave cargo de enseñarle 

(266) Por lo que otros me han dicho, esta 
manera de parecer y mostrarse en la corte no 
era la misma en su trato particular. Entre 
iguales e inferiores se hacía intolerable por la 
superioridad de ideas que afectaba y por su 
empeño de someter todas las opiniones a la 
suya. Cuando hablaba con personas que tenían 
necesidad de agradarle, su charlar era eterno, 
y algunos ignorantes salían pasmados de su 
ciencia. 

la ciencia del reinado (267). Apoderar
se en la edad tierna del c o r a z ó n de su 
d i s c í p u l o , conformarle a su molde, ins
pirarle desconfianza de los d e m á s hom
bres, excitar su a m b i c i ó n , halagarla y 
crearle dificultades contra las cuales 
necesitase siempre de su consejo y de 
su ayuda, preparar su dominio para lo 
venidero con el h i jo y adquirir de pre
sente una grande influencia con los pa
dres: tal fué el plan del c a n ó n i g o E s 
coiquiz, sin perder de vista trabajar en 
descartarme y heredar mi valimiento 
cuando hubiesen madurado los sucesos 
que t e n í a en su mente. 

Mientras tanto, trabajando ya a es
condidas contra m í por el año de 1797, 
guardó el disfraz de la amistad hasta 
el día de mi retiro, que ni lo espera
ba todavía , ni 1c conven ía tan pronto, 
porque era hechura mía y a ú n necesi
taba más favor para afirmarse. ¿ Q u i é n 
tanto como Escoiquiz me t r i b u t ó ho
menajes y alabanzas en la corte y fue
ra de ella? ¡ C ó m o querría yo ahora 
tener en mi poder la gran oda de veinte 
estrofas (268) que, con el t í t u l o de 
Gcnetlüicu, me presentó con u f a n í a en 
1.° de enero de 1798, l e v a n t á n d o m e en 
ella por cima de los héroes de l a Gre
cia y e n c u m b r á n d o m e entre los dioses! 

Tanto peor para sus miras, cuando, 
obtenido mi retiro, al cabo de tres me
ses, se persuadió que era ca ída de la 
amistad con que me honraba C m -

(267) Cuáles pudieran haber sido estas lec
ciones lo han mostrado, lo primero, sus apo
logías , donde él mismo se ha clavado y se ha 
vendido sin pensarlo; lo segundo, sus mane
jos, su dirección y sus consejos que arrastra
ron paso a paso al cautiverio a su engañado 
alumno; lo tercero, los errores, aún más gran
des, cometidos a su vuelta bajo la influencia 
de aquel clérigo sin entrañas, y de la facción 
tiránica que se formó a su sombra para larga 
ruina de la España. 

(268) La llamo grande por lo larga; por lo 
demás, los versos de Escoiquiz son bien cono
cidos. A falta de esta oda me contentaré con 
insertar aquí el párrafo original, todo entero, 
de su nota que hizo insertar en la Gaceta para 
anunciar las tres obras que me había presen
tado. Este párrafo decía a la letra lo que sigue: 
"La falta que hacen en las escuelas públicas 
de primeras letras de España algunos libros 
elementales acomodados a la capacidad de los 
n iños , y propios para que, al mismo tiempo 
que aprenden a leer, se les impriman insen-
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los I V . Siendo hechura m í a , se encon
tró desolado, porque t e m i ó perder su 
encargo, que le abría a su esperanza 
tantas puertas. E l remedio de tales ca
sos, por m á s que lo repugne la -virtud 
y el honor de los hombres bien naci
dos, es sabido de, todo el mundo, harto 
usado y cotidiano en las cortes de los 
reyes y en toda especie de Gobiernos. 
Renegar del ca ído , desaprobar sus ac
tos, agravar su desgracia, inventarle pe
cados y gritar con m á s fuerza en con
tra suya que sus mismos enemigos de
clarados, es un modo de nadar y sos
tenerse, con que la experiencia hace 
ver que un gran n ú m e r o de cortesa
nos se han libertado del naufragio. E l 

sibleraente úti les conocimientos y máximas só
lidas y saludables; y los perjuicios que les 
resultan de tener que servirse para este efecto 
de otros, llenos de patrañas y de principios 
quizá perniciosos para su corta edad, desper
taron la atención del Gobierno, y penetrado 
de que la buena o mala educación de los niños 
es el origen regular de la prosperidad o del 
abatimiento de los Estados, entre otros medios 
que tomó para mejorarla, fué uno el encargar 
a varios sujetos de su satisfacción la traduc
ción o composic ión de algunas obras análogas 
al intento. Se han visto ya los frutos de esta 
acertada providencia en las que con tanto 
aplauso publicó don Tomás Iriarte y otros de 
los que merecieron esta confianza. A'o hmi im
pedido his extraordinarias ocupaciones de la 
guerra que el excelentís imo setíor duque de 
Ui Alcudia, protector nato, como primer se
cretario de Estado, del ramo de educación pú
blica, haya atendido a fomentar tan importan
te pensamiento, como lo acredita la obra in
titulada Tratado de las obligaciones del hom
bre, que en desempeño de tan honroso cargo 
presenta a la nación el sumiller de cortina 
de Su Majestad don Juan de Escoiquiz, y se 
vende en la Imprenta Real. Asimismo cuanto 
antes se venderán otras dos traducciones, por 
el mismo sujeto, intituladas E l amigo de los 
niños, escrito en francés por el abate Saba-
tier; y Elementos de historia natural, escritos 
en el mismo idioma por el abate Cotte, que 
también se están imprimiendo en ella y se 
publicarán sin la menor dilación." 

Este artículo de Gaceta, puesto de su mano 
en abril de 1795, deja ver, lo primero, su pro
pósito de adularme tributándome en él sus 
alabanzas oficiosas; lo segundo, la importan
cia que se daba de haber trabajado aquellas 
obras por encargo m í o ; y lo tercero, que, aún 
no provisto todavía el encargo de preceptor 
áel príncipe, procuraba agradarme para conse
guir obtenerlo. Sin embargo, en su Idea sen
cilla asegura que lo tuvo sin haberlo ambi
cionado. 

afligido Escoiquiz , por salir del peli
gro imaginado, no se a v e r g o n z ó consi
go mismo, n i mucho menos con la cor
te, de adoptar este manejo infame. E l 
mismo nos lo cuenta, cuando en su 
Idea sencilla, con que en el año de 
1814 p r e t e n d i ó justificarse delante de 
la España (269), se a l a b ó de haber 
hecho contra mí , en 1797 y 1798, las 
representaciones más e n é r g i c a s a C a r 
los I V y a la reina, de palabra y por es
crito (270). 

L a perspicacia de Escoiquiz no igua
laba a su a m b i c i ó n y a su mal ic ia; as í 
fué que, por tal medio, no logró sino 
ofrecer a los reyes la o c a s i ó n de cono
cerle, y ponerlos en guardia y observa
c i ó n de su conducta. Escoiquiz , no obs
tante, se c r e y ó en grande altura de fa
vor, porque la bondad de Carlos I V le 
p e r m i t i ó dedicarle su poema, que dio a 
luz por aquel tiempo, titulado M é j i c o , 
conquistada. Este género de a t e n c i ó n . 

(269) Idea sencilla de las razones que mo
tivaron el viaje del rey Fernando V I I a Bayo
na, en abril de 1808. 

(270) Es falso enteramente que en 1797 hu
biese hablado ni escrito en contra mía de una 
manera ostensible. Lo que quiera que hizo en
tonces fué a escondidas y con grandes precau
ciones por segundas manos. Después de mi 
retiro, por lo que me contó Carlos I V , hubo 
de escribir un centón con el t ítulo de Memoria 
sobre el interés del Estado en la elección de 
buenos ministros, y la presentó a los reyes. 
Esta memoria tenía dos partes y ofrecía dos 
cuadros; el primero, de un mal ministro, don
de sin nombrarme, no se podía desconocer que 
era un ataque ponzoñoso en contra m í a ; el se
gundo, contenía la etopeya de un buen minis
tro, donde se veía a las claras que aspiraba 
modestamente a ser tenido por el tipo de aquel 
retrato anónimo de un gran hombre de Estado. 
Hubo también de componer alguna de las tra
bajosas poesías rechinantes que é l usaba, en
salzando en ella a los reyes y lanzando invec
tivas contra los malos servidores del Estado, 
de las cuales no se podía dudar que intentaba 
hacerme el blanco. A estos papeles, que nunca 
vieron la luz pública, y a alguna que otra 
insinuación cobarde y maliciosa que hubo de 
permitirse a propósito con Sus Majestades, se 
reduce todo aquel grande hero í smo que figura 
y de que se jacta en su apología ya citada, 
afirmando que por tal medio comenzó a sacri
ficarse por la nación desde aquel tiempo, sien
do la realidad no haber tenido más objeto 
sino el de conjurar la borrasca imaginada que 
temió podría lanzarle de su puesto, por ser 
yo quien lo había recomendado e introducido 
en el palacio. 
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que acostumbraba el rey dispensar con 
frecuencia, y que yo le había rehusarlo 
u n a ñ o antes (271), le hizo creerse ase
gurado, le m o n t ó la cabeza y le au
m e n t ó el valor para tentar fortuna más 
adentro. A este fin tuvo el arte de en
greír a l pr ínc ipe con la idea, a lo me
nos intempestiva, de obtener la entra
da al Gabinete y al Consejo como me
dio de instruirse y hacer hora para el 
reinado. Esta solicitud fué indicada a 
Carlos I V por Escoiquiz como un pen
samiento feliz de su alumno, nacido 
d é é l como un brote y un empuje de 
sn virtud temprana, que p r o m e t í a en 
lo venidero muchos bienes; pero el mo
narca pres int ió y ca ló los designios del 
maestro, y, a l fin, reconocido de mil 
modos su carácter avieso e . intrigante, 
l e desp id ió honrosamente, como solía 
aquel buen rey, por más que le enoja
sen, y le n o m b r ó dignidad en la igle
sia de Toledo (272). 

(271) En 1796 ó 1797 me presentó Escoiquiz 
varios cantos de su poema, y me pidió que 
.si ío hallaba perdonable (éstas fueron sus ex
presiones) le concediese, el honor de poner mi 
nombre al frente de él . Yo le respondí a pocos 
días que un hombre de su dignidad y de su 
méri to no debía hacer nada perdonable, y le 
-di el consejo de Horacio: 

...Nonumque prematur in annum 
Membranis intus positis. Delere licebil 
Quad non edideris; nescit vox missa reverti. 

Esta advertencia, de la verdadera amistad, 
hubo de irritar su amor propio, y quizá íué 
•el origen primitivo de aquel odio capital con 
que me miró en adelante. Tiempo tuvo de des
engañarse. Su obra fué tan desdichada, que 
n i aun para criticarla ha habido entre nosotros 
quien haga mención de ella. Sólo sé de un 
f i ló logo francés (M. Chalumeau de Verneuil), 
a quien Escoiquiz enseñó nuestra lengua, que 
haya citado algunos versos de esta obra. 

(272) Esta resolución de Carlos I V no fué 
tomada sin el consejo de los ministros de 
aquel tiempo. L a edad del príncipe no era a 
propósito para tratar en su presencia los secre
tos del Estado, mucho menos en aquellos días 
que eran muy graves por las circunstancias de 
la Europa. Se añadía a esto cierta lección que 
había recibido Carlos I V ele su augusto padre 
sobre igual pretensión que había tenido cuan
do príncipe, y en edad por cierto más aparen
te, ya barbada, para haber conseguido sus de
seos. Carlos I I I , a pesar de esto, se la rehusó 
« o n enojo; y. por haber instado en demasía, lo 
apartó muchos días de su presencia con un 
l igor no acostumbrado. Esta antigua impresión 

Yo eslaba siempre avísenle, yo no 
frecuentaba la corle ni el Palacio, y 
puedo asegurar que tardé m á s que na
die en saber la desventura de aquel 
c l é r i g o ; pero é l la atr ibuyó a influjos 
m í o s secretos: vio deshechas sus ma
quinaciones, o d i ó a los reyes con mor
tal encono, m e d i t ó desde entonces su 
p e r d i c i ó n , agrió el alma del pr ínc ipe , 
le e n s e ñ ó a contar los días del mejor 
de los padres y d e j ó en su c o r a z ó n una 
llaga insanable: la postrer esperanza 
de Escoiquiz que se c u m p l i ó a los 
ocho años, esperanza que, apresurada y 
realizada por su maldad incorregible, 
acal ló por arrojar al lodo la Corona de 
las Españas y abandonarla desdorada 
al extranjero. Escoiquiz se o scurec ió en 

dominaba con mucha fuerza en el ánimo de 
Carlos I V . Yo no agitaré la cuestión sobre el 
bien o el mal de estas medidas de reserva, 
que los más de los reyes han estimado nece
sarias para impedir la ambición del heredero 
presuntivo. Mi razón en tal materia me ha 
inclinado siempre a pensar que cualquier prín
cipe aprenderá mejor la ciencia del reinado 
fuera de palacios, estudiando la historia, visi
tando los pueblos dentro y fuera del reino sin 
n ingún aparato de majestad, y sirviendo al Es
tado como el primer subdito o vasallo del 
Imperio. Pero lo que quiero que piense cada 
cual de estas cuestiones es una calumnia in
fame, la que levantaron después mis enemigos, 
de que el príncipe de Asturias no alcanzó aquel 
favor por causa mía, que malogré su educa
ción, que fué siempre un objeto de mi menos
precio, y que pqr influjos míos fué mal visto 
y mal querido de sus padres. Delante de Dios 
juro que a estos excelentes y piadosos padres 
no les quedó ningún esfuerzo que no hicieran 
por acariciar aquel hijo que adoraban; y que 
por amor a mis reyes, lo primero de todo, lo 
segundo por aquel príncipe que se crió entre 
mis brazos, lo tercero por mi interés (que 
bien puedo ser cre ído) , por mi quietud, por 
la paz de mi vida y por la paz del Estado, 
apuré con ardor y con empeño todos los me
dios de evitar las discordias del palacio que 
mov ían un corto número de malvados oscu
ros, y después ellos mismos me achacaban. Mu
chos dirán que fué temeridad, que fué orgullo, 
que fué ambición consentir a volver y a man
tenerme en una pos ic ión tan combatida y 
arriesgada. Yo Ies respondo y diré siempre 
que fué lealtad, sacrificio y obediencia; yo 
iré contando año por año, suceso por suceso, 
la cadena de la dura fatalidad que amarró mi 
vida al pie del trono. Y o les ruego a mis lecto
res que, jueces imparcialés, no pronuncien 
sobre mí su fallo, ni favorable ni contrario, 
hasta que lleguen al postrer renglón de estas 
Memorias y las hubieren meditado. 
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Toledo; mas q u e d ó en relaciones eon 
su alumno, ya por escrito, ya por in-
terpueslas personas que le des ignó 
como las ún icas que le amallan fiel
mente, y que en cualquiera trance que 
ocurriese, ya fuese de mi vuelta al 
Poder, ya de la muerte de su padre, o 
ya, en fin, de alguna tentativa, cual él 
se la pintaba como muy posible, con
tra su derecho a la Corona, sabr ían 
sacrificarse en favor suyo hasta el pos
trer suspiro. 

De esta suerte d e j ó enredada el 
aula regia aquel ángel de las tinieblas. 
Angeles son llamados con verdad los sa
cerdotes, mensajeros de Dios, cuando 
son buenos; pero verdaderos demonios 
encarnados si se pervierten y apostatan 
de los deberes de su estado. A c e r t ó 
aquel precito a nublar la m á s hella es
tación de la existencia humana que 
atraviesa un huen hijo, cuando en los 
días placenteros de la adolescencia, l i 
bre de a m b i c i ó n y de todo cuidado del 
tiempo venidero, vive del amor de sus 
padres, goza en paz de los años sin peso 
que preceden la edad v ir i l , y la idea de 
heredar no le viene siquiera al pensa
miento, repartido su c o r a z ó n entre los 
juegos, el estudio y las caricias pater
nales. E l p r í n c i p e Fernando no gozó 
esta dicha; merced a su maestro, la 
desconfianza y el temor le asaltaron en 
aquella sabrosa edad de la alegría y las 
virtudes virginales, así como la oruga 
que desparce sus telas en los brotes del 
arbusto tierno sin dejar que respire y 
que florezca. E l pr ínc ipe Fernando no 
aprendió nunca a amar, sino a recelar 
y a temer: t e m i ó en su adolescencia, te
mió en su juventud, y pasó toda su vida 
temiendo siempre y sospechando, sin 
creer j a m á s en la virtud de n ingún 
hombre, sin e x c e p c i ó n tampoco ni aun 
del mismo Escoiquiz; que é l t a m b i é n , 
a la postre, c o g i ó el fruto de su propia 
enseñanza y m u r i ó en el destierro que 
por su propio alumno le fué impuesto. 
¡Qué debía prometerse, q u é podía su
ceder, ni en q u i é n fiaría aquel hijo, 
a quien un hombre, bajo toda aparien
cia venerable, un sacerdote con figura 
de apóstol y con tono de salvador, le 
hizo creer que su madre le aborrecía , 

y que el m á s dulce y el m á s tierno de 
los padres, por suges t ión y por flaque
za, la a c o m p a ñ a b a en aquel odio! 
¿Cuál se pudo formar el carácter de 
aquel p r í n c i p e , que en su primera 
edad, en la edad de las impresiones 
eternas, se le hace concebir que sus pa
dres lo detestan, que lo posponen a un 
extraño , que lo rodean enemigos y que 
peligra en ellos su porvenir y su Co
rona? (273). ¡ Q u é pensamiento infernal 

(273) Es públ ico y notorio que desde avjue-
11 a época, es decir, desde nueve o diez años 
antes de los tumultos de Aranjuez, comenzó a 
notarse el resfrío del príncipe y cierta espe
cie de cortedad y de estrañeza con sus augus
tos padres, no porque aquél , pienso yo cuer
damente, los hubiese aborrecido tan temprano, 
sino por creer que éstos le aborrecían y des
preciaban. Cuantos frecuentaban el palacio sa
ben bien el desatino de Carlos I V y María 
Luisa por su hijo en todo el tiempo de su 
juventud, por más que éstos notasen el des
apego y la frialdad del corazón de aquel hijo 
idolatrado. Los enemigos mismos de los reyes 
padres y los servidores más complacientes de 
Fernando no han sabido negar esta verdad. 
Sólo el perverso Escoiquiz, consiguiente siem
pre a la fatal calumnia que sirvió hasta el fin 
de palanca a sus enredos y traiciones, no se 
avergonzó de sostenerla y propalarla altamen
te por escrito, cuando, al referir su abultada 
conversación con Bonaparte en Bayona, nos 
cuenta haberle dicho: "En cuanto a la nación 
española, que adora a su joven monarca, que 
aguarda su vuelta con una impaciencia impon
derable, que se lisonjea que Vuestra Majestad 
será su apoyo y de que hará con él las veces 
"de un padre y una madre a quienes jamás ha 
conocido sino por su aborrecimiento injusto 
y antinatural", etc." (Apéndice a la Idea sen
cilla, núm. 3.° de documentos, pág. 161). 

Y no se diga que esto lo hablaba a escon
didas de su real alumno, porque en el mismo 
apéndice no se guarda de contar, y se alaba 
de ello grandemente, "que una mañana entre 
otras, en Bayona, en presencia del rey Fernan
do y de su hermano el infante don Carlos, 
hizo un discurso bastante largo al emperador 
en que, tocadas ligeramente las razones que 
ya le había expuesto antes por extenso, pro
curó moverle por consideraciones sacadas de 
su propia gloria, y de la compasión, dice, que 
debían inspirarle aquellos desgraciados prín
cipes que podían mirarse más como dignos de 
lástima que unos verdaderos huérfanos, pues 
que sus padres, a quienes habían querido siem
pre y respetado, eran sus más implacables ene
migos". (En el mismo apéndice, pág. 175.) Si 
esto dijo en públ ico entre extranjeros y ene
migos y en presencia de su mismo alumno, 
¿ qué podrá imaginarse que no le hubiese ha
blado e imbuido cuando hablaban a sus solas 
y en secreto? Fuera de que todo esto se im-

17 
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y q u é medio tan poderoso para introdu
cir la discordia entre un p r í n c i p e he
redero y un padre viejo ya y achacoso, 
que no conoce más consuelo ni más 
gozo que la paz de sus reinos y el amol
de su familia! ¡Qué atroz venganza la 
de Escoiquiz por satisfacer su despecho 
y reenganchar la esperanza de su ten
tativa extravagante, no castigada, mas 
precavida solamente con b l a n d í s i m a 
mano por el benigno Carlos I V ! 

Baste por ahora del arcediano de Al 
caraz, que tal fué el t í tulo de honor y 
de fortuna que en lugar de castigo dio 
Carlos I V a aquel inicuo (274). Y o se
gu iré sus pasos, yo hablaré acerca de 
é l en cada escena de la horrible trage
dia que ordenó y l levó en regla lenta
mente hasta la desastrosa "peripecia que 
a lcanzó a la España toda. 

H e aquí otro personaje de aquel 

primió en Madrid en 1814, y el rey Fernando 
lo leyó sin escándalo en un país donde jamás 
se permite a la imprenta injerirse en los ne
gocios del Estado, mucho menos tocar ni por 
asomo en la conducta de las personas reales. 
Aquel libelo infame con el nombre de Idea 
sencilla fué publicado con licencia y aproba
ción, sin que el rey ni el Gobierno lo estor
basen. No fué tampoco la publicación de aquel 
impreso escandaloso u efecto del arrebato o 
la sorpresa, visto que fué reimpreso muchas 
veces... Y vivían los padres de Fernando, y 
éste y otros escritos semejantes se enviaron 
de Madrid y llegaron a sus manos en el país 
de su amarguísimo destierro, donde estaban 
viviendo de prestado. Pero don Juan de Es
coiquiz se encontraba entonces en la gracia 
de su real discípulo, y éste hacía certificar, 
dentro, en el mismo libro, que su buen maes
tro le había inclinado siempre ai amoi' y con
fianza que debía tener..,, ¿hacía sus padres? 
No... prora con el señor infante don Carlos y 
el señor infante don Antonio, y que había 
procurado siempre, n«.n en su educación, ins
pirarle este tierno cariño a sus hermanos y 
príncipes de sit sangre (pág. 13). Una sola cosa 
le faltaba a Escoiquiz en sus maldades, y era 
el buen sentido. 

(274) Hasta febrero de 1799 el conde mismo 
de Chinchón, primo hermano de Carlos I V , 
no fué más que arcediano de Talavera en la 
misma iglesia de Toledo, donde Escoiquiz llegó 
a serlo de Alcaraz. ¡Qué no habría podido 
ser todavía en su misma jerarquía eclesiás
tica, dentro y fuera de ella, por los caminos 
rectos! Yo no condeno su ambic ión: me ho
rrorizo sólo de sus medios, que, por llegar al 
blanco que se había propuesto, batalló por 
destronar a su bienhechor y sumergió su pa
tria en un abismo. 

tiempo que a y u d ó a esta ruina, sin ser 
amigo suyo, con Escoiquiz. 

Don José Antonio Caballero, uno de 
los mi l leguleyos que acababan su ca
rrera en España y rec ibían sus grados 
sin haber l e í d o ni una sola p á g i n a de 
la Historia, sin conocer la crít ica ni el 
fundamento de las leyes, sin m á s filoso
fía que una mala y estrafalaria dialéc
tica, sin más estudio que las glosas de 
los viejos comentadores del Derecho 
romano y del Derecho patrio, sin más 
arte que el de la argucia y las cavila
ciones de la curia, este hombre dado al 
vino, de figura innoble, cuerpo breve 
y craso, de ingenio muy m á s breve y 
m á s espeso, color cetrino, mal gesto, 
sin luz su rostro como su esp ír i tu , cie
go de un ojo y del otro medio ciego, 
tuvo la fortuna de entrar en la magis
tratura por influjo de un l ío suyo, don 
J e r ó n i m o Caballero, viejo militar de 
las antiguas guerras de la Ital ia y mi
nistro de la Guerra que h a b í a sido un 
poco tiempo. E n fatal hora para Espa
ña, no bien hallado en el estrecho 
c í rcu lo que le ofrec ía para hacer daño 
su plaza de fiscal togado en el Consejo 
de la Guerra, se c o l ó en el Poder aquel 
raposo, nuevo agente, de p e r d i c i ó n con
tra todo lo bueno, que jamás en su vida 
c o n c i b i ó en su corazón un solo senti
miento generoso. 

E l portillo que él buscó para su en
trada fué uno de aquellos que, para 
tormento de los reyes, no se cierran 
nunca enteramente en los palacios: el 
portillo del espionaje, el torno de los 
chismes, el zaguanete de la escucha. Y o 
logré cerrarlo y tenerle cerrado algunos 
a ñ o s ; Caballero lo destapó poco an
tes que yo saliese. Anunciarse celador 
del orden y enemigo de las facciones, 
figurar montes de peligros que rodean 
al Gobierno, de innovadores que lo mi
nan, de servidores falsos que lo venden, 
de espíritus inquietos que lo acechan, 
de proyectos deslumbradores que le son 
tendidos como redes: tal es la táct ica 
probada que circunviene y aprisiona 
casi siempre a los que en la a l t í s ima 
cumbre casi aislada del Poder no ven 
nada, que sea claro, por sus ojos. Ca
ballero, en una época en que las doc-
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trinas de Ia Franc ia eran con razón tan 
temibles a los reyes, c o n s i g u i ó no d iré 
dominar, pero sí tener inquieto y rece
loso el benigno corazón de Carlos I V . 
Este bue i í rey, sin entregarse ciegamen
te a sus consejos, le creyó en muchas 
cosas, le j u z g ó un hombre honrado, lo 
estimó necesario y le l l e v ó a su lado 
como una especie de fiador sobre los 
muelles del Gobierno, que contuviese 
su disparo. 

Impedir, ata jar toda a c c i ó n que pu
diera mejorar el movimiento de la má
quina, fué el objeto y el cargo que é l 
impuso. Mi poder hizo m á s ruido y pa
reció m á s brillante en la segunda épo
ca en que Carlos I V me e n c o m e n d ó su 
Ejército y A r m a d a ; no fué , empero, ni 
con mucho, cual lo tuve en la primera. 
Mis demás c o m p a ñ e r o s de Gobierno y 
los consejeros del rey t e n d í a n conmigo, 
y yo con ellos, franca y llanamente a 
un mismo objeto; esta feliz concordia 
no había quien la alterase, y su fuerza 
era inmensa; mas en mis postreros ocho 
años tuve un clavo y una remora contra 
todo lo bueno en el ministro Caballero, 
que sin hacerme n ingún tiro manifiesto, 
y l a m i é n d o m e las manos bajamente, ha
cía la guerra sorda a todos mis proyec
tos de mejoras y reformas, y esto de tal 
manera que, vencido yo por él muchas 
veces, nunca pude yo vencerle entera
mente. 

Lo más duro para m í f u é que todo 
el bien que él i m p i d i ó , y todo el mal 
que hizo sin poder yo estorbarlo, la in
justicia de mis enemigos lo ha vuelto 
en cargo m í o , s u p o n i é n d o m e el solo 
hombre que mandaba en aquel tiempo. 
Y, sin embargo, hay una carta suya que 
imprimió, creo, en Burdeos, dirigida 
a don Juan Llorente, que l a i n c l u y ó 
también en sus Memorias, carta llena de 
mentiras, de contradicciones y de inju
rias que ver t ió en contra m í a , y en la 
cual refiere textualmente "que mantu
vo conmigo una lucha continua, y que 
a este fin se v a l i ó de la m a ñ a y destre
za que e n c o n t r ó compatibles con la 
hombría de bien, sin ser del caso—aña
de—referir lo mucho malo que evi tó 
por este medio, lo bueno que hizo, y 
lo que no pudo hacer; contrariedad y 

o p o s i c i ó n — c o n c l u y e — q u e s a b í a n sus 
majestades." 

¿ Q u i é n contará en E s p a ñ a alguna cosa 
buena que- hubiese hecho Cabal lero? 
E l no e n c o n t r ó oportuno referirlo. Y o 
daré cuenta de ello. 

Su primera hazaña f u é lanzar al mi 
nistro Jovellanos del lugar donde yo 
le había t r a í d o y logrado colocarle. E n 
24 de agosto de 1798, es decir, a los cin
co meses no cabales d e s p u é s de m i re
tiro, Jovellanos fué separado del Go
bierno. ¿ Q u i é n lo r e e m p l a z ó en su M i 
nisterio? Don José Antonio Caballero.. . 

¿ P u d e yo tener alguna parte en esta 
novedad desastrosa y precursora de otras 
muchas desgracias de personas coloca
das o protegidas en mi tiempo? No; el 
mismo Caballero, en su carta ya citada, 
asegura que cuando r e e m p l a z ó a Jove
llanos en el ministerio, yo no tenía fa
vor ni influjo. 

Su segunda hazaña f u é botar al no
ble amigo de Jovellanos, al b e n e m é r i t o 
Meléndez , de su plaza de fiscal de la 
sala de alcaldes donde yo le h a b í a pues
to. Su m a ñ a y su destreza, de que tanto 
se alaba, fué encargarle comisiones lejos 
de la corte, una de ellas m á s que comi
s ión , red tendida infamemente para en
volverle y arruinarle. L a virtud de Me
léndez e s q u i v ó aquellos lazos; pero C a 
ballero, que, seguro de perderle, le ha
bía nombrado un sustituto en la sala de 
alcaldes (don Francisco L ó p e z Lisper-
guer), c o n c l u y ó por jubi larle con la mi
tad del sueldo, sin n i n g ú n motivo n i 
pretexto; de poder absoluto. Y o no ten
go ya en m i memoria l a multitud de 
nombres de otras tantas hechuras mías 
que sobresa l ían por sus luces y por su 
patriotismo en las Secretarías , en las ca
sas de e n s e ñ a n z a , en el Seminario de 
Nobles mayormente, y en otros puestos 
inferiores. E n lo alto hac ía lo mismo. 
A don Gonzalo Ofarri l , que él me ma
l o g r ó traerle al Ministerio antes de re
tirarme, y que ocupaba el puesto de 
inspector de Infantería , le hizo salir 
de su destino tan dignamente mereci
do, induciendo al rey a nombrarle, sin 
ninguna necesidad, su ministro extra
ordinario en Prusia , y r e e m p l a z á n d o l e 
inmediatamente. A don J u a n de Lán-
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gara, ministro de Marina, lo e c h ó del 
Ministerio uniendo aquel despacho al 
de la Guerra. A mi t ío don Juan Ma
nuel Alvarez de F a r i a , antiguo general 
lleno de merecimientos, ministro de la 
Guerra , le m o v i ó tantos disgustos que, 
a instancias mías , hizo aqué l su dimi
s ión , en septiembre de 1799 (275). A 
don Miguel de Azanza , que ocupaba con 
feliz suceso el virreinato de Nueva Es
paña , le hizo renunciar su plaza. A l 
ministro Saavedra, sin embargo de de
cirse o de saberse que no era parcial 
m í o , sólo porque yo le traje, le hizo 
guerra. A don Mariano Luis de Urqui-
jo, que supl ió por Saavedra un poco 
tiempo y subió a aquel destino por in
fluencias superiores al ministro Caba
llero, éste y otros que con él se unie
ron le labraron su total ruina. 

No acabaría nunca si hubiera de re
ferir tantas hazañas que en mi ausen
cia acomet ió este verdadero favorito de 
la corte. Todo cuanto ha l l ó nuevo y 
distinguido le fué odioso. 

No pudiendo concebir que, fuera de 
la l í n e a estrecha de sus estudios mise
rables, cupiese haber más ciencia com
patible con los intereses del Gobierno, 
fué el mayor enemigo de las luces. Los 
m á s de los trabajos que por impulso mío 
se hicieron en m i tiempo para mejorar 
y uniformar la enseñanza , trabajos lu
minosos e importantes, sin faltarles ya 
otra cosa que llevarlos al Consejo y 
formar los reglamentos, aquel hombre 
de Satanás los hizo perdidizos, y si es 
que guardó alguno, fué por perseguir y 
condenar a sus autores, como intentó 
después y lo l o g r ó contra algunas per
sonas respetables y eminentes (276). 
Poco amigo del clero, picaro m á s bien 
que no devoto, lo apreció tan sólo como 
instrumento y como ayuda para ejercer 
su enemistad contra las ciencias y Jas 
letras, y m i r ó con enojo declarado a 

(275) Carlos I V 1c dio un solemne testimo
nio de lo gratos que le habían sido sus ser
vicios, concediéndole el Toisón de Oro y plaza 
efectiva en el Consejo de Estado, con los gajes, 
emolumentos y casas -de aposento correspon
dientes, libres del derecho de media anata. 
(Decreto rfe 4 de septiembre de 1799.) 

(276) Yo hablaré de esto por su orden en 
lugar más conveniente. 

todos los grandes hombres que en mi 
tiempo fueron colocados por su saber y 
sus talentos en las dignidades y en los 
primeros puestos de la Iglesia. Cuanto 
estuvo de parte suya buscó adrede ig
norantes y antiguallas para l lenar las 
plazas eclesiást icas. 

Y hubiera Dios querido que a este 
d a ñ o tan sólo se hubiese limitado su 
avers ión a los sabios; pero so l tó la In
qu i s i c ión , que d e j é contenida a duras 
penas en el c í rcu lo soportable de sus 
atribuciones religiosas. Para aprovechar 
el poder de aquella inst i tución formida
ble, sin que sospechase el rey que so
m e t í a de nuevo al Tr ibunal las regalías 
de la Corona, lo c o m b i n ó con el palacio 
e hizo de él una especie de oficina mix
ta del poder real y el poder eclesiás
tico, persuadiendo tristemente a Car
los I V de que el altar y el trono, bajo 
aquel sistema, proced ían mancomunados 
para guardarse mutuamente contra los 
enemigos de la Iglesia y del Estado que 
hormigueaban en España. Poco tiem
po m á s que hubiese estado a sus anchu
ras Caballero, sin n ingún correctivo, 
tribunales, iglesias y cuerpos de ense
ñanza , todo habr ía sido depurado a su 
manera, y España habría retrogradado 
m á s de un siglo. 

Muchos males, sin embargo, fueron 
hechos de esta especie; muchos alcan
cé a contener vuelto al lado de Car
los I V ; otros, fueron irremediables. Es -
coiquiz en lo oscuro; Caballero, m á s a 
las claras, trabajaban en levantar y en
grosar aquel partido tenebroso, que, 
abatido el trono de Carlos I V , encade
n ó después y ha dominado a España 
tantos años. 

C A P I T U L O X L I X 

D e la direcc ión po l í t i ca del Gobierno 
e s p a ñ o l en ¿os negocios exteriores du
rante el tiempo de mi retiro. Nuevas 
y poderosas tentativas de la Inglaterra 
y otras grandes potencias para hacer 
entrar a España en la segunda coa l ic ión . 
Fuertes probabilidades de un buen éxi
to que ofrecía la nueva L iga . Ocas ión 
oportuna que tuvo entonces nuestro 
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Gabinete para variar su po l í t i ca con 
respecto a la Franc ia , si se hubiera 
juzgado errada la que se observó en m i 
tiempo. Mis sucesores no tan só lo la con
tinúan, sino que aún van m á s le jos y la 
exceden. C o m p a r a c i ó n de algunos actos 

suyos con los actos de mi tiempo 

Si a las razones poderosas que justifi
caron la conducta del Gobierno espa
ñol cuando, h a l l á n d o m e a su cabeza, se 
asentó la paz de Basilea y después la 
alianza con la nac ión francesa contra l a 
Inglaterra, se quisiese a ñ a d i r una prue
ba más de hecho en favor de la po l í t i ca 
que fué adoptada en aquel tiempo, ci
taría yo la persistencia en ella que ob
servaron los ministros que me sucedie
ron en el mando. L a paz y la alianza 
con la Rep i íb l i ca francesa fueron man
tenidas religiosamente contra todas las 
sugestiones de Inglaterra y de las varias 
cortes de la Europa que en 1798 y 1799 
se coligaron nuevamente contra el Go
bierno de Franc ia . Si yo erré y erró con
migo el Gabinete y el Consejo en la 
celebración de aquella paz, y en la alian
za que fué hecha contra la Inglaterra, 
nada fué m á s fáci l que reparar tal yerro 
cuando la Segunda C o a l i c i ó n a m e n a z ó 
a la Franc ia de sorberla. H e aquí un 
ligero trazo para refrescar la memoria 
de aquel tiempo. 

Nápoles , el Piamonte, el Austria y 
una parte del Imperio, la Inglaterra, 
Rusia, y hasta la T u r q u í a , c o m p o n í a n 
aquella Liga . 

E l general que en pocos meses con
quistó la I ta l ia había partido para 
Egipto. 

E l Directorio ejecutivo de la R e p ú 
blica francesa no reinaba sino por la 
fuerza de las armas; la admin i s t rac ión 
de aquel tiempo descontentaba lodos 
los partidos. 

E l reino de las dos Sicilias da el pri
mero la señal e invade a Roma con su 
rey Fernando I V al frente de sesenta 
mil guerreros. Mack, general austríaco, 
renombrado por su ciencia en el arte 
de la guerra, le ha prometido la vic
toria. 

Carlos Manuel , en el Piamonte, se 
prepara a nuevas lides (277). 

Cuarenta m i l rusos y sesenta mi l aus
tríacos l l e n a r á n la I ta l ia en poco tiem
po. E l vencedor de Ismailow, el famoso 
y feroz Sovaroiv, manda este terrible 
Ejérc i to contra treinta mi l franceses 
desparramados y desprevenidos.. 

Los pueblos de la I ta l ia y la Suiza se 
alzarán en masa contra los franceses. 

Otros treinta mil rusos de la gran 
reserva que q u e d ó en la Gal i tz ia , vola
rán a la Suiza bajo el mando de K o r -
sakov; los emigrados de Conde se dis
ponen a seguirlos. Hotze manda treinta 
mil austr íacos para auxi l iar los movi
mientos de este E j é r c i t o ; el E j é r c i t o 
imperial que conduce el archiduque 
Carlos se acerca a cien m i l hombres. 
Otra parte considerable de la reserva 
rusa d e b e r á auxiliar a Sovarow, o a l 
archiduque, s egún fuere necesario. 

Otro E j é r c i t o anglorruso surcará e l 
mar del Norte, para invadir la Holanda 
y seguir a la Bé lg ica . Este Ejérc i to se 
c o m p o n d r á de cincuenta m i l guerreros: 
treinta y cinco mil rusos y quince, m i l 
ingleses. 

Para auxil iar a N á p o l e s vendrá tam
b i é n por mar otro E j é r c i t o colecticio 
de sicilianos, rusos, austr íacos , toscanos, 
porlugueses, turcos y polacos; el estan
darte de la cruz, la media luna, las 
águi las del Norte, las quinas lusitanas 
y la bandera de la Virgen se verán j u n 
tas tremolando; Nelson, triunfador de 
Abukir , ocupa el puerto, y se goza en 
la sangre. 

L a Calabria y la Pu l la se han alzado 
en masa: el famoso cardenal, vicario 
del reinado de las dos Sicil ias, y el te
rrible F r a D i á v o l o triunfan y hacen pe
dazos a los republicanos de la antigua 
P a r t é n o p e . 

Génova está en tumulto: los ingleses 

(277) Una proclama del Gabinete siciliano 
a la Cerdeña contenía estas fiases ostentosas: 
"Los napolitanos mandados y llevados al triun
fo por el general Mack, de lo alto del Capi
tolio tocarán rebato y muerte sobre el enemi
go universal; nosotros somos quien anuncia
rá a la Europa que es llegada ya la hora de 
que todos despierten. Desventurados piamonte-
ses, agitad vuestras cadenas y herid con ellas 
a vuestros opresores." 
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l a bloquean por mar, y el general K l c -
nau, por tierra. 

L a Holanda está invadida. 
E l almirante K e i t h bloquea a Brest, 

donde están encerradas nuestra escua
dra y la francesa. 

U n año apenas ha pasado, cuando la 
Franc ia era señora de los destinos de la 
I ta l i a ; el soberbio Sovarow la conquis
ta en menos tiempo que gastó en some
terla Bonaparte. Los desastres de Pas-
turana y de Novi dejan campar al ene
migo en las fronteras de la F r a n c i a ; 
sus Ejérc i tos , acorralados, vagan entre 
los Alpes y los Apeninos; la Suiza se 
reanima bajo el grito de los rusos; una 
nueva derrota que éstos logren contra 
los franceses en aquella comarca, les 
abrirá las puertas de la Francia . 

E n tal estado y en tal crisis, promesas 
y amenazas son prodigadas a la España. 
Los ingleses le proponen subsidios, tro
pas del Portugal y tropas rusas para 
embestir los Pirineos. E n caso de ne
garse, se le advierte que su obstinada 
amistad con los franceses la podrá ex
poner al desembarco de un Ejérc i to 
anglorrusolusitano que la obligue a en
trar en la contienda. Promesas y ame
nazas las desecha la España . Pablo, 
autócrata de las Rusias, le declara la 
guerra, y España sigue imperturbable 
su sistema de paz y de alianza con la 
Franc ia . 

¿ Q u i é n era entonces el ministro es
p a ñ o l ? Don Francisco Saavedra, el mis
mo que después , miembro de la Junta 
Central en 1808, no dudó aprobar los 
manifiestos de aquel cuerpo gobernan
te, donde a m í me acusaban como pri
mer origen de los males de la España 
por la paz de Basilea y la alianza con la 
Franc ia . 

¿Quién i m p i d i ó a Saavedra, a los de
m á s ministros y al Consejo de Estado, 
romper esta alianza y hacer la guerra a 
los franceses, pareciendo ya haber lle
gado el fin de la R e p ú b l i c a ? Cuando 
me -retiré, quedaban, por lo menos, de 
noventa a cien mi l hombres, listos y 
disponibles para cualquier guerra, sin 
contar las milicias. L a Inglaterra ofre
cía el oro que faltase. 

L o impid ió , precisamente, la misma 

prev i s ión e igual pol í t ica que dir ig ió 
a la España cuando yo mandaba. ¡Na
die dirá que fué mi influjo. Y o estaba 
retirado, y mis é m u l o s y enemigos se 
pavoneaban en la corte y aun en el Mi
nisterio. Y o estaba retirado; y la Fran
cia precisamente, cuanto estuvo de su 
parte, trabajó, a d e m á s , poco antes poi
que el rey me retirase; el Directorio 
ejecutivo era t a m b i é n entonces mi ene
migo. Nadie me p r e g u n t ó ; mas si me 
hubieran preguntado, mi respuesta ha
bría sido la a p r o b a c i ó n de la pol í t i ca 
que seguía el Ministerio, n e g á n d o s e a 
la guerra en aquellas circunstancias. 
Pronto se l l egó a ver si fué error o fué 
acierto el evitarla. 

A l primer revés de importancia, el 
h é r o e de la Rus ia a b a n d o n ó la Coali
c i ó n maldiciendo a los austríacos , mal
diciendo aquella L iga , y maldiciendo 
aquella guerra que marchi tó sus glorias 
para siempre. 

E l duque de Y o r k se tuvo por dichoso 
de poder capitular con los ga lobátavos , 
y de evacuar la Holanda. 

Sovarow dejó la Ital ia y la Alemania; 
Bonaparte, v o l v i ó de Egipto; nuevo in
cendio, nuevos cornijales asombrosos, 
nuevos triunfos para la R e p ú b l i c a ; la 
paz se pide de rodillas en todo el con
tinente circunvecino de la F r a n c i a ; y 
la reina de N á p o l e s , que l a n z ó la pri
mera tea de aquella guerra, peregrina 
a la Rusia para buscar amparo y me
d i a c i ó n por aquel reino con el nuevo 
jefe de la Franc ia (278). Pablo I , en fin, 

(278) En junio de 1796, la mediac ión del 
Gabinete de Madrid había contribuido eficaz
mente a conjurar la tempestad, que amenazó 
por aquel tiempo a la casa de Nápoles . Con
seguido y celebrado el armisticio entre el ge
neral Bonaparte y el príncipe de Belmonte 
Pignatelli, se ajustó una paz honrosa entre los 
dos Gobiernos, sin ningún sacrificio, mediando 
siempre nuestro Gabinete. La reina Carolina 
envió entonces su retrato cuajado de diaman
tes al conquistador de la Italia, y al pie de 
él , estas palabras: "A la amistad, el agrade
cimiento." 

E n 1801, menos segura de obtener igual lo
gro, calculó (o le hicieron calcular) que el in
terés del primer cónsul en ganarse la amistad 
del zar Pablo I podría salvar de nuevo el 
reino, si el soberano moscovita interponía su 
influjo. La reina se embarcó en Palermo mien
tras aún ardía la guerra, y alzó velas para 
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la esperanza de un gran n ú m e r o de prín
cipes, descontento de los austr íacos y 
enemigo de los ingleses, ama ya a Bona
parte. Todo el fruto de esta nueva Coa
lición, por lo respectivo al continente, 
lo reportó la Franc ia , que q u e d ó engran
decida y mejorada mucho m á s que lo 
había sido por p r o l o n g a c i ó n de la pri
mera. 

Si yo he alabado aquí la prev i s ión 
y la firmeza con que los ministros que 
me sucedieron evitaron a España las 
desastrosas guerras y los im'itiles traba
jos que sostuvo la Europa en puro d a ñ o 
suyo hasta la paz de Lunevi l le , no ala
baré la grave íalta que, apartándose 
de mi ejemplo, cometieron en adular 
a la Francia a costa de otros Gabinetes 
que eran amigos nuestros, y a los cuales 
no tocaba al nuestro censurarlos de ofi
cio y deprimirlos. E l gobierno de uno 
solo se distingue altamente del gobier
no de muchos en la c i rcunspecc ión y 
en la medida de sus palabras y sus 
obras; esta augusta reserva de un E s 
tado m o n á r q u i c o se necesitaba mucho 
más para templar las pretensiones ca
lurosas de la R e p ú b l i c a francesa. E n 
separarnos de la Coa l i c ión fuimos l i 
bres, y nos sobraron fundamentos para 
hacerlo; pero los que quedaron eh la 
lucha, y nos fueron inofensivos, no me
recían seguramente que nos mostráse
mos hostiles contra ellos. Fueron nues
tros amigos y aliados; les debimos nucs-

Petersburgo en la estación más rigorosa. Esta 
larga romería no fué del todo inútil . Pablo I 
hizo partir para Francia su montero mayor 
Lewaschew, encargado de mediar por Nápoles 
de parte suya. Muchos dijeron, y es creíble, 
que el primer cónsul tuvo el arte de hacer 
que confidentes suyos inspiraran a la reina 
Carolina aquel acuerdo. Lo cierto fué que el 
ruso Lewaschew tuvo en Francia y en su paso 
a Nápoles un obsequio extraordinario grande
mente estudiado. E n consecuencia, fué el ar
misticio de Foligno y después el Tratado de 
Florencia, de 28 de marzo de 1801, en que la 
paz definitiva fué asentada. Este Tratado, sin 
embargo, no se pareció al antiguo del 10 de 
octubre de 1796. E l rey de Nápoles se vió 
obligado a renunciar los dominios que poseía 
en la isla de E lba , los presidios de la Toscana 
y el principado de Piombino, obligado, ade
más, a cerrar todos sus puertos a la Ingla
terra, y soportar después, bajo diferentes pre
textos, la estancia de tropas franceses en va
rios puntos de su reino. 

tro respeto y atenciones otro tanto a 
lo menos cuanto ellos las guardasen con 
nosotros. A la vista e s tán los dos T r a 
tados que, siendo yo ministro, se h a b í a n 
hecho con la Franc ia , y el particular 
cuidado que yo puse en que nuestra 
amistad con la R e p ú b l i c a no fuese ene
mistad con los demás Gobiernos que 
segu ían guerreando. ¿ S e guardó esta 
misma raya después que yo salí del M i 
nisterio? No; esta raya no fué guarda
da: la dignidad pol í t ica y m o n á r q u i c a 
de España m á s de una vez se v i ó com
prometida voluntariamente y de balde 
en aquellos tres años. Ci taré un caso 
cuya prueba bastará, por ser un hecho 
his tór ico . Pablo I nos d e c l a r ó la guerra 
por ser amigos de la F r a n c i a , y publi
c ó en contra nuestra un manifiesto, 
propio ciertamente, por sus denuestos 
e improperios, de la locura y o sad ía 
quijotesca de aquel p r í n c i p e . He aquí , 
ahora, el p r e á m b u l o del contramani
fiesto con que r e s p o n d i ó nuestra corte: 

" L a religiosa escrupulosidad con que 
he procurado y procuraré mantener la 
alianza que contraté con la R e p ú b l i c a 
francesa, y los v ínculos de amistad y 
•buena inteligencia que subsisten feliz
mente entre los dos pa í ses , y se hal lan 
cimentados por la ana log ía evidente de 
sus mutuos intereses p o l í t i c o s , han ex
citado los celos de algunas potencias, 
particularmente desde que se ha cele
brado la nueva Coal ic ión , cuyo objeto, 
m á s que el aparente y q u i m é r i c o de res-
tabtecer el orden, es el de turbarle des
potizando a las naciones que no se pres
tan a sus miras ambiciosas. Entre ellas 
ha querido señalarse particularmente 
conmigo la R u s i a , cuyo emperador, rio 
contento con arrogarse t í tu los que de 
n i n g ú n modo pueden corresponderle y 
de manifestar en ellos sus objetos, tal 
vez por no haber hallado la condescen
dencia que esperaría de m i parte, acaba 
de expedir el decreto de guerra, cuya 
p u b l i c a c i ó n sola basta para conocer el 
fondo de su falta de justicia, etc., etc." 

E l concepto y el lenguaje de este 
p r e á m b u l o , de que hasta la misma len
gua castellana tendría derecho de que
jarse, puso en causa a las d e m á s poten
cias que segu ían la guerra, y nos mos-
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tro no tan sólo amigos de la Franc ia , lo 
cual bastara ciertamente, sino enemigos 
de ellas, sin hacer diferencia de las que 
con nosotros m a n t e n í a n relaciones amis
tosas. ¿Era ésta la pol í t ica que reque
ría nuestro decoro? E l Directorio mis
mo de la R e p ú b l i c a francesa no habr ía 
dicho más en contra de ellas. De nos
otros dirían cuantos leyeron aquellas 
grandes frases en descrédito de todas las 
naciones coligadas que nuestro intento 
no era otro que adular a los franceses, 
congraciarnos con la Repúbl ica . . . ¿Y 
después? . . . D e s p u é s se ha dicho que yo 
h u m i l l é a la E s p a ñ a , que yo la somet í 
en mi tiempo al predominio y dicta
dura de la Franc ia . ¡Santo Dios! Y o 
l o g r é retirarme, yo alcancé mi reposo, 
yo d e j é intacto y limpio el honor de la 
E s p a ñ a , yo la d e j é bienquista en todo 
el continente; y he aquí, mis enemigos 
me han cargado los errores, los des
aciertos y pecados de cerca de tres años 
que estuve ajeno enteramente de los 
negocios púb l i cos internos y exterio
res, malquerido de la Inglaterra, y mal
querido de la F r a n c i a , porque ni a ésta 
ni a aquél la les permit í imponernos 
sus pretensiones orgullosas. Y o h a b l é ya. 
en otra parte, y conté muchos hechos 
conocidos, acerca de los justos l ímites 
en que logré tener a la R e p ú b l i c a fran
cesa con nosotros mientras estuve al 
frente del Gobierno. He aquí m á s prue
bas todavía y m á s comparaciones. 

Ajustada la paz de Basilea, la pri
mera embajada que l legó a Par í s de 
nuestra corte fué anunciada y celebrada 
en los papeles de aquella capital con 
muestras vivas y sinceras de alegría y 
entusiasmo. Disculpable habría sido, si 
el discurso de presentac ión del embaja
dor castellano hubiese desparcido algún 
perfume de lisonjas en la primer so
lemnidad que consagraba la amistad de 
los dos pueblos sinceramente renovada. 
S in embargo, la arenga de nuestro em
bajador, marqués del Campo, minutada 
en mi despacho, contenía tan só lo estas 
tres o cuatro c láusulas : 

" L a paz felizmente ajustada entre el 
rey de España y la Repúbl i ca francesa 
ha sido un acontecimiento de la mayor 
importancia para las dos naciones, y 

animado Su Majestad Catól ica del deseo 
más sincero de conservarla, y atendien
do siempre a la felicidad de sus pue
blos, cuidará de evitar por su parte 
cuanto podría turbarla. A l nombrar
me su embajador cerca de la R e p ú b l i c a , 
me ha mandado trasferirme cuanto an
tes a este nuevo destino, como un tes
timonio de su buena fe y eficacia. E n 
estas circunstancias, honrado de la con
fianza de mi soberano, acredi taré todo 
mi (telo en obedecer a sus órdenes . Me 
t e n d r é por dichoso si consigo cumplir 
enteramente sus augustas intenciones, y 
merecer la benevolencia del Gobierno 
a quien tengo la honra de dirigirme en 
este acto." 

Ni m á s ni menos contenía aquel dis
curso, que cualquiera encontrará en los 
papeles públ icos de España y Franc ia 
relativos a aquel tiempo (279). Véase , 
ahora, la del nuevo embajador (280) 
que reemplazó al marqués del Campo 
en 29 de junio de 1798, siendo ya mi 
sucesor don Francisco Saavedra. 

"Ciudadanos directores: A l presen
tarme a vosotros por primera vez como 
embajador del Rey Catól ico , no repet iré 
lo que sabéis muy bien y es tan noto
r io; pues muy inút i l sería recordaros 
que el rey mi señor es vuestro primer 
alindo, el amigo más leal, y aun el más 
út i l de la R e p ú b l i c a francesa, supuesto 
que, si las alianzas y la buena fe pol í 
tica se fundan en los intereses respec
tivos de las potencias, jamás dos nacio
nes habrán estado tan í n t i m a m e n t e uni
das como Francia y España. Ninguna 
disputa territorial existe entre ellas: 
imos mismos son nuestros amigos; la 
riqueza de España hará siempre la de 
Franc ia , y la. ruina del comercio de los 
españoles arruinaría tarde o temprano 
el de los franceses. E l carácter moral 
del soberano a quien tengo la honra de 
representar aquí afianza toda la exac
titud deseable para cumplir sus empe
ñ o s : y su probidad os asegura una amis
tad franca, leal y sin sospecha. L a na
c i ó n a quien gobierna está reconocida 
por su delicado pundonor, es vuestra 

(279) Esta presentación se verificó el 31 de 
marzo de 1796. 

(280) Don José Nicolás de Azara. 
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amiga sin rivalidad cerca de un siglo 
hace, y las mtidanzas acaecidas en vues
tro Gobierno, en vez de debilitar dicha 
unión, no pueden servir sino a conso
lidarla cada día más, porque de ella de
pende nuestro interés y nuestra exis
tencia c o m ú n (281). He sido testigo de 
Im pasmosas hazañas de los jranceses en 
Italia: y ahora vengo a admirar m á s 
cerca la sab idur ía que. las d ir ig ió . Harto 
feliz de que haya reca ído en m í esta 
elección, seré el instrumento que estre
che aún más los v íncu los de las dos na
ciones; y si he merecido muchas veces 
que el Directorio haya aprobado la con
ducta que tuve con ciudadanos france
ses en momentos muy cr í t icos , espero 
que mi reputac ión no se desment irá 
jamás en esta parle." 

E l contenido textual de esta arenga 
deja ver muchas cosas. L a primera, que 
el ministro que me s u c e d i ó , tan grande 
patriota corno después ha sido reputa-, 
do, apretó muy más allá' de lo debido 
y necesario la alianza que en mi tiempo 
fué ajustada con la Repxíbl ica francesa 
noble y dignamente, sin ninguna humi
llación de nuestra parte; la segunda, 
que por medio de aquel discurso, pro
nunciado solemnemente a la faz de la 
Francia y de la Europa , el ministro 
Saavedra se propuso satisfacer las que
jas que el Gobierno de la R e p ú b l i c a ha
bía mostrado en contra m í a poco antes. 

(281) Increíble parecía que de la parte de 
un monarca, de un monarca español , y un pa
riente tan inmediato de la rama francesa en
sangrentada y decaída, se hubiesen dicho tales 
cosas, si este discurso se encontrase solamente 
en los diarios de la Francia; mas lo trajo 
también nuestra Gaceta, que dió fe de esta 
ignominia. L a Europa monárquica se indignó 
al leer tales frases pronunciadas de buen gra
do, que ni aun por el temor habrían debido 
pronunciarse; mucho más gimió la España vién
dolas consignadas, y hecho alarde de ellas en 
nuestros papeles mismos oficiales. ¡Cuántos 
no fueron a mi casa a lamentarse y recordar 
los tiempos en que yo mandaba! Y he aquí, 
no obstante, que el ministro Saavedra ocupó 
una plaza distinguida en la Junta Central de 
España, y en un ión con ella me trató de in jume 
por haber celebrado la alianza contra la In
glaterra con la República francesa, alianza 
(dijo en un escrito que cité ya otra vez y fué 
aprobado por Saavedra) que jué primer origen 

• de los males todos de la España. ¡Oh injus
ticia de los hombres! 

por no haberme hallado dóc i l a su or
gullo y a sus pasiones; la tercera, que 
aquella p r o f e s i ó n de fe po l í t i ca , pro
testa de principios o e x p l i c a c i ó n de sen
timientos, romo quiera l lamarse, por l a 
cual fué expresado, a nombre del mo
narca augusto de dos mundos, que las 
mudanzas del Gobierno de la F r a n c i a , 
lejos de debilitar nuestra u n i ó n con el la, 
no p o d r í a n servir sino a consolidarla 
más y más cada día, ora hubiese sido 
esta dec larac ión voluntaria u oficiosa 
de la parte de nuestro Gobierno, ora 
impuesta por el Directorio, puso el tro
no españo l muy por bajo de los pen-
tarcas' de la Franc ia , y oscurec ió su dig
nidad ante los demás reyes de la E u r o 
pa. Que la e x i g i ó más bien el Gobierno 
francés, y que la tal dec larac ión f u é 
tpmor y obediencia de la parte de Saave
dra, se deja conocer por la respuesta 
que. fué dada a aquel discurso. 

"Señor e m b a j a d o r — c o n t e s t ó el pre
sidente del Directorio ejecutivo—; cuan
do el aprecio reúne, a dos pueblos veci
nos, valientes y generosos, es muy agra
dable, para sus Gobiernos el estrechar, 
mediante una amistad y una confianza 
recíproca, los v ínculos que han de unir
los para siempre. Asegurad, señor em
bajador, asegurad a S u Majestad el R e y 
de España, que, en cambio de los sen
timientos que ha manifestado a l Direc
torio ejecutivo de la R e p ú b l i c a francesa, 
ha l lará de su parte respeto inviolable 
a sus e m p e ñ o s , y el más ardiente deseo 
de contribuir a la prosperidad de la na
c i ó n española , y a la felicidad personal 
de Su Majestad. Por lo que a vos toca, 
señor emViajador, el in terés que habé i s 
tomado en la suerte de los franceses en 
tiempos y circunstancias espinosas, os 
han granjeado el afecto de los numero
sos amigos de la Humanidad, y con una 
sat is facción muy viva aprovecha el D i 
rectorio la ocas ión de manifestaros so
lemnemente su agradecimiento en nom
bre de la R e p ú b l i c a " (282). 

(282) Si hay alguno que pueda dudar de 
la veracidad de los papeles franceses que pu
blicaron estos discursos con cierta especie de 
ostentación y de ufanía, podrá hallarlos tam
bién a la letra en la Gaceta de Madrid de 22 
de junio de 1798. Es de notar aquí que mi 
sucesor don Francisco de Saavedra había ya 
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Adoptados tales medios bajos y livia
nos para estrechar nuestra amistad con 
la R e p ú b l i c a , la d irecc ión po l í t i ca de 
Saavedra y la que observó después su 
suplente y sucesor interino don Maria
no Luis de Urquijo (283), fué siempre 
consiguiente a aquel mal paso. D e aquel 
tiempo en adelante nada se sabía negar 
a la Repúbl i ca francesa. Felizmente por 
entonces, ésta fué m á s moderada en 
exigir que nuestro Gabinete en ofre
cerse y en prestarse a su servicio (284). 

comenzado a desusar la regla que me había 
yo impuesto y observé todo el tiempo que fui 

•ministro de consultar los negocios graves de 
Gabinete y de Gobierno en Consejo de mi
nistros y en Consejo de Estado. Don Juan de 
Lángara, ministro que era de Marina, y mi 
tío don Juan Manuel Alvarez, que lo era de 
la Guerra, me aseguraron que la primera no
ticia que tuvieron de aquella ignominia di
plomática fué la que dio la Gacela que he 
citado. ¿Lo sabría Jovellanos, que era. minis
tro entonces y uña y carne con Saavedra? 
Yo no sé si lo supo, y yo querría dudarlo. 
Lo que sí sé, y es justo que sepa, fué que este 
mismo Jovellanos, a quien traje al Ministerio 
con tan vivas ansias, y a quien había sacado 
del destierro, miembro también que fué des
pués con Saavedra de la Junta Central de Es
paña en 1808, concurrió con é l a aprobar el 
manifiesto de la misma Junta, donde me fué 
dado el epíteto (que jamás perdonaré) de in
fame, por haber celebrado (no a mi arbitrio, 
mas con acuerdo unánime del Consejo de Es
tado) la alianza con la Francia, y la misma 
alianza que en los días del mando suyo y de 
Saavedra fué reapretada con humil lación y con 
bajeza imperdonable. Mucho siento ser can
sado repitiendo muchas veces estas cosas; mas 
la razón me sobra para repetir de mi l mane
ras estos hechos. 

(283) Don Mariano Luis de Urquijo, ofi
cial mayor de la Secretaría del Despacho de 
Estado, entró a suplirla durante la enferme
dad de don Francisco de Saavedra, en 17 de 
agosto de 1798. Mejorado Saavedra, fué nom
brado Urquijo para la Embajada de Holanda. 
Pero como hubiese aquél recaído, continuó 
después éste despachando la Secretaría por in
tervalos y en los negocios más urgentes hasta 
21 de febrero de 1799, en que Saavedra fué 
exonerado de su plaza de primer ministro. 
Urquijo fué nombrado entonces en calidad de 
interino. 

(284) Cuál hubiese sido la devoción y la 
confianza ilimitada con que estos dos minis
tros halagaron al Gobierno de la República, lo 
muestran bien los papeles franceses de aquel 
tiempo, con los cuales la Gacela Oficial hacía 
coro para celebrar esta estrechez de los dos 
Gabinetes. Citaré tan sólo un lugar del Mo
nitor del 21 de Vendimiario, año 8.° (13 de 

Vino luego Bonaparte, y, desgraciada
mente, los que gobernaban entonces con
sideraron su vuelta y su presencia como 
el f in de los peligros, porque derrocó 
al Directorio, porque enfrenó a los ja
cobinos, y ofreció la paz al mundo. ¡Con 
qué facilidad se entregaron a la espe
ranza de mejores tiempos, y al obse
quio, sin n ingún resguardo, de aquel 
hombre, único heredero y heredero uni
versal con beneficio de inventario, del 

octubre de 1799), donde hablando de la escua
dra española que se hallaba en Brest y de las 
facultades de que estaba revestido su coman
dante don José Mazarredo para concertar con 
la Repúbl ica el destino de aquellas fuerzas, 
dice de esta suerte: "Jamais des pouvoirs 
aussi étendus ne furent confies à aucun ami-
ral. Mazarredo réunit à son autorité militaiie 
tous les pouvoirs d'un ministre plénipoten-
taire et extraordinaire." E l Directorio, en ver
dad, no abusó como pudiera haberlo hecho de 
este favor exorbitante; nuestra escuadra, en 
unión con la francesa, se ocupó solamente en 
•objetos de interés común para los dos países ; 
el Directorio, empero, abusó en otras cosas 
que debían lastimar la dignidad y el carácter 
generoso de una nación como la nuestra. Un 
gran número de emigrados inofensivos, que 
sostuve yo antes contra las injustas iras del 
Directorio ejecutivo, fueron expulsados a me
dida de los deseos de aquel Gobierno; y lo 
que es más, el asilo de los proscriptos por 
asuntos políticos, el paso, por lo menos, y el 
amparo de un momento que debía concederles 
un Gobierno independiente y un monarca mag
nánimo, no tan sólo fué rehusado por compla
cer a la República, sino que también obtuvo 
ésta que se hiciese la extradición de muchos 
desgraciados. He aquí un oficio de Urquijo 
dirigido al embajador francés en 4 de sep
tiembre de 1799, referido a la letra en el Mo
nitor del 3 de Vendimiario, año 8.° "Citoyen, 
en répondant le 2 du courant à votre lettre de 
la veille, j'eus l'honneur de vous faire con-
naitre les precautions vigomeuses ordonnées 
par S. M. des qu'elle a été instruite que du 
côté d'Aragon ils étaient entrés sur le territoire 
espagnol quelques uns des révoltés qui ont 
troublé la tranquillité publique dans les dé-
partements méridionaux de la Republique fran-
çaise, et qui, en vertu des dispositions déjà 
énoncées , doivent tous étre livrés aux auto-
rites jrançaises les plus voisines pour subir 
le chátiment qui leur est dü." Sigue, y añade 
a esto que el Gobierno, de su propio celo, 
ha piandado iguales órdenes a las demás pro
vincias fronterizas, y concluye de este modo: 
"Vous reconnaitrez dans l'emploi de tous ees 
moyens un désir efjicace et une attention con-
tinuelle de la part de S. M. à contribuer de 
toutes ses forces à l'avantage de la Républ ique 
française et a la conservation de son Gouver-
nement." 
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poder y la 
francesa! 

Mientras tanto, nuestro Ejérc i to , el 
Ejército que yo dejé en un estado res
petable, el Ejérc i to m á s que nunca ne
cesario entonces no lan só lo para impe
dir las invasiones que p o d r í a intentar 
la Inglaterra, sino t a m b i é n y aún m á s , 
para hacer nuestra alianza respetable 
no como amigos mercenarios de la 
Francia, sino como potencia indepen
diente y señora en todo de sí misma; 
el Ejérc i to , mal pecado, se encontraba 
reducido a una mitad de lo que era ha
cía dos años , mal vestido y mal pagado, 
triste efecto de los cá len los errados y 
especiosos que en aquellos años se adop
taron en el manejo de la Hacienda, 
Gracias a los campos volantes que de jé 
establecidos en las costas, un p u ñ a d o 
de valientes defendió E l Ferro l contra 
las fuerzas superiores que vomitaron 
los ingleses en la playa de D o n i ñ o s y los 
obl igó a reembarcarse. ¿ Q u e habría sido 
si los ingleses, menos ocupados en Egip
to, o menos cuidadosos de sus costas, 
hubieran hecho otros esfuerzos más vio
lentos y e m p e ñ a d o s ? 

Con respecto a la F r a n c i a , diré tan 
solamente que se v iv ía sobre palabra 
de amistad, sin temer que aquel Go
bierno, ni su jefe nuevo, la quebrase 
o pretendiese abusar de ella. Los peli
gros y los males nuevos de que el tiem
po estaba encinta, se escaparon a las 
miradas de los que entonces gobernaban 
sin n i n g ú n recelo. 

C A P I T U L O L 

De los impuestos, de la Hacienda, 
y del créd i to p ú b l i c o desde 1798 

hasta 1800 

No me cansaré de clamar y repetir 
a cada paso en esta obra qué cosa tan 
injusta, tan acerba y tan falta de razón 
y crítica haya sido haber puesto a car
go m í o , de una parle, los contratiempos 
y trabajos que alcanzaron a España en 
las tormentas de la E u r o p a ; de otra, 
también los yerros y pecados que sin 
tener yo parte en ellos, n i consistir en 
mí impedirlos, cometieron otros. C u a l 

si en E s p a ñ a durante lodo el tiempo 
que re inó Carlos I V no hubiese habido 
nunca n i otro pensamiento n i otro poder 
que el m í o ; cual si ninguno, sino yo, 
hubiese sido responsable de los actos 
todos del Gobierno; cual si el rey no 
hubiese dado a nadie m á s su confian
za, y cual .si hubiese yo tenido, aun 
ausente y retirado, las riendas dèl poder 
y el mando, todo me lo han cargado mis 
contrarios, no lo bueno, sino lo malo 
que se hizo, o lo malo que avino. 

¿Cuál fué en tanto la realidad de 
aquel poder tan decantado que yo tuve? 
Desde 1793 hasta 1797, yo mismo afir
maré que fué grande, y lo fué tanto 
más cuanto tuve por cooperadores los 
demás ministros y los consejeros todos 
del monarca, así éstos como aqué l lo s en 
perfecta u n i ó n conmigo, de donde re
s id ió que la acción del Gobierno hu
biese sido tan feliz cuanto en aque
llos tiempos podía serlo. Pasados l ô s 
peligros, consegu í luego retirarme; y 
atendida la marcha de los que tomaron 
después de m í las riendas del Estado, 
contraria en mucha parte a mis ideas, 
se ve bien que no era yo, como algunos 
han dicho, quien mandaba. Vuelto lue
go, y llevado a los negocios bajo otros 
nuevos t í tu los , mi poder fué inmenso 
en la apariencia, pero en hecho de rea
lidad fué precario, flacamente estriba
do, cercado de embarazos, rodeado de 
enemigos, insuficiente y limitado para 
responder de un reino enlero. Y o h a r é 
ver esta verdad y o freceré mil pruebas 
de ella en la segunda parte; por ahora, 
sigo hablando de los años que estuve 
ausente de la corle. 

Los quebraderos de nuestra Hacienda 
que han sido atr ibuídos a los tiempos 
posteriores pertenecen a aquella é p o c a ; 
nada me loca a mí de aquello que f u é 
hecho no tan sólo sin tener yo en ello 
parte alguna ni directa, sino lo que es 
más, en contra de mis principios y mis 
reglas observadas en los años anterio
res. De nada estoy m á s lejos que de 
culpar las intenciones del ministro 
Saavedra ni de aquellos que con é l tra
bajaron o de jó establecidos para l levar 
a cabo sus ideas y proyectos en orden 
a la Hacienda; mucho menos los acu-
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saré de falta de pureza. De ésta delio 
alabarlos; yo estoy seguro que ya hoy 
día no hay ninguno que oonlrovierta 
el des interés , la probidad y la l impieza 
que mostraron todo el tiempo que sir
vieron al Estado. Pero sí me q u e j a r é 
de los errores en que sus teorías de H a 
cienda les hicieron caer tristemente, ya 
por falta de experiencia, ya por falta 
de atenc ión a Jas ideas, a las costumbres 
y a los hábitos de la España , imposibles 
de cambiarse en un instante. Estos ye
rros, junto con los apuros que ofrec ía 
en aquella época, desconcertaron nues
tra Hacienda para muchos años , c in
fluyeron después gravemente en los años 
en que tuve la desgracia de volver a 
ser llamado a obligaciones grandes de 
que no me fué posible libertarme. 

E l ramo de Hacienda no fué nunca 
un cargo especial m í o ; empero, todo el 
tiempo en que estuve al frente del Go
bierno con el cargo de primer ministro, 
la c ircunspecc ión , el tino y la cordera 
de los que conní igo gobernaban, y la 
feliz concordia de ideas y voluntades 
que re inó entre nosotros, fueron causa 
de que no se diese n i n g ú n paso aven
turado en los negocios del Tesoro, siem
pre en marcha y en hito para las me
joras necesarias, mas paulatinamente, 
como la mano del reloj que señala las 
horas-, nunca ociosa, y, sin embargo, 
imperceptible en su camino. L a gran 
mira de aquel tiempo, la primera de 
todas y la mejor cumplida, fué no gra
var las masas con tributos nuevos, ni 
atacar los caudales industriosos de que 
p e n d í a la subsistencia y el trabajo de 
las clases pobres; sacar de su i n a c c i ó n 
los caudales inertes y escondidos sin 
n i n g ú n jjrovecbo de sus d u e ñ o s n i de 
nadie; favorecer el cultivo y extenderle 
como la primer base y la más cierta 
entre nosotros de la c o m ú n riqueza; 
multiplicar las artes necesarias y las 
c ó m o d a s ; dar luces a la industria y abrir 
puertas y caminos al comercio cuanto 
lo permitiesen los tiempos que alcan
z á b a m o s . Por tales medios, de spués de 
esto, se debía esperar ver multiplicarse 
las rentas del Estado y aliviarse nues
tra deuda. Hasta entonces los emprés
titos nos habían sacado y nos sacaban 

de los apuros de ambas guerras: la de 
F r a n c i a , terminada felizmente; la de In
glaterra, comenzada. 

Mientras tanto, se necesitaba sostener 
el créd i to , y a este fin, en p r o p o r c i ó n 
con los aumentos de la deuda, se aumen
taron también las hipotecas y los me
dios destinados para pagar los intereses 
de la antigua y de la nueva, y para amor
tizarlas sucesivamente. Asegurados es
tos medios y cumplidos estos deberes, 
únicos que eran dables, para impedir
ei agio o contenerle al menos, hicimos 
caminar a su fortuna nuestras rentas, 
sin dejarnos afectar de un terror p á n i c o 
por las alternativas que las circunstan
cias de la guerra h a c í a n irremediables 
en los valores de la plaza. Nadie p o d í a 
quejarse del Gobierno, puesto que no 
fué visto faltar a sus e m p e ñ o s , cum
plidos religiosamente. 

T o d a v í a , pava hacer más firme el cré
dito, trabajando sin cesar las primeras 
capacidades en la ciencia e c o n ó m i c a , 
sometimos al Consejo Rea l los proyec
tos que emanaban de ellas, y tratados, 
a d e m á s , en el de Estado y el de H a 
cienda ; cuando me ret iré del Ministe
rio, se encontraba ya maduro el pen
samiento de componer y realizar un 
gran fondo que pudiese alcanzar a ex
tinguir los vales reales, y de subrogar
les otra deuda de menor interés y me
nores inconvenientes, sin impuestos nue
vos, y sin perjuicio ni gravamen de 
ninguna clase del Estado, antes sí con 
general provecho y adelantos de la for
tuna públ ica . 

T a l fué la idea de hacer enajenar 
toda suerte de bienes raíces pertenecien
tes a memorias, cofradías , fundaciones 
de obras pías, patronatos laicales y cua
lesquiera otras instituciones semejantes, 
destinando el producto de estas ventas 
a la C a j a de Amort i zac ión , e imponien
do sobre ella el rédi to anual del tres 
por ciento a favor de los objetos res
pectivos a cada cual de aquellas funda
ciones cuyos fondos serían enajenados. 
Esta medida, practicada con buen dis
cernimiento y con lealtad, bajo la in
tervenc ión del Consejo de Castil la, ade
más de su objeto directo y principal 
de disminuir la deuda del Estado v afir-



M E M O R I A S 269 

mar el créd i to , encerraha todavía la 
prosecución de un gran bien, a saber: 
el de sacar un gran n ú m e r o de propie
dades de, entre manos desidiosas que n i 
las mejoraban ni p o d í a n mejorarlas, y 
en poder las más de arrendatarios que 
las trataban como cosa ajena, \ u e l t a s 
a la c i rcu lac ión estas l incas, no ofre
cidas a la avaricia de unos pocos, sino, 
al contrario, divididas en suertes o por
ciones, cuya adqui s i c ión fuese fác i l a 
todos los haberes, aun los más media
nos, se d e b í a n aumentar los propieta
rios y asegurarse una ganancia y un pro
greso cierto a la fortuna del Estado, 
mientras las manos muertas que disfru
taban estos bienes con muy cortos ren
dimientos, ganarían a su vez con el lo
gro del tres por ciento, neto y libre de 
cualquiera otra carga, que sobre los va
lores de las ventas les pagar ía la C a j a . 
Otra ganancia inmensa del Estado con
sistía en subrogar esta deuda, como se 
buscaba, a la de vales reales, cuyos ré
ditos eran mayores, extinguiendo estos 
créditos, parte con los recursos que ofre
cían las asignaciones de la Caja , parte 
con los productos de las ventas de los 
bienes de memorias y obras p ías ; ope
ración feliz que a este grande descargo 
de la R e a l Hacienda deb ía añadir, por 
colmo de las ventajas que van dichas, 
la cesación del agio, tan pernicioso a la 
moral como dañoso a la fortuna públ i 
ca. Todav ía en medio de esto, mi opi
nión particular fué la de ceñir las ven
tas que se habr ían de hacer por cuenta 
del Estado a lo necesario, y no m á s , 
para extinguir los vales y socorrer la 
Hacienda sin nuevas emisiones de esta 
suerte de crédi tos gravosos. E l motivo 
por que yo juzgué esta tasa convenien
te fué, lo primero, porque la deuda no 
creciese indefinidamente y excediese a 
la antigua, mientras nuevas urgencias 
no lo hiciesen necesario; lo segundo, 
por salvar de contingencias los hospi
cios y hospitales y lograr exceptuarlos, 
visto al fin que si las circunstancias que 
afligían la Europa llegaban a agravar 
sobre medida los apuros del Estado, l a 
insolvencia en que por m á s o menos 
tiempo p o d r í a n constituirle estos apuros 

haría comprometer l a subsistencia de 
estas casas, ú l t i m o recurso de los des
graciados. Esta o p i n i ó n m í a , en la cual 
no- fui solo, la dejé por escrito (285). 

Otro de los medios y recursos que se 
habían propuesto por algunos para ayu
dar al mismo fin de extinguir los vales 
reales, acabar con el agio y emancipar 
más propiedades, fué dar libertad para 
enajenar los bienes vinculados civiles 
y ec les iást icos , puesto el producto de 
ellos en la C a j a y ofreciendo a los due
ños el r é d i t o anual del tres por ciento. 

(285! L a libertad de toda suerte de propie
dades, fuera de aquellas que podrían estimar
se rigorosamente necesarias para la subsisten
cia de la Iglesia, de los establecimientos pú
blicos, y de las altas clases de la nobleza, 
fué constantemente a mis ojos una condic ión 
sin la cual la España no podría levantarse de 
la pobreza y la desdicha en que de siglos se 
encontraban las grandes masas de sus habitan
tes; pero no por esto creí nunca que la ri
queza territorial sería dañada porque una par
te de ella, en cantidades moderadas, fuese la 
dotación inalienable de familias y de corpo
raciones o institutos, necesarios o provecho
sos al Estado. No hay más ventas ciertas y 
seguras sino aquellas que están fundadas so
bre bienes raíces. Si existen, pues, familias, 
cuerpos y establecimientos cuya conservación 
sea necesaria al honor y al servicio del Estado, 
deben asegurarse sobre tales fundamentos que 
no sean perecederos. Estos fundamentos son 
predios rústicos y urbanos, los primeros de 
éstos mayormente. Un Gobierno restaurador 
deberá solamente apartar los excesos, y poner 
justos lindes a la riqueza esclava de las que 
llamamos manos muertas, mientras éstas sean 
paite útil o parte necesaria del Estado. Las 
que fueron superfectadas, y servirían tan sólo 
a mantener preocupaciones y caprichos, o a 
fomentar la holganza, éstas, por el derecho y 
el interés supremo del bien público, deben 
sufrir el hacha del Gobierno, cuanto y más ser 
traídas al socorro del Estado. De ambos modos, 
sin tocar en extremos revolucionarios, se po
día ocurrir en aquel tiempo a las urgencias 
graves del Tesoro. 

Escribiendo aquí para todos, si hay alguno 
que me critique de preocupado en favor de 
las altas clases del Estado noble, le diré que 
en toda especie de Gobierno, en las mismas 
Repúblicas, sienta bien una clase de patri
cios, una cierta nobleza histórica, cuya exis
tencia bien constituida ponga freno a las fac
ciones, y sea por excelencia la guardia del 
Estado. E n cuanto a las Monarquías, un cuer
po de nobleza es de esencia propia suya, so 
pena, si éste falta, de caer en la bastarda de
mocracia sin resorte y sin virtudes, en que se 
apoya el despotismo. La Historia es quien en
seña estas verdades. 
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Y o no j u z g u é , ni era dable juzgar, que 
este arbitrio fuese Jargaincnte produc
tivo. Cuando hubiera podido serlo, me 
h a b r í a opuesto, como me opuse, por la 
sola razón de evitar que, pocos o mu
chos, los que hubiesen enajenado con 
aquel destino sus bienes vinculados, 
arriesgasen su subsistencia en los azares 
que podr ía correr la deuda p ú b l i c a . 

Otro plan fué presentado para con
solidar los vales y extinguirlos, y con
sistía en poner este grave negociado 
bajo la garantía de los bienes ecles iás
ticos, dada al clero la facultad de diri 
girlo y gobernarlo por su cuenta. Este 
recurso era excelente para dar un gran 
favor a los valores de la deuda, por la 
sola razón de que las rentas ecles iás
ticas, aun sin contar los dones volun
tarios de los fieles, eran más que dobles, 
casi triples de las rentas del Estado. De 
entre el clero h a b í a muchos que aplau
dían este recurso, parte, sin duda algu
na, por amor a la patr ia; parte por ser 
un medio con que se promet ían evitar 
los subsidios y precaver la venta de los 
bienes supérfluos de la Iglesia,/ junta
mente aplicables al socorro de la Coro
na; parte, en fin, por el influjo y pre
potencia que este encargo debía dar a 
entrambos cleros en los negocios del 
Estado. Ten ía , empero, este proyecto in
convenientes grandes: el primero, el de 
que esta carga fuese superior a los ta
lentos y las luces con que el clero con
tase; el segundo, que faltase en é l la 
u n i ó n de voluntades y la profes ión igual 
de unas mismas reglas y principios que 
requer ía la gravedad de tal e m p e ñ o ; el 
tercero, de que puesta por tal modo en 
mano suya la fortuna o la desgracia del 
Estado, sucumbiese a la tentac ión de 
pretender encadenarlo a su a lbedr ío en 
asuntos pol í t icos interiores y exteriores. 
Mi o p i n i ó n fué favorable a este proyec
to, mas con la c o n d i c i ó n de que el Go
bierno interviniese las operaciones del 
clero, no para turbarlas, ni dirigirlas 
o mandarlas a su arbitrio, pero sí para 
velarlas, todo lo que bastase y fuese 
necesario para no entregarle ciegamen
te, en materia de tanto peso y tras

cendencia, las riendas del Estado (286). 
A estos proyectos se añadió la idea 

fija del ministro Saavedra de contener 
el agio de los vales no tan sólo por el 
pago puntual de intereses y por la re
denc ión per iódica de una parte de estos 
crédi tos , mas t a m b i é n por descuentos o 
reducciones a dinero que la Caja hicie
se a los necesitados de metá l i co . E l mi
nistro Saavedra, en medio de sus luces, 
no encontró reparo en mezclar y con
fundir las atribuciones peculiares y ex
clusivas de una C a j a de A m o r t i z a c i ó n 
con aquellas que son propias de los 
Bancos. Sin tener en arcas ni poder te
nerse humanamente las especies metá
licas que eran necesarias para hacer 
frente a los reembolsos que p o d r í a n pe
dirse, creyó , no obstante, que ofrecerlos 
y empezar a practicarlos sería un modo 
de quitar desconfianzas, y obtener en la 
plaza, a lo menos, igual curso para el 
papel moneda que el que ofrecía el Go
bierno por su parte. De este modo opi
naba, a pesar de una guerra que, por 
ser m a r í t i m a , pesaba mayormente en sus 
efectos sobre la clase comerciante, ra
zón óbvia para temer por ella sola que 
el mayor n ú m e r o ansiase los reembol
sos, sin contar luego los desconfiados, 
la codicia y las artes de los que v iv ían 
del agio, los reveses y los temores páni
cos que debían producir los sucesos de 
la guerra, y el pernicioso influjo que 

(286) Este pensamienlo l legó a tener mu
cho favor por el año de 1799, y anduvo cerca 
de tener efecto. Las exorbitantes pretensiones 
que para haber de realizarlo mostró el clero, 
no las intrigas y manejos de los cinco gremios, 
como equivocadamente escribió don Juan Llo
rente, fueron causa de que abortase. Entre las 
condiciones que ponía la Junta de eclesiásti
cos encargada de este negocio, una de ellas 
fué la de disponer enteramente de las rentas 
decimales en especie que pertenecían a la 
Corona. Las circunstancias de aquel tiempo 
hacían del todo imposible desprenderse de 
aquellos frutos. Empeñado como se hallaba 
el Gobierno en la inoportuna e insensata em
presa de las cajas de reducción, vaciando en 
ellas casi todo su dinero sin más vuelta, e 
inundado de papel moneda, carecía de medios 
pecuniarios para hacer a justos precios la pro
visión del Ejército y la Armada: los frutos 
decimales eran su mejor recurso para haber 
de llenar este objeto indispensable. Este fué, 
y no otro, por lo que oí en aquel tiempo, el 
motivo de frustrarse aquel proyecto. 
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podrían tener en el curso de nuestras 
rentas los agentes y partidarios de la 
nación inglesa. De todas estas cosas ten
go ya hablado en todas partes; pero 
conviene a q u í refrescar su memoria a 
fin de que comparen mis lectores y dis
tingan bien los tiempos en que h a b í a 
yo mandado de los días posteriores en 
que mandaron otros y adoptaron prin
cipios y caminos, muchos de ellos di
ferentes y aun contrarios de los seguidos 
en mi tiempo. He a q u í un breve resu
men del sistema y la marcha de nues
tra Hacienda en los tres años de m i 
ausencia. 

L a primera medida que bajo el nue
vo Ministerio fué tomada, para acudir 
a los continuos gastos de la guerra y a 
las demás urgencias del Estado, estaba 
ya acordada en los postreros días que 
presidí el Gobierno, y f u é hacer una 
llamada al patriotismo de los españoles 
proponiendo dos suscripciones en E s 
paña y en sus Indias: la primera, de 
un donativo voluntario en dinero o en 
alhajas de oro o plata; la segunda, de 
un préstamo sin interés , igualmente vo
luntario, a pagarse por el Gobierno en 
diez plazos al fin de cada uno de los 
primeros diez años que «e sucediesen 
a los dos primeros de la paz, cuando 
ésta se lograse. Ta l fué el objeto de la 
Real cédula de 17 de junio de 1798, en 
la cual se expresaban, como siempre, 
los deseos del monarca de no afligir a 
sus pueblos con impuestos nuevos. 

E l primer ejemplo para este nuevo 
esfuerzo del espír i tu nacional fué dado 
por el rey y la reina; ambos a dos, de 
un mismo acuerdo, renunciaron a la 
mitad de las asignaciones en dinero que 
gozaban en Tesorer ía , se hicieron su
presiones y rebajas grandes de salarios 
en las gentes de la servidumbre de las 
personas reales, se d e s p r e n d i ó la reina 
de un .gran n ú m e r o de sus alhajas para 
la Casa de Moneda, y con ellas se acom
pañó más de la mitad de la plata del 
servicio del palacio y de la real capilla. 

L a lealtad española correspond ió a la 
voz de su monarca, y a c u d i ó en todas 
partes lo mejor que pudo al socorro del 
Estado. De los que carec ían de medios 
pecuniarios, hubo muchos que ofrecie

ron sus propiedades, y entre és tos se 
contaron algunos mayorazgos que pro
p o n í a n la venta de sus bienes vincula
dos, si el rey les p e r m i t í a disponer d é 
ellos para el p r é s t a m o . Estas ofertas 
se admitieron, y en seguida fué dada 
la R e a l c é d u l a de 24 de septiembre de 
1798 con que se autorizaron estas ven
tas a beneficio del Estado, dando igual 
autoridad a los demás que se brindasen 
para el mismo efecto, si bien guardados 
siempre sus derechos a los vinculistas 
por la i m p o s i c i ó n del tres por ciento 
sobre los valores de las fincas, paga
deros a los prestamistas luego que se 
cumpliese el tiempo prefijado para el 
reembolso del e m p r é s t i t o ; y a los here
deros de és tos , desde el d ía mismo en 
que les sucediesen. D i ó s e , en fin, por 
esta c é d u l a , a todo poseedor de mayo
razgos, v í n c u l o s y patronatos de legos 
facultad amplia y general de enajenar 
sus fincas e imponer sus valores, al mis
mo tres por ciento, sobre la Rea l H a 
cienda, pagadero desde el mismo día de 
la entrada del dinero en la Caja de 
A m o r t i z a c i ó n que deb ía recibirle. 

Un día después , en 25 de septiembre, 
se expidieron otras Reales cédulas , di
rigidas a aumentar los medios y re
cursos. 

1. a L a que m a n d ó por punto gene
ral trasladar y poner, sin ninguna ex
cepción, en las tablas numularias del 
reino o en la misma C a j a de Amortiza
ción toda suerte de d e p ó s i t o s , j u d i c i a l e s , 
ganando en ella el tres por ciento hasta 
el día en que debiesen devolverse, por 
sentencia de los Tribunales , a sus due
ños l e g í t i m o s . 

2. a Una extens ión de la Orden pre
cedente para hacer igual depós i to de los 
fondos secuestrados por quiebras, abo
nando el tres por ciento de su importe 
todo el tiempo que permaneciesen en 
la Caja . 

3. a Otra R e a l Orden destinando a 
la Caja de A m o r t i z a c i ó n los caudales 
y rentas de los seis Colegios Mayores de 
San B a r t o l o m é , Cuenca, Oviedo, arz
obispo de Salamanca, Santa Cruz de 
Va l ladoÜd y San Ildefonso de Alca lá , 
con el r é d i t o del tres por ciento a favor 
del destino que se les diese en adelante, 
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y mandando proceder, en cuanto a las 
fincas, a su venta en beneficio de la 
misma Rea l C a j a , bajo la impos i c ión 
del mismo tres por ciento. 

4. a L a de incorporar definitivamen
te a la Real Hacienda todos los bienes 
que quedasen de las llamadas tempo
ralidades de los jesu í tas , cualquiera que 
fuese el destino que tendrían para dife
rentes otros objetos de utilidad c o m ú n , 
que deb ían ceder y posponerse a las 
necesidades graves y preeminentes que 
ofrecía la defensa y la conservac ión del 
Estado,, salvas só lo las obligaciones de 
justicia rigorosa y de derecho de ter
cero, que debería cumplir la C a j a con 
el r é d i t o anual del tres por ciento. 

5. a Estableciendo un nuevo impues
to sobre los legados y herencias en su
cesiones transversales y entre extraños , 
el producto de él destinado al aumento 
de las demás asignaciones de la C a j a . 

6. a E n fin, del mismo día , por la 
cual fué mandado enajenar a beneficio 
de la Caja todos los bienes fundos per
tenecientes a hospitales, hospicios, casas 
de misericordia, de rec lus ión y de expó
sitos, cofradías, memorias, obras p í a s y 
patronatos de legos, bajo el interés 
anual del tres por ciento a los despo
se ídos , y con especial hipoteca de los 
varios arbitrios destinados y los demás 
que en adelante se añadiesen para el 
pago de la deuda públ ica (287). Por la 
misma Rea l c édu la se invitaba a los 
obispos y a los d e m á s prelados eclesiás
ticos a que promoviesen con igual fin 
y con las mismas condiciones la enaje
n a c i ó n de los bienes correspondientes 

(287) Mi dictamen de que hablé más arri
ba, y dejé escrito cuando en un tiempo se 
trató de este arbitrio en Consejo de Estado, 
sobre exceptuar de estas ventas los bienes de 
hospitales, hospicios y demás establecimientos 
de este género de eomiín necesidad, fué leído 
antes de acordar definitivamente esta Real cé
dula. E l resultado único que produjo esta lec
tura, apoyada por algunos consejeros, fué el 
artículo X X X I I de la Instrucción que fué dada 
para la enajenación de aquellos bienes, ar
t ículo en verdad harto ilusorio, que decía de 
esta suerte: "Se procederá en la venta de di
chos bienes con cierto orden progresivo, em
pezando por los correspondientes a cofradías, 
memorias, obras pías y patronatos de legos, 
para que no se confundan y embaracen las 
operaciones. Después se seguirá por los per-

a capellanía.-, colativas y cualesquiera 
otras fundaciones análogas que tocasen 
a su fuero. 

L a publ i cac ión , en un mismo día, 
de estas Reales cédu las , que abarcaban 
tantos ramos y tantos intereses, tuvo por 
objeto alzar el créd i to v levantar los 
vales reales, que, del dieciséis o diecisie
te por ciento que perdían solamente 
cuando yo salí del Ministerio, perd ían 
ya entonces hasta el treinta. Por este 
mismo medio se buscaba alentar los 
á n i m o s para acudir a un nuevo emprés 
tito que el Gobierno necesitaba, mien
tras tanto que r e n d í a n su fruto los ar
bitrios decretados. Y así fué que antes 
de u n mes, en 17 de octubre, se e x p i d i ó 
otra R e a l cédula para abrir un prés
tamo de cuatrocientos millones de rea
les, pagaderos en cuatro años, con los 
réd i to s de cuatro, cinco, cinco y medio, 
y seis por ciento, según las cuatro se
ries que por orden ocuparían los pres
tamistas hasta el final reintegro. Para 
excitar la concurrencia se añad ieron , 
a d e m á s , muchos premios en diferentes 
lotes y en varias rentas vitalicias. Por 
hipoteca fué a ñ a d i d a la renta del taba
co de Indias, l ibre enteramente de gra
v á m e n e s . Este emprés t i to fué acudido 
y realizado. 

De esta suerte se s iguió adelante al
gunos meses; se adoptaron muchas me
didas especiales con respecto a los bie
nes de obras p ías , memorias, etc., que 
d e b í a n enajenarse, se erigió una gran 
Junta Privativa para dirigir estos asun
tos (288), y en el ansia de aumentar los 

tenecientes a hospitales, hospicios, casas de 
misericordia, etc., n menos—añadía—que no 
se presenten desde luego postores a determina
da finca de cualquiera de estos establecimien
tos, en cuyo cuso se procederá inmedmtamente 
a su admisión y se hará la subasta." Sin em
bargo, este artículo me dejó tiempo para sal
var, años después, algunas casas que merecían 
exceptuarse. 

(283) Esta Junta fué compuesta, primitiva
mente, de un presidente, que lo fué el arz
obispo de Sevilla don Antonio Despuig; de 
cuatro ministros: dos del Consejo Real , a sa
ber: don Gabriel José de Vilches y don Do
mingo Codina; uno del de Indias, don Juan 
Gutiérrez de Piñeres, y otro de Hacienda, don 
Manuel Sixto Espinosa, con más dos secreta
rios, que lo fueron don Rodrigo González de 
Castro y don Baltasar Godíncz. 



M E M O R I A S 273 

fondos con que urgía Henar la Caja para 
contener el agio de los vales y soslener 
estos valores procurándoles ancho em
pleo, en 13 de enero de 1799 se e x p i d i ó 
otra Rea l cédula confirmando la facul
tad de enajenar los bienes vinculados 
imponiendo en la C a j a , al tres por cien
to, sus productos, y se a ñ a d i ó la espe
cial gracia de volver, por v ía de premio, 
a sus d u e ñ o s la octava parte del valor 
neto que rendir ían las ventas que se 
hiciesen. Es ta conces ión fué mirada por 
todas partes como un medio indecoroso, 
tanto al Gobierno que lo h a b í a pro
puesto, como a aquellos que por ella 
se moviesen a enajenar sus posesiones. 
Hubo, empero, algunos que. ansiosos de 
dinero, aprovecharon este medio y dis
pusieron de sus bienes. 

E n cuanto a los bienes de memorias, 
obras pías y demás fundaciones que se 
designaron de esta especie, no q u e d ó 
nada por hacer para dar favor y boga 
en todo el reino a la subasta de ellos. 
Por de contado se a d m i t í a n los vales 
reales para el pago, salvo la preferen
cia a los que hac ían posturas en metá
lico. Se o r d e n ó , además , admitirlas, fue
se en vales o' en dinero, por las dos 
terceras partes de sus l e g í t i m o s valores. 
Cada finca se vendía aparte, y aun aque
llas que eran grandes se procuraba di
vidirlas, cuando era posible, con el 
doble objeto de facilitar las compras y 
aumentar la clase propietaria. Las ven
tas se eximieron de las cargas ordina
rias de cientos y alcabalas, y de laúde
nnos y veintenas; los derechos curiales 
se redujeron a lo m í n i m o . A estas ven
tajas y favores se añadió la que fué dada 
de comprar a plazos por dos años, si 
faltaban postores a efectivo de presente. 

Sobre todos estos recursos, en 15 de 
febrero del mismo año de 1799 se ex
pidió otra R e a l cédula prorrogando la 
facultad de hacer imposiciones a renta 
redimible y vitalicia sobre la del taba
co, con la tercera y cuarta parte de 
los capitales recibida en créditos del 
remado del señor Fel ipe V . Poco m á s 
de un mes después , en 17 de marzo, se 
expidió otro real decreto, pasado en el 
Consejo el 20, por el cual fué mandada 
poner en la Caja de A m o r t i z a c i ó n la 

quinta parte neta de los fondos en gra
nos y dinero que tuviesen los pós i tos 
del reino, e n t e n d i é n d o s e comprendidos 
en la o b l i g a c i ó n de este servicio no tan 
sólo los reales y ordinarios de la dota
c ión de cada pueblo, sino t a m b i é n las 
fundaciones de igual nombre y atribu
tos, hechas por particulares, como quie
ra y cualesquiera que éstas fuesen. 

No se pasaron quince días, y he 
aquí , en 8 de abril, otra nueva R e a l cé
dula por la cual se crearon cincuenta 
y tres millones, ciento nueve mi l tres
cientos pesos de nueva deuda en vales 
reales a correr desde el d ía 10, en dos 
partidas: una de cuarenta y cuatro m i l 
doscientos cincuenta y siete, de vales 
de a seiscientos pesos; otra, de ochenta 
y ocho m i l quinientos diecisiete, de a 
trescientos, con el r é d i t o de cuatro por 
ciento, m a n d á n d o s e observar en su emi
sión, endoso, pago de intereses y reno
vaciones las mismas reglas, providen
cias y precauciones de la R e a l c é d u l a 
de 20 de septiembre de 1780, dada en 
el reinado del señor Carlos I I I . E s t a 
creación fué hecha para realizar los pa
gos y negociaciones de la R e a l Hacien
da, y estimando los vales al igual del 
dinero. 

L a consternac ión fué general: nadie 
quería los vales en cuanto estaba de 
su parte, como valor igual de oro y 
plata; el temor de esta medida enca
reció todas las cosas, y encarec ió el di
nero mayormente. Para pago de intere
ses se seña laron las antiguas rentas e 
hipotecas destinadas a este objeto y a 
la amort i zac ión , a ñ a d i e n d o otras nue
vas, bastantes todas ellas a hacer fren
te al réd i to anual de la deuda, consis
tente, entonces, con la nueva creación, 
en ochenta y siete millones ochocientos 
noventa y nueve mil, setecientos noven
ta y nueve reales y ve i i í t i c inco mara
vedís y medio de v e l l ó n , que fueron 
calculados escrupulosamente. Los so
brantes de aquellas rentas e hipotecas 
se mandaban reservar para la e x t i n c i ó n 
progresiva de los vales que debía hacer
se por las ventas de los bienes de me
morias, obras pías y d e m á s fundaciones 
comenzadas a enajenarse, agregando a 
estas entradas otras nuevas asignaciones 

18 
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que para el mismo efecto conten ía la 
R e a l cédula . 

Creciendo los apuros y las ansias de 
la R e a l Hacienda cada instante, se ar
b i t ró mudar de mano y suprimir la 
Junta a la cual, por su creación de 11 de 
enero de aquel año , y por la e x t e n s i ó n 
de facultades que le fué hecha en 13 
de febrero subsiguiente, le estaban co
metidos todos los negocios de la deuda. 
A este fin se d i ó la cédula de 6 de julio, 
extinguiendo aquella Junta, y poniendo 
el gobierno de l a C a j a bajo el mismo 
pie de su primitivo establecimiento al 
teínor de la R e a l c é d u l a de 16 de enero 
de 1794. A l Consejo Rea l se le encargó 
meditar y proponer al rey tales reglas 
y medidas e c o n ó m i c a s que procurasen el 
remedio a los estragos que causaba el 
agio, y que consolidasen nuestra deu
da. Con este mismo objeto le fueron 
enviados los trabajos y proyectos que el 
ministro de Hacienda tenía hechos. 

E l resultado fué la Real c édu la de 
17 del mismo mes de julio expedida a 
consulta del Consejo Real , o í d o s sus 
tres fiscales; cédula fatal, por la cual 
el Consejo y los ministros, con las más 
sanas intenciones y fundados en teo
rías brillantes m á s que en la experien
cia, resolvieron y complicaron la mar
cha y el sistema de la Hacienda públ i 
ca, no atendiendo de modo alguno ni 
al estado de infancia que aún t e n í a la 
E s p a ñ a en las nociones y la práct ica 
de la aritmética po l í t i ca , ni mucho me
nos al estado de los ánimos. Se m a n d ó , 
pues, reconocer los vales por moneda 
verdadera, salvo un seis por ciento 
que t e m p o r á n e a m e n t e se les fijó de di
ferencia sobre sus valores primitivos 
con respecto al m e t á l i c o ; se p r o h i b i ó , 
como ofensivo a la autoridad y natu
raleza de los vales, que se hiciesen pac
tos y negocios exclusivos a pagar en oro 
o plata solamente; se declaró legal todo • 
pago que se hiciese en vales bajo el 
descuento s e ñ a l a d o ; se vedó a jueces 
y escribanos, pena de absoluta priva
c i ó n de oficio, que admitiesen reclama
ciones y demandas dirigidas a exigir 
pagos en dinero y a eludir aquella ley 
bajo cualquier concepto que esto fue
se; púsose , en fin, a los que redujesen 

vales m á s allá de la tasa seña lada la 
pena del comiso, ofrecida la mitad de 
éste a los que denunciasen estos tratos. 

¿ Q u é medida fué adoptada para pre
caver la parál is is que podía causar 
aquella ley a las operaciones del co
mercio y a la vida del cultivo y de la 
industria? Se m a n d ó establecer en las 
plazas principales (289) cierta especie 
de bancos destinados a acudir a las ne
cesidades del dinero, reducir vales en 
los casos urgentes y apurados y faci
litar los cambios por la e m i s i ó n de 
cédulas o harebuenos al portador, cuyo 
n ú m e r o sería proporcionado a los fon
dos que serían reunidos en m e t á l i c o . 

¿ Q u é medios y recursos se arbitraron 
para cumplir estos objetos? Se m a n d ó 
empezar formando un fondo de cua
trocientos noventa y cinco millones de 
reales de ve l l ón , ciento y sesenta y 
cinco en dinero efectivo y los d e m á s en 
c é d u l a s de caja. 

¿ Q u i é n debía suplir aquel dinero? 
E l Gobierno se asoc ió a las empresas 
por la décima parte del efectivo seña
lado. L o demás debía cumplirse por 
suscripciones, o voluntarias o forzosas, 
con que en p r o p o r c i ó n de su riqueza 
concurriesen a l lenarlo en todo el reino 
los pudientes. L a R e a l cédula ex ig ía 
que, al mes contado de su fecha, se tu
viesen ya realizadas las acciones de 
cada caja que le fueron designadas. 

¿Se j u n t a r o n estas acciones? E n 
unas partes más , en otras menos; nun
ca el todo, y siempre con trabajo. Para 
llegar al fin propuesto fueron calcula
das y pedidas treinta y tres mil 
acciones. 

¿ Q u é utilidades o ganancias se ofre
cieron a los accionistas? E l cuatro por 
ciento que rendir ían los vales durante 
su detenc ión en las cajas, las declina
ciones mensuales o semanales que po
drían tener los mismos vales en el pro
pio tiempo y el crecido lucro que daría 
el numerario entrado en ellas con res
pecto a la diferencia que al papel se 
había fijado, junto con los intereses de 

(289) Estas fueron Madrid, Cádiz, Barce
lona, Sevilla, Málaga, Bilbao, La Coruña, Ali
cante, Cartagena, Valencia, Santander, Pam
plona y Mallorca. 
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los vales que tlebían amortiza) se cada 
año. E l Gobierno a ñ a d i ó t a m b i é n mi l 
protestas de su aprecio a los suscrip-
tores voluntarios. 

¿Buscó el Gobierno otros medios de 
auxiliar y fomentar aquellas cajas? E l 
Gobierno, que las miraba (y así lo de
claró solemnemente) (290) como el án
cora de sa lvac ión para mantener el cré
dito de la deuda p ú b l i c a y sostener el 
comercio cuanto estuvo a su alcance, 
otro tanto o r d e n ó y rea l i zó para hacer
las llegar al logro de este objeto. L o 
primero de todo dió a esta empresa su 
confianza i l imitada, l ibertad para obrar 
cuanto quisiesen y estimasen oporttmo 
en la esfera de su i n s t i t u c i ó n , y facul
tad y encargo de proponer cuantos ar
bitrios y recursos juzgasen convenien
tes a su marcha, con la promesa cierta 
de acordarlos mientras no dañasen al 
Estado. Por su parte, le a ñ a d i ó y con
cedió los que contiene este resumen: 

1. ° Todos los caudales en numera
rio que produjesen los arbitrios desti
nados a la amort i zac ión de vales, sus
pendiendo las operaciones de ésta hasta 
tanto que las cajas hubiesen adquirido 
todo el créd i to que debía consolidarlas. 

2. ° L a mitad de los caudales que 
llegasen de las dos A m é r i c a s . 

3. ° U n servicio anual impuesto a 
todo el reino sobre criados, sobre mu-
las y caballos, sobre fondas, hoster ías , 
botil lerías, ctmfiterías, tabernas, alma
cenes de vinos generosos, licores y per
fumes; casas de juego permitidas, tien
das de abacer ía , tiendas de lienzos, pa
ños, sedas, quincallas, modas y géneros 
ultramarinos y otra multitud de obje
tos, sobre todo los de lujo. 

4. ° E l producto de un servicio im
puesto sobre los poseedores de oficios 
de e n a j e n a c i ó n de la Corona. Por é l 
debían pagar la tercera parte de los 
legít imos valores que en aquella actua
lidad les ser ían regulados. 

5. ° Una gran rifa con variedad de 
suertes, a saber: cuatro premios de uno, 
dos, tres y cuatro millones de reales de 
vel lón pagaderos de una vez, y, ade-
más, diez y seis mi l sesenta y cinco 

(290) E n la Rea l cédula de 10 de noviem
bre de 1799. 

acciones de rentas vitalicias, con un mi-
mero de condiciones ventajosas y a me
dida del deseo de cada uno sobre e l 
modo de imponerlas. Los billetes eran, 
en n ú m e r o de cien millones, a cuatro 
reales cada uno. 

6.° E l producto anual de un cuar
tillo de rea l que se m a n d ó imponer 
sobre cada fanega de grano y peso fuer
te que tuviesen los fondos de los pós i 
tos del reino, generales y especiales, de 
cualquiera f u n d a c i ó n que fuesen. 

A estos ingresos a ñ a d i ó el Gobierno 
varios medios para disminuir la circu
lac ión de vales, que d e b í a n cargar so
bre las cajas o bancos de descuentos, 
b u s c á n d o l e s empleo y salidas ventajo
sas. Se estrecharon las ó r d e n e s de ac
tivar en todas partes las ventas de los 
bienes de obras pías , memorias y esta
blecimientos piadosos; y por nueva dis
pos ic ión , entre otras varias de la misma 
especie, a los que ten ían contra sí cen
sos perpetuos y al quitar, y a los que 
poseyesen bienes que estuviesen afec
tos a a l g ú n canon enf i téut ico , se les 
d i ó facultad de redimirlos con los va
les reales, quedando és tos fuera de 
c ircu lac ión , y a cargo de l a Rea l H a 
cienda el tres por ciento de estos ca
pitales para los censualistas, hasta el 
caso en que la misma R e a l Hacienda 
los redimiera por su cuenta. 

Mientras tanto, hechos los presupues
tos sobre las entradas y salidas de cau
dales para el siguiente a ñ o de 1800, se 
h a l l ó un déficit de trescientos millones, 
y el Gobierno, temeroso de agravar la 
deuda y aumentar su descréd i to , los 
m a n d ó repartir y exigir por subsidio 
en todo el reino. Esto t a m b i é n fué un 
favor a los bancos o cajas de des
cuento. 

¿Cuál f u é , en tanto, el resultado de 
esta empresa respecto a la reducc ión 
de vales a dinero? Para las cajas f u é 
una carga inmensa, devoradora; en 
cuanto al p ú b l i c o , por m á s que se esfor
zara aquella empresa para l lenar su ob
jeto y quisiese hacer milagros, el re
sultado fué mezquino. ¿ D ó n d e y c ó m o 
hacer frente a la turba de tenedores de 
los vales reales, que clamaban por di
nero? No tan sólo los individuos del 
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comercio se agolpaban, por reducir, a 
las puertas de los bancos, sino particu
lares de todas clases a quienes se paga
ba en vales y carec ían de numerario 
para su cotidiana subsistencia. L a fa
tal cédula , que m a n d ó correr los vales 
como si fuesen numerario, ordenaba a 
las cajas contener el agio, socorriendo 
y reduciendo vales a los necesitados de 
dinero; pero de éstos los h a b í a a mi
llares, sin contar los avaros y los mis
mos agiotistas que se mezclaban entre 
ellos, disfrazados con apariencias de mi
seria. Siendo muchos los que ped ían , 
aquellos que alcanzaban el socorro re
c ib ían poca cosa; y, a lcanzándolo o no, 
murmuraban todos de las cajas y es
parc ían su descrédito . Después de esto, 
para obtener las reducciones se necesi
taba acreditar la falta de dinero, y, lo 
que era más para el comercio, decla
rar los negocios por los cuales necesi
taban de metá l i co (291). 

(291) Para hacer formar una idea del doble 
compromiso en que se hallaban las Cajas de 
descuento y los que pretendían reducciones, 
copiaré aquí algunos trozos del manifiesto que 
los directores de la Caja de Barcelona, una de 
las que empezaron con mejor agüero, publi
caron en aquella plaza, fecha 3 de agosto de 
1799: "Lo improporcionado—se dice en él—de 
la'suma, que, desde luego, podrá juntarse con 
el capital de veinte millones en efectivo y de 
cuarenta en cédulas que deberá tener la Caja, 
hace absolutamente necesario que, aun en los 
casos de muy verdadera urgencia y de indu
bitada justicia para el descuento, lo practique 
la Caja con la mayor circunspección, sin lo 
que, socorriéndose con menos restricción las 
necesidades primeras, podría fácilmente ser 
consumido todo el fondo actual y el que su
cesivamente se vaya reuniendo, en perjuicio 
de las urgencias posteriores; y por esto ha es
tablecido leyes austeras para los descuentos, a 
lo menos por ahora, procurando perpetuar un 
auxilio que, dispensado con menos economía, 
podría hacerse momentáneo." Cita luego el ca
pítulo V I de la Real cédula de 17 de julio, 
donde «e declara transgresor de ella al que 
pida reducciones sin verdadera necesidad, se-

. ñalando por pena de esta transgresión el per
dimiento de los vales que intente reducir, y 
al fin del manifiesto se encuentran los párra
fos siguientes: "Espera la Junta que nadie 
querrá disfrutar injustamente del descuento, 
sea par las penas que determina la Real cé
dula contra los que lo hicieron, como por el 
perjuicio que se irrogaría a los que se hallan 
en circunstancias verdaderas de solicitarlo. De 
otro modo, no deberá extrañarse que los di-

K*to sólo era bástanle para desviar 
un gran n ú m e r o de acudir a las cajaá 
y favorecer los usureros, que infesta
ban las plazas y h a c í a n la guerra sorda 
de mil modos a estos bancos. S u c e d í a 
a d e m á s que los descuentos hechos a 
unos pocos excitaban la e m u l a c i ó n de 
los demás que no se hallaban en el 
caso de alcanzarlos; y del modo que 
en los tiempos de carestía hay un ham
bre de previs ión y sobresalto, m á s fu
nesta todavía y m á s consumidora que 
el hambre real que se padece, así aun 
aquellos que no necesitaban de dinero 
agonizaban con igual o mayor ansia 
que los otros para reducir sus vales. 
Para mayor tormento, la ignorancia 
ven ía a agravar estos s íntomas alarman
tes. De los que descontaban en las cajas 
y rec ibían billetes al portador, no ha
bía muchos que supieran las maravi
llas de los bancos de c irculación, donde 
basta tener en arcas una parte m á s o 
menos considerable, según las circuns
tancias, de los billetes que se expen
den. L a desconfianza los hacía mirar 
con aversión y espanto, casi lo mismo 
que a los vales. E l comercio local acu
día raramente a l levar sus valores a es
tas cajas; la sola garantía de estos ban
cos eran los fondos del Gobierno y el 
n ú m e r o de acciones voluntarias o for
zadas que con mi l trabajos les era da
ble procurarse. Se t e m í a una catástrofe , 
y aquellos que p o d í a n y a quien con
ven ía fomentar las cajas se esquivaban 
y alejaban duramente. 

rectores no se presten al descuento sin cono
cimiento pleno de la justicia con que se pida; 
ni deberán sentirlo los que la tengan para so
licitarlo. A los que sin justa causa pensaren 
solicitar el descuento, la circunspección y r i 
gidez de los directores les será un freno útil 
que los desviará de hacerlo y de exponerse 
a las resultas, en nota y en interés, que la 
Real cédula establece. L a Junta recomienda a 
los portadores de vales toda atención y res
peto para con los directores, cuya sensibilidad 
sufrirá sin duda mucho todas las veces en 
que no podrán, con la extensión que se pida, 
dispensar a los necesitados su socorro; y cuya 
probidad, ilustración y celo harán que los nie
guen con firmeza a todos los que no manifies
ten con evidencia que reúnen las circunstan
cias que la cédula requiere para que se con
ceda el descuento, etc." 
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No fueron más felices estos bancos 
en trocar vales por dinero a los que 
deseaban estos crédi tos para comprar 
con más ventajas fincas de memorias 
y obras pías . Mientras las cajas no ofre
cían sino el beneficio del seis y medio 
por ciento que d e t e r m i n ó la R e a l cé
dula para el descuento de los vales, los 
agiotistas los trocaban por valores con
vencionales, inferiores con mucho a 
aquella tasa, sin que a los bancos les 
quedase modo de concurrir con ellos a 
este juego tan siquiera para contener
le: ¡triste efecto del error del Gobier
no, que no tan solamente ató sus pro
pias manos para luchar contra el agio, 
sino que m a l o g r ó en favor de éste u n 
recurso lan cierto y saneado para le
vantar los vales como f u é el designar
les por hipoteca y por empleo la iri-
mensidad de fincas codiciables que de
bían venderse! E r a ya el mes de mar
zo del siguiente año de 1800, y los va
les perdían por más de la mitad sus 
valores, j u g á n d o s e a la baja, trabaján
dose con e m p e ñ o en deprimirlos para 
comprar aquellos bienes con mayor ga
nancia y a ñ a d i é n d o s e de esta suerte el 
despilfarro de ellos con el desprecio de 
los vales. 

Mientras esto sucedía , los que no j u 
gaban, ni q u e r í a n comprar bienes, n i 
entendían estas intrigas deplorables, 
eran v í c t imas de. la R e a l cédula , obli
gados a recibir los vales reales por el 
valor legal que ésta les h a b í a fijado. 
Los agiotistas v e n d í a n vales a todos los 
colonos para pagar sus rentas, a todos 
los deudores para satisfacer sus acree
dores. Se pactaba en las transacciones 
bajo la fe moral de hacer los pagos en 
dinero, y los mismos que hab ían ha
llado quien les prestase en numerario 
bajo la palabra sagrada de volver la 
misma especie, pagaban luego en vales, 
y si el acreedor se excusaba a recibir
los, lo denunciaban torpemente y lo 
entregaban a la ley como infractor de 
la Real cédu la . Esta mengua y esta de
pravación, que alteraba nuestras cos
tumbres, trajeron al fin al Gobierno a 
retractar una parte de aquella ley fu
nesta y a dejar libres los contratos. He 

aquí de boca suya una parte de esta la
mentable historia (292). 

"Por los repetidos recursos que, des
de la p u b l i c a c i ó n de la R e a l c é d u l a 
de 17 de jul io de 1799, se han hecho 
a Su Majestad, al Consejo y al s e ñ o r 
gobernador a nombre de diferentes 
cuerpos ec les iást icos y seculares, y por 
otros muchos particulares", se ha visto 
con dolor el abuso que ha tenido en su 
práctica y e j ecuc ión aquella providen
cia general, dirigida' a l c o m ú n bene
ficio para suplir la falta de numerario 
originada de la in terpre tac ión del co
mercio y n a v e g a c i ó n que ocasiona la 
guerra, y consolidar al propio tiempo 
el crédi to de los vales reales. 

"No era ciertamente de esperar que, 
estando este papel moneda tan asegu
rado con los v íncu los y obligaciones 
más solemnes y con las hipotecas ge
nerales y particulares, consistentes en 
los arbitrios creados con el preciso des
tino de invertir sus productos en e l 
pago de réd i tos anuales y amortiza
c ión del capital, de que hablan con 
tanta r e p e t i c i ó n todas las cédulas ex
pedidas en el asunto, hubiera causado 
tan lastimosos efectos el reprobado ma
nejo de algunas personas, que sin otro 
miramiento que el de aumentar sus in
tereses, y con grave perjuicio de su ho
nor y conciencia, han conseguido des-
acredilar este papel moneda, en térmi
nos de hacerle correr en la o p i n i ó n pú
blica por la mitad o menos de su valor, 
negándose a hacer las reducciones con 
el beneficio legal del seis por ciento, 
que con la calidad de por ahora seña
la uno de los capí tu los de la c é d u l a ; 
pues o no han hecho algunas tenien
do guardado el numerario, o si las han 
hecho ha sido con un quebranto suma
mente excesivo, y por medio de con
venciones privadas di f íc i les de averi
guarse. 

''De aquí ha resultado hacer ráp idos 
progresos el agiotaje, y aumentar dia
riamente el n ú m e r o de individuos que, 
imitando lan pernicioso ejemplo, aspi
ran a enriquecerse por medio de estas 
torpes granjerias, y, lo que es m á s . 

(292) E n su circular de 7 de abril de 1800. 
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queriendo hallar en la santidad de la 
ley, cuyo espíritu desprecian, el apoyo 
seguro a sus torcidas inlenciones; vi
niendo por tan reprensible, conducta a 
dejar burlados los saludables fines y 
objetos del Gobierno, y a convertir en 
ruina del Estado y de las clases más 
distinguidas de los vasallos lo que se 
h a b í a considerado como remedio a la 
p ú b l i c a necesidad. 

"Las cajas de reducc ión , que ofrec ían 
un pronto recurso a los precisos cam
bios o reducciones de vales para todos 
aquellos que carec ían de numerario en 
los pagos, compras y otras negociacio
nes menores en que no puede tener ca
bimento el papel moneda, ocurriendo 
al propio tiempo a contener la codi
cia, disipar los infundados recelos en 
la o p i n i ó n c o m ú n y restablecer el cré
dito de los vales, n i han podido juntar 
hasta aquí los fondos de su dotac ión , 
no obstante el miwJio tiempo que desde 
la publ i cac ión de la Rea l c é d u l a ha 
transcurrido, ni sería de esperar llegase 
el deseado momento de quedar estable
cidas debidamente, si antes que se re
pitan las providencias oportunas y efi
caces a conseguir el fin no se remueven 
los obstáculos e impedimentos con que 
cohonestan los accionistas pudientes la 
imposibilidad de entregar sus cuotas 
por falta de moneda efectiva que no 
llega a sus manos, q u e d á n d o s e en la 
de los arrendadores de sus frutos y ren
tas, en contravención del l iteral contex
to de sus obligaciones escrituradas, sin 
arbitrio en los dueños para obligarles 
al cumplimiento de lo ofrecido, n i ha
l lar abrigo sus instancias en las justi
cias y tribunales, por no contravenir 
a los capítulos I I , I V y V de la cédu
la a que se acogen, queriendo sirvan 
de escudo a sus injustas ideas. 

"Aunque tan reprobadas operaciones 
son un convencimiento perentorio de 
los esfuerzos del interés privado, se han 
notado otros todav ía más reprensibles 
que ofenden el decoro y trastonmn has
ta los principios del derecho natural. 
Tales han sido los muchos contratos y 
obligaciones que después de publicada 
la cédula se han otorgado, ofreciendo 
expresa y repetidamente hacer los pa

gos en moneda m e l á l i e a , con todas las 
seguridades que el genio más descon
fiado podía apetecer, hasta conseguir 
y obtener lo que era objeto de la ne
g o c i a c i ó n y, una vez obtenido, olvidar 
inhonestamente las promesas , subro
gando el papel a la moneda con el 
quebranto de seis por ciento, sin repa
rar que si semejantes convenciones 
eran contra la c é d u l a , no podía el mis
mo que la quebrantaba hacer v á l i d o 
un acto prohibido ni reportar lucro de. 
su contravenc ión , al mismo tiempo que 
la otra parte menos culpada rec ib ía 
por entero el d a ñ o ; resultando por pre
cisa consecuencia de tan delincuente 
conducta no só lo la falta de buena fe 
y el indecente quebrantamiento de una 
promesa repetida, sino el trastorno ab
soluto de los principios de sana moral, 
que deben servir de basa en los con
tratos y convenciones de toda sociedad 
bien arreglada. 

"Todos estos desórdenes los represen
tó el Consejo a Su Majestad en con
sulta de 21 de marzo próx imo , toman
do ocas ión de cierto recurso de los mu
chos que sobre esté asunto se hicieron 
al Consejo, y en el que con m á s par
ticularidad se h a c í a n ver los perjuicios 
que ocasionaba la indiscreta ap l i cac ión 
y abuso notorio de la R e a l cédu
la (293) ; y Su Majestad, cuya delicada 
conciencia mira con horror todo lo que 
puede ceder en ofensa de las leyes y de 
las buenas costumbres, oyó benignamen
te lo que se le p r o p o n í a , y por su R e a l 
reso luc ión , publicada en 26 del mismo, 
se ha servido conformar con el pare-

(293) 1,09 que lean estas excusas de la 
circular deberán confrontarlas con el capitu
lo I V de la cédula de 17 de julio, que dice 
así a la letra: "La Real Hacienda y todos mis 
vasallos cumplirán el pago de sus obligaciones 
pactadas en oro o plata, y no en vales, confor
me a su tenor, hasta el día de la publ icación 
de esta Real cédula; pero, en lo sucesivo, no 
se admitirá ni cumplirá tal pacto, como ofen
sivo a la autoridad y naturaleza de los mismos 
vales; y lo mismo se observará en cuanto a 
las letras de cambio." Y , renglón seguido al 
artículo 5.°, se dice lo siguiente: "Prohibo a 
los jueces y escribanos admitir instancia al
guna que, directa o indirectamente, se oponga 
a las reglas establecidas sobre la dist inción del 
dinero al vale en todos los contratos, bajo la 
pena de absoluta privación de oficio." 
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cer del Consejo, mandando, entre otras 
cosas: que en todos los contratos de 
arrendamiento, compras, ventas y cua
lesquiera otras obligaciones pendientes 
anteriores o posteriores a la Rea l cé
dula de 17 de junio de 1799, cuyos pa
gos, aunque vencidos, estuvieren por 
satisfacer, se observe religiosamente lo 
capitulado y convenido por las partes, 
haciendo el de los vencidos no paga
dos, y el de los que en adelante se ven
cieren, en la especie de moneda que 
se hubiese ofrecido, y que esta misma 
regla gobierne en los contratos que se 
celebren en lo sucesivo, e j ecutándose 
otro tanto con las letras de cambio que 
tuvieren su aceptac ión corriente; que 
en los ajustes y convenciones verbales, 
de cualquiera especie que sean, expre
sen los compradores con sencillez y 
buena fe la clase de moneda en que han 
de entregar el precio, para que con este 
conocimiento puedan embeber los ven
dedores la diferencia entre la moneda 
corriente y el papel amonedado; que 
si, a falta de pago de los deudores, fue
re necesario proceder contra sus bie
nes, y no hubiese sino vales reales, se 
reduzcan de cuenta de los mismos; y 
que todos los que por encargos o co
misiones particulares o de Real H a 
cienda recauden contribuciones o cau
dales en que no tengan propiedad ha
gan precisamente la entrada a su d u e ñ o 
en, las mismas especies que los recibie
ron, sin que n i éstos n i aquél los pue
dan excusarse con el tenor de los ca
pítulos de la Real cédu la , los cuales, 
sobre no deber comprenderles según el 
espíritu y presupuestos con que se ex
tendieron, quiere Su Majestad que a 
mayor abundamiento q u e d e n desde 
hoy en adelante en suspens ión y sin 
producir efecto alguno que derogue es
tas declaraciones: todo por ahora y 
hasta establecidas y consolidadas las 
cajas de reducc ión de un modo firme 
y permanente, según se necesita para 
que la R e a l cédula reciba su perfecc ión 
y complemento y otra cosa se sirva de
terminar Su Majestad, etc., etc.'" 

No quiso Dios que esta reforma, de 
un error tan grave cual se había co
metido, hubiese sido pronunciada de 

una manera decidida y permanente. 
Aquel todo por ahora d e j ó un temor 
fundado de que más o menos pronto 
volvería el Gobierno a su error y a su 
e m p e ñ o de querer igualar con decretos 
la moneda efectiva y el papel moneda 
de los vales reales. Este grave recelo 
hizo mirar los vales y usar de ellos con 
la misma reserva y precauciones que se 
miraban antes, y s igu ió su descréd i to . 
No quiso Dios tampoco que el Gobier
no reconociera el abismo profundo 
que, a los grandes arbitrios destinados 
a consolidar la deuda, se iba excavan
do con gran prisa por el mal tejido 
sistema de las cajas de descuento, que 
con razón eran llamadas entre el p ú 
blico el tonel de las Danaides. Impo
tentes del todo para contener el agio, 
impotentes para el socorro del comer
cio, m á s impotentes todav ía por l a 
mala acogida de los mismos que ha
brían podido interesarse en ellas y me
jorar su objeto, fueron, no obstante, 
mantenidas y aguijadas con tenaz em-' 
peño durante algunos meses. 

Las exacciones rigorosas que se ha
c ían a los pudientes para completar los 
fondos de estas cajas; las contribucio
nes nuevas que se echaron para acre
cer sus medios, las m á s de ellas desusa
das y ant ipát icas , parte de ellas tam
bién gravosa sin medida a las clases po
bres del comercio; la suspens ión de pa
gos de intereses que sufr ían los vales 
hasta afirmar las cajas, y el subsidio de 
trescientos millones pedido al mismo 
tiempo con instancia para l lenar el d é 
ficit de aquel año, produjeron > una 
af l icción, un descontento y un temor 
universal, cuyo efecto m á s inmediato 
fué el retiro del dinero en todas partes. 

Juntóse a esto otra medida del Go
bierno, justa en verdad, pero desastro
sa en sus efectos. E l Portugal, constan
te amigo de la nación br i tánica , sin es
tar en guerra con nosotros, era capa, 
no obstante, a las escuadras y corsarios 
de Inglaterra para infestar más a su 
salvo nuestras costas. Los ingleses en
contraban en sus puertos, además del 
abrigo, provisiones de toda especie, sin 
tener que ir más lejos a surtirse. No 
bastando el país a los consumos que ha-
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cía en é l nuestro enemigo, ven ían los 
portugueses a comprarnos toda suerte 
de art ículos de boca, granos, harinas, 
aceite, vino, carnes, aguardientes y has
ta bizcocho y pan cocido. Por los pre
cios subidos que pagaban y lo largo de 
los pedidos, se dejaba ver que compra
ban para abastecer a los ingleses. Bien 
m e r e c i ó el Portugal por tal conducta 
que le h i c i é semos la guerra; pero el 
Gobierno se c iñó a cerrar nuestros mer
cados a aquel pueblo infiel e ingrato. 
Esta medida, puesta en práctica con r i 
gor extremado, acabó de obstruir nues
tro comercio y le cerró una entrada de 
dinero que aliviaba sus cuitas y mante
nía la vida en la clase agricultora. Se 
podía haber dudado qué cosa era peor: 
si dejar al enemigo aquel recurso o su
frir la miseria que aflija a los pueblos. 

E n suma, la ansiedad y la ausencia 
del numerario fué creciendo hasta tal 
grado que, por el mes de agosto, en las 
plazas más abundantes los vales reales 
perdían muy cerca de las tres cuartas 
partes, y que en algunos puntos no ha
bía quien los cambiase ni aun a pre
cios los más ínf imos. Todas las trans
acciones estaban impedidas por el total 
descrédito del papel moneda y por la 
falta de dinero; los impuestos no se 
cobraban; el Tesoro estaba exhausto; 
las cajas de descuento, henchidas y re
llenas de papel moneda; el Estado, sin 
crédi to , y las fincas de memorias y 
obras pías, sin hal lar compradores ni 
aun a vales. Hasta entonces no com
prendieron los ministros el mal largo, 
e incurable en mucho tiempo, que ha
bían causado sus errores. E l rey se 
e c h ó en los brazos del Consejo de Cas
tilla y le p id ió el remedio, entregán
dole nuevamente el gobierno y direc
c ión de los negocios de la deuda pú
blica. 

Poco bastan en tales casos las pala
bras de los Gobiernos. Sin embargo, no 
fué del todo inút i l , para evitar mayo
res ruinas, la pragmática-sanción de 30 
de agosto, que a consulta de su Con
sejo expid ió Carlos I V , declarando so
lemnemente la consistencia de la deu
da públ i ca y el pago de ella y de sus 
intereses como una obl igación de jus

ticia inherente a su Corona, que sería 
cumplida indefectiblemente, deslindan
do de nuevo las rentas de la Hacienda 
p ú b l i c a de las afectas a la deuda, aña
diendo arbitrios e hipotecas nuevas so
bre las ant iguas , restableciendo la 
amort izac ión per iód ica y el pago de 
intereses suspendido aquel año, prome
t i é n d o l o hacer así a contar del año pró
ximo, y poniendo otra vez bajó la auto
ridad privativa y única del Consejo, 
fh'l mismo modo que lo estuvo desde 
el a ñ o de 1794 hasta 1798, todos los 
negocios de r e c a u d a c i ó n de arbitrios, 
su in tervenc ión y su gobierno, com
prendida igualmente en sus atribucio
nes la venta de los bienes que d e b í a n 
enajenarse de fundaciones y obras p í a s 
para la ex t inc ión de vales, su adminis
trac ión y su inviolable apl icac ión a este 
destino (294). 

T a l fué la triste historia de nuestra 
deuda públ ica durante los tres años en 
que estuve retirado del gobierno, y en 
que se s iguió un camino opuesto al que 
d e j ó trillado el Ministerio de m i tiem
po. M i objeto en referirla ha sido so
lamente el apartar de mí el injusto 
peso que mis enemigos me han impues
to de estos yerros y desastres en que 
yo no tuve parte alguna, ni p o d í a te
nerla, visto que, además de hal larme 

(294) No es indiferente para mí hacer no
tar aquí a mis lectores que el remedio que 
encontró el Gobierno para enmendar los erro
res cometidos fué volver todas las cosas al 
antiguo orden que fué puesto en los dias de 
mi administración y de los excelentes y jui
ciosos compañeros que yo tuve. No hubo sin 
duda de ser mala, pues que se vo lv ió a ella 
como un medio de restablecer la confianza. He 
aquí el lugar del artículo 6.° de la pragmática-
sanción referente a este retorno, mandado ha
cer al sistema de aquel tiempo: 

"Siguiendo el espíritu de mi Real decreto 
de 29 de junio del año próximo pasado, con
tenido en la Real cédula de 6 de julio del mis
mo, de reponer el punto de arbitrios y su in
versión en el estado que tenían el año de 1794 
y siguiente,, hasta el de 1798, y queriendo dar 
a esta idea la extensión que conviene y es 
necesaria para desvanecer hasta el más remoto 
recelo de desconfianza en el público, mando 
se separe de la Tesorería general, y se ponga 
desde luego bajo la dirección e inmediato go
bierno del Consejo, todo lo perteneciente a 
vales y sus arbitrios, y que estén bajo sus ór
denes los empleados y dependientes de las 
oficinas de renovación, etc., etc." 
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ausente, lodo aquello que se hizo f u é 
contrario a mis principios. L a lie con
tado t a m b i é n porque sepa todo el mun
do cuál fué el origen de la mole de 
impuestos y tributos cjue se cargaron 
a los pueblos en los tres años de m i 
ausencia; cuál la causa de los trabajos 
y conflictos que agravaron desde aquel 
tiempo los apuros de la R e a l Hacien
da en los días cabalmente en que ne
cesitara m á s que nunca un grande ali
vio y desahogo. ¡Para q u i é n , Dios m í o , 
fué la herencia y la censura de estos 
males sin haberlos hecho! 

C A P I T U L O L I 

Conclus ión de esta pr imera parte 

Me hallo ya en la mitad de la larga 
carrera que he emprendido sobre lo pa
sado. Dios delante, l l e g a r é hasta el fin 
con igual suerte, llevado de la mano 
por ias dos compañeras que he elegido: 
la verdad y l a justicia. E l bien de este 
trabajo no será só lo para mi consuelo 
dando cuenta a la patria de mis actos; 
la utilidad será t a m b i é n para la histo
ria del reinado de Carlos I V , que si el 
rigor de aquellos tiempos, c o m ú n en to
das partes, le qui tó ser dichoso, no f u é 
estéril de glorias ni de merecimientos 
que pudiesen encadenarse con-los lau
ros de toda especie, que, sin afanes n i 
dolores, se consiguieron otras veces en 
días felices y serenos. Parco en censu
rar a los que erraron solamente, pron
to y justo para la alabanza de tantos 
buenos e s p a ñ o l e s padres de los presen
tes, que bri l laron en aquel tiempo por 
sus luces y su valor y su amor a la pa
tria, he sido y seré r íg ido tan sólo con
tra aquellos descomulgados que, a los 
males que v e n í a n de afuera, añad ieron 
la deslealtad y las traiciones con que 
España se v i ó hundida de repente y 
entregada en las manos del enemigo. 
De hoy, ya m á s el extranjero sabrá 
mejor a q u é atenerse: representados 
en mi libro tantos hechos de verdad no* 
toria, alterados u oscurecidos hasta 
ahora por el bando inicuo que en E s 
paña se hizo dueño del cielo y de la 

tierra, el que escriba h a l l a r á sobrados 
materiales de alabanza con que l lenar 
a buena luz este l ó b r e g o vacío que 
ofrecían los anales castellanos. 

E n cuanto a mí , al hacer alto y to
mar aquí a lgún reposo para contar los 
años que siguieron hasta 1808, mucho 
habría de e n g a ñ a r m e si el juicio que 
formaren mis lectores de los que van 
contados no me fuese del todo favora
ble. Perdonada, si se quiere, la rapi 
dez de mi carrera; perdonada la ele
vación, donde la confianza que deb í a 
Carlos I V . y el temor que c o n c i b i ó de 
los peligros de aquel tiempo le movie
ron a alzarme, con asombro m í o , para 
hacer cara a los embates con que l a 
R e v o l u c i ó n francesa amenazaba todas 
las Coronas, yo he probado que, a lo 
menos, t rabajé y me es forcé por no 
desmerecer tan grave cargo; 

que ni prec ip i t é la guerra, ni esqui
vé la defensa cuando l l e g ó el momen
to, bien fundado, de tomarla con las 
demás naciones de la E u r o p a ; 

que, desprevenidas nuestras armas 
para aquella empresa, en breves d í a s 
organicé un Ejérc i to que l l e v ó nuestras 
banderas sobre el suelo del enemigo, 
donde g a nó victorias y laureles que 
otros pueblos más prevenidos y provis
tos que nosotros no alcanzaron: 

que, hecha arredro en todas partes 
la fortuna de la guerra, los reveses no 
me abatieron n i desesperé un instante 
de la E s p a ñ a ; 

que, engrosados de nuevo los Ejérc i 
tos, nuestra larga frontera fué defen
dida palmo a palmo, bien cubierto y 
bien guardado lo demás de nuestro súe-
lo, mientras las demás naciones gue
rreantes, y vecinas como nosotros de l a 
Francia , ninguna, ni una sola, pudo im
pedir que el enemigo penetrase tierra 
adentro en lo interior de sus provincias; 

que c o n o c í la hora y el momento en 
que, a d e m á s de ser i n ú t i l y funesta 
aquella lucha a los pueblos del conti
nente, torc ía su grande objeto, siendo 
ocasión de que la F r a n c i a adquiriese 
más p o d e r í o y se afirmase la- R e p ú b l i 
ca; que traté la paz no el primero, des
pués que un gran monarca con igual 
previs ión la hab ía tratado firmemente; 
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que una gran parte del Imperio fla-
queaba, y que era visto a todas luces 
ser la Francia y la nac ión br i tán ica , 
tan só lo , las que sacaban fruto de la 
guerra; 

que la paz de España fué tratada 
cuando la R e p ú b l i c a francesa, sobrepu
jadas las facciones animosas y sangrien
tas que soplaban los incendios de la 
guerra, dio muestras de volver en sí 
y querer respetar el derecho c o m ú n de 
las naciones; cuando ella misma, la pri
mera voz de paz venida de ella, m o s t r ó 
deseos sinceros de ajustaría con nos
otros ; 

que nuestra paz no fué dictada, sino 
conferenciada y discutida largamente, 
hechas las condiciones de ambas par
tes con las armas en la mano, sin nin
gún armisticio, nuestros ejércitos rehen
chidos, cerca ya otra vez de invadir el 
territorio de la Franc ia , en medio de 
batallas y combates sangrientos, dados 
aún después que en Basilea el Tratado 
de paz se hallaba ya firmado; 

que esta paz no nos costó ni u n á al
dea, n i una m o n t a ñ a , ni un arroyo, ni 
un árbol , ni una piedra de los sagra
dos lindes de la patria; y que España 
fué el solo pueblo de la E u r o p a en 
aquel tiempo. que, al ajustar sus paces 
con la Francia , no sufrió n i n g ú n des
falco en sus fronteras; 

que el Gabinete inglés , mal contento 
de nuestra paz con los franceses, tra
b a j ó por romperla y arrastrarnos a la 
guerra nuevamente, como arrastró a los 
pr ínc ipes de Ital ia , sin cuidarse n i do
lerse del trastorno y ruina que p o d í a 
venirles y que les vino, con efecto; que 
e m p l e ó a este fin intrigas poderosas, 
amenazas, insultos y atropellos a nues
tro honor e independencia; y que, dado 
a elegir entre dos guerras con la F r a n 
cia o la nación inglesa, preferí la que 
al menos nos libraba de luchar a mer
ced de la Inglaterra y a beneficio suyo 
en nuestros propios campos, y evité 
que éstos fuesen el teatro de una lid 
extranjera entre las dos rivales, l id que 
o nunca se acabase, o acabara como la 
de Holanda, o como la de N á p o l e s , o 
como las empresas de T o l ó n en el Me

di terráneo , o de las costa? de B r e t a ñ a 
en el O c é a n o ; 

que encendida la guerra, sin buscar
la nosotros, con la nac ión br i tán ica , y 
necesitando aliados en los mares para 
conservar nuestras Indias y proteeer 
nuestro comercio, nos unimos de co
razón con la Franc ia y con la Holanda 
contra la Inglaterra, salva siempre y 
sagrada nuestra paz con las d e m á s po
tencias de quien fuimos aliados, por 
más que aún guerreasen con la F r a n 
cia, amiga miestra; 

que la c i rcunspecc ión y la templan
za dirigieron constantemente mi pol í t i 
ca, puesto siempre el o ído a la o p i n i ó n 
y al voto de los pueblos, y sometidas 
mis ideas al examen en los Consejos 
del monarca; 

que nuestra alianza mar í t ima con la 
R e p ú b l i c a francesa no fué de parte 
nuestra un servicio, n i mucho menos 
servidumbre con respecto a aquel Go
bierno, sino un contrato simple y llano 
en el interés rec íproco de ambos a dos 
Estados en los mares, siendo mayor el 
de la España, que tenía que guardar 
sus inmensos dominios de ambas Indias 
y cons igu ió guardarlos, ayudada y sos-
nida a este fin en gran parte por las 
operaciones que fueron combinadas 
con la Francia y la Holanda; 

que los ministros que me sucedieron, 
libres para haber cambiado de sistema 
con respecto a la Franc ia si lo hubiesen 
hallado conveniente, no tan só lo si
guieron la misma l í n e a de po l í t i ca ex
terior que se guardó en mi tiempo, 
sino que la excedieron y estrecharon 
más sus relaciones con la R e p ú b l i c a 
francesa, y le tuvieron deferencias y 
cumplidos que en mis días no h a b í a 
logrado de nuestro Gabinete; 

que ambas guerras lía primera con la 
Franc ia , la segunda con la Inglaterra) 
fueron hechas mientras tuve el Minis
terio, sin gravar a los pueblos con im
puestos nuevos; que los donativos y los 
prés tamos le bastaron entonces al Go
bierno para hacer frente a los inmen
sos gastos de armamentos de mar y 
t ierra,-y que el créd i to fué realzado y 
mantenido por la sencillez, por la leal-
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tad y por la exactitud de sus operacio
nes y promesas; 

que durante los días acerbos y arries
gados de nuestra guerra con la F r a n 
cia no hubo persecuciones en E s p a ñ a , 
como las hubo en otros reinos, como 
empezó ya a haberlas entre nosotros 
mismos en los años que precedieron a 
mi entrada en el Gobierno; 

que, lejos de temer las luces, b u s q u é 
en ellas el remedio a los peligros con 
que amenazaban a la E u r o p a las doc
trinas de la F r a n c i a ; que reuní al pie 
del trono todos los talentos y todas las 
virtudes de la E s p a ñ a , sin d i s t inc ión 
de afectos o no afectos a mi mando; 
que por í a l medio, rara vez usado y 
entendido en los Gobiernos, logré aca
llar y vencer los partidos que empeza
ron a engendrarse en los primeros años 
del reinado de Carlos I V ; que, mien
tras yo m a n d é , no b u s q u é nunca apo
yo en bandos y facciones; que el mo
narca r e i n ó a la cabeza de su pueblo, 
no de mesnadas y corril los; que no 
hubo dos Gobiernos, uno secreto y otro 
públ ico ; que no hubo camarillas, que 
no se consultaron m á s Consejos que e l 
de Estado y los demás Consejos reales 
y ordinarios que e n t e n d í a n en los ne
gocios de l a España y de sus Indias; 
que, en m i tiempo, los premios de 
todos los servicios se adelantaban al 
deseo de los merecedores de la patr ia; 
que hubo pocos delitos en materias po
líticas; que los castigos fueron raros, 
pronto siempre el p e r d ó n a los extra
viados, y aun de aquellos que parecie
ran menos dignos de obtenerle, ningu
no desahuciado enteramente; los m á s 
de ellos, a tra ídos por l a templanza del 
Gobierno; 

que la guerra no me estorbó que 
atendiese a los adelantos de las letras 
y las ciencias; que les di con franque
za, sin restricciones necias y sin escrú
pulos mezquinos de po l í t i ca , un pode
roso empuje y un nuevo espíritu de 
vida, con que anduvieron muchas le
guas más a l lá del camino donde se ha
llaran rezagadas de dos siglos; 

que puse en obra cuantos medios fue
ron dables, ordinarios y extraordina
rios, para l levar la luz de las ciencias 

positivas e industriales entre la muche
dumbre de las clases trabajadoras, fa
cilitada l a ins trucc ión desde las prime
ras letras hasta las t eor ía s sublimes y 
las grandes aplicaciones del c o m p á s y 
del a n á l i s i s ; 

que las artes productoras que enri
quecen la sociedad, y las de gusto y de 
recreo que la suavizan y ennoblecen, 
lejos de atrasar por los cuidados y exi
gencias que ofrecía la guerra, prospe
raron y crecieron en los días de m i 
mando, tanto o m á s como pudiera ha
berse Visto en días serenos, prodigados 
por todas partes los medios de e n s e ñ a n 
za que d e b í a n promoverlas, disipados 
muchos errores que las t en ían a raya 
y fomentado en favor de ellas e l gusto 
de los pueblos y el aprecio y la boga 
de las clases nobles y elevadas; 

que la agricultura f u é a mis ojos y 
a mi c o r a z ó n un objeto sagrado, que' la 
ins trucc ión le fué llevada hasta los ú l 
timos rincones y escondrijos de los 
campos y que, aguardando mejor tiem
po para empresas que feran entonces 
imposibles, la respetó el Gobierno en 
los apuros del Estado, le procuró con
suelos, le qu i tó muchos grillos y le 
abrió muchos medios y recursos; 

que yo conté con el comercio, y é s t e 
contó conmigo, para salir a nado de los 
conflictos y estrechuras que ofrecía la 
guerra, y que su boca fué la sola tasa 
de las medidas y favores que n e c e s i t ó 
por aquel tiempo en E s p a ñ a y en A m é 
rica ; 

que no o l v i d é en m i altura los do
lores y las miserias de los pobres; que 
donde la piedad de los tiempos ante
riores no h a b í a provisto lo bastante a 
estas miserias, acudí prontamente; y 
que entre las desdichas de los hombres, 
la mayor de todas, que es sufrir sin 
tener padres ni amigos, n i parientes, 
ni cercanos, ni acción propia, ni pala
bras, ni modo de implorar socorro, f u é 
remediada y precavida para en adelan
te; que los desvalidos expós i tos encon
traron en el Gobierno un padre verda
dero, y tuvieron desde aquel tiempo 
asistencia esmerada, ins trucc ión , patria, 
estado y porvenir honestos; que cerca
nos en la desgracia a estos huér fanos , 



284 P R I N C I P E D E L A P A Z 

los pobres sordomudos, de quien nadie 
se h a b í a acordado, antes de m í , para 
ofrecerles un asilo de educac ión y de 
e n s e ñ a n z a , lo encontraron en el Go
bierno, fundac ión toda mía en un prin
cipio, tierno objeto de m i car iño , pues
ta en marcha y l levada adelante y sos
tenida en gran parte por mis do
nes (295) ; 

que m i tiempo, en fin, de que tanto 
han murmurado, y sobre el cual tanto 
han mentido mis calumniadores, basta
ba apenas, de la noche al día y del día 
hasta la noche, para atender a los ne
gocios de nuestro Gabinete, y a los que 
yo tomaba voluntariamente a cargo m i ó 
sobre l a multitud de objetos que he 
contado, al parecer extensamente y, sin 
embargo, muy por cima, a lo largo de 
este l ibro; que m i tiempo fué de mi 
patria; mi gozo y mis placeres, cada 
día que hac ía a lgún bien o alguna cosa 
buena. . . , y estos días eran todos. 

Y o no intento alabarme, pero sí de
fenderme: yo c u m p l í a mi deber, tanto 
m á s grande cuanto mayor era t a m b i é n 
la confianza y la largueza de favores 
con que el rey me obligaba, con que 
la patria, agradecida, me festejaba al 
mismo tiempo. Y o no fui impecable, 
yo fui hombre; pero jamás p e q u é en 
contra de ella ni aun por descuidos y 
omisiones. No la o fend í tampoco en 
ninguno de sus h i jos: a infinitos les 
hice bien y a ninguno causé ruina , n i 
aun a mis propios enemigos. Pocos que 
hayan tenido igual poder al m í o po
drán gloriarse de otro tanto. 

De esta suerte me retiré, cierto de 
llevar conmigo la es t imac ión c o m ú n y 
hasta la e s t imac ión de muchos de los 
que, en un principio, censuraron la ra
pidez de mi fortuna. Como escr ib ió 
M. Bourgoing en su Cuadro de la E s -

(295) Y o no lie querido hacer menc ión de 
mis limosnas especiales; debo, sin embargo, 
advertir a los que me tacbaron de poco limos
nero, porque ignoraban el secreto con que yo 
Ies daba mayor merecimiento, que los jueces 
encargados por el rey Fernando de examinar 
mis _ libros y papeles encontraron que anual
mente no bajaban de treinta mil pesos fuertes, 
y que èn algunos años pasaron de cuarenta. 
Uno de estos jueces, por lo menos, vive to
davía. 

paña, moderna., con alabanzas mías que 
no me toca a m í estamparlas, si mi ele
vación formó envidioso);, mi conducta 
en el mando me. hizo muy pocos des
contentos (296). Lejos ya de la corte 
tuve lugar de verlo así, sin n ingún ries
go de engañarme. M i poder se h a b í a 
acabado, y yo no me vi solo ni un ins
tante; de lejos y de cerca tuve pruebas 
continuadas del afecto que gané en los 
pueblos, y hubo algunos que, no con
tentos de a tes t iguármelo en sus cartas, 
se alargaron a darme testimonios so
lemnes de su buena memoria (297). 
Cuando, después , los errores cometidos 
en la Hacienda consternaron, la E s p a ñ a , 
los que se lastimaban de estos males 
me buscaban o me escribían reclaman
do mi celo por si acaso era dable que 
promoviera yo el remedio (298). Mis 
ideas y mis actos se referían entonces 
con sincero aprecio. 

¡ P o r qué fatalidad me tenía el cielo 
preparados otros tiempos en que la de
voc ión a mis reyes y a mi patria no 
deb ía producirme sino un profundo 
abismo de desgracias y de ruinas per
durables! 

(296) Tableau de l'Espagne moderns, t. I , 
capítulo V , pág. 193. 

(297) Durante el tiempo que ejercí el Mi
nisterio, varios pueblos me honraron con los 
nombramientos que me hicieron de regidor 
perpetuo de sus Ayuntamientos respectivos, 
género de honor popular rara vez usado en 
favor de los ministros. Este obsequio podía 
pensarse que no fué sólo a mí, sino al poder 
de que me hallaba revestido. Pero salido ya 
del Ministerio, retirado, a mi casa y dejadas 
mis relaciones con la corte, hubo otros que, 
abstenidos en los días de mi mando de hacer
me igual obsequio, acudieron a realizarle cuan
do mi poder estaba ya acabado. Valencia, 
Ronda y no me acuerdo ya qué otros pue
blos me dieron esta muestra, que en aquella 
sazón era indudable, de su especial estima
ción y miramiento. 

(298) Uno de los que con este objeto roe 
escribió con más esfuerzo, para que en cali
dad de consejero de Estado, por lo menos, re
presentase al rey sobre la inminente ruina de 
la Hacienda, y con ella del Estado, que atraía 
el sistema fundado por Saavedra y seguido por 
los demás ministros, fué el bailio don Antonio 
Valdés , antiguo ministro de Marina. Sus car
tas, y otras muchas de individuos notables y 
de ilustres cuerpos, se habrán hallado entre 
mis papeles. 



P A R T E S E G U N D A 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Breve reseña de los trabajos de la E u 
ropa en los d í a s de la d o m i n a c i ó n de 
Bonaparte. Recuerdos de aquel tiempo 

acerca de la E s p a ñ a 

Muchos fueron los que al rayar el 
nuevo siglo se imaginaron ver la auro
ra de una larga serie de días claros y 
felices para el mundo de la E u r o p a ; 
muchos los que pensaron que el cielo 
suspendía o revocaha sus decretos de 
plagas y trabajos para el género huma
no. Dios e n v í a al mundo de tiempo en 
tiempo a ciertos hombres extraordina
rios, unos para remedio, y otros para 
castigo de l a tierra. ¿ C u á l de estas 
dos misiones le fué dada al domador 
y al heredero de la R e p ú b l i c a france
sa? Los que creían de buena fe en el 
progreso indefinido de l a virtud huma
na, saludaron su a p a r i c i ó n como u n 
presente de lo alto, como el alumbra
miento ya llegado de tres siglos de la
bor y de faena de las luces. E l presti
gio fué tal , que de uno y otro campo, 
de hombres nuevos y hombres viejos, 
de amigos y enemigos de l a vuelta que 
daban nuestros tiempos, la expec tac ión 
fué igual entre un gran n ú m e r o de pen
sadores y po l í t i cos . 

Esta i l u s i ó n tenía colores poderosos. 
¿Quién como el nuevo jefe de la F r a n 
cia tuvo m á s en su mano dar al mun
do la iniciativa y el e s t í m u l o del ejem
plo para todo lo bueno, para todo lo 
provechoso, para todo lo grande y ele
vado en la prosecuc ión tranquila de 
los bienes que faltaban a los Gobier
nos y a los pueblos? ¿ Q u i é n dar' a las 
ideas y a los principios extremados que 
proclamó l a Franc ia su verdadera inte
ligencia? ¿ Q u i é n poner de acuerdo 
con mayor poder y con influencia m á s 
segura lo pasado y lo presente, qui

tando de ambas partes las pretensio
nes imposibles? ¿ Q u i é n templar y co
rregir las pasiones turbulentas, puri 
ficar los sentimientos patr ió t i cos , apar
tar las escocias y hacer salir el oro 
puro? ¿ Q u i é n dar al mundo el espec
táculo de u n Imperio asentado sobre 
la voluntad reunida y bien ganada de 
los pueblos, fuerte en principios sanos 
de a d m i n i s t r a c i ó n y de gobierno, fuer
te en armas, fuerte sobre todo por la 
a d o p c i ó n de las ideas eternas de rel i
g ión, de moral , de just icia y de una 
cuerda libertad de que l a Europa en
tera se encontraba sedienta ? ¿ Q u i é n , 
en los fastos de la Historia, dentro de 
la esfera humana, tuvo m á s medios' y 
recursos para cambiar la tierra sin vio
lencias n i trastornos, y realizar los si
glos fabulosos de Saturno y de Astrea? 
¿ Q u i é n d i ó , en fin, a la Europa mejo,-
res esperanzas en alguna edad pasada? 

Reprimida como por encanto, a una 
voz suya, la anarquía de las pasiones, 
restablecido el orden públ i co , , escom
bradas las ruinas del vandalismo de
magóg ico , aplacadas las iras y los ban
dos que d i v i d í a n la F r a n c i a , abiertos 
los caminos y las puertas de la patria 
a los proscritos, vueltos a las concien
cias los consuelos religiosos, enjugadas 
todas las lágr imas , hecha ya cesar la 
Liga de los pueblos contra l a R e p ú b l i 
ca francesa, adquiridos por la Franc ia 
los lindes naturales en que debía en
cerrarse con anchura para labrar su 
dicha, resignados por todas partes los 
demás Imperios a verla grande y flo
reciente, o ída , en fin, l a voz de paz de 
la Inglaterra misma, y cerrado ya en 
la Europa el templo del dios Jano, per
mitido f u é pensar que l a tempestad 
daba fin y que una larga primavera 
iba a salir de entre los suspiros postri
meros del tenebroso invierno de diez 
años. L a paz de A m i é n s e n s a n c h ó esta 
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esperanza: el primer hombre o el pri
mer Gobierno que intentase romperla, 
o diese mano o causa para verla rota, 
merec ía el anatema de los siglos. Tanto 
como parec ió ser deseada aquella paz 
por el jefe de la R e p ú b l i c a francesa, 
tanto m á s se aguardó de su po l í t i ca , 
que cu idar ía de conservarla, aun a cos
ta de sacrificios, si es que no habr ía 
bastado de su parte una conducta sa
bia y moderada. 

No porque escriba tarde, después 
que todo pasó ya como una ráfaga de 
viento, será inoportuno el decir ahora 
que no part ic ipé de la grata esperan
za que en España, en Franc ia y en mu
chas partes de la E u r o p a inspiró Bona
parte: muchos viven de aquellos que 
me oyeron por entonces. E n las guerras 
civiles es cosa bien l e í d a y bien sabida 
que el que coge el fruto de ellas por 
maravilla acierta a moderarse: el po
der que ha juntado, poder de un pue
blo hirviendo que rebosa, es muy oca
sionado y muy temible cuando se en
cuentra todo entero entre las manos de 
un soldado. 

Bastaba ver sus años anteriores, su 
espír i tu guerrero, sus talentos milita
res, su pas ión y delirio por las empre
sas gigantescas, su altivez, su carácter , 
la inconstancia de sus ideas, la velei
dad de sus proyectos, su manejo ambi
dextro, su indiferencia de los medios 
para llegar a cabo de sus triunfos, sus 
proclamas y sus promesas en Ital ia , su 
conducta con Venecia y con Malta, su 
vuelta del Egipto. L a paz que en L u -

• neville l l e g ó a hacerse con la Franc ia , 
unida ésta cual se hallaba, como los 
huesos de una p iña , al guerrero feliz 
que la hizo suya, no fué una paz como 
la E s p a ñ a y Prusia concibieron y la 
hicieron (ellas solas, por desgracia) 
cuando la Francia , contrastada y divi
dida entre mil jefes y opiniones, la ro
gaba ella misma: l a que hubieron des
pués los pueblos humillados ante el dic
tador poderoso de la Francia , m á s que 
un don del cielo, me parec ió una nueva 
seña de su cólera. 

Nueva era, se h a b í a c r e í d o ; era, en 
efecto, la que después de un sol falso, 
que a l u m b r ó la madrugada del siglo 

en que vivimos, rep i t i ó con más fuer
za las tormentas, e h i r i ó del rayo todas 
las naciones de un extremo al otro de 
la E u r o p a ; era que v i ó formarse, a 
pura pérd ida para los pueblos, un gran
de Imperio m o m e n t á n e o sobre el llanto 
y la Un-bación de cien millones por lo 
menos de habitantes a quien t o c ó su 
cetro; era que v i ó correr ríos y mares 
de sangre para trovar la gloria de un 
siglo viejo y s e m i b á r b a r o ; era, en fin, 
por no tocar las d e m á s cosas lamenta
bles ya pasadas, que en pos de aquella 
gloria, gloria como de un fuego suntuo
so de artificio que se apaga por una 
l luvia repentina, v i ó venir por precio 
de ella la vergonzosa bastardía de los 
tiempos que alcanzamos, el desmayo de 
las virtudes, el profundo e g o í s m o , la 
indiferencia por la patria, el cruel es
cepticismo, la moral de los intereses, la 
ausencia del honor, el cinismo de las 
costumbres, la obediencia forzada, el 
disgusto de los que sirven, el recelo de 
los que mandan, el temor de las luces 
y la vara de hierro en todas partes, 
preferida por los Gobiernos para evi
tar trastornos nuevos. 

Sea quien fuere el historiador que se 
encargare de defender aquellos años de 
que han venido los presentes, no ha
l lará en verdad, para citarla, una na
c ión siquiera donde el guerrero de la 
Franc ia hubiese puesto un fundamento 
estable de su dicha, ni un distrito, n i 
una aldea, ni una cabaña donde el paso 
de sus banderas hubiese sido bendeci
do, dentro, en los corazones de los hom
bres: lo que qu i tó a la Francia en de
rechos, en garantías y en libertades pú
blicas, mal podría darlo al extranjero. 
Adentro, servidumbre; afuera, hierro, 
incendio, devastación o peso de tribu
tos. Imperios derrocados, diademas da
das y quitadas, feudos de nueva fecha, 
vasallos coronados, gobiernos militares, 
nada fijo y durable, n i n g ú n derecho 
cierto, n ingún tratado firme; por auxi
liares de sus armas, l a tra ic ión y el 
e n g a ñ o ; empresas sobre empresas; nin
guna bien prevista, ninguna bien cimen
tada; casi todo al acaso y al impulso 
nuevo que ofrecía cada instante. De 
aquí el odio de las naciones, de aquí 



M E M O R I A S 287 

las guerras renacientes, de aquí la per
dición y la horrible catástrofe. . . T e m 
plos, áreos, trofeos y monumentos in
mortales al valor de la Franc ia y a su 
honor no manchado con que v e n c i ó 
tantas veces las legiones amontonadas 
que atrajo sobre ella la insensata am
bición de su mal proseguido Carlo-
magno: de l a Franc ia es l a gloria toda 
entera, gloria que sin é l la Franc ia la 
habría guardado intacta, como sin él y 
antes de é l , guardadas sus fronteras con 
catorce Ejérc i tos y con generales ciu
dadanos, desaf ió toda l a Europa. 

Del emperador N a p o l e ó n (primero y 
último de este nombre, porque en pue
blos civilizados a tan alto grado como 
lo están los de la E u r o p a no p o d r í a n 
nunca prosperar ni Alejandros, ni Cé
sares, ni Ati las , ni Tamerlanes nuevos) 
se dirá que p a s ó como un gran me
teoro, luminoso y sangriento, masa in
forme y ardiente de los elementos todos 
del bien y el mal reunidos; se dirá de 
él que fué u n aborto y un portento de 
los siglos, un hombre prodigioso, con 
medios y poder para haber hecho l a 
restauración del mundo entero; pero 
que erró su, vocac ión , que malogró su 
encargo y no d e j ó en pos suyo sino lar
gos desastres, el humo de su gloria y 
la triste c o n v i c c i ó n , peor que todo, de 
que jamás l a especie humana hará me
jores sus destinos. 

A l haber de contar los nuevos siete 
años de mi v ida pol í t i ca , no he podido 
menos de tocar estas cuerdas dolorosas 
a la Francia , bien ajeno de culparla o 
de ofenderla; ella fué la primera que 
probó el duro yugo del poderoso dic
tador que arrebató sus libertades, y 
ella fué parte en los trabajos con las 
demás naciones, sobre quien l a n z ó des
pués su carro tropelloso. Bonaparte, 
más bien que hechura de la Francia , 
fué un producto eventual de la gue
rra obstinada que aún sufr ió la R e p ú 
blica cuando la R e v o l u c i ó n hizo alto y 
tendió a conciliarse la amistad de los 
demás Gobiernos: sin la pro longac ión 
inútil que f u é hecha de la primera L iga 
de la Europa , Bonaparte no habr ía qui
zá tenido m á s renglón en la Historia 
que el írece vendimiario. S in detener

me en esto, que es ocioso, yo traigo a 
cuentas aquel tiempo, que para juzgar
los liechos y los hombres es necesario 
se tenga muy presente. Sobre esto, sí, 
me q u e j a r é no de la F r a n c i a , sino de 
algunos de sus escritores, que hechos 
voz y lenguas de mis enemigos, fáci
les c indulgentes con los d e m á s Gobier
nos y personas que figuraron por en
tonces, cualesquiera que hubiesen sido 
sus faltas o sus yerros, contra m í solo 
se han mostrado injustos y violentos; 
contra m í , que fui sincero amigo de la 
Franc ia mientras el honor de mi pa
tria y su libertad e independencia se 
hicieron compatibles con la u n i ó n de 
los dos pueblos; contra m í , que firmé 
la primera alianza que la Franc ia nue
va obtuvo de los monarcas de la E u r o 
pa; contra m í , que t r a b a j é para man
tener aquella u n i ó n y ahorrar la san
gre de las dos naciones; contra m í , 
en fin, en quien se h a l l ó la Francia un 
verdadero amigo, nunca pudo decir 
que esta amistad fué servidumbre, n i 
temor, ni bajeza, ni l a España otra 
cosa, frente de ella, que una buena alia
da, no un feudo suyo o del Imperio. 
A estos historiadores se dirigen princi
palmente los recuerdos que dejo he
chos de aquel tiempo, en que evitar 
tan solamente los peligros y los desas
tres nuevos que af l igían la Europa era 
un gran merecimiento. C o n l a Historia 
en la mano quiero preguntar a tantos 
detractores de mi vida, a lo? propios 
y a los ex traños , en q u é , mientras fui 
l ibre y d u e ñ o de mis actos, se parec ió 
la suerte de la España a l a de tantos 
pueblos y Gobiernos humillados por 
el coloso de l a Franc ia . No quisiera 
hacer comparaciones, n i al hacerlas es 
m i i n t e n c i ó n vituperar a nadie; mas, 
¿ q u é se vio en aquellos tiempos? 

L a Holanda, pueblo generoso y pa
triota, que tanto amó su libertad, que 
a tantos sacrificios se p r e s t ó por ella 
cuando s a c u d i ó el dominio de la E s 
p a ñ a , que mantuvo por tantos años ?u 
nacionalidad e independencia; innova
da después y hecha un sa té l i t e de la 
R e p ú b l i c a francesa, cambiada muchas 
veces su forma de gobierno, tal como 
le era impuesto, paró, en fin, en un 
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reino feudatario del Imperio, y des
p u é s en provincia de la Franc ia . 

Genova corrió la misma suerte, y el 
Piamonte, igual destino. 

L a Suiza, poco menos encorvada bajo 
la dictadura de la Francia , trabajaba 
por la Repúbl i ca , y, altéradas sus an
tiguas leyes, r i n d i ó el cuello a Bona
parte bajo el t í t u l o especioso de me
diador del cuerpo he lvé t i co . 

L a Ital ia , ufana u n poco tiempo con 
el nombre de R e p ú b l i c a , será después 
un reino nominal y hará parte del Im
perio de l a Franc ia . 

E l Padre de los fieles, de spués de 
cercenados sus dominios, t o m a r á , sin 
embargo, su, cayado, pasará los montes 
y v e n d r á a ungir y a proclamar en 
nombre de Dios vivo al pretendido 
sucesor de Carlomagno. 

¿ S e escaparán de este dominio o es
quivarán esta influencia los dos gran
des e m p e r a d o r e s del norte de la 
E u r o p a ? 

Distante el largo espacio de quinien
tas leguas, dos veces derrotado y sus 
banderas humilladas, el famoso Ale
jandro busca, en fin, la amistad del 
hombre de la F r a n c i a ; a esta amistad 
la l lama un favor de los dioses; se 
hace su adicto, une con é l sus armas y 
las vuelve contra sus propios aliados, 
feliz si fuera dable que su nuevo ami
go aceptara , por esposa una princesa 
de su sangre. 

Más cercano de la Francia , cuatro 
veces vencido por las armas de Bona
parte, disuelto el Sacro Imperio y los 
m á s de sus p r í n c i p e s convertidos en 
feudatarios de la Francia , el sucesor 
de los Césares romanos transige toda
v ía , y da su propia hi ja al soldado fe
liz que ha diezmado sus reinos y do
minios. 

N á p o l e s , destronados sus señores , y 
un nuevo reino de Wesfalia levantado 
sobre las ruinas de la Prusia y del vie
jo Imperio de Alemania, rec ib irán por 
reyes dos hermanos del César de la 
Franc ia . 

Pueblos a centenares serán dados a 
sus ministros y soldados; R o m a será 
una parte del Imperio; Par í s es un 
mercado de coronas; las antesalas del 

gran soberano de la Europa se verán 
llenas de monarcas. 

¿ Q u é es la E s p a ñ a , entre tatito? Una 
aliada solamente de la Franc ia para 
hacer la guerra a los ingleses, enemi
gos de una y otra; una aliada respeta
ble y respetada, a quien no falta ni 
una piedra de su Corona augusta ni 
una aldea n i una cabana de su sagra
do territorio. 

¿ N o había ministros y Consejos en 
los otros reinos y R e p ú b l i c a s , que, di
rigiendo la po l í t i ca o las armas, alcan
zasen a conservar la integridad e inde
pendencia de las soberanías que les es
taban confiadas? Cierto los hubo en 
todas partes, y todos dieron sus conse
jos, ya para la paz o ya para la gue
rra , si bien todos fueron desgraciados. 

Pues ¿por q u é a un hombre de la 
E s p a ñ a , que a lcanzó a precaverla mu
chos años de tales infortunios, le h a n 
maldecido y maltratado los que escri-
b í a n la Historia? ¿ Q u é hubo en Espa
ña semejante a las condescendencias, a 
las liumillaciones y a los abatimientos 
con que ha lagó la Europa al jefe de la 
F r a n c i a ? Cuando toda cerviz se doble
gaba bajo la voluntad omnipotente de 
aquel hombre extraordinario, la Espa
ña m a n t e n í a con é l de igual a igual 
sus relaciones en los lindes tasados de 
su alianza con la n a c i ó n francesa, alian
za antigua, anterior al Consulado y al 
Imperio, inofensiva al continente, ne
cesaria a nuestro interés porque así lo 
quisieron los ingleses. ¿En qué fa l tó la 
E s p a ñ a a las d e m á s naciones por com
placer a Bonaparte? ¿Con q u i é n fué 
injusta o inconsecuente mi p o l í t i c a ? 0 
¿a q u i é n di margen o pretexto para 
quejarse de nosotros? ¿Fui insensible 
acaso a los trabajos de la E u r o p a ? 
No, en verdad, que no lo fui tampo
co, y que a la hora y al punto en que, 
vista la marcha del emperador de los 
franceses, j u z g u é que era un deber 
acudir a remediar el nial ajeno y a pre
caver el de m i patria, ape l l idé la Es
p a ñ a para tomar las armas. 

¿ F u é culpa m í a no haber llevado a 
efecto aquel designio generoso? No, 
que me lo impidieron; no, que mis 
enemigos, posponiendo la patria a sus 
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intrigas y rencores, intimidando al rey 
y extraviando la o p i n i ó n de la n a c i ó n 
magnánima con quien d e b í a contarse, 
contra m í hicieron un pecado de aquel 
acto, y en lugar de ayudarme y de ayu
dar la Monarquía en el c o m ú n peli
gro, al mismo contra el cual se d e b í a n 
mover las armas, al que la codiciaba 
y meditaba hacerla suya, le l lamaron 
a que viniese a remediarla. Perdida la 
ocasión de dar un golpe cierto, que de 
muchas pai tes lo h a b r í a n correspondi
do y ayudado, mientras la larga y cru
da guerra de Polonia; triunfante nue
vamente el feliz caudillo de la F r a n c i a ; 
acallada la tierra ante sus pagos y su 
vista lanzada al Occidente; vendido 
cual me hallaba, y minada de mano de 
mis enemigos, por la atroz discordia, 
la casa de mis reyes, la pos i c ión de E s 
paña fué horrorosa, y lo fué tanto 
más cuanto gracias a los manejos de la 
facción traidora, el peligro por casi 
nadie fué cre ído . S i un momento en 
tal crisis, no del lodo por m i dictamen, 
fué escuchada la voz falaz' del enemi
go, a las primeras muestras de perfidia 
que ofrecieron sus actos, a muerte o 
vida, sin admitir más tratos, resolví 
hacerle frente, y mi primer medida f u é 
la de salvar mis reyes y contramandar 
las tropas. 

Dado este primer paso, y seguros sus 
príncipes, yo habría entonces hablado 
a la n a c i ó n m a g n á n i m a . Mis enemigos 
no quisieron, persuadidos como se ha
llaban de que el hombre que h a b í a n 
llamado v e n í a tan sólo a destruirme y 
a servirles ( ¡a ellos!) de instrumento. 
Destronaron a su rey, y a m í me en
cadenaron para saciar sus iras, y al rey 
que proclamaron, a su augusto padre 
y a la real familia toda entera, los 
pusieron entre las manos del que l l e g ó 
a Bayona sin saber lo que haría, dis
puesto a todas las perfidias; mas cui
dando evitar y temiendo una guerra 
que podía llegar a ser, como después 
fué visto, el escollo y la ruina de su 
gloria. 

T a l es, en suma y en bosquejo, el ar
gumento principal de esta segunda par
te. Todos los actos m í o s y todos los 
sucesos de aquel tiempo los ofreceré a 

la Historia, con la misma fidelidad que 
he observado en cuanto a hechos y per
sonas, en lo que he escrito en la pri
mera. A m i patria adorada le recorda
ré de paso cuáles fueron en aquellos 
nuevos años , tan procelosos y d i f íc i l es , 
los constantes esfuerzos con que tra
bajé por procurarle días mejores y glo
riosos, en que nada h a b r í a lenido que 
envidiarles a las demás naciones de l a 
Europa. No estaba lejos esta época , n i 
era de mi parte un s u e ñ o : los hombres 
que después se seña laron en los años 
del torbellino, tantos amigos de la pa
tria, tantos talentos malogrados, tantas 
virtudes perseguidas, tantos héroes mal
tratados o perdidos y una rica genera
ción de hombres nuevos que empezaba 
ya a formarse, éstos sean mis testigos. 
Todo después ha sido envuelto en la es
pantosa ruina que sufr ió Carlos I V . 

Mis contrarios han dicho que yo 
arrastré a la patria en mi caída, y en 
verdad es un hecha que ella cayó con
migo ; mas yo no fui la causa: ellos l a 
destrozaron y con ella fui su v í c t ima . 
Su existencia, a la verdad, no estaba 
atada con la m í a ; pero sí con el siste
ma de luces y mejoras que floreei^ en 
mi tiempo y que ellos destruyeron en
tre sangre y lágrimas. 

C A P I T U L O I I 

De algunos sucesos que precedieron a 
mi nueva entrada en el servicio de la 
Corona. Ocurrencias desagradables de 
la corte con el Nuncio apostó l i co . Mis 
oficios en favor suyo. Asunto de la 

Toscana 

Los que han dicho que m i retiro del 
mando y de la corte fué ca ída del apre
cio que d e b í a Carlos I V , se e n g a ñ a r o n ; 
otros que han escrito que mi d i m i s i ó n 
fué tan só lo una apariencia, y que du
rante mi retiro seguí dando la direc
c i ó n a los negocios del Gobierno o in
fluyendo en su marcha, se engañaron 
igualmente. L a primera especie ofrecía 
algunos visos de. verdad para creerla 
verdadera; la segunda se hallaba des
mentida, con la sola observac ión del 

19 
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sistema (en las m á s de las cosas, o con
trario o diferente riel que en m i tiem
po fué seguido) que adoptó el nuevo 
Ministerio ya en los negocios de la Ha
cienda, ya en el disfavor y las persecu
ciones que sufrieron muchos hombres 
de m i elección y mi cariño, ya en el 
descuido que se tuvo del E j é r c i t o , ya 
en la pol í t ica exterior, excedida la re
gla de la amistad con la R e p ú b l i c a 
francesa y malamente vuelta en sümi-
s ión y dependencia. De estas cosas ten
go hablado largamente en los capítu
los X L V I I I , X L I X y L de la primera 
parte. 

T a l vez dio margen a pensar que 
gobernaba yo en oculto la correspon
dencia por cartas, más o menos fre
cuente, que s igu ió conmigo Carlos I V 
durante aquel per íodo . Y o quisiera te
nerla para añadir la en este escrito; 
pero estas cartas y las mías , o a lo me
nos sus minutas, habrán debido ha
llarse, y es probable se conserven. Mis 
enemigos y asesinos, que las tuvieron 
a placer entre sus manos, no han pu
blicado nada de ellas: sobrada prueba 
de que nada hallaron en su contenido 
con que poder dañarme. Desde abril 
de 1798 hasta septiembre de 1799 si
guiente, la mayor parte de estas cartas 
fueron del todo ajenas de materias de 
gobierno: muchas de ellas versaban so
bre asuntos puramente familiares. E n 
las que el rey mezclaba especies de po-

. l í t i ca , mis respuestas eran sencillas, con
siguientes siempre a mis principios; 
pero, en t érminos generales, evitando 
cuidadosamente improbar o censurar 
los actos de los nuevos ministros en 
aquellas cosas en que. opinaba yo dis
tintamente; puesto, lo primero, que yo 
p o d í a engañarme en mi modo de apre
ciarlos, y que, lo segundo, no era jus
to, por opiniones mías particulares, al
terar el án imo del rey y entorpecer la 
marcha del Gobierno. De esta reserva 
cuidadosa con que excusé mezclarme 
en los negocios del Estado me aparté 
una vez tan só lo . Referiré el motivo 
y el asunto. 

Ocurrida la dolorosa muerte del pia
doso Pontíf ice P í o V I , tal como se ha
l laban por entonces los negocios de la 

I ta l ia , dos cosas fueron de temer con 
sobrado fundamento: la primera, un 
retardo indefinido en la e l e c c i ó n del 
nuevo Papa; la segunda, que, disper
sos los cardenales en diferentes puntos 
y bajo varias influencias, se procediese 
a su e lección sin la libertad necesaria 
o faltando a los usos recibidos en la 
Iglesia; peor que todo, si, f o r m á n d o s e 
m á s de un cónc lave , se llegaba a ele
gir dos o más Papas y se engendraba 
un cisma. Para precaver la t u r b a c i ó n 
que por cualquiera de estas circunstan
cias pod ía sobrevenir al in terés de las 
familias y al reposo de las conciencias, 
en cuanto a las dispensas e indultos 
apostó l icos que en la moderna discipli
na se hallaban reservados a la Santa 
Sede, se e x p i d i ó , en 5 de septiembre 
de 1799, el famoso Decreto .Real por 
el cual fué mandado que, hasta tanto 
de llegar a realizarse la e l e c c i ó n ca
n ó n i c a de un nuevo Papa, y que ésta 
fuese publicada en la debida forma por 
parte del Gobierno, los obispos, en 
conformidad y con arreglo a la antigua 
disciplina, ejerciesen con entera pleni
tud sus facultades en materia de gra
cias, concesiones e indultos apos tó l i co s , 
salva la conf irmación de obispos y 
arzobispos, acerca de la cual y d e m á s 
puntos de alta gravedad que pudieran 
presentarse se reservaba el rey deter
minar, ofrecidos los casos y en presen
cia de las circunstancias, lo que cum
pliese más para el bien de sus domi
nios, precedida consulta de la Cámara 
y los informes convenientes. 

E s t a d ispos ic ión , considerada sola
mente en su objeto manifiesto, y aten
dido el estado de la Europa, f u é cier
tamente necesaria. Las reservas se in
trodujeron, y de parte de los obispos 
fueron consentidas, por el bien de la 
Iglesia: si se v o l v í a n en d a ñ o de ella 
por cualquier motivo que esto fuese, 
mucho más por faltar al frente de ella 
el supremo inspector de las leyes canó
nicas y las costumbres ec les iás t icas , la 
autoridad de los obispos, solidaria en 
todo caso de necesidad y urgencia, de
bía usar de su derecho. Mas, desgracia
damente, con aquello que se a d o p t ó 
como un recurso temporal en el con-
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flicto de los fieles se m e z c l ó el e s p í r i t u 
de escuela y de partido, que d e b i ó de 
alarmar muchas conciencias delicadas: 
se creyó por algunos que en aquella 
orfandad que padec ía la Iglesia se pre
sentaba el tiempo apto de reformar su 
disciplina. Mala manera de pensar la 
de sacar partido de una calamidad que 
afligía en todas partes a la comunica
ción catól ica . Hízose entonces pasar de 
mano en mano con misterio el Conci
lio Pistoyano, con m á s los libros y po
lémicas concernientes a las doctrinas y 
mudanzas que en él fueron promovi
das; se hizo traducir con gran prisa la 
famosa obra del sabio por tugués Perei
ra, relativa a estas cuestiones intrinca
das (299), y se procuró excitar el calor 
de sus doctrinas en las aulas y en los 
colegios ec les iást icos . 

E n breve tiempo, lo que por enton
ces debiera ser tan só lo una medida 
provechosa para quietud de las con
ciencias y consuelo de las almas, se vol
vió ruido y alboroto de un partido, 
tanto m á s animoso cuanto se hal laba 
protegido por el primer ministro, que 
lo era entonces interino, don Mariano 
Luis de Urqui jo . De a q u í se produjeron 
las más vivas reclamaciones por el Nun
cio apos tó l i co don Fel ipe Casoni, agrias 
las más de ellas, no menos ásperas y 
duras las contestaciones del ministro, 
empeñadas de entrambas partes de tal 
suerte que el ministro, por ú l t ima ra
zón, le e n v i ó los pasaportes y la orden 
de salir del reino en días contados. E n 
la adopc ión de estos caminos y medidas 
tenía parte la influencia particular 
que el Directorio de la Franc ia ejerc ía 
sobre Urqui jo . L a cues t i ón del clero 
constitucional se hal laba entonces en 
su fuerza, y se buscaba un nuevo apoyo 
entre nosotros para imponer sus pre
tensiones a l primer Papa que viniese. 
Los diarios de la Franc ia , y a la cabeza 
de ellos el severo Monitor, hicieron 
mil elogios del ministro español , y el 
embajador de aquel tiempo M. G u i l -
lemardet r e c i b i ó orden de apoyarle y 
sostenerle en el favor de Carlos I V . D e 

(299) Don Juan Llorente fué encargado de 
esta traducción, el cual la realizó en poco 
más de dos meses. 

este modo parecía buscarse un cisma 
cierto por los mismos medios con que 
se i n t e n t ó precaver un cisma eventual, 
que p o d r í a ocasionarse si la discordia 
malograba la e l e c c i ó n canónica del 
nuevo jefe de la Iglesia. 

He aqu í , pues, que el Nuncio vino a 
mí con lágr imas , pretendiendo que yo 
escribiese a l rey y le rogase en favor 
suyo. Y o no encontré sino' un reparo 
para dar aquel paso, y era el temor de 
que en E s p a ñ a se pensase que tomaba 
yo en esto una ocas ión de hostilizar a 
aquel ministro para suplantarlo, y que 
un acto de piedad y de po l í t i ca que 
aconsejase al rey contra la orden que 
le h a b í a n arrancado se atribuyese a am
bic ión m í a . Cierto, empero, de m í mis
mo me d e c i d í a escribir al rey, sin im
pugnar las obras del ministro n i tocar 
a opiniones, intercediendo solamente, 
y rogando a Carlos I V se dignase revo
car la orden y volver su gracia al Nun
cio. E l efecto fué al instante conseguido 
sin ninguna quiebra del ministro; prue
ba de ello y del modo que yo tuve de 
dirigir aquellos ruegos, que aún s i g u i ó 
un año m á s su despacho interino gin 
perder la confianza del monarca, m á s 
bien con auge que con pérdida . Urqui 
jo, solamente, no me p e r d o n ó aquellos 
pasos que le impidieron un mal triun
fo: enemigo del ministro. Caballero, y 
éste suyo, se un ió con él , no obstante, 
por vengarse, en perseguir de nuevo a 
algunos protegidos m í o s . ¡Tr is te u n i ó n 
imposible! Caballero le m u l l í a la tie
rra para hundirlo cuando fuese tiempo. 

Muchos meses pasaron todavía s in 
que el rey me ocupase en asuntos de 
gobierno o de p o l í t i c a : el rey sab ía 
muy bien cuán lejos me hallaba de 
querer volver al mando. Pero, aún así, 
por el año de 800, c o m e n z ó a exigir de 
m í con cierto e m p e ñ o que no me hicie
se extraño , que frecuentase más l a cor
te, que estuviese m á s cerca. E l m a l 
éx i to de los planes de c r é d i t o y Hacien
da del ministro Saavedra, que h a b í a n 
costado tantos sacrificios al Tesoro y 
le h a b í a n ocasionado tantas pérd idas , 
le tenía consternado. I n q u i e t á b a l e tam
b i é n sobre manera la incertidumbre del 
carácter p o l í t i c o que t o m a r í a el Gobier-
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no nuevo de la F r a n c i a , porque si bien 
en cuanto a lo interior lo calmaba al
gún tanto la enemistad abierta que 
mostraba el primer cónsul contra las 
ideas y las pasiones demagógicas , no se 
escapaban a su prev i s ión los nuevos 
riesgos que amenazaban a la Europa 
por el poder inmenso de la Franc ia , 
concentrado en las manos de aquel 
hombre emprendedor, más peligroso 
aún que la R e p ú b l i c a , sí reunidos, cual 
p a r e c í a n , todos los án imos , y sometidas 
a su imperio todas las voluntades, daba 
en la tentac ión de extender su dictadu
ra a las demás naciones. Muchos dec ían 
al rey que el primer cónsul no era nada 
m á s que un intermedio para volver la 
F r a n c i a a sus reyes l eg í t imos , que su 
a m b i c i ó n no iría m á s lejos de aquella 
empresa generosa, mejoradas las ideas, 
establecida con grandeza la antigua 
Monarquía , ensanchados sus l ími te s , 
fuerte cu armas y montada su nueva 
existencia sobre principios saludables, 
religiosos y po l í t i cos . T a l era la opi
n i ó n , a manera de un sueño , en que 
abundaron algunos emigrados cuando 
vieron que el nuevo orden se acercaba 
a grandes pasos a las formas monár
quicas. Cada día que pasaba y cada 
acc ión de Bonaparte aumentaban esta 
creencia del deseo: el primer negocio 
que se -o frec ió a España con el nuevo 
Gabinete de la F r a n c i a dió nueva boga 
a esta creencia. 

E r a el tiempo en que, superada ya 
por los franceses la segunda coa l i c ión , 
y tratándose de las paces con el Aus
tria, e m p e z ó Bonaparte a dar rienda 
suelta a sus proyectos. Poderoso en 
E u r o p a , esperanzado todavía de guar
dar el Egipto y desde allí alcanzar me
jor al Asia, aún le faltaba un apeadero 
y una tienda sobre él continente de la 
A m é r i c a . Para poner este piquete nue
vo, hele all í proponer una Corona re
fulgente para u n infante de Casti l la; 
el gran ducado de Toscana convertido 
en reino, el centro d é las artes, la mar
garita de la Ital ia , la bella y docta pa
tr ia de Galileo, de Dante, de Petrar
ca y tantos grandes hombres en las 
ciencias y en las letras, la suces ión , en 
fin, de los Medié i s ofrecida en cambio 

de los vastos desiertos del Mississippi 
y del Misouri. 

A o estaba j o presente cuando la pri
mer palabra fué soltada. ¡Cuál fué la 
a legr ía que vi lucir en los ojos de Car
los fV y de su real esposa cuando, lla
mado con lies luegos para comunicar
me aquel contento, me pidieron albri
cias del brillante rasgo por donde co
menzaba Bonaparte sus relaciones con 
E s p a ñ a ! E l pr ínc ipe heredero del du
cado de Parma, h i jo pol í t ico y sobrino 
del monarca e spaño l , un B o r h ó n sobre 
todo, era llamado por la Franc ia para 
reinar en las riberas deliciosas del Arno 
sobre el pueblo que en otro tiempo ex
t e n d í a su comercio por todo el mundo 
conocido y regía la pol í t ica de I ta l ia ; 
pueblo de los m á s cultos de la tierra, 
pueblo no degenerado, gente humana y 
pacíf ica , foco tranquilo y apacible de 
las luces, tierra c lás ica de las letras y 
las ciencias. Carlos I V , inflamado m á s y 
m á s en su gozo por el ministro l rquijo, 
favorable con extremo a aquel proyec
to, en el primer impulso de su amor 
paternal había aceptado la propuesta, 
salvo consultar su Consejo y proceder 
con su acuerdo en lo que h a b í a de ha
cerse. E l enviado francés, que era el 
general Berthicr, venido solamente para 
aquel negocio, p i d i ó al rey que se evi
tasen, cuanto fuese dable, las formalida
des de las leyes en tal asunto como 
aqué l , cuyo buen logro pendía absolu
tamente del secreto, y secreto tan bien 
guardado que no pudiesen penetrarlo, 
ni aun sospecharlo, los ingleses. E l rey 
le p r o m e t i ó que ser ían pocas y seguras 
las personas de quien tomaría consejo. 

L a pretens ión del primer c ó n s u l no 
era nueva. L a F r a n c i a , a poco tiempo 
de la cesión que hizo a E s p a ñ a de la 
Luisiana, c o m e n z ó a echarla menos y 
a volver a desearla como n a c i ó n marí
tima. E l favor que prestó el conde de 
Vergennes a la insurrecc ión de las co
lonias de Inglaterra, más bien que una 
venganza por la pérdida del Canadá, 
fué un medio y un recurso con que es
p e r ó llegar a recobrarlo. E m p e ñ a d a la 
guerra, los sucesos que ésta o frec ió , des
favorables a la Franc ia mucho m á s que 
a la España, le frustraron aquel desig-



M E M O R I A S 293 

nio. L a paz fué hecha, y la España que
dó más gananciosa en la A m é r i c a por l a 
rest itución que le fué hecha de las dos 
Floridas. E l ministro francés , confiado 
en la u n i ó n ín t ima de los dos Gabine
tes por el Pacto de F a m i l i a , y conforme 
a su esp ír i lu , no de jó piedra por mover 
para que España , tan sobrada de domi
nios en A m é r i c a , le volviese a la F r a n 
cia su colonia antigua. Carlos I I I y su 
ministro conde de Floridablanca no 
estuvieron lejos de acceder a sus instan
cias, pero puesta la c o n d i c i ó n de que 
nos fuesen satisfechos los dispendios que 
paz'a conservarla y mejorarla había su
frido nuestro Erar io . L a falta de dinero 
fué la sola causa de que la Franc ia no 
adquiriese nuevamente su colonia. 

Doce años después de esto, cuando 
por la paz ile Basilea f u é cedida a la 
Francia la parte e s p a ñ o l a de la isla de 
Santo Domingo, la R e p ú b l i c a h a b r í a 
querido mucho más bien la Lu i s iana; 
pero esta pre tcns ión , desde el principio 
mismo de las negociaciones, fué resis
tida y apartada. 

Hecha después nuestra alianza con 
la nac ión francesa, el Directorio eje
cutivo t e n t ó un camino nuevo para re
cobrar la Luis iana, tanto tiempo de
seada. Este camino p e n s ó hallarlo en mi 
solicitud constante y afanosa por los 
Borbones de la Ital ia . L a familia de 
Parma, que era la m á s endeble y m á s 
necesitada de un apoyo, colocada como 
se hallaba en medio del incendio de la 
guerra, me ocupaba especialmente. M i 
intención no fué tan só lo conservar 
aquella' casa y mantenerla ilesa, mas 
también agraíidarla, si a l fijarse la suer
te de la I ta l ia me ofrec ían las circuns
tancias alguna buena coyuntura para 
procurar su aumento. L a Francia dis
ponía los países conquistados para for
mar R e p ú b l i c a s ; yo no tuve por impo
sible componer que el ducado de Par
ma, de Plasencia y Guastalla adquirie
se más e x t e n s i ó n y se erigiese en reino. 
Este cá lcu lo no fué un sueño . Paso a 
paso de los sucesos que ofrecía la gue
rra y de los triunfos de la Francia , la 
primera ocas ión de realizar aquella idea, 
si nos hubiese convenido, se vino entre 
las manos, el Directorio mismo t o m ó la 

iniciativa, y nos propuso para P a r m a , 
en cambio de la Lu i s iana , las legaciones 
pontificias (300) y una fracc ión peque
ña del ducado de M ó d e n a . B a r t h é l e m y 
y Carnot decidieron al Directorio a pre
sentar esta propuesta a nuestro Gabi 
nete. Y o habr ía admitido, ciertamente, 
si en lugar de ofrecernos las legaciones 
pontificias hubieran sido Estados secula
res los propuestos; la paz definitiva de 
la F i •ancla con el Austr ia se contaba ya 
muy cerca. Desechadas las legaciones, se 
trataba todav ía de subrogar otros E s t a 
dos, cuando la jornada del 18 de F r u c -
tidor d e r r i b ó a los dos directores que 
p r o m o v í a n aquel negocio. Pocos meses 
después fué mi d i m i s i ó n del Ministerio. 
Bonaparte, que se h a b í a mostrado su
mamente favorable a aquel proyecto, 
part ió luego para Egipto (301). 

Vuelto a Francia no tardó, como se 
ha visto, en volver a producirlo con toda 
la eficacia que le daban sus ideas para 
contrarrestar a la Inglaterra. Berthier 
no p e r d o n ó n ingún medio de l isonja 
para llevarlo a cabo. " E l primer c ó n s u l 
—dijo al rey—quiere probar a E s p a ñ a 
y a la Europa que los tiempos de 
frenesí de la R e p ú b l i c a francesa han 
pasado enteramente, que con ninguna 
especie de Gobierno es ant ipát ica , y 
que la casa de B o r b ó n no es un objeto 

(300) L a Francia las había adquirido po
cos meses antes por la paz de Tolentino, ajus
tada eon el Papa en J9 de febrero de 1797. 

(301) Yo no dejaré pasar en este sitio la 
ligereza inexplieable con que Mr. Pradt, en 
una nota, página 12, de sus Memorias, que 
llama hislóricus, sobre la revolución de Espa
ña, tantas veces desmentidas ya, asegura pa
ladinamente que yo ofrecí la Luisiana al Di 
rectorio sin ninguna compensación. Para des
hacer esta mentira bastaría p r e g u n t a r l e : 
¿Cómo fué cjue el Directorio no admitió el 
regalo? Pero, por fortuna, hay más con que 
rebatir esta impostura, y es que el director 
Carnot, en una apología que publicó de su 
conducta después del 4 de septiembre de 
1797, hace larga mención de las negociaciones 
que promovió con la España para recobrar 
la Luisiana, de las legaciones pontificias que 
se ofrecieron para el cambio y "de su inten
ción—añade—, por tal medio, de crear una 
influencia poderosa de la Francia en aquel 
punto de la América sobre los Estados anglo
americanos". ¿Qué dirá a esto Mr. Pradt? 
¿Qué interés o qué paga o qué influencia di
rigió su pluma para escribir en contra mía 
tantas falsedades y calumnias? 
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de su odio. U n Tratado a que accedió 
la E s p a ñ a por obsequio a la F r a n c i a , le 
hizo perder el gran ducado de Tosca
na (302) ; pasados ya sesenta y tres años, 
la Franc ia va a vo lvérse lo , y la condi
c i ó n de esta vuelta será t a m b i é n en su 
provecho. E n presencia de la Inglate
rra se necesita m á s que nunca fortificar 
la u n i ó n de la F r a n c i a y de la E s p a ñ a ; 
el modo más seguro de afirmarla y ha
cerla ventajosa es enlazar y combinar 
de entrambas partes sus intereses mu
tuos. L a España necesita mayormente 
esta alianza por sus posesiones de A m é 
r i c a ; ciertamente, la Francia no le fal
tará en los mares, mas no teniendo de 
su parte ninguna cosa que guardar en 
el continente americano, carecería de in
terés propio para ayudar a E s p a ñ a en la 
conservac ión de sus vastos dominios en 
aquellas regiones. Vuelta la F r a n c i a a 
entrar en poses ión de su antigua colo
nia, nada sería m á s fácil que el concier
to de una triple alianza entre los Esta
dos de la U n i ó n , l a Francia y la Espa
ña. Los ingleses serían echados del Gol
fo Mejicano y, a ú n , quizá t a m b i é n , del 
Canadá y de la Acadia, dado que se 
obstinasen en mantener sus t iránicas 
pretensiones contra la libertad marí
tima." Berthier añadía a esto la espe
ranza de agrandar la alianza que pro
yectaba el primer cónsul , por la agrega
c i ó n de las demás potencias comercian
tes que tenían interés en sacudir el duro 
yugo de la nac ión británica. "Franc ia y 
E s p a ñ a — d e c í a l u e g o — p o d r á n tener la 
gloria de haber sido las primeras en la 
grande empresa de libertar los mares. 
E n cuanto al continente de la Europa 
(y esto lo decía de un modo que proba
ba al menos su creencia), la in tenc ión 
decidida del hombre de la F r a n c i a , he
chas que hubieren áido las paces gene
rales, el de entregarse todo entero a 
hacerla disfrutar de la prosperidad que 
h a b í a adquirido por el vigor y la cons
tancia de sus armas. Para haber de lo-

(302) Aludia en esto al Tiatadp de 3 de 
octubre de 1735 entre Francia y el Austria, 
por el cual fué cedido el ducado de Bar y 
el de Lorena al rey desposeído de Polonia 
Estanislao Leczinski, cediendo España el gran 
ducado de Toscana para el duque de Lorena. 

grarlo, hay obra larga en Franc ia que 
necesita muchos años de una paz cons-
tanle. Conseguido este bien, y rebosan
do ya de gloria, la felicidad de la Fran
cia y de sus aliados será el objeto único 
del primer magistrado de la Franc ia ." 

A u n creídas estas cosas, y encontrán
dose /ventajosa la propuesta del primer 
cónsu l , como en la realidad lo era bajo 
ciertas luces, una buena pol í t i ca debie
ra haber mostrado más reserva en el 
modo de oírla, excusando demostracio
nes de contento y dejando la diligen
cia y el deseo al que venía de preten
diente. No fué así, porque cambiados los 
papeles, tal se condujo Urqui jo como 
si él mismo hubiese sido quien rogase. 
Es ta falta de conducta d i p l o m á t i c a dió 
lugar a que Berthier cobrase m á s alien
to y que pidiese luego, por añadidura 
al cambio, seis navios de l ínea , cuya 
tr ipulac ión y armamento sería de cuen
ta de la Francia . 

Nada contento el rey de esta nueva 
p e t i c i ó n , y temiendo que en el progreso 
de las negociaciones se m i é n t a s e abusar 
de su noble confianza, me m a n d ó llamar 
y me p i d i ó mi parecer sobre todo aquel 
asunto, encargándome que fuese por 
escrito y sin perder instante. 

Este informe lo entregué en su mano 
a los dos días. Fuerza me será hablar 
de este informe, y que del Convenio 
que, por ú l t i m o , fué hecho, cuente yo 
y distinga lo que fué dictamen m í o y 
lo que fué la obra del ministro que cele
bró el Tratado sin concurrencia alguna 
de mi parte. M. Pradt, en la nota que 
c i t é poco antes, lo atribuye todo a Ur
quijo y le prodiga sus elogios; yo no 
le envidio esta alabanza. Mas he aquí 
otro escritor, M. Barbé-Marbois , en su 
Historia de la Luis iana, que, ignorante 
de tal Urquijo, me atribuye a m í el Tra
tado que en 1 de octubre de 1800 cele
bró aquel ministro, y con desdén iróni
co que no sienta bien a un autor cir
cunspecto, dice que a Bonaparte ule fué 
fác i l el hacer entender al P r í n c i p e de 
la Paz, ministro todopoderoso del Rey 
Cató l i co , que la Luis iana, vuelta a ser 
francesa, sería un muro de defensa para 
M é j i c o y una verdadera garantía de la 
paz del golfo". 
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Mis lectores encontrarán en el capí
tulo siguiente no tan só lo una respuesta 
a este tiro poco digno y nada justo de 
M. Barbé-Marbois , sino t a m b i é n algu
nos hechos y noticias que este autor 
tocó de paso, y otros que o m i t i ó con
ducentes al objeto de su obra. 

C A P I T U L O I I I 

Cont inuac ión del mismo asunto 

Nadie ignora la mala estrella que per
siguió por largo tiempo las empresas 
dirigidas a beneficiar el pa í s virgen y 
feraz conocido antes de ahora, sin nin
guna d iv i s ión , con el nombre de L u i -
siana, en el inmenso espacio de las tie
rras bañadas por el Mississippi y por 
sus grandes afluentes. A l primero que 
lo avistó y t o m ó poses ión en nombre de 
la España fué funesto. Pernando de 
Soto, primer descubridor de las F l o r i 
das, después de tres años de rodeos, 
de trabajos horribles y de encuentros 
furiosos con las indomables tribus de 
salvajes que vagaban en aquellos desier
tos, reconocida y visitada la parte m á s 
meridional de aquel r ío , c u m p l i ó al l í 
sus destinos con los m á s de los valien
tes que hasta en n ú m e r o de m i l quinien
tos a dos m i l hombres le h a b í a n acom
pañado. Su sucesor, el c a p i t á n Moscoso, 
no habiendo hallado el oro que busca
ba, falto de medios y escaso de soldados 
para seguir m á s adelante, cons truyó bar
cas, bajó el r ío , encontró el golfo y 
regresó a l a Nueva E s p a ñ a . Cerca de 
siglo y medio transcurrió después sin 
que de parte nuestra ni de nadie se vol
viesen a visitar las regiones del Missis
sippi, si bien q u e d ó aquel paraje regis
trado en los artíhivos como dominio 
nuestro, t ierra todavía sin nombre y 
sin confines conocidos. E l derecho de 
primer ocupante, y la toma de poses ión 
en el nombre del soberano del que ha-

1 cía el descubrimiento, era la ley que 
gobernaba entonces. Mas falta saber si, 
un país adquirido de aquel modo y des
pués abandonado enteramente, pertene
cía en rigor al soberano que adquir ió 
en un principio aquella suerte de do

minio. B a j o este respecto no quedaba 
en verdad n i n g ú n derecho nacional y 
efectivo; pero España s i g u i ó mirando 
como suyo aquel antiguo hallazgo pol
la famosa bula de Alejandro V I (303). 

E r a ya el año de 1672 cuando los 
franceses del Canadá descendieron la 
primera vez a lo largo del Mississippi 
hasta el r í o de los Arcansas. Hecha des
pués a los diez años otra nueva explora
c ión , levantaron un fuerte en el p a í s 
de los chicasas y bajaron hasta el golfo. 
Dos años m á s tarde, L u i s X I V hizo po
ner el pr imer fundamento de la nueva 
colonia con trescientos individuos entre 
soldados y paisanos. L a Salle, al fren
te de, esta e x p e d i c i ó n , t o m ó poses ión 
de aquel pa í s en nombre de la F r a n c i a , 
construyó algunos fuertes, y es tablec ió 
el puesto de San Luis a corto trecho de 
los puntos donde el I l ines y el Misouri 
se incorporan con el Mississippi. 

D'Ibervil le , fundador de otra nueva 
colonia por debajo de la primera, ex
tend ió los l í m i t e s de la Nueva Franc ia 
desde la ori l la izquierda de la Mobila 
hasta la b a h í a de San Bernardo. E s t a 
larga a d q u i s i c i ó n y estos lindes, que nos 
daban t a m b i é n a los franceses por ve
cinos en el Nuevo Mundo, sufrieron 
contradicciones de parte de la E s p a ñ a ; 
la poses ión de aquél los no f u é pací f ica 
del todo, mientras r e i n ó en España la 
dinast ía austr íaca. L a s u c e s i ó n de los 
Borbones puso fin a las disputas, salvo 
algunas contestaciones sobre l í m i t e s 
nunca bien determinados de ambas 
partes. 

Los primeros pobladores que e n v i ó 

(303) "Motu próprio—decía en ella el Roma
no Pontí f ice—non ad vestram vel altering pro 
vobis super hoc nobis oblata; petitionis ins-
tantiam; sed de nostra mera libefalitate, et ex 
certa scientia, ac de apostólica; potestatis 
plenitudine, omnes insulas et terras firmas, 
inventos et inveniendas, deteclas et detegen-
das versus occidentem et meridiem, autorita-
te omnipotentis Dei, nobis in beato Petro con-
cessa, ac vicarialus Jesu Christi quo fungi-
mur in terris cum omnibus illarum dominiis, 
civitatibus, etc., vobis haeridibusque et succe-
soribus vestris Castellae et Legionis regibus, 
in perpetuum tenore prsesentium donamus, 
concedimus, assignamus, vosque, et haeredes 
ac succesores praefatos, illorum dóminos, cum 
plena, libera et omnímodo potestate et juris-
dictione, facimus, constituimus et deputamus." 
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L u i s X I V no h a b í a n hecho n i n g ú n pro
greso. Enviáronse otros nuevos; mas, por 
un grande yerro del Gobierno, la ma
yor parte fie entre éstos fueron llevados 
a la fuerza, gente perdida y sin costum
bres, levas de vagos, de tramposos y 
mujeres de mala vida. L a revocac ión del 
edicto de Nantes pudiera haber surtido 
aquel país de excelentes colonos que ha
br ían tomado aquel refugio de buen 
á n i m o para vivir reunidos sin perder el 
prestigio de una patria francesa. Pero 
el ejemplo de Inglaterra no f u é tomado 
en F r a n c i a ; las colonias inglesas esta
blecidas pocos años antes al otro lado 
de los montes Alleghanys formaban un 
contraste—el m á s e x t r a ñ o — c o n la en
deble y desdichada fundac ión francesa. 
Sabidos son los inút i l e s esfuerzos que 
fueron hechos por Crozat para darle 
importancia, y los mezquinos resultados 
de la Compañía de Occidente. Sabido es 
igualmente, fundada ya Nueva Orleans 
y llamados a aquel país un gran nú
mero de codiciosos tras las mentidas 
minas de oro y plata que fueron anun
ciadas, hasta d ó n d e l l egó el descrédito 
de la colonia hecha servir de base a los 
errores y locuras de Juan L a w ; sabido, 
en fin, el desacierto y la torpeza con 
que después la admin i s t ró la C o m p a ñ í a 
de Indias. L a fama que corrió por todas 
partes de estos tristes resultados, y la 
miserable suerte de los muchos que vol
vieron arruinados a la Europa , alejaron 
por largo tiempo de acudir a l l í mucha 
gente industriosa que hubiera cultivado 
aquel magníf ico desierto; la mala fama 
que había adquirido le s iguió dañando 
muchos años después . 

Dada, en fin, l ibertad a todos los fran
ceses para poder establecerse al l í por 
cuenta suya bajo la admin i s t rac ión di
recta que t o m ó el Gobierno, los restos 
que aún quedaban de individuos labo
riosos, franceses y alemanes, otros pocos 
franceses que llegaron ayudados por el 
mismo Gobierno, y otra parte de aque
llos que llevaron sus capitales para be
neficiar las minas de oro y plata que 
se h a b í a n soñado , continuaron el culti
vo, ancha base y principal fundamento 
de la riqueza con que brinda aquel sue
lo inagotable. E l progreso fué lento; las 

alternativas del bien al mal, y de éste 
al bien, variaban según las manos en
cargadas de la admini s trac ión de la co
lonia, sujeta siempre al monopolio y a 
los errores de aquel tiempo. Cuando en 
1763 fué cedida a España por la F r a n 
cia, no hizo ésta m á s en realidad sino 
endosarnos una carga que le era inso
portable, y, sin embargo, por entonces 
se eneonlraba la Luisiana en su mayor 
grandeza. Foco m á s de dos mil cultiva
dores esparcidos aquí y allí con sus fa
milias, unos doce mil negros, y los ha
bitantes de la capital que llegaban has
ta seis mil, dedicados los más de ellos 
al negocio, pocos de éstos en grande, 
á n c h e t e l o s la mayor parte, de regato
nes, corredores y chalanes en buen nú
mero, y algunos artesanos harto pocos, 
c o m p o n í a n el total de brazos y habitan
tes que debían mantener la agricultura 
y el comercio en el inmenso y p ingüe 
territorio de la Luisiana. 

L a corte de Madrid puso un gran 
cuidado en enviar a aquella nueva ad
quis ic ión hombres especiales que, a sus 
conocimientos sobre el r é g i m e n conve
niente a las colonias, añad iesen una 
gran dulzura con aquellos habitantes. 
Por desgracia, la resistencia que opu
sieron éstos a plegarse bajo el dominio 
castellano hizo necesario sostenerlo pol
las armas, si bien el general O'Reil ly, 
encargado de reducir la colonia a la 
obediencia, e x c e d i ó su mandato em
pleando sin gran necesidad los rigores 
militares. Esta e x c e p c i ó n fué de un mo
mento; separado aquel jefe prontamen
te, los demás gobernadores e intenden
tes que se sucedieron reconciliaron 
aquel pueblo con su nuevo soberano. 

E n cuanto al r é g i m e n comercial y al 
sistema del fisco, nuestro Gobierno mi
t igó desde un principio las leyes prohi
bitivas que reg ían en otras partes, me
j o r ó el sistema de Aduanas, favorec ió la 
l ibertad, y le c o n c e d i ó a aquel p a í s gra
cias y favores que nunca h a b í a n gozado 
bajo el Gobierno de la Franc ia . Desde 
un principio, en cuanto la colonia fué 
reducida a la obediencia, se le c o n c e d i ó 
la importac ión de sus productos en E s 
p a ñ a con el m ó d i c o derecho de un cua
tro por ciento, reducido al tres y al dos 
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ron respecto a algunos frutos. Las mer
cancía? de España que eran llevadas 
en retorno entraban francamente sin 
pagar n ingún derecho; si las v e n d í a n 
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afuera, no pasaban tampoco por aque
llas ventas. Poco tiempo después , visto 
que la m e t r ó p o l i no c o n s u m í a del todo 
los productos de la colonia, se a ñ a d i ó 
la libertad de traficarlos con los buques 
franceses que l l egar ían en lastre; no 
bastando este medio t o d a v í a para dar 
salida pronta y ventajosa a los produc
to? de aquel suelo, la res tr icc ión les fué 
quitada, y el cambio de ellos por mer
cancías francesas fué autorizado en toda 
anchura; los art ículos importados y ex
portados de este modo no pagaban m á s 
allá del seis por ciento. 

Vino luego el famoso reglamento del 
ministro Gálvez por el año de 1778, y 
por é[ a l canzó la Luis iana no tan só lo 
las ventajas comunes que produjo aque
lla ley en el sistema comercial de las 
Américas, sino t a m b i é n algunas especia
les, dirigidas con gran tino a su fomen
to; el comercio de pe le ter ías fué liber
tado de derechos por diez a ñ o s ; la in
troducción de negros que p o d r í a n pro
curarse aquellos habitantes en las de
más colonias amigas de la España fué 
también exenta de derechos de entrada; 
permitióseles traficar directamente con 
las islas francesas, y, en fin, se derogaron 
de tal manera en favor de ellas las leyes 
prohibitivas, que la Nueva Orleáns, poi
que los colonos gozasen de cuanto les 
pudiera ser o necesario, o agradable, 
sin apelar al contrabando, fué abierta 
al tráfico directo con los buques geno
veses, holandeses y hamburgueses, facul
tados éstos a llevar al l í sus mercanc ías , 
aun las de i l í c i to comercio en otras par
tes, con igual favor en las tarifas al 
que se hal laba establecido con los gé
neros franceses. 

Se ve bien que el Gobierno españo l 
prefirió enteramente el interés local de 
aquellas poblaciones al in terés del fisco 
y aun del comercio mismo de sus súb
ditos; pero nada fué bastante para dar 
a la colonia el vigor y el aumento de
seados. De la España fueron raros los 
que codiciaron aquel suelo; de entre los 
extranjeros acudieron algunos irlande

ses y alemanes; de los Estados de l a 
U n i ó n emigraron a l l í algunos anglo
americanos de la o p i n i ó n realista; de 
franceses fueron pocos los que llegaron 
nuevamente. De los capitalistas que lle
gaban, negociantes los m á s de ellos, fue
ron muy contados los que resolvieron 
fijarse y tomar parte en el cultivo. L o s 
colonos p o d í a decirse que trabajaban 
para a q u é l l o s , con la sola ventaja de 
asegurar la venta de sus frutos, pero 
con poco aumento en sus e c o n o m í a s ; se 
veían los m á s de ellos obligados a tomar 
dinero anticipado, y sus ganancias eran 
cortas. Los que h a c í a n el comercio y 
se e n r i q u e c í a n por este medio, luego 
que aseguraban un buen fondo de for
tuna m e t á l i c a , se v o l v í a n a sus pa í ses . 
E n cuanto al Gobierno, la colonia era 
una carga: todos los años se necesitaban 
suplementos del Tesoro para pagar los 
empleados, satisfacer la tropa y mante
ner los puntos de defensa m a r í t i m a y 
terrestre. 

Estos gastos y estos cuidados de de
fensa que requer ía la guarda de la L u i 
siana se acrecieron por la R e v o l u c i ó n 
americana. Antes que ésta nos hubiese 
dado un grande Estado independiente 
a nuestras puertas, no h a b í a al l í m á s 
vecino de quien poder temer sino tan 
sólo la Inglaterra. Emancipadas sus co
lonias, hubo en éstas un poder nuevo 
contra el cual fué necesario guarecerse 
•aún con mayor cuidado. Mientras pen
dían de la Inglaterra, poseyendo ésta 
entonces las Floridas, gozaban ancha
mente de sus ríos para salir al Golfo 
Mejicano; pero, adquiridas nuevamente 
por nosotros aquellas dos provincias, los 
Estados meridionales de la U n i ó n se 
encontraban aislados, careciendo de una 
salida l ibre y franca para el golfo. Sus 
pretensiones, en verdad justas e inne
gables bajo muchos t í tu los , no tardaron 
en producirse; susci táronse al mismo 
tienipo diferentes cuestiones sobre l í m i 
tes a la izquierda del Mississippi y a lo 
largo de las Floridas. E l conde de F i o : 
ridablanca, arrepentido y asombrado 
de la obra a que prestó ayuda, no acer
tó a resignarse con sus consecuencias 
naturales. Toda conces ión que pudiese 
aumentar la prosperidad de aquellos 
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pueblos era a sus ojos un peligro nue
vo. Desve lábase en pensar c ó m o podr ía 
desconcertar aquella U n i ó n sembrando 
en ella la discordia; y creyó encontrar 
el medio de lograrlo en las mismas pre
tensiones de los Estados fronterizos 
nuestros. A este fin hizo correr l a es
pecie, bajo mano, de que la l ibre na
vegac ión del r ío , justamente con el en
sanche que p e d í a n sus fronteras y un 
buen Tratado de comercio, les serían 
concedidos con tal que se erigiesen en 
un Gobierno aparte de los Estados del 
A t l á n t i c o . 

E s t a pérf ida tentativa, alto m a l cal
culada, que después se v ió obligado a 
desmentir y a atribuirla a los m a l é v o 
los, a larmó a aquel Gobierno, le puso 
en vigilancia, y fué causa de que mo
viese con mayor actividad las preten
siones de los Estados fronterizos y del 
centro. Floridablanca, sin negarse del 
todo a concederlas, h a l l ó modo de entre
tener al Gobierno de la U n i ó n a pre
texto de los informes que d e b í a n to
marse sobre el d i f íc i l punto de los l ími
tes, y so color t a m b i é n de reglamentos 
de comercio y de Aduanas que se ne
cesitaba preparar para hacer l ibre el 
Mississippi. De esta suerte se hallaba 
aquel negocio, en que dió grandes prue
bas de su sinceridad y su paciencia aquel 
Gobierno moderado, cuando entré al 
Mi nisterio. Declarada después la guerra 
con la Repúbl i ca francesa, un inciden
te nuevo a m e n a z ó a la Luis iana de un 
trastorno grave. E l enviado de la Fran
cia cerca de la U n i ó n llevaba encargo 
reservado de revolucionar l a colonia y 
de ganarla para la Repúbl i ca . Contó , a 
este fin, c9n los Estados fronterizos, 
e n g a n c h ó soldados, casi sublevó e l Ken
tucky y el Teneseo, p r o m e t i ó a aquellos 
pueblos la libertad del río y una parte 
en Içi conquista de la Luisiana, insu l tó 
a Washington, h o l l ó todos los derechos, 
y sin la gran prudencia y la firmeza 
de aquel ilustre presidente y la actitud 
severa que t o m ó el Congreso, se habría 
cumplido aquel proyecto. Revocada la 
m i s i ó n de aquel hombre turbulento a 
instancias, del Gobierno americano, no 
por eso cesaron las amenazas y clamo
res de los pueblos del Oeste sobre la 

n a v e g a c i ó n del Mississippi y las demás 
cuestiones sobre lindes. 

Por la razón, por la justicia, por la 
buena pol í t ica , por la tranquilidad v 
prosperidad de la colonia, por su entera 
seguridad, por la navegac ión de aque
llos mares, por precauc ión contra la 
Gran Bretaña , que, disuelta nuestra 
alianza, nos p o d í a atacar en aquellos 
parajes, y t a m b i é n por gratitud a la hon
radez y a la lealtad que el Gobierno de 
la U n i ó n h a b í a observado con nosotros, 
p e r s u a d í a Carlos I V la aprobac ión del 
proyecto del Tratado que con el exre
lente ciudadano T o m á s Pinckney con
c lu í dichosamente en San Lorenzo el 
R e a l a 27 de octubre de 179S, designa
dos en él los ' l ímites de las dos parles 
al Occidente y Mediod ía , concedida de 
parte nuestra a los subditos americanos 
la navegac ión del Mississippi l ibre y 
franca desde su origen hasta el golfo, 
señalada Nueva Orleáns para d e p ó s i t o 
de las mercancías que trajesen o lleva
sen, por espacio de tres años, sin per
juicio de prorrogarlos o de sustituir otro 
paraje conveniente, y ajustada un acta 
de navegac ión en aquellos Estados equi
valente casi a una alianza. De intento 
se o m i t i ó el hacerla en t érminos expl í 
citos, por evitar envidias y pretextos 
contra- los Estados de parte de Inglate
r r a ; mas quedó concertado que intenta
do que pudiera ser por ésta invadir la 
Luis iana , aquel Gobierno federal inter
p o n d r í a su m e d i a c i ó n en favor de aquel 
punto, y que puesto el caso de que la 
Inglaterra persistiese en su intento, se 
unir ía a nuestra causa en contra de ella 
con las armas (304). D e m á s de esto, 
aquel Tratado fué concedido de tal 
modo, que, favorable como era para E s -

(304) La celebración de este Tratado y la 
estrecha amistad que por él fué entablada 
entre la España y el Gobierno de la U n i ó n 
tuvo en respeto a los ingleses para no acome
ter la Luisiana y las Floridas como habían 
querido, no tan sólo para dañarnos a nosotros, 
sino aún mucho más para tapiar al Nor
te, al Occidente y Mediodía los Estados con
federados, y oprimir de todas partes su l i
bertad marítima. Pero, cortadas las desavenen
cias y unidos los americanos con nosotros por 
los intereses recíprocos que fueron combina
dos, el Ministerio inglés no osó llevar all í 
sus armas. 
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paña bajo torios aspectos, a los mismos 
ingleses. Ies produc ía ventajas para l a 
provisión y el comercio de sus islas; en 
mi pol í t ica no estuvo nunca renunciar 
a las ventajas positivas de un negocio 
por no dejar ninguna al enemigo. D e 
este Tratado fué del que escr ib ió mon
sieur Bourgoing, que "puesto fin por 
él a vina negoc iac ión espinosa que ha
bía durado trece años , tuvo de singu
lar, y de ú n i c o tal vez en los anales de 
la diplomacia, que no fué dirigido con
tra nadie y que fué ventajoso a todo 
el mundo"" (305). 

Fuélo así visiblemente para la Luis ia -
na, cuya capital e m p e z ó a hacerse des
de entonces un gran centro de comer
cio. No fa l tó más sino hacerla puerto 
franco, gran medida que la guerra con 
los ingleses obligaba a diferir por otro 
tiempo más sereno. E l cultivo, que has
ta aquella é p o c a se h a b í a mostrado esta
cionario, c o m e n z ó a ensancharse. De 
Santo Domingo, plagado do tormentas 
y desastres, nos había llegado un cierto 
número de gente úti l , y de algunos ex
tranjeros comenzaron, por decirlo, así, 
a gotear de las emigraciones europeas; 
pero este aumento de cultivadores no 
era nunca proporcional con la afluen
cia de individuos y familias que acudían 
de todas partes a los distritos de la 
Unión. Por cien cultivadores que aspi
raban a establecerse en aquellos domi
nios, se contaba apenas uno que vinie
se a los nuestros. 

No eran, por cierto, aquellas tierras 
más codiciables que las nuestras, ni por 
su feracidad, ni por la variedad de obje
tos que o frec ían al cultivo, n i por su 
cercanía a los ríos navegables; al con
trario, su i n m e d i a c i ó n a las corrientes 
del Mississippi (reunión inmensa de 
otros cien ríos y lagos tributarios a de-

(305) "Le traite—dice Mr. Bourgoing—, 
par lequel le prince de la Faix et Mr. Pin-
ckney on terminé en 1795 une négociation 
três épineuse qui durait depuis prés de trei-
ze ans, aura eu cela de singulier, d'unique 
peut ètre dans les annales de la diplomatie, 
qu'il n'aura été dirige contre personne, et 
qu'ü aura fait l'avantagc de tout le monde." 
(Tableau de l'Espagne moderne, deuxième vo
lume, chap. V I I I . ) E l texto literal de este Tra
tado se contiene entre los documentos justi
ficativos de la primera parte. 

rocha y a izquierda en extensiones in
finitas), su camino hasta el golfo y el 
despacho que ofrecía la capital de toda 
suerte de productos, p a r e c í a n pedir l a 
preferencia. No h a b í a r e n g l ó n alguno 
de cultivo y granjerias a que aquellas 
tierras f e c u n d í s i m a s no ofreciesen e l 
galardón, desde lo necesario hasta lo 
úti l y hasta lo caprichoso en los gustos 
y las necesidades del lujo y de las artes. 
Granos de toda especie, abundancia in
agotable de ganados y bestiaje, las me
jores maderas de cons trucc ión aplicables 
a todos usos, lanas, linos, cáñamos , aga
ves, mieles exquisitas, cera vegetal, toda 
suerle de frutos deliciosos en plantas 
y arbolados, y sobre todo esto el algo
dón, la seda, las azúcares , las gomas 
exquisitas, las pe le ter ías de toda espe
cie, el añi l , de calidad mejor que el de 
la Carolina y de las Islas, los tabacos, 
superiores a los de Maryland y la V i r 
ginia, he a q u í en breve la copiosa suma 
de riquezas ofrecidas en aquel pa í s a l 
trabajo de los hombres y a que la E s 
paña convidaba con la mano abierta. 

Los que observaron desde cérea el es
pecial favor y la dulzura con que la 
A d m i n i s t r a c i ó n española g o b e r n ó la co
lonia en los tiempos de Gálvez y en los 
míos , se preguntaban muchas veces c u á l 
podía ser la causa de que tantas emigra
ciones de europeos mirasen con d e s d é n 
aquella tierra prodigiosa. Muchos cre ían 
que era un descrédi to que le alcanzaba 
todavía desde la antigua bancarrota de 
la F r a n c i a ; otros, que era un temor de 
la memoria que de jó O'Rei l ly en el 
principio de pasar la colonia a nuestras 
manos; otros, que era evitada por el 
aire' enfermo y contagioso que ofrecían 
muchos puntos, sobre todo en el bajo 
Mississippi. Pero ninguna de estas cosas 
era en real idad el motivo de posponer 
aquel suelo al angloamericano. Los que 
p o d í a n elegir, a igualdad, m á s o menos, 
de ventajas y desventajas en el desmon
te y l a b o r í o de tierras peregrinas, pre
ferían establecerse en aquellos puntos 
donde hal laban mucho m á s adelantado 
el beneficio de la libertad y de las lu
ces, donde ex i s t ía un Gobierno soberano 
y popular por excelencia, a l l í mismo 
en los lugares, sin tener que acudir en 
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ú l t i m o recurso, para haHar justicia, a 
una corte situada a ]a otra parte del 
A t l á n t i c o ; donde la bondad de las leyes 
no p e n d í a de la voluntad mudable y 
oscilante del poder arbitrario; donde 
todos tenían parte o la debían tener más 
adelante en la l eg i s lac ión y en el Go
bierno; en donde la igualdad reinaba 
por principios y de hecho; donde no 
hal laban los abusos de que v e n í a n hu
yendo; donde el pensamiento era libre, 
l ibres las conciencias y libre a cada uno 
el ejercicio de su culto y su creencia 
en templos y en escuelas. L a tolerancia 
religiosa, ella sola, era bastante para 
l levar al l í a millares pobladores nuevos. 

¿ C ó m o poder luchar con tales pue
blos para aumentar sus colonos y en
ganchar brazos ú t i l e s ? Y o h a b í a logra
do, por el año de 1797, aquel decreto 
real , tan murmurado entonces, que abría 
las puertas de la España a los religio
narios industriosos que le traer ían al
gún provecho; yo hice más en esto de 
lo que podía creerse y esperarse en 
aquel tiempo, y lo hice general para 
la A m é r i c a como en E s p a ñ a ; pero de 
tolerarlo a permitirles tener templos 
y gozar a su modo y a su salvo de los 
consuelos religiosos, quedaba un largo 
trecho. Esta necesidad del corazón , tan 
poderosa en todas situaciones, es mayor, 
mucho más fuerte, entre los habitantes 
de los campos; si los que d e b í a n labrar 
las tierras solitarias de la Luis iana hu
bieran sido de otro rito que el ca tó l i co , 
no p o d í a n tener iglesias donde juntarse 
los domingos, n i escuelas erigidas para 
l a enseñanza de sus hijos. ¿ F u é culpa 
m í a no hacer m á s ? F u é la culpa de los 
siglos que pesaban y que aún pesan 
sobre España . 

M á s de una vez, en mis conversacio
nes por la noche con los reyes, les pro
p o n í a mis desvarios sobre la Lui s iana; 
el de una M o n a r q u í a , l ibre y franca, 
emancipada de los trenes y de las vani
dades de las cortes de Europa , con le
yes apropiadas a las circunstancias de 
una nac ión nueva que aún se hal lar ía 
en mantillas; leyes tan generosas y tan 
sabias que pudiera rival izar con los 
felices pueblos de la U n i ó n americana, 
que pudiera excederlos por la fuerza y 

el vigor de la unidad monárquica . " E í t e 
r e y — d e c í a yo- sería un infante de Cas
til la, con hombres especiales por minis
tros entre tantos sabios v varones vir
tuosos e. ilustrados que cuenta hoy día 
la España . ¿ P o d r í a n faltar, en seme
jante caso, capitalistas extranjeros que 
acorriesen a una empresa tan sienerosa 
y que. quisiesen asociar la fortuna de 
sus hijos a esc nuevo reino, cuya in
mensa extens ión en tierras pinniics y 
feraces, cuyos medios de c o m u n i c a e i ó n 
y cuyos rendimientos en toda suerte de 
productos podr ían hacer felices treinta 
millones de habitantes bien holgados? 
Con españoles solos no es posible, for
mar tan grande Imperio, ni tampoco 
una parte: demasiadas emigraciones ha 
sufrido ya la E s p a ñ a , cuyo terreno pro
pio se halla inculto casi en dos terceras 
partes, cuyos d e m á s dominios de ultra
mar la han diezmado de habitantes: 
pero bav pueblos en Europa que rebo
san de pob lac ión , y bav t a m b i é n mu
chos pueblos oprimidos, de costumbres 
puras, donde millares de individuos, ha
bituados al Gobierno m o n á r q u i c o , bien 
asentado el nuevo reino sobre leyes jus
tas, protectoras e imparciales, vo lar ían 
al gran campo de riqueza, de libertad 
y de fortuna que les ofrecería la L u i 
siana. ¿Quién que hubiere calculado 
la inc l inac ión innata hacia la propiedad, 
la dificultad de adquirirla y de aspirar 
a mejor suerte en que se encuentran 
hoy casi por todas partes las grandes 
masas proletarias, la multitud de brazos 
qxie se encuentran de sobra en no pocos 
Estados por los progresos de las máqui 
nas, y los largos padeceres y aflicciones 
que trabajan a algunos pueblos subyu
gados duramente; quién p o d r í a du
dar que faltasen pobladores para un 
Estado nuevo, donde cada individuo que 
acudiese no tendr ía más tasa de fortu
na que aquella que él pusiese a su in
dustria y su trabajo, en donde por más 
grande que fuese la afluencia de fami
lias que acudiesen a explotar aquel sue
lo, pasaría un siglo y otro siglo sin po
der llenarse, y donde, en fin, la concu
rrencia, lejos de dañar a nadie n i estre
charlo, traería al contrario la ventaja 
de aumentar los medios de existencia 
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y de progreso? T a l es la perspectiva 
y el porvenir dichoso que ofrecería la 
Luisiana en sus inmensas extensiones 
desde el r ío de los Arkansas hasta las 
fuentes del Misouri en las m o n t a ñ a s de 
las Rocas, y desde al l í al Océano en 
nuevas extensiones solitarias, sin contar 
todavía las que le quedan a la izquier
da del Mississippi, con m á s la vecindad 
de las F lor idas y los r íos de éstas na
vegables, con salida los unos al At lán
tico y los otros al Golfo Mejicano. Pero 
aquellas ricas soledades necesitan del 
brazo de los homhres y de su paciencia 
y su constancia para hacerlas habita
bles. T ienen en contra suya, en las par
tes más codiciadas, las crecidas de los 
ríos, las lagunas y los pantanos que pro
duce la i n u n d a c i ó n , la insalubridad del 
aire que ocasionan aquellas aguas co
rrompidas, los enjamhres de insectos 
que pululan, y el mefitismo de las tie
rras por tantos siglos incultas, donde 
más de una vez ha sido visto, a los pr i 
meros golpes de la azada, ahrir su se
pultura el robusto bracero que e m p e z ó 
el descuajo; junto a esto tpdavía el pe
ligro siempre amenazante de las feroces 
bandas de salvajes contra las cuales es 
necesario guarecerse. S ó l o un Gobierno 
soberano, residente a l l í mismo, d u e ñ o 
de reunir grandes fondos para ayudar 
y proteger los nuevps pobladores, y an
cho y p r ó d i g o , además , en leyes favora
bles a la l ibertad del hombre, p o d r í a 
llevar a cabo la f u n d a c i ó n de un grande 
Imperio en aquellas regiones. De otra 
suerte pasarán siglos sin llenarse, y se
rán una carga sin n i n g ú n provecho al 
que tenga tan sólo el t í t u l o de su do
minio de aquende de los mares; t í t u l o , 
además, inseguro y arriesgado en pre
sencia de una R e p ú b l i c a bien asentada 
que prospera al l í a la puerta, y que 
más después o m á s antes, podr ía inten
tar arrebatarlo" (306). 

(306) Este pensamiento m í o , imposible de 
llevarle a efecto en los días procelosos que 
alcancé mientras tuve el Ministerio, hubiera 
sido practicable tiempo antes si el ministro 
Floridablanca lo hubiese concebido, y en lu
gar de asociarse con la Francia a la guerra 
insensata que empobreció las dos potencias 
sm otro resultado que establecer en nuestros 
propios lindes un Gobierno peligroso, y sem-

Todo lo que dejo dicho lo conten ía 
mi informe a Carlos I V m á s extensa
mente. D e s p u é s , p r e s e n t é las cuestiones 
necesarias de resolverse para acceder 
o no con luz bastante a la propuesta 
hecha a nombre de la F r a n c i a por el 
primer c ó n s u l ; las i n d i c a r é brevemente 
c o n las respuestas que yo daba a cada 
u n a . 

1. :1 ¿Corre peligro e n nuestras ma
nos la colonia, de la parte de la Ingla
terra? 

— E s t a p o d r í a atacarnos, tanto por 
mar como por tierra, con fuerzas ven
tajosas; j i e r o el Gobierno de la U n i ó n , 
por su propio interés , nos ayudar ía a 
sostenernos y a libertar la Luis iana y 
las Flor idas del poder de los ingleses. 

2. a ¿ N o habr ía peligro que temer de 
la parte de los Estados? 

— L a m o d e r a c i ó n y la justicia q ú e h a 
tomado por divisa aquel Gobierno y 
que hasta de presente h a mantenido 
con nobleza, nos p o d r í a confiar de par
te suya; mas los pueblos del M e d i o d í a 
nuestros vecinos codician la Luis iana y 
nos producen inquietudes, tanto m á s 
fundadas cuanto es menor en ellos la 
docilidad y el respeto al Gobierno ge
neral de los Estados. D e parte de estos 
pueblos no son tanto las armas lo que 
podía temerse, como la s e d u c c i ó n con 
que p o d r í a n tentar la lealtad de la co
lonia. 

3. a Los habitantes de ésta, ¿se ha
llan gustosos y contentos bajo el domi
nio de la E s p a ñ a ? 

— P o r tales se nos muestran en sus 
palabras y en sus obras; libres casi de 

brar el espíritu de insurrección eii los demás 
Estados de la América, hubiera destinado 
para acometer tan bella empresa los cauda
les que consumió aquella guerra y el valor 
de las pérdidas que hicimos. Neutral la Es 
paña en aquel caso, habría podido no tan 
sólo realizar en grande aquel proyecto, sino 
precaver los riesgos venideros y recobrar los 
l ímites antiguos que tenía la Luisiana a la 
izquierda del Mississippi. L a Inglaterra mis
ma nos habría sido favorable en todo; esto 
y, lo que es más, los realistas de las colonias 
sublevadas habrían buscado entre nosotros un 
asilo y habrían traído sus costumbres puras, 
sus caudales y su industria. 
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toda carga corno los angloamericanos, 
l ibres y protegidos en su industria y 
su comercio, y hasta disimulado por 
parte del Gobierno el contrabando, in
evitable en las presentes circunstancias, 
nada podría añadir a su prosperidad el 
pasar a otros dueños . Hay, a d e m á s , en 
todos ellos un horror grande a l a anar
qu ía , advertidos por los estragos que 
han padecido sus vecinos de Santo Do
mingo. L a multitud de esclavos que po
see la colonia es un motivo m á s para 
alejar sus d u e ñ o s de toda idea de le
vantarse y hacerse independiente. 

4. a ¿Prospera l a colonia? 
— L a colonia se ha triplicado, por lo 

menos, en habitantes út i les , con respec
to a lo que era cuando fué cedida a 
España , y aunque el progreso es lento 
va creciendo. Todos los que trabajan 
es tán ciertos de encontrar el premio y 
lo reportan abundantemente. 

5. a Esta prosperidad, ¿se extiende 
al interés de la m e t r ó p o l i ? 

—Hasta el presente no ha rendido ni 
es de esperar que rinda en mucho tiem
po los gastos que nos cuesta. Nuestro 
comercio, esparcido en tantos puntos 
que le ofrece la A m é r i c a , frecuenta poco 
esta colonia, no encuentra en ella sim
pat ías , ni abandona por ella los cami
nos que tiene ya trillados. Nuestros sol
dados sufren mucho en aquel suelo m á s 
o menos pernicioso a los que llegan de 
la Europa , y, no obstante, es preciso 
tener de ellos un n ú m e r o crecido. De 
los habitantes, hasta hoy día , no ha 
sido dable contar con m á s mil ic ia que 
un solo regimiento y siete compañías 
tituladas de las dos costas. 

6. a L a p o s e s i ó n de esta colonia, ¿se
rá, al menos, provechosa para guardar 
por aquel lado las regiones de la Nueva 
E s p a ñ a ? 

— L a colonia, bien defendida por las 
armas de mar y tierra que nos tienen 
grandes costos es, sin duda, una van
guardia para la Nueva E s p a ñ a ; pero 
la guarda de ésta no depende esencial
mente de la Luis iana. Detrás de ella 
hay soledades muy extensas, grandes 

r íos y ventajosos puntos de defensa para 
cubrir aquellos reinos (307). 

7. a L a d e v o l u c i ó n a la Franc ia de la 
Luis iana , ¿ p o d r í a comprometer la Nue
va E s p a ñ a ? 

— L a Franc ia no haría poco en guar
dar la Luisiana contra los ingleses, que 
ser ían sus fronterizos por la parte del 
Norte. Dado caso de intentar aventuras 
y expediciones grandes en la A m é r i c a , 
aspiraría m á s bien al Canadá y d e m á s 
posesiones que disfrutó en lo antiguo 
hasta la b a h í a de Hudson. Todo cabe 
en la a m b i c i ó n humana cuando encuen
tra medios y recursos grandes; pero la 
i n v a s i ó n de Nueva España sería una 
e x p e d i c i ó n , a m á s de superior a sus fuex--
zas, la más descabellada al través de 
los desiertos, cuyas entradas y salidas 
no p o d r í a n hallarlas sin defensa. Una 
i n v a s i ó n de tal especie en los dominios 
mejicanos se p o d r í a más bien temer de 
los Estados de l a U n i ó n , que, sin mares 
que atravesar, podr ían llevar Ejérc i tos , 
y proveerlos llenamente y guardar sus 
espaldas. 

8. a ¿Sería por esto una ventaja para 
los dominios mejicanos la in terpos i c ión 
de l a Francia entre aquellos dominios 
y los Estados de la U n i ó n , y otra ven
taja para E s p a ñ a por sacudir así los 
gastos que le trae la Luis iana? 

—Nuestro ahorro en gastos sería cier-

(307) A propósito de estos desiertos que 
separan la Luisiana de la Nueva España, mon
sieur Barbé-Marbois no ha encontrado reparo 
en escribir "que la España había seguido la po
lítica de las naciones bárbaras, que no estiman 
seguras sus fronteras sino cuando las separan . 
vastas soledades de los pueblos poderosos". 
Y o no quisiera haber hallado esta invectiva 
tan injusta en su Historia de la Luisiana, ¿Por 
ventura las soledades de que habla fueron 
obra de la España? ¿No venían de los siglos? 
¿ N o extendió y adelantó la colonia mucho 
más de lo que hicieron y pudieron sus an
tiguos dueños? ¿ N o quitó el monopolio y las 
leyes prohibitivas con que éstos la oprimieron 
sin dejar nunca que medrase? ¿ N o abrió a 
los extranjeros puerta franca hasta a los mis
mos protestantes para buscarle pobladores? 
¿Estaba en nuestra mano poder llenar tan
tos páramos y yermos que aún hoy día están 
vacíos y h a í r á n de estarlo largo tiempo? 
¿ D e b i ó la España despoblarse para llenarlos 
de habitantes? Mr. Barbé-Marbois me ha 
hecho alargar este capítulo para refutar sus 
errores y defender mi patria. 
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lo demás , si lo 
y los intereses rec íprocos , ai ín 

to. Por 
alianza, 
más que los Tratados, valen alguna cosa, 
se deberá esperar que al l í como en 
Europa se conduzca la Franc ia como 
amiga nuestra. 

9. a ¿ N o será impiedad traspasar a 
otras manos el dominio de una colonia 
que se hal la bien con su m e t r ó p o l i ? 

—Como de estos cambios, y aún m á s 
duros, los ha admitido en todas partes 
la pol í t ica . D e m á s de esto, una gran 
parte de aquellos habitantes son fran
ceses de origen y conservan su lengua 
y sus costumbres. Para los angloameri
canos sería este cambio, ciertamente, 
mucho menos llevadero, por la inquie
tud que p o d r í a n darles las pretensiones 
de la F r a n c i a con las llaves del Mis
sissippi. 

10. L a d e v o l u c i ó n de la colonia, ¿po 
drá dañar a nuestro honor o a nuestros 
intereses? 

—Como acto enteramente voluntario 
y como transacc ión que nos convenga, 
el traspaso de la Luis iana no podría da
ñar a nuestro honor de modo alguno. 
E n cuanto a los intereses, f a l t á n d o n o s 
los medios para procurarle un grande 
aumento en proporc ión con los d e m á s 
dominios e spaño le s de las dos A m é r i c a s , 
no rindiendo utilidad a nuestra H a 
cienda ni b u s c á n d o l a a l l í nuestro co
mercio, y ocasionando grandes gastos en 
dinero y en soldados sin n i n g ú n prove
cho nuestro; recibiendo, en fin, en cam
bio de ella, otros Estados, la devolu
ción de la colonia, lejos de ser un sa
crificio, puede tenerse por ganancia. 

11. E l gran ducado de Toscana, con 
el t ítulo de reino, ¿será un justo equi
valente de la Luis iana? 

— L a Toscana, con el t í tu lo de reino, 
para coronar en ella un infante de E s 
paña, nos ofrece ventajas atendibles: la 
primera, de aumentar el poder, el ho
nor y la influencia de la Casa reinante, 
después que el tronco de ella perdió el 
trono de la F r a n c i a ; la segunda, recibir 
de ella esta especie de desagravio a la 
dinastía b o r b ó n i c a , y tener cerca de sus 
puertas otra rama de esta familia que 
le pueda ser querida; la tercera, la con
sistencia que este nuevo trono añadir ía 

al de N á p o l e s , sobre todo si el Gobier
no de las dos Sicilias mejoraba y ha
cía más cuerda su p o l í t i c a ; la cuarta, 
de resucitar nuestra antigua influencia 
en los Estados de la I ta l ia , donde tanta 
sangre e s p a ñ o l a ha sido derramada por 
tenerla y mantener el equilibrio de l a 
Europa contra las ambiciones del Aus
tria y de la F r a n c i a ; la quinta, ser un 
punto la Toscana donde los e s p a ñ o l e s 
podr ían i r a cultivar las bellas artes 
como si fuese en casa propia; la sexta, 
en i'in, porque el comercio de la E s p a ñ a 
disfrutaría en Liorna a sus anchuras 
aquel mercado general, uno de los pr i 
meros de la Europa , y t e n d r í a al l í n ú e s : 
tra Marina un puerto m á s en donde 
hacer escala y abrigarse. E n cuanto a 
valores materiales, los de la Luis iana 
podrán ser de los m á s altos a lo largo 
de los tiempos para quien pueda tener 
medios de crearlos, mas su estadíst ica 
presente no es comparable en n i n g ú n 
modo con la de Toscana. Cas i todo por 
hacer, un principio de vida solamente 
en aquellas regiones despobladas; en la 
Toscana, todo hecho: el cultivo perfec
to, la industria floreciente, su comercio 
extendido, el cl ima sano y delicioso, las 
costumbres benignas, la c iv i l i zac ión a 
un alto grado, país rico en monumen
tos y en prodigios de las artes, en pre
ciosas ant igüedades , en magní f i cas bi
bliotecas y en academias c é l e b r e s ; de 
habitantes, cerca de m i l l ó n y medio; 
la renta del Estado, por lo menos, tres 
millones de pesos fuertes, sin ninguna 
deuda; su superficie cuadrada, seis mi l 
quinientas millas. 

"Mas no por e s t o — d e c í a yo—debere
mos darnos por contentos con la Tos-
cana sola; nosotros somos los rogados. 
Si para E s p a ñ a , señora como es de l a 
mayor parte y la más r ica de A m é r i c a 
en los dos hemisferios, puede la L u i 
siana ser mirada como u n dominio in
út i l y supér f luo ; al contrario, para la 
Franc ia , privada de colonias út i les en 
aquel continente, podrá ser el funda
mento de una prosperidad incalculable 
en su marina y su comercio. L a inutili
dad para nosotros de aquella vasta po
ses ión en el norte de la A m é r i c a no 
le quita nada a su valor in tr ínseco ; 
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nadie que cambia o vende alhajas que 
le son superfinas baja por esto el pre
cio, mientras la necesidad no le obligue 
a deshacerse de ellas. E s t a necesidad no 
la tenemos; la F r a n c i a sí la tiene, y 
siendo ella la que pide y no la E s p a ñ a , 
se le debe exigir una paga bien cum
plida. F u e r a de esto, la Luis iana tiene 
un valor para nosotros que aún no está 
recompensado, y es el de haberla reci
bido de la Franc ia el augusto padre de 
Vuestra Majestad como indemnidad de 
las enormes pérd idas que fueron hechas 
en la guerra con la G r a n B r e t a ñ a , a 
que por el año de 1761 c o m p r o m e t i ó a 
}a E s p a ñ a el Gabinete de Versalles (308). 
L a F r a n c i a nos ofrece la Toscana, pero 
c e d i é n d o l e nosotros, junto con la L u i 
siana, los ducados de Parma, de Plasen-
cia y Guastalla. M i o p i n i ó n , contra la 
cual no hallo razón que se le oponga, 
es que de parte nuestra se le debe pe
dir l a r e u n i ó n de estos ducados con el 
de Toscana, tal como en otro tiempo 
por el Tratado de Londres de 1717, y 
d e s p u é s el de Sevil la de 1729, fueron de
clarados pertenencia de la E s p a ñ a para 
un infante de Cas t i l l a ; siendo esta pre
t e n s i ó n tanto m á s justa cuanto que el 
ducado de Parma, con sus dependen
cias, f u é t ra ído a la rama b o r b ó n i c a de 
E s p a ñ a por derecho de sangre, y que 
ha sido en ella una herencia no inte
rrumpida hasta el presente. Hecho el 
concierto de este modo, en lo cual , a 
m i ver, debe insistirse con firmeza, la 
E s p a ñ a h a b r á sacado un gran partido a 
todas luces ventajoso; y la F r a n c i a ha
brá tenido una o c a s i ó n de dar a E s p a ñ a 
una prueba indudable de amistad verda
dera y generosa. B a j o esta c o n d i c i ó n , 
siendo justo corresponderle con igual 
nobleza, se le p o d r í a n ceder los seis 

(308) E n aquella guerra desgraciadísima, Ja 
isla de Cuba fué invadida por los ingleses, y 
nos tomaron la Habana con todos los tesoros 
que se tenían allí guardados, nueve navios de 
a sesenta cañones, tres fragatas y otros buques 
menores. Por el mismo tiempo invadieron la 
opulenta ciudad de Manila y las demás islas 
Fil ipinas. A estas pérdidas se añadió la del 
famoso galeón de Acapulco, cuyo valor subía 
a tres millones de pesos fuertes. Para recobrar 
la Habana y las islas Filipinas fué necesario 
ceder a la Inglaterra las Floridas. 

navios que lia deseado: do otra suerte, 
deberá desatenderse esta demanfla. 

" A d e m á s de estas l iases—seguía yo—. 
puestas por fundamento del Tratado, 
deberá añadirse por cond ic ión , cuanto 
a la Lu i s iana , que el comercio e spaño l 
gozará en ella, indefinidamente, la mis
ma libertad y los mismos favores que 
han gozado basta ahora los franceses: 
y o l í a m á s , muy esencial, es a saber: 
que si la Franc ia , por cualquier motivo 
que pudiera asistirle, se quisiese desha
cer de la colonia nuevamente, no lo 
pudiese realizar de otra manera que de
v o l v i é n d o l a a la E s p a ñ a (309). E n cuan
to a la Toscana, deberá estipularse que 
la p o s e s i ó n de aquel Estado será reco
nocida como un derecho propio de la 
dinast ía española , c inherente a la co
rona, de tal modo que, llegado el caso 
de extinguirse la actual l ínea del prín
cipe de Parma, entraría en igual dere
cho otro infante de Casti l la a e l e c c i ó n 
del rey de España , a quien tocaría en 
todo tiempo dar la investidura de la 
M o n a r q u í a toscana. D e m á s de esto, será 
cargo de la Francia poner a nuestro in
fante en poses ión pac í f ica del nuevo 
reino, y hacer lo reconozcan las d e m á s 
potencias amigas y aliadas de la R e p ú 
blica francesa, juntamente con el Aus
tria. 

"Una vez convenido -— añadí toda
v í a — e s t e importante negocio, deber ía 
diferirse el concluirle hasta la paz, si 
llega a realizarse, entre el Austria y la 
Franc ia , por manera que la ces ión de 
la Toscana hiciese parte del Tratado en
tre aquellas potencias, ya fuese consen
tido por el duque actual, o ya en su 
nombre, al menos, lo fuese por el Aus
tria, con el deber de indemnizarle. E l 
decoro y la dignidad de la pol í t i ca es
p a ñ o l a hacen preciso este retardo, pues 

(309) Aseguro aquí i i igênuaiucnle que, al 
señalar esta condición, ni aun me vino por 
sueño la idea de que un hombre como Bona
parte sería capaz de vender la Luisiana, como 
después lo hizo; acto infeliz de una polít ica 
cobarde y apocada, sin contar la felonía que 
comet ió por tal medida con la España. Y o no 
propuse aquella cláusula sino tan sólo en vista 
de la inestabilidad que ofrecían en la Francia 
todas las formas de gobierno que ensayaba 
la Repúbl ica . 
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no sería bien visto que la España pa
reciese haber tenido parte en el despojo 
de aquel p r í n c i p e calculando 'sobre su 
desgracia, ni que iba mendigando tras 
de las conquistas que p o d r í a hacer l a 
Francia . E l gran ducado no es suyo to
davía ni aun por derecho de conquista; 
l a Convenc ión de A l e j a n d r í a le de jó 
dentro de la l í n e a que d e b í a n ocupar 
las tropas imperiales durante el armis
ticio; y al presente (310) es sabido que 
la Toscana se encuentra en movimiento 
levantada en masa contra los franceses. 
Sea cual fuere el resultado de estas nue
vas hostilidades, y dado, como habrá de 
suceder, que esta insurrecc ión sea sofo
cada por las armas francesas, falta to
davía que la paz sea ajustada, en contra 
de la cual batalla la Inglaterra, com
prometida el Austria por su Tratado de 
subsidios como lo está con ella para 
no tratar de paces sin concurrencia suya. 
E n tales circunstancias, nuestro Trata
do con la F r a n c i a sobre la Toscana se
r ía un acto prematuro y nos causaría 
un gran desaire si encendida la guerra 
nuevamente, que es la contingencia m á s 
probable, cambiase la fortuna en contra 
de la Franc ia . Tengamos paz con ella, 
seamos sus aliados; pero no la acostum
bremos a imponernos por só lo su pla
cer, sus deseos y voluntades. Mientras 
m á s circunspectos, mejor seremos res
petados. E n po l í t i ca , los favores es ta
lento y es un medio de hacerlos estima
bles el saber regatearlos." 

Este fué m i dictamen. Mal se querrá 
llamar mi influjo omnipotente, pues 
contra mi o p i n i ó n , después , a pocos días, 
se ce lebró el Tratado, se c o n c e d i ó a la 
Francia con la Luis iana el ducado de 
Parma, se p a c t ó al mismo tiempo dejar 
a favor suyo la parte que gozaba la 
Toscana en la isla de E l b a , se otorgó 
la pet ic ión de los seis navios de l ínea , 
y se hizo al primer cónsu l un regalo 
de dieciséis magní f i cos caballos. ¿Quién 
ce lebró el Tratado? E l general Berthier 
por parte de la F r a n c i a ; don Maria
no Luis de Urqui jo , por parte de la 
España, hecho en San Ildefonso, a 1 de 
octubre de 1800. 

(310) E n septiembre de 1800. 

Díjose en aquel tiempo del ministro 
Urquijo que le fué hecha una inscrip
c ión en la renta francesa; yo lo tengo 
por una fábu la . Se juntaron dos circuns
tancias para que se ajustase aquel T r a 
tado como f pé pedido: la una, fué l a 
inexperiencia del ministro y su flaqueza 
ante el prestigio que causaba Bonapar
te; la otra, el amor y la ternura de los 
reyes por sus hijos. T a l vez se a ñ a d i ó 
a esto, en cuanto a Urqui jo , la esperan
za de obtener la propiedad de su mando 
interino, recomendado y sostenido por 
la Francia . 

Como quiera que hubiese sido, la ne
goc iac ión f u é concluida con el mayor 
secreto, de tal modo que aun a m í me 
fué ocultada por los reyes hasta un mes 
de estar ratificada de ambas partes. M i 
insistencia con Carlos I V en la necesi
dad de consultar al decoro de la Espa
ña , fué después un motivo para exigir 
y obtener.del primer c ó n s u l , lo primero, 
que en la paz de Lunevi l le se incluyese 
un art ículo relativo a la c e s i ó n del gran 
ducado (311) ; lo segundo, que el T r a 
tado de San Ildefonso, que p e r m a n e c í a 
secreto, fuese renovado por lo tocante 
a la Toscana con fecha posterior a l a 
paz de Lunevi l le , y con las circunstan
cias que en a q u é l faltaban, sin dejarse 
a m b i g ü e d a d e s n i materia alguna de 
disputas para en adelante. 

Este nuevo Tratado lo hice yo en Ma
drid con Luciano Bonaparte, en 21 de 

(311) No tan sólo busqué yo en esto el de
coro de la España, sino la seguridad de aque
lla adquisición, afianzada de tal modo que no 
pendiese de la Francia solamente, ni de parte 
del Austria pudiera reclamarse en adelante 
con ningún pretexto la devo luc ión del gran 
ducado. E l artículo 5.° del Tratado de Lune
ville, concluido en 9 de febrero de 1801, decía 
a la letra de esta suerte: "Se conviene, ade
más , en que su alteza real el gran duque de 
Toscana renuncia para sí y por sus herederos, 
descendientes y sucesores, al gran ducado de 
Toscana y a la parte de la isla de Elba que de 
él depende, como también a todos los derecbos 
y títulos que dimanan dé sus derechos a di
chos Estados, los cuales, en adelante, los po
seerá con toda soberanía y propiedad su alteza 
real el infante duque de Parma. E l gran duque 
recibirá en Alemania una indemnizac ión ple
na y entera de sus Estados de Italia. Dispon
drá el gran duque, según su voluntad, de los 
bienes y propiedades que posee particularmen
te en Toscana, etc., etc." 

20 
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marzo de 1801, cuarenta días después 
de la paz de Lunevil le . C o n t e n í a el 
Tratado ocho art ículos . Por el primero, 
harto a pesar m í o , se reproducía la re
nuncia de todos sus Estados por el du
que de Parma a favor de la R e p ú b l i c a 
francesa, y la nueva soberanía del gran 
ducado de Toscana, en cuya p o s e s i ó n 
había de entrar su hijo el p r í n c i p e he
redero. Por el segundo, quedaba estipu
lada la inmediata toma de p o s e s i ó n que 
sería dada del gran ducado a aquel in
fante, ob l igándose el primer c ó n s u l a la 
c o n s u m a c i ó n pac í f i ca de aquel acto con 
todo el lleno de sus fuerzas. E l tercero, 
c o n t e n í a la erecc ión en reino del gran 
ducado con todos los honores y prerro
gativas de la Monarquía , siendo cargo 
del primer cónsul hacer reconocer por 
tal rey de Toscana al pr ínc ipe de Par
ma, por las d e m á s potencias de quien 
habría lugar de reclamarle, previamen
te a la entrada y a la toma de p o s e s i ó n 
por el infante. Por el cuarto, ced ía la 
Franc ia el principado de Piombino para 
unirlo al reino de Toscana, como com
p e n s a c i ó n de la parte que gozaba el 
gran ducado en l a isla de E l b a y se 
cedía a la Francia (312). Por el quinto, 
las dos partes contratantes confirmaban 
las estipulaciones contenidas en el T r a 
tado de San Ildefonso en 1 de octubre 
de 1800, con respecto a la Luis iana . E l 
art ículo sexto dec ía de esta manera: 
"Siendo de la famil ia real de España 
la casa que va a ser establecida en la 
Toscana, será considerado este Estado 
como propiedad de la España, y deberá 
reinar en él perpetuamente un infante 
de la familia de sus reyes. E n el caso 
de faltar la suces ión del p r í n c i p e que 
va a ser coronado, será ésta reemplaza
da por oiro de los hijos de la casa rei
nante de la E s p a ñ a . " E l ar t í cu lo sép
timo imponía la obl igac ión de concer-

(312) E l principado de Piombino pertene
cía entonces al reino de Nápoles ; pero des
pués del armisticio de Foligno, en 6 de febre
ro de 1801, exigió la Francia que le fuese ce
dido como una de las condiciones de las paces 
qüe a poco tiempo se firmaron en Florencia 
entre el rey de las Dos Sicilias y la República 
francesa. Cedida luego a la Toscana por la 
Francia, si mudó de dueño, se quedó siquiera 
en la familia. 

tarse las dos partes contratantes para in
demnizar al duque reinante en Parma, 
de una manera conveniente a su digni
dad, en posesiones o en rentas. E l pos
trero, señalaba el t é r m i n o de tres sema
nas para ratificar de entrambas partes 
el Tratado. 

Este acto, por el cual se puso fin al 
asunto de Toscana, fué la única parte 
que yo tuve en aquellos negocios. Para 
evitar que la Inglaterra, llegando a pe
netrarlos, no invadiese la Luis iana, se 
guardó un gran secreto acerca de ellos, 
y este secreto ha sido causa de que mu
chos, no teniendo medios de informar
se, hayan confundido las personas, los 
actos y el objeto respectivo de cada uno 
de estos actos. E l que yo autor icé fue 
dirigido especialmente, como ya lo he 
hecho ver, a hacer correlativa con la 
paz de Lunevil le la adquis ic ión de la 
Toscana, a reparar olvidos importantes 
que se habían tenido en el primero, a 
sacar mejor partido, como fué logrado 
por la agregación a Ia Toscana del prin
cipado de Piombino, y a asegurar la 
e j e c u c i ó n de lo pactado por parte de 
la Franc ia hasta poner al p r í n c i p e de 
P a r m a . e n poses ión pacíf ica del nuevo 
reino de la E t r u r i a . 

C A P I T U L O I V 

Incidente penoso sobre his cuestiones 
de disciplina eclesiást ica agitadas en 
E s p a ñ a mientras l-a vacante de 1M Sil la 
romana. Carta, al rey del nuevo pontí
fice P í o V I I . Ca ída del primer ministro 
interino don Mariano Luis de Urquijo. 
Oficios que, de orden del rey, prac t iqué 
con el nuncio apos tó l i co para tranqui
lizar a l Papa y cortar las desavenencias 
ocurridfis. R e c e p c i ó n de la bula Aucto-
rem Fide i . Intrigas y manejos del minis
tro Caballero. Nombramiento de don 
Pedro Cevallos para el Ministerio de 

Estado 

E l asunto de la Toscana fué el ún ico 
suceso que por un momento distrajo al 
rey de las graves aflicciones que agobia
ron su corazón desde el principio hasta 
el fin del año de 1800. Habría bastado 
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ciertamente para consternar el á n i m o 
más firme el empobrecimiento, o por 
mejor decir, la ruina que causó al E r a 
rio la c r e a c i ó n de las cajas de descuen
to, establecidas, en verdad, con miras 
generosas para sostener el crédi to , pero 
erradas hasta el punto de haberle des
truido, sin tener las arcas reales a me
diado del año casi m á s recurso que la 
multitud de resmas de papel desapre
ciado que llegaron de todas partes en 
cambio de moneda (313). E n medio de 
estas penas, vino luego la epidemia que 
asoló a Cádiz , a Sevilla y tantos otros 
pueblos comarcanos. Con tan grande ca
lamidad se j u n t ó a poco tiempo aquel 
bloqueo inhumano que iiusieron a Cá
diz los ingleses, viniendo al l í a vengar 
sus derrotas de E l F e r r o l sobre enfer
mos y cadáveres , a trev iéndose a pedir 
en tan amargas circunstancias los navios 
ya equipados o que estuviesen equ ipán
dose, preparando el bombardeo para 
lograr esta demanda, y amenazando a q u í 
y allí por todas partes el desembarco 
de sus tropas (314). L a constancia heroi
ca y proverbial de los pechos españoles 
cuando arrecian los trabajos y peligros. 

(313) Véase acerca de esto el capítulo L 
de la 1.a parte. 

(314) Según las notas oficiales de aquel 
tiempo, las fuerzas británicas que amenazaron 
a Cádiz y toda aquella costa epidemiada, se 
componía de ciento cuarenta y ocho buques, 
los sesenta de guerra, que fondearon en el pla
cer de Bota el 4 de octubre con veinte mi l 
hombres de tropas, al mando éstas del general 
Albercombrie, y a la cabeza de las fuerzas na
vales y de la expedición, el almirante Keith. 
Su objeto era apoderarse de nuestra escuadra, 
destruir el arsenal de la Carraca, imponer a 
Cádiz una larga contribución y acabar de 
desolar aquella plaza. E l comandante de ésta, 
que lo era entonces don Tomás de Moría, es
cribió al almirante inglés la acerba situación 
en que se hallaba Cádiz y toda la' provincia 
bajo el azote de la fiebre amarilla, en cuya 
extinción era interesado el mundo entero, y 
más inmediatamente la Europa. L e añadía no 
quisiese cubrirse de ignominia, si en lugar de 
aliviar aquellos pueblos, como un noble ene
migo, ofreciéndoles auxilios en tan extraordi
narios conflictos, prefería hostilizarlos y aumen
tar sus agonías, bien entendido que si insis
tía en tan inaudita resolución, la guarnición 
y el vecindario se curarían de la epidemia por 
la excitación que les darían su indignación, y 
sus esfuerzos generosos, más contentos de mo
rir peleando que al rigor de aquella plaga 
que estaban padeciendo. L a respuesta del almi-

bastó a triunfar y a l ibertar a C á d i z ; 
¡pero q u é de sacrificios y de gastos no 
causó a l l í la necesidad de proveer a 
la defensa de la plaza y de las costas en 
medio del incendio y los estragos de l a 
fiebre! 

He aquí , pues, para aumentar las 
tribulaciones del monarca, los conflic
tos que por el mismo tiempo acarrea
ron las disputas inconsideradas y las 
pretensiones importunas que se h a b í a n 
promovido en materia de dispensas y 
reservas a la Si l la apos tó l i ca . L a elec
c ión del nuevo Papa, el cardenal Gre
gorio B e r n a b é Chiaramonti , que t o m ó 
el nombre de P í o V I I , hecha con toda 
paz en Venecia por el mes de marzo, 
desvanec ió los temores y motivos con 
que se d ió el Decreto R e a l de 5 de sep
tiembre del año anterior, invitando a ' 
los obispos a ejercer l a plenitud de 
las facultades apostó l icas en punto a 
las dispensas y necesidades graves de 
los fieles durante la vacante. E n cuan
to fué sabida la e l ecc ión , por otro R e a l 
decreto de 29 de marzo, se m a n d ó que 
fuesen vueltos los asuntos ec les iás t icos 
al mismo pie en que se hal laban antes 

rante fué pedir los navios y todos los objetos 
de marina que había en los almacenes y arse
nales. A esta int imación, acompañada de ho
rribles amenazas, correspondió Moría con su 
carta de 6 de octubre, digna de conservarse 
para ejemplo y gloria de la España. Su tenor 
fué el siguiente: "Señores generales de tierra 
y mar de Su Majestad Bri tánica: Escribiendo 
a vuestras excelencias la triste situación de 
este vecindario, a fin de excitar su humanidad, 
no me pude imaginar que jamás se creyera 
flaqueza y debilidad semejante procedimien
to; pero veo, por desgracia, que vuestras ex
celencias han interpretado muy mal mi cora
zón, hac iéndome una propos ic ión que aún des
honra más a quien la hace, que a aquel mis
mo a quien se ha osado dirigirla. Estén vues
tras excelencias entendidos de que si intentan 
llevar a efecto sus amenazas, aprenderán a 
escribir en adelante con más decoro a gene
rales españoles. Todas las tropas que tengo el 
honor de mandar dentro y fuera de este re
cinto, con más sus generosos habitantes, si no 
han bastado las lecciones recibidas en poco 
tiempo en Puerto Rico, en las Canarias y E l 
Ferrol por las armas inglesas, sabrán hacer 
esfuerzos nuevos, todavía más gloriosos, para 
granjearse el respeto y el aprecio de vuestras 
excelencias, de quienes queda su atento ser
vidor Tomás de Moría." Esta heroica respuesta 
desanimó al enemigo y salvó a Cádiz de la 
brutal irrupción que intentaron los ingleses. 
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del fallecimiento del señor P í o V I , pero 
a ñ a d i é n d o s e en el texto del decreto que, 
después de felicitar y rendir el debido 
homenaje al nuevo Pont í f i ce , se debe
ría tratar con Su Santidad de los gran
des objetos que requer ían las circuns
tancias para asegurar la buena a r m o n í a 
y concierto entre las dos cortes. 

Esto fué llevado a efecto de seguida 
por el ministro Urquijo , como si pu
dieran faltar m á s adelante días mejo
res y más propios para pretensiones 
nuevas, que a d e m á s de su gravedad, y 
aun suponiendo que fuesen convenien
tes, no ofrecían ninguna urgencia. Se 
trataba no tan só lo de disminuir las 
reservas en los negocios ec les iást icos , 
sino lo que era mucho m á s : de resta
blecer la disciplina antigua en cuanto 
a la- conf irmación de los obispos, gran
de objeto, poco antes, de disturbios en 
la Iglesia francesa, y ocasión del cisma 
y de la guerra que se e n c e n d i ó en el 
clero galicano. E l calor y el espír i tu 
de escuela que le inspiraron muchos, 
y entre ellos, principalmente, el canó
nigo Espiga, hizo cerrar los ojos al 
ministro, sin considerar que, al rendir 
al nuevo Papa los primeros oficios de 
f e l i c i tac ión y de respeto del Gobierno 
españo l , había una falta de nobleza en 
comenzar sus relaciones con la Santa 
Sede exigiendo su desprendimiento de 
un gran n ú m e r o de prerrogativas a que 
estaba asida fuertemente, y en favor 
de lás cuales reg ía ya la prescr ipc ión 
de muchos siglos. T a l manera de pre
tender parecía que era quererse apro
vechar del estado de incertidumbre que 
ofrec ían los sucesos de la Europa sobre 
la suerte venidera de la corte romana, 
incertidumbre que, al contrario, debía 
ser un motivo para que E s p a ñ a no 
fuese la primera en promover cuestio
nes que tocaban a los atributos más 
preciados de la Si l la pontificia. Junto 
con la indicac ión de estas pretensiones, 
se añad ió por el ministro españo l una 
pe t i c ión , en que, expuestas al señor 
P í o V I I las calamitosas circunstancias 
en que se encontraba nuestra Hacienda, 
se le rogaba concediese sobre las anti
guas pertenencias que disfrutaba la Co
rona en las masas decimales una nove

na parte más por el tiempo que fuese 
necesario para amortizar los vales. 

Trasladado a -Roma el Santo Padre 
por el mes de jul io , y empezado ya el 
curso de los negocios de la curia, su 
primer acto con España fué conceder 
al rey aquel noveno extraordinario so
bre toda especie y propiedad de frutos 
decimales, por su bula de 3 de octubre 
de 1800; acto grande de nobleza, y 
t a m b i é n de po l í t i ca , porque enseguida 
de esto escr ib ió a Carlos I V de una 
manera afectuosa, pero enérgica y al
tamente sentida, l a m e n t á n d o s e del es
p ír i tu de i n n o v a c i ó n con que parec ían 
abusar algunos malos consejeros del 
amor que profesaba a sus subditos, es
parciendo a q u é l l o s , o dejando gusto
samente esparcirse, doctrinas depresi
vas de la S i l la romana, y l l e v á n d o l a s 
a efecto en los mismos días en que la 
Div ina Providencia comenzaba ya a 
hacer aparecer el arco de paz para su 
Iglesia, combatida tan reciamente pol
las tormentas que había ofrecido el 
siglo anterior. L a exci tac ión hecha a 
los obispos por el Real decreto de 5 de 
septiembre la graduaba el Papa de pre
matura, puesto que no habr ía debido 
hacerse sino cuando las circunstancias 
posteriores hubiesen justificado los te
mores que i n f u n d í a n las agitaciones de 
la Europa. Se quejaba, en general, de 
los obispos, y añad ía que algunos de 
ellos, sin haberse limitado a conceder 
dispensas, h a b í a n favorecido las doctri
nas contrarias a la Santa S i l la , asunto 
sobre el cual daba a entender ser de 
su cargo el hacer prolijas inspecciones 
para asegurarse de su fe ortodoxa, re
conocer las dispensas en materias gra
ves que h a b r í a n sido hechas, anular 
las que podrían haberse concedido con
tra las reglas eclesiást icas y sin causa 
muy fundada, y, corregidos los excesos, 
promover y restablecer el principio de 
unidad católica, comenzado a relajar
se por algunos de aquellos mismos a 
quien estaba impuesto m a n t e n e r l e ; 
acerca de lo cual , añadía el Papa, ha
b í a comunicado al nuncio las intruc-
ciones convenientes y las facultades ne
cesarias. Daba luego fin rogando al rey 
que apartase de su lado a aquellos hom-
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bres que, engre ídos de una falsa cien
cia, p r e t e n d í a n hacer andar a la piado
sa España los caminos de p e r d i c i ó n 
donde nunca h a b í a entrado en los si
glos de la Iglesia, y que cerrase sus oí
dos a los que, so color de defender las 
regalías de l a Corona, no aspiraban 
sino a excitar aquel e s p í r i t u de inde
pendencia, que, empezando por resistir 
al blando yugo de la Iglesia, acababa 
después por hacer beberse todo freno 
de obediencia y s u j e c i ó n a los Gobier
nos temporales, con detrimento y ruina 
de las almas en la vida presente y en 
los días eternos, quedando aparejado 
un gran juic io de estas cosas a aque
llos que presiden y gobiernan. 

No necesito contar m á s para que in
fiera cada uno que esta carta fué la 

í mina del ministro Urqui jo . Los que co
nocieron de cerca a Carlos I V saben 
bien que, s in ser un rey fanát ico , n i 
mucho menos un devoto falso, que 
afectase la r e l i g i ó n como u n medio de 
oprimir sus subditos, era piadoso con 
extremo y c a t ó l i c o sincero en toda la 
extensión de esta palabra. L l a m ó m e a 
solas y me p i d i ó consejo. D í j o m e que 
su intenc ión , lo primero de todo, era 
•separar del mando al ministro que lo 
había comprometido tan fuertemente 
con el P a p a ; lo segundo, enviar a 
Roma los obispos y d e m á s ec les iást icos 
que le s eña laba el nuncio como pro
movedores de las doctrinas nuevas, a 
que diesen sat i s facc ión al Romano Pon
tífice o que fuesen juzgados al l í mis
mo: lo tercero, separar de todo empleo 
a los seglares que habr ían tomado parte 
en las disputas o las hubiesen atizado, 
y hacer juzgar y castigar a los fautores: 
¡tales cosas h a b í a puesto en su cabeza 
e] ministro Cabal lero! 

Yo le dije al rey que, sin hacerme 
parte en pro n i en contra del secreta
rio Urquijo, no sabría nunca aconse
jar que Su Majestad cambiase de mi
nistro bajo ninguna i n d i c a c i ó n de las 
cortes extranjeras, cualesquiera que és
tas fuesen, n i ofrecerles antecedentes 
de esta especie con que directamente 
pretendiesen injerirse en el Gobierno 
y tantear su independencia; que, entre 
las doctrinas y disputas que se h a b í a n 

movido, ninguno h a b í a negado el pri
mado de honor y j u r i s d i c c i ó n que com
pet ía al P o n t í f i c e R o m a n o ; que estas 
doctrinas y disputas no h a b í a n salido 
de la esfera de un corto n ú m e r o de ca
nonistas, n i trascendido afuera de las 
aulas, y que n i n g ú n obispo h a b í a fal
tado en lo m á s leve a la re l i g ión de
bida a la cabeza de la Iglesia. E l rey 
me i n t e r r u m p i ó diciendo: 

— T ú te engañas ; ve y pregunta a 
Caballero; é l te mostrará documentos, 
cartas y manuscritos perniciosos que 
obran en su poder; é l te contará de 
Jovellanos, de Tavira (315), de Pala-
fox (316), de Lizana (317), de los Cues
tas, de Espiga , de Llorente . . . , ¡ q u é sé 
yo quién m á s ! . . . ¡Y esa escuela de jan
senistas que se ha formado en San 
Is idro! 

—Pero, señor , por Dios—dije yo a l 
rey—, los que padecen de ictericia lo 
ven todo amaril lo. Caballero no hace 
justicia a esas personas; Jovellanos es 
u n realista por principios, y es impo
sible serlo, sin disputar, salva l a fe y l a 
unidad ca tó l i ca , muchas de sus preten
siones a la curia romana; los prelados 
que Vuestra Majestad acaba de nom
brarme son conocidos en todo el reino 
como verdaderos sabios ca tó l i cos , y esti
mados como otros tantos tipos y mode
los de todas las virtudes: los adoran sus 
diocesanos. ¡ Q u é sería si los viesen i r 
a Roma para ser juzgados! N i éstos n i 
los ec les iás t icos , ni los seglares que han 
sostenido el R e a l decreto de 5 de sep
tiembre, han hecho m á s que rebatir 
las opiniones de los que calumniaban, 
ese mismo decreto con ofensa dej vues
tra majestad. S i algunos de esos mismos 
a quienes se l lama jansenistas sin tener 
nada de Jansenio se han acalorado m á s 
a l l á de lo justo, su lealtad y su adhes ión 
profunda a la persona y los derechos 
de Vuestra Majestad, debe servirles, 
cuando no de escudo, a lo menos de dis
culpa. 

(315) Obispo de Salamanca, uno de mis más 
favorecidos. 

(316) Obispo de Cuenca, varón ejemplar, 
grande amigo m í o . 

(317) Obispo auxiliar en Toledo, y electo 
de TerueL A éste le hice yo nombrar después 
arzobispo de Méj ico . 
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— Y o quiero que sea as í—repl i có Car
los I V — ; pero ¡cuántos no h a b r á , como 
Caballero me lo afirma y me lo prueba 
con papeles y documentos, que, a la 
sombra de esos prelados y esos sabios 
que t ú dices, se hal len propagando mil 
doctrinas peligrosas! Y o no quiero cues
tiones ni disputas sobre la fe catól ica 
bajo n i n g ú n pretexto. ¡Será bueno que 
hasta ahora se ha logrado evitar las 
disputas pol í t i cas , y que vengan a tur
bar la paz las disputas religiosas! Des
p u é s de esto, es necesario satisfacer al 
Papa, necesario del todo. 

—Pero ¿ q u i é n ha dicho a Vuestra 
Majestad—repuse yo—que no hay más 
medio de satisfacer a un Pont í f i ce tan 
ilustrado y tan benigno como el señor 
P í o V I I sino castigando y afligiendo? 
Este medio tiene un grande inconve
niente para conseguir la paz que Vues
tra Majestad desea; la persecuc ión por 
opiniones, lejos de rematarlas, les da 
importancia y v ida y fuerza; en los jui
cios y doctrinas de los hombres tiene 
m á s parte el amor propio que la verdad 
misma. Y o no soy teó logo ni canonista, 
como pretende serlo Caballero; pero 
entiendo mejor el Evangelio y sé mejor 
que é l , consultando la Historia, que las 
here j ías más violentas que han cundido 
y arraigado en Oriente y Occidente han 
debido una gran parte de su fuerza y 
sus progresos a las persecuciones. No 
las haya jamás en el reinado del mejor 
padre de los pueblos, el señor don Car
los I V . Este fué m i voto siempre; Vues
tra Majestad lo sabe, y este voto que 
hasta ahora h a b í a logrado ver cumpli
do, lejos de dañar a la corona de Vues
tra Majestad, la ha afirmado en sus 
sienes. 

—Pero yo he prometido — dijo el 
rey—satisfacer al Papa. ¿ T e querrás 
tú encargar de este negocio y entender
te con el nuncio? 

—Cuando Vuestra Majestad tuvo a 
bien — respondí — mandarle retirar de 
España , acudí yo a invocar la real pie
dad de Vuestra Majestad para que se 
dignase revocar aquella orden, y Vues
tra Majestad la revocó por mis súpli
cas; yo sé bien que el nuncio me con
serva su agradecimiento. 

— Y o te mando—dijo el rey—que te 
hagas cargo de componer ese asunto, y 
me quites ese peso que aflige m i con
ciencia y me desvela por las noches. 

Y o acepté esta comis ión con gran 
contento m í o , por la esperanza que me 
daba de evitar muchos males y salvar 
a muchas personas estimables. E n ver
dad estaba el nuncio no tan só lo quejo
so, sino envalentonado, teniendo l a oca
s ión en su mano de oprimir a sus ene
migos o los que juzgaba tales. Ten ía 
una porc ión de papeles, de conclusio
nes escolást icas, de escritos y consultas 
en Derecho, de investigaciones atrevi
das, de críticas acaloradas de la curia 
romana, y lo que era más , de sarcasmos 
personales contra é l mismo, y aun algu
nas caricaturas. Y o le dejé que desfoga
se, y sin contradecirle, le p r e g u n t é si 
en su sabiduría y su cristiana manse
dumbre no encontraría más medio de 
ver el fin de las disputas y de satisfa
cer al Papa sino los rigores y los ruidos. 

— S i pudiera encontrarle, yo le adop
t a r í a — m e r e s p o n d i ó — ; pero ¿ d ó n d e 
está ese ínedio? 

— Y bien—le dije yo—, ese medio lo 
he encontrado. 

— Y ¿cuál es?—me preguntó , con in
terés y con muestras de un buen á n i m o 
no cerrado para la paz. 

— L a r e c e p c i ó n — l e contes té—, en es
tos reinos, de la bula Auctorem fidei, 
darle paso en el Consejo, y dirigirla a 
la adhes ión de los obispos, salvas, dije, 
señor nuncio, las regalías de la corona 
y nuestra l eg i s lac ión canónica desde to
dos los puntos en que estamos concor
dados con la Si l la romana, o hay cos
tumbre legí t ima. 

E l sol de la m a ñ a n a , después de una 
tormenta, no le causa más alegría al na
vegante, como la que vi bri l lar en los 
ojos del nuncio. 

— L a bula Auctorem f ide i—segu í yo 
todav ía—rec ib ida en España en los tér
minos que he dicho, será un testimonio 
relevante de la paz de nuestra Iglesia 
con la Santa Sede, muy más bien que 
retractaciones y castigos sobre tal natu
raleza de opiniones, que en bien o en 
mal dependen del sentido bueno o malo 
con que las profesa cada uno. 
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— Y ¿se podrá e s p e r a r — r e p l i c ó el 
nuncio—que no h a b r á protestaciones ni 
escritos en contrario? 

— Y o he estado en el Gobierno algu
nos a ñ o s — r e s p o n d í — ; yo conozco bien a 
esos prelados que una cáfila de ignoran
tes enemigos suyos ha llamado jansenis
tas : yo respondo de todos ellos y respon
do de la España entera si se adoptan 
mis consejos. 

E l nuncio me a p r e t ó la mano, me 
abrazó muchas veces, me a f i rmó que 
una idea tan feliz para llegar al fin 
propuesto por un medio tan sencillo 
no se le h a b í a ocurrido; d í j o m e que 
Dios me h a b í a inspirado, que. sería un 
día de gozo para el Papa aquel en que 
tendría la nueva de tan piadoso arbi
trio de c o n c i l i a c i ó n , que iba a escribir 
a Roma, y que en su modo de juzgar 
era un negocio terminado. Todo f u é 
hecho en paz y con gran sa t i s facc ión 
del P o n t í f i c e romano. Y o conservo a ú n 
su carta con que se d i g n ó favorecerme 
y darme un testimonio de su gratitud 
viv ís ima por aquella obra de paz que 
debía poner fin a todos los disgus
tos (318). 

He sido material, y prolijo tal vez, 
en contar estas, cosas, pero muchos me 
han censurado la a d m i s i ó n de aquella 

(318) Copiaré aquí una parte de esta carta 
de 23 de enero de 1801. 

P I U S P. P. V I I 

"Dilecte fili. L'infinita consolazione, che i l 
piíssimo, rel igiosíss imo animo di S. M. C. ci ha 
data coll'emanare i l real decreto per la pub-
Micazione e piena osservanza in tutti i suoi 
domini della bolla Ait£torem fidei dal glorioso 
nostro antecessore, è ríguardata de noi come 
un tratto della Divina Misericordia, che si è 
degnata di darei questo grandíssimo conforto 
in mezzo alie somme angustie ed amarezze, che 
da ogni parte ci circondano. Ne abbiamo 
perciò fatti i dovuti ringraziamenti con tutta 
l'effusione del nostro cuore, prima al signore 
Iddio, poi con nostra lettera alia Maestà di 
cosí pío ed augusto monarca. 

"Noi conosciamo però, che dobbiamo mol-
tissimo in cosi santa empresa alia di lei degna 
persona, e ci sono stati fidelmente riferiti 
tutti i tratti coi quali la di lei religiosa pietà 
ed insieme la di lei divozione verso questa 
Santa Sede, ha promosso e condotto a fine un 
cosí edificante suo impegno. I I sommo Iddio 
sia quello que la rimuneri di un'opera si utile 
alia sua Chiesa, e si gloriosa al suo nome. Noi, 

bula y han querido contarla como un 
paso retrógrado en el camino abierto 
ya de antiguo entre nosotros contra las 
usurpaciones de la curia romana. Pero 
lo primero, la bula Auctorem fidei fué 
recibida con la l i m i t a c i ó n de estilo en 
los reinos de E s p a ñ a , salvas nuestras 
leyes, sin ninguna derogac ión de los 
usos, práct icas y costumbres recibidas 
en los negocios ec les iás t i cos y mixtos, 
y sin valer en cosa alguna contra las 
regal ías de la Corona; lo segundo, las 
cuestiones de disciplina agitadas y re
sueltas en el concilio de Pistoya no 
fueron nunca objeto ni de las discusio
nes legislativas del Consejo real, n i de 
las pretensiones de nuestro Gabinete; 
lo tercero, era de ver que en la Crist ian
dad entera, y aun en Franc ia , con la 
rigidez del antiguo clero galicano y de 
los parlamentos, no se gozaron nunca 
privilegios, gracias y libertades m á s ex
tensas en materia de regal ías y concor
datos ec les iás t i cos que gozaba E s p a ñ a 
y s i g u i ó después gozando en "poses ión 
pací f ica . L a c o n f i r m a c i ó n de los obis
pos por los Papas, objeto principal so
bre que Urqui jo y algunos ec les iás t icos 
dirigieron sus miras para obtener una 
mudanza, era un punto sobre el cual no 

dal canto nostro, non dimenticheremo mai le 
obbligazioni che le professiamo per questo 
ed altri molti segnalati piaceri che da lei ab
biamo ricevuti. Vorressimo ch'ella ci som-
ministrasse qualche modo onde potrei a le i 
demostrare veramente affezionato e riconos-
cente, perciò l'invitiamo a fornircene gli op-
portuni mezzi. 

"Sapendo noi quanto ella è religiosamente 
divota delle santa reliquie per arricchirne la 
sua sacra Cappella, vogliamo inviarsene alcuna, 
che ci rammenti alia sua memoria quando in 
essa esercita gli atti di religione verso i l Sig-
nore comune. Quindi e che ci diamo giá tutto 
i l pensiero per fargliela pervenire, e non altro 
desideriamo se non ch'ella gradisca i l pensiero, 
ne altro risguardi che i l cuore del donante, 
della cui hffezione vogliamo ch'ella sia sempre 
sicura. L e raccomandiamo vivamente di pro-
teggere col suo credito e potere la causa della 
religione, e unione constante di codesto cat-
tolico regno con questa Santa Sede. Noi ab
biamo la giusta opinione della di lei religione 
non nemo, que della di lei sagacità e saviez-
za, etc., etc." L a reliquia de que aquí se habla, 
era el cuerpo de un santo, contenido en una 
caja forrada de terciopelo carmesí franjeado 
de oro, que el mismo nuncio vino a colocar 
en mi oratorio. 
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h a b í a camino para hacer ceder de su 
derecho a la Sil la apostól ica. E l mismo 
Bonaparte con todo su poder, de quien 
p e n d í a en aquel tiempo la suerte tem
poral de la Corte romana, no se atre
v i ó a exigir innovac ión , y si es que la 
ex ig ió , no pudo conseguirla, en/ aquella 
preeminencia de la Si l la romana, afir
mada y remachada por los siglos. Pr i 
mero que cejar en esta parte, por no 
reconocer a ninguno de los obispos ins
tituidos en Franc ia por sus comprovin
ciales, consint ió m á s bien P í o V I I en 
interrumpir por un momento la suce
s ión del obispado en la Iglesia francesa, 
y a exigir la d i m i s i ó n a todos los prela
dos que exist ían de ins t i tuc ión romana, 
con tal que el primer cónsul exigiera y 
obtuviese la d i m i s i ó n de los obispos 
constitucionales consagrados sin la apro
bac ión de Roma, y así es como se re
conoc ió al jefe del Gobierno el derecho 
de presentar aquellos mismos u otros 
nuevos, pero reservado al Papa de acep
tarlos y acordarles la inst i tuc ión canó
nica. 

E n tal estado de las cosas, ¿no habr ía 
sido sino locura agitar en E s p a ñ a pre
tensiones y disputas a que era visto re
nunciar los demás pueblos de la Euro
pa cató l ica? Por ú l t i m o de todo, el pase 
de la bula Auctorem fidri no fué un 
acto puramente oficioso y de mera li
sonja, sino un medio, para nadie daño
so, de sosegar los án imos comenzados 
a encenderse por disputas de doctrina, 
de quitar los encuentros con la corte 
romana, y de evitar persecuciones, es
cándalos y turbulencias en E s p a ñ a . Y o 
no creé estas circunstancias, ni hice más 
que buscarles u n remedio pac í f i co , y 
salvar a muchos hombres respetables. 

No del todo enteramente, como yo ha
bía querido, se hicieron estas cosas. 
Nuevos cuidados que asomaban para 
E s p a ñ a y en que el rey vo lv ió a ocu
parme, entablada ya la paz por m i par
te y la del nuncio, me hicieron olvidar 
que al mismo Caballero, por su oficio, 
le tocaba terminar aquel asunto. Este 
hombre duro y enconoso, que perd ía la 
o c a s i ó n de maltratar directamente por 
sus manos mucha gente letrada, en vez 
de redactar un decreto simple y llano 

sobre la admis ión de la bula, d e r r a m ó 
en él todo el veneno de su alma. I I í z o l o 
a espaldas mías , y, sin embargo de lle
var su firma, muchos de los que supie
ron mis oficios con el nuncio se ima
ginaron que el decreto se había puesto 
con m i acuerdo y anuencia. A cada uno 
lo que es suyo; he aquí el texto de este 
documento que pinta bien a Caballero, 
aquel hombre a quien nunca, por m á s 
esfuerzos que hice, pude llegar a con
seguir que el rey le conociese; c o n o c i ó 
le luego, ya muy tarde, cuando no era 
rey de España. 

R e a l decreto de 10 de diciembre 
de 1800 

"Como el religioso y piadoso corazón 
del rey no pueda prescindir de las facul
tades que el Todopoderoso ha concedi
do a Su Majestad, para velar sobre la 
pureza de la re l ig ión catól ica que deben 
profesar todos sus vasallos, no ha podi
do menos de mirar con desagrado se 
abriguen por algunos, bajo el pretexto 
de erudic ión o i lustración, muchos de 
aquellos sentimientos que sólo se diri 
gen a desviar a los fieles del centro de 
unidad, potestad y jur i sd icc ión que to
dos deben confesar en la cabeza visible 
de la Iglesia, cual es el sucesor de San 
Pedro. De esta clase han sido los que 
se han mostrado protectores del s í n o d o 
de Pistoya, condenado solemnemente 
por la Santidad de P í o V I en su bula 
Auctorem fidei, publicada en R o m a , a 
28 de agosto de 1774; y queriendo Su 
Majestad que ninguno de sus vasallos 
se atreva a sostener púb l i ca ni secreta
mente opiniones conformes a las conde
nadas por la expresada bula, es su real 
voluntad que inmediatamente se impri
ma y publique en todos sus dominios, 
encargando a los obispos y prelados re
gulares inspiren a sus respectivos sub
ditos la más ciega obediencia a este real 
mandato, dando cuenta de los infrac
tores para proceder contra ellos, sin la 
menor indulgencia, a las penas que se 
hayan hecho acreedores, sin exceptuar 
la expatr iac ión de los dominios de S u 
Majestad, en la inteligencia de que a 
las mismas se e x p o n d r á n si, lo que no es 
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creíble, n i espera Su Majestad de los 
obispos y prelados, hubiese alguno que 
en esta materia procediese con indolen
cia cautelosa, o abiertamente contra lo 
mandado; y al mismo tiempo es la vo
luntad fie Su Majestad que el Tr ibuna l 
de la I n q u i s i c i ó n prohiba y recoja cuan
tos libros y papeles hubiese impresos, 
y que contengan especies o proposicio
nes que sostengan la doctrina condena
da en dicha bula, procediendo, sin ex
cepción de estados y clases, contra todos 
los que se atrevieren a oponerse en e l la; 
y que el Consejo de Casti l la circule esta 
soberana reso luc ión , con un ejemplar 
de la bula, a todas las audiencias y chan-
cillerías y d e m á s Tribunales del reino, 
para que celen sobre este punto, man
dándoles a las universidades que en ellas 
no se defiendan proposiciones que pue
dan poner en duda las condenadas en 
la citada b u l a ; haciendo saber a todos 
que, así como Su Majestad se dará por 
muy servido de los que contribuyeren 
a que tengan el debido efecto sus in
tenciones soberanas, p r o c e d e r á contra 
]os inobedientes, usando de todo el po
der que Dios le ha confiado. Lo que 
participo a vuestra excelencia fal gober
nador del Consejo) , de orden de Su Ma
jestad, para que h a c i é n d o l o presente en 
el Consejo, disponga su cumplimiento 
en la parte que le toca, teniendo enten
dido que por esta vía se comunica a los 
obispos, prelados, regulares y universi
dades del reino, a quienes cuidará el 
Consejo de remitir cuanto antes un 
ejemplar de dicha bula; y de quedar 
ejecutada en todas sus partes esta reso
lución de Su Majestad, me dará vuestra 
excelencia aviso para ponerlo en su real 
noticia." 

E l Consejo de Castilla dio su cumpli
miento a esta R e a l Orden, y maridó 
imprimir y publicar la bula, sin per
juicio, s e g ú n la forma acostumbrada en 
estos casos, de las regal ías , derechos y 
prerrogativas de la Corona, guardando 
de este modo l a dignidad y las justas 
reservas de la autoridad m o n á r q u i c a 
que Caballero h a b í a olvidado. A todos 
dió que murmurar la aspereza del texto 
con que f u é redactada la R e a l Orden, 
la c o n m i n a c i ó n indecorosa que se hac ía 

a los obispos sin n i n g ú n motivo justo 
que la hubiese provocado (319), y el 
desaire que causó al Consejo, usurpan
do sus atribuciones, y dirigiendo é l mis
mo, por la v ía reservada, aquella orden 
a las autoridades ec les iás t icas y a las 
universidades del reino, cual si hubiese 
desconfiado de la sabiduría y lealtad en 
que tanto abundaban los ministros de 
aquel cuerpo respetable. N i paró en esto 
la dureza de aquel hombre perseguidor 
e intolerante, porque, temeroso de m i 
influencia en favor de un gran n ú m e r o 
de sujetos ilustrados que é l deseaba ver 
perdidos, desgrac ió a cuantos pudo, ca
l u m n i á n d o l o s con el rey de que imprp-
baban su decreto. Uno de estos hom
bres, v í c t i m a de su avers ión a las ilus
traciones literarias, f u é el b e n e m é r i t o 
Melendez, a quien después de las per
secuciones que le h a b í a movido por 
espacio de dos años, le j u b i l ó con m e d i ó 
sueldo a mediados de diciembre. Su 
despecho, en fin, contra aquellos que no 
a lcanzó a perder directamente de su pro
pia mano, le l l evó hasta el extremo de 
buscarles mayor ruina, agitando en l a 
Inqui s i c ión los acalorados procesos que 
estallaron m á s adelante cuando todo 
estaba en paz y nadie se ocupaba ya en 
cuestiones y disputas ec les iást icas . Y o 
hab laré en su lugar de este suceso de
plorable. 

Mientras tanto, el rey, conservando en 
el poder a Caballero, a quien tenía por 
necesario a su servicio en los negocios 
interiores del Gobierno y vigilancia, 
ex ig ía de m í que yo tomase nuevamen
te la Secretaría de Estado y dirigiese el 
Gabinete. U n a razón bastante obvia, un 
cierto sentimiento, l l á m e s e por su nom
bre, de dignidad, o l l á m e s e de orgullo 

(319) E l nuncio mismo, cuando leyó el de
creto, se i n c o m o d ó de esta amenaza, y no se 
abstuvo de mostrarle su disgusto. 

—Se podrá creer—le dijo—que la conmina
ción se ha puesto a instancias mías, y los que 
lo crean así tendrán motivo de vituperarme. 
E l Papa es, señor ministro, y al dirigirse a 
los obispos, no acostumbra a usar con ellos 
de estas conminaciones sino en casos extrema
dos, cuando, hecha inútil toda exhortación, 
y apurados los ruegos, halla resistencia obstina
da. L a caridad lo exige así, y lo exige no me
nos el respeto que es necesario mantenerles de 
sus subditos. 
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si se quiere, no fuera que pensasen los 
que tuvieron por caída mi retiro de 
aquel puesto que aprovechaba yo las 
circunstancias del momento para volver 
a ocuparle, era para m í un gran motivo 
poderoso de rehusarlo. Cierto, además , 
como yo estaha, de encontrar estorbos 
invencibles en el ministro Caballero, 
y en los hombres que él representaba, 
para sacar las ruedas del Gobierno, 
como era necesario, de los viejos carri
les, me negué fuertemente a aceptar el 
Ministerio. 

No pudiendo vencer mi repugnancia 
por n ingún camino, ex ig ió de m í el rey 
que a lo menos le designase un buen 
ministro, y que no me alejase n i le aban
donara en las premiosas circunstancias 
que ofrecía el Estado. E r a ya el tiempo 
en que agitaba Bonaparte sus desig
nios de obligar a Portugal a romper su 
alianza con la n a c i ó n inglesa, y cerrar
le sus puertos. Los primeros que ind iqué 
al rey, conforme me vinieron a la idea, 
fueron don Gregorio de la Cuesta, go
bernador entonces del Consejo, y don 
Gonzalo Ofarri l . 

—Buenos son—me dijo el rey-—, pero 
m i ángel no confronta con el de ellos. 

— T a l vez Azara...—-dije al rey. 
— E s muy apasionado a Bonapar

te—rep l i có Carlos I V . 
—Pero ama m á s su patria—dije yo al 

instante. 
—Veamos o tros—sigu ió el rey. 
Y o tomé una guía de forasteros que 

estaba en el bufete y c o m e n c é a leer: 
Duque de Osuna, duque de Fr ías y Uce-
da, duque del Parque, marqués de San
ta Cruz , conde de Noroña , m a r q u é s de 
Iranda, don Miguel José de Azanza, don 
José Anduaga, don Ignacio Muzquiz, 
don Nico lás Blasco de Orozco, don José 
Onís , don José de Ocariz, don Juan de 
Bouligny, don Leonardo G ó m e z de Te-
rán, don Pedro Cevallos Guerra. . . 

Iba yo a seguir, y el rey me preguntó 
q u é pensaba de Cevallos. 

— E s mi primo p o l í t i c o — f u é mi sola 
respuesta. 

—Tanto m á s mot ivo—^dijo Car
los IV—^para poder contar que no dese
che tus consejos; ¿no lo creerás capaz 

de mane jarse con acierto... y con lealtad 
a m i persona? 

— Y o le c r e o — r e s p o n d í — u n m o n t a ñ é s 
honrado, tiene capacidad, no le falta 
ins trucc ión , ha merecido ya algunos 
nombramientos; pero suena poco toda
vía, y hay personas de merecimiento 
superior al suyo, m á s antiguas en la ca
rrera d ip lomát ica . Si Vuestra Majestad 
lo eligiera, todo el mundo pensar ía que 
era a m b i c i ó n o interés de parle m í a ; 
para mi modo de sentir y de pensar, 
sería un grande inconveniente. 

—Nadie deberá ignorar—rep l i có el 
rey-—, ni yo quiero que se ignore, que 
en la dirección po l í t i ca de los negocios 
cuento con tu asistencia, como conseje
ro de Estado, como amigo leal, o como 
quieran entenderlo... como u n hombre 
que ha acertado, en circunstancias es
pantosas, a preservar la España y la Co
rona de los trastornos de la E u r o p a ; yo 
te creo agradecido, y te exijo el sacrifi
cio de tu delicadeza, o de tu amor pro
pio, a la vista de las angustias nuevas 
que me cercan. 

—Pero, s eñor—repuse yo—sin excu
sar a Vuestra Majestad ni mi vida ni mi 
asistencia, y lo poco o nada que yo val
ga, leamos todavía si Vuestra Majestad 
no se disgusta. 

Y o seguí leyendo un gran n ú m e r o de 
nombres de los consejeros de Estado, 
de los generales, de individuos del Con
sejo Real , etc. Cuando hube ya acabado, 
dijo el rey: 

—Me haces titubear, me atormentas 
con tus e scrúpu los ; e scr íbeme una lista 
de otros nombres; digo, los de prove
cho que haya en ellos, yo avisaré des
p u é s lo mejor que Dios me inspire. 

M i suerte estaba echada; ¿ q u i é n re
siste a la fatalidad, o sea, al arcano de 
la providencia que eslabona los actos de 
la vida? Rehusando ser ministro, me 
encontré sometido a todo el peso de 
aquel cargo, frente a frente de los nue
vos riesgos asombrosos que se prepara
ban a la Europa . Cevallos fué nombra
do, y el ministro Caballero a u t o r i z ó el 
decreto; uno y otro, después de siete 
años , acabaron por venderme. 
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C A P I T U L O V 

De la guorru de Portugal eu 1801 

Mis antiguas previsiones sohre los 
grandes compromisos en que el Portu
gal deb ía ponernos con l a Franc ia se 
cumplieron, finalmente, como yo t e n í a 
anunciado a Carlos I V tantas veces. Des
pués que se e m p e ñ ó aquella guerra ca
pital con que la F r a n c i a y la Inglaterra, 
d i sputándose el poder del mundo, arras
traban a la Europa entera en su quere
lla, para España no b a b í a otro medio 
de sacudirse de ella y mantener su in
dependencia entre una y otra sino sa
crificar los miramientos de familia a 
su propia seguridad, sometiendo el Por
tugal a la ley de su po l í t i ca , cerrando 
aquel portillo a la Inglaterra, y quitan
do a la F r a n c i a los motivos y pretex
tos de enredarnos en sus guerras sobre 
el suelo de la P e n í n s u l a . 

Hubo un tiempo en que la E s p a ñ a 
pudiera haberlo hecho sin que la F r a n 
cia se mezclase en esta empresa que a 
nosotros nos tocaba solamente. De par
te de la F r a n c i a , mientras gobernó el 
Directorio, acosado por las guerras in
teriores y exteriores, la ocupac ión del 
Portugal por nuestras armas, lejos de 
causarle celos, se h a b r í a mirado enton
ces por aquel Gobierno con los mejores 
ojos, por el interés y la ventaja de tener 
a sus espaldas una n a c i ó n amiga y po
derosa que le daría seguridad al Occi
dente y M e d i o d í a , favorecida a la re
donda su n a v e g a c i ó n y su comercio. Nos 
sobraron los medios en aquella é p o c a 
para invadir el Portugal y añadir lo a 
la Corona, o conservarlo en prenda 
mientras durasen los peligros y trastor
nos de la Europa . Hecho así, la Ingla
terra, sobre las privaciones y desastres 
que h a b r í a sufrido su comercio, h a b r í a 
perdido el puente que t en ía en Portugal 
para inquietarnos y comprometernos, 
mientras, quitada, de esta suerte, con l a 
Francia toda ocasión de pretensiones y 
de encuentros para en adelante, y agran
dadas nuestras fuerzas, la Monarquía 
española h a b r í a sido doblemente respe
tada a la otra parte de los Pirineos. 

Si la conservac ión del Estado es y 

debe ser siempre la ley suprema y la 
primera entre todas las atenciones del 
Gobierno, la o c u p a c i ó n del Portugal, 
vecino peligroso que p o d í a acarrearnos 
de mil modos nuestra ruina , y enemigo 
nuestro solapado, era una empresa jus
ta que aconsejaba la po l í t i ca , aun sin 
mediar la circunstancia de haber sido 
en otro tiempo una provincia nuestra, 
doble motivo sin disputa en tales cir
cunstancias para resucitar nuestro de
recho y someterle nuevamente. P a r a 
desgracia nuestra, en la moral de C a r 
los I V no encontró cabida este sistema 
de po l í t i ca , y esperando, a l l í donde te
nía lina h i j a , que el Gabinete portu
gués se v e n d r í a a buenas con nosotros, 
l l egó el día en que el remedio que es
tuvo en nuestras manos cerca de cuatro 
años, vino una mano ajena a pretender 
cumplirlo, intentando hacer suya y agi
tar en su provecho una empresa que 
debía ser nuestra enteramente sin que 
se mezclase en ella un extranjero. 

Bonaparte, firmados ya en París por 
el conde Saint Julien los preliminares 
de la paz entre la R e p ú b l i c a y el Aus
tria, v i ó frustrada su esperanza y humi
llado su orgullo, cuando el Gabinete de 
Viena, n e g á n d o s e a ratificarlos, e x i g i ó 
que la Inglaterra fuese admitida en el 
congreso donde deber ía tratarse de las 
paces. Mal que le pesase acceder a aque
lla pre tens ión , siendo su interés enton
ces afirmar su poder p r o c u r á n d o l e a l a 
Francia una paz tan deseada, cons in t ió 
en la a d m i s i ó n de la Inglaterra, visto, 
lo primero, que el emperador de Alema
nia se encontraba ligado por el ajuste 
de subsidios a no tratar sin ella, y lo 
segundo, porque, admitida la Inglate
rra , e s p e r ó obtener de ésta un armisti
cio, durante el cual le sería dable soco
rrer a Malta y al Egipto. Pero el Go
bierno i n g l é s se negó a toda tregua que 
pudiese malograr la r e n d i c i ó n de aque
llos puntos, y despechado el primer 
cónsul , repasando en su mente los recur
sos con que podría estrechar a la I n 
glaterra, se acordó del Portugal y se 
propuso herir la en aquel lado que le 
era tan querido. 

S o b r á b a n l e motivos, por desgracia, 
para justificar aquella empresa. Sin ne-
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cesidad de fechas largas, aun sin tener 
cuenta al Gabinete portugués de su con
ducta desleal, cuando en 1797 se negó 
a ratificar el Tratado ventajoso que pol
la m e d i a c i ó n de E s p a ñ a cons int ió el Di 
rectorio (320), y aun sin hacerle cargo 
del constante abrigo que t en ía en sus 
puertos la Marina inglesa para dañar 
a l a de Francia , bastábale tan só lo a 
Bonaparte traer a su memoria que en 
A b u k i r había visto la bandera lusi
tana, y que una escuadra portuguesa 
ayudaba entonces mismo a la Inglate
rra para batir a Malta. E n tales circuns
tancias, no ignorando por otra parte 
que el comercio e spaño l sufría t a m b i é n 
l a deslealtad de aquel vecino ingrato; 
que l a Marina inglesa, abrigada en sus 
puertos, se surtía all í y se amparaba 
para caer por todos lados sobre nuestras 
costas, para bloquear nuestros puertos 
y establecer cruceros a su salvo, se di
r i g i ó a la E s p a ñ a p r o p o n i é n d o l e un 
concierto para obligar al Portugal a se
pararse de la n a c i ó n británica y a cerrar
le sus puertos. Dado el caso que ni la 
persuas ión ni la amenaza fuesen parte 
para reducir aquel Gobierno, proponía 
obligarlo, sin m á s c o n t e m p l a c i ó n , por 
la fuerza de las armas, hasta la extremi
dad, si se hacía necesario, de ocupar to
dos los puertos y una parte de aquel rei
no con las fuerzas combinadas españolas 
y francesas, todo el tiempo que podría 
durar la guerra con la Gran Bretaña . 

L a pretens ión de Bonaparte estaba 

(320) E l Tratado fué tan favorable que el 
Gobierno portugués no quedó obligado a otra 
nosa que a observar una estricta neutralidad 
entre la Frailcia y la Inglaterra. Y el favor fué 
tal, que sin exigir del Portugal ninguna pre
ferencia en favor del comercio de la Francia, 
le otorgó el Directorio que pudiese mantener 
con la Inglaterra sus tratados y habitudes de 
comercio sin ningunas restricciones, visto que 
el consumo de sus vinos y otras especies suyas 
comerciales no podrían tener igual fortuna 
en sus cambios con la Francia, a la que dis
frutaba en Inglaterra. Igual desinterés le mos
tró é l Directorio en la designación de nuevos 
limites én las Guayanas. Hecho así, la Ingla
terra, que quería un aliado y no un neutral, 
puso el veto al Ministerio portugués , y la _ 
España y la Francia sufrieron el desaire. Esta 
quiso vengarlo, y Carlos I V paró el golpe todo 
el tiempo del Directorio. De esto, tengo habla
do largamente en la primera parte. 

concebida de tal modo, que no p o d í a 
negarse razonablemente. Circunspecto y 
medido en su demanda, renunciaba a 
vengarse de los portugueses si ced ían , 
en fin, a las instancias de los dos Gabi
netes; la guerra era lo ú l t i m o . Como 
aliados de la F r a n c i a , nos pedía nuestro 
concurso en una causa donde el interés 
era mayor de nuestra parte, mucho m á s 
vulnerable que la Franc ia por la vecin
dad de aquel reino vendido a la Ingla
terra; como lo p e d í a el decoro de nues
tras armas en nuestra propia casa, nos 
p r o p o n í a ser jefes de la empresa, que
dando la Francia de auxiliar nuestra so
lamente. Todav ía , si doblegando su in
terés la España a relaciones de familia, 
prefer ía abstenerse de tomar parte con 
la Franc ia en aquella demanda, dejaba 
a nuestro arbitrio mantenernos neutra
les, y pedía el paso inofensivo, que en 
tales circunstancias, entre amigos y alia
dos, era de justicia concederse. 

H a b í a respeto hacia nosotros en el 
modo de la propuesta, y hab ía t a m b i é n 
astucia; mas de aquel género de astucia 
que, rogando o proponiendo, deja in
tacto el honor de una potencia indepen
diente; pocas veces y con pocos gobier
nos usó N a p o l e ó n tantos cumplidos. 
Cuento esto por los que dicen que Bo
naparte env ió sus órdenes a nuestra 
corte para hacer aquella guerra. Mon
sieur Viennet ha escrito "que Luciano 
Bonaparte, al uso de la antigua Roma, 
fué a Madrid a intimarlas de parte de 
su hermano" (321). 

(321) En el Diccionario de la Conversación, 
artículo de "Badajoz", tomo 4.°, pág. 46. Des
pués de referir la oposic ión que hizo España 
al Directorio sobre darle paso para invadir 
el Portugal, sigue así Mr. Viennet: "Pero una 
voluntad firme había sucedido en el Gobier
no francés a la blanda exigencia de los cinco 
directores de la República. E l vencedor de 
Marengo, fortificado por la victoria de Hohen-
linden, no consintió sufrir más tiempo que el 
Portugal fuese una provincia de Inglaterra." 
(Hasta en las jechas se engaña aquí Mr. Vien
net, puesto que la batalla de Hohenlinden fué 
ganada en 3 de diciembre, y que un mes antes, 
en noviembre, Bonaparte había ya dirigido sus 
proposiciones al Gabinete de Madrid.) N i aun 
esperó Bonaparte—sigue Mr. Viennet—, a tener 
concluidas las negociaciones de Luneville. E n 
cuanto los progresos de Moreau le fueron co
nocidos (no se había aún denunciado el ar
misticio), hizo partir a su hermano Luciano 
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Escribo, por fortuna, entre contempo
ráneos. Nunca v ió Madr id en los d ías 
de la R e p ú b l i c a francesa un enviado de 
la Franc ia tan urbano y comedido como 
lo fué Luciano Bonaparte, ninguno m á s 
ajeno de palabras y acciones del orgu
llo republicano. E n todo el largo cur
so del asunto de Portugal no d e s m i n t i ó 
un instante su modestia, su respeto a l a 
justicia, su deseo de l a paz y su p r o p ó 
sito, que m o s t r ó desde un principio, de 
terminar aquel negocio a contento de 
la E s p a ñ a , igual en todo su excelente 
secretario M , F é l i x Desportes. T a l con
ducta era un motivo que hac ía m á s di
fícil desechar la demanda de que v e n í a 
encargado, y el enviarle Bonaparte, que 
conocía mejor que nadie las excelentes 
prendas y el carácter conciliador de 
aquel hermano suyo, f u é una astucia 
más de su pol í t ica . E n t r e su comitiva 
hizo venir algunos sabios y literatos 
de la F r a n c i a que fraternizasen con los 
nuestros; nuestra Academia de la L e n 
gua oyó a M . Arnaud, p r ó d i g o de lison
jas al monarca españo l y al pueblo cas
tellano; artificios sin duda de la p o l í t i c a 
francesa, pero prueba manifiesta de que 
el primer cónsu l de la F r a n c i a no e n v i ó 
órdenes a E s p a ñ a , como h a escrito mon
sieur Viennet. 

Don Mariano Luis Urqui jo , que a ú n 
.regentaba el Ministerio cuando l l e g ó 
Luciano, dio principio a los oficios ami
gables con el Gabinete de Lisboa. Se 
juzgaba imposible que el Gobierno de 
Portugal, en presencia de los peligros 
que amagaban aquel reino, no cesase ya, 
después de tanto tiempo, de abusar de 
la paciencia de la E s p a ñ a y de la F r a n 
cia. Mas la Inglaterra dominaba siem
pre en sus consejos, y fiado en sus pro
mesas se n e g ó a romper con ella, pretex
tando siempre el riesgo de que aquella 
potencia invadiese sus colonias y le to
mase sus escuadras. L a af l i cc ión del rey 

para Madrid, y este embajador, a la usanza de 
la antigua Roma, l levó all í las órdenes del pri
mer cónsul." 

Muchos son los lugares todavía de este ar
tículo de Mr. Viennet donde me veré obligado 
a hacer notar la ligereza, y lo que es más , la 
falta de crítica, de buena fe y de lógica con 
que l levó en é l su pluma el soberbio aca
démico. 

fué profunda, visto ya que la guerra era 
forzosa y que nada se hallaba prepara
do, el E j é r c i t o disminuido, nuestro T e 
soro exhausto, el c r é d i t o arruinado, l a 
tropa m a l pagada, la cabal ler ía desmon
tada la m á s de ella, y el material de 
guerra olvidado enteramente y malpa
rado en nuestros almacenes y arsenales. 
T a l era entonces el estado de la E s p a ñ a , 
a quien yo h a b í a dejado un E j é r c i t o 
bril lante; tal el descuido de las armas 
en un tiempo en que dejarlas de la mano 
equiva l ía a sufrir la ley de la Inglate
rra o de la Francia . ¿ D e qué manera 
concurrir con esta ú l t i m a a una guerra, 
donde el honor de la n a c i ó n y la segu
ridad del reino ex ig ía de rigor que la 
parte principal de aquella empresa fue
se nuestra enteramente? Todos los ge
nérales se excusaban de tomar el mando 
del E j é r c i t o sin que el s e í v i c i o de é l se 
encontrase asegurado; todos los inspec
tores de las diferentes armas, visto el 
estado en que se hal laban, p e d í a n pla
zos dilatados para ordenarlas y poner
las nuevamente bajo el pie de guerra 
y lucimiento que e x i g í a la concurren
cia con los Ejérc i tos franceses. 

S u c e d i ó , en tanto, la separac ión de 
Urqui jo ; no como h a escrito M. V i e n 
net, por mostrarse contrario a los desig
nios de l a Franc ia , para la cual no tuvo 
nunca un no en todo el tiempo que se 
ha l l ó a la cabeza del Gobierno; n i por
que hubiese entonces dos partidos en l a 
corte que luchasen, uno por é l y otro 
en favor m í o ; menos todavía porque 
Luciano Bonaparte me apoyase con el 
rey, porque a mi vez apoyase yo a l a 
Francia . L a amistad de mis reyes con 
que desde un principio me vi honrado 
hasta su muerte no p e n d i ó nunca de 
partidos n i de influencias extranjeras; 
esto no hay nadie que lo ignore. L o que 
ha escrito M. Viennet, lo ha escrito 
así por haber consultado solamente los 
chismes y rincones de la imprenta co
tidiana, porque en su art ículo de his
toria sobre l a paz de Badajoz, nada im
portaba l a verdad donde su objeto o su 
mandato era zaherirme solamente. Y o 
he dicho ya en el c a p í t u l o anterior lo 
que de pocos fué ignorado en a q u é l 
tiempo sobre la desgracia del ministro 
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Urqui jo . Y o no quise entrar en lugar 
suyo, n i de nadie, para tomar las rien
das del gobierno, como el rey deseaba; 
yo no quería la herencia ni el sembrado 
de espinas que Saavedra y é l h a b í a n 
dejado detrás de ellos. E n medio de 
esto, Carlos I V , a quien no deb ía rehu
sar por n ingún motivo mis consejos, me 
encargó buscar salida honrosa a campo 
ancho de entre las estrechuras en que 
se v e í a el Estado. 

H a b í a ya consultado muchas veces 
con sus mejores consejeros, t e n í a algu
nos pareceres por escrito, los encontra
ba u n á n i m e s . C o n v e n í a n todos en afir
mar que no h a b í a medio alguno de 
negar o evadir las propuestas del pri
mer cónsul , y que la concurrencia de la 
E s p a ñ a a aquella guerra era de esencia 
necesaria, lo primero por nuestro honor, 
que no estaría bien puesto dejando al 
extranjero invadir solo el Portugal y 
dictar allí sus leyes a medida de su 
deseo sin contar con nosotros; lo segun
do, por seguridad propia nuestra, visto 
que, si la España rehusaba concurrir a 
aquella guerra, el n ú m e r o de tropas que 
arrojaría la F r a n c i a en la Pen ínsu la , 
por necesidad m á s crecido, m á s autori
zado, y lo que sería peor, independien
te d e nosotros, nos pondría en contin
gencia con un hombre como el primer 
cónsu l de la Franc ia , cuya lealtad y 
huena fe no era un art ículo probado 
en los antecedentes de su v ida; lo ter
cero, en fin, porque siendo la España 
la primera y principal en la ges t ión de 
aquella guerra, y la Franc ia auxiliar 
nuestra solamente, el derecho al mando 
sería nuestro solamente, se ev i tar ían las 
demas ías de las tropas extranjeras, y la 
po l í t i ca francesa se encontraría más 
obligada a proceder de acuerdo con la 
nuestra. 

Uno de estos informes, el m á s grave 
y m á s fundado, y extendido por escrito, 
fué el del conde de Campomanes. De
cía en él que nada hallaba nuevo, ni 
mucho menos de extraño o de violento 
en las pretensiones de la F r a n c i a ; re
fer ía el caso i d é n t i c o que se ofrec ió en 
España , cuando por el año de 1762 se 
u n i ó a Carlos I I I con la F r a n c i a para 
obligar al Portugal a romper su un ión 

con la Inglaterra; juzgaba que era un 
medio de salud para la España someter 
de una vez el Portugal a la ley de su 
po l í t i ca , hacerle resolverse de una vez 
a correr igual suerte con nosotros en 
la conservac ión de sus colonias, procu
rarle ventajas comerciales con España 
y Franc ia , y obligarle a entrar en la 
alianza contra la Inglaterra, o conquis
tarle de una vez y hacerle nuestro, 
como lo fué ya antes, si se hal laba in
capaz de existir por sí njismo como na
c i ó n independiente; y que, provincia 
por provincia, si h a b í a n de ser de la 
Inglaterra o de la España , nuestra po
ses ión geográfica ex ig ía que fuesen nues
tras. E n cuanto a medios para empren
der la guerra, todos los consejeros pro
p o n í a n un nuevo emprést i to como pu
diera negociarse lo más pronto y con 
menos gravamen del Erar io . Campoma
nes añadía que podr ía tal vez hacerse 
con ventaja hipotecando los caudales 
detenidos en la Amér ica , a pagar allí 
a los prestamistas nacionales o extran
jeros como pudiese convenirles; que 
mientras se a d q u i r í a n estos medios y se 
ordenaban nuestras fuerzas, se deb ía re
tardar el rompimiento, proponiendo a 
la Francia un plazo más distante para 
emprender la guerra, y negociando en 
tanto con los portugueses, sin exasperar
los a tal punto que tomasen la delantera, 
para armarse y tlefenderse. 

E n cuanto a mí , consultado por el 
rey, desde un principio le h a b í a dicho 
que la guerra propuesta por la Francia 
no podía excusarse si los medios diplo
m á t i c o s no alcanzaban para traer a la 
razón los portugueses. Visto luego que 
ninguna persuas ión había alcanzado 
para hacer desistir aquel Gobierno de 
su amistad con la Inglaterra, m i dicta
men fué no tan só lo hacer la guerra, 
sino precipitarla y emprenderla por nos
otros sin esperar a los franceses, reunien
do nuestras fuerzas tal como se halla
sen, y supliendo por el valor y la lealtad 
de los soldados españoles los medios que 
faltaban para entrar en c a m p a ñ a a toda 
prisa. Los motivos que yo ofrec ía para 
obrar de este modo los diré brevemente. 

Tanto como yo abundé otras veces en 
proponer al rey nuestra necesidad de 
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someter el Portugal y hacerle nuestro, 
o a lo menos de ocuparle hasta la paz 
marítima mientras pudimos realizar 
esta medida por nosotros solos sin que 
la Franc ia se mezclase en ella, otro 
tanto me parec ía arriesgado acometer 
la misma empresa con l a asistencia de 
la Francia . L a o c u p a c i ó n de Portugal, 
emprendida con las fuerzas combina
das de las dos potencias, era asunto de 
pocos días , cierta enteramente la con
quista de aquel reino; mas la Franc ia 
proponía guardar los puertos del Por
tugal con sus armas y las nuestras. H e 
aquí, pues, si esto se h a c í a , obligada la 
España a tener abiertas sus fronteras 
a las tropas francesas, y a darles paso 
franco y rutas militares tanto tiempo 
como tardase la paz con la Inglaterra, 
sin poder preverse por entonces cuá l 
sería esta é p o c a , ni la d u r a c i ó n y el ca
rácter que p o d r í a tomar aquella guerra, 
si más pronto o más tarde acudían los 
ingleses a vengar a sus aliados. 

E n el tiempo que una familia misma, 
unida estrechamente por los v íncu los de 
la amistad y el parentesco, reinaba en 
Francia y en España , no h a b r í a habido 
que temer ninguna cosa de la parte de 
aquélla; mas con el dictador que t en ía 
a su cabeza no quedaba m á s garant ía 
que su voluntad buena o mala, volun
tad ambulante que, a cuanto podía , a 
otro tanto se arrojaba casi siempre, y 
que jamás se conten ía en un designio 
solo, cuando le ofrecía la fortuna los 
medios de extenderlos. De un solo ovi
llo nac ían mi l en sus proyectos colosa
les, sin que tuviese cuenta con los me
dios, por injustos y violentos que éstos 
fuesen, para llegar al fin de su p o l í t i c a ; 
su carácter, probado ya en Malta y en 
Venecia, no se apartaba de mis ojos, y 
aun suponiendo todavía que por aquella 
vez respetase su palabra y sus deberes 
de aliado, se sabía bien que Bonaparte 
no era de modo alguno escrupuloso en 
disfrutar a sus amigos, en cargarles sus 
tropas, en consumir sus medios y recur
sos, y en exigirles dado, o de prestado, 
que era una cosa misma, la subsistencia 
de sus tropas. Cercana ya a verificarse 
la paz del continente, mas suspensa 
después e incierta la paz con Inglate

rra , la o c u p a c i ó n del Portugal deb ía 
ofrecer un medio a Bonaparte para man
tener a expensas de aquel reino, y a 
expensas t a m b i é n nuestras, una parte 
de su E j é r c i t o . E n la I ta l ia , en la Ho
landa, en la Suiza, en todas partes se 
ve ían ejemplos de estos. 

— ¿ Q u é r e m e d i o — d e c í a yo a C a r 
los I V — p a r a evitar tantos peligros y 
gravámenes , sino anticipar nosotros la 
invas ión proyectada, y tentar de redu
cir el Portugal, antes que la asistencia 
de nuestro aliado pueda ser para nos
otros una plaga y una o c a s i ó n de dife
rencias y disgustos? Todo pende de u n 
punto: de llegar nosotros antes y obte
ner de mano nuestra el objeto princi
pal de esta demanda. No preparado el 
Portugal a la defensa, poco impor tará 
que nosotros nos hallemos t a m b i é n m a l 
dispuestos; las tropas e spaño las saben 
hacer milagros; con tres mi l hombres 
solamente, casi desprevenidos para ha
cer la guerra cuando la hicimos a la 
Francia , invadimos el R o s e l l ó n y obtu
vimos ventajas que m á s tarde no se hu
bieran conseguido. ¿ Q u i é n le estorba 
a España dar un golpe de mano, que 
abrevie el compromiso en que ahora 
estamos? Los ingleses, ocupados y em
peñados largamente en el Egipto, no 
podr ían venir tan de lleno n i tan pronto 
a socorrer a sus amigos; desprevenidos 
éstos para oponernos una grande resis
tencia, un esfuerzo arrojado de parte 
nuestra p o d r í a dar fin a las disputas y 
apartar de esta obra la i n t e r v e n c i ó n de 
los franceses. 

— T u pensamiento es excelente—me 
dijo Carlos I V — ; pero ¿a qu ién acu
diremos por dinero, y dinero de pronto? 

— A las santas i g l e s ia s—respond í a l 
instante—: el clero, m á s que nadie, tie
ne que temer de las idas y venidas 
y de las mansiones largas de franceses 
en nuestro territorio; con el frecuente 
trato p o d r í a n aclimatarse sus doctrinas; 
los franceses no pagan diezmos, sus 
ejemplos no le convienen. Se les p o d r á 
pedir a los cabildos que nos presten, a 
descontar sobre el noveno extraordina
rio que nos tiene el P a p a concedido. 
Con la hipoteca en su mano para rein
tegrarse serán menos d i f í c i l e s , y su leal-
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tad probada nos acudirá en este apuro 
cuya pronta t e r m i n a c i ó n les conviene 
a ellos no menos que al Estado. 

—Mas si carecen de dinero para 
aprontarlo de c o n t a d o — r e p l i c ó Car
los I V — , ¿qué nos servirá su lealtad por 
m á s que quieran esforzarla? 

—Buscaremos — dije yo — quien les 
preste. L a s i tuac ión del clero es mejor 
que l a nuestra: sus rentas y sus medios 
sobrepujan hoy d ía en más de una mi
tad los recursos de la Corona, y estas 
rentas y sus propiedades le aseguran un 
c r é d i t o , que por ahora no disfruta nues
tra Hacienda. P a r a prestar hay grandes 
capitales en E s p a ñ a que carecen de em
pleo; lo que falta es la confianza en el 
Gobierno por los yerros que han sido 
cometidos; pero estando el clero casi 
intacto, y respondiendo con sus rentas, 
sobrará dinero; después de esto, si el 
clero no bastare, ofreceremos libramien
tos sobre A m é r i c a . Y , en resumen, si 
al f in de todo, aunque la guerra se re
tarde, es preciso buscar medios para 
haber de hacerla, b u s q u é m o s l o s de pron
to, y aun así ahorraremos muchos gas
tos que traería el retardarla. Invadamos 
el Portugal sin perder la coyuntura del 
momento, y evitemos, si es posible, que 
los ingleses tengan tiempo de venir a 
socorrerle; evitemos también , si nos es 
dable, que los franceses tengan tiempo 
de venir a ayudarnos y a mezclarse con 
nosotros, seamos d u e ñ o s en nuestra casa 
cuanto pueda estar de nuestra parte. 

— Y o c o n v e n d r é contigo — dijo el 
rey—; pero t ú no has querido ponerte 
nuevamente al frente del Gobierno; los 
que deben obrar según tu pensamiento, 
¿acertarán a ejecutarlo? ¿ N o podrá 
frustrar la intriga tus proyectos, no sien
do til quien mande? ¿ T e querrás en
cargar de este negocio y hacerlo tuyo 
enteramente? Y o te daré mis facultades 
cuanto sean necesarias. T u nos sacaste 
con honor de la guerra con la Francia , 
haz otro tanto ahora; si el rogárte lo 
no es bastante, me obl igarás a que te 
lo ordene. ¿ N o me lo debes todo como 
me has dicho tantas veces? ¿ N o ten
d r é yo el derecho de exigirte que sacri
fiques tu amor propio y que me sirvas? 

Y he aquí la mano del Destino que 

me c o g i ó en sus redes sin ser d u e ñ o de 
evitarlas. L l á m en l a ambic ión los que 
quisieren, la a d m i s i ó n de aquel encar
go: yo les diré y les probaré que no 
hubo en esto sino amor a mi patria y 
amor de Carlos I V . No. a m b i c i ó n no 
p o d í a ser el encargarme de una empre
sa cuyo éx i to feliz pendía de un dado, 
y en contra de la cual se amontonaban 
los azares para verme humillado si la 
suerte no venía en mi amparo. Y o le 
a d m i t í y cerré mis ojos a los riesgos 
en que me e m p e ñ a b a , riesgos que es
quivaron otros m á s cuidadosos de sí 
mismos (322). 

Mis primeros pasos, mientras se em
p e z ó a avivar el armamento y a buscar 
caudales, fueron dirigir al Gobierno 
portugués nuevas instancias en que se 
apuraron todos los recursos amistosos. 
Los portugueses no ignoraban nuestra 
escasez de medios, y creyendo m á s dis
tante el golpe que el amago, mientras 
trataban a escondidas con el Gobierno 
ing lés de socorros militares y subsidios, 
procuraban ganar tiempo con nosotros 
por medio de rodeos y de falsas negocia
ciones que rayaban ya en burla y en 
desdoro nuestro. Por el mes de febrero 
aún era tiempo de mediar con la Fran
cia y contener la guerra; Carlos I V , de 
propia mano, le escr ibió a su h i ja y al 
p r í n c i p e regente, primero con ternura, 
después con amenazas; todo inút i l . 
Malogrados tantos oficios de la amistad 
y el parentesco, a 28 de febrero de 1801, 

(322) Uno de los generales que rehusaron 
encargarse de esta guerra fué don José Urru
tia, sobre el cual debían fundarse muchas espe
ranzas. Resistió encargarse de ella por la con
v icc ión en que se hallaba de que faltaban 
medios para emprenderla con suceso. Muchos 
han dicho que el motivo de excusarse fué des
deñar hacer la guerra bajo mis órdenes. Dí
ganlo así mis enemigos; pero nadie ignoró 
entonces que los primeros generales a quienes 
el rey se dirigió para organizar de nuevo nues
tro Ejército y tomar el mando de las tropas 
en los mismos días de Urquíjo, fueron don 
Gregorio de la Cuesta, amigo especial suyo, 
y después don José Urrutia, y que unp y otro 
presentaron sus excusas. E l . príncipe de Cas-
telfranco rehusó igualmente. Mi admis ión del 
mando fué después, con mucho, casi a fines 
de enero de 1801. 
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se dec laró la 
l ísima (323)\ 

L a corte portuguesa, perpleja un poco 
tiempo, o m á s bien simulando turba
ción y embarazo mientras aparejaba su 
defensa, r e s p o n d i ó a fin de abril con 
energía y con bríos no esperados. Todo 
el reino f u é llamado, como en los d ías 
antiguos, para alzarse en masa y orga
nizar las ordenanzas (324). Se convoca
ron las mil ic ias; a d e m á s de un subsi
dio de trescientas mi l l ibras que h a b í a 
enviado la Inglaterra para aumentar los 
niedios pecuniarios, se l l e v ó a carros 
plata y oro a la Casa de la Moneda, par
te de los palacios reales; se a u m e n t ó 

(323) Entre las falsedades intioducidas en la 
obra postuma del general Foy, sobre L a gue
rra de N a p o l e ó n en la Península , una de ellas, 
es decir que yo estorbé un arreglo pacíf ico 
entre Portugal y Espaua. Por el interés de la 
paz, y mucho más por evitar el abrir nuestras 
fronteras a las tropas francesas, se perdieron 
dos meses en negociaciones nuevas, que pu
dieron comprometernos dando tiempo mientras 
tanto al Portugal para disponer su defensa y 
obtener auxilios de Inglaterra. Véase entre los 
documentos justificativos (núm. V ) el mani
fiesto de guerra publicado en nuestra corte. 
Allí se hace constar circunstanciadamente la 
multitud de oficios amistosos y de esfuerzos 
pacíficos que se practicaron en la corte de 
Portugal, a pesar de las instancias belicosas 
de la Francia. 

(324) Los portugueses, por las leyes funda
mentales del país , eran todos soldados hasta 
los sesenta años para defender el reino. Se 
distribuía el paisanaje en compañías de dos
cientos y cincuenta hombres. Todo paisano 
debía tener un chuzo, sin perjuicio de las 
demás armas que podría procurarse; carecían 
pocos de arcabuces. Derramados en las aspere
zas, en las alturas, en las gargantas y en las 
sendas difíci les, hacían la guerra de partidas, 
causando mucho más estrago al enemigo que 
las tropas de l ínea. E n la guerra de la Aclama
ción, cuando sacudió el Portugal el yugo de la 
España, a esta milicia ciudadana debió el país 
sus grandes triunfos y su libertad en las vein
tisiete campañas que sostuvo. E n la guerra de 
Sucesión esta misma milicia fué la que en 1704 
y 1705 hizo inút i les las conquistas de Felipe V , 
siéndole más fácil tomar las plazas que domi
nar el país abierto. Igual dificultad y resisten
cia hallaron en 1762 el marqués de Sarriá, el 
príncipe Beauvau, y el conde de Aranda. E l 
i'mico suceso de importancia que lograron las 
armas combinadas españolas y francesas fué 
la toma de Almeida. L a guerra de posiciones 
y de marchas y contramarchas que nos hizo el 
conde de Lippa, en que tuvimos mil quebran
tos, fué sostenida principalmente por el paisa
naje armado. 

la paga a los soldados y se per trechó el 
Ejérc i to sin perdonar n i n g ú n dispendio. 
" P o r t u g u e s e s — d e c í a el p r í n c i p e del B r a 
sil en su arrogante manifiesto—: se os 
quiere degradar o b l i g á n d o o s a entregar 
vuestros puertos y a dejar de ser due
ños de vuestro comercio... Una n a c i ó n 
que supo resistir a los romanos, conquis
tar el As ia , abrir caminos nuevos en los 
mares, sacudir el yugo de los e spaño les , 
recobrar su independencia y mantener
la a fuerza de combates, sabrá hacer 
rostro ahora a los peligros nuevos y 
renovar los grandes hechos de su histo
ria.. . Portugueses, ¡a las armas! Haga
mos ver al enemigo que está arraigado 
en nuestras almas el valor de nuestros 
padres." 

E l E j é r c i t o portugués conservaba una 
parte de las tropas veteranas que nos 
a c o m p a ñ a r o n en nuestra guerra con l a 
Francia . Cuando después , el Gobierno 
portugués , hecha ya nuestra paz con l a 
nac ión francesa, y obtenido por nues
tra m e d i a c i ó n con la R e p ú b l i c a el T r a 
tado ventajoso de neutralidad que con
c l u y ó en Par í s don Antonio A r a ú j o de 
Acevedo, se n e g ó a ratificarlo, temero
sa aquella corte del enojo de la F r a n 
cia y apegada siempre a la Inglaterra, 
se o c u p ó con tesón del aumento del 
Ejérc i to , y el ministro de Estado don 
Luis Pinto cons igu ió restablecerlo y po
ner el Portugal bajo un pie respetable 
de defensa. Cuarenta m i l hombres de 
todas armas—de Cabal ler ía unos seis 
mi l , cuatro regimientos de Art i l l er ía , 
parte de ella de a caballo, y un cuerpo 
de I n g e n i e r o s — c o m p o n í a n , en 1801, la 
fuerza regular del E j é r c i t o de l ínea , sin 
contar las milicias. De tropas extranje
ras h a b í a entonces cuatro regimientos 
de emigrados franceses—Dillon, Cas-
tries, Mortemart y el L o y a l Emigrant—; 
de ingleses no exist ía sino un destaca
mento de Dragones. E l duque de L a -
foens fué encargado del mando del 
Ejérc i to . E n t r e los d e m á s jefes figura
ban con especial r e p u t a c i ó n el general 
Frazen, que mandaba los cuerpos ex
tranjeros; J u a n Dordaz, Miguel Pereira 
Forjas , G ó m e z Freire de Andrade, el 
marqués de Alorne, el conde de Goltz, 
Carlet de la Ros ière , Jul io César Augus-

21 
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to de Clermont, Matííis José D í a s Ace
do, y otros muchos oficiales que se dis
tinguieron en los Pirineos. E l Gabine
te portugués instaba vivamente a la In
glaterra por la pronta venida de las tro
pas auxiliares que le había a q u é l l a pro
metido, pero los ingleses, dando enton
ces toda su atenc ión a los negocios del 
Egipto, buscaron un camino para eludir 
por el momento el env ío de aquel soco
rro, señalando por condic ión que un ge
neral inglés tomase el mando de las 
tropas nacionales y extranjeras. E l ho
nor portugués res i s t ió aquel desdoro de 
sus armas, y el Gabinete de Lisboa al
tercaba con el de Londres sobre aquella 
c o n d i c i ó n inadmisible cuando c o m e n z ó 
la guerra. 

C A P I T U L O V I 

Continiuición del anterior. Triunfos de 
nuestras armas. Paz de Badajoz entre 
España y Portugal. Cuestiones penosas 
acerca de esta paz con Bonaparte. Nues
tra firmeza en sostenerla y en impedir 
hostilidades nuevas de parte de la F r a n 
cia. Avenimiento definitivo del primer 
cónsul . Paz de F r a n c i a y Portugal. Ges
tiones eficaces y perentorias de nuestra 
jtarte para la retirada de Zas tropas fran
cesas. Partida de éstas. Observaciones 

sobre nuestra guerra de Portugal 

Cuando en 26 de abril p u b l i c ó su ma
nifiesto el p r í n c i p e regente, nuestras 
tropas amenazaban ya el Portugal por 
tres puntos de su frontera: sobre el 
M i ñ o , por la Ga l i c ia ; sobre los Algar
bes, por la provincia de Sevi l la; y sobre 
el Alemtejo, por la Extremadura. L a 
derecha del T a j o estaba reservada a los 
franceses, que aún no h a b í a n pasado el 
Bidasoa. Nuestras fuerzas, cuantas se 
pudieron reunir pára la guerra sin des
guarnecer las plazas ni perder de vista 
el campo de San Roque y el litoral de 
Cádiz , c o m p o n í a n un' total de sesenta 
mi l combatientes, contando en este nú
mero las c o m p a ñ í a s de Granaderos y 
Cazadores de las milicias provinciales. 
E l Ejérci to de Galicia reunía veinte mil 
hombres, pronto a obrar si lo exig ían 

las circunstancias, pero i n m ó v i l mien
tra? su concurrencia no fuese necesaria, 
y encargado l a m b i é n do observar a los 
franceses a lo largo: el marqués de San 
S i m ó n tenía el mando de estas tropas. 
E n Ayamonte amenazaban diez mil 
hombres Jos Algarbes bajo el mando de 
don José Iturrigaray, ambos dos Ejér
citos bajo mis órdenes . E l de Extrema
dura, a mi mando inmediato, subía a 
treinta mil hombres. 

Bonaparte, ansioso de dirigir aquella 
guerra a medida de su deseo, e n v i ó a 
Madrid al general Gouvion Saint C y r , en 
calidad de embajador extraordinario; 
su mis ión ostensible era la de asistir al 
Gobierno 'con sus luces y su experien
cia en la d irecc ión de aquella guerra, 
e invigilar él mismo sobre las operacio
nes del general Leclere, comandante de 
las tropas auxiliares. L a i n t e n c i ó n del 
primer cónsul era buscar que el rey, 
atendida la fama del general Saint Cyr. 
altamente acreditado en las guerras de 
la Repúbl i ca , le defiriese el mando su
perior de nuestras tropas; pero antevien
do el rey las pretensiones de esta espe--
cie, directas o indirectas, que podría 
tentar la Franc ia , ño por mí, mas por 
honor de las armas españolas , por la 
seguridad del reino, y para apartar has
ta las apariencias de dominio que po
dr ían tomar o afectar entre nosotros los 
generales extranjeros, me h a b í a nom
brado ya genera l í s imo. E l general Saint 
Cyr , que a sus grandes merecimientos 
y a sus nobles prendas personales aña
día la modestia, se c iñó a mostrar sus 
planes y a tener conferencias con nos
otros. Por la parte de España se acce
dió a sus deseos de dejar a las tropas 
auxiliares la derecha del Tajo , encar
gándonos nosotros de la izquierda. E l 
general Saint C y r quiso más , y era que 
de nuestra parte no se moviese nada 
hasta la llegada del Ejérci to francés , y 
que se hiciese la invasión a un mismo 
tiempo por las armas combinadas. 

—Pero la empresa es de la E s p a ñ a — l e 
repuse yo—, y la Francia , en este caso, 
es só lo auxiliar suya. E s honor nuestro 
abrir el campo; de otra suerte, podr ían 
decir los enemigos que las armas espa
ñolas se t en ían por impotentes ellas 
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mismas sin la asistencia de la Francia . 
Mal que le pesase, el general Saint 

Cyr no p o d í a hacer m á s que conformar
se. Yo part í a Badajoz a principios de 
mayo;,los instantes se me h a c í a n siglos. 

Todo se hallaha listo menos la A r 
tillería y el material de trenes de cam
paña, que llegaban a duras penas, tira
da aquél la en parte hasta por bueyes. 
Los almacenes se l lenaban: caballos, mu
ías y jumentos, no importaba lo que 
fuese en siendo pronto, nos traían la 
abundancia y af luían de todas partes; 
el orden que se puso en la hacienda 
del Ejérc i to aumentaba las subsisten
cias, la a legr ía y el espír i tu de la tro
pa; bien vestida ya, bien calzada y con 
dos pagas de adelanto, respondía de los 
sucesos del Ejérc i to . Para todo h a b í a 
habido. Los cabildos ec les iást icos , cada 
cual como pudo, correspondieron dig
namente, y el comercio a d e l a n t ó las su
mas que faltaban; el comercio español , 
que nunca desa iró mis ruegos ni d u d ó 
de mis promesas y palabras, porque nun
ca se vio e n g a ñ a d o cuando daba yo la 
cara. Y ¿ p o r q u é no lo d iré , o excusaré 
jactarme de esto, más que en lisonja 
mía en alabanza de los e spaño les todos, 
generosos y magní f i cos cuando son tra
tados sin fiereza, con el decoro que ellos 
aman?.Yo, que a nadie intimidaba, de 
quien nadie o y ó una amenaza en n i n g ú n 
tiempo, y que j a m á s usé n i un amago de 
violencia, puertas y arcas las ha l lé de 
resto siempre para el servicio del E s 
tado. 

La primer mitad del mes se la l l e v ó 
el arreglo de los cuerpos del Ejérc i to . 
La vanguardia fué puesta al mando del 
marqués de l a Solana; las d e m á s tropas 
se formaron en cuatro divisiones, man
dadas, la primera, por don Diego de 
Godoy, mi querido hermano; la segun
da, por don Ignacio Lancaster: la ter
cera, por el marqués de Castelar; la 
cuarta, por don Javier Negrete. Con 
las tropas rezagadas que llegaban de los 
puntos más distantes, se ordenaba una 
reserva. Y o no aguardé m á s tiempo; 
Dios delante, me di prisa a cumplir mis 
designios: dieciocho días bastaron para 
darles cima. 

E l 20 de mayo, seña lado para la mar

cha, d e s e m b o c ó el E j é r c i t o en Portugal 
con solemne aparato y b a t i ó el campo, 
ahuyentando a los enemigos, encerran
do en Yelves y en Campomayor las 
guarniciones de estas plazas, y tomando 
a su anchura las posiciones convenien
tes para asediar entrambas fortalezas. 
Olivenza y J u r u m e ñ a , intimadas aquel 
día mismo, y dispuesto el asalto por las 
tropas de Castelar, prontas y a a realizar
lo, capitularon una y otra; J u r u m e ñ a 
más tarde, a medianoche (325). L a guar
nic ión de Yelves se sostuvo con honor 
más de dos horas, protegida por el fue
go de la plaza y de una bater ía bien 
servida y apuntada en la cresta del bos
que. Nuestra art i l lería l igera cons igu ió 
desmontarla, y una parte de nuestras 
tropas destacadas de la vanguardia per
s iguió al enemigo hasta la plaza y le 
o b l i g ó a encerrarse. Nuestros tiradores 
entraron en los mismos jardines de los 
fosos. Intimado el gobernador, respon
dió como d e b í a en una plaza de las 
principales de la Europa . E l de Cam
pomayor, plaza t a m b i é n de mucha fuer
za, r e s p o n d i ó de igual modo. A ésta le 
hice poner el cerco desde el d ía siguien
te, destinada a este efecto la cuarta di
v i s ión , a l mando de Negrete. Yelves 
q u e d ó asediada enteramente. Santa Ola
l la , Barbacena, San Vicente y cuantos 
puntos le p o d í a n servir de apoyo o de 
correspondencia, fueron ocupados por 
la segunda d iv i s ión , a l mando de L a n 
caster. 

E l duque de Lafoens, sin moverse de 
su asiento,, hizo replegar su d iv i s ión de 
la derecha, c o l o c ó detrás de Arronches 
su vanguardia, su Cabal ler ía en Alegre-
te, y el resto de sus tropas las m a n d ó 
situarse en escalones hasta Portoalegre. 
Y o esperaba una acc ión bien e m p e ñ a d a 
de su parte, y arriesgada para nosotros 
si las guarniciones de las plazas corres
p o n d í a n al movimiento que intentaba 
el duque. Campomayor era batida con 
esfuerzo, pero sin guardar las reglas 

(325) Jurumeña estaba en buen estado. E n 
Olivenza, reparados ya como se hallaban sus 
nueve baluartes, faltaba todavía igual reparo 
a sus obras accesorias. Quince días más tarde, 
las dos plazas podrían haber opuesto mucha 
resistencia. 
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de u n sitio puesto en forma; nuestras 
l í n e a s no ten ían casi más rlefensa que 
las armas. E r a ya el 28; noticioso yo de 
que el 30 era el día señalado para el 
ataque general de nuestras posiciones, 
reso lv í anticiparme y cargué el 29 sobre 
Arronches. L a guarnic ión de aquella 
plaza, fuerte casi de dos mi l hombres 
de tropas veteranas, o fuese por estar 
mal segura de poder defenderla sin el 
auxilio de las tropas que d e b í a n mos
trarse el 30, o creyendo m á s bien que 
el ataque general se comenzaba ya por 
otros puntos, d e j ó la fortaleza para ha
cemos frente a campo raso, cierta de 
tener a poco trecho detrás de ella la 
vanguardia del Ejérc i to . L l egó , en elec
to, ésta y la cabal ler ía enemiga cu
briendo sus dos alas. Nuestras tropas 
ligeras de vanguardia y algunos escua
drones de la d iv i s ión primera nos bas
taron para ahuyentar a los que en gran
de fuerza h a b í a n de sostener a los de 
Arronches; la cabal ler ía enemiga, hu
yendo a toda brida desde el primer 
encuentro, desbarató los batallones que 
ven ía cubriendo; la fuga de éstos fué 
precipitada; la guarnic ión de Arron
ches, cortada de la plaza, re t irándose 
de un punto a otro, y aguardando el 
socorro, nos hizo frente un poco tiem
po, pero en vano. Unos trescientos 
hombres quedaron fuera de combate 
entre muertos y heridos; otro n ú m e r o 
casi igual quedaron prisioneros; los 
d e m á s pudieron escaparse amparados 
de las malezas y con mejor conoci
miento que nosotros de las sendas y los 
rodeos de aquel terreno. Arronches fué 
ocupada por nosotros. 

E l alcance le fué seguido al grueso 
del Ejérc i to por la misma vanguardia, 
por la primera div is ión y una media 
brigada de artilleros a caballo. L a dis
pers ión fué completa. E l campo de la 
Espada, donde se hallaba el mayor nú
mero, y al cual ven ían a refugiarse los 
que huían de todas partes, q u e d ó lim
pio de enemigos. Sobrevino una nie
bla, y fué tal la confus ión que ellos 
mismos se h a c í a n fuego los unos a los 
otros. Los pueblos de Asumar, Alegre
te y Portoalegre fueron ocupados por 
nosotros; el suelo estaba lleno de mo

rrales y fusiles; la arti l lería, las muni
ciones, los repuestos v las tiendas del 
cuartel general, coii más la naja del 
E j é r c i t o , todo fué nuestro en pocas 
horas. Prisioneros hicimos pocos, por
que hu ían desde lejos. E l duque de 
Lafoens se ret iró a Gabion, donde lo
gró reunir doce mi l hombres. L a de
serc ión fué inmensa. 

Nuestras tropas, de un triunfo en 
otro, no pararon hasta el 6 de junio. 
E l día 2, amenazada del asalto, se rin
d i ó Casteldevide; el día 4 fuimos due
ñ o s de los principales almacenes del 
E j é r c i t o enemigo, tomados, no de bal
de enteramente, en Flor de Rosa. E l 
m a r q u é s de Mora, con algunos escua
drones, cuatro piezas de art i l l er ía y 
hasta unos dos m i l hombres de Infan
ter ía ligera, perseguía la retirada de 
los enemigos en direcc ión a Crato , don
de éstos parec ían reunirse y hacer alto. 
Llegado a F l o r de liosa, e n c o n t r ó un 
destaeamenlo del Ejérc i to enemigo, que, 
apostado ventajosamente por detrás de 
las cercas, y d u e ñ o del camino real con 
una balería que dominaba el campo, 
se estaba dando prisa a evacuar los al
macenes que t e n í a en aquella aldea. 
Cincuenta carros estaban ya cargados 
cuando e m b i s t i e r o n nuestras tropas. 
Estas corrieron a la bayoneta sobre l a 
bater ía , se hicieron dueños de ella, y , 
tomado el camino real, dispersaron a l 
enemigo en los derrumbaderos y en 
los bosques. Los que guardaron for
m a c i ó n en la huida cayeron prisione
ros en Aldea de Mata, con el general 
que los mandaba y un gran n ú m e r o 
de oficiales; los dragones ingleses, que 
deb ían protegerlos, escaparon a rienda 
suelta. L a art i l ler ía , las municiones, e l 
convoy, los almacenes y un cuantioso 
repuesto de pertrechos de guerra que 
quedaban en F l o r de Rosa q u e d ó todo 
en poder nuestro. 

Los fugitivos llevaron el temor y e l 
desorden a las tropas que h a b í a en 
Crato; éstas, creyéndonos encima, se 
desbandaron igualmente. E l duque de 
Lafoens ret iró entonces sus cuarteles 
basta Abrantes, y el E j é r c i t o 2Jortu-
gués , disminuido en más de una mi 
tad, pasado el Tajo , se s i tuó entre e l 
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río y aquella plaza. Campomayor se 
rindió el 6 (326), y l a plaza de Ogmela 
capituló en el mismo día. No nos que
daba ya sino Yelves para dominar en
teramente el Alemtejo; l a art i l lería de 
sitio acababa de llegarnos de Sevilla. 
Nuestra l í n e a se ex tend ía de derecha a 
izquierda, desde el r ío Sebal hasta el 
Guadiana, pasando por los puntos de 
Louva, Alpa lhon, Golfete, Montecami-
no, Aldea de Mata, Seda, Ezvedal , V u -
nieyro, San Gregorio, E v o r a , Provenza 
Mayor, Vi l lavic iosa y r ío Perala . 

E n tal estado, pronto ya a pasar el 
Tajo nuestro Ejérc i to , la paz nos fué 
pedida. E l Gabinete p o r t u g u é s se avino 
a recibir las condiciones que, desde un 
principio, le h a b í a propuesto nuestra 
corte. Autorizado yo plenamente por 
el rey, y en perfecta conformidad con 
el embajador francés Luc iano Bonapar
te, que as is t ió a las conferencias, se 
acordó celebrar dos Tratados: uno en
tre las dos cortes de Portugal y Espa
ña y otro entre el Portugal y la Re
pública francesa, sobre las mismas ba
ses esenciales que el de España , con 
recíproca garant ía de las dos cortes 
aliadas como si fuesen uno solo, salvo 
luego los ar t í cu los especiales que se
rían estipulados en cuanto a los inte
reses respectivos y las diferencias acce-

(326) Aunque sin brecha abierta, casi todos 
los fuegos de la plaza estaban ya apagados, los 
parapetos que miraban a las baterías del ata
que totalmente destruidos, y un gran número 
de edificios arruinados. Falto todavía nuestro 
Ejército de la artillería de batir necesaria para 
an sitio en toda regla, se prefirió establecer 
baterías de incomodidad, y éstas suplieron 
ahundantemente para estrechar la plaza. Nues
tros medios estuvieron reducidos a diez caño
nes de a veinticuatro, seis de a dieciséis, un 
mortero cónico de a diez pulgadas, otro de a 
doce, y dos obuses de a ocho. Nuestro fuego, 
en los dieciséis días que duró el sitio, fué de 
cinco mil setenta y seis balas de a veinticua
tro, tres mil doscientas sesenta y seis de a die
ciséis, ciento ochenta y dos bombas de a nueve 
pulgadas, tiradas aquéllas por el mortero de a 
diez por no haberlo de a nueve, setenta y cin
co de a doce, y m i l doscientas y diecisiete gra
nadas, de a ocho y seis pulgadas. E l fuego de 
los enemigos fué una mitad del nuestro. Sin 
la dispersión del Ejército, Campomayor hubie
ra resistido mayor número de días. 

serias concernientes a E s p a ñ a y F r a n 
cia (327). 

E l ar t ícu lo esencial y el fundamento 
de los Tratados fué la e x c l u s i ó n de los 
navios y del comercio de Inglaterra, 
ofrecida y consentida sin ninguna ex
cepc ión por el pr ínc ipe regente, en to
dos sus dominios. Los ar t í cu los acceso
rios que propuso y e x i g i ó Luciano Bo
naparte con respecto a la Franc ia fue
ron discutidos y arreglados en perfecta 
conformidad con el ministro portu
gués (328), relativos és tos a una nueva 
demarcac ión del territorio en las Gua-
yanas y a la ind i cac ión de u n Tratado 
de comercio que deber ía ajustarse en
tre las dos naciones; junto a éstos , otro 
art ículo especial concerniente a indem
nidades. L o s especiales nuestros fue
ron relativos a la r e u n i ó n perpetua de 
Olivenza y su distrito a la Corona de 
Cast i l la; a la res t i tuc ión al Portugal de 
las plazas y poblaciones de J u r u m e ñ a , 
Arronches, Portugalete, Casteldevide, 
Barbacena, Campomayor y Oguela, con 
las demás ciudades, villas y lugares con
quistados; a la o b l i g a c i ó n impuesta al 
Gobierno p o r t u g u é s de no permitir de 
modo alguno, a lo largo de sus fronte
ras con l a E s p a ñ a , d e p ó s i t o s de géne
ros de contrabando; al resarcimiento 
de los daños que, en connivencia con 
las armas inglesas, h a b í a causado el 
Portugal a los subditos e s p a ñ o l e s ; a la 
res t i tuc ión rec íproca de las presas ile
gales que, de una y otra parte, hubie
sen sido hechas; al reintegro a la E s 
p a ñ a de los gastos causados por las tro
pas portuguesas durante la guerra de 
los Pirineos, que aún se hallaban sin 

(327) Y o propuse este medio de tratar en 
unión con la Francia, pero en piezas separa
das, pretextando la necesidad de fijar aparte 
cada una de las dos potencias los artículos 
que les concernían exclusivamente, evitando 
por este modo complicarlos. A l embajador 
francés le convino bien esta medida porque 
tenía orden de exigir indemnidades del Go
bierno portugués por gastos de armamento y 
compensación de daños y agravios recibidos. 
Mi intención reservada fué que el Tratado de 
España, una vez hecho separadamente, no ne
cesitase ser ratificado por parte de la Francia. 

(328) Don Lui s Pinto de Sousa Coutinho, 
ministro y secretario de Estado de los negocios 
de Portugal. 
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pagar, y a la renovac ión de la alianza 
defensiva que antes de la guerra exis
t ía entre España y Portugal, clausula
da nuevamente y puesta en armonía 
con los v ínculos que unían a España 
y Francia . Junto a estos art ículos aña
d í otro, que es el noveno, concebido 
en estos t érminos : "Su Majestad Cató
l ica se obliga a garantir a Su Alteza 
R e a l el pr ínc ipe regente de Portugal 
la conservación íntegra de- sus Estados 
y dominios sin la menor e x c e p c i ó n o 
reserva" (329). Este art ículo , cuyo ob
jeto parecía a primera vista dirigirse 
contra las invasiones que p o d r í a ten
tar la Inglaterra en los dominios por
tugueses, lo c o n c e b í otro tanto en el 
designio de impedir, que los franceses, 
por su parte, intentasen invadir el Por
tugal ellos solos, dado el caso, como 
p o d í a darse, que el primer cónsul , di
sintiendo de con nosotros, no aprobase 
el Tratado, paralelo con el nuestro, 
que su hermano había ajustado. 

De esta suerte, en la guerra y en la 
paz, de sempeñé la confianza con que 
tuvo a bien honrarme Carlos I V . Dice 
el libro de M. F o y que esta guerra yo 
la había querido "porque tuve un an
tojo de gloria militar, y se me vino 
la ocasión de adquirirla a poca cos
ta" (330). Si tal antojo hubiera yo te
nido, y por antojo hubiera obrado, 
nada hubo que me estorbase seguir, 
pasar el Tajo y llegar a Lisboa antes 
que los franceses tocasen la frontera de 
aquel reino; nada habr ía impedido que 
el marqués de San S i m ó n , con más 
que triples fuerzas de las que tenía de
lante, hubiese penetrado y ocupado a 
Oporto; mucho menos en los Algar
bes, en donde no había fuerzas suficien
tes para impedir que nuestro Ejérc i to 
de Andaluc ía los hubiese invadido y 
que hubiese ocupado a F a r o y a T a 
vira. Con tan só lo haber llamado los 
cuerpos ordinarios de milicias que aún 
quedaban en España , nos habr ían so
brado fuerzas para mantener estas con-

(329) E l texto entero y literal de este Tra
tado se hallará entre los documentos justifica
tivos al número V I . 

(330) Hi.itoire. de la guerre de la Péninsule 
sous Napoleón, tomo I I , pág. 96. 

quistas, junta después con esto la co
operac ión de los franceses que llega
ban. Pero, en vez de conquistar en po
cos días un reino (gloria que hubiera 
yo buscado por el bien de E s p a ñ a si 
la empresa hubiera sido de ella sola
mente) , preferí otra más segura, aun
que menos brillante de laureles y apa
riencias, que era l ibrar mi patria de la 
nparcer ía de esta conquista con un 
hombre como Bonaparte, excusar a la 
E s p a ñ a la permanencia indefinida de 
las tropas fraheesas en el suelo de la-
P e n í n s u l a y ponerla a cubierto de los 
proyectos y caprichos que p o d í a n ve
nir en tanto a la ambic ión inquieta y 
movediza de aquel hombre, para el 
cual el comercio y los trueques de pue
blos y provincias eran la misma cosa 
que un juego de baraja. T a l fué la 
sola gloria que buscaba, gloria só lo de 
m i lealtad, de m i conciencia, de mi 
amor a la patria sobre todas las demás 
cosas; gloria, empero, mal estimada de 
los que cuentan só lo su grandor y sus 
quilates por la sangre derramada y el 
estrago de los pueblos. 

Empresa m á s dif íc i l que conquistar 
el Portugal fué luego para m í soste
ner el Tratado que había hecho. Bo
naparte creyó acudir en tiempo para 
impedir que Carlos I V lo ratificase, y 
se n e g ó a aprobar el de Luciano (331). 
L a orden vino al general Saint C y r para 
disuadir al rey y empeñar lo en la gue
rra nuevamente; pero, por pronto que 
llegase aquella orden, la rat i f icación 
de Carlos I V estaba dada. T o d a v í a , 
para apartarlo del violento influjo que 
el general francés podía ejercer sobre 
su ánimo, in ten té y logré que el rey 
viniese a Badajoz a saludar sus tropas: 
estando al lado suyo, no t e m í ya nada. 
E l general Saint C y r no tan só lo h a l l ó 
cerrados todos los caminos para doblar 
a Carlos I V , sino que se vio obliga
do, pues, a suspender la marcha de l a 
d iv i s ión francesa v a detenerla en la 

(331) Todos los que han escrito sobre aquel 
suceso han cometido un grave error al referir 
que Bonaparte se negó a ratificar el Tratado 
de la España. Nuestro Tratado, como dejo 
dicho, fué hecho aparte del de Francia. Bona
parte no tenía, por tanto, que ratificar sino 
el hecho por su hermano. 
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frontera, pronta ya como estaba para 
invadir la Be ira . ' ' L a r a z ó n de invadir 
el Portugal—le escr ibí y o — h a b í a cesa
do enteramente: las tropas de la F r a n 
cia v e n í a n como auxiliares de la Espa
ña para hacer la guerra al Portugal, y 
esta guerra estaba acabada, y se acabó 
cuando el objeto de ella fué cumpli
do, sin que el Portugal se obstinase en 
mantener su e m p e ñ o en favor de la I n 
glaterra : los pr ínc ipes de Portugal son 
los hijos del rey, y l ian obtenido su 
clemencia." S i el general Saint C y r per
dió toda esperanza de torcer nuestra 
política y realizar su encargo, lo dirá 
esta carta suya al general Berthier, mi
nistro de la Guerra. Su tenor textual 
es el siguiente: 

"Ciudad Rodrigo, 11 de Mes ídor , 
año I X de la R e p ú b l i c a (30 de junio 
de 1801). 

"Ciudadano ministro: H e recibido la 
carta donde me anunc iá i s que el Gobier
no no h a b í a ratificado el Tratado de paz 
celebrado con Portugal. Por las instruc
ciones que me enviáis debo colegir que 
al escribirme ignorabais a ú n que el rey 
de España se hab ía dado una gran pri
sa en ratificar por su parte, lo cual nos 
pone en u n grande embarazo, perstia-
dido como estoy de que será muy di
fícil, e imposible tal vez, el hacerle 
volver atrás de este paso. E l primer 
cónsul verá con evidencia que las per
sonas de quien está rodeado el rey de 
España le dan consejos perniciosos, y 
que de ellas, las más es tán vendidas a 
la Inglaterra. E n consecuencia de esto, 
aguardo las nuevas instrucciones que 
requieren las circunstancias en que nos 
hallamos. Creed que el Gobierno es
pañol p o d r á dejarse ir en este asunto 
hasta las medidas m á s extremadas. Sa
lud y respeto.—Gouvion St.-Cyr." 

Sin moverse más la d iv i s ión francesa 
fie la raya de Portugal, el general 
Saint C y r p r o s i g u i ó sus oficios eficaces 
para hacer torcer el camino al rey, 
pero siempre i n ú t i l m e n t e . L a irr i tación 
de Bonaparte l l egó a lo sumo aquellos 
días; al ministro p o r t u g u é s , que part ió 
para Franc ia con poderes amplios para 
negociar directamente con aquel Go
bierno, le n e g ó hasta la entrada y le 

ob l igó a volverse. E l general St . -Cyr 
renovó sus esfuerzos, y presentó una 
nota cuyo contenido, hasta cierto pun
to moderado, pero e n é r g i c o y obstina
do, dec ía sustancialmente: que si b ien 
la España p o d í a hallarse satisfecha por 
el Gobierno p o r t u g u é s , l a Franc ia , por 
su parle, no había castigado la mult i 
tud de agravios y de ofensas que aquel 
pueblo le h a b í a hecho con bajeza y 
con perfidia; que la F r a n c i a no p o d í a 
fiar en Tratados consentidos por só lo 
la fuerza de las armas, y que hechos 
de este modo r o m p e r í a aquel Gobier
no tan pronto como se lo ordenase l a 
Inglaterra; que a d o p t á n d o s e aquel T r a 
tado, y quedando el p r í n c i p e don J u a n 
en poses ión pacífica de sus Estados, fal
taría a l a Franc ia y a l a España uno 
de los medios más seguros con que se 
podía obligar a la paz al Gobierno 
b r i t á n i c o ; que la o c u p a c i ó n de una 
parte del Portugal, y a ú n mejor si se 
hiciera del reino todo entero, p o n d r í a 
en manos de la F r a n c i a y de la E s p a ñ a 
prendas equivalentes a las adquisicio
nes que h a b í a hecho la n a c i ó n inglesa 
en el discurso de la guerra, incluida 
en ellas la isla de la T r i n i d a d , arran
cada a la E s p a ñ a , cuya res t i tuc ión de
bía pedirse; que si E s p a ñ a , a pesar de 
su interés en adoptar esta po l í t i ca , pre
fería mantener el Tratado que h a b í a 
hecho, no por eso d e b e r í a impedir que 
la Franc ia persistiese en su derecho de 
hacer l a guerra en Portugal, y que 
España p o d r í a quedar neutral en tales 
circunstancias; que la c láusu la de ga
rantía que Su Majestad Cató l ica h a b í a 
puesto en su Tratado a favor de los 
dominios portugueses, no se pod ía en
tender comprensiva de aquel caso, en 
que la F r a n c i a tenía adquirido de an
temano su derecho no tan só lo de ha
cer la guerra al Portugal, sino de pro
seguirla hasta lograr su objeto plena
mente; que a esta r a z ó n p o d e r o s í s i m a 
se añadía la circunstancia de que l a 
in t enc ión del Gobierno francés no era 
conquistar y guardar las conquistas que 
se hiciesen en aquel reino, sino ocupar
le solamente de por tiempo hasta la 
paz m a r í t i m a , contrariar a la Inglate
rra , minorar su comercio y quitarle 
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por aquel medio todo influjo ulterior 
sobre el Gabinete de Lisboa; que sería 
mucho de dolerse que, por favorecer a 
u n enemigo (pues que, disimulado o 
manifiesto, el Portugal lo sería siempre 
de la E s p a ñ a ) , se aflojasen o se rom
piesen, los lazos de amistad y concor
dia que tan dichosamente reinaban en
tre España y F r a n c i a ; que el Gobierno 
francés faltaría a su deber con respec
to a la Francia si a un enemigo decla
rado de ésta, vendido siempre a los in
gleses, e incapaz de mantener su pala
bra por la absoluta dependencia en que 
se hallaba de ellos por espacio de un 
siglo, le dejase todav ía por m á s tiem
po los medios de dañarla; que ni en 
F r a n c i a n i en E s p a ñ a era una cosa nue
va trabajar de acuerdo por romper 
la alianza del Portugal y la Inglaterra, 
concebida desde un principio en odio 
y en p e r j u i c i o de las dos nacio
nes (332); que, en consecuencia de lo 
expuesto, contando el Gobierno de la 
Franc ia con la misma armonía y con
secuencia de sentimientos e intereses 
que sobre este punto hab ían unido la 
po l í t i ca de los dos Gabinetes de Ma
drid y Versalles hacía ya medio si
glo (333), y contando igualmente con 
el paso inocente que Su Majestad Cató
lica le tenía concedido y era de justi
cia, se proponían los cónsules doblar 
las fuerzas del E j é r c i t o de observac ión 
de la Gironda y ocupar el Portugal 
militarmente hasta las paces generales, 
ya en u n i ó n o ya sin ella, con las armas 
e spaño las ; lo que así verificado, y ob
tenidas por este medio las restituciones 
justas que la F r a n c i a , juntamente con 
la España y con l a Holanda, deb ía pe
dir a los ingleses, no tan solamente no 
sería tocado en modo alguno a la Co-

(332) Es bien sabido que el Tratado de 
alianza, que unió para siempre las cortes de 
Lisboa y de Londres, fué celebrado durante la 
guerra de Sucesión en 1703, y que éste fué un 
medio que adoptó el Portugal para fortalecer
se, temiendo la preponderancia de la España 
si llegaba a reinar en ella la descendencia de 
Lui s X I V . 

(333) La nota francesa se extendía en este 
lugar con profusión a recordar los anteceden
tes de la unión de España y Francia contra 
el Portugal en 1762, y de la guerra que le 
fué hecha por las dos cortes aliadas. 

roña portuguesa, sino que la Franc ia 
misma ofrecería a aquel reino su alian
za y se xmiría al R e y Catól ico para ga
rantir a la Re ina F i d e l í s i m a y al prín
cipe regente sus Estados, p r o c u r á n d o l e 
a d e m á s toda suerte de concesiones v 
favores en sus relaciones comerciales; 
que esta triple alianza, junta con la de 
Holanda y con las varias accesiones que 
la Franc ia debía esperar de otras mu
chas potencias, sería un gaje seguro de 
la paz y de la libertad m a r í t i m a ; que 
la España en todo esto, atendida la 
e x t e n s i ó n inmensa de sus dominios de 
ultramar, sería la más aventajada, y 
que en pos o al igual de ella lo sería 
t a m b i é n el Portugal, a quien el vigor 
de un momento le vo lver ía su indepen
dencia, y con ella l a libertad de su in
dustria y su comercio. 

Muchos ha l larán razonables los argu
mentos de esta nota; pero v e n í a n de 
un hombre que no sabía jurar por las 
aguas de la Estigia. L a respuesta la mi
n u t é yo mismo en Mérida, y fué dada 
sin tardanza; comedida, mas enérg ica , 
cual pedía aquel e m p e ñ o . D e c í a s e en 
ella, lo primero de todo, que la paz 
ajustada era un acto solemne en que 
la palabra real de Su Majestad Cató
lica se hallaba contraída no por error 
ni por sorpresa o arrebato, sino dete
nidamente y en perfecto acuerdo con el 
plenipotenciario de la Francia , del cual 
tanto menos se pod ía pensar que hu
biese traspasado sus instrucciones y po
deres en tratar conjuntamente con la 
E s p a ñ a , cuando era más patente que 
aquel acto se ajustaba enteramente al 
objeto y condiciones que se h a b í a n con
venido entre las dos potencias aliadas; 
que el concierto de Madrid fué obligar 
al Portugal, por la persuas ión o por 
las armas, a cerrar sus puertas a Ingla
terra y renunciar a su alianza, enten
dida la guerra de esta suerte que si el 
Portugal se obstinaba en resistir esta 
demanda, se ocupar ían sus puertos y 
una parte de sus provincias por las ar
mas francesas y españolas hasta l a paz 
m a r í t i m a ; que si bien el Portugal se 
h a b í a negado en un principio a la 
a d o p c i ó n de las propuestas amistosas 
que le fueron hechas y ape ló a las ar-
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mas tin instante, al primer amago que 
hizo E s p a ñ a , y a los primeros desca
labros que sufrió su E j é r c i t o , c e d i ó a 
las justas pretensiones de la España y 
de la F r a n c i a , no debiendo llamarse ni 
entenderse ser obs t inac ión las demos
traciones belicosas de que había desis
tido en tiempo conveniente, puesto que 
las tropas auxiliares de la Franc ia a ú n 
se hallaban en camino, y que, comen
zada apenas a realizarse la amenaza, 
el Portugal h a b í a cedido enteramente; 
que, habiendo obrado así , el carácter 
de aquel negocio era ya tal como si el 
Portugal hubiese consentido desde los 
principios a las proposiciones de los 
dos Gabinetes aliados; que en materia 
de ofensas hechas a la Franc ia , ésta 
se había mostrado generosa y pronta a 
perdonarlas y a no usar del recurso 
de las armas, con la sola c o n d i c i ó n de 
que el Gabinete p o r t u g u é s renunciase 
a su u n i ó n con la Inglaterra y la ex
cluyese de sus puertos, lo que estaba 
ya logrado; que no era de pensar que 
el Portugal faltase a sus promesas des
pués de los peligros que j u z g ó distan
tes y h a b í a visto tan de cerca; que su 
antigua amistad con l a Inglaterra no 
era tal que estuviese dispuesto a sacri
ficar su honor al p o d e r í o br i tán ico , 
siendo visto que, en medio de los ries
gos con que se h a b í a hal lado amenaza
do de parte de la E s p a ñ a y de la F r a n 
cia, prefirió arrostrarlos por sí solo a 
poner sus Ejérc i tos bajo el mando de 
la Inglaterra y a admitir socorros suyos 
con esta c o n d i c i ó n indecorosa; que el 
ocupar el Portugal, por un motivo solo 
de po l í t i ca , para tener equivalencias 
con que obligar a la Inglaterra a hacer 
restituciones, aun sin detenerse a ver 
si esto era justo, sería un medio harto 
ilusorio, si a su vez la Inglaterra, para 
hacer correr el fiel de la balanza en 
favor suyo, se apoderase del Brasi l o 
de las islas portuguesas, como ya em
pezaba a verse en la i n v a s i ó n que aca
baba de hacer de la isla de la Made
ra (334); que Su Majestad Catól ica , 

(334) Los ingleses la habían ocupado de 
resultas y por desquite de nuestra invasión 
del Portugal. Los papeles ingleses dejaban ver 

ajustada ya, ratificada y hecha p ú b l i c a 
la paz de Badajoz, sufr ir ía mucha men
gua en su decoro y dignidad, ya rom
piendo el Tratado sin n i n g ú n motivo 
justo, ya mirando con indiferencia que, 
acabado de garantir sus dominios a l a 
Corona portuguesa, fuesen invadidos 
por la F r a n c i a misma, por su propia 
aliada, con quien h a b í a contado y p u é s -
tose de acuerdo para hacer aquellas 
paces; que a l Gobierno francés lo es
timaba el rey de E s p a ñ a tan distan
te de pretender degradar su honor y 
su palabra en presencia de la E u r o p a , 
como Su Majestad C a t ó l i c a lo estaba 
de querer que se aflojasen o rompiesen 
los estrechos v íncu los de amistad que 
reinaban entre E s p a ñ a y F r a n c i a ; que 
aunque la i n t e n c i ó n del Gobierno fran
cés no fuese otra que la de retener una 
porción del Portugal hasta la paz ma
rít ima y luchar con la Inglaterra, se 
debía echar de ver que el Gobierno 
br i tán ico , ansioso siempre de convertir 
la P e n í n s u l a en teatro de la guerra, 
podía intentar acometer el Portugal 
con grandes fuerzas para luchar del 
mismo modo con la F r a n c i a y empe
ñar nuevas empresas contra ella en 
esta parte del continente, donde la ex
tens ión de sus costas le ofrecería ven
tajas grandes para evitar reveses y 
combatir con poco riesgo; que estos 
nuevos e m p e ñ o s a le jar ían la paz tan 
deseada; que otro tanto como Su Ma
jestad Cató l i ca sabía atender a l a gue
rra jus t í s ima que en u n i ó n con la F r a n 
cia m a n t e n í a en los mares contra la 
Inglaterra, otro tanto estaba lejos de 
querer aventurar luchas y pretensiones 
e x t r e m a d a s que complicasen nueva
mente los negocios de la E u r o p a ; que 
la o c u p a c i ó n del Portugal por las tro
pas francesas y el abandono del Trata
do daría muy mala idea en Inglaterra 
de la buena fe de la F r a n c i a y de la 
España , y p o d r í a hacer cambiar la opi
n i ó n de aquel pueblo, tan pronunciado 

que, a medida de los progresos que harían en 
Portugal las armas combinadas, el Ministerio 
inglés haría tomar en rehenes las mejores po
sesiones portuguesas de Ultramar. 
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por las paces (335) ; que la paz marí
t ima, tan deseada, no podr ía conquis
tarse sin cargar enteramente a la In
glaterra todo el odio de la guerra; que 
la cues t ión del Portugal no m e r e c í a la 
pena de que la Franc ia hiciese pender 
de ella la amistad tan radicada que 
un ía a las dos naciones; que en mante
ner lo hecho iba el honor de la Coro
na, mientras la Franc ia , en respetarlo, 
sin perder cosa alguna, probar ía a todo 
el mundo: lo primero, su m o d e r a c i ó n 
en evitar la guerra cuando no es justa 
y necesaria; lo segundo, que su alian
za no era mando, y que, en fin, Su Ma
jestad Católica, sobre todas estas razo
nes, tenía ansia de aliviar sus vasallos 
del peso de la guerra y de evitarles 
las molestias que las tropas extranje
ras, por más bien disciplinadas y más 
amigas que éstas fuesen, causaban siem
pre a las familias y a los pueblos con 
sus pasadas y sus tránsi tos; que las 
malas cosechas de dos años consecuti
vos, los consumos y dispendios que la 
guerra había causado, y la penuria del 
comercio, cada vez más alcanzado por
ia obstrucción de los caudales de la 
Amér ica , dificultaban mucho los recur
sos para la subsistencia de las tropas, 
y le hac ían desear al rey de España y 
proponer resueltamente a la Repúb l i 
ca francesa, su buena amiga y aliada, 
que desistiese ya de sus enojos contra 
el Portugal, justos en verdad, pero gra
vosos a la E s p a ñ a , bajo todo sentido, 
prolongados que fuesen por m á s tiem
po, perjudiciales a la paz comenzada a 
tratarse con la n a c i ó n br i tán ica , y lo 
que era más, incompatibles y a con el 

- (335) Nadie ignoró hasta qué punto se ha
llaba el pueblo inglés , en aquella época, ansio
so de las paces. Sabida fué la demostración 
de alegría y de entusiasmo que ofreció la po
blación de Londres cuando, llegado all í el ge
neral Lauriston en 12 de octubre inmediato 
con los preliminares de la paz ratificados por 
el Gobierno francés, desenganchó la muche
dumbre los caballos de su coche y le condujo 
a brazo hasta la casa del primer secretario de 
Estado lord Hawkesbury. La ocupación del 
Portugal por los franceses, y las pérdidas in
mensas que de resultas de ella habrían tenido 
una multitud de casas unidas por intereses con 
Portugal, habrían podido ser bastante para al
terar los deseos generales de la paz a que se 
prestaba el Ministerio nuevo. 

estado de las cosas, tal como en Bada
joz se había zanjado con franqueza y 
con lealtad por las dos po tenc ias 
aliadas. 

Si esta respuesta fué atendida y res
petada, y si el decoro de mi rey, a 
quien estaba yo sirviendo con poderes 
amplios y absolutos para aquel nego
cio, fué mantenido y bien guardado, 
d í g a n l o los resultados que se vieron. 
Nadie ignora que el Ejérc i to francés, 
que debía invadir la Alta Be ira , no 
puso pies en ella, ni se m o v i ó de sus 
cuarteles, ni se q u e m ó un cebo tan si
quiera contra los portugueses; que 
aquel estado de inacc ión duró cerca de 
tres meses, tanto tiempo como duraron 
las contestaciones entre España y Fran
cia, y que, en fin, Bonaparte, reprimi
dos y abandonados sus deseos de gue
rra , autorizó a su hermano nuevamente 
para tratar las paces. Luciano Bona
parte est ipuló las mismas cosas que en 
Badajoz había tratado, salvo un artícu
lo secreto que le encargó su hermano 
para hacer que los pobres portugueses 
le comprasen su quietud y su descan
so (336) : fuéronles exigidos cien mi
llones de reales, que satisficieron al 
Contado. Bonaparte, que se h a b í a pro
puesto mantener y divertir una parte 
de sus tropas a costa del Portugal, y 
aun a la nuestra, no les p e r d o n ó las 
parias: nuestra corte lo i gnoró algún 
tiempo. 

A propós i to de esta contr ibuc ión , 
que ex ig ió y c o b r ó la Franc ia al prín
cipe regente, es digna de citarse la im
postura quê el Diccionario de l a con
versac ión p u b l i c ó , entre otras muchas 
tan graves como absurdas, afirmando 
q u é la paz de Badajoz me v a l i ó la mi
tad de treinta millones que se impusie
ron al pr ínc ipe del Bras i l (337). Otra 
igual especie se permitieron los auto
res de la Nueva biografía de los coti-

(336) Este Tratado fué concluido en Ma
drid, a 29 de septiembre de 1801, entre Cipria
no Ribeyro Freyre y Luciano Bonaparte. Su 
contenido literal se hallará entre los documen
tos justificativos (núm. V I I ) tal como fué pu
blicado en los papeles oficiales de aquel tiem
po españoles y franceses. 

(337) E n el artículo "Alcudia", sin nombre 
de autor. 
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t emporáneos (338), en la cual ge ha 
contado que la c a m p a ñ a de Portugal 
luibía aumentado mis rentas hasta en 
calidad de cien mi l pesos. Agradezco 
a los unos y a los otros que sus men
tiras sean tan grandes para que merez
can ocupar el juicio de aquellos que 
leyeren estos art ículos libelos, ofreci
dos como historia. A ú n viven muchos 
de aquel tiempo, tanto en Portugal 
como en España . Alce la voz el que 
pudiere asegurar que me interesé ni en 
un dracma. Cuenten los de aquel tiem
po cuál f u é la disciplina del E j é r c i t o 
que yo mandaba, cuál m i galanter ía y 
mi desprendimiento, aun en aquellas 
cosas mismas que por el derecho de la 
guerra se aprovechan en todas partes 
a beneficio del Estado o del E j é r c i t o . 
Aún h a b r á , pienso yo, quien se acuer
de que los dineros del Estado, de que 
había copia en Portoalegre, los hice 
custodiar por el mariscal de campo don 
Juan de O r d ó ñ e z y los v o l v í al minis
tro don L u i s Pinto. D e l b o t í n permiti
do de la guerra a p r o v e c h é cuanto fal
taba para completar o doblar el ves
tuario del E j é r c i t o ; y al Hospicio de 
Madrid, donde era director don L u i s 
Puerta, e n v i é algunos carros de baye
tones y de lienzos. De la parte gloriosa 
fueron llevadas a Madrid once bande
ras portuguesas; para el pr ínc ipe de 
Asturias r e m i t í t a m b i é n seis barrefosos 
del calibre de a l ibra, como objeto cu
rioso que p o d r í a agradarle y divertirle. 
Aún se me olvidan los dos ramos de 
naranjas que m a n d é para la reina, acer
ca de los cuales se han lanzado tantos 
epigramas. Estos ramos se cortaron en 
los fosos de Yelves cuando, el 20 de 
mayo, f u é encerrado el enemigo den
tro de la plaza. L lov ía el fuego de 
los flancos sobre los valientes que hi
cieron este alarde, y con los ramos tra
jeron, a d e m á s , algunos prisioneros. Los 
nuestros no eran m á s de cinco, del lige
ro de Barbastro; siento no acertar a 
acordarme de sus nombres. Quise yo 
qne el rey supiese la b izarr ía de sus 
soldados. Por hazañas de esta especie, 

(338) E n el artículo "Godoy", sin nombre de 
autor: miserable tejido de consejas y calum
nias increíbles hasta por el modo de contarse. 

en tiempos m á s antiguos, se dió a mu
chos la nobleza; yo los hice sargentos. 

E n cuanto a premios para m í , los 
procuré apartar, satisfecho y contento 
de haber hecho alguna cosa que res
pondiese de algún modo a las multipli
cadas gracias y favores con que desde 
un principio me v i honrado. C a r 
los I V quiso darme el territorio de 
Olivenza y e r i g í r m e l o en ducado; yo 
rogué a Su Majestad, y conseguí , que 
desistiese de este intento. A d m i t í dos 
banderas que, por su R e a l decreto de 
1.° de jul io , me m a n d ó vincular en m i 
familia y añadir las a los blasones de 
mis armas. D e m á s de esto, tuve un 
sable que de su propia mano me puso 
Carlos I V , bella a lhaja que yo t e n í a 
en grande estima y p e r d í en Aranjuez 
en el despojo de mis bienes y secues
tro que hizo de ellos, a mano podero
sa, sin m á s juicio n i sentencia, el rey 
Fernando V I I (339). U n a sola no al
canzó a quitarme el odio acerbo de 
aquel p r í n c i p e (que Dios haya perdo
nado), y f u é la gloria y el contento que 
para siempre me ha quedado de haber 
puesto de m i mano una nueva presa a 
la r iqu í s ima Corona, sin mancil la y sin 
desmedro, cual l l e g ó a sus manos. L a 
plaza de Olivenza, con su territorio y 
pueblos de aquende del Guadiana, f u é 
una preciosa a d q u i s i c i ó n , que a u m e n t ó 
una llave a la frontera y a u m e n t ó 
t a m b i é n el R e a l Tesoro, puesta en el la 
por aquel lado una barrera poderosa 
al contrabando. 

Terminada así la guerra en días 
contados, tan dichosamente para Espa
ña, sin n i n g ú n contratiempo, con tan 
pocos gastos como trajo, con tan poca 
sangre derramada, y obtenido a d e m á s 
el doble, triunfo de que hubiese renun
ciado Bonaparte a sus e m p e ñ o s y de
signios tan elevados como los tenía en 

(339) Don Pedro Ceballos que no hallaba 
fin entonces de imaginar discursos frases y 
alabanzas con que encararme sobre las estrellas, 
dirigió la construcción de aquel sable, donde 
con brillantes engastados, se le ía el siguiente 
mote: Lusitanorum inclyto ãebel latori E m -
manueli Godoy, No omitiré que este mote, del 
cual no supe nada antes de verle, fué parto 
del ingenio y de la oficiosa solicitud de aquel 
hombre que tan malamente me ha tratado. 
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su alma, aún faltaba sacudirnos de sus 
tropas, que estaban bien bailadas sin 
que se acordase Bonaparte de llamar
las. Esto era costumbre: mantenerlas 
aquí y allí entre amigos y enemigos 
mientras no necesitaba hacer destrozo 
y mortandad. Y o estimaba mucho a los 
valientes que vinieron a ayudarnos. 
E l los lo merec ían por su perfecta dis
cipl ina; pero eran extranjeros y servían 
a Bonaparte más bien que a la í lepi i -
blica. Puse pies en pared porque se 
fuesen; Bonaparte se hacía el tonto en 
cuanto a pagar los gastos de sus tro
pas: h a l l é en esto mi mejor recurso. 
Alegando nuestros atrasos y penurias, 
p e d í la retirada de la d iv i s ión fran
cesa; fijé después un plazo en cuanto a 
surtir los suministros y suplir sus va
lores por cuenta de la España. Exp i 
rado este plazo, los mandé escasear, y, 
por ú l t i m o , mostré semblante de hacer
los suspender del todo. Y o no habr ía 
podido nunca hambrear a aquellos 
bravos; pero, aunque le costase mucho 
a mi delicadeza, m i patria era prime
ro, y preferí por ella pasar plaza de 
mezquino (340). 

(340) Entre los documentos que podrán 
quedar todavía acerca de estas cosas que re
fiero citaré, solamente para los incrédulos , el 
informe o rapport que el ministro de la gue
rra presentó a los cónsules en 16 de bruma-
rio, año X de la República francesa (7 de no
viembre de 1801). Decía a la letra de esta 
suerte: " E l general Rivaud, comandante de las 
tropas francesas en España, me expone en sus 
pliegos de 3 de este mes, que experimenta las 
más grandes dificultades en los agentes del 
Gobierno español en orden a las subsistencias 
necesarias al Ejército. Las distribuciones fal
tan a la tropa con frecuencia y se niegan for
malmente a hacerlas bajo el pretexto de que 
el Gobierno jrancés no lia satisfecho todavía 
las provisiones hechas hasta ahora. E l mismo 
gobernador de Salamanca (lo era entonces el 
conde de la Vega de Sella) se autoriza para 
negarlas con una respuesta del Pr ínc ipe de la 
Pas, en que éste le dice que al Gobierno frun
ces es a quien toca proveer los objetos nece
sarios para el mantenimiento de las tropas 
puestas a su disposición. Además de esto, el 
general Rivaud hace notar que los cuarteles 
están faltos de toda especie de fornituras, y 
que, careciendo hasta de paja los soldados, se 
hallan peor que si estuvieran en vivaque. Este 
general pide con instancia que el Gobierno 
tome las medidas más prontas para asegurar 
las subsistencias, afirmando que el estado de 
apuro en que se encuentra es tal, que si se 

L a orden de partir se e x p i d i ó , por 
ú l t i m o , en París a 1.° de Fr imnr io , año 
primero de la R e p ú b l i c a (21 de noviem
bre de 1801). Las tropas emprendieron 
su camino a principios de diciembre 
inmediato en p e q u e ñ a s columnas suce
sivas. E l agasajo y la abundancia ale
graron su retirada: todo les fué servi
do y prodigado, hasta su entrada en 
Franc ia . No se m o s t r ó enojado Bona
parte; respetó al monarca augusto de 
la España y le d i ó las gracias. E l so
berbio guerrero no había perdido toda
vía enteramente la moral y el pudor 
de la pol í t ica , ni en España h a b í a ha
llado por entonces quien le hiciese lla
mada pura abrir los ojos a sus buenos 
y amados padres, hac i éndo le s felices al 
mismo tiempo que a la nac ión españo
la y a sí mismo, como se vio m á s ade
lante (341). 

alargase por más tiempo, comprometería la 
existencia del soldado. En vista de esta expo
sición os ruego, ciudadanos cónsules, que ten
gáis a bien darme a conocer vuestras intencio
nes sobre las reclamaciones del general R i 
vaud." 

(341) Mis lectores me permitirán que, ter
minada ya la historia de este asunto de Por
tugal, me extienda aquí un momento con el 
insigne historiador del Tratado de Badajoz 
monsieur Viennet. Procuraré ser breve y pasaré 
por cima la revista de su artículo, citado más 
arriba, donde se encuentran tantas insolencias 
y tantos yerros y bobadas como hay frases. 

Dice Mr. Viennet que yo favorecí las pro
puestas de guerra que hizo Bonaparte contra 
el Portugal, llevando yo el designio de buscar 
un apoyo extranjero para afianzarme en el 
Poder. Pero dice, después, que deseché los 
planes venidos de la Francia para la gestión 
de aquella guerra, que lancé el Ejército es
pañol a la frontera sin aguardar las tropas 
auxiliares, que conquisté el Alemtejo, que tomé 
a Yelves, que me acampé delante de Abran-
tes, y que en tal estado, pedida que hubo sido 
una suspensión de armas por el príncipe re
gente, tuve la presunción de querer reunir el 
doble título de conquistador y pacificador, sin 
consultar siquiera al terrible aliado que había 
dado yo a la España, y que mi orgullo osó 
desconocerlo. Pase cuanto a Yelves y cuanto 
a Abrantes, aunque no llegó el caso de tomar 
aquella plaza, ni de pasar el Tajo ; gracias a 
monsieur Viennet, que me añadió estos títulos 
de honra, de su buena voluntad; éstas son 
faltas solamente de su ignorancia de la historia 
que pretendió dar al públ ico. Pase también en 
lo que dice del terrible aliado que había dado 
yo a la España, sin reflexionar Mr. Viennet, 
que el aliado de la España fué la Francia, a 
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Antes de acabar este c a p í t u l o quiero 
yo responder alguna cosa a los que des
preciaron esta guerra del Portugal por 
haber durado pocos días , porque no 
ofreció grandes batallas, porque costó 
muy poca sangre. ¡Ojalá todas las gue
rras, diría cualquier filósofo, pudieran 
terminarse como ésta! Pero el juez, 
imparcialmente, verá bien cuánto me 

cuya cabeza, pasados ya dos años de contraída 
esta alianza, se puso Bonaparte por la fuerza 
de las bayonetas. Mi objeto es sólo preguntarle 
dónde está su lógica cuando de una parte dice 
que busqué el apoyo del je íe de la Francia, y 
de otra afirma, a pocas l íneas más, que de
seché sus planes, que obré sin consultarle, y 
que desconocí el poder del terrible aliado. Más 
necio que M. Viennet habría yo sido quebran
do a Bonaparte sus proyectos y sus planes 
para encontrar en él mi apoyo. 

Dice después Mr. Viennet que el Tratado 
que yo hice en Badajoz, ratificado en Lisboa 
en 6 de junio, no fué sancionado ni por la 
Francia ni por la Inglaterra. E l Tratado se 
ajustó en Badajoz el 6 de junio; mal pudo ser 
ratificado el mismo día en Lisboa; éstos son 
sólo pecadillos en cuanto a la exactitud del 
que escribe una historia sin saberla. Hay otra 
grande falta y un pecado más imperdonable 
para un miembro del Instituto de la Francia, 
cuando dice que no lo sancionaron ni la Ingla
terra ni la Francia. Los Tratados no se sara-
cionan sino se ratifican. Después de esto, mi 
querido académico, ¿dónde está el buen sen
tido? ¿Bajo qué título o concepto debía ra
tificarse por la Inglaterra aquel Tratado que 
era todo en contra de ella? Mr. Viennet me 
ha llamado en su artículo ignorante; justo es 
que yo le devuelva este cumplido con la prue
ba al canto. Y a ley de historiador debiera 
haber leído tan siquiera aquel Tratado, y en 
su preámbulo habría visto que se ajustaron 
dos Tratados, como referí en su lugar: uno, 
por España; otro, por Francia. V í s te lo así, ha
bría reconocido que el Tratado español no 
debía ratificarse'por la Francia. 

Concluye, en fin, su artículo, y después de 
referir que el Gobierno portugués se prepa 
raba a la defensa contra los franceses, dice 
a la letra lo que sigue: " E l primer cónsul 
anunciaba al mismo tiempo una reserva de 
treinta mil hombres; pero todos estos arma
mentos fueron inúti les , porque el enviado por
tugués Ribeyro Freyre trataba al mismo tiempo 
en Madrid, con Luciano, que sin esperar las 
instrucciones de su hermano (falso esto ente
ramente), o herido tal vez de la superioridad 
de Gouvion Saint Cyr (no hubo tal herida ni 
este general d ió motivo para el la) , precipitó 
el desenlace firmando atropelladamente un 
Tratado, en que sin mencionar el que se hizo 
en Badajoz, confirmó sus principales dispo
siciones (debió decir renovó) y marcó de esta 
suerte la supremacía del primer cónsul sobre 
los dos soberanos de la Península , y sobre el 

expuse, por amor só lo de m i patria, en 
hacerme cargo de e l la: cuando se ha
llaba casi en cuadro nuestro E j é r c i t o ; 
cuando el E r a r i o estaba exhausto como 
nunca se h a b í a visto; cuando, por de
cirlo así, p e n d í a de un naipe que los 
ingleses no acudieran a sostener sus 
aliados; cuando el p r í n c i p e regente 
ape l l idó la tierra para alzarse como 

favorito, cuyo orgullo se había atrevido a des
conocerle. Bonaparte ratificó, por ú l t imo, e l 
Tratado, pero disgustado de la ligereza de su 
hermano le retiró de la Embajada, y Gouvion 
Saint Cyr quedó solo en Madrid como procón
sul de la Francia." E l lector podrá juzgar el 
talento y la habilidad que muestra aquí mon
sieur Viennet. Y o llamo sólo la atención de los 
que leen, sobre su manera de razonar y formar 
ilaciones, cuando pretende que adoptadas por 
la Francia las principales condiciones del T r a 
tado de Badajoz, fué marcada en esto la su
premacía de Bonaparte. Si hubiese sido va-
riándolas y adoptando eri su lugar otras nue
vas, se podría quizá decir que intentó Luciano 
hacer valer la pretendida primacía de su her
mano; pero hacer lo mismo que yo hice, lejos 
de argüir tal imperio de la parte del primer 
cónsul, lo argüiría mejor del rey de España. 
Si a lo menos escribiendo historia hubiera 
consultado Mr. Viennet, como debía, aquel 
Tratado, habría l e ído en su preámbulo estas 
frases: " E l primer cónsul de la Repúbl ica fran
cesa, en nombre del pueblo francés, y su alte
za real el pr ínc ipe regente de Portugal, desean
do igualmente restablecer las relaciones de 
comercio y amistad que subsist ían entre los 
dos Estados antes de la presente guerra, resol
vieron concluir un Tratado de paz, por media
c ión de su majestad católica, y a este efecto 
nombraron por plenipotenciarios, a saber: el 
primer cónsul al ciudadano Luciano Bonapar
te; y su alteza real el pr ínc ipe regente del 
reino de Portugal a su excelencia el señor C i 
priano Ribeyro Freyre, etc." He aquí, pues, 
a Bonaparte sujetando su voluntad a la media
c ión de Carlos I V . 

Todo lo demás del artículo, desde la primer 
palabra, es un tejido espeso y ordinario de in
exactitudes y de yerros, ni tan siquiera palia
dos. Mr. Viennet hizo un plagio a los autores 
de la obra intitulada Victorias, conquistas, de
sastres, etc., de los franceses (tomo X I V , des
de la página 132 hasta la 144), y peor que 
plagio todavía, porque al intentar trasladar 
la sustancia y los yerros de aquel libro co
piando mal sus frases, desbarató el concepto 
de ellas, añadiendo solamente de su propio 
caletre necedades y absurdos. Por poco dinero 
que le hubiesen dado los que le encomenda
ron el artículo "Badajoz", le pagaron bien 
caro, porque artículos de una estofa tan falsa 
y tan grosera desacreditan cualquier obra, mu
cho más la de un Diccionario de la Conver
sación, donde todo debe ser exacto y bien pen
sado. 
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tantas veces se h a b í a alzado; cuando 
su E j é r c i t o de l í n e a , sin contar las mi
licias, se acercaba a cuarenta mi l sol
dados; cuando contaba aquel Gobierno 
con los mares, y juntaba recursos pe
cuniarios muy superiores a los nues
tros; cuando otros generales de los 
m á s acred i tados temieron acometer 
aquella empresa en el estado de impo
tencia que ofrecían los medios del Go
bierno. 

Toda mi suerte d e p e n d í a de precipi
tar la guerra y no dar tiempo de per
trecharse al enemigo; y esto entraba 
en mis cálculos de adelantarme a los 
franceses. Mas si el pueblo de Portu
gal se hubiese alzado o hubieran acu
dido los ingleses, ¡ q u é de esfuerzos, 
superiores a los que estaban en mi 
mano, habría necesitado! ¡Qué de ries
gos no habría corrido! Y ¡ q u é afren
tas no me habría causado una derrota 
en presencia de España , atenta a aquel 
arrojo, y a la vista de los franceses, a 
quien yo no había esperado! Me ha
br ían llamado entonces presuntuoso, te
merario y muchas cosas más , cuanto se 
habr ía querido; mis contrarios me ha
br ían silbado. S i favorec ió la suerte 
aquel e m p e ñ o , si l ogré ahogar la gue
rra , si causó terror al enemigo nues
tro valeroso E j é r c i t o , y si acabé mi 
empresa felizmente, como lo h a b í a in
tentado y calculado, no por eso fué 
menos digno de tenerse en cuenta tan 
siquiera mi arrojo por la patria a los 
peligros a que me aventuraba y que 
p e n d í a n de acasos, muchos de ellos in
minentes. 

N i en cuanto a ella misma, tal como 
fué emprendida, dirigida y acabada 
aquella guerra, merece ser tenida en 
poco, si se compara su buen éx i to con 
los sucesos deplorables que otras veces 
h a b í a n tenido nuestras guerras con los 
portugueses. Sin hacer m e n c i ó n de los 
desastres que sufr ió Felipe I V en la 
guerra de la Independencia, sostenida 
por el Portugal contra España en una 
larga serie de c a m p a ñ a s sangrien
tas (342) ; sin contar los reveses que 

(342) Desde 1640 hasta 1668, en que fué 
reconocida la independencia de aquel reino. 

en la guerra de Suces ión sufrió Fe l i 
pe V , cuando los portugueses llegaron 
a Madrid triunfantes: por lo que es la 
justicia de la Historia, y en razón del 
desprecio con que nuiebos han mira
do la campaña de 1801, me de tendré 
tan só lo a compararla con la que fué 
hecha por el año de 62 en los días del 
rey Carlos 111, y en la cual mandaron, 
sucesivamente, el m a r q u é s de Sarria v 
el gran conde de Aranda, t íyitas veces 
alabado en odio m í o por algunos es
critores. Estas dos guerras, emprendi
das una y otra con un mismo objeto, 
y semejantes entre ellas por una mul
titud de circunstancias, fueron, sin em
bargo, muy distintas en cuanto al su
ceso de ellas, y merecen parangonar
se. Conc lu iré ya con esto. 

E l objeto de aquella gueura, de la 
misma suerte que en 1801, fué obligar 
al Portugal a apartarse de la Inglate
rra y a cerrarle sus puertos. H í z o s e 
aquella guerra por España, instada vi
vamente por el Gabinete de Versalles, 
acabado de celebrarse el Pacto de F a 
milia, junto con la convenc ión secreta 
que le fué añadida contra la Inglate
rra. Todo esto es semejante, o, por me
jor decir, idént ico . Hubo, empero, de 
aquel tiempo al nuestro una gran di
ferencia, y fué que el Portugal hab ía 
estado neutral e inofensivo enteramen
te con España y Franc ia . L a guerra se 
fundó tan sólo entonces en lo que fué 
llamado bien c o m ú n del continente de 
la E u r o p a : quitar amigos a la Gran 
B r e t a ñ a , disminuir su comercio y obli
garla en los mares a la ley c o m ú n de 
las naciones. Pero, en 1801, se añadía 
a este motivo que los portugueses, ene
migos solapados de la España y enemi
gos descubiertos de la Françia , a en
trambas dos potencias estaban siendo 
hostiles. Si , en 1762, pudo ser mirada 
aquella guerra como justa, por tal de
b i ó tenerse mucho más la que fué em
prendida en 1801. Y si aquella guerra, 
promovida por la Franc ia , no fué ser
vicio, n i obediencia de parte de l a E s 
paña , la de 1801, en que, a m á s del in
terés connín de quebrantar a la Ingla
terra, t en ía España que vengar agra
vios propios suyos, menos pudo todav ía 



ser sindicada 
a la po l í t i ca 

de obediencia y su jec ión 
francesa. 

Semejantes en su impulso y en su 
objeto estas dos guerras, f u é r o n l o tam
bién en la c o m b i n a c i ó n de las fuerzas 
españolas y francesas para haber de 
hacerlas. Hubo , empero, la diferencia 
de que, en 1801, se a d e l a n t ó la Espa
ña a hacerla y acabarla con sus solas 
fuerzas, sin que el E j é r c i t o francés lle
gase a tiempo de ayudarla, mientras 
que, en 62, pelearon siempre juntos, 
con suceso vario, e spaño les y franceses. 

E s t a m b i é n de notar que ambas gue
rras se parecieron en lo poco que du
raron: la primera, itnos tres meses; la 
segunda, dieciocho días tan solamen
te, y aún en esto la ventaja está de 
parte de la ú l t ima , pues que acabar 
tan pronto f u é por haber vencido al 
enemigo y o b l i g á d o l e a cerrar sus 
puertos a la n a c i ó n b r i t á n i c a , que en 
la otra no f u é logrado n i se pudo. 

He aquí otras diferencias todav ía . 
E n 1762, el Portugal se. hal laba en

teramente desapercibido, olvidada la 
guerra y desusada hac ía ya cuarenta 
años, descuidadas sus plazas, reducido 
el Ejército a diez mi l portugueses y a 
otros diez m i l ingleses e irlandeses que 
vinieron a auxiliarlos. E n 1801, el Ejér
cito de Portugal se hal laba en regla, 
recompuesto y organizado después de 
cuatro años , con generales y oficiales 
amaestrados y aguerridos en la guerra 
de los Pirineos, con algunos cuerpos 
extranjeros y con las milicias listas. 

Por el año de 62 se hal laba nuestro 
Erario rico y lleno como nunca lo ba
hía estado, n i lo estuvo nunca en ade
lante. E n 1801, nuestra Hacienda esta-
ha exhausta, el crédito arruinado, las 
subsistencias por las nubes y los granos 
escaseando en todas partes por la mala 
cosecha del a ñ o precedente. 

L a guerra de 62 fué alternada de re
veses y, desgracias: cuarenta m i l sol
dados e spaño les y doce m i l franceses 
alcanzaron apenas a tomar a Almeida 
y penetrar adentro algunas leguas, dan
do después a l traste en las m o n t a ñ a s , 
con muy poco honor de las armas es
pañolas y francesas. L a guerra, en 1801, 
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una marcha triunfal nuestra sin 
n i n g ú n revés n i descalabro. 

E n la guerra de 62 f a l t ó la discipli
na en nuestro Ejérc i to , se ma l t ra tó el 
pa í s , se ejercieron violencias y rigores 
con el pueblo y se a l z ó el paisanaje. 
E n 1801, la disciplina sin igual que ob
servaron nuestras tropas, y la modera
c i ó n que f u é guardada con los habitan
tes, nos v a l i ó su amistad, y no hubo 
guerra de paisanos. 

E n 62, juntamente con los contra
tiempos que sufrieron en Portugal nues
tras armas, la Inglaterra nos asestó en 
los mares golpes descomunales, por la 
toma del g a l e ó n , por la conquista de 
la Habana, por los tesoros pecuniarios 
y las fuerzas navales de que se apode
ró en aquella plaza, por la invas ión y 
la conquista de las islas F i l ip inas , por 
su incurs ión , en fin, y sus rapiñas en 
la bah ía de Honduras. E n 1801 no tan 
só lo no sufrimos quiebra alguna en los 
dominios de las Indias, n i se atrevieron 
los ingleses a tocarlos, sino que en los 
mares fuimos dichosos como nunca, 
arro jándo los por aquel tiempo de las 
costas del mar Pacíf ico con . ventajas 
s e ñ a l a d a s ; v e n c i é n d o l e s t a m b i é n en 
u n i ó n con los franceses en el combate 
de Álgec iras , donde el almirante Sau-
marez p e r d i ó el A n í b a l y tuvo tres na
vios desarbolados (343). 

E n 62, E s p a ñ a y F r a n c i a , lejos de 
imponer al Portugal sus voluntades, 
recibieron l a paz de la Inglaterra, como 
ésta quiso proponerla, sacando airoso a 
su aliado. E n 1801, el Portugal b a j ó 
l a cabeza, y nos p i d i ó las paces bajo 
las condiciones que yo le impuse por 
España . 

E n 62, A l m e i d a y algunos otros pue
blos fronterizos conquistados a los por
tugueses fuimos obligados a volverlos. 
E n 1801, d u e ñ o s del Alemtejo, les vol
vimos lo que quisimos generosamente, 
y nos g u a r d a m o s a Olivenza para 
siempre. 

E n fin, el rey Luis X V , pariente tan 
cercano del monarca e s p a ñ o l , reinaba 
en Franc ia cuando aquella guerra, sin 
tener España que guardarse de peligros 
de a m b i c i ó n o imperio de parte de 

(343) E n 6 de julio de 1801. 
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aquel pr ínc ipe ; en 1801 era un extra
ñ o , tan ambicioso como fuerte, el que 
mandaba en Franc ia , y este peligro más 
f u é vencido y apartado. 

Y o no pretendo gloria ni alabanza de 
estas cosas; todas las ilusiones de este 
mundo, unas después de otras, han pa
sado delante de mis ojos. Q u é d a m e 
una realidad tan só lo , que es el dulce 
testimonio indeleble de mi propia con
ciencia, que l l egará conmigo hasta la 
tumba y me sostiene en mis desgracias 
y trabajos: el testimonio grato de que 
cuanto pude, cuanto dieron de sí los 
tiempos espantosos en que tuve el man
do, cuanto a lcanzó a inspirarme mi 
lealtad a la patria y mi amor a mis re
yes, otro tanto c u m p l í o procuré cum
plirlo. No; lo digo otra vez: no busco 
gloria y alabanza por nada de este 
mundo que pudiese ser digno de ala
barse; pero sí tengo en alto grado sed 
y hambre de justicia, y refiriendo estos 
sucesos tan menudamente, he buscado 
que haya algunos que no nieguen a mis 
ansias aquel voto de justicia que recla
mo en esta obra, cercano ya a. apagar
me para, siempre... ¡ A h ! Si en 1806, y 
aun en 1807 y 1808, me hubiera yo en
contrado en igualdad de circunstancias, 
d u e ñ o de obrar como hubiese yo que
rido, como obraba yo y p o d í a obrar 
en 1801, sin las traiciones del partido 
que se anidó después en el palacio, 
Carlos I V , menos t ímido y balotado 
por los unos y los otros, y E s p a ñ a me
nos engañada, ¡ c ó m o habría yo salva
do en tiempo los peligros de mi pa
tria! . . . ¡Qué diferentes h a b r í a n sido 
los juicios de los hombres! 

C A P I T U L O V I I 

Part ida de los infantes don L u i s y 
d o ñ a María L u i s a para Italia. Su paso 
por París . Fiestas que les fueron dadas. 
Ideas y motivos que d ir ig ían la con
ducta de Bonaparte. I n a u g u r a c i ó n pací

fica de los infantes en el trono 
de Toscana 

Hecha ya y ratificada la paz de L u -
neville; consentida y declarada por 
aquel Tratado la adquis ic ión de la Tos-

cana para e) p r í n c i p e de P a r m a ; ce
lebrado con el mismo objeto el de 
Madrid que, en 21 de marzo, firmé yo 
con Luciano Bonaparte, y domadas en
teramente por las armas francesas las 
insurrecciones parciales que h a b í a n 
movido los ingleses en algunos puntos 
del ducado, l l e g ó la hora de partir 
nuestro infante en los bellos días de 
mayo y tomar poses ión de su Corona. 
Aunque su paso por la Franc ia f u é de 
i n c ó g n i t o , bajo el t í tu lo de conde de 
L i o r n a , en toda su carrera hasta Par í s 
hallaron galanteo y esmeradas cortesa
n í a s de los agentes del Gobierno: en 
Par í s se rompió el dique, al agasajo y 
al obsequio. 

Para ver estas cosas y tomarlas en su 
verdadero punto ópt ico , es necesario 
colocarse en 1801, no en 1808. Borbo-
nes son, y son ramas del antiguo tron
co deca ído y mutilado los que atra
viesan por Ja Franc ia , a quien se pre
paran fiestas, y en favor de los cuales 
se ha levantado un trono, a propuesta 
y aun a ruegos del nuevo jefe de esa 
misma Francia , sin que nadie lo con
tradiga en toda la extens ión de la Re
p ú b l i c a . Vendrá un día en que aquel 
jefe, acrecido por los sucesos de sus 
armas y por la postrac ión de los fran
ceses delante de sus triunfos y sus glo
rias, se hará un juego de erigir nuevos 
tronos, de improvisar Coronas y repar
tir dictados soberanos de su sola gra
c ia ; pero la poses ión de la Toscana pol
la d inast ía española no se ha adquirido 
de este modo en 1801. España ha vuel
to a su derecho antiguo, al gran ducado 
de Toscana para los hijos de su casa. 
E s t a vuelta se le ha propuesto, no la 
ha rogado; mas la acepta no a un t í tu lo 
precario, sino en cambio de otros Es 
tados que antes lo fueron de la F r a n 
cia, su aliada. Todo es legal, y todo se 
ha afirmado por convenios y tratados 
semejantes a los que fundaron otras 
veces los derechos de la España en va
rios puntos de la Ital ia. E n esta nueva 
a d q u i s i c i ó n no hubo nada de gratuito 
de la una parte o de la otra, salvo el 
estudio y el esmero y los esfuerzos ex
tremados del primer magistrado de la 
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Francia por complacer al soberano de 
la España en el cortejo de sus hijos. 

E l 3 de junio , el primer cónsul , que 
se hallaba en Malmaison, vino a Par í s 
a visitarlos en toda ceremonia; los l l e v ó 
a la parada, los trató como a reyes y 
les dio en las Tul l er ías u n gran ban
quete (344). Los ministros los obsequia
ron, cada cual a su turno. E l de Rela
ciones Exteriores, M. de Tal leyrand, 
les dispuso en JNeuilly una fiesta sun
tuosa. Los jardines fueron adornados 
con soberbias decoraciones de pensa
mientos varios, alusivos todos al inten
to. Una de ellas representaba la gran 
plaza de F lorenc ia ; el palacio Pitt i , 
con sus dos magní f i cas fachadas, y l a 
entrada de los nuevos pr ínc ipes . U n a 
multitud de transparentes repartidos 
en vistosas galer ías o frec ían emblemas, 
repetidos de m i l modos, de la amistad 
y la alianza que un ía las dos naciones. 
Descollaban de trecho en trecho bustos 
y estatuas de los grandes hombres de 
la España, y en un gran fondo reful
gente, cuajado todo en rededor de es
trellas y luceros, ve íanse las imágenes 
de España, I ta l ia y F r a n c i a asidas de 
las manos sobre trofeos de guerra y en 
medio de blasones de las ciencias y las 
artes. Los colores de las tres naciones 
estaban repartidos en festones y en zo
nas luminosas; todo esto en movimien
to y formando celajes nuevos a cada 
instante. Los nombres de los reyes de 
España y de sus hijos se ostentaban 
en hermosas laureolas; los fuegos de 
artificio presentaron variedad de cua
dros alusivos a las glorias de la España 
y de la Franc ia . Hubo gran concierto, 
baile y cena en cinco salas, renovada 
tres veces. 

E l ministro de lo Interior d i ó a aque
llos nuevos reyes otra fiesta no menos 
suntuosa y variada. Toda la magia de 
la grande ópera francesa, en canto, en 
baile y en adornos se o s t e n t ó aquella 
noche. Entre los rasgos y alusiones que 
ofrecieron las escenas del r i q u í s i m o es
pectáculo, uno de ellos fué el descenso 
de una hada que, llegando hasta el 
asiento del infante, le o frec ió un rami-

(344) Los infantes se habían aposentado en 
«I palacio del embajador de España. 

Hete; al recibirle a q u é l , se vo lv ió el 
ramillete una corona. R o m p i ó entonces 
un himno de congratulaciones y ala
banzas. L a letra de aquel himno y 
otras varias composiciones fueron re
partidas al inmenso g e n t í o de convida
dos que l lenaba la ga ler ía del Ministe
rio, y hasta en el severo Monitor se 
hizo después una gran gala de impri
mirlas y darlas a la F r a n c i a . Hubo cena 
en treinta mesas; duró el fes t ín hasta 
la madrugada. 

E l ministro de la G u e r r a , el día 14, 
hizo unir su festejo a los infantes con 
el aniversario de Marengo. E l lujo de 
esta fiesta p a r e c i ó eclipsar las anterio
res, y se p o d í a dudar q u i é n llevaba l a 
mejor parte en aquella celebridad: si 
la España o l a Franc ia . E n aquellas 
tres funciones, verdaderamente regias, 
hubo una semejanza de las grandes 
fiestas en Versalles en los días de 
L u i s X I V . 

De este g é n e r o de obsequios rec ib ían 
nuevos rasgos los infantes dondequiera 
que eran llevados a visitar los monu
mentos de la capital de los franceses; 
les hac ían c o m p a ñ í a las primeras ilus
traciones del Estado, y un ministro por, 
lo menos, y M . Chaptal que no faltaba 
nunca a estos paseos, les h a c í a n los ho
nores. E n la Casa de la Moneda, pre
sentes los infantes, se a c u ñ ó una meda
l la de labor exquisita: representaba 
esta medalla, por un lado, el genio de 
la Franc ia , que ofrecía una flor con 
este mote: A M a r í a L u i s a Josefa, 21 de 
Pra ir ia l , a ñ o I X . E l reverso conten ía 
un emblema, donde, mezcladas unas 
fasces, una balanza, un caduceo, una 
espada y una banda de flores, lo coro
naba todo un libro abierto, en el que 
estaba escrito: C ó d i g o toscano. Cuando 
f u é al Instituto nuestro infante, hubo 
ses ión solemne; l e y é r o n s e memorias 
preparadas para aquel acto, llenáis de 
lisonjas para España . E l a s t rónomo 
Lalande le a r e n g ó en nombre de los sa
bios de aquel cuerpo; e n t r e g ó l e además 
una Memoria suya, donde estaba recti
ficada la longitud de la ciudad de los 
Médic i s . E l Conservatorio m ú s i c o se es
m e r ó en dar a los infantes un magní
fico concierto. E n los teatros se cuida-

22 
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ba, cuando iban, de dar asuntos espa
ñ o l e s : en el francés les dieron las piezas 
de Moliere y de Corneille que imita
ron éstos de los nuestros. Cuando visi
taron el Museo de Louvre encontraron 
sus retratos all í puestos. E n Versalles 
y en las demás antiguas residencias 
reales encontraron obsequios y lisonjas, 
como si reinasen todavía sus augustos 
ascendientes. 

A estas públ icas demostraciones se 
añad ieron en Malmaison otras varias 
con menos aparato, pero mucho m á s 
í n t i m a s y mucho m á s significantes. L a 
amable Josefina desp legó por entero su 
carácter con la infanta María L u i s a ; 
de sus manos y las del primer cónsul 
recibieron los dos esposos regalos esti
mables; entre otras cosas lisonjeras que 
all í vieron, una de ellas fué un cuadro 
donde estaban reunidos todos los retra
tos de la familia real de España. Día 
por día , hasta tanto que partieron en 
1.° de julio, fueron constantes los ob
sequios y las muestras de amistad y 
deferencia con la Casa de España . 

Se podrá .preguntar cuál pudo ser 
en todo esto la in tenc ión y la pol í t ica 

• de Bonaparte. Ciertamente fueron mu
chas sus ideas, parte de las cuales, los 
que han hablado de estas cosas, las han 
interpretado cada cual a su manera. 
Los unos han escrito que Bonaparte 
quiso hacer alarde, a la vista' de la 
Europa , del partido inmenso y pode
roso que tenía en la Francia , paseando 
con este objeto y festejando en medio 
de ella dos Borbones, sin temer que re
viviesen las antiguas s impatías de los 
pueblos con la familia derribada, y que 
en sus miras ulteriores de ponerse la co
rona de la F r a n c i a quiso observar, al 
propio tiempo, si aquellas pompas rea
les las ver ían los franceses sirt escánda
lo y con gusto. Otros han dicho que in
tentó aumentar en su favor el entusias
mo de la Francia , ostentando a la cabe
za de ella dar coronas y quitarlas como 
los cónsules romanos (345); otros, que 

(345) En Francia y en todas partes stí igno
raban todavía los Tratados de San Ildefonso y 
de Madrid, en virtud de los cuales la adquisi
ción de la Toscana para el príncipe de Parma 

se propuso especialmente deslumbrar a 
la E s p a ñ a y adquirirse su entera con
fianza, para llevar mejor a efecto sus 
designios en la guerra de Portugal y lo
grar establecer en la P e n í n s u l a la misma 
autoridad y predominio que gozaba en 
tantos otros puntos de la Europa. Todas 
estas cosas que se han dicho entraban, 
sin poder dudarse, en su po l í t i ca ; pero 
hay una todavía que son pocos los que 
la han sabido, y me va l ió después su 
irr i tac ión y enemistad en alto grado. L a 
contaré sencillamente. 

Hecha la paz entre Francia y Portu
gal en 29 de septiembre, cerca y a de 
partir para París Luciano Bonaparte, y 
llegada la noticia de los preliminares 
de la paz con Inglaterra, una noche, en 
mi cuarto, él y yo, los dos solos, hablan
do extensamente de aquella grande cri
sis que ofrecía la Europa, calculando 
los datos, ya favorables o ya adversos, 
que podr ían hacer estable y destruir 
aquella paz tan deseada, haciendo una 
revista de la pol í t i ca especial y del ca
rácter de cada Gabinete, y llegando al 
de N á p o l e s : 

— H e aquí—di jo Luciano—un elemen
to siempre listo para la discordia, a la 
verdad de poca fuerza, mas no del todo 
despreciable por el influjo y el poder 
que tendrá siempre la Inglaterra sobre 
aquel Gobierno. Mientras a ésta le con
viniere, se podrá contar con la a d h e s i ó n 
de N á p o l e s , forzada, no sincera, a l sis
tema pac í f ico; pero si por desgracia no 
se llegara a una paz definitiva con la 
n a c i ó n inglesa, o dado el caso que se 
haga, se volviese a romper a poco tiem
po de entablada, como para m í es cosa 
cierta, Nápoles , créalo usted, vo lverá a 
las andadas; su amistad con la F r a n c i a 
no será nunca verdadera mientras go
bierne allí, en lugar del rey, la archi
duquesa Carolina. 

—Carlos IV—repuse yo—se desvive 
en buscar modo de estrechar las rela
ciones de amistad entre su corte y la 
de N á p o l e s para hacer entrar a és ta en 
su pol í t ica . Uno de los medios a que 

era el precio de la retrocesión hecha por nos
otros a la Francia de la Luisiana. Este secreto 
se guardaba todavía por no alarmar a la In
glaterra. 
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Su Majestad se inclina mucho es con
certar un doble enlace entre las dos 
familias, casando al p r í n c i p e de Astu
rias con alguna de las hijas de su her
mano, y a la infanta María Isabel con 
el príncipe Leopoldo. T a l vez y así, al 
propio tiempo de tratarse estas bodas, 
se- podrá conseguir del rey Fernando 
que se agregue a la alianza de, la Espa
ña y la Toscana con la F r a n c i a . 

—Tiempo perdido — r e p l i c ó Lucia
no—; usted sabe que, aun reinando en 
Francia los Borbones, se res i s t ió a ac
ceder al Pacto de F a m i l i a , y sabe cuán 
indócil se m o s t r ó a su propio padre en 
asuntos muy graves que interesaban a 
ambos reinos. D e s p u é s de esto, aun su
poniendo se prestase a entrar en la alian
za, ¿piensa usted que al primer caso 
que pudiera ofrecerse de un nuevo rom
pimiento del Austria o la Inglaterra con 
la Francia no le har ía faltar la reina 
a sus e m p e ñ o s ? Disuada usted al rey 
de celebrar esos enlaces que no har ían 
sino traerle compromisos y pesares; no, 
la reina de N á p o l e s no conoce amor de 
hijos, ni de esposo, ni de subditos en 
tratándose de guerra con l a Franc ia , y, 
desgraciadamente, su voluntad es siem
pre la del rey Fernando. ¡ C u á n t o me
jor sería mantenerse en reserva con esa 
corte incorregible, y a la primer per
fidia que cometa, conquistar aquel rei
no para E s p a ñ a , poner a l l í un virrey 
como otras veces o coronar m á s bien, 
si se quiere, otro infante de Casti l la! 
Yo estoy cierto de que mi hermano se 
prestaría gustoso a esta medida de po
lítica que le qui tar ía un enemigo a sus 
espaldas. C r é a m e usted, conviene to
mar tiempo y esperar los sucesos, que 
cada vez serán m á s grandes; esa infan
ta que aún le queda a E s p a ñ a sin des
tino podía sobrepujar a sus hermanas 
en brillo y en fortuna. 

De aquí, con la sagacidad y la deli
cadeza que Luc iano Bonaparte sabe ha
cer entrar en sus razones y discursos, y 
af irmándome que me hablaba tan só lo 
como amigo, puesto que su m i s i ó n es
taba ya acabada, se e x t e n d i ó a hablarme 
largamente sobre las varias fases que la 
Revolución francesa h a b í a ofrecido al 
mundo; sobre los extravíos y los desas

tres inauditos que h a b í a n acarreado 
durante nueve años las ambiciones po
pulares; sobre la entera vuelta de la 
Franc ia a los principios saludables, que 
su hermano h a b í a logrado con el pres
tigio de su gloria y la fuerza de su ca
rác ter ; sobre el alto grado de poder 
a donde la h a b í a alzado, sacada casi del 
abismo; sobre l a u n i ó n de sus destinos 
con los destinos de la F r a n c i a ; sobre 
la entera d e v o c i ó n y confianza con que 
ésta le h a b í a puesto a su cabeza; sobre 
los inmensos deberes que le i m p o n í a 
esta confianza; sobre los sacrificios, fi
nalmente, a que estaba dispuesto para 
lograr, a cualquier precio, que esto fue
se la permanencia y el aumento de los 
bienes que a la parte de adentro empe
zaban ya a gozarse, y asegurar en lo 
exterior el lustre de la F r a n c i a bajo 
toda suerte de conceptos,'no tan sólo en 
cuanto al poder que h a b í a ganado en 
clase de R e p ú b l i c a , sino t a m b i é n en 
cuanto a las mismas vanidades o respe
tos que p o d r í a n echarse menos del tiem
po de sus reyes. 

De esta idea, desplegada con arte y 
con firmeza, vino a parar en esta otra: 
que en las preocupaciones de los pue
blos hab ía algunas que eran indestruc
tibles; que por el propio bien de las 
naciones c o n v e n í a respetarlas; que las 
h a b í a en la F r a n c i a como en todas par
tes, hijas del h á b i t o al r é g i m e n monár
quico afianzado en los siglos, y que, co
locado su hermano en tal altura, donde 
c o n v e n í a reunir toda suerte de respetos 
y hacerlos e s p o n t á n e o s , p o d r í a tal vez 
llegarle el caso de tener que hacer u n 
grande sacrificio de sus afecciones m á s 
sagradas y m á s ín t imas , e intentar un 
nuevo enlace de familia é l mismo. 

— Y he a q u í — m e dijo luego—una es
pecie reservadí s ima acerca de la cual es 
usted el solo amigo a quien no he te
mido confiarla. Me ha hablado usted 
de enlaces que en mi juic io no cuadra
r í a n de modo alguno n i a los intereses 
n i a la gloria de la E s p a ñ a ; la prince
sa María Isabel , que es t o d a v í a una 
n i ñ a , podr ía ser un lazo m á s entre F r a n 
cia y España . M i hermano, por sí solo, 
es ya una gran potencia; d ía podrá 
venir en que sea rogado de otras partes; 
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pero su pol í t ica mirará a España en todo 
tiempo como la compañera de la F r a n 
cia , que deberá partir con ella su gran
deza y ayudarla a sostener el equilibrio 
de la Europa. E n cuanto a dificultades 
de un orden subalterno, no h a b r á mo
tivo de arredrarse; lo divino y humano 
se dispensa todo por el bien de los pue
blos; la pol í t ica hace bueno cuanto es 
grande y provechoso sin dañar a nadie, 
y la gloria le pone luego su techumbre 
de laureles. 

F á c i l será juzgar de mi embarazo para 
improvisar una respuesta. D á n d o l e mu
chas muestras del aprecio con que reci
b ía de su parte aquella nueva prueba 
de amistad y confianza, me encerré en 
palabras vagas, las sazoné cuanto yo 
pude con alabanzas de su hermano, y 
procuré encubrir (yo no sé si supe ha
cerlo) la sorpresa y la impres ión que 
tamaña especie me produjo. A u n ceñi
da que hubiese ya tenido Bonaparte la 
Corona de la F r a n c i a , y aun libre y 
suelto que se hubiese hallado de los 
lazos conyugales, j a m á s habr ía cabido 
en mis ideas y mis principios que una 
infanta de España se sentara con un 
ex traño en el trono ensangrentado de 
los jefes de su casa; el honor, la moral, 
la re l ig ión , todo se hallaba en contra 
de semejante contubernio; y después de 
esto, la pol í t ica , porque hacer tal en
lace no habría sido otra cosa que en
ganchar la España al carro de la Fran
cia y ponerla a la brida y a l arbitrio 
de aquel hombre poderoso. 

¡ Q u é diverso sentir y qué contraste 
de ideas y de sucesos cuando el prínci
pe de Asturias le p i d i ó por esposa a 
una parienta suya! P a r a mí el vituperio 
y l a ignominia, porque quise la indepen
dencia y el honor de mi patria, despre
ciando la perspectiva de una gran for
tuna y de un arrimo poderoso que me 
p o d í a venir del extranjero; para mis 
enemigos, que calcularon de otra suerte 
y humillaron la E s p a ñ a hasta los ruegos 
que ni aun les fueron concedidos, para 
és tos la alabanza, el mando y el poder, 
que a la reina del mundo la han puesto 
y la han dejado por los suelos. ¡ O h cara 
patria m í a ! ¿ Q u i é n , de todos mis ene
migos y rivales, te ha tratado y te ha 

servido después de m í como yo te h a b í a 
tratado y como yo te hab ía servido? 

Estas conversaciones que he referido 
del embajador Luciano d i é r o n m e una 
nueva luz para comprender enteramen
te la complejidad de los motivos en 
que se fundaron los obsequios extrema
dos que recibieron en París nuestros in
fantes; con esta nueva luz pude enten
der mejor las insinuaciones diestras que 
había mezclado Bonaparte en sus va
rias conversaciones con los dos infantes, 
y su manera de explicarse con nuestro 
embajador Azara, cuando, hecha la paz 
de Badajoz, se agitaba la cues t i ón de 
accederse o no a aquella paz por parte 
de la Francia . Con los infantes se ex
presó m á s de una vez como pudiera 
haberlo hecho un jefe de familia. Re
f i r i éndo les la po l í t i ca de Luis X I V , y 
alabando sus designios en el e m p e ñ o y 
en el modo con que logró unir la po
l í t ica y los destinos de la España y de 
la F r a n c i a , díjoles sobre esto que si bien 
no era ya dable revocar lo pasado y 
que volviesen los Borbones a ocupar el 
trono de la Franc ia , no por eso, mien
tras é l se hallase a la cabeza de ésta, 
cambiar ía nunca la pol í t ica de aquel 
monarca con respecto a España, ni ten
dr ían sus pr ínc ipes que echar menos 
el tronco de su casa; que las relaciones 
y los intereses mutuos de la E s p a ñ a y 
de la Francia eran lazos más fuertes 
que los mismos v í n c u l o s de parentesco, 
y que su intenc ión era estrecharlos como 
el mejor pariente podr ía hacerlo. 

Otro día, le p r e g u n t ó a la infanta Ma
ría L u i s a si amaba mucho a su hermana 
doña María Isabel. 

— E s t a n iña—les dijo—lleva un her
moso nombre h i s t ó r i c o ; yo tendr ía gran 
contento en poder presentarle otra Co
rona; el tiempo no se duerme. 

Otra vez, al acabar otro coloquio lleno 
de especies h a l a g ü e ñ a s , c o n c l u y ó de 
este modo: 

—No haya nunca m á s Pirineos entre 
nosotros, ni más Alpes ni Apeninos; 
bajo el pie que me he propuesto, la 
España tendrá siempre asegurada la 
amistad de la Franc ia y los respetos de 
la Europa . Escr ib id estas cosas a vues
tros buenos padres, para que nadie los 
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engañe. Y o veo que aún se recelan de 
la Francia y me miran como a extraño. 

Esto mismo le decía después a Azara: 
—Se desconf ía de m í porque ejerzo 

un gran poder sobre la suerte de la 
Europa, como si yo no distinguiese nada 
entre amigos y enemigos. E l poder de 
la Francia es poder y fuerza para E s 
paña. Nuestra u n i ó n i l imitada en todos 
puntos nos har ía señores exclusivos de 
la polít ica europea. Se c o n t i n ú a en Ma
drid aquel modo de po l í t i ca que hizo 
inútil el Pacto de F a m i l i a para domar 
a la Inglaterra. Vuestro p r í n c i p e de la 
Paz sigue en esto las rutinas que le d e j ó 
zanjadas la po l í t i ca encogida y aprehen
siva de un Wal ls , de un G r i m a l d i y de 
un M o ñ i n o ; estos hombres no sal ían ja
más de su sistema de las medio medi
das, y navegaban, mal su grado, al re
molque del Gabinete de Versal les; a la 
larga y a la postre hac ían los sacrificios 
que regateaban a la F r a n c i a , y en lo 
mejor del tiempo desviaban y acorta
ban la mano. A u n entonces t e n í a n dis
culpa, porque l a Franc ia no era grande 
y fuerte como ahora, y a la España le 
servía más bien de carga que de entibo. 
Pero hoy día , ¿ q u é tiene que temer la 
España de embarcarse con nosotros? 
Hoy la Franc ia no ofrece sino triunfos; 
¿recelará, pues, que esta amiga podero
sa se la sorba? ¿Por ventura la Franc ia 
necesita ser m á s grande a costa de la 
España? Los lindes de la Franc ia , ¿ n o 
se encuentran ya puestos para siempre 
en sus fronteras naturales? ¡ O h ! S i E s 
paña supiera, si pudiera yo decirle los 
proyectos que por su bien y el de la 
Francia están rodando en m i cabeza! 
En fin, yo cederé , si hacerlo así y ave
nirme con sus errores y sus faltas puede 
añadir le nuevas pruebas de la sinceridad 
de mis designios y de la amistad sin 
límites que quiero yo mostrarle; hágase , 
en fin, la paz con Portugal por parte 
de la Franc ia , etc. 

Mientras tanto, nuestros infantes rei
naban ya en Toscana. E l general Murat 
preparó su recibo y les dio p o s e s i ó n de 
aquella nueva Monarquía . Bonaparte, 
cuanto estuvo entonces en su mano, la 
hizo reconocer por diversas potencias, 
por la Prusia , por la Holanda, por la 

corte romana y las r e p ú b l i c a s de Ital ia . 
P o r el Austr ia y el Imperio lo estaba 
ya desde un principio. D e todas estas 
cortes acudieron ministros cerca del 
nuevo rey de E t r u r i a . F u é de verse y 
de dolerse que la corte de N á p o l e s acu
d i ó la postrera y tardó muchos meses 
en cumplir atenciones de esta clase que 
para ella eran deberes. 

Bonaparte a ñ a d i ó por aquel tiempo 
un nuevo rasgo de des interés y de po
l í t ica por agradar al rey de E s p a ñ a . 
Aunque el duque de P a r m a don F e r 
nando h a b í a cedido sus Estados a l a 
Franc ia , Bonaparte le d e j ó el goce de 
ellos de por vida. H a habido quien es
criba que, arrepentido de esto Bonapar
te, hizo envenenar a aquel pr ínc ipe , 
muerto un a ñ o después de un fuerte 
ataque repentino. Esta voz l a tuve siem
pre por una gran calumnia. E r a menes
ter ser muy flaco, y Bonaparte no lo 
era, para apelar a este recurso. 

C A P I T U L O V I I I 

Encargo especial que me f u é confiado 
por el rey para una nueva organ izac ión 
de los E jércitos de mar y tierra. Perse
cuciones suscitadas y dirigidas bajo 
mano por el ministro Caballero, so pre~ 
texto de opiniones religiosas y po l í t i cas . 
Graves turbaciones ocurridas en Valen
cia. Pronta y feliz p a c i f i c a c i ó n de aquel 
reino, a que logré dar c ima sin emplear 
la fuerza ni apelar a los rigores. Nuevos 
esfuerzos para alentar los progresos de 
las ciencias y las artes. Operaciones de 
Hacienda, con respecto a l c r é d i t o p ú b l i 

co en el a ñ o de 1801 

Entre los muchos d a ñ o s que en e l 
tiempo de m i retiro causó a España l a 
influencia del ministro Caballero, uno 
de los m á s sensibles fué haber hecho 
que se aboliera la enseñanza de la tác
tica moderna. Hecha apenas la paz de 
Basilea, traté de introducir aquel estu
dio y de ponerle en práct ica en los va
rios cuerpos del Ejérc i to . Durante todo 
el tiempo en que por motivo de seguri
dad, rota l a paz con la Inglaterra, f u é 
acantonada en la frontera portuguesa 
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una parte de nuestras tropas, se ensa
y ó a l l í la nueva escuela con general 
provecho y adelanto. A medida que se 
ins tru ían unos cuerpos, los reemplaza
ban otros, resultando de este ejercicio 
que, hacia fin del a ñ o de 1797. m á s de 
una mitad de nuestro E j é r c i t o se en
contrase al corriente de los nuevos mé
todos. Referido d e j é en mi primera par
te de q u é modo mis enemigos, y mayor
mente Caballero, que gozaba ya en el 
palacio de una gran confianza, previnie
ron el á n i m o del rey contra los campos 
de ins trucc ión que intenté establecer en 
otros puntos, cuando no habiendo ya 
necesidad de observar el Portugal, y 
siendo justo descargar la Extremadura 
del peso de un ejérci to , se d iso lv ió 
aquel campamento. Dicho d e j é t a m b i é n 
que la princijja] razón que me hizo 
instar por mi retiro fué la repulsa y 
desagrado que encontré en el rey con
tra mis intenciones y deseos de pro
seguir aquella buena obra comenzada, 
para uniformar y completar la instruc
c i ó n de nuestras tropas en los días pe
ligrosos que o frec ían las circunstancias 
de la Europa. N i Jovellanos n i Saavedra 
me ayudaron a sostener aquel propó
sito; este ú l t i m o , al contrario, lo esqui
v ó bajo el pretexto de ahorrar gastos 
a l a Hacienda. 

Salido yo del mando, don Juan Ma
nuel Alvarez, m i t ío , ministro de la 
Guerra , quiso lograr al menos que la 
enseñanza comenzada se adoptase por 
punto general en las escuelas militares, 
y se escribiesen elementos de ella. Don 
Benito Pardo Figueroa y el m a r q u é s de 
Casa Cagigal tuvieron este encargo y lo 
cumplieron; pero a poco tiempo de es
tar hecho aquel trabajo, y designados 
los lugares donde debían reunirse algu
nos cuadros militares para proseguir 
por turnos la enseñanza , el m a r q u é s Ca
ballero, que habiendo derribado a Jo
vellanos ocupaba su plaza y ejercía un 
grande influjo, hizo revivir los temores 
que había inspirado a Carlos I V contra 
toda especie de asambleas militares. A 
Cagigal y a Pardo, en vez de encomen
dar y agradecerles sus ú t i l e s faenas, los 
d e n u n c i ó al monarca como innovadores 
peligrosos, de siniestras intenciones, cu

yas teorías de ins trucc ión y disciplina 
ser ían propias para envanecer al sol
dado y hacerle indóc i l a l Gobierno, 
l ino y otro fueron apeados de sus pues
tos y desterrados de la corte. E n cuanto 
a la enseñanza , se m a n d ó seguir en el 
E j é r c i t o la antigua escuela establecida 
h a c í a ya treinta años (346). Los que 
h a b í a n aprendido según las nuevas re
glas, no por esto las dejaron, resultan
do el doble mal de que amenguada y 
hecha casi nula la instrucción de oficia
les y soldados, unos cuerpos maniobra
sen a la antigua y otros a la moderna, 
nueva suerte de embarazo que nos ha
bría tra ído gran quebranto en la gue
r r a de Portugal, si la h u b i é s e m o s habi
do con otros enemigos mejor aliciona-
dos (sic) o m á s fuertes. 

Carlos I V v i ó estas cosas por sus pro
pios ojos, cuando, venido a Badajoz a 
visitar su Ejérc i to , observó las manio
bras de las tropas en los simulacros que 
se hicieron en el campo de Santa E n 
gracia. Al l í f u é donde, trayendo a su 
memoria al propio tiempo los apuros 
que ofreció, para haber de emprenderse, 
aquella guerra tan dichosamente con
cluida, y el descuido mortal en que se 
h a b í a dejado a nuestro E j é r c i t o en los 
dos años anteriores, sin haber podido 
hallarse un general que se hubiese atre
vido a tomar el mando de é l , tal como 
se hallaba a fines de 1800, c o n c i b i ó , en 
fin, la gran necesidad de organizarlo 
nuevamente y me m a n d ó encargarme 
de esta obra con los generales que eli
giese yo a m i a lbedr ío para ayudarme 
a aquel servicio. Mas no se crea por 

(346) Se podrá preguntar si estos dos ge
nerales cometieron alguna falta que pudiera 
haberlos hecho sospechosos. Militares los más 
celosos del Poder y del decoro del Gobierno 
no cometieron más pecado que. haber devuelto 
a Caballero ciertas órdenes de Pol ic ía militar 
concebidas a su modo, dando aquél los por mo
tivo de devolvérselas no deber recibirlas de 
otro alguno que del ministro de la Guerra. 
Tanta razón tenían de obrar así cuanto que 
Caballero ni aun siquiera tuvo la atención de 
consultarlas con aquel ministro. Esta y otra 
multitud de usurpaciones de este género, aña
didas al desprecio con que el ministro Saave
dra y su suplente Urquijo miraba al Ejér
cito, obligaron a mi tío a renunciar su plaza 
y retirarse. 
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esto oue el ministro Caballero perd ió 
sn confianza. 

— E l no es malo—me dijo el rey—: 
vela mucho por el reposo de mis rei
nos; su celo lo ha e n g a ñ a d o en mate
rias que él no entiende cabalmente, é l 
se ocupará solamente en los negocios 
interiores que le tocan; no hayas miedo 
que sea un obstáculo a los que yo te 
encargo. 

Nunca me fué posible disuadir a Car
los I V de conservar aquel ministro. Más 
que por m i interés , por el del reino, 
probé yo muchas veces a separarle del 
Gobierno hasta por medios honor í f i cos 
que a él le fuesen ventajosos sin dañar 
a nadie; mas no pude, siendo tal la 
injusticia de mis detractores y enemi
gos que cuanto malo hizo, es decir, todo 
aquello en que puso mano libremente, 
unos me lo han atribuido con malicia, 
y otros me lo han cargado, suponiendo 
que obraba con mi acuerdo, y que a 
haber yo querido pudiera haberle se
parado. E s t i m á b a n m e omnipotente cer
ca de Carlos I V . Muchas veces he dicho 
ya que no lo era, y vuelvo a repetirlo; 
he aquí una nueva prueba. 

Mientras yo dedicaba toda mi aten
ción, no a l c a n z á n d o m e el d ía y la noche 
a mis tareas, para formar los cuerpos 
del Ejérc i to que deb ían invadir el Por
tugal, equipar los soldados, proveer el 
armamento, disponer los acopios para 
la subsistencia de las tropas nacionales 
y extranjeras, y buscar medios y recur
sos para tantos objetos donde faltaba 
todo, el ministro Caballero, fuese por 
temor de que vuelto yo al mando inten
tase restablecer a don Gaspar de J ove-
llanos en su plaza de ministro, que é l 
le había arrebatado, fuese prurito de 
hacer mal y aprovechar el claro que en
contraba para dar carrera a sus perse
cuciones antes que pudiese yo impedir
las, hizo avivar los procesos que la I n 
quisición t en ía pendientes contra Jove-
llanos, contra Urquijo, contra algunos 
obispos y una multitud de sujetos de l a 
capital y las provincias, acusados de jan
senismo y de opiniones perniciosas en 
materias po l í t i cas . 

No p o d í a n moverse estos procesos los 
unos sin los otros, porque se hallaban 

juntos y formaban una misma causa, de 
donde resu l tó que por perder a Jovella-
nos no hiciera gracia a nadie, n i aun a 
aquellas personas que é l sabía serme 
ín t imas , cual lo eran en efecto la con
desa de Montijo, implicada en aquellos 
chismes; el obispo de Cuenca don A n 
tonio Palafox, c u ñ a d o suyo; el obispo 
de Salamanca don Antonio T a v i r a , don 
Javier L i z a n a , don Juan M e l é n d e z y 
otros muchos individuos, los más de 
ellos ec les iás t icos . Consumado el proce
so, Caballero lo hizo l levar a Carlos I V , 
a t i zó el fuego grandemente, le hizo vfer 
los cargos y una multitud de documen
tos, verdaderos o apócr i fos , de donde 
aparecía o se hac ía aparecer (yo no v i 
nunca aquel proceso) que Jovellanos, 
desde largos años , era el jefe de una sec
ta, enemiga pronunciada de la S i l l a 
apostó l ica , infesta de toda suerte de he
rejías, subversiva de la moral cristiana, 
y contraria a l a M o n a r q u í a en muchos 
de sus dogmas. Contra Urqui jo se ha
c ían brotar grandes cargos, y entre ellos 
haber usado del • poder para proteger 
aquella secta y haber comprometido el 
trono en favor de ella, a r g u y é n d o s e este 
intento de cartas suyas propias que le 
h a b í a n interceptado. Contra las d e m á s 
personas resultaban inculpaciones m á s 
o menos graves en la p r o p a g a c i ó n y 
fautoría de aquella secta. Sorprendido 
el á n i m o del rey por aquel modo, Jove
llanos y U r q u i j o fueron confinados del 
modo que f u é p ú b l i c o en el reino; y 
aun obrando de esta manera, la bondad 
natural de Carlos I V les a h o r r ó muchas 
penas y aflicciones, visto que se contuvo 
y desechó las demás medidas rigorosas 
que el T r i b u n a l de la Suprema y Caba
llero h a b í a n propuesto, una de ellas l a 
ce l ebrac ión de un auto semejante al que 
Olavide h a b í a sufrido bajo el anterior 
reinado. 

Cuando supe estas cosas y pude hablar 
al rey acerca de ellas, el m a l estaba y a 
cumplido. Nada me q u e d ó que hacer 
porque el rey levantara o moderase, a l 
menos, los rigores ejercidos contra Jo
vellanos; aun por el mismo Urqui jo , que 
no era amigo m í o , i n t e r c e d í t a m b i é n 
con eficacia, temeroso de lo mismo 
que después h a sucedido: de imputar-
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me a m í , los que ignoraban la verdad 
o q u e r í a n hacerme odioso, aquel suceso 
desgraciado. Pero impresionado el rey 
por el proceso que le había mostrado, 
fué inflexible a todo ruego, no juzgán
dose autorizado para perdonar ofensas, 
en que a su modo de entender era Dios 
el agraviado. Y , sin embargo, Carlos I V 
era benigno, nunca f u é perseguidor, nun
ca se hallaba m á s contento que ejer
ciendo la clemencia; pero era al propio 
tiempo religioso con extremo; bajo de 
este respecto, su remado p o d r í a haber 
sido un reinado de opres ión y de vio
lencia, dirigido que hubiese sido por 
intrigantes o fanát icos . ¿De q u é virtud 
de los monarcas no hacen palanca los 
malvados para llegar a sus designios? 
S i el reinado de Carlos I V , a pesar de 
los tiempos, que p o n í a n espanto en ma
teria de doctrinas, f u é una época de paz 
y de indulgencia para todos sus subdi
tos, y si los actos de rigor que obtuvo 
entonces Caballero por sorpresa no vol
vieron a repetirse, la España me lo debe. 
A u n en aquel negocio pude alcanzar 
algunas excepciones: se sobreseyó la 
causa contra los obispos que Caballero 
habr ía querido enviar a Roma a ser juz
gados; la condesa de Montijo no fué 
más incomodada; al inmortal M e l é n d e z , 
no pudiendo conseguir que volviese a 
su plaza, le hice conservar sus honores 
con el goce de sueldo entero que le ha
b í a n quitado; a varios ec les iást icos secu
lares y regulares a lcancé llegar a tiem
po para libertarlos bajo mi palabra; a 
otros pude lograr que sus sentencias 
fuesen reducidas, sin pérdida de su 
fama, a las ligeras penitencias de los 
cánones , correctivas solamente; a don 
Juan Llorente, en f in, que por ser fami
l iar del Santo Oficio lo miraba el T r i -
hunal como doblemente culpable por 
sus escritos y opiniones, lo l ibré de un 
encierro de ocho años que se in tentó 
imponerle. Y o no dudo que é l supiese 
los oficios que de m i solo impulso prac
t i q u é en favor suyo en cuanto supe su 
peligro; pero no los ha contado (347). 

(347) Don Juan Llorente, en los varios es
critos y memorias que dio al públ ico en el 
tiempo de su emigración, no perdió en mucho 
tieirçpo la esperanza ni el propósito de ablan-

M ucho más agradecido el famoso padre 
G i l , por haberle librado, ya segunda vez, 
de la tiniebla y los rigores del T r i b u 
nal del Santo Oficio, me d e d i c ó des
p u é s sus obras de sermones. 

Soy prolijo, y tal vez canso a mis lec
tores refiriendo estos hechos que inte
resan ya a muy pocos. Pero a m í me 
importa mucho: lo primero, para des
mentir tantas calumnias de Cfue mis ene
migos han logrado henchir las crónicas 
y las biografías extranjeras (348) ; lo 
segundo, para que aquellos que en Es -

dar en favor suyo el corazón del rey Fernando. 
De aquí procedieron muchas precauciones que 
tomó en el modo de referir los sucesos, mu
chas omisiones que se permitió sobre hechos 
y circunstancias importantes, y cierta especie 
de disfavor con que pareció mostrarse hacia 
m í ; modo cierto de halagar a aquel monarca. 
Conociendo, empero, esta falta de su amistad, 
me había hecho decir que en un suplemento 
que pensaba añadir a sus Memorias cumpliría 
la deuda de justicia y de verdad que tenía con
migo. Cuando pudo hacerlo en libertad, se lo 
l levó la muerte. 

(348) Para que se vea todavía aquella espe
cie de inmoralidad (no le encuentro otro nom
bre a esta conducta) con que los pretendidos 
biógrafos de nuestro tiempo han admitido en 
sus columnas todas las mentiras que mis ene
migos han surtido a sus plumas, ávidas de hie
les y venenos, haré mención aquí de una de 
las infinitas calumnias que contiene contra mí 
la Biografía de los contemporáneos, decorada 
y garantida por los nombres de los señores 
Arnault, Jay, Jouy, Norvins y otros hombres 
de letras, magistrados y militares. E n el artícu
lo "Godoy" dicen éstos, que habiendo rehu
sado el general Urrutia encargarse del mando 
del Ejército cuando la guerra de Portugal, fué 
desterrado a la Vizcaya, donde murió de re
sultas de este pesar (tomo V I I I , pág. 189). Y 
bien, tan lejos de que así fuese, don José 
Urrutia, a quien yo había hecho nombrar ca
pitán general de los reales Ejércitos, y a quien 
hice después inspector general de ingenieros, 
fué aumentado por mí, en 1801, con la inspec
ción general interina de artillería, y sin faltar 
un instante de Madrid trabajó conmigo en la 
preparación de materiales para las reformas del 
Ejército hasta el día de su muerte. Fal lec ió en 
Madrid en 1 de marzo de 1803, casi entre 
mis brazos, y tal aprecio hizo de m í que me 
legó por testamento la espada de mérito que 
le había regalado la emperatriz de Rusia Ca
talina I I . Yo mismo fui quien dicté el ar
t ículo necrológico que en honor de aquel ge
neral pareció en la Gaceta de Madrid de 12 
de abril de 1803. Los papeles franceses copia
ron este artículo. Nada de esto habían le ído 
los señores biógrafos. ¿Quién dará fe a las 
biografías? 
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paña han sufrido tantos años , mientras 
mis enemigos han mandado, toda suer
te de t i ranías y opresiones, comparen 
esos tiempos dolorosos con aquellos en 
que yo mandaba; y la conducta horri
ble, sanguinaria, atentaria y destructora 
de todos los derechos que han tenido 
mis enemigos hasta los postreros d ías 
de su dominio, con aquella m í a , reve-
renciadora siempre de la patria, exenta 
y libre enteramente de toda suerte de 
reato, de persecuciones y violencias, 
mis manos siempre l impias de la pre
ciosa sangre de mis conciudadanos; y 
mi conciencia, solo bien que me ha que
dado de todas mis grandezas, sin tener 
que echarme en cara n i una sola ru ina 
de familias o personas que hubiese yo 
causado, n i una l á g r i m a siquiera de 
individuos que se viesen privados por m i 
causa de su libertad o de su pan de 
cada día. 

Cuál fuese este carácter , y esta mane
ra mía de respeto a la l ibertad, a la for
tuna y a la vida de mis conciudadanos, 
cuál t a m b i é n mi avers ión a toda espe
cie de rigores, aun en los mismos casos 
que la necesidad y la justicia pueden 
legitimarlos, lo acredi tó en el año mis
mo de que estoy hablando la conducta 
que observé en los agrios sucesos de V a 
lencia, cuyo remedio y repres ión me 
encargó el rey con facultades absolutas. 

E r a entonces ministro de la Guerra 
don Antonio Cornel, grande amigo y 
protegido del ministro Caballero. E l 
reino de Valencia gozaba la a n e x i ó n del 
servicio de milicias provinciales, y nadie 
ignora de q u é modo dura todav ía en 
España el apego de las provincias a sus 
viejos fueros dondequiera que son go
zados por costumbre o privilegio. Mu-

' olios hab ían perdido ya los valencianos 
desde el tiempo de Fe l ipe V ; mayor 
razón para querer guardar la e x e n c i ó n 
de aquel servicio, que lograron cuando 
en los reinos de Casti l la se establecie
ron las milicias. Don Antonio Cornel , 
que había sido comandante general del 
reino de Valenc ia por el a ñ o de 99, 
trabajó por persuadir a aquellos natura
les a admitirlas, y ganó la voluntad de 
los magnates y de las personas bien aco
modadas; este género de servicio, lejos 

de gravarlas, les ofrecía un buen medio 
de ponerse en carrera; de gozar los fue
ros militares, y hacer figura entre los 
suyos. Cornel no se c u i d ó de averiguar 
si se pres tar ían del mismo modo las 
masas de los pueblos, y lo d i ó por su
puesto. Venido al ministerio, quiso lle
var a cabo aquel proyecto y ganar al
bricias con el rey de haberlo consegui, 
do. A este fin d ió sus ó r d e n e s de levan
tar seis cuerpos de mil icias en la capital 
y en otros cinco puntos de aquel reino, 
ceñidas , sin embargo, aquellas ó r d e n e s 
bajo l a c o n d i c i ó n de ser cierto que se 
contase con los pueblos sin causar dis
gusto. Los que fueron nombrados de 
antemano coroneles y oficiales de los 
cuerpos que deb ían formarse contaron 
más de lo que deb ían con el influjo y 
ascendiente que su p o s i c i ó n social daba 
entre la muchedumbre, y a la autoridad 
local la alucinaron con sus informes y 
promesas. 

Puesta mano a la obra, a l principio 
con apariencias de un buen é x i t o , co
m e n z ó luego a percibirse cierta inquie
tud y descontento entre las plebes, ne
gocio al parecer de un cierto n ú m e r o . 
L a autoridad pensó vencer aquella opo
s ic ión m o s t r á n d o s e severa, y erró en 
esto más. que en todo por no haber te
nido cuenta del carácter fogoso y m a l 
sufrido de aquellos naturales. Las resis
tencias se aumentaron; cuantos eran in
dependientes de los ricos y v i v í a n l ibre
mente de su industria, reclamaron las 
exenciones de aquel reino, a l principio 
con ruegos, después con amenazas y mo
vimientos sediciosos. P a r a mayor e s t í m u 
lo a la i ra , se encontraron las plebes 
divididas en dos bandos: uno, por la 
mil icia, pero partido diminuto que con
sistía tan s ó l o en la clientela de los ca
balleros y pudientes; otro, de gente dura 
y despechada, que formaba el mayor 
n ú m e r o . 

Uno y otro en presencia, se encendie
ron los á n i m o s , la autoridad part ió de 
recio, y de e m p e ñ o en e m p e ñ o r e s u l t ó 
un incendio general que se e x t e n d i ó a 
un gran n ú m e r o de pueblos. L a fuerza 
de las armas fué empleada, corrió la 
sangre de ambas partes y l a insurrec
c i ó n cobró una fuerza ooderosa. Los 
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primeros oartes que llegaron, y las rela
ciones que hicieron un gran n ú m e r o de 
sujetos elevados que llegaban fugitivos 
de Valencia, consternaron la corte. De
c ían éstos que era imposible poner rien
da a los rebeldes sin marchar sobre 
cadáveres por entre ríos de sangre, que 
el reino de Valencia se estaba armando 
en masa, que la cuest ión de las milicias 
era sólo un pretexto, y que aquellos que 
dir ig ían el movimiento no intentaban 
menos que el recobro de sus antiguos 
fueros, p r o p o n i é n d o s e agitar y hacer 
entrar en la demanda al A r a g ó n y al 
principado. 

Mucha parte j u z g u é yo que deb ía re
bajarse de lo que contaban los venidos 
de Valencia bajo las primeras impre
siones de aquellos alborotos; pero el 
conde de Cerve l lón y algunos otros de 
los fugitivos, sujetos no vulgares, se ex-
presa.ban de tal modo que l l e g u é a re
celar si el movimiento de Valenc ia ven
dría de alguna intriga que intentase Bo
naparte para a lgún proyecto de los su
yos, como se v i ó en Venecia y en tantos 
otros puntos de la I ta l ia; se estaba to
davía con él en los debates sobre se
guirse o no la guerra contra el Portugal 
por parte de la Francia , y pre tendía 
aumentar las fuerzas que t e n í a en E s 
paña para hacer por su cuenta la inva
s ión de aquel reino. Mi primer cuidado 
fué inquirir y averiguar si en aquellos 
ruidos de Valencia se notaban indicios 
que hiciesen sospechar alguna urdimbre 
de pol í t ica extranjera. Cierto como pude 
estarlo, por personas dignas de m i con
fianza, de que no era nada de esto, 
sosegué el á n i m o del rey. Cornel y Ca
ballero p r o p o n í a n al rey que marchasen 
doce mil hombres y un comisario regio 
para sujetar a los facciosos y hacer cas
tigos ejemplares. Y o me opuse a la 
adopc ión de esta medida, pensando en
tonces, como pienso ahora lo mismo, 
que el empleo de las armas para obli
gar los pueblos a entrar en su? deberes 
debe ser el postrero, mientras existan o 
se encuentren medios háb i l e s y recursos 
conciliadores por los que vuelvan en su 
acuerdo. D e m á s de esto, p o d í a temer
se que, e m p e ñ a d a la lucha con un pue
blo puesto en armas, se aumentase la 

r e b e l i ó n y que cundiese el fuego al Ara
gón y Cataluña por la antigua herman
dad que ten ían estas provincias, como 
muchos habían temido en un principio 
con menos fundamento. E l ministro Ce
vallos se agregó a mi dictamen. Car
los I V , amante siempre de sus pueblos 
y enemigo de la sangre, abrazó mis con
sejos y se d ignó fiarme el remedio de 
aquellos males y disturbios. 

Felizmente, un pliego de papel me 
bas tó para hacer caer las armas de las 
manos de millares de individuos, donde 
se l l e g ó a creer que bastaría a duras 
penas para conseguirlo un E j é r c i t o nu
meroso. Aquel pliego de papel fué un 
escrito, publicado de intento en la Ga
ceta, donde respondiendo yo al rey de 
la fidelidad del pueblo de Valencia, y 
refiriendo en honor suyo los servicios 
que contrajo en l a guerra de los P ir i 
neos con sus tropas ligeras y sus cuer
pos de voluntarios del mismo modo que 
A r a g ó n , la Cataluña y la Vizcaya, pue
blos todos exentos del servicio de mili
cias, pedía a Su Majestad que depusiese 
toda idea desventajosa al buen concep
to que en España y en la Europa tenían 
los valencianos, no debiendo perjudi
carles la osadía y la mala fe con que 
algunos m a l é v o l o s habían querido ex
traviarlos; disculpables t a m b i é n aqué
llos, por el error y mala inteligencia 
con que algunas autoridades, llevadas 
de su celo, se permitieron ir m á s lejos 
de los lindes que el Gobierno les tenía 
fijados por sus instrucciones en materia 
de milicias, y en un tiempo que ha l lán
dose pendiente la nueva organizac ión 
de los Ejérc i tos de mar y tierra, que su 
majestad me h a b í a fiado, se debían 
aguardar los nuevos planes que se die
sen, sin hacer innovaciones. Y a p r o p ó - ' 
sito de milicias dec ía al rey que m i in
t e n c i ó n no era ponerlas donde no hu
biesen existido n i se acomodasen bien 
con las ocupaciones y h á b i t o s de los 
pueblos, en consecuencia de lo cual de
bía rogarle que, si mi modo de pensar 
m e r e c í a el honor de su augusta aproba-, 
c i ó n , se dignase dar por nulo cuanto 
erradamente y sin órdenes positivas del 
Gobierno se l iab ía practicado en Valen
cia sobre asuntos de milicias, declarando 
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al mismo tiempo conservar su amor y 
sn real benevolencia a aquellos pueblos 
para volverles su reposo, etc., etc. 

Hízo lo así el rey, y todo se c a l m ó 
como por encanto. Y o encargué mucho, 
reservadamente, a quienes p o d í a n ha
cerlo, que no esforzasen las pesquisas 
para hallar delincuentes; que no hubie
se persecuciones; que los procesos se 
ciñesen al menor n ú m e r o posible; que 
las condenaciones capitales fuesen ra
ras y tan só lo las precisas para hacer 
un ejemplo y salvar los fueros que pe
día la just ic ia; que estas pocas, vsi ha
bía lugar a ellas, recayesen solamente 
sobre aquellos que se h a b r í a n s eña lado 
por c r í m e n e s atroces; que las demás sen
tencias fuesen blandas, y que en los 
procedimientos, de cualquier género que 
fuesen, se observasen rigorosamente los 
trámites legales con los delincuentes. 

No hubo comisiones militares, n i T r i 
bunal alguno de e x c e p c i ó n , como a n s i ó 
tenazmente Caballero. L a s salas ordi
narias de la real audiencia conocieron 
solamente de estas causas. Sentenciadas 
algunas de ellas y cumplidas las senten
cias sobre algunos facinerosos, no d e j é 
pasar dos meses sin proponer al rey la 
gracia de un indulto que enjugase las 
lágrimas de las familias afligidas. Sir
vióme de ocas ión para hacer aquel rue
go la a legr ía de todo el reino por los 
preliminares de la paz con la Inglate
rra, y el restablecimiento de la salud 
del rey, que acababa de escapar con vida 
de una enfermedad muy peligrosa. E l 
indulto f u é dado, y Valenc ia v i ó enton
ces un comisario regio, ministro del 
Consejo de Castil la, no para causar te
rror ni improvisar castigos, sino todo 
lo contrario, para l levar l a paz y la in
dulgencia, para hacerla m á s cierta y 
más ancha, l ibre de toda suerte de im
presiones rencorosas de que los jueces 
del país p o d r í a n no' hallarse libres. De 
esta suerte fueron só lo seis u ocho los 
exceptuados del indulto. L a s iglesias de 
todo el reino de Va lenc ia resonaron 
con cánt icos de acc ión de gracias, y los 
trastornos y alborotos de Valencia ter
minaron por bendiciones y por fiestas. 

Grandes alabanzas se h a n tributado 
al don y a l arte de Gobierno, con que 

en el reinado anterior el conde de A r a n 
da puso fin a los disturbios de Madr id 
en tiempo de Esqui lache. Ciertamente, 
res tablec ió el sosiego; pero la fuerza y 
el rigor lo hicieron todo. U n a mult itud 
de suplicios, muertes secretas en las 
cárceles , cuestiones de tormento, juzga
dos especiales, sentencias arbitrarias, 
condenas rigorosas sin precederlas nin
gún juicio, y desapariciones de perso
nas y familias cuyo destino fué ignora
do, dieron a Madrid la tranquilidad del 
terror y enfrenaron los án imos . L o s al
borotos de Valencia fueron mucho m á s 
graves, y se e x t e n d í a n a la provincia; 
yo logré terminarlos casi ins tantánea
mente sin l lamar verdugos ni mover las 
armas, y la tranquil idad fué asegurada 
sobre el cimiento incontrastable del 
amor y la lealtad excitada por la cle
mencia. ¡ C u á n t o s elogios m á s no h a b r í a 
tenido el feliz conde si hubiera obrado 
de este modo! Por lo que hace a m í , de 
tantos escritores que han querido con
tar mi vida, ninguno, que yo sepa, ha 
hecho m e n c i ó n de estos sucesos de V a 
lencia (349). 

Tantos cuidados y atenciones como 
me o f r e c i ó aqué l a ñ o dentro y fuera 
del reino, no me dejaron olvidar a mis 
amigos predilectos, las gentes de las ar
tes y las letras. No les fa l tó mi protec
c ión y asilo en los años de mi retiro, 
pero el ministro Caballero los h a b í a 
tratado como enemigos; con mi vuelta, 
respiraron a su anchura nuevamente. H e 
aquí un cuadro sucinto del impulso que 
rec ib ió aquel año la ins trucc ión y el 
estudio. 

E l de C l í n i c a , que yo fundé siendo 
ministro y d e j é bien asentado, en Ma
drid se ha l laba complicado con innova
ciones que lo hac ían casi nulo; en B a r 
celona, h a b í a cesado enteramente. H i c e 
restablecerlo a l l í con el auxilio de don 
Vicente Mit j avila y de los dos Sa lvás , 
don Francisco y don Vicente; en Ma
drid, fué vuelto enteramente a su es
plendor primero, y hecho fáci l y seguro 
para todos los concurrentes de Medici-

1̂ 349) Acerca de ellos hablan solamente las 
Gacetas de Madrid de aquel tiempo. Otra cosa 
habría sido si en lugar de motivos de alaban
za los hubiesen ofrecido para el vituperio. 
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na y Cirugía; los estudios de Q u í m i c a 
y Farmacia r e c i b i e r o n incrementos 
nuevos. 

Comenzaba entonces en E u r o p a la in
troducc ión de la vacuna. Y o hice caer 
los favores del Gobierno sobre todos los 
profesores que querr ían dedicarse al es
tudio y al fomento de aquel nuevo be
neficio que ofrecía a la Humanidad el 
hallazgo de Jenner. Hice escribir a mu
chos y recoger noticias que llevasen 
aquel bien a todo el reino. E n t r e otros 
que escribieron a m i instancia, cuyos 
nombres he olvidado, don Francisco 
P i g u i l l é n , m é d i c o de Barcelona, p u b l i c ó 
los Ensayos, del doctor Colón , sobre el 
uso de la vacuna, y el doctor don Pedro 
H e r n á n d e z hizo la traducc ión de otra 
obra inglesa no menos importante. Los 
colegios de Medicina de Madrid y Bar
celona fueron puestos en corresponden
cia activa con la Comis ión Central de 
París , ocupada de este mismo objeto; 
dos pensionistas del Gobierno pasaron 
a Inglaterra para importarnos nuevas 
luces sobre aquel descubrimiento. Mu
chos de nuestros sabios en Ciencias Na
turales y en las Ciencias Médicas se 
atraían el respeto y el aprecio de los 
sabios franceses, que hac ían gala de aso
ciarlos a sus cuerpos c ient í f icos . Don 
Z e n ó n de Alonso, oficial primero de la 
Secretaría de Indias; don José Celestino 
Mutis, botánico y as tronómico del rey, 
director t a m b i é n que era de la expedi
c i ó n botánica de Santa F e de B o g o t á , y 
don Antonio José Cavanilles, director 
del Jardín B o t á n i c o , recibieron t í tulos 
y muestras muy encarecidas de la esti
m a c i ó n de aquellos cuerpos. De la Flo
ra del Perú , casi ignorada en Franc ia , 
obra que lo primero, por objeto cien
t í f i c o ; lo segundo, por lo prolijo y de
licado de la i m p r e s i ó n y de las l áminas , 
h a c í a época en la historia de la botáni
ca, m a n d ó el rey regalar al Museo de 
Par í s algunos ejemplares, que al l í die
ron una alta idea de los progresos de la 
E s p a ñ a , y largo material a los per iód icos 
para honrar a nuestros sabios. Por el 
mismo tiempo, el cordobés don José 
Alvarez, mi protegido predilecto de en
tre los alumnos romanos que pensiona
ba Carlos I V , g a n ó en París , en la E x 

p o s i c i ó n del Louvre , el segundo premio 
de escultura. 

E n Matemát icas se publicaron aquel 
año las Instituciones del calculo diferen
cial e integral, que dio a luz don José 
Cbaix , ingeniero cosmógrafo de Estado, 
y los Principios elementales de mate
mát icas , de don Ignacio Romaza, una 
y otra obras originales. E n materia de 
agricultura, don Claudio y don Esteban 
Boutelou, jardineros y botán icos del 
rey, dieron su preciosa obra sobre el 
cultivo de las huertas. Don R a m ó n B a 
yon d i ó otra obra con el raro t í tu lo de 
Viajes al país de los salvajes, pero im
portante por los m é t o d o s y los medios 
de e c o n o m í a y aumento que ofrec ía a 
los labradores. Don Antonio Cavanilles 
c o n c l u y ó aquel a ñ o sus Descripciones 
de las plantas de España . 

E n Química , don Pedro Gut iérrez 
Bueno dió su Arte de tintoreros de al
g o d ó n y lino. Don Francisco P i g u i l l é n , 
su traducc ión de la Fi losof ía q u í m i c a , 
de Fourcroy. 

Don Francisco B o n a f ó n d ió una tra
d u c c i ó n del Estudio de la naturaleza, 
de M. Selle. 

E n distintas materias, don Javier de 
U r i z , especial amigo m í o , d ió su impor
tante obra sobre la conservac ión de los 
n i ñ o s expósitos . 

Don Lorenzo Hervás dió el segundo 
volumen de su sabio Catálogo historial 
e i d e o l ó g i c o de las lenguas conocidas. 

Don Benito G ó m e z Romero d i ó su 
traducc ión en verso castellano del Poe
ma de las Estaciones, por el ing l é s Jai
me Thompson. E s t a obra, que el tra
ductor quiso ofrecerme, le r o g u é que 
m á s bien la dedicase al pr ínc ipe de As
turias, y en efecto le fué ofrecida; edi
c i ó n de gran lujo, hecha en la imprenta 
real, con hermosas v iñetas y- el retrato 
del pr ínc ipe . 

Don Fé l ix Latassa dió un volumen 
más de su Biblioteca aragonesa. 

E l brigadier Aguirre (don Manuel) 
p u b l i c ó su t raducc ión de la obra intitu
lada Principios esenciales para la caba
l ler ía , por el caballero Boisdeffre. Don 
Francisco Laiglesia pub l i có t a m b i é n la 
suya del Nuevo Newcastle, o Tratado 
nuevo de la escuela a caballo. 
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H a b i é n d o s e c o n c l u í d o la primera edi
ción del Arte de campar, que nuestro 
ingeniero Ferraz h a b í a escrito de R e a l 
Orden para las escuelas militares, se 
hizo, a instancias mías , una nueva reim
presión de aquella obra, de seis mi l 
ejemplares. Don Dionisio Macarte, caba
llero de San Juan y teniente de fragata, 
dió a luz sus Lecciones de n a v e g a c i ó n 
y Estudio de pilotos, que había traba
jado a ruegos míos , l ibro elemental que 
nos faltaba, y obra recomendable bajo 
todos sus aspectos, cuyo fruto fué pro
bado con superior efecto en las escue
las náut icas . 

Don Torcuato Torio de la Riva reim
primió a su costa su Arte de escribir por 
reglas, enriquecido nuevamente. P a r a 
premiarle este servicio y mejorar en 
todo el reino aquel ramo de enseñanza , 
le conseguí una Rea l Orden para que, 
a expensas de los fondos municipales, 
se repartiesen ejemplares de ella a to
dos los maestros de las ciudades, villas 
y lugares de España y de la A m é r i c a , 
e igualmente a los seminarios, acade
mias y cuerpos o comunidades donde se 
enseñasen las primeras letras, pagado 
de sus rentas. 

Don V a l e n t í n Foronda v o l v i ó a se
guir con libertad sus ú t i l e s escritos so
bre los varios ramos de administra
ción, gobierno, pol ic ía y fomento p ú 
blico. 

L a t raducc ión que estaba hecha, como 
yo había deseado que se hiciese cuando 
salí del Ministerio, del Curso completo 
de erudic ión universal, del cé lebre ale
mán B i e l í e l d , pero que estaba detenida 
en la censura por intrigas del ministro 
Caballero, c o m e n z ó t a m b i é n a publicar
se en aquel año . 

A los ú t i l í s imos p e r i ó d i c o s que de jé 
establecidos sobre ciencias y artes mien
tras estuve a la cabeza del Gobierno, 
antes de partir para el E j é r c i t o , por 
mayo, hice añadir otro m á s , intitulado 
Biblioteca e s p a ñ o l a económico -po l í t i ca , 
donde d e b í a n tratarse con anchura to
das las materias y cuestiones concer
nientes a la l eg i s lac ión agraria, comer
cial e industrial de nuestros reinos, sus 
vicios y los medios oportunos de re
forma. 

Don Manuel Lameyro , preceptor de 
educandos nobles de Santiago, p u b l i c ó 
su Plan y m é t o d o de e d u c a c i ó n , aproba
do por el Consejo a ruegos m í o s , por 
más que Caballero h a b í a querido resis
tirlo. 

Don J o s é Campillo y Cossio a l c a n z ó 
que corriese libremente su obra intitu
lada Nuevo sistema de gobierno e c o n ó 
mico para la Amér ica , donde se impug
naban con br ío todos los errores y los 
vicios que se necesitaba desterrar en l a 
admin i s t rac ión de los dominios de U l 
tramar, y las consiguientes reformas que 
necesitaba el interés r e c í p r o c o de E s 
paña y de sus Indias. 

Varias otras obras y memorias se pu
blicaron a porf ía desde aquella é p o c a 
en materias de e c o n o m í a , de adminis
trac ión y de comercio que h a c í a n guerra 
libremente a los abusos y a las preocu
paciones. U r g í a enmendar los yerros que 
ven ían de lo antiguo y preparar los áni
mos a las mejoras que p e d í a n nuestros 
tiempos. 

Y o hice publicar t a m b i é n una obra 
postuma sobre hospicios y beneficencia, 
de mi excelente amigo don Pedro Joa
qu ín de Murcia , el Vicente P a ú l de E s 
paña, a quien n i n g ú n elogio puede ser 
bastante, fallecido en mayo de aquel 
año . 

Perd í este grande amigo, que era uno 
de mis brazos para el bien de los po
bres; me h a l l é t a m b i é n , cuando v o l v í 
del Portugal, sin el m a r q u é s de Iranda , 
que m u r i ó en el mismo a ñ o . Don Euge
nio Llaguno h a c í a dos años que h a b í a 
muerto, casi a l mismo tiempo que don 
Javier Cabrera , el obispo de Avi la , pre
ceptor del pr ínc ipe de Asturias; gran 
desgracia la falta de este ú l t i m o para la 
real familia y para todo el reino, por
que, habiendo vivido algunos años m á s , 
sobre la ins trucc ión , las ideas generosas 
y las virtudes regias que, sin duda, ha
br ía logrado arraigar en aquel pr ínc i 
pe, no h a b r í a entonces sucedido que el 
perverso Escoiquiz se apoderase de su 
alma. Perd í , en fin, aquel año otro de 
mis amigos a quien yo veneraba espe
cialmente, modelo de m o d e r a c i ó n y de 
toda especie de virtudes, a quien tuve 
a honor consultar muchas veces en asun-
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tos de Gobierno. Este amigo fué el con
de A l b a , don Antonio de Sartine, que 
m u r i ó en septiembre (350). Otros varios 
de mis amigos los había dispersado Ca
ballero, y algunos para siempre. Por 
fortuna, en los años que estuvo gober
nando sin que nadie se le opusiera, no 
le f u é dable hacer toda la siega que 
é l habr ía querido de los hombres de 
merecimiento. A aquellos que quedaban 
se les juntaron otros nuevos, hijos ya 
de m i tiempo, que han ilustrado de mil 
modos las gloriosas tablas de' la Es
p a ñ a . 

R é s t a m e decir ahora alguna cosa de 
la Hacienda y del crédito por lo res
pectivo al año de 1801, no porque yo 
tuviese parte alguna ni entonces n i des
p u é s en el gobierno de este ramo, mas 
por completar l a Historia y deshacer 
mentiras y calumnias. A los gastos que 
o frec ió el armamento y la guerra de 
Portugal, le bastaron los adelantos que 
hicieron los part íc ipes en diezmos por 
cuenta del noveno extraordinario con
cedido por el Papa, los prés tamos de 
granos que surtieron los pós i tos , los do
nativos voluntarios con que el Gobier
no fué acudido por algunos particula
res, y los subsidios, voluntarios igual
mente, con que sirvieron al Estado las 
provincias de Vizcaya. E l dinero de 
pronto lo fac i l i tó el comercio, como dije 
en otra parte, bajo mi palabra. 

A los que han dicho que m i vuelta al 
mando causó un disgusto general, podría 
yo preguntarles: ¿cómo fué que en el 

(350) E n algunas biografías ni aun se en
cuentra su nombre. Había nacido en Barcelona, 
en 1729. Fué abogado en París, ministro del 
crimen en el Châtelet, teniente general de Po
licía, consejero de Estado y secretario del Des
pacho universal de la Marina desde 1774 hasta 
1787. Bajo su administración, la Marina fran
cesa l legó a un grado de esplendor que hizo 
época en sus anales. Refugiado en España des
pués de la catástrofe de Luis X V I , fué acogido 
por el rey como lo pedían sus talentos y vir
tudes largo tiempo respetados y admirados en 
la Francia. A propuesta mía la munificencia 
de Carlos I V le señaló una pens ión de veinte 
mi l francos. Ni la Convención, ni el Directo
rio ejecutivo de la República francesa, pudie
ron conseguir de m í que le hiciese salir del 
reino ni que lo internase. Su mans ión ordina
ria fué Tarragona, donde falleció en 7 de sep
tiembre de 1801. 

tiempo del ministro Saavedra, hombre 
de bien a todas luces en cuanto a sus 
intenciones, se cerraron no obstante to
dos los bolsillos de la gente adinerada, 
y que, vuelto yo, se abrieron cuanto hu
bieron menester las necesidades del E s 
tado? E l aprecio y la confianza hacia 
aquellos que mandan no se muestra me
jor que por la ayuda que encuentran 
los Gobiernos en sus necesidades. ¿ S e 
dirá que fué miedo? No: porque ni en
tonces ni en n i n g ú n otro tiempo de mi 
vida pol í t ica usé tal instrumento, ni in
ten té cosa alguna por la fuerza. F u é 
porque, dando m i palabra, se pagaba 
fielmente; fué porque todos se acorda
ban de la admin i s t rac ión tan sencilla 
como recta que se no tó en la Hacienda 
p ú b l i c a todo e l tiempo que estuve a 
la cabeza del Gobierno; fué porque to
dos sabían bien que no fui yo quien 
e m p e ñ ó el Gobierno en proyectos erra
dos y ruinosos, y que apenas fui l lama
do nuevamente aconsejé levantar mano 
acerca de ellos; fué , por ú l t i m o , por
que la d irecc ión y el gobierno de la 
C a j a de A m o r t i z a c i ó n vo lv ió al Consejo 
de Castilla y a sus trámites regulares y 
ordinarios, como yo lo h a b í a dejado. 

¿ S e engañó nadie en estas cosas? ¿ F u é 
defraudada en algo la esperanza de es
tos nuevos actos? Todos los pagos, sin 
faltar ninguno, ya de emprés t i tos en sus 
plazos señalados , ya de intereses de és 
tos y de los vales reales; ya de rifas y 
de premios que se hab ían prometido, 
volvieron a cumplirse exactamente. L a 
amort izac ión t a m b i é n , que se hallaba 
suspensa, como todas las d e m á s cosas, 
por la ruina de la Caja y del E r a r i o que 
trajeron las de descuentos, v o l v i ó a em
prenderse y a seguirse con tan gran 
solicitud y tal constancia, que desde 
primero de noviembre de 1800 hasta 
primero de septiembre de 1801, antes de 
cumplirse un a ñ o de restituido al Con
sejo de Castil la aquel dif íc i l negociado, 
se encontró amortizada la suma respe
table de cien millones de reales, que 
era a muy poca diferencia la v i g é s i m a 
parte de la deuda de la Corona, repre
sentada por los vales reales, y esto en 
medio de una guerra mar í t ima y terres
tre. L a amort izac ión per iódica , lejos de 
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aflojar, s i gu ió en aumento progresivo. 
A la época que he dicho de 1 de sep
tiembre se estaba ya en la veintiuna; 
en 25 de diciembre, se l l e g ó a la tr igé
sima primera, quedando extinguidos y 
cancelados en aquella fecha otros trein
ta y seis millones y un pico m á s ; en 
todo, ciento treinta y seis millones tres
cientos cuarenta y cuatro mi l ochocien
tos treinta y siete reales de ve l lón con 
dqs maravedises. 

Los que duden de estos datos que re
fiero, t ó m e n s e la pena de acudir a los 
archivos del Consejo y a los del Minis
terio. A l l í h a l l a r á n en cifras y en autén
ticos documentos lo que a q u í afirmo a 
mis lectores. Y o hablo con hechos y a 
cartas descubiertas. ¡ M i s enemigos no 
han hablado sino con suposiciones y 
calumnias, y han logrado ser c r e í d o s ! 
Tiempo es ya que a m í me crean los 
que amen la verdad y la justicia. 

C A P I T U L O I X 

De la paz de Amiéns , y de las paces 
generales de la Europa . Breve ojeada 
sobre aquel resultado p o l í t i c o , compa
rativamente entre la E s p a ñ a y las d e m á s 

naciones vecinas de la Franc ia 

Cuando, vencida ya y disuelta la Se
gunda C o a l i c i ó n contra la Franc ia , el 
Gobierno ing l é s no h a l l ó m á s brazos con 
que poder contar sobre el suelo de Ja 
Europa para ayudarle a pelear con la 
República francesa, y cuando, en vez de 
hallar quien prosiguiese aquella guerra 
desastrosa, v i ó volverse en contra suya 
las potencias del Norte, cuya u n i ó n le 
costó tantas penas que se deshiciese, 
junto a esto el grito casi general de los 
britanos que clamaban por las paces, 
retirado Pitt , y s u c e d í d o l e Addington, 
la idea, por fin, de ensayar con la F r a n 
cia un sistema pac í f i co , preva lec ió en 
el nuevo Gabinete. L a s negociaciones 
asentadas por los preliminares de L o n 
dres, en 1 de octubre de 1801, y termi
nadas felizmente en A m i é n s , por marzo 
del siguiente año (351), dieron reposo 

(351) Todo el mundo conoce aquel Tratado 
concluido en 27 de marzo de 1802 por los ple
nipotenciarios de España, Francia, Holanda e 

entero a las naciones, y la paz universal 
fué establecida después de tantos a ñ o s 
de una guerra encarnizada. 

Sobre este gran suceso, que, con otro 
hombre menos infatuado de la idea de 
dominio universal que atormentaba a 
Bonaparte, pudo haber serenado el cie
lo de la E u r o p a para muchos años , debo 
yo hacer alto y comparar, por segunda 
o tercera vez, la po l í t i ca tan murmura
da que s i g u i ó la E s p a ñ a con la que 
prefirieron las demás potencias que si
guieron guerreando hasta nueva é p o c a . 
He dicho la po l í t i ca que s igu ió E s p a ñ a 
porque no fui yo solo (y mis lectores 
no deben olvidarlo) quien abrazó aquel 
sistema, miesto que los ministros que 
me sucedieron le continuaron axín con 
más e m p e ñ o , rehusando tomar parte en 
la Segunda Coa l i c ión , e i n t i m á n d o s e con 
la F r a n c i a aun más de lo debido, como 
dejé observado en m i primera parte. 
Bas tárame para justificar aquel sistema 
una s e í i e muy corta de preguntas. M u 
cho dejé ya dicho acerca de esto, pero 
aquí es su lugar m á s aparente, y la con
f i rmac ión de cuanto dije. 

¿ Q u é h a b r í a sucedido si cuando E s 
paña , Prus ia y una parte de los p r í n 
cipes del Imperio desistieron de la gue
rra , el Austr ia y las d e m á s potencias 
que siguieron la lucha hubieran tran
sigido de igual modo con la F r a n c i a ? 

L a R e p ú b l i c a francesa, dividida por 
los partidos, entregada a la discordia, 
y dominada por la o p i n i ó n realista, 
ella misma h a b r í a c a í d o por su propio 
peso, el r é g i m e n m o n á r q u i c o se h a b r í a 
restablecido; y, aun conservada en este 
caso la e x t e n s i ó n que l a F r a n c i a h a b í a 
adquirido en sus fronteras, el equilibrio 
de la E u r o p a habría ganado, visto que 
la parte perdida por e l Austria en sus 
dominios de la B é l g i c a se hallaba com
pensada por sus adquisiciones en el des
graciado reino de Polonia (352)-. 

Inglaterra: don José Nico lás de Azara, José 
Bonaparte, Roger Juan Schimmelpenninclt, y 
el marqués Cornwallis. 

(352) Pocos son los que al calcular los su
cesos de aquel tiempo y la pol í t ica de España, 
han tenido la debida cuenta de la desmem
bración de la Polonia, hecha a la sombra y 
a la capa de la guerra con la Francia. Esta 
cuenta, empero, íué tenida en nuestro Gabine-
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Dado que en 1795 y en Jos años si
guientes, mantenida la guerra en todas 
partes contra la Repúbl i ca francesa, se 
hubiese conseguido someter la Franc ia , 
mutilarla y hacerla nula en la balanza 
de la Europa, ¿habr ía ganado en esto 
el sistema de su equilibrio? ¿Las po
tencias del Mediodía habrían tenido en
tonces algún dique contra las del Norte, 
roto el que opon ía el reino de Polonia 
al poder de la Rus ia , y engrandecida 
el Austria y las d e m á s potencias del I m 
perio con los despojos de la F r a n c i a ? 
¿ C o n qué aliados habría contado E s 
p a ñ a entonces para mantener su digni
dad y su respeto, ya contra la Inglate
r r a como nac ión mar í t ima, ya con res
pecto a las demás naciones del continen
te de la Europa? L a casa de Lorena, que 
h a b í a sido rival constante de la de los 
Borbones, la habr ía arrojado de la Ita
l ia , o la habría sometido a su influen

te. L a Polonia, pueblo a quien tanto bien de
b ió la Europa en circunstancias críticas, y a 
quien servía de una gran tara en su balanza, 
fué borrada de la lista de las naciones por la 
ambición de tres potencias que jamás podrán 
justificar una agresión de tal tamaño contra 
los derechos de un gran pueblo que la Histo
ria hacía sagrado bajo todos sus aspectos. 
Mientras la España acometía la guerra sin nin
guna ambición, sólo por mantener la indepen
dencia de los pueblos a quienes amagaban los 
principios adoptados por la Revolución fran
cesa, aquella misma independencia se violaba 
con la infeliz Polonia no por republicanos, 
sino por reyes. ¿Qué es lo que importaba el 
título para hacer justo en una parte lo que en 
la otra no lo era? Cuando desaguó el torrente 
de los principios demagógicos, la España no 
debió seguir la guerra por la cual se agran
daban de tal modo las potencias del Norte. E n 
circunstancias ordinarias, ni la España ni la 
Francia hubieran permitido aquella desmem
bración; por menos motivo que éste , concu
rrió España con la Francia a hacer la guerra 
contra el Austria en tiempo de Felipe V ü 
favor de Estanislao Leczinsky; mas la Revo
lución no permitió que los dos Gabinetes pu
dieran entenderse ni la Francia, defendiendo 
sus hogares y sus nuevas adquisiciones, pudo 
volver por los polacos en los días furiosos de 
la guerra. Pudiera haberlo hecho cuando la 
pax de Luneville; mas para haber de hacerlo, 
por la misma razón de la seguridad común y 
el equilibrio de la Europa, exigiendo que la 
Polonia fuese restablecida, debió también ce
der a lo menos una parte de las conquistas 
hechas sobre el Austria, y Bonaparte no sabía 
ceder a la equidad y a la justicia ninguna suer
te de intereses. 

cia, como después se ha visto y se está 
viendo desde el año de 1814, despojada 
la Casa real de E s p a ñ a , en proyecto de 
la del Austria, del antiguo derecho de 
sus hijos al ducado de Parma, y some
tido enteramente el rey de iNápoles a 
su poder y a sus órdenes . E n la po l í t i ca 
e spaño la fué calculado este peligro, y 
deb ió serlo, ü e un hombre tal y tan 
extraordinario cual se v ió luego a Bo
naparte, no había entonces prev i s ión .ni 
en E s p a ñ a ni en ninguna j>arte de la 
Europa . 

¿ Q u i é n dió ocas ión a que aquel hom
bre, nacido para el mando y el domi
nio, se pusiese en evidencia, y a que, 
poderoso por las armas, aprovechase en 
su favor la tendencia monárqu ica que 
ofrec ían los franceses? 

Cierto no fué la España. Y o lo dije 
ya otra vez, y me conviene repetirlo. 
Sin la guerra de la Ital ia , por el año 
de 1796, concertadas que hubiesen 
sido las paces generales, como anhela
ba el Directorio para acreditarse y sos
tenerse, falto de circunstancias Bona
parte para desplegar sus talentos mil i 
tares y adquirirse la admirac ión de los 
franceses, no sonaría tal vez a estas 
horas en la Historia sino como el hom
bre de barras que cañoneó a los pa
risienses el 13 Vendimiario. 

¿ Q u é ganó el Austria y qué gana
ron las demás potencias nuevamente 
coligadas en proseguir la guerra y en 
traer a ella hasta los rusos y mostrar 
a los cosacos el cielo de la Hesperia? 

Dar nueva vida a la Repi íb l ica por 
aquella u n i ó n que v o l v i ó a reinar en 
los franceses para defender sus glorias 
y su patria; suscitar, como ya dije, el 
caudillo poderoso, que fué luego el 
azote de la Europa; perder más , a l in
finito, de lo que habr ían perdido (y 
quizá después r e c u p e r a d o ) , transi
giendo en Basilea con la R e p ú b l i c a ; 
derramar en pura pérd ida la sangre 
de millares de soldados que finaron 
en aquellas guerras; desolar los pue
blos, multiplicar reacciones espantosas 
y estragos inauditos de familias e in
dividuos, y agotar sus tesoros... ¡ P a r a 
q u é ! ¡ P a r a acabar míseramente por la 
paz de Tolentino, por la paz de F io -
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reacia y por la paz ríe Lunevi l l e ! Aun 
la misma Inglaterra no ganó en A m i é n s 
la paga de sus innumerables armamen
tos, cíe sus grandes subsidios prodiga
dos a los enemigos de la Franc ia , de 
su espantosa deuda (353), de sus pér
didas de soldados, de caballos y mate
rial de guerra en las varias expedicio
nes que l a n z ó en el continente y de 
las quiebras infinitas que h a b í a sufri
do su comercio durante su gran lucha 
con España, Holanda y Franc ia . Esta 
no vo lv ió nada de sus grandes conquis
tas en el continente, mientras que la 
Inglaterra le v o l v i ó por entero todas 
las posesiones de allende de los mares 
que 1c h a b í a tomado. 

¿De cuál , en fin, preguntaré yo aho
ra, de los pueblos del continente que 
pelearon tantos años, y que después de 
tanto estruendo y tanta sangre inúti l
mente derramada se avinieron a la 
fuerza con la Franc ia , se p o d r á afir
mar que aun siquiera saborearon (como 
España l l e g ó a gozarlas a su pleno con
tento) las dulzuras de la paz en aque
lla corta tregua que ofrecieron los 
Tratados? 

(353) L a deuda inglesa ascendía, al í in del 
siglo último, a la enorme suma de cuatrocien
tos cincuenta y un millones de libras esterlinas, 
o dos mil setecientos y seis millones de pesos 
inerte. E n un per iódico alemán de aquel tiem
po se leía que, figurada aquella suma en lui-
ses de oro, contando cien piezas cada minuto 
y trabajando en esto dieciocho horas cada día, 
se tardaría once años y ciento y sesenta días 
para acabar de contarla; y que, suponiendo 
aquella suma en escudos de seis francos, con
sumiría el contarla cuarenta y cinco años y 
doscientos setenta y cinco días. Puesta, decía 
también, aquella cantidad en luises de oro en 
una sola l ínea, tendría ésta mi l trescientas y 
cinco millas geográficas de largo; y dado que 
ésta se hubiese de formar con escudos de seis 
francos daría vuelta y media alrededor del 
mundo, regulada su circunferencia en cinco 
mil cuatrocientas millas geográficas. Para car
gar, decía aún, aquella suma en moneda de 
oro, se necesitarían siete mi l cuatrocientas y 
siete caballerías, contando diez quintales para 
cada una; puesta en escudos, se habría de 
menester ciento y seis mil ciento y diecisiete 
caballerías. Finalmente, concluía, para encajo
nar aquella cantidad, suponiéndola en luises 
de oro, habría que hacer un cajón de doscien
tos setenta y siete mil quinientos treinta y ocho 
pies cúbicos y medio. 

¿ F u é el imperio g e r m á n i c o ? Causa 
grima leer tan só lo los protocolos de 
la Dieta, y se oprime el c o r a z ó n al con
templar la af l i cc ión de la Alemania 
bajo el horrible peso del ar t í cu lo sép
timo del Tratado de Lunevi l le (354) : 
pueblos merecedores de otra suerte, 
para quien la paz no fué otra cosa que 
una nueva y larga escena de dolores, 
de una lucha intestina de intereses 
opuestos, de un general trastorno de 
sus señoríos y principados; tantos du
ques y condes soberanos, tantos electo
res y landgraves, los unos despojados, 
otros disminuidos, cada cual de éstos 
reclamando el n ú m e r o de almas que 
pre tendían tocarles de derecho, y los 
pueblos pasados de unos d u e ñ o s en 
otros como partijas de ganado; los 
Ejérc i tos franceses, continuo a la re
donda, mientras se c u m p l í a n aquellos 
tristes cambalaches; y la Dieta obliga
da a conformarse, después de un largo 
tiempo de inút i l e s debates entre sus 
propios individuos, a las reparticiones 
que le impuso, en fin, la arbitrariedad 
de la Franc ia y de la Rus ia sobre aque
llos pleitos lamentables. 

¿Gozó mejor aquella paz la sufrida 
Holanda, aliada de la F r a n c i a , tribu
taria suya obligada en todos sus apu
ros y en todos sus proyectos contra l a 
Inglaterra? L a paz de A m i é n s se ha
b ía ya roto, y los Ejérc i tos franceses 
gravitaban todav ía sobre la Holan-

(354) He aquí la letra de este artículo: " Y 
como por resultas de las cesiones que hace el 
Imperio a la Repúbl ica francesa, varios prínci
pes y Estados del Imperio se hallan particu
larmente desposeídos en todo o en parte, sien
do así que al Imperio germánico colectivamen
te es a quien le loca sufrir las pérdidas que 
resulten de las estipulaciones del presente Tra
tado, se conviene entre su majestad el empe
rador y rey, tanto en su nombre como en el 
del Imperio germánico, y la Repúbl ica france
sa, que en conformidad a los principios for
malmente establecidos en el Congreso de Ras-
tad, el Imperio habrá de dar a los príncipes 
herederos que se hallan desposeídos en la ribe
ra izquierda del Rhin, un resarcimiento que Se 
tomará en el mismo Imperio, según los Con
venios que, atendiendo a estos principios, se 
ajusten posteriormente." 

23 
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da (355). Sus formas de gobierno se 
mudaban al arbitrio de la R e p ú b l i c a 
francesa, la nacionalidad perdida, sin 
l ibertad de gobernarse por sí misma, 
verdadera provincia de la F r a n c i a con 
el nombre de R e p ú b l i c a y de Estado 
independiente. ' 

¿ F u é m á s feliz l a Ital ia durante 
aquellas paces? Empobrec ida y esquil
mada por la continua serie de revo
luciones y trastornos de seis años , ven
dimiada igualmente a todas manos por 

^franceses, rusos y austr íacos , l a R e p ú 
bl ica cisalpina, a la primera aurora 
que o f r e c i e r o n las paces generales, 
vino a entregar su libertad, y a cons
tituirse nuevamente, a la t ierra extran
jera , a l a segunda capital de los fran
ceses, a recibir l a ley del primer cón
sul y a nombrarle su presidente o so
berano, como de hecho ya lo era de la 
F r a n c i a ; triste y pr imer ensayo de las 
farsas posteriores de Bayona. Mientras 
tanto, l loraba el P a p a sus legaciones de 
Bolonia , de F e r r a r a y de Romana, per
didas para siempre, y reclamaba la 
hacanea de N á p o l e s , mutilado igual
mente aquel reino por el Convenio de 
Foligno y el Tratado de Florencia , am
bos a dos monarcas reducidos a la ma
yor pobreza, y sin dejar de her ir sus 
o ídos , ora más , ora menos, el tambor 
de los franceses. Genova, lo mismo que 
la Holanda, lamentaba en la paz su l i 
bertad perdida, cambiando al grado de 
la F r a n c i a sus formas de gobierno, y 
pagando con su dinero y sus bajeles 
los mandatos del pr imer cónsul . E l P ia-
monte, m á s infeliz, sin haber tenido a 
nadie en Lunevi l le n i en A m i é n s que 
abogara por su causa, hecho u n distri
to mi l i tar de la R e p ú b l i c a francesa, 
aguardaba por ú n i c o remedio de sus 
males si podr ía llegar a conseguir de 
ser a l menos una provincia de la F r a n 
cia. Venecia ya lo era de la M o n a r q u í a 
austr íaca , y en vez de hallar consuelo 

(355) Se sabe bien que una de las condi
ciones del ult imátum de la Inglaterra que. 
sobre romperse o no la paz de A m i é n s , pre
sentó lord Wirthworth, en 2 de mayo de 1803, 
fué la evacuación total de la Holanda por las 
tropas francesas, no verificada todavía después 
de más de un año ya corrido desde aquel Tra
tado. 

en la paz de la E u r o p a , v ió por ella 
remacharse para siempre sus cadenas, 
sin ninguna esperanza, ni aun remota, 
de volver a abrir su l ibro de oro. Par 
ma y Toscana solamente, que p e n d í a n 
entonces de la E s p a ñ a , disfrutaron a 
su sabor de aquellas paces. 

L a . Helvecia, en fin, maltratada v 
oprimida por tan diversos modos des
de el tiempo del Directorio de la F r a n 
cia, no a l canzó n i una clara en sus tor
mentas por las paces generales. T r a 
queada entonces m á s que nunca por 
las discordias intestinas que agitaba en 
ella bajo mano Bonaparte, tuvo tam
b i é n su 18 â e B r u m á r i o , y a c a b ó por 
someterse a la c o n s t i t u c i ó n que a q u é l 
le impuso, y a dejarle tomar e l t í t u l o 
de mediador de la Suiza. Todos es
tos trastornos se c u m p l í a n con l a pre
sencia de los E j é r c i t o s franceses en 
medio de las paces. 

¿ Q u i é n a lcanzó a gozarlas s in n in 
gún quebranto y sin mezclar sus l ágr i 
mas con ellas? L a España solamente. 

¿ Q u i é n , de todos los vecinos de la 
F r a n c i a , se v i ó l ibre en aquel tiempo 
de la dictadura mil i tar que e j erc ía Bo
naparte sobre e l la? L a E s p a ñ a sola
mente. 

¿ Q u i é n osó contrariarlo en sus pro
yectos, deshacer sus intrigas, mantener 
su voluntad rostro a rostro de la suya, 
sujetarlo a una paz que él no que
ría (356), y obligarle a llevar sus tro
pas a otra parte, n e g á n d o l e s sin m á s 
c o n t e m p l a c i ó n hasta las mismas subsis
tencias? L a España solamente. 

¿ Q u i é n , en fin, después de tantas 
guerras tan encarnizadas y tan largas, 
ora contra la F r a n c i a , ora contra la 
Inglaterra, tuvo que contar menos pér
didas? 

De tan innumerables dominios que 
pose ía la España en los dos mundos, 
la isla de la T r i n i d a d fué el solo sacri
ficio que las paces generales le costa
ron, sacrificio voluntario qué l a gene
rosa E s p a ñ a hizo a la E u r o p a entera 
para procurarle su reposo. No h a fal
tado quien diga que nos o b l i g ó Bona-

(356) L a del Portugal: téngase bien presente 
todo el capítulo V I , relativo a la guerra y a 
la paz con aquel reino. 
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parte a renunciar a el la, o que é l hizo 
la renuncia sin nosotros. Y o no le he 
disculpado hasta aquí , n i d i scu lparé a 
Bonaparte en todo el curso de esta 
obra de ninguno de sus pecados. Mis 
lectores, por tanto, d e b e r á n creerme 
cuando afirmo acerca de este punto 
que ya fuera, como yo creo, que Bona
parte no hubiese deseado l levar a cabo 
aquella paz con la Inglaterra y que in
tentase solamente hacer creer que se 
prestaba a transigir con e l l a ; fuese m á s 
bien, tal vez, que a ú n quisiera t o d a v í a 
darnos pruebas de amistad y apego a 
nuestros intereses, t r a b a j ó de su parte 
cuanto pudo por que E s p a ñ a no cedie
se aquella is la . Nuestro ministro Aza
ra, cuando v i ó que no faltaba ya m á s 
c o n d i c i ó n para ajustar y concluir la 
paz de A m i é n s sino l a c e s i ó n de aque
l la isla, s in consultar con Bonaparte 
ni con nadie, asegurada y a la restitu
c ión de Menorca y nuestra nueva ad
qui s i c ión de Olivenza, de su propia 
autoridad, con arreglo a instrucciones 
que ten ía , c o n s i n t i ó en l a c e s i ó n y re
p i t i ó la misma escena de otra vez, cuan
do el conde de Aranda , encargado por 
nuestra corte, en 1782, de negociar l a 
paz con l a Inglaterra, hizo muestra de 
tomar sobre sí la desistencia de nues
tra p r e t e n s i ó n a Gibral tar , para no im
pedir las paces que se ansiaban. Y así 
fué que Bonaparte no f a l t ó a la ver
dad, cuando en su r e l a c i ó n al Senado 
conservador, a l tribunado y al Cuerpo 
legislativo acerca del Tratado con la 
nac ión b r i t á n i c a , les dec ía de esta suer
te: " L a R e p ú b l i c a deb ía por sus empe
ños, y por l a fidelidad de E s p a ñ a en 
su amistad con ella, hacer todos sus 
esfuerzos para que ésta conservase l a 
perfecta integridad de sus dominios, 
obl igac ión que h a d e s e m p e ñ a d o duran
te las negociaciones con toda la fuer
za que le p e r m i t í a n las circunstancias. ' 
E l rey de E s p a ñ a ha reconocido la 
lealtad de sus aliados, y h a hecho ge
nerosamente en favor de l a paz el sa
crificio que tanto nos esforzamos a 
evitarle, y- por esto adquiere nuevos 
derechos a l a amistad de la F r a n c i a y 
un t í tulo sagrado al agradecimiento de 
la Europa . E l restablecimiento del co

mercio consuela ya sus dominios de 
las calamidades de l a guerra, y, muy 
en breve, u n esp ír i tu vivificador d a r á 
a sus dilatadas posesiones nueva acti
vidad y nueva industria." 

Todo esto era verdad. M á s que l a 
Franc ia t o d a v í a (a quien faltaba some
ter a su poder la vasta y r i c a p o s e s i ó n 
de la isla de H a i t í , que se encontraba 
rebelada y que j a m á s v o l v i ó a ser 
suya) , la E s p a ñ a se e n c o n t r ó dichosa 
a doble t í t u l o por la fidelidad de to
dos sus dominios de u l tramar, donde 
n i la o c a s i ó n que les daba la guerra, 
n i el peligroso ejemplo de los anglo
americanos, n i la s u g e s t i ó n continua 
de emisarios que el Ministerio ing l é s 
empleaba en tantos puntos, fueron par
te para que aquellos generosos indivi
duos de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a inten
taran n i imaginasen sustraerse a su 
m e t r ó p o l i , n i adquirir m á s derechos n i 
favores de los que disfrutaban ancha
mente bajo el cetro s u a v í s i m o de su 
querido rey don Carlos I V . U n grito 
general de b e n d i c i ó n y de contento, 
partido de l a E s p a ñ a , r e s o n ó y fué co
rrespondido allende de los mares, a 
Oriente y a Occidente, a la parte del 
Norte y a la parte del M e d i o d í a . ¡ O h , 
q u é grande era la E s p a ñ a de aquel 
tiempo! L a s llagas del comercio y de 
la industria que la guerra m a r í t i m a ha
b í a abierto comenzaron a cerrarse: l a 
E s p a ñ a estaba toda entera; no llega
ban al c o r a z ó n ningunas de ellas; su 
buen rey h a b í a logrado preservarla de 
las recias calamidades del continente 
de la E u r o p a y aminorar las de los ma
res. De las tormentas nuevas de los 
pueblos, que a vuelta de poco tiempo 
suscitaron con mayor fuerza la F r a n 
cia y la Inglaterra, él t a m b i é n la ha
br ía salvado sin la f a c c i ó n malvada 
que l l a m ó a l rayo sobre el la. 

C A P I T U L O X 

Intrigas con que Bonaparte i n t e n t ó en
redarnos en los negocios de Malta. M i 
parecer sobre el modo de evadirlas, 
adoptado por e l rey. I n c o r p o r a c i ó n a 
la Corona de las lenguas y asambleas 
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de la Orden militar ¿Le San J u a n de 
Jerusa l én . E x p e d i c i ó n francesa de Santo 
Domingo. Pretensiones de Bonaparte 
con Carlos I V pura que le ayudase en 
ella con fuerzas terrestres y mar í t imas . 
Excusas que se le dieron y manera 

decorosa con que se t e m p l ó nuestra 
negativa 

L a isla de Malta h a b í a sido un gran
de escollo, contra el cual hab ían estado 
cerca de estrellarse las negociaciones 
de la paz con Inglaterra, como después 
fué el pomo de discordia o el pretexto 
m á s bien por el cual debía romperse. 
Convenida por los preliminares de Lon
dres l a rest i tución de Malta a la Orden 
mil i tar de San Juan de Jerusalén , que
d ó indicado y consentido, entre otras 
cosas, que para asegurar la absoluta 
independencia de la isla y de la Or
den con respecto a la Francia y a In
glaterra no habr ía nunca en adelante 
lengua inglesa ni francesa; que la isla 
sería puesta bajo la garantía y la pro
tecc ión de otra tercer potencia, y que, 
verificada la e l ecc ión de un gran maes
tre en la debida forma, se le har ía la 
entrega de la isla, lo más tarde, a los 
tres meses de ajustada que habr ía sido 
ía paz definitiva. 

No se podía dudar que la Inglaterra 
proced ía de buena fe en estas condi
ciones, procurando por ellas que la 
isla no cayese nuevamente en manos 
de la Francia , y sujetándose ella mis
ma a iguales restricciones. Bonaparte, 
empero, que llevaba siempre en su ca
beza los proyectos gigantescos y fan
tást icos de arrojar a la Inglaterra del 
M e d i t e r r á n e o ; hacer de éste, como so
l í a decir, el gran lago de la Franc ia , re
cobrar el Egipto y atacar a los ingleses 
en sus dominios de la India, no sabien
do renunciar a Malta, que era la base 
de sus planes, convertidos en humo, 
c o n c i b i ó la idea de prepararse una ven
taja para en adelante, influyendo a es
condidas en la e l ecc ión del nuevo gran 
maestre. Su i n t e n c i ó n fué que aquella 
dignidad recayese en algún miembro 
de las lenguas españolas , y esta inten
c ión hubo sin duda de mostrarla poco 
cuerdamente entre algunos de sus pa

niaguados, pues yo tuve aviso de ella. 
A l momento di cuenta al rey de aque
lla especie, y le dije cuanto me vino 
al pensamiento acerca de ella. E l inte
rés de España, conseguida la paz con 
la Inglaterra, era apartar todo motivo 
de discordia con aquella potencia, pro
ceder con lealtad y evitar los compro
misos que la a m b i c i ó n de Bonaparte 
nos p o d r í a acarrear, intentando hacer
nos, de cualquier modo que esto fuese, 
instrumentos de su pol í t ica . Conven ía 
a d e m á s no sólo a España , sino a la 
Europa entera, para lograr aquellas 
paces y afirmarlas, que Bonaparte re
nunciase a toda idea ulterior de adqui
r ir a Malta nuevamente, y fabricarse 
en ella un nuevo estribo para volver a 
comenzar sus empresas qui jotesças . Los 
ingleses, que con tan gran dispendio de 
armamentos navales y terrestres h a b í a n 
logrado aniquilar la e x p e d i c i ó n france
sa del Egipto, y l ibraban en esto, sobre 
otros muchos intereses, la conservac ión 
de sus dominios y su comercio en el 
continente de la India , no h a b r í a n po
dido menos de acudir a las armas nue
vamente con poco o mucho que hubie
sen visto a Bonaparte preparar o re
novar sus proyectos destruidos. " ¡Po l í 
tica m e z q u i n a — d i r á alguno—, pues que 
Bonaparte no buscaba en ellos sino qui
tar a la Inglaterra e l cetro de los ma
res!" Pero Bonaparte no p o d í a llevar 
a efecto estos designios sin tirani
zar al continente y sujetarlo entera
mente a su a lbedr ío . Fuera de que, si 
al cetro de éste añad ía el de los mares, 
sobre la redondez del orbe no h a b r í a 
quedado pueblo alguno independiente. 
E l mismo lo d e c í a : "Todo para la 
Franc ia ." Y ésta en su boca no era en 
puridad sino él mismo. 

L a paz tan só lo y el c o m ú n acuerdo, 
no forzado, sino espontáneo , de los Go
biernos de la E u r o p a p o d í a forzar a 
la Inglaterra a moderar sus pretensio
nes: la guerra no era sino un medio 
cierto de engrandecer la Franc ia y la 
Inglaterra a expensas de los demás 
pueblos, que se v e r í a n comprometidos, 
por la una o por la otra, a sostener sus 
intereses. Bajo este modo de pensar, 
aconse jé a Carlos I V quitar de en me-
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dio la o c a s i ó n de e m p e ñ o s nuevos con 
la Inglaterra o con la F r a n c i a que po
dría producirnos la cues t i ón de Malta, 
si llevase a electo Bonaparte su inten
ción de interesar a E s p a ñ a en sus ideas, 
ha lagándola con la e l e c c i ó n de un gran 
maestre entre los caballeros de A r a g ó n 
o de Cast i l la . Mi consejo fué incorpo-

' rar a la Corona las dos lenguas, como 
de tiempo m á s antiguo se encontraban 
ya incorporados los maestrazgos de las 
Ordenes nacionales de Santiago, Cala-
trava. A l c á n t a r a y Montesa. 

Al in terés po l í t i co en obrar de este 
modo se añad ía el e c o n ó m i c o . L a Or
den de Malta carecía en aquel tiempo 
de los ric'os medios de subsistencia que 
disfrutaba antiguamente, cuando ade
más de las de España contaba muchas 
otras lenguas poderosas entre las de
más naciones dé la E u r o p a . Las fran
cesas no ex i s t ían ya n i deb ían resta
blecerse; las de Ital ia se hallaban 
amenguadas a causa del Piamonte, que 
era ya de hecho una provincia de la 
Francia, y por la agregac ión que deb ía 
hacerse del ducado de P a r m a a la R e 
pública francesa. L a Baviera incorpo
raba ya al Estado las ricas encomien
das de l a Orden, y l a Rus ia parec ía 
dispuesta a hacer las mismas noveda
des. L a Orden teutónica , solicitada de 
agregarse a la de Malta, lo r e h u s ó 
abiertamente. E n tal estado de estre
chez y de pobreza verdadera en que se 
hallaba ya aquel cuerpo medio muer
to, y en verdad t a m b i é n profundamen
te deca ído de su objeto y sus pasadas 
glorias, si la España no tomaba igual 
medida que la que h a b í a adoptado la 
Baviera, y resultaba un gran maestre 
entre individuos de sus lenguas, no tan 
sólo deb ía sufrir la salida de las pin
gües rentas de aquel Orden para Mal
ta, sino verse a más comprometida por 
su propio decoro, y rogada tal vez por 
Bonaparte, para añadir a l Orden ma
yores medios de existencia. T a l des
embocadero de riqueza h a b r í a sido en 
pura p é r d i d a para nosotros, y la Espa
ña no h a b r í a hecho por tal modo sino 
comprar disgustos y querellas con l a 
Inglaterra o con la Franc ia . Todas es
tas razones decidieron al rey a decla

rarse gran maestre de l a Orden por lo 
tocante a sus dominios, e incorporar a 
la Corona para siempre las lenguas y 
asambleas de España. E l R e a l decreto 
que o r d e n ó esta medida nacional fué 
expedido en 1802, el 23 de enero. 

Firmado este decreto y dirigido a l 
Consejo de Castil la para su p u b l i c a c i ó n 
y cumplimiento, he a q u í el embajador 
francés que, ignorante de todo esto, 
vino a m í a participarme con una gran 
reserva los deseos y la i n t e n c i ó n del 
primer c ó n s u l de que el gran maestraz
go recayese en algún individuo de las 
lenguas e spaño las , para lo cual t e n í a n 
tomados y asegurados todos los cami
nos, sin faltarle otra cosa que la desig
nación de los sujetos que serían del 
agrado de Su Majestad Catól ica para 
que se hiciese la e l e c c i ó n en uno de 
ellos; todo esto, a c o m p a ñ a d o de lison
jas y protestas las más finas de la amis
tad de Bonaparte, y sus deseos de al
zar el p o d e r í o y la influencia de l a 
España en los negocios de la Europa . 
Mi respuesta fué un m i l l ó n de admi
raciones sobre la bondad del primer 
cónsul , y la reso luc ión del rey, por la 
cual Su Majestad se h a b í a ya declara
do gran maestre en sus dominios. E l 
embajador, no obstante, quiso hablar 
a Carlos I V ; le vio a solas, y se a fanó 
por persuadirle que revocase aquel de
creto. Carlos I V se mantuvo firme, y 
el decreto f u é cumplido. 

Cuál fué l a ira de Bonaparte, fáci l 
es adivinarlo. Cuando v o l v i ó de A m i é n s 
nuestro ministro Azara no supo conte
ner su queja, y con cierto tono de des
pecho le dijo estas palabras: 

— S e ñ o r A z a r a , todo está ya hecho; 
pero no todo a mi contento. S i el Go
bierno i n g l é s hubiera sido consultado 
por vuestro Gabinete, no podr ía haber
le dado un parecer m á s dirigido a su 
provecho que e l que en España se ha 
adoptado con el Orden de Malta: en 
Madrid se tiene poco apego a m i po
lít ica. Vuestro decreto, a la verdad, está 
fundado; la Orden de San Juan es, 
sin duda, en nuestros d ías un verdade
ro anacronismo; n i se puede dudar 
tampoco que en la suma pobreza a que 
ha llegado h a b r í a sido una carga into-
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lerable para España . Mas ¿por q u é no 
me escribieron? Mi intención h a b í a 
sido que, más pronto o más tarde, di
suelta aquella Orden, volviese Malta a 
hacer parte de la Monarquía e spaño la , 
como era de justicia, cesando ya el mo
tivo por el cual la hab ía cedido Car
los V . De esta suerte habría sido un 
aumento para E s p a ñ a y una gran base 
a mi pol í t ica. . . ¡ P a c i e n c i a ! (357). 

H e referido todo esto porque algu
nos escritores, que ignoraron estas co-
safe, han dado como un hecho las sos
pechas que tuvieron de que la segrega
c i ó n de las rentas y del gran maestraz
go de la Orden que hizo España fué 
resuelta por la inst igación del primer 
cónsul . H ú b o l e tal vez de parte de éste 
en Baviera y en la Rusia, si ca lcu ló 
que l a influencia de estas cortes no pu
diese convenirlo en Malta. Con España 
fué al contrario. Bonaparte quería bien 
que la Orden de San Juan, pobre y 
débi l como se bailaba, fuese restable
cida en sus derechos no como un asun
to de justicia, que ésta entró rara vez 

(357) No dejaré sin contar en esle sitio, por 
ser aquí su lugar, que aquel proyecto sobre 
Malta no era del todo original en Bonaparte 
que en los más de sus desÍRnios, y hasta en 
el sistema de bloqueo continental, no hacia 
otra cosa que reproducir y dar cuerda a la 
polít ica y los planes del antiguo Directorio 
Cuando por el año de 97 se hallaba cerca de 
morir el gran maestre de Malta don Frey Ma
nuel de Roban, noticioso de esto el Directorio 
ejecutivo hizo marchar a Madrid al conde de 
Cabarrús con la comis ión de proponerme el 
gran maestrazgo, asegurándome que el Direc
torio, por tener un gran partido a su devo
ción entre los miembros superiores de aquel 
orden, &cría dueño de conseguir que la elección 
se hiciese en favor m í o . Mi amor al rey y la 
adhesión a mi patria me hicieron desechar 
aquel partido; no podía preverse entonces que 
el Directorio tenía miras sobre el Egipto, y 
que buscaba en esto asegurar la base de sus 
operaciones, teniendo en Malta, a su modo de 
concebirlo, quien recibiese sus escuadras ami
gablemente. Yo me imaginé tan sólo que la 
intención del Directorio no era sino de apar
tarme de la dirección de los negocios en Es
paña, y sin duda hubo de entrar también esta 
mira çn su polít ica; pero un año después vi 
el motivo potísimo que dominó en aquella 
intriga, y noté bien el lazo que me había sido 
preparado, en la triste y lamentable suerte 
del grãn bailio de Brandemburgo, barón de 
Hompesch, último gran maestre en ejercicio 
de la soberanía de los caballeros sanjuanistas. 

en su pol í t ica , pero sí como un medio 
transitorio para calcular después sobre 
la isla, ora que le fuese dable apode
rarse de ella nuevamente, ora que fue
se retenida entre manos amigas e inca
paces de venderse a la Inglaterra. E s 
paña r o m p i ó el lazo en tiempo h á b i l , 
y, precavida aquella intriga diestramen
te, ni aun le d e j ó motivos justos de 
quejarse. 

No; en n ingún Gabinete de aquel 
tiempo encontró tantas repulsas y des
pegos como ha l ló en España, cuando 
tanto mundo se postraba ya en E u r o p a 
ante sus voluntades. Sin volver a ha
cer m e n c i ó n de la cuest ión de Portu
gal, en la cual no se c u m p l i ó su volun
tad, sino la nuestra, y sin detenerme a 
referir otras diferentes pretensiones su
yas de menor t a m a ñ o , una de ellas pi
d i é n d o n o s prestado, como hac ía en Ho
landa y Genova; otra, la de enviarle 
marineros y, sobre todo, calafates y 
carpinteros de ribera cuando se encon
traba en la fuerza de sus preparativos 
de B o l o ñ a , demandas una y otra que 
le fueron rehusadas, contaré en este lu
gar la que nos hizo cuando, avenido 
ya con la Inglaterra, nos p id ió seis mi l 
hombres y el auxilio de la escuadra que 
se hallaba en Brest para llevar a efecto 
la primera e x p e d i c i ó n que hizo aviar 
para someter a Santo Domingo. Para 
pedirnos tropas alegaba que la parte 
española de la isla recibiría mejor las 
nuestras, avezada de tiempo antiguo al 
dominio y ascendiente de los españo
les. L a escuadra la pedía para poder 
llevar más gente y que ayudase a la 
francesa al desembarque. Las tropas 
las negamos, oponiendo la necesidad en 
que se hallaba E s p a ñ a de mantener sus 
fuerzas a completo, visto que la paz 
con Inglaterra no era todavía un ne
gocio asegurado. E n cuanto a la escua
dra surta en Brest, por no negarlo todo, 
no opon iéndose a nuestro interés que 
parte de ella acompañara a la francesa 
y la ayudase a conducir las tropas y 
a proteger el desembarco, puesto que 
por parte nuestra nos era necesario 
remudar nuestros cruceros en A m é r i c a j 
visitar nuestros puertos, ahuyentar el 
contrabando y proteger el movimiento 
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que tomaba va nuestro comercio, se 
conced ió que a las fuerzas de la F r a n 
cia se añad ie sen de las nuestras cua
tro navios y una fragata (358). Es ta 
fué la sola prueba de amistad, no de 
servicio, que le dimos a aquel hombre 
que rogaba v se guardaba de exigir
nos. Muchos han dicho que en aquella 
exped ic ión pusimos a su orden nues
tra escuadra. Los que tal cosa han 
afirmado no han le ído ni aun los dia
rios y gacetas de aquel tiempo. Hubié -
rales bastado solam.ente haber le ído el 
parte del general Gravina, en que, con 
fecha 8 de febrero de 1802, desde el na
vio Neptuno, al ancla en la rada de 
Guarico, pronto ya a zarpar para L a 
Habana, después de referir la marcha 
de la escuadra, la asistencia que pres
tó al desembarco de una parte de las 
tropas francesas en E l Cabo, y el desas
tre de la ciudad, incendiada por los 
negros, concluye de esta suerte: " L a es
cuadra e s p a ñ o l a de m i mando, como 
puramente escuadra de observación, se 
ha regido en la mar por nuestras seña
les, e independiente de la francesa, 
pues la a n t i g ü e d a d de m i grado no me 
permit ir ía el ir a las ó r d e n e s del al
mirante Villaret, con quien, sin embar
go de esto, he conservado la más per
fecta inteligencia, habiendo reinado en 
los buques españoles , con los oficiales 
y tropas francesas de transporte, la 
misma buena armonía que tuvimos en 
Brest en el espacio de los veintiocho 
meses que estuvimos en aquel departa
mento, agregándoseme a esta satisfac
ción la de haber recibido mi l elogios 
de los generales franceses por la acti
vidad, tino y prec i s ión con que han 
maniobrado los comandantes de nues
tros buques." Este parte, dirigido a m í 
directamente como genera l í s imo , fué 
publicado en los per iód icos de España, 
y después en los de F r a n c i a e Inglate
rra. ¿ S e podr ía probar mejor nuestro 
orgullo e s p a ñ o l y nuestra entera inde
pendencia de la Franc ia? 

(358) E l Guerrero, San Francisco de Paula, 
San Pablo, Neptuno y Soledad, al mando del 
teniente general don Federico Gravina. Las 
dos escuadras zarparon de Brest el 14 de di
ciembre de 1801. 

Habrá tal vez de mis lectores quien 
desee saber q u é era de la Luis iana en 
aquel tiempo. L e responderé que aún 
seguía bajo el dominio de la E s p a ñ a ; 
que Bonaparte, temeroso todavía de 
que supiese l a Inglaterra la retroces ión 
que estaba hecha, instaba porque aquel 
asunto permaneciese aún bajo el secre
to, m a n t e n i é n d o l e hasta el momento ya 
cercano de poder descubrirlo con sazón 
oportuna en las plát icas de A m i é n s , 
por manera que no dañase al ajuste de 
las paces. Bonaparte, que, sin duda, 
vista su conducta ulterior, tuvo siempre 
más o menos en su pensamiento el bajo 
y desleal intento de vender aquella 
nueva a d q u i s i c i ó n que la Francia tenía 
hecha con ob l igac ión de guardarla o 
devolverla, aun después de concluida 
felizmente la paz con la Inglaterra, no 
se dió ninguna prisa en muchos meses 
de comisionar a nadie que tomase po
sesión de la colonia a nombre de la 
Francia. Y o hablaré de esto en otra 
parte por el orden de los tiempos. 

C A P I T U L O X I 

Desposorios del pr ínc ipe de Asturias 
con la princesa napolitana d o ñ a María 
Antonia, y del pr ínc ipe heredero de 
Nápoles con nuestra infanta d o ñ a Ma
ría Isabel. Mis consejos dados al rey 
sobre diferir las bodas del pr ínc ipe de 
Asturias hasta completar su educac ión , 
y buscar nuevos medios para ella. Fies

tas y regocijos de los pueblos 

Y o he dicho ya otra vez cuán gran
de era la vehemencia con que Car
los I V , una vez concebido y adoptado 
algún proyecto que estimase convenien
te o necesario, empujaba a su ejecu
ción hasta lograr que se cumpliese. L a 
idea del doble enlace de sus hijos con 
la casa de N á p o l e s tomaba de día en 
día fervores nuevos en su espír i tu. A 
este vigor de voluntad que entraba en 
su carácter se añadía en aquel caso su 
continuo temor de que, precipitando 
Bonaparte sus designios ambiciosos, é l 
día menos pensado se arrojase a forma
lizar la enunciativa de su hermano 
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acerca ele la infanta. Le ve/a caminar, 
a paso de gigante, a l trono de la Fran
cia, y concebía muy bien que aquel 
árbol novel, que se empinaba hasta los 
cielo» como una especie de prodigio 
sin tener raíces , querría echarlas y 
afirmarse, y tomar la apariencia de un 
árbol viejo de los siglos. 

E l reinar entre iguales es poco me
nos que imposible; Bonaparte lo sabía 
bien, y debía entrar en sus ideas y en 
el sentimiento propio de su gloria bus
car quien lo adoptase entre las casas 
reales de la E u r o p a . 

— ¡ Y q u é ! ¿Será la m í a — e x c l a m a b a 
Carlos I V — l a elegida para tal escán
dalo? 

E n verdad se. sent ía el rey con so
brada fortaleza para hacer una repulsa 
decorosa si llegara aquel caso; pero 
encontraba ser m á s cuerdo evitar un 
compromiso que pudiera alterar sus re
laciones amistosas con la Franc ia y oca
sionar resentimientos, quejas y odios 
perdurables. A esta razón principal ís i 
ma de mover el proyecto de las bodas 
intentadas se juntaba que el pr ínc ipe 
de la casa de N á p o l e s acababa de en
viudar por aquel tiempo (359). Pro
curar a la infanta doña María Isabel 
una Corona desposándola con aquel 
p r í n c i p e ; proporcionar igual ventaja a 
la familia real de Nápoles , uniendo la 
princesa María Antonia al pr ínc ipe de 
Asturias; conformar y hermanar por 
estos medios el interés y la po l í t i ca de 
las tres casas de España, N á p o l e s y 
E t r u r i a , y conseguir que se adoptase 
por los tres Gabinetes un sistema uni
forme de dignidad, de e x p e c t a c i ó n y 
de cautela en los negocios de l a Euro
p a : tales eran los proyectos y propósi
tos de Carlos I V . No es fáci l concebir 
hasta qué grado amaba este monarca 
a su hermano el rey de N á p o l e s , ni la 
inquietud que le causaba la pol í t ica 
inconsiguiente y movediza de su corte, 
que tantos y tan graves males había 
causado en aquel reino, sin m á s logro 

(359) La archiduquesa de Austria María Cle
mentina Josefa, hermana tercera del empera
dor de Alemania y esposa del real primo
génito de Nápoles , había muerto el día 15 
de noviembre de 1801. 

ni más éx i to que recibir postrarlo por 
dos veces los amargos y costosos perdo
nes de la Franc ia . 

E n cuanto a casar a la infanta con 
el pr ínc ipe de N á p o l e s , yo o p i n é cons
tantemente como el rey, y lo afirmé en 
aquel propósito . Tocante al p r í n c i p e de 
Asturias, como fiel amigo y servidor 
leal de Carlos I V , mal que pudiera es
tarme decir mi pensamiento con fran
queza, hallada la ocas ión y estando so
los, no me acorté para indicarle que 
sería quizá muy conveniente diferir las 
bodas y aguardar a que su educac ión 
se completase. D e s p u é s de un corto 
rato de silencio que guardó Carlos I V , 
p in tándose el dolor en sus ojos y en 
su augusta frente, me r e s p o n d i ó con 
paz: 

— Y o lo veo bien; Fernando está 
atrasado... Pero ¿crees tú que, esperan
do algunos años sin casarlo, adquir ir ía 
lo que le falta? 

—Señor- ' -rcspondí al rey—, yo no 
aguardo ya gran cosa del estudio re
glado que podr ía continuarse silla a 
silla entre un maestro y su augusto 
d i sc ípulo . No es a m í a quien toca gra
duar el poco fruto que podr ía sacarse 
de este medio en adelante, por el corto 
que ha rendido hasta el presente. Vues
tra Majestad lo tiene visto, y conmigo 
se ha lamentado muchas veces... 

— ¿ Q u é medio, p u e s — p r e g u n t ó el 
rey—, podría adoptarse para que F e r 
nando aprovechase? 

— S e ñ o r — r e s p o n d í al rey, t e m b l á n -
dome mi alma—, el estudio del gran 
mundo, un estudio que en vez de tedio 
excite su interés , que le cause conten
to y que lo haga, si es posible, sin que 
Su Alteza sejia de que es por instruirle 
y remediar su atraso...: dos o tres años 
de viajes por la Europa. . . , bien acom
p a ñ a d o Su Alteza... , al presente que 
se ha logrado la paz del continente y 
que es probable se asegure la paz con 
la Inglaterra... Vuestra Majestad, con 
su sabiduría y su experiencia, podrá 
aprobar o desechar mi idea...; yo he 
tenido por un deber sagrado decir lo 
que pensaba. Vuestra Majestad me ve 
turbado al producirla: mis enemigos 
me han querido pintar m á s de una vez 
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como peligroso a la Corona; a Su A l 
teza, a lo menos, han podido hacérse lo 
creer. Por fortuna, Vuestra Majestad 
no ha dado o ído a la calumnia; mas si 
alguno supiera que yo daha este con
sejo, lo p o d r í a tener o interpretarlo 
por un medio que h a b r í a yo escogido 
para entibiar respecto de Su Alteza el 
amor de sus padres. 

—No, por cierto—repuso el rey—; te 
digo la verdad lo mismo que la siento: 
la prueba más cumplida que podr ías 
haberme dado de tu amor a mi hijo es 
justamente ese consejo. Pero ¿ q u i é n 
me asegura que ese medio que tú pro
pones no se vuelva d a ñ o s o por a l g ú n 
accidente; que a fuerza de ser dóci l no 
me lo pierda algún malvado, o que la 
política extranjera no encuentre la oca
sión de pervertirlo y no haga de é l un 
instrumento para turbar mi propia 
casa?... U n a reso luc ión de tal monta 
necesita pensarse muchas veces...; des
pués de esto, su madre. . . , ¡ tanto como 
le ama! . . . , no será posible que con
sienta. 

— S e ñ o r — m e atreví a instar—, yo 
veo bien que no hay proyecto ni medi
da alguna, aun la m á s saludable, que 
no pueda volverse en mal por la fla
queza o la malicia de los hombres; 
pero puesto que sea precisa la e l ecc ión 
entre dos extremos arriesgados, aquel 
es preferible cuyo peligro es más re
moto y m á s fáci l de evitarse. Llevando 
buenos lados, no es probable que a 
Su Alteza pueda nadie extraviarlo; 
mas si se queda a oscuras del estudio 
y de la ciencia necesaria a un pr ínc ipe , 
correría Su Alteza ese peligro todo el 
tiempo de su vida. E n cuanto a la reina 
mi señora, tiene Su Majestad sobradas 
luces para conocer el precio incalcu
lable de ese ligero sacrificio pedido a 
su ternura. 

—Manuel, lo pensaremos más des
pacio—dijo el rey, y puso fin a aquel 
coloquio. 

Yo hice m i deber diciendo a Car
los I V lo que en mi alma y mi con
ciencia juzgaba necesario para el bien 
de mi patr ia ; yo sé bien lo que me 
expuse: en los palacios de los reyes, 
sea quien fuere, anda y camina siem

pre sobre un hielo quebradizo. M á s 
habría instado todavía , pero aguardaba 
para ésto que, ya fuese l a reina, o fuese 
el rey, me ofreciesen por sí mismos la 
ocasión de hablar de nuevo sobre aquel 
asunto. E s t a ocasión no pude ha l lar la : 
f u é m e fác i l colegir, por las entradas 
y salidas misteriosas y frecuentes del 
ministro Caballero, que habría sido 
consultado por los reyes. L a boda f u é 
resuelta. 

¡ O h ! ¡ Q u é injustos son los que han 
dicho haber entrado en mis ideas que 
el pr ínc ipe Fernando se quedase su
mido en la ignorancia, como medio de 
dominarlo eternamente! A cualquiera 
que reflexione bastará preguntarle si, 
trabajando yo por extender las letras 
y las ciencias en el suelo hispano, como 
todos me vieron que lo hice con tan 
prolijo e m p e ñ o en todo el tiempo de 
mi mando, pude yo querer o desear que 
el augusto heredero, que debía reinar 
un día, se quedase a la cabeza de los 
hombres indiferentes o enemigos de las 
luces, que lo eran m í o s especialmente 
y e jerc ían un gran poder en todas par
tes. Me c o n v e n í a , al contrario, si aspi
raba yo a prepararme a lgún favor o 
algún influjo en su reinado, que sin
tiese y pensase como yo sentía y pen
saba, pena, de lo contrario, de verme 
perseguido o mal mirado. A este fin 
me habr ía de ser forzoso procurar que 
tomase amor a las ciencias y a las artes, 
que se familiarizase con ellas, y que 
las comprendiese y las mirase como 
elementos necesarios a un buen sistema 
de gobierno. 

¿Se o m i t i ó alguna cosa en buscarle 
preceptores, ayos y maestros que cum
pliesen este objeto? No hablaré del 
padre Scio, su primer preceptor, que 
le buscó Floridablanca. E n Escoiquiz 
no dirán, por cierto, mis contrarios 
que de intento busqué un hombre que 
entorpeciese o malograse la enseñanza 
del p r í n c i p e : todos mis enemigos han 
puesto su saber y su virtud más arriba 
de los astros. Y o p a d e c í t a m b i é n el 
mismo error sin culpa m í a . Del duqnie 
de San Carlos, que concurr ió a lgún 
tiempo a dirigir la juventud del pr ín
cipe de Asturias, mis enemigos han ha-
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blado con igual ventaja, y los (los per
tenecen a sus filas. E n cuanto a los de
m á s , ¿ q u i é n sabría poner tacha al ex
celente obispo don Francisco Javier 
Cabrera , que en calidad de preceptor 
suced ió al padre Scio? Sus virtudes 
cristianas, civiles y pol í t icas las p o d r á n 
contar sus diocesanos de Orihuela y de 
Avi la , los que aún vivieren de aquel 
tiempo o las hayan o ído de boca de 
sus padres. Por lo que toca a su saber, 
excelente humanista, docto escrituria-
no, jurisperito y publicista, a quien 
eran muy familiares los diferentes ra
mos de la ciencia legislativa, hombre 
que estaba puesto al nivel de su siglo 
s in haber padecido sus delirios, religio
so sin fanatismo, sabio sin h i n c h a z ó n , 
facundo y fácil para explicarse amena
mente, aun en las cosas más abstrac
tas; su hablar como un arroyo crista
lino y manso, poderoso por su carác
ter h u m a n í s i m o para ganar los corazo
nes y hacerse amar de aquellos que le 
o í a n y lo trataban... He aquí el hombre 
tal como debía buscarse para la grave 
empresa de adoctrinar un pr ínc ipe . No 
nos d e j ó rapsodias ni compuso poemas 
estridentes como Escoiquiz; pero que
dan sus pastorales y varios manuscri
tos suyos, de los cuales poseí yo algu
nos... Y o no sé q u é se habrán hecho. 

Ayo fué al mismo tiempo del prínci
pe Fernando, y t a m b i é n de los infan
tes, el marqués de Santa Cruz don José 
B a z á n y Silva, honor de la grandeza, 
servidor incorruptible de dos reyes, 
Carlos I I I y Carlos I V ; conocido bien 
por sus virtudes bajo todos los aspec
tos de hombre particular y hombre pú
blico, protector apasionado de las cien
cias y las letras, frecuentado por los 
sabios nacionales y extranjeros, miem
bro de varias academias de la Europa, 
director muchos años de la nuestra de 
la Lengua. 

Teniente de ayo fué t a m b i é n m i t ío , 
el general don José Alvarez. Antes de 
que yo naciese, le sobraban ya mereci
mientos. Comenzada su carrera y adqui
r ida su priinera instrucción en el Cole
gio de artilleros de Segovia, figuró con 
honor, por el año de 1762, en el sitio de 
A lme ida ; después , en el bloqueo de Gi 

braltar, y, sucesivamente, en las dos ex
pediciones: a la A m é r i c a septentrional 
en 1782 y a la meridional en el año si
guiente. Su lealtad, su inteligencia, su 
probidad y la aptitud de su carácter 
para el alto encargo que ejerc ía fue
ron otras tantas prendas conocidas. ¡Y 
a estos hombres los b u s q u é yo con el de
signio de hacer nula la e d u c a c i ó n del 
p r í n c i p e ! ¡Y, lo que es más , y algunos 
han propalado sin temor de Dios n i de 
los hombres, los hice yo venir para en
cargarles que al p r í n c i p e de Asturias 
le dejasen sumido en la abyecc ión y la 
ignorancia! ¡Y estos mismos sujetos, 
tan recomendables, se vendieron y con
certaron todos ellos para llevar a efec
to un designio de tal especie! Callen 
mis enemigos para siempre: no me 
fuercen con sus calumnias a descorrer 
un velo que mi c ircunspecc ión y mi 
lealtad me aconsejan tener echado so
bre este asunto doloroso. Sobrado ha
blan por mí las cosas que después se 
han visto... 

Se ajustaron, en fin, en Aran juez, a 
14 de abril de 1802, los dos reales des
posorios. A principios de julio fueron 
celebrados por poderes; arribados a 
Barcelona, a 30 de septiembre, el prín
cipe de Nápo les y la princesa María 
Antonia, fueron ratificados entrambos 
matrimonios el día 4 de octubre... A l 
pie de los altares, un oscuro presen
timiento vino a anublar mi alma. Que
rida patria mía , aquel día se daba fin 
a la enseñanza del que, al nacer, una 
multitud de profec ías repartidas por 
toda España lo anunciaban como el 
continuador glorioso de los otros reyes 
de su nombre que deb ía sobrepujarlos. 
Dios podía , ciertamente, hacer mila
gros; mas sin ellos, dejada por poner 
la grande basa de la ins trucc ión pre
cisa para un pr ínc ipe , necesaria en to
dos tiempos, pero entonces m á s necesa
ria que en ningunos otros, no p o d í a n 
cumplirse los anuncios. 

¿ P o r qué razón, Dios m í o , en las 
Monarquías hereditarias no es una ley 
de las primeras en sus art ículos fun
damentales la ins trucc ión del p r í n c i p e 
heredero y sus colaterales que p o d r í a n 
seguirle? Por el bien de los pueblos 
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y por misericordia de los hombres, 
por el honor t a m b i é n de la diadema, 
por lograr que la Historia no tilde, n i 
condene tantos nombres de las descen
dencias reales, por convertir las dinas
tías en una larga serie de varones ilus
tres y eminentes, y para hacer, en fin, 
la Monarquía más deseable; por ley 
fundamental, por tradic ión constante y 
por costumbre inalterable, los reales 
herederos deben estar sujetos a tales 
medios de enseñanza y a tal regla de 
sus acciones que, llegados al trono, y 
sin poder llegar de otra manera, la vir
tud, la ciencia de gobierno y un sen
tido recto sean sus á n g e l e s custo
dios (360). 

Volviendo a mi p r o p ó s i t o , aquellas 
reales bodas fueron solemnizadas con 
gran magnificencia. Quiso el rey que 
fuese igual a la pompa y al boato que 
tuvieron las suyas con la reina María 
Luisa; la paz se celebraba al mismo 

(360) Poco más arriba hice menc ión de la 
multitud de profecías que ilustraron la venida 
al mundo del príncipe Fernando. Su augusto 
abuelo, el señor Carlos I I I , las recibió al prin
cipio con particular agrado, pero no tardó en 
notar que las más de ellas no eran en realidad 
sino medios pol í t icos para censurar santamen
te varios actos de su Gobierno. De las que yo 
he leído, una tan sola fué cumplida, y era 
la que anunciaba que llegado a ser rey el 
augusto recién nacido, restablecería los jesuí
tas. Carlos I I I los había expulsado. De aquí 
fué despacharse a los inquisidores ciertas ór
denes muy secretas, para hacer callar a los 
videntes. Esto no impidió que corriesen mis
teriosamente aquellos manuscritos. Quedó la 
tradición en las familias, entre la plebe princi
palmente, y fué una de las causas del entusias
mo prodigioso que tenían los pueblos a favor 
del príncipe heredero. Trabajada la España 
por los dispendios de la guerra con la nación 
inglesa sobre la cuestión americana, y amar
gada por los desastres de la expedic ión de 
Argel y de los navios flotantes, junto a esto 
el odio general al ministro Llerena, y a la des
afección del clero y la nobleza para con Flo-
ridablanca, los postreros años del reinado del 
señor Carlos 111 no fueron populares. Vinieron 
luego los trabajos que causaron tantos años 
de una lucha continua, primero con la Fran
cia, después con la Inglaterra; un número 
infinito de personas de entre la muchedum
bre se acordaban de los anuncios celestiales 
(que por tales eran tenidos) hechos sobre el 
reinado y llovidos sobre la cuna del príncipe 
de Asturias. Y así fué que a n i n g ú n rey pudo 
cuadrar con más razón el t í tulo de deseado 
que al rey Fernando V I I . 

tiempo. L a alegría , los aplausos, los re
gocijos y las fiestas fueron generales e ñ 
el reino, sobre todo en los parajes que 
los reyes visitaron en su tráns i to a B a r 
celona; en aquella ciudad, donde per
manecieron cerca de dos meses, y en las 
demás ciudades, villas y lugares que 
anduvieron en su vuelta por Valencia 
y Cartagena. E n Barcelona y en Valen
cia puse yo la primer piedra de los 
monumentos que se levantaron por 
aquellas dos ciudades para consagrar la 
memoria de las bodas de sus pr ínc ipes 
v la visita de sus reyes. T o d a la fami
lia real estuvo junta para aquellos 
grandes regocijos: h a b í a n venido los 
de Etrur ia . Estas fiestas y estos conten
tos fueron ios postreros de Carlos I V 
y María Luisa . . . ¡ N o volvieron a tener
los más en todo el tiempo de su vida! 

C A P I T U L O X I I 

De mi repulsa a una pre tens ión de, 
Bonaparte solicitando que Carlos I V 
propusiese a l conde de Provenza y de
más pr ínc ipes franceses la renuncia de 
sus derechos, bajo ciertas condiciones. 
Disputas ocurridas más adelante con e l 
embajador francés en materia de noti
cias po l í t i cas y per iódicos . Una ligera 

observac ión al conde de Torcno 

Tengo para m í que tal vez, en ha
biendo l e í d o estas Memorias, los mis
mos que me han acusado tan injusta
mente de una sumis ión servil a Bona
parte han de decir ahora que no supe 
manejarme con aquel hombre podero
so, y que m a l o g r é las ocasiones de obli
garlo y de inspirarle confianza en nues
tro Gabinete. De cualquiera de los dos 
modos con que me arguyan mis contra
rios, les d iré , bien seguro de mis obras, 
que ora condescendiendo, ora negando 
y resistiendo, mientras me encontré l i 
bre y a mi anchura, sin que almas des
leales me atacasen y atravesaran mis 
caminos, ninguna cosa hice n i por te
mor ni por orgullo, procurando por 
una parte l a buena inteligencia entre 
los dos Gobiernos, y consultando por 
la otra a la seguridad del reino, a su 
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perfecta independencia y al honor de 
la Corona. L a cuenta estoy dando de 
mis principios y mis actos al juicio de 
la España y de la Europa: c o n d é n e m e 
quien pueda. A propós i to de firmeza, 
omito muchas cosas de que p o d r í a du
darse, porque p a s a r o n sin testigos. 
Puesto al blanco casi siempre en los 
negocios de po l í t i ca ípues Carlos I V 
así lo quiso), mis encuentros y mis de
bates eran casi cotidianos. H e aquí uno 
de estos muchos, que de algunos fué 
sabido, en que el honor de E s p a ñ a se 
interesaba grandemente, y que d e b i ó de 
valer un buen aumento en el rencor 
qye ya de antes me guardaba el primer 
cónsul . 

Casi ya a mediados de diciembre de 
1802, el ciudadano Beurnonville, nue
vo embajador francés, que suced ió a 
M. Gouvion Saint-Cyr, se a b o c ó un día 
conmigo, mostrando un gran placer 
"de traerme, dijo, un generoso pensa
miento del Jefe de la Franc ia , pensa
miento leal, que estando yo tan ape
gado a la familia de mis reyes, me de
bería ofrecer una dichosa coyuntura de 
ejercitar mi celo por su Casa. E l pri-
ber c ó n s u l — p r o s i g u i ó diciendo—no ha 
tomado las riendas del Estado como 
un usurpador; la Francia perec ía bajo 
un gobierno tan endeble como t iránico 
y violento: adentro, la discordia; afue
ra, el enemigo amenazando. E l primer 
cónsul la ha salvado por una especie 
de prodigio, y, lo que es más , ha con
ciliado tantas pasiones divergentes que 
tendían a destruirnos. E l pa ís , recono
cido y encantado de sus actos, le ha 
puesto a su cabeza de por v ida; no hay 
otra mano que la suya para asegurar 
el orden y para hacer estable la gloria 
de la F r a n c i a : una restauración es im
posible. L a Franc ia está contenta y, por 
decirlo así, .embriagada de su estado 
presente: sus lazos se hallan rotos para 
siempre con sus antiguos pr ínc ipes . De 
entre aquellos que pueden, el corazón 
del primer cónsu l es el ú n i c o que le 
queda a esa familia desgraciada y pe
regrina; su deseo y su i n t e n c i ó n es de 
pagarle una gran deuda que aún le 
queda a la Franc ia . Gobernáron la sus 
mayores muchos siglos: no es justo ni 

honroso que sus hijos mendiguen la 
existencia entre los pueblos extranje
ros. A fin de que la tengan cual co
rresponde a su alto origen, se propone 
el [irimer cónsul resarcirles los bienes 
que han perdido de la manera que es 
posible, y formarles a cada uno un 
buen heredamiento. Por supuesto que 
esta largueza h a b r á de ser correspon
dida y deberá tener por recompensa 
la quietud de la Franc ia , que en polí
tica no será nada sin retorno. Que su 
nombre no sirva más para traiciones 
locas: he aquí la sola paga que exige 
el primer cónsu l , y que a este fin re
nuncien al derecho caduco con que 
gentes ilusas o malvadas querr ían auto
rizarse todavía para turbar la Francia 
y dar que hacer a las autoridades y al 
verdugo. Para llevar a cabo esta idea 
tan humana se necesita un mediador, 
que, corno cosa suya, la proponga a la 
Franc ia y a los pr ínc ipes : hacerlo en 
derechura el primer cónsul sería com-
promelerse demasiado. ¿ Q u i é n mejor 
podr ía encargarse de esta obra como el 
augusto jefe que ha quedado de todos 
los Borhones? Hubo un tiempo que, 
por salvar la vida del desgraciado rey 
de los franceses, cons int ió Carlos I V en 
que aquél perdiese el trono. P o r resca
tar sus hijos se m o s t r ó del mismo modo. 
Hoy no se traía ya de padres ni de 
hijos, sino de colaterales, m á s distan
tes al presente del trono de l a Francia 
que pudieron estarlo en aquellas cir
cunstancias, cuando había un gran par
tido en favor de ellos y este partido 
lo apoyaban las armas extranjeras. E l 
Gobierno actual se encuentra ya reco
nocido por todas las potencias, y es 
un gran hecho consumado y un derecho 
adquirido en toda regla de la ley co-
mi'm de las naciones. Antes de hablar 
al rey acerca de esto, conviene estar de 
acuerdo entre nosotros: guardada la re
serva conveniente, le diré a usted más, 
y es que quiere el primer cónsu l que 
sea de usted la gloria de agenciar este 
bien que desea hacer a los Borhones'". 

¿ Q u é mejor ocas ión de agradar a 
Bonaparte se me podía ofrecer que la 
de apadrinar aquel proyecto? Prestar
se a aquella pretens ión era ponerle el 
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brazo para subir mejor al trono; y 
bien que para esto le bastasen, como se 
vio después , su poder y su prestigio, 
aquel hombre que en su marcha al so
lio caminaba titubeando acerca de los 
medios y buscando apoyo en todas par
tes, por m i ayuda a ceñ irse la corona 
habría agradecido estos oficios. As í lo 
habría pensado por lo menos cualquier 
otro que hubiese ambicionado la amis
tad y p r o t e c c i ó n de Bonaparte; y, en 
verdad, para cubrir aquellos pasos no 
le habr ían faltado enteramente razones 
especiosas. Abandonado estaba ya por 
los Tratados de la E u r o p a , y hasta por 
la Inglaterra, el derecho de los prínci 
pes franceses. S i Bonaparte hubiese 
sido cuerdo y su a m b i c i ó n no hubiese 
provocado nuevas lides, los Borbones 
de Franc ia h a b r í a n corrido igual fortu
na que los Estuardos de Inglaterra. 
Todo el mundo lo h a b í a cre ído por en
tonces; mas no por esto quise hacerme 
el instrumento de aquella tentativa do
lorosa: la enemistad de Bonaparte me 
era menos que el escrupuloso honor de 
un rey de E s p a ñ a . Sin dejar para des
pués el responder al capcioso mensa
jero, sin usar medios t é r m i n o s , prefi
riendo hacer caer sobre m í solo todo 
el odio de esquivar aquel proyecto, por
que no fuera Carlos I V de quien el 
primer c ó n s u l pudiese tener queja, 
contesté a l embajador resueltamente, y 
aparté aquel negocio de nosotros. 

—Por generoso y g r a n d e — r e s p o n d í — 
que sea ese pensamiento del jefe de la 
Francia, yo no me atreveré a propo
nerlo a Carlos I V , ni osaré aconsejarle 
que lo acepte en calidad de medianero 
con los p r í n c i p e s franceses. No porque 
yo mire m a l esa medida, que le da mu
cho honor a l primer c ó n s u l y p o d r á 
coronar tantas obras y tan grandes 
como tiene ya hechas para el reposo 
de la F r a n c i a , n i porque Carlos I V , n i 
persona alguna de entre sus consejeros 
se alimenten de ilusiones y quimeras 
contra la fe que está pactada con l a 
Francia. L a quietud de ésta y de la 
Europa entera es el deseo supremo del 
monarca e spaño l , que f u é de los prime
ros en sepultar sus quejas, perdonar sus 
agravios y aceptar la oliva de la paz 

que le o frec ió la Franc ia , hace ya siete 
años. Pero esa m e d i a c i ó n , que hac ién
dola un ex traño sería sin duda muy 
plausible, hecha por Carlos I V p o d r í a 
serle censurada. Dir ía ta l vez la Histo
ria que no d u d ó prestarse a consumar 
el sacrificio de esos p r í n c i p e s deudos 
suyos tan cercanos, sacrificio en verdad 
doloroso en extremo, por m á s que en 
é l no tengan que ceder sino e n s u e ñ o s 
y esperanzas vanas. E n circunstancias 
tales como fueron las que ofrec ió la 
R e v o l u c i ó n sangrienta de la Franc ia , 
entre morir en el suplicio un rey, y 
un rey pariente tan cercano de la fami
l ia real de España , o perder solamente 
la Corona, h a b í a lugar de optar por 
esta p é r d i d a y consentir en ella, sin que 
tuviese nadie que e x t r a ñ a r l o ; pero hoy 
día no hay un motivo de esta especie. 
E l ún ico consuelo de estos pr ínc ipes en 
su infeliz destierro es estimarse siem
pre con derecho al trono de la F r a n 
cia: ilusiones, o cualquiera otro nom
bre que se quiera dar a semejantes pre
tensiones, no es un pariente suyo a 
quien convendr ía buscar para hablar
les de que las pierdan. A ñ a d a usted 
t a m b i é n que no creo que ellos renun
cien por m á s que se les ruegue, ni por 
más ofertas que les haga el primer 
cónsul , que el trono de la Franc ia , aun 
soñado que sea tan só lo , no tiene cosa 
que equivalga. Dado el caso de que así 
suceda, como para m í es seguro, el 
desaire del rey de E s p a ñ a sería tanto 
más penoso cuanto mayor sería el con
traste entre un monarca poderoso pro
poniendo la h u m i l l a c i ó n a sus parien
tes deca ídos , y estos mismos parientes, 
en medio de su nada, res i s t iéndola . 
Después de esto, para no ocultar ai us
ted cuanto me viene al pensamiento 
sobre la p r e t e n s i ó n del primer cónsul , 
me atreveré a decir que tan loables 
como puedan ser sus deseos de satis
facer su corazón , por una parte, y bus
car, por otra, el fin de las reacciones 
en la F r a n c i a , hay algo en su proyecto 
que se opone a este segundo objeto; 
porque, a l fin, pretender que los prín
cipes renuncien sus derechos al trono 
de la F r a n c i a sería reconocerlos. Colno 
quiera que esto se estime, puesto que 
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el amor de la paz haga prescindir al 
pr imer cónsul de este gravís imo reparo, 
convendr ía que este paso fuese dado 
por cualquier otro Gabinete amigo de 
la Francia , cuyas relaciones con los 
pr ínc ipes franceses se hallasen libres 
de los lazos de parentesco que encade
nan a Carlos I V . E n todo lo demás , 
por lo que es de parte nuestra, la 
F r a n c i a puede estar segura de que, fiel 
el rey a sus Tratados, y deseoso más 
que nadie de la paz de la E u r o p a con 
tan duras penas alcanzada, repelerá 
constantemente toda suerte de preten
siones de los pr ínc ipes franceses que se 
intentasen sostener o por conspiracio
nes o por la fuerza de las armas. De 
otra parte, mientras dure la paz, yo no 
pienso de modo alguno que pretendan 
turbar la Franc ia . L a paz, señor emba
jador; la paz constante de la Francia 
con la Europa es quien podrá acabar, 
sin deshonor de nadie y por la sola 
prescr ipc ión del tiempo, los derechos 
de esa familia desgraciada. 

E l embajador Beurnonville me opu
so algunas répl icas , más por cumplir 
su encargo que por sostenerlo. Después , 
tomando un tono franco, me dijo, sin 
rodeos: 

— L a razón es de usted: el paso es 
impo l í t i co , y deroga en verdad la au
toridad y los derechos que ha adqui
rido el primer cónsul . Bajo tal conven
cimiento, yo querr ía darle mis conse
jos; mas no me atrevo a darlos en mi 
nombre. ¿Tendr ía usted inconveniente 
en que yo le transmita su respuesta? 

— Y o , ninguno—le di je—; h á g a l o 
usted si quiere, mas con igual templan
za con que yo la he dado: sin exage
rar ninguna cosa... Todavía , si usted 
quiere hablar al rey... 

—No—me d i jo—; qu iero escribir 
tan só lo nuestra sincera y franca con
ferencia, pues que usted no hal la re
paro y yo la encuentro út i l , ú t i l í s ima. 

E l embajador escr ib ió: no tuvo más 
respuesta. Poco después , el rey de Pru-
sia se encargó de la propuesta al conde 
de Provenza. Nadie ignora la dignidad 
y la entereza con que re spond ió este 
pr ínc ipe y los d e m á s de su familia. 

¡Cuántos encuentros p o d í a añadir 

aquí que se o frec ían a cada paso aún 
sobre asuntos muy p e q u e ñ o s , imposi
bles enteramente de evitarse estos dis
gustos si hab ían de mantenerse los res-
pelos de una n a c i ó n independiente! 
Tales cosas no se sab ían ni d e b í a n pu
blicarse: se juzgaba en España enton
ces que no h a b í a sino amores y estre
checes entre ambos Gabinetes. A pro
pós i to , acerca de esto, aunque sea anti
ciparme algunos meses a la serie de los 
sucesos que voy siguiendo en esta his
toria, contaré aquí otro caso para mos
trar el batidero que ofrecía ya aquel 
tiempo. 

E l prurito de Bonaparte de dominar 
y dirigir todos los Gabinetes con pro
vecho de su autoridad y de sus largos 
planes, se comenzaba ya a sentir en to
das partes sin ninguna medida, sin ex
c e p c i ó n de n i n g ú n pueblo. Con la In
glaterra misma, con quien logró la paz, 
con quien tanto le convenía ser mode
rado para hacerla estable y conseguir 
el fruto de ella, no se supo abstener de 
herirla, por decirlo así, en las mismas 
n iñas de sus ojos, en su libertad más 
preciada, pretendiendo que traspasara 
o reformase sus leyes de la imprenta. 
Pase con la Inglaterra, si esto es da
ble, donde aquella libertad es casi i l i
mitada. Mas ¿ q u i é n podría esperarlo? 
Con un gobierno como el nuestro, don
de la imprenta no era libre, y donde 
las materias de la pol í t ica exterior 
eran tratadas solamente en la Gaceta y 
el Mercurio, p r e t e n d i ó t a m b i é n encade
nar la pluma del Estado. Que no escri
biese nadie en parte alguna sino para 
alabarle o defenderle, y que la impren
ta le ayudase para subir al trono de la 
Franc ia y ocupar después el solio de la 
E u r o p a : tal era su designio y el empe
ño que tomó a pechos. Dentro, en Fran
cia, lo había logrado, y en la multitud 
de pueblos que ten ía bajo su mando o 
influencia. Fa l tába le la España , no por
que nadie lo hostilizase, mas en la cual 
se publicaban limpiamente las noticias 
de la Europa, las cuestiones de los Go
biernos y, sobre todo, los debates del 
Parlamento de Inglaterra, tal como 
ellos eran. Conven ía hacerlo así: lo 
primero, porque a un pueblo leal y ge-



M E M O R I A S 367 

neroso como Espaila, no teniendo para 
instruirse en los negocios exteriores 
sino los papeles del Gobierno, deb ía 
tratársele con decoro y no tenerle a 
oscuras de la historia c o n t e m p o r á n e a ; 
lo segundo, t a m b i é n importante en 
gran manera, porque la o p i n i ó n gene
ral no pudiese extraviarse y dirigirse 
como en Franc ia al in terés de un solo 
hombre que reunía tantos medios de 
esclavizar a las naciones. 

Yo notaba que Bonarparte se ganaba 
en España una celebridad extraordina
ria de sabidur ía , de talento, de grande
za de á n i m o , y, lo que era mucho m á s , 
de probidad po l í t i ca ; junto a esto, el 
gran prestigio de sus triunfos. Enton
ces se h a c í a gala de ser los aliados de 
la Francia , y los progresos de ésta los 
mirab'a la noble España como suyos, 
como las glorias de una hermana. L o 
que pasaba dentro, entre los bastidores 
de la escena pol í t ica , no era posible 
hacerlo p ú b l i c o , mientras se veía de 
afuera y se admiraba la repres ión de 
la anarquía , la sujec ión de los parti
dos, la m e j o r a c i ó n de las leyes, la ten
dencia nueva a la m o n a r q u í a , y, m á s 
que todo para España , la res taurac ión 
de los altares. Las alocuciones del Papa 
sobre el Concordato, sus bulas y sus 
cartas publicadas por todo el mundo; 
las misiones de sus legados y los elo
gios y el incienso sin ninguna medida 
que Bonaparte recibía de los prelados 
de la F r a n c i a hac ían que muchos (y 
el clero mayormente) le mirasen, entre 
nosotros, como un nuevo Constantino o 
un T e o d ó s i o . Alargando m i vista con
templaba yo cuán funesto podría ser
nos aquel concepto general, tan ven
tajoso a Bonaparte, si m á s pronto o 
más tarde nos obligase su ambic ión a 
hacerle frente con las armas. 

Llegada a ser precisa esta medida, 
¿cómo justificarla con tantas preven
ciones en contrario? E l solo medio de 
debilitarlas se encontraba en la impren
ta, pero por medios indirectos. T a l fué 
entonces, principalmente hacia el fin 
de 1802 y en el siguiente año , el de 
estampar en los papeles del Gobierno, 
como parte his tór ica , los ruidosos de-
hatès de las Cámaras inglesas, y con 

los manifiestos de la F r a n c i a , los de l a 
Gran B r e t a ñ a , en donde se atacaba vic
toriosamente la po l í t i ca del primer 
cónsul y se pon ían al descubierto sus 
manejos y designios para oprimir las 
libertades de la Europa. Parte de estos 
escritos y debates eran dados en los 
Monitores, pero a c o m p a ñ a d o s siempre 
de comentarios y de glosas, con que l a 
verdad quedaba envuelta. E n E s p a ñ a 
se daban no tomados del Monitor, sino 
de los diarios de Inglaterra, sin poner
les glosas favorables o contrarias a nin
guno de los dos Gobiernos. ¡Más liber
tad gozaba España entonces que l a 
Franc ia ! 

E l embajador francés se había mos
trado ya quejoso muchas veces. L a res
puesta era obvia: 

—Neutral España por las armas, 
debe serlo del mismo modo por la im
prenta. 

—Pero, a l m e n o s — r e p o n í a — , se po
drían callar muchas cosas que ofenden 
a la Franc ia . 

— P a r a haber de hacerlo así—se re
plicaba—, fuerza sería callar t a m b i é n 
lo que ella escribe en su defensa y con 
que ataca a la Inglaterra. Usted ve que 
se refieren las disputas de la una y l a 
otra parte con igual franqueza. 

A co ntec i ó entretanto que, rota la 
paz enteramente entre las dos nacio
nes, vuelta a ser amenazada la Ingla
terra de la invas ión del reino, y hecha 
m e n c i ó n en los papeles de la Franc ia 
de las ardientes peticiones de muchos 
oficiales para acompañar a Bonaparte 
cerca de su persona en l a i rrupc ión 
que preparaba, se insertó en nuestra 
Gaceta, entre otras muchas cosas que 
hac ían honor a la Inglaterra, la pican
te alusión de un orador ing lés compa
rando aquellos rasgos, y el paso del es
trecho al de la Estigia, ansiado por las 
sombras de los muertos, sobre la cual 
citaba aquellos versos de Virgi l io: 

Stabant orantes primi transmiltere cwsum, 
Tendebantque manus ripae ulterioris amare. 
Futa obstant... tristique palus innabilis unda 
Alligat, et navies Styx interfusa coercet (361). 

(361) 
1803. 

Gaceta de Madrid de 22 de julio de 



368 P R I N C I P E D E L A P A Z 

H e aquí , pues, a pocos días, que el 
embajador francés se llega a m í , acu
sando a todo el mundo y que jándose 
con amargura del partido de los ingle
ses, que lograba incluir en la Gaceta 
tales burlas y sarcasmos. 

—No—le dije^—, la Gaceta refiere 
imparcialmente los debates de las Cá
maras inglesas, de igual modo que se 
insertan los discursos y arengas de los 
oradores, de los hombres de Estado y 
los prelados de la Francia . A entram
bas dos empresas de la Gaceta y el Mer
curio les está prohibido insertar los 
libelos con que de una y otra parte se 
insultan los dos pueblos: ninguna de 
estas cosas se publica. 

' —Pero la tribuna ing lesa—repl icó el 
embajador—-es peor que los libelos. Y o 
tengo encargo terminante de pedir que 
durante esta crisis se inserten só lo los 
discursos y pasajes que contengan los 
Monitores. Parecerá increíble , pero los 
enemigos del Gobierno se complacen 
en esparcir la Gaceta de España. ¿Será 
mejor que su entrada se prohiba? 

—Como lo quiera el primer cónsul , 
señor embajador—le respondí , con fle
m a — ; cada cual es dueño de mandar 
en su casa como lo estime conveniente. 
No por esto se harán prohibir entre 
nosotros los papeles franceses, que re
bosan de injurias contra la Inglaterra; 
pero los nuestros serán libres para re
gistrar y consignar en sus planas las 
verdades de los sucesos y los actos pú
blicos de las naciones. Cuando a los 
pueblos se les cierran o entornan las 
ventanas que es justo estén abiertas, 
pierden la confianza en el Gobierno, 
y los datos que se les niegan van a bus
carlos a otra parte, no sin desdoro y 
sin peligro del Estado. Nuestra amistad 
sincera con la Franc ia está ampliamen
te probada; no conviene pedirle nue
vas pruebas que a m e n g ü e n su decoro: 
harto sujeta está la imprenta entre nos
otros para que reciba t a m b i é n leyes 
de la parte de afuera. 

Acto seguido de esto se d i ó orden 
no tan sólo de proseguir en la inser
c i ó n de los debates de las Cámaras in
glesas y los actos de aquel Gobierno, 
sino de poner al pie de cada artículo 

el nombre inglés del diario de donde 
se sacaba. Fác i l es registrar las Gacetas 
de aquel tiempo, desde agosto de 1803 
y largo tiempo en adelante, donde al 
pie de los art ículos de Londres se ha
l lará escrito con frecuencia, en letra 
bastardilla: extracto del "Times", ex
tracto del "Morning Chronicle", etcéte
ra. Esto no se hac ía antes, pero convino 
hacerlo para mantener nuestro decoro: 
por tal modo se batallaba en todas 
cosas, procurando apartar la dictadura 
que el feliz guerrero de la F r a n c i a pre
tend ía ya ejercer sobre todas las na
ciones de la E u r o p a . 

Este incidente que he contado me 
servirá también para dar un justo des
mentido a un nuevo historiador. E l 
conde de Toreno, mal avisado, cierta
mente, sobre los duros comprotnisos 
que trae el mando, que después ha to
cado por sí mismo en pocos días , cuál 
sea la diferencia entre bogar a palo 
seco contra vientos y mareas para lle
var la nave del Estado, y entre to
mar la pluma y censurar al que ha 
mandado; el conde de Toreno, que lle
gado a la cima del poder en circunstan
cias tan distintas de las que los destinos 
me guardaron, y teniendo en favor suyo 
el Portugal, la Franc ia y la Inglaterra, 
aliadas y auxiliares de la E s p a ñ a , ha 
naufragado sin embargo ignominiosa
mente entre la grita, el improperio y 
los baldones de la España y de la Euro
pa entera, es el mismo que, inscrito 
innoblemente entre mis detractores y 
enemigos, sin tener ninguna cuenta de 
los tiempos y los hechos, me ha ataca
do de balde; y el que, er ig i éndose en 
Catón ( ¡un Toreno, Dios m í o ! ) , no ha 
temido comprometerse, acusando mi 
vida y ca lumniándo la , como pudiera 
haberlo hecho un truhán cualquiera 
de las plebes. Y o le responderé más 
largamente y por completo en lugar 
conveniente; baste ahora, por ocas ión, 
responder a un solo punto. Seré breve, 
lector mío. 

Este hueco escritor nuevo, vestido de 
golilla, y con bigote y pera a la espa
ño la antigua de bastante mala gracia, 
hablando de los tiempos que refiero y 
del concepto que gozaba Bonaparte 
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entre los españoles , se explica fie esta 
suerte (362 ) : '"Los diarios de Espana, 
o más bien la miserable Gaceta dc Ma
drid, eco de los papeles de Franc ia , 
y unos y otros esclavizados por ¡a cen
sura previa (363), descr ib ían los suce
sos y los amoldaban a gusto y sabor del 
que en realidad dominaba acá y al lá 
de los Pirineos." 

Esto escribe Toreno. E l caso que be 
contado basta y sobra para desmentir
lo. Si aún se quieren m á s pruebas para 
deshacer esta mentira, documentos son 
fehacientes, que por fortuna existen, las 
Gacetas y Mercurios de mi tiempo. 
Los que quieran, podrán buscar estos 
papeles, y verán si fueron simplemente 
un eco de la Francia , o si no se encuen
tra en ellos un resumen verdadero de 
aquella larga época. ¿ S e extendieron 
nuestras Gacelas; se e x t e n d i ó nuestra 
imprenta m á s allá, d iré mejor: l l e g ó 
nunca tan lejos o gozó alguna vez m á s 
facultades bajo alguno de los ministros 
que me precedieron ni en aquel ni en 
otro siglo de los anteriores? Fác i l es 
comparar y hacer cotejo de esto. Y , sin 
embargo, hice poco para mis deseos: 
ansié por hacer más , y m á s hubiera he
cho si me hubiesen tocado tiempos me
nos tormentosos, si en lo mejor de aquel 
camino no hubiese sido derrocado Car
los I V . 

Concluiré . Ministro ha sido, y jefe del 
Estado, el conde de Toreno. L a Espa
ña nos p o d r á decir, si d e s p u é s de tantos 
años que han pasado desde el tiempo 
de aquel buen rey, después de dos o tres 
revoluciones que han quitado tantas tra
bas, sin Inqu i s i c ión , sin estorbos de al
gún género, d u e ñ o de hacer lo que qui
siese a contento del mayor número , ha 
hecho m á s m i nuevo detractor el conde 
de Toreno; si ha hecho tanto o ha he
cho algo en favor de la imprenta, de 
las luces, de las artes y las ciencias, de 
aquello que yo hice y le dejé tantos 

(362) E n su obra intitulada Historia del 
levantamiento, guerra y revolución de España 
libro I I , pág. 104. 

(363) Que por cierto el mismo conde de 
Toreno, llegado a ser ministro cerca de medio 
siglo después que fui yo alzado al mismo pues
to, no se ha atrevido a levantarla. 

ejemplos, amarrado como me hallaba 
con las cadenas de aquel tiempo, puesto 
siempre el bocado, las camas y barba
das construidas y remachadas con el 
transcurso y al temple de los siglos 
anteriores. Dirá que no ha podido, que 
se lo ha estorbado la lucha de Nava
rra.. . ¡ O h ! Si Dios en m i tiempo no me 
hubiese dado otro trabajo que esa gue
rra... ¡Las mías lo fueron de "igantes! 

C A P I T U L O X I I I 

Operaciones de la Comis ión gubernativa 
del Consejo en los negocios del créd i to 
públ i co correspondientes al año de 1802. 
Hacienda: creación de las oficinas de 
Fomento. Progresos de las artes y tos 

ciencias. Midas obras del ministro ' 
Caballero 

E l Consejo, puesto siempre a la ca-. 
beza de la Comis ión gubernativa de 
conso l idac ión de vales reales y demás 
negocios de la deuda del Estado, pro
cedió en todos ellos con la misma exac
titud y con igual felicidad que en el 
año precedente. A fines de agosto de 
1802 se encontraba ya amortizada l a 
suma de ciento ochenta y dos millones 
ciento ochenta y ocho reales y ocho ma
ravedises, cuya cantidad c o m p o n í a la 
u n d é c i m a parte y algo m á s de la deuda 
total representada por los vales reales 
de los dos ú l t i m o s reinados, juntamen
te con los vales de la acequia imperial 
que se le h a b í a n unido. A l fin del mis
mo año se hab ía llegado felizmente a 
la cuadragés ima octava amort izac ión , y 
la suma cancelada pasaba ya la cantidad 
de doscientos millones. Estas operacio
nes eran públ i cas , se daba cuenta de 
ellas en la Gaceta oficial y en los prin
cipales per iód icos de la capital y las pro
vincias, designadas las series y los nú
meros de los vales extinguidos; a la fe
dei Gobierno se añadió constantemente 
la solemnidad de sus actos; los vales 
extinguidos se quemaban en presencia 
del públ ico . 

E n este mismo año m a n d ó el Consejo 
dar por extinguidas las cajas de des
cuento y satisfacer sus acciones a los 

24 
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prestamistas de Madrid y Jas provincias. 
A p r o v e c h ó el Consejo para esto la feliz 
coyuntura por la cual, hecha la paz ma
r í t i m a y abiertas las Amér icas , recobra
ba el papel moneda su e s t imac ión per
dida; los vales reales llegaron a subir 
hasta ochenta y cinco y aun noventa. 
Las acciones se devolvieron en esta clase 
de moneda, sin perjuicio de liquidar 
las cajas y entregar a cada prestamis
ta las ganancias que pudiesen resul
tarles. 

Las ventas de los bienes de obras 
p ías , patronatos, capel lanías , etc., se 
siguieron ejecutando con ventaja y 
actividad bajo igual direcc ión de la 
C o m i s i ó n gubernativa. E l créd i to , el co
mercio, la agricultura y las industrias 
nacionales comenzaron a prosperar vi
siblemente, y las llagas de la guerra se 
cicatrizaban por instantes. Los cinco 
gremios, el Banco de San Carlos, la 
C o m p a ñ í a de Fi l ipinas , y la de Seguros 
Marí t imos y Terrestres sobrev iv ían a 
los trabajos de Jos años anteriores. Esta 
ú l t ima , sostenida y ayudada por las gra
cias y los auxilios especiales con que, el 
rey la había favorecido, no tan sólo 
mantuvo su existencia y su créd i to , sino 
que ex tendió m á s y más su objeto pri
mitivo, añadiendo a los seguros del co
mercio terrestre el de toda suerte de 
lincas, los bienes de menores, los ha
beres de los rentistas, y hasta las accio
nes y derechos de los prestadores. Los 
premios o intereses que esta Compañía 
cobraba eran tan moderados, que no ex
c e d í a n de un medio por mil en algunas 
operaciones de las que tomaba a cargo 
suyo (364). Hecho un prolijo examen 
en aquellos días , los quebrantos del co
mercio durante nuestra lucha con la 
nac ión inglesa fueron trabajos y esca
seces, más (pie ruinas y quiebras, casi 
nada comparadas a las que sufrieron las 
d e m á s naciones guerreantes, sin excep
tuar la Francia y aun la misma Ingla
terra. Reanimada la confianza y resta-

(364) Esta Compañía, de cuyos importantes 
servicios casi nadie ha hecho menc ión , tenía 
sus principales oficinas en Madrid, en la Co
rredera de San Pablo, y las correspondientes 
en las varias plazas de comercio de las demás 
provincias. 

bleeido el movimiento, nuevas leyes v 
decretos protectores de la industria y 
del comercio entre España y sus Indias 
facilitaron las empresas mercantiles y 
aumentaron los talleres Í365l . U n a paz 
más larga de la que logramos y por la 
cual hicimos tantos sacrificios, junto, 
a d e m á s , con ella el aumento de las luces 
que empezaban a esclarecer y a conver
tir aun a los hombres más adidos a las 
viejas rutinas, habr ían multiplicado la 
riqueza de España sobre toda medida y 
la habr ían asegurado sobre sus propias 
bases, desconocidas tristemente en los 
siglos anteriores. E l impulso fué dado 
en España y en Ultramar con general 
aplauso. L a A m é r i c a , reconocida, re
cuerda todavía con especial afecto los 
d ías de Carlos I V . 

E n medio de estos bienes y esta dicha 
que comenzaba a gozarse, tuvimos un 
desastre inopinado, cuyo reparo, en 
cuanto fué posible, lo e jecutó el Gobier
no con mano pronta y generosa. E l 
pantano de Puenlcs, que .-e cons truyó 
en los años ú l t imos del reinado ante
rior, para regar y fecundar los campos 
de Lorca y su partido, reventó súbita
mente por doce varas más abajo del 
cimiento y del espeso mu ral lón que con
tenía las aguas, asoló el barrio entero 
de San Cristóbal, arraneadas de sus ci
mientos más de ochocientas casas, y 
l l evó la destrucción por todos los terre
nos bajos de la corriente del Segura 
hasta las puertas de la ciudad de Mur
cia. E n el espacio de seis horas, cator
ce leguas fueron inundadas, con inmen-

(365) La Cataluña, especialmente, no podrá 
olvidar el incremento que tomaron su indus. 
tria y su comercio por la Real cédula de 6 de 
noviembre de 1802, en virtud de la cual fué 
establecida la libre importación de los algo
dones de la América, exentos en aquellos puer
tos y en los nuestros de toda especie de dere
chos de salida y entrada, libre y franca tam
bién su exportación para fuera del reino, con
cedido igual favor por mar y tierra a los de 
Ibiza y demás puntos en España donde pros
peraba ya largamente esta cosecha nueva de 
mi tiempo. Estos favores, la circulación inte
rior, libre igualmente de derechos, la prohi
bic ión de hilados y tejidos extranjeros, con 
más libertad de exportar los nuestros sin nin
guna gabela, dieron una grande importancia 
en todo el reino a este ramo precioso del co
mercio. 
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sas pérdidas de sembrado,*, árboles , ga
nados, y lo que fué m á s doloroso, de un 
gran n ú m e r o de personas perecidas en 
.•Hiuei conflicto. E l valor de los daños 
ocurridos se reguló, por lo más corto, 
hasta treinta millones de reales. Es ta 
horrible catástrofe fué acontecida el 30 
de abril de 1802. 

E l Gobierno acudió a Lorca y d e m á s 
pueblos inundados con auxilios cuantio
sos de dinero y efectos, cuanto, tuvo a 
mano; se les perdonaron todos los dé
bitos de muchos años, se les e x i m i ó de 
impuestos por un tiempo indefinido, 
se les a p l i c ó , además, una gran parte de) 
caudal de Espól ios , en el cual fué com
prendido el del bailio de Lora, que 
montaba a tres millones; los reyes en
viaron muchas sumas de su propio bol
sillo, y una suscr ipc ión fué abierta en 
todo el reino para multiplicar auxilios 
y consuelos a tantos desgraciados. Car
los I V se hacía venir una o dos veces 
por semana los informes de la Junta de 
Socorros que se er ig ió al momento, y 
ve ló por sí mismo sobre aquellos infor
tunios hasta quedar seguro de que las 
lágr imas de tantos desvalidos se halla
ban enjugadas. 

Volviendo a mi camino, mucho era ya 
de desear que se pudiera poner mano a 
un nuevo plan de Hacienda, con que, 
abolido el sistema monstruoso de contri
buciones, que venía de los siglos ante
riores, y aun de tiempos semibárbaros , 
se repartiesen al igual las cargas de los 
individuos y los pueblos, y ninguno pa
gase m á s , n i directa n i indirectamente, 
de lo justo, establecida juntamente una 
buena e c o n o m í a en el modo de perci
birse por la Hacienda p ú b l i c a ; mas, des
graciadamente, no se hal laba la o p i n i ó n 
bien dispuesta todavía . E l mal éx i to de 
los ensayos que se practicaron en los 
días de Urquijo y de Saavedra para res
tablecer el crédito hizo que en general 
fuese . temida y mirada siniestramente 
toda suerte de novedades. E l bien se 
deseaba, pero en cuanto a los medios 
no era dable todavía concordar las opi
niones. A ñ o s enteros de instrucción y de 
c ircu lac ión de ideas se necesitaban lar
gamente para hacer conocer, a los unos 
sus intereses verdaderos, y a los otros los 

sacrificios que requerían los nuevos 
tiempos. 

Los trabajos estadíst icos que hice yo 
activar por todas partes cuando me ha
llaba a l a cabeza del Gobierno, h a b í a n 
sufrido interrupciones, y el Gobierno 
carecía de datos e instrucciones, nece
sarias tan especialmente para empren
der mudanzas en la Hacienda. D e m á s 
de esto, para obrar el bien se hac ía for
zoso que todo fuese nuevo, y esto nuevo 
no p o d í a hacerse sin que la o p i n i ó n 
común se hallase preparada convenien
temente. Los pueblos son tenaces en 
sus preocupaciones y en sus h á b i t o s ; 
tanto como se muestran deseosos de re
cibir alivios en sus antiguas cargas, otro 
tanto miran mal las innovaciones a que 
no están habituados; ¿se debería bus
car hacerlos dóci les por medio de la 
fuerza? Pero la fuerza nunca es buena 
para obrar reformas ni aun en los tiem
pos más tranquilos. Mucho menos po
día serlo en unos días en que un hom
bre tan ambicioso como osado, d u e ñ o 
de un gran poder a la redonda de la 
Europa, sabía beneficiar en favor suyo 
las inquietudes de los pueblos. L a re
forma del sistema de tributos en E s 
paña, entendidos por tales no sólo los 
que componen la renta del Estado, sino 
también los ecles iást icos , los señoriales , 
los municipales, los curiales y tantos 
otros producidos por los diversos privi
legios y los varios monopolios que las 
leyes del pa í s autorizan o consienten, 
no era n i p o d í a ser sino la reforma en
tera del Estado, la de todas las clases, 
desde las m á s altas hasta las m á s ín
fimas, reforma necesaria, mas reforma 
imposible mientras los á n i m o s no es tán 
maduros y dispuestos para que llegue 
a hacerse sin reacciones n i alborotos. 
Y así fué que por mi parte, sin mezclar
me en nada de la Hacienda, insistí siem
pre en mis consejos de ir moderando 
en lo posible los abusos, de multiplicar 
las luces, de fomentar en cuanto fuese 
dable la industria y el comercio, remo
ver los obstáculos que p o d r í a n apartar
se insensiblemente, dirigir la o p i n i ó n 
y adquirir nuevos prosé l i tos por todas 
partes a las doctrinas saludables y a los 
sentimientos generosos. 
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Estos consejos m í o s se adoptaron. Las 
-tareas es tadís t icas fueron continuadas, 
las Sociedades E c o n ó m i c a s recibieron 
u n impulso nuevo; se les d e j ó m á s li
bertad de discutir los intereses de los 
pueblos, y trabajaban m á s que nunca; 
los per iód icos ayudaban largamente 
para aclimatar los principios de una 
sabia e c o n o m í a po l í t i ca , y una nueva 
g e n e r a c i ó n de literatos, de sabios y de 
artistas, añadida a l a antigua, dejaba 
presentir mejores d ías para las miras 
del Gobierno, si la paz de la E u r o p a y 
de los mares a d q u i r í a consistencia. Se 
p u b l i c ó aquel a ñ o el censo de p o b l a c i ó n 
rectificado nuevamente, conocido con la 
fecha de 1801; l a Academia de l a His
toria presentó a l rey, por mano de sus 
socios don Francisco Mart ínez Marina 
y don Manuel Abe l la , la secc ión prime
ra d é su Diccionario geográf i co histó
rico, comprensivo del reino de Navarra, 
s e ñ o r í o de Vizcaya y provincias de Ala-
va y G u i p ú z c o a (366) ; don Antonio Gó
mez de la T o r r e d i ó a luz el primer 
tomo de su Corograf ía de la provincia 
de T o r o ; todas las demás tareas de este 
g é n e r o que se hal laban comenzadas fue
ron activadas con instancia. Nuevos co
misionados recorrieron las provincias, y 
entre estos mismos h a b í a algunos que, 
bajo la apariencia de hallarse jubilados 
y aun de estar en desgracia de l a corte, 
se i n t r o d u c í a n por todas partes para 
procurar al Gobierno noticias estadís
ticas sin que los pueblos se guardasen 
de ellos, y para extender en las ciuda
des y en los campos las ideas de las 
mejoras y las reformas necesarias, reci
bidas de boca de ellos con mayor apre
cio, como si fuesen géneros prohibidos 
que se buscan y se adquieren con más 
ansia. De este g é n e r o de espionaje y 
p o l i c í a en favor de las luces, no sé yo 

(366) Esta sabia corporación había reunido 
y dado a luz por aquel tiempo, con gran con-
tento del público, la preciosa co lecc ión de sus 
trabajos literarios y científicos, con más las 
cartas de Gonzalo Ayora, cronista de los Reyes 
Catól icos , escritas desde el Rose l l ón por los 
años de 1502 y 1503. 

que se haya hecho en otra parte alguna 
cosa igual o semejante (367). 

A d e m á s de tantos hombres ú t i l e s , em
pleados con este objeto en todas las 
provincias, unos al manifiesto y otros 
en lo oculto, se t e n í a de ordinario en 
las principales embajadas un adicto, 
encargado especialmente de recoger no
ciones y transmitirlas al Gobierno en 
materia de Hacienda, cuantas estimase 
dignas de tenerse presentes, ya en las 
leyes y reglamentos adoptados en las 
cortes de su residencia, ya en los escri
tos o debates de tribuna que a ñ a d i e s e n 
luces vi observaciones importantes. F i 
nalmente, para aprovechar estos traba
jos, dar carrera a los nuestros y prepa
rar un día completo a las reformas y 
a la r e f u n d i c i ó n entera del sistema de 
Hacienda, fundamento esencial del bien 
de las naciones y de la durac ión de los 
Imperios, se crearon por consejo m í o 
y a mis instancias porfiadas las oficinas 
de Fomento, de cuyas tareas y auxilios 
que prestaron al Gobierno trataré lar
gamente en lugar m á s oportuno. 

E n cuanto a las artes y a las ciencias, 
el a ñ o de 1802 o f r e c i ó aumentos y pro
gresos nuevos. Y o debo aquí un elogio 

(367) Entre los dignos ciudadanos que acep
taron por la patria estas misiones f i lantrópicas, 
pues no sé que nadie haya restablecido la 
memoria especial de que era digno, nombraré 
al excelente ciudadano don Bernabé Portillo, 
que en 1808 fué entregado por un fraile a las 
plebes amotinadas y murió asesinado, víct ima 
del odio que entre ciertas gentes le produjo 
su celo del bien públ i co y su amor esclarecido 
de la patria. Este antiguo intendente de pro
vincia fué por el tiempo de ocho años el alma 
de la Sociedad Económica de Granada y de 
las demás de la provincia; introdujo al l í y 
sostuvo con su influjo muchos géneros de in
dustria, derramó la luz en todas las materias 
de economía pol ít ica, consiguió acreditar y 
hacer extender el cultivo del a lgodón en el 
litoral de Granada, y promovió en Motril , ade
más de este cultivo, o por mejor decir, fundó 
allí las hiladuras de esta nueva especie, que 
sacaron de su inacción y su pobreza a aquellos 
habitantes. A l igual suyo, trabajó en aquel 
país para tan útiles objetos su digna hermana 
doña Jacoba, una de las señoras más ilustradas 
de su tiempo, que reunía a sus virtudes co
nocimientos admirables en su sexo ¿Qué se 
han hecho los hijos de aquel beneméri to pa
tricio? ¿Qué recompensa ha recibido su fa
milia por los largos servicios y por la inocente 
sangre de aquel mártir? 
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de justicia al que tan m a l me ha pagado 
y tanto me ha ofendido, a m i constan
te amigo mientras la fortuna p a r e c i ó 
asistirme viento en popa. Don Pedro 
Cevallos se c o n s t i t u y ó en m i ayuda, con 
franqueza y con denuedo, por la causa 
de la i n s t r u c c i ó n y de las luces. ¿ F u é 
tan só lo por agradarme? No; hajo el 
remado mismo de Fernando V I I hizo 
esfuerzos t o d a v í a por mantenerlas con
tra la r e a c c i ó n de aquellos tiempos tan 
furiosos; algo d e h i ó de quedarle de los 
buenos h á b i t o s que a d q u i r i ó en m i 
tiempo. E n 1802, p r e s i d i ó la primer vez 
como ministro la r e p a r t i c i ó n de los pre
mios a las nobles artes; su discurso dio 
certeza de que las ciencias y las artes 
adquirían en é l otro amigo, abierta
mente declarado en favor de ellas. 

Y he a q u í ya nombres nuevos, no del 
todo desconocidos de los que v i v í a n en
tonces y puedan acordarse: en pintura, 
don Antonio Guerrero, don José del R i 
bero, don J u a n Ribera , don Angel P a l -
merani y don Francisco L l a s e r ; en escul
tura, don Ange l Monasterio, don J u a n 
de Reyes, don Manuel B a í l l o , don A n 
tonio Giorgi y don Remigio de la V e g a ; 
en arquitectura, don J u a n P é r e z Juana , 
don Manuel Inza , don Miguel Maricha-
lar, don F e r m í n D í a z y don Romualdo 
Vierna; en grabado, don Manuel Alva
rez Mon, y en perspectiva don Angel 
Humanes. L a s obras de estos nuevos 
artistas y de otros m á s que acudieron de 
varias capitales, merecieron el honor de 
la e x p o s i c i ó n , y ganaron justamente mu
chos premios. E n escultura, en arquitec
tura y en dibujo y grabado eran visibles 
los progresos. E n cuanto a l a pintura, 
mucho en verdad distaban t o d a v í a los 
pinceles de l a gloria del gran siglo; pero 
se c o m p r e n d í a ya bien el modo de mar
char en pos de ella, se afirmaba el buen 
gusto, se observaban mejor las reglas, 
se estudiaba la naturaleza, se penetraba 
en la i d e o l o g í a y la p o e s í a del arte, y 
se ensayaba el buen camino. 

L a ca lcograf ía de la Imprenta R e a l 
volvió a ocupar a muchos artistas y ad
quirió iraevo lustre. U n a de las obras 
emprendidas desde el a ñ o anterior f u é 
una c o l e c c i ó n de vistas de E l Escor ia l , 
el dibujo a cargo de G ó m e z Navia, y el 

grabado al de don T o m á s de E n g u í d a -
nos. L a de los retratos de varones ilus
tres e s p a ñ o l e s , y el e p í t o m e de sus v i 
das, v o l v i ó a continuarse con especial 
esmero. L o s editores de l a I c o n o l o g í a 
fueron protegidos y prosiguieron con 
suceso sus tareas recomendables (368). 
Por el propio tiempo, con los brazos 
abiertos, p r o c u r á n d o l e privilegios, gra
cias y auxilios especiales, rec ib í l a doc
ta empresa del Viaje pintoresco de l a 
España, que • aparec ió m á s adelante. L i 
teratos y artistas distinguidos, e s p a ñ o l e s 
y franceses, se hicieron cargo de esta 
obra. Se buscaba por medio de ella no 
tan só lo ofrecer al mundo las an t igüe 
dades y los grandiosos monumentos que 
decoran y distinguen a l a E s p a ñ a , sino 
lo que era m á s : hacer su Historia m á s 
c o m ú n y m á s sensible, y que los espa
ño les la estudiasen por el sentido de 
la vista otro tanto y aun mejor que por 
los libros. D e b í a abrazar aquella empre
sa las cuatro grandes é p o c a s de nuestra 
historia, bien glosada y explicada cada 
una de las l á m i n a s . 

Nada me parec ía m á s grande n i m á s 
propio para dar cima a mis designios, 
que excitar el e sp ír i tu de nacionalidad 
por cuantos medios fuese dable. No bas
taba amar la patria por instinto; se 
necesitaba amarla bajo todos los respec
tos que o f r e c í a n sus glorias y recuer
dos, sepultados los m á s de ellos en do
loroso olvido. E l pincel y el bur i l no 
h a b í a n dado en muchos siglos sino cua
dros y estampas de santos, martirios y 
prodigios. Si estas obras alimentaban 
la fe cristiana de los pueblos, yo que
ría t a m b i é n se alimentase y corroborase 
la fe ardiente de la patr ia . L a s trom
petas de J e r i c ó no eran ya de nuestro 
tiempo, n i los reinos se m a n t e n í a n y 
gobernaban con portentos. 

Por aquel mismo año se vio t a m b i é n 
palpablemente el incremento que toma
ban nuestras artes industriales. De Ma
drid y las provincias fueron presentadas 

(368) Esta empresa había sufrido interrup
ciones, y aun se v ió perseguida por el ministro 
Caballero. Este hombre tenebroso interpretaba, 
siempre en contra del Gobierno, las inocentes 
alegorías f i losóficas y morales que ofrecían las 
publicaciones de aquel género. 
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al Gobierno y a la Socicdafl Matriten
se de Amigos del País muchas obras 
distinguidas, de las que malamente, y 
por cierto género de oprobio, hab ían 
sido designadas tantos siglos, como obs
t á c u l o a la nobleza, con el nombre de 
mecánicas . E n t r e los que alcanzaron 
aquel año gracias del Gobierno, y pre
mios y coronas de la Sociedad Matriten
se, recordaré en este lugar a los ebanis
tas don E u s é b i o V á z q u e z v don Juan 
de Prado, al adornista don Baltasar Bár-
cena, al maquinista F a u , al guarnicio
nero Oliver, al herrero T o r n e l l , al fa
bricante en cobre de molduras, letras 
y figuras de relieve don Vicente Besó , 
al grabador en cristal, con oro de paí
ses, flores y retratos, don Salvador Du-
dhel, y otros muchos que admiraron 
la sociedad por sus obras al torno en 
metales y en maderas preciosas. Aquel 
año se establecieron nuevas escuelas de 
dibujo en las ciudades y las villas más 
pobladas donde faltaba esta enseñanza . 
E n donde no alcanzaban los fondos de 
los pueblos, las pagaba el Gobierno. 

E n la parte científ ica eran mucho 
mayores los progresos que se hac ían en 
España . L a direcc ión de los trabajos 
h idrográf icos dio una serie continuada 
de cartas esfér icas en <iue se ocupaba 
con tesón de R e a l Orden, c o l e c c i ó n pre
ciosa por su exactitud y sus detalles, 
m á s sonada aún entre los pueblos ex
tranjeros que entre nosotros mismos, y 
buscada de todas partes. A estos traba
jos importantes se añadieron lo que en 
el mismo género c o m e n z ó a dar a luz 
por aquel año nuestro malogrado An-
t i l l ó n (don Is idoro) , honor de nuestra 
patria, uno de aquellos hombres (pocos 
en cada siglo) que, abrazando toda la 
ex tens ión del árbol de las letras v las 
ciencias, llegan a comprender todas sus 
relaciones y a mirar frente a frente la 
verdad, no de perfil o de soslavo, como 
sucede de ordinario. Y o buscaba este 
hombre; yo le ha l l é , yo le traje, yo le 
mantuve en la enseñanza , lo cubrí con 
m i escudo contra la envidia y la igno
rancia , y lo l ibré de la ojeriza del mi
nistro Caballero. E n verdad, no dirá 
nadie que yo lo protegí porque se hu
biese granjeado mi amistad con la lison

ja ; no era A n t i l l ó n un cortesano, su 
manera de agradecer consist ía en sacri
ficar su tiempo y su salud a beneficio 
de la patria. Encargado que ludio sido 
a los varios profesores del R e a l Semi
nario de Nobles de Madrid un curso 
completo de e d u c a c i ó n que pudiese 
competir con los mejores de la Europa , 
A n t i l l ó n fué el primero que, en su es
pecialidad de a s t rónomo y geógrafo , em
p r e n d i ó su Geograf ía y su excelente 
Atlas, lo mejor que poseemos de los 
tiempos modernqs, propio nuestro, para 
este ramo de enseñanza . Como muestra 
se d i ó aquel año al púb l i co la carta del 
Grande Océano , a que des imés siguie
ron, en el mismo año, la del mar 
At lánt i co y, a d e m á s de ésta, la del 
O c é a n o reunido. A cada una de estas 
cartas se juntaba un anális is y una de
mostrac ión de los principios de las ob
servaciones y los nuevos descubrimien
tos que servían de fundamento a aquel 
trabajo escrupuloso. ¡Cuántas ventajas 
ofrecía la conservac ión de aquel hom
bre que a su amor al trabajo añadía 
tanta ciencia! Pero murió en un cala
bozo, a lo que tengo oído , pobre y mi
serable, lanzado all í en 1814 por los 
hombres que en Aranjuez y V a l e n ç a y 
se adquirieron el derecho de asolar la 
España y marcar con el sello de la ig
nominia y de la infamia cuanto en cien
cias, en armas y en po l í t i ca merec ió 
los galardones de la patria. 

Los que han sobrevivido a aquellos 
tiempos podrán contar la e m u l a c i ó n 
con que todas las enseñanzas se dispu
taban el honor de formar grandes dis
c ípulos y adelantar los ramos de sus en
cargos respectivos. Don L u i s Proust y 
don Cristiano Herchen multiplicaban 
sus discípulos en Química y Mineralo
gía ; de las provincias acudía un gran 
n ú m e r o a seguir estos estudios; don 
Pedro Gutiérrez Bueno enseñaba la 
Q u í m i c a con igual suceso en el colegio 
de San Carlos; don Antonio Cavanilles 
compet ía con todos los maestros de 
aquel tiempo en el Jardín B o t á n i c o ; los 
premios seña lados por el rey para ex
citar la ap l i cac ión de los alumnos no 
bastaron aquel año , y se n e c e s i t ó añadir 
otros e x t r a o r d i n a r i o s . Sobresalieron 
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aquel año, especialmente' en estas va
rias enseñanzas , don A n d r é s Alcón , clon 
Bernabé Salcedo, don Donato García, 
frav A n d r é s Pontide, religioso trinita
rio; don Juan Vil larino, don Luis Maf
fei, don Manuel León, don José Pala-
cián, etc. De éstos, bay alguno o algu
nos todavía que regentan con honor y 
con fruto estos estudios importantes. E n 
aquel año nos llegaron del P e r ú nuevas 
remesas que para aumento de la F lora 
peruviana y chilense nos remit ió nues
tro botán ico don Juan Tafal la , más de 
cien especies nuevas, aumento no tan 
sólo para el lujo de la ciencia, sino tam
bién para la medicina, por las raras vir
tudes de algunas de las plantas, raíces 
y cortezas que enviaban (369). Don H i 
pól i to Rriiz y don José P a v ó n aumen
taron su tercer tomo de la Flora pem-
viuna con las varias descripciones de es
tas especies nuevas. A d e m á s de estos 
tres tomos, tenían ya publicado su Pro
domo o Genera plantaram-y el primer 
volumen del Systenm vegetabilium de 
la misma Flora . Nadie ignora de q u é 
modo y con qué aprecio eran buscados 
estos sabios y exact í s imos trabajos de 
todas partes de la Europa . 

Por temor de ser molesto, no me de
tendré a contar los progresos que se 
hacían en las varias escuelas m a t e m á 
ticas, hecha ya general en todo el reino 
la enseñanza de estas ciencias (370) ; 
ni Jas tareas brillantes con que se dis
t inguía el real cuerpo de ingenieros 
cosmógrafos , ni la ex tens ión que reci
bieron los trabajos del Observatorio 
as tronómico , ni la riqueza de los ins
trumentos que el Gobierno le prove ía 

(369) Entre ellas la raíz del Ynlgoy o Mas
ca, o sea la Monnina Polystachya, reconocida 
como un remedio poderoso contra la disen
tería y otras varias enfermedades. 

(370J Sería injusticia no citar aquí los dis
cípulos con que enriqueció a la Galicia la es
cuela de Matemáticas puras y mixtas, y la es
pecial de Hidrografía de L a Coruña, bajo su 
excelente director don Francisco Yebra. Entre 
los alumnos que sufrieron los últimos exáme
nes y salieron ya a maestros en 1802, se con
taban, en primera línea, don José y don Pas
cual Vil lapol, don José Ante lón , don Agustín 
Moyón, don Rafael Cobián, don Pedro Gómez 
y don José Ribaduya. E l Gabinete Hidrográfico 
de aquel establecimiento se hallaba largamen
te surtido. 

sin perdonar n ingún dispendio. Aquel 
año se pa g ó en Londres, por la suma 
de once mi l libras esterlinas, un mag
níf ico telescopio trabajado para Madrid 
expresamente, bajo la d i recc ión del se
ñor Herschel. 

Mientras tanto, las imprentas trabaja
ban sin descanso en Madrid y en todo 
el reino. A d e m á s de los per iódicos , que 
se aumentaban con gran fruto y que go
zaban de bastante anchura, no es fác i l 
numerar las varias obras, unas continua
das y otras emprendidas nuevamente 
que ocupaban las prensas; me ceñiré 
a citar algunas para muestra. 

E n ciencias médicas y quirúrgicas , el 
doctor don Antonio L a v e d á n , socio de 
las Reales Academias de Medicina de 
Madrid y de Sevilla, y director de la de 
Cirugía en Valladol id, d i ó a luz su 
obra intitulada Tratada de las enferme
dades e p i d é m i c a s y contagiosas, trabajo 
importante, que, invadido nuestro país 
por la fiebre amarilla, le invi té a em
prender como un servicio espec ia l í s imo 
a la patria. Esta obra fué un extracto 
fiel y luminoso de los autores de m á s 
nota tales como Sydenham, Chirac , 
L i n d , Monro, Pringle, Strack, Clarke , 
Lucadón, Retz, Wright, Banau , Martens 
Chicoyneau, Papon, etc. Se p u b l i c ó en 
la imprenta real y se m a n d ó vender por 
sólo el costo que h a b í a causado su im
presión. Dos v o l ú m e n e s , en cuarto, que 
formó este Tratado, e q u i v a l í a n a una 
biblioteca entera para el estudio de los 
médicos en toda la P e n í n s u l a , que n i 
pod ían reunir tantos libros, n i conoc ían 
las lenguas en que cada uno estaba es
crito. 

Don J o a q u í n Serrano, secretario per
petuo de la Academia m é d i c a de Ma
drid, a las obras que h a b í a dado en los 
años anteriores, añadió la traducc ión de 
los Elementos de medicina práctica, del 
consejero Weikard, con los comentarios 
de Brera , los opúsculos de Hoschlaub, 
de Malfati, de Kramer , May, etc., junto 
todo con las glosas propias suyas. 

Don R a m ó n Truj i l l o , nuevo discípu
lo del R e a l Colegio de San Carlos, d i ó 
una traducc ión , con notas y adiciones, 
del TraUtdo de heridas de la cabeza, por 
el cé lebre Richter. 



376 P R I N C I P E D E L A P A Z 

E l doctor Mitjavila seguía larga 
empresa de los Opúsculos Brounianos, 
y llegaba ya al d u o d é c i m o . 

Don Diego Bances pub l i có en el mis
mo año su Tratado de la vacuna. Mu
chos otros opúscu los y memorias en fa
vor de este feliz preservativo se escri
b í a n por todas partes en el reino; nadie 
ignoró en España cuánto protegí a los 
m é d i c o s que trabajaban para acreditar 
y extender aquel descubrimiento inesti
mable. E n E s p a ñ a se logró este bien 
aún m á s pronto y con menos antagonis
tas que en la Franc ia . 

E n materia de e c o n o m í a y de comer
cio, don José Alonso Ortiz continuaba 
sus opúsculos y suplementos a la obra 
que tradujo, del inglés Smith, sobre 
L a Naturaleza y causas de la riqueza 
dfí las naciones. 

Don José Cabredo dió la traducción 
de la excelente obra de Bla invi l l i , sobre 
tenedur ía de libros en partida doble. 

L a marquesa de Fuerte Híjar publi
có t a m b i é n su traducc ión , que había 
hecho del francés , sobre la Vida, obras 
y proyectos económicos , del conde de 
Rumford. Esta obra la ofreció a la So
ciedad Patriót ica de Madrid. De escritos 
y memorias de esta especie sería largo 
y cansado citar cuanto escribían los 
miembros de estas Sociedades en las 
principales ciudades de España , y las 
ideas y los principios luminosos que 
multiplicaban los diarios, con más esta 
ventaja: que, evitando las abstracciones 
con que tantos escritores lian erizado 
la economía po l í t i ca , los que escr ibían 
entre nosotros acoi i inañaban los prin
cipios y los esc larec ían con sus aplica
ciones a la práct ica y a la especialidad 
de aquellos ramos en que debía versar
se nuestro comercio y nuestra industria. 

E n materias varias, don Manuel Ma
ría de Ascargota c o m e n z ó a dar su tra
ducc ión de la obra francesa de M. Du 
Broca, intitulada Conversaciones de un 
padre con sus hijos sobre to- historia na
tural, obra elemental preciosa. 

Don Pedro Estala c o m e n z ó también 
a dar su excelente traducción del Com-
pendio, dè Buffon, por Castel. 

Hervás continuaba su Catá logo ideo
l ó g i c o de las lenguas conocidas. 

Las dos obras de Bielfeld, a pesar de 
mi l intrigas suscitadas contra ellas, con
tinuaban pub l i cándose . 

L a traducción de la Historia del Bajo 
Imperio, por M. L e Beau, que se halla
ba interrumpida por las mismas causas, 
v o l v i ó a continuarse. 

Don José Cordine dió una nueva pu
b l i c a c i ó n de la Crónica de San Lui s , 
vuelta del francés en el siglo xvi por 
Santiago Ledel ; i lustróla con un dis
curso preliminar, notas, apénd ice s , ma
pas del Bajo Egipto, etc. 

Don Pedro Gutiérrez Bueno s iguió 
sus Lecciones elementales de qu ímica 
para el colegio de San Carlos. 

Don Francisco Hobíe jo p u b l i c ó un 
escrito original sobre la influencia de 
las matemát icas en los ramos de la bella 
literatura. Esta obrita fué dedicada al 
ministro Cevallos. 

Don Antonio Pell icer c o m e n z ó a pu
blicar su traducción de los Sermones, de 
INeuville. 

Don Juan Alvarez Guerra llegaba ya 
al tomo X I I l de su excelente t raducc ión 
del Diccionario de Agricultura, del aba
le Rozier. 

Don Nicasio Alvarez Cienfucgos daba 
sus poesías . E l marqués- de Palacios y 
don Teodoro de la Calle conlinuaban 
sus esfuerzos y sus ensayos en el teatro 
trágico. 

Don José de Camporraso llegaba ya 
al cuarto tomo de sus Memorias pol í 
ticas y militares, con que continuaba 
los Comentarios, del marqués de San 
Fel ipe. 

E n el mismo año co m enzó a publicar
se la importante obra intitulada E l cen
sor, en la historia de España. 

Una reunión de literatos c o m e n z ó a 
publicar en español la Nueva c o l e c c i ó n 
de Fi lósofos antiguos moralistas, vuelta 
del francés al castellano. E n el fondo 
nada se ha dicho nuevo en nuestros 
tiempos en moral, ni aun en pol í t ica . 
E n un país como la España, donde la 
Inqui s i c ión reinaba todavía , convenía 
esta obra grandemente, porque daba 
menos alarmas y contenía en sustancia 
el fundamento de otros libros persegui
dos o mal vistos. 

E n materias religiosas y. ec les iást icas , 
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no eí fáci l numerai" la niultil iul de l i 
bros que se publicaban, muchos de ellos 
de gran fruto. B á s t e m e nombrar por to
das una sola obra: la Historia ec les iás
tica o Tratado de la Iglesia de Jesucris
to, por don F é l i x Amat, que en 1809 
había llegado al tomo d é c i m o . 

He aquí , en fin, para acabar, un pe
queño ca tá logo de otros nombres que 
alegraban la España en aquel tiempo, 
parte de ellos de gente joven que la 
llenaban de esperanza. Los escribiré sin 
preferencias, como me van llegando a 
la memoria: don José Vasconi , don Se
rapio S i n u é s , don Lorenzo I N orinante, 
don Francisco Hano, don Luis Vado , 
don Diego Cos ió y T e r á n , don A n d r é s 
Crespo Cantolla, don Juan de Salas C a l 
derón, don Rafael de Rodas, don Pedro 
Fuertes, don José y don Antonio Ojea , 
don Manuel Travesó , don Demetrio Or
tiz, el m a r q u é s de Va lera , don José R i 
bero, don J e r ó n i m o A r b i z ú , don Este
ban Chaix , don Cris tóbal Tulens, don 
Ignacio P e i r o l ó n , don N i c o l á s M ó d e n a , 
don T o m á s Mart ínez , autor de la jRe-
tórica para el uso del R e a l Seminario 
de Nobles de Valencia; don Joaqu ín de 
la Croix, don José Inocencio del L lano , 
colegial mayor de Santa Catalina, en 
Granada; don T o m á s de Otero, don Pe
dro P i c h ó , don José Benito de Cistue, 
fray Lorenzo Feijoo, franciscano; fray 
Domingo Quirós , tr initario; don José 
Guzmán, el hasilio Garc ipérez de V a r 
gas, don Francisco Mart ínez , catedrá
tico de R e t ó r i c a en Granada; don Mi
guel José Freznada, el conde del Agui
la, don J o a q u í n del C i d Carrascal , don 
Joaquín Uriarte y L a n d a , don Justino 
Matute, don Sebast ián Morera, don A l 
berto Lis ta , don F é l i x Reinoso y tantos 
otros que se escapan a mis grat í s imos 
recuerdos. V í a n s e ya por aquel tiem
po tres generaciones, por lo menos, de 
gente sabia y docta que criaban otra 
nueva; no cab ían en mis mesas los dis
cursos, las memorias, los tratados y los 
libros que me presentaban o me traía 
cada correo. ¡Cuánto me hac ía esperar 
esta riqueza de los hombres que se for
maban, y de tantos como entraban, a ú n 
ya viejos, en el gusto y el cultivo de las 

ciencias positivas y aplicables a la re
surrecc ión total de E s p a ñ a ! 

Los afanes, contradicciones y apuros 
que hube de arrostrar para proteger y 
sostener en todas partes este movimien
to de las luces, fáci l le será a cualquie
ra concebirlos. Don José Antonio C a 
ballero, que gozaba siempre con los re
yes de una gran confianza, y que logra
ba tuviesen por celo y por lealtad los 
embrollos y los chismes con que turba
ba su reposo, me hac ía la guerra sorda 
procurando ocasiones y buscando inci 
dentes con que poder perder en el á n i 
mo del rey a aquellos mismos hombres, 
cuyos merecimientos en las letras y en 
las ciencias encontraban en mi apoyo 
sus medios de carrera y de fortuna. E s t a 
lucha era continua y a veces dura y 
agria, de mi parte con franqueza y con 
orgullo, de la suya con asechanzas y 
perfidias. 

Me conviene responder aquí, en su 
propio lugar, a la invectiva que escri
b ió contra m í cuando en su carta, que 
he citado ya otras veces, a don Juan 
Llorente, cuenta que "en Barcelona, no 
pudiendo resistir a tantos males como 
ocasionaba m i desmesurado favor, h a 
bía solicitado su retiro". Caballero se 
abstuvo de decir q u é males eran és tos . 
Pudiera haberlo dicho francamente, y 
deber suyo era citar los hechos y ofre
cer algunas pruebas; pero, escribiendo 
en F r a n c i a , se avergonzó tal vez de re
ferir que aquellos grandes males eran 
el aliento que yo daba a los que, promo
viendo o cultivando las enseñanzas nue
vas que p e d í a nuestro siglo, nos p o n í a n 
a la altura de las d e m á s naciones que 
nos iban delante. Saber alguna cosa m á s 
de lo que é l había aprendido, es decir, 
una rancia f i losofía de peripato, y otro 
poco m á s de la Inst i tu ía , lo miraba en
teramente como la ocas ión de ruina del 
Estado: m a l género de envidia, que hace 
la guerra todavía a la buena e n s e ñ a n z a 
de los pueblos. 

He aqu í , pues, un caso de los muchos 
que me ofrec ió en aquel viaje de los 
reyes. A l pasar por Zaragoza, ciudad 
afortunada en aquel tiempo por el sa-
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bio jefe que tenía a su cabeza (371), y 
por la multitud de gente docta que ilus
traba aquella capital y a toda la pro
vincia, una d iputac ión de la Sociedad 
de Amigos del Pa í s nos repart ió algunas 
copias (me parece que manuscritas) de 
las memorias y discursos por los cuales 
muchos alumnos de las enseñanzas que 
proteg ía aquel cuerpo, entre ellos los 
de la Escuela de E c o n o m í a P o l í t i c a , ha
b í a n ganado premios dos o tres semanas 
antes. Caballero, de su solo cabo, de
n u n c i ó a Carlos Í V como sediciosos es
tos escritos inocentes, alteró su real 
á n i m o en medio de las fiestas, y uno o 
dós d ías más que hubiese yo tardado en 
saber aquel ataque y acudir al reparo, 
muchos miembros de la Sociedad y los 
dignos maestros que formaron discí
pulos tan escogidos habrían sufrido 
cárce les o destierros; ellos, qu izá , no 
lo supieron, como tantos otros que an
tes y después sa lvé yo de estos encuen
tros y persecuciones. De estos males ha
cía yo, al decir de Caballero, con mi 
favor desmesurado. 

E n Barcelona, pueblo t a m b i é n de 
grandes luces, se ofrecieron varios casos 
de igual género. Contaré a ú n otro su
ceso doloroso y otro choque e m p e ñ a d o 
que en la misma ciudad se me ofreció 
con Caballero. H a b í a éste aconsejado al 
rey jubilar a algunos magistrados que 
por su edad y sus achaques se hallaban 
m á s o menos impedidos de servir sus 
plazas. E l rey convino en ello, y Ca
ballero, aprovechando la ocas ión y pin
tando a Su Majestad con colores exage
rados la lentitud y la pereza de algunos 
Tribunales en el despacho de los plei
tos, le arrancó el R e a l decreto de 4 de 
agosto para proceder en todas partes 
donde se estimase convenir a una re
forma de individuos. L a i n t e n c i ó n de 
aquel hombre, sin consultar con el Con
sejo ni con nadie para la e x p e d i c i ó n 
de aquel decreto, no era otra ?ino ven
garse de algunos magistrados que hac ían 
cara a las usurpaciones del poder que 
pre tendía ejercer sobre todos los T r i 
bunales, y lo que es más aún, deshacer
se de algunos que le inspiraban gran 

(Z71) E l teniente general don Jorge Juan 
Guil lehni. 

temor de (pie pudiesen reemplazarle 
más o menos larde en su destino. ¿So
bre q u i é n cayó la primera ira del minis
tro Caballero? De entre los ministros 
jubilados del Consejo Real, los primeros 
que recibieron este golpe fueron los ca
maristas don Juan Marino de la B a 
rrera, y don Benito R a m ó n de Hermida , 
los mismos que a lgún día los h a b í a yo 
pintado al rey como dignos de ocupar 
alguna silla de ministros sin exceptuar 
la de Estado. 

De estas escandalosas tropel ías h a b l é 
yo al rey, sin ninguna c o n t e m p l a c i ó n , 
contra el ministro Caballero. Este ofre
c ió su d imis ión , mas tanto el rey como 
la reina se opusieron a su retiro. ¡Oja
lá que en aquellas circunstancias hubie
se yo podido retirarme de la real comi
tiva de las bodas y de todo encargo sin 
afligir a Carlos Í V ! No eran, al fin, de 
mi incumbencia los asuntos de los T r i 
bunales; el rey le daba fe sobre aque
llos negocios, y el mal se q u e d ó hecho. 

C A P I T U L O \ l \ 

i D P las cuestiones suscitadas entre F r a n 
cia y la Inglaterra sobre el cumplimien
to del Tratado de Amiens. Dificultades 
de mi situación, en lo interior y lo ex
terior con respecto a los negocios del 
Estado. Pol í t i ca seguida por nuestro Ga
binete. Ruptura de la paz entre Ingla
terra y Francia . NeutralidMl de E s p a ñ a . 
Esfuerzos y sacrificios que se hicieron 

para establecerla 

¿ F u é sincera la paz de Ainiens entre 
la Franc ia y la Inglaterra? Pocos lo 
han cre ído . Unos han acusado a la In
glaterra de doblez y perfidia; otros, a 
la F r a n c i a ; muchos, a Ja una y a la otra. 
Y o , a mi modo de entender, tuve por 
cosa cierta que de una y otra parte se 
quer ía la paz de buena gana, salvo a 
cada una el pensamiento de su propia 
conveniencia y el deseo natural de ase
gurar sus intereses, como cada cual se 
p r o p o n í a : a saber: la Inglaterra, por la 
conservac ión tranquila, sin n i n g ú n des
medro, de su poder mar í t imo y de un 
influjo razonable en los negocios de la 
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Europa; Bonaparte, por el goce igual 
con la n a c i ó n bri tánica del comercio y 
de los mares, sin renunciar por esto a 
la s u p r e m a c í a del continente. L a Ingla
terra, sola cual se h a b í a quedado en la 
palestra cara a cara con l a Franc ia , ago
biada bajo el peso enorme de su deuda, 
escasa de recursos, escarmentada poco 
antes por la coa l i c ión m a r í t i m a del Nor
te que a tan duras penas logró se des
hiciese, amenazada en sus hogares, m a l 
segura de la Ir landa, y en presencia 
de un partido popular que clamaba pol
la paz de un modo temible, no pudo 
menos de abrazarla como el solo medio 
cierto de apartar tantos males y peli
gros. Si la quiso de veras, d i j éron lo sus 
sacrificios, pues sin ceder la Franc ia pai 
te alguna de las grandes adquisiciones 
que h a b í a hecho, c o n s i n t i ó la Inglate
rra en renunciar y devolver la mayor 
parte de las suyas. No m o s t r ó tampoco 
oposic ión a Jas expediciones de la F r a n 
cia en las Antil las, a ú n pendientes las 
paces; ni re troced ió tampoco, cuando 
al tiempo de firmarlas sab ía ya que la 
Francia h a b í a adquirido nuevamente 
las regiones del Mississippi y el Misou-
ri . Se vio t a m b i é n que en su principio, 
lejos de contrariar el logro de la F r a n 
cia en la horrorosa l id en que se vio 
empeñada con los negros, le d ió favor y 
ayuda c o n c e d i é n d o l e en la Jamaica una 
asistencia franca para sus provisiones y 
surtidos. T a l conducta p r o b ó que fué 
sincero de la parte de la Inglaterra el 
deseo de hacer la paz y mantenerla, su
perando este deseo los recelos y temores 
que i n f u n d í a la a m b i c i ó n de Bonaparte. 

Por lo respectivo a la Franc ia , esta 
nación m a g n á n i m a , fáci l de contentarse 
cuando la tratan dignamente, puesto fin 
a tantas guerras interiores y exteriores 
que la h a b í a n trabajado tan furiosa
mente, ninguna cosa h a b r í a querido 
tanto como afirmar aquellas paces, ta
les como después ha sido dable asegu
rarlas, cual las tiene hoy sentadas, sin 
aspirar a m á s dominio ni grandeza de 
la que h a b í a adquirido sobre el conti
nente, junto después a esto e l goce l ibre 
de los mares. Bonaparte lo sabía bien, 
y la paz no era tan sólo una necesidad 
para la F r a n c i a , sino t a m b i é n , y aún 

más grande, para él misino, que aspira
ba por gaje de ella a hacer más popu
lar su gloria y procurarse la diadema. 
Bonaparte quiso, pues, esta paz, mas 
desgraciadamente se e n g a ñ ó de medio a 
medio en el modo de entenderla; se 
engañó en creer míe la Inglaterra se 
encontraba muy por bajo del nivel de 
la Franc ia , se engañó en creer que su 
gran p o d e r í o en el continente de la 
Europa no p o d í a balancearse por la r i 
validad de aquella gran potencia; se en
gañó en creer que no se atrevería ya 
más , estando sola, a intentar nuevas gue
rras; que en una extremidad era una 
empresa fác i l y asequible invadir aquel 
reino y conquistarlo; que no era menos 
fácil cerrar el continente a su comercio, 
y que en s i tuac ión tan peligrosa para 
ella, la Inglaterra hac ía l a paz sin po
der dejar de hacerla y se rendía a las 
circunstancias. Bajo t a m a ñ a s ilusiones, 
f iguróse que aquella paz habr ía de ser 
un paso cierto que le har ía reunir al 
cetro ansiado de la E u r o p a el tridente 
codicioso de los mares. 

E l señor Barbé-Morbo i s ha dicho, con 
razón, que si bien Bonaparte ha debido 
ser contado como el primero entre los 
hombres cé l ebres , se p o d r á dudar, no 
obstante, s i le contarán los venideros en
tre los grandes hombres (372). Su mayor 
falta fué vivir en po l í t i ca apasionada
mente, derecho siempre al blanco de un 
poder colosal indefinido, mas sin calcu
lar los medios ni los tiempos, sin tener 
fe en su edad temprana, sin aguardar los 
sucesos, siempre de prisa y de carrera en 
su camino, no haciendo nunca alto, 
comprometiendo a cada instante su for
tuna y su créd i to , no dando nada a la 
prudencia, sin constarse a sí mismo, sin 
saber ahorrar para m a ñ a n a , siempre al 
parecer mintiendo y e n g a ñ a n d o , no que 
siempre mintiese y engañase , pero dán
dole este aire la veleidad y la premura 
de su natural inquieto e impaciente. E l 
mismo que en mayo de 1.802, dando 
cuenta de la paz de A m i é n s a los gran
des cuerpos del Estado, c o n c l u í a de esta 
suerte: "De hoy ya más pasará la F r a n 
cia muchos años sin victorias, sin triun-

1372) Histoire de lu Louisiane, premiere 
partie, page 182. 



380 P R I N C I P E D E L A P A Z 

fos y sin aquellas grandes negociaciones 
de que pende la suerte de los pueblos. 
L a existencia de los Estados, y m á s que 
todo la existencia de la R e p ú b l i c a , de
berá señalarse por otra suerte de ven
tajas que hagan olvidar las desgracias 
de la guerra"; aquel mismo que pocos 
días después , cuando le presentó el Se
nado su decreto prorrogándo le por diez 
años sobre los diez de su e l e c c i ó n la 
dignidad suprema, h a b í a dicho de esta 
suer té : " L a fortuna es inconstante; mu
chos que había colmado de favores han 
vivido de más algunos años ; in terés era 
de m i gloria, proclamada ya la paz del 
mundo, poner t é r m i n o a mi carrera"; el 
mismo, en fin, que desdeñó aceptar 
aquel decreto sin que el pueblo le con
firmase, pocos meses más adelante, reci
biendo el poder que los sufragios de la 
Franc ia le habían dado de por vida, all í 
mismo, en aquel acto, sin temer contra
decirse, distante ya cielo y tierra de sus 
principios enunciados pocos meses an
tes, como un hombre embriagado o de
lirante dijo, entre otras cosas, de este 
modo: " E l pueblo francés desea que le 
consagre mi vida toda entera..., obedez
co a su voluntad. E l mejor de los pue
blos será el m á s feliz, como merece 
serlo, y su felicidad contr ibuirá a la de 
toda la Europa. Satisfecho yo entonces 
de haber sido l lamado por orden de 
Aque l de quien todo dimana para traer 
nuevamente a la tierra la just ic ia, el 
orden y Ja igualdad, oiré dar mi úl
tima hora sin pena... y sin inquietud 
cuanto a l juicio que de mis obras hu
bieren de formar las generaciones ve
nideras", etc. 

H e aquí , pues, de qué manera fué 
sincero el voto de la paz en cuanto al 
jefe de la Franc ia , bien distinto del de 
este pueblo generoso que le e n t r e g ó sus 
libertades para gozar bajo su mando de 
la paz gloriosa que le hab ía costado tan
ta sangre y trabajos tan heroicos. Se
mejantes bocanadas y jactancias de mi
sionero y dictador de la justicia entre, 
los pueblos de la t ierra, extrañas y risi
bles aún salidas de la boca de un sofí 
de Persia, pronunciadas como h a b í a n 
sido en medio de la Europa, y lo que 
es m á s , en medio de la Franc ia al co

menzar el siglo xix, descubrían a las 
claras el fanatismo del poder que ha
bía hecho presa de su espír i tu y pre
paraba a las naciones otras cruzadas 
nuevas mucho m á s desastrosas que las 
que h a b í a intentado, hacía diez años , el 
fanatismo d e m a g ó g i c o . No fa l tó , en ver
dad, quien se alegrase al oír proclamar 
de la boca de Bonaparte, del gran hi jo 
de la Repúbl ica francesa, el poder de 
lo alto por derecho divino. 

— T r i s t e a l eg r í a —di je yo al rey—. 
¡ A h o r a son ya de cierto los peligros, 
ahora Jas grandes plagas de la E u r o p a ! 

L a s acciones de gracias y los cantos 
de a legr ía resonaban todavía en los pue
blos cuando se mostraban ya en el cielo 
de la Europa las fatales te larañas que 
indicaban tempestades nuevas; los d ías 
claros y serenos de un sol puro que fun
daron la esperanza de una paz durable 
fueron pocos. Mientras, resignada ya a 
sufrir la preponderancia inmensa que 
la F r a n c i a hab ía adquirido por sus 
triunfos en el continente, y llevando en 
paciencia la r e u n i ó n de la Ital ia y de 
la F r a n c i a bajo una misma mano po
derosa, cumpl ía sus pactos la Inglate
rra , y paso a paso devo lv ía sus conquis
tas, Bonaparte hac ía agregar a sus ad
quisiciones anteriores, como departa
mentos de la F r a n c i a , la isla de E l b a 
y el Piamonte, i n v a d í a la Suiza y l a 
obligaba, por las armas, a recibir sus 
leyes, opr imía la Holanda con sus tro
pas, ocupaba sus puertos, d i spon ía de 
sus fuerzas, hac ía otro tanto a la L i 
guria, y a la Inglaterra misma se atre
vía a exigirle moderar las leyes de l a 
imprenta, y arrojar de su suelo a todos 
los extranjeros que él le designaba como 
enemigos de la Franc ia . 

L a guerra de tribuna y de papeles 
c o m e n z ó la tormenta (373) ; la Inglate-

(373) He aquí una muestra de este género 
de hostilidades en el siguiente artículo del 
Monitor de 6 de noviembre de 1802. "'¿Cuál 
será la causa del interés que la facción enemi
ga de la Europa manifiesta en favor de los 
insurgentes suizos? Fáci lmente se echa de ver 
que desearía convertir la Suiza en un nuevo 
Jersey para formar en ella nuevas tramas, pagar 
traidores, propagar libelos, dar acogida a todos 
los delincuentes y a todos los enemigos de la 
Francia y hacer, en fin, por el lado de Levan-
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i r a hizo alto. No le quedaba por volver 
sino a Mal ta ; sabía el ansia de Bona
parte de re inar él solo en el Mediterrá
neo, y t e m í a , con razón, sus propós i tos , 
aún vivos, acerca del Egipto y de la I n 
dia. L a infeliz Suiza, al mismo tiempo 
oprimida y desarmada, h a b í a pedido a 
la Inglaterra que mediase en favor suyo. 
Bonaparte se negó a admitir la media
c ión de esta potencia, y a tratar con ella 
de este o de otro objeto que no fuese 
relativo a los conciertos literales de la 
paz de Amiens. Desatendida la Ingla
terra, se aumentaban las pretensiones, 
la querella se encrudec ía , y la guerra 
era infalible. 

Y o vi venir aquella guerra, doble
mente afligido por los niales que a E s 
paña y a la Europa toda no podría de
j a r de acarrear la nueva coa l i c ión y la 
tenaz contienda de aquellas dos poten
cias, y por la pos ic ión dificultosa en que 
me hallaba en tales circunstancias. A l 
decir y a l creer de todo el mundo, yo 
t e n í a las riendas del Estado y era due-
ü o absoluto de dirigir la marcha como 
mejor me pareciera. ¿ M e quejaré de 
esta creencia? ¿Diré que no era fác i l 

le lo que ha hecho constantemente por Ponien
te aprovechándose de la s i tuación de Jersey... 
¿Cuál es el interés de la Francia? E l no tener 
sino buenos vecinos y amigos seguros. Por 
el Mediodía el rey de España, aliado de la 
Francia por inc l inación y por interés; y la 
República italiana y la Liguria, que siguen su 
sistema federativo. A l Norte y al Este, la Ho
landa, el rey de Prusia, el duque de Baviera, 
el príncipe de Badén , y la Suiza. L a facción 
enemiga de la Europa, que anhela conmo-
ver el continente, no hallará en estos Estados 
ni cómplices ni tolerancia; y, sin embargo, es
tos agitadores no duermen ni descansan. Han 
querido probar sus fuerzas y recursos en Ge
nova, en Suiza y en Holanda. Cuando sus tra
mas comenzaban ya en Suiza a producir algún 
efecto, el manifiesto del primer cónsul de 30 
de septiembre lo volvió todo a su estado na
tural... Este es el resultado de diez años de 
triunfos, de riesgos, de trabajos y de inmen
sos «acrificios. L a paz de Luneville, los pre
liminares de Londres y la paz de Amiens, en 
vez de hacer mudanza en este resultado, han 
servido para consolidarle. Mas ¿por qué in
tentar ahora lo que hasta aquí no ha podido 
lograrse? ¿Creen acaso que nos hemos vuelto 
cobardes? ¿ N o s creen menos fuertes de lo que 
hemos sido siempre? Más fácil será que las 
olas del Océano arranquen el peñasco que hace 
cuarenta siglos desprecia su furor, que el que 

engañarse? Distinguido siempre por el 
rey con las mayores muestras de su 
amistad y confianza, no permitiendo 
Carlos I V que se diese n i n g ú n paso en 
los negocios exteriores s in m i acuerdo, 
tratando y figurando de su orden con 
los ministros extranjeros; consultado 
t a m b i é n y o í d o muchas veces con suce
so en los asuntos interiores, puesto, en 
fin, a la cabeza del E j é r c i t o y la A r m a 
da, y encargado de su arreglo y sus me
joras, fác i l era juzgar que yo era todo 
en el Gobierno y que el poder se bai la
ba concentrado entre mis manos. Mas 
no era así, en verdad; nada se despacha
ba, ni aun los mismos asuntos de las 
reformas militares, que no fuese por el 
orden y las vías ordinarias de los res
pectivos Ministerios; Carlos I V pregun
taba y escuchaba siempre a todos sus 
ministros, n i n g ú n asunto era tratado o 
decidido a excusas de ellos, y si bien 
el rey defer ía a mi parecer con m á s 
frecuencia en los negocios de pol í t i ca , 
digan cuanto quisieren sus contrarios, 
jamás cerró sus ojos ni aun conmigo, 
n i hizo nunca por h á b i t o o a ciegas lo 
que yo le aconsejaba; lejos de ser así. 

la facción enemiga de la Europa y de los 
hombres vuelva a encender la guerra y sus 
furores en el seno del Occidente; menos" aún 
que se turbe ni un instante el astro de la 
Francia." 

E l tono de los diarios ingleses no era menos 
fuerte; algunos de ellos atacaron al mismo pri
mer cónsul con ironías amargas. Este quiso 
exigir la repres ión; el Gobierno inglés sujetó 
a los Tribunales los agravios de que Bona
parte se quejaba, y este modo de proceder, 
bien que fuese el sólo permitido por las leyes 
inglesas, irritó su amor propio. Los papeles 
franceses atacaron entonces a su vez la Casa 
reinante de Inglaterra, y Bonaparte mismo no 
se abstuvo de intentar humillar a esta poten
cia en sus mensajes a los cuerpos del Estado. 
Más tarde, aún fué más lejos, y de un modo 
desacostumbrado en la política y finura de las 
cortes de la Europa, trató mal en plena corte 
al embajador de Inglaterra. 

E n este lugar rogaré a mis lectores que, en 
el artículo del Monitor que he citado, noten 
bien que al hablarse en é l de los aliados de 
la Francia, se tuvo buen cuidado de distinguir 
nuestra alianza como hija solamente de incli
nación e interés nuestro, mientras se hablaba 
de otros pueblos aliados por sistema federa
tivo. Este respeto hacia nosotros fué mante
nido siempre mientras Carlos I V tuvo el cetro. 
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como se verá muchas veces todavía , si
g u i ó consejos en asuntos los m á s graves 
harto diferentes de los míos . H e dicho 
ya otra vez que Carlos I V designaba su 
voluntad y asentaba la base de conduc
ta que quería se siguiese; no era ami
go de trabajar en los detalles, pero aun 
éstos quería saberlos y se i m p o n í a de 
todo para dar su benep lác i to . C u m p l i r 
su voluntad en cuanto estuvo en mi 
mano, decirle la verdad, exponerle mi 
parecer, y llevar adelante sus deseos, 
justos siempre, sensatos y favorables a 
sus pueblos, si bien a veces muy difí
ciles para ser ejecutados, me a d q u i r i ó 
su confianza, tanto mayor por aquel 
tiempo cuanto, visto el resultado en to
das partes de los sucesos de diez años , 
se encontró el más bien servido y el me
jor librado entre todos los reyes de la 
Europa. 

E n las nuevas vicisitudes que le ame
nazaban, si estallaba otra vez la guerra 
entre la Francia y la nac ión b r i t á n i c a , 
era natural que confiase en m i lealtad 
y en m i desvelo por servirle con acierto; 
de mi lealtad no d u d ó nunca; mas te
mía algunas veces si yo podr ía enga
ñ a r m e ; y temiendo yo t a m b i é n si me 
engañaba , más de una vez c e d i ó , y 
cedí yo t a m b i é n al parecer ajeno. Por 
desgracia mía , en esta nueva é p o c a se 
encontraba en desuso el l levar los ne
gocios, a tratarlos y discutirlos, a l Con
sejo de Estado, que siendo yo ministro 
tuve en vigor perenne todo el tiempo 
que l l e v é en mis manos las riendas del 
Estado. ¿Quién lo podr ía creer que en 
los tres años de Saavedra y Urqui jo se 
p e r d i ó otra vez esta costumbre como en 
los postreros años que gobernó Flor ida-
blanca? Ellos , y m á s que todos Caba
llero, persuadieron al rey contra la dis
cus ión de los asuntos entre muchos, po
niendo por delante la necesidad del 
secreto en los negocios de po l í t i ca , y el 
peligro de los partidos que producen de 
ordinario las disputas. Y o no fui d u e ñ o , 
por m á s que lo propuse con ahinco, de 
renovar estas sesiones importantes don
de a la luz que derramaban los diferen
tes pareceres no tan sólo era m á s fáci l 
el acierto, sino que obrando con arreglo 
al dictamen del mayor n ú m e r o , lo que 

quiera que se adoptase ponía al abrigo 
de cualquier censura injusta a los agen
tes del Gobierno. ¡ D u r a s i tuación la m í a . 
que, sin ser libre de modo alguno para 
esquivar la carga tan penosa que. Car
los I V me imponía , era casi solo para 
l levarla; ora más , ora menos por lo to
cante al mando, que un ministro, con 
un poder de mera confianza que vo mis
mo no sabría definirlo, parecía ser el 
árbitro de los negocios del Estado, v 
el solo responsable de todos los suce
sos delante de la E s p a ñ a y de la E u r o p a ! 

No era más feliz mi pos i c ión en 
cuanto a tener seguras mis espaldas de 
maquinaciones enemigas. Comenzaba ya 
entonces a tomar cuerpo el cruel par
tido que debía perder a España. A las 
ruines instigaciones con que el canó
nigo Escoiquiz h a b í a excitado va de 
antiguo en contra m í a al pr ínc ipe de 
Asturias, se j u n t ó que este p r í n c i p e su
piese el consejo que yo h a b í a dado a 
Carlos I V de diferir su matrimonio. 
¿ Q u i é n le sopló esta especie? Carlos I \ 
y Mar ía Luisa no fueron imprudentes; 
pero el rey se lo h a b í a dicho a Caba
llero p i d i é n d o l e consejo. L a pi-incesa 
de Asturias no era menos en contra m í a , 
ni por cierto necesitaba haber sabido 
tal especie para verme con malos ojos. 
L a reina de N á p o l e s , su madre, ardien
do siempre en odio de la Franc ia , y cre
y é n d o m e a m í un amigo decidido de 
la paz con la R e p ú b l i c a , lo primero que 
le e n c a r g ó fué que estudiase y viese el 
modo de minar mi influencia y destruir
l a ; h i j a más obediente no nac ió jamás 
de madre. 

Tanto como es dif íc i l en los Gobier
nos absolutos levantarse un partido 
poderoso y enemigo sin tener quien lo 
sostenga en las regiones altas de la 
corte, tan fácil le es formarse si se re
cluta bajo nombres y banderas que 
prometan la impunidad y ofrezcan vi
sos de un buen é x i t o . E l canónigo* Es 
coiquiz, mal hallado en Toledo y en la 
paz de su coro, s o ñ a n d o siempre sus 
grandezas en el reinado venidero, y pi
d i é n d o l e a la Fortuna, por cualquier 
modo que esto fuese, la pronta ocupa
c i ó n del trono por su augusto d isc ípu
lo, vino a visitar y a ofrecer sus para-
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bienes a lo* nuevos e spo íos , ha l l ó sus 
corazones bien dispuestos para la gue
rra que él ansiaba en el palacio, se 
afirmó en su esperanza, trazó las l íneas 
del ataque, juntó amigos que le ayu
daran, pocos en verdad, sin ningunos 
talentos, sin ningunas virtudes, sin nin
gún crédi to en la corte (374), pero pro
pios para servir sus inicuas intencio
nes, y f o r m ó el cuadro de un partido, 
no diré contra mí, que esto era poco 
y sucede lodos los días en eualquiei 
parte, mas también , que sí era mucho 
y era horrible, contra el augusto an
ciano su señor y su rey, que le había 
hecho su fortuna, que lo había colma
do de favores, que había olvidado sus 
intrigas y le tenía en memoria para 
darle, andando el tiempo, alguna mi
tra. Si la implacable enemistad que él 
me tenía se la hubiera yo correspon
dido, nada habr ía sido para mí tan fá
cil, sin .hacerle mal alguno, como ha
ber puesto entre los dos mar y tierra 
de por medio, a l canzándo le una mitra 
en cualquier paraje de A m é r i c a ; pero 
no quise nunca contrariarlo ni vengar
me: yo le tenía en Toledo por dicho
so. ¡ O h ! K n pol í t ica , el que manda 
debe ser, sin duda alguna, equitativo y 
justo aun con sus enemigos; pero ge
neroso nunca con los d í sco los y aviesos, 
porque tal suerte de contrarios rara 
vez o nunca se desnudan de su carác
ter. ¡ Q u é de males se hubieran ataja
do q u i t á n d o l e de E s p a ñ a honrosa
mente ! 

Aunque ignorante yo por aquel tiem
po de los nuevos manejos del canó
nigo—que él se guardaba bien de ha
cerse sospechoso, y concertada desde 

(374) Basta nombrar los campeones alista
dos por Escoiquiz para juzgar que no es pa
sión, sino justicia calificarlos de este modo. 
Visto ha sido el desdichado papel que han re
presentado en los sucesos de la España un du
que del infantado, un conde de Teba, después 
conde de Montijo, un Villarriezo, un duque de 
San Carlos, y otros hombres de la misma fac
ción, de puro oscuros ya olvidados. Entre tan
tas personas de ilustración que figuraban en 
la corte, no se vió ni una sola que se arrimase 
a este partido. ¿Se dirá que tantos individuos 
eminentes estaban corrompidos, o que todos 
eran ciegos excepto aquellos hombres de la 
nada enganchados por Escoiquiz? 

entonces su correspondencia clandesti
na con el p r í n c i p e , se abstenía con cui
dado de frecuentar la corte—, me bas
taba a m í saber y conocer por repeti
das muestras que me hallaba muy mal 
querido del pr ínc ipe de Asturias y de 
su real esposa, para presentir muchos 
males y desmayar mi á n i m o . Sin ex
plicar este motivo, no una vez sola, sino 
muchas, ped í al rey con instancias vi
vas mi retiro a Granada en una de mis 
propiedades. No me fué dado conse
guirlo. 

Carlos I V , en medio de esto, aun ca
llando yo y disimulando mis pesares, 
no dejó de descubrir y conocer el nue
vo germen de discordia que había en
trado en el palacio por el matrimonio 
que ansió tanto de su hijo. Fatal des
gracia, que al l í precisamente donde el 
rey pensó encontrar un medio de es
trechar sus relaciones con la Casa de 
Nápo le s , y conformar con su pol í t ica 
la marcha tanto tiempo incierta y pe
ligrosa del Gabinete siciliano, allí mis
mo se a u m e n t ó el mal, porque antes 
de las bodas, al menos, no había nada 
que turbase la nuestra ni que compro
metiese el aula regia. Nuestra infanta 
doña María Isabel, casi n iña todavíaj 
aún no cumplidos sus catorce años , 
ninguna cosa podía en N á p o l e s para 
influir en los negocios; mientras, al 
contrario, la princesa doña María An
tonia, en una, edad aventajada (375), 
fiera de c o n d i c i ó n , viva de ingenio, con 
un carácter dominante y con la escuela 
y las inspiraciones de su madre, vino 
a aumentar nuestros cuidados y peli
gros tomando parte en la pol í t ica . 

Atendida la edad del pr ínc ipe , y 
mirada t a m b i é n la conveniencia de ha
lagar su amor propio, porfiaba yo con 
su buen padre porque consintiese ya a 
llamarle y darle entrada en los nego
cios del despacho. E l sí estaba ya ob
tenido, cuando una carta poco preca
vida de su hermano el rey de Nápo les 
de jó ver a Carlos I V que la princesa 
real se in jer ía en la po l í t i ca y podría 
comprometer al Gabinete en la funesta • 

(375) Tenía ya dieciocho años cumplidos, 
la misma edad del príncipe de Asturias, con 
diferencia de dos meses. 
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crisis que debía traer la p r ó x i m a rup
tura de la Inglaterra y de la Franc ia . 
E n verdad no era dable prometerse la 
reserva y la d i screc ión del p r í n c i p e de 
Asturias con respecto a su esposa: la 
quer ía y la adoraba con todos sus sen
tidos, y ella lo dominaba enteramente. 
Carlos I V retractó la voluntad de l la
mar a su hijo a tomar parte y a ins
truirse en los negocios del Estado en 
tales circunstancias: amaba m á s sus 
pueblos que su propia sangre. 

Mis enemigos, ignorando o fingiendo 
ignorar lo que pasaba adentro, todos 
me han acusado de que yo estorbaba 
que tuviese el p r í n c i p e la confianza de 
su padre. Y o no p o d í a indicar a na
die estos motivos: mis lectores v e r á n si 
Carlos I V se fundaba justamente para 
guardar esta reserva con su h i j o ; una 
especie cualquiera, bien o mal entendi
da, que llegase a transpirar de los se
cretos del Estado, en tal época , tan ex
puesta y tan difícil,- que iba a abrirse en 
la E u r o p a , podía perder todas las cosas. 
¡ C u á n t o , por mi propia paz y por ga-
nát fne é l corazón del pr ínc ipe , que era 
un interés más de grande monta, hubie
ra yo querido lo contrario! ¡ C u á n t o 
f u é fác i l a mis enemigos encontrar al l í 
un pretexto para persuadirle que yo 
quer ía humillarlo, y que era yo la 
causa d é que el rey le tuviese desviado 
de'los negocios del Gobierno! ¡ Q u é no 
p o d í a esta idea en el á n i m o del prin
c i p é , a quien el ansia de asociarse al 
míñdp le fue inspirada aún siendo casi 
n i ñ o por Escoiquiz; en quien entonces 
ya, en aquella misma actualidad, co
menzaba á excitarse el deseo precoz de 
la Corona, que tan funesto f u é a la 
E s p a ñ a ! 

C o n tan tristes agüeros a la parte 
de adentro, para mayor angustia vía 
venir los horizontes cada vez m á s car
gados por la parte de afuera. E l Ga
binete-de la F r a n c i a , si llegaba a rom
per con la Inglaterra, no p o d í a menos 
d é ofrecernos compromisos y embara
zos los más graves: nuestra pos i c ión 
respecto de é l empezaba a variarsé. 
Bonaparte, que hasta aquel tiempo se 
h a b í a mostrado siempre comedido y 
complaciente con nosotros, hasta el ex

tremo casi de adularnos, celebradas las 
bodas de los p r í n c i p e s de España y 
N á p o l e s , t o m ó un carácter nuevo de se
quedad y aun de desv ío con nuestra 
corte. A l modesto y juicioso embajador 
M. Gouvion Saint-Cyr, de quien m á s 
que de otro alguno rec ib ió Carlos I V 
demostraciones nobles y sinceras de un 
alto miramiento y de un respeto afec
tuoso, hizo Bonaparte suceder al intré
pido y bronco Beurnonvil le, mil itar 
desgarrado, libre y resuelto en sus ra
zones y propós i tos , hombre de concien
cia ancha, sin principios bien fijados 
en po l í t i ca , acomodable a todos los sis
temas, ora al parecer realista, ora repu
blicano, servidor votado siempre al que 
mandaba e instrumento ya probado an
teriormente por el primer cónsul para 
cumplir sus instrucciones a derecho y 
a siniestro. Con este nuevo hombre, 
que mudaba la escena nuevamente, 
tuve que verme cara a cara. 

Uno de los encargos que le hizo Bo
naparte fué de ganarme a su po l í t i ca 
o trabajar en mi ca ída . E l mismo Beur
nonville, a pocos días de su llegada, me 
lo dijo así francamente c r e y é n d o m e 
ambicioso. Y o t o m é e l mismo tono de 
franqueza, y de una vez le re spondí de 
esta manera: 

— M i pol í t ica es ésta , y lo será hasta 
el fin en mis consejos al monarca: E s 
paña siempre la pr imera; con ella y 
después de ella, la segunda, la F r a n 
cia, mientras sea nuestra aliada y quie
ra serlo dignamente; en pol í t ica , si se 
habla la verdad, como yo acostumbro 
hablarla , no sirven cumplimientos. E n 
cuanto a mi caída, d iré a usted, c ó n la 
misma ingenuidad, que me h a r á un 
grande bien en procurármela . 

E l arrogante embajador, lejos de in
comodarse, .se pa g ó de esta respuesta, 
y si bien los e m p e ñ o s y altercados que 
ofrec ió aquella é p o c a fueron graves y 
penosos con extremo, puedo, no obstan
te, asegurar que todo el largo tiempo 
que res id ió en Madrid vivimos tan ami
gos como es posible serlo en diploma
cia y permi t ían las circunstancias. No 
pudiendo prescindir de sus encargos e 
instrucciones, en contra de las cuales 
declamaba él mismo con frecuencia, se 
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podría en verdad haber tenido por lina 
estratagema aquella especie de amistad 
o de franqueza que t en ía conmigo. 
Darme la razón y combatir, no obstan
te, en contra de ella, era casi siempre 
el arte o la manera que t e n í a de tratar 
los negocios y pretender sacar partido. 
¡Fuerte s i tuac ión la m í a : el t imón 
siempre armado contra los dos escollos 
de Esci la y de Caribdis, que tal eran 
entonces otra vez, como antes lo h a b í a n 
sido, la F r a n c i a y la Inglaterra! L a pos
teridad h a r á la parte de justicia que es 
debida al que en tales circunstancias 
debía llevar la proa sin estrellarla, hir
viendo el golfo de la una y la otra par
te y tronando los cielos de ambos lados. 

L a primera demanda seria con que 
se estrenó Beurnonvil le de la parte del 
primer cónsul fué la pre tens ión de 
unirnos a las reclamaciones de la F r a n 
cia sobre Malta, alegando a este fin que 
España, juntamente con F r a n c i a y con 
la Holanda, concurr ió a la paz de 
Amiens, y que era honor y deber suyo 
concurrir t a m b i é n a sostener aquel 
Tratado. 

Carlos I V , desde un principio, en 
cuanto v ió que empezaba a alterarse la 
buena inteligencia entre las dos riva
les, me d e s i g n ó su voluntad, como te
nía de uso, de esta suerte: 

— L a paz para mis pueblos: no que
brar con la Franc ia ni romper con la 
Inglaterra. 

E l rey t e n í a razón; nuestra neutra
lidad era el ú n i c o partido favorable 
que podía convenirnos en la nueva 
l id inminente de aquellas dos poten
cias. Probar de nuevo a conseguirlo, 
por más que hablasen en contrario tan
tas experiencias hechas, fué para m í 
un deber sagrado. Fuerza fué resistir
la pre tens ión del primer cónsul . Beur
nonville altercaba y argüía sobre el 
honor de E s p a ñ a , que sufría igual 
desaire al de la Francia , quedando por 
cumplirse un art ículo esencial de aquel 
Tratado, en que éramos nosotros solida
rios con la F r a n c i a y con la Holanda. 

E n esto h a b í a un sofisma manifiesto. 
E l Tratado c o n t e n í a intereses generales 
e intereses especiales para las tres po
tencias; los unos y los otros se debían 

sostener de m a n c o m ú n mientras nin
guna de ellas ofreciese motivos justos 
por su parte para que la Inglaterra, 
que t a m b i é n tenía intereses propios, se 
negase a consumar, sus pactos; mas si 
entre alguna de ellas y entre la Ingla
terra se suscitaban diferencias sobre 
otros hechos nuevos, no consentidos ni 
previstos por la letra del Tratado, y es
tos hechos no eran comunes ni de mu
tuo acuerdo entre las d e m á s potencias 
contratantes, los altercados nuevos per
tenec ían tan só lo a aquella que dió lu
gar a ellos, si la Inglaterra se fundaba 
justamente. ¿ H u b o estos hechos nuevos 
de parte de la Franc ia? ¿ T e n í a moti
vo de alarmarse y de quejar-ie la I n 
glaterra? L a Francia h a b í a aumentado 
sus dominios en el continente y en el 
Medi terráneo después de hechas las pa
ces, y opr imía además con sus armas a 
dos potencias de un gran peso en la ba
lanza de la Europa. La Inglaterra tenía 
un derecho incontestable a una de estas 
dos cosas: o a pedirle cuenta de aque
llas novedades y de aquella persisten
cia en aumentar su p o d e r í o , o a exigir 
de la Franc ia (cosa en verdad injusta, 
pero usada con frecuencia) compensa
ciones nuevas con que halancear de 
parte suya los aumentos nuevos de la 
Francia . 

E n el derecho de la E u r o p a , de lar
go tiempo ya ejercido y mantenido en 
ella, las adquisiciones nuevas que se 
hac ían , aun por caso de herencia, pro
duc ían reclamaciones y costaban gue
rras, o se h a c í a necesario recurrir a 
transacciones con las potencias disiden
tes. E l Tratado de Lunevi l le , el de 
Amiens y los demás que fueron cele
brados en la misma época con diversas 
potencias reconoc ían las cosas tal como 
se 'hallaban o h a b í a n sido convenidas 
al tiempo de firmarse; las adquisicio
nes de Inglaterra en las Indias orienta
les de que tanto ruido hac ía el primer 
cónsul , y las adauisiciones de la F r a n 
cia sobre el suelo de la E u r o p a , reci
b í a n igual f irmeza; lo que no era ex
p l í c i to era i m p l í c i t o , y se daba o se 
t en ía por hecho y consumado. L a cues
t i ó n única , la cues t ión emergente no era 
sino ésta: posteriormente a los Trata-

25 
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dos, de su propio a lbedr ío , sin dar ra
zón a nadie, sin transacciones nuevas 
con l a Europa , la Franc ia l ia acrecen
tado sus dominios, ha' subyugado la 
Suiza y domina en la Holanda ocupan
do sus puertos y disponiendo de sus 
fuerzas. L a Inglaterra, al contrario, de
vueltas casi todas las conquistas que es
t ipu ló en Amiens restituir a sus anti
guos d u e ñ o s , no ha adquirido nada 
nuevo. ¿ D e qué parte venía la altera
ción en el estado de las cosas que fija
ron las paces generales? L a cues t i ón , 
pues, con la Inglaterra no era e s p a ñ o l a 
ni holandesa, sino francesa solamente. 

Y o hice estas reflexiones y otras mu
chas al embajador francés , que él mismo 
hallaba justas. 

—Pero ¿qué har ía usted—me repli
có—si se encontrase esta vez. en el lu
gar del primer c ó n s u l ? 

—No me toca a m í — l e re spond í—se
ñalar la l ínea de conducta que podr ía 
realzar su gloria y afirmarla; mas, pues 
usted me excita a ello, le diré c ó m o 
obraría en tales circunstancias. L o que 
al fin está ya hecho, trataría de man
tenerlo, pero empleando los recursos de 
una sabia pol í t ica y evitando las armas. 
Puesto que el continente está acallado, 
nada m á s importante que acallar a la 
Inglaterra e impedir que promueva 
nuevos ruidos en Europa. ¿ N o es pri
mero consolidar lo que ahora existe, tan 
próspero , tan grande, tan di f íc i l de 
creerlo y hasta de imaginarlo si no se 
viera hecho, que ponerlo en cues t i ón 
por una nueva lucha, que si llega a en
cenderse no hay prev i s ión humana que 
alcance a ver el t é r m i n o ? L a n a c i ó n 
francesa, agrandada hoy día con un 
gran n ú m e r o de pueblos avenidos bien 
con ella, fuerte por las s impat ías de to
dos ellos con que esta u n i ó n h a sido 
hecha, compacta, l lena, rebosando de 
gente culta y gananciosa, nada de hete
r o g é n e o ni de b á r b a r o como en otros 
imperios, de una misma lengua, de unos 
mismos principios, de unas mismas cos
tumbres, dominando en la Ital ia rodea
da dei,amigos y aliados...; sí, la n a c i ó n 
francesa es hoy d ía , a todas luces, la 
n a c i ó n mejor acomodada que existe so
bre el globo. Junto a esto, ¡ q u é poder, 

qué prosperidad y qué grandeza no la 
esperan allende de los mares, vuelta a 
la p o s e s i ó n de sus colonias, cerca de tor
nar a ser señora de una región inmensa 
en la A m é r i c a del Norte, y de otra no 
p e q u e ñ a ni menos provechosa en la del 
m e d i o d í a (376), poseedora de los dos 
ríos m á s caudalosos, más navegables v 
más propios al gran comercio, el Mis
sissippi all í y aquí las Amazonas! Cuan
do después de todo, agotados los recur
sos del arle d i p l o m á t i c a , se hubiese de 
dejar esa roca de Malta en poder de los 
ingleses, ¿vale Malta este poder y esta 
riqueza a la otra parte de los mares, 
que será perdida y quizá para siempre? 
¿ N e c e s i t a la Franc ia disfrutar m á s puer
tos en el Medi t erráneo , donde lo que 
no es suyo pertenece en gran parte a 
sus amigos y aliados? ¿ N o podrá pasar 
la Franc ia sin tener el Egipto y dispu
tar a la Inglaterra sus adquisiciones 
orientales? ¿ N o deberá adquirir un 
contrapeso sobre el comercio ing lés por 
la p o s e s i ó n y el goce de la Luisiarra, 
con tan buenos vecinos, tan s i m p á t i c o s 
con la Francia , tan dispuestos y bien 
medidos para imponer respeto a la I n 
glaterra y disputar los mares? ¡ Q u é her
mosa perspect ivá la que hoy ofrecen los 
destinos a la F r a n c i a ! Si la nac ión fran
cesa, conseguidas tantas ventajas, se ma-

(376) Por el artículo V i l del Tratado de 
Amiens se fijaron definitivamente los l ími tes 
de las Guayanas francesa y portuguesa en el 
río Arawari. Los de la francesa fueron pues
tos en la ribera septentrional de dicho río, 
desde su última embocadura, la más aparta
da del cabo Norte, hasta su origen, con todas 
las tierras que se encuentran al norte de aque
lla l ínea establecida. No se debe juzgar de la 
importancia de la Guayana francesa por la cor
la utilidad que ha sacado de ella la metró
poli, que ni aun supo sacarla de la Luisiana 
cuando tenía el dominio de ella. Se sabe cuál 
sea el estado floreciente de las Guayanas ingle
sa y holandesa. E l solo ramo de las grandes 
selvas vírgenes, pertenecientes a la Guayana 
francesa, es un artículo inmenso de riqueza 
por las maderas de construcción que ofrecen 
más de doscientas y cincuenta especies, todas 
a cuál más propias para la Marina, árboles 
gigantes y verdaderos colosos vegetales, pro
visión inagotable a pocos pasos de lá Martini
ca y la Guadalupe. Los confines franceses del 
Oeste que fijó el mismo Tratado, abrazaban 
toda la extensión contenida en una l ínea recta 
tirada desde el origen del Arawari hasta el 
Río Branco. 
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nifiesta cuerda y modelada, si ella mis
ma por sí propia se refrena y pone un 
linde a su carrera prodigiosa, y si, cual 
debe suceder, obtiene por tal medio en 
su favor la buena fe de las naciones de
jando al tiempo lo que es suyo, la F r a n 
cia será el centro del poder europeo, y 
las demás potencias, cuando va estuvie
ren ciertas de su cordura y su templan
za, formarán respecto a ella c írculos 
paralelos, y lograráse un mismo eje de 
paz y de justicia sobre el cual gire en 
adelante y se conforme en todas partes 
la pol í t ica . ¿ Q u é podrá entonces la I n 
glaterra sino incorporarse al gran sis
tema y moderar sus pretensiones? Pero 
este tiempo no lia llegado; los demás 
enemigos o rivales de la Franc ia , q u é 
aiín se es tán callados, lian cedido a la 
fuerza de las armas, y sus llagas están 
frescas y les deben doler mucho; es 
menester que la Inglaterra no vuelva a 
destaparlas y no exacerbe nuevamente 
la calentura que remite; es menester 
dejar sanar aquellas llagas, y hacer 
amar por la sabiduría de una pol í t i ca 
sublime lo que el temor ha obrado só lo 
hasta el presente. Q u é d e s e Malta a los 
ingleses cuando no hubiere otro reme
dio; la paz de Franc ia con la Europa 
y de la E u r o p a con la F r a n c i a vale m á s 
que el falso honor de arrancar a los 
ingleses esa triste c o m p e n s a c i ó n o esos 
rehenes t e m p o r á n e o s con que parecen 
contentarse. H e dicho m i o p i n i ó n con 
toda la franqueza de que usamos mu
tuamente, y con la m i s m á d iré a usted 
que el rey se niega enteramente a tomar 
parte en las reclamaciones sobre Malta, 
porque acceder a esta demanda equival
dría a c o m p r o m e t é r n o s en la guerra que 
está cerca de encenderse; el Gabinete 
inglés r e s p o n d e r í a del mismo modo a 
nuestras quejas que responde a la F r a n 
cia. E n la guerra de A m é r i c a , el rey 
Carlos I I I , que aceptó el papel de me
diador entre la Francia y la Inglaterra, 
como era natural que sucediese, rec ib ió 
desaires, y se encontró e m p e ñ a d o contra 
sus propios intereses en aquella dura 
lucha. Señor embajador, como dice un 
proverbio nuestro, de los escarmentados 
nacen los avisados. 

387 

-rep l i có —Pero ¿y nuestra alianza.. 
Beurnonville. 

—Nuestra a l i a n z a — c o n t e s t é al instan
te—no es una sociedad de guerra: tal 
como fué entendida y l a tratamos con 
el Directorio ejecutivo, tal sabremos ob
servarla y cumplirla fielmente con el 
primer c ó n s u l ; más allá, no iremos nun
ca. Después de esto, si usted lo refle
xiona, ni aun a los mismos intereses de 
la Francia les conviene otra cosa, si la 
guerra estalla, sino que E s p a ñ a sea neu
tral en ella,, que no se arruine su co
mercio, y que viviendo en paz con la 
Inglaterra favorezca el de la Franc ia por 
cuantos medios le sean dables. Escr iba 
usted con tiempo, y escriba usted re
sueltamente, porque el rey d i f í c i lmente 
mudará de consejo, y no soy yo quien 
tomará a su cargo trabajar para que 
cambie de dictamen. L o he dicho y a : 
el bien de España lo primero; después , 
el de la F r a n c i a : entrambos juntos si 
se puede. Usted en mi lugar diría otro 
tanto. 

E l francés escr ib ió ; hubo répl icas y 
más répl icas , y mientras se seguían estas 
disputas, he aquí la guerra vuelta a en
marañarse entre Roma y Cartago como 
se dijo entonces con sobrada arrogancia, 
pues que de aquella vez, a l f in de cuen
tas, fué Roma y no Cartago quien pa g ó 
las setenas de aquella lucha temeraria. 
Imposible mayor e m p e ñ o del que hizo 
Bonaparte por arrastrarnos a la guerra, 
mientras el Gobierno ing l é s , al menos 
por entonces, tanto a E s p a ñ a como a 
Holanda se mostraba amigo y compla
ciente. L a Holanda no era l ibre, y arri
m ó , mandada, el hombro a la querella 
de la Franc ia . E n cuanto a España , hí -
zonos preguntar el primer cónsu l de q u é 
modo categór ico y positivo se debía en
tender nuestro Tratado de alianza. L a 
respuesta par t ió volando, ta l como se 
h a b í a ya dado de antemano y en sus
tancia a Beurnonvil le: la alianza, como 
f u é pactada con el cuerpo directorial de 
la R e p ú b l i c a francesa, con las mismas 
reservas, y con la misma buena fe con 
que éstas fueron hechas por nosotros y 
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aceptadas por aquel Gobierno (377). 
A p r o p ó s i t o de estas reservas y sobre 

su observancia por la parte del Direc
torio, h a b í a un hecho que bastaba é l 
solo para servir de regla sobre el dere
cho de la Francia y las obligaciones de 
la E s p a ñ a . Por la Segunda C o a l i c i ó n , 
vigente ya el Tratado más har ía de dos 
años , se encontró la Franc ia acometida 
en todas sus fronteras; ¿quién no ha
bría dicho que era aqué l un caso en que 
el Tratado de alianza con la E s p a ñ a 
daba acc ión a aquel Gobierno para pe
dirle ayuda? Mas, sin embargo, no fué 
visto que el Directorio la exigiese en tan 
terrible apuro en que se vía la F r a n c i a . 
E l ar t í cu lo 18 l imitaba nuestro concur
so a la guerra m a r í t i m a , de c o m ú n in
terés en aquella actualidad a entram
bas dos naciones, y l a Francia no tenía 
derecho de pedir otra suerte de concur
so por parte de la E s p a ñ a ; el Gobierno 
francés , conforme y consiguiente al pac
to celebrado, se abstuvo de invocar los 
art ículos aparentes limitados después 
por el déc imoctavo . 

—Pero este ar t í cu lo—clamaba Beur-
n o n v i l l e — d e c í a a la letra en la presente 
guerra, sin exceptuar otra ninguna en 
adelante. 

— S e ñ o r e m b a j a d o r — r e s p o n d í a yo—, 
Cualesquiera otras guerras cuyo in terés 
no fuese igual a entrambas partes se 
encontraban exceptuadas por inteligen
cias nuestras reservadas con el Direc
torio ejecutivo. Tengo citada ya la Se
gunda Coal ic ión , que era otra nueva 
guerra, y en presencia de la cual no se 
creyó en derecho aquel Gobierno de 
reclamar nuestra asistencia. Pero aún 
hay m á s : que el primer cónsul , suce
diendo a l Directorio y siguiendo aque
l la guerra, falta como ha l ló a la F r a n 
cia de recursos, no in t erpe ló a la E s p a ñ a 
p a í a pedirle auxilio. Vino d e s p u é s la 
cuest ión del Portugal; la causa era 
c o m ú n , el interés rec íproco , y la guerra 
se hizo de c o m ú n acuerdo y en virtud 
de la alianza. E l primer cónsu l sabía 

(377) , Sobre estas condiciones y reservas 
dejé hablado largamente en el capítulo X X X I I I 
de la primera parte, donde podrán verse, y 
conviene que se vean. 

bien la extens ión y los lindes que t en ía 
aquel Tratado. 

—Pero , a lo menos contra la Ingla
terra—instaba B e u r n o n v i l l e — s u r t í a su 
pleno efecto la alianza, y si la guerra 
hubiese sido prolongada, aún estaría 
rigiendo contra aquella potencia. 

—Cierto—le dec ía yo—; pero la paz 
fué hecha, y la Inglaterra no ha d a ñ a d o 
a E s p a ñ a nuevamente. 

—Pero ha ofendido a su aliada—que 
es lo m i s m o — r e p l i c ó Beurnonville. 

—No tanto—dije yo—; nuestro T r a 
tado de alianza no es el viejo Pacto de 
F a m i l i a en que la causa era connin en
teramente entre las dos potencias, ver
dadera sociedad de guerra a diestro y a 
siniestro. Esta guerra de ahora ha esta
do en manos de la Franc ia el evitarla; 
en su modo de ver h a estimado que su 
honor se encontraba e m p e ñ a d o y ha 
preferido el juicio de las armas. Y o me 
abstengo de censurar, y ni apruebo ni 
desapruebo esta conducta; lo que me 
toca a m í es decir que los intereses de 
la E s p a ñ a no se ajustan con su asocia
c ión a esta medida belicosa; el interés 
supremo es la salud del pueblo, y su 
interés depende hoy día, como el rey 
lo h a pronunciado firmemente, de ser 
amigo de la F r a n c i a sin chocar con la 
Inglaterra. 

. —Pero eso es imposible — rep l i có 
Beurnonville. 

—Probaremos de nuevo; qu izá la In
glaterra de esta vez sea más cuerda con 
nosotros. 

— ¡ Y la España abandona a su aliada 
e n t e r a m e n t e ! — e x c l a m ó Beurnonville. 

—No, no la abandonamos:—contesté 
al embajador a largándo le la mano—. 
Cuanto permita la po l í t i ca sin e m p e ñ a r 
nos en la guerra, otro tanto hará Espa
ña por la Francia . E l comercio francés 
habrá de sufrir mucho por causa de esta 
guerra; la neutralidad de España le po
drá ofrecer multitud de recursos que le 
fa l tar ían , comprometidas nuestras ar
mas en esta nueva lucha. Neutral, podrá 
t a m b i é n España, encontrar medio de 
acordarse con algunas potencias, neutra
les igualmente y amigas de la F r a n c i a 
y la Inglaterra, para mediar en las cues
tiones suscitadas, y cortar esta guerra. 
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que, e m p e ñ a d a seriamente, volvería a 
incendiar la E u r o p a ; guerra dura y 
sangrienta si se enreda por todas partes, 
de difíci l pronós t i co . H e aquí todo lo 
que podemos, siempre amigos de la 
Francia , firmes en su amistad, mientras-
ella nos corresponda, contra todas las 
sugestiones que podr ía mover en d a ñ o 
suyo la Inglaterra o cualquiera otra po
tencia. 

Dada cuenta a su Gobierno de esta 
y otras conferencias semejantes que tu
vimos, y que tuvo igualmente con e] 
primer ministro, el embajador francés 
rec ibió orden de hacer esta pregunta: 
"Neutral la España entre la Francia y 
la tí iglaterra, ¿ q u é podrá hacer por la 
primera subsistiendo su amiga y con
servando su carácter de a l iada?" Beur-
nonville t e n í a instrucciones para tratar 
acerca de esto; mas se abs ten ía de pro
poner y se estaba a la capa pava aguar
dar nuestra respuesta. L a sola especie 
que so l tó fué la siguiente: "Que en las 
contestaciones suscitadas, la Franc ia se 
alargaba cuando más a confesar que en 
aquella actualidad la verdadera inteli
gencia del Tratado era dudosa, que el 
derecho c o m ú n ofrecía reglas para in
terpretar los tratados y que la Fran
cia deseaba q u é , a lo menos, se adop
tase un medio entre aquello que po
día llamarse e x t e n s i ó n o res tr icc ión del 
espír i tu y del objeto del Tratado de 
San Ildefonso; que este t é r m i n o medio 
lo recibiría de buen á n i m o para no 
empeñar a E s p a ñ a en quebrar con la 
Inglaterra, siendo t a l — a ñ a d í a — l a de-
lerencia con nosotros que, aun admiti
da así nuestra neutralidad en aquel 
caso, no por eso la Franc ia usaría de 
restricciones en cuanto a auxi l iar a E s 
paña con sus armas, siempre y cuando 
lo necesitase, sin poner ninguna tasa." 

Esta salida inesperada, y a lo menos 
en sus formas y en su apariencia ge
nerosa, granjeó el á n i m o de Carlos I V 
mucho más de lo que hubiera yo que
rido. L a voluntad del rey fué de co
rresponder al primer cónsu l , conce
d iéndo le cuanto fuese compatible con 
la paz deseada, con el honor de su Co
rona y el bienestar de sus vasallos. Sus 
encargos de buscar y convenir el modo 

de hacer esto fueron ejecutivos, con 
aquella vehemencia que tomaba cuan
do se quer ía mostrar reconocido. Con 
el embajador francés se d i ó por enten
dido de estas disposiciones favorables. 

Dos caminos se hal laron listos que 
conviniesen a la F r a n c i a : el que yo 
propuse al rey y el que, pensando de 
diversa suerte, es t imó sería mejor el 
ministro Cevallos, inspirado desde P a 
rís por nuestro embajador Azara. Y o 
había hablado muchas veces con mon
sieur Beurnonvil le de un Tratado de 
comercio entre Francia y España , que, 
ventajoso a entrambas partes, lo sería 
aún mucho m á s para la Franc ia si se 
llegaba a ver privada de los mares. Y o 
había llegado hasta indicarle, como una 
especie de proyecto que rodaba en m i 
cabeza, el de un ensayo de comercio 
l ibre entre las dos naciones durante 
aquella guerra, sin ligarnos perpetua
mente mientras no se viesen sus ven
tajas, y que podría seguirse, o bien 
abandonarse, hechas las paces, a volun
tad de cada una. Este concierto ha
bía de establecerse levantando muchas 
prohibiciones (las más de ellas) y qui
tando o disminuyendo, s e g ú n las cir
cunstancias, los recargos de derechos 
que sufrían de entrambas partes en su 
entrada un gran n ú m e r o de objetas 
comerciables, todo al igual y en interés 
rec íproco . E l comercio f rancés tendría 
así la gran comodidad de poder abas-
tecersè en nuestras plazas de los frutos 
y especies coloniales con menor dispen
dio, y de concurrir sin decaer en los 
increados interiores y extranjeros, con 
ventajas superiores a las d e m á s nacio
nes, a quien la guerra i m p e d i r í a surtir
se de otras partes, o que habr ían de 
hacerlo a mayor costo; junto después 
a esto las asociaciones que podr ían 
formarse entre mercaderes e s p a ñ o l e s ' y 
franceses para el comercio de ultramar, 
con las precauciones convenientes paz'a 
evitar tropiezos con las leyes de la ma
r ina inglesa. 

E l embajador Beurnonvil le hubo de 
escribir con in terés acerca de esto, y 
rec ib ió , sin duda, una respuesta apro
bativa, visto que, a l tratarse luego de 
los medios de favorecer nosotros a la 
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F r a n c i a sin dejar de ser neutrales, se 
m o s t r ó no tan só lo bien dispuesto, sino 
t a m b i é n sol íc i to de realizar aquel T r a 
tado de comercio, y compensar por 
medio de él nuestra falta de concurren
cia a aquella guerra. T a l le vi acalo
rado y abundando en esta idea, que lle
gué a obtener de él que consintiera, si 
se hiciese el Tratado, en no pocas res
tricciones a favor de España , por las 
cuales se mantendr ían en sus franqui
cias, libres de toda concurrencia, nues
tras telas de a l g o d ó n y un buen n ú m e 
ro de art ículos de sederías . 

Y o di cuenta al rey de aquel camino 
que encontraba abierto para apartar las 
pretensiones de la Franc ia de cualquier 
otro medio, que nos diese entonces o 
d e s p u é s el carácter de auxiliares suyos 
obligados en sus guerras. Pero, al ex
poner al rey mi pensamiento, le rogué 
que consultase entre sus varios conse
jeros y ministros sobre aquel proyecto, 
visto que yo podía engañarme en ma
terias tales y tan graves de e c o n o m í a 
y de hacienda. E l rey lo hizo y p i d i ó 
informes a diferentes consejeros. A to
dos les rogué que expusiesen con ente
ra libertad sus pareceres, y una prue
ba de la sinceridad con que en esta y 
en tantas otras ocasiones a m é siempre 
el acierto, sin buscar ni exigir lisonjas 
peligrosas, fué que el mismo ministro 
y grande amigo m í o por entonces, el 
famoso Cevallos, d i ó su voto en contra, 
sin que yo tomase queja de esto. A Ce
vallos y al mayor n ú m e r o de conseje
ros que fueron consultados les parec ió 
arriesgado en gran manera para nues
tra industria aquel proyecto. 

Vo había hecho ver que un gran 
n ú m e r o de los productos de ella se en
contraban en el caso de no temer la 
competencia; que en aquellos otros ra-
m ò s esenciales, en que nuestras fábri
cas necesitaban levantarse a igual al
tura, el ministro francés a d m i t í a las 
restricciones; que en aquellos objetos, 
los de lujo y fantas ía mayormente, que 
nos costaban m á s fabricados en nuestra 
casa que comprados al extranjero, im
portaban muy poca cosa los esfuerzos 
aislados que se h a c í a n por algunos, sin 
aumentos sensibles; que la falta de 

competencia de la parte del extranjero 
emperezaba a los artistas, y que las fá
bricas se m a n t e n í a n por esta causa es
tacionarias; que en todo evento, qui
tado el monopolio en los mercados 
nacionales, el Gobierno podía auxil iar 
a lo? fabricantes con subvenciones o 
con premios bien distribuidos, medio 
cierto y probado de procurarles adelan
tos: que este empleo del dinero valdr ía 
mucho mejor que pagar contingentes o 
subsidios de al ianza; que d e b í a m o s ga
nar nosotros mucho más que los fran
ceses en aquel proyecto; que la Espa
ña, n a c i ó n agricultora por esencia, no 
podr ía menos de aumentar este ramo 
fundamental de su riqueza, admitidos 
lodos sus productos en la F r a n c i a ; que 
la balanza en esta parte debía cargar 
en favor nuestro, abundando E s p a ñ a en 
cuantos frutos le p o d í a vender la F r a n 
cia, y careciendo ésta de una multitud 
de art ículos que produc ía nuestro sue
lo, nuestros aceites, nuestras lanas finas, 
nuestros agrios, nuestros frutos secos, 
nuestras sosas, nuestras barrillas, nues
tro esparto, nuestros plomos inagota-
bles, nuestros azogues, nuestros fósi les , 
nuestras drogas y, por cima de esto, 
nuestros r iqu í s imos productos de las 
dos A m é r i c a s ; que por' lo respectivo a 
estas regiones, era visto que el contra
bando equival ía a los efectos del co
mercio libre, si m á s bien no los pasa
ba, con la d i ferènc ia harto triste de 
que el contrabando no daba entradas al 
E r a r i o y pervertía a los naturales; que, 
después de todo, admitido el Tratado 
como un simple ensayo durante el tiem
po de la guerra, el comercio francés no 
se ha l lar ía en el caso de hacer expe
diciones largas por su cuenta en nues
tras Indias 'y t endr ía que valerse de 
nosotros, lo cual aumentar ía la fortu
na y los recursos de nuestros negocian
tes, y que, en fin, como quiera que se 
mirasen estas cosas, el sistema del mo
nopolio con respecto a las A m é r i c a s , en 
el estado de c iv i l i zac ión y de progreso 
en que se hal laban aquellos habitan
tes, no podía sostenerse por m á s tiem
po sin desagradarlos y enajenar sus co
razones. 

Mi l otras cosas dije en favor de mi 
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provecto, pero en vano; a ú n es hoy d ía 
y estas ideas sobre el comercio libre no 
hallan muchos patronos: el ministro 
Cevallos o p o n í a de su parte, no sin ha
bilidad, cuanto se dice en contra de 
ellas. Incierto el rey entre estas opinio
nes, una especie, en fin, que tocó , no 
me acuerdo bien si el ministro Ceva
llos o el ministro Cabal lero, bas tó a 
fijar su á n i m o y lo apar tó de mi dicta
men. H e a q u í cuál f u é esta especie: 

— S i la competencia l ibre de los gé
neros franceses llegare a malparar al
gunas f á b r i c a s entre nosotros, son de 
temer el descontento y los motines de 
la parte de los obreros. 

Este era el lugar flaco del monarca; 
toda idea de tumultos lo espantaba: 
yo no e x p l o t é j a m á s esta flaqueza... E x 
ploté só lo sus virtudes, que eran gran
des. ¡ A h ! ¡ L a España no me ha teni
do cuenta de esto! (378). 

¿Cuál f u é , pues, el modo que pro
puso Cevallos para concil iar los inte
reses de la E s p a ñ a y de la Franc ia en 
la cues t i ón movida? Pagar un contin-' 
gente en numerario en vez de tropas y 
navios que h a b í a pedido Bonaparte. 

— ¿ L l e v a r á esta medida con pacien
cia la I n g l a t e r r a ? — p r e g u n t é yo en
tonces. 

— D e b e r á l l e v a r l a — r e s p o n d i ó Ceva
llos—, porque en el derecho recibido 
en las naciones de la E u r o p a no se opo
ne a la paz dar subsidios a su aliado, si 

(378) Este honor a los tumultos que domi
naba a Carlos I V , venía desde su infancia mis
ma. Lejos de haberse habituado en Nápo les , 
cuando n iño , a las frecuentes asonadas de los 
lazzaronis y de las clases miserables del in
menso populacho, las vio siempre con espanto. 
Pero lo que m á s fijó en su á n i m o estas fuertes 
impresiones, fué el tumulto de Madrid contra 
el ministro Squilache, cuando Carlos I I I se vio 
obligado a huir para Aranjuez saliendo fuera 
de la villa a l parque por los sótanos del pa
lacio. L a princesa de Asturias se encontraba 
a la sazón postrada con las calenturas de la 
alfombrilla que estaba padeciendo, y, sin em
bargo, para no dejarla sola, fué necesario en
volverla y sacarla en una cama, no sin gran 
riesgo de que la erupción retrocediese y le 
«oslase la vida. La R e v o l u c i ó n francesa com
pletó en su espíritu con mucha mayor fuerza 
estas vehementes aprehensiones, y en alabanza 
suya sea dicho, que podía más en su corazón 
la idea de los excesos populares y de la sangre 
derramada que su propio riesgo. 

se hal laban estipulados por transaccio
nes anteriores. 

— ¿ N o s c o n v i e n e — p r e g u n t é toda
v í a — e s t a b l e c e r un precedente, que po
drá ligarnos en cualquiera otra guerra 
en que la F r a n c i a , y u n hombre ta l 
como su jefe, se a trever ía a ejcigirnos 
nuevos contingentes de al ianza? 

—Se trata só lo de esta nueva guerra 
de la F r a n c i a con la G r a n B r e t a ñ a , y 
la e s t i p u l a c i ó n que llegue a hacerse 
exc lu irá cualquiera o t r a — r e s p o n d i ó Ce
vallos. 

Y o no ins té más , y Cevallos y A z a r a 
se compusieron con la F r a n c i a com
prando la neutralidad de E s p a ñ a por 
seis millones mensuales de subsidio. 
Todo el mundo me ha cargado a m í 
esta t ransacc ión , m á s costosa por sus 
resultados en po l í t i ca que la misma 
suma exorbitante que f u é pactada por 
Azara. Y , sin embargo, m i consejo 
dado al rey fué romper primero con 
la F r a n c i a que consentir aquel Trata 
do; c o n s i n t i ó l o , empero, al fin, y f u é 
ratificado aquel contrato. 

C A P I T U L O X V 

De la venta de la L u i s i a n a por Bono-
parte. Detalles y observaciones sobre 
este acto del Gobierno consular. C u 
rioso incidente en el tiempo del Impe
rio sobre supuestas posesiones mías en 

el territorio de la Lu i s iana 

Se p o d r í a , c i e r t a m e n t e , disputar 
q u i é n r e c i b i ó mayor agravio cuando 
Bonaparte v e n d i ó la Luis iana por 
ochenta mil lones: si el derecho p ú b l i 
co de la E u r o p a , donde este modo de 
enajenaciones se encontraba ya desusa
do y resistido por la cultura de los pue
blos; si la España , cuyo Tratado de 
re troces ión conten ía la c láusu la de no 
poder cederse aquel p a í s a otra alguna 
potencia sino a la misma E s p a ñ a , dado 
el caso de que a la F r a n c i a no convi
niese en adelante poseerla; o si la F r a n 
cia misma, a quien p r i v ó por su a lbé-
dr ío de la grande expectativa que l a 
poses ión de aquel p a í s le presentaba. 
Traspasar a otras manos por dinero ü n 
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pueblo, cualquiera que éste fuese, sin 
consultar su voluntad, ni aun por la 
forma, y este pueblo la mayor parte (le 
franceses o descendientes suyos, y ven
derlo así el misino jefe de la F r a n c i a , 
como si se tratase de un r e b a ñ o , fué 
un acto de barbarie, que aun en los 
siglos de la Media Edad habría sido 
mal mirado. Ganó , en verdad, la L u i -
siana en no caer bajo el despotismo mi
litar y colonial de Bonaparte; mas no 
por eso el modo de pasarlo a otro nue
vo dominio dejó de ser tan bajo como 
inicuo, vendiendo almas por dinero. 
L a España , al menos, cuando en el 
tiempo del ministro Urquijo c e d i ó la 
Euis iana, más bien que enajenarla lo 
que hizo fué volverla a sus d u e ñ o s pri
mitivos, contando razonablemente con 
que volverla a éstos no era hacer una 
ofensa a aquellos súbditos , y que, al 
contrario, sus antiguas s impatías con la 
Franc ia podrían hacerles agradable la 
mudanza de dominio. L a transacc ión 
fué honrosa; no hubo dinero de por 
medio: los lusianeses no fueron entre
gados a una potencia extraña, como 
tampoco la Toscana fué adquirida por 
nosotros sin derechos que a lgún día 
fueron gratos a aquellos dulces habi
tantes. 

Grande fué t a m b i é n la v io lac ión del 
pacto de retrocesión celebrado con Es 
paña, y bajo y ruin el modo de violar
lo: a oscuras, traidoramente, sin la apa
riencia tan siquiera de consultar con 
ella, sin pedirle su consentimiento para 
poner en sus fronteras vecinos peligro
sos, sin precaver por n ingún modo este 
peligro, sin hacer demarcac ión de l ími
tes, vendidos igualmente los intereses 
de la España y de l a Francia . Si algu
na transacción de las hechas por aquel 
tiempo pudo ser fecunda y poderosa en 
resultados grandes, fué, sin duda, la 
que, poniendo en manos de la F r a n 
cia, cual se hallaba entonces fuerte pol
la o p i n i ó n y fuerte por las armas, su 
colonia antigua, deb ía traer, natural
mente, la un ión y la alianza de tres 
naciones grímdes, de un mismo modo 
interesadas en la navegac ión de aque
llos mares. E n ninguna c o m b i n a c i ó n se 
p o d í a llevar a efecto como en ésta el 

gran proyecto de obligar a la Inglate
rra a respetar los derechos m a r í t i m o s 
de las demás naciones, so pena de ex
cluirla para siempre de la concurren
cia en el At lánt ico . Desde la Costa F i r 
me hasta el golfo Mejicano, y desde 
all í al mar del Norte, la alianza ma
r í t ima habría reunido con la E s p a ñ a , 
con la Francia y los Estados angloame
ricanos, la Holanda, la Dinamarca v la 
Suecia. L a creac ión de una Marina 
formidable en los varios puertos y ar
senales de aquellas largas costas, en 
ninguna olra parte habría sido ni m á s 
fáci l ni más barata a los franceses. 
D e s p u é s de esto, la riqueza incalcu
lable de un país , que, asentado bajo 
leyes sabias v añad ida la tolerancia 
religiosa, que no t e n í a cabida en el sis
tema de la España , habría a tra ído pre
ferentemente hacia aquel suelo las emi
graciones europeas, y a la F r a n c i a le 
habr ía abierto un desahogo, necesario 
en aquel tiempo m á s que nunca; des
pués de esto, todav ía , la subsistencia 
de las islas francesas, plenamente ase
gurada con los frutos de un pa í s que 
en toda especie p o d í a hacer la provi
s ión de millones de individuos, pronto 
a m á s el socorro en toda tentativa de 
agres ión y de conquista. Tales bienes 
y ganancias ofrecía la Luisiana a los 
franceses. [Bonaparte prefirió vender
la por un plato de lentejas! 

¿ F u é la necesidad quien le o b l i g ó a 
este mercado deplorable? M. Barbé-' 
Marbois ha dado, cuanto cabe en ima 
pluma bien trazada, la disculpa, m á s 
bien que la defensa, de este acto; pero 
ha omitido muchas reflexiones por las 
cuales es creíble que desde un princi
pio se propuso B o n a p a r t e aquella 
venta. 

¿ Q u i é n le i m p i d i ó , entre tantas fuer
zas que destinó a Santo Domingo, di
rigir alguna parte a la Luis iana, esta
blecer all í la base de sus operaciones 
y asegurar desde aquel punto la sumi
s ión de aquella isla, donde el m a l solo 
de Siam devoraba m á s soldados que la 
lucha encarnizada de los negros? ¿ D e 
d ó n d e pudo haber traído, mejor que 
de aquel punto, las subsistencias que 
faltaban en la isla desde los primeros 
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meses de la llegada del Ejérc i to? 
¿Cómo fué no destinar a la Luis iana 
siquiera una reserva, que pudo bien to
marse sobre cuarenta mil valientes pol
lo menos, enviados sucesivamente a pe
recer en H a i t í ? Las Antil las no vieron 
minea un arnnuncnto tan potente en 
hombres y en escuadras; para la L u i 
siana 110 bulio nada: ni tan sólo un 
pensamiento. ¿Se dirá que los ingleses 
se opusieron a la o c u p a c i ó n de aquel 
punto? TVo; la Inglaterra estaba resig
nada a esta nueva a d q u i s i c i ó n de los 
franceses. Firmados los preliminares de 
la paz de Ainicns, por espacio de más 
de un año el Ministerio ing lés se mos
tró consiguiente sin hacer opos ic ión , ni 
explícita ni impl íc i ta , a las expedicio
nes de la Franc ia en el mar de las An
tillas (379). 

Nadie le i m p i d i ó tampoco a Bona
parte condescender con los Estados de 
la Unión en cederles los parajes que so
licitaban a la izquierda del Mississippi 
y por cima del Arkansas. T a l era el 
ansia y la necesidad que ten ían los 
angloamericanos de adquirir aquellos 
puntos juntamente con la Nueva Or-
leáns, que, a haber querido Bonaparte 
convenir en esto, los Estados de la 
Unión le h a b r í a n garantido lo restan
te del país , suficiente a mantener quin
ce millones de habitantes. Y o lo sé 
bien, pues que el ministro de la U n i ó n 

(379) L a totalidad de las fuerzas navales 
empleadas por la Francia en la primera expe
dición a Santo Domingo ascendían a treinta 
y tres navios de línea, veintiuna fragatas y 
un gran número de buques menores; las tro
pas embarcadas componían un Ejército de 
veintiún mil hombres. Así esta expedición, 
como otras varias parciales que salieron suce
sivamente con el mismo destino, habían obte
nido el consentimiento del Gobierno inglés . 
''Suframos—decían los amigos del Ministerio 
en el Parlamento—, suframos que los franceses 
amen la gloria y la felicidad de su país, como 
nosotros deseamos la gloria y la felicidad del 
nuestro. Las ventajas que ha logrado la Fran
cia por la paz son conformes a su posición 
actual, y servirán de garantía a su moderación 
y su tranquilidad a la parte de afuera, y al 
contento y al reposo de la nación entera a 
la parte de adentro." E l canciller del Echi-
quier, a los que se inquietaban por la expe
dición francesa a las Antillas, respondía: "Esta 
expedición, en lugar de alarmarnos, debería 
ser para nosotros un motivo de tranquilidad, 

interesó a la España y le rogó mediase 
en aquellas pretensiones. Y o se lo ha
bía indicado al embajador Beurnonvil-
le; nuestro ministro Azara se lo indi
có t a m b i é n a Bonaparte: España esta
ba pronta a consentir aquel traspaso, 
que, lejos de dañarla, pudo haber sido 
provechoso no menos que a la F r a n c i a . 
Intermediada que habr ía sido la colo
nia francesa por la adquis ic ión que 
pretendían los angloamericanos a la iz
quierda del Arkansas, se habría quita
do de este modo toda suerte de con
tacto entre los ingleses del Canadá y 
el territorio de la Franc ia , mientras 
ésta habría formado otra barrera en
tre los pueblos de la U n i ó n v los de
siertos mejicanos. A este precio, ade
más , se h a b r í a tratado una alianza1 de
fensiva entre las tres naciones. Y ¿ q u é 
habría habido que temer entonces en 
el golfo Mejicano de la parte de los 
ingleses? Todo esto pudo hacerse; so
bró tiempo; fal tó sólo la voluntad de 
Bonaparte: en su espír i tu no reinaba 
más idea que la de vender la Luis iana; 
de otra suerte, no es explicable su con
ducta. A ú n daré más pruebas de esto. 

Pronto nuestro Gabinete a poner en 
manos de la Franc ia aquel país al te
nor de los Tratados, Bonaparte tuvo la 
Rea l cédula de transmis ión y entrega 
desde el mes de julio de 1802. A ú n pa
saron después de esto cinco meses sin 

porque la usurpación de la autoridad por los 
negros es un suceso de los más temibles, que 
compromete en gran manera la seguridad de 
nuestras colonias occidentales." Y a los que 
argüían al Ministerio de haber tolerado la re
trocesión de la Luisiana, respondía Hawkes-
bury: "Para juzgar de la importancia de la 
Luisiana en manos de la Francia, conviene re
cordar que ya la poseyeron otra vez sin poder 
hacerla prosperar, siendo así que en la misma 
época sacaron gran partido de sus colonias in
sulares. Con respecto a los Estados Unidos, no 
es de creer que, esta nueva posesión de los 
franceses les traiga ningún riesgo; el poder y 
los recursos de la Unión son muy grandes 
y no dejan temer nada sobre esta nueva ve
cindad. Si yo me engaño en esto, si los Estados 
de la U n i ó n encontrasen motivos de alarmar
se, tanto mejor, pues se unirían entonces más 
estrechamente con nosotros." 

He aquí, pues, que Bonaparte tuvo tiempo 
y lugar de sobra para ocupar la Luisiana y ha
cerse firme en ella sin que el Gobierno inglés 
se lo estorbase. 
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que partiese nadie para cntreííarse en 
la colonia. Por el mes de septiembre 
h a b í a nombrado comandante de ella al 
genera] Bernadotte; pero ¿ q u é fué y 
c ó m o fué el nombramiento de aquel 
guerrero ilustre? L e temía por su am
b ic ión y le importaba retirarlo de Ja 
Franc ia . ¿Le ofrec ió medios, a lo me
nos, para manejar aquel gobierno con 
buen éx i to? Para aceptar tan grave en
cargo le pidió aqviel general tres mil 
hombres, tres m i l cultivadores y los 
auxilios más precisos de dinero para 
montar debidamente la adminis trac ión 
de la colonia. No era, en verdad, pe
dirle mucho: el diezmo apenas de lo 
que costaba ya la desastrosa expedi
c i ó n de la isla de Santo Domingo, con-
f iadà a su c u ñ a d o . ¿Se podrá creer la 
respuesta que fué dada a estas modes
tas peticiones? M. Barbé-Marbois (380) 
nos lo ha contado: "No haría yo tan
to ni por un hermano mío ." Poco es 
aquí del caso cotejar esta respuesta 
con aquel dicho tan frecuente en la 
boca de Bonaparte: "Ninguna cosa 
para m í ; todo para la Franc ia ." Vese 
aquí el interés que tomaba en favor 
de ella, regulando sus concesiones pol
los hombres a quien habían de hacer
se, más largas o m á s cortas, no en fa
vor de su mér i to , sino según las rela
ciones de intimidad o parentesco. Bien 
entendida esta respuesta (y esto sí me 
hace al caso), la in tenc ión de Bonapar
te no era guardar la Luis iana, ni se 
daba prisa por tenerla, ni sacrificaba 
nada para asegurarla. N o m b r ó después 
para aquel mando al general V íc tor , y 
a M. Laussat para prefecto; pero un 
hombre como Bonaparte, para el cual 
en la e jecuc ión de sus designios era un 
siglo cada instante, no les hizo apresu
rar su marcha. M . Laussat no partió 
hasta el mes de enero, cuando empe
zaba ya a mostrarse la inquietud de la 
Inglaterra. Víc tor se quedó en Fran
cia todavía por m á s de otros tres me
ses; cuando iba ya a salir fué el rom
pimiento de la guerra, prevista mucho 
antes. Là Luis iana seguía siempre en 
poder .nuestro: el prefecto Laussat ni 

. (380) Histoire de la Louisiane, premiere 
partie, page 223. 

aun poderes había llevado para entre
garse de ella, ni pre tendió la entrega. 
Si la intenc ión de Bonaparte no fué 
desde un principio enajenarla, fuerza 
sería decir o que no tuvo prev i s i ón de 
cosa alguna, o que descu idó torpemen
te los intereses de Ja Francia . 

Pero aún fué m á s , porque en el tiem
po mismo tan precioso que d e j ó per
derse para entregarse de la colonia, no 
o l v i d ó intrigar en ella por sus modos 
acostumbrados cuando tenía un desig
nio que podía serle vergonzoso. Agen
tes oscuros, que precedieron a la llega
da del prefecto Laussat con t í tulos 
e q u í v o c o s , se acercaron a pretender de 
las autoridades españolas que se pu
siese fin a las franquicias del comer
cio, a la libre n a v e g a c i ó n del Mississippi 
y ai depós i to establecido en la Nueva 
Orleáns , con cuyo rég imen , d e c í a n , no 
p o d í a n conciliarsc los intereses de la 
F r a n c i a , como los concebía el primer 
cónsu l . Los papeles de estos agentes 
dejaban entender que llevaban comi
siones reservadas para preparar la lle
gada y las operaciones de los nuevos 
jefes, que v e n í a n de camino. Nuestras 
autoridades t e n í a n orden de guardar 
buena armonía con los franceses; pero 
no tanto que faltasen a la dignidad y 
al respeto del puesto que ocupaban. 
Todos, menos el intendente general, se 
opusieron a hacer innovaciones en el 
r é g i m e n establecido mientras no tuvie
sen órdenes expresas de la corte, no 
pudiendo persuadirse que nuestro Ga
binete consintiera en modo alguno fal
tar a los Tratados que se hallaban vi
gentes y tomar sobre sí el odio de tan 
impol í t i cas medidas. Y era así que 
nuestra corte, sin n ingún antecedente 
de tales pretensiones, bien ajena de tal 
demanda, no h a b í a autorizado ni aun 
sospechado s e m e j a n t e intriga. Pero, 
desgraciadamente, dos agentes extran
jeros sedujeron al intendente, y consi
guieron dividir a aquellos que manda
ban. Don Manuel Juan Salcedo y el 
m a r q u é s de Casa-Calvo resistieron la 
innovac ión cuanto estuvo de su parte; 
al intendente, empero, le dejaron que 
siguiese en su propós i to de cuenta y 
riesgo suyo, protestando en contra de 
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sus actos mientras no llegasen órdenes . 
De esta suerte fué interrumpida al

gunos meses la prosperidad de la colo
n ia: llegaban hasta el cielo los lamen
tos de aquellos habitantes, mientras, 
de la otra parle, los angloamericanos 
daban gritos de i n d i g n a c i ó n contra 
aquella medida destructora, que debía 
aniquilar su industria y su comercio. 
F a l t ó poco para que se alzasen las pro
vincias interesadas en la navegac ión 
del Mississippi; e] presidente de la 
U n i ó n a l canzó a duras penas a conte
ner los á n i m o s v a evitar que defendie
sen sus derechos con Jas armas. Nadie 
p o d í a dudar que era la Franc ia y no 
la España Quien mov ía tamañas nove
dades. E l prefecto francés , luego que 
hubo llegado, mostró su asentimiento 
a ellas: sus escritos y proclamas con
ten ían grandes frases generales muy 
pomposas, mas sin dejar en ellas ni un 
rasgo de esperanza sobre levantar las 
prohibiciones. 

¿Qué i n t e n t ó Bonaparte por tal me
dio? E n a j e n a r los corazones de los ha
bitantes de l a Luis iana para que de
seasen el traspaso de ella y preparar 
mejor a los angloamericanos para que 
se presentasen con gran ansia a aque
l la venta, que tenía meditada. F u é en
tonces la salida del ministro extraordi
nario M. Monroe; su m i s i ó n , la de 
obtener a toda costa las cesiones que 
pre tend ía en París Mr. Livingstone, re
sueltos a l a guerra los Estados si l a 
Franc ia les negaba la navegac ión del 
Mississippi y los medios ciertos de te
nerla. ¡Cuál fué su a d m i r a c i ó n y c u á n 
d i f í c i l m e n t e acabaron de persuadirse 
del designio del primer cónsul de ce
derles la Luis iana toda entera por una 
suma de dinero! Excusado es el decir 
que, mientras sucedían tales cosas, nues
tra corte, fiel a los Tratados, despacha
ba órdenes severas para alzar el mo
nopolio que, de su sola autoridad, 
h a b í a innovado el intendente de la 
Luis iana, y que éste fué depuesto. 
Nuestro enviado cerca de la Unión , el 
m a r q u é s de Casa-Irujo, d ió satisfac
c i ó n completa a aquel Gobierno, y la 

fe e spañola fué l impiada de aquella 
oscura infamia (.381). 

Los que quisieran ver por extenso la 
deplorable transacc ión de Bonaparte 
sobre la Luis iana (si tal nombre .de 
transacc ión puede merecer en los ar
chivos de la Francia) la p o d r á n hal lar 
en la obra ya citada de M. B a r b é -
Marbois. L a ruptura con la Inglaterra, 
tan fácil de evitarse en aquellas cir
cunstancias, si Bonaparte hubiera con
sultado los intereses de la Franc ia , es
taba ya muy cerca. L a Luis iana se ha
llaba aún en poder nuestro; Víctor , en 
Francia todav ía . La nueva, e x p e d i c i ó n 
que preparaba el primer cónsul , a lo 
menos al decir suyo, en Helvoet-Sluys, 
la m a n d ó suspender por temor de los 
ingleses. Mes y medio antes de encen
derse la guerra, cuenta aquel historia-

(381) M. Barbé-Marbois, aunque hubo "de 
ignorar estos manejos que lie contado, no pôr 
esto disculpa al primer cónsul de una medida 
tun impolít ica y extraña, observando que el 
prefecto francés la había aprobado, y que todos 
en aquel país la atribuyeron a la Francia. Fué 
de notar también que al propio tiempo se res
tablecía en la Guadalupe el antiguo régimen 
colonial bajo el pie mismo en que se hallaba 
por el año de 1789, y que iguales medidas ha
bía mandado Bonaparte se adoptaren en Santo 
Domingo, causa principal del nuevo encendi
miento de la guerra de los negros, y de la 
final catástrofe con que fué perdida aquella isla 
para siempre. Cargando en esto e improbando 
la conducta de Bonaparte, dice el mismo his
toriador, entre otras cosas, lo que sigue: 
"¡Cuántas acciones de gracias hubiera merecido 
el primer cónsul , si en lugar de las leyes pro
hibitivas hubiera hecho proclamar por su en
viado la libertad del comercio, y se hubiera 
anunciado que la Francia renunciaba para 
siempre al sistema que en los tiempos moder
nos había prevalecido en el régiftien de las 
colonias! Una política ilustrada debiera haber 
reconocido y pronunciado con solemnidad, que 
la prosperidad de las colonias tiene un progre
so ilimitado con el régimen libre, y que tari 
grande como fuere el desarrollo que se dé a 
este sistema, mayores son también las relacio
nes útiles que contraen con su metrópoli . Con
venía reemplazar el privilegio y el monopolio 
por la mejorac ión de las mercancías y por ga
nancias moderadas, y a la imitac ión de los an
tiguos, no sujetar a las colonias sino con los 
lazos de la beneficencia, por el recuerdo de 
un origen común, y por el afecto siempre du
rable de la metrópol i y sus hijas,, cuando, ade
más de hablar la misma lengua, tienen hábi
tos, costumbres e intereses comunes fáciles 
de conciliarse." Histoire de L a Lousiane, pre
miere partie, page 227. 
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dor que Bonaparte le hab ló de esta 
manera: "Las incertidumbres y la deli
berac ión no son buenas en estos mo
mentos: yo renuncio a la Luis iana. No 
tan sólo la Nueva Orleans, sino la co
lonia toda quiero cederla enteramente, 
sin reservar ninguna cosa. Conozco 
bien el precio de lo que abandono: 
harto había yo probado Ja es t imac ión 
que hac ía de aquel país , visto que mi 
primer acto d i p l o m á t i c o con la España 
se d ir ig ió a recobrarlo. Renuncio a él 
con la mayor pena; pero sería locura 
obstinarnos en conservarlo (382). E n 
cargo a usted negociar este asunto con 
los enviados del Congreso, aun sin es
perar la llegada de Mr. Monroe; desde 
hoy mismo véase con Mr. Livingstone: 
necesito mucho dinero para esta gue
rra , y no querría empezarla con nue
vas contribuciones. Cien años ha que 
la Francia y la E s p a ñ a no han cesado 
de hacer gastos de mejoras en la L u i 
siana, sin que el comercio las haya 
resarcido. Se han prestado sumas de 
dinero a las compañías y a los culti
vadores, que ni han entrado n i entra
rán en el Tesoro. E l precio de estas 
cosas nos es debido. Si yo hubiera de 
arreglar mis condiciones por el valor 
que aquellos vastos territorios h a b r á n 
de adquirir en las manos de los Esta
dos Unidos, no tendr ía l ími tes la can
tidad que pedir ía ; pero seré moderado 
por la necesidad de vender en que me 
ludio, j Cuente, pues, con esto! Y o 
quiero ç incuenta millones; menos de 
esta suma no admi t i ré ninguna: haré. 

(382) Nótese aquí bien que cuando el pri
mer cónsul decía esto, los Estados Unidos se 
hallaban prontos todavía no tan sólo a comprar 
las tierras y la libertad del Mississippi, que 
tânto deseaban, sino a garantir a la Francia 
la gran parte •de aquel ¡.-ais que debía quedar
le. Demás de esto, la Luisiana estaba todavía 
en poder nuestro, y los ingleses no intenta
ban por entonces romper lanzas con nosotros. 
Y aunque lo hubiesen intentado, además de 
que el país no estaba sin defensa, habríamos 
contado para ayuda con la asistencia de los 
Estados, para los cuales era de un interés emi
nente que los ingleses no se apoderasen de la 
navegación del Mississippi. Su interés én esto 
era mayor que el nuestro y el de la Francia; 
la existencia y el comercio de un m i l l ó n de 
sus habitantes dependían de la libertad de 
aquel río. 

m á s bien, una tentativa desesperada 
para conservar esas regiones tan precio
sas... (383). T a l vez me objetarán algu
nos que, a la vuelta de dos o tres si
glos, podrán llegar a ser más podero
sos de lo que conviene a la E u r o p a ; 
pero m i previs ión no abraza estos pe
ligros, que ahora están distantes; a los 
actuales que nos causa el poder colo
sal de Ja Inglaterra es a los solos que 
yo atiendo" "(384). 

Basta lo referido para dejar probado 
hasta qué punto fué voluntario y ca
prichoso aquel contrato, hasta q u é gra
do innoble y hasta q u é extremo opues
to al interés de los franceses. Fal ta 
só lo notar que aqueIJa inicua venta fué 
entablada y Concluída a cencerros ta
pados sin la menor noticia de la Espa
ña , sin que aun el misino Azara, nues
tro embajador, pudiese sospecharla: 
violando el pacto y el Tratado con que 
Ja Luis iana fué devuelta bajo c o n d i c i ó n 
expresa y terminante de no poderla 
traspasar a nadie. M . Barbé-Marbois , a 
quien me es necesario citar a cada paso, 
cuenta así frescamente esta in fracc ión 
escandalosa de un contrato por tantos 
t í tu los sagrado: "Los contratantes—dice 
(y é l lo era por parte de la Franc ia) — 
h a b r í a n deseado que la España hubie
se podido concurrir a esta negoc iac ión , 
porque, hab iéndose reservado, por el 
Tratado de 1.° de octubre de 1800, el 
derecho de preferencia, dado el caso de 
una ces ión , su consentimiento previo 
era, sin dtula, necesario. Pero el menor 
retardo ofrecía mi l peligros, y la dis
tancia de París a Madrid, junto a la 
lentitud ordinaria de aquel Gabinete, 
hubieran hecho malograrse la negocia
c i ó n (385). De esta suerte suced ió que. 

(383) E l plenipotenciario francés, mejor co
nocedor que Bonaparte, consiguió que el pre
cio de aquella venta se alargase a ochenta mi
llones de francos; y él mismo nos refiere que 
habiendo sido regulado el valor de la Toscana, 
por el año de 1800, en ciento y veinte millones, 
perdía la Francia cuarenta en el precio de los 
ochenta en que la Luisiana fué rematada. 

(384) En la obra ya citada, parte primera, 
páginas 298, 299 y 300. 

(385) E l historiador francés pudiera haber 
añadido, sin temor de engañarse, que el con
sentimiento no habría sido dado por nuestro 
Gabinete. Su interés polít ico le impedía con-
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hasta hallarse conc lu ída , nada fué co
municado a aquella corte (386). Es ta 
se que jó amargamente, y por espacio 
casi de un a ñ o fué imposible obtener 
de ella que aprobase el Tratado. Sus 
quejas eran justas. L a c u e s t i ó n estuvo 
así pendiente hasta el 10 de febrero 
de 1804, en que don Pedro Cevallos 
escribió a Mr. Pinckney, ministro de 
los Estados Unidos, que Su Majestad 
Catól ica se h a b í a servido de levantar 
su opos i c ión al enajenamiento de la 
Luisiana, a pesar de las razones fuer
tes en que a q u é l l a se fundaba, propo
n iéndose por esta r e s o l u c i ó n dar una 
nueva prueba de su benevolencia y 
amistad en favor de los Estados Un i 
dos" (387). 

E l interés p o l í t i c o de la E s p a ñ a f u é 
la razón p o t í s i m a de esta condescen
dencia con los angloamericanos; no 
que la mereciesen. Por l a primera vez, 
aquel Gobierno hizo una a d q u i s i c i ó n 
sin consultar l a razón p ú b l i c a ni las 
reglas del derecho c o m ú n establecido. 
E l interés , regulador supremo de los 
actos de las naciones, cerró los ojos del 
Congreso para aprobar aquel contrato 
sin el concurso de la E s p a ñ a , a pesar de 
las protestas que hizo en contra el mar
qués de Casa-Irujo ; si alguna cosa pudo 
disculpar a aquel Gobierno, f u é la in
s inuación falaz del ministro francés , 
cerca de los Estados, de que nuestras 
protestas eran só lo una apariencia para 
no irritar a la Inglaterra. ¿ Q u é reme
dio se p o d í a adoptar en tales circuns
tancias? Negar la entrega de la L u i 
siana a los franceses era aventurar el 
trono de la E t r u r i a , romper la guerra 

sentir que los angloamericanos fueten sus ra
yanos inmediatos sin ningún contrapeso con 
que mantener el equilibrio del poder en aque
llos lugares. 

(386) Pero estaba en Paris nuestro embaja
dor, y una prueba más de la fe lonía con que 
se procedió en aquel negocio fué, lo primero, 
no haberle dado conocimiento alguno de lo 
que se trataba; lo segundo, haberle asegurado 
el ministro de Relaciones Exteriores que se
ría muy posible que a la llegada del enviado 
extraordinario Mr. Monroe, se hiciese la ce
sión de la Nueva Orleans y de las tierras que 
pretendían, los angloamericanos sin exceder las 
condiciones en que consentía la España. 

(387) Páginas 321-322. 

con la F r a n c i a y tenerla muy proba
blemente con los Estados de la U n i ó n 
en A m é r i c a . Cierto que para la guerra 
con la F r a n c i a nos hubieran asistido 
los ingleses; pero no p o d í a esperarse 
la misma concurrencia contra los an
gloamericanos, ni los ingleses la ofre
cieron. A u n asistida de ellos que la E s 
p a ñ a hubiese sido, todo el mundo sabe 
bien cuál era y de qué modo la alian
za y la asistencia inglesas. D e otra par
te, bien observado el continente, no 
resollaba nadie; todas las potencias de
voraban en silencio sus disgustos y 
pesares. 

T a l fué la pos i c ión en que nos vimos 
por el triste in terés de sesenta millones 
de francos que acotó el primer cónsul , 
vendida así, por tan v i l precio, con los 
intereses de la Francia , la fe que deb ía 
a España por el primer Tratado que 
ajustó con ella (388). U n acto semejan
te, por el cual, además de vender nues
tro derecho, desmembraba de la F r a n 
cia m a r í t i m a una provincia inmensa, 
no se atrevió a cubrirlo por un decreto 
del Senado, siendo así que usó este 
modo de decretos para agregar a la Re
públ i ca la isla de E l b a y el Piamonte. 
Conoc ía su pecado y lo hizo a oscuras 
de la F r a n c i a y de la E s p a ñ a . E l des
honor no fué para nosotros, que cum
plimos nuestro Tratado devolviendo la 
Luisiana a los franceses, pero que pro
testamos cara a cara de su violento jefe 
contra el traspaso que hizo de ella. S i 
o b r ó así, no f u é por connivencia nues
tra, ni porque hubiese hallado pruebas 
de temor y flaqueza en nuestro Gabi
nete; y si, pasados luego muchos me
ses, levantamos nuestra opos ic ión a 
aquel traspaso, no fué con Bonaparte, 
sino con los Estados de la U n i ó n , con 
los cuales, al fin, condescendimos. Esta 
queja, entre otras muchas, tuvo siem
pre Bonaparte de nosotros. Los que 
tantas veces han acusado a nuestro Ga-

(388) Aunque el precio en que fué vendida 
la Luisiana ascendió a ochenta millones, el 
tesoro francés no debía peréibir sino sesenta, 
quedanclp los otros veinte en favor de los Es
tados Unidos por las indemnizaciones que te
nían reclamadas sobre agravios y perjuicios 
recibidos en el tiempo del Gobierno directorial 
de la Francia. 
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b í n e t e de humillaciones nuestras a 
aquel hombre, nos podr ían acusar con 
m á s razón de una pol í t ica tirante y 
menos cuerda de lo que aconsejara la 
prudencia contra sus fieras voluntades. 
Sabido fué qvie en aquel tiempo quiso 
intimidarnos y m a n d ó formar u n cam
po en la fronterà, comenzando a arri
mar tropas; sabido fué t a m b i é n el tono 
firme con que h a b l é al embajador fran
cés sobre aquella demos trac ión inespe
rada, y la re so luc ión con que le dije 
que, si no se retiraban al instante aque
llas fuerzas, formaría yo otro campo 
en la Navarra; sabido, en fin, que el 
canipo de Bayona f u é disuelto. 

No dejaré la Luis iana todavía sin re
ferir un rasgo h i s tór i co de aquella épo
ca, por la buena memoria que debe 
conservarse del reinado de Carlos I V . 
Nadie ignoró ni la inquietud ni la aflic
c i ó n que en aquella provincia ameri
cana ocas ionó la nueva- de su retroce
s ión al dominio de la Franc ia , siendo 
así que eran franceses o descendientes 
suyos los más que la habitaban. E r a n 
felices en verdad como e s p a ñ o l e s : tal 
se hallaban, y tan bien eran tratados, 
que a los mismos angloamericanos no 
encontraban cosa alguna que envidiar
les. Lviego que p a s ó aquel país a manos 
de l a Franc ia , y entonces ya, cuando 
nada ten ían que temer ni que esperar 
del poder de la España, ' y lo que es 
m á s , cerca ya de formar parte de la 
U n i ó n americana, resolvieron dar un 
testimonio p ú b l i c o y autént ico de su 
noble gratitud a los principales jefes 
y empleados que los hab ían regido 
dulce v sabiamente muchos años , aña-
diendo su despedida dolorosa del rey 
de las Españas , padre, más que rey, de 
aquellos pueblos, como le l lamaban en 
su escrito: "Dentro de poco' tiempo 
— d e c í a n , entre otras cosas—vamos a 
gobernarnos por nosotros mismos. ¿Se
remos m á s dichosos? Bajo el sabio 
gobierno de Vuestra Majestad hemos 
disfrutado toda la libertad que reque
r ían nuestra existencia y nuestros inte
reses: esta misma libertad, y a i ín m á s 
lata, la tendremos ciertamente. Pero 
¿será sin d i s e n s i o n e s ? ¿ T e n d r e m o s 
quien nos guarde de nosotros mismos 
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y nos medie en nuestras diferencias? 
Nuestra paz y nuestra libertad, ¿se ha
l larán mejor en manos nuestras que 
lo estaban bajo el cetro del monarca 
generoso que perdemos?...1' (389). T a 
les cosas, que dec ían de corazón los ha
bitantes de Luisiana, las habr ían dicho 
de igual modo las d e m á s provincias de 
la A m é r i c a . Fác i l es preguntarlo a los 
ancianos que aiín existen de aquel 
tiempo. 

A c a b a r é ; mas ai ín me queda por 
contar aquí de paso vina curiosa intri
ga de la pol ic ía imperial , tocante toda
vía a la Luis iana. E n el año de 1810, 
tercero ya de la larga peregr inac ión de 
mis augustos reyes, año fatal en que 
fueron interrumpidos los pagos de la 
renta que les estaba decretada en el 
Tesoro de la F r a n c i a , fué forzoso para 
vivir que vendiesen Sus Majestades 
una gran parte de sus joyas y de ar
t í cu los necesarios a la dignidad de sus 
personas. Yo no sé si acaso fué el ca
n ó n i g o Escoiquiz o fueron otros, o si 
fueron, m á s , bien, como es probable, 
agentes del Gobierno los que h a b í a n 
esparcido, cierta especie de que yo era 
d u e ñ o de tres a cuatro millones de 
aranzadas de tierra en el territorio lúi -
siano (otros d e c í a n que en las F l o r i 
das) , conces ión que supon ían haberme 
sido hecha en tiempo h á b i l por l a Ma
jestad de Carlos I V . ¡ H u b i e r a Dios 
querido que esta especie hubiese sido 

(389) Estos sentimientos afectuosos de los 
luisianes fueron tan notorios que Mr. Barbe-
Marbois, aun sin ser de su propósito, ha hecho 
alguna mención de ellos. E n conf irmación de 
mi verdad citaré lo que refiere: "Los señores 
Salcedo y Casa Calvo habrían ejercido una 
autoridad absoluta; pero, lejos de que nadie 
les pudiese echar en cara ningún abuso de 
poder, todos daban testimonio de que habían 
administrado con sabiduría, con moderac ión y 
con justicia. Para darles un testimonio p ú b l i c o 
y seguro de reconocimiento y afecto, aguarda
ron aquellos habitantes a que la ces ión hecha 
a los Estados Unidos estuviese ya cumplida, 
y que la autoridad de aquellos jefes hubiese 
cesado enteramente. No pudiendo ya recibir 
de ellos más favores, tenían aquellos testimo
nios un carácter de sinceridad mucho más 
cierto que los que se reciben y no dejan nun
ca de tributarse a los que vienen a tomar el 
mando y ejercer funciones." 

E n la Historia de la Luisiana, ya citada, par
te tercera, pág. 355 y 356. 
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verdadera; por ella yo no halm'a te
nido de q u é avergonzarme, y mi vejez, 
siquiera, hubiera sido menos, dessiraeia-
da! Mas los dones que yo d e b í a la real 
munificencia fueron todos en el suelo 
de la P e n í n s u l a ; m i fortuna toda en
tera se q u e d ó en E s p a ñ a ; no conoc í los 
bancos extranjeros, ni mi amor al país 
supo jamás separar de é l mis años ve
nideros, n i buscar fortuna n i extenderla 
fuera de m i patria. E l tiempo lo ha 
hecho ver, y yo amo mucho esta noble 
indigencia a que me encuentro redu
cido, falto de todos medios para man
tener la v ida, y habitando ahora u n 
cuarto piso por haber pensado de 
aquel modo; yo no sé si serán muchos 
los que, h a b i é n d o s e hallado en igual o* 
semejante altura de fortuna en que yo 
estuve, p o d r á n contar lo mismo. Y no 
lloro, ni me arrepiento; m i conciencia 
me hace rico de otro g é n e r o de rique
za, mal conocida en este siglo, pero 
superior con mucho a aquella de que 
a ú n estoy d e s p o s e í d o . 

He aquí , pues, en los apuros que su
fría en Marsel la la subsistencia de mis 
reyes, me e n c o n t r é con una carta de 
un tal M. Maneei A m é y C.a, propo
n i é n d o m e la compra de la supuesta 
poses ión que me era atribuida en los 
Estados angloamericanos, o f r e c i é n d o m e 
por ella una gran renta, y "con la cir
cunstancia—me d e c í a — d e hacerme esta 
propuesta previo el consentimiento del 
ministro de la Po l i c ía , duque de Rovi -
go". Mi respuesta, fecha 7 de mayo de 
1810, fué , a la letra, como sigue: 

"Señores Maneei y C o m p a ñ í a : L a s 
personas que han podido decir a uste
des que yo era poseedor de tres a cua
tro millones de aranzadas de tierra si
tuada en A m é r i c a , bajo la d o m i n a c i ó n 
de los Estados Unidos, les han dicho 
una falsedad, cuyo origen no puedo 
atribuir, sino a los mismos que l ían mo
vido contra m í el tropel de calumnias 
de que soy objeto hace tres años. 

"Inviolablemente adherido a mi pa
tria y al augusto y desgraciado monar
ca que se d i g n ó honrarme con su plena 
confianza, le he consagrado m i vida en
tera para probarle m i reconocimiento 
y mi amor por su felicidad y su glo

r ia . ' He trabajado constantemente en 
hacer todo el bien que he podido. S i 
no he bastado a conseguirlo como m i 
corazón lo deseaba, todas las causas de 
los desastres ocurridos me son ajenas, 
sin haber pendido de m í n i impedirlas 
ni vencerlas. 

"Jamás en ninguna de las posiciones 
en que me he hallado por espacio de 
m á s de quince años , en que he servido 
a mis reyes, n i aun me vino a l pensa
miento hacer adquisiciones fuera del 
territorio de E s p a ñ a : sobre esto desaf ío 
a todo el mundo a que me pruebe que 
posea yo n i un palmo de tierra ni un 
escudo tan siquiera de renta fuera de 
mi patria. 

"Cuanto yo pose ía me h a b í a venido 
de la munificencia del augusto monar
ca, a quien tengo votada m i existen
cia. Y o h a b í a ejercido el mando mien
tras r e i n ó en las E s p a ñ a s ; ahora, todas 
mis cosas las he dejado para apegarme 
solamente a su real persona; y m i fa
mil ia y yo, si subsistimos, es tan sola
mente de las migajas de su mesa. Todo 
lo que era m í o me ha sido quitado o 
destruido. S i conviniera a ustedes tra
tar conmigo sobre las tierras de que yo 
era d u e ñ o en España , las proposiciones 
que me hacen me ser ían agradables y 
las aceptaría (leí mejor á n i m o . Sa lu 
do a ustedes, etc." 

Por supuesto, los verdaderos o fingi
dos licitantes se excusaron de tratar so
bre mis bienes en E s p a ñ a , y mal po
dr ían haberlo hecho cuando el empe
rador y su hermano J o s é d i s p o n í a n de 
mis haberes como cosa propia suya, siri 
contar conmigo y sin indemnizarme é n 
cosa alguna. Pero firmes t o d a v í a los se
ñores Maneei y C o m p a ñ í a en sus pro
posiciones sobre A m é r i c a , se atrevie
ron a instarme sobre el mismo tema, 
d e s i g n á n d o m e los lugares donde de
c í a n tener noticia de que yo era posee
dor de un vasto territorio. M i respues
ta no les d e j ó lugar para excederse m á s 
conmigo. H í z o l o , empero, el Monitor, 
publicando u n tejido de imposturas 
sobre el mismo asunto. P e r d í entonces 
la paciencia, y sin poder dudar que era 
aqué l la una intriga del Gobierno, ex
t e n d í una i m p u g n a c i ó n de aquel artícu-
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lo, y con ella, con las cartas de la Casa 
Maneei y mis respuestas darlas, dir ig í 
al duque de Rovigo el oficio cuya co
pia sigue: 

"Marsella, 7 de septiembre de 1810. 
Mgr. Hace ya bastante tiempo que se 
procura esparcir entre el p ú b l i c o que 
soy poseedor de un vasto territorio en 
la Luis iana o en las Floridas. E n abri l 
ú l t i m o recibí una carta de un M . Man
eei y C o m p a ñ í a desde París , propo
n i é n d o m e la venta de ese pretendido 
dominio, o f r e c i é n d o m e por é l una ren
ta considerable, y a ñ a d i e n d o que lo ha
c í a n así con el b e n e p l á c i t o del minis
tro de la P o l i c í a . general del Imperio 
para dirigirme esta propos i c ión . Res
p o n d í inmediatamente que yo no po
se ía n i tan sólo un palmo de terreno 
fuera de E s p a ñ a ; pero la misma Casa 
me m o l e s t ó con otra carta sobre igual 
supos i c ión a la pr imera, y con las mis
mas pretensiones. Di le nueva respuesta, 
concebida con mayor fuerza, en los 
mismos términos que la anterior, y 
c e s ó de escribirme. 

"Pero la misma impostura ha sido 
ahora insertada en el Monitor, y como 
este diario es el ú n i c o que se tiene en 
F r a n c i a por oficial y el más extendido 
por todas partes, es honor m í o refutar 
estas falsas especies y dar a m i justi
f i cac ión la misma publicidad que tiene 
e l mencionado p e r i ó d i c o . 

" E n consecuencia de esto, me he re
suelto a pedir la autor izac ión de vues
tra excelencia para hacer insertar en el 
Monitor la carta que escribo a su re
dactor, con m á s las copias de las car
tas de Maneei y de mis respuestas, que 
van a q u í adjuntas, para que, i m p o n i é n 
dose vuestra excelencia de ellas, y no 
encontrando cosa alguna que se oponga 
a los intereses de S u Majestad Impe
r ia l y Rea) , tenga la bondad de dar 
sus órdenes a fin de que tenga efecto 
m i solicitud, y que todas estas piezas 
se publiquen en el diario referido. Ten
go el honor, etc.'* 

P a r e c í a natural que esta r e c l a m a c i ó n 
tan justa se atendiese, mas ni aun res
puesta recibí del duque de Rovigo. 
¿ Q u é deb ía yo inferir de todo esto? 
E l Monitor no publicaba nada a arbi

trio suyo. M. Maneei y C o m p a ñ í a fue
ron, sin duda, agentes del Gobierno, y 
el ar t í cu lo del Monitor no es c r e í b l e se 
publicara sin su acuerdo, sobre todo 
en materias de E s p a ñ a y de e s p a ñ o l e s . 
¿ I n t e n t ó Bonaparte despojarme de mis 
supuestas p r o p i e d a d e s en A m é r i c a , 
como fui despojado enteramente por 
é l y por su hermano de las que tenía 
en E s p a ñ a ? ¿ F u é su intenc ión tal vez 
pagar a Carlos I V , que perecía en Mar
sella, con el producto imaginado de mis 
pretendidas propiedades en la Luis iana 
o en las Floridas? Y o no sabré decir
lo. L o que quiera que aquello hubiese 
sido, el tiempo, que revela todas las 
verdades y desmiente las más de las 

•calumnias, ha hecho ver que yo no te
nía nada en las A m é r i c a s . Otra cosa 
t a m b i é n dejó ver en aquellas circuns
tancias, que es para m í una grande 
gloria; es, a saber: que de tantos espa
ñ o l e s dislocados por las intrigas de 
Bayona (reyes, p r í n c i p e s , infantes, sub
ditos de diversas categorías) yo solo, 
ú n i c o entre todos, n i acepté , ni tuve 
rentas, socorros o subsidios de ninguna 
especie del emperador de los franceses. 

C A P I T U L O X V I 

De la Hacienda en 1803. Nuevos javo-
res y e s t ímulos a ñ a d i d o s a la navega
c ión , la industria y el comercio. E x p e d i 
ciones c ient í f icas y po l í t i cas acometidas 
en el mis7iio año . Empresas de ut i l idad 
p ú b l i c a y de salud general. Adelantos 

progresivos en ciencias, letras 
y artes 

A contar desde 1814, los hombres de 
Aranjuez , y los que detrás de ellos re
cibieron y ejercieron como una especie 
de encomienda o de poder hereditario 
el mando de la E s p a ñ a , dueños de go
bernarla con poder absoluto, disfruta
ron dieciocho años de una paz cumpli
da, sin enemigos exteriores. A una li
gera in terrupc ión que sufrió aquella 
paz por los sucesos de 1820, los pri
meros reyes de la E u r o p a tomaron voz 
y causa en favor del rey Fernando: 
cien m i l hombres que la acudieron de 
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la Franc ia le volvieron su poder ente
ro. Con n i n g ú n Gabinete de la E u r o p a 
hubo en tan largo tiempo querellas n i 
contiendas: reintegrados o repartidos 
los despojos del grande Imperio mo
m e n t á n e o , se acal ló el continente, sin 
más temor de guerra. 

E n esta grande crisis de paz y de re
poso, todos los pueblos de la E u r o p a 
se han repuesto más o menos de sus 
quiebras; l a Franc ia misma, puesta 
durante un tiempo bajo el yugo de las 
armas extranjeras, y expiando larga
mente la a m b i c i ó n de Bonaparte, le
vantó su cabeza de en medio de las 
ruinas, o r g a n i z ó su Hacienda, estable
ció su c r é d i t o , y ceñ ida , cual vo lv ió a 
verse, a sus antiguos lindes y a sus re
cursos ordinarios, m e j o r ó su fortuna y 
recobró el lugar de autoridad y de res
peto que c o n v e n í a a un gran pueblo. 

Preguntad entre tanto a los hombres 
de quien yo hablaba q u é hicieron de la 
España en tan largo p e r í o d o de la paz 
universal de mar y t ierra. ¿ Q u é hicie
ron por la E s p a ñ a ? ¡ N o ! Preguntad 
más bien q u é hicieron de ella. ¡La co
mieron, la devoraron, cual las carnes 
del sacrificio derrochadas en el banque
te! No me toca a m í trazar el cuadro 
de esta é p o c a , la más infortunada de 
los siglos en los anales de m i patria. 
¿ P o r ventura no está grabada con ca
racteres indelebles sobre todos los co
razones de sus hijos, hoy más que 
nunca desolados por la espantosa gue
rra interna que ellos les han movido, 
postrer obra de sus manos? 

Y , sin embargo, tales hombres son 
los que acusaron el reinado de Car
los I V , los que lograron infamar a los 
fieles servidores. de este buen monarca, 
quienes los acusaron de no haber he
cho nada por la E s p a ñ a y haber dila
pidado su fortuna. H e a q u í un año 
todavía , en que los horizontes se car
gaban nuevamente, en que la paz se 
iba, y en que por retenerla entre nos
otros, sin haber medio de evitarlos, se 
arrostraban sacrificios grandes pecunia
rios. 

Se c a m i n ó este año hasta la 61 amor
t izac ión de vales reales desde la 48, 
donde se h a b í a llegado en el año ante

cedente. E n fin de agosto, y a los solos 
tres años de restablecido el r é g i m e n 
del Consejo de Casti l la (como fué mon
tado en un principio siendo yo minis
tro) , iba ya. amortizada y cancelada l a 
suma de doscientos cuarenta millones 
de reales. A l fin del mismo a ñ o , la can
tidad amortizada c o m p o n í a u n total de 
doscientos cincuenta y tres millones 
veintiocho m i l ochocientos noventa y 
cuatro reales, cuatro maravedises. 

Todos los intereses de la deuda se 
pagaron exactamente; todas las accio
nes de los antiguos e m p r é s t i t o s , reem-
bolsables por turno, fueron t a m b i é n 
pagados como en los a ñ o s anteriores; 
todos los r é d i t o s de bienes de obras 
p ías fueron satisfechos de igual modo 
religiosamente. 

A ú n quedaban por red imir los cré
ditos de diferentes sumas, con que en 
los días cr í t i cos de las pasadas guerras 
acudieron al Gobierno los Consulados 
de Cádiz , M á l a g a y algunos otros puer
tos. Los arbitrios s eña lados para aten
der a este reintegro no h a b í a n sido 
suficientes, y pesaban sobre la navega
c i ó n y el comercio m a r í t i m o . E l Go
bierno b u s c ó el modo de pagar lo que 
faltaba sin gravar al p ú b l i c o ; todo f u é 
satisfecho plenamente: capitales e inte
reses; los arbitrios fueron levantados. 

Por el mismo año d i ó principio el 
aumento de pagas del E j é r c i t o y A r m a 
da, establecido por las nuevas Ordenan
zas. Entre las mejoras de la nueva 
planta, comenzada a dar y a y a reali
zar para el servicio mi l i tar de mar y 
t ierra, una de ellas fué este aumento y 
estas justas retribuciones del oficial y 
del soldado: ningunas tropas de la 
E u r o p a se encontraban mejor dotadas 
que las nuestras. A la m a r i n e r í a se 
a ñ a d i e r o n t a m b i é n premios y ventajas 
nuevas; «e le pagaron aquel a ñ o todos 
los atrasos, que a ú n quedaban de los de 
1799 y 1800, y un sistema rigoroso de 
contabilidad y de medios y fondos es
peciales aseguró sus pagos al corrien
te (390). 

(390) Por temor de hacer sumamente di
fusas esta? Memorias, me abstendré de añadir 
aquí y de analizar los nuevos reglamentos y 
ordenanzas que se dieron sucesivamente para 

26 
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A las dulzuras pasajeras de una paz 
harto ineierta quiso Dios mezclamos 
aquel año muchas plagas. Una cosecha 
muy escasa; las dos Castillas, infesta
das de tercianas, y la clase labradora, 
mayormente acometida de este azote; 
Málaga y sus pueblos comarcanos, asal
tados furiosamente por la fiebre ama
r i l l a ; la provincia, toda consternada; 
su comercio, interrumpido enteramen
te, y aquel mal, reverdecido m á s o me
nos en Cádiz y Sevil la, eran otras tan
tas aflicciones que angustiaban el país 
a la parte de adentro. Mas para todas 
cosas a lcanzó la providencia del piado
so Carlos I V . Los pueblos todos de las 
dos Castillas r e c i b i e r o n provisiones 
abundantes de quina superior, manda
da repartir gratuitamente a la doliente 
muchedumbre; facultativos especiales, 
elegidos y enviados por parte del Go
bierno, recorrían las poblaciones, y lle
vaban los consuelos y la luz de la cien
cia hasta lo más interno de las aldeas y 
las c a b a ñ a s ; los prelados y los excelen
tes curas e spaño les , invitados a nombre 
del monarca, redoblaban sus esfuerzos 
para hacer ciertos y seguros los deseos 
de aquel buen p r í n c i p e (391). Igual so
l ic i tud fué tenida por los pueblos asal
tados de la fiebre: socorros cuantiosos 

salieron del E r a r i o para ellos; los cor
dones fueron abastecidos plenamente; 
los facultativos, las instrucciones del 
arte, los enfermeros práct icos , los quí
micos y expertos en las desinfecciones: 
todo fué prodigado. 

¡ C u á n t o tuve yo entonces que ale
grarme por mi e m p e ñ o v mi t e s ó n en 
restaurar la medicina desde mi entra
da al Ministerio! A l principio de es
tos esfuerzos que yo hice, hubo mu
chos que censuraban los extraordina
rios gastos que cos tó la mejora de los 
estudios m é d i c o s y el perfecto cultivo 
dé sus auxiliares las ciencias naturales. 
Toda la gente antigua contaba estas co
sas como un lujo i n ú t i l de pura osten
tac ión y vanidad, que no se hal laba en 
a r m o n í a con los apuros del Estado. 
Afligidos luego por las epidemias que 
acometieron nuestro suelo, y encon
trando tantos socorros de la ciencia, 
hubo muchos que miraron como una 
insp i rac ión del cielo lo que yo h a b í a 
hecho en estos ramos, cual si hubiera 
previsto lo futuro. 

Tantos gastos ordinarios y extraordi
narios como llevo referidos, y el que 
por probar a mantener la paz con la 
Inglaterra se a ñ a d i ó en aquel a ñ o , de 

el arreglo militar, objeto principal de mi en
cargo por aquel tiempo, y trabajo emprendido 
y continuado hasta el fin, a pesar de mi l obs
táculos, con los Estados Mayores de todas ar
mas. Los que quisieren consultai- estos docu
mentos no necesitan ir a los archivos, puesto 
que la imprenta los mult ip l icó por todas par
tes. No por eso dejaré de presentar al públ ico 
un cuerpo entero razonado de estos trabajos 
que seguirá a las Memorias y les servirá de 
suplemento. 

(391) Carlos I V l l evó su celo caritativo y 
cristiano hasta el extremo de dejar vacíos los 
almacenes de su real farmacia, así de las ricas 
especies de quina, de que estaban surtidos, 
como de los demás remedios oportunos para 
combatir tan penosa epidemia. Cuando le dije
ron los jefes de aquel establecimiento que 
convendría a lo menos guardar una parte de 
las especies más exquisitas, respondió Su Ma
jestad con aquella franca nobleza natural que 
partía de su alma. "No; la mejor quina y 
más eficaz, para mis queridos labradores en
fermos; cada vida de ellos que se salve será 
un aumento de la mía por sus bendiciones que 
recibiré yo en pago de esta buena obra. Aca
baba de llegar entonces la fragata Dolores, 
ricamente cargada de las especies más selec

tas de esta preciosa corteza, algunas de ellas 
nuevas, de virtud poderosa, según escribía nues
tro botánico don Juan Tafalla, que dirigió 
aquel cargamento. E l rey mandó distribuir 
del mismo modo aquel tesoro, quedando Sólo 
en el Jardín las muestras necesarias de las 
especies nuevas. E l reparto de estos socorros 
medicinales fué encomendado al marqués de 
A riza, y sus distribuidores fueron los obispos. 
De los nnichos rasgos de caridad con que éstos 
se distinguieron en aquella calamidad, a quien 
más podía según sus medios, citaré el de mi 
querido hermano pol í t ico don Luis de Borbón, 
arzobispo de Toledo, que se encargó de surtir 
y surtió por sí solo a sus expensas las copio
sas distribuciones de quina y otros varios re
medios que se hicieron en su vasta diócesis , 
acompañados de socorros pecuniarios para el 
alimento de los enfermos más necesitados. Todo 
esto sin contar la prodigalidad de sus socorros 
en el arzobispado de Sevilla, donde destinó 
el producto total de las rentas de aquella mitra 
al alivio de los pueblos afligidos por la fiebre 
amarilla. De memoria de hombre no se ha
bían visto familiares de obispos tan ocupados 
y en una vida tan activa como aquel real 
prelado tenía a los suyos en el socorro de la 
miseria ajena, gente elegida toda su familia, 
y muchos hombres sabios entre ellos. 
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pagar a la Francia en mnnerario el 
contingente de navios armados que Bo
naparte reclamaba (conces ión , como 
dejé mostrado en otra parte, a la cual 
faltó mi voto) ; tantos gastos y dispen
dios tan cuantiosos no impidieron aña
dir nuevos favores a la navegac ión , a 
la industria y al comercio. De estas 
gracias y favores se d e b í a n resentir las 
Aduanas y bajar temporalmente los in
gresos del Tesoro; pero la luz de nues
tros d ías alumbraba de par en par a 
los hombres que se ocupaban de eco
nomía y hacienda en la Junta general 
de comercio, moneda y minas y en las 
nuevas oficinas de Fomento. Y o habla
ré más adelante en otra parte de las 
largas tareas emprendidas en aquel De
partamento. Fruto de estas luces, em
pleadas con lealtad y con acierto, fue
ron tantas concesiones como se hicie
ron en el a ñ o de 1803 para aprovechar 
aquellos d ías de paz, que desgraciada
mente y s in culpa alguna nuestra, fuer
za sólo de los sucesos y los destinos de 
la E u r o p a , no tardaron mucho tiempo 
en malograrse. Refer i ré , por muestra 
del excelente espír i tu que reinaba en 
el Gobierno, algunas solamente de las 
muchas concesiones que se hicieron. 

A la seda en rama, de cosecha pro
pia nuestra, se c o n c e d i ó e x e n c i ó n de 
toda suerte de impuestos en su tráf ico 
de unas provincias en otras, fuese por 
tierra o fuese por mar, en buques del 
país y por cuenta de españoles . Igual 
favor a la seda, cría de Amér ica , de 
unas en otras provincias de aquellas 
regiones, en su salida para España y 
en su entrada en nuestros puertos. 

A los azúcares de A m é r i c a , conduci
dos en buques españoles , se les alza
ron los derechos de rentas generales y 
los que se cargaban a su entrada para 
la e x t i n c i ó n de vales. Los de nuestros 
litorales f u e r o n t a m b i é n favorecidos 
con rebajas de más de la mitad de los 
derechos que pagaban: tres en lugar de 
siete. 

Los derechos de entrada en nuestros 
puertos de los cueros de A m é r i c a fue
ron redueidos al cuartillo por ciento 
para el Consulado, y a dos maravedises 
en libra para rentas generales. Estos 

mismos cueros y los de España , elabo
rados y curtidos en nuestras fábr icas , 
fueron declarados libres de toda suerte 
de tributo en su e x t r a c c i ó n de nuestros 
puertos en buques e spaño le s , con m á s 
la res t i tuc ión de una mitad de los de
rechos que pagaron a su entrada a l 
pelo. Este ramo de industria l l e g ó en 
España al colmo de su per fecc ión , y 
encontraba compradores en todos los 
mercados de la Europa y de las Indias . 

Las mismas exenciones de toda espe
cie de tributo fueron concedidas a 
nuestros m á r m o l e s y jaspes labrados 
en España , industria l ibre enteramente, 
tanto en lo interior del reino como en 
su salida al extranjero y a las Indias . 
Aun los m á r m o l e s extranjeros labrados 
en España obtuvieron igual ventaja 
cuando sa l ían así labrados en buques 
propios nuestros para otros puertos de 
la Europa o de la A m é r i c a . 

L a loza fina del reino fué hecha l i 
bre enteramente dentro y fuera de 
España. 

Todos los art ículos de industria nue
vos o innovados en el reino, sobre l a 
exenc ión de derechos recibieron favores 
y privilegios especiales por m á s o me
nos tiempo, en razón de los esfuerzos 
que d e b í a n de costar a los emprende
dores de estosi nuevos objetos de traba
jo y arte. A esta larga medida se debie
ron muchos artefactos no conocidos 
antes en E s p a ñ a , entre ellos la fabrica
ción de papeles de esparto, paja pita, 
palmito, etc., introducida por el exce
lente artista Aristides F r a n k l i n , con l a 
sola c o n d i c i ó n de emplear operarios es
paño les y enseñar los ; las preparacio
nes y extractos de la regaliza y su ex
portac ión a l extranjero; las del plomo 
en todo género de operaciones q u í m i 
cas, concedido el metal de nuestras rea
les fábr icas a sólo coste y costas; las 
de mercurio, con las mismas facilida
des; las de betunes, sales y toda suerte 
de fósi les indígenas , ramos nuevos de 
riqueza descuidados hasta entonces. 

A estas gracias y privilegios se fue
ron a ñ a d i e n d o , desde 1802, primas y 
favores especiales a nuestra mar ina 
mercante sobre toda suerte de frutos y 
efectos e spaño les despachados en los 
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mercados extranjeros. De la propia ma
nera, los art ículos extranjeros necesarios 
a nuestra industria obtuvieron franca 
entrada: toda suerte de drogas, sim
ples, ingredientes, etc., de que se care
ciese para nuestras artes, fueron exen
tos de tributos, hecha su i m p o r t a c i ó n 
con bandera propia nuestra; todo gé
nero de m á q u i n a s , instrumentos o uten
silios inventados en otras partes y 
desconocidos en E s p a ñ a obtuvieron la 
misma gracia. Y a ú n se hizo m á s : se 
e s t a b l e c i ó una agencia por cuenta del 
Gobierno para procurar los pedidos de 
estas cosas que cualquiera interesado, 
falto de medios para poder traerlas por 
su cuenta, declarase serle necesarias. 
Los agentes del Gobierno las h a c í a n 
venir , y se daban por su solo costo, 
muchas veces a plazos, más de una vez 
gratuitamente. 

Igual favor y los mismos medios de 
p r o c u r a c i ó n se acordaron a la intro
d u c c i ó n de nuevos instrumentos astro
n ó m i c o s , aparatos e instrumentos de 
f ís ica y de q u í m i c a , de m a t e m á t i c a s , 
de c i rug ía y, en general, de toda arte 
que necesitase ser perfeccionada. 

A estas y otras varias disposiciones 
semejantes se a ñ a d i ó , bajo las mismas 
miras de sistema, un nuevo arreglo en 
las tarifas de Aduana , dirigido todo a 
cargar en favor nuestro la balanza de 
comercio. 

L a marina mercante fué un objeto 
predilecto. Nuestra Hacienda c o n s i n t i ó 
en perder por el momento mucha par
te de sus entradas, que era sembrar 
riqueza para en adelante, si la prolon
gac ión de la paz llegaba a darnos el 
tiempo necesario. 

P a r a mayor aumento y m á s grandes 
facilidades de la n a v e g a c i ó n y del co
mercio se habil itaron nuevamente di
ferentes puertos en España y las A m é 
ricas. 

E n Gal ic ia , el de E l Ferro l í u é pues
to al igual de Cádiz y de los d e m á s de 
primer orden. 

H a c í a tiempo que los v izca ínos de
seaban tener un puerto libre de inun
daciones. Para lograrlo, me buscaron. 
L a anteiglesia de Avando, situada en 
el infanzonado de Vizcaya, sobre la 

oril la septentrional de la ría l lamada 
de Portugalete, con la misma barra , la 
misma entrada y las mismas aguas de 
Bi lbao, por su s i tuac ión topográf ica 
tenía la ventaja deseada. L a c o n c e s i ó n 
fué hecha: h a b i l i t ó s e Avando para 
puerto, y por este medio c o n s i g u i ó 
aquel p a í s un punto cierto y ventajoso 
de comunicaciones ú t i l e s con los domi
nios e spaño le s y con las demás nacio
nes comerciantes. Agradecido el seño
r ío , p i d i ó al rey, y obtuvo, que Avan
do tomase en adelante el nombre de 
Puerto de la Paz... ¡ T i e m p o s bien di
ferentes! Hoy podía llamarse Puerto de 
lu Guerra , y de una guerra i m p í a de 
hermanos contra hermanos. 

Tarragona no t en ía puerto; sus pla
yas o f r e c í a n apenas un surgidero des
cubierto, donde ni aun los buques in
feriores de comercio se encontraban al 
abrigo de los vientos. E n los postreros 
meses de 1797, cerca ya de retirarme 
del mando, se a c o r d ó la cons trucc ión 
de un puerto, conveniente al incremen
to que tomaban la agricultura y la la
boriosa industria de aquellos naturales. 
Se s eña laron los arbitrios' conducentes 
para aquella empresa, y en el siguien
te año de 1798 se d i ó principio a el la, 
puesta a cargo de don Juan R u i z de 
Apodaca, capi tán entonces de navio. Sus
c i táronse en seguida emulaciones, plei
tos y recursos sobre los arbitrios desig
nados y el derecho de administrarlos, 
lo bastante para interrumpirse aquella 
grande obra muchas veces. Cuando vol
ví yo al mando en calidad de general í s i 
mo, no pude ver con sangre fría la lenti
tud de los trabajos n i los obstáculos que 
o p o n í a n gentes enemigas o envidiosas. 
Dada parte en la s e ñ a l a c i ó n de arbi
trios nuevos a los Ayuntamientos y a 
las personas más notables del pa í s , se 
allanaron las dificultades, se aumenta
ron los fondos, y el Gobierno d i ó la 
mano generosamente a aquella empre
sa, decretando para ella la s u b v e n c i ó n 
anual de ochocientos mi l reales, paga
dos del Tesoro. P ú s o s e mano firme a 
los trabajos, s impl i f icóse la administra
c ión y s o m e t i ó s e a cuenta rigorosa. L a s 
e c o n o m í a s , la rara inteligencia v el celo 
del brigadier ingeniero don Juan de 
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Smith al lanaron toda suerte de obs
táculos y acrecieron los medios. A l fin 
ya de 1803 se encontraba el puerto en 
capacidad para contener navios de gue
rra. L a fragata L a Venganza, de trein
ta y seis c a ñ o n e s , fué el pr imer basti
mento que, en los ú l t i m o s d ías de oc
tubre, a m a r r ó en tierra con cuarenta 
pies de agua a ciento y diez brazas de 
la extremidad del muelle. Su exten
sión, de m i l varas de largo, deb ía ofre
cer capacidad para veinte navios de 
guerra al abrigo perfecto de los furio
sos vientos que acometen aquellas cos
tas. E n cuanto a su solidez, obra roma
na la l l amaron los ingenieros franceses 
M. Chevalier y M. M é c h a i n , que vinie
ron a vis itarla, y encontraron que com
pet ía con las obras de igual clase prac
ticadas en Cherburgo. Uno y otro, j u n 
tamente con M . Lalande, hicieron lar
ga y honrosa m e n c i ó n en los p e r i ó d i c o s 
franceses de l a gloria que nuestro in
geniero Smith se a d q u i r i ó en T a r r a 
gona. E s t a gran obra r e c i b i ó su com
plemento sin ninguna i n t e r r u p c i ó n en 
los años posteriores. C o n s u l t ó s e en ella 
no tan só lo al beneficio del p a í s tarra
conense, sino t a m b i é n a l a mejor de
fensa para en adelante de las islas B a 
leares. 

De igual clase de beneficios y de em
presas participaban por el mismo tiem
po largamente los fieles pueblos de l a 
A m é r i c a , unidos cual se hal laban en 
aquella é p o c a tan estrechamente a su 
me tr óp o l i . E n 1803 se cons tru ía en 
Veracruz e l magní f i co camino de Perote 
y se levantaba el nuevo faro de San 
Juan de U l ú a ; en las Californias se 
l impiaba y ensanchaba el puerto de 
San Francisco, y en l a b a h í a de Ce-
rralbo y las islas de San J o s é y Santa 
Cruz se e s t a b l e c í a una c o m p a ñ í a para 
la pesca de las perlas. Se mejoraba el 
puerto de T r u j i l l o , en las Honduras; 
se agrandaban y se p o n í a n en plena ac
tividad los astilleros de Realejo , en Ni 
caragua; los de Guayaqui l r e c i b í a n 
aquel aumento que los hizo m i r a r 
como el pr imer establecimiento de este 
género en la costa occidental de l a 
A m é r i c a ; en la del P e r ú , falto de bue
nos puertos a lo largo del l itoral, se 

agrandaba y habil i taba e l de Pisco; en 
las provincias de la P la ta no p e r m i t í a 
yo entonces que las autoridades se en
tregasen al reposo, mientras no empuja
sen con esfuerzo mi proyecto de formar 
una colonia en las islas Malvinas , o ar
c h i p i é l a g o de F a l k l a n d , para la pesca 
de ballenas y de focas. E n toda l a ex
t e n s i ó n de los dos hemisferios, en e l 
continente y en las islas, dondequiera 
que el i n t e r é s del comercio y la nece
sidad de ahuyentar el contrabando pa
rec ía requerirlo, se habi l i taban nuevos 
puertos para el t rá f i co : en Cuba , sola
mente por el mismo a ñ o , fueron habi
litados los de Manzani l la , l a Goleta y 
Baracoa. M u c h a parte de l a prosperi
dad y la opulencia que disfruta al pre
sente aquella isla procede de aquel 
tiempo. 

Mientras tanto, trabajaban nuestros 
marinos en empresas pací f icas sobre 
todos los mares. 

E n el a r c h i p i é l a g o de l a Grec ia , cos
tas occidentales y meridionales del 
As ia Menor, S ir ia , Egipto y B e r b e r í a , 
hasta el cabo B o n , se ha l laba empleada 
en el mismo año de 1803 l a fragata 
Soledad, a l mando del 'sabio brigadier 
don Dionisio Galiano. E l encargo de 
este b e n e m é r i t o general era de f i jar 
exactamente, en latitud y longitud, los 
puntos principales de la costa, para tra
bajar y publ icar en l a D i r e c c i ó n de 
Trabajos H i d r o g r á f i c o s l a ho ja tercera 
y ú l t i m a de nuestra gran carta nacional 
del M e d i t e r r á n e o . De camino explora
ba los mejores puntos donde conven
dría establecer nuevas relaciones de co
mercio y abr ir entradas ventajosas a 
nuestras producciones, sobre todo a 
nuestros plomos, en los puertos de L e 
vante. 

E n el R í o de la Plata, dos buques me
nores, a cargo del a l férez o teniente de 
fragata don A n d r é s de Oyarbide , se ha
l laban destinados a tomar conocimiento 
exacto de su sonda. D o n J o a q u í n F i d a l 
go, cap i tán de navio, buscaba y situaba, 
con la pro l i j idad que t e n í a de costum
bre, todos los bajos que hacen peligro
sa la n a v e g a c i ó n desde Cartagena de 
Indias hasta Cuba . 

Don José del R í o , c a p i t á n de fragata, 
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en la parte sur de ]a misma isla, desde 
cabo C r u z hasta el de San Antonio, eje
cutaba al mismo tiempo las operaciones 
de detalle necesarias para la exacta 
d e s c r i p c i ó n de estos parajes. 

Don Ciríaco Cevallos, cap i tán de na
vio, con los bergantines guardacostas 
de su mando, trabajaba en la explora
c ión de las costas occidentales del seno 
Mejicano y en el examen de la costa 
de Campeche. Su encargo se e x t e n d í a 
a reconocer los puntos que necesitasen 
mayormente ser fortificados para am
parar nuestros cruceros y prevenir de
fensas nuevas en el caso de otra guerra. 

E n las costas de Guatemala, golfo del 
Papagayo y orillas occidentales del vi
rreinato de Santa F e se hallaban des
tinadas la corbeta Pastor, la E x t r e m e ñ a 
y el bergant ín Peruano, para el reco
nocimiento y descr ipc ión de los prin
cipales surgideros de aquellos parajes 
y de sus medios de defensa. D e estos 
trabajos estaban encargados don José 
Colmenares, don Mariano Ysasv ir ib i l 
y don José de Moraleda, oficiales de un 
gran m é r i t o . Con sus út i les y exact ís i 
mos trabajos se c o m p l e t ó la instruc
c ión náut i ca de aquellos puntos. 

E l cap i tán de fragata don J u a n Ver -
naci y el teniente de navio don Is idro 
Cortázar partieron en aquel mismo 
año en la fragata I f i g ê n i a a las costas de 
Coromandel para pasar después por el 
estrecho de Malaca hasta Mani la , au
mentar y mejorar las descripciones 
que se pose ían y publicaban por nues
tra D i r e c c i ó n Hidrográf ica , completar 
los conocimientos de aquel arch ip ié la 
go y continuar hasta su conc lus ión la 
carta del estrecho de San Bernardino. 

D o n Ignacio Alava , don Cosme C h u -
rruca, don José J o a q u í n Ferrer , don 
Fernando Quintana, don Francisco R i 
quelme, don Juan Perlet, don Domingo 
Navarro, don Ventura B a r c á i z t e g u i , 
don Antonio Robredo, don Francisco 
Montes, don T o m á s Ugarte, don Juan 
Enr iquez , don Miguel Zapiain y tan
tos otros escogidos oficiales de mar ina , 
de tantos buenos como hab ía , y a que 
ya no alcanza mi memoria, t e n í a n va
rias otras comisiones de la misma es
pecie, y enr iquec ían cada vez m á s nues

tro Gabinete H i d r o g r á f i c o , a ninguno 
ya inferior por aquel tiempo en obras 
suyas propias entre las demás potencias 
de pr imera clase. N i estaban enterra
dos, como en otro tiempo, por mezquin
dades vanas de p o l í t i c a , estos út i l í s i 
mos trabajos. Reservada en el Ministe
rio aquella sola parte que c o n c e r n í a a 
la defensa y a la guarda de las inmensas 
costas de nuestros dominios, todo lo de
m á s s a l i ó al p ú b l i c o y se daba a pre
cios moderados, en grande o en detalle: 
c o d i c i á b a s e más la gloria y el bien co-
nrán de las naciones que el monopolio 
de las luces. 

A l mismo año de 1803 pertenece la 
e x p e d i c i ó n cosmopolita y f i l a n t r ó p i c a 
de la vacuna, que honrará para siem
pre la memoria y el reinado del b e n é 
fico Carlos I V . E l feliz descubrimiento, 
superior a toda alabanza, del doctor 
Jenner, se hallaba combatido t o d a v í a 
en muchas partes de la Europa , cuan
do E s p a ñ a hacía salir aquel convoy de 
b e n d i c i ó n .que l l evó la vacuna a las 
A m é r i c a s , y d ió la vuelta al mundo 
para ofrecer aquel presente a las na
ciones m á s lejanas. E l 30 de noviembre 
zarpó de L a Coruña la corbeta M a r í a 
Pita , bajo el mando del teniente de fra
gata Pedro del Barco , con diez faculta
tivos escogidos; a la cabeza de ellos, 
nuestro ilustre Balmis , y unos vein
ticinco n i ñ o s con sus madres o con no
drizas, para ir inoculando brazo a bra
zo en el curso de l a n a v e g a c i ó n y hacer 
llegar el saludable fluido a su destino 
sin peligro de alterarse (392). Cada uno 
de estos n iños , y los que después fue
ron tomados en el largo curso y en las 
varias reparticiones de esta vasta em
presa, fueron adoptados por la piedad 
de Carlos I V como hijos especiales de 
la patria, quedando a cargo del Gobier
no su mantenimiento y enseñanza hasta 
ponerlos en estado conveniente. Las 

(392) No por esto se omitieron los demás 
medios conocidos de conservar y conducir 
aquel fluido en seco, así para mayor seguridad, 
como para experimentar hasta qué punto y 
de qué modo sería dable enselvarlo en toda 
su virtud a largas distancias y en diferentes 
climas. Balmis escribió un diario exact ís imo 
de tôdas sus observaciones en el largo discur
so de aquel viaje fi lantrópico. 
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primeras escalas fueron hechas en Te 
nerife, Puei-to Rico y la Habana. D e 
all í par t ió la e x p e d i c i ó n a Veracruz y 
a los principales puntos de entrambos 
hemisferios, g u b d i v i d i é n d o s e las comi
siones, una de ellas al mar del As ia , 
que l l e g ó felizmente a las islas F i l i p i 
nas. Aquel rico presente, m á s que el oro 
y la plata, pasó de a l l í a otras islas y 
penetró en la China . Tantas y tales co
sas eran hechas en E s p a ñ a en nna clara 
pasajera de los recios trabajos que llo
v ían en aquel tiempo sobre los pueblos 
de la E u r o p a (393). 

(3931 Esta noble y generosa misión de la 
vacuna, digna de figurar entre las más cris
tianas y evangélicas que han salido de la 
Europa para las regiones de Ultramar (juies 
Evangelio era también, o nueva de bienes, 
aquella gran remesa de salud a la mitad del 
mundo), excitó el divino estro de nuestro 
lírico Quintana, y valió a nuestro Parnaso 
aquella rica compos ic ión , bien conocida, que 
comienza: 

Virgen del mundo, Amér ica inocente. 

Citaré de ella dos pasajes solamente. E l 
poeta pone en boca de Balmis, entre otros ver
sos, los siguientes: 

E l don de la invención es de fortuna: 
góce le allá un ing lé s ; España, ostente 
su corazón espléndido y sublime, 
y dé a Su Majestad mayor decoro, 
llevando este tesoro 
donde con más violencia el nial oprime. 
Yo volaré, que un numen me lo manda, 
yo volaré, del pérfido Oceano 
arrostraré la furiti embravecida, 
y en medio de la América infestada 
sabré plantar el árbol de la vida. 

Habla después Quintana con el mismo Bal-
mis sobre su llegada a América con el rico 
preservativo, y de la extensión que se dio a 
aquella empresa para las regiones del Asia, 
acerca de lo cual sigue esta bel l í s ima tirada: 

Llegas, en f in; la América saluda 
« su gran bienhechor; y al punto siente 
purificar sus venas 
el destilado bálsamo; tú entonces 
de ardor más generoso el pecho llenas, 
y obedeciendo al numen que te guía, 
mandas volver la resonante prora 
a los reinos del Ganges, a la aurora. 
E l mar del mediodía 
te vio asombrado sus inmensos senos 
incansable surcar; Luzón te admira, 
siempre sembrando el bien en tu camino, 
y al acercarte a l industrioso chino, 
es fama, que en su tumba respetada, 
por .verte, a l zó la venerable frente 
Confucio, y que exclamaba en su sorpresa: 
¡Digna de mi virtud era esta empresai 

E l tiempo y la fortuna me faltaron 
para otra empresa que c o n c e b í en el 
mismo a ñ o , que e m p e z ó a prepararse, 
y a la cual la injusta y cruda guerra 
que nos m o v i ó la G r a n B r e t a ñ a en el 
siguiente de 1804 no p e r m i t i ó dar c ima. 
L a deplorable venta de la Luis iana , que 
h a b í a hecho Bonaparte a los Estados de 
la U n i ó n , obligaba a tomar medidas 
especiales para guardar nuestras fron
teras de la Nueva E s p a ñ a , puestas en 
contacto con aquella R e p ú b l i c a . E n vez 
de fuertes y barreras materiales, nunca 
del todo suficientes para impedir las 
invasiones, mucho menos en aquel pun
to descubierto sobre una l í n e a inmensa, 
i m a g i n é ser mejor asegurar su guarda 
por la lealtad y las virtudes de un nue
vo pueblo de e s p a ñ o l e s guerreros, po
sesionados y heredados ricamente en los 
países l i m í t r o f e s de la Luis iana a l a 
derecha del Sabina, en la provincia de 
Coaguila y Tejas , t ierra feraz, t ierra 
virgen, c l ima apacible y saludable, sole
dad vas t í s ima . 

Mi proyecto fué , lo primero, reclutar 
para aquel punto un cierto n ú m e r o , el 
m á s largo que pudiera conseguirse, de 
soldados ya cumplidos, en edad conve
niente, hijos unos de los campos, otros 
de los talleres de artes y oficios necesa
rios a las tareas campestres, lo segundo, 
reclutar del mismo modo familias po
bres y honradas de labradores y artesa
nos que se hallasen con á n i m o para pa
sar los mares y hacerse propietarios en 
aquella provincia f e c u n d í s i m a ; lo ter
cero, buscar h u é r f a n o s y viudas jóve 
nes que, dotadas convenientemente, se 
pudiesen desposar con los honrados ve
teranos que d e b e r í a n poblar y defender 
aquella t i erra ; lo cuarto, destinar tam
b i é n , previas sus voluntades, otro n ú 
mero indefinido de j ó v e n e s expós i tos de 
ambos sexos, tales como entonces, por 
mi especial cuidado, se educaban en 
España . Tanto los veteranos destinados 
a la nueva colonia, como las familias 
emigrantes de labradores, jornaleros y 
artesanos, y los jóvenes e x p ó s i t o s , d e b í a n 
recibir lotes en plena propiedad de las 
mejores tierras con los aperos necesa
rios, y formar villas y lugares en dis
tancias oportunas aue se diesen la mano 
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unas a otras, sin m á s carga que formar 
una mi l ic ia siempre lista para defendei-
la entrada contra toda suerte de enemi
gos. T o d a v í a , demás de esto, como hu
biese cabida en aquel punto para esta
blecer colonos por millares, me propu
se hacer l lamar para el mismo objeto 
a labradores y artesanos irlandeses, gen
te amiga de los e spaño les , muy s impá
tica con ellos, que se creen de un mismo 
origen. 

Este proyecto no fué un sueño. Hac ia 
el fin de aquel año , y en el discurso del 
siguiente de 1804, se puso mano a aque
lla empresa. E l coronel don Pedro G r i -
marest, militar el m á s propio para el 
caso por su inteligencia, su carácter po
pular y su ardor patr ió t i co , fué nombra
do jefe de ella, y secretario suyo don 
Francisco Pardo Osorio, no menos dis
tinguido por sus conocimientos y por 
su celo patrio. Cuatro mil soldados, gen
te trabajadora, de costumbres probadas, 
y un buen n ú m e r o de familias a d e m á s 
de los expós i tos y expósi tas , se encon
traban ya inscritos para miembros de 
la nueva colonia cuando estal ló la gue
rra nuevamente con la nac ión br i tán ica . 
No quiso Dios que se lograse aquel pro
yecto, pero sin desistir de< realizarlo 
cuando la paz o alguna tregua pudiera 
permitirlo, la d iv i s ión de Grimarest per
m a n e c i ó constantemente en el servicio; 
los fondos, s eña lados ; muchos gastos, ya 
hechos, y mandada establecer una reser
va de caudales para el mismo objeto 
en las tesorerías de Nueva España . Des
pués vinieron los desastres de Aranjuez 
y de Bayona... A lo menos no se p e r d i ó 
del todo lo que estaba preparado, si, 
como tengo o ído , la divis ión de vetera
nos voluntarios para la colonia mil i tar 
proyectada, que se encontraba en Cádiz , 
se incorporó al E j é r c i t o y a y u d ó gran
demente a la defensa de la patria en los 
primeros días más cr í t icos de su heroico 
alzamiento. 

Muchas otras cosas se hicieron toda-
día en el año de 1803, que merecen men
cionarse. 

E n Madrid, la reina María Lui sa fun
dó y es tablec ió un hospital para muje
res pobres impedidas e incurables; su 
asistencia por doncellas huérfanas , bajo 

la d i recc ión y enseñanza de dos herma
nas de Jesús Nazareno, del Hospital de 
C ó r d o b a , cuya regla f u é adoptada. To
dos los primeros gastos de la f u n d a c i ó n 
fueron hechos de su bolsillo. Una Junta 
de señoras ilustres, bajo la presidencia 
de la reina, se e n c a r g ó de aquella casa. 

Se añadieron medios y arbitrios al 
Hospicio de Madrid; se es tablec ió un 
nuevo plan para dar asilo a los mendi
gos y ocuparlos. Madrid se v ió l ibre de 
esta plaga. A semejanza de lo hecho en 
la capital del reino, se hizo proceder 
t a m b i é n en las provincias a la repres ión 
de los mendigos, seña lando arbitrios 
para conseguirla. Logróse más o menos 
en las demás ciudades, en algunas ple
namente, a proporc ión del celo y de las 
luces de las autoridades y demás suje
tos que debían cooperar a aquel servi
cio. E n Barcelona, sobre todo, concu
rrieron sus habitantes a la f o r m a c i ó n 
de un nuevo Hospicio bajo las mejo
res reglas de moral, de economía y de 
industria para toda suerte de pobres de 
la ciudad y el principado. E l rey fué 
delante de los votos de aquellos natu
rales; cuanto pidieron les fué otorgado 
largamente en materia de arbitrios y de 
medios ciertos y seguros. Aquel Hospi
cio fué un modelo de sabiduría econó
mica, y l l egó a sostenerse por sí mismo. 
Cádiz ofreció el mismo ejemplo. 

Amenazado el reino de una carest ía 
por la escasez de la cosecha, se d i ó l ibre 
entrada, exenta de derechos y de im
puestos de toda, especie, a los granos, le
gumbres y harinas extranjeras; se man
dó ceñir aquel año a una mitad el voto 
de Santiago, y así de éste como de los 
diezmos, tanto ec les iást icos como laica
les, para impedir el monopolio desgra
ciadamente harto c o m ú n entre los par
t í c ipes de aquellas rentas, se o r d e n ó po
ner a dispos ic ión de los Ayuntamientos 
para el panadeo y las siembras basta la 
quinta parte de los granos decimales, 
pagados a condiciones razonables. Mur
m u r ó s e mucho esta medida por los m á s 
de los part íc ipes , pero el rey daba ejem
plo aprontando la misma cuota, bajo 
iguales condiciones, de sus reales ter
cias y novenos. 

Bien que esta providencia salvadora 
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hubiese sido consultada en el Consejo 
de Castil la, y éste la hubiese autorizado, 
no por eso la encontraron justa ni lau
dable los que esperaban sacar un gran 
partido de la general penuria. Se man
dó t a m b i é n aplicar por aquel año al 
surtido de los pueblos toda la parte de 
las rentas de memorias destinadas a 
fiestas ecles iást icas . E l bien fué para el 
reino; para mí , los odios y rencores. 
Sabían bien que tenía yo acreditado en 
el án imo del rey el gran principio de 
que la suprema inspecc ión de toda suer
te de impuestos, así ec les iás t icos como 
civiles, y de fundaciones piadosas muy 
especialmente, pertenec ía a sus regal ías , 
y que el bien procomunal, superior a 
toda clase de privilegios y exenciones, 
le surtía un derecho pleno de interve
nir en ellos y conciliar su goce con la 
causa públ i ca . Estas doctrinas eran axio
mas y eran viejas entre los consejeros 
de Casti l la; el ajustarme a ellas y sos
tenerlas con firmeza c o n c e n t r ó sobre 
m í todo el odio de aquel g é n e r o de hom
bres que j a m á s perdonan. 

Bajo el. mismo cuidado de prevenir 
los males que podía causar la carestía 
entre las clases pobres, p r o v e y ó el Go
bierno ios medios de multiplicar las 
obras p ú b l i c a s en Madrid y en las pro
vincias. Dondequiera que no bastaron 
a este objeto los caudales púb l i cos ni 
las asociaciones de beneficencia promo
vidas en todas partes por los agentes 
del Gobierno, sufragó los gastos el Te
soro. 

Por el mismo año se a p r o b ó y comen
zó a ensayarse el gran proyecto del Mon
tepío de Labradores. E r a su objeto so
correrlos para labrar sus tierras en los 
tiempos oportunos, para reponer sus 
aperos y sus yuntas, y reparar sus casas 
y cortijos. Se c o m p r e n d í a , además , en 
el proyecto la i m p o s i c i ó n de viudedades 
a sus mujeres y sus hijos, y establecer 
escuelas para éstos de e c o n o m í a rura l 
y agricultura. E l primer ensayo comen
z ó a hacerse por el mes de noviembre 
en el arzobispado de Toledo. Sus auto
res y directores, en virtud de Real des
pacho, bajo la inmediata pro tecc ión de 
Carlos I V y del Consejo de Castil la, 
fueron don Mariano y don Vicente 
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Toledo tuvo Ti l ler . E l arzobispo de 
también una gran parte en esta em
presa. 

Se dirá tal vez que esto es copiado 
de la vida de un gran p r í n c i p e , mas no 
por esto es menos cierto; cada noche 
me preguntaba Carlos I V : 

— ¿ Q u é se ha hecho hoy por mis va
sallos? 

]No h a b í a otro modo de adularle que 
contarle alguna empresa de éstas , a l g ú n 
progreso que se hubiese hecho en al
gún ramo, alguna cosa nueva y prove
chosa que se hubiese introducido, a l g ú n 
favor que se pidiese a su munificencia 
para alentar la industria, para premiar 
servicios, para excitar y promover vir
tudes en sus pueblos, para redimirlos y 
sacarlos de pobreza y miseria, que en 
su sabia p e n e t r a c i ó n las miraba justa
mente como incompatibles con la mejo
ra de costumbres. De entre los varios 
ramos de trabajo y de industria que se 
introdujeron aquel año , uno de ellos 
fué la bril lante escuela y el taller de 
adornos antiguos tallados sobre madera, 
piedra, estuco, e t c . , puesta a cargo de 
don Juan Lacombe y costeada por e l 
rey de su propio bolsillo (394). De al l í 
salieron para el extranjero muchas pie
zas estimadas, en el gusto griego y ro
mano, de nuestros jaspes y m á r m o l e s 
preciosos. 

Carlos I V se hacía leer de preferen
cia las mejores obras dedicadas a abrir 
puertas y dar luces a la industria. De 
las de nuestro ilustre Campomanes era 
muy devoto. ¡ Cuál f u é su contento 
cuando yo le presenté las muestras de 
matudacluras nuevas de boneter ía mo
runa, que se hab ía perdido entre nos
otros y fué resucitada en toda su ex
tens ión por don Pablo P é r e z del Rosal , 
rico fabricante en Paterna! E r a és te 
cabalmente uno de los ramos de que 
hablaba con interés el sabio conde en 
su A p é n d i c e a la e d u c a c i ó n popular, y 
en favor del cual más de una vez ha-, 
b ía mostrado el rey su deseo de que se 
hiciera alguna cosa. A Rosa l le d ió por 

(394) Esta escuela fué establecida en la ca
lle de Santa María del Arco. 
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esto la cruz pensionada del señor Car
los I I I , y le n o m b r ó vocal perpetuo, en 
Valencia , de la Junta de Comercio. 
Este modo de considerar y honrar la in
dustria y el comercio fué propio de su 
reinado. A don Erasmo de Gonima, que 
l l evó a un alto grado de per fecc ión en 
Barcelona sus fábricas de hi latura, te
jidos y estampados, le dió honores de 
la Junta General de Comercio, Mone
da y Minas. A otro, no me acuerdo bien 
si de Burgos o Segovia, que a lcanzó a 
igualar los casimires de Inglaterra, le 
c o n c e d i ó nobleza hereditaria. ¿ C ó m o 
podr ía acordarme de la infinidad de 
ra&gos de esta especie que eran casi co
tidianos? Por sus largas gracias y favo
res, la C o m p a ñ í a de la Habana l l e g ó a 
lá cumbre de la prosperidad; su divi
dendo de aquel año subió al ocho por 
ciento. Por su munificencia y su cons
tante protecc ión , la Compañía de la 
Buena F e , restablecida a impulsos m í o s 
por el año de 1801, se encontraba ya 
en el año de 1803 no tan sólo en estado 
de pagar sus atrasos, sino t a m b i é n de 
repartir ganancias. ¿ Q u é conces ión , qué 
gracia o qué medida saludable fué rehu
sada a la industria, a la navegac ión o 
al comercio en aquella p e q u e ñ a clara 
de nuestra paz m a r í t i m a ? Los que aún 
existen de aquel tiempo lo podrán con
tar m á s por extenso. 

Mientras tanto, viajaban por el rei
no por cuenta del Estado muchos suje
tos instruidos, los unos recogiendo en 
secreto datos de estadíst ica para las ofi
cinas de Fomento; los otros, explorando 
nuestras riquezas escondidas o ignora
das en los campos, en los litorales y en 
las entrañas de la tierra. Entre varios 
objetos muy preciosos de especies vege
tales, por el mes de junio de 18Ò3, nues
tro insigne b o t á n i c o don Mariano L a -
gasca descubrió , en el puerto de Paja
res y en las cercanías de Arvas, en As-
turia's, la út i l í s ima planta llamada por 
Linneo Lichem Islandicus. Lejos de ser
rara , encontró que abundaba grande
mente en aquellas montañas , l lena de 
vigor y lozanía , como en tierra propia 
suya. Casi al mismo tiempo la encon
traba t a m b i é n el b o t á n i c o don Lorenzo 

Vi l lers , en las m o n t a ñ a s de A r á n y en 
varios otros punios inmediatos (395). 

E n la misma época , el c a n ó n i g o de 
Valencia don Francisco Tabares intro
ducía en aquel reino el cacahuete o 
m a n í de la Amér ica . De diferentes pun
tos de los pueblos meridionales de la 
E u r o p a vinieron al l í agentes a buscar 
esta especie, junta con las instrucciones 
de Tabares, sus m é t o d o s y m á q u i n a s 
para el cultivo, y modo de beneficiar 
aquella planta. Los diarios de F r a n c i a 
y de la ItaÜa hablaron largamente de 
este nuevo cultivo interesante, con mi l 
elogios de Tabares. 
• Por el mismo tiempo comenzaba ya a 
prosperar el m a g n í f i c o jardín de acli
m a t a c i ó n de Sanlúcar de Barrameda, 
obra m í a predilecta, donde las mejores 
plantas, árboles y arbustos de los tró
picos tomaban ya derecho de ciudad en
tre nosotros, jardín precioso, y criadero 
de una gran esperanza, que, asegurada 
ya por ei año de 1808, lo arrancaron de 
cuajo las plebes engañadas y aturdidas 
por mis furiosos enemigos. 

Nuestro Jardín Botán ico , envidiado 
en todas partes de la Europa, en sep
tiembre del mismo año recibid rique
zas nuevas peruanas en diferentes mues
tras de maderas preciosas para moldu
ras y embutidos, desconocidas hasta en
tonces, esqueletos de plantas, árbo les y 
arbustos ignorados igualmente, drogas 
raras- y exquisitas para la tintura y la 
materia médica , multitud de nuevos gé
neros y especies jiara enriquecer l a Flo
ra americana, que al ç i o m e n t o se man
daron añadir a las publicaciones ante-

(395) Para los que puedan dudar de la exis
tencia de esta planta en España y de su iden
tidad con el lichem del Norte de la Europa, 
haré aquí su descripción tal como yo la vi 
y la tuve en mis manos traída por Lagasca. 
Tenía de dos a cuatro pulgadas de largo. Se 
componía de expansiones a manera de hojas, 
casi derechas, correosas, duras, cuando esta
ban secas, ramificadas y casi pinnatífidas, con 
tiras a veces lineares y a veces en gajos ahor
quillados; las márgenes, pestañosas; los pelos, 
cortos, fuertes y rojizos; la haz superior, con
vexa, ésta y la opuesta lisas, color ceniciento 
y algunas veces pardo con pequeñas manchas 
blancas que con el tiempo formaban tubércu
los; casi terminal la fructificación, en escu-
dillitas sentadas, redondeadas y cóncavas; el 
color, una especie de rojo pardo. 
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riores, Ian Imseadas y estimarlas por la 
Europa sabia (396). A d e m á s del adelan
to de mi patria en todos ramos, bus
caba yo que en adelante ninguno se atre
viese a preguntar lo que el insolente 
Masson de Morvil l iers: ¿ Q u é ha debido 
la E u r o p a a la España on los ú l t i m o s 
dos siglos? (397). Y o vi con lágrimas 
de gozo que acudían extranjeros a nues
tras enseñanzas de Veterinaria, a nues
tra Escuela de Ingenieros, y a nuestros 
cursos de B o t á n i c a ; que la D i r e c c i ó n 
Hidrográf ica , de que ya he hablado mu
chas veces, vendía tanto o m á s al ex
tranjero que aun a los mismos natura
les, de sus ricas colecciones, trabajo pro
pio nuestro las más de ellas, mucha 
parte del ajeno rectificado por nos
otros (398) ; que l lov ían suscripciones 
de todas partes de la E u r o p a sabia so
bre el nuevo Atlas e s p a ñ o l , razonado, 
de nuestro laborioso c o s m ó g r a f o don Is i 
doro de A n t i l l ó n ; que en Londres mis
mo, el centro de la ciencia de los mares, 
en abril o mayo de aquel a ñ o de 1803, 
la Secretaría de Longitudes decretó y 
l ibró a don José Mendoza de los R í o s 
setecientas libras esterlinas para la im
presión de sus tablas, con el f in ,—dec ía 
la c o n c e s i ó n — d e que sin d a ñ a r sus inte,-
reses se pudiesen vender a un precio 
moderado, y se hiciesen así más asequi
bles y comunes entre los navegantes; 
que si se traducía en E s p a ñ a y se aco
piaba en nuestra lengua la riqueza lite
raria y c ient í f i ca de las d e m á s naciones, 
otro tanto sucedía en los pueblos ex-

(396) Entre las especies recibidas en aque
lla remesa se encontraban una multitud de los 
géneros Capparis, Cassia, Mimosa, Annona, 
Uvaria, Chrisobalanus, Rkannus, Thalia, Tiig-
nomia, etc., multitud de orquídeas y l i l iáceas, 
nueve géneros nuevos que requerían determi
narse, variedad de cortezas, etc. 

(397) E n la Nueva Enciclopedia por orden-
de materias, artículo de España, sección «Je 
geografía a que respondió larga y triunfante-
mente nuestro sabio Cavanilles y otro autor 
anónimo; y a que dió también respuesta larga 
nuestro abate Lampillas en sus seis volúmenes 
sobre la literatura española. 

(398) A los que piensen que exagero, les 
traeré en prueba de lo que escribo la autori
dad del barón de Humboldt, que en su Exa
men pol í t ico de la isla de Cuba, capítulo I I , 
no dudó afirmar ' que el Depós i to Hidrográfico 
de Madrid era el mejor establecimiento de 
esta clase que existía en la Europa". 

tranjeros con obras nuestras de mi tiem
po; que la correspondencia, en fin. de 
los sabios extranjeros y los nuestros era 
ín t ima y activa, comercio grande y l ibre 
de las luces en que la balanza vacilaba 
en favor nuestro algunas veces sobre 
más de un art ículo . 

¿Fat igaré yo aún a mis lectores refi
riendo las publicaciones y adelantamien
tos de aquel a ñ o ? P r o c u r a r é ser breve, 
dejaré muchas cosas de menor impor
tancia; c o n t a r é sólo algunas, las m á s 
dignas. 

A mis ruegos y de R e a l Orden, a ex
pensas del Gobierno, p u b l i c ó aquel a ñ o 
don Gabriel Ciscar su excelente Curso 
de estudios elementales de marina, y 
sus M é t o d o s gráf icos para corregir las 
distancias lunares, donde se encontra
ban los medios de resolver cualquier 
problema de as tronomía náut i ca , pues
tos al alcance aun de aquellos que ca
reciesen de nociones en la trigonome
tría esférica. 

A mis ruegos t a m b i é n , el teniente de 
fragata don José Luyando d i ó sus T a 
blas lineales para resolver los proble
mas del pilotaje a s t r o n ó m i c o ; h í z o m e e l 
honor de d e d i c á r m e l a s (399). 

(399) Esta obra fué trabajada enjeompeten-
cia con la que en 1791 había publicado en 
Inglaterra el señor Jorge Marggets. A l juicio 
de los sabios, las tablas de Luyando fueron 
encontradas más exactas que las de Marggets, 
construidas en escalas cinco veces mayores que 
las suyas, con la ventaja también de ser menos 
voluminosas, y simplificada la obra de tal modo 
que no constaba sino de veinticuatro láminas 
en lugar de ciento treinta y cinco que tenía 
la inglesa. Por medio de esta obra, cualquier 
piloto que careciese de los altos estudios cos
mográficos, sin más instrumento que un alfiler 
para hallar puntos de concurso, jjodía resolver, 
en el corto tiempo de tres minutos, la hora 
de la nave, la altura de cualquier astro, el 
azimut y amplitud, y en otros cinco reducir la 
distancia aparente a la verdadera.' A la expli
cación y uso de las tablas, se seguía una ex
posición muy detallada de las operaciones ne-
ciesarias para hallar la variación, latitud y lon
gitud; verdadero prontuario de la marinería 
astronómica. Con esta obra y el almanaque 
náutico del año, cualquier piloto tenía el modo 
de resolver los problemas necesarios para ase
gurarse en su situación sin temor de extravío. 

necesidad de estos m é t o d o s abreviados es 
bien conocida entre los navegantes aun para 
los pilotos más sabios, que, además de la de
rrota, tienen tantos otros objetos a que aten
der de la mayor importancia. 
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E n el mismo a ñ o fuá publicada, a 
expensas del Gobierno, la interesante 
y curiosa relación h is tór ica y c ient í f i ca 
del v iaje hecho en 1792 por nuestros ma
rinos don Cayetano V a l d é s y don Dio
nisio Galiano en las goletas Suti l y Me
jicana para reconocer el Estrecho de 
Fuca , añadida en ella las de las d e m á s 
expediciones anteriores, practicadas por 
españoles , para buscar el paso deseado 
del noroeste de la A m é r i c a . A instan
cias mías , aquellos dignos oficiales or
denaron sus sabios manuscritos, y ex
tractaron los qiie, relativos al mismo 
objeto, exist ían en el Depós i to Hidro
gráf ico, incluyendo en la misma obra la 
carta geográfica que con grandes ries
gos y fatigas levantaron de las márge
nes de aquel estrecho. Este libro fué 
recibido por la E u r o p a sabia con el ma
yor aprecio y traducido en varias len
guas (400). 

Don Juan López continuaba su larga 
serie de cartas geográf icas , siempre es
timadas y buscadas en España y fuera 
de ella. Una de sus producciones m á s 
interesantes que se publicaron aquel 
año fué su Mapa corográf ico , de la an
tigua Galicia. 

D i ó s e también a luz el Atlas deinen-
tal de geografía antigua, segunda par
te (o cont inuac ión) del publicado en 
1792, con las divisiones modernas, por 
el c é l e b r e don T o m á s López . Entre otras 
obras postumas de este sabio geógrafo , 
se d ió t a m b i é n al p ú b l i c o la del reino 

(400) E',sta expedic ión fué uno de los úl
timos esfuerzos que se habían hecho a compe
tencia por las potencias marítimas de Europa 
en la costa NO. de América para encontrar 
una salida al grande Océano. Desvanecidas las 
esperanzas de hallar el paso a el Atlántico por 
mayores latitudes que la de cincuenta grados, 
sólo restaba averiguar si podría encontrarse en 
la espaciosa entrada que hay en la misma cos
ta -de América por cuarenta y ocho grados y 
medio de altura, conocida con el nombre del 
estrecho de Juan de Fuca. E l Gobierno de 
España, que por las exploraciones de sus ma
rinos había contribuído a aclarar la primera 
duda y a demostrar la inexistencia del paso 
por las regiones boreales de la América, quiso 
completar lo que aún restaba por hacer ver 
en esta parte, y despachó desde San Blas la 
expedic ión que fué el objeto de esta obra, 
aguardada con impaciencia por todos los geó
grafos. 

de T i e r r a Firme y otras provincias de 
la A m é r i c a . 

De ciencias f ís icas y médicas se pu
blicaron, en el mismo año de 1803, las 
siguientes: 

Tablas comparativas de las sustancias 
m e t á l i c a s , por don R a m ó n de la Cuadra . 

Expos ic ión , da los c o m p a ñ e r o s y cria
deros de estas mismas sustancias, por 
don R a m ó n E s p i ñ e y r a ; esta obra y la 
anterior, mandadas trabajar expresa
mente para el uso del Real Estudio 
M i n e r a l ó g i c o de Madrid y de las escue
las ultramarinas. 

Los Elementos de botánica y sistetria 
sexual de las plantas, del doctor Plenk. 
traducidos del l a t ín al español por don 
Juan B a h i , para los Colegios Reales de 
Cirugía Médica. 

Los Principios de fisiologia, de M . Du
mas, vueltos en e s p a ñ o l , por don Juan 
Carrasco. 

E l Tratado elemental de f ís ica, de 
Brisson, traducido por don J u l i á n Ro
dr íguez , dedicado al ministro Cevallos. 

Los Nuevos elementos de f i s io logía , 
de R i c h a r d , ilustrados con notas, y aña
dido el o ían de una nueva c las i f icac ión 
de las funciones de la vida. 

L a F i s io log ía q u í m i c a , obra nuestra 
original de don José Ponce de L e ó n , 
fundador y regente de la Academia de 
Q u í m i c a de Granada. 

E l Sistema, de los conocimientos quí
micos y de sus aplicaciones de los f enó
menos de la naturaleza y el arte, del 
señor Fourcroy, puesto en castellano por 
don Pedro María Olive. Esta larga obra 
se m a n d ó traducir de Real Orden, en
ca rg á ndo s e por la misma a don Luis 
Proust enriquecerla con sus notas y ob
servaciones. L a e d i c i ó n fué encargada a 
la Imprenta Real , a expensas del Go
bierno, con la p r e v e n c i ó n especial de 
venderla a sólo costo y costas. E s t a pu
b l i c a c i ó n fué comenzada por el mes de 
junio. 

E l postrer tomo de la Fi losof ía méd i 
ca, del doctor Lafón , traducida al cas
tellano. 

L a E x p o s i c i ó n de la enseñanza de me
dic ina clínica- en el R e a l Estudio eri
gido por Carlos I V , en Barcelona; su 
autor, el doctor Salvá . 
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L a Nosograf ía f i losóf ica, de M. Pine l , 
traducida por don Luis Guarnerio. 

L a tercera ed ic ión de la Farmacopea 
hispana, hecha de orden del rey, dedi
cada a Su Majestad por la Junta Supe
rior Gubernativa de la Facul tad de F a r 
macia, escrupulosamente corregida, au
mentada y mejorada por una Junta es
pecial de los primeros profesores de la 
corte. 

L a Epidemiologia e spaño la , oliva ori
ginal y ú n i c a en su clase, dada a luz 
por don J o a q u í n Vi l la lba . E r a una his
toria crono lóg ica de las pestes, conta
gios, epidemias y epizootias sufridas en 
España de que hubiese noticia desde 
el tiempo de los cartagineses hasta el 
año de 1801, causas a que fueron atri
buidas, medios curativos adoptados, y 
autores que han escrito de ellas. 

L a H i d r o l o g í a del cuerpo humano, 
del doctor Plenk, la Medicina operato
ria, de Lassus; los Estudios sobre la res
piración, o N e u m á t i c a del hombre, del 
inglés Goodwyn, los Experimentos so
bre el galvanismo, de Federico Hum
boldt, puesta en nuestra lengua, etcéte
ra , etc. 

E n jurisprudencia, e c o n o m í a po l í t i ca . 
Hacienda, etc., m e n c i o n a r é tan sólo las 
siguientes obras: 

L a I lus trac ión del derecho real de E s 
paña, por don Juan Sala. 

L a In troducc ión al estudio del dere
cho patrio, por don J o a q u í n María Pa
lacios. 
- E l noveno y ú l t imo volumen de las 
Instituciones del derecho p ú b l i c o ge
neral de E s p a ñ a , por don R a m ó n Láza
ro de Dou. 

L a quinta ed i c ión de las Instituciones 
del Derecho c iv i l de Casti l la , por don 
Ignacio J o r d á n de Asso y don Miguel 
de Manuel, aumentadas y enriquecidas 
en su parte his tór ica . 

E l tratado sobre el Origen, ant igüe
dad, gobierno y progresos de los gra
neros p ú b l i c o s , con las Cartas crít icas 
de Jaime Pascual y de don José Sem-
manat, sobre la inscr ipc ión Oretana. 

L a Memoria reservada, de Necker, so
bre rentas provinciales, traducida con 
notas y observaciones por don Domingo 
de la Torre y Mollinedo. 

Multitud de memorias, discursos pre
miados, notas estadíst icas , y proyectos 
de mejora procedentes de las Sociedades 
de Amigos del País , cuyos anuncios pue
den verse en los papeles p ú b l i c o s de 
aquel año . 

E n la historia y en los varios géneros 
de literatura amena: 

L a Academia de la Historia l l e g ó en 
1803 al cuarto tomo de sus Memorias, 
donde sobresa l ían , entre otros trabajos 
de un gran mér i to , el E n s a y o h is tór ico-
crí t ico sobre el origen de las lenguas, 
por don Francisco Mart ínez Mar ina; el 
Elogio del cardenal X i m e n e s Cisneros, 
por don Vicente A r n á u , y el del conde 
de Campomanes, por don J o a q u í n Gar
cía Domenech (401). Nuestro Cienfue-
gos publicaba t a m b i é n sus Elogios, del 
marqués de Santa Cruz y de don José 
de Ahnarza. 

Don Miguel Manuel R o d r í g u e z pu
b l i có las Memorias para la v ida del san
to rey don Fernando, por el padre Mar
cos Burr i e l , aumentadas con notas, 
apéndices y una multitud de documen
tos originales. 

Don Juan Antonio Enr iquez dio a luz 
el primer volumen de su obra intitula
da Glorias mar í t imas de E s p a ñ a . E s t a 
obra la trabajaba por especial encar
go mío . 

E n el mismo año fué dada la traduc
c ión al castellano de la obra que escri
b i ó en l a t í n nuestro c é l e b r e don Nico
lás Antonio, titulada E r u d i c i ó n e s p a ñ o l a 
y noticia de los hombres ilustres de E s 
paña , ciencias y artes en que flore
cieron. 

L a obra del Descubrimiento y con
quista de la A m é r i c a , por el autor del 
Niunio R o b i n s ó n , fué t a m b i é n traduci
da por don Juan Corradi y dedicada a 
uno de los señores infantes. 

Don José Ortiz , continuaba su Com-

(401) E l año anterior había tenido España 
la desgracia de perder al ilustre conde. E n el 
siguiente de 1803, perdimos al sabio y ejem-
plarísimo obispo don Antonio Palafox y Croy, 
al camarista don Juan Marino de la Barrera, 
uno y otro objetos del odio y las persecuciones 
del ministro Caballero; al celoso y estimable 
marqués de Narros, tercer director de la Real 
Sociedad Vascongada, uno de sus fundadores; 
y al ilustre general don José de Urrutia. 
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p e n d i ó c r o n o l ó g i c o de la historia de 
E s p a ñ a , y llegaba al tomo V I I . 

D o n Francisco Javier de Vi l lanueva 
completaba su excelente trabajo de la 
Historia de los emperadores romanos, 
por M . Crevier. E s t a obra fué una de 
las muchas en que tuve que emplear 
toda m i influencia y toda m i constan
cia para hacerla llegar a cabo, contra 
la o p o s i c i ó n del ministro Caballero. 

Otro triunfo m í o de aquel año en este 
g é n e r o fué salvar del expurgo que pre
t e n d í a el ministro Caballero que se hi
ciese de las obras de M e l é n d e z , Mora-
t ín y Cadalso. D e todas tres, a pesar 
suyo, fueron hechas nuevas ediciones 
completas; y las de Cadalso fueron 
a ñ a d i d a s con muchas piezas suyas que 
a ú n se hallaban inéd i tas . H í z o s e tam
b i é n una nueva e d i c i ó n completa de las 
P o e s í a s del conde N o r o ñ a . 

Don Fel ipe R o j o de Flores, auditor 
de guerra, d ió a luz y me d e d i c ó su 
obra intitulada Elocuencia militar, nue
va y enteramente original en su clase; 
c o l e c c i ó n preciosa razonada de arengas 
y oraciones militares, griegas, romanas 
y e spaño las . 

Don Antonio M a r q u é s , pensionado 
por e l rey para escribir, d i ó su Tratado 
de re tór ica epistolar, y sus Memorias de-
B l a n c a Capello, gran duquesa de Tos-
cana. 

Don Pablo Pedro de Astarloa publi
c ó su Ensayo c r í t i c o y f i l o só f i co sobre 
la lengua vascongada, obra de i d e o l o g í a 
gramatical, de un gran mér i to y de xma 
e r u d i c i ó n vas t í s ima. 

L a Atala , de M . Chateaubriand, fué 
traducida con todas las bellezas de su 
original sin dañar a nuestra lengua. No 
me acuerdo ciertamente si su traductor 
fué nuestro b e n e m é r i t o escritor el se
ñ o r T a p i a . 

Don José Mar ía de Carnerero dió 
aquel a ñ o su tragedia de E l v i n a y Perc i . 

D o ñ a María del R í o p u b l i c ó su tra
d u c c i ó n de Sara, novela inglesa. 

D o n Antonio Val ladares de Sotoma
yor llegaba al tomo V de su Leandro, 
e tcé tera , etc. 

ü n gran n ú m e r o de p e r i ó d i c o s fué 
aumentado en todo el reino: en Ma
drid, entre otros, los siguientes, de q*ie 

puedo acordarme: J a r d í n de Ciencias 
y Artes. E l T r i b u n a l Catoniano. Varie
dades de Ciencias, Literatura y Artes. 
E f e m é r i d e s de la i lus trac ión de E s p a 
ña. A estos dos ú l t i m o s p e r i ó d i c o s les 
obtuve franquicia de Correos. 

E l Semanario de Agricultura y Artes 
llegaba ya al tomo V I I I , depós i to admi
rable de instrucc ión y conocimientos 
populares, prontuario práct ico de eco
n o m í a pol í t i ca despejada de abstraccio
nes, toda experimental, r eun ión y con
junto de todos los descubrimientos in
dustriales y a g r ó n o m o s nacionales y ex
tranjeros, el mejor de todos y de mayor 
escala de cuantos se publicaban en E u r o 
pa, honor de don J u a n Antonio M e l ó n 
y d e m á s sabios que trabajaban bajo su 
d i r e c c i ó n en esta grande empresa di
rigida a los talleres y a los campos. 

E n el mismo a ñ o , como un comple
mento del alan general que reinaba en 
favor de las letras y las ciencias, el du
que de la Roca y don Martín F e r n á n 
dez de ÍVavarrete presentaron al rey la 
cuarta ed ic ión del Diccionario de la 
lengua castellana, aumentado y corre
gido por la Rea l Academia. 

E n las bellas artes se escribieron 
t a m b i é n algunas cosas estimables; ta
les fueron, entre otras: 

U n p e q u e ñ o tratado de la P i n t u r a al 
suero, ensayado con buen suceso en Bar
celona, cuando los reyes estuvieron en 
aquella capital el a ñ o antecedente. Su 
autor, don Francisco Carbonell y Bravo. 

Diferentes memorias, opúscu los , dise
ños y modelos premiados por la Aca
demia en el mismo año antecedente. 

L a obra intitulada Ins trucc ión m e t ó 
dica, especulativa, y práct iac para apren
der la música antigua y la, moderna, 
por don Mateo P é r e z de A l b é n i z . 

Otra , de una vasta e r u d i c i ó n ; su t í tu
lo, largamente d e s e m p e ñ a d o , el de His
toria universal de la mús i ca ; autor de 
ésta , don José Teix idor , organista de la 
real capil la. Con muy pocas excepcio
nes (todos mis c o n t e m p o r á n e o s me se
rán testigos), el buen gusto, la dignidad 
y la pureza de la m ú s i c a , arte la m á s 
moral de todas bien usada, pero la m á s 
corrompedora si se abusa de el la, ga
naba cada día m á s terreno entre nos-
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otros no tan sólo en las iglesias, sino 
también en los teatros y en las familias 
de Imen tono. Los vil lancicos y las pia
dosas farsas cesaron en los templos, y 
las tonadas torpes en l a escena. 

E l dibujo y el grabado mostraban 
cada día nuevos adelantos; el empleo 
de estas artes no p o d í a ser m á s acer
tado. 

L a Academia de San Fernando, entre 
otras muchas copias de sus mejores co
lecciones, a ñ a d í a y publicaba la de A n 
t igüedades árabes de G r a n a d a y Córdo
ba, buriladas por los mejores profeso-
ves al tenor de los dibujos de don Pe
dro A r n a l y don Juan de Vi l lanueva. 

L a Calcograf ía Rea l publicaba la co
lecc ión de vistas de E í Escor ia l y las 
ochenta estampas de los bellos caprichos 
de don Francisco Goya, dibujados por 
él mismo. 

Brunet i y Carnicero p r o s e g u í a n su 
empresa de retratos de las personas 
reales. 

Una a soc iac ión de profesores, de los 
más distinguidos, publicaban las ciento 
diecinueve estampas que d e b í a n acom
pañar el Tratado de ar t i l l er ía , del gene
ral don T o m á s Moría . 

' Otra r e u n i ó n de profesores, no menos 
distinguidos, daba a luz sus l á m i n a s in
geniosas de las v a r i a s edades del 
hombre. 

Otra, los trajes de l a E s p a ñ a en sus 
varias provincias. 

E l J a r d í n B o t á n i c o y la D i r e c c i ó n de 
Trabajos Hidrográf i cos ocupaban con 
feliz suceso a otro buen n ú m e r o de ar
tistas. L a imprenta y el grabado multi
plicaban su fortuna en aquel tiempo. 

Daré f in ya a esta l a r g u í s i m a re seña , 
mencionando aquí algunas e n s e ñ a n z a s 
e Institutos literarios, que o fueron am
pliados aquel año, o establecidos nue
vamente. 

E n Madr id f u é a ñ a d i d a , a expensas 
del Gobierno, con grande e s c á n d a l o del 
ministro Cabal lero, la r e a l escuela gra
tuita de T a q u i g r a f í a , puesta a cargo de 
don Francisco de Pau la Mart í . 

E n el palacio del B u e n Retiro, se 
abrió un estudio general, por cuenta del 
Gobierno, para toda clase de aspirantes 

a instruirse y a formarse en la carrera 
de Ingenieros de caminos y canales. 

E n Santander, fué establecida una 
Academia de dibujo, arquitectura y geo
metr ía , puesta, como la Escue la N á u t i 
ca, bajo la p r o t e c c i ó n del Consulado. 

L a de Al icante r e c i b i ó nuevos aumen
tos y se e n r i q u e c i ó con u n precioso G a 
binete; sus alumnos s o b r e s a l í a n y com
pet ían con los mejores de este g é n e r o . 

L a de L a Coruña , se elevaba a u n 
alto grado de p e r f e c c i ó n , mult ipl icando 
siempre sus d i sc ípu los . 

L a e n s e ñ a n z a de los cadetes y sargen
tos seguía por todo el reino a los cuer
pos de mi l i c i a en Academias especiales 
y ambulantes, dondequiera que eran 
destinados. 

E n todas las ciudades comerciantes o 
industriales, se e s t a b l e c í a n enseñanzasf: 
de e c o n o m í a po l í t i ca y escuelas de co
mercio. E n Val ladol id , su digno obis
po don J u a n H e r n á n d e z de L a r r a fran
queaba su palacio mismo para el estu
dio de E c o n o m í a po l í t i ca . 

E n el mismo año comenzaron a plan
tarse las escuelas de Agr icu l tura en las 
provincias. 

E t i Sevi l la , el Colegio de San Te lmo , 
puesto a cargo del c a p i t á n de fragata 
don A d r i á n García de Castro, tomaba 
nuevos incrementos. Se e n s e ñ a b a n en 
é l primeras letras, lenguas vivas, mate
mát icas , c o s m o g r a f í a , d ibujo, ar t i l l er ía , 
n a v e g a c i ó n y maniobra. E l rey estable
c ió muchas plazas gratuitas para h u é r 
fanos de la Marina. 

Los nuevos directores del R e a l Semi
nario de Vergara deseaban añadir a l a 
e n s e ñ a n z a de las letras humanas los es
tudios f i l o só f i cos . E l ministro Caballero 
resist ió este favor por dos años conse
cutivos. D i r i g i é r o n s e a m í aquellos hom
bres ilustrados, y c o n s e g u í del rey que 
se erigiesen y dotasen cá tedras de Ideo
log ía y F i l o s o f í a moral, cuya e n s e ñ a n z a 
dio principio en primero de" octubre de 
1803. F u é necesario a ñ a d i r plazas de in
dividuos externos; el loca l no bastaba 
para los pretendientes a las plazas in
te iras y ordinarias del colegio: ta l f u é 
el créd i to que tomaba á q u e l l a casa. 
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E n el propio año, por el mes fie mayo, 
se erigieron en Cádiz , con real aproba
c ión , tres cátedras de Comercio y de es
tudios auxiliares de este ramo, bajo la 
d irecc ión del Consulado. Se e s tab lec ió , 
a d e m á s , una Sociedad especial de cien
cias y artes con socios de n ú m e r o , de 
mér i to y corresponsales dentro y fuera 
del reino. Los encargados de esta nueva 
fundac ión fueron don Francisco del V a 
lle, don Francisco Bustamante y don 
Francisco Pastor y Calle. 

Semejanle a esta Sociedad, pero con 
bases m á s extensas, fué el Instituto de 
Letras y Ciencias, que desde el año an
terior de 1.802 se es tablec ió en el Co
legio Mayor de Santa Cruz, de Grana-
tía, bajo la protecc ión y presidencia del 
ilustre comandante general de la pro
vincia don Rafael Vasco. E l Instituto 
abrazaba la literatura nacional y extran
jera, las ciencias naturales, la historia 
universa], y la particular de España , 
los principios generales de la ciencia 
legislativa, y la E c o n o m í a po l í t i ca . E n 
tre los individuos fundadores, se conta
ban don Narciso Heredia (hoy conde 
de Heredia y Ofa l ia ) , recién vuelto de 
la A m é r i c a ; los sabios ministros de la 
Rea l Chanci l l er ía don Mart ín Leones 
y Sic i l ia , y don Fe l ipe G i l de Taboada 
y Lemos; don Mariano José Sic i l ia , don 
Franco Dalmau, don Bernabé Portil lo, 
don José Peraleda, don Miguel Frezne-
da, don José Enriquez de L u n a , don 
Antero Benito N ú ñ e z , don Francisco 
Mart ínez , el padre Garci-Pérez de Var
gas, don Manuel Terrova y otros varios 
literatos. Después vinieron de ellos, en 
la misma provincia, don Francisco Mar
tínez de la Rosa, don Antonio Gallegos, 
don Pedro Antonio Cosío y Peche, don 
José R u i z de la Vega, don José J o a q u í n 
de Mora, el m a r q u é s de Falces, don Po
licarpo Morales, y otros jóvenes muy 
distinguidos de aquel tiempo en aquella 
ciudad afortunada; maestros y disc ípu
los, puestos lodos en evidencia en los 
días crít icos, los m á s de ellos proscri
tos o dispersados en el mundo por la 
fracc ión malvada que, destronado Car
los I V , e m p u ñ ó el mando por el año 
de 14. El los podrán contar, los que aún 
existen, si en el tiempo que yo manda

ba encontraron a lgún obstáculo , los unos 
para pròdigar las luces, o los otros para 
beber ías y formarse. 

C A P I T U L O X V I I 

De la A m é r i c a e s p a ñ o l a bajo Carlos I V . 
Mis ideas acerca de l a marcha que de
bía seguirse en el gobierno de ella. Mis 
consejos al rey sobre una gran medida 
que habr ía podido conservar a la Coro
na durante largo tiempo aquellas ricas 
posesiones. Mis esfuerzos para hacerlas 
prosperar y conciliar sus intereses con 

los nuestros 

Sería exceder los l ími tes de este es
crito y dar tal vez cansancio a mis lec
tores detenerme aquí a trazar la histo
ria y los progresos de la América espa
ño la bajo los dos reinados de Car
los I I I y Carlos I V , era nueva de resu
rrecc ión y de largas esperanzas para 
aquellos países, comenzada desde el 
tiempo del ministro Gálvez: Propios y 
ex traños escribieron ya acerca de esto 
más o menos exactamente con opuestos 
pareceres, pretendiendo los unos que 
fué poco lo que se hizo, los otros re
probando aquellas novedades como un 
portillo que se abr ió al espíritu de liber
tad e independencia. Y o no he pensado 
nunca que la R e v o l u c i ó n americana hu
biese sido el fruto de los bienes y ade
lantos que le procuró la M e t r ó p o l i ; mas 
comoquiera que otros piensen, cuando 
e n t r ó a reinar Carlos I V el bien o el 
mal estaba hecho. 

Puesto yo a la cabeza del Gobierno, 
y observada y reconocida con sobradas 
pruebas la edad de adolescencia a que 
eran ya llegados los habitantes de la 
A m é r i c a , no tardé en persuadirme de 
que era fuerza gobernarlos como gente 
moza que no sabría sufrir las envoltu
ras y las fajas de la infancia. No era 
dable volver atrás, aun cuando hubiera 
convenido; los pueblos llevan con pa
ciencia la falta de los bienes que no 
han gozado t o d a v í a ; pero, dados que 
les han sido, adquirido el derecho, y 
tomado el sabor de ellos, no consienten 
que se les quiten. No había más medio 
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ni más arle de regir con buen suceso 
las A m é r i c a s que seguir dulcemente los 
progresos comenzados y caminar a me
dia rienda, sin que el bocado hiciese 
mal a aquel caballo nuevo y vigoroso. 
Para pensar y obrar así, a más de los 
deberes de razón y fie justicia, que es 
siempre necesario sean observados con 
los pueblos, caminando al par de ellos, 
sin exponerse los Gobiernos a tener que 
hacerles concesiones a la fuerza, se aña
dían t a m b i é n en aquel tiempo motivos 
poderosos de pol í t ica . E n los temores 
y peligros que ofrecía la Europa y en 
sus graves contiendas, ¿ c ó m o guardar 
aquellos pueblos a tan grandes distan
cias sino t en iéndo los contentos y alar
gando las bridas euanlo era compatible 
con la s u j e c i ó n y el respeto debido a la 
Metrópo l i? De los pueblos que se ha
llan bien y son tratados con decoro por 
sus d u e ñ o s l eg í t imos , tiene la Historia 
bien probado que no acostumbran re
belarse. 

Bajo de estos principios y estos con
vencimientos, mi regla, ya mandando, 
o ya teniendo influjo y siendo consul
tado, fué la de hacer que aquellos pue
blos se reconociesen tratados por nos
otros como hermanos propios nuestros, 
sin otra diferencia en cuanto a su go
bierno sino aquella que era precisa, y 
que ellos mismos ni la desconocieron 
ni la odiaron bajo el cetro suave con que 
mandaba Carlos I V . Aquel la diferencia 
consist ía solamente en la necesidad de 
acomodarse por su propio interés y con
veniencia a l a tutela razonable que re
quería su edad pol í t ica . No había en
tonces en las A m é r i c a s entre la gente 
establecida, por poco que gozase algu
nos bienes, quien pensara que ttaese 
provechoso en largo tiempo emancipar
se de la c o m ú n madre, n i que t a m a ñ a 
empresa pudiera acometerse sin aven
turar la ruina entera de los bienes que 
estaban ya fundados. C o n o c í a n bien que 
las costumbres no se encontraban toda
vía n i p o d í a n encontrarse en muchos 
años al nivel de las luces que empeza
ban a penetrar en sus recintos, que las 
que penetraban de la E u r o p a no eran 
del todo limpias, que necesitaban for
marse las virtudes sobre que debe ser 

fundada la independencia de los pue
blos; que se requer ía concordar los in
tereses divergentes o contrarios de las 
diversas razas que c o m p o n í a n aquel 
Imperio dilatado, extender la propie
dad, dividirla y subdividiria, y procu
rar por medio de ella el bienestar del 
mayor n ú m e r o y la seguridad del orden 
públ ico , disminuir naturalmente y sin 
violencia, por medio del trabajo y de 
la industria, la d e s p r o p o r c i ó n enorme 
de fortunas que ofrecía aquel país por 
todas partes, y cebar la codicia en bie
nes só l idos con que fuese apartada l a 
del mando y el dominio, tan despecha
da y tan terrible en las revoluciones 
cuando algunos lo tienen todo, y los 
demás no tienen nada. 

Esta grave mudanza (lo miraban bien) 
necesitaba un siglo entero, aun bien 
administradas y educadas, cual conve
nía , las generaciones nuevas que de
bían formarse. Sin estas condiciones, le
jos de prometerles n i n g ú n bien la inde
pendencia, les hac ía temer al contra
rio la d i so luc ión entera del Estado, sin 
que hubiese esperanza en largo tiempo 
de poder encontrarse alguna mano fir
me que tuviese las riendas contra el 
furor-de los partidos y la a m b i c i ó n de 
igualdad, la peor de toda suerte de am
biciones, que no deja ninguna cosa ser 
estable. Empero , por lo mismo que pen
saban de este modo todas las gentes 
cuerdas, consiguientes a sus ideas, de
seaban y p e d í a n que el Gobierno de 
la Metrópo l i se mostrase constantemen
te con aquellos pueblos tan benéf i co y 
tan humano como lo estaba siendo, y 
que cerrando los o í d o s a las pérf idas 
sugestiones de los que calumniaban el 
país por arrancar medidas rigorosas a 
la corte, favorables tan solamente al 
monopolio y la ignorancia en que fun
daban sii fortuna, evitase las inquietu
des que, entradas ya las luces en aque
llas regiones y adquirida m á s libertad 
en los negocios e intereses de la vida, 
podría causar la vuelta de las antiguas 
m á x i m a s y de las duras prohibiciones. 

Estos justos deseos de aquellos pue
blos fueron satisfechos noblemente todo 
el tiempo que re inó Carlos I V ; unos 
mismos principios de lealtad dirigieron 

27 
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la marcha del Gobierno en los dos mun
dos. Preservar la muchedumbre, cnanto 
fué posible, de Jas duras cargas y aten
ciones que i m p o n í a n aquellos tiempos, 
abrir campo a la industria y al fomento 
de las clases pobres, atraer las ricas y 
llamarlas al progreso y a la ayuda de 
su patria, acercar entre sí y concordar 
para este objeto las jerarquías sociales 
y todos los Estados; extender la ins
trucción y dirigirla sobre los intereses 
positivos de que pende la riqueza de 
los pueblos, preparar enmiendas e intro
ducir reformas y mejoras espontáneas 
sin violentar los á n i m o s , dada al tiempo 
la parte que era suya; no despreciar 
ningún' esfuerzo de los que trabajaban 
por la patria y mostraban el noble or
gullo de servirla; satisfacer las preten
siones que eran justas, adivinarlas y 
cumplirlas muclias veces sin esperar los 
ruegos ni buiniJlar el amor propio de 
ninguno, no defraudar las ambiciones 
justas e inocentes, sino, al contrario, en
tretenerlas y cebarlas por toda suerte 
de atractivos en los negocios del bien 
p ú b l i c o ; no dejar traslucir desconfian
zas aun en los casos mismos que po
drían ser fundadas, y acudir al peligro 
por medios indirectos; mostrarse con 
los malos que p o d r í a n corregirse como 
si fuesen buenos, y traerlos al bien, ó 
distraerlos de lo malo con recursos y 
arbitrios ingeniosos; buscar en el re
sorte del honor el principio seguro que 
mantiene las Monarquías , perdonar mu
chas cosas, castigar só lo las precisas, y 
manejar los hombres con los lazos de 
A d á n de que se habla en las divinas 
Escrituras: tal fué el sistema invaria
ble (cuéntenlo bien aquellos que se 
acuerden) seguido en aquel tiempo en 
España y en la A m é r i c a . 

Para gloria y feliz recordación de 
Carlos I V , tan mal parado y mal traí
do por la lengua y la pluma de sus in
justos detractores, los innumerables do
minios de Ultramar, bajo de entrambos 
polos, fueron fieles a su Gobierno con 
voluntad la más perfecta, y le guarda
ron la lealtad no só lo resistiendo todas 
las seducciones y promesas con que los 
tentara por esfuerzos continuados un 
enemigo diestro v poderoso, sino, lo 

que es más , luchando y combatiendo 
con valor heroico en cuantos casos se 
ofrecieron para mantener sus lazos con 
la madre patria y el glorioso nombre 
de e spaño le s . Q u i e t u d tan general, obe
diencia tan sostenida y tan sincera, de
v o c i ó n tan sublime y tan probada a su 
monarca, no se vieron jamás en los r e i 
nados anteriores. Este gran hecho in-
contestal)le prueba alguna cosa en fa
vor de su gobierno. L a Historia lo d i rá : 
"Carlos I V , en el siglo más plagado de 
turbaciones y trastornos que o frec ió la 
E d a d Moderna, fuerte contra todos los 
embates de una larga guerra encarniza
da, a dos y a Ires mil leguas de s u asien
to, conservó en paz e intacta, mientras 
tuvo el cetro, la soberbia herencia de 
las Indias españolas que 1c dejaron sus 
mayores'" (402). 

Todavía ansié yo m á s , y era zanjar 
aquel feliz dominio para largos tiem
pos. F á c i l era prever en el estado de 
Ja E u r o p a , en Ja ambic ión creciente, 
por días v por instantes, del jefe de la 
Franc ia , y en la rivalidad de la Inglate
rra, que nuestra paz no sería estable, 
ni bastaría n ingún recurso de Ja pru
dencia humana para evitar u n rompi
miento con Ja una o con Ja otra. E n 
cualquiera de Jos dos casos peligralja 
más o menos la conservación de las 

1402.) No es una observación estéril la que 
ofrece esta paz de nuestras Indias en los días 
de Carlos I V . Muy respetado y muy querido 
hubo de ser en aquellos países donde, siendo 
tan fácil sacudir el yugo en aquel tiempo, no 
hubo en tanta extensión pueblo alguno que 
quisiera ni que intentase retirarle su obedien
cia. Su augusto padre y su ministro Florida-
blanca no pudieron contar tanto. Nadie ignora 
cuánto se halló cerca de ser perdido, por los 
años de 1781 a 1782, todo el virreinato del 
Perú y una parte del de la Plata; cuando alzó 
el estandarte de la insurrección el famoso Con-
dorcanqui, más conocido por el nombre de 
Tupnc-Amaro, correspondido y ayudado en la 
provincia de la Paz por el sanguinario Tupac-
Calari . Las oleadas de esta borrasca se hicie
ron sentir con más o menos fuerza en la Nue
va Granada, y hasta en Nueva España. Los 
Ejércitos rebeldes llegaron a contar hasta 
ochenta m i l indígenas, veinte mil por lo menos 
bien armados, con no pocos criollos y mestizos 
que se unieron a su causa. Dos años largos 
fueron necesarios para superar la rebel ión 
peruana, y aun después de quebrantada, no 
se logró domarlo enteramente basta después 
de otros dos años. 
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Américas , si faltaban al l í buenos cen
tros ele atracc ión para reunir y mante
ner los á n i m o s en favor de la Metrópo l i , 
si el instinto de la lealtad carecía de 
alimento, si el prestigio español llega
ba a enflaquecerse en el cansancio de 
una guerra'dilatada; sobre todo, si los 
reveses de una lucha desigual y aventu
rada i m p e d í a n al Gobierno atender a 
aquellos puntos y les faltaba su asis
tencia. 

Mi pensamiento fué que en lugar de 
virreyes fuesen nuestros infantes a la 
América , que tomasen el t í t u l o de pr ín 
cipes regentes, que se hiciesen amar all í , 
que llenasen con su presencia la ambi
c ión y el orgullo de aquellos natura
les, que les acompañase un buen Con
sejo con ministros responsables, que 
gobernase al l í con ellos un Senado, mi
tad de americanos y mitad de españo
les, que se mejorasen y acomodaran a 
los tiempos las leyes de las Indias, y 
que los negocios del país se terminasen 
y fuesen fenecidos en Tribunales pro
pios de cada cual de estas regencias, 
salvo só lo aquellos casos en que el in
terés c o m ú n de la m e t r ó p o l i y de los 
pueblos de la Amér ica requiriese ter
minarlos en España. 

Tales fueron mis proyectos, que se 
habrían cumplido ciertamente, si el 
influjo y poder que yo gozaba hubiera 
sido tal como se ha querido ponderar
lo. Yo propuse al rey m i idea y la en
contró excelente; mas l l e g ó a dudar, 
por desgracia, si alcanzaban sus facul
tades para tanto, y quiso consultarlo 
( ¡mayor desgracia!), f u é al ministro 
Caballero. F á c i l es adivinar que su dic
tamen fué contrario. O r d e n ó l e no obs
tante el rey que como caso grave de 
conciencia pidiese parecer s'obre el pro
yecto a los obispos más acreditados en 
e l reino. Consul táronse ocho prelados; 
y, ¡cosa singular!, sus respuestas, u n á 
nimes, aprobaron mi idea. D e s p u é s , ha
b l ó el rey de ella con la mayor reserva, 
y sin decir su origen, a varios conseje
ros, y encontró en los m á s de ellos igual 
dictamen favorable. 

Pero en E s p a ñ a todo es lento. E l de
seo de acertar hace amontonar infor
mes y consultas, y el mejor proyecto 

se deshace o se malogra por dejar pasar 
la hora y el instante convenientes. V i n o 
el tiempo que yo t e m í a : l a Inglaterra 
r o m p i ó la paz traidoramente con nos
otros, y en tales circunstancias no o s ó 
el rey exponer sus hi jos y parientes a 
ser cogidos en los mares. Hecho todo 
que hubiese sido en tiempo favorable 
y aun después , sin reparar en los pe
ligros de la travesía, no imposibles de 
evitarse, los reinos de la A m é r i c a s e r í a n 
de España todavía . M á s me atrevo a 
decir; hecho de esta manera. N a p o l e ó n 
no habría q u i z á tenido tan fuertes t en
taciones de hacer la E s p a ñ a suya; y, de 
cierto, en cualquier evento, no h a b r í a 
podido dar el lamentable golpe tan fu
nesto de l levar a Franc ia toda la fami
l ia real cautiva; España entonces, por 
lo menos, no habr ía quedado h u é r f a n a . 
Tanto era el bien de aquel la idea, que 
hasta a los futuros contingentes, m á s 
dif íc i les de ser imaginados o previstos, 
habr ía servido de remedio. Y aun en 
1808, sin el negro • atentado de A r a n -
juez, salvada la familia rea l y puesta 
en guarda, como lo ans i é tan vivamen
te, como se pudo hacer a toda anchura 
y me estorbaron i m p í a m e n t e que lo h i 
ciese, tiempo h a b r í a . sido todav ía de 
enviar tres infantes a l a A m é r i c a y ase
gurar aquellos reinos (403). 

Dirá tal vez alguno que este proyecto 
no fué nuevo, y que el conde de A r a n 
da lo h a b í a propuesto ya veinte años 
antes bajo el anterior reinado. Nada por 
cierto t endr ía que avergonzarme de ha
ber reproducido un pensamiento ajeno 
que hubiese sido favorable a la Coro
na y a m i patria. Pero el m í o distaba 
cielo y tierra del del conde. S u proyec
to fué enajenar el continente entero de 
la A m é r i c a e spaño la a favor de tres in
fantes de Cast i l la , establecer al l í tres 
reinos: uno, en la Nueva E s p a ñ a ; otro, 
en el P e r ú ; y otro, en l a Costa F i r m e , 
hacer un nuevo Pacto de F a m i l i a con 
aquellos nuevos reyes, establecer u n 
gran Tratado de comercio con aquellas 

(403) He aquí la edad de los señores infan
tes en 1808: don Carlos Maria Isidro, veinte 
años ; don Francisco de Paula Antonio, cator
ce; don Pedro Carlos Antonio, sobrino del 
rey, ve int idós; Don Antonio Pascual, herma
no del rey, cincuenta y ocho. 
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regiones, extensivo a ]a Franc ia , con 
e x c l u s i ó n entera de la nac ión bri táni
ca, y f i jar un tributo que deber ían pa
gar los tres infantes como pr ínc ipes feu
datarios de la M o n a r q u í a española . Este 
proyecto fué francés enteramente, y lo 
comprometieron tanto en insp irárse lo , 
que el haberlo propuesto fué el motivo 
principal de su c a í d a y sn desgracia 
todo, el tiempo que r e i n ó después Car
los I I I . 

M i pensamiento f u é español entera
mente. Nada de enajenar ni un palmo 
tan siquiera de aquel glorioso y r j c o 
Imperio de las Indias , nada de quitar 
a la Corona augusta de Castilla lo que 
le daba tanto lustre, tanto poder y tanto 
peso entre los d e m á s pueblos de la E u 
ropa. E l rey mismo no podía hacerlo sin 
que el reino, junto en Cortes, lo hubie
se consentido; y tal consentimiento, yo 
tengo esto por cierto, no se habr ía dado 
nunca por España. ¿ Q u é se podr ía fiar 
en Pactos ni Tratados a tan largas dis
tancias, donde la p o l í t i c a extranjera ha
bría podido enajenar el corazón de 
aquellos nuevos p r í n c i p e s y apartarlos 
de nosotros, ora por seducc ión , ora por 
medio de las armas? ¿ Q u é son los Pac
tos de Fami l ia ni los lazos de parentes
co para contar con la adopc ión perse
verante de una misma pol í t i ca , n i con 
la u n i ó n y la lealtad de los Gobiernos, 
si se cruzan motivos nuevos o intereses 
contrarios a la conservac ión de aquellos 
lazos? Sentado apenas en el trono de 
España , ¿tardó mucho Felipe V en en
redarse con la F r a n c i a y en venir a las 
manos con su propia Casa? ¿ F u é posi
ble en n i n g ú n tiempo concordar por el 
Pacto de Famil ia la pol í t i ca de N á p o 
les con la de E s p a ñ a , ya reinando C a r 
los I I I , o ya reinando Carlos I V , padre 
aqué l y éste hermano del rey Fernan
do I V ? Y aun los mejores pr ínc ipes , 
¿son siempre d u e ñ o s de hacer lo que 
quisieran y debiesen? 

Enajenar la A m é r i c a , con cualesquie
ra condiciones y reservas que esto fue
ra, equ iva l ía a perderla enteramente, 
m á s pronto o m á s tarde, como vinieran 
los sucesos. Mi i n t e n c i ó n fué solamente 
dar impulso a la lealtad tan pronuncia
da en aquel tiempo de los pueblos ame

ricanos, librarlos de la dura e intolera
ble carga de tener que agitar sus pre
tensiones e intereses a tan largas dis
tancias de la corte, fomentar con nue
vas leyes convenientes los incalculables 
medios de prosperidad y de riqueza que 
t e n í a n aquellos habitantes,-hacer lucir 
al l í de cerca el resplandor del trono, 
darles calor y vida, y alentarlos para 
acometer empresas realizables, que de 
acá y de allende de los mares h a b r í a n 
vuelto a hacer' a la España la pr imera 
entre las gentes... Dios no quiso, o por 
mejor decir, Dios p e r m i t i ó a los malos 
que triunfasen, que así castiga m u c h á s 
veces Í404) . 

Estos designios y propós i tos que yo 

(404) Una de las empresas que yo tenía en 
mi corazón no quimérica, sino factible, que 
quizá verán algún día realizarse los tiempos ve
nideros, y acerca de la cual estaban ya tratados 
con certeza de un buen éxito los planes y 
los medios para ella, era la abertura de un 
paso al mar del Sur desde el golfo Mejicano. 
Este gran proyecto, presentado a la corte hacía 
ya catorce años, y nuevamente examinado, con
sistía en la reunión del lago de Nicaragua 
con el mar Pacífico. Sabido es que aquel lago 
se comunica al Este por el río de San Juan 
con el mar de las Antillas. Un canal hasta 
el golfo del Papagayo debía abrir la salida al 
grande Océano, tanto tiempo buscada y desea
da. L a elevación del lago (algo más de ciento 
y treinta y cuatro pies), sobre el nivel del 
mar del Sur, y la corta extensión del istmo que 
lo separa de aquel golfo (apenas doce mil 
toesas), sin ninguna grande cordillera que atra
viese aquel espacio, se halla siempre convi
dando a este proyecto. Esta abertura y este 
paso es tan factible en aquel punto, que sí 
pudiera darse un embarazo para haber de rea
lizar tan grande obra, sería sólo el de elegir 
entre la proporción que ofrece el istmo para 
salir al Papagayo, o tomar la dirección a más 
distancia por terreno más suave hasta el golfo 
de Nicoya, o bien partir desde el lago de 
León, con quien también se comunica el de 
Nicaragua, hasta el embocadero del río Tosta. 

L a e jecución de esta empresa, no tan dispen
diosa que hubiese sido superior a los medios 
con que podía contarse, hubiera establecido 
y asentado en dominios propios nuestros el 
centro más brillante del comercio del mundo. 
Para darle principio no me faltó otra cosa que 
una sucesión feliz de años pacíficos, de los que 
después se han visto, encadenado el hombre 
que turbaba la tierra sin hacer por ella bien 
ninguno. Emprender aquella obra mientras se 
guerreaba con la nación británica habría sido 
llamar allí la atención del enemigo y exponer 
aquel punto a una invasión que aumentase los 
peligros de aquella parte de la América. 
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formaba por que E s p a ñ a lograse el ple
no fruto, el verdadero fruto de sus do
minios de la Amér ica , no eran fantasías , 
caprichos n i proyectos e f ímeros . L o mu
cho que fué hecho y lo que estuvo pre
parado, prueba bien el e m p e ñ o que se 
había tomado en los d ías de Carlos I V 
de proseguir y de aumentar lo que se 
había empezado en los postreros tiem
pos de su augusto padre. De los medios 
que se empleaban para disponer aquel 
país a los destinos a que en u n i ó n con 
su m e t r ó p o l i lo había l lamado la divi
na Providencia, pudiera escribir mucho 
si conservara los papeles qvie me fueron 
ocupados, si tuviese yo ahora en mi po
der los prolijos registros que llevaba 
de lo que se había hecho y lo que se 
trataba de i r haciendo. A escribir de 
memoria solamente no me atrevo, por 
temor de errar las fechas, los lugares 
y muchos nombres de personas. E n este 
desamparo en que me veo para escribir 
mocha parte de mis trabajos y tareas 
en favor de mi patria, fuerza me será 
al menos, para ser mejor cre ído , citar 
a lgún testigo de los que visitaron mu
cha parte de la A m é r i c a reinando C a r 
los I V . L o s testimonios extranjeros va
len algo cuando hablan bien de E s 
pana. 

H e aquí al barón de Humboldt, que 
si bien algunas veces f u é inducido en 
error por las hablillas de algunos des
contentos, no rehusó del todo un testi
monio favorable a los esfuerzos del Go
bierno por el bien de las A m é r i c a s : 

"Desde fines—dice—del reimido de 
Carlos I I I , y durante e l de Carlos I V , 
el estudio de las ciencias naturales h a 
hecho grandes progresos no só lo en M é 
jico, sino t a m b i é n en todas las colonias 
españolas . N i n g ú n Gobierno europeo 
ha sacrificado sumas tan considerables 
como las que ha invertido el e spaño l 
para fomentar el conocimiento de los 
vegetales. Tres expediciones botán icas , 
a saber: las del Perú , Nueva Granada y 
Nueva E s p a ñ a , dirigidas por los seño
res Ruiz y P a v ó n , don José Celestino 
Mutis (405), y Sesé y M o z i ñ o , han cos-

(405) De este sabio naturalista, hijo de Cá
diz y honor de la España, dió testimonio el 
ilustre Linheo, cuando hablando en su suple-

tado al Tesoro al pie de cuatrocientos 
mil pesos (406). A d e m á s , se han esta
blecido Jardines B o t á n i c o s en Manila 
y en las Islas Canarias. L a C o m i s i ó n 
destinada a levantar los planos, del ca
nal de los Güines (407) tuvo encargo 
t a m b i é n de examinar las producciones 

memo del género Mutisia con que designó los 
descubrimienlos de Mutis, escribió de esta suer
te: Nome.n inmortnte quod nulla cetas uuquan 
delehit. L a admirable Flora de Santa F e de Bo
gotá, que trabajó este gran botánico, se en
cuentra todavía arrumbada en los archivos 
del Jardín de Plantas de Madrid, sin que en 
tantos años que han pasado, ninguno de los 
que me han sucedido en el Poder, siquiera por 
la gloria de su patria, se haya movido a hacer 
que se publique. Cuando a fines del año de 
1807 l legó a Madrid este nuevo tesoro de la 
ciencia, que envió Mutis, había yo resuelto 
confiarla para que fuese dada a luz al laborioso 
celo y distinguida capacidad de don Mariano 
Lagasca, que tan justa reputación tiene ganada 
entre los primeros botánicos de Europa. Pero 
este sabio naturalista, mal mirado por los ene
migos capitales de las luces que han mandado 
tanto tiempo en España, lejos de poderlo ha
cer más adelante, cayó también bajo el azote 
de las horribles proscripciones que afligieron 
el reino; y buscó un asilo en Inglaterra. E l 
célebre Mutis cultivó con igual suceso todas 
las ciencias físicas y matemáticas y las propa
gó en la Nueva Granada. Fué , primeramente, 
catedrático de matemáticas en el Colegio Mayor 
del Rosario de Santa Fe de B o g o t á ; tuvo a l l í 
la dirección de la expedición botánica de la 
Nueva Granada, y en el año de 1808 fué nom
brado por Carlos I V su astrónomo real, con 
la especial comis ión de establecer en la misma 
ciudad un buen observatorio. Los que desea
ren hallar alguna cosa de sus tareas y escritos, 
la podrán hallar en las disertaciones suyas que 
hizo imprimir la Academia Real de Estocol
mo, en el suplemento de Linneo, en el per ió
dico que se publicaba en Bogotá consagrado 
a las ciencias naturales, en el Seminario de 
Nueva Granada, y en las observaciones de 
aquel sabio de que han hecho mención el 
barón de Humboldt, y nuestro Cavanilles. Mu
tis murió muy anciano, y honró tres reinados: 
el de Fernando V I , el de Carlos I I I y el de 
Carlos I V . 

(106) L a F lora de la Nueva España aguar
da todavía su publicación como la de Santa F e 
de Bogotá. 

(407) Esta empresa fué decretada, siendo 
yo ministro de Estado, por el año de 1796; la 
nivelación fué hecha, y los planos levantados 
en los siguientes de 1797 y 1798, bajo la direc
ción de nuestros ingenieros españoles don 
Francisco y don Fél ix Lemaur. E l objeto era 
abrir un canal navegable para barcos chatos 
en un trecho de dieciocho leguas, desde el 
golfo de Batabano hasta la bahía de la Habana, 
a través de los ríos llanos de los Güines. 
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vegetales de la isla de Cuba. Todas es
tas investigaciones hechas hasta ahora, 
por el espacio de veinte años (408), en 
las regiones más fér t i l e s del nuevo con
tinente, no sólo han enriquecido el im
perio de las ciencias con más de cuatro 
mi l especies nuevas de plantas, sino 
que también ban contr ibu ído mucho 
para propagar el gusto de la historia 
natural entre los habitantes del país . 
L a ciudad de M é j i c o tiene un Jard ín 
B o t á n i c o muy apreciahle en el palacio 
del virrey. E l profesor Cervantes tiene 
all í sus cursos anuales, que son muy 
concurridos. Este sabio ha reunido a sus 
herbarios una rica co lecc ión de minera
les mejicanos. E l señor M o z i ñ o , que 
acabamos de nombrar como uno de los 
colaboradores del señor Sesé, y el cual 
h a b í a llevado sus penosas excursiones 
desde el reino de Guatemala hasta la 
costa Noroeste o la isla de Vancouver y 
Quadra, como t a m b i é n el señor Eche
varría, pintor de plantas y animales, 
cuyas obras pueden competir con lo 
m á s perfecto que en este género ha pro
ducido la Europa, son ambos nacidos 
en la Nueva España , y ambos ocupaban 
un lugar muy distinguido entre los sa
bios y los artistas, antes de haber de
jado su patria. 

"Los principios de la nueva q u í m i c a , 
que en las colonias españolas se desig
na con el nombre algo e q u í v o c o de 
nueva filosofía, es tán más extendidos 
en M é j i c o que en muchas partes de la 
P e n í n s u l a . U n viajero europeo se sor
prender ía de encontrar en lo interior 
del pa í s , hacia los confines de la Cal i 
fornia, jóvenes mejicanos que racioci
nan sobre la d e s c o m p o s i c i ó n del agua 
en la a m a l g a m a c i ó n al aire l ibre. L a 
Escuela de Minas tiene un laboratorio 
q u í m i c o , una c o l e c c i ó n geo lóg ica cla
sificada según el sistema de Werner y 
un Gabinete de F í s i c a , en la cual no 
só lo se hallan preciosos instrumentos 
de Ramsden, Adams, De Lenoir y L u i s 
Berthoud, sino t a m b i é n modelos ejecu
tados en la misma capital con la ma
yor exactitud y de las mejores made-

(408) E l autor escribía después de su viaje 
a la Nueva España, terrfiinado hacia el año 
de 1804. 

ras del país . E n M é j i c o se ha impreso 
la mejor obra minera lóg i ca que posee 
la l iteratura e s p a ñ o l a : el Manual de 
orictognosm, dispuesto por el señor 
Del R í o según los principios de la E s 
cuela de Freiberg, donde e s tud ió el 
autor. E n Méj ico se ha publicado la 
primera traducc ión española de los Ele 
mentos de qu ímica , de Lavoisier. Cito 
estos hechos separados porque dan una 
idea del ardor con que se ha abrazado 
el estudio de las ciencias exactas en la 
capital de la Nueva España , al cual se 
dedican con mucho mayor e m p e ñ o que 
al de las lenguas y literaturas antiguas. 

" L a Escuela de Minas aventaja mu
cho sobre la Universidad en la ense
ñanza de las matemát i cas . Los disc ípu
los de aquel establecimiento van m á s 
adelante en el anál is i s . Cuando resta
blecida la paz, y libres las comunica
ciones con la Europa , lleguen a ser m á s 
comunes los instrumentos as tronómicos 
(los cronómetros , los sextantes y los 
c írculos repetidores de Borda) , se ha
l larán aún en las partes más remotas 
del reino jóvenes capaces de hacer ob
servaciones y de calcularlas por los 
m é t o d o s más modernos." Sigue luego 
el autor haciendo el elogio bien mere
cido de nuestros cé l ebres geómetras y 
cosmógrafos mejicarros Ve lázquez , Gó
mez, Alzate, etc., etc. (409). 

Poco antes, en el mismo c a p í t u l o , se 
extiende el autor a hablar de estos mis
mos progresos en L a Habana, L i m a , 
Quito, P o p a y á n y Caracas. "De todas 
estas grandes ciudades—dice luego—, 
L a Habana se asemeja más a las de 
E u r o p a en cuanto a sus usos, lujo re
finado y tono del trato social. E n L a 
Habana se conoce mejor la s i tuac ión 
de los negocios p o l í t i c o s y su influjo en 
el comercio. L a Sociedad Patr iót ica es
timula al estudio de las ciencias con 
el celo m á s generoso; pero los efectos 
no son tan vivos como en otras partes, 
porque el cultivo y precio de los fru
tos coloniales l laman en aquel p a í s toda 
la a t e n c i ó n de sus habitantes. E l estu
dio de las matemát i cas , qu ímica , mine-

(409) Ensayo pol í t ico sobre la Nueva Espa
ña, lomo I , lib. I I , cap. V I I . 
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ralogía y botánica está m á s extendido 
en M é j i c o , Santa F e y L i m a , etc." 

Sigue después el mismo autor, de 
esta suerte: ^Ningima ciudad del nue
vo continente, sin exceptuar las de los 
Estados Unidos, presenta establecimien
tos c i ent í f i cos tan grandes y só l idos 
como la capital de M é j i c o . Citaré aho
ra solamente la Escuela de Minas, di-
r i sú la por el sabio E l h u y a r (don Faus
to! ; el Jard ín B o t á n i c o y la Academia 
de Pintura y Escultura, conocida con 
el nombre de Academia- de his Nobles 
Artes de M é j i c o . Esta Academia trae su 
origen del tiempo del ministro G á l v e z ; 
varios particulares mejicanos concurrie
ron a fundarla por su patriotismo. E l 
Gobierno ha cedido una casa espacio
sa, en la cual se halla una co lecc ión de 
yesos m á s bella y m á s completa que 
ninguna de las de Alemania . Se admira 
uno al ver que el Apolo del Belvedere 
y el grupo de Laocoonte y otras esta
tuas aún m á s colosales han pasado por 
caminos de m o n t a ñ a que, a lo menos, 
son tan estrechos como los de San Go
tardo: y se sorprende al encontrar es
tas grandes obras de la an t igüedad 
reunidas bajo la zona tórr ida , y en un 
llano o mesa que está a mayor altura 
que el convento del gran San Bernar
do. L a co lecc ión de yesos puesta en 
Méj ico ha costado al rey cerca de cua
renta mi l pesos... Las rentas de esta 
Academia son de veinticuatro mi l qui
nientos pesos, de los que el Gobierno 
paga doce mi l , el cuerpo de mineros 
mejicanos cerca de cinco mi l y el Con
sulado m á s de tres mi l . No se puede 
desconocer el influjo que ha tenido este 
establecimiento en formar el gusto de 
la nac ión , h a c i é n d o s e esto visible m á s 
principalmente en la regularidad de 
los edificios y en la p e r f e c c i ó n con que 
se cortan y labran las piedras, en los 
ornatos de los chapiteles y en los relie
ves de estuco. Son muchos los buenos 
edificios que hay ya en M é j i c o y aun 
en las ciudades de provincia, como 
Guanajuato y Querétaro. Son monumen
tos que a veces cuestan trescientos m i l 
pesos, y que podrían figurar muy bien 
en las mejores calles de Par í s , B e r l í n 
y Petersburgo. E l señor Tolsa, escul

tor de M é j i c o , ha llegado a fundir a l l í 
mismo una estatua ecuestre de C a r 
los I V ; y es obra que, exceptuando el 
"Marco Aurelio1'' de R o m a , excede en 
primor y en pureza de estilo a cuanto 
nos ha quedado de este g é n e r o en 
Europa. L a enseñanza que se da en la 
Academia es gratuita, y no se l imita al 
dibujo del paisaje y figura; h a b i é n d o s e 
tenido la buena ¡dea de, emplear otros 
medios, a fin de vivificar la industria 
nacional, la Academia trabajaba con 
fruto en propagar entre los artistas el 
gusto de la elegancia y belleza de las 
formas. Todas las noches se r e ú n e n en 
grandes salas, muy bien iluminadas con 
lámparas de Argand, centenares de jó 
venes, fie los cuales unos dibujan al 
yeso o al natural, mientras otros co
pian d i seños de muebles, candelabros 
de bronce y todo género de adornos. 
E n esta r e u n i ó n (cosa bien notable en 
un país en que tan inveteradas son las 
preocupaciones de la nobleza contra las 
castas) se hallan confundidas las cla
ses, los colores y razas; al l í se ve al 
indio o mestizo al lado del blanco, al 
hijo del pobre artesano entrando en 
concurrencia con los de los principales 
del país . B a j o todas las zonas, el culti
vo de las ciencias y las artes establece 
una cierta igualdad entre los hombres, 
y les hace olvidar, a lo menos por al
gún tiempo, aquellas pasiones misera
bles que a la prosperidad social han 
puesto tantas trabas" (410). E n otro lu
gar, a p r o p ó s i t o de los progresos de 
las artes, dice lo que sigue: " L a A c a 
demia de las Bellas Artes y las Escue
las de Dibujo de M é j i c o y Jalapa han 
contribuido mucho a extender el gusto 
en las bellas formas antiguas. E n estos 
ú l t imos tiempos se h a n fabricado en 
Méj i co vaj i l las de plata de valor de 
treinta a cuarenta mil pesos, que en ele
gancia y p e r f e c c i ó n del trabajo pueden 
competir con todo lo que se ha hecho 
de este g é n e r o en los pueblos m á s c i 
vilizados de Europa" (411). Sobre l a 
actividad de este ramo de industria, 
añade luego: " E n M é j i c o , la cantidad 

(410) E n el mismo capítulo V I I , ya citado, 
del libro I I . 

(411) Tomo I V , lib. V , cap. X I I . 
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de metales preciosos que, desde el año 
de 1798 hasta 1802, se ha convertido 
en vaj i l las ha ascendido un año con 
otro a trescientos cinco marcos de oro 
y ve in t i s é i s mil ochocientos tres marcos 
de plata. E n la Casa de la Moneda, en 
el mismo quinquenio, han sido decla
rados en objeto de p later ía , que pagan 
el quinto, mil novecientos v e i n t i s é i s 
marcos de oro y ciento treinta y cua
tro m i l veinticuatro de plata" (412). 

Por si dudase alguno de la actividad 
y la importancia de las expediciones y 
las tareas científ icas en que constante
mente f u é ocupada la marina real en 
los d ías de Carlos I V , de los grandes 
servicios que ha debido la n a v e g a c i ó n 
a nuestros sabios oficiales de aquel 
tiempo y de la conducta generosa del 
Gobierno, por la cual tantos ú t i l e s tra
bajos que ensanchaban el dominio de 
la ciencia fueron comunicados a todas 
las naciones, he a q u í el barón H u m 
boldt consignando en la Historia estos 
nobles esfuerzos y esta gloriosa concu
rrencia de la E s p a ñ a : 

"No estamos—dice Humboldt—en los 
tiempos de que h a b l ó Fleurieu, en que 
E s p a ñ a , por una conducta suspicaz, les 
negaba a los d e m á s pueblos todo trán
sito por aquellas posesiones, que por 
largo tiempo ha tenido desconocidas al 
mundo entero. Los hombres ilustrados 
que se hal lan hoy al frente del Gobier
no acogen b e n é v o l a m e n t e las ideas l i 
berales que se les proponen: l a presen
cia de un extranjero no es mirada ya 
en E s p a ñ a como u n peligro de l a pa
tr ia" (413). D e s p u é s , m á s lejos, dice de 
esta suerte: "Como el Gobierno espa
ñol ha hecho de veinte años a esta par
te, con una l iberal idad extraordinaria, 
los mayores sacrificios para la perfec
c i ó n de la a s t r o n o m í a náut ica y para 
la d e m a r c a c i ó n exacta de las costas, se 
puede esperar que seguirá atendiendo 
y mejorando la geograf ía de sus vastos 
dominios de las Indias. Esta esperanza 
es tanto más bien fundada cuanto que 
la marina real posee una excelente 
c o l e c c i ó n de instrumentos, y hay en 
ella as trónomos muy ejercitados en la 

(412) E n el mismo capítulo X I I . 
(413) Tomo I , lib. I , cap. I I . 

práct ica de las observaciones. L a E s 
cuela de Minas en M é l i c o , donde se 
estudian s ó l i d a m e n t e las m a t e m á t i c a s , 
esparce t a m b i é n en la e x t e n s i ó n de 
aquel vasto Imperio un gran n ú m e r o 
de j ó v e n e s animados del mejor celo y 
capaces de servirse de los instrumentos 
que se pusieren en sus manos. A s í es 
como la C o m p a ñ í a inglesa ha llegado 
a procurarse los mapas de su inmenso 
territorio. Y a se acabaron aquellos 
tiempos en que los gobiernos, buscan
do su propia seguridad en el ministe
rio, t e m í a n revelar a las naciones r i 
vales las riquezas territoriales que ellos 
p o s e í a n en las-Indias. E l actiud rey de 
E s p a ñ a ha mandado que se publicase a 
expensas del Estado la d e m a r c a c i ó n de 
las costas de los puertos, sin n i n g ú n te
mor de que los planos más circunstan
ciados de L a Habana, de Veracruz y de 
la embocadura del r í o de la Plata an-, 
den en las manos de las naciones que, 
por la vicisitud de las cosas humanas, 
han sido o podido ser enemigas de la 
E s p a ñ a . Uno de los hermosos mapas re
dactados por el D e p ó s i t o Hidrográf i co 
de Madr id presenta los pormenores m á s 
preciosos del interior del Paraguay, 
pormenores que se fundan en opera
ciones ejecutadas por oficiales de la 
Rea l Armada , que fueron destinados 
para determinar los l ími t e s entre los 
portugueses y los e spaño le s . A excep
c i ó n de los mapas del Egipto y de al
gunas partes de las grandes Indias , la 
obra m á s cabal que se conoce sobre 
las posesiones continentales de los eu
ropeos, fuera de la E u r o p a , es, sin duda, 
el mapa del reino de Quito, levanta
do por Maldonado. Esto prueba que, 
de quince años a esta parte, el Gobier
no e s p a ñ o l , lejos de temer los progre
sos de la geografía, los adelanta y ade-
más los ayuda, haciendo publicar los 
materiales interesantes que posee sobre 
sus colonias en las dos Indias" (414). 

Los testimonios del mismo autor so
bre la solicitud perseverante de C a r 
los I V y su Gobierno para hacer pros
perar los adelantos de la industria en 
aquellos países , y para hacerlos cami-

(414) Tomo V , en la Anális is razonarla del 
Atlas de Nueva España, § / . 
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n a i ' al nivel y a la luz de las ciencias 
modernas, son continuos en el discurso 
de la obra. Hablando de las minas, des
pués de referir los atrasos en que se 
había hallado este importante ramo por 
cerca de tres siglos, sigue de este modo: 
"Desde la brillante é p o c a del reinado 
de Carlos V , la A m é r i c a e s p a ñ o l a h a 
estado separada de la E u r o u a en cuan
to a la c o m u n i c a c i ó n de los descubrid 
mientos ú t i l e s a la sociedad. Los po
cos conocimientos que se t e n í a n en el 
siglo X V I en el arte de l a b o r í o y de la 
f u n d i c i ó n en Alemania, Vizcaya y las 
provincias bé lg i cas h a b í a n pasado rá
pidamente a Méj i co y al P e r ú desde 
que en aquellos países se formaron las 
primeras colonias; pero desde entonces 
hasta el reinado de Carlos I I T , los mi
neros americanos casi nada han apren
dido de los europeos, a e x c e p c i ó n de 
la saca con pó lvora en las rocas que 
resisten al pico. Este rey y su sucesor 
Carlos I V h a n acreditado el m á s loable 
deseo de que participasen las colonias 
de todos los beneficios que saca la E u 
ropa de la p e r f e c c i ó n de las m á q u i n a s , 
de los progresos de las ciencias f í s ico-
q u í m i c a s y de su a p l i c a c i ó n a la me
talurgia. L a corte ha enviado a sus ex
pensas mineros alemanes a M é j i c o , a l 
P e r ú y a la Nueva Granada , si bien 
estos auxilios no han producido toda
vía la ut i l idad tan deseada, porque el 
Gobierno, respetando el derecho de 
propiedad, deja siempre a los mineros 
que obren libremente en la a d o p c i ó n 
de los medios y mejoras que ofrece a 
aquella industria" (415). 

T a l fué , en efecto, en todo tiempo 
mi principio invariable: no forzar a 
nadie n i aun a aceptar el mismo bien 
que se le hace. Las m á s rancias pre
ocupaciones ceden al fin al in t eré s 
cuando és te se demuestra y llega a ser 
palpable. Es te efecto no t a r d ó en verse 
respecto a las mismas m á q u i n a s , que 
p o d í a n asombrar por lo costoso de 
ellas. H e a q u í lo que el señor H u m 
boldt refiere acerca de esto: "Las mi
nas de M o r á n , muy c é l e b r e s en otro 
tiempo, fueron abandonadas,' hace y a 

cuarenta a ñ o s , por la abundancia de 
sus aguas, imposibles de agotarse. E n 
este distrito, vecino a l de R e a l del 
Monte, cerca de la boca del gran ca
ñ ó n de d e s a g ü e de la V i z c a í n a , es don
de se c o l o c ó , en 1801, una m á q u i n a con 
columna de agua, cuyo ci l indro tiene 
diec i sé i s d e c í m e t r o s de d i á m e t r o y 
ve int i sé i s de altura. E s t a m á q u i n a , que 
os la pr imera de este g é n e r o que se 
haya construido en A m é r i c a , es m u y 
superior a las que existen en las mi 
nas de H u n g r í a . Fué. construida por los 
cá lcu los y planes del s e ñ o r De l R í o , 
l>rofesor de m i n e r a l o g í a en M é j i c o , que 
ha visitado las más c é l e b r e s minas de 
E u r o p a , y r e ú n e los conocimientos m á s 
só l idos y variados. E j e c u t ó l a M. L a -
chuassée , artífice natural del Brabante , 
hombre de seña lada habi l idad, que 
t a m b i é n c o n s t r u y ó para l a Escuela de 
Minas de M é j i c o una c o l e c c i ó n muy 
importante de modelos ú t i l e s para e l 
estudio de la m e c á n i c a y de l a hidrodi
námica . . . L a cons trucc ión de la m á q u i 
na y de los acueductos ha costado 
ochenta m i l duros. A l principio se 
ca lcu ló el gasto por la mitad de esta 
suma, porque se contó con mayor masa 
de agua motriz, m á s abundante que 
otras veces cuando f u é medida, por 
haber sido el año muy lluvioso. E s de 
esperar que el nuevo canal , en que se 
trabajaba en 1803, haya remediado esta 
falta... E l s e ñ o r De l R í o , cuando l l e g ó 
a Nueva E s p a ñ a , no tuvo otro fin sino 
el de probar a los mineros mejicanos 
el efecto de este género de m á q u i n a s y 
la posibilidad de hacerlas en aquel p a í s . 
Este fin se h a conseguido en parte, y 
sus ventajas se h a r á n m á s evidentes 
cuando se hubiere colocado igual m á 
quina en l a mina de Rayas , en Guana
juato; en la del conde de Regla, en 
Rea l del Monte, y en las de B o l a ñ o s , 
donde M . Sonneschmidt c o n t ó cerca de 
cuatro m i l cabal ler ías empleadas en 
mover los malacates" (416). 

E n la misma obra del señor H u m 
boldt p o d r á verse el aumento que rec i 
b i ó , sobre todos los reinados anteriores 
en el de Carlos I V , el beneficio de las 

(415) Tomo I I I , lib. I V , cap. X I . (416) Tomo I I I , lib. I V , cap. X I . 
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minas de la A m é r i c a : "Los flos años 
—dice—en que el producto de oro y 
plata ex tra ído de los minerales mejica
nos l l e g ó a su m á x i m u m fueron los de 
1796 y 1803. E n el primero se acuña
ron en Méj ico veinticinco millones seis
cientos cuarenta y cuatro mil pesos, y 
en el segundo, veintisiete millones cien
to sesenta y cinco mi l ochocientos 
ochenta y ocho... Ve inte años antes no 
era este producto sino de quince a 
d iec i sé i s millones, y hace treinta años 
no era sino de once a doce. E l enorme 
aumento que se observa en los ú l t i m o s 
tiempos dehe atribuirse a gran n ú m e r o 
de causas que han concurrido a un mis
mo tiempo, y entre las cuales debe po
nerse en primera l í n e a el aumento de 
p o b l a c i ó n en la mesa de M é j i c o (417), 
los progresos de las luces y de la in
dustria nacional, la libertad de co
mercio concedida a la A m é r i c a en 
1778 (418), la facil idad de proporcio
narse m á s barato el hierro y el acero 
para las minas, la baja hecha al pre
cio del azogue (419), la descubierta de 
las minas de Catorce y Valenciana y la 
c r e a c i ó n del T r i b u n a l de Miner ía . . . 
T a m b i é n contribuyeron mucho para 
este buen resultado los progresos de la 
ins trucc ión p ú b l i c a que se deben a la 
Escuela de Minas de Méj i co , la supre
s ión de la alcabala en las compras de 

(417) Señal—añado yo—de un buen Go
bierno,; que los pueblos no medran ni se 
aumentan bajo los Gobiernos injustos, rapaces 
y t iránicos. 

(418) Y , sin embargo, después de dada la 
Real cédula y el Reglamento del Comercio 
libre, en los diez años que siguieron del rei
nado anterior, el maximun de los productos 
mejicanos de oro y plata no excedió de poco 
más de veintitrés millones en 1783, ún ico año 
en que subió a esta suma. 

(419) Junto a esta d iminución de precio 
deberá añadirse el cuidado especial del Go
bierno en aumentar los surtidos del azogue 
y en hacerlo pasar a los mineros derechamen
te, impidiendo o disminuyendo, por lo menos, 
el monopolio de los tratantes en este artículo. 
E l señor de Humboldt hace también menc ión 
más arriba de las disposiciones tomadas por 
el Gobierno en 1803 para surtir a Méj i co por 
muchos años de azogue, disposición que por lo 
poco que tardó en cumplirse (no por falta suya) 
fué después impedida por la guerra. 

lo que necesitan las minas (420), la fa
ci l idad del rescate de las materias de 
oro y plata en las Tesorer ías provin
ciales y la baja que f u é hecha al pre
cio de la pó lvora (421), reducido a 
cuatro reales de plata la l ibra en luaar 
de seis" (422). 

¿ D i r á alguno que era el Fisco quien 
devoraba estos aumentos de r iqueza? 
Pero é l le dirá que una de las causas 
que h a c í a n prosperar el labor ío de las 
minas "fué la d i s m i n u c i ó n de. los im
puestos reales, la convers ión del quinto 
en diezmo y la r e d u c c i ó n de uno y me
dio a uno por ciento" (423). Este ilus
tre viajero le contará t a m b i é n la asom
brosa prosperidad del cuerpo de mine
ros, la independencia que gozaban, el 
T r i b u n a l que c o m p o n í a n con diputa
dos suyos y su concurrencia e s p o n t á n e a 
con las miras del Gobierno en el fo
mento de la causa públ ica . " E l sober-
l)i<) edificio—dice Humboldt-- que el 
T r i b u n a l de Miner ía hace construir 
para la Escuela de Minas costará a lo 
menos seiscientos m i l pesos fuertes, de 
los cuales se han invertido ya casi los 
dos tercios desde que se comenzaron los 
cimientos. Para activar la construc
c ión , y principalmente con el fin de 
que tuviesen desde luego los alumnos 
un laboratorio para hacer experiencias 
m e t á l i c a s sobre lo que all í l laman be
neficio del patio, el cuerpo de mineros, 
en só lo el año de 1803, hab ía asigna
do diez mi l duros mensuales" (424). 

E l mismo autor le contará la obra 
suntuosa de los dos canales, que fué 
emprendida bajo la d irecc ión de don 
Cosme de Mier y Trespalacios, para 
conducir las aguas de los lagos de Z u m -
pango y de San Cris tóbal a la corta
dura de Nochistongo. E l primero de 
estos canales se e m p e z ó en 1796 y el 

(420) L a supresión de esta alcabala fué 
mandada hacer en el año de 1783, pero había 
quedado sin observancia casi en todas partes 
bajo diferentes pretextos especiosos. Y o hice 
reproducir con mano firme esta importante 
dispos ic ión en 1796, y cumplirla rigorosamente. 

(421) Esta concesión fué hecha en el año 
de 1801. 

(422) Tomo I I I , lib. I V , cap. X I . 
(423) E n el mismo lugar úl t imamente ci

tado. 
(424) Tomo I , lib. I I , cap. V I L 
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segundo en 1798; el primero, de ocho 
mi l novecientos metros de largo; el se
gundo, de trece m i l : costo de ellos has
ta su c o n c l u s i ó n , m á s a l lá de ochocien
tos mi l duros (425). Humboldt le con
tará a d e m á s el nuevo camino tan ven
tajoso que fué abierto de M é j i c o a la 
Puebla por el año de 1796; el puente 
proyectado en 1803, para el cual des
t inó el Gobierno cerca de cien mi l pe
sos de su propio Tesoro; el soberbio 
camino de M é j i c o a Veracruz , empren
dido en 1803 bajo el mando del virrey 
don José Iturrigaray, y el de Veracruz 
hasta Perote, puestos a la d i recc ión de 
nuestro c é l e b r e ingeniero García Con
de. De este ú l t i m o camino dice así 
M. Humboldt: "Este soberbio camino 
podrá competir con los de S i m p l ó n y 
del monte Genis...; cos tará , probable
mente, m á s de tres millones de pesos, 
y es de esperar, por lo que se ve, que 
esta ú t i l y hermosa empresa no será 
interrumpida.. . Cuando el camino es té 
acabado b'ajarán notablemente los pre
cios del h ierro, mercurio, aguardien
tes, papel y d e m á s g é n e r o s de E u r o p a ; 
las harinas mejicanas, que hasta ahora 
han sido m á s caras en L a Habana que 
las de F i ladé l f ia , se p r e f e r i r á n a estas 
ú l t i m a s ; la e x p o r t a c i ó n del azúcar y 
de los cueros del pa í s será mucho m á s 
grande; se des t inarán m á s terrenos a l 
cultivo del trigo, por l a facil idad de 
su salida; M é j i c o no es tará expuesto a 
las carest ías casi p e r i ó d i c a s que han so
lido afligirlo, etc." D e s p u é s sigue el 
mismo autor: "Durante m i residencia 
en Jalapa, en febrero de 1804, se h a b í a 
comenzado el nuevo camino que se 
construye bajo la d i r e c c i ó n del s eñor 
García Conde en los parajes que pre
sentan mayores dificultades, a saber: 
en el barranco llamado el P l a n del R í o 
y en la Cuesta del Soldado. Se ha de
terminado poner columnas de pórf ido 
a lo largo del camino, para señalar , ade
más de las distancias, la altura del te
rreno sobre el nivel del O c é a n o . Estas 
inscripciones, que no se encuentran to
davía en ninguna parte de la E u r o p a , 

(425) Tomo I, lib. I l l , cap. V I I I . 

ofrecerán u n particular interés al via
jero, etc., etc." (426). 

Tales cosas se e m p r e n d í a n con los 
ricos metales de la Nueva E s p a ñ a . ¿ S e 
dirá q u i z á que estas grandes riquezas 
se explotaban a expensas de la agricul
tura y de las d e m á s industrias? Pero 
el mismo b a r ó n Humboldt r e s p o n d e r á : 
1." Que en la Nueva E s p a ñ a no que
daba ni tan só lo un rastro de la mita , 
que el trabajo de las minas era l ibre y 
que ninguna ley obligaba a los i n d í g e 
nas a dedicarse a aquel trabajo. "Estos 
hechos—dice—, tan ciertos como con
soladores, son poco conocidos en E u r o 
pa" (427). 2.° E n cuanto a la agricul
tura, é l mismo nos dirá "que sus pro
ductos, en 1805 y 1806, a scend ían a 
veintinueve millones de pesos", resul
tando de esto que el valor del oro y 
la plata de las minas mejicanas era 
casi una cuarta parte menor que el de 
los frutos de la tierra cultivada (428). 
3.° E n cuanto a artefactos, contará 
"que, en 1802, la sola intendencia de 
Guadalajara h a b í a producido en telas 
de a l g o d ó n y tejidos de lana por e l 
valor de un m i l l ó n seiscientos y un m i l 
doscientos pesos; en cueros curtidos, 
cuatrocientos dieciocho m i l novecien
tos, y en j a b ó n , doscientos sesenta y 
ocho mi l cuatrocientos; que la inten
dencia de la Puebla h a c í a entrar en 
el comercio interior, con sus manufac
turas, un producto anual de un m i l l ó n 
quinientos m i l pesos; que en Queré ta -
ro se c o n s u m í a n anualmente en hacer 
mantas y rebozos doscientas mi l l ibras 
de algojdón; que la i m p r e s i ó n de telas 
pintadas comenzaba a hacer progresos 
en M é j i c o y la Puebla , compitiendo 

(462) Tomo I V , lib. V , cap. X I I I . 
(427) Tomo I , lib. I I , cap. V . 
(428) Tomo I I , lib. I V , cap. X . He aquí lo 

que sobre uno de los varios ramos de la agri
cultura, fomentado bajo Carlos I V en las re
giones mejicanas, escribe Mr. Humboldt en 
otra parte: "Hace veinte años que apenas se 
conocía en Europa el azúcar mejicana, y hoy 
día sólo Vera Cruz exporta más de ciento y 
veinte mi l quintales. E n medio de esto, a pe
sar de la extensión que ha tomado el cultivo 
de la caña de azúcar después de la revolución 
de Santo Domingo, no se ve en la Nueva Es
paña que se haya aumentado el número de 
esclavos." Tomo I , lib. I I , cap. V I I . 
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con las de Manila; que en la provincia 
de Oaxaca se teñ ía ya de púrpura el 
a l g o d ó n en rama; que, en 1803, las fá
bricas de Querétaro c o n s u m í a n a l año 
sesenta y tres mi l novecientas arrobas 
de lana de ovejas mejicanas, y que el 
valor de sus tejidos de esta especie pa
saba algo más al lá de seiscientos mi l 
pesos; que la fábrica de cigarros de la 
misma ciudad rendía por más de dos 
millones doscientos m i l duros anuales; 
que las (Je jabón de l a Puebla, M é j i c o 
y Guadalajara p r o d u c í a n inmensamen
te: la de Guadalajara sola, por valor 
de doscientos sesenta mi l pesos"; todo 
esto sin contar muchos otros ramos es
peciales de artes y oficios muy adelan
tados, algunos al igual de Europa , y las 
labores especiales de los indios, los pa
ñ u e l o s de seda de Misteca y de Tis t la , 
sus ingeniosas fabricaciones en made
ras preciosas, paja, plumas, etc., de que 
el b a r ó n de Humboldt hace t a m b i é n 
un justo aprecio (429). 

Ciertamente, a un Gobierno no es 
posible pedirle m á s , y esto en tiempo 
de guerras capitales, sus relaciones casi 
s i e m p r e interrumpidas con aquellos 
países , y fiado enteramente a la lealtad 
de los hombres que enviaba a cumpl ir 
all í sus intenciones saludables. Buenos 
hab ían de ser a toda prueba los que 
e leg ía el Gobierno, a quien tanto se ha 
tachado por sus detractores y enemigos 
de ser venal y corrompido. No; los 
hombres que compran los empleos se 
desquitan sobre los pueblos que admi
nistran; y en los días de Carlos I V , tan 
plagados de tormentas y trabajos por
ias circunstancias de la Europa (días 
en que tan fáci l fuera a las autorida
des enviadas a 'la A m é r i c a esquilmarla 
impunemente) no se vieron sino pro
gresos y adelantos de riqueza y de cul
tura sobre los otros siglos y reinados 
anteriores. Testigos p o d r á n serme los 
ancianos que queden de aquel tiempo. 
E n la , obra ya citada tantas veces del 
barón Humboldt no se pueden correr 
muchas hojas sin encontrar a cada paso 
los elogios multiplicados de los jefes y 
empleados que administraban aquellos 

(429) Tomo I V , lib. V , cap. X I I . 

países , estudiados tan atentamente por 
aquel viajero. E l e g i r é un pasaje sola
mente. Después de alabar debidamen
te los beneficios del gobierno de C a r 
los I I I en favor de los indígenas , sigue 
de esta suerte: " E l establecimiento de 
las intendencias, debido en su origen 
al ministro Galvez, ha formado una 
é p o c a memorable para el bienestar de 
los indios. Las vejaciones a que esta
ba continuamente expuesto el cultiva
dor de parte de los magistrados subal
ternos, así españoles como indios, se 
han disminuido infinito por la vigilan
cia activa de los intendentes. Los in
d ígenas gozan ya de los beneficios que 
les h a b í a n concedido las leyes; suave? 
y humanas en lo general, pero de cuyo 
efecto se les hab ía privado en los tiem
pos anteriores de barbarie y o p r e s i ó n . 
L a primera e lecc ión de las personas a 
quien la corte confió los importantes 
puestos de intendentes o gobernadores 
de provincia fué f e l i c í s ima , y este bien 
se sostiene. Entre los doce sujo-tos que 
gobernaban el p a í s en 1804 no h a b í a 
ni uno solo a quien el públ i co acusase 
de c o r r u p c i ó n o f a l t a de integri-
dad" (430). 

No por m í precisamente, mas por mi 
patria mucho más , y por aquel rey que 
g o b e r n ó las dos E s p a ñ a s como un án
gel del bien para todos sus pueblos, 
r e n d i r é siempre gracias al b a r ó n de 
Humboldt por algunos hechos y verda
des de que ha dado testimonio, por los 
nombres también ilustres que no h a 
dejado en el olvido. Causa gozo y glo
r ia y gratitud a xin e spañol encontrar 
a cada pág ina de lo que ha escrito un 
extranjero tantos de estos nombres dig
nos de memoria, que ha revelado al 
mundo sin ninguna envidia. Visitando 
la A m é r i c a a principios del siglo X I X 
h a l l ó una gran r e g i ó n cuya cultura 
c o m p i t i ó en pocos años con la cultura 
de l a Europa, país del cual se h a b í a 
dicho que era b á r b a r o e ignorante y 
que estaba tiranizado, siendo así que, 
gobernado al igual de la España , ta l 

(430) Tomo I , lib. I I , cap. V I . 
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vez con m á s regalo (431), brillaba ya 
eon todo género de luces en sus diver
sas capitales y en lo interior de las 
provincias, obra toda de quince a vein
te años, de la cual la mayor parte per
tenece a Carlos I V . E n aquellos países 
por dondequiera que Humboldt l l e v ó 
sus pasos, en las ciudades, en los cam
pos y en los desiertos mismos encontró 
no tan só lo quien pudiera entenderle 
y responderle con la p a n t ó m e t r a en la 
mano, sino t a m b i é n quien le ayudase 
doctamente en sus út i les trabajos. De 

(431) Muchos se quejaban en mi tiempo de 
que comparadas la población y los medios que 
ofrecían, respectivamente, la España y la Amé
rica española pagaba ésta un tercio menos de 
impuestos que la primera. Esto era verdad; 
pero así convenía para mantenernos el afecto 
y la lealtad de aquellos naturales, y para ayu
dar el gran desarrollo de industria y de pros
peridad que comenzaba a hacerse no tan sólo 
en las islas, sino en entrambos continentes 
ártico y antartico. Los virreyes y capitanes ge
nerales gozaban en mi tiempo de una facultad 
verdaderamente absoluta para hacer el bien, 
sin poder hacer el mal, dado el caso, por en
tonces no visto, de que lo hubiesen intentado. 
Compuestas las audiencias de un gran número 
de individuos ilustrados, eran un freno contra 
todos los abusos y una égida para los pueblos. 
Había, además, obispos excelentes que ayuda-
han al bien con su influjo y con su patriotismo 
de verdaderos ciudadanos. L a luz, también, 
esparcida en todas partes, formaba un baluar
te en la opinión que obligaba a la autoridad 
a mostrarse equitativa y justa. A la industria 

la multitud de sabios, americanos y es
pañoles , los m á s de ellos c o n t e m p o r á 
neos; ingenieros, marinos, cosmógra
fos, profesores de ciencias naturales y 
de hombres empapados en todo g é n e r o 
de estudios, amantes de las luces y l le
nos de virtudes, que el ilustre a l e m á n 
elogia todas en las p á g i n a s de su obra, 
se podría formar un c a t á l o g o soberbio 
para honrar un siglo entero. No me 
atrevo a cansar ya m á s a mis lectores: 
consultarla p o d r á n los que quisieren, 
y encontrarán los hechos y las citas 
gloriosas que aquí omito. 

del país se le dejaba en aquel tiempo campo 
ancho; las antiguas leyes, o más bien las an
tiguas medidas prohibitivas de un cierto nú
mero de artículos de agricultura y de artefac
tos, caían en desuetud por todas partes, desue-
tud calculada y consentida de buena voluntad 
por parte del Gobierno, porque ¿dónde había 
interés ni razón para privar de estos recursos 
a aquellos habitantes, sobre todo en las largas 
guerras que impedían surtirlos conveniente
mente desde España? Por igual razón, con res
pecto al tráfico exterior, gozaron largamente 
los virreyes de las facultades de abrir puertos 
al comercio con los pueblos neutrales, según 
lo hallasen necesario o conveniente para que 
la producción no decayese y se aumentase la 
riqueza; medida por la cual, después de con
sultarse grandemente al bien de aquellos •pue
blos, se logró disminuir el contrabando como 
nunca se había visto. De esta suerte, se evitaban 
las calamidades de la guerra en aquellos países , 
y se afirmaba en gran manera su fidelidad a la 
Metrópoli . 
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DOCUMENTOS CITADOS EN EL PRIMER VOLUMEN 

i 

Carta ministerial en favor de Luis X V I , diri
gida por el encargado de Negocios de España 
en París , don José Ocuriz, al ciudadano Le-

brun, ministro de Rélac iones Extranjeras. 

Monsieur: He recibido con gran satisfacción 
las cartas que me habé i s hecho el honor de 
enviarme con las piezas relativas a la neutra
lidad de España y a la convención de España 
y Francia para retirar las tropas de las dos 
fronteras. Y o espero cjue el Consejo ejecutivo, 
la nac ión francesa y sus representantes encon
trarán en este negociado pruebas nuevas y 
bien auténticas de la franqueza y de las in
tenciones amigables de S. M, C , y que nadie 
podrá dudar acerca de su voluntad firmemen
te decidida por el mantenimiento de la paz, 
de la buena armonía y la amistad que reina 
entre las dos naciones. E l sentido literal de 
las expresiones de que ha usado S. M. C , el 
tono de sinceridad y el modo con que toda 
esta negociac ión ha sido tratada, no podrá me
nos de aumentar a la vista de todo espíritu 
imparcial la idea que de antiguo tiene la E u 
ropa de la lealtad española. Bajo esta idea, 
encuentro yo un motivo para más felicitarme, 
como de una dicha particular mía, del recibo 
de otras órdenes análogas, cuyo efecto deberá 
ser estrechar los v íncu los de los dos pueblos 
que tina estimación recíproca y un interés co
m ú n los hace amigos, t í tulos altamente dignos 
de ser conservados por las ventajas que uno y 
otro perderían sin estas relaciones. Los plie
gos por los cuales se me han comunicado es
tas órdenes y cuanto en virtud de ellos podrá 
ser relativo a su amigable ejecución, me han 
sido traídos por un correo francés extraordi
nario, circunstancia que me permito la liber
tad de hacerla observar como una prueba de 
la entera confianza con que procede S. M . C , 
sin dejar motivo para pensar que haya usado 
en esto de especie alguna de reserva n i que 
sus órdenes hayan sido acompañadas de ins
trucciones privadas y secretas. 

L a declaración de neutralidad pedida por el 
ministerio francés a la corte de España podría 
ser mirada como un acto puramente superro-
gatorio, visto que la neutralidad existía en
teramente de hecho y que ningún acto hostil 
por parte de la España dio motivo para pre
sumir que intentase quebrantarlo. Pero el Rey 
Catól ico no por esto ha dejado de considerar 
que las novedades ocurridas en Francia, juntas 

' con las circunstancias de la guerra en que 

la nac ión francesa se encuentra empeñada, po
drían, ya que no justifiar, a lo menos ocasionar 
desconfianzas que debían precaverse; y, por 
otra parte, la declaración que había deseado, 
necesaria o supérflua, daría un carácter más 
auténtico a sus intenciones pacificas y amiga
bles y habría de ser un medio más para ase
gurar la confianza y la mutua intimidad que 
convenía afirmar entre las dos naciones. 

Y una prueba sin réplica de lo que' llevo 
dicho sobre la buena fe de la España y su 
persuasión de la lealtad francesa es el consen
timiento que ha prestado el rey para hacer 
retirar las tropas extraordinarias con que se 
acudió a las fronteras, sin otro objeto que 
mantener el buen orden que algunos malé
volos intentaron turbar en los pueblos l imí
trofes, esparciendo en ellos máximas sedicio
sas; consentimiento en verdad tan generoso, 
que S. M . C. no le ha puesto más cond ic ión 
que el de igual retiro, por parte de la Fran
cia, de las tropas extraordinarias que ocupan 
igualmente sus fronteras; siendo en esto fácil 
de observar que, aunque los términos de la 
convenc ión tengan a primera vista una grande 
apariencia de igualdad, falta mucho para que 
en realidad sean unas mismas las seguridades 
de una y otra parte si se atiende la diferencia 
de los dos Gobiernos y la situación presente 
del uno y del otro Imperio; diferencia por la 
cual no es dudable que las tropas francesas 
podrían reunirse en las fronteras en mucho 
mayor número y en menos tiempo que las 
nuestras. Esta falta de igualdad deberán suplir
la la buena fe, la amistad y la mutua confianza. 

Hay además hoy día otra circunstancia que 
podría consolidar esta amistad y esta u n i ó n 
íntima de las dos naciones, que toca al interés 
igual de los dos Estados y al de la Europa 
entera. Esta circunstancia eminente es el buen 
éxito del grande asunto que hoy ocupa a la 
Francia, y que atrae las miradas de todas las 
naciones. E l modo que usará la nac ión fran
cesa con el desgraciado Luis X V I y con su 
familia deberá hacer ver a todos los pueblos 
la generosidad del de Francia y la modera
ción de su política. E l gran proceso que va a 
decidir de la suerte del jefe de la casa de los 
Borbones no puede ser mirado como una cosa 
ajena al rey de España, n i en tal materia de
berá temer S. M. que se le arguya de preten
der mezclarse en los negocios de un país in
dependiente, puesto que su -gestión se limita 
a hacer ver, en favor de su pariente y su anti
guo aliado, la voz de la naturaleza y de la 
compas ión , que la moral de todos los Gobier-
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nos y de todas las naciones justifica y las hace 
deseables en easos semejantes. As í es, pues, que 
en nombre del rey de España, sin entrar yo 
aquí en ninguna discusión de principios que 
podría tenerse por importuna en la boca de 
un extranjero, me l imitaré a presentar algu
nas pocas reflexiones que el interés de la 
humanidad, la justicia y el derecho de gentes 
las harán suyas más que m í a s . Sólo el corto 
número de aquellos para quien este interés 
y estas razones de justicia y del derecho co
mún no tendrían valor alguno podrían des
aprobar la importancia con que es mirado por 
los pueblos el proceso de Lu i s X V I , y se po
dría en verdad responderles que ellos mismos, 
aunque de otro modo bien distinto, han au
mentado su importancia, vista la falta de las 
altas reglas de justicia por cima de las cuales 
han pasado en el modo del juicio, y que ha
brían censurado en cualquier otro proceso. 
Estas irregularidades, combatidas con energía 
por un gran número de franceses y por mu
chos miembros de la Convenc ión Nacional, 
que han publicado su op in ión y sus quejas en 
tan grave materia, no han podido menos de 
impresionar con mayor fuerza a los que ob
servan sin calor y con más calma fuera de 
la Francia en los países extranjeros. E l ejem
plo de un acusado juzgado por jueces que 
ellos mismos de su propia autoridad se han 
erigido en tales, y muchos de los cuales han 
mostrado su o p i n i ó n desde un principio re^ 
vestida de prevenciones y de odios anterio
res; de un acusado que se pretende condenar 
sin ninguna ley preexistente y por delitos cu
yas pruebas no es mi intento examinar, pero 
que aun probados no podr ían dañar a la ca
lidad de inviolable que le aseguraba la Cons
titución del Estado, consentida y aceptada; tal 
ejemplo, apartado de todas las ideas recibidas 
de justicia, es de un género harto grave para 
que una gran nación que se respeta a sí mis
ma no procure evitar darlo a las demás na
ciones de quienes debe ser querida y respe
tada. 

Es imposible que el mundo entero no vea 
con espanto las violencias ejercidas contra un 
príncipe, conocido a lo menos por la dulzura 
y la bondad de su • carácter, y a quien esta 
misma dulzura y esta bondad de án imo lo han 
derribado a tal suerte de precipicio, donde el 
crimen y la maldad más demostrada no de
rrumbaron jamás a los tiranos más crueles. Y 
si después de todo Luis X V I ha cometido fal
tas, ¿ q u i é n podrá pensar que tales faltas no 
hayan sido expiadas por una caída tan inespe
rada, por las penas de una larga y dura cau
tividad, por sus vivas inquietudes sobre la 
suerte de sus hijos, de su esposa y de su her
mana, y lo que es más, y me permito decir, 
por los ultrajes e insultos de algunos hom
bres que h a b í a n pensado elevarse a un alto 
grado de hero í smo hollando a sus pies las 
grandezas deca ídas ; de los hombres que han 
olvidado una gran verdad pol í t i ca , es a saber: 
que si la mudanza en las instituciones pol í 
ticas exime a un país del antiguo respeto que 
profesó a sus reyes, ninguna revoluc ión, sea 
cual fuere, podría libertar a las almas bien 

formadas del respeto que es debido al dolor 
y al infortunio? L a España sabe bien (y esto 
mismo la ha movido a interponer sus oficios 
amigables) que la Francia no es parte n i fia
dora de los extravíos de o p i n i ó n de algunos 
de sus hijos; que la Francia es un pueblo 
generoso y que el mayor n ú m e r o de aquellos 
que ejercen sus poderes detesta como ella la 
violencia y el rigor i n ú t i l ; pero t a m b i é n es 
visto que los que piensan de este modo tienen 
menos libertad y se encuentran comprimidos. 
Si por medio de esta- o p r e s i ó n los enemigos 
del desgraciado príncipe llegaran a ejercer en 
contra suya las últ imas violencias, sería impo
sible persuadir a las demás naciones que la 
Francia obraba libremente, e infer ir ían con 
razón que había en ella individuos con m á s 
poder que su Gobierno y que ella misma. Y 
dado que esto fuese, ¿cuál sería la confianza 
que las naciones extranjeras podr ían prestar 
a las protestaciones de la Francia en sus T r a 
tados de paz, de alianza o de comercio? L a 
Europa creería ver en tal estado de la Francia 
un perpetuo motivo de inquietudes, temería 
cada día m á s y más agitaciones, se creería 
amenazada en sus comunes intereses, y nace
rían de aquí un recelo y un general desasosie
go funesto de ambas partes. 

E n vez de esto, una conducta equitativa y 
magnánima con el real acusado producir ía 
la confianza. L a presencia misma de Luis X V I 
y de toda su familia en el p a í s que gozarían 
por asilo bajo la fe de los tratados que se 
hiciesen sería un vivo testimonio de la gene
rosidad otro tanto como del poder de la 
Francia, y haría ver a todo el mundo que vues
tra nac ión sabía unir la m o d e r a c i ó n a la vic
toria, que sus pasiones eran nobles y que los 
triunfos de sus armas no le i m p e d í a n incl inar 
su cabeza de buen grado ante el ara de la 
justicia. L o s sentimientos de aprecio y de 
admiración que esta conducta de la Francia 
inspiraría a los pueblos produc ir ía la paz que 
todos ellos desearían, y que l a Francia misma 
necesita aun en medio de sus triunfos. ¡Ojalá 
se, realice esta esperanza tan hermosa! 

Cuanto acabo aquí de expresar es el voto 
del rey de España y el de la n a c i ó n española , 
que en su antiguo carácter, respetando la jus
ticia, sabe t a m b i é n apreciar las pasiones no
bles y las grandes virtudes, esperando que la 
nación francesa, en la ocas ión en que se en
cuentra de presente, ofrecerá a los venideros 
un ejemplo nuevo de la grandeza que le es 
propia. Reunidas por unos mismos sentimien
tos las dos naciones, tanto m á s honrosos para 
el pueblo francés cuanto m á s necesita luchar 
en este caso con pasiones y con instigaciones 
violentas, ¡ cuán seguros y cuán durables serán 
los lazos que un irán los dos Estados! ¡ Q u é 
títulos tan dignos se p o d r á n mostrar mutua
mente para estrechar sus nudos de amistad! 
¡ Y qué nobles habrán de ser estos v í n c u l o s 
que la humanidad y la virtud habrán tejido! 

Bajo tales miras, S. M. C . ha mirado como 
un oficio, tan honroso como digno de su ca
rácter, hacer llegar al Gobierno francés sus 
intercesiones, las más estrechas y más ardien
tes, en el importante asunto de que llevo ha-
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blado y en que está fija la atención del mundo 
entero. Y o os suplico que tengáis a bien tras
ladar esta mediación y estos ruegos a la Con
venc ión Nacional, acerca de los cuales si pu
diera yo en mi respuesta anunciar al rey de 
España que los deseos de su corazón se ha
bían cumplido, feliz por Jiaber sido el agente 
de una negociación tan humana y tan gloriosa, 
y feliz de haber servido igualmente mi patria 
y la vuestra, contaría este día entre los más 
dichosos y entre los mayores consuelos de 
mi vida. 

Tengo el honor de renovaros en esta ocasión 
los sentimientos de mi consideración la más 
distinguida. 

Ei, CABAT.I.ERO OCARIZ, 

I I 

Tratado de amistad, l ímites y navegación, ajus
tado y concluido entre el rey de España y los 
Estados Unidos de América en 27 de octubre 

de 1795. 

•Deseando S. M. Católica y los Estados Uni
dos de América consolidar de un modo per
manente Ja buena correspondencia y amistad 
que felizmente reina entre ambas partes, han 
resuelto fijar. por medio de un Convenio va
rios puntos, de cuyo arreglo resultará un be
neficio general y una utilidad recíproca a los 
dos países. 

Con esta mira han nombrado: S. M. Católica 
al excelentísimo señor don Manuel de Godoy 
y Alvarez de Faria Ríos Sánchez Zaragoza, 
pr ínc ipe de la Paz, duque de la Alcudia, señor 
del Soto de Roma y del Estado de Albalá, 
grande de España de primera clase, regidor 
perpetuo de la ciudad de Santiago, caballero 
de la insigne orden del Toisón de Oro, gran 
cruz de la real y distinguida española de Car
los I I I , comendador de Valencia del Ventoso, 
Ribera y Aceuchal en la de Santiago, caballero 
gran cruz de la re l ig ión de San Juan, conse
jero de Estado, primer secretario de Estado 
y del Despacho, secretario de la Reina nuestra 
señora, superintendente general de Correos y 
Caminos, protector de la Real Academia de 
las Nobles Artes y de los reales gabinetes de 
Historia Natural, Jardín Botánico, Laboratorio 
Químico y Observatorio Astronómico, gentil
hombre de cámara con ejercicio, capitán ge
neral de los reales Ejércitos, inspector y sar
gento mayor del real Cuerpo de Guardias de 
Corps; y el Presidente de los Estados Unidos, 
con consentimiento y aprobación del Senado, 
a don Tomás Pinckeney, ciudadano de los mis
mos Estados y su enviado extraordinario cer
ca de S. M. Católica. 

Y ambos plenipotenciarios han ajustado y 
firmado los artículos seguientes: 

I . Habrá una paz sólida e inviolable y una 
amistad sincera entre S. M. Católica, sus su
cesores y subditos, y los Estados Unidos y sus 
ciudadanos, sin excepción de personas o lu
gares. 

I I . Para evitar toda disputa en punto a los 
l ímites que separan los territorios de las dos 
altas partes contratantes, se ha convenido y 
declarado en el presente artículo lo siguiente, 
a saber: que el l ímite meridional de los Es 
tados Unidos que separa su territorio del de 
las colonias españolas de la Florida occidental 
y de la Florida oriental se demarcará por una 
l ínea que empiece en el río Mississippi en la 
parte más septentrional del grado 31 al norte 
del Ecuador y que desde allí siga en dere
chura al Este hasta el medio del río Apalachi-
cola o Catahouche; desde allí por la mitad de 
este río hasta su u n i ó n con el Flint, de allí 
en derechura hasta el nacimiento del río Santa 
María y de allí bajando por el medio de este 
río hasta el Océano Atlántico: y se han con
venido las dos potencias en que si hubiese 
tropa, guarniciones o establecimientos de la 
una de las dos partes en el'territorio de la 
otra, según los l ímites que se acaban de men
cionar, se retirarán de dicho territorio en el 
término de seis meses después de la ratifica
c ión de este Tratado, o antes si fuere posible, 
y que se les permitirá llevar consigo todos los 
bienes y efectos que posean. 

I I I . Para la ejecución del artículo antece
dente se nombrarán por cada una de las dos 
altas partes contratantes un comisario y un 
geómetra, que se juntarán en Nachez en la 
orilla izquierda del Mississippi, antes de expi
rar el término de seis meses después de la 
ratificación de la convención presente, y pro
cederán a la demarcación de estos l ímites con
forme a lo estipulado en el artículo anterior. 
Levantarán planos y formarán diarios de sus 
operaciones, que se reputarán como parte de 
este Tratado, y tendrán la misma fuerza que 
si estuvieran insertas en é l . Y si por cualquier 
motivo se creyese necesario que los dichos co
misarios y geómetras fuesen acompañados con 
guardias, se les darán en número igual por el 
general que mande las tropas de S. M. en las 
dos Floridas y el comandante de las tropas de 
los Estados Unidos en su territorio del Sud
oeste, que obrarán de acuerdo y amistosamen
te, así en este punto como en el de apronto 
de víveres e instrumentos y en tomar cuales
quiera otras disposiciones necesarias para la 
e jecuc ión de este artículo. 

I V . Se han convenido también en que el 
l ímite occidental del territorio de los Estados 
Unidos que los separa de la colonia española 
de la Luisiana está en medio del canal o ma
dre del río Mississippi desde el l ímite septen
trional de dichos Estados hasta al completo 
de los 31 grados de latitud al norte del Ecua
dor; y S. M. Católica ha convenido igual
mente en que la navegación de dicho río en 
toda su extensión desde su origen hasta el 
océano será libre sólo a sus súbditos y a los 
ciudadanos de los Estados Unidos, a menos 
que por algún Tratado particular se haga ex
tensiva esta libertad a súbditos de otras po
tencias. 

V . Las dos alias partes contratantes procu
rarán por todos los medios posibles mantener 
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la paz y buena armonía entre las diversas na
ciones de indios que habitan los terrenos ad
yacentes a las l íneas y ríos que en los artícu
los anteriores forman los l ímites de las dos 
Floridas; y para conseguir mejor este fin, se 
obligan expresamente ambas potencias a re
primir con la fuerza todo género de hostilida
des de parte de las naciones indias que habi
tasen dentro de la línea de sus respectivos lí
mites; de modo que ni la España permitirá 
que sus indios ataquen a los que vivan en el 
territorio de los Estados Unidos o a sus ciu
dadanos, ni los Estados Unidos que los suyos 
hostilicen a los subditos de S. M. Católica o 
a sus indios de manera alguna. 

Existiendo varios Tratados de amistad entre 
las expresadas naciones y las dos potencias, se 
han convenido en no hacer en lo venidero 
alianza alguna o tratado (excepto los de paz) 
con las naciones de indios que habitan dentro 
de los l ími tes de la otra parte; aunque pro
curarán hacer común su comercio en beneficio 
amplio de los subditos y ciudadanos respecti
vos, guardándose en todo la reciprocidad más 
completa; de suerte que, sin los dispendios 
que han causado hasta ahora dichas naciones 
a las dos partes contratantes, consigan ambas 
todas las ventajas que debe producir la armo
nía con ellas. 

V I . Cada una de las dos partes contratan
tes procurará por todos los medios posibles 
proteger y defender todos los buques y cua
lesquiera otros efectos pertenecientes a los sub
ditos y ciudadanos de la otra que se hallen 
en la extens ión de su jurisdicción, por mar o 
por tierra; y empleará todos sus esfuerzos para 
recobrar y hacer restituir a los propietarios 
legít imos los buques y efectos que se les ha
yan quitado en la extensión de dicha jurisdic
ción, estén o no en guerra con la potencia 
cuyos subditos hayan interceptado dichos efec
tos. 

V I I . Se ha convenido que los subditos y 
ciudadanos de una de las partes contratantes, 
sus buques o efectos, no podrán sujetarse a 
ningún embargo o detención de parte de la 
otra a causa de alguna expedic ión militar, uso 
público o particular, cualquiera que sea. Y 
en los casos de aprehensión, detención o arres
to, bien sea por deudas contraídas u ofensas 
cometidas por algún ciudadano o subdito de 
las partes contratantes en la jurisdicción de la 
otra, se procederá únicamente por orden y 
autoridad de la justicia, y según los trámites 
ordinarios seguidos en semejantes casos. Se per
mitirá a los ciudadanos y súbditos de ambas 
partes emplear los abogados, procuradores, no
tarios, agentes o factores que juzguen más a 
propósito en todos sus asuntos y en todos los 
pleitos que podrán tener en los Tribunales de 
la otra parte, a los cuales se permitirá igual
mente el tener libre acceso en las causas y es
tar presentes a todo examen y testimonios que 
podrán ocurrir en los pleitos. 

V I I I . Cuando los súbditos y habitantes de 
la una de las dos partes contratantes, con sus 
buques, bien sean públicos o de guerra, bien 

particulares o mercantiles, se viesen obligados 
por una tempestad, por escapar de piratas o 
enemigos o por cualquiera otra necesidad ur. 
gente, a buscar refugio o abrigo en alguno de 
los ríos, bahías , radas o puertos de una de las 
dos partes, serán recibidos y tratados con hu
manidad, gozarán de todo favor, protección y 
socorro y les será l ícito proveerse de refres
cos, víveres y demás cosas necesarias para su 
sustento, para componer sus buques y conti
nuar su viaje, todo mediante un precio equi
tativo; y no se les detendrá o impedirá de 
modo alguno el salir de dichos puertos o ra
das; antes bien: podrán retirarse y partir cpmo 
y cuando les pareciere, sin n ingún obstáculo o 
impedimento. 

I X . Todos los buques y mercaderías de cual: 
quiera naturaleza que sean que se hubiesen 
quitado a algunos piratas en alta mar y se tra
jeren a algún puerto de una de las dos po
tencias, se entregarán allí a los oficiales o em
pleados en dicho puerto, a fin de que los guar
den y restituyan íntegramente a su verdadero 
propietario, luego que hiciere constar debida 
y plenamente que era su legí t ima propiedad. 

X . E n el caso de que a lgún buque pertene
ciente a una de las dos partes contratantes 
naufragase, varase o sufriese alguna otra ave
ría en las costas o en los dominios de la otra, 
se socorrerá a los súbditos y ciudadanos res
pectivos, así a sus personas como a sus buques 
y efectos, del mismo modo que se haría con 
los habitantes del país donde suceda la des
gracia, y pagarán sólo las mismas cargas y 
derechos que se huhieran exigido de dichos 
habitantes en semejante caso; y si fuere ne
cesario para componer el buque que se des
cargue el cargamento en todo o en parte, no 
pagarán impuesto alguno, carga o derecho de 
lo que se vuelva a embarcar por ser exportado. 

X I . Los ciudadanos o súbditos de una de 
las dos partes contratantes tendrán en los Es 
tados de la otra la libertad de disponer de 
sus bienes personales, bien sea por testamen
to, donación u otra manera; y si sus herede
ros fueren súbditos o ciudadanos de la otra 
parte contratante, sucederán en sus bienes, ya 
sea en virtud de testamento o abintestato, y 
podrán tomar posesión, bien en persona o por 
medio de otros que hagan sus veces, y dispo
ner como les pareciere sin pagar más derechos 
que aquellos que deben pagar en caso seme
jante los habitantes del país donde se veri
ficase la herencia. 

Y si estuvieren ausentes los herederos, se 
cuidará de los bienes que les hubiesen tocado, 
d . l mismo modo que se hubiera hecho en se
mejante ocas ión con los bienes de los natu
rales del país , hasta que el l eg í t imo propieta
rio haya aprobado las disposiciones para re
coger la herencia. Si se suscitasen disputas en
tre diferentes competidores que tengan dere
cho a la herencia, serán determinadas en últi
ma instancia según las leyes y por los jueces 
del país donde vacare la herencia. Y si, por lá 
muerte de alguna persona que poseyese bienes 
raices sobre el territorio de una de las parte» 

28 
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contratantes, estos bienes raíces llegasen a pa
sar según las leyes del país a un subdito o 
ciudadano de la otra parte, y éste, por su ca
lidad de extranjero, fuese inhábil para poseer
los, obtendrá un término conveniente para 
venderlos y recoger su producto sin obstáculo, 
exento de todo derecho de retención de parte 
del Gobierno de los Estados respectivos. 

X I I . A los buques mercantes de las dos 
partes que fueren destinados a puertos perte
necientes a una potencia enemiga de una de 
las dos, cuyo viaje y naturaleza del cargamen
to dieren justas sospechas, se les obligará a 
presentar, bien sea en alta mar, bien en los 
puertos y cabos, no sólo sus pasaportes, sino 
también los certificados que probarán expre
samente que su cargamento no es de la espe
cie de los que están prohibidos como de con
trabando. 

X I I I . A fin de favorecer el comercio de 
ambas partes, se ha convenido que, en el caso 
de romperse la guerra entre las dos naciones, 
se concederá el término de un año después de 
su declaración a los comerciantes en las villas 
y ciudades que habitan para juntar y trans
portar sus mercaderías; y si se les quitase 
alguna parte de ellas o hiciese algún daño 
durante el tiempo prescrito arriba por una de 
las dos potencias, sus pueblos o subditos, se 
Ies dará en este punto entera satisfacción por 
el Gobierno. 

X I V . Ningún súbdito de S. M. Católica to
mará encargo o patente para armar buque o 
buques que obren como corsarios contra dichos 
Estados Unidos o contra los ciudadanos, pue
blos y habitantes de algunos de ellos, de cual
quier príncipe que sea con quien estuvieren 
en guerra los Estados Unidos. Igualmente nin
gún ciudadano o habitante de dichos Estados 
pedirá o aceptará encargo o patente para ar
mar a lgún buque o buques con el fin de per
seguir los subditos de S. M. Católica o apo
derarse de su propiedad de cualquier príncipe 
o Estado que sea con quien estuviere en gue
rra S. M . Católica. Y si algún individuo de 
una u otra nación tomase diferentes encargos 
o patentes, será castigado como pirata. 

X V . Se permitirá a todos y a cada uno de 
los súbditos de S. M. Católica y a los ciudada
nos, pueblos y habitantes de dichos Estados 
que puedan navegar con sus embarcaciones con 
toda libertad y seguridad, sin que haya la me
nor excepción por este respecto, aunque los 
propietarios de las mercaderías cargadas en 
las referidas embarcaciones vengan del puerto 
que quieran y las traigan destinadas a cual
quiera plaza de una potencia actualmente ene
miga, o que lo sea después , así de S. M. Ca
tólica como de los Estados Unidos. Se permi
tirá igualmente a los súbditos y habitantes men
cionados navegar con sus buques y mercade
rías y frecuentar con igual libertad y seguridad 
las plazas y puertos de las potencias enemigas 
de las partes contratantes, o de una de ellas, 
sin oposic ión u obstáculo; y de comerciar, no 
sólo desde los puertos del dicho enemigo a un 

puerto neutro directamente, sino también des
de uno enemigo a otro tal, bien se encuentre 
bajo de su jurisdicción o bajo la de muchos; 
y se estipula también por el presente Tratado 
que los buques libres asegurarán igualmente 
la libertad de las mercaderías y que se juz
garán libres todos los efectos que se hallaren 
a bordo de los buques que pertenecieren a los 
súbditos de una de las dos pai tes contratantes, 
aun cuando el cargamento por entero o parte 
de é l fuese de los enemigos de una de las 
dos; bien entendido, sin embargo, que el con
trabando se exceptúa siempre. Se ha conve
nido asimismo que la propia libertad gozarán 
los snjetos que pudiesen encontrarse a bordo 
del buque libre, aun cuando fuesen enemigos 
de las dos partes contratantes; y, por tanto, 
no se podrá hacerlos prisioneros ni separarlos 
de dichos buques a menos que no tengan la 
calidad de militares, y esto hal lándose en 
aquella sazón empleados en el servicio del 
enemigo. 

X V I . Esta libertad de navegación y de co
mercio debe extenderse a toda especie de mer
caderías, exceptuando sólo las que se compren
den bajo el nombre de contrabando o de mer
caderías prohibidas, cuales son las armas, ca
ñones, bombas con sus mechas y demás cosas 
pertenecientes a lo mismo, balas, pólvora, me
chas, picas, espadas, lanzas, dardos, alabardas, 
morteros, petardos, granadas, salitre, fusiles, 
balas, escudos, casquetes, corazas, cotas de ma
lla y otras armas de esta especie propias para 
armar a los soldados: portamosquetes, bando
leras, caballos con sus armas y otros instru
mentos de guerra, sean los que fueren. Pero 
los géneros y mercaderías que se nombrarán 
ahora no se comprenderán entre los de con
trabando o cosas prohibidas, a saber: toda es
pecie de paños y cualesquiera otras telas de 
lana, lino, seda, a lgodón u otras cualesquiera 
materias; toda especie de vestidos con las telas 
de que se acostumbran hacer; el oro y la plata 
labrada en moneda o no; el estaño, hierro, 
latón, cobre, bronce, carbón; del mismo modo 
que la cebada, el trigo, la avena y cualquiera 
otro género de legumbres; el tabaco y toda 
la especería, carne salada y ahumada, pescado 
salado, queso y manteca, cerveza, aceites, vi
nos, azúcar y toda especie de sal, y, en gene
ral, todo género de provisiones que sirven para 
el sustento de la vida. Además, toda especie 
de a lgodón, cáñamo, lino, alquitrán, brea, pez, 
cuerdas, cables, velas, telas para velas, áncoras 
y partes de que se componen; mástiles, tablas, 
maderas de todas especies y cualesquiera otras 
cosas que sirvan para la construcción y repa
ración de los buques, y otras cualesquiera ma
terias que no tienen la forma de un instru
mento preparado para la guerra por tierra o 
por mar, no serán reputadas de contrabando; 
y menos las que estén ya preparadas para otros 
usos. Todas las cosas que se acaban de nom
brar deben ser comprendidas entre las mer
caderías libres, lo mismo que todas las demás 
mercaderías y efectos que no están compren
didos y nombrados expresamente en la enu
meración de los géneros de contrabando; de 
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manera que podrán ser transportados y con
ducidos con la mayor libertad por los subditos 
de las dos partes contratantes a las plazas ene
migas, exceptuando, sin embargo, las que se 
hallasen en la actualidad sitiadas, bloqueadas 
o embestidas: y los casos en que algún buque 
de guerra o escuadra que por efecto de ave
ría u otras causas se halle en necesidad de 
tomar los efectos que conduzca el buque o 
buques de comercio, pues en tal caso podrá de
tenerlos para aprovisionarse y dar un recibo 
para que la potencia cuyo sea el buque que 
tome los efectos los pague, según el valor que 
tendrán en el puerto a donde se dirigicre el 
propietario, según lo expresen sus cartas de 
navegac ión: obl igándose las dos partes contra
tantes a no detener los buques más de lo que 
sea absolutamente necesario para aprovisionar
se, pagar inmediatamente los recibos e indem
nizar los daños que sufra el propietario a con
secuencia de semejante suceso. 

X V I I . A fin de evitar entre ambas partes 
toda especie de disputas y quejas, se ha con
venido que en el caso de que una de las 
potencias se hallase empeñada en una guerra, 
los buques y bastimentos pertenecientes a los 
súbditos o pueblos de la otra deberán llevar 
consigo patentes de mar o pasaportes que ex
presen el nombre, la propiedad y el porte del 
buque, como también el nombre y morada de 
su dueño y comandante de dicho buque, para 
que de este modo conste que pertenece real 
y verdaderamente a los subditos de una de 
las dos partes contratantes y que dichos pa
saportes deberán expedirse según el modelo 
adjunto al presente Tratado. Todos los años 
deberán renovarse estos pasaportes en el caso 
de que el buque vuelva a su país en el espacio 
de un año. Igualmente se ha convenido en que 
los buques mencionados arriba, si estuvieren 
cargados, deberán llevar, no sólo pasaportes, 
sino también certificados que contengan el por
menor del cargamento, el lugar de donde ha 
salido el buque y la dec larac ión de las merca
derías de contrabando que pudiesen hallarse 
a bordo, cuyos certificados deberán expedirse 
-en la forma acostumbrada por los oficiales em
pleados en el lugar de donde el navio se hi
ciere a la vela; y si se juzgase út i l y prudente 
expresar en dichos pasaportes- la persona pro
pietaria de las mercaderías, se podrá hacer l i 
bremente; sin cuyos requisitos será conducido 
a uno de los puertos de la potencia respectiva 
y juzgado por el Tribunal competente con 
arreglo a lo arriba dicho, para que, examina
das las circunstancias de su falta, sea conde
nado por de buena presa si no satisface legal
mente con los testimonios equivalentes en 
todo. 

X V I I I . Cuando un buque perteneciente a 
los dichos súbditos , pueblos y habitantes de 
una de las dos partes fuere encontrado nave
gando a lo largo de la costa o en plena mar 
por un buque de guerra de la otra o por un 
corsario, dicho buque de guerra corsario, a 
fin de evitar todo desorden, se mantendrá fue
ra del tiro de cañón, y podrá enviar su cha
lupa a bordo del buque mercante, hacer entrar 

en él dos o tres hombres, a los cuales enseñará 
el patrón o comandante del buque su pasa
porte y d e m á s documentos, que deberán ser 
conformes a los prevenidos en el presente T r a 
tado y probará la propiedad de buque: y des
pués de haber exhibido semejante pasaporte 
y documentos, se les dejará seguir libremente 
su viaje, sin que les sea l í c i to el molestarle, 
ni procurar de modo alguno darle caza u obli
garle a dejar el rumbo que seguía. 

X I X . Se establecerán cónsu les rec íproca
mente con los privilegios y facultades que 
gozaren los de las naciones más favorecidas 
en los puertos donde los tuvieren éstas o les 
sea l íc i to el tenerlos. 

X X . Se ha convenido igualmente que los 
habitantes de los territorios de una y otra 
parte respectivamente serán admitidos en los 
Tribunales de justicia de la otra parte, y les 
será permitido el entablar sus pleitos para el 
recobro de sus propiedades, pago de sus deu
das y sat isfacción de los daños que hubiesen 
recibido, bien sean las personas contra las 
cuales se quejaren súbditos o ciudadanos del 
país en el que se hallen o bien sean cuales
quiera otros sujetos que se hayan refugiado 
allí. Y los pleitos y sentencias de dichos T r i 
bunales serán las mismas que hubieran sido 
en el caso de que las partes litigantes fuesen 
subditos o ciudadanos de mismo país . 

X X I . A fin de concluir todas las disensiones 
sobre las pérd idas que los ciudadanos de los 
Estados Unidos hayan sufrido en sus buques 
y cargamentos apresados por los vasallos de 
S. M. Catól ica durante la guerra que se acaba 
de finalizar entre España y Francia , se ha 
convenido que todos estos casos se determina
rán finalmente por comisarios que se nombra
rán de esta manera: S. M . Catól ica n o m b r a r á 
uno y el Presidente de los Estados Unidos, 
otro, con conocimiento y aprobac ión del Se
nado; y estos dos comisarios nombrarán un 
tercero de c o m ú n acuerdo. Pero si no pudiesen 
acordarse, cada uno nombrará una persona, y 
sus dos nombres puestos en suerte se sacarán 
a presencia de los dos comisarios, resultando 
por tercero aquel cuyo nombre hubiese salido 
el primero. Nombrados estos tres comisarios, 
jurarán que examinarán y decidirán con im
parcialidad las quejas de que se trate, s e g ú n 
el mérito de la diferencia de los casos y s e g ú n 
dicten la justicia, equidad y derecho de gen
tes. Dichos comisarios se juntarán y t e n d r á n 
sus sesiones en Filadélfia, y, en caso de muer
te, enfermedad o ausencia precisa de alguno 
de ellos, se reemplazará su plaza de la misma 
manera que se e l ig ió , y el nuevo comisario 
hará igual juramento y ejercerá iguales fun
ciones. E n el t érmino de dieciocho meses, con
tados desde el día en que se junten, a d m i t i r á n 
todas las quejas y reclamaciones autorizadas 
por este art ículo . Asimismo, tendrán autoridad 
para examinar bajo la s a n c i ó n del juramento 
a todas las personas que ocurran ante ellos 
sobre puntos relativos a dichas quejas, y re
cibirán como evidente todo testimonio escrito 
que de tal manera sea autént i co , que ellos lo 
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juzguen digno de pedirse o admitirse. L a de
cisión de dichos comisarios, o de dos de ellos, 
será final y eoncluyente, tanto por lo que toca 
a la justicia de la queja como por lo que 
monte la suma que se deba satisfacer a los 
demandantes; y S. M. Católica se obliga a 
hacerlas pagar en especie, sin rebaja y en las 
épocas , lugares y bajo las condiciones que se 
decidan por los comisarios. 

X X I I . Esperando las dos altas partes con
tratantes que la buena correspondencia y amis
tad que reina actualmente entre sí se estre
chará más y más con el presente Tratado, y 
que contribuirá a aumentar su prosperidad y 
opulencia, concederán recíprocamente en lo 
sucesivo al comercio todas las ampliaciones 
o favores que exigiere la utilidad de los dos 
países. 

Y desde luego, a consecuencia de lo esti
pulado en el artículo I V , permitirá S. M . Ca
tól ica, por espacio de tres años, a los ciuda
danos de los Estados Unidos, "que depositen 
sus mercaderías y efectos en el puerto de 
Nueva Orleans y que los extraigan sin pagar 
más derechos que un precio justo por el al
quiler de los almacenes, ofreciendo S. M. con
tinuar el término de esta gracia si se experi
mentare durante aquel tiempo que no es per
judicial a los intereses de la España, o si no 
conviniese su continuación en aquel puerto, 
proporcionará en otra parte de las orillas del 
río Mississippi un igual establecimiento. 

X X I I I . E l presente Tratado no tendrá efec
to hasta que las partes contratantes lo hayan 
ratificado, y las ratificaciones se enviarán en 
el término de seis meses, o antes si fuere po
sible, contando desde este día. 

E n fe de lo cual, nosotros, los infrascriptos 
plenipotenciarios de S. M. Católica y de los 
Estados Unidos de América , hemos firmado en 
virtud de nuestros plenos poderes este Tra
tado de amistad, l ímites y navegación, y le he
mos puesto nuestros sellos respectivos. 

Hecho en San Lorenzo el Real, a 27 de oc
tubre de 1795.—El Pr ínc ipe de la Paz ( L . S.). 
T o m á s . P i n c k n e y ( L . S.) . 

(Signen las plenipotencias, ratificaciones y 
canjes.) 

m 

Tratado de alianza con la República francesa. 
Cédula de 18 de noviembre de 1796. 

Don Carlos, etc., sabed: Que el bien im
ponderable de la paz, que siempre he deseado 
a mis amados vasallos, me hizo terminar cuan
to antes l a guerra con la República francesa, 
y para asegurarles en adelante el mismo be
neficio, dispuse luego hacer un Tratado de 
alianza ofensiva y defensiva con la misma Re
públ ica , bien persuadido dé que por este 

"medio lograrán las dos naciones unidas la 
consideración y respeto de que deben gozar 
en Europa para mantener la tranquilidad ge
neral. Habiéndose , pues, concluido dicho Tra
tado después de una larga negociación, y es

tando ya ratificado por ambas partes, remi t í 
ejemplares de él al mi Consejo con mi R e a l 
decreto de 1.° de este mes, para que, enterado 
de su contenido, le observe y haga observar 
en la parte que le toca, y su tenor es el si
guiente: 

TRATADO: S. M. Católica el rey de España 
y el Directorio ejecutivo de la Repúbl ica 
francesa, animados del deseo de estrechar los 
lazos de la amistad y buena inteligencia que 
restableció felizmente el Tratado de paz con
cluido en Basilea en 22 de julio de J 795 (4 de 
Termidor, año I I I de la Repúbl i ca ) , han re
suelto hacer un Tratado de alianza ofensiva 
y defensiva, comprensivo de todo lo que in
teresa a las ventajas y defensa común de las 
dos naciones; y han encargado esta negocia
ción importante, y dado sus plenos poderes 
paru ella, a saber: S. M. Católica el rey de 
España, al excelentís imo señor don Manuel 
de Godoy y Alvarez de Faria Ríos Sánchez 
Zaragoza, p ínc ipe de la Paz, duque de la A l 
cudia, señor del Soto de Roma y del Estado 
de Albalá , grande de España de primera cla
se, regidor perpetuo de la villa de Madrid 
y de las ciudades de Santiago, Cádiz, Málaga 
y Ec i ja , y veinticuatro de la de Sevilla, ca
ballero de la insigne Orden del T o i s ó n de 
Oro, gran cruz de la Real y distinguida espa
ñola de Carlos I I I , comendador de Valencia 
de Ventoso, Rivera y AeeucJial en la de San
tiago, caballero gran cruz de la Real Orden 
de Cristo y de la re l ig ión de San Juan, con
sejero de Estado, primer secretario de Estado 
y del Despacho, secretario de la Reina, super
intendente general de Correos y Caminos, 
protector de la Real Academia de las Nobles 
Artes y de los Reales Gabinetes de Historia 
Natural, Jardín Botánico, Laboratorio Quími 
co y Observatorio Astronómico , gentilhombre 
de cámara con ejercicio, capitán general de 
los reales Ejércitos, inspector y sargento ma
yor del Real Cuerpo de Guardias de Corps, 
etcétera; y el Directorio ejecutivo de la Re
pública francesa, al ciudadano Domingo Ca
talina Pérignon, general de división de los 
Ejércitos de la misma República y su emba
jador cerca de S. M. Católica el rey de Es 
paña: los cuales, después de la comunicac ión 
y. cambio respectivos de sus plenos poderes, 
de que se inserta copia al fin del presente 
Tratado, han convenido en los artículos si-
guieMites: 

I . Habrá perpetuamente una alianza ofen
siva y defensiva entre S. M. Católica el rey 
de España y la Repúbl ica francesa. 

I I . Las dos potencias contratantes se ga
rantizarán mutuamente, sin reserva n i excep
ción alguna, y en la forma más auténtica y 
absoluta, todos los Estados, territorios, islas 
y plazas que poseen y poseerán respectiva
mente; y si una de las dos se viese en lo 
sucesivo amenazada o atacada bajo cualquier 
pretexto que sea, la otra promete, se e m p e ñ a 
y obliga a auxiliarla con sus buenos oficios 
y a socorrerla luego que sea requerida, s egún 
se estipulará en los artículos siguientes. 
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I I I . E n el término de tres meses, contados 
desde el momento de la requis ic ión , la po
tencia requerida tendrá prontos, y a la dispo
sición de la potencia demandante, quince na
vios de l ínea , tres de ellos de tres puentes o 
de ochenta cañones , y doce de setenta a se
tenta y dos; seis fragatas de una fuerza co
rrespondiente y cuatro corbetas o buques lige
ros, todos equipados, armados, provistos de 
víveres para seis meses y de aparejos para 
un año. L a potencia requerida reunirá estas 
fuerzas navales en el puerto de sus dominios 
que hubiere señalado la potencia demandante. 

I V . E n el caso de que para principiar las 
hostilidades juzgase a propós i to la potencia 
demandante exigir sólo la mitad del socorro 
que debe dársele en virtud del artículo ante
rior, podrá la misma potencia en todas las 
épocas de la campaña pedir la otra mitad 
de dicho socorro, que se suministrará del 
modo y dentro del plazo seña lado; y este 
plazo se entenderá contando desde la nueva 
requisición. 

V . L a potencia requerida aprontará igual
mente en virtud de la requis ic ión de la po
tencia demandante, en el mismo término de 
tres meses contados desde el momento de 
dicha requis ic ión , dieciocho mi l hombres de 
Infantería y seis mi l de Caballería, con un 
tren de arti l lería proporcionado, cuyas fuer
zas se emplearán únicamente en Europa o en 
defensa de las colonias que poseen las partes 
contratantes en el golfo de Méj i co . 

V I . La potencia demandante tendrá facul
tad de enviar uno o más comisarios a fin de 
asegurarse si la potencia requerida con arre
glo a los art ículos antecedentes se ha puesto 
en estado de entrar en campaña en el día 
señalado con las fuerzas de mar y tierra es
tipuladas en lo¡s mismos art ículos . 

V I I . Estos socorros se p o n d r á n enteramen
te a la d ispos ic ión de la potencia demandante, 
bien para que los reserve en los puertos o en 
el territorio de la potencia requerida, bien 
para que los emplee en las expediciones que 
le parezca conveniente emprender, sin que 
esté obligada a dar cuenta de los motivos 
que la determinan a ellas. 

V I H . L a requis ic ión que haga una de las 
potencias de los socorros estipulados en los 
artículos anteriores bastará para probar la ne
cesidad que tiene de ellos y para imponer a 
la otra potencia la ob l igac ión de aprontarlos, 
sin que sea preciso entrar en discusión algu
na de si la guerra que se propone hacer es 
ofensiva o defensiva, o sin que se pueda pedir 
ningún género de expl icación dirigida a elu
dir el más pronto y más exacto cumplimiento 
de lo estipulado. 

I X . Las tropas y navios que pida la poten
cia demandante quedarán a su d ispos ic ión 
mientras dure la guerra, sin que en n ingún 
caso puedan serle gravosas. L a potencia re
querida deberá cuidar de su manutenc ión en 
todos los parajes donde su aliada las hiciese 
servir, como si las emplease directamente por 

sí misma. Y só lo se ha convenido que durante 
todo el tiempo que dichas tropas o navios 
permanecieren dentro del territorio o en los 
puertos de la potencia demandante deberá 
ésta franquear de sus almacenes o arsenales 
todo lo que necesiten, del mismo modo y a 
los mismos precios que si fuesen sus propias 
tropas y navios. 

X . L a potencia requerida reemplazará a l 
instante los navios de su contingente que pe
reciesen por los accidentes de la guerra o 
del mar; y reparará t a m b i é n las pérdidas que 
sufriesen las tropas que hubiere suministrado. 

X I . Si fuesen o llegasen a ser insuficientes 
dichos socorros, las dos potencias contratantes 
pondrán en movimiento las mayores fuerzas 
que les sea posible, así de mar como de tierra, 
contra el enemigo de la potencia atacada, la 
cual usará de dichas fuerzas, bien combinán
dolas, bien hac iéndolas obrar separadamente, 
pero todo conforme a un plan concertado en
tre ambas. 

X I I . Los socorros estipulados en los artícu
los antecedentes se suministrarán en todas las 
guerras que las potencias contratantes se vie
sen obligadas a sostener: aun en aquellas en 
que la parte requerida no tuviere interés di
recto, y só lo obrare como puramente auxil iar. 

X I I I . Cuando las dos partes llegaren a de
clarar la guerra de común acuerdo a uña o 
más potencias, porque las causas de las hosti
lidades fuesen perjudiciales a ambas, no ten
drán efecto las limitaciones prescritas en los 
artículos anteriores, y las dos potencias con
tratantes d e b e r á n emplear contra el enemigo 
común todas sus fuerzas de mar y tierra y 
concertar sus planes para dirigirlas hacia los 
puntos más convenientes, bien separándolas o 
bien un iéndo las . Igualmente se obligan en e l 
caso expresado en el presente artículo a no 
tratar de paz sino de c o m ú n acuerdo, y de 
manera que cada una de ellas obtenga la sa
tisfacción debida. 

X I V . E n el caso de que una de las dos po
tencias no obrase sino como auxiliar, la po
tencia solamente atacada podrá tratar por sí 
de paz; pero de modo que de esto no resulte 
perjuicio alguno a la auxiliar, y que antes 
bien redunde en lo posible en beneficio di
recto suyo, a cuyo fin se enterará a la potencia 
auxiliar del modo y tiempo convenido para 
abrir y seguir las negociaciones. 

X V . Se ajustará muy en breve un Tratado 
de comercio fundado en principios de equi
dad y utilidad recíproca a las dos naciones 
que asegure a cada una de ellas en el país de 
su aliada una preferencia especial a los pro
ductos de su suelo, y a sus manufacturas, o 
a lo menos ventajas iguales a las que gozan 
en los Estados respectivos las naciones m á s 
favorecidas. Las dos potencias se obligan des
de ahora a hacer causa c o m ú n , así para re
primir y destruir las m á x i m a s adoptadas por 
cualquier pa í s que sea que se opongan a: sus 
principios actuales y violen la seguridad del 
pabe l lón neutral y respeto que se le debe. 
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como para restablecer y poner el sistema co
lonial de España sobre el pie en que ha estado 
o debido estar según los Tratados. 

X V I . Se arreglará y decidirá al mismo tiem
po el carácter y jurisdicción de los cónsules 
por medio de una convención particular, y las 
anteriores al presente Tratado se ejecutarán 
interinamente. 

X V I I . A fin de evitar todo motivo de con
testación entre las dos potencias, han conve
nido que tratarán inmediatamente y sin dila
ción de explicar y aclarar el artículo V I I del 
Tratado de Basilea, relativo a los l ími tes de 
sus fronteras, según las instrucciones, planes 
y Memorias que se comunicarán por medio 
de los mismos plenipotenciarios que negocian 
el presente Tratado. 

X V I I I . Siendo la Inglaterra la única poten
cia de quien la España ha recibido agravios 
directos, la presente alianza sólo tendrá efec
to contra ella en la guerra actual, y la España 
permanecerá neutral respecto a las demás po
tencias que están en guerra con la Repúbl ica . 

X I X . E l canje de las ratificaciones del pé
sente Tratado se hará en el término de un 
mes, contado desde el día en que se firme. 

Hecho en San Ildefonso, a 18 de agosto 
de 1796.—(L. S.) E l Pr ínc ipe de la Paz — 
( L . S.) Pér ignon. 

(Siguen las ratificaciones, plenipotencias y 
canjes.) 

Publicado en el mi Consejo el citado Real 
decreto, acordó su cumplimiento y expedir 
esta mi cédula. Por la cual os mando a todos 
y a cada uno de vos en vuestros respectivos 
distritos, lugares y jurisdicciones, veáis el Tra
tado de alianza ofensiva y defensiva que que
da inserto, concluido y ratificado entre mi Real 
persona y la República francesa, y le guar
déis, cumpláis y ejecutéis inviolablemente; 
y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en todo 
y por todo como en sus artículos se contiene, 
sin contravenirle ni permitir que se contra
venga en manera alguna, antes bien en los 
casos que ocurran daréis las órdenes y pro
videncias que convengan para su puntual ob
servancia, etc. 

I V 

Manifiesto contra la Inglaterra.—Cédula 
de 7 de octubre de 1796. 

Don Carlos, etc., sabed: Que con fecha de 
5 de este mes he dirigido al mi Consejo el 
Real decreto siguiente: 

REAL DECRETO: Uno de los principales mo-
tiVos que me determinaron a concluir la paz 
con la Repúbl ica francesa, luego que su Go
bierno empezó a tomar una forma regular y 
sólida, fué la conducta que la Inglaterra había 
observado conmigo durante todo el tiempo de 
la guerra y la justa desconfianza que debía 
inspirarme para lo sucesivo la experiencia de 
su mala fe. Esta se manifestó desde el mo
mento más crítico de la primera campaña 

en el modo con que el almirante Hood trató 
a mi escuadra en T o l ó n , donde sólo a tendió 
a destruir cuanto no podía llevar consigo, y 
en la ocupación que hizo poco después de la 
Córcega, cuya expedición ocultó el mismo al
mirante con la mayor reserva a don Juan de 
Lángara cuando esluvieron juntos en T o l ó n . 
L a demostró luego el Ministerio inglés con su 
silencio en todas las negociaciones con otras 
potencias, especialmente en el Tratado que 
firmó en 24 de noviembre de 1794 con los 
Estados Unidos de América , sin respeto o con
sideración alguna a mis derechos, que le eran 
bien conocidos. La noté también en su repug
nancia a adoptar los planes e ideas que po
dían acelerar el fin de la guerra y en la res
puesta vaga que dió milord Grenville a mi 
embajador marqués Del Campo cuando le 
p id ió socorros para continuarla. Acabó de 
confirmarme en el mismo concepto la injus
ticia con que se apropió el rico cargamento 
de la represa del navio español el Santiago, 
o Aquiles, que debía haber restituido, según 
lo convenido entre mi primer secretario de 
Estado y del Despacho, Príncipe de la Paz, y 
el lord Saint-Helens, embajador de S. M . bri
tánica; y la detención de los efectos navales 
que venían para los departamentos de mi 
Marina â bordo de buques holandeses, difi
riendo siempre su remesa con nuevos pretex
tos y dificultades. Y , finalmente, no me de
jaron duda de la mala fe con que procedía 
la Inglaterra las frecuentes y fingidas arriba
das de buques ingleses a las costas del P e r ú 
y Chile, para hacer el contrabando y recono
cer aquellos terrenos bajo la apariencia de 
la pesca de la ballena, cuyo privilegio alega
ban por el convenio de Nootka. Tales fueron 
los procederes del Ministerio inglés para acre
ditar la amistad, buena correspondencia e ín
tima confianza que había ofrecido a la España 
en todas las operaciones de la guerra por el 
convenio de 25 de mayo de 1793. Después de 
ajustada la paz con la Repúbl ica francesa, no 
sólo he tenido los más fundados motivos para 
suponer a la Inglaterra intenciones de atacar 
mis posesiones de América , sino que he re
cibido agravios directos que me han confir
mado la resolución formada por aquel Mi
nisterio de obligarme a adoptar un partido 
contrario al bien de la Humanidad, destro
zada con la sangrienta guerra que aniquila 
la Europa, y opuesto a los sinceros deseos que 
le he manifestado en repetidas ocasiones de 
que terminase sus estragos por medio de la 
paz, ofrec iéndole mis oficios para acelerar su 
conclusión. Con efecto, ha patentizado la In 
glaterra sus miras en las grandes expedicio
nes y armamentos enviados a las Antillas, 
destinados en parte contra Santo Domingo, a 
fin de impedir su entrega a la Francia, como 
demuestran las proclamaciones de los gene
rales ingleses en aquella is la; en los estable
cimientos de sus Compañías de comercio, for
mados en la América septentrional a la oril la 
del río Missouri, con á n i m o de penetrar por 
aquellas regiones hasta el mar del Sur; y úl
timamente en la conquista que acaba de hacer 
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en el continente de la A m é r i c a meridional 
de la colonia y río Demerary, perteneciente 
a los holandeses, cuya ventajosa situación les 
proporciona la ocupación de otros importan
tes puntos. Pero son aún m á s hostiles y cla
ras las que ha manifestado en los repetidos 
insultos a mi bandera y en las violencias co
metidas en el Mediterráneo por sus fragatas 
de guerra, extrayendo de varios buques espa
ñoles los reclutas de mis Ejérc i tos que v e n í a n 
de Génova a Barcelona; en las piraterías y 
vejaciones con que los corsarios corsos y an-
glocorsos, protegidos por el Gobierno ing l é s 
de la isla, destruyen el comercio español en 
el Mediterráneo hasta dentro de las ensena
das de la costa de Cataluña, y en las deten
ciones de varios buques españoles cargados 
de propiedades españolas, conducidos a los 
puertos de Inglaterra bajo los más frivolos 
pretextos, con especialidad en el embargo del 
rico cargamento de la fragata española la 
Minerva, ejecutado con ultraje del pabe l lón 
español, y detenido aun a pesar de haberse 
presentado en tribunal competente los docu
mentos autént icos que demuestran ser dicho 
cargamento propiedad española . No ha sido 
menos grave el atentado hecho al carácter de 
mi embajador, don Simón de las Casas, por 
Tino de los Tribunales de Londres, que de
cretó su arresto, fundado en la demanda de 
una cantidad, muy corta que reclamaba Un 
patrón de barco. Y , por ú l t i m o , han llegado 
a ser intolerables las violaciones enormes del 
territorio e spaño l en las costas de Alicante 
y Galicia por los bergantines de la Marina 
Real inglesa el Camaleón y el Kingeroo; y 
aún más escandalosa e insolente la ocurrida 
en la isla de la Trinidad de Barlovento, don
de el capitán de la fragata de guerra Alarma, 
don Jorge Vaughan, desembarcó con bandera 
desplegada y tambor batiente a la cabeza de 
toda su tr ipulac ión armada para atacar a los 
franceses y vengarse de la injuria que decía 
haber sufrido, turbando con un proceder tan 
ofensivo de mi soberanía la tranquilidad de 
los habitantes de aquella isla. Con tan reite
rados e inauditos insultos ha repetido al mun
do aquella n a c i ó n ambiciosa los ejemplos de 
que no reconoce más ley que la del engran
decimiento de su comercio por medio de un 
despotismo universal en la mar, ha apurado 
los l ímites de mi moderac ión y sufrimiento, 
y me obliga, para sostener el decoro de mi 
Corona y atender a la protecc ión que debo 
a mis vasallos, a declarar la guerra al rey de 
Inglaterra, a sus reinos y subditos, y a man
dar que se comuniquen a todas las partes de 
mis dominios las providencias y órdenes que 
correspondan y conduzcan a la defensa de 
ellos y de mis amados vasallos y a la ofensa 
del enemigo. Tendráse entendido en el Con
sejo para su cumplimiento en la parte que 
le toca. E n San Lorenzo, a 5 de octubre de 
1796. A l obispo gobernador del Consejo. 

Publicado este Real decreto en el Consejo 
pleno de 6 del mismo mes, acordó su cum
plimiento, y para ello expedir esta mi cédula. 
Por la cual os mando a todos y a cada uno 

de vos en vuestros lugares, distritos y juris
dicciones, que luego que la recibáis , veá is m i 
real d e l i b e r a c i ó n contenida en el decreto que 
va inserto, y la guardéis , cumplá i s y ejecu
téis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en 
todo y por todo, como en ella se contiene, 
dando* las órdenes y providencias correspon
dientes, a fin de que conste a todos mis va
sallos y se corte toda c o m u n i c a c i ó n , trato o. 
comercio entre ellos y la Inglaterra y sus po
sesiones y habitantes, etc. 

Real decreto de 27 de febrero de 1801, 
declarando la guerra a l Portugal 

Cuando felizmente hice la paz con la Re
pública francesa, fué uno de mis primeros 
cuidados facilitar a las d e m á s potencias este 
beneficio, teniendo presentes con particulari
dad aquellas con cuyos p r í n c i p e s me hallaba 
enlazado por v íncu los de sangre; y la R e p ú 
blica se ofrec ió a admitir mis buenos oficios 
por los unos y mi m e d i a c i ó n para éstos . Des
de aquella época han sido repetidas y v iva» 
mis diligencias para procurar al Portugal una 
paz ventajosa, consiguiente al lugar que en 
dicho Tratado tuvo en m i memoria y a l a 
necesidad en que le consideraba de una ad
minis trac ión tranquila. E n esto, además del 
fin saludable que me p r o p o n í a directamente 
en utilidad del Portugal, llevaba por objeto 
aislar a la Inglaterra, separarla de esta corte, 
que por su s i tuac ión mar í t ima la importaba 
mucho, y obligarla de este modo, si era posi
ble, a la paz deseada por toda Europa, que el la 
sola turba con obst inación. Mis persuasiones 
eficaces y reiteradas habían , a l parecer, ven
cido la repugnancia que siempre mostró el 
Gabinete por tugués , dominado por el de L o n 
dres, a un acomodo con la R e p ú b l i c a ; y su 
plenipotenciario en París f i r m ó , en el a ñ o 
de 1797, un Tratado tan ventajoso cual no 
pod ía p r o m e t é r s e l o en la s i tuac ión respectiva 
de las dos potencias; pero la Inglaterra, vien
do que le arrebataban de las manos un ins
trumento tan ú t i l a sus miras ambiciosas, re
dobló sus esfuerzos, y, abusando de la cre
dulidad de aquel Gabinete con ideas de 
acrecentamientos quiméricos , le hizo tomar la 
extraña re so luc ión de negarse a ratificarlo, 
frustrando así mis esperanzas, y fa l tándose 
a sí misma y a lo que debía a mi alta inter
venc ión . Desde entonces, la conducta de aquel 
Gobierno t o m ó un carácter más decisivo, y, 
no contento con prestar a m i enemiga la 
Inglaterra todos los medios que han estado 
en su poder para hostilizarme, y a la R e p ú 
blica francesa mi aliada, ha llegado su deli
rio a perjudicar directamente a mis vasallos 
y ofender mi dignidad con una resistencia 
pertinaz a mis saludables consejos. As i ha 
visto toda Europa con escándalo ser sus puer
tos el abrigo seguro de las escuadras enemi
gas y unos ventajosos apostaderos, desde don
de sus corsarios ejercían con fruto sus hos-
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tilidades contra mis naves y las de mi aliada 
la Repúbl i ca ; se han visto los buques por
tugueses, mezclados con los de los enemigos, 
formar parte de sus escuadras, facilitarles los 
víveres y los transportes y obrar con ellos en 
todas sus operaciones de la guerra que me 
hacían; se han visto sos tripulaciones de gue
rra y su oficialidad de mar insultar a los 
franceses dentro del mismo puerto de Car
tagena y autorizarlo la corte de Portugal, 
negándose a dar una satisfacción conveniente; 
y, en E l Ferrol, cometer iguales excesos con
tra mis vasallos. Los puertos del Portugal 
son el mercado piiblico de las presas espa
ñolas y francesas hechas en sus mismas costas 
y a la vista de sus fuertes por los corsarios 
enemigos, al paso que su almirantazgo con
dena las presas que mis vasallos hacen en 
alta mar y llevan a dichos puertos para su 
venta. Mis buques no han hallado en ellos 
sino una mezquina acogida. E n el río Gua
diana ha cometido la soldadesca portuguesa 
los mayores excesos contra mis pacíficos va
sallos, hiriéndoles y haciéndoles fuego como 
se haría en plena guerra, sin que el Gobierno 
portugués haya dado señal alguna de su des
aprobación. E n una palabra, con el exterior 
de la amistad se puede decir que ha obrado 
hostilmente contra mis reinos en Europa e 
Indias, y la evidencia de su conducta excusa 
el referir los hechos infinitos que podrían 
citarse en apoyo de esta verdad. Y ¿cuál 
ha sido la mía en medio de tantos agravios? 
La República francesa, justamente irritada 
contra el Portugal, intentaba tomar una de
bida satisfacción, y sus armas, victoriosas en 
todas partes, hubieran en mil ocasiones sem
brado la desolación en sus provincias si mi 
fraternal interés por la Reina Fidel ís ima y 
sus augustos hijos no hubiese logrado hasta 
ahora que la República, mi aliada, suspen
diese el jgolpe; y los franceses se han metido 
siempre en la barrera de mi mediación. Mi 
amor paternal por aquellos príncipes, hacién
dome olvidar a cada agravio los anteriores, 
me inspiraba la idea de aprovecharme de los 
sucesos favorables de las armas francesas para 
persuadir la paz con dulzura, representar con 
viveza a la corte de Portugal los peligros a 
que se exponía y emplear en toda la efusión 
de mi corazón el lenguaje interesante de la 
ternura paternal y de la amistad más sincera 
para conseguirlo. L a obst inación del Portugal 
me obl igó después a tomar un estilo más sos
tenido; y procuré con amonestaciones funda
das, con amenazas de mi enojo, con intima
ciones respetables volverla a sus verdaderas 
obligaciones; pero la corte de Portugal, siem
pre sorda a mi voz, sólo ha procurado ganar 
tiempo haciendo vanas promesas; enviando 
una y más veces plenipotenciarios sin poderes 
o con facultades limitadas; retardando sus 
contestaciones y usando de todos los subter
fugios mezquinos que dicta una política falaz 
y versátil . La ceguedad del príncipe regente 
ha llegado al punto de nombrar su aliado al 

rey de la Gran Bretaña, en una carta diri
gida a mi persona, olvidando lo que debía a 
la santidad de sus v ínculos conmigo y a mi 
respeto, y llamando alianza lo que en realidad 
no es sino un abuso indecoroso del ascendien
te que la Inglaterra ha tomado sobre él . 

E n este estado, apurados todos los medios 
de suavidad, satisfechos enteramente los debe
res de la sanare y de mi afecto por los prín
cipes de Portugal, convencido de la inutilidad 
de mis esfuerzos y viendo que el príncipe re
gente sacrificaba el sagrado de su real palabra, 
dada en varias ocasiones acerca de la paz, y 
comprometía mis promesas consiguientes con 
respecto a la Francia por complacer a mi ene
miga la Inglaterra, he creído que una toleran
cia más prolongada de mi parte sería en per
juicio de lo que debo a la felicidad de mis 
pueblos y vasallos, ofendidos en sus propieda
des por un injusto agresor; un olvido de la 
dignidad de mi decoro, desatendida por un 
hijo que ha querido romper los vínculos res
petables que le unían a mi persona; una falta 
de correspondencia a mi fiel aliada la Repú
blica francesa, que, por complacerme, sus
pendía su venganza a tantos agravios; y, en 
fin, una contradicción a los principios de la 
sana polít ica, que dirige mis operaciones como 
soberano; sin embargo, antes de resolverme a 
usar del doloroso recurso de la guerra, quise 
renovar por última vez mis proposiciones a 
la Reina Fidelís ima, y mandé a mi embajador, 
duque de Frías, que, recorriendo todas las 
épocas de esta dilatada negociación, le hiciese 
ver lo irrespetuoso e injusto de su conducta, 
el abismo que la amenazaba y el medio único 
de evitarlo por un Tratado que todavía se 
prestaba a hacer la Francia por respeto a mi 
mediación. 

L a corte de Portugal ha respondido en los 
mismos términos que siempre, y ha enviado 
un negociador sin poderes ni facultades sufi
cientes, al mismo tiempo que se niega a mis 
últimas proposiciones; e importando tanto a 
la tranquilidad de la Europa reducir a este 
Gobierno a ajustar su paz con la Francia y 
proporcionar a mis amados vasallos las indem
nizaciones a que tienen tan fundado derecho, 
he mandado a mi embajador salir de Lisboa, 
y dado los pasaportes para el mismo fin al 
de Portugal en mi corte, resolviéndome, aun
que con sentimiento, a atacar esta potencia, 
reunidas mis fuerzas con las de mi aliada la 
Repúbl ica , cuya causa se ha hecho una misma 
con la mía por el comprometimiento de mi 
mediación desatendida, por el interés común 
y en satisfacción de mis agravios propios, y a 
este efecto declaro la guerra a la reina Fide
lísima, sus reinos y subditos, y quiero que se 
comunique esta determinación en todos mis 
dominios, para que se tomen todas las pro
videncias oporttmas para la defensa de mis 
Estados y amados vasallos, y para la ofensa 
del enemigo. Tendráse entendido en mi Con
sejo, etc. E n Aranjuez, a 27 de febrero 
de 1801. 
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V I 

Tratado de paz y amistad entre Su Majestad 
Católica el rey de España y Su Alteza Rea l 
el príncipe regente de Portugal y de los A l 
garbes, ajustado en Badajoz y ratificado en la 

misma ciudad a 6 de julio de 1801 

Realizado el fin que Su Majestad Católica 
se propuso y consideraba necesario para el 
bien general de la Europa cuando declaró la 
guerra a Portugal, y combinadas mutuamente 
las potencias beligerantes con la expresada 
Real Majestad, determinaron establecer y re
novar los v ínculos de amistad y buena corres
pondencia por medio de un Tratado de paz; 
y habiéndose concordado entre sí los plenipo
tenciarios de las tres potencias beligerantes, 
convinieron en formar dos Tratados, sin que 
en la parte esencial sean más que uno solo, 
pues la garantía es recíproca y ésta no será 
válida en ninguno de los dos si se verifica in
fracción en cualquiera de los artículos que 
en ellos se expresan. A fin, pues, de conseguir 
este tan importante objeto, Su Majestad Cató
lica el Rey de España y Su Alteza Real el prín
cipe Regente de Portugal y de los Algarbes 
dieron y concedieron sus plenos poderes para 
entrar en negociación, conviene a saber: Su 
Majestad Católica el rey de España, al exce
lentísimo señor don Manuel de Godoy Alva
rez de Faria Ríos Sánchez y Zarzosa, príncipe 
de la Paz, duque de la Alcudia, etc., y Su Al 
teza Real el príncipe Regente de Portugal y 
de los Algarbes, al excelent ís imo señor Luis 
Pinto de Sousa Coutiño, de su Consejo de Es
tado, gran cruz de la Orden de Aviz, caballero 
de la insigne Orden del T o i s ó n de Oro, co
mendador y alcalde mayor de la villa del 
Cauno, señor de Ferreiros y Tendaes, ministro 
y secretario de Estado de los negocios del rei
no y teniente general de su Ejército, etc., los 
cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y de haberlos juzgado expedi
dos en buena y debida forma, concluyeron y 
firmaron los artículos siguientes, regulados por 
las órdenes e intenciones de sus soberanos: 

Artículo 1.° Habrá paz, amistad y buena 
correspondencia entre Su Majestad Católica el 
Rey de España y Su Alteza Real el príncipe 
Regente de Portugal y de los Algarbes, así por 
mar como por tierra, en toda la extensión de 
sus reinos y dominios; y todas las presas que 
se hiciereñ por mar después de la ratificación 
del presente Tratado serán restituidas de bue
na fe, con todas las mercaderías y efectos o 
su respectivo valor. 

Art. 2.° Su Alteza Real cerrará los puer
tos de todos los dominios a los navios en ge
neral de la Gran Bretaña. 

Art. 3.° Su Majestad Católica restituirá a 
Su Alteza Real las plazas y poblaciones de 
lurumeña, Arronches, Portalegre, Casteldevi-
de, Barbacena, Campo Mayor y Onguela, con 
todos sus territorios hasta ahora conquistados 
¡por sus armas o que llegaren a conquistarse, 
y toda la artillería, escopetas y cualesquiera 
otras municiones de guerra que se hallaren en 

las sobredichas plazas, ciudades, villas y luga
res serán igualmente restituidas según el es
tado en que estaban al tiempo en que fueron 
rendidas. Y Su Majestad Católica conservará 
en calidad de conquista, para unirlos perpetua
mente a sus dominios y vasallos, la plaza de 
Olivenza, su territorio y pueblos desde el Gua
diana, de suerte que este río sea el l í m i t e de 
los respectivos reinos en aquella parte que 
únicamente toca al sobredicho territorio de 
Olivenza. 

Art. 4.° Su Alteza Real el príncipe Regen
te de Portugal y de los Algarbes no consen
tirá que haya en las fronteras de sus reinos 
depósitos de efectos prohibidos y de contra
bando que puedan perjudicar al comercio e 
interés de la Corona de España, a e x c e p c i ó n 
de aquellos que pertenecieren exclusivamente 
a las rentas reales de la Corona portuguesa 
y que fueren necesarios para el consumo del 
territorio respectivo en que se hallaren depo
sitados; y si en este u otro artículo hubiere 
infracción, se dará por nulo el Tratado que 
ahora se establece entre las dos potencias, ^ 
comprendida la mutua garantía según se ex
presa en los artículos del presente. 

Art. 5.° Su Alteza R e a l satisfará sin dila
ción, y reintegrará a los vasallos de Su Majes
tad Católica, todos los daños y perjuicios que 
justamente reclamaren y que les hayan sido 
causados por embarcaciones de la Gran Bre
taña o por súbditos de la corte de Portugal 
durante la guerra con aquella o esta poten
cia; y, del mismo modo, se darán las satis
facciones justas por parte de Su Majestad Ca
tólica a Su Alteza Real sobre todas las presas 
hachas ilegalmente por los españoles antes 
de la guerra actual, con infracción del terri
torio o debajo del tiro de cañón de las forta
lezas de los dominios portugueses. 

Art. 6.° Dentro del término de tres meses, 
contados desde la ratificación del presente T r a 
tado, reintegrará Su Alteza Rea l al Erario de 
Su Majestad Católica los gastos que sus tro
pas dejaron de satisfacer al tiempo. de reti
rarse de la guerra de Francia, y que fueron 
causados en ella, según las cuentas presentadas 
por el embajador de Su Majestad Católica o 
que se presentaren ahora de nuevo, salvos no 
obstante todos los yerros que puedan encon
trarse en las sobredichas cuentas. 

Art. 7.° Luego que se firme el presente 
Tratado cesarán recíprocamente las hostilida
des en el preciso espacio de veinte horas, sin 
que después de este término se puedan exigir 
contribuciones de los pueblos conquistados ni 
algunos otros recursos más de aquellos que se 
acostumbran conceder a las tropas amigas 
en tiempo de paz; y luego que el mismo T r a 
tado sea ratificado, las tropas españolas eva
cuarán el territorio portugués en el preciso 
plazo de seis días, comenzando a ponerse en 
marcha veinticuatro horas después de la noti
ficación que les fuete hecha, sin que come
tan en su tránsito violencia u opresión alguna 
a los pueblos, pagando todo aquello que ne
cesiten a los precios corrientes del país. 

Art. 8.° Todos los prisioneros que se bu-
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hieren hecho, así por mar como por tierra, 
serán, desde luego, puestos en libertad, y res
tituidos mutuamente, dentro del término de 
quince días, después de la ratificación del pre
sente Tratado, pagando asimismo las deudas 
qúe hubieren contraído durante el tiempo de 
eu detención. 

Los enfermos y heridos continuarán siendo 
asistidos en los hospitales respectivos, y serán 
igualmente restituidos luego que se hallen en 
estado de poder hacer su marcha. 

Art. 9.° Su Majestad Católica se obliga a 
garantir a Su Alteza Real el príncipe Regente 
de Portugal la conservación íntegra de sus 
Estados y dominios sin la menor excepción o 
reserva. 

Art. 10. Los dos A A . P P . contratantes se 
obligan a renovar, desde luego, los Tratados 
de alianza defensiva que existían entre las dos 
Monarquías con aquellas cláusulas y modifica
ciones que, no obstante, exigen los v ínculos 
que actualmente unen la Monarquía española 
a la Repúbl ica francesa; y en el mismo Tra
tado se regularán los socorros que mutuamente 
deberán prestarse luego que la urgencia así lo 
requiera. 

E l presente Tratado será ratificado en el pre
ciso término de diez días después de firmado, 
o antes si fuere posible. E n fe de lo cual, nos
otros los infrascritos ministros plenipotencia
rios, y en virtud de los plenos poderes con 
que para ello nos autorizaron nuestros augus
tos Amos, firmamos de nuestro puño el pre
sente Tratado y lo hicimos sellar con el sello 
de nuestras armas. 

Hecho en la ciudad de Badajoz, en 6 de 
julio de 1801.—(L. S.) E L PRÍNCIPE DE LA PAZ. 
(L. S.) L u i s PINTO DE SOUSA. 

• V I I 

Tratado de paz entre la República francesa 
y el reino de Portugal, celebrado en Madrid 

a 29 de septiembre de 1801 

E l primer cónsul de la República francesa, 
en nombre del pueblo francés, y Su Alteza 
Real el príncipe Regente del reino de Portu
gal y de los Algarbes, deseando igualmente 
restablecer las relaciones de comercio y amis
tad que subsistían entre los dos Estados antes 
de la presente guerra, resolvieron concluir un 
Tratado de paz por mediac ión de Su Majes
tad Catól ica; y, a este efecto, nombraron por 
sus plenipotenciarios, a saber: el primer cón
sul de la República francesa, al ciudadano 
Luciano Bonaparte; y Su Alteza Real el prín
cipe Regente del reino de Portugal, a su exce
lencia el señor Cipriano Ribeyro Freyre, co
mendador de la Orden de Cristo, del Consejo 
de Estado de Su Alteza Real y su ministro 
plenipotenciario cerca de Su Majestad Católi
ca, los cuales, después del respectivo canje de 
sus plenipotencias, convinieron en los artícu
los siguientes: 

Artículo 1.° Habrá desde ahora y para 
siempre paz, amistad y buena inteligencia en

tre la República francesa y el reino de Portu
gal. Desde el canje de las ratificaciones del 
presente Tratado cesarán todas las hostilida
des, así por mar como por tierra, en esta for
ma: en quince días, por lo que hace a l a 
Europa y los mares que bañan sus costas y 
las de Africa de la parte de acá del Ecuador; 
cuarenta (lías después de dicho canje, por los 
países y mares de América y Africa más allá 
del Ecuador, y tres meses después, por Jos 
países y mares situados al oeste del cabo de 
Hornos y al este del cabo de Buena Espe
ranza. Todas las presas hechas desde cada una 
de estas épocas en los parajes respectivos se 
restituirán recíprocamente; se entregarán por 
ambas partes los prisioneros de guerra, y las 
relaciones polít icas entre las dos potencias se 
restablecerán en el pie en que estaban antes 
de la guerra. 

Art. 2.° Todos los puertos y radas de Por
tugal en Europa se cerrarán desde luego, y 
permanecerán cerrados hasta la paz entre 
Francia e Inglaterra para todos los navios in
gleses de guerra o de comercio; y los mismos 
puertos y radas quedarán francos para todos 
los buques armados o mercantes de la Repú
blica francesa y de sus aliados. E n cuanto a 
los puertos y radas de Portugal en las otras 
liarles del mundo, obligará en ellos el pre
sente artículo en los mismos plazos señalados 
arriba para la cesación de hostilidades. 

Art. 3.° E l Portugal se obliga a no sumi
nistrar en el discurso de la presente guerra a 
los enemigos de la República francesa y de 
sus aliados socorro alguno de tropas, víveres 
o dinero bajo cualquier t ítulo que sea o con 
cualquier nombre que pueda ser; y todo acto, 
empeño o convenio anterior que fuese contra
rio al presente artículo queda revocado, y se 
considerará como nulo y no hecho. 

Art. 4.° Los límites entre las dos Guaya-
nas, francesa y portuguesa, se fijarán de aquí 
en adelante por el río Carapanatuba, que 
desagua en el de las Amazonas a un tercio, 
poco más o menos, de grado del Ecuador, la
titud septentrional, más arriba del fuerte de 
Macapa. Estos l ímites seguirán la corriente 
del río hasta su nacimiento, desde donde se 
dirigirá hacia la gran cordillera que divide 
las aguas; y seguirán la varia dirección de 
dicha cordillera hasta el punto en que más 
se acerca al río Blanco, hacia el grado dos y 
un tercio norte del Ecuador. Se devolverán, 
respectivamente, los indios de las Jos Guaya-
nas que, en el discurso de la guerra, hubie
ren sido cogidos y llevados de sus habitacio
nes. Los ciudadanos y vasallos de las dos po
tencias que se hallaren comprendidos en la 
nueva demarcación de l ímites podrán, recípro
camente, retirarse a las posesiones de sus res
pectivos Estados; tendrán también facultad de 
recoger sus bienes muebles e inmuebles du
rante el término de dos años, contados desde 
el canje de' las ratificaciones del presente 
Tratado. 

Art.. 5.° Entre las dos potencias se negocia
rá un Tratado de comercio y navegación, que 
fije definitivamente las relaciones mercantiles 
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entre Francia y Portugal; y, entre tanto, se 
estipula: 1.° Que las comunicaciones se res
tablecerán inmediatamente después del canje 
de las ratificaciones, y que las agencias y co
misarías de comercio recobrarán, por una y 
otra parte, los derechos, inmunidades y prerro
gativas que disfrutaban antes de la guerra. 
2." Que los ciudadanos y vasallos de las dos 
potencias gozarán igual y respectivamente, en 
los Estados de una y otra, de todos los dere
chos de que gozan los de las naciones más 
favorecidas. 3.° Que los frutos y géneros pro
cedentes del territorio o de las fábricas de 
cada uno de los dos Estados se admitirán recí
procamente sin restricción, y sin que puedan 
ser cargados con algún derecho con que no se 

cargare igualmente a los frutos y mercancías 
análogas i n t r o d u c i d a s por otras naciones. 
4.° Que los paños de Francia podrán, desde 
luego, entrar en Portugal sobre el pie de las 
mercancías más favorecidas. S.10 Que, por lo 
demás, todas las estipulaciones relativas al co
mercio, insertas en los Tratados anteriores y 
no contrarias al actual, se cumplirán interi
namente y hasta la conclusión del Tratado de
finitivo de comercio. 

Art. 6." Las ratificaciones del presente T r a 
tado de paz se practicarán en Madrid en el 
término de veinte días, a más tardar. 

Hecho doble en Madrid, el 29 de septiem
bre de 1801.—Firmado: LUCIANO BONAPARTE, 

CIPRIANO RIBEYRO FREYRE. 
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